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ACUERDO 

110/000126 Por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y 
Acuerdos anejos, Entendimiento relativo a los compromisos en mate- 
ria de servicios financieros y Acuerdo sobre contratación pública, he- 
chos en Marrakech el 15-4-94. (Autorización: artículo 94.1 de la Cons- 
titución.) 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(1 1 O) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000126. 

AUTOR: Gobierno 

Acuerdo por el que se establece la Organización Mun- 
dial del Comercio y Acuerdos anejos, Entendimiento 
relativo a los compromisos en materia de servicios fi- 
nancieros y Acuerdo sobre contratación pública, he- 
chos en Marrakech el 15-04-94. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen por el procedimiento de urgen- 
cia a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en el 

Boletín el texto del Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, Acuerdos Anejos, 
Entendimiento relativo a los compromisos en materia 
de servicios financieros y Acuerdo sobre contratación 
pública, estableciendo plazo para presentar propuestas, 
que tendrán la consideración de enmiendas a la totali- 
dad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 
156 del Reglamento, por un período de ocho días hábi- 
les, que finaliza el día l l de noviembre de 1994. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octu- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congre- 
so de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendi- 
coa 

ACTA FINAL EN QUE S E  INCORPORAN LOS RESULTADOS DE LA RONDA URUGUAY DE 
NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES 

MARRAKECH, 15 DE ABRIL DE 1994 
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tienen los resultados de sus negociaciones y forman par- 
te integrante de esta Acta Final. 

2. Al firmar la presente Acta Final, los representan- 
tes acuerdan: 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LOS COMPROMISOS EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIE- 

el Entendimiento relativo a los compromisos en materia 
de servicios financieros, anexos a la presente Acta, con- 

RO S ........................................................................................................................................................ 

3 .  Los representantes convienen en que es deseable 
que todos los participantes en la Ronda Uruguay de 
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1. Habiéndose reunido con objeto de concluir la 
Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multila- 
terales, los representantes de los gobiernos y de las Co- 
munidades Europeas, miembros del Comité de Negocia- 
ciones Comerciales, convienen en que el Acuerdo por el 
que se establece la Organización Mundial del Comercio 
(denominado en la presente Acta Final “Acuerdo sobre 
la OMC”), las Declaraciones y Decisiones Ministeriales y 6 

a) someter, según corresponda, el Acuerdo sobre la 
OMC a la consideración de sus respectivas autorida- 
des competentes con el fin de recabar de ellas la apro- 
bación de dicho Acuerdo de conformidad con 10s pro- 
cedimientos que correspondan; y 

b) adoptar las Declaraciones y Decisiones Ministe- 
riales. 
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Negociaciones Comerciales Multilaterales (denomina- 
dos en la presente Acta Final “participantes”) acepten 
el Acuerdo sobre la OMC con miras a que entre en vi- 
gor el l.” de enero de 1995, o lo antes posible después 
de esa fecha. No más tarde de finales de 1994, los Mi- 
nistros se reunirán, de conformidad con el párrafo fi- 
nal de la Declaración Ministerial de Punta del Este, pa- 
ra decidir acerca de la aplicación internacional de los 
resultados y la fecha de su entrada en vigor. 

4. Los representantes convienen en que el Acuerdo 
sobre la OMC estará abierto a la aceptación como un 
todo, mediante firma o formalidad de otra clase, de to- 
dos los participantes, de conformidad con su artículo 
m. La aceptación y entrada en vigor de los Acuerdos 
Comerciales Plurilaterales incluidos en el Anexo 4 del 
Acuerdo sobre la OMC se regirán por las disposiciones 
de cada Acuerdo Comercial Plurilateral. 

5. Antes de aceptar el Acuerdo sobre la OMC, los 
participantes que no sean partes contratantes del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio deberán 
haber concluido las negociaciones para su adhesión al 
Acuerdo General y haber pasado a ser partes contra- 
tantes del mismo. En el caso de los participantes que 
no sean partes contratantes del Acuerdo General en la 
fecha del Acta Final, las Listas no se consideran defini- 
tivas y se completarán posteriormente a efectos de la 
adhesión de dichos participantes al Acuerdo General y 
de la aceptación por ellos del Acuerdo sobre la OMC. 

6. La presente Acta Final y los textos anexos a la 
misma quedarán depositados en poder del Director 
General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, que 
remitirá con prontitud copia autenticada de los mis- 
mos a cada participante. 

HECHA en Marrakech el quince de abril de mil no- 
vecientos noventa y cuatro en un solo ejemplar y en 
los idiomas español, francés e inglés, siendo cada texto 
igualmente auténtico. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO 

Las Partes en el presente Acuerdo, 

Reconociendo que sus relaciones en la esfera de la 
actividad comercial y económica deben tender a elevar 
los niveles de vida, a lograr el pleno empleo y un volu- 
men considerable y en constante aumento de ingresos 
reales y demanda efectiva y a acrecentar la producción 
y el comercio de bienes y servicios, permitiendo al 
mismo tiempo la utilización óptima de los recursos 
mundiales de conformidad con el objetivo de un desa- 
rrollo sostenible y procurando proteger y preservar el 
medio ambiente e incrementar los medios para hacer- 
lo, de manera compatible con sus respectivas necesi- 

dades e intereses según los diferentes niveles de desa- 
rrollo económico, 

Reconociendo además que es necesario realizar es- 
fuerzos positivos para que los países en desarrollo, y 
especialmente los menos adelantados, obtengan una 
parte del incremento del comercio internacional que 
corresponda a las necesidades de su desarrollo econó- 
mico, 

Deseosas de contribuir al logro de estos objetivos 
mediante la celebración de acuerdos encaminados a 
obtener, sobre la base de la reciprocidad y de mutuas 
ventajas, la reducción sustancial de los aranceles adua- 
neros y de los demás obstáculos al comercio, así como 
la eliminación del trato discriminatorio en las relacio- 
nes comerciales internacionales, 

Resueltas, por consiguiente, a desarrollar un sistema 
multilateral de comercio integrado, más viable y dua -  
dero que abarque el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, los resultados de anteriores es- 
fuerzos de liberalización del comercio y los resultados 
integrales de las Negociaciones Comerciales Multilate- 
rales de la Ronda Uruguay, 

Decididas a preservar los principios fundamentales y 
a favorecer la consecución de los objetivos que infor- 
man este sistema multilateral de comercio, 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Establecimiento de la Organización 

Se establece por el presente Acuerdo la Organiza- 
ción Mundial del Comercio (denominada en adelante 
“OMC). 

ARTICULO 11 

Ambito de la OMC 

1. La OMC constituirá el marco institucional co- 
mún para el desarrollo de las relaciones comerciales 
entre sus Miembros en los asuntos relacionados con 
los acuerdos e instrumentos jurídicos conexos inclui- 
dos en los Anexos del presente Acuerdo. 

2. Los acuerdos y los instrumentos jurídicos cone- 
xos incluidos en los Anexos 1, 2 y 3 (denominados en 
adelante “Acuerdos Comerciales Multilaterales”) for- 
man parte integrante del presente Acuerdo y son vin- 
culantes para todos sus Miembros. 

3. Los acuerdos y los instrumentos jurídicos cone- 
xos incluidos en el Anexo 4 (denominados en adelante 
“Acuerdos Comerciales Plurilaterales”). también for- 
man parte del presente Acuerdo para los Miembros 
que los hayan aceptado, y son vinculantes para éstos. 
Los Acuerdos Comerciales Plurilaterales no crean obli- 
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gaciones ni derechos para los Miembros que no los ha- 
yan aceptado. 

4. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 según se especifica en el Anexo 1A 
(denominado en adelante “GATT de 1994”) es jundica- 
mente distinto del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de fecha 30 de octubre de 1947, 
anexo al Acta Final adoptada al término del segundo 
período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Empleo, posteriormente rectificado, enmendado o mo- 
dificado (denominado en adelante “GATT de 1947”). 

ARTICULO 111 

Funciones de la OMC 

1. La OMC facilitará la aplicación, administración 
y funcionamiento del presente Acuerdo y de los Acuer- 
dos Comerciales Multilaterales y favorecerá la conse- 
cución de sus objetivos, y constituirá también el marco 
para la aplicación, administración y funcionamiento 
de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales. 

2. La OMC será el foro para las negociaciones entre 
sus Miembros acerca de sus relaciones comerciales 
multilaterales en asuntos tratados en el marco de los 
acuerdos incluidos en los Anexos del presente Acuer- 
do. La OMC podrá también servir de foro para ulterio- 
res negociaciones entre sus Miembros acerca de sus 
relaciones comerciales multilaterales, y de marco para 
la aplicación de los resultados de esas negociaciones, 
según decida la Conferencia Ministerial. 

3. La OMC administrará el Entendimiento relativo 
a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias (denominado en adelante “En- 
tendimiento sobre Solución de Diferencias” o “ESD”) 
que figura en el Anexo 2 del presente Acuerdo. 

4. La OMC administrará el Mecanismo de Examen 
de las Políticas Comerciales (denominado en adelante 
“MEPC”) establecido en el Anexo 3 del presente Acuer- 
do. 

5. Con el fin de lograr una mayor coherencia en la 
formulación de las políticas económicas a escala mun- 
dial, la OMC cooperará, según proceda, con el Fondo 
Monetario Internacional y con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y sus organismos conexos. 

ARTICULO IV 

Estructura de la OMC 

1. Se establecerá una Conferencia Ministerial, com- 
puesta por representantes de todos los Miembros, que 
se reunirá por lo menos una vez cada dos años. La 
Conferencia Ministerial desempeñará las funciones de 
la OMC y adoptará las disposiciones necesarias a tal 

efecto. La Conferencia Ministerial tendrá la facultad 
de adoptar decisiones sobre todos los asuntos com- 
prendidos en el ámbito de cualquiera de los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales, si así se lo pide un Miem- 
bro, de conformidad con las prescripciones concretas 
que en materia de adopción de decisiones se estable- 
cen en el presente Acuerdo y en el Acuerdo Comercial 
Multilateral correspondiente. 

2. Se establecerá un Consejo General, compuesto 
por representantes de todos los Miembros, que se reu- 
nirá según proceda. En los intervalos entre reuniones 
de la Conferencia Ministerial, desempeñará las funcio- 
nes de ésta el Consejo General. El Consejo General 
cumplirá también las funciones que se le atribuyan en 
el presente Acuerdo. El Consejo General establecerá 
sus normas de procedimiento y aprobará las de los Co- 
mités previstos en el párrafo 7. 

3. El Consejo General se reunirá según proceda pa- 
ra desempeñar las funciones del Organo de Solución 
de Diferencias establecido en el Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias. El Organo de Solución de Di- 
ferencias podrá tener su propio presidente y establece- 
rá las normas de procedimiento que considere necesa- 
rias para el cumplimiento de dichas funciones. 

4. El Consejo General se reunirá según proceda pa- 
ra desempeñar las funciones del Organo de Examen de 
las Políticas Comerciales establecido en el MEPC. El 
Organo de Examen de las Políticas Comerciales podrá 
tener su propio presidente y establecerá las normas de 
procedimiento que considere necesarias para el cum- 
plimiento de dichas funciones. 

Se establecerán un Consejo del Comercio de 
Mercancías, un Consejo del Comercio de Servicios y 
un Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propie- 
dad Intelectual relacionados con el Comercio (denomi- 
nado en adelante “Consejo de los ADPIC”), que funcio- 
narán bajo la orientación general del Consejo General. 
El Consejo del Comercio de Mercancías supervisará el 
funcionamiento de los Acuerdos Comerciales Multila- 
terales del Anexo 1A. El Consejo del Comercio de Ser- 
vicios supervisará el funcionamiento del Acuerdo Ge- 
neral sobre el Comercio de Servicios (denominado en 
adelante “AGCS”). El Consejo de los ADPIC supervisa- 
rá el funcionamiento del Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio (denominado en adelante “Acuerdo 
sobre los ADPIC”). Estos Consejos desempeñarán las 
funciones a ellos atribuidas en los respectivos Acuer- 
dos y por el Consejo General. Establecerán sus respec- 
tivas normas de procedimiento, a reserva de aproba- 
ción por el Consejo General. Podrán formar parte de 
estos Consejos representantes de todos los Miembros. 
Estos Consejos se reunirán según sea necesario para el 
desempeño de sus funciones. 

6 .  El Consejo del Comercio de Mercancías, el Con- 
sejo del Comercio de Servicios y el Consejo de los AD- 
PIC establecerán los órganos subsidiarios que sean ne- 
cesarios. Dichos órganos subsidiarios establecerán sus 

5.  
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respectivas normas de procedimiento a reserva de 
aprobación por los Consejos correspondientes. 

7. La Conferencia Ministerial establecerá un Comi- 
té de Comercio y Desarrollo, un Comité de Restriccio- 
nes por Balanza de Pagos y un Comité de Asuntos Pre- 
supuestarios, Financieros y Administrativos, que 
desempeñarán las funciones a ellos atribuidas en el 
presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Mul- 
tilaterales, así como las funciones adicionales que les 
atribuya el Consejo General, y podrá establecer Comi- 
tés adicionales con las funciones que estime apropia- 
das. El Comité de Comercio y Desarrollo examinará 
periódicamente, como parte de sus funciones, las dis- 
posiciones especiales en favor de los países menos ade- 
lantados Miembros contenidas en los Acuerdos Co- 
merciales Multilaterales y presentará informe al 
Consejo General para la adopción de disposiciones 
apropiadas. Podrán formar parte de estos Comités re- 
presentantes de todos los Miembros. 

8. Los órganos establecidos en virtud de los Acuer- 
dos Comerciales Plurilaterales desempeñarán las fun- 
ciones a ellos atribuidas en virtud de dichos Acuerdos 
y funcionarán dentro del marco institucional de la 
OMC. Dichos órganos informarán regularmente al 
Consejo General sobre sus respectivas actividades. 

ARTICULO V 

Relaciones con otras organizaciones 

1. E1 Consejo General concertará acuerdos apropia- 
dos de cooperación efectiva con otras organizaciones 
interguberqamentales que tengan responsabilidades 
afine; a las de la OMC. 

2 .  El Consejo General podrá adaptar disposiciones 
apropiadas para la celebración de consultas y la COO- 

peracion con organizaciones no gubernamentales que 
se ocupen de cuestiones afines a las de la OMC. 

ARTICULO VI 

La Secretaría 

1. Se establecera una Secretaria de la OMC (deno- 
minada en adelante la “Secretaria”) dirigida por un Di- 
rector General. 

2. La Conferencia Ministerial nombrará al Director 
General y adoptará un reglamento que estipule las fa- 
cultades, los deberes, las condiciones de servicio y la 
duración del mandato del Director General. 

3. El Director General nombrará al personal de la 
Secretaría y determinará sus deberes y condiciones de 
servicio de conformidad con los reglamentos que 
ad0pt.e la Conferencia Ministerial. 

4,- Las funciones del Director General y del perso- 
nal. de la Secwtsna serán de carácter exclusivamente 

internacional. En el cumplimiento de sus deberes, el 
Director General y el personal de la Secretaría no soli- 
citarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno 
ni de ninguna otra autoridad ajena a la OMC y se abs- 
tendrán de realizar cualquier acto que pueda ser in- 
compatible con su condición de funcionarios interna- 
cionales. Los Miembros de la OMC respetarán el 
carácter internacional de las funciones del Director 
General y del personal de la Secretaria y no tratarán 
de influir sobre ellos en el cumplimiento de sus debe- 
res. 

ARTICULO VI1 

Presupuesto y contribuciones 

1. El Director General presentará al Comité de 
Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrati- 
vos el proyecto de presupuesto y el estado financiero 
anuales de la OMC. El Comité de Asuntos Presupues- 
tarios, Financieros y Administrativos examinará el 
proyecto de presupuesto y el estado financiero anuales 
presentados por el Director General y formulará al res- 
pecto recomendaciones al Consejo General. El proyec- 
to de presupuesto anual estará sujeto a la aprobación 
del Consejo General. 

2. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financie- 
ros y Administrativos propondrá al Consejo General 
un reglamento financiero que comprenderá disposicio- 
nes en las que se establezcan: 

a) la escala de contribuciones por la que se prorra- 

b) las medidas que habrán de adoptarse con res- 
teen los gastos de la OMC entre sus Miembros; y 

pecto a los Miembros con atrasos en el pago. 

El reglamento financiero se basará, en la medida en 
que sea factible, en las disposiciones y prácticas del 
GATT de 1947. 

3. El Consejo General adoptará el reglamento fi- 
nanciero y el proyecto de presupuesto anual por una 
mayoría de dos tercios que comprenda más de la mi- 
tad de los Miembros de la OMC. 

4. Cada Miembro aportará sin demora a la OMC la 
parte que le corresponda en los gastos de la Organiza- 
ción de conformidad con el reglamento financiero 
adoptado por el Consejo General. 

ARTICULO VI11 

Condición jurídica de la OMC 

1. La OMC tendrá personalidad jurídica, y cada 
uno de sus Miembros le conferirá la capacidad jundi- 
ca necesaria para el ejercicio de sus funciones. 
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2 .  Cada uno de los Miembros conferirá a la OMC 
10s privilegios e inmunidades necesarios para el ejerci- 
cio de sus funciones. 

3. Cada uno de los Miembros conferirá igualmente 
a los funcionarios de la OMC y a los representantes de 
los Miembros los privilegios e inmunidades necesarios 
para el ejercicio independiente de sus funciones en re- 
lación con la OMC. 

4. Los privilegios e inmunidades que ha de otorgar 
un Miembro a Ia OMC, a sus funcionarios y a los re- 
presentantes de sus Miembros serán similares a los 
privilegios e inmunidades estipulados en la Conven- 
ción sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Orga- 
nismos Especializados, aprobada por la Asamblea Ge- 
neral de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 
1947. 
5. La OMC podrá celebrar un acuerdo relativo a la 

sede. 

ARTICULO M 

Adopción de decisiones 

1. La OMC mantendrá la práctica de adopción de 
decisiones por consenso seguida en el marco del GATT 
de 1947.' Salvo disposición en contrario, cuando no se 
pueda llegar a una decisión por consenso la cuestión 
objeto de examen se decidirá mediante votación. En 
las reuniones de la Conferencia Ministerial y del Con- 
sejo General, cada Miembro de la OMC tendrá un vo- 
to. Cuando 'las Comunidades Europeas ejerzan su de- 
recho de voto, tendrán un númeFo de votos igual al 
niímero de sus Estados miembros que sean Miembros 
de la OMC. Las decisiones de la Conferencia Ministe- 
rial y del Consejo General se adoptarán por mayoría 
de los votos emitidos, salvo que se disponga lo contra- 
rio en el presente Acuerdo o en el Acuerdo Comercial 
Multilateral c~rrespondiente.~ 

2 .  La Conferencia Ministerial y el Consejo General 
tendrán la facultad exclusiva de adoptar interpretacio- 
nes del presente Acuerdo y de los Acuerdos Comercia- 
les Multilaterales. En el caso de una interpretación de 
un Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 1, ejerce- 
rán dicha facultad sobre la base de una recomenda- 
ción del Consejo encargado de supervisar el funciona- 
miento de ese Acuerdo. La decisión de adoptar una 
interpretación se tomará por mayoría de tres cuartos 
de los Miembros. El presente párrafo no se aplicará de 

'Se considerará que el órgano de que se trate ha adoptado una de- 
cisión por consenso sobre un asunto sometido a su consideración si 
ningún Miembro presente en la reunión en que se adopte la decisión 
se opone formalmente a ella. 

*El número de votos de las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros no excederá en ningún caso del número de los Estados 
mifmbros de las Comunidades Europeas. 

Las decisiones del Consejo General reunido como Organo de So- 
lución de Diferencias sólo podrán adoptarse de conformidad con las 
dispasiciones del párrafo 4 del articulo 2 del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias. 

manera que menoscabe las disposiciones en materia 
de enmienda establecidas en el artículo X. 

3. En circunstancias excepcionales, la Conferencia 
Ministerial podrá decidir eximir a un Miembro de una 
obligación impuesta por el presente Acuerdo o por 
cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, 
a condición de que tal decisión sea adoptada por tres 
cuartos4 de los Miembros, salvo que se disponga lo 
contrario en el presente párrafo. 

a) Las solicitudes de exención con respecto al presen- 
te Acuerdo se presentarán a la Conferencia Ministerial 
para que las examine con arreglo a la práctica de adop- 
ción de decisiones por consenso. La Conferencia Minis- 
terial establecerá un plazo, que no excederá de 90 días, 
para examinar la solicitud. Si durante dicho plazo no se 
llegara a un consenso, toda decisión de conceder una 
exención se adoptará por tres cuartos de los Miembros. 

b) Las solicitudes de exención con respecto a los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos k, 
1B o 1C y a sus Anexos se presentaran inicialmente al 
Consejo del Comercio de Mercancías, al Consejo del 
Comercio de Servicios o al Consejo de los ADPIC, res- 
pectivamente, para que las examinen dentro de un pla- 
zo que no excederá de 90 días. Al final de dicho plazo, 
el Consejo correspondiente presentará un informe a la 
Conferencia Ministerial. 

4. En toda decisión de la Conferencia Ministerial 
por la que se otorgue una exención se indicarán las 
circunstancias excepcionales que justifiquen la deci- 
sión, los términos y condiciones que rijan la aplicación 
de la exención y la fecha de expiración de ésta. Toda 
exención otorgada por un período de más de un año 
será objeto de examen por la Conferencia Ministerial a 
más tardar un año después de concedida, y postenur- 
mente una vez al año hasta que quede sin efecto. En 
cada examen, la Conferencia Ministerial comprobará 
si subsisten las circunstancias excepcionales que justi- 
ficaron la exención y si se han cumplido los términos y 
condiciones a que está sujeta. Sobre la base del exa- 
men anual, la Conferencia Ministerial podrá prorrogar, 
modificar o dejar sin efecto la exención. 

5. Las decisiones adoptadas en el marco de un 
Acuerdo Comercial Plurilateral, incluidas las relativas 
a interpretaciones y exenciones, se regirán por las dis- 
posiciones de ese Acuerdo. 

ARTICULO X 

Enmiendas 

1. Todo Miembro de la OMC podrá promover una 
propuesta de enmienda de las disposiciones de1 pre- 

'Las decisiones de conceder una exención respecto de una abliga- 
ción sujeta a un periodo de transición o a un periodo de aplicacih 
escalonada que el Miembro solicitante no haya cumpIid0 al final del 
período comespondiente se adoptarán únicamente por C O B S ~ S O .  
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sente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multila- 
terales del Anexo 1 presentándola a la Conferencia Mi- 
nisterial. Los Consejos enumerados en el párrafo 5 del 
artículo IV podrán también presentar a la Conferencia 
Ministerial propuestas de enmienda de las disposicio- 
nes de los correspondientes Acuerdos Comerciales 
Multilaterales del Anexo 1 cuyo funcionamiento super- 
visen. Salvo que la Conferencia Ministerial decida un 
período más extenso, durante un período de 90 días 
contados a partir de la presentación formal de la pro- 
puesta con la Conferencia Ministerial toda decisión de 
la Conferencia Ministerial de someter a la aceptación 
de los Miembros la enmienda propuesta se adoptará 
por consenso. A menos que sean aplicables las disposi- 
ciones de los párrafos 2, 5 ó 6, en esa decisión se espe- 
cificará si se aplicarán las disposiciones de los párra- 
fos 3 ó 4. Si se llega a un consenso, la Conferencia 
Ministerial someterá de inmediato a la aceptación de 
los Miembros la enmienda propuesta. De no llegarse a 
un consenso en una reunión celebrada por la Confe- 
rencia Ministerial dentro del período establecido, la 
Conferencia Ministerial decidirá por mayoría de dos 
tercios de los Miembros si someterá o no a la acepta- 
ción de los Miembros la enmienda propuesta. A reser- 
va de lo dispuesto en los párrafos 2, 5 y 6, serán aplica- 
bles a la enmienda propuesta las disposiciones del 
párrafo 3, a menos que la Conferencia Ministerial de- 
cida por mayoría de tres cuartos de los Miembros que 
se aplicarán las disposiciones del párrafo 4. 

2 .  Las enmiendas de las disposiciones del presente 
artículo y de las disposiciones de los artículos que se 
enumeran a continuación surtirán efecto únicamente 
tras su aceptación por todos los Miembros: 

Artículo IX del presente Acuerdo; 
Artículos 1 y 11 del GATT de 1994; 
Artículo 11, párrafo 1, del AGCS; 
Artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC. 

3. Las enmiendas de las disposiciones del presente 
Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
de los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre lás enu- 
meradas en los párrafos 2 y 6, que por su naturaleza 
puedan alterar los derechos y obligaciones de los 
Miembros, surtirán efecto para los Miembros que las 
hayan aceptado tras su aceptación por dos tercios de 
los Miembros, y después, para cada uno de los demás 
Miembros, tras su aceptación por él. La Conferencia 
Ministerial podrá decidir, por mayoría de tres cuartos 
de los Miembros, que una enmienda hecha efectiva en 
virtud del presente párrafo es de tal naturaleza que to- 
do Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo 
fijado en cada caso por la Conferencia Ministerial po- 
drá retirarse de la OMC o seguir siendo Miembro con 
el consentimiento de la Conferencia Ministerial. 

4. Las enmiendas de las disposiciones del presente 
Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
de los Anexos lA y 1C no comprendidas entre las enu- 
meradas en los párrafos 2 y 6, que por su naturaleza 

no puedan alterar los derechos y obligaciones de los 
Miembros, surtirán efecto para todos los Miembros 
tras su aceptación por dos tercios de éstos. 

5. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 supvu, las 
enmiendas de las Partes 1,II y 111 del AGCS y de los co- 
rrespondientes Anexos surtirán efecto para los Miem- 
bros que las hayan aceptado tras su aceptación por dos 
tercios de los Miembros, y después, para cada Miembro, 
tras su aceptación por él. La Conferencia Ministerial po- 
drá decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miem- 
bros, que una enmienda hecha efectiva en virtud de la 
precedente disposición es de tal naturaleza que todo 
Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo fija- 
do en cada caso por la Conferencia Ministerial podrá re- 
tirarse de la OMC o seguir siendo Miembro con el con- 
sentimiento de la Conferencia Ministerial. 

Las enmiendas de las Partes IV, V y Vi del AGCS y de 
los correspondientes Anexos surtirán efecto para todos 
los Miembros tras su aceptación por dos tercios de éstos. 

6. No obstante las demás disposiciones del presen- 
te artículo, las enmiendas del Acuerdo sobre los AD- 
PIC que satisfagan los requisitos establecidos en el pá- 
rrafo 2 del artículo 71 de dicho Acuerdo podrán ser 
adoptadas por la Conferencia Ministerial sin otro pro- 
ceso de aceptación formal. 

7. Todo Miembro que acepte una enmienda del pre- 
sente Acuerdo o de un Acuerdo Comercial Multilateral 
del Anexo 1 depositará un instrumento de aceptación en 
poder del Director General de la OMC dentro del plazo 
de aceptación fijado por la Conferencia Ministerial 

8. Todo Miembro de la OMC podrá promover una 
propuesta de enmienda de las disposiciones de los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos 2 y 
3 presentándola a la Conferencia Ministerial. La deci- 
sión de aprobar enmiendas del Acuerdo Comercial 
Multilateral del Anexo 2 se adoptará por consenso y 
estas enmiendas surtirán efecto para todos los Miem- 
bros tras su aprobación por la Conferencia Ministerial. 
Las decisiones de aprobar enmiendas del Acuerdo Co- 
mercial Multilateral del Anexo 3 surtirán efecto para 
todos los Miembros tras su aprobación por la Confe- 
rencia Ministerial. 

9. La Conferencia Ministerial, previa petición de 
los Miembros partes en un acuerdo comercial, podrá 
decidir, exclusivamente por consenso, que se incorpore 
ese acuerdo al Anexo 4. La Conferencia Ministerial, 
previa petición de los Miembros partes en un Acuerdo 
Comercial Plurilateral, podrá decidir que se suprima 
ese Acuerdo del Anexo 4. 

10. Las enmiendas de un Acuerdo Comercial Pluri- 
lateral se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo. 

ARTICULO XI 

Miembros iniciales 

1. Las partes contratantes del GATT de 1947 en la 
fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo, y las 
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Comunidades Europeas, que acepten el presente 
Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales y 
para las cuales se anexen Listas de Concesiones y 
Compromisos al GATT de 1994, y para las cuales se 
anexen Listas de Compromisos Específicos al AGCS, 
pasarán a ser Miembros iniciales de la OMC. 

2. Los países menos adelantados reconocidos como 
tales por las Naciones Unidas sólo deberán asumir 
compromisos y hacer concesiones en la medida com- 
patible con las necesidades de cada uno de ellos en 
materia de desarrollo, finanzas y comercio o con sus 
capacidades administrativas e institucionales. 

ARTICULO XII 

Adhesión 

1. Todo Estado o territorio aduanero distinto que 
disfrute de plena autonomía en la conducción de sus 
relaciones comerciales exteriores y en las demás cues- 
tiones tratadas en el presente Acuerdo y en los Acuer- 
dos Comerciales Multilaterales podrá adherirse al pre- 
sente Acuerdo en condiciones que habrá de convenir 
con la OMC. Esa adhesión será aplicable al presente 
Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
anexos al mismo. 

2. Las decisiones en materia de adhesión serán 
adoptadas por la Conferencia Ministerial, que aproba- 
rá el acuerdo sobre las condiciones de adhesión por 
mayoría de dos tercios de los Miembros de la OMC. 

3.  La adhesión a un Acuerdo Comercial Plurilateral 
se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo. 

ARTICULO XIII 

No aplicación de los Acuerdos Comerciales Multi- 
laterales entre Miembros 

1. El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales enumerados en los Anexos 1 y 2 no se 
aplicarán entre dos Miembros si uno u otro no con- 
siente en dicha aplicación en el momento en que pase 
a ser Miembro cualquiera de ellos. 

2. Se podrá recurrir al párrafo 1 entre Miembros 
iniciales de la OMC que hayan sido partes contratantes 
del GATT de 1947 únicamente en caso de que se hubie- 
ra recurrido anteriormente al artículo XXXV de ese 
Acuerdo y de que dicho artículo estuviera vigente entre 
esas partes contratantes en el momento de la entrada 
en vigor para ellas del presente Acuerdo. 

3. El párrafo 1 se aplicará entre un Miembro y otro 
Miembro que se haya adherido al amparo del artículo 
XII únicamente si el Miembro que no consienta en la 
aplicación lo hubiera notificado a la Conferencia Mi- 
nisterial antes de la aprobación por ésta del acuerdo 
sobre las condiciones de adhesión. 

4. A petición de cualquier Miembro, la Conferencia 
Ministerial podrá examinar la aplicación del presente 
artículo en casos particulares y formular recomenda- 
ciones apropiadas. 

5 .  La no aplicación de un Acuerdo Comercial Pluri- 
lateral entre partes en el mismo se regirá por las dispo- 
siciones de ese Acuerdo. 

ARTICULO XIV 

Aceptación, entrada en vigor y depósito 

1. El presente Acuerdo estará abierto a la acepta- 
ción, mediante firma o formalidad de otra clase, de las 
partes contratantes del GATT de 1947, y de las Comu- 
nidades Europeas, que reúnan las condiciones estipu- 
ladas en el artículo XI del presente Acuerdo para ser 
Miembros iniciales de la OMC. Tal aceptación se apli- 
cará al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales a él anexos. El presente Acuerdo y los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales a él anexos entra- 
rán en vigor en la fecha que determinen los Ministros 
según lo dispuesto en el párrafo 3 del Acta Final en 
que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay 
de Negociaciones Comerciales Multilaterales y queda- 
rán abiertos a la aceptación durante un perfodo de dos 
aiíos a partir de esa fecha, salvo decisión en contrario 
de los Ministros. Toda aceptación posterior a la entra- 
da en vigor del presente Acuerdo surtirá efecto el 30." 
día siguiente a la fecha de la aceptación. 

2 . Los Miembros que acepten el presente Acuerdo 
con posterioridad a su entrada en vigor pondrán en 
aplicación las concesiones y obligaciones establecidas 
en los Acuerdos Comerciales Multilaterales que hayan 
de aplicarse a lo largo de un plazo contado a partir de 
la entrada en vigor del presente Acuerdo como si hu- 
bieran aceptado este instrumento en la fecha de su en- 
trada en vigor. 

3. Hasta la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
su texto y el de los Acuerdos Comerciales Multilatera- 
les serán depositados en poder del Director General de 
las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947. El 
Director General remitirá sin dilación a cada uno de 
los gobiernos, y a las Comunidades Europeas, que ha- 
yan aceptado el presente Acuerdo, copia autenticada 
de este instrumento y de los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales, y notificación de cada aceptación de los 
mismos. En la fecha de su entrada en vigor, el presente 
Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales, al 
igual que toda enmienda de los mismos, quedarán de- 
positados en poder del Director General de la OMC. 

4. La aceptación y la entrada en vigor de un Acuer- 
do Comercial Plurilateral se regirán por las disposicio- 
nes de ese Acuerdo. Tales Acuerdos quedarán deposita- 
dos en poder del Director General de las PARTES 
CONTRATANTES del GATT de 1947. Cuando entre en 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c .  NÚM. 154-1 

vigor el presente Acuerdo, esos Acuerdos se deposita- 
rán en poder del Director General de la OMC. 

ARTICULO XV 

Denuncia 

1. Todo Miembro podrá denunciar el presente 
Acuerdo. Esa denuncia se aplicará al presente Acuerdo 
y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales y surtirá 
efecto a la expiración de un plazo de seis meses conta- 
do a partir de la fecha en que haya recibido notifica- 
ción escrita de la misma el Director General de la 
OMC. 

2. La denuncia de un Acuerdo Comercial Plurilate- 
ral se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo. 

ARTICULO XVI 

Disposiciones varias 

1. Salvo disposición en contrario en el presente 
Acuerdo o en los Acuerdos Comerciales Multilaterales, 
la OMC se regirá por las decisiones, procedimientos y 
práctica consuetudinaria de las PARTES CONTRA- 
TANTES del GATT de 1947 y los órganos establecidos 
en el marco del mismo. 

2. En la medida en que sea factible, la Secretaría 
del GATT de 1947 pasará a ser la Secretaria de la OMC 
y el Director General de las PARTES CONTRATANTES 
del GATT de 1947 actuará como Director General de la 
OMC hasta que la Conferencia Ministerial nombre un 
Director General de conformidad con lo previsto en el 
párrafo 2 del artículo VI del presente Acuerdo. 

3. En caso de conflicto entre una disposición del 
presente Acuerdo y una disposición de cualquiera de 
los Acuerdos Comerciales Multilaterales, prevalecerá, 
en el grado en que haya conflicto, la disposición del 
presente Acuerdo. 

4. Cada Miembro se asegurará de la conformidad 
de sus leyes, reglamentos y procedimientos adminis- 
trativos con las obligaciones que le impongan los 
Acuerdos anexos. 

5. No podrán formularse reservas respecto de nin- 
guna disposición del presente Acuerdo. Las reservas 
respecto de cualquiera de las disposiciones de los 
Acuerdos comerciales Multilaterales sólo podrán for- 
mularse en la medida prevista en los mismos. Las re- 
servas respecto de una disposición de un Acuerdo Co- 
mercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de 
ese Acuerdo. 

6.  El presente Acuerdo será registrado de conformi- 
dad con las disposiciones del Artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

HECHO en Marrakech el quince de abril de mil no- 
vecientos noventa y cuatro, en un solo ejemplar y en 
los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno 
de los textos igualmente auténtico. 

Notas explicativas: 

Debe entenderse que los términos “país” y “países” 
utilizados en el presente Acuerdo y en los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales incluyen todo territorio 
aduanero distinto Miembro de la OMC. 

En el caso de un territorio aduanero distinto Miem- 
bro de la OMC cuando una expresión que figure en el 
presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Mul- 
tilaterales esté calificada por el término “nacional” se 
entenderá que dicha expresión se refiere a ese territo- 
rio aduanero salvo estipulación en contrario. 

LISTA DE ANEXOS 

ANEXO 1 

ANEXO 1A: Acuerdos Multilaterales sobre el Comer- 
cio de Mercancías 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co- 

Acuerdo sobre la Agricultura 
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversio- 

nes relacionadas con el Comercio 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer- 
cio de 1994 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI1 del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer- 
cio de 1994 

mercio de 1994 

Fitosanitarias 

Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición 
Acuerdo sobre Normas de Origen 
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de 

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensa- 

Acuerdo sobre Salvaguardias 

Licencias de Importación 

torias 

ANEXO 1B: Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios y Anexos 

ANEXO 1C: Acuerdo sobre los Aspectos de los Dere- 
chos de Propiedad Intelectual relacionados con el Co- 
mercio 
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ANEXO 2 

Entendimiento relativo a las normas y procedimien- 
tos por los que se rige la solución de diferencias 

ANEXO 3 

Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales 

ANEXO 4 

Acuerdos Comerciales Plurilaterales 

Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 
Acuerdo sobre Contratación Pública 
Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 
Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino 

ANEXO 1 

ANEXO 1A 

ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE EL CO- 
MERCIO DE MERCANCIAS 

Nota interpretativa general al Anexo 1A: 

En caso de conflicto entre una disposición del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer- 
cio de 1994 y una disposición de otro Acuerdo incluido 
en el Anexo 1A del Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio (denominado en 
los Acuerdos del Anexo 1A “Acuerdo sobre la OMC”) 
prevalecerá, en el grado en que haya contlicto, la dis- 
posición del otro Acuerdo 

. ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

1. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (“GATT de 1994”) comprenderá: 

a) las disposiciones del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, de fecha 30 de octu- 
bre de 1947, anexo al Acta Final adoptada al término 
del segundo período de sesiones de la Comisión Prepa- 
ratoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Empleo (excluido el Protocolo de Aplica- 
ción Provisional), rectificadas, enmendadas o modifi- 
cadas por los términos de los instrumentos jurídicos 
que hayan entrado en vigor con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC; 

b) las disposiciones de los instrumentos jurídicos 
indicados a continuación que hayan entrado en vigor 

en el marco del GATT de 1947 con anterioridad a la fe- 
cha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC: 

i) protocolos y certificaciones relativos a las conce- 
siones arancelarias; 

ii) protocolos de adhesión (excluidas las disposicio- 
nes: a) relativas a la aplicación provisional y a la cesa- 
ción de la aplicación provisional; y b) por las que se es- 
tablece que la Parte SI1 del GATT de 1947 se aplicará 
provisionalmente en toda la medida compatible con la 
legislación existente en la fecha del Protocolo); 

iii) decisiones sobre exenciones otorgadas al ampa- 
ro del artículo XXV del GATT de 1947 aún vigentes en 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC’; 

iv) las demás decisiones de las PARTES CONTRA- 
TANTES del GATT de 1947; 

c) los Entendimientos indicados a continuación: 

i) Entendimiento relativo a la interpretación del 
párrafo 1 b) del artículo 11 del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 

ii) Entendimiento relativo a la interpretación del 
artículo XVII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; 

iii) Entendimiento relativo a las disposiciones del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer- 
cio de 1994 en materia de balanza de pagos; 

iv) Entendimiento relativo a la interpretación del 
artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; 

v) Entendimiento relativo a las exenciones de obli- 
gaciones dimanantes del Acuerdo General sobre Aran- 
celes Aduaneros y Comercio de 1994; 

vi) Entendimiento relativo a la interpretación del 
artículo XXVIII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; 

vii) Entendimiento relativo a la interpretación del 
artículo XXXV del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; y 

d) el Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 
1994. 

2. Notas explicativas 

a) Las referencias que en las disposiciones del 
GATT de 1994 se hacen a una “parte contratante” se 

‘Las exenciones abarcadas por esta disposición son las enumera- 
das en la nota 7 d pie de las páginas 1 1  y 12, Parte 11 del documento 
MTNlFA de 15 de diciembre de 1993 y en el documento 
MTN/FA/Corr.á de 21 de marzo de 1994. La Conferencia Ministerial, 
en su primer período de sesiones, establecerá una lista revisada de 
las exenciones abarcadas por esta disposición, a la que se añadirán 
las exenciones que hayan podido otorgarse, de conformidad con el 
GATT de 1947, a partir del 15 de diciembre de 1993 y antes de la fe- 
cha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y se suprimirán 
las exenciones que hayan expirado para entonces. 
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entenderán hechas a un “Miembro”. Las referencias a 
una “parte contratante poco desarrollada” y a una 
“parte contratante desarrollada” se entenderán hechas 
a un “país en desarrollo Miembro” y un “país desarro- 
llado Miembro”. Las referencias al “Secretario Ejecuti- 
vo” se entenderán hechas al “Director General de la 
OMC”. 

b) Las referencias que se hacen a las PARTES CON- 
TRATANTES actuando colectivamente en los párrafos 
1, 2 y 8 del artículo XV, en el artículo XXXVIII y en las 
notas a los artículos XII y XVIII, así como en las dis- 
posiciones sobre acuerdos especiales de cambio de los 
párrafos 2 , 3 , 6 ,  7 y 9 del artículo XV del GATT de 1994 
se entenderán hechas a la OMC. Las demás funciones 
que en las disposiciones del GATT de 1994 se atribu- 
yen a las PARTES CONTRATANTES. actuando colecti- 
vamente serán asignadas por la Conferencia Ministe- 
rial. 

c) i) El texto del GATT de 1994 será auténtico en 
español, francés e inglés. 

ii) El texto del GATT de 1994 en francés será objeto 
de las rectificaciones terminológicas que se indican en 
el Anexo A al documento MTN.TNC/4 1. 

iii) El texto auténtico del GATT de 1994 en español 
será el del Volumen IV de la serie de Instrumentos Bá- 
sicos y Documentos Diversos, con las rectificaciones 
terminológicas que se indican en el Anexo B al docu- 
mento MTN.TNC/4 1. 

3. a) Las disposiciones de la Parte 11 del GATT de 
1994 no se aplicarán a las medidas adoptadas por un 
Miembro en virtud de una legislación imperativa espe- 
cífica promulgada por ese Miembro antes de pasar a 
ser parte contratante del GATT de 1947 que prohíba la 
utilización, venta o alquiler de embarcaciones cons- 
truidas o reconstruidas en el extranjero para aplicacio- 
nes comerciales entre puntos situados en aguas nacio- 
nales o en las aguas de una zona económica exclusiva. 
Esta exención se aplica: a) a la continuación o pronta 
renovación de una disposición no conforme de tal le- 
gislación; y b) a la enmienda de una disposición no 
conforme de tal legislación en la medida en que la en- 
mienda no disminuya la conformidad de la disposi- 
ción con la Parte 11 del GATT de 1947. Esta exención 
queda circunscrita a las medidas adoptadas en virtud 
de una legislación del tipo descrito supra que se haya 
notificado y especificado con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Si tal 
legislación se modificara después de manera que dis- 
minuyera su conformidad con la Parte 11 del GATT de 
1994, no podrá quedar ya amparada por el presente 
párrafo. 

b) La Conferencia Ministerial examinará esta exen- 
ción a más tardar cinco años después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y después, 
en tanto que la exención siga en vigor, cada dos años, 
con el fin de comprobar si subsisten las condiciones 
que crearon la necesidad de la exención. 

c) Un Miembro cuyas medidas estén amparadas 
por esta exención presentará anualmente una notifica- 
ción estadística detallada, que comprenderá un pro- 
medio quinquenal móvil de las entregas efectivas y 
previstas de las embarcaciones pertinentes e informa- 
ción adicional sobre la utilización, venta, alquiler o re- 
paración de las embarcaciones pertinentes abarcadas 
por esta exención. 

d) Un Miembro que considere que esta exención se 
aplica de manera tal que justifica una limitación recí- 
proca y proporcionada a la utilización, venta, alquiler 
o reparación de embarcaciones construidas en el terri- 
torio del Miembro que se haya acogido a la exención 
tendrá libertad para establecer tal limitación previa 
notificación a la Conferencia Ministerial 

e) Esta exención se entiende sin perjuicio de las so- 
luciones relativas a aspectos específicos de la legisla- 
ción por ella amparada negociadas en acuerdos secto- 
riales o en otros foros. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETA- 
CION DEL PARRAFO 1 b) DEL ARTICULO 11 DEL 

NEROS Y COMERCIO DE 1994 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUA- 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

1. Con objeto de asegurar la transparencia de los 
derechos y obligaciones legales dimanantes del párrafo 
1 b) del artículo 11 la naturaleza y el nivel de cualquie- 
ra de los “demás derechos o cargas” percibidos sobre 
las partidas arancelarias consolidadas, a que se refiere 
la citada disposición, se registrarán en las Listas de 
concesiones anexas al GATT de 1994, en el lugar co- 
rrespondiente a la partida arancelaria a que se apli- 
quen. Queda entendido que este registro no modifica 
el carácter jurídico de los “demás derechos o cargas”. 

2 .  La fecha a partir de la cual quedarán consolida- 
dos los “demás derechos o cargas” a los efectos del ar- 
tículo 11 será el 15 de abril de 1994. Los “demás dere- 
chos o cargas” se registrarán, por lo tanto, en las Listas 
a los niveles aplicables en esa fecha. Posteriormente, 
en cada renegociación de uná concesión, o negocia- 
ción de una nueva concesión, la fecha aplicable para la 
partida arancelaria de que se trate será la fecha en que 
se incorpore la nueva concesión a la Lista correspon- 
diente. Sin embargo, también se seguirá registrando 
en la columna 6 de las Listas en hojas amovibles la fe- 
cha del instrumento por el cual se incorporó por pri- 
mera vez al GATT de 1947 o al GATT de 1994 una con- 
cesión sobre una partida arancelaria determinada. 

3. Se registrarán los “demás derechos o cargas” co- 
rrespondientes a todas las consolidaciones arancela- 
rias. 

4. Cuando una partida arancelaria haya sido ante- 
riormente objeto de una concesión, el nivel de los “de- 
más derechos o cargas” registrados en la Lista corres- 
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pondiente no será más elevado que el aplicable en la fe- 
cha de la primera incorporación de la concesión a esa 
Lista. Todo Miembro podrá, dentro de un plazo de tres 
años contados a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC o dentro de un plazo de tres 
años contados a partir de la fecha de depósito en poder 
del Director General de la OMC del instrumento por el 
que se incorpora la Lista de que se trate al GATT de 
1994, si esta fecha es posterior, impugnar la existencia 
de un “derecho o carga” de esa naturaleza, fundándose 
en que no existía en la fecha de la primera consolida- 
ción de la partida de que se trate, así como la compati- 
bilidad del nivel registrado de cualquier “derecho o car- 
ga” con el nivel previamente consolidado. 

5.  El registro de los “demás derechos o cargas” en 
las Listas no prejuzgará la cuestión de su compatibili- 
dad con los derechos y obligaciones dimanantes del 
GATT de 1994 que no sean aquellos afectados por el 
párrafo 4. Todos los Miembros conservan el derecho a 
impugnar, en cualquier momento, la compatibilidad 
de cualquiera de los “demás derechos o cargas” con 
esas obligaciones. 

6.  A los efectos del presente Entendimiento, se apli- 
carán las disposiciones de los artículos XXII y XXIII 
del GATT de 1994 desarrolladas y aplicadas en virtud 
del Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

7. Los “demás derechos o cargas no incluidos en 
una Lista en el momento del depósito del instrumento 
por el que se incorpora la Lista de que se trate al GATT 
de 1994 en poder, hasta la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, del Director General de las 
PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 o, poste- 
riormente, del Director General de la OMC, no se aña- 
dirán ulteriormente a dicha Lista, y ninguno de los 
“demás derechos o cargas” registrados a un nivel infe- 
rior al vigente en la fecha aplicable se elevará de nuevo 
a dicho nivel, a menos que estas adiciones o cambios 
se hagan dentro de un plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha de depósito del instrumento. 

8. La decisión que figura en el párrafo 2 acerca de 
la fecha aplicable a cada concesión a los efectos del 
párrafo 1 b) del artículo 11 del GATT de 1994 sustituye 
a la decisión concerniente a la fecha aplicable adopta- 
da el 26 de marzo de 1980 (IBDD 27S/25). 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETA- 
CION DEL ARTICULO XVII DEL ACUERDO GENE- 

RAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y CO- 
MERCIO DE 1994 

Los Miembros, 

Tomando nota de que el artículo XVII impone obli- 
gaciones a los Miembros en lo que respecta a las acti- 
vidades de las empresas comerciales del Estado men- 
cionadas en el párrafo 1 de dicho artículo, exigiendo 
que éstas se ajusten a los principios generales de no ’ 

discriminación prescritos en el GATT de 1994 para las 
medidas gubernamentales concernientes a las impor- 
taciones o las exportaciones efectuadas por comer- 
ciantes privados; 

Tomando nota además de que los Miembros están 
sujetos a las obligaciones que les impone el GATT de 
1994 con respecto a las medidas gubernamentales que 
afectan a las empresas comerciales del Estado; 

Reconociendo que el presente Entendimiento es sin 
perjuicio de las disciplinas sustantivas prescritas en el 
artículo XVII; 

Convienen en lo siguiente: 

1. Con objeto de asegurarse de la transparencia de 
las actividades de las empresas comerciales del Esta- 
do, los Miembros notificarán dichas empresas al Con- 
sejo del Comercio de Mercancías, para su examen por 
el grupo de trabajo que se ha de establecer en virtud 
del párrafo 5, con arreglo a la siguiente definición de 
trabajo: 

“Las empresas gubernamentales y no gubernamen- 
tales, incluidas las entidades de comercialización, a las 
que se hayan concedido derechos o privilegios exclusi- 
vos o especiales, con inclusión de facultades legales o 
constitucionales, en el ejercicio de los cuales influyan 
por medio de sus compras o ventas sobre el nivel o la 
dirección de las importaciones o las exportaciones.” . 

Esta prescripción de notificación no se aplica a las 
importaciones de productos destinados a ser utilizados 
inmediata o finalmente por los poderes públicos o por 
una de las empresas especificadas supra y no destina- 
dos a ser revendidos o utilizados en la producción de 
mercancías para la venta. 

2 .  Cada Miembro realizará un examen de su políti- 
ca con respecto a la presentación de notificaciones so- 
bre las empresas comerciales del Estado al Consejo del 
Comercio de Mercancías, teniendo en cuenta las dis- 
posiciones del presente Entendimiento. Al llevar a ca- 
bo ese examen, cada Miembro deberá tornar en consi- 
deración la necesidad de conseguir la máxima 
transparencia posible en sus notificaciones, a fin de 
permitir una apreciación clara del modo de operar de 
las empresas notificadas y de los efectos de sus opera- 
ciones sobre el comercio internacional. 

3. Las notificaciones se harán con arreglo al cuestio- 
nario sobre el comercio de Estado aprobado el 24 de 
mayo de 1960 (IBDD 9S/197-198), quedando entendido 
que los Miembros notificarán las empresas a que se re- 
fiere el párrafo 1 independientemente del hecho de que 
se hayan efectuado o no importaciones o exportaciones. 

4. Todo Miembro que tenga razones para creer que 
otro Miembro no ha cumplido debidamente su obliga- 
ción de notificación podrá plantear la cuestión al 
Miembro de que se trate. Si la cuestión no se resuelve 
de manera satisfactoria, podrá presentar una contra- 
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notificación al Consejo del Comercio de Mercancías, 
para su consideración por el grupo de trabajo estable- 
cido en virtud del párrafo 5, informando simultánea- 
mente al Miembro de que se trate. 

5. Se establecerá un grupo de trabajo, dependiente 
del Consejo del Comercio de Mercancías, para exami- 
nar las notificaciones y contranotificaciones. A la luz 
de este examen y sin perjuicio de lo dispuesto en el pá- 
rrafo 4 c) del artículo XVII, el Consejo del Comercio de 
Mercancías podrá formular recomendaciones con res- 
pecto a la suficiencia de las notificaciones y a la nece- 
sidad de más información. El grupo de trabajo exami- 
nará también, a la luz de las notificaciones recibidas, 
la idoneidad del mencionado cuestionario sobre el co- 
mercio de Estado y la cobertura de las empresas co- 
merciales del Estado notificadas en virtud de lo dis- 
puesto en el párrafo 1. Asimismo, elaborará una lista 
ilustrativa en la que se indiquen los tipos de relaciones 
existentes entre los gobiernos y las empresas, y los ti- 
pos de actividades realizadas por estas últimas que 
puedan ser pertinentes a efectos de lo dispuesto en el 
artículo XVII. Queda entendido que la Secretaría faci- 
litará al grupo de trabajo un documento general de ba- 
se sobre las operaciones de las empresas comerciales 
del Estado que guarden relación con el comercio inter- 
nacional. Podrán formar parte del grupo de trabajo to- 
dos los Miembros que lo deseen. El grupo de trabajo 
se reunirá en el año siguiente a la fecha de la entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC y celebrará des- 
pués una reunión al año como mínimo. El grupo de 
trabajo presentará anualmente un informe al Consejo 
del Comercio de Mercancías‘. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIO- 
NES DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCE- 

LES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 EN IMATE- 
RIA DE BALANZA DE PAGOS 

Los Miembros, 

Reconociendo las disposiciones del artículo XII y la 
sección B del artículo XVIII del GATT de 1994 y de la 
Declaración sobre las medidas comerciales adoptadas 
por motivos de balanza de pagos, adoptada el 28 de 
noviembre de 1979 (IBDD 26S/223-227, denominada 
en el presente Entendimiento “Declaración de 1979”), 
y con el propósito de aclarar esas disposiciones’; 

‘Las actividades de este grupo de trabajo se coordinarán con las 
del grupo de trabajo previsto en la sección 111 de la Decisión Ministe- 
rial relativa a los procedimientos de notificación adoptada el 15 de 
abril de 1994. 

Nada de lo dispuesto en este Entendimiento tiene por objeto mo- 
dificar los derechos y obligaciones que corresponden a los Miembros 
en virtud del artículo XII o de la sección B del ,artículo XVIII del 
GATT de 1994. Podrán invocarse las disposiciones de los artículos 
XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud 
del Entendimiento sobre Solución de Diferencias, con respecto a to- 
do asunto que se plantee a raíz de la aplicación de medidas de res- 
tricción de las importaciones adoptadas por motivos de balanza de 
pagos. 

Convienen en. lo siguiente: 

Aplicación de las medidas 

1. Los Miembros confirman su compromiso de 
anunciar públicamente lo antes posible los calendarios 
previstos para la eliminación de las medidas de restric- 
ción de las importaciones adoptadas por motivos de 
balanza de pagos. Queda entendido que tales calenda- 
rios podrán modificarse, según proceda, para tener en 
cuenta las variaciones de la situación de la balanza de 
pagos. Cuando un Miembro no anuncie públicamente 
un calendario, ese Miembro dará a conocer las razo- 
nes que lo justifiquen. 

2. Los Miembros confirman asimismo su compro- 
miso de dar preferencia a las medidas que menos per- 
turben el comercio. Se entenderá que tales medidas 
(denominadas en el presente Entendimiento “medidas 
basadas en los precios”) comprenden los recargos a la 
importación, las prescripciones en materia de depósito 
previo a la importación u otras medidas comerciales 
equivalentes que repercutan en el precio de las mer- 
cancías importadas. Queda entendido que, no obstante 
las disposiciones del artículo 11, cualquier Miembro 
podrá aplicar las medidas basadas en los precios adop- 
tadas por motivos de balanza de pagos además de los 
derechos consignados en la Lista de ese Miembro. 
Además, ese Miembro indicará claramente y por sepa- 
rado, con arreglo al procedimiento de notificación que 
se establece en el presente Entendimiento, la cuantía 
en que la medida basada en los precios exceda del de- 
recho consolidado. 

3. Los Miembros tratarán de evitar la imposición 
de nuevas restricciones cuantitativas por motivos de 
balanza de pagos a menos que, debido a una situación 
crítica de la balanza de pagos, las medidas basadas en 
los precios no puedan impedir un brusco empeora- 
miento del estado de los pagos exteriores. En los casos 
en que un Miembro aplique restricciones cuantitati- 
vas, dará a conocer las razones que justifiquen que las 
medidas basadas en los precios no constituyen un ins- 
trumento adecuado para hacer frente a la situación de 
la balanza de pagos. Todo Miembro que mantenga res- 
tricciones cuantitativas indicará en sucesivas consultas 
los progresos realizados en la reducción sustancial de 
la incidencia y de los efectos restrictivos de tales medi- 
das. Queda entendido que no podrá aplicarse más de 
un tipo de medidas de restricción de las importaciones 
adoptadas por motivos de balanza de pagos al mismo 
producto. 

4. Los Miembros confirman que las medidas de 
restricción de las importaciones adoptadas por moti- 
vos de balanza de pagos únicamente podrán aplicarse 
para controlar el nivel general de las importaciones y 
no podrán exceder de lo necesario para corregir la si- 
tuación de la balanza de pagos. Con el fin de reducir al 
mínimo los efectos de protección que incidentalmente 
pudieran producirse, cada Miembro aplicará las res- 
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tricciones de manera transparente. Las autoridades del 
Miembro importador justificarán de manera adecuada 
los criterios aplicados para determinar qué productos 
quedan sujetos a restricción. De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artículo XII y en el párra- 
fo 10 del artículo XVIII, los Miembros podrán excluir 
a algunos productos esenciales de recargos de aplica- 
ción general u otras medidas aplicadas por motivos de 
balanza de pagos, o limitar en su caso dicha aplicación. 
Por “productos esenciales” se entenderá productos que 
satisfagan necesidades básicas de consumo o que con- 
tribuyan a los esfuerzos del Miembro para mejorar la si- 
tuación de su balanza de pagos: por ejemplo, bienes de 
capital o insumos necesarios para la producción. En la 
aplicación de restricciones cuantitativas, un Miembro 
utilizará los regímenes de licencias discrecionales úni- 
camente cuando sea inevitable hacerlo y los eliminará 
progresivamente. Se justificarán de manera apropiada 
los criterios aplicados para determinar ia cantidad o el 
valor de las importaciones permisibles. 

Procedimientos para la celebración de consultas sobre 
las restricciones impuestas por motivos de balanza de 
Pagos 

5. El Comité de Restricciones por Balanza de Pagos 
(denominado en el presente Entendimiento el “Comi- 
té”) llevará a cabo consultas con el fin de examinar to- 
das las medidas de restricción de las importaciones 
adoptadas por motivos de balanza de pagos. Pueden 
formar parte del Comité todos los Miembros que indi- 
quen su deseo de hacerlo. El Comité seguirá el proce- 
dimiento para la celebración de consultas sobre res- 
tricciones impuestas por motivos de balanza de pagos 
aprobado el 28 de abril de 1970 (IBDD 18S/51-57, de- 
nominado en el presente Entendimiento “procedi- 
miento de consulta plena”), con sujeción a las disposi- 
ciones que figuran a continuación. 

6. Todo Miembro que aplique nuevas restricciones 
o eleve el nivel general de las existentes mediante una 
intensificación sustancial de las medidas entablará 
consultas con el Comité dentro de un plazo de cuatro 
meses a partir de la adopción de esas medidas. El 
Miembro que adopte tales medidas podrá solicitar que 
se celebre una consulta con arreglo al párrafo 4 a) del 
artículo XII o al párrafo 12 a) del artículo XVIII, según 
proceda. Si no se hubiera presentado esa solicitud, el 
Presidente del Comité invitará al Miembro de que se 
trate a celebrar tal consulta. Entre los factores que po- 
drán examinarse en la consulta figurarán el estableci- 
miento de nuevos tipos de medidas restrictivas por 
motivos de balanza de pagos o el aumento del nivel de 
las restricciones o del número de productos por ellas 
abarcados. 

7. Todas las restricciones aplicadas por motivos de 
balanza de pagos serán objeto de examen periódico en 
el Comité con arreglo al párrafo 4 b) del artículo XII o 

al párrafo 12 b) del artículo XVIII, a reserva de la posi- 
bilidad de alterar la periodicidad de las consultas de 
acuerdo con el Miembro objeto de las mismas o en 
cumplimiento de algún procedimiento específico de 
examen que pueda recomendar el Consejo General. 

8. Las consultas podrán celebrarse siguiendo el 
procedimiento simplificado .aprobado el 19 de diciem- 
bre de 1972 (IBDD 20953-55, denominado en el pre- 
sente Entendimiento “procedimiento de consulta sim- 
plificada”) en el caso de los Miembros que sean países 
menos adelantados o en el de países en desarrollo 
Miembros que estén realizando esfuerzos de liberaliza- 
ción de conformidad con el calendario presentado al 
Comité en anteriores consultas. El procedimiento de 
consulta simplificada podrá utilizarse también cuando 
el examen de las políticas comerciales de un país en 
desarrollo Miembro esté programado para el mismo 
año civil en que se haya fijado la fecha de las consul- 
tas. En tales casos, la decisión en cuanto a si deberá 
utilizarse el procedimiento de consulta plena se basará 
en los factores enumerados en el párrafo 8 de la Decla- 
ración de 1979. Excepto en el caso de países menos 
adelantados Miembros, no podrán celebrarse más de 
dos consultas sucesivas siguiendo el procedimiento de 
consulta simplificada. 

Notificación y documentación 

9. Todo Miembro notificará al Consejo General el 
establecimiento de medidas de restricción de las im- 
portaciones adoptadas por motivos de balanza de pa- 
gos o los cambios que puedan introducirse en su apli- 
cación, así como las modificaciones que puedan 
hacerse en los calendarios previstos para la elimina- 
ción de esas medidas, que hayan anunciado conforme 
a lo dispuesto en el párrafo 1. Los cambios importan- 
tes se notificarán al Consejo General previamente a su 
anuncio o no más tarde de 30 días después de éste. 
Anualmente cada Miembro facilitará a la Secretaría, 
para su examen por los Miembros, una notificación re- 
fundida en la que se indicarán todas las modificacio- 
nes de las leyes, reglamentos, declaraciones de política 
o avisos públicos. Las notificaciones contendrán, en la 
medida de lo posible, información completa, a nivel de 
línea arancelaria, sobre el tipo de medidas aplicadas, 
los criterios utilizados para su aplicación, los produc- 
tos abarcados y las corrientes comerciales afectadas. 

10. A petición de un Miembro, las notificaciones 
podrán ser objeto de examen por el Comité. Tales exá- 
menes quedarán circunscritos a aclarar cuestiones es- 
pecíficas planteadas por una notificación o a conside- 
rar si es necesario celebrar una consulta con arreglo al 
párrafo 4 a) del artículo XII o al párrafo 12 a) del ar- 
tículo XVIII. Cualquier Miembro que tenga razones 
para creer que una medida de restricción de las impor- 
taciones aplicada por otro Miembro se ha adoptado 
por motivos de balanza de pagos, podrá someter el 



CON G RE c o 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c.  NÚM. 154-1 

asunto a la consideración del Comité. El Presidente 
del Comité recabará información sobre la medida y la 
facilitará a todos los Miembros. Sin perjuicio del dere- 
cho de todo miembro del Comité a pedir las aclaracio- 
nes oportunas en el curso de las consultas, podrán for- 
mularse preguntas por anticipado para que las 
examine el Miembro objeto de la consulta. 

11. El Miembro objeto de la consulta preparará al 
efecto un Documento Básico que, además de cualquier 
otra información que se considere pertinente, conten- 
drá: a) un resumen general de la situación y perspecti- 
vas de la balanza de pagos, con consideración de los 
factores internos y externos que influyan en dicha si- 
tuación y de las medidas de política interna adoptadas 
para restablecer el equilibrio sobre una base sana y 
duradera; b) una descripción completa de las restric- 
ciones aplicadas por motivos de balanza de pagos, su 
fundamento jurídico y las disposiciones adoptadas pa- 
ra reducir los efectos de protección incidentales; c) 
una indicación de las medidas adoptadas desde la últi- 
ma consulta para liberalizar las restricciones de las 
importaciones, a la luz de las conclusiones del Comité; 
y d) un plan para la eliminación y la atenuación pro- 
gresiva de las restricciones subsistentes. Podrá hacerse 
referencia, cuando proceda, a la información facilitada 
en otras notificaciones o informes presentados a la 
OMC. En el procedimiento de consulta simplificada, el 
Miembro objeto de la consulta presentará una declara- 
ción por escrito que contenga información esencial so- 
bre los elementos abarcados por el Documento Básico. 

12. Con objeto de facilitar las consultas en el Comi- 
té, la Secretaría preparará un documento de informa- 
ción fáctico sobre los diferentes aspectos del plan de 
las consultas. En el caso de los países en desarrollo 
Miembros, el documento de la Secretaría incluirá in- 
formación de base e información analítica pertinente 
sobre la incidencia del clima comercial externo en la 
situación y perspectivas de la balanza de pagos del 
Miembro objeto de la consulta. A petición de un país 
en desarrollo Miembro, los servicios de asistencia téc- 
nica de la Secretaria ayudarán a preparar la documen- 
tación para las consultas. 

Conclusiones de las consultas sobre las restricciones im- 
puestas por motivos de balanza de pagos 

13. El Comité informará al Consejo General de sus 
consultas. Cuando se haya utilizado el procedimiento 
de consulta plena, deberán indicarse en el informe las 
conclusiones del Comité sobre los diferentes elemen- 
tos del plan de las consultas, así como los hechos y ra- 
zones en que se basan. El Comité procurará incluir en 
sus conclusiones propuestas de recomendaciones en- 
caminadas a promover la aplicación del artículo XII, 
la sección B del artículo XVIII, la Declaración de 1979 
y el presente Entendimiento. En los casos en que se 
haya presentado un calendario para la eliminación de 

las medidas restrictivas adoptadas por motivos de ba- 
lanza de pagos, el Consejo General podrá recomendar 
que se considere que un Miembro cumple sus obliga- 
ciones en el marco del GATT de 1994 si respeta tal ca- 
lendario. Cuando el Consejo General haya formulado 
recomendaciones específicas, se evaluarán los dere- 
chos y obligaciones de los Miembros a la luz de tales 
recomendaciones. A falta de propuestas específicas de 
recomendación del Consejo General, en las conclusio- 
nes deberán recogerse las diferentes opiniones expre- 
sadas en el Comité. Cuando se haya utilizado el proce- 
dimiento de consulta simplificada, el informe 
contendrá un resumen de los principales elementos 
examinados en el Comité y una decisión sobre si es o 
no necesario el procedimiento de consulta plena. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETA- 
CION DEL ARTICULO XXIV DEL ACUERDO GE- 
NERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y CO- 

MERCIO DE 1994 

Los Miembros, 

Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 
XXIV del GATT de 1994; 

Reconociendo que las uniones aduaneras y zonas de 
libre comercio han crecido considerablemente en nú- 
mero e importancia desde el establecimiento del GATT 
de 1947 y que abarcan actualmente una proporción 
importante del comercio mundial; 

Reconociendo la contribución a la expansión del co- 
mercio mundial que puede hacerse mediante una inte- 
gración mayor de las economías de los países que par- 
ticipan en tales acuerdos; 

Reconociendo asimismo que esa contribución es ma- 
yor si la eliminación de los derechos de aduana y las 
demás reglamentaciones comerciales restrictivas entre 
los territorios constitutivos se extiende a todo el co- 
mercio, y menor si queda excluido de ella alguno de 
sus sectores importantes; 

Reafirmando que el objeto de esos acuerdos debe ser 
facilitar el comercio entre los territorios constitutivos 
y no erigir obstáculos al comercio de otros Miembros 
con esos terrítorios; y que las partes en esos acuerdos 
deben evitar, en toda la medida posible, que su estable- 
cimiento o ampliación tenga efectos desfavorables en 
el comercio de otros Miembros; 

Convencidos también de la necesidad de reforzar la 
eficacia de la función del Consejo del Comercio de 
Mercancías en el examen de los acuerdos notíficados 
en virtud del artículo XXIV, mediante la aclaración de 
los criterios y procedimientos de evaluación de los 
acuerdos, tanto nuevos como ampliados, y la mejora 
de la transparencia de todos los acuerdos concluidos 
al amparo de dicho artículo; 
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Reconociendo la necesidad de llegar a un común en- 
tendimiento de las obligaciones contraídas por los 
Miembros en virtud del párrafo 12 del artículo XXW 

Convienen en lo siguiente: 

1. Para estar en conformidad con el artículo XXIV, 
las uniones aduaneras, las zonas de libre comercio y 
los acuerdos provisionales tendentes al establecimien- 
to de una unión aduanera o una zona de libre comer- 
cio deberán cumplir, entre otras, las disposiciones de 
los párrafos 5 ,  6, 7 y 8 de dicho artículo. 

Párrafo 5 del artículo XXIV 

2. La evaluación en el marco del párrafo 5 a) del ar- 
tículo XXN de la incidencia general de los derechos 
de aduana y demás reglamentaciones comerciales vi- 
gentes antes y después del establecimiento de una 
unión aduanera se basará, en lo que respecta a los de- 
rechos y cargas, en el cálculo global del promedio pon- 
derado de los tipos arancelarios y los derechos de 
aduana percibidos. Este cálculo se basará a su vez en 
las estadísticas de importación de un período repre- 
sentativo anterior que facilitará la unión aduanera, ex- 
presadas a nivel de línea arancelaria y en valor y volu- 
men, y desglosadas por países de origen miembros de 
la OMC. La Secretaría calculará los promedios ponde- 
rados de los tipos arancelarios y los derechos de adua- 
na percibidos siguiendo la metodología utilizada para 
la evaluación de las ofertas arancelarias en la Ronda 
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales. 
Para ello, los derechos y cargas que se tomarán en 
consideración serán los tipos aplicados. Se reconoce 
que, a efectos de la evaluación global de la incidencia 
de las demás reglamentaciones comerciales, cuya 
cuantificación y agregación son difíciles, quizá sea 
preciso el examen de las distintas medidas, reglamen- 
taciones, productos abarcados y corrientes comercia- 
les afectadas. 

3. El “plazo razonable” al que se refiere el párrafo 5 
c) del artículo XXN no deberá ser superior a 10 años 
salvo en casos excepcionales. Cuando los Miembros 
que sean partes en un acuerdo provisional consideren 
que 10 años senan un plazo insuficiente, darán al Con- 
sejo del Comercio de Mercancías una explicación com- 
pleta de la necesidad de un plazo mayor. 

Párrafo 6 del artículo XXIV 

4. En el párrafo 6 del artículo XXIV se establece el 
procedimiento que debe seguirse cuando un Miembro 
que esté constituyendo una unión aduanera tenga el 
propósito de aumentar el tipo consolidado de un dere- 
cho. A este respecto, los Miembros reafirman que el 
procedimiento establecido en el artículo XXVIII, desa- 
rrollado en las directrices adoptadas el 10 de noviem- 

bre de 1980 (IBDD 27927-28) y en el Entendimiento 
relativo a la interpretación del artículo XVIII del GATT 
de 1994, debe iniciarse antes de que se modifiquen o 
retiren concesiones arancelarias a raíz del estableci- 
miento de una unión aduanera o de la conclusión de 
un acuerdo provisional tendente al establecimiento de 
una unión aduanera. 

5 .  Esas negociaciones se entablarán de buena fe 
con miras a conseguir un ajuste compensatorio mu- 
tuamente satisfactorio. En esas negociaciones, confor- 
me a lo estipulado en el párrafo 6 del artículo XXIV, se 
tendrán debidamente en cuenta las reducciones de de- 
rechos realizadas en la misma línea arancelaria por 
otros constituyentes de la unión aduanera al estable- 
cerse ésta. En caso de que esas reducciones no sean 
suficientes para facilitar el necesario ajuste compensa- 
torio, la unión aduanera ofrecerá una compensación, 
que podrá consistir en reducciones de derechos aplica- 
bles a otras líneas arancelarias. Esa oferta será tenida 
en cuenta por los Miembros que tengan derechos de 
negociador respecto de la consolidación modificada o 
retirada. En caso de que el ajuste compensatorio siga 
resultando inaceptable, deberán proseguir las negocia- 
ciones. Si, a pesar de esos esfuerzos, no puede alcan- 
zarse en las negociaciones un acuerdo sobre el ajuste 
compensatorio de conformidad con el artículo XXVIII, 
desarrollado en el Entendimiento relativo a la inter- 
pretación del artículo XXVIII del GATT de 1994, en un 
plazo razonable contado desde la fecha de iniciación 
de aquéllas, la unión aduanera podrá, a pesar de ello, 
modificar o retirar las concesiones, y los Miembros 
afectados podrán retirar concesiones sustancialmente 
equivalentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XXVIII. 

6. El GATT de 1994 no impone a los Miembros que 
se beneficien de una reducción de derechos resultante 
del establecimiento de una unión aduanera, o de la con- 
clusión de un acuerdo provisional tendente al estableci- 
miento de una unión aduanera, obligación alguna de 
otorgar un ajuste compensatorio a sus constituyentes. 

Examen de las uniones aduaneras y zonas de libre co- 
mercio 

7. Todas las notificaciones presentadas en virtud 
del párrafo 7 a) del artículo XXIV serán examinadas 
por un grupo de trabajo a la luz de las disposiciones 
pertinentes del GATT de 1994 y del párrafo 1 del pre- 
sente Entendimiento. Dicho grupo de trabajo presen- 
tará un informe sobre sus conclusiones al respecto al 
Consejo del Comercio de Mercancías, que podrá hacer 
a los’ Miembros las recomendaciones que estime apro- 
piadas. 

8. En cuanto a los acuerdos provisionales, el grupo 
de trabajo podrá formular en su informe las oportunas 
recomendaciones sobre el marco temporal propuesto y 
sobre las medidas necesarias para ultimar el estableci- 
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miento de la unión aduanera o zona de libre comercio. 
De ser preciso, podrá prever un nuevo examen del 
acuerdo. 

9. Los Miembros que sean partes en un acuerdo 
provisional notificarán todo cambio sustancial que se 
introduzca en el plan y el programa comprendidos en 
ese acuerdo al Consejo del Comercio de Mercancías, 
que lo examinará si así se le solicita. 

10. Si en un acuerdo provisional notificado en virtud 
del párrafo 7 a> del articulo XXTV no figurara un plan y 
un programa, en contra de lo dispuesto en el párrafo 5 
c) del artículo m, el grupo de trabajo los recomenda- 
rá en su informe. Las partes no mantendrán o pondrán 
en vigor, segím el caso, el acuerdo si no están dispuestas 
a modificarlo de conformidad con esas recomendacio- 
nes. Se preverá la ulterior realización de un examen de 
la aplicación de las recomendaciones. 

11. Las uniones aduaneras y los constituyentes de 
zonas de libre comercio informarán periódicamente al 
Consejo del Comercio de Mercancías, según lo previsto 
por las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 en 
sus instrucciones d Consejo del GATT de 1947 con res- 
pecto a los informes sobre acuerdos regionales (IBDD 
18S/42), sobre el funcionamiento del acuerdo corres- 
pondiente. Deberán comunicarse, en el momento en 
que se produzcan, todas las modificaciones y10 aconte- 
cimientos importantes que afecten a los acuerdos 

Solución de diferencias 

12. Podrá recurrirse a las disposiciones de los ar- 
tículos XXII y MI11 del GATT de 1994, desarrolladas y 
aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución 
de Diferencias, con respecto a cualesquiera cuestiones 
derivadas de la aplicación de las disposiciones del ar- 
tículo XXIV referentes a uniones aduaneras, zonas de 
libre comercio o acuerdos provisionales tendentes al 
establecimiento de una unión aduanera o de una zona 
de libre comercio. 

Párrafo 12 del artículo XXIV 

13. En virtud del GATT de 1994, cada Miembro es 
plenamente responsable de la observancia de todas las 
disposiciones de ese instrumento, y tomará las medi- 
das razonables que estén a su alcance para garantizar 
su observancia por los gobiernos y autoridades regio- 
nales y locales dentro de su territorio. 

14. Podrá recurrirse a las disposiciones de los ar- 
tículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y 
aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución 
de Diferencias, con respecto a las medidas que afecten 
a su observancia adoptadas por los gobiernos o autori- 
dades regionales o locales dentro del territorio de un 
Miembro. Cuando el Organo de Solución de Diferen- 
cias haya resuelto que no se ha respetado una disposi- 
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ción del GATT de 1994, el Miembro responsable debe- 
rá tomar las medidas razonables que estén a su alcan- 
ce para lograr su observancia. En los casos en que no 
haya sido posible lograrla, serán aplicables las disposi- 
ciones relativas a la compensación y a la suspensión 
de concesiones o de otras obligaciones. 

15. Cada Miembro se compromete a examinar con 
comprensión las representaciones que le formule otro 
Miembro con respecto a medidas adoptadas dentro de 
su territorio que afecten al funcionamiento del GATT de 
1994 y a brindar oportunidades adecuadas para la cele- 
bración de consultas sobre dichas representaciones. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS EXENCIO- 
NES DE OBLIGACIONES DIMANANTES DEL 

NEROS Y COMERCIO DE 1994 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUA- 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

1. En las solicitudes de exención o de prórroga de 
una exención vigente se expondrán las medidas que el 
Miembro se propone adoptar, los objetivos concretos 
de política que el Miembro trata de perseguir y las ra- 
zones que impiden al Miembro alcanzar sus objetivos 
de política utilizando medidas compatibles con las 
obligaciones contraídas en virtud del GATT de 1994. 

2. Toda exención vigente en la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC quedará sin efecto, a 
menos que se prorrogue de conformidad con el proce- 
dimiento indicado supra y el previsto en el artículo IX 
de dicho Acuerdo, en la fecha de su expiración o dos 
años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, si este plazo venciera antes. 

3. Todo Miembro que considere que una ventaja re- 
sultante para él del GATT de 1994 se halla anulada o 
menoscabada como consecuencia de: 

a) el incumplimiento de los términos o condiciones 
de una exención por el Miembro a la que ésta ha sido 
concedida, o 

b) la aplicación de una medida compatible con los 
términos y condiciones de la exención, 

podrá acogerse a las disposiciones del artículo XXIII 
del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud 
del Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETA- 
CION DEL ARTICULO XXVIII DEL ACUERDO GE- 
NERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y CO- 

MERCIO DE 1994 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

1. A los efectos de la modificación o retirada de 
una concesión, se reconocerá un interés como abaste- 
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cedor principal al Miembro que tenga la proporción 
más alta de exportaciones afectadas por la concesión 
(es decir, de exportaciones del producto al mercado del 
Miembro que modifica o retira la concesión) en rela- 
ción con sus exportaciones totales, si no posee ya un 
derecho de primer negociador o un interés como abas- 
tecedor principal a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo XXVIII. Sin embargo, se acuerda que el 
Consejo del Comercio de Mercancías examinará el pre- 
sente párrafo cinco años después de la fecha de entra- 
da en vigor del Acuerdo sobre la OMC, a fin de decidir 
si este criterio ha funcionado satisfactoriamente para 
garantizar una redistribución de los derechos de nego- 
ciación en favor de los Miembros exportadores peque- 
ños y medianos. De no ser así se considerará la posibi- 
lidad de introducir mejoras, incluida, en función de la 
disponibilidad de datos adecuados, la adopción de un 
criterio basado en la relación entre las exportaciones 
afectadas por la concesión y las exportaciones totales 
del producto de que se trate. 

2. Cuando un Miembro considere que tiene interés 
como abastecedor principal a tenor del párrafo 1 co- 
municará por escrito su pretensión, apoyada por prue- 
bas, al Miembro que se proponga modificar o retirar 
una concesión, e informará al mismo tiempo a la Se- 
cretaría. Será de aplicación en estos casos el párrafo 4 
del “Procedimiento para las negociaciones en virtud 
del artículo XXVIII” adoptado el 10 de noviembre de 

3. Para determinar qué Miembros tienen interés 
como abastecedor principal (ya sea en virtud del pá- 
rrafo 1 supra o del párrafo 1 del artículo XXVIII) y los 
que tienen un interés sustancial, sólo se tomará en 
consideración el comercio del producto afectado reali- 
zado sobre una base NMF. No obstante, se tendrá tam- 
bién en cuenta el comercio del producto afectado rea- 
lizado en el marco de preferencias no contractuales si, 
en el momento de la negociación para la modificación 
o retirada de la concesión o al concluir dicha negocia- 
ción, el comercio en cuestión hubiera dejado de bene- 
ficiarse de ese trato preferencial, pasando a convertir- 
se en comercio NMF. 

4. Cuando se modifique o retire una concesión 
arancelaria sobre un nuevo producto (es decir, un pro- 
ducto respecto del cual no se disponga de estadísticas 
del comercio correspondientes a un período de tres 
años) se considerará que tiene un derecho de primer 
negociador de la concesión de que se trate el Miembro 
titular de derechos de primer negociador sobre la línea 
arancelaria en la que el producto esté clasificado o lo 
haya estado anteriormente. Para determinar el interés 
como abastecedor principal y el interés sustancial y 
calcular la compensación se tomarán en cuenta, entre 
otras cosas, la capacidad de producción y las inversio- 
nes en el Miembro exportador respecto del producto 
afectado y las estimaciones del crecimiento de las ex- 
portaciones, así como las previsiones de la demanda 
del producto en el Miembro importador. A los fines del 

1980 (IBDD 27S/27-28). 

presente párrafo se entenderá que el concepto de “nue- 
vo producto” abarca las partidas arancelarias resultan- 
tes del desglose de una línea arancelaria ya existente. 

5. Cuando un Miembro considere que tiene interés 
como abastecedor principal o un interés sustancial a 
tenor del párrafo 4, comunicará por escrito su preten- 
sión, apoyada por pruebas, al Miembro que se propon- 
ga modificar o retirar una concesión, e informará al 
mismo tiempo a la Secretaría. Será de aplicación en 
esos casos el párrafo 4 del “Procedimiento para las ne- 
gociaciones en virtud del artículo XXVIII” menciona- 
do supra. 

6 .  Cuando se sustituya una concesión arancelaria 
sin limitación por un contingente arancelario, la cuan- 
tía de la compensación que se brinde deberá ser supe- 
rior a la cuantía del comercio efectivamente afectado 
por la modificación de la concesión. La base para el 
cálculo de la compensación deberá ser la cuantía en 
que las perspectivas del comercio futuro excedan del 
nivel del contingente. Queda entendido que el cálculo 
de las perspectivas del comercio futuro deberá basarse 
en la mayor de las siguientes cantidades: 

a) la media del comercio anual del trienio repre- 
sentativo más reciente, incrementada en la tasa media 
de crecimiento anual de las importaciones en ese mis- 
mo periodo, o en el 10 por ciento, si este último por- 
centaje fuera superior a dicha tasa; o 

b) el comercio del año más reciente incrementado 
en el 10 por ciento. 

La obligación de compensación que incumba a un 
Miembro no deberá ser en ningún caso superior a la 
que correspondería si se retirase por entero la conce- 
sión. 

7. Cuando se modifique o retire una concesión, se 
otorgará a todo Miembro que tenga interés como abas- 
tecedor principal en ella, ya sea en virtud del párrafo 1 
supra o del párrafo 1 del artículo XXVIII, un derecho 
de primer negociador respecto de las concesiones 
compensatorias, a menos que los Miembros interesa- 
dos acuerden otra forma de compensación. 

PROTOCOLO DE MARRAKECH ANEXO. AL 

NEROS Y COMERCIO DE 1994 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUA- 

Los Miembros, 

Habiendo llevado a cabo negociaciones en el marco 
del GATT de 1947, en cumplimiento de la Declaración 
Ministerial sobre la Ronda Uruguay, 

Convienen en lo siguiente: 

1. La lista de concesiones relativa a un Miembro 
anexa al presente Protocolo pasará a ser la Lista relati- 
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va a ese Miembro anexa al GATT de 1994 en la fecha 
en que entre en vigor para él el Acuerdo sobre la OMC. 
Toda lista presentada de conformidad con la Decisión 
Ministerial sobre las medidas en favor de los países 
menos adelantados se considerará anexa al presente 
Protocolo. 

2 .  Las reducciones arancelarias acordadas por cada 
Miembro se aplicarán mediante cinco reducciones 
iguales de los tipos, salvo que se indique lo contrario 
en la Lista del Miembro. La primera de esas reduccio- 
nes se hará efectiva en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC; cada una de las reducciones 
sucesivas se llevará a efecto el 1 .O de enero de cada uno 
de los años siguientes, y el tipo final se hará efectivo, a 
más tardar, a los cuatro años de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC, salvo indicación en 
contrario en la Lista del Miembro. Todo Miembro que 
acepte el Acuerdo sobre la OMC después de su entrada 
en vigor hará efectivas, en la fecha en que dicho Acuer- 
do entre en vigor para él, todas las reducciones que ya 
hayan tenido lugar, junto con las reducciones que, de 
conformidad con la cláusula precedente, hubiera esta- 
do obligado a llevar a efecto el 1.” de enero del año si- 
guiente, y hará efectivas todas las reducciones restan- 
tes con arreglo al calendario previsto en la cláusula 
precedente, salvo indicación en contrario en su Lista. 
El tipo reducido deberá redondearse en cada etapa al 
primer decimal. Con respecto a los productos agrope- 
cuarios, tal como se definen en el artículo 2 del Acuer- 
do sobre la Agricultura, el escalonamiento de las re- 
ducciones se aplicará en la forma especificada en las 
partes pertinentes de las listas. 

3. La aplicación de las concesiones y compromisos 
recogidos en las listas anexas al presente Protocolo se- 
rá sometida, previa petición, a un examen multilateral 
por los Miembros. Esta disposición se entenderá sin 
perjuicio de los derechos y obligaciones que corres- 
ponden a los Miembros en virtud de los Acuerdos con- 
tenidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC. 

4. Una vez que la lista de concesiones relativa a un 
Miembro anexa al presente Protocolo haya pasado a 
ser Lista anexa al GATT de 1994 de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 1, ese Miembro tendrá en 
todo momento la libertad de suspender o retirar, en to- 
do o en parte, la concesión contenida en esa Lista con 
respecto a cualquier producto del que el abastecedor 
principal sea otro participante en la Ronda Uruguay 
cuya lista todavía no haya pasado a ser Lista anexa al 
GATT de 1994. Sin embargo, sólo se podrá tomar tal 
medida después de haber notificado por escrito al 
Consejo del Comercio de Mercancías esa suspensión o 
retiro de una concesión y después de haber celebrado 
consultas, previa petición, con cualquier Miembro pa- 
ra el que la lista pertinente relativa a él haya pasado a 
ser una Lista anexa al GATT de 1994 y que tenga un in- 
terés sustancial en el producto de que se trate. Toda 
concesión así suspendida o retirada será aplicada a 
partir del mismo día en que la lista del participante 

que’tenga un interés de abastecedor principal pase a 
ser Lista anexa al GATT de 1994. 

5. a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura, a los 
efectos de la referencia que se hace a la fecha del 
GATT de 1994 en los apartados b) y c) del párrafo 1 de 
su artículo 11, la fecha aplicable para cada producto 
que sea objeto de una concesión comprendida en una 
lista de concesiones anexa al presente Protocolo será 
la fecha de éste. 

b) A los efectos de la referencia que se hace a la fe- 
cha del GATT de 1994 en el apartado a) del párrafo 6 
de su artículo 11, la fecha aplicable para una lista de 
concesiones anexa al presente Protocolo será la fecha 
de éste. 

6, En casos de modificación o retiro de concesio- 
nes relativas a medidas no arancelarias que figuren en 
la Parte 111 de las Listas, serán de aplicación las dispo- 
siciones del artículo XXVIII del GATT de 1994 y el 
“Procedimiento para las negociaciones en virtud del 
artículo XXVIII” aprobado el 10 de noviembre de 1980 
(IBDD 27S/27-28), sin perjuicio de los derechos y obli- 
gaciones que corresponden a los Miembros en virtud 
del GATT de 1994. 

7. En cada caso en que de una lista anexa al pre- 
sente Protocolo resulte para determinado producto un 
trato menos favorable que el previsto para ese produc- 
to en las Listas anexas al GATT de 1947 antes de la en- 
trada en vigor del.Acuerdo sobre la OMC, se conside- 
rará que el Miembro al que se refiere la Lista ha 
adoptado las medidas apropiadas que en otro caso ha- 
bnan sido necesarias de conformidad con las disposi- 
ciones pertinentes del artículo XXVIII del GATT de 
1947 o del GATT de 1994. Las disposiciones del pre- 
sente párrafo serán aplicables únicamente a Egipto, 
Perú, Sudáfrica y Uruguay. , 

8. . El texto auténtico de las Listas anexas al presen- 
te Protocolo, en español, en francés o en inglés, es el 
que se indica en cada Lista. 

9. La fecha del presente Protocolo es la del 15 de 
abril de 1994. 

[Las listas convenidas de los participantes figurarán 
anexas al Protocolo de Marrakech en el texto en papel 
de tratado del Acuerdo sobre la OMC.] 

ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA 

Los Miembros, 

Habiendo decidido establecer la base para la inicia- 
ción de un proceso de reforma del comercio de pro- 
ductos agropecuanos en armonía con los objetivos de 
las negociaciones fijados en la Declaración de Punta 
del Este: 
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Recordando que su objetivo a largo plazo, convenido 
en el Balance a Mitad de Período de la Ronda Uru- 
guay, “es establecer un sistema de comercio agrope- 
cuario equitativo y orientado al mercado, y ... que de- 
berá iniciarse un proceso de reforma mediante la 
negociación de compromisos sobre la ayuda y la pro- 
tección y mediante el establecimiento de normas y dis- 
ciplinas del GATT reforzadas y de un funcionamiento 
más eficaz”; 

Recordando además que “el objetivo a largo plazo 
arriba mencionado consiste en*prever reducciones pro- 
gresivas sustanciales de la ayuda y la protección a la 
agricultura, que se efectúen de manera sostenida a lo 
largo de un período acordado, como resultado de las 
cuales se corrijan y prevengan las restricciones y distor- 
siones en los mercados agropecuarios mundiales”; 

Resueltos a lograr compromisos vinculantes específi- 
cos en cada una de las siguientes esferas: acceso a los 
mercados, ayuda interna y competencia de las exporta- 
ciones; y a llegar a un acuerdo sobre las cuestiones sa- 
nitarias y fitosanitarias; 

Habiendo acordado que, al aplicar sus compromisos 
en materia de acceso a los mercados, los países desa- 
rrollados Miembros tengan plenamente en cuenta las 
necesidades y condiciones particulares de los países en 
desarrollo Miembros y prevean una mayor mejora de 
las oportunidades y condiciones de acceso para los 
productos agropecuarios de especial interés para estos 
Miembros -con inclusión de la más completa liberali- 
zación del comercio be productos agropecuarios tropi- 
cales, como se acordó en el Balance a Mitad de Perío- 
do- y para los productos de particular importancia 
para una diversificación de la producción que permita 
abandonar los cultivos de los que se obtienen estupefa- 
cientes ilícitos; . 

Tomando nota de que los compromisos en el marco 
del programa de reforma deben contraerse de manera 
equitativa entre todos los Miembros, tomando en consi- 
deración las preocupaciones no comerciales, entre ellas 
la seguridad alimentaria y la necesidad de proteger el 
medio ambiente; tomando asimismo en consideración 
el acuerdo de que el trato especial y diferenciado para 
los países en desarrollo es un elemento integrante de las 
negociaciones, y teniendo en cuenta los posibles efectos 
negativos de la aplicación del proceso de reforma en los 
países menos adelantados y los países en desarrollo im- 
portadores netos de productos alimenticios; 

Convienen en lo siguiente: 

PARTE 1 

ARTICULO 1 

Definición de los términos 

En el presente Acuerdo, salvo que el contexto exija 
otro significado, 

a) por “Medida Global de la Ayuda” y “MGA” se en- 
tiende el nivel anual, expresado en términos moneta- 
rios, de ayuda otorgada con respecto a un producto 
agropecuario a los productores del producto agrope- 
cuario de base o de ayuda no referida a productos es- 
pecíficos otorgada a los productores agrícolas en gene- 
ral, excepto la ayuda prestada en el marco de 
programas que puedan considerarse eximidos de la re- 
ducción con arreglo al Anexo 2 del presente Acuerdo, 
que: 

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el pe- 
ríodo de base, se especifica en los cuadros pertinen- 
tes de documentación justificante incorporados me- 
diante referencia en la Parte IV de la Lista de cada 
Miembro; y 

ii) con respecto a la ayuda otorgada durante cual- 
quier año del período de aplicación y años sucesivos, 
se calcula de conformidad con las disposiciones del 
Anexo 3 del presente Acuerdo y teniendo en cuenta los 
datos constitutivos y la metodología utilizados en los 
cuadros de documentación justificante incorporados 
mediante referencia en la Parte IV de la Lista de cada 
Miembro; 

b) por “producto agropecuario de base”,’ en rela- 
ción con los compromisos en materia de ayuda inter- 
na, se entiende el producto en el punto más próximo 
posible al de la primera venta, según se especifique en 
la Lista de cada Miembro y en la documentación justi- 
ficante conexa; 

c) los “desembolsos presupuestarios” o “desembol- 
sos” comprenden los ingresos fiscales sacrificados; 

d) por “Medida de la Ayuda Equivalente” se entien- 
de el nivel anual, expresado en términos monetarios, 
de ayuda otorgada a los productores de un producto 
agropecuario de base mediante la aplicación de una o 
más medidas cuyo cálculo con arreglo a la metodolo- 
gía de la MGA no es factible, excepto la ayuda prestada 
en el marco de programas que puedan considerarse 
eximidos de la reducción con arreglo al Anexo 2 del 
presente Acuerdo, y que: 

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el perío- 
do de base, se especifica en los cuadros pertinentes de 
documentación justificante incorporados mediante re- 
ferencia en la Parte IV de la Lista de cada Miembro; y 

ii) con respecto a la ayuda otorgada durante cual- 
quier año del período de aplicación y años sucesivos, 
se calcula de conformidad con las disposiciones del 
Anexo 4 del presente Acuerdo y teniendo en cuenta los 
datos constitutivos y la metodología utilizados en los 
cuadros de documentación justificante incorporados 
mediante referencia en la Parte IV de la Lista de cada 
Miembro; 

e) por “subvenciones a la exportación” se entiende 
las subvenciones supeditadas a la actuación exporta- 
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dora, con inclusión de las enumeradas en el artículo 9 
del presente Acuerdo; 

f> por “período de aplicación” se entiende el perío- 
do de seis años que se inicia en el año 1995, salvo a los 
efectos del artículo 13, en cuyo caso se entiende el pe- 
riodo de nueve años que se inicia en 1995; 

g) las “concesiones sobre acceso a los mercados” 
comprenden todos los compromisos en materia de ac- 
ceso a los mercados contraídos en el marco del presen- 
te Acuerdo; 

h) por “Medida Global de la Ayuda Total” y “MGA 
Total” se entiende la suma de toda la ayuda interna 
otorgada a los productores agrícolas, obtenida suman- 
do todas las medidas globales de la ayuda correspon- 
dientes a productos agropecuarios de base, todas las 
medidas globales de la ayuda no referida a productos 
específicos y todas las medidas de la ayuda equivalen- 
tes con respecto a productos agropecuarios, y que: 

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el pe- 
riodo de base (es decir, la “MGA Total de Base”) y a la 
ayuda máxima permitida durante cualquier año del 
período de aplicación o años sucesivos (es decir, los 
“Niveles de Compromiso Anuales y Final Consolida- 
dos”), se especifica en la Parte n/ de la Lista de cada 
Miembro; y 

ii) con respecto al nivel de ayuda efectivamente otor- 
gada durante cualquier año del periodo de aplicación y 
años sucesivos (es decir, la “MGA Total Corriente”), se 
calcula de conformidad con las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo, incluido el artículo 6, y con los datos 
constitutivos y la metodología utilizados en los cuadros 
de documentación justificante incorporados mediante 
referencia en la Parte IV de la Lista de cada Miembro; 

i) por “año”, en el párrafo f) supra, y en relación 
con los compromisos específicos de cada Miembro, se 
entiende el año civil, ejercicio financiero o campaña de 
comercialización especificados en la Lista relativa a 
ese Miembro. 

ARTICULO 2 

Productos comprendidos 

El presente Acuerdo se aplica a los productos enu- 
merados en el Anexo 1 del presente Acuerdo, denomi- 
nados en adelante “productos agropecuarios”. 

PARTE 11 

ARTICULO 3 

Incorporación de las concesiones y los 
compromisos 

1.  Los compromisos en materia de ayuda interna y 
de subvenciones a la exportación consignados en la 
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Parte IV de la Lista de cada Miembro constituyen 
compromisos de limitación de las subvenciones y for- 
man parte integrante del GATT de 1994. 

2. A reserva de las disposiciones del artículo 6, nin- 
gún Miembro prestará ayuda a los productores nacio- 
nales por encima de los niveles de compromiso especi- 
ficados en la Sección 1 de la Parte IV de su Lista. 

3.  A reserva de las disposiciones de los párrafos 2 
b) y 4 del artículo 9, ningún Miembro otorgará sub- 
venciones a la exportación de las enumeradas en el pá- 
rrafo 1 del artículo 9 con respecto a los productos o 
grupos de productos agropecuarios especificados en la 
Sección 11 de la Parte IV de su Lista por encima de los 
niveles de compromiso en materia de desembolsos 
presupuestarios y cantidades especificados en la mis- 
ma ni otorgará tales subvenciones con respecto a un 
producto agropecuario no especificado en esa Sección 
de su Lista. 

PARTE 111 

ARTICULO 4 

Acceso a los mercados 

1 .  Las concesiones sobre acceso a los mercados 
consignadas en las Listas se refieren a consolidaciones 
y reducciones de los aranceles y a otros compromisos 
en materia de acceso a los mercados, según se especifi- 
que en ellas. 

2 .  Salvo disposición en contrario en el artículo 5 y 
e n  el Anexo 5, ningún Miembro mantendrá, adoptará 
ni restablecerá medidas del tipo de las que se ha pres- 
crito se conviertan en derechos de aduana propiamen- 
te dichos.’ 

ARTICULO 5 

Disposiciones de salvaguardia especial 

1 .  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 b) del 
articulo 11 del GATT de 1994, todo Miembro podrá re- 
currir a las disposiciones de los párrafos 4 y 5 infra en 

’ En estas medidas están comprendidas las restricciones 
cuantitativas de las importaciones, los gravámenes variables a la 
importación, los precios mínimos de importación, los regímenes de 
licencias de importación discrecionales, las medidas no arancelarias 
mantenidas por medio de empresas comerciales del Estado, las 
limitaciones voluntarias de las exportaciones y las medidas similares 
aplicadas en la frontera que no sean derechos de aduana 
propiamente dichos, con independencia de que las medidas se 
mantengan o no al amparo de exenciones del cumplimiento de las 
disposiciones del GATT de 1947 otorgadas a países específicos; no lo 
están, sin embargo las medidas mantenidas en virtud de las 
disposiciones en materia de balanza de pagos o al amparo de otras 
disposiciones generales no referidas específicamente a la agricultura 
del GATT de í994 o de los otros Acuerdos Comerciales Multilaterales 
incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC. 
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relación con la importación de un producto agrope- 
cuario con respecto al cual se hayan convertido en un 
derecho de aduana propiamente dicho medidas del ti- 
po a que se refiere el párrafo 2 del artículo 4 del pre- 
sente Acuerdo y que se designe en su Lista con el sím- 
bolo “SGE” indicativo de que es  objeto de una 
concesión respecto de la cual pueden invocarse las 
disposiciones del presente artículo, en los siguientes 
casos: 

a) si el volumen de las importaciones de ese pro- 
ducto que entren durante un año en el territorio adua- 
nero del Miembro que otorgue la concesión excede de 
un nivel de activación establecido en función de las 
oportunidades existentes de acceso al mercado con 
arreglo al párrafo 4; o, pero no simultáneamente, 

b) si el precio al que las importaciones de ese pro- 
ducto puedan entrar en el territorio aduanero del 
Miembro que otorgue la concesión, determinado sobre 
la base del precio de importación c.i.f. del envío de que 
se trate expresado en su moneda nacional es inferior a 
un precio de activación igual al precio de referencia 
medio del producto en cuestión en el período 1986- 
1988.’ 

2. Las importaciones realizadas en el marco de 
compromisos de acceso actual y acceso mínimo esta- 
blecidos como parte de una concesión del tipo a que 
se refiere el párrafo 1 supra se computarán a efectos 
de la determinación del volumen de importaciones 
requerido para invocar las disposiciones del apartado 
a) del párrafo 1 y del párrafo 4, pero las importacio- 
nes realizadas en el marco de dichos compromisos no 
se verán afectadas por ningún derecho adicional im- 
puesto al amparo del apartado a) del párrafo 1 y del 
párrafo 4 o del apartado b) del párrafo 1 y del párrafo 
5 infra. 

3. Los suministros del producto en cuestión que es- 
tén en camino sobre la base de un contrato establecido 
antes de la imposición del derecho adicional con arre- 
glo al apartado a) del párrafo 1 y al párrafo 4 quedarán 
exentos de tal derecho adicional; no obstante, podrán 
computarse en el volumen de importaciones del pro- 
ducto en cuestión durante el siguiente año a efectos de 
la activación de las disposiciones del apartado a) del 
párrafo 1 en ese año. 

4. Los derechos adicionales impuestos con arreglo 
al apartado a) del párrafo 1 se mantendrán únicamen- 
te hasta el finai del aflo en el que se hayan impuesto y 
sólo podrán fijarse a un nivel que no exceda de un ter- 
cio del nivel del derecho de aduana propiamente dicho 

’ El precio de referencia que se utilice para recurrir a lo dispuesto 
en este apartado será, por regla general, el valor unitario c.i.f. medio 
del producto en cuestión o si no, será un precio adecuado en función 
de la calidad del producto y de su fase de elaboración. Después de su 
utilización inicial, ese precio se publicará y pondrá a disposición del 
público en la medida necesaria para que otros Miembros puedan 
evaluar el derecho adicional que podrá percibirse. 
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vigente en el año en el que se haya adoptado la medi- 
da. El nivel de activación se establecerá con arreglo a 
la siguiente escala, basada en las oportunidades de ac- 
ceso al mercado-, definidas como porcentaje de impor- 
taciones con relación al correspondiente consumo in- 
temo’ durante los tres años anteriores sobre los que se 
disponga de datos: 

a) cuando esas oportunidades de acceso al merca- 
do de un producto sean iguales o inferiores al 10 por 
ciento, el nivel de activación de base será igual al 125 
por ciento; 

b) cuando esas oportunidades de acceso al merca- 
do de un producto sean superiores al 10 por ciento pe- 
ro iguales o inferiores al 3Q por ciento, el nivel de acti- 
vación de base será igual al 1 1 O por ciento; 

c) cuando esas oportunidades de acceso al merca- 
do de un producto sean superiores al 30 por ciento, el 
nivel de activación de base será igual al 105 por ciento. 

En todos los casos, podrá imponerse el derecho adi- 
cional en cualquier año en el que el volumen absoluto 
de importaciones del producto de que se trate que en- 
tre en el territorio aduanero del Miembro que otorgue 
Ia concesión exceda de la suma de x )  el nivel de activa- 
ción de base establecido supra multiplicado por la can- 
tidad media de importaciones realizadas durante los 
tres años anteriores sobre los que se disponga de datos 
más y )  la variación del volumen absoluto del consumo 
interno del producto de que se trate en el 6dtimo. año 
respecto del que se disponga de datos con relación al 
año anterior; no obstante, el nivel de activación no se- 
rá inferior al 105 por ciento de la cantidad media de 
importaciones indicada en x) supra. 

5.  El derecho adicional impuesto con emeg€s al’ 
apartado b) del párrafo 1 se establecerá segilin la escala 
siguiente: 

a) si Ia diferencia entre el precio de im.poFtación 
c.i.f. del envío de que se trate expresado en moneda 
nacional (denominado en adelante “precio de importa- 
ción”) y el precio de activación definido en dicho apar- 
tado es igual o inferior al 10 por ciento del precio de 
activación, no se impondr& ningún derecho adicional; 

b) si la diferencia entre el precio de importación y 
el precio de activación (denominada en adelante la “di- 
ferencia”) es superior al 10 por ciento pero igual o in- 
Eerior al 40 por ciento del precio de activación, el dere- 
cho adicional será igual al 30 por ciento de la cuantía 
en que la diferencia exceda del 10 por ciento; 

c) si la diferencia es superior al 40 por ciento pero 
inferior o igual al 60 por ciento del precio de activa- 
ción, el derecho adicional será igual al 50 por ciento 
de la cuantía en que la diferencia exceda del 40 por 

’ Cuando no se tenga e n  cuenta el consumo interno, será aplicable 
el nivel de activación dc base previsben el apartado a) del párrafo 4. 
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ciento, más el derecho adicional permitido en virtud 
del apartado b); 

d) si la diferencia es superior al 60 por ciento pero 
inferior o igual al 75 por ciento, el derecho adicional 
será igual al 70 por ciento de la cuantía en que la dife- 
rencia exceda del 60 por ciento del precio de activa- 
ción, más los derechos adicionales permitidos en vir- 
tud de los apartados b) y c); 

e) si la diferencia es superior al 75 por ciento del 
precio de activación, el derecho adicional será igual al 
90 por ciento de la cuantía en que la diferencia exceda 
del 75 por ciento, más los derechos adicionales permi- 
tidos en virtud de los apartados b), c) y d). 

6. Cuando se trate de productos perecederos o de 
temporada, las condiciones establecidas supru se apli- 
carán de manera que se tengan en cuenta las caracte- 
rísticas específicas de tales productos. En particular, 
podrán utilizarse períodos más cortos en el marco del 
apartado a) del párrafo 1 y del párrafo 4 con referen- 
cia a los plazos correspondientes del período de base 
y podrán utilizarse en el marco del apartado b) del pá- 
rrafo 1 diferentes precios de referencia para diferentes 
períodos. 

7. La aplicación de la salvaguardia especial se reali- 
zará de manera transparente. Todo Miembro que 
adopte medidas con arreglo al apartado a) del párrafo 
1 supru avisará de ello por escrito -incluyendo los da- 
tos pertinentes- al Comité de Agricultura con la ma- 
yor antelación posible y, en cualquier caso, dentro de 
los 10 días siguientes a la aplicación de las medidas. 
En los casos en que deban atribuirse variaciones de los 
volúmenes de consumo a líneas arancelarias sujetas a 
medidas adoptadas con arreglo al párrafo 4, entre los 
datos pertinentes figurarán la información y los méto- 
dos utilizados para atribuir esas variaciones. Un 
Miembro que adopte medidas con arreglo al párrafo 4 
brindará a los Miembros interesados la oportunidad 
de celebrar consultas con él acerca de las condiciones 
de aplicación de tales medidas. Todo Miembro que 
adopte medidas con arreglo al apartado b) del párrafo 
1 supra, avisará de ello por escrito -incluyendo los 
datos pertinentes- al Comité de Agricultura dentro de 
los 10 días siguientes a la aplicación de la primera de 
tales medidas, o de la primera medida de cualquier pe- 
riodo si se trata de productos perecederos o de tempo- 
rada. Los Miembros se comprometen, en la medida 
posible, a no recurrir a las disposiciones del apartado 
b) del párrafo 1 cuando esté disminuyendo el volumen 
de las importaciones de los productos en cuestión. En 
uno u otro caso, todo Miembro que adopte tales medi- 
das brindará a los Miembros interesados la oportuni- 
dad de celebrar consultas con él acerca de las condi- 
ciones de aplicación de las medidas. 

8. Cuando se adopten medidas en conformidad con 
las disposiciones de los párrafos 1 a 7 supru, los Miem- 
bros se comprometen a no recurrir, respecto de tales 
medidas, a las disposiciones de los párrafos 1 a) y 3 del 

artículo XIX del GATT de 1994 o del párrafo 2 del ar- 
tículo 8 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 

9. Las disposiciones del presente artículo permane- 
cerán en vigor por la duración del proceso de reforma, 
determinada con arreglo al artículo 20. 

PARTE IV 

ARTICULO 6 

Compromisos en materia de ayuda interna 

1. Los compromisos de reducción de la ayuda in- 
terna de cada Miembro consignados en la Parte IV de 
su Lista se aplicarán a la totalidad de sus medidas de 
ayuda interna en favor de los productores agrícolas, 
salvo las medidas internas que no estén sujetas a re- 
ducción de acuerdo con los criterios establecidos en el 
presente artículo y en el Anexo 2 del presente Acuerdo. 
Estos compromisos se expresan en Medida Global de 
la Ayuda Total y “Niveles de Compromiso Anuales y Fi- 
nal Consolidados”. 

2. De conformidad con el acuerdo alcanzado en el 
Balance a Mitad de Período de que las medidas ofi- 
ciales de asistencia, directa o indirecta, destinadas a 
fomentar el desarrollo agrícola y rural forman parte 
integrante de los programas de desarrollo de los paí- 
ses en desarrollo, las subvenciones a la inversión que 
sean de disponibilidad general para la agricultura en 
los países en desarrollo Miembros y las subvenciones 
a los insumos agrícolas que sean de disponibilidad 
general para los productores con ingresos bajos o po- 
bres en recursos de los países en desarrollo Miem- 
bros quedarán eximidas de los compromisos de re- 
ducción de la ayuda interna que de lo contrario 
serían aplicables a esas medidas, como lo quedará 
también la ayuda interna dada a los productores de 
los países en desarrollo Miembros para estimular la 
diversificación con objeto de abandonar los cultivos 
de los que se obtienen estupefacientes ilícitos. La 
ayuda interna que se ajuste a los criterios enunciados 
en el presente párrafo no habrá de quedar incluida en 
el cálculo de la MGA Total Corriente del Miembro de 
que se trate. 

3. Se considerará que un Miembro ha cumplido sus 
compromisos de reducción de la ayuda interna en to- 
do año en el que su ayuda interna a los productores 
agrícolas, expresada en MGA Total Corriente, no exce- 
da del correspondiente nivel de compromiso anual o 
final consolidado especificado en la Parte n/r de su Lis- 
ta. 

4. a) Ningún Miembro tendrá obligación de in- 
cluir en el cálculo de sü MGA Total Corriente ni de re- 
ducir: 

i) la ayuda interna otorgada a productos específi- 
cos que de otro modo tendría obligación de incluir en 
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el cálculo de su MGA Corriente cuando tal ayuda no 
exceda del 5 por ciento del valor total de su produc- 
ción de un producto agropecuario de base durante el 
año correspondiente; y 

ii) la ayuda interna no referida a productos especí- 
ficos que de otro modo tendría obligación de incluir 
en el cálculo de su MGA Corriente cuando tal ayuda 
no exceda del 5 por ciento del valor de su producción 
agropecuaria total. 

b) En el caso de Miembros que sean países en desa- 
rrollo, el porcentaje de minimis establecido en el pre- 
sente párrafo será del 10 por ciento. 

5. a) Los pagos directos realizados en el marco de 
programas de limitación de la producción no estarán su- 
jetos al compromiso de reducción de la ayuda interna: 

i) si se basan en superficies y rendimientos fijos; o 
ii) si se realizan con respecto al 85 por ciento o me- 

iii) si, en el caso de pagos relativos al ganado, se 
nos del nivel de producción de base; o 

realizan con respecto a un número de cabezas fijo. 

b) La exención de los pagos directos que se ajusten 
a los criterios enunciados supra del compromiso de re- 
ducción quedará reflejada en la exclusión del valor de 
dichos pagos directos del cálculo de la MGA Total Co- 
rriente del Miembro de que se trate. 

ARTICULO 7 

Disciplinas generales en materia 
de ayuda interna 

1. Cada Miembro se asegurará de que las medidas 
de ayuda interna en favor de los productores agncolas 
que no estén sujetas a compromisos de reducción, por 
ajustarse a los criterios enunciados en el Anexo 2 del 
presente Acuerdo, se mantengan en conformidad con 
dichos criterios. 

2 .  a) Quedarán comprendidas en el cálculo de la 
MGA Total Corriente de un Miembro cualesquiera me- 
didas de ayuda interna establecidas en favor de los 
productores agrícolas, incluidas las posibles modifica- 
ciones de las mismas, y cualesquiera medidas que se 
establezcan posteriormente de las que no pueda de- 
mostrarse que cumplen los criterios establecidos en el 
Anexo 2 del presente Acuerdo o están exentas de re- 
ducción en virtud de cualquier otra disposición del 
mismo. 

b) Cuando en la Parte IV de la Lista de un Miem- 
bro no figure compromiso alguno en materia de MGA 
Total, dicho Miembro no otorgará ayuda a los pro- 
ductores agrícolas por encima del correspondiente 
nivel de vnininis establecido en el párrafo 4 del ar- 
tículo 6. 

PARTE V 

ARTICULO 8 

Compromisos en materia de competencia 
de las exportaciones 

Cada Miembro se compromete a no conceder sub- 
venciones a la exportación más que de conformidad 
con el presente Acuerdo y con los compromisos especi- 
ficados en su Lista. 

ARTICULO 9 

Compromisos en materia de subvenciones 
a la exportación 

1. Las subvenciones a la exportación que se enume- 
ran a continuación están sujetas a los compromisos de 
reducción contraídos en virtud del presente Acuerdo: 

a) el otorgamiento, por los gobiernos o por organis- 
mos públicos, a una empresa, a una rama de produc- 
ción, a los productores de un producto agropecuario, a 
una cooperativa u otra asociación de tales producto- 
res, o a una entidad de comercialización, de subven- 
ciones directas, con inclusión de pagos en especie, su- 
peditadas a la actuación exportadora; 

b) la venta o colocación para la exportación por los 
gobiernos o por los organismos públicos de existencias 
no comerciales de productos agropecuarios a un pre- 
cio inferior al precio comparable cobrado a los com- 
pradores en el mercado interno por el producto simi- 
lar; 

c) los pagos a la exportación de productos agrope- 
cuarios financiados en virtud de medidas guberna- 
mentales, entrañen o no un adeudo en la contabilidad 
pública, incluidos los pagos financiados con ingresos 
procedentes de un gravamen impuesto al producto 
agropecuario de que se trate o a un producto agrope- 
cuario del que se obtenga el producto exportado; 

d) el otorgamiento de subvenciones para reducir 
los costos de comercialización de las exportaciones de 
productos agropecuarios (excepto los servicios de ase- 
soramiento y promoción de exportaciones de amplia 
disponibilidad) incluidos los costos de manipulación, 
perfeccionamiento y otros gastos de transformación, y 
los costos de los transportes y fletes internacionales; 

e) las tarifas de los transportes y fletes internos de 
los envíos de exportación establecidas o impuestas por 
los gobiernos en condiciones más favorables que para 
los envíos internos; 

f) las subvenciones a productos agropecuarios su- 
peditadas a su incorporación a productos exportados. 

2 .  a) Con la excepción prevista en el apartado b), 
los niveles de compromiso en materia de subvencio- 
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nes a la exportación correspondientes a cada año del 
período de aplicación, especificados en la Lista de un 
Miembro, representan, con respecto a las subvencio- 
nes a la exportación enumeradas en el párrafo 1 del 
presente artículo, lo siguiente: 

i) en el caso de los compromisos de reducción de 
los desembolsos presupuestarios, el nivel máximo de 
gasto destinado a tales subvenciones que se podrá 
asignar o en que se podrá incurrir ese año con respec- 
to al producto agropecuario o grupo de productos 
agropecuarios de que se trate; y 

ii) en el caso de los compromisos de reducción de 
la cantidad de exportación, la cantidad máxima de un 
producto agropecuario, o de un grupo de productos, 
respecto a la cual podrán concederse en ese año tales 
subvenciones. 

b) En cualquiera de los años segundo a quinto del 
período de aplicación, un Miembro podrá conceder 
subvenciones a la exportación de las enumeradas en el 
párrafo 1 supra en un año dado por encima de los co- 
rrespondientes niveles de compromiso anuales con 
respecto a los productos o grupos de productos especi- 
ficados en la Parte IV de la Lista de ese Miembro, a 
condición de que: 

i) las cuantías acumuladas de los desembolsos pre- 
supuestarios destinados a dichas subvenciones desde 
el principio del período de aplicación hasta el año de 
que se trate no sobrepasen las cantidades acumuladas 
que habnan resultado del pleno cumplimiento de los 
correspondientes niveles anuales de compromiso en 
materia de desembolsos especificados en la Lista del 
Miembro en más del 3 por ciento del nivel de esos de- 
sembolsos presupuestarios en el período de base; 

ii) las cantidades acumuladas exportadas con el be- 
neficio de dichas subvenciones a la exportación desde 
el principio del período de aplicación hasta el año de 
que se trate no sobrepasen las cantidades acumuladas 
que habnan resultado del pleno cumplimiento de los 
correspondientes niveles anuales de compromiso en 
materia de cantidades especificados en la Lista del 
Miembro en más del 1,75 por ciento de las cantidades 
del período de base; 

iii) las cuantías acumuladas totales de los desembol- 
sos presupuestarios destinados a tales subvenciones a la 
exportación y las cantidades que se beneficien de ellas 
durante todo el período de aplicación no sean supeno- 
res a los totales que habrían resultado del pleno cumpli- 
miento de los correspondientes niveles anuales de com- 
promiso especificados en la Lista del Miembro; y 

iv) los desembolsos presupuestarios del Miembro 
destinados a las subvenciones a la exportación y las 
cantidades que se beneficien de ellas al final del peno- 
do de aplicación no sean superiores al 64 por ciento y 
el 79 por ciento, respectivamente, de los niveles del pe- 
riodo de base 1986-1990. En el caso de Miembros que 

sean países en desarrollo, esos porcentajes serán del 76 
y el 86 por ciento, respectivamente. 

3. Los compromisos relativos a las limitaciones a la 
ampliación del alcance de las subvenciones a la expor- 
tación son los que se especifican en las Listas. 

4. Durante el período de aplicación, los países en 
desarrollo Miembros. no estarán obligados a contraer 
compromisos respecto de las subvenciones a la expor- 
tación enumeradas en los apartados d) y e )  del párrafo 
1 supru, siempre que dichas subvenciones no se apli- 
quen de manera que se eludan los compromisos de re- 
ducción. 

ARTICULO 10 

Prevención de la elusión de los compromisos en 
materia de subvenciones a la exportación 

1. Las subvenciones a la exportación no enumera- 
das en el párrafo 1 del artículo 9 no serán aplicadas de 
forma que constituya, o amenace constituir, una elu- 
sión de los compromisos en materia de subvenciones a 
la exportación; tampoco se utilizarán transacciones no 
comerciales para eludir esos compromisos. 

2. Los Miembros se comprometen a esforzarse en 
elaborar disciplinas internacionalmente convenidas 
por las que se rija la concesión de créditos a la expor- 
tación, garantías de créditos a la exportación o progra- 
mas de seguro y, una vez convenidas tales disciplinas, 
a otorgar los créditos a la exportación, garantías de 
créditos a la exportación o programas de seguro única- 
mente de conformidad con las mismas. 

3. Todo Miembro que alegue que una cantidad ex- 
portada por encima del nivel de compromiso de reduc- 
ción no está subvencionada deberá demostrar que pa- 
ra la cantidad exportada en cuestión no se ha otorgado 
ninguna subvención a la exportación, esté o no enume- 
rada en el artículo 9. 

4. Los Miembros donantes de ayuda alimentaria in- 
ternacional se asegurarán: 

a) de que el suministro de ayuda alimentaria inter- 
nacional no esté directa o indirectamente vinculado a 
las exportaciones comerciales de productos agrope- 
cuarios a los países beneficiarios; 

b) de que todas las operaciones de ayuda alimenta- 
ria internacional, incluida la ayuda alimentaria bilate- 
ral monetizada, se realicen de conformidad con los 
“Principios de la FA0 sobre colocación de.excedentes y 
obligaciones de consulta”, con inclusión, según proce- 
da, del sistema de Requisitos de Mercadeo Usual 
(RMU); Y 

c) de que esa ayuda se suministre en la medida de 
lo posible en forma de donación total o en condiciones 
no menos favorables que las previstas en el artículo IV 
del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria de 1986. 
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ARTICULO 11 

Productos incorporados 

La subvención unitaria pagada respecto de un pro- 
ducto agropecuario primario incorporado no podrá en 
ningún caso exceder de la subvención unitaria a la ex- 
portación que sena pagadera con respecto a las expor- 
taciones del producto primario como tal. 

PARTE VI 

ARTICULO 12 

Disciplinas en materia de prohibiciones 
y restricciones a la exportación 

1. Cuando un Miembro establezca una nueva 
prohibición o restricción a la exportación de produc- 
tos alimenticios de conformidad con el párrafo 2 a) del 
artículo XI del GATT de 1994, observará las siguientes 
disposiciones: 

a) el Miembro que establezca la prohibición o res- 
tricción a la exportación tomará debidamente en con- 
sideración los efectos de esa prohibición o restricción 
en la seguridad alimentaria de los Miembros importa- 
dores; 

b) antes de establecer la prohibición o restricción a 
la exportación, el Miembro que la establezca la notifi- 
cará por escrito, con la mayor antelación posible, al 
Comité de Agricultura, al que facilitará al mismo tiem- 
po información sobre aspectos tales como la naturale- 
za y duración de esa medida, y celebrará consultas, 
cuando así se solicite, con cualquier otro Miembro que 
tenga un interés sustancial como importador con res- 
pecto a cualquier cuestión relacionada con la medida 
de que se trate. El Miembro que establezca la prohibi- 
ción o restricción a la exportación facilitará, cuando 
así se solicite, la necesaria información a ese otro 
Miembro. 

2. Las disposiciones del presente artículo no serán 
aplicables a ningún país en desarrollo Miembro, a me- 
nos que adopte la medida un país en desarrollo Miem- 
bro que sea exportador neto del producto alimenticio 
específico de que se trate. 

PARTE VI1 

ARTICULO 13 

Debida moderación 

No obstante las disposiciones del GATT de 1994 y 
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compen- 

satorias (al que se hace referencia en el presente ar- 
tículo como “Acuerdo sobre Subvenciones”), durante 
el período de aplicación: 

a) las medidas de ayuda interna que estén en plena 
conformidad con las disposiciones del Anexo 2 del pre- 
sente Acuerdo: 

i) serán subvenciones no recurribles a efectos de la 
imposición de derechos compensat~rios~. 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el artícu- 
lo XVI del GATT de 1994 y en la Parte 111 del Acuerdo 
sobre Subvenciones; y 

iii) estarán exentas de medidas basadas en la anu- 
lación o menoscabo, sin infracción, de las ventajas en 
materia de concesiones arancelarias resultantes para 
otro Miembro del artículo 11 del GATT de 1994, en el 
sentido del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 
1994; 

b) las medidas de ayuda interna que estén en plena 
conformidad con las disposiciones del artículo 6 del 
presente Acuerdo, incluidos los pagos directos que se 
ajusten a los criterios enunciados en el párrafo 5 de di- 
cho artículo, reflejadas en la Lista de cada Miembro, 
así como la ayuda interna dentro de niveles de mini- 
mis y en conformidad con las disposiciones del párra- 
fo 2 del artículo 6: 

i) estarán exentas de la imposición de derechos 
compensatorios, a menos que se llegue a una determi- 
nación de la existencia de daño o amenaza de daño de 
conformidad con el artículo VI del GATT de 1994 y 
con la Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones y se 
mostrará la debida moderación en la iniciación de 
cualesquiera investigaciones en materia de derechos 
compensatorios; 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el párra- 
fo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 o en los artícu- 
los 5 y 6 del Acuerdo sobre Subvenciones, a condición 
de que no otorguen ayuda a un producto básico espe- 
cífico por encima de la decidida durante la campaña 
de comercialización de 1992; y 

iii) estarán exentas de medidas basadas en la 
anulación o menoscabo, sin infracción, de las venta- 
jas en materia de concesiones arancelarias resultan- 
tes para otro Miembro del artículo 11 del GATT de 
1994, en el sentido del párrafo 1 b) del artículo XXIII 
del GATT de 1994, a condición de que no otorguen 
ayuda a un producto básico específico por encima de 
la decidida durante la campaña de comercialización 
de 1992; 

4Se entiende por “derechos compensatorios”, cuando se hace 
referencia a ellos en este artículo, los abarcados por el artículo VI del 
GATT de 1994 y la Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias. 
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c) las subvenciones a la exportación que estén en 
plena conformidad con las disposiciones de la Parte V 
del presente Acuerdo, reflejadas en la Lista de cada 
Miembro: 

i) estarán sujetas a derechos compensatorios única- 
mente tras una determinación de la existencia de daño 
o amenaza de daño basada en el volumen, el efecto en 
los precios, o la consiguiente repercusión, de confor- 
midad con el artículo VI del GATT de 1994 y con la 
Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones, y se mostra- 
rá la debida moderación en la iniciación de cuales- 
quiera investigaciones en materia de derechos com- 
pensatorios; y 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el artícu- 
lo XVI del GATT de 1994 o en los artículos 3, 5 y 6 del 
Acuerdo sobre Subvenciones. 

PARTE VI11 

ARTICULO 14 

Medidas sanitarias y fitosanitarias 

Los Miembros acuerdan poner en vigor el Acuerdo so- 
bre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

PARTE IX 

ARTICULO 15 

Trato especial y diferenciado 
: 

1.  Habiéndose reconocido que el trato diferenciado 
y más favorable para los países en desarrollo Miembros 
forma parte integrante de la negociación, se otorgará 
trato especial y diferenciado con respecto a los com- 
promisos, según se establece en las disposiciones perti- 
nentes del presente Acuerdo y según quedará incorpo- 
rado en las Listas de concesiones y compromisos. 

2. Los países en desarrollo Miembros tendrán flexi- 
bilidad para aplicar los compromisos de reducción a lo 
largo de un período de hasta 10 años. No se exigirá a 
los países menos adelantados Miembros que contrai- 
gan compromisos de reducción. 

PARTE X 

ARTICULO 16 

Países menos adelantados y países en desarrollo 
importadores netos de productos alimenticios 

1. Los países desarrollados Miembros tomarán las 
medidas previstas en el marco dé la Decisión sobre 

medidas relativas a los posibles efectos negativos del 
programa de reforma en los países menos adelantados 
y en los países en desarrollo importadores netos de 
productos alimenticios. 

2 .  El Comité de Agricultura vigilará, según proce- 
da, el seguimiento de dicha Decisión. 

PARTE XI 

ARTICULO 17 

Comité de Agricultura 

En virtud del presente Acuerdo se establece un Co- 
mité de Agricultura. 

ARTICULO 18 

Examen de la aplicación de los compromisos 

1. El Comité de Agricultura examinará los progre- 
sos realizados en la aplicación de los compromisos ne- 
gociados en el marco del programa de reforma de la 
Ronda Uruguay. 

2 .  Este proceso de examen se realizará sobre la ba- 
se de las notificaciones presentadas por los Miembros 
acerca de las cuestiones y con la periodicidad que se 
determinen, y sobre la base de la documentación que 
se pida a la Secretaría que prepare con el fin de facili- 
tar el proceso de examen. 

3. Además de las notificaciones que han de pre- 
sentarse de conformidad con el párrafo 2,  se notifica- 
rá prontamente cualquier nueva medida de ayuda in- 
terna, o modificación de una medida existente, 
respecto de la que se alegue que está exenta de reduc- 
ción. Esta notificación incluirá detalles sobre la me- 
dida nueva o modificada y su conformidad con los 
criterios convenidos, según se establece en el artículo 
6 o en el Anexo 2. 

4. En el proceso de examen los Miembros tomarán 
debidamente en consideración la influencia de las ta- 
sas de inflación excesivas sobre la capacidad de un 
Miembro para cumplir sus compromisos en materia 
de ayuda interna. 

5. Los Miembros convienen en celebrar anualmen- 
te consultas en el Comité de Agricultura con respecto a 
su participación en el crecimiento normal del comer- 
cio mundial de productos agropecuarios en el marco 
de los compromisos en materia de subvenciones a la 
exportación contraídos en virtud del presente Acuerdo. 

6. El proceso de examen brindará a los Miembros 
la oportunidad de plantear cualquier cuestión relativa 
a la aplicación de los compromisos contraídos en el 
marco del programa de reforma establecido en el pre- 
sente Acuerdo. 
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7. Todo Miembro podrá señalar a la atención del 
Comité de Agricultura cualquier medida que a su 
juicio debiera haber sido notificada por otro Miem- 
bro. 

ARTICULO 19 

Consultas y solución de diferencias 

Serán aplicables a la celebración de consultas y a la 
solución de diferencias en el marco del presente 
Acuerdo las disposiciones de los artículos XXII y 
XXlII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en 
virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferen- 
cias. 

PARTE XII 

ARTICULO 20 

Continuación del proceso de reforma 

Reconociendo que el logro del objetivo a largo plazo 
de reducciones sustanciales y progresivas de la ayuda 
y la protección que se traduzcan en una reforma fun- 
damental es un proceso continuo, los Miembros acuer- 
dan que las negociaciones para proseguir ese proceso 
se inicien un año antes del término del período de apli- 
cación, teniendo en cuenta: 

a) la experiencia adquirida hasta esa fecha en la 
aplicación de los compromisos de reducción; 

b) los efectos de los compromisos de reducción en 
el comercio mundial en el sector de la agricultura; 

c) las preocupaciones no comerciales, el trato espe- 
cial y diferenciado para los países en desarrollo Miem- 
bros y el objetivo de establecer un sistema de comercio 
agropecuario equitativo y orientado al mercado, así 
como los demás objetivos y preocupaciones menciona- 
dos en el preámbulo del presente Acuerdo; y 

d) qué nuevos compromisos son necesarios para al- 
canzar los mencionados objetivos a largo plazo. 

PARTE XIII 

ARTICULO 21 

Disposiciones finales 

1. Se aplicarán las disposiciones del’GATT de 1994 
y de los otros Acuerdos Comerciales Multilaterales in- 
cluidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, a 
reserva de las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Los Anexos del presente Acuerdo forman parte 
integrante del mismo. 

ANEXO 1 

PRODUCTOS COMPRENDIDOS 

1. El presente Acuerdo abarcará los siguientes pro- 
ductos: 

i) Capítulos 1 a 24 del SA menos el pescado y los 

ii) Código del SA 2905.43 (manitol) 
Código del SA 2905.44 (sorbitol) 
Partida del SA 33.01 (aceites esencia- 

les) 
Partidas del SA 35.01 a 35.05 (materias albu- 

minoideas, pro- 
ductos a base de 
almidón o de fé- 
cula modifica- 
dos, colas) 

Código del SA 3809.10 (aprestos y pro- 
ductos de acaba- 
do) 

productos de pescado, más*: 

Código del SA 3823.60 (sorbitol n.e.p.) 
Partidas del SA 4 1 .O1 a 4 1 .O3 (cueros y pieles) 
Partida del SA 43.01 (peletería en bru- 

to) 
Partidas del SA 50.01 a 50.03 (seda cruda y 

desperdicios de 
seda) 

Partidas del SA 5 1 .O1 a 5 1 .O3 (lana y pelo) 
Partidas del SA 52.01 a 52.03 (Algodón en ra- 

ma, desperdicios 
de algodón y al- 
godón cardado o 
peinado) 

Partida del SA 53.01 (lino en bruto) 
Partida del SA 53.02 (cáñamo en bru- 

t0) 

2. Lo que antecede no limitará los productos com- 
prendidos en el Acuerdo sobre la Aplicación de Medi- 
das Sanitarias y Fitosanitarias. 

ANEXO 2 

AYUDA INTERNA BASE PARA LA EXENCION DE 
LOS COMPROMISOS DE REDUCCION 

1. Las medidas de ayuda interna que se pretenda 
queden eximidas de los compromisos de reducción sa- 
tisfarán el requisito fundamental de no tener efectos 
de distorsión del comercio ni efectos en la producción, 
o, a lo sumo, tenerlos en grado mínimo. Por consi- 

* Las designaciones de productos que figuran entre paréntesis no 
son necesariamente exhaustivas. 
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guiente, todas las medidas que se pretenda queden exi- 
midas se ajustarán a los siguientes criterios básicos: 

a) la ayuda en cuestión se prestará por medio de un 
programa gubernamental financiado con fondos públi- 
cos (incluidos ingresos fiscales sacrificados) que no 
implique transferencias de los consumidores; y 

b) la ayuda en cuestión no tendrá el efecto de pres- 
tar ayuda en materia de precios a los productores; y, 
además, a los criterios y condiciones relativos a políti- 
cas específicas que se exponen a continuación. 

Programas gubernamentales de servicios 

2. Servicios generales 

Las políticas pertenecientes a esta categoría com- 
portan gastos (o  ingresos fiscales sacrificados) en rela- 
ción con programas de prestación de servicios o venta- 
jas a la agricultura o a la comunidad rural. N o  
implicarán pagos directos a los productores o a las 
empresas de transformación. Tales programas -entre 
los que figuran los enumerados en la siguiente lista, 
que no es sin embargo exhaustiva- cumplirán los cri- 
terios generales mencionados en el párrafo 1 supm y 
las condiciones relativas a políticas específicas en los 
casos indicados infra: 

a) investigación, con inclusión de investigación de 
carácter general, investigación en relación con progra- 
mas ambientales, y programas de investigación relati- 
vos a determinados productos; 

b) lucha contra plagas y enfermedades, con inclu- 
sión de medidas de lucha contra plagas y enfermeda- 
des tanto de carácter general como relativas a produc- 
tos específicos: por ejemplo, sistemas de alerta 
inmediata, cuarentena y erradicación; 

c) servicios de formación, con inclusión de servi- 
cios de formación tanto general como especializada; 

d) servicios de divulgación y asesoramiento, con in- 
clusión del suministro de medios para facilitar la 
transferencia de información y de los resultados de la 
investigación a productores y consumidores: 

e) servicios de inspección, con inclusión de servi- 
cios generales de inspección y la inspección de deter- 
minados productos a efectos de sanidad, seguridad, 
clasificación o normalización 

f) servicios de comercialización y promoción, con 
inclusión de información de mercado, asesoramiento y 
promoción en relación con determinados productos 
pero con exclusión de desembolsos para fines sin espe- 
cificar que puedan ser utilizados por los vendedores 
para reducir su precio de venta o conferir un beneficio 
económico directo a los compradores; y 

g) servicios de infraestructura, con inclusión de: re- 
des de suministro de electricidad, carreteras y otros 
medios de transporte, instalaciones portuarias y de 

mercado, servicios de abastecimiento de agua, embal- 
ses y sistemas de avenamiento, y obras de infraestruc- 
tura asociadas con programas ambientales. En todos 
los casos !os desembolsos se destinarán al suministro 
o construcción de obras de infraestructura únicamente 
y excluirán el suministro subvencionado de instalacio- 
nes terminales a nivel de explotación agrícola que no 
sean para la extensión de las redes de servicios públi- 
cos de disponibilidad general. Tampoco abarcaran 
subvenciones relativas a los insumos o gastos de explo- 
tación, ni tarifas de usuarios preferencíales. 

3. Constitución de existencias públicas con fines de 
seguridad alimentan; 

El gasto (o  los ingresos fiscales sacrificados) en rela- 
ción con la acumulación y mantenimiento de existen- 
cias de productos que formen parte integrante de un 
programa de seguridad alimentaria establecido en la 
legislación nacional, Podrá incluir ayuda gubernamen- 
tal para el almacenamiento de productos por el sector 
privado como parte del programa. 

El volumen y acumulación de las existencias respon- 
derán a objetivos preestablecidos y relacionados úni- 
camente con la seguridad alimentaria. El proceso de 
acumulación y colocación de las existencias será trans- 
parente desde un punto de vista financiero. Las com- 
pras de productos alimenticios por el gobierno se rea- 
lizarán a los precios corrientes del mercado y las 
ventas de productos procedentes de las existencias de 
seguridad alimentaria se harán a un precio no inferior 
al precio corriente del mercado interno para el pro- 
ducto y la calidad en cuestión. 

4. Ayuda alimentaria interna6 

El gasto (o los ingresos fiscales sacrificados) en rela- 
ción con el suministro de ayuda alimentaria interna a 
sectores de la población que la necesiten. 

El derecho a recibir la ayuda alimentaria estará su- 
jeto a criterios claramente definidos relativos a los ob- 

A los efectos del párrafo 3 del presente Anexo, se considerará que 
los programas gubernamentales de constitución de existencias con 
fines de seguridad alimentaria en los países en desarrollo que se 
apliquen de manera transparente y se desarrollen de conformidad 
con criterios o directrices objetivos publicados oficialmente están en 
conformidad con las disposiciones de este párrafo, incluidos los 
programas en virtud de los cuales se adquieran y liberen a precios 
administrados existencias de productos alimenticios con fines de 
seguridad alimentaria, a condición de que se tenga en cuenta en la 
MGA la diferencia entre el precio de adquisición y el precio de 
referencia exterior. 

A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente Anexo, se 
considerará que el suministro de productos alimenticios a precios 
subvencionados con objeto de satisfacer regularmente a precios 
razonables las necesidades alimentarias de sectores pobres de la 
población urbana y rural de los países en desarrollo está en 
conformidad con las disposiciones de este párrafo. 

y 
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jetivos en materia de nutrición. Tal ayuda revestirá la 
forma de abastecimiento directo de productos alimen- 
ticios a los interesados o de suministro de medios que 
permitan a los beneficiarios comprar productos ali- 
menticios a precios de mercado o a precios subvencio- 
nados. Las compras de productos alimenticios por el 
gobierno se realizarán a los precios corrientes del mer- 
cado, y la financiación y administración de la ayuda 
serán transparentes. 

5. Pagos directos a los productores 

La ayuda concedida a los productores mediante pa- 
gos directos (o ingresos fiscales sacrificados, con in- 
clusión de pagos en especie) que se pretenda quede 
eximida de los compromisos de reducción se ajustará 
a los criterios básicos enunciados en el párrafo 1 supra 
y a los criterios específicos aplicables a los distintos ti- 
pos de pagos directos a que se refieren los párrafos 6 a 
13 infra. Cuando se pretenda que quede eximido de re- 
ducción algún tipo de pago directo, existente o nuevo, 
distinto de los que se especifican en los párrafos 6 a 
13, ese pago se ajustará a los criterios enunciados en 
los apartados b) a e) del párrafo 6 ,  además de los crite- 
rios generales establecidos en el párrafo 1. 

6. Ayuda a los ingresos desconectada 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará 
en función de criterios claramente definidos, como los 
ingresos, la condición de productor o de propietario de 
la tierra, la utilización de los factores o el nivel de la 
producción en un período de base definido y estableci- 
do. 

b) La cuantía de esos pagos en un año dado no es- 
tará relacionada con, ni se basará en, el tipo o el volu- 
men de la producción (incluido el número de cabezas 
de ganado) emprendida por el productor en cualquier 
año posterior al período de base. 

c) La cuantía de esos pagos en un año dado no es- 
tará relacionada con, ni se basará en, los precios inter- 
nos o internacionales aplicables a una producción em- 
prendida en cualquier año posterior al período de 
base. 

d) La cuantía de esos pagos en un año dado no es- 
tará relacionada con, ni se basará en, los factores de 
producción empleados en cualquier año posterior al 
periodo de base. 

e) No se exigirá producción alguna para recibir 
esos pagos. 

7. Participación financiera del gobierno en los pro- 
gramas de seguro de los ingresos y de red de seguridad 
de los ingresos 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará 
en función de que haya una pérdida de ingresos -te- 
niendo en cuenta únicamente los ingresos derivados 

de la agricultura- superior al 30 por ciento de los in- 
gresos brutos medios o su equivalente en ingresos ne- 
tos (con exclusión de cualesquiera pagos obtenidos de 
los mismos planes o de otros similares) del trienio an- 
terior o de un promedio trienal de los cinco años pre- 
cedentes de los que se hayan excluido el de mayores y 
el de menores ingresos. Todo productor que cumpla 
esta condición tendrá derecho a recibir los pagos. 

b) La cuantía de estos pagos compensará menos 
del 70 por ciento de la pérdida de ingresos del produc- 
tor en el año en que éste tenga derecho a recibir esta 
asistencia. 

c) La cuantía de todo pago de este tipo estará rela- 
cionada únicamente con los ingresos; no estará rela- 
cionada con el tipo o el volumen de la producción (in- 
cluido el número de cabezas de ganado) emprendida 
por el productor; ni con los precios, internos o interna- 
cionales, aplicables a tal producción; ni con los facto- 
res de producción empleados. 

d) Cuando un productor reciba en el mismo año 
pagos en virtud de lo dispuesto en el presente párrafo 
y en el párrafo 8 (socorro en casos de desastres natura- 
les), el total de tales pagos será inferior al 100 por 
ciento de la pérdida total del productor. 

8. Pagos (efectuados directamente o a través de la 
participación financiera del gobierno en planes de se- 
guro de las cosechas) en concepto de socorro en casos 
de desastres naturales 

a) El derecho a percibir estos pagos se originará 
únicamente previo reconocimiento oficial por las auto- 
ridades gubernamentales de que ha ocurrido o está 
ocurriendo un desastre natural u otro fenómeno simi- 
lar (por ejemplo, brotes de enfermedades, infestación 
por plagas, accidentes nucleares o guerra en el territo- 
rio del Miembro de que se trate) y vendrá determinado 
por una pérdida de producción superior al 30 por cien- 
to de la producción media del trienio anterior o de un 
promedio trienal de los cinco años precedentes de los 
que se hayan excluido el de mayor y el de menor pro- 
ducción. 

b) Los pagos efectuados a raíz de un desastre se 
aplicarán únicamente con respecto a las pérdidas de 
ingresos, cabezas de ganado (incluidos los pagos rela- 
cionados con el tratamiento veterinario de los anima- 
les), tierras u otros factores de producción debidas al 
desastre natural de que se trate. 

c)  Los pagos no compensaran más del costo total 
de sustitución de dichas pérdidas y no se impondrá ni 
especificará el tipo o cantidad de la futura producción. 

d) Los pagos efectuados durante un desastre no ex- 
cederán del nivel necesario para prevenir o aliviar ulte- 
riores pérdidas de las definidas en el criterio enuncia- 
do en el apartado b) supru. 

e) Cuando un productor reciba en el mismo año 
pagos en virtud de lo dispuesto en el presente párrafo 
y en el párrafo 7 (programas de seguro de los ingresos 
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y de red de seguridad de los ingresos), el total de tales 
pagos será inferior al 100 por ciento de la pérdida total 
del productor. 

9. Asistencia para el reajuste estructural otorgada 
mediante programas de retiro de productores 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará 
en función de criterios claramente definidos en pro- 
gramas destinados a facilitar el retiro de personas de- 
dicadas a la producción agrícola comercializable o su 
paso a actividades no agrícolas. 

b) Los pagos estarán condicionados a que los bene- 
ficiarios se retiren de la producción agrícola comercia- 
lizable de manera total y definitiva. 

1 O. Asistencia para el reajuste estructural otorgada 
mediante programas de detracción de recursos 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará 
en función de criterios claramente definidos en pro- 
gramas destinados a detraer tierras u otros recursos, 
con inclusión del ganado, de la producción agrícola 
comercializable. 

b) Los pagos estarán condicionados al retiro de las 
tierras de la producción agrícola comercializable du- 
rante tres años como mínimo y, en el caso del ganado, 
a su sacrificio o retiro permanente y definitivo. 

c) Los pagos no conllevarán la imposición o especi- 
ficación de ninguna otra utilización de esas tierras o 
recursos que entrañe la producción de bienes agrope- 
cuarios comercializables. 

d) Los pagos no estarán relacionados con el tipo o 
cantidad de la producción ni con los precios, internos 
o internacionales, aplicables a la producción a que se 
destine la tierra u otros recursos que se sigan utilizan- 
do en una actividad productiva. 

1 1. Asistencia para el reajuste estructural otorgada 
mediante ayudas a la inversión 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará 
en función de criterios claramente definidos en pro- 
gramas gubernamentales destinados a prestar asisten- 
cia para la reestructuración financiera o física de las 
operaciones de un productor en respuesta a desventa- 
jas estructurales objetivamente demostradas. El dere- 
cho a beneficiarse de esos programas podrá basarse 
también en un programa gubernamental claramente 
definido de reprivatización de las tierras agrícolas. 

b) La cuantía de estos pagos en un año dado no es- 
tará relacionada con, ni se basará en, el tipo o el volu- 
men de la producción (incluido el número de cabezas 
de ganado) emprendida por el productor en cualquier 
año posterior al período de base, a reserva de lo previs- 
to en el criterio e) infra. 

c) La cuantía de estos pagos en un año dado no 
estará relacionada con, ni se basará en, los precios 

internos o internacionales aplicables a una produc- 
ción emprendida en cualquier año posterior al perío- 
do de base. 

d) Los pagos se efectuarán solamente durante el 
período necesario para la realización de la inversión 
con la que estén relacionados. 

e) Los pagos no conllevarán la imposición ni la de- 
signación en modo alguno de los productos agrope- 
cuarios que hayan de producir los beneficiarios, excep- 
to la prescripción de no producir un determinado 
producto. 

f) Los pagos se limitarán a la cuantía necesaria pa- 
ra compensar la desventaja estructural. 

12. Pagos en el marco de programas ambientales 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará 
como parte de un programa gubernamental ambiental 
o de conservación claramente definido y dependerá del 
cumplimiento de condiciones específicas establecidas 
en el programa gubernamental, con inclusión de con- 
diciones relacionadas con los métodos de producción 
o los insumos. 

b) La cuantía del pago se limitará a los gastos ex- 
traordinarios o pérdidas de ingresos que conlleve el 
cumplimiento del programa gubernamental. 

13. Pagos en el maco de programas de asistencia 
regional 

a) El derecho a percibir estos pagos estará circuns- 
crito a los productores de regiones desfavorecidas. Ca- 
da una de estas regiones debe ser una zona geográfica 
continua claramente designada, con una identidad eco- 
nómica y administrativa definible, que se considere 
desfavorecida sobre la base de criterios imparciales y 
objetivos claramente enunciados en una ley o regla- 
mento que indiquen que las dificultades de la región 
provienen de circunstancias no meramente temporales. 

b) La cuantía de estos pagos en un año dado no es- 
tará relacionada con, ni se basará en, el tipo o el volu- 
men de la producción (incluido el número de cabezas 
de ganado) emprendida por el productor en cualquier 
año posterior al período de base, excepto si se trata de 
reducir esa producción. 

c) La cuantía de estos pagos en un año dado no es- 
tará relacionada con, ni se basará en, los precios inter- 
nos o internacionales aplicables a una producción em- 
prendida en cualquier año posterior al período de 
base. 

d) Los pagos serán accesibles únicamente para los 
productores de las regiones con derecho a los mismos, 
pero lo serán en general para todos los productores si- 
tuados en esas regiones. 

e) Cuando estén relacionados con los factores de 
producción, los pagos se realizarán a un ritmo degresi- 
vo por encima de un nivel de umbral del factor de que 
se trate. 
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f) Los pagos se limitarán a los gastos extraordina- 
rios o pérdidas de ingresos que conlleve la producción 
agricola emprendida en la región designada. 

ANEXO 3 

AYUDA INTERNA: CALCULO DE LA MEDIDA GLO- 
BAL DE LA AYUDA 

1. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se 
calculará una Medida Global de la Ayuda (MGA) por 
productos específicos con respecto a cada producto 
agropecuario de base que sea objeto de sostenimiento 
de los precios del mercado, de pagos directos no exen- 
tos o de cualquier otra subvención no exenta del com- 
promiso de reducción (“otras políticas no exentas”). La 
ayuda no referida a productos específicos se totalizará 
en una MGA no referida a productos específicos expre- 
sada en valor monetario total. 

2. Las subvenciones a que se refiere el párrafo 1 
comprenderán tanto los desembolsos presupuestarios 
como los ingresos fiscales sacrificados por el gobierno 
o los organismos públicos. 

3. Se incluirá la ayuda prestada a nivel tanto nacio- 
nal como subnacional. 

4. Se deducirán de la MGA los gravámenes o dere- 
chos específicamente agrícolas pagados por los pro- 
ductores. 

5. La MGA calculada como se indica a continua- 
ción para el período de base constituirá el nivel de ba- 
se para la aplicación del compromiso de reducción de 
la ayuda interna. 

6. Para cada producto agropecuario de base se es- 
tablecerá una MGA específica expresada en valor mo- 
netario total. 

7. La MGA se calculará en el punto más próximo 
posible al de la primera venta del producto agrope- 
cuario de base de que se trate. Las medidas orienta- 
das a las empresas de transformación de productos 
agropecuarios se incluirán en la medida en que bene- 
ficien a los productores de los productos agropecua- 
rios de base. 

8. Sostenimiento de los precios del mercado: la 
ayuda destinada al sostenimiento de los precios del 
mercado se calculará multiplicando la diferencia entre 
un precio exterior de referencia fijo y el precio admi- 
nistrado aplicado por la cantidad de producción con 
derecho a recibir este último precio. Los pagos presu- 
puestarios efectuados para mantener esa diferencia, 
tales como los destinados a cubrir los costos de com- 
pra o de almacenamiento, no se incluirán en la MGA. 

9. El precio exterior de referencia fijo se basará en 
los años 1986 a 1988 y será generalmente el valor uni- 
tario f.0.b. medio del producto agropecuario de base 
de que se trate en un país exportador neto y el valor 
unitario c.i.f. medio de ese producto agropecuario de 
base en un país importador neto durante el período de 

base. El precio de referencia fijo podrá ajustarse en 
función de las diferencias de calidad, según sea nece- 
sario. 

10. Pagos directos no exentos: los pagos directos no 
exentos que dependan de una diferencia de precios se 
calcularán multiplicando la diferencia entre el precio 
de referencia fijo y el precio administrado aplicado por 
la cantidad de producción con derecho a recibir este 
último precio, o utilizando los desembolsos presupues- 
tarios. 

11. El precio de referencia fijo se basará en los 
años 1986 a 1988 y será generalmente el precio real 
utilizado para determinar las tasas de los pagos. 

12. Los pagos directos no exentos que se basen en 
factores distintos del precio se medirán utilizando los 
desembolsos presupuestarios. 

13. Otras medidas no exentas, entre ellas las sub- 
venciones a los insumos y otras medidas tales como 
las medidas de reducción de los costos de comerciali- 
zación: el valor de estas medidas se medirá utilizando 
los desembolsos presupuestarios; cuando este método 
no refleje toda la magnitud de la subvención de que se 
trate, la base para calcular la subvención será la dife- 
rencia entre el precio del producto o servicio subven- 
cionado y un precio de mercado representativo de un 
producto o servicio similar multiplicada por la canti- 
dad de ese producto o servicio. 

ANEXO 4 

AYUDA INTERNA: CALCULO DE LA MEDIDA DE LA 
AYUDA EQUIVALENTE 

1. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se 
calcularán medida? de la ayuda equivalentes con res- 
pecto a todos los productos agropecuarios de base pa- 
ra los cuales exista sostenimiento de los precios del 
mercado, según se define en el Anexo 3, pero para los 
que no sea factible el cálculo de este componente de la 
MGA. En el caso de esos productos, el nivel de base 
para la aplicación de los compromisos de reducción de 
la ayuda interna estará constituido por un componen- 
te de sostenimiento de los precios del mercado, expre- 
sado en medidas de la ayuda equivalentes calculadas 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 2 in- 
fru, y por cualesquiera pagos directos no exentos y de- 
más medidas de ayuda no exentas, que se evaluarán 
según lo dispuesto en el párrafo 3 infru. Se incluirá la 
ayuda prestada a nivel tanto nacional como subnacio- 
nal. 

2. Las medidas de la ayuda equivalentes previstas 
en el párrafo 1 se calcularán por productos específicos 
con respecto a todos los productos agropecuarios de 
base en el punto más próximo posible al de la primera 
venta que se beneficien de un sostenimiento de los 
precios del mercado y para los que no sea factible el 
cálculo del componente de sostenimiento de los pre- 
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cios del mercado de la MGA. En el caso de esos pro- 
ductos agropecuarios de base, las medidas equivalen- 
tes de la ayuda destinada al sostenimiento de los pre- 
cios del mercado se calcularán utilizando el precio 
administrado aplicado y la cantidad de producción 
con derecho a recibir ese precio o, cuando ello no sea 
factible, los desembolsos presupuestarios destinados a 
mantener el precio al productor. 

3. En los casos en que los productos agropecuarios 
de base comprendidos en el ámbito del párrafo 1 sean 
objeto de pagos directos no exentos o de cualquier otra 
subvención por productos específicos no exenta del 
compromiso de reducción, las medidas de la ayuda 
equivalentes relativas a esas medidas se basarán en los 
cálculos previstos para los correspondientes compo- 
nentes de la MGA (especificados en los párrafos 10 a 
13 del Anexo 3). 

4. Las medidas de la ayuda equivalentes se calcula- 
rán basándose en la cuantía de la subvención en el 
punto más próximo posible al de la primera venta del 
producto agropecuario de base de que se trate. .Las 
medidas orientadas a las empresas de transformación 
de productos agropecuarios se incluirán en la medida 
en que beneficien a los productores de los productos 
agropecuarios de base. Los gravámenes o derechos es- 
pecíficamente agrícolas pagados por los productores 
reducirán las medidas de la ayuda equivalentes en la 
cuantía correspondiente. 

ANEXO 5 

TRATO ESPECIAL CON RESPECTO AL PARRAFO 2 
DEL ARTICULO 4 

Sección A 

1. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 no 
se aplicarán con efecto a partir de la entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC a los productos agropecua- 
nos primarios y los productos con ellos elaborados y/o 
preparados (“productos designados”) respecto de los 
cuales se cumplan las siguientes condiciones (trato de- 
nominado en adelante “trato especial”): 

a) que las importaciones de los productos designa- 
dos representen menos del 3 por ciento del consumo 
interno correspondiente del período de base 1986-1988 
(“período de base”); 

b) que desde el comienzo del período de base no se 
hayan concedido subvenciones a la exportación de los 
productos designados; 

c) que se apliquen al producto agropecuario prima- 
rio medidas efectivas de restricción de la producción; 

d) que esos productos se designen en la sección 1-B 
de la Parte 1 de la Lista de un Miembro anexa al Proto- 
colo de Marrakech con el símbolo “TE-Anexo 5”,  indi- 
cativo de que están sujetos a trato especial atendiendo 

a factores de interés no comercial tales como la segun- 
dad alimentaria y la protección del medio ambiente; y 

e) que las oportunidades de acceso mínimo para 
los productos designados, especificadas en la sección 
1-B de la Parte 1 de la Lista del Miembro de que se tra- 
te, correspondan al 4 por ciento del consumo interno 
en el período de base de los productos designados des- 
de el comienzo del primer año del período de aplica- 
ción, y se incrementen después anualmente durante el 
resto del período de aplicación en un 0,8 por ciento del 
consumo interno correspondiente del período de base. 

2. Al comienzo de cualquier año del período de 
aplicación un Miembro podrá dejar de aplicar el trato 
especial respecto de los productos designados dando 
cumplimiento a las disposiciones del párrafo 6 .  En ese 
caso, el Miembro de que se trate mantendrá las opor- 
tunidades de acceso mínimo que ya estén en vigor en 
ese momento y las incrementará anualmente durante 
el resto del período de aplicación en un 0,4 por ciento 
del consumo interno correspondiente del período de 
base. Después, se mantendrá en la Lista del Miembro 
de que se trate el nivel de oportunidades de acceso mí- 
nimo que haya resultado de esa fórmula en el último 
año del período de aplicación. 

3. Toda negociación sobre la cuestión de si podrá 
continuar el trato especial establecido en el párrafo 1 
una vez terminado el período de aplicación se conclui- 
rá dentro del marco temporal del propio período de 
aplicación como parte de las negociaciones previstas 
en el artículo 20 del presente Acuerdo, teniendo en 
cuenta los factores de interés no comercial. 

4. En caso de que, como resultado de la negocia- 
ción a que se hace referencia en el párrafo 3, se acuer- 
de que un Miembro podrá continuar aplicando el trato 
especial, dicho Miembro hará concesiones adicionales 
y aceptables con arreglo a lo que se haya determinado 
en esa negociación. 

5 .  Cuando el trato especial no haya de continuar 
una vez acabado el período de aplicación, el Miembro 
de que se trate aplicará las disposiciones del párrafo 6. 
En ese caso, una vez terminado el período de aplica- 
ción se mantendrán en la Lista de dicho Miembro las 
oportunidades de acceso mínimo para los productos 
designados al nivel del 8 por ciento del consumo inter- 
no Correspondiente del período de base. 

6. Las medidas en frontera que no sean derechos de 
aduana propiamente dichos mantenidas con respecto a 
los productos designados quedarán sujetas a las dispo- 
siciones del párrafo 2 del artículo 4 con efecto a partir 
del comienzo del año en que cese de aplicarse el trato 
especial. Dichos productos estarán sujetos a derechos 
de aduana propiamente dichos, que se consolidarán en 
la Lista del Miembro de que se trate y se aplicarán, a 
partir del comienzo del año en que cese el trato espe- 
cial y en años sucesivos, a los tipos que habrían sido 
aplicables si durante el período de aplicación se hubie- 
ra hecho efectiva una reducción de un 15 por ciento co- 
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mo mínimo en tramos anuales iguales. .Esos derechos 
se establecerán sobre la base de equivalentes arancela- 
rios que se calcularán con arreglo a las directrices pres- 
critas en el Apéndice del presente Anexo. 

Sección B 

7. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 
tampoco se aplicarán con efecto a partir de la entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC a un producto 
agropecuario primario que sea el producto esencial 
predominante en la dieta tradicional de un país en de- 
sarrollo Miembro y respecto del cual se cumplan, ade- 
más de las condiciones estipuladas en los apartados a) 
a d) del párrafo 1, en la medida en que sean aplicables 
a los productos en cuestión, las condiciones siguientes: 

a) que las oportunidades de acceso mínimo para 
los productos en cuestión, especificadas en la sección 
I-B de la Parte 1 de la Lista del país en desarrollo 
Miembro de que se trate, correspondan al 1 por ciento 
del consumo interno de dichos productos durante el 
período de base desde el comienzo del primer año del 
período de aplicación y se incrementen en tramos 
anuales iguales de modo que sean del 2 por ciento del 
consumo interno correspondiente del periodo de base 
al principio del quinto año del periodo de aplicación, y 
que desde el comienzo del sexto año del período de 
aplicación las oportunidades de acceso mínimo para 
los productos en cuestión correspondan al 2.por ciento 
del consumo interno correspondiente del período de 
base y se incrementen en tramos anuales iguales hasta 
el comienzo del 10." año al 4 por ciento del consuno 
interno correspondiente del período de base. Poste- 
riormente, se mantendrá en la Lista del país en desa- 
rrollo Miembro de que se trate el nivel de oportunida- 
des de acceso mínimo que haya resultado de esa 
fórmula en el 10." año; 

b) que se hayan establecido oportunidades adecua- 
das de acceso al mercado con respecto a otros produc- 
tos abarcados por el presente Acuerdo. 

8. Toda negociación sobre la cuestión de si el trato 
especial previsto en el párrafo 7 podrá continuar una 
vez terminado el 10." año contado a partir del princi- 
pio del período de aplicación se iniciará y completará 
dentro de ese 10." año contado a partir del comienzo 
del período de aplicación. 

9. En caso de que, como resultado de la negocia- 
ción a que se hace referencia en el párrafo %se acuer- 
de que un Miembro podrá continuar aplicando el trato 
especial, dicho Miembro hará concesiones adicionales 
y aceptables con arreglo a lo que se haya determinado 
en esa negociación. 

10. En caso de que el trato especial previsto en el 
párrafo 7 no haya de mantenerse una vez terminado el 
10." año contado a partir del principio del período de 

aplicación, los productos en cuestión quedarán sujetos 
a derechos de aduana propiamente dichos, estableci- 
dos sobre la base de un equivalente arancelario calcu- 
lado con arreglo a las directrices prescritas en el Apén- 
dice del presente Anexo, que se consolidarán en la 
Lista del Miembro de que se trate. En otros aspectos, 
se aplicarán las disposiciones del párrafo 6 modifica- 
das por el trato especial y diferenciado pertinente otor- 
gado a los países en desarrollo Miembros en virtud del 
presente Acuerdo. 

Apéndice del Anexo 5 

Directrices para el cálculo de los equivalentes 
arancelarios con el fin específico indicado 
en los párrafos 6 y 1 O del presente Anexo 

1.  El cálculo de los equivalentes arancelarios, ya se 
expresen en tipos ad valoren o en tipos específicos, se 
hará de manera transparente, utilizando la diferencia 
real entre los precios interiores y los exteriores. Se uti- 
lizarán los datos correspondientes a los años 1986 a 
1988. Los equivalentes arancelarios: 

a) se establecerán fundamentalmente a nivel de 
cuatro dígitos del SA; 

b) se establecerán a nivel de seis dígitos o a un ni- 
vel más detallado del SA cuando proceda; 

c) en el caso de los productos elaborados y10 prepa- 
rados, se establecerán en general multiplicando el o 
los equivalentes arancelarios específicos correspon- 
dientes al o a los productos agropecuarios primarios 
por la o las proporciones en términos de valor o en tér- 
minos físicos, según proceda, del o de los productos 
agropecuarios primarios contenidos en los productos 
elaborados yfo preparados, y se tendrán en cuenta, 
cuando sea necesario, cualesquiera otros elementos 
que presten en ese momento protección a la rama de 
producción. 

2. Los precios exteriores serán, en general, los valo- 
res unitarios c.i.f. medios efectivos en el país importa- 
dor. Cuando no se disponga de valores unitarios c.i.f. 
medios o éstos no sean apropiados, los precios exterio- 
res serán: 

a) los valores unitarios c.i.f. medios apropiados de 
un país vecino; o 

b) los .estimados a partir de los valores unitarios 
f.0.b. medios de uno o varios exportadores importan- 
tes apropiados, ajustados mediante la adición de una 
estimación de los gastos de seguro y flete y demás gas- 
tos pertinentes en que incurra el país importador. 

3. Los precios exteriores se convertirán en general 
a la moneda nacional utilizando el tipo de cambio 
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medio anual del mercado correspondiente al mismo 
período al que se refieran los datos de los precios. 

4. El precio interior será en general un precio al 
por mayor representativo vigente en el mercado inter- 
no o, cuando no se disponga de datos adecuados, una 
estimación de ese precio. 

5. Los equivalentes arancelarios iniciales podrán 
ajustarse, cuando sea necesario, para tener en cuenta 
las diferencias de calidad o variedad, utilizando para 
ello un coeficiente apropiado. 

6. Cuando el equivalente arancelario resultante de 
estas directrices sea negativo o inferior al tipo consoli- 
dado vigente, podrá establecerse un equivalente aran- 
celario inicial igual al tipo consolidado vigente o basa- 
do en las ofertas nacionales sobre el producto de que 
se trate. 

7. Cuando se ajuste el nivel del equivalente arance- 
lario que haya resultado de la aplicación de las direc- 
trices establecidas supra, el Miembro de que se trate 
brindará, previa solicitud, oportunidades plenas para 
la celebración de consultas con miras a negociar solu- 
ciones apropiadas. 

ACUERDO SOBRE LA APLICACION DE MEDIDAS 
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Los Miembros, 

Reafirmando que no debe impedirse a ningún Miem- 
bro adoptar ni aplicar las medidas necesarias para 
proteger la vida y la salud de las personas y los anima- 
les o para preservar los vegetales, a condición de que 
esas medidas no se apliquen de manera que constituya 
un medio de discriminación arbitrario o injustificable 
entre los Miembros en que prevalezcan las mismas 
condiciones, o una restricción encubierta del comercio 
internacional; 

Deseando mejorar la salud de las personas y de los 
animales y la situación fitosanitaria en el territorio de 
todos los Miembros; 

Tomando nota de que las medidas sanitarias y fitosa- 
nitarias se aplican con frecuencia sobre la base de 
acuerdos o protocolos bilaterales; 

Deseando que se establezca un marco multilateral de 
normas y disciplinas que sirvan de guía en la elabora- 
ción, adopción y observancia de las medidas sanitarias 
y fitosanitarias para reducir al mínimo sus efectos ne- 
gativos en el comercio; 

Reconociendo la importante contribución que pue- 
den hacer a este respecto las normas, directrices y re- 
comendaciones internacionales; 

Deseando fomentar la utilización de medidas sanita- 
rias y fitosanitarias armonizadas entre los Miembros, 
sobre la base de normas, directrices y recomendacio- 
nes internacionales elaboradas por las organizaciones 
internacionales competentes, entre ellas la Comisión 
del Codex Alimentarius, la Oficina Internacional de 

Epizootias y las organizaciones internacionales y re- 
gionales competentes que operan en el marco de la 
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
sin que ello requiera que los Miembros modifiquen su 
nivel adecuado de protección de la vida o la salud de 
las personas y de los animales o de preservación de los 
vegetales; 

Reconociendo que los países en desarrollo Miembros 
pueden tropezar con dificultades especiales para cum- 
plir las medidas sanitarias o fitosanitarias de los 
Miembros importadores y, como consecuencia, para 
acceder a los mercados, así como para formular y apli- 
car medidas sanitarias o fitosanitarias en sus propios 
territorios, y deseando ayudarles en los esfuerzos que 
realicen en esta esfera; 

Deseando, por consiguiente, elaborar normas para la 
aplicación de las disposiciones del GATT de 1994 rela- 
cionadas con el empleo de las medidas sanitarias o fi- 
tosanitarias, en particular las disposiciones del aparta- 
do b) del artículo XX1; 

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Disposiciones generales 

1. El presente Acuerdo es aplicable a todas las me- 
didas sanitarias y fitosanitarias que puedan afectar, di- 
recta o indirectamente, al comercio internacional. Ta- 
les medidas se elaborarán y aplicarán de conformidad 
con las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, se aplicarán 
las definiciones que figuran en el Anexo A. 

3. Los Anexos forman parte integrante del presente 
Acuerdo. 

4. Ninguna disposición del presente Acuerdo afec- 
tará a los derechos que correspondan a los Miembros 
en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio con respecto a las medidas no comprendi- 
das en el ámbito del presente Acuerdo. 

. I  

. . ARTICULO2 

Derechos y obligaciones básicos 
. ,  

1.  Los Miembros tienen derecho a adoptar las me- 
didas sanitarias y fitosanitarias necesarias para prote- 
ger la salud y la vida de las personas y de los animales 
o para preservar los vegetales, siempre que tales medi- 
das no sean incompatibles con las disposiciones del 
presente Acuerdo. 

' En el presente 'Acuerdo, .la referencia al apartado b) del artículo 
XX incluye la cláusula de encabezamiento del artículo. 
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2. Los Miembros se asegurarán de que cualquier 
medida sanitaria o fitosanitaria sólo se aplique en cuan- 
to sea necesaria para proteger la salud y la vida de las 
personas y de los animales o para preservar los vegeta- 
les, de que esté basada en principios científicos y de que 
no se mantenga sin testimonios científicos suficientes, a 
reserva de lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 5. 

3. Los Miembros se asegurarán de que sus medidas 
sanitarias y fitosanitarias no discriminen de manera 
arbitraria o injustificable entre Miembros en que pre- 
valezcan condiciones idénticas o similares, ni entre su 
propio territorio y el de otros Miembros, Las medidas 
sanitarias y fitosanitarias no se aplicarán de manera 
que constituyan una restricción encubierta del comer- 
cio internacional. 

4. Se considerará que las medidas sanitarias o fito- 
sanitarias conformes a las disposiciones pertinentes 
del presente Acuerdo están en conformidad con las 
obligaciones de los Miembros en virtud de las disposi- 
ciones del GATT de 1994 relacionadas con el empleo 
de las medidas sanitarias o fitosanitarias en particular 
las del apartado b) del artículo XX. 

ARTICULO 3 

Armonización 

1. Para armonizar en el mayor grado posible las 
medidas sanitarias y fitosanitarias, los Miembros basa- 
rán sus medidas sanitarias o fitosanitarias en normas, 
directrices o recomendaciones internacionales, cuando 
existan, salvo disposición en contrario en el presente 
Acuerdo y en particular en el párrafo 3. 

2. Se considerará que las medidas sanitarias o fito- 
sanitarias que estén en conformidad con normas di- 
rectrices o recomendaciones internacionales son nece- 
sarias para proteger la salud y la vida de las personas y 
de los animales o para preservar los vegetales y se pre- 
sumirá que son compatibles con las disposiciones per- 
tinentes del presente Acuerdo y del GATT de 1994. 

3. Los Miembros podrán establecer o mantener 
medidas sanitarias o fitosanitarias que representen un 
nivel de protección sanitaria o fitosanitaria más eleva- 
do que el que se lograría mediante medidas basadas en 
las normas, directrices o recomendaciones internacio- 
nales pertinentes, si existe una justificación científica 
o si ello es consecuencia del nivel de protección sanita- 
ria o fitosanitaria que el Miembro de que se trate de- 
termine adecuado de conformidad con las disposicio- 
nes pertinentes de los párrafos 1 a 8 del artículo 5.* 

* A los efectos del párrafo 3 del artículo 3, existe una justificación 
científica si, sobre la base de un examen y evaluación de la 
información científica disponible en conformidad con las 
disposiciones pertinentes del presente Acuerdo, un Miembro 
determina que las normas, directrices o recomendaciones 
internacionales pertinentes no son suficientes para lograr su nivel 
adecuado de protección sanitaria o fitosanitana. 

Ello no obstante, las medidas que representen un nivel 
de protección sanitaria o fitosanitaria diferente del 
que se lograna mediante medidas basadas en normas, 
directrices o recomendaciones internacionales no ha- 
brán de ser incompatibles con ninguna otra disposi- 
ción del presente Acuerdo. 

4.. Los Miembros participarán plenamente, dentro 
de los límites de sus recursos, en las organizaciones 
internacionales competentes y sus órganos auxilia- 
res, en particular la Comisión del Codex Alimenta- 
rius y la Oficina Internacional de Epizootias, y en las 
organizaciones internacionales y regionales que ope- 
ran en el marco de la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria, para promover en esas or- 
ganizaciones la elaboración y el examen periódico de 
normas, directrices y recomendaciones relativas a to- 
dos los aspectos de las medidas sanitarias y fitosani- 
tarias 

5. El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
al que se refieren los párrafos 1 y 4 del artículo 12 (de- 
nominado en el presente Acuerdo el “Comité”) elabo- 
rará un procedimiento para vigilar el proceso de armo- 
nización internacional y coordinar con las 
organizaciones internacionales competentes las inicia- 
tivas a este respecto. 

ARTICULO 4 

Equivalencia 

1. Los Miembros aceptarán como equivalentes las 
medidas sanitarias o fitosanitarias de otros Miembros, 
aun cuando difieran de las suyas propias o de las utili- 
zadas por otros Miembros que comercien con el mis- 
mo producto, si el Miembro exportador demuestra ob- 
jetivamente al Miembro importador que sus medidas 
logran el nivel adecuado de protección sanitaria o fito- 
sanitaria del Miembro importador. A tales efectos, se 
facilitará al Miembro importador que lo solicite un ac- 
ceso razonable para inspecciones, pruebas y demás 
procedimientos pertinentes. 

2. Los Miembros entablarán, cuando reciban una 
solicitud a tales efectos, consultas encaminadas a la 
conclusión de acuerdos bilaterales y multilaterales de 
reconocimiento de la equivalencia de medidas sanita- 
rias o fitosanitarias concretas. 

ARTICULO 5 

Evaluación del riesgo y determinación del nivel 
adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria 

1. Los Miembros se asegurarán de que sus medidas 
sanitarias o fitosanitarias se basen en una evaluación, 
adecuada a las circunstancias, de los riesgos existentes 
para la vida y la salud de las personas y de los anima- 
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les o para la preservación de los vegetales, teniendo en 
cuenta las técnicas de evaluación del riesgo elaboradas 
por las organizaciones internacionales competentes. 

2. Al evaluar los riesgos, los Miembros tendrán en 
cuenta: los testimonios científicos existentes; los pro- 
cesos y métodos de producción pertinentes; los méto- 
dos pertinentes de inspección, muestre0 y prueba; la 
prevalencia de enfermedades o plagas concretas; la 
existencia de zonas libres de plagas o enfermedades; 
las condiciones ecológicas y ambientales pertinentes; y 
los regímenes de cuarentena y otros. 

3. Al evaluar el riesgo para la vida o la salud de los 
animales o la preservación de los vegetales y determinar 
la medida que habrá de aplicarse para lograr el nivel 
adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria contra 
ese riesgo, los Miembros tendrán en cuenta como facto- 
res económicos pertinentes: el posible perjuicio por pér- 
dida de producción o de ventas en caso de entrada, radi- 
cación o propagación de una plaga o enfermedad; los 
costos de control o erradicación en el territorio del 
Miembro importador; y la relación costo-eficacia de 
otros posibles métodos para limitar los riesgos. 

4. Al determinar el nivel adecuado de protección 
sanitaria o fitosanitaria, los Miembros deberán tener 
en cuenta el objetivo de reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el comercio. 

5. Con objeto de lograr coherencia en la aplicación 
del concepto de nivel adecuado de protección sanitaria 
o fitosanitaria contra los riesgos tanto para la vida y la 
salud de las personas 'como para las de los animales o 
la preservación de los vegetales, cada Miembro evitará 
distinciones arbitrarias o injustificables en los niveles 
que considere adecuados en diferentes situaciones, si 
tales distinciones tienen por resultado una discrimina- 
ción o una restricción encubierta del comercio inter- 
nacional. Los Miembros colaborarán en el Comité, de 
conformidad con los párrafos 1, 2 y 3 del artículo. 12, 
para elaborar directrices que fomenten la aplicación 
práctica de la presente disposición. Al elaborar esas di- 
rectrices el Comité tendrá en cuenta todos los factores 
pertinentes, con inclusión del carácter excepcional de 
los riesgos para la salud humana a los que las personas 
se exponen por su propia voluntad. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 3, cuando se establezcan o mantengan medi- 
das sanitarias o fitosanitarias para lograr el nivel ade- 
cuado de protección sanitaria o fitosanitaria, los 
Miembros se asegurarán de que tales medidas no en- 
trañen un grado de restricción del comercio mayor del 
requerido para lograr su nivel adecuado de protección 
sanitaria o fitosanitaria, teniendo en cuenta su viabili- 
dad técnica y económica.' 

' A los efectos del párrafo 6 del artículo 5, una medida s610 
entrañará un grado de restricción del comercio mayor del requerido 
cuando exista otra medida, razonablemente disponible teniendo en 
cuenta su viabilidad técnica y económica, con la que se consiga el 
nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria y sea 
significativamente menos restrictiva del comercio. 

7. Cuando los testimonios científicos pertinentes 
sean insuficientes, un Miembro podrá adoptar provi- 
sionalmente medidas sanitarias o fitosanitarias sobre 
la base de la información pertinente de que disponga, 
con inclusión de la procedente de las organizaciones 
internacionales competentes y de las medidas sanita- 
rias o fitosanitarias que apliquen otras partes contra- 
tantes. En tales circunstancias, los Miembros tratarán 
de obtener la información adicional necesaria para 
una evaluación más objetiva del riesgo y revisarán en 
consecuencia la medida sanitaria o fitosanitaria en un 
plazo razonable. 

8. Cuando un Miembro tenga motivos para creer 
que una determinada medida sanitaria o fitosanitaria 
establecida o mantenida por otro Miembro restringe o 
puede restringir sus exportaciones y esa medida no es- 
té basada en las normas, directrices o recomendacio- 
nes internacionales pertinentes, o no existan tales nor- 
mas, directrices o recomendaciones, podrá pedir una 
explicación de los motivos de esa medida sanitaria o 
fitosanitaria y el Miembro que mantenga la medida 
habrá de darla. 

ARTICULO 6 

Adaptación a las condiciones regionales, con inclu- 
sión de las zonas libres de plagas o enfermedades 

y las zonas de escasa prevalencia de plagas 
o enfermedades 

1. Los Miembros se asegurarán de que SUS medidas 
sanitarias o fitosanitarias se adapten a las caracteristi- 
cas sanitarias o fitosanitarias de las zonas de origen y 
de destino del producto, ya se trate de todo un país, de 
parte de un país o de la totalidad o partes de vanos 
países. Al evaluar las características sanitarias o fitosa- 
nitarias de una región, los Miembros tendrán en cuen- 
ta, entre otras cosas, el nivel de prevalencia de enfer- 
medades o plagas concretas, la existencia de 
programas de erradicación o de control, y los criterios 
o directrices adecuados que puedan elaborar las orga- 
nizaciones internacionales competentes. 

2. Los Miembros reconocerán, en particular, los 
conceptos de zonas libres de plagas o enfermedades y 
zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades. 
La determinación de tales zonas se basará en factores 
como la situación geográfica, los ecosistemas, la vigi- 
lancia epidemiológica y la eficacia de los controles sa- 
nitarios o fitosanitarios. 

3. Los Miembros exportadores que afirmen que zo- 
nas situadas en sus territorios son zonas libres de pla- 
gas O enfermedades o de escasa prevalencia de plagas 
o enfermedades aportarán las pruebas necesarias para 
demostrar objetivamente al Miembro importador que 
esas zonas son zonas libres de plagas o enfermedades 
o de escasa prevalencia de plagas o enfermedades, res- 
pectivamente, y no es probable que varíen. A tales 
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efectos, se facilitará al Miembro importador que lo so- 
licite un acceso razonable para inspecciones, pruebas 
y demás procedimientos pertinentes. 

ARTICULO 7 

Transparencia 

Los Miembros notificarán las modificaciones de sus 
medidas sanitarias o fitosanitarias y facilitarán infor- 
mación sobre sus medidas sanitarias o fitosanitarias 
de conformidad con las disposiciones del Anexo B. 

ARTICULO 8 

Procedimientos de control, inspección 
y aprobación 

Los Miembros observarán las disposiciones del Ane- 
xo C al aplicar procedimientos de control, inspección y 
aprobación, con inclusión de los sistemas nacionales 
de aprobación del uso de aditivos o de establecimiento 
de tolerancias de contaminantes en los productos ali- 
menticios, en las bebidas o en los piensos, y se asegu- 
rarán en lo demás de que sus procedimientos no sean 
incompatibles con las disposiciones del presente 
Acuerdo. 

ARTICULO 9 

Asistencia técnica 

1.  Los Miembros convienen en facilitar la presta- 
ción de asistencia técnica a otros Miembros, especial- 
mente a los países en desarrollo Miembros, de forma 
bilateral o por conducto de las organizaciones interna- 
cionales competentes. Tal asistencia podrá prestarse, 
entre otras, en las esferas de tecnologías de elabora- 
ción, investigación e infraestructura - c o n  inclusión 
del establecimiento de instituciones normativas nacio- 
nales- y podrá adoptar la forma de asesoramiento, 
créditos, donaciones y ayudas a efectos, entre otros, de 
procurar conocimientos técnicos, formación y equipo 
para que esos países puedan adaptarse y atenerse a las 
medidas sanitarias o fitosanitarias necesarias para lo- 
grar el nivel adecuado de protección sanitaria o fitosa- 
nitaria en sus mercados de exportación. 

2. Cuando sean necesarias inversiones sustanciales 
para que un país en desarrollo Miembro exportador 
cumpla las prescripciones sanitarias o fitosanitarias de 
un Miembro importador, este último considerará la 
posibilidad de prestar la asistencia técnica necesaria 
para que el país en desarrollo Miembro pueda mante- 
ner y aumentar sus oportunidades de acceso al merca- 
do para el producto de que se trate. 

ARTICULO 10 

Trato especial y diferenciado 

1. Al elaborar y aplicar las medidas sanitarias o fi- 
tosanitarias, los Miembros tendrán en cuenta las nece- 
sidades especiales de los países en desarrollo Miem- 
bros, y en particular las de los países menos 
adelantados Miembros. 

2. Cuando el nivel adecuado de protección sanita- 
ria o fitosanitaria permita el establecimiento gradual 
de nuevas medidas sanitarias o fitosanitarias, deberán 
concederse plazos más largos para su cumplimiento 
con respecto a los productos de interés para los países 
en desarrollo Miembros, con el fin de mantener sus 
oportunidades de exportación. 

3. Con objeto de asegurarse de que los países en de- 
sarrollo Miembros puedan cumplir las disposiciones 
del presente Acuerdo, se faculta al Comité para autori- 
zar a tales países, previa solicitud, excepciones especi- 
ficadas y de duración limitada, totales o parciales, al 
cumplimiento de las obligaciones dimanantes del pre- 
sente Acuerdo, teniendo en cuenta sus necesidades en 
materia de finanzas, comercio y desarrollo. 

4. Los Miembros deberán fomentar y facilitar la 
participación activa de los países en desarrollo 
Miembros en las organizaciones internacionales 
competentes. 

ARTICULO 11 

Consultas y solución de diferencias 

1. Las disposiciones de los artículos XXII y XXIII 
del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud 
del Entendimiento sobre Solución de Diferencias, se- 
rán aplicables a la celebración de consultas y a la solu- 
ción de diferencias en el marco del presente Acuerdo, 
salvo que en éste se disponga expresamente lo contra- 
rio. 

2. En una diferencia examinada en el marco del 
presente Acuerdo en la que se planteen cuestiones de 
carácter científico o técnico, el grupo especial ,corres- 
pondiente deberá pedir asesoramiento a expertos por 
él elegidos en consulta con las partes en la diferencia. 
A tal fin, el grupo especial podrá, cuando lo estime 
apropiado, establecer un grupo asesor de expertos téc- 
nicos o consultar a las organizaciones internacionales 
competentes, a petición de cualquiera de las partes en 
la diferencia o por propia iniciativa. 

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo me- 
noscabará los derechos que asistan a los Miembros en 
virtud de otros acuerdos internacionales, con inclusión 
del derecho de recurrir a los buenos oficios o a los me- 
canismos de solución de diferencias de otras organiza- 
ciones internacionales o establecidos en virtud de un 
acuerdo internacional. 
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ARTICULO 12 

Administración 

1 .  Se establece en virtud del presente Acuerdo un 
Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias que ser- 
virá regularmente de foro para celebrar consultas. De- 
sempeñará las funciones necesarias para aplicar las 
disposiciones del presente Acuerdo y para la consecu- 
ción de sus objetivos, especialmente en materia de ar- 
monización. El Comité adoptará sus decisiones por 
consenso. 

2. El Comité fomentará y facilitará la celebración 
entre los Miembros de consultas o negociaciones ad 
hoc sobre cuestiones sanitarias o fitosanitarias concre- 
tas. El Comité fomentará la utilización por todos los 
Miembros de normas, directrices o recomendaciones 
internacionales y, a ese respecto, auspiciará consultas 
y estudios técnicos con objeto de aumentar la coordi- 
nación y la integración entre los sistemas y métodos 
nacionales e internacionales para la aprobación del 
uso de aditivos alimentarios o el establecimiento de to- 
lerancias de contaminantes en los productos alimenti- 
cios, las bebidas o los piensos. 

3. El Comité se mantendrá en estrecho contacto 
con las organizaciones internacionales competentes en 
materia de protección sanitaria y fitosanitaria, en par- 
ticular la Comisión del Codex Alimentarius, la Oficina 
Internacional de Epizootias y la Secretaría de la Con- 
vención Internacional de Protección Fitosanitaria, con 
objeto de lograr el mejor asesoramiento científico y 
técnico que pueda obtenerse a efectos de la adminis- 
tración del presente Acuerdo, y de evitar toda duplica- 
ción innecesaria de la labor. 

4. El Comité elaborará un procedimiento para 
vigilar el proceso de armonización internacional y 
la utilización de normas, directrices o recomenda- 
ciones internacionales. A tal fin, el Comité, conjun- 
tamente con las organizaciones internacionales 
competentes, deberá establecer una lista de las nor- 
mas, directrices o recomendaciones internacionales 
relativas a las medidas sanitarias o fitosanitarias 
que el Comité determine tienen una repercusión im- 
portante en el comercio. En la lista deberá figurar 
también una indicación por los Miembros de las 
normas, directrices o recomendaciones internacio- 
nales que aplican como condiciones para la impor- 
tación o sobre cuya base pueden gozar de acceso a 
sus mercados los productos importados que sean 
conformes a tales normas. En los casos en que un 
Miembro no aplique una norma, directriz o reco- 
mendación internacional como condición para la 
importación, dicho Miembro deberá indicar los mo- 
tivos de ello y, en particular, si considera que la nor- 
ma no es lo bastante rigurosa para proporcionar el 
nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanita- 
ria. Si tras haber indicado la utilización de una nor- 
ma, directriz o recomendación como condición pa- 

ra la importación, un Miembro modificara su posi- 
ción, deberá dar una explicación de esa modifica- 
ción e informar al respecto a la Secretaría y a las 
organizaciones internacionales competentes, a no 
ser que se haya hecho tal notificación y dado tal ex- 
plicación de conformidad con el procedimiento pre- 
visto en el Anexo B. 

5. Con el fin de evitar duplicaciones innecesarias, 
el Comité podrá decidir, cuando proceda, utilizar la in- 
formación generada por los procedimientos -espe- 
cialmente en materia de notificación- vigentes en las 
organizaciones internacionales competentes. 

6 .  A iniciativa de uno de los Miembros, el Comité 
podrá invitar por los conductos apropiados a las orga- 
nizaciones internacionales competentes o sus órganos 
auxiliares a examinar cuestiones concretas con respec- 
to a una determinada norma, directriz o recomenda- 
ción, con inclusión del fundamento de la explicación 
dada, de conformidad con el párrafo 4, para no utili- 
zarla. 

7. El Comité examinará el funcionamiento y apli- 
cación del presente Acuerdo a los tres años de la fe- 
cha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y 
posteriormente cuando surja la necesidad. Cuando 
proceda, el Comité podrá someter al Consejo del Co- 
mercio de Mercancías propuestas de modificación 
del texto del presente Acuerdo teniendo en cuenta, 
entre otras cosas, la experiencia adquirida con su 
aplicación. 

ARTICULO 13 

Aplicación 

. En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son 
plenamente responsables de la observancia de todas 
las obligaciones en él estipuladas. Los Miembros ela- 
borarán y aplicarán medidas y mecanismos positivos 
que favorezcan la observancia de las disposiciones 
del presente Acuerdo por las instituciones que no 
sean del gobierno central. Los Miembros tomarán las 
medidas razonables que estén a su alcance para ase- 
gurarse de que las entidades no gubernamentales 
existentes en su territorio, así como las instituciones 
regionales de que sean miembros las entidades com- 
petentes existentes en su territorio, cumplan las dis- 
posiciones pertinentes del presente Acuerdo. Además, 
los Miembros no adoptarán medidas que tengan por 
efecto obligar o alentar directa o indirectamente a 
esas instituciones regionales o entidades no guberna- 
mentales, o a las instituciones públicas locales, a ac- 
tuar de manera incompatible con las disposiciones 
del presente Acuerdo. Los Miembros se asegurarán 
de que sólo se recurra para la aplicación de las medi- 
das sanitarias o fitosanitarias a los servicios de enti- 
dades no gubernamentales si éstas se atienen a las 
disposiciones del presente Acuerdo. 
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ARTICULO 14 

Disposiciones finales 

Los países menos adelantados Miembros podrán di- 
ferir la aplicación de las disposiciones del presente 
Acuerdo hasta cinco años después de la fecha de entra- 
da en vigor del Acuerdo sobre la OMC con respecto a 
sus medidas sanitarias o fitosanitarias que afecten a la 
importación o a los productos importados. Los demás 
países en desarrollo Miembros podrán diferir la aplica- 
ción de las disposiciones del presente Acuerdo, salvo 
las contenidas en el párrafo 8 del artículo 5 y en el ar- 
tículo 7, hasta dos años después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC con respecto a sus 
actuales medidas sanitarias o fitosanitarias que afec- 
ten a la importación o a los productos importados, en 
caso de que tal aplicación se vea impedida por la falta 
de conocimientos técnicos especializados, infraestruc- 
tura técnica o recursos. 

ANEXO A 

DEFINICIONES4 

1. Medida sanitaria o fitosanitaria - Toda medida 
aplicada: 

a) para proteger la salud y la vida de los animales o 
para preservar los vegetales en el territorio del Miem- 
bro de los riesgos resultantes de la entrada, radicación 
o propagación de plagas, enfermedades y organismos 
patógenos o portadores de enfermedades; 

b) para proteger la vida y la salud de las personas y 
de los animales ‘en el territorio del Miembro de los 
riesgos resultantes de la presencia de aditivos, conta- 
minantes, toxinas u organismos patógenos en los pro- 
ductos alimenticios, las bebidas o los piensos; 

c) para proteger la vida y la salud de las personas 
en el territorio del Miembro de los riesgos resultantes 
de enfermedades propagadas por animales, vegetales o 
productos de ellos derivados, o de la entrada, radica- 
ción o propagación de plagas; o 

d) para prevenir o limitar otros perjuicios en el te- 
rritorio del Miembro resultantes de la entrada, radica- 
ción o propagación de plagas. 

Las medidas sanitarias o fitosanitarias comprenden 
todas las leyes, decretos, reglamentos, prescripciones y 
procedimientos pertinentes, con inclusión, entre otras 
cosas, de: criterios relativos al producto final; procesos 

‘ A los efectos de estas definiciones, el término “animales” incluye 
los peces y la fauna silvestre; el término “vegetales” incluye los 
bosques y la flora silvestre; el término “plagas” incluye las malas 
hierbas; y el t6rmino “contaminantes” incluye los residuos de 
plaguicidas y de medicamentos veterinarios y las sustancias 
extrañas. 

y métodos de producción; procedimientos de prueba, 
inspección, certificación y aprobación; regímenes de 
cuarentena, incluidas las prescripciones pertinentes 
asociadas al transporte de animales o vegetales, o a los 
materiales necesarios para su subsistencia en el curso 
de tal transporte; disposiciones relativas a los métodos 
estadísticos, procedimientos de muestreo y métodos 
de evaluación del riesgo pertinentes; y prescripciones 
en materia de embalaje y etiquetado directamente re- 
lacionadas con la inocuidad de los alimentos. 

2 .  Armonización - Establecimiento, reconocimiento 
y aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias co- 
munes por diferentes Miembros. 

3. Normas, directrices y recomendaciones intemacio- 
nales 

a) en materia de inocuidad de los alimentos, las 
normas, directrices y recomendaciones establecidas 
por la Comisión del Codex Alimentarius sobre aditivos 
alimentanos, residuos de medicamentos veterinarios y 
plaguicidas, contaminantes, métodos de análisis y 
muestreo, y códigos y directrices sobre prácticas en 
materia de higiene; 

b) en materia de sanidad animal y zoonosis, las 
normas, directrices y recomendaciones elaboradas ba- 
jo los auspicios de la Oficina Internacional de Epizoo- 
tias; 

c) en materia de preservación de los vegetales, las 
normas, directrices y recomendaciones internaciona- 
les elaboradas bajo los auspicios de la Secretaría de la 
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
en colaboración con las organizaciones regionales que 
operan en el marco de dicha Convención Internacio- 
nal; y 

d) en lo que se refiere a cuestiones no abarcadas 
por las organizaciones mencionadas supra, las nor- 
mas, recomendaciones y directrices apropiadas pro- 
mulgadas por otras organizaciones internacionales 
competentes, en las que puedan participar todos los 
Miembros, identificadas por el Comité. 

4. Evaluación del riesgo - Evaluación de la probabi- 
lidad de entrada, radicación o propagación de plagas o 
enfermedades en el territorio de un Miembro importa- 
dor según las medidas sanitarias o fitosanitarias que 
pudieran aplicarse, así como de las posibles conse- 
cuencias biológicas y económicas conexas; o evalua- 
ción de los posibles efectos perjudiciales para la salud 
de las personas y de los animales de la presencia de 
aditivos, contaminantes, toxinas u organismos patóge- 
nos en los productos alimenticios, las bebidas o los 
piensos. 

5 .  Nivel adecuado de protección sanitaria o fitosani- 
taria - Nivel de protección que estime adecuado el 
Miembro que establezca la medida sanitaria o fitosani- 
taria para proteger la vida o la salud de las personas y 
de los animales o para preservar los vegetales en su te- 
rritorio. 
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NOTA: Muchos Miembros se refieren a este concep- 
to utilizando la expresión “nivel de riesgo aceptable”. 

6.  Zona libre de plagas o enfermedades - Zona desig- 
nada por las autoridades competentes, que puede 
abarcar la totalidad de un país, parte de un país o la 
totalidad o partes de varios países, en la que no existe 
una determinada plaga o enfermedad. 

NOTA: Una zona libre de plagas o enfermedades 
puede rodear, estar rodeada por o ser adyacente a una 
zona -ya sea dentro de una parte de un país o en una 
región geográfica que puede comprender la totalidad o 
partes de varios países- en la que se sepa que existe 
una determinada plaga o enfermedad pero que esté su- 
jeta a medidas regionales de control tales como el esta- 
blecimiento de zonas de protección, vigilancia y amor- 
tiguamiento que aíslen o erradiquen la plaga o 
enfermedad en cuestión. 

7 .  Zona de escasa prevalencia de plagas o enfermeda- 
des - Zona designada por las autoridades competentes, 
que puede abarcar la totalidad de un país, parte de un 
país o la totalidad o partes de varios países, en la que 
una determinada plaga o enfermedad no existe más 
que en escaso grado y que está sujeta a medidas efica- 
ces de vigilancia, lucha contra la plaga o enfermedad o 
erradicación de la misma. 

ANEXO B 

TRANSPARENCIA DE LAS REGLAMENTACIONES 
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Publicación de las reglamentaciones 

1. Los Miembros se asegurarán de que todas las re- 
glamentaciones sanitarias y fitosanitaria; que hayan si- 
do adoptadas se publiquen prontamente de manera que 
los Miembros interesados puedan conocer su contenido. 

2. Salvo en circunstancias de urgencia, los Miem- 
bros preverán un plazo prudencial entre la publicación 
de una reglamentación sanitaria o fitosanitaria y su 
entrada en vigor, con el fin de dar tiempo a los produc- 
tores de los Miembros exportadores, y en especial de 
los países en desarrollo Miembros, para adaptar sus 
productos y sus métodos de producción a las prescnp- 
ciones del Miembro importador. 

Servicios de información 

3. Cada Miembro se asegurará de que exista un ser- 
vicio encargado de responder a todas las peticiones ra- 

s Medidas sanitarias y fitosanitarias tales como leyes, decretos u 
órdenes que sean de aplicación general. 

zonables de información formuladas por los Miembros 
interesados y de facilitar los docümentos pertinentes 
referentes a: 

a) las reglamentaciones sanitarias o fitosanitarias 
que se hayan adoptado o se proyecte adoptar dentro 
de su territorio; 

b) los procedimientos de control e inspección, regí- 
menes de producción y cuarentena, y procedimientos 
relativos a las tolerancias de plaguicidas y de aproba- 
ción de aditivos alimentarios, que se apliquen en su te- 
rritorio; 

c) los procedimientos de evaluación del riesgo, fac- 
tores tomados en consideración y determinación del 
nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria; 

d) la condición de integrante o participante del 
Miembro, o de las instituciones competentes dentro de 
su territorio, en organizaciones y sistemas sanitarios y 
fitosanitarios internacionales y regionales, así como en 
acuerdos bilaterales y multilaterales dentro del alcance 
del presente Acuerdo, junto con los textos de esos 
acuerdos. 

4. Los Miembros se asegurarán de que, cuando los 
Miembros interesados pidan ejemplares de documen- 
tos, se faciliten esos ejemplares (cuando no sean gra- 
tuitos) al mismo pr;cio, aparte del costo de su envío, 
que a los nacionales del Miembro de que se trate. 

_ .  
Pro.cedimientos de notificación 

5. En todos los casos en que no exista una norma, 
directriz o recomendación internacional, o en que el 
contenido de una reglamentación sanitaria o fitosani- 
taria en proyecto no sea en sustancia el mismo que el 
de una norma, directriz o recomendación internacio- 
nal, y siempre que esa reglamentación pueda tener un 
efecto significativo en el comercio de otros Miembros, 
los Miembros: 

a) publicarán un aviso, en una etapa temprana, de 
modo que el proyecto de establecer una determinada 
reglamentación pueda llegar a conocimiento de los 
Miembros interesados; 

b) notificarán a los demás Miembros, por conducto 
de la Secretaría, cuáles serán los productos abarcados 
por la reglamentación, indicando brevemente el objeti- 
vo y la razón de ser de la reglamentación en proyecto. 
Estas notificaciones se harán en una etapa temprana, 
cuando puedan aún introducirse modificaciones y te- 
nerse en cuenta las observaciones que se formulen; 

‘ Cuando en el presente Acuerdo se utilice el termino “nacionales” 
se entenderá, en el caso de un territorio aduanero distinto Miembro 
de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un 
establecimiento industrial o comercial, real y efectivo, en ese 
temtorio aduanero. 
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c) facilitarán a los demás Miembros que lo solici- 
ten el texto de la reglamentación en proyecto y señala- 
rán, siempre que sea posible, las partes que en sustan- 
cia difieran de las normas, recomendaciones O 

directrices internacionales: 
d) sin discriminación alguna, preverán un plazo 

prudencial para que los demás Miembros puedan for- 
mular observaciones por escrito, mantendrán conver- 
saciones sobre esas observaciones si así se les solicita y 
tomarán en cuenta las observaciones y los resultados 
de las conversaciones. 

6 .  No obstante, si a un Miembro se le planteasen o 
amenazaran planteársele problemas urgentes de pro- 
tección sanitaria, dicho Miembro podrá omitir los trá- 
mites enumerados en el párrafo 5 del presente Anexo 
según considere necesario, a condición de que: 

a) notifique inmediatamente a los demás Miembros, 
por conducto de la Secretaria, la reglamentación y los 
productos de que se trate, indicando brevemente el ob- 
jetivo y la razón de ser de la reglamentación, así como 
la naturaleza del problema o problemas urgentes; 

b) facilite a los demás Miembros que lo soliciten el 
texto de la reglamentación; 

c) dé a los demás Miembros la posibilidad de for- 
mular observaciones por escrito, mantenga conversa- 
ciones sobre esas observaciones si así se le solicita y 
tome en cuenta las observaciones y los resultados de 
las conversaciones. 

7. Las notificaciones dirigidas a la Secretaria se ha- 
rán en español, francés o inglés. 

8. A petición de otros Miembros, los países desa- 
rrollados Miembros facilitarán, en español, francés o 
inglés, ejemplares de los documentos o, cuando sean 
de gran extensión, resúmenes de los documentos co- 
rrespondientes a una notificación determinada. 

9. La Secretaría dará prontamente traslado de la 
notificación a todos los Miembros y a las organizacio- 
nes internacionales interesadas y señalará a la aten- 
ción de los países en desarrollo Miembros cualquier 
notificación relativa a productos que ofrezcan un inte- 
rés particular para ellos. 

1 0 .  Los Miembros designarán un solo organismo 
del gobierno central que será el responsable de la apli- 
cación, a nivel nacional, de las disposiciones relativas 
al procedimiento de notificación que figura en los pá- 
rrafos 5, 6 ,  7 y 8 del presente Anexo. 

Reservas de carácter general 

1 1 .  Ninguna disposición del presente Acuerdo se 
interpretará en el sentido de imponer: 

a) la comunicación de detalles o del texto de pro- 
yectos o la publicación de textos en un idioma distinto 

del idioma del Miembro, excepto en el caso previsto en 
el párrafo 8 del presente Anexo; o 

b) la comunicación por los Miembros de informa- 
ción confidencial cuya divulgación pueda constituir un 
obstáculo para el cumplimiento de la legislación sani- 
taria o fitosanitaria o lesionar los intereses comercia- 
les legítimos de determinadas empresas. 

ANEXO C 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL, INSPECCION 
Y APROBACION7 

1 .  Con respecto a todos los procedimientos para ve- 
rificar y asegurar el cumplimiento de las medidas sani- 
tarias y fitosanitarias, los Miembros se .asegurarán: 

a) de que esos procedimientos se inicien y ultimen 
sin demoras indebidas y de manera que no sea menos 
favorable para los productos importados que para los 
productos nacionales similares; 

b) de que se publique el período normal de tramita- 
ción de cada procedimiento o se comunique al solici- 
tante, previa petición, el período de tramitación previs- 
to; de que, cuando reciba una solicitud, la institución 
competente examine prontamente si la documentación 
está completa y comunique al solicitante todas las de- 
ficiencias de manera precisa y completa; de que la ins- 
titución competente transmita al solicitante lo antes 
posible los resultados del procedimiento de una mane- 
ra precisa y completa, de modo que puedan tomarse 
medidas correctivas si fuera necesario; de que, incluso 
cuando la solicitud presente deficiencias, la institución 
competente siga el procedimiento hasta donde sea via- 
ble, si así lo pide el solicitante; y de que, previa peti- 
ción, se informe al solicitante de la fase en que se en- 
cuentra el procedimiento, explicándole los eventuales 
retrasos; 

c) de que no se exija más información de la necesa- 
ría a efectos de los procedimientos de control, inspec- 
ción y aprobación apropiados, incluidos los relativos a 
la aprobación del uso de aditivos o al establecimiento 
de tolerancias de contaminantes en productos alimen- 
ticios, bebidas o piensos; 

d) de que el carácter confidencial de las informa- 
ciones referentes a los productos importados, que re- 
sulten del control, inspección y aprobación o hayan si- 
do facilitadas con motivo de ellos, se respete de la 
misma manera que en el caso de los productos nacio- 
nales y de manera que se protejan los intereses comer- 
ciales legítimos; 
' e) de que las prescripciones que puedan establecer- 
se para el control, inspección y aprobación de mues- 

' Los procedimientos de control, inspección y aprobación 
comprenden, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba y 
certificación. 
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tras individuales de un producto se limiten a lo que 
sea razonable y necesario; 

f) de que los derechos que puedan imponerse por 
los procedimientos a los productos importados sean 
equitativos en comparación con los que se perciban 
cuando se trate de productos nacionales similares u 
originarios de cualquier otro Miembro, y no sean su- 
periores al costo real del servicio; 

g) de que se apliquen los mismos criterios en cuan- 
to al emplazamiento de las instalaciones utilizadas en 
los procedimientos y la selección de muestras a los 
productos importados que a los productos nacionales, 
con objeto de reducir al mínimo las molestias que se 
causen a los solicitantes, los importadores, los exporta- 
dores o sus agentes; 

h) de que cuando se modifiquen las especificacio- 
nes de uri producto tras su control e inspección con 
arreglo a la reglamentación aplicable, el procedimien- 
to prescrito para el producto modificado se circunscri- 
ba a lo necesario para determinar si existe la debida 
seguridad de que el producto sigue ajustándose a la re- 
glamentación de que se trate; y 

i) de que exista un procedimiento para examinar 
las reclamaciones relativas al funcionamiento de tales 
procedimientos y tomar medidas correctivas cuando la 
reclamación esté justificada. 

Cuando un Miembro importador aplique un sistema 
de aprobación del uso de aditivos alimentarios o de es- 
tablecimiento de tolerancias de contaminantes en los 
productos alimenticios, las bebidas o los piensos que 
prohíba o restrinja el acceso de productos a su merca- 
do interno por falta de aprobación, dicho Miembro 
importador considerará el recurso a una norma inter- 
nacional pertinente como base del acceso hasta que se 
tome una determinación definitiva. 

2. Cuando en una medida sanitaria o fitosanitana 
se especifique un control en la etapa de producción, el 
Miembro en cuyo territorio tenga lugar la producción 
prestará la asistencia necesaria para facilitar ese con- 
trol y la labor de las autoridades encargadas de reali- 
zarlo. 

3. Ninguna disposición dei presente Acuerdo impe- 
dirá a los Miembros la realización de inspecciones ra- 
zonables dentro de su territorio. 

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO 

Los Miembros, 

Recordando que los Ministros acordaron en Punta 
del Este que “las negociaciones en el área de los texti- 
les y el vestido tendrán por finalidad definir modalida- 
des que permitan integrar finalmente este sector en el 
GATT sobre la base de normas y disciplinas del GATT 
reforzadas, con lo que se contribuiría también a la 

consecución del objetivo de una mayor liberalización 
del comercio”; 

Recordando asimismo que en la Decisión tomada 
por el Comité de Negociaciones Comerciales en abril 
de 1989 se acordó que el proceso de integración debe- 
ría iniciarse después de concluida la Ronda Uruguay 
de Negociaciones Comerciales Multilaterales y debería 
ser de carácter progresivo; 

Recordando además que se acordó que debería otor- 
garse un trato especial a los países menos adelantados 
Miembros: 

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

1. En el presente Acuerdo se estipulan las disposi- 
ciones que han de aplicar los Miembros durante un 
período de transición para la integración del sector de 
los textiles y el vestido en el GATT de 1994. 

2. Los Miembros convienen en aplicar las disposi- 
ciones del párrafo 18 del artículo 2 y del párrafo 6 b) 
del artículo 6 de una manera que permita aumentos 
significativos de las posibilidades de acceso de los pe- 
queños abastecedores y el desarrollo de oportunidades 
de mercado comercialmente importantes para los nue- 
vos exportadores en la esfera del comercio de textiles y 
vestido.’ 

3. Los Miembros tomarán debidamente en conside- 
ración la situación de los Miembros que no hayan 
aceptado los Protocolos de prórroga del Acuerdo rela- 
tivo al Comercio Internacional de los Textiles (denomi- 
nado en el presente Acuerdo “el AMF”) desde 1986 y, 
en la medida posible, les otorgarán un trato especial al 
aplicar las disposiciones del presente Acuerdo. 

4. Los Miembros convienen en que los intereses 
particulares de los Miembros exportadores que son 
productores de algodón deben, en consulta con ellos, 
quedar reflejados en la aplicación de las disposiciones 
del presente Acuerdo. 

5. Con objeto de facilitar la integración del sector 
de los textiles y el vestido en el GATT de 1994, los 
Miembros deberán prever un continuo reajuste indus- 
trial autónomo y un aumento de la competencia en sus 
mercados. 

6. Salvo estipulación en contrario en el presente 
Acuerdo, sus disposiciones no afectarán a los derechos 
y obligaciones que correspondan a los Miembros en 
virtud de las disposiciones del Acuerdo sobre la OMC y 
de los Acuerdos Comerciales Multilaterales. 

7. En el Anexo se indican los productos textiles y 
prendas de vestir a los que es aplicable el presente 
Acuerdo. 

’ En la medida en que sea posible, podrán también beneficiarse de 
esta disposición las exportaciones de los países menos adelantados 
Miembros. 
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ARTICULO 2 

1. Dentro de los 60 días siguientes a la entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC, todas las restriccio- 
nes cuantitativas contenidas en acuerdos bilaterales y 
mantenidas en virtud del artículo 4 o notificadas en 
virtud de los artículos 7 u 8 del AMF que estén vigen- 
tes el día anterior a dicha entrada en vigor, serán noti- 
ficadas en detalle por los Miembros que las manten- 
gan, con inclusión de los niveles de limitación, los 
coeficientes de crecimiento y las disposiciones en ma- 
teria de flexibilidad, al Organo de Supervisión de los 
Textiles previsto en el artículo 8 (denominado en el 
presente Acuerdo el “OST”). Los Miembros acuerdan 
que a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuer- 
do sobre la OMC todas esas restricciones mantenidas 
entre partes contratantes del GATT de 1947, y vigentes 
el día anterior a dicha entrada en vigor, se regirán por 
las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. El OST distribuirá estas notificaciones a todos 
los Miembros para su información. Cualquier Miem- 
bro podrá señalar a la atención del OST, dentro de los 
60 días siguientes a la distribución de las notificacio- 
nes, toda observación que considere apropiada con 
respecto a tales notificaciones. Estas observaciones se 
distribuirán a los demás Miembros para su informa- 
ción. El OST podrá hacer recomendaciones, según 
proceda, a los Miembros interesados. 

3. Cuando el período de 12 meses de las restriccio- 
nes que se han de notificar de conformidad con el pá- 
rrafo 1 no coincida con el período de los 12 meses in- 
mediatamente anteriores a la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC, los Miembros intere- 
sados deberán convenir por mutuo acuerdo las dispo- 
siciones requeridas para ajustar el período de las res- 
tricciones al período anual de vigencia del Acuerdo‘ y 
para establecer los niveles de base teóricos de tales res- 
tricciones a los efectos de la aplicación de lo dispuesto 
en el presente artículo. Los Miembros interesados con- 
vienen en entablar prontamente las consultas que se 
les pidan con vistas a alcanzar tal acuerdo mutuo. Las 
disposiciones mencionadas deberán tener en cuenta, 
entre otros factores, las pautas estacionales de los en- 
víos de los últimos años. Los resultados de esas con- 
sultas se notificarán al OST, el cual hará las recomen- 
daciones que estime apropiadas a los Miembros 
interesados. 

4. Se considerará que las restricciones notificadas 
de conformidad con el párrafo 1 constituyen la totali- 
dad de tales restricciones aplicadas por los Miembros 
respectivos el día anterior a la fecha de entrada en vi- 
gor del Acuerdo sobre la OMC. No se introducirá nin- 
guna nueva restricción en términos de productos o de 

’ Por “período anual de vigencia del Acuerdo” se entiende un 
período de 12 meses a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC y cada uno de los períodos sucesivos de 12 
meses a partir de la fecha en que finalice el anterior. 

Miembros, salvo en virtud de las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo o de las disposiciones pertinentes del 
GATT de 1994.3 Las restricciones que no se hayan noti- 
ficado dentro de los 60 días siguientes a la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC se dejarán 
sin efecto inmediatamente. 

5. Toda medida unilateral tomada al amparo del ar- 
tículo 3 del AMF con anterioridad a la fecha de entra- 
da en vigor del Acuerdo sobre la OMC podrá seguir en 
vigor durante el plazo en él establecido, pero no por 
más de 12 meses, si la ha examinado el Organo de Vi- 
gilancia de los Textiles (denominado en el presente 
Acuerdo “el OVT”) establecido en virtud del AME Si el 
OVT no hubiera tenido la oportunidad de examinar tal 
medida unilateral, el OST la examinará de conformi- 
dad con las normas y procedimientos que rigen en el 
marco del AMF las medidas tomadas al amparo del ar- 
tículo 3. Toda medida aplicada con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
en virtud de un acuerdo regido por el artículo 4 del 
AMF y que sea objeto de una diferencia que el OVT no 
haya tenido oportunidad de examinar será también 
examinada por el OST de conformidad con las normas 
y procedimientos del AMF aplicables a tal examen. 

6. En la fecha en que entre en vigor el Acuerdo so- 
bre la OMC, cada Miembro integrará en el GATT de 
1994 productos que hayan representado no menos del 
16 por ciento del volumen total de las importaciones 
realizadas en 1990 por el Miembro de que se trate de 
los productos enumerados en el anexo, en términos de 
líneas del SA o de categorías. Los productos que han 
de integrarse abarcarán productos de cada uno de los 
cuatro grupos siguientes: “tops” e hilados, tejidos, ar- 
tículos textiles confeccionados y prendas de vestir. 

7. Los Miembros interesados notificarán con arre- 
glo a los criterios que siguen los detalles completos de 
las medidas que habrán de adoptar de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 6: 

a) los Miembros que mantengan restricciones com- 
prendidas en el párrafo 1 se comprometen, no obstan- 
te la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, a notificar dichos detalles a la Secretaría del 
GATT a más tardar en la fecha fijada por la Decisión 
Ministerial de 15 de abril de 1994. La Secretaría del 
GATT distribuirá prontamente las notificaciones a los 
demás participantes para su información. Estas notifi- 
caciones se transmitirán al OST, cuando se establezca, 
a los fines del párrafo 2 1; 

b) los Miembros que de conformidad con el párra- 
fo 1 del artículo 6 se hayan reservado el derecho de re- 
currir a las disposiciones del artículo 6 notificarán di- 
chos detalles al OST a más tardar 60 días después de 

Entre las disposiciones pertinentes del GATT de 1994 no está 
incluido el artículo M en lo que respecta a los productos aún no 
integrados en el GATT de 1994, sin perjuicio de lo estipulado 
expresamente en el párrafo 3 del Anexo. 
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la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
o, en el caso de los Miembros comprendidos en el ám- 
bito del párrafo 3 del artículo 1, a más tardar al finali- 
zar el 12." mes de vigencia del Acuerdo sobre la OMC. 
El OST distribuirá estas notificaciones a los demás 
Miembros para su información y las examinará con 
arreglo a lo previsto en el párrafo 2 1. 

8. Los productos restantes, es decir, los productos 
que no se hayan integrado en el GATT de 1994 de con- 
formidad con el párrafo 6, se integrarán, en términos 
de líneas del SA o de categorías, en tres etapas, a sa- 
ber: 

a) el primer día del 37." mes de vigencia del Acuer- 
do sobre la OMC, productos que hayan representado 
no menos del 17 por ciento del volumen total de las 
importaciones realizadas en 1990 por el Miembro de 
que se trate de los productos enumerados en el anexo. 
Los productos que los Miembros han de integrar abar- 
car& productos de cada uno de los cuatro grupos si- 
guientes: "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles 
confeccionados y prendas de vestir; 

b) . el primer día del 85." mes de vigencia del Acuer- 
do sobre la OMC, productos que hayan representado 
no menos del 18 por ciento del volumen total de las 
importaciones realizadas en 1990 por el Miembro de 
que se trate de los productos enumerados en el anexo. 
Los productos que los Miembros han de integrar abar- 
carán productos de cada uno de los cuatro grupos si- 
guientes: "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles 
confeccionados y prendas de vestir; 

c) el primer día del 121." mes de vigencia del 
Acuerdo sobre la OMC, el sector de los textiles y el ves- 
tido quedará integrado en el GATT de 1994 al haberse 
eliminado todas las restricciones aplicadas al amparo 
del presente Acuerdo. 

9. A los efectos del presente Acuerdo se considerará 
que los Miembros que hayan notificado de conformi- 
dad con el párrafo 1 del artículo 6 su intención de no 
reservarse el derecho de recurrir a las disposiciones 
del artículo 6 han integrado sus productos textiles y de 
vestido en el GATT de 1994. Por consiguiente, esos 
Miembros estarán exentos del cumplimiento de las 
disposiciones de los párrafos 6 a 8 y del párrafo 1 1. 

10. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo 
impedirá que un Miembro que haya presentado un 
programa de integración según lo dispuesto en los pá- 
rrafos 6 u 8 integre productos en el GATT de 1994 an- 
tes de lo previsto en ese programa. Sin embargo, tal in- 
tegración de productos surtirá efecto al comienzo de 
un período anual de vigencia del Acuerdo, y los deta- 
lles se notificarán al OST por lo menos con tres meses 
de antelación, para su distribución a todos los Miem- 
bros. 

11. Los respectivos programas de integración de 
conformidad con el párrafo 8 se notificarán en detalle 
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al OST por lo menos 12 meses antes de su entrada en 
vigor, y el OST los distribuirá a todos los Miembros. 

12. Los niveles de base de las restricciones aplica- 
das a los productos restantes, mencionados en el pá- 
rrafo 8, serán los niveles de limitación a que se hace 
referencia en el párrafo 1. 

13. En la etapa 1 del presente Acuerdo (desde la fe- 
cha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
hasta el 36." mes de vigencia del mismo inclusive), el 
nivel de cada restricción contenida en los acuerdos bi- 
laterales concertados al amparo del AMF y en vigor en 
el período de los 12 meses inmediatamente anteriores 
a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC se aumentará anualmente en un porcentaje no 
inferior al del coeficiente de crecimiento establecido 
para las respectivas restricciones, aumentado en un 16 
por ciento. 

14. Salvo en los casos en que el Consejo del Comer- 
cio de Mercancías o el Organo de Solución de Diferen- 
cias decidan lo contrario en virtud del párrafo 12 del 
artículo 8, el nivel de cada restricción restante se au- 
mentará anualmente en las etapas siguientes del pre- 
sente Acuerdo en un porcentaje no inferior al siguien- 
te: 

a) para la etapa 2 (del 37." al 84." mes de vigencia 
del Acuerdo sobre la OMC inclusive), el coeficiente de 
crecimiento aplicable a las respectivas restricciones 
durante la etapa 1, aumentado en un 25 por ciento; 

b) para la etapa 3 (del 85." al 120." mes de vigencia 
del Acuerdo sobre la OMC inclusive), el coeficiente de 
crecimiento aplicable a las respectivas restricciones 
durante la etapa 2, aumentado en un 27 por ciento. 

15. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo 
impedirá que un Miembro elimine cualquier restric- 
ción mantenida de conformidad con el presente artícu- 
lo, con efecto a partir del comienzo de cualquier perío- 
do anual de vigencia del Acuerdo durante el período 
de transición, a condición de que ello se notifique al 
Miembro exportador interesado y al OST por lo menos 
tres meses antes de que la eliminación surta efecto. El 
plazo estipulado para la notificación previa podrá re- 
ducirse a 30 días con el acuerdo del Miembro objeto 
de la limitación. El OST distribuirá esas notificaciones 
a todos los Miembros. Al considerar la eliminación de 
restricciones según lo previsto en el presente párrafo, 
los Miembros interesados tendrán en cuenta el trato 
de las exportaciones similares procedentes de otros 
Miembros 

16. Las disposiciones en materia de flexibilidad, es 
decir, la compensación, la transferencia del remanente 
y la utilización anticipada, aplicables a todas las res- 
tricciones mantenidas de conformidad con el presente 
artículo, serán las mismas que se prevén para el perío- 
do de los 12 meses inmediatamente anteriores a la en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC en los acuer- 
dos bilaterales concluidos en el marco del AME No se 
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impondrán ni mantendrán límites cuantitativos a la 
utilización combinada de la compensación, la transfe- 
rencia del remanente y la utilización anticipada. 

17. Las disposiciones administrativas que se consi- 
deren necesarias en relación con la aplicación de cual- 
quier disposición del presente artículo serán objeto de 
acuerdo entre los Miembros interesados. Esas disposi- 
ciones se notificarán al OST. 

18. En cuanto a los Miembros cuyas exportaciones 
estén sujetas el día anterior a la fecha de entrada en vi- 
gor del Acuerdo sobre la OMC a restricciones que re- 
presenten el 1,2 por ciento o menos del volumen total 
de las restricciones aplicadas por un Miembro impor- 
tador al 31 de diciembre de 1991 y notificadas en vir- 
tud del presente artículo, se establecerá, a la entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC y para el período 
de vigencia del presente Acuerdo, una mejora signifi- 
cativa del acceso, avanzando una etapa los coeficientes 
de crecimiento establecidos en los párrafos 13 y 14 o 
mediante los cambios, como mínimo equivalentes, que 
puedan convenirse de común acuerdo en relación con 
una combinación diferente de los niveles de base, los 
coeficientes de crecimiento y las disposiciones en ma- 
teria de flexibilidad. Esas mejoras se notificarán al 
OST. 

19. Cada vez que, durante el período de vigencia 
del presente Acuerdo, un Miembro adopte en virtud 
del artículo XIX del GATT de 1994 una medida de sal- 
vaguardia con respecto a un determinado producto en 
el año inmediatamente siguiente a la integración de 
éste en el GATT de 1994 de conformidad con las dispo- 
siciones del presente artículo, serán aplicables, a reser- 
va de lo estipulado en el párrafo 20, las disposiciones 
de dicho artículo XIX, según se interpretan en el 
Acuerdo sobre Salvaguardias. 

20. Cuando esa medida sea aplicada utilizando me- 
dios no arancelarios, el Miembro importador de que se 
trate la aplicará de la manera indicada en el párrafo 2 
d) del artículo XIII del GATT de 1994, a petición de un 
Miembro exportador cuyas exportaciones de los pro- 
ductos en cuestión hayan estado sujetas a restricciones 
al amparo del presente Acuerdo en cualquier momento 
del año inmediatamente anterior a la adopción de la 
medida de salvaguardia. El Miembro exportador inte- 
resado administrará la medida. El nivel aplicable no 
reducirá las exportaciones de dicho producto por de- 
bajo del nivel de un período representativo reciente, 
que corresponderá normalmente al promedio de las 
exportaciones realizadas por el Miembro afectado en 
los tres últimos años representativos sobre los que se 
disponga de estadísticas. Además, cuando la medida 
de salvaguardia se aplique por más de un año, el nivel 
aplicable se liberalizará progresivamente, a intervalos 
regulares, durante el período de aplicación. En tales 
casos, el Miembro exportador de que se trate no ejer- 
cerá el derecho que le asiste en virtud del párrafo 3 a) 
del artículo XIX del GATT de 1994 de suspender con- 

cesiones u otras obligaciones sustancidmente equiva- 
lentes. 

2 1 .  El OST examinará constantemente la aplica- 
ción del presente artículo. A petición de cualquier 
Miembro, examinará toda cuestión concreta relaciona- 
da con la aplicación de sus disposiciones. El OST diri- 
girá recomendaciones o conclusiones apropiadas en 
un plazo de 30 días al Miembro o a los Miembros inte- 
resados, después de haberlos invitado a participar en 
sus trabajos. 

ARTICULO 3 

1 .  Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, los Miem- 
bros que mantengan restricciones4 a los productos tex- 
tiles y de vestido (distintas de las mantenidas al 
amparo del AMF y comprendidas en el ámbito de las 
disposiciones del artículo 2), sean o no compatibles 
con el GATT de 1994: a) las notificarán en detalle al 
OST; o b) facilitarán a éste notificaciones relativas a 
las mismas que hayan sido presentadas a cualquier 
otro órgano de la OMC. Siempre que así proceda, las 
notificaciones deberán suministrar información sobre 
la justificación de las restricciones en el marco del 
GATT de 1994, con inclusión de las disposiciones del 
GATT de 1994 en que se basen. 

2. Los Miembros que mantengan restricciones 
comprendidas en el ámbito del párrafo 1 ,  salvo las que 
se justifiquen en virtud de una disposición del GATT 
de 1994: 

a) las pondrán en conformidad con el GATT de 
1994 en el plazo de un áño contado a partir de la en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, y lo notifica- 
rán al OST para su información; o 

b) las suprimirán gradualmente con arreglo a un 
programa que han de presentar al OST a más tardar 
seis meses después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. En ese programa se preverá la 
supresión gradual de todas las restricciones en un pla- 
zo no superior a la duración del presente Acuerdo. El 
OST podrá hacer recomendaciones- sobre dicho pro- 
grama al Miembro de que se trate. 

3.  Durante el período de vigencia del presente 
Acuerdo, los Miembros facilitarán al OST, para infor- 
mación de éste, las notificaciones que hayan presenta- 
do a cualquier otro órgano de la OMC en relación con 
toda nueva restricción o toda modificación de las res- 
tricciones existentes sobre los productos textiles y de 
vestido que haya sido adoptada al amparo de cual- 

' 4 '  Por restricciones se entiende todas las restricciones cuantitativas 
unilaterales, acuerdos bilaterales y demás medidas que tengan un 
efecto similar. 
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quier disposición del GATT de 1994, dentro de los 60 
días siguientes a la fecha en que haya entrado en vigor. 

4. Todo Miembro podrá hacer notificaciones inver- 
sas al OST, para información de éste, con respecto a la 
justificación en virtud del GATT de 1994 o con respec- 
to a cualquier restricción que pueda no haber sido no- 
tificada de conformidad con las disposiciones del pre- 
sente artículo. En relación con esas notificaciones, 
cualquiera de los Miembros podrá entablar acciones 
de conformidad con las disposiciones o procedimien- 
tos pertinentes del GATT de 1994 en el órgano compe- 
tente de la OMC. 

5. El OST distribuirá a todos los Miembros, para su 
información, las notificaciones presentadas de confor- 
midad con el presente artículo. 

ARTICULO 4 

1.  Las restricciones a que se hace referencia en el 
artículo 2 y las aplicadas de conformidad con el artícu- 
lo 6 serán administradas por los Miembros exportado- 
res. Los Miembros importadores no estarán obligados 
a aceptar envíos que excedan de las restricciones noti- 
ficadas en virtud del artículo 2 o de las restricciones 
aplicadas de conformidad con el artículo 6 .  

2. Los Miembros convienen en que la introducción 
de modificaciones en la aplicación o administración 
de las restricciones notificadas o aplicadas de confor- 
midad con el presente Acuerdo, como las modificacio- 
nes de las prácticas, las normas, los procedimientos y 
la clasificación de los productos textiles y de vestido 
por categorías, incluidos los cambios relativos al Siste- 
ma Armonizado, no deberá alterar el equilibrio de de- 
rechos y obligaciones entre los Miembros afectados en 
el marco del presente Acuerdo, tener efectos desfavo- 
rables sobre el acceso de que pueda beneficiarse un 
Miembro, impedir la plena utilización de ese acceso ni 
desorganizar el comercio abarcado por el presente 
Acuerdo. 

3. Los Miembros convienen en que, si se notifica 
para su integración con arreglo a las disposiciones del 
artículo 2 un producto que no sea el único objeto de 
una restricción, ninguna modificación del nivel de esa 
restricción alterará el equilibrio de derechos y obliga- 
ciones entre los Miembros afectados en el marco del 
presente Acuerdo. 

4. Los Miembros convienen en que, cuando sea ne- 
cesario introducir las modificaciones a que se refieren 
los párrafos 2 y 3, el Miembro que se proponga intro- 
ducirlas informará al Miembro o a los Miembros afec- 
tados y, siempre que sea posible, iniciará consultas con 
ellos antes de aplicarlas, con objeto de llegar a una so- 
lución mutuamente aceptable sobre un ajuste adecua- 
do y equitativo. Los Miembros convienen además en 
que, cuando no sea factible entablar consultas antes de 
introducir las modificaciones, el Miembro que se pro- 
ponga introducirlas entablará consultas, a petición del 

Miembro afectado, y en un plazo de 60 días si es posi- 
ble, con los Miembros interesados, a fin de llegar a 
una solución mutuamente satisfactoria sobre los ajus- 
tes adecuados y equitativos. De no llegarse a una solu- 
ción mutuamente satisfactoria, cualquiera de los 
Miembros intervinientes podrá someter la cuestión al 
OST para que éste haga recomendaciones con arreglo 
a lo previsto en el artículo 8. En caso de que el OVT no 
haya tenido oportunidad de examinar una diferencia 
relativa a modificaciones de esa índole introducidas 
con anterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo so- 
bre la OMC, esa diferencia será examinada por el OST 
de conformidad con las normas y procedimientos del 
AMF aplicables a tal examen. 

ARTICULO 5 

1.  Los Miembros convienen en que la elusión, me- 
diante reexpedición, desviación, declaración falsa so- 
bre el país o lugar de origen o falsificación de docu- 
mentos oficiales, frustra el cumplimiento del presente 
Acuerdo para la integración del sector de los textiles y 
el vestido en el GATT de 1994. Por consiguiente, los 
Miembros deberán establecer las disposiciones legales 
y10 procedimientos administrativos necesarios para 
tratar dicha elusión y adoptar medidas para combatir- 
la. Los Miembros convienen además en que, en con- 
formidad con sus leyes y procedimientos internos, co- 
laborarán plenamente para resolver los problemas 
resultantes de la elusión. 

2. Cuando un Miembro considere que se está elu- 
diendo el presente Acuerdo mediante reexpedición, 
desviación, declaración falsa sobre el país o lugar de 
origen o falsificación de documentos oficiales, y que 
no se aplican medidas para tratar esa elusión y10 com- 
batirla, o que las qUe se aplican son inadecuadas, de- 
berá entablar consultas con el Miembro o Miembros 
afectados a fin de buscar una solución mutuamente 
satisfactoria. Se deberán celebrar esas consultas con 
prontitud y, siempre que sea posible, en un plazo de 30 
días. De no llegarse a una solución mutuamente satis- 
factoria, cualquiera de los Miembros intervinientes po- 
drá someter la cuestión al OST para que éste haga re- 
comendaciones. 

3. Los Miembros convienen en hacer lo necesario, 
en conformidad con sus leyes y procedimientos nacio- 
nales, para impedir e investigar las prácticas de elu- 
sión en su territorio y, cuando así convenga, adoptar 
disposiciones legales y10 administrativas contra ellas. 
Los Miembros convienen en colaborar plenamente, de 
conformidad con sus leyes y procedimientos internos, 
en los casos de elusión o supuesta elusión del presente 
Acuerdo, con el fin de establecer los hechos pertinen- 
tes en los lugares de importación, de exportación y, 
cuando corresponda, de reexpedición. Queda conveni- 
do que dicha colaboración, en conformidad con las le- 
yes y procedimientos internos, incluirá: la investiga- 
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ción de las prácticas de elusión que aumenten las ex- 
portaciones objeto de limitación destinadas al Miem- 
bro que mantiene las limitaciones; el intercambio de 
documentos, correspondencia, informes y demás in- 
formación pertinente, en la medida en que esté dispo- 
nible; y facilidades para realizar visitas a instalaciones 
y entablar contactos, previa petición y caso por caso. 
Los Miembros procurarán aclarar las circunstancias 
de esos casos de elusión o supuesta elusión, incluidas 
las respectivas funciones de los exportadores o impor- 
tadores afectados. 

4. Los Miembros convienen en que, cuando a resul- 
tas de una investigación haya pruebas suficientes de 
que se ha producido una elusión (por ejemplo cuando 
se disponga de pruebas sobre el país o lugar de origen 
verdadero y las circunstancias de dicha elusión), debe- 
rán adoptarse las disposiciones oportunas en la medi- 
da necesaria para resolver el problema. Entre dichas 
disposiciones podrá incluirse la denegación de entrada 
a mercancías o, en caso de que las mercancías hubie- 
ran ya entrado, el reajuste de las cantidades computa- 
das dentro de los niveles de limitación con objeto de 
que reflejen el verdadero país o lugar de origen, te- 
niendo debidamente en cuenta las circunstancias rea- 
les y la intervención del país o lugar de origen verdade- 
ro. Además, cuando haya pruebas de la intervención 
de los territorios de los Miembros a través de los cua- 
les hayan sido reexpedidas las mercancías, podrá in- 
cluirse entre las disposiciones la introducción de limi- 
taciones para esos Miembros. Esas disposiciones, así 
como su calendario de aplicación y alcance, podrán 
adoptarse una vez celebradas consultas entre los 
Miembros afectados a fin de llegar a una solución mu- . 
tuamente satisfactoria, y se notificarán al OST con su 
justificación plena. Los Miembros afectados podrán 
acordar, mediante consultas, otras soluciones. Todo 
acuerdo al que así lleguen será también notificado al 
OST y éste podrá hacer las recomendaciones que con- 
sidere adecuadas a los Miembros afectados. De no lle- 
garse a una solución mutuamente satisfactoria, cual- 
quiera de los Miembros afectados podrá someter la 
cuestión al OST para que éste proceda con prontitud a 
examinarla y a hacer recomendaciones. 

5. Los Miembros toman nota de que algunos casos 
de elusión pueden suponer el tránsito de envíos a tra- 
vés de países o lugares sin que en los lugares de tránsi- 
to se introduzcan cambios o alteraciones en las mer- 
cancías incluidas en los envíos. Los Miembros toman 
nota de que no siempre puede ser factible ejercer en 
esos lugares de tránsito un control sobre dichos envíos. 

6. Los Miembros convienen en que las declaracio- 
nes falsas sobre el contenido en fibras, cantidades, de- 
signación o clasificación de las mercancías frustran 
también el objetivo del presente Acuerdo. Los Miem- 
bros convienen en que, cuando haya pruebas de que se 
ha realizado una declaración falsa a ese respecto con 
fines de elusión, deberán adoptarse contra los exporta- 
dores o importadores de que se trate las medidas ade- 

cuadas, en conformidad con las leyes y procedimien- 
tos internos. En caso de que cualquiera de los Miem- 
bros considere que se está eludiendo el presente 
Acuerdo mediante dicha declaración falsa y que no es- 
tán aplicándose medidas administrativas para tratar 
esa elusión ylo combatirla o que las medidas que se 
aplican son inadecuadas, dicho Miembro deberá enta- 
blar consultas, con prontitud, con el Miembro afecta- 
do a fin de buscar una solución mutuamente satisfac- 
toria. De no llegarse a tal solución, cualquiera de los 
Miembros intervinientes podrá someter la cuestión al 
OST para que éste haga recomendaciones. El propósi- 
to de esta disposición no es impedir que los Miembros 
realicen ajustes técnicos cuando por inadvertencia se 
hayan cometido errores en las declaraciones. 

ARTICULO 6 

1. Los Miembros reconocen que durante el periodo 
de transición puede ser necesario aplicar un mecanis- 
mo de salvaguardia específico de transición (denomi- 
nado en el presente Acuerdo “salvaguardia de transi- 
ción”). Todo Miembro podrá aplicar la salvaguardia de 
transición a todos los productos comprendidos en el 
Anexo, con excepción de los integrados en el GATT de 
1994 en virtud de las disposiciones del artículo 2 .  Los 
Miembros que no mantengan restricciones comprendi- 
das en el artículo 2 notificarán al OST, dentro de los 60 
días siguientes a la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, si desean o no reservarse el de- 
recho de acogerse a las disposiciones del presente ar- 
tículo. Los Miembros que no hayan aceptado los Pro- 
tocolos de prórroga del AMF desde 1986 harán esa 
notificación dentro de los seis meses siguientes a la en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. La salva- 
guardia de transición deberá aplicarse con la mayor 
moderación posible y de manera compatible con las 
disposiciones del presente artículo y con la realización 
efectiva del proceso de integración previsto en el pre- 
sente Acuerdo. 

2 .  Podrán adoptarse medidas de salvaguardia al 
amparo del presente artículo cuando, sobre la base de 
una determinación formulada por un Miembro , se de- 
muestre que las importaciones de un determinado pro- 
ducto en su territorio han aumentado en tal cantidad 

Una unión aduanera podrá aplicar una medida de salvaguardia 
como entidad única o en nombre de un Estado miembro. Cuando 
una unión aduanera aplique una medida de salvaguardia como 
entidad única, todos los requisitos para la determinación de la 
existencia de un perjuicio grave o de una amenaza real de perjuicio 
grave en virtud del presente Acuerdo se basarán en las condiciones 
existentes en la unión aduanera considerada en conjunto. Cuando se 
aplique una medida de salvaguardia en nombre de un Estado 
miembro, todos los requisitos para la determinación de la existencia 
de un perjuicio grave o de una amenaza real de perjuicio grave se 
basarán en las condiciones existentes en ese Estado miembro y la 
medida se limitará a dicho Estado miembro. 
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que causan o amenazan realmente causar un perjuicio 
grave a la rama de producción nacional que produce 
productos similares y10 directamente competidores. 
Deberá poder demostrarse que la causa del perjuicio 
grave o de la amenaza real de perjuicio grave es ese 
aumento de cantidad de las importaciones totales del 
producto de que se trata y no otros factores tales como 
innovaciones tecnológicas o cambios en las preferen- 
cias de los consumidores. 

3. Al formular una determinación de la existencia 
del perjuicio grave o de la amenaza real de perjuicio 
grave a que hace referencia el párrafo 2, el Miembro 
examinará los efectos de esas importaciones en el esta- 
do de la rama de producción en cuestión que se refle- 
jen en cambios en las variables económicas pertinen- 
tes, tales como la producción, la productividad, la 
utilización de la capacidad, las existencias, la partici- 
pación en el mercado, las exportaciones, los salarios, 
el empleo, los precios internos, los beneficios y las in- 
versiones; ninguno de estos factores por sí solo ni en 
combinación con otros constituye necesariamente un 
criterio decisivo. 

4. Toda medida a que se recurra al amparo de las 
disposiciones del presente artículo se aplicará Miem- 
bro por Miembro. Se determinará a qué Miembro o 
Miembros debe atribuirse el perjuicio grave o la ame- 
naza real de perjuicio grave a que se refieren los párra- 
fos 2 y 3 sobre la base de un incremento brusco y sus- 
tancial, real o inminente6, de las importaciones 
procedentes de ese Miembro o Miembros considera- 
dos individualmente, y sobre la base del nivel de esas 
importaciones en comparación con las procedentes de 
otras fuentes, la cuota de mercado y los precios de im- 
portación e internos en una etapa comparable de la 
transacción comercial; ninguno de estos factores por 
sí solo ni en combinación con otros constituye necesa- 
riamente un criterio decisivo. Estas medidas de salva- 
guardia no se aplicarán a las exportaciones de un 
Miembro cuyas exportaciones del producto en cues- 
tión estén sometidas ya a limitaciones en virtud del 
presente Acuerdo. 

5. El período de validez de toda determinación de 
existencia de perjuicio grave o de amenaza real de per- 
juicio grave a efectos del recurso a medidas de salva- 
guardia no será superior a 90 días contados a partir de 
la fecha de la notificación inicial prevista en el párrafo 7. 

6. En la aplicación de la salvaguardia de transición 
deberán tenerse especialmente en cuenta los intereses 
de los Miembros exportadores, en los siguientes térmi- 
nos: 

a) se concederá a los países menos adelantados 
Miembros un trato considerablemente más favorable 

' El incremento inminente será susceptible de medida y su 
existencia no se determinará sobre la base de alegaciones, de 
conjeturas o de una simple posibilidad resultante, por ejemplo, de la 
capacidad de producción existente en los Miembros exportadores. 

que el otorgado a los demás grupos de Miembros a 
que se hace referencia en el presente párrafo, preferi- 
blemente en todos sus elementos, pero, por lo menos, 
en términos generales; 

b) al fijar las condiciones económicas previstas en 
los párrafos 8, 13 y 14, se concederá un trato diferen- 
ciado y más favorable a los Miembros cuyo volumen 
total de exportaciones de textiles y vestido sea pequeño 
en comparación con el volumen total de las exporta- 
ciones de otros Miembros, y a los que corresponda só- 
lo un pequeño porcentaje del volumen total de las im- 
portaciones de ese producto realizadas por el Miembro 
importador. Con respecto a esos abastecedores, se ten- 
drán debidamente en cuenta, de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 1, las posi- 
bilidades futuras de desarrollo de su comercio y la ne- 
cesidad de admitir importaciones procedentes de ellos 
en cantidades comerciales; 

c) en cuanto a los productos de lana procedentes 
de los países en desarrollo productores de lana Miem- 
bros cuya economía y cuyo comercio de textiles y ves- 
tido dependan del sector de la lana, cuyas exportacio- 
nes totales de textiles y vestido consistan casi 
exclusivamente en productos de lana y cuyo volumen 
de comercio de textiles y vestido en los mercados de 
los Miembros importadores sea comparativamente pe- 
queño, se prestará especial atención a las necesidades 
de exportación de esos Miembros al examinar el nivel 
de los contingentes, los coeficientes de crecimiento y 
la flexibilidad; 

d) se concederá un trato más favorable a las reim- 
portaciones por un Miembro de productos textiles y de 
vestido que ese Miembro haya exportado a otro Miem- 
bro para su elaboración y subsiguiente reimportación, 
según sea ésta definida por las leyes y prácticas del 
Miembro importador y con sujeción a procedimientos 
adecuados de control y certificación, siempre que esos 
productos hayan sido importados de un Miembro para 
el cual este tipo de comercio represente un porcentaje 
significativo de sus exportaciones totales de textiles y 
vestido. 

7. Los Miembros que se propongan adoptar medi- 
das de salvaguardia procurarán entablar consultas con 
el Miembro o Miembros que vayan a resultar afecta- 
dos por tales medidas. La solicitud de consultas habrá 
de ir acompañada de información concreta y pertinen- 
te sobre los hechos y lo más actualizada posible, en es- 
pecial en lo que respecta a: a) los factores a que se ha- 
ce referencia en el párrafo 3 sobre los que el Miembro 
que recurra a las medidas haya basado su determina- 
ción de la existencia de un perjuicio grave o de una 
amenaza real de perjuicio grave; y b) los factores a que 
se hace referencia en el párrafo 4, sobre la base de los 
cuales se proponga recurrir a medidas de salvaguardia 
contra el Miembro o Miembros de que se trate. La in- 
formación que acompañe a las solicitudes presentadas 
en virtud del presente párrafo deberá guardar la rela- 

-50- 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SEFUE c .  N ~ M .  154-1 

ción más estrecha posible con segmentos identifica- 
bles de la producción y con el período de referencia fi- 
jado en el párrafo 8. El Miembro que recurra a las me- 
didas indicará además el nivel concreto al que se 
proponga restringir las importaciones del producto en 
cuestión procedentes del Miembro o Miembros afecta- 
dos; este nivel no será inferior al nivel al que se hace 
referencia en el párrafo 8. Al mismo tiempo, el Miem- 
bro que pida la celebración de consultas comunicará 
al Presidente del OST la solicitud de consultas, con in- 
clusión de todos los datos fácticos pertinentes a que se 
hace referencia en los párrafos 3 y 4, junto con el nivel 
de limitación propuesto. El Presidente informará a los 
miembros del OST sobre la solicitud de consultas, in- 
dicando el Miembro solicitante, el producto de que se 
trata y el Miembro a que se ha dirigido la solicitud. El 
Miembro o Miembros afectados responderán a esa so- 
licitud prontamente, y las consultas se celebrarán sin 
demora y normalmente deberán haber finalizado en 
un plazo de 60 días contados a partir de la fecha en 
que se haya recibido la solicitud. 

8.  Cuando en las consultas se llegue al entendi- 
miento mutuo de que la situación exige la limitación 
de las exportaciones del producto de que se trate del 
Miembro o Miembros afectados, se fijará para esas li- 
mitaciones un nivel que no será inferior al nivel efecti- 
vo de las exportaciones o importaciones procedentes 
del Miembro afectado durante el período de 12 meses 
que finalice dos meses antes del mes en que se haya 
hecho la solicitud de consultas. 

9. Los pormenores de la medida de limitación acor- 
dada se comunicarán al OST en un plazo de 60 días 
contados a partir de la fecha de conclusión del acuer- 
do. El OST determinará si el acuerdo está justificado 
de conformidad con las disposiciones del presente ar- 
tículo. Para formular su determinación, el OST tendrá 
a su disposición los datos fácticos facilitados a su Pre- 
sidente, a los que se hace referencia en el párrafo 7, así 
como las demás informaciones pertinentes que hayan 
proporcionado los Miembros interesados. El OST po- 
drá hacer a los Miembros interesados las recomenda- 
ciones que estime apropiadas. 

10. Sin embargo, si tras la expiración del período 
de 60 días a partir de la fecha de recepción de la solici- 
tud de celebración de consultas los Miembros no han 
llegado a un acuerdo, el Miembro que se proponga 
adoptar medidas de salvaguardia podrá aplicar la limi- 
tación en función de la fecha de importación o de ex- 
portación, de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo, dentro de los 30 días siguientes al 
período de 60 días previsto para la celebración de con- 
sultas y someter al mismo tiempo la cuestión al OST. 
Cualquiera de los Miembros podrá someter la cuestión 
al OST antes de la expiración del período de 60 días. 
Tanto en uno como en otro caso, el OST procederá con 
prontitud a un examen de la cuestión, incluida la de- 
terminación de la existencia de perjuicio grave o ame- 
naza real de perjuicio grave y de sus causas, y formula- 

rá las recomendaciones apropiadas a los Miembros in- 
teresados en un plazo de 30 días. Para realizar ese exa- 
men, el OST tendrá a su disposición los datos fácticos 
facilitados a su Presidente, a los que se hace referencia 
en el párrafo 7, así como las demás informaciones per- 
tinentes que hayan proporcionado los Miembros inte- 
resados. 

1 1. En circunstancias muy excepcionales y criticas, 
en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio 
difícilmente reparable, podrán adoptarse provisional- 
mente medidas con arreglo al párrafo 10, a condición 
de que no más de cinco días hábiles después de adop- 
tarse se presenten al OST la solicitud de consultas y la 
notificación. En caso de que no se llegue a un acuerdo 
en las consultas, se hará la correspondiente notifica- 
ción al OST al término de las mismas y en todo caso 
no más tarde de 60 días después de la fecha de aplica- 
ción de la medida. El OST procederá con prontitud a 
un examen de la cuestión y formulará recomendacio- 
nes apropiadas a los Miembros interesados, en un pla- 
zo de 30 días. En caso de que se llegue a un acuerdo 
en las consultas, los Miembros lo notificarán al OST al 
término de las mismas y en todo caso no más tarde de 
90 días después de la fecha de aplicación de la medida. 
El OST podrá hacer a los Miembros interesados las re- 
comendaciones que estime apropiadas. 

12. Cualquier Miembro podrá mantener en vigor 
las medidas adoptadas de conformidad con las dispo- 
siciones del presente artículo: a) por un plazo de hasta 
tres años, sin prórroga; o b) hasta que el producto que- 
de integrado en el GATT de 1994, si ello tuviera lugar 
antes. 

13. Si la medida de limitación permaneciera en vi- 
gor por un período superior a un año, el nivel de los 
años siguientes será igual al nivel especificado para el 
primer año incrementado con la aplicación de un coe- 
ficiente de crecimiento de no menos del 6 por ciento 
anual, salvo que se justifique otro coeficiente ante el 
OST. El nivel de limitación aplicable al producto de 
que se trate podrá rebasarse en uno u otro de dos años 
sucesivos, mediante la utilización anticipada y10 la 
transferencia del remanente en un 10 por ciento, no 
debiendo representar la utilización anticipada más del 
5 por ciento. No se impondrán límites cuantitativos a 
la utilización combinada de la transferencia del rema- 
nente, la utilización anticipada y la disposición objeto 
del párrafo 14. 

14. Cuando un Miembro, al amparo del presente 
artículo, someta a limitación más de un producto pro- 
cedente de otro Miembro, el nivel de limitación conve- 
nido con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo 
para cada uno de esos productos podrá rebasarse en 
un 7 por ciento, a condición de que el total de las ex- 
portaciones que sean objeto de limitación no exceda 
del total de los niveles fijados para todos los productos 
limitados de esta forma en virtud del presente artículo, 
sobre la base de unidades comunes convenidas. Si los 
períodos de aplicación de las limitaciones de esos pro- 
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ductos no coinciden, se aplicará esta disposición pro 
rata a todo período en que haya superposición. 

15. En caso de que se aplique una medida de salva- 
guardia en virtud del presente artículo a un producto 
al que se haya aplicado previamente una limitación al 
amparo del AMF durante el período de los 12 meses 
anteriores a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC o de conformidad con las disposiciones de los ar- 
tículos 2 ó 6, el nivel de la nueva limitación será el pre- 
visto en el párrafo 8, a menos que la nueva limitación 
entre en vigor en el plazo de un año contado a partir 
de: 

a) la fecha de la notificación a que se hace referen- 
cia en el párrafo 15 del artículo 2 a efectos de la elimi- 
nación de la limitación anterior; o 

b) la fecha de la supresión de la limitación anterior 
impuesta con arreglo a lo dispuesto en el presente ar- 
tículo o en el AMF 

en cuyo caso el nivel no será inferior al más alto de 
los siguientes: i) el nivel de limitación correspondiente 
al último período de 12 meses durante el cual el pro- 
ducto estuvo sujeto a limitación; o ii) el nivel de limita- 
ción previsto en el párrafo 8. 

16. Cuando un Miembro que no mantenga una li- 
mitación en virtud del artículo 2 decida aplicar una li- 
mitación con arreglo a lo dispuesto en el presente ar- 
tículo, dicho Miembro adoptará disposiciones 
apropiadas que: a) tengan plenamente en cuenta facto- 
res tales como la clasificación arancelaria establecida 
y las unidades cuantitativas basadas en prácticas co- 
merciales normales en transacciones de exportación e 
importación, tanto por lo que se refiere a la composi- 
ción en fibras como desde el punto de vista de la com- 
petencia por el mismo segmento de su mercado inter- 
no; y b)  eviten una categorización excesiva. La 
solicitud de consultas a que se refieren los párrafos 7 u 
11 contendrá una información completa acerca de 
esas disposiciones. 

ARTICULO 7 

1. Como parte del próceso de integración y en rela- 
ción con los compromisos específicos contraídos por 
los Miembros como resultado de la Ronda Uruguay, 
todos los Miembros tomarán las medidas que sean ne- 
cesarias para respetar las normas y disciplinas del 
GATT de 1994 con objeto de: 

a) Jograr un mejor acceso a los mercados para los 
productos textiles y de vestido por medio de medidas 
tales como la reducción y la consolidación de los aran- 
celes, la reducción o la eliminación de los obstáculos 
no arancelarios y la facilitación de los trámites adua- 
neros, administrativos y de concesión de licencias; 

b) garantizar la aplicación de las políticas sobre 
condiciones de comercio leal y equitativo en lo relativo 
a los textiles y el vestido en esferas tales como el dum- 
ping y las normas y procedimientos antidumping, las 
subvenciones y las medidas compensatorias y la pro- 
tección de los derechos de propiedad intelectual; y 

c) evitar la discriminación en contra de las impor- 
taciones en el sector de los textiles y el vestido al adop- 
tar medidas por motivos de política comercial general. 

Esas medidas se tomarán sin perjuicio de los dere- 
chos y obligaciones que corresponden a los Miembros 
en virtud del GATT de 1994. 

2. Los Miembros notificarán al OST las medidas a 
que se refiere el párrafo 1 que tengan una incidencia 
en la aplicación del presente Acuerdo. En la medida en 
que se hayan notificado a otros órganos de la OMC, 
bastará, para cumplir las obligaciones derivadas del 
presente párrafo, un resumen en el que se haga refe- 
rencia a la notificación inicial. Todo Miembro podrá 
presentar notificaciones inversas al OST. 

3. Todo Miembro que considere que otro Miem- 
bro no ha adoptado las medidas a que se refiere el 
párrafo 1, y que se ha alterado el equilibrio de los de- 
rechos y obligaciones dimanantes del presente Acuer- 
do, podrá someter la cuestión a los órganos pertinen- 
tes de la OMC e informar al OST. Las eventuales 
constataciones o conclusiones de esos órganos de la 
OMC formarán parte del informe completo del OST. 

ARTICULO 8 

1. Por el presente Acuerdo se establece el Organo 
de Supervisión de los Textiles (“OST”), encargado de 
supervisar la aplicación del presente Acuerdo, de exa- 
minar todas las medidas adoptadas en el marco del 
mismo y la conformidad con él de tales medidas, y de 
tomar las medidas que le exija expresamente el presen- 
te Acuerdo. El OST constará de un Presidente y 10 
miembros. Su composición será equilibrada y amplia- 
mente representativa de los Miembros y se preverá la 
rotación de sus miembros a intervalos apropiados. Es- 
tos serán nombrados para integrar el OST por los 
Miembros que designe el Consejo del Comercio de 
Mercancías y desempeñarán sus funciones a título per- 
sonal. 

2. El OST establecerá sus propios procedimientos 
de trabajo. Sin embargo, queda entendido que el con- 
senso en él no requerirá el asentimiento o acuerdo de 
los miembros nombrados por los Miembros que inter- 
vengan en un asunto no resuelto que el OST tenga en 
examen. 

3. El OST tendrá el carácter de órgano permanente 
y se reunirá con la frecuencia que sea necesaria para 
desempeñar las funciones que se le encomiendan en el 
presente Acuerdo. Se basará en las notificaciones e in- 
formaciones presentadas por los Miembros en virtud 
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de los artículos pertinentes del presente Acuerdo, com- 
plementadas por las informaciones adicionales o los 
datos necesarios que los Miembros le presenten o que 
decida recabar de ellos. Podrá también basarse en las 
notificaciones hechas a otros órganos de la OMC y en 
los informes de éstos, así como en los provenientes de 
otras fuentes que considere apropiadas. 

4. Los Miembros se brindarán recíprocamente 
oportunidades adecuadas para la celebración de con- 
sultas con respecto a toda cuestión que afecte al fun- 
cionamiento del presente Acuerdo. 

5. De no llegarse a una solución mutuamente con- 
venida en las consultas bilaterales previstas en el pre- 
sente Acuerdo, el OST, a petición de uno u otro Miem- 
bro, y después de examinar a fondo y prontamente la 
cuestión, hará recomendaciones a los Miembros inte- 
resados. 

6. A petición de cualquier Miembro, el OST exami- 
nará con prontitud toda cuestión concreta que ese 
Miembro considere perjudicial para sus intereses en el 
marco del presente Acuerdo, cuando no se haya podi- 
do llegar a una solución mutuamente satisfactoria en 
las consultas por él entabladas con el Miembro o 
Miembros interesados. Por lo que se refiere a esas 
cuestiones, el OST podrá formular las observaciones 
que estime oportunas a los Miembros interesados y a 
los efectos del examen previsto en el párrafo 1 1. 

7. Antes de formular sus recomendaciones u obser- 
vaciones, el OST invitará a participar en el procedi- 
miento a los Miembros que puedan verse directamente 
afectados por el asunto de que se trate. 

8. Siempre que el OST haya de formular recomen- 
daciones o conclusiones, las formulará de preferencia 
dentro de un plazo de 30 días, a menos que se especifi- 
que otro plazo en el presente Acuerdo. 

Todas las recomendaciones o conclusiones serán co- 
municadas a los Miembros directamente interesados. 
Serán comunicados también al Consejo del Comercio 
de Mercancías para su información. 

9. Los Miembros procurarán aceptar enteramente 
las recomendaciones del OST, que ejercerá la debida 
vigilancia de la aplicación de sus recomendaciones. 

10. Si un Miembro se considera en la imposibilidad 
de ajustarse a las recomendaciones del OST, presenta- 
rá a éste sus razones a más tardar un mes después de 
haber recibido dichas recomendaciones. Después de 
estudiar a fondo las razones aducidas, el OST emitirá 
sin demora las nuevas recomendaciones que estime 
oportunas. Si después de esas nuevas recomendacio- 
nes la cuestión sigue sin resolver, cualquiera de los 
Miembros podrá someterla al Organo de Solución de 
Diferencias y recurrir al párrafo 2 del artículo XXIII 
del GATT de 1994 y a las disposiciones pertinentes del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

- 11. Con objeto de supervisar la aplicación del pre- 
sente AcÜerd¿5;-el-C~nsejo-del-Comer&o_de.Mercancías 
llevará a cabo un examen general antes del final de ca=- 
da etapa del proceso de integración. Para facilitar ese 

1. 

examen, el OST elevará al Consejo del Comercio de 
Mercancías, a más tardar cinco meses antes del final 
de cada etapa, un informe completo sobre la aplica- 
ción del presente Acuerdo durante la etapa objeto de 
examen, en particular respecto de las cuestiones rela- 
cionadas con el proceso de integración, la aplicación 
del mecanismo de salvaguardia de transición y la apli- 
cación de las normas y disciplinas del GATT de 1994 
que se definen, respectivamente, en los artículos 2, 3,  6 
y 7. El informe completo del OST podrá incluir las re- 
comendaciones que éste considere oportuno hacer al 
Consejo del Comercio de Mercancías. 

12. A la luz de su examen, el Consejo del Comercio 
de Mercancías tomará por consenso las decisiones que 
estime oportunas para garantizar que no se menosca- 
be el equilibrio de derechos y obligaciones consagrado 
en el presente Acuerdo. A los efectos de la solución de 
cualquier diferencia que pueda plantearse en relación 
con las cuestiones a que hace referencia el artículo 7, 
el Organo de Solución de Diferencias podrá autorizar, 
sin perjuicio de la fecha final fijada en el artículo 9, un 
ajuste de lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 2, 
durante la etapa siguiente al examen, respecto de cual- 
quier Miembro que, según se haya constatado, no 
cumpla las obligaciones por él asumidas en virtud del 
presente Acuerdo. 

ARTICULO 9 

El presenfe Acuerdo quedará sin efecto, junto con 
todas las restricciones aplicadas en su marco, el pri- 
mer día del 12 1 .O mes de vigencia del Acuerdo sobre la 
OMC, fecha en que el sector de los textiles y el vestido 
quedará plenamente integrado en el GATT de 1994. El 
presente Acuerdo no será prorrogable. 

ANEXO 

LISTA DE PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN EL 
PRESENTE ACUERDO 

1. Se enumeran en este anexo los productos textiles 
y de vestido definidos por sus códigos del Sistema Ar- 
monizado de Designación y Codificación de Mercan- 
cías (SA) en el nivel de seis dígitos. 

2. Las medidas que se adopten en virtud de las dis- 
posiciones de salvaguardia estipuladas en el artículo 6 
se aplicarán respecto de productos textiles y prendas 
de vestir determinados y no sobre la base de las líneas 
del SA per se. 

3. Las medidas que se adopten en virtud de las dis- 
posiciones de salvaguardia estipuladas en el artículo 6 
del presente Acuerdo no se aplicarán: 

-.),a las exportaciones efectuadas por países en de- 
sarrollo MiembREE7derejidos-de fabricac-n artesanal 
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hechos en telares manuales o de productos de fabrica- 
ción artesanal hechos a mano con esos tejidos, ni a las 
de productos textiles y de vestido artesanales propios 
del folklore tradicional, siempre que tales productos 
sean objeto de una certificación apropiada conforme a 
disposiciones establecidas entre los Miembros intere- 
sados; 

b) a los productos textiles históricamente objeto de 
comercio que antes de 1982 entraban en el comercio 
internacional en cantidades comercialmente significa- 
tivas, tales como sacos y bolsas, talegas, tejidos de fon- 
do, cordajes, bolsos de viaje, esteras, esterillas, alfom- 
bras y tapices fabricados normalmente con fibras 
como yute, bonote, sisal, abacá, maguey y henequén; 

c) a los productos fabricados con seda pura. 

Serán aplicables en el caso de esos productos las dis- 
posiciones del artículo XIX del GATT de 1994, inter- 
pretadas por el Acuerdo sobre Salvaguardias. 

Productos de la Sección XI (Materias textiles y sus 
manufacturas) de la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías (SA) 

N . O  del SA Designación de los productos 

Cap. 50 

5004.00 

5005.00 

5006.00 

5007.10 
5007.20 

5007.90 

Cap. 51 

5105.10 
5105.21 
5105.29 
5105.30 
5 106.10 

5106.20 

5107.10 

5107.20 

5108.10 

Seda 

Hilados seda (excepto hdos. desperd. seda) 
sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados desperd. seda sin acond. pa. venta 
p. menor 
Hilados seda o desperd. seda, acond. pa. 
venta p. menor: pelo Mesína (crin Florencia) 
Tejidos de borrilla 
Tejidos seda o desperd. seda, distintos de la 
borrilla, con 85% o más de esas fibras 
Tejidos de seda, n.e.p. 

Lana, pelo fino u ordinario; hilados y te- 
jidos de crin 

Lana cardada 
Lana peinada a granel 
Lana peinada, excepto a granel 
Pelo fino, cardado o peinado 
Hilados lana cardada, con >/= 85% de lana 
en peso, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados lana cardada, con < 85% de lana 
en peso, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados lana peinada, con >/= 85 % de lana 
en peso, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados lana peinada, con .= 85% de lana 
en peso, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados pelo fino cardado, sin acond>pa, - 

- =_ venta p. menor --- 
- 

N . O  del SA Designación de los productos 

5108.20 

5 109.10 

5109.90 

51 10.00 
5111.11 

5111.19 

51 11.20 

51 11.30 

51 11.90 

51 12.1 1 

51 12.19 

51 12.20 

5112.30 

5112.90 

51 13.00 

Cap. 52 

5204.1 1 

5204.19 

5204.20 

5205.1 1 

5205.12 

5205.13 

Hilados pelo fino peinado, sin acond. pa. 
venta p. menor 
Hilados lana o pelo fino, con >/= 85% de 
tales fibras en peso, acond. pa. venta p. 
menor 
Hilados lana o pelo fino, con < 85 % de ta- 
les fibras en peso, acond. pa. venta p. me- 
nor 
Hilados pelo ordinario o crin 
Tejidos lana o pelo fino cardados, con 
>/= 85% de lanaípelo fino en peso, </= 300 
g/m2 
Tejidos lana o pelo fino cardados, con 
>/= 85 % de landpelo fino en peso, > 300 
g/m2 
Tejidos lana o pelo fino cardados, con 
>/= 85% de landpelo fino en peso, mezcl. 
con fil. sint. o artif. 
Tejidos lana o pelo fino cardados, con 
>/= 85% de lanaípelo fino en peso, mezcl. 
con fibras sint. o artif. 
Tejidos lana o pelo fino cardados, con 
>/= 85% de lanaípelo fino en peso, n.e.p. 
Tejidos lana o pelo fino peinados, con 
>/= 85% de lanaípelo fino en peso, </= 200 
glm’ 
Tejidos lana o pelo fino peinados, con >/= 85 
% de landpelo fino en peso, > 200 g/m2 
Tejidos lana o pelo fino peinados, con < 85% 
de lanalpelo fino en peso, mezcl. con fil. 
sint. o artif. 
Tejidos lana o pelo fino peinados, con 
< 85% de lanaípelo fino en peso, mezcl. 
con fibras sint. o artif. 
Tejidos lana o pelo fino peinados, con 
< 85% de lanaípelo fino en peso, n.e.p. 
Tejidos de pelo ordinario o de crin. 

Algodón 

Hilo de coser de algodón, con >l= 85% de 
algodón en peso, sin acond. pa. venta p. 
menor 
Hilo de coser de algodón, con < 85% de algo- 
dón en peso, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilo de coser de algodón, acond. pa. venta 
p. menor 
Hilados algodón, >/= 8 %, sencillos, sin pei- 
nar, >/= 714,29 dtex, sin acond. pa. venta p. 
menor 
Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, sin 
peinar, 714,29 > dtex >/= 232,56, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados_algodón,-d=85%,seneillo~iñ-pei~ 
nar, 232,56 > dtex >/= 192,31, sin acond. 
pa. venta p. menor 
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N.O del SA Designación de los productos 

5205.14 

5205.15 

5205.21 

5205.22 

5205.23 

5205.24 

5205.25 

5205.31 

5205.32 

5205.3 3 

5205.34 

5205.35 

5205.41 

5205.42 

5205.43 

5205.44 

5205.45 

5206.1 1 

5206.12 

Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, sin 
peinar, 192,31 > dtex >/= 125, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, sin 
peinar, < 125 dtex, sin acond. pa. venta p. 
menor 
Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peina- 
dos, >/= 714,29 dtex, sin acond. pa. venta p. 
menor 
Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peina- 
dos, 714,29 > dtex >/= 232,56, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peina- 
dos, 232,56 > dtex >/= 192,31, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peina- 
dos, 192,31 > dtex >/= 125, sin acond. pa. 
venta p. menor 
Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peina- 
dos, < 125 dtex, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoslca- 
bleados, sin peinar, >/= 714,29 dtex, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoslcable- 
ados, sin peinar, 714,29 > dtex >/= 232,56, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoskable- 
ados, sin peinar, 232,56 > dtex >/= 192,31, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoslca- 
bleados, sin peinar, 192,31 > dtex >/= 125, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoslca- 
bleados, sin peinar, < 125 dtex, sin acond. 
pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoslca- 
bleados, peinados, >/= 714,29 dtex, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoslcable- 
ados, peinados, 714,29 > dtex >/= 232,56, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85 %, retorcidoslca- 
bleados, peinados, 232,56 > dtex >/= 192,31, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoslca- 
bleados, peinados, 192,31 > dtex >/= 125, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, >/= 85%, retorcidoslca- 
bleados, peinados, < 125 dtex, sin acond. 
pa. venta p, menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85 %, sencillos, sin pei- 
nar, >/= 714,29 dtex, sin acond. pa. venta p. 
menor 
Hilados algodón, < 85 %, sencillos, sin pei- 
nar, 714,29 > dtex >/= 232,56, sin acond. 
pa. venta p. menor 

N.O del SA Designación de los productos 

5206.13 

5206.14 

5206.15 

5206.2 1 

5206.22 

5206.23 

5206.24 

5206.25 

5206.31 

5206.32 

5206.33 

5206.34 

5206-3 5 

5206.41 

5206.42 

5206.43 

5206.44 

5206.45 

5207.10 

Hilados algodón, < 85%, sencillos, sin pei- 
nar, 232,56 > dtex >/= 192,31,sinacond. pa. 
venta p. menor 
Hilados algodón, < 85%, sencillos, sin pei- 
nar, 192,31 > dtex >/= 125, sin acond. pa. 
venta p. menor 
Hilados algodón, < 85%, sencillos, sin pei- 
nar, < 125 dtex, sin acond. pa. venta p. me- 
nor 
Hilados algodón, < 85 %, sencillos, peina- 
dos, >/= 714,29 dtex, sin acond. pa. venta p. 
menor 
Hilados algodón, < 85 %, sencillos, peina- 
dos, 714,29 > dtex >/= 232,56, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados algodón, < 85 %, sencillos, peina- 
dos, 232,56 > dtex >/= 192,31, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados algodón, < 85%, sencillos, peina- 
dos, 192,31 > dtex >/= 125, sin acond. pa. 
venta p. menor 
Hilados algodón, < 85%, sencillos, peina- 
dos, < 125, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados algodón, < 85%, retorcidoslcablea- 
dos, sin peinar, >/= 714,29 dtex sin acond. 
pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85%, retorcidoslcablea- 
dos, sin peinar, 714,29 > dtex >/= 232,56, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85%, retorcidosIcablea- 
dos, sin peinar, 232,56 > dtex >i= 192,31, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85%, retorcidoslcablea- 
dos, sin peinar, 192,31 > dtex >/= 125, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85 %, retorcidoslcablea- 
dos, sin peinar, < 125 dtex, sin acond. pa. 
venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85%, retorcidoslcablea- 
dos, peinados, >/= 714,29 dtex, sin acond. 
pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85 %, retorcidoslcablea- 
dos, peinados, 714,29 > dtex >/= 232,56 sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85 %, retorcidoslcablea- 
dos, peinados, 232,56 > dtex >/= 192,31, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85%, retorcidoslcablea- 
dos, peinados, 192,31 > dtex >/= 125, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón, < 85 %, retorcidoslcablea- 
dos, peinados, < 125 dtex, sin acond. pa. 
venta p. menor, n.e.p. 
Hilados algodón (excepto hilo de coser), 
con >/= 85% de algodón en peso, acond pa. 
venta p. menor 
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CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c. NÚM. 154-1 

N . O  del SA Designación de los productos 

5207.90 

5208.1 1 

5208.12 

5208.13 

5208.21 

5208.22 

5208.23 

5208.29 

5208.31 

5208.32 

5208.33 

5208.39 

5208.41 

5208.42 

5208.43 

5208.49 

5208.51 

5208.52 

5208.53 

5208.59 

5209.1 1 

5209.12 

5209.19 

Hilados algodón (excepto hilo de coser), 
con < 85% de algodón con peso, acond. pa. 
venta p. menor 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, no más de 100 g/m2, crudos 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, > 100 g/mZ, hasta 200 g/m2, crudos 
Tejidos algodón de ligamento sarga, 
>/= 85%, no más de 200 g/m2, crudos 
5208.19 Tejidos algodón, >/= 85%, no más 
de 200 g/m2, crudos, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>l= 85%, no más de 100 g/m2, blanqueados 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
A= 85%, > 100 g/m2, hasta 200 g/m2 blan- 
queados 
Tejidos algodón de ligamento sarga, 
>/= 85%, no más de 200 g/m2, blanqueados 
Tejidos algodón, >/= 85%, no más de 200 
g/m2, blanqueados, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, no más de 100 g/m2, teñidos 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, > 100 g/m2, hasta 200 g/m2, teñi- 
dos 
Tejidos algodón de ligamento sarga, 
A= 85%, no más de 200 gimZ, teñidos 
Tejidos algodón, >/= 85%, no más de 
200 g/m2, teñidos, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, no más de 100 g/m2, hilados dis- 
tintos colores 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, > 100 g/m2 hasta 200 g/m2, hilados 
distintos colores 
Tejidos algodón de ligamento sarga, 
>/= 85%, no más de 200 g/m2, hilados dis- 
tintos colores 
Tejidos algodón, >/= 85%, no más de 
200 glmz, hilados distintos colores, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, no más de 100 g/mZ, estampa- 
dos 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, > 100 gím2, hasta 200 g/m2, estam- 
pados 
Tejidos algodón de ligamento sarga, 
>/= 85%, no más de 200 g/mz, estampados 
Tejidos algodón, >/= 85%, no más de 
200 gím2, estampados, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, más de 200 g/m2, crudos 
Tejidos algodón de ligamento sarga, >t= 85%, 
más de 200 g/m2, crudos 
Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g/mz, 
crudos, n.e.p. 
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5209.21 

5209.22 

5209.29 

5209.31 

5209.32 

5209.39 

5209.41 

5209.42 

5209.43 

5209.49 

5209.51 

5209.52 

5209.59 

5210.11 

5210.12 

52 10.19 

5210.21 

5210.22 

5210.29 

5210.3 1 

5210.32 

5210.39 

52 10.41 

Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, más de 200 g/m2, blanqueados 
Tejidos algodón de ligamento sarga, 
>/= 85%, más de 200 g/m2, blanqueados 
Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g/m2, 
blanqueados, n. e. p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, más de 200 g/m2, teñidos 
Tejidos algodón de ligamento sarga, 
>/= 85%, más de 200 g/m2, teñidos 
Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 gím2, 
teñidos, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>/= 85%, más de 200 gím2, hilados distintos 
colores . 
Tejidos de mezclilla («denim») de algodón, 
>/= 85%, más de 200 g/mZ 
Tejidos algodón de ligamento sarga, excep- 
to de mezclilla, >/= 85 %, más de 200 gtmZ, 
hilados distintos colores 
Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g/m2, 
hilados distintos colores, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
>I= 8W0, más de 200 g/m2, estampados 
Tejidos algodón de ligamento sarga, 
>/= 85%, más de 200 g/m2, estampados 
Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g/m2, 
estampados, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, meza. con fibras sint. o artif., no 
más de 200 g/mZ, crudos 
Tejidos de algodón de ligamento sarga, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., no 
más de 200 g/m2, crudos, n.e.p. 
Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras 
sint. o artif., </= 200 g/m2, crudos, n.e.p. 
Tejidos de algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., no 
más de 200 g/m2, blanqueados 
Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, 
mezcl. con fibras sint. o artif., no más de 
200 g/m2, blanqueados 
Tejidos algodón, < 85 %, mezcl. con fibras 
sint. o artif., </= 200 g/m2, blanqueados, 
n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., no 
más de 200 g/m2, teñidos 
Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, 
mezcl. con fibras sint. o artif., no más de 
200 g/mZ, teñidos 
Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras 
sint. o artif., </= 200 g/m2, teñidos, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., no 
más de 200 glm2, hilados distintos colores 
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5210.42 

52 

52 

52 

52 

52 

52 

0.49 

0.51 

0.52 

0.59 

1.11 

1.12 

5211.19 

5211.21 

52 1 1.22 

5211.29 

5211.31 

5211 32 

5211.39 

5211.4.1 

5211.42 

52 1 1.43 

5211.49 

5211.51 

Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, 
mezcl. con fibras sint. o artif., no más de 
200 g/m2, hilados distintos colores 
Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras 
sint. o artif., </= 200 g/m2, hilados distintos 
colores, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., no 
más de 200 g/m2, estampados 
Tejidos algodón de ligamento, sarga, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., no 
más de 200 g/m2, estampados 
Tejidos algodón, < 85%, mezcl.con fibras 
sint. o artif., </= 200g/m2, estampados, 
n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., más 
de 200 g/m2, crudos 
Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, 
mezcl. con fibras sint. o artif., más de 200 
g/m2, crudos 
Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras 
sint. o artif., más de 200 g/m2, crudos, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., más 
de 200 g/m2, blanqueados 
Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, 
mezcl. con fibras sint. o artif., más de 200 
g/m2, blanqueados 
Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras sint. 
o artif., más de 200 gímz, blanqueados, n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., más 
de 200 g/m2, teñidos 
Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, 
mezcl. con fibras sint. o artif., más de 200 
g/m2, teñidos 
Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras 
sint. o artif., más de 200 g/m2, teñidos, 
n.e.p. 
Tejidos algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., más 
de 200 g/m2, hilados distintos colores 
Tejidos de mezclilla («denim») de algodón, 
< 85 %, mezcl. con fibras sint. o artif., más 
de 200 g/m2 
Tejidos algodón de ligamento sarga, excep- 
to de mezclilla, < 85 %, mezcl. con fibras 
sint. o artif., > 200 g/m2, hilados distintos 
colores 
Tejidos algodón, < 85 %, mezcl. con fibras 
sint. o artif., > 200 g/m2, hilados distintos 
colores, n.e.p. 
Tejidos de algodón de ligamento tafetán, 
< 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., más 
de 200 g/m2, estampados 
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5211.52 

5211.59 

5212.11 

52 12.12 

52 12.13 

52 12.14 

5212.15 

5212.21 

5212.22 

5212.23 

5212.24 

5212.25 

Cap. 53 

5306.10 
5306.20 
5307.10 

5307.20 

5308.20 
5308.90 
5309.1 1 

5309.19 

5309.21 

5309.29 

5310.10 

5310.90 

5311.00 

Cap. 54 

5401.10 

- 

Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, 
mezcl. con fibras sint. o artif., más de 
200 g/m2, estampados 
Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras 
sint. o artif., más de 200 g/m2, estampados, 
n.e.p; 
Tejidos algodón, de gramaje inf. o igual a 
200 g/m2, crudos, n.e.p. 
Tejidos algodón, de gramaje inf. o igual a 
200 g/m2, blanqueados, n.e.p. 
Tejidos algodón, de gramaje inf. o igual a 
200 glm2, teñidos, n.e.p. 
Tejidos algodón, </= 200 g/m2, con hilados 
de distintos colores, n.e.p. 
Tejidos algodón, de gramaje inf. o igual a 
200 g/m2, estampados, n.e.p. 
Tejidos algodón, de gramaje sup. a 200 dm2, 
crudos, n.e.p. . 
Tejidos algodón, de gramaje sup. a 200 g/m2, 
blanqueados, n.e.p. 
Tejidos algodón, de gramaje sup. a 200 g/m2, 
teñidos, n.e.p. 
Tejidos algodón, > 200 g/m2, con hilados de 
distintos colores, n.e.p. 
Tejidos algodón, de gramaje sup. a 200 g/m2, 
estampados, n.e.p. 

Demás fibras text. vegetales; hilados de 
papel y tejidos de hdos. papel 

Hilados de lino, sencillos 
Hilados de lino, torcidos o cableados 
Hilados de yute y demás fibras text. del 1í- 
ber, sencillos 
Hilados de yute y demás fibras text. del 1í- 
ber, torcidos o cableados 
Hilados de cáñamo 
Hilados de las demás fibras vegetales 
Tejidos de lino, con 85% o más de lino en 
peso, crudos o blanqueados 
Los demás tejidos de lino, con 85% o más 
de lino en peso 
Tejidos de lino, con < 85% de lino en peso, 
crudos o blanqueados 
Los demás tejidos de lino, con < 85% de li- 
no en peso 
Tejidos de yute y demás fibras text. del 1í- 
ber, crudos 
Los demás tejidos de yute y demás fibras 
text. del líber 
Tejidos de las demás fibras text. veget.; teji- 
dos de hilados de papel 

Filamcntos sintéticos o artificiales 

Hilo de coser de filamentos sintéticos 
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5401.20 
5402.10 

5402.20 

5402.3 1 

5402.32 

5402.33 

5402.39 

5402.41 

5402.42 

5402.43 

5402.49 

5402.51 

5402.52 

5402.59 

5402.61 

5402.62 

5402.69 

5403.10 

5403.20 

5403.31 

5403.32 

Hilo de coser de filamentos artificiales 
Hilados alta tenacidad (excepto hilo de co- 
ser), de filamentos de nailodotras poliami- 
das, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados alta tenacidad (excepto hilo de co- 
ser), de filamentos de poliéster, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados texturados n.e.p. de fil. nailodotras 
poliamidas, </= 50 tex/hdo sencillo, sin 
acond. pa. venta p. menor 
Hilados texturados n.e.p. de fil. nailodotras 
poliamidas, > 50 .texíhdo sencillo, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados texturados n.e.p. de fil. de poliés- 
ter, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados texturados n.e.p. de filamentos sin- 
téticos, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados de filamentos nailodotras poliami- 
das, sencillos, sin torsión, n.e.p., sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados de filamentos poliéster, parcial. 
orientados, sencillos, n.e.p., sin acond. pa. 
venta p. menor 
Hilados de filamentos poliéster, sencillos, sin 
torsión, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados de filamentos sintéticos, sencillos, 
sin torsión, n.e.p., sin acond. pa. venta p. 
menor 
Hilados de filamentos nailodotras poliami- 
das, sencillos, > 50 vueltadm, n.e.p., sin 
acond. pa. venta p. menor 
Hilados de filamentos poliéster, sencillos, 
> 50 vueltas/m, n.e.p., sin acond. pa. venta 
p. menor 
Hilados de filamentos sintéticos, sencillos, 
> 50 vueltadm, n.e.p., sin acond. pa. venta 
p. menor 
Hilados de filamentos nailodotras poliami- 
das, torcidos/cableados, n.e.p., sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados de filamentos poliéster, torcidodca- 
bleados, n.e.p., sin acond. pa. venta p. me- 
nor 
Hilados de filamentos sintéticos, torcidoslca- 
bleados, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados alta tenacidad (excepto hilo de co- 
ser), de fil. de rayón viscosa, sin acond. pa. 
venta p. menor 
Hilados texturados, n.e.p., de filamentos 
artif. sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados de fil. de rayón viscosa, sencillos, 
sin torsión, n.e.p., sin acond. pa. venta 
p.menor 
Hilados de fil. de rayón viscosa, sencillos, 
> 120 vueltas/m, n.e.p., sin acond. pa. venta 
p. menor 
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5403.33 

5403.39 

5403.41 

5403.42 

5403.49 

5404.10 

5404.90 

5405.00 

5406.10 

5406.20 

5407.1 O 

5407.20 

5407.30 

5407.41 

5407.42 

5407.43 

5407.44 

5407.5 1 

5407.52 

5407.53 

5407.54 

5407.60 

5407.71 

Hilados de fil. de acetato de celulosa, sen- 
cillos, n.e.p., sin acond. pa. venta p. me- 
nor 
Hilados de fil. artificiales, sencillos, n.e.p., 
sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados de fil. de rayón viscosa, torcidodca- 
bleados, n.e.p., sin acond. pa. venta p. me- 
nor 
Hilados de fil. de acetato de celulosa, torci- 
dodcableados, n.e.p., sin acond. pa. venta 
p. menor 
Hilados de fil. artificiales, torcidos/cablea- 
dos, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 
Monofil. sintéticos, >/= 67 dtex, cuya ma- 
yor dimensión sección transversal no exce- 
da de 1 mm 
Tiras de mat. text. sintét., cuya anchura 
aparente no exceda de 5 mm 
Monofil. artificiales, 67  dtex, sección 
transv. > 1 mm, tiras mat. text. artif. an- 
chura </= 5 mm 
Hilados filamentos sintéticos (excepto hi- 
los de coser), acond. pa. venta p. menor 
Hilados filamentos artificiales (excepto hi- 
los de coser), acond. pa. venta p. menor 
Tejidos de hdos. de alta tenacidad de fil. de 
nailodotras poliamidas/poliésteres 
Tejidos fabricados con tiras o similares, de 
mat. text. sintéticas 
“Tejidos” citados en la nota 9 de la sección 
X I  (napas de hilados text. sint. paraleliza- 
dos) 
Tejidos, con >/= 85 % de filamentos nai- 
lon/otras poliamidas, crudos o blanquea- 
dos, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de filamentos nai- 
lodotras poliamidas, teñidos, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85 % de filamentos nai- 
lodotras poliamidas, hilados distintos co- 
lores, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de filamentos nai- 
lodotras poliamidas, estampados, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de filamentos poliés- 
ter texturados, crudos o blanqueados, 
n.e.p. 
Tejidos, con A= 85% de filamentos poliés- 
ter texturados, teñidos, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de filamentos poliés- 
ter texturados, hilados distintos colores, 
n.e.p. 
Tejidos, con A= 85% de Elamentos poliés- 
ter texturados, estampados, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de filamentos poliés- 
ter sin texturar, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de filamentos sintéti- 
cos, crudos o blanqueados, n.e.p. 
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5407.72 

5407.73 

5407.74 

5407.81 

5407.82 

5407.83 

5407.84 

5407.91 

5407.92 

5407.93 

5407.94 

5408.10 

5408.21 

5408.22 

5408.23 

5408.24 

5408.31 

5408.32 

5408.33 

5408.34 

Cap. 55 

5501.10 

5501.20 
5501.30 

5501.90 
5502.00 

Tejidos, con >/= 85% de filamentos sintéti- 
cos, teñidos, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de filamentos sintéti- 
cos, hilados distintos colores, n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de filamentos sintéti- 
cos, estampados, n.e.p. 
Tejidos de filamentos sintéticos, < 85%, 
mezclados con algodón, crudos o blanquea- 
dos, n.e.p. 
Tejidos de filamentos sintéticos, < 85%, 
mezclados con algodón, teñidos, n.e.p. 
Tejidos de filamentos sintéticos, <: 85%, 
mezclados con algodón, hilados distintos 
colores, n.e.p. 
Tejidos de filamentos sintéticos, s: 85%, 
mezclados con algodón, estampados, 
n.e.p. 
Tejidos de filamentos sintéticos, crudos o 
blanqueados, n.e.p. 
Tejidos de filamentos sintéticos, teñidos, 
n.e.p. 
Tejidos de filamentos sintéticos, hilados 
distintos colores, n.e.p. 
Tejidos de filamentos sintéticos, estampa- 
dos, n.e.p. 
Tejidos de hilados de alta tenacidad de fila- 
mentos de rayón viscosa 
Tejidos con >/= 85% de fil. artif. o tiras de 
mat. text. artif., crudoslblanqueados, 
n.e.p. 
Tejidos con >/= 85% de fil. artif. o tiras de 
mat. text. artif., teñidos, n.e.p. 
Tejidos con >/= 85% de fil. artif. o tiras de 
mat. text. artif., hilados distintos colores, 
n.e.p. 
Tejidos con >/= 85% de fil. artif. o tiras de 
mat. text. artif., estampados, n.e.p. 
Tejidos de filamentos artificiales, crudos o 
blanqueados, n.e.p. 
Tejidos de filamentos artificiales, teñidos, 
n.e.p. 
Tejidos de filamentos artificiales, hilados 
distintos colores, n.e.p. 
Tejidos de filamentos artificiales, estampa- 
dos, n.e.p. 

Fibras sintéticas o artificiales disconti- 
nuas 

Cables de filamentos de nailon o de otras 
poliamidas 
Cables de filamentos de poliésteres 
Cables de filamentos acrílicos o modacríli- 

Cables de filamentos sintéticos, n.e.p. 
Cables de filamentos artificiales 

COS 

N . O  del SA Designación de los productos 

5503.10 

5503.20 

5503.30 

5503.40 

5503.90 

5504.10 

5504.90 

5505.10 
5505.20 
5506.10 

5506.20 

5506.30 

5506.90 

5507.00 

5508.10 

5508.20 

5509.1 1 

5509.12 

5509.21 

5509.22 

5509.31 

5509.32 

5509.41 

5509.42 

5509.51 

Fibras discontinuas de nailon o de otras 
poliamidas, sin cardar ni peinar 
Fibras discontinuas de poliésteres, sin car- 
dar ni peinar 
Fibras discontinuas acrílicas o modacríli- 
cas, sin cardar ni peinar 
Fibras discontinuas de polipropileno, sin 
cardar ni peinar 
Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar 
ni peinar, n.e.p. 
Fibras discontinuas de viscosa, sin cardar 
ni peinar 
Fibras artificiales discontinuas, excepto de 
viscosa, sin cardar ni peinar 
Desperdicios de fibras sintéticas 
Desperdicios de fibras artificiales 
Fibras discontinuas de nailon o de otras 
poliamidas, cardadas o peinadas 
Fibras discontinuas de poliésteres, carda- 
das o peinadas 
Fibras discontinuas acrílicas o modacríli- 
cas, cardadas o peinadas 
Fibras sintéticas discontinuas, cardadas o 
peinadas, n.e.p. 
Fibras artificiales discontinuas, cardadas o 
peinad as 
Hilo de coser de fibras sintéticas disconti- 
nuas 
Hilo de coser de fibras artificiales disconti- 
nuas 
Hilados, con >/= 85% de fibras disc. de nai- 
lodotras poliamidas, sencillos, sin acond. 
pa. venta p. menor 
Hilados, con >/= 85% de fibras disc. de nai- 
lodotras poliamidas, retorcidoslcableados, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados, con >/= 85% de fibras disc. de poliés- 
ter, sencillos, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados, con >/= 85% de fibras disc. de po- 
liéster, retorcidosicableados, sin acond. pa. 
venta p. menor, n.e.p. 
Hilados, con >/= 85% de fibras disc. 
acril/modacríl, sencillos, sin acond. pa. 
venta p. menor 
Hilados, con >/= 85% de fibras disc. 
acríllmodacríl, retorcidoslcableados, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados, con >/= 85% de otras fibras sinté- 
ticas discontinuas, sencillos, sin acond. pa. 
venta p. menor 
Hilados, con >/= 85% de otras fibras sinté- 
ticas discontinuas, retorcidosicableados, 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados fibras poliéster disc. mezcl. con fi- 
bras artif. disc., sin acond. pa. venta p. me- 
nor, n.e.p. 
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5509.52 

5509.53 

5509.59 

5509.61 

5 509.62 

5509.69 

5509.91 

5509.92 

5509.99 

5510.11 

5510.12 

5510.20 

5510.30 

5510.90 

5511.10 

5511.20 

5511.30 

5512.11 

5512.19 

5512.21 

5512.29 

5512.91 

5512.99 

5513.11 

Hilados fibras poliéster disc. mezcl. con la- 
naípelo fino, sin acond. pa. venta p. menor, 
n.e.p. 
Hilados fibras poliéster disc. mezcl. con 
algodón, sin acond. pa. venta p. menor, 
n.e.p. 
Hilados fibras poliéster disc., sin acond. 
pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados fibras acrílicas disc. mezcl. con la- 
nalpelo fino, sin acond. pa. venta p. menor, 
n.e.p. 
Hilados fibras acnlicas disc. mezcl. con al- 
godón, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados fibras acnlicas, sin acond. pa. ven- 
ta p. menor, n.e.p. 
Hilados otras fibras sint. disc. mezcl. con 
lanaípelo fino, n.e.p. 
Hilados otras fibras sint. disc. mezcl. con 
algodón, sin acond. pa. venta p. menor, 
n.e.p. 
Hilados otras fibras sint. disc., sin acond. 
pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados, con >/= 85 % de fibras artif. disc., 
sencillos, sin acond. pa. venta p. menor 
Hilados, con >/= 85 % de fibras artif. disc., 
retorcidoslcableados, sin acond. pa. venta 
p. menor, n.e.p. 
Hilados de fibras artif. disc. mezcl. con la- 
naípelo fino, sin acond. pa. venta p. menor, 
n.e.p. 
Hilados de fibras artif. disc. mezcl. con al- 
godón, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados de fibras artif. disc., sin acond. pa. 
venta p. menor, n.e.p. 
Hilados, con >/= 85% de fibras sint. disc., 
excepto hilo de coser, acond. pa. venta p. 
menor 
Hilados, con < 85% de fibras sint. disc., 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
Hilados de fibras artificiales (excepto hilo 
de coser), acond. pa. venta p. menor 
Tejidos, con >/= 85% de fibras disc. de po- 
liéster, crudos o blanqueados 
Los demás tejidos, con >/= 85% de fibras 
disc. de poliéster 
Tejidos, con >/= 85% de fibras disc. acríli- 
cas, crudos o blanqueados 
Los demás tejidos, con >/= 85% de fibras 
disc. acrílicas 
Tejidos, con >/= 85% de otras fibras sint. 
disc., crudos o blanqueados 
Los demás tejidos, con >/= 85% de otras fi- 
bras sint. disc. 
Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc. 
de poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 glm’, crudos o blanqueados 

N . O  del SA Designación de los productos 

5513.12 

5513.13 

5513.19 

55 13.2 1 

5513.22 

5513.23 

5513.29 

55 13.3 1 

5513.32 

5513.33 

55 

55 

55 

3.39 

3.41 

3.42 

5513.43 

5513.49 

5514.11 

5514.12 

5514.13 

5514.19 

5514.21 

Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. 
de poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 glm’, crudos o blanqueados 
Tejidos de fibras disc. de poliéster, < 85%, 
mezcl. con algodón, </= 170 g/m’, crudos o 
blanqueados, n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint.disc., < 85%, 
mezcl. con algodón, </= 170g/m2, crudos o 
blanqueados 
Tejidos de ligamentos tafetán, de fibras 
disc. de poliéster, < 85%, mezcl. con algo- 
dón, </= 170 g/m2, teñidos 
Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. 
de poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170g/m2, teñidos 
Tejidos fibras disc. de poliéster, < 85%, mezcl. 
con algodón, </= 170g/m2, teñidos, n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, 
mezcl. con algodón, </= 170 glm’, teñidos 
Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc. 
de poliéste? < 85 %, mezcl. con algodón, 
</= 170 g/m , hilados distintos colores 
Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. 
de poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 g/mZ, hilados distintos colores 
Tejidos de fibras disc. de poliéster, < 85%, 
mezcl. con algodón, </= 170 g/m2, teñidos, 
n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint.disc., < 85%, 
mezcl. con algodón, </= 170g/mz, hilados 
distintos colores 
Tejidos de ligamento tafetán, de fibras 
disc., poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 g/m’, estampados 
Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc., 
poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 g/m2, estampados 
Tejidos de fibras disc., poliéster, < 85%, 
mezcl. con algodón, </= 170 g/m’, estampa- 
dos, n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint. F., < 85%, mezcl. 
con algodón, </= 170gím , estampados 
Tejidos de ligamento tafetán, de fibras 
disc. poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 glm‘, crudosíblanq. 
Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. 
poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 g/m2, crudoslblanq. 
Tejidos de fibras disc. poliéster, < 85%, mezcl. 
con algodón, > 170 g/m2, crudosíblanq., n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, 
mezcl. con algodón, > 170g/m2, 
crudosíblanq. 
Tejidos de ligamento tafetán, de fibras 
disc. poliéster < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 g/m2, teñidos 
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5514.22 

5514.23 

5514.29 

5514.31 

5514.32 

5514.33 

5514.39 

5514.41 

5514.42 

5514.43 

55 14.49 

5515.11 

5515.12 

5515.13 

5515.19 
5515.21 

5515.22 

5515.29 

5515.91 

5515.92 

55 15.99 
5516.11 

5516.12 

55 16.13 

5516.14 

Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. 
poliéster < 85%, mezcl. con algodón, > 170 
g/m2, teñidos 
Tejidos de fibras disc. de polipter < 85%, 
mezcl. con algodón, > 170 gím , teñidos 
Tejidos otras fibras sint. djsc., < 85%, 
mezcl. con algodón, > 170 g/m , teñidos 
Tejidos de ligamento tafetán, de fibras 
disc., poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 g/m2 hilados distintos colores 
Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc., 
poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, > 170 
g/m2, hilados distintos colores 
Tejidos de fibras disc., poliéster, < 85%, 
mezcl. con algodón, > 170 g/mZ, hilados 
distintos colores, n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, 
mezcl. con algodón, > 170 g/m2, hilados 
distintos colores 
Tejidos de ligamento tafetán, de fibras 
disc., poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 g/m2, estampados 
Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc., 
poliéster, < 85%, mezcl. con algodón, > 170 
g/m2, estampados 
Tejidos de fibras disc., poliéster, < 85%, 
mezcl. con algodón, > 170 g/mZ, estampa- 
dos, n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint. disc. < 85%, mezcl. 
con algodón, > 170 g/m2, estampados 
Tejidos de fibras disc. poliéster mezcl. con 
fibras disc. rayón viscosa, n.e.p. 
Tejidos de fibras disc. poliéster mezcl. con 
filamentos sint. o artif., n.e.p. 
Tejidos de fibras disc. poliéster mezcl. con 
lanaípelo fino, n.e.p. 
Tejidos de fibras disc. poliéster, n.e.p. 
Tejidos fibras disc. acrílicas, mezcl. con fi- 
lamentos sint. o artif., n.e.p. 
Tejidos fibras disc. acnlicas, mezcl. con la- 
naípelo fino, n.e.p. 
Tejidos fibras disc. acrílicas o modacríli- 
cas, n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint. disc., mezcl. con 
filamentos, n.e.p. 
Tejidos otras fibras sint. disc., mezcl. con 
lanaípelo fino, n.e.d. 
Tejidos fibras sint. disc., n.e.p. 
Tejidos, con >/= 85% de fibras artif. disc., 
crudos/blanqueados 
Tejidos, con >/= 85% de fibras artif. disc., 
teñidos 
Tejidos, con >/= 85% de fibras artif. disc., 
hilados distintos colores 
Tejidos, con >/= 85% de fibras artif. disc., 
estampados 

5516.21 

5516.22 

5516.23 

5516.24 

5516.31 

5516.32 

5516.33 

5516.34 

5516.41 

5516.42 

5516.43 

5516.44 

5516.91 

5516.92 
5516.93 

5516.94 

Cap. 56 

5601.10 

5601.21 

5601.22 

5601.29 

5601.30 

5602.10 

5602.2 1 

5602.29 

5602.90 

N.O del SA Designación de los productos 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85 %, mezcl. 
con filamentos sint. o artif., crudodblanq. 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con filamentos sint. o artif., teñidos 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con filamentos sint. o artif., hilados distin- 
tos colores 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con filamentos sint. o artif., estampados 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con lanaípelo fino, crudos/blanqueados 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con lanaípelo fino, teñidos 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85 %, mezcl. 
con lana y pelo fino, hilados distintos colo- 
res 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con lana/pelo fino, estampados 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con algodón, crudos/blanqueados 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con algodón, teñidos 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con algodón, hilados distintos colores 
Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. 
con algodón, estampados 
Tejidos de fibras artif. disc., crudos o blan- 
queados, n.e.p. 
Tejidos de fibras artif. disc., teñidos, n.e.p. 
Tejidos de fibras artif. disc., con hilados de 
distintos colores, n.e.p. 
Tejidos de fibras artif. disc., estampados, 
n.e.p. 

Guata, fieltro y telas sin tejer; hilados, 
cordeles, cuerdas, etc. 

Artículos higiénicos de guata de mat. text., 
p. ej., toallas y tampones higiénicos 
Guata de algodón y artículos de esta guata, 
excepto artículos higiénicos 
Guata de fibras sint. o artif. y artículos de 
esta guata, excepto artículos higiénicos 
Guata de mat. textiles y arts. de esta guata, 
excepto arts. sanitarios 
Tundiznos, nudos y motas, de materias tex- 
tiles 
Fieltro punzonado y productos obts. me- 
diante costura por cadeneta 
Los demás fieltros no punzonados, de lana 
o de pelos finos, sin impreg. recub., revest. 
etc. 
Los demás fieltros no punzonados de las 
demás mat. textiles, sin impreg., recub., re- 
vest. etc. 
Fieltro de mat. textiles, n.e.p. 
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5603.00 

5604.10 

5604.20 

5604.90 

5605.00 

5606.00 

5607.10 

5607.21 

5607.29 

5607.30 

5607.41 

5607.49 

5607.50 

5607.90 

5608.1 1 

5608.19 

5608.90 

5609.00 

Cap. 57 

5701.10 
5701.90 

5702.10 

5702.20 

5702.31 

5702.32 

Tela sin tejer, incluso impregnada, recu- 
bierta, revestida o estratificada 
Hilos y cuerdas de caucho, recubiertos de 
textiles 
Hilados de alta tenacidad de poliéster., nai- 
lon u otras poliamidas, rayón viscosa, re- 
cub. etc. 
Hilados textiles, tiras o sim., impreg., re- 
cub., rev. con caucho o plásticos, n.e.p. 
Hilados metálicos, const. por hilados tex- 
tiles, comb. con hilos, tiras o polvo de me- 
tal 
Hilados entordados, n.e.p., hilados de che- 
nille «hilados de cadeneta» 
Cordeles, cuerdas y cordajes, de yute o de 
otras fibras textiles del líber 
Cuerdas para atadoras o cevilladoras, de si- 
sal o de otras fib. textiles del gén. Agave 
Cordeles n.e.p., cuerdas y cordajes, de fi- 
bras textiles sisal 
Cordeles, cuerdas y cordajes, de abacá o de 
las demás fib. text. duras (de las hojas) 
Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de 
polietileno, o de polipropileno 
Cordeles n.e.p., cuerdas y cordajes, de po- 
lietileno, o de polipropileno 
Cordeles, cuerdas y cordajes, de las demás 
fibras sintéticas 
Cordeles, cuerdas y cordajes, de otras ma- 
terias 
Redes confec. para la pesca, de mat. texti- 
les, sintéticos o artificiales 
Redes de mallas anudadas, fabric. con cor- 
deles, cuerdas o cordajes, n.e.p. y redes 
conf. de mat. text. 
Redes de mallas anudadas, fabric. con cor- 
deles, cuerdas o cordajes, n.e.p., y otras re- 
des conf. de otras mat. text. 
Artículos de hilados, tiras, cordeles, cuer- 
das o cordajes, n.e.p. 

Alfombras y demás revestimientos del 
suelo de mat. textiles 

Alfombras de nudo de lana o de pelos finos 
Alfombras de nudo de las demás mat. texti- 
les 
Tejidos, llam. «Kelim», «Soumak», (Kara- 
manie» y tejidos text. sim. hechos a mano 
Revestimientos de fibras de coco para el 
suelo 
Alfombras de lana o de pelos finos, de teji- 
dos aterciopelados, sin confeccionar, n.e.p. 
Alfombras de mat. text. sintéticas o artif., 
de tejidos aterciopelados, sin confeccionar, 
n.e.p. 

N . O  del SA Designación de los productos 

5702.39 

5702.41 

5702.42 

5702.49 

5702.51 

5702.52 

5702.59 

5702.91 

5702.92 

5702.99 

5703.10 

5703.20 

5703.30 

5703.90 

5704.10 

5704.90 
5705.00 

Cap. 58 

580 1.10 

5801.21 

5801.22 

5801.23 

5801.24 

5801.25 

5801.26 

Alfombras de las demás mat. text., de teji- 
dos aterciopelados, sin confeccionar, n.e.p. 
Alfombras de lana o de pelos finos, de te- 
jidos aterciopelados, confeccionadas, 
n.e.p. 
Alfombras de mat. text. sintéticas o artifi- 
ciales, de tejidos aterciopelados, confeccio- 
nadas, n. e. p. 
Alfombras de las demás mat. textiles, de te- 
jidos aterciopelados, confeccionadas, n.e.p. 
Alfombras de lana o de pelos finos, tejidas, 
sin confeccionar, n.e.p. 
Alfombras de mat. text. sintéticas o artifi- 
ciales, tejidas, sin confeccionar, n.e.p. 
Alfombras de las demás mat. textiles, teji- 
das, sin confeccionar, n.e.p. 
Alfombras de lana o de pelos finos, tejidas, 
confeccionadas, n.e.p. 
Alfombras de mat. textiles sintéticas o arti- 
ficiales, tejidas, confeccionadas, n.e.p. 
Alfombras de las demás mat. textiles, teji- 
das, confeccionadas, n.e.p. 
Alfombras de lana o de pelos finos, de pelo 
insertado 
Alfombras de nailon o de otras poliamidas, 
de .pelo insertado 
Alfombras de las demás mat. text. artificia- 
les, de pelo insertado 
Alfombras de las demás mat. text. de pelo 
insertado 
Revestimientos de fieltrp de mat. text., de 
sup. no superior a 0,3 m 
Alfombras de fieltro de mat. text., n.e.p. 
Alfombras y demás revestimientos del sue- 
lo de mat. textiles, n.e.p. 

Tejidos especiales; superficies textiles con 
pelo insertado; encajes; tapicería; etc. 

Terciopelo tejido de lan.a/pelos finos, excep- 
to tejidos con bucleskintas 
Terciopelos y felpas tejidos por trama, sin 
cortar, de algodón, excepto tejidos con bu- 
cleskintas 
Tejidos de pana rayada de algodón, excepto 
cintas 
Terciopelos y felpas tejidos por trama, de 
algodón, n.e.p. 
Terciopelos y felpas tejidos por urdimbre 
(sin cortar), rizados de algodón, excepto 
tej. con bucleskintas 
Terciopelos y felpas tejidos por urdimbre, 
cortados, rizados de algodón, excepto tej. 
con bucleskintas 
Tejidos de chenille, de algodón, excepto 
cintas 
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5801.31 

5801.32 

5801.33 

5801.34 

5801.35 

5801.36 

5801.90 

5802.11 

5802.19 

5802.20 

5802.30 

5803.10 
5803.90 

5804.10 

5804.21 

5804.29 

5804.30 

5805.00 

5806.10 

5806.20 

5806.31 
5806.32 
5806.39 
5806.40 

5807.10 

5807.90 

5808.10 
5808.90 

5809.00 

Terciopelos y felpas por trama tejidos, por 
trama, sin cortar de fib. sint. o art. excep. 
tej. con bucleskintas 
Terciopelos y felpas por trama, cortados, 
rayados (panas), de fib. art., excepto cintas 
Terciopelos y felpas por trama, tejidos, de 
fibras sint. o art., n.e.p. 
Terciopelos y felpas tejidos por urdimbres 
de fib. sint. o art. (sin cortar) rizados, ex- 
cept. con bucleskintas 
Terciopelos y felpas tejidos por urdimbres 
de fib. sint. o art., cortados, except. con bu- 
cleslcintas 
Tejidos de chenilla de fibras sint. o art., ex- 
cepto cintas 
Terciopelos y felpas y tejidos de chenilla, de 
otras mat. text., excepto con bucleskintas 
Tejidos con bucles para toallas y tej . con bu- 
cles de algodón sirn., excepto cintas, crudos 
Tejidos con bucles para toallas y tej . con bu- 
cles de algodón sim., excepto crudos y cintas 
Tejidos con bucles para toallas y tej. con 
bucles de otras mat. textiles, excepto cintas 
Sup. text. con pelo insertado, excepto los 
prod. de la partida 57.03 
Tejidos de gasa de vuelta, excepto cintas 
Tejidos de gasa de otras materias textiles, 
excepto cintas 
Tules, tules bobinots y tejidos de mallas 
anudadas, excepto tejidos o de punto 
Encajes fabricados a máquina de fib. sint. 
o artif., en piezas, tiras o motivos 
Encajes fabricados a máquina de otras 
mat. text., en piezas, tiras o motivos 
Encajes hechos a mano, en piezas, tiras o 
motivos 
Tapicena tej. a mano y tap. de aguja, inclu- 
so confeccionadas 
Cintas de terciopelo, de felpa y de tejidos 
de chenilla 
Cintas que contengan en peso 5% o más de 
hilos de elást. o de hilos de caucho 
Cintas de algodón, n.e.p. 
Cintas de fibras sint. o art., n.e.p. 
Cintas de las demás mat. textiles, n.e.p. 
Cintas sin trama de hilados o fibras parale- 
lizadas y aglomeradas 
Etiquetas, escudos y artículos tejidos sim. 
de mat. text. 
Etiquetas, escudos y artículos sim., no teji- 
dos, de mat. text., n.e.p. 
Trenzas en pieza 
Artículos de pasamanería y ornamentales en 
pieza, excep. los de punto bell, pomp. y sim. 
Tejidos de hilo de metaVde hilados metáli- 
cos, utilizados para prendas, etc., n.e.p. 
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59 1 

59 1 

59 1 

5810.10 

5810.91 

5810.92 

5810.99 

5811.00 

Cap. 59 

5901.10 

5901.90 

5902.10 

5902.20 

5902.90 

5903.10 

5903.20 

5903.90 

5904.1 O 
5904.91 

5904.92 

5905.00 
5906.10 

5906.91 
5906.99 
5907.00 

5908.00 

5909.00 

5910.00 

.10 

.20 

.3 1 

Bordados químicos o aéreos y bor. con fon- 
do sec., en pieza, tiras o motivos 
Bordados de algodón, en pieza, tiras o mo- 
tivos, n.e.p. 
Bordados de fibras sint. o art., en pieza, ti- 
ras o motivos, n.e.p. 
Bordados de las demás mat. textiles, en 
pieza, tiras o motivos 
Productos textiles en pieza 

Tejidos imp., recubiertos, revestidos o 
estratificados, etc. 

Tejidos recubiertos de cola, de los tipos 
util. para la encuadernación 
Telas para calcar o transp. para dibujar; 
lienzos prep. para pintar tej. ríg. para som- 
brena 
Napas tramadas para neum., de nailon o 
de otras poliamidas fab. con hilados de alta 
tenacidad 
Napas tramadas para neum., fab. con hila- 
dos de alta tenac. de poliésteres 
Napas tramadas para neum., fab. con hila- 
dos de alta tenac. de rayón viscosa 
Tejidos imp., recubiertos, revestidos o es- 
tratif. con policloruro de vinilo, n.e.p. 
Tejidos imp., recubiertos, revestidos o es- 
tratif. con poliuretano, n.e.p. 
Tejidos imp., recubiertos, revestidos o es- 
tratif. con plástico, n.e.p. 
Linóleo, incluso cortado 
Revest. del suelo, excep. linóleo, con sopor- 
te de fieltro punzonado o telas sin tejer 
Revest. del suelo, excep. linóleo, con otros 
soportes textiles 
Revest. de mat. textiles para paredes 
Cintas adhesivas de tejidos cauchutados de 
20 cm de anchura máxima 
Tejidos cauchutados de punto, n.e.p. 
Tejidos cauchutados, n.e.p. 
Tej. imp., recub. o revestidos, lienzos pinta- 
dos (ejem. deco. para teatro) 
Mechas de mat. textiles para lámparas, 
hornillos, etc.; mang. de inconol y tej. de 
punto ut. para su fab. 
Mangueras para bombas y tubos similares 
de mat. textiles 
Correas transp. o de transmisión de mat. 
textiles 
Tejidos utilizados para la fab. de guarn. de 
cardas y prod. sim. para otros usos téc. 
Gasas y telas para cernes, incl. confeccio- 
nadas 
Tejidos utilizados en las máq. de fab. papel 
o en máq. sim., de peso inf. a 650 g/mZ 
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591 1.32 

5911.40 

5911.90 

Cap. 60 

6001.10 
6001.2 1 
6001.22 

6001.29 

6001.91 

6001.92 

6001.99 

6002.1 O 

6002.20 

6002.30 

6002.4 1 

6002.42 

6002.43 

6002.49 

6002.91 

6002.92 
6002.93 

6002.99 

Cap. 61 

6101.10 

6101.20 

6101.30 

6 1 01.90 

6102.10 

Tejidos utilizados en las máq. de fa;. papel 
o en máq. sim., de peso.>/= 650 g/m 
Capachos y tejidos gruesos utilizados en 
prensas de aceite o usos análogos, incluso 
los de cabello 
Productos y artículos textiles para usos téc- 
nicos, n.e.p. 

Tejidos de punto 

Tejidos de punto de pelo largo 
Tejidos de punto con bucles, de algodón 
Tejidos de punto con bucles, de fibras sin- 
téticas o artificiales 
Tejidos de punto con bucles, de las demás 
materias textiles 
Tejidos de punto de terciopelo, de algodón, 
n.e.p. 
Tejidos de punto de terciopelo, de fibras 
sintéticas o artificiales, n.e.p. 
Tejidos de punto de terciopelo, de las de- 
más materias textiles, n.e.p. 
Tejidos de punto de anchura </= 30 cm, 
>/= 5% elastómerodcaucho, n.e.p. 
Tejidos de punto de anchura inferior a 
30 cm, n.e.p. 
Tejidos de punto de anchura > 30 cm, 
>/= 5% de elastómerodcaucho, n.e.p. 
Tejidos de punto por urdimbre, de lana o 
de pelo fino, n.e.p. 
Tejidos de punto por urdimbre de algodón, 
n.e.p. 
Tejidos de punto por urdimbre de fibras 
sintéticas o artificiales, n.e.p. 
Tejidos de punto por urdimbre, los demás, 
n.e.p. 
Tejidos de punto de lana o de pelo fino, 
n.e.p. 
Tejidos de punto de algodón, n.e.p. 
Tejidos de punto de fibras sintéticas o arti- 
ficiales, n.e.p. 
Tejidos de punto, los demás, n,e.p. 

Prendas y complementos de vestir, de 
punto 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para hom- 
bres o niños, de lana o de pelo fino 
Abrigos, anoraks, etc., de punto, para hom- 
bres o niños, de algodón 
Abrigos, anoraks, etc., de punto, para hom- 
bres o niños, de fibras sintéticas o artificiales 
Abrigos, anoraks, etc., de punto, para hom- 
bres o niños, de las demás materias textiles 
Abrigos, anoraks, etc., de punto, para mu- 
jeres o niñas, de lana o de pelo fino 
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6 102.20 

6102.30 

6102.90 

6103.11 

6103.12 

6103.19 

6103.21 

6103.22 

6103.23 

6103.29 

6103.3 1 

6103.32 

6103.33 

6103.39 

6103.41 

6103.42 

6103.43 

6103.49 

6104.11 

6104.12 

6104.13 

6 1 04.1 9 

6 104.2 1 

6104.22 

6104.23 

6104.29 

6 104.3 1 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para mu- 
jeres o niñas, de algodón 
Abrigos, anoraks, etc., de punto, para mu- 
jeres o niñas, de fibras sintéticas o artifi- 
ciales 
Abrigos, anoraks, etc., de punto, para muje- 
res o niñas, de las demás materias textiles 
Trajes o ternos de punto para hombres o 
niños, de lana o de pelo fino 
Trajes o ternos de punto para hombres o 
niños, de fibras sintéticas 
Trajes o ternos de punto para hombres o 
niños, de las demás materias textiles 
Conjuntos de punto para hombres o niños, 
de lana o de pelo fino 
Conjuntos de punto para hombres o niños, 
de algodón 
Conjuntos de punto para hombres o niños, 
de fibras sintéticas 
Conjuntos de punto para hombres o niños, 
de las demás materias textiles 
Chaquetas (sacos) de punto para hombres 
o niños, de lana o de pelo fino 
Chaquetas (sacos) de punto para hombres 
o niños, de algodón 
Chaquetas (sacos) de punto para hombres 
o niños, de fibras-sintéticas 
Chaquetas (sacos) de punto para hombres 
o niños, de las demás materias textiles 
Pantalones y pantalones cortos de punto pa- 
ra hombres o niños, de lana o de pelo fino 
Pantalones y pantalones cortos de punto 
para hombres o niños, de algodón 
Pantalones y pantalones cortos de punto 
para hombres o niños, de fibras sintéticas 
Pantalones y pantalones cortos de punto 
para hombres o niños, de las demás mate- 
rias textiles 
Trajes-sastre de punto para mujeres o ni- 
ñas, de lana o de pelo fino 
Trajes-sastre de punto para mujeres o ni- 
ñas, de algodón 
Trajes-sastre de punto para mujeres o ni- 
ñas, de fibras sintéticas 
Trajes-sastre de punto para mujeres o ni- 
ñas, de las demás materias textiles 
Conjuntos de punto para mujeres o niñas, 
de lana o de pelo fino 
Conjuntos de punto para mujeres o niñas, 
de algodón 
Conjuntos de punto para mujeres o niñas, 
de fibras sintéticas 
Conjuntos de punto para mujeres o niñas, 
de las demás materias textiles 
Chaquetas (sacos) de punto para mujeres o 
niñas, de lana o de pelo fino 
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6104.32 

6 104.33 

6104.39 

6104.41 

6104.42 

6104.43 

6104.44 

6104.49 

6 104.5 1 

6104.52 

6104.53 

6104.59 

6104.61 

6104.62 

6104.63 

6104.69 

61 05.1 O 

6105.20 

6 105.90 

6106.10 

6106.20 

6 106.90 

6107.11 

6107.12 

6107.19 

6107.21 

6107.22 

Chaquetas (sacos) de punto para mujeres o 
niñas, de algodón 
Chaquetas (sacos) de punto para mujeres o 
niñas, de fibras sintéticas 
Chaquetas (sacos) de punto para mujeres o 
niñas, de las demás materias textiles 
Vestidos de punto para mujeres o niñas, de 
lana o de pelo fino 
Vestidos de punto para mujeres o niñas, de 
algodón 
Vestidos de punto para mujeres o niñas, de 
fibras sintéticas 
Vestidos de punto para mujeres o niñas, de 
fibras artificiales 
Vestidos de punto para mujeres o niñas, de 
las demás materias textiles 
Faldas de punto para mujeres o niñas, de 
lana o de pelo fino 
Faldas de punto para mujeres o niñas, de 
algodón 
Faldas de punto para mujeres o niñas, de 
fibras sintéticas 
Faldas de punto para mujeres o niñas, de 
las demás materias textiles 
Pantalones y pantalones cortos de punto 
para mujeres o niñas, de lana o de pelo fino 
Pantalones y pantalones cortos de punto 
para mujeres o niñas, de algodón 
Pantalones y pantalones cortos de punto 
para mujeres o niñas, de fibras sintéticas 
Pantalones y pantalones cortos de punto 
para mujeres o niñas, de las demás mate- 
rias textiles 
Camisas de punto para hombres o niños, 
de algodón 
Camisas de punto para hombres o niños, 
de fibras sintéticas o artificiales 
Camisas de punto para hombres o niños, 
de las demás materias textiles 
Blusas y camisas de punto para mujeres o 
niñas, de algodón 
Blusas y camisas de punto para mujeres o 
niñas de fibras sintéticas o artificiales 
Blusas y camisas de punto para mujeres o 
niñas, de las demás materias textiles 
Calzoncillos de punto para hombres o ni- 
ños, de algodón 
Calzoncillos de punto para hombres o ni- 
ños, de fibras sintéticas o artificiales 
Calzoncillos de punto para hombres o ni- 
ños, de las demás materias textiles 
Camisones y pijamas de punto para hom- 
bres o niños, de algodón 
Camisones y pijamas de punto para hom- 
bres o niños, de fibras sintéticas o artificia- 
les 
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6107.29 

6 107.9 1 

6107.92 

6107.99 

6108.1 1 

6108.19 

6 108.2 1 

6108.22 

6108.29 

6108.31 

6108.32 

6108.39 

61 08.9 1 

6 108.92 

6108.99 

6109.10 
6109.90 

6110.10 

61 10.20 

61 10.30 

61 10.90 

61 11.10 

61 11.20 

61 11.30 

6111.90 

6112.11 

61 12.12 

Camisones y pijamas de punto para hom- 
bres o niños, de las demás materias textiles 
Albornoces, batas, etc. de punto para hom- 
bres o niños, de algodón 
Albornoces, batas, etc. de punto para hom- 
bres o niños, de fibras sintéticas o artificia- 
les 
Albornoces, batas, etc. de punto para hom- 
bres o niños, de las demás materias textiles 
Combinaciones y enaguas de punto para 
mujeres o niñas, de fibras sintéticas o arti- 
ficiales 
Combinaciones y enaguas de punto para 
mujeres o niñas, de las demás materias tex- 
tiles 
Bragas de punto para mujeres o niñas, de 
algodón 
Bragas de punto para mujeres o niñas, de 
fibras sintéticas o artificiales 
Bragas de punto para mujeres o niñas, de 
las demás materias textiles 
Camisones y pijamas de punto para muje- 
res o niñas, de algodón 
Camisones y pijamas de punto para mujeres 
o niñas, de fibras sintéticas o artificiales 
Camisones y pijamas de punto para muje- 
res o niñas, de las demás materias textiles 
Albornoces, batas, etc. de punto para muje- 
res o niñas, de algodón 
Albornoces, batas, etc. de punto para muje- 
res o niñas, de fibras sintéticas o artificiales 
Albornoces, batas, etc. de punto para muje- 
res o niñas, de las demás materias textiles 
Camisetas de punto, de algodón 
Camisetas de punto, de las demás materias 
textiles 
«Pullovers», «cardigans» y artículos simila- 
res de punto, de lana o de pelo fino 
«Pullovers», acardigansn y artículos simila- 
res de punto, de algodón 
«Pullovers», «cardigans» y artículos simila- 
res de punto, de fibras sintéticas 
«Pullovers», «cardigans» y artículos simila- 
res de punto, de las demás materias textiles 
Prendas y complementos de vestir, de pun- 
to, para bebés, de lana o de pelo fino 
Prendas y complementos de vestir, de pun- 
to, para bebés, de algodón 
Prendas y complementos de vestir, de pun- 
to, para bebés, de fibras sintéticas 
Prendas y complementos de vestir, de punto, 
para bebés, de las demás materias textiles 
Prendas de deporte (de entrenamiento) de 
punto, de algodón 
Prendas de deporte (de entrenamiento) de 
punto, de fibras sintéticas 
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6112.19 

61 12.20 

61 12.31 

6112.39 

6112.41 

61 12.49 

6113.00 

61 14.10 

61 14.20 

61 14.30 

61 14.90 

61 15.1 1 

6115.12 

6115.19 

6115.20 

61 15.91 

6115.92 

61 15.93 

6115.99 

6116.10 

6116.91 

6116.92 

61 16.93 

6116.99 

6117.10 

6117.20 

Prendas de deporte (de entrenamiento) de 
punto, de las demás materias textiles 
Monos (overoles) y conjuntos de esquí, de 
punto 
Trajes y pantalones de baño, de punto, pa- 
ra hombres o niños, de fibras sintéticas 
Trajes y pantalones de baño, de punto, pa- 
ra hombres o niños, de las demás materias 
textiles 
Trajes de baño, de punto, para mujeres o 
niñas, de fibras sintéticas 
Trajes de baño, de punto, para mujeres o 
niñas, de las demás materias textiles 
Prendas de tejidos de punto impregnados, 
recubiertos, revestidos o estratificados 
Prendas de vestir de punto, n.e.p., de lana 
o de pelo fino 
Prendas de vestir de punto, n.e.p., de algo- 
dón 
Prendas de vestir de punto, n.e.p., de fibras 
sintéticas o artificiales 
Prendas de vestir de punto, n.e.p., de las 
demás materias textiles 
Calzas (panty-medias) de punto, de fibras 
sint. con título de hilado a un cabo c 67 de- 
citex 
Calzas (panty-medias) de punto, de fibras 
sint. con titulo de hilado a un cabo >/= 67 
decitex 
Calzas (panty-medias) de punto, de las de- 
más materias textiles 
Medias de punto, de mujer, con título de 
hilado a un cabo c 67 dtex 
Otros artículos de punto similares, de lana 
o de pelo fino 
Otros artículos de punto similares, de algo- 
dón 
Otros artículos de punto similares, de fi- 
bras sintéticas 
Otros artículos de punto similares, de las 
demás materias textiles 
Guantes de punto, impregnados, recubier- 
tos o revestidos con plástico o caucho 
Guantes y similares, de punto, n.e.p., de la- 
na o de pelo fino 
Guantes y similares, de punto, n.e.p., de al- 
godón 
Guantes y similares, de punto, n.e.p., de fi- 
bras sintéticas 
Guantes y similares, de punto, n.e.p., de las 
demás materias textiles 
Chales, pañuelos para el cuello, velos y ar- 
tículos similares, de punto, de materias 
textiles 
Corbatas y lazos similares, de punto, de 
materias textiles 
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6117.80 

61 17.90 

Cap. 62 

6201.11 

6201.12 

6201.13 

6201.19 

6201.91 

620 

620 

620 

.92 

.93 

.99 

6202.1 1 

6202.12 

6202.13 

6202.19 

6202.9 1 

6202.92 

6202.93 

6202.99 

6203.11 

6203.12 

6203.19 

6203.2 1 

Complementos de vestir de punto, n.e.p., 
de materias textiles 
Partes de prendas o de complementos de 
vestir de punto, de materias textiles 

Prendas y complementos de vestir, ex- 
cepto los de punto 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, 
para hombreslniños, de lana o de pelo fino 
Abrigos y artículos similares, exc. punto, 
para hombreslniños, de algodón 
Abrigos y artículos similares, exc. punto, 
para hombreshiños; de fibras sintéticas o 
artificiales 
Abrigos y artículos similares, exc. punto, 
para hombreslniños, de las demás materias 
textiles 
Anoraks y artículos similares, exc. punto, 
para hombreslniños, de lana o de pelo fino 
Anoraks y artículos similares, exc. punto, 
para hombreslniños, de algodón 
Anoraks y artículos similares, exc. punto, 
para hombreslniños, de fibras sintéticas o 
artificiales 
Anoraks y artículos similares, exc. punto, 
para hombreshiños, de las demás materias 
textiles 
Abrigos y artículos similares, exc. punto, 
para mujereslniñas, de lana o de pelo fino 
Abrigos y artículos similares, exc. punto, 
para mujereslniñas, de algodón 
Abrigos y artículos similares, exc. punto, 
para mujereshiñas, de fibras sintéticas o 
artificiales 
Abrigos y artículos similares, exc. punto, 
para mujereslniñas, de las demás materias 
textiles 
Anoraks y artículos similares, exc. punto, 
para mujereslniñas, de lana o de pelo fino 
Anoraks y artículos similares, exc. punto, 
para mujereslniñas, de algodón 
Anoraks y artículos similares, exc. punto, 
para mujereshiñas, de fibras sintéticas o 
artificiales 
Anoraks y artículos similares, exc. punto, 
para mujereslniñas, de las demás materias 
textiles 
Trajes o ternos, exc. punto, para hom- 
breslniños, de lana o de pelo fino 
Trajes o ternos, exc. punto, para hom- 
breslniños, de fibras sintéticas 
Trajes o ternos, exc. punto, para hom- 
breslniños, de las demás materias textiles 
Conjuntos, exc. punto, para hombreslni- 
ños, de lana o de pelo fino 

- 66 - 



CONGRESO 

N . O  del SA Designación de los productos 

6203.22 

6203.23 

6203.29 

6203.31 

6203.32 

6203.33 

6203.39 

6203.41 

6203.42 

6203.43 

6203.49 

6204.1 1 

6204.12 

6204.13 

6204.19 

6204.2 1 

6204.22 

6204.23 

6204.29 

6204.3 1 

6204.32 

6204.33 

6204.39 

6204.41 

6204.42 

6204.43 

6204.44 

Conjuntos, exc. punto, para hombreslni- 
ños, de algodón 
Conjuntos, exc. punto, para hombreshi- 
ños, de fibras sintéticas 
Conjuntos, exc. punto, para hombreslni- 
ños, de las demás materias textiles 
Chaquetas (sacos), exc. punto, para hom- 
breslniños, de lana o de pelo fino 
Chaquetas (sacos), exc. punto, para hom- 
breslniños, de algodón 
Chaquetas (sacos), exc. punto, para hom- 
breslniños, de fibras sintéticas 
Chaquetas (sacos), exc. punto, para hom- 
breslniños, de las demás materias textiles 
Pantalones y pantalones cortos, exc. pun- 
to, para hombreslniños, de lana o de pelo 
fino 
Pantalones y pantalones cortos, exc. punto, 
para hombresíniños, de algodón 
Pantalones y pantalones cortos, exc. punto, 
para hombreslniños, de fibras sintéticas 
Pantalones y pantalones cortos, exc. punto, 
para hombresíniños, de las demás materias 
textiles 
Trajes-sastre, exc. punto, para mujereslni- 
ñas, de lana o de pelo fino 
Trajes-sastre, exc. punto, para mujereslni- 
ñas, de algodón 
Trajes-sastre, exc. punto, para mujeresini- 
ñas, de fibras sintéticas 
Trajes-sastre, exc. punto, para mujereslni- 
ñas, de las demás materias textiles 
Conjuntos, exc. punto, para mujeresíniñas, 
de lana o de pelo fino 
Conjuntos, exc. punto, para mujereslniñas, 
de algodón 
Conjuntos, exc. punto, para mujereslniñas, 
de fibras sintéticas 
Conjuntos, exc. punto, para mujereshiñas, 
de las demás materias textiles 
Chaquetas (sacos), exc. punto, para muje- 
reslniñas, de lana o de pelo fino 
Chaquetas (sacos), exc. punto, para muje- 
reslniñas, de algodón 
Chaquetas (sacos), exc. punto, para muje- 
reslniñas, de fibras sintéticas 
Chaquetas (sacos), exc. punto, para muje- 
reslniñas, de las demás materias textiles 
Vestidos, exc. punto, para mujereslniñas, 
de lana o de pelo fino 
Vestidos, exc. punto, para mujereslniñas, 
de algodón 
Vestidos, exc. punto, para mujereslniñas, 
de fibras sintéticas 
Vestidos, exc. punto, para mujereslniñas, 
de fibras artificiales 
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6204.49 

6204.51 

6204.52 

6204.53 

6204.59 

6204.61 

6204.62 

6204.63 

6204.69 

6205.10 

6205.20 

6205.30 

6205.90 

6206.1 O 

6206.20 

6206.30 

6206.40 

6206.90 

6207.1 1 

6207.19 

6207.2 1 

6207.22 

6207.29 

6207.91 

6207.92 

6207.99 

Vestidos, exc. punto, para mujereslniñas, 
de las demás materias textiles 
Faldas mujereslniñas, de lana o de pelos fi- 
nos, excepto de punto 
Faldas mujereslniñas, de algodón, excepto 
de punto 
Faldas mujeresíniñas, de fibras sintéticas, 
excepto de punto 
Faldas mujereshiñas, de las demás mat. 
textiles, excepto de punto 
Pantalones y pantalones cortos mujereshi- 
ñas, de lana o de pelos finos, excepto de 
punto 
Pantalones y pantalones cortos mujereshi- 
ñas, de algodón, excepto de punto 
Pantalones y pantalones cortos mujereslni- 
ñas, de fibras sintéticas o artificiales, ex- 
cepto de punto 
Pantalones y pantalones cortos mujeredniñas, 
de las demás mat. textiles, excepto de punto 
Camisas hombreslniños, de lana o de pelos 
finos, excepto de punto 
Camisas hombreslniños, de algodón, ex- 
cepto de punto 
Camisas hombreslniños, de fibras sintéti- 
cas o artificiales,'excepto de punto 
Camisas hombreslniños, de las demás mat. 
textiles, excepto de punto ' 

Camisas y blusas mujereslniñas, de seda o 
desperdicios de seda, excepto de punto 
Camisas y blusas mujereslniñas, de lana o 
pelos finos, excepto de punto 
Camisas y blusas mujereslniñas, de algo- 
dón, excepto de punto 
Camisas y blusas mujereslniñas, de fibras 
sintéticas o artificiales, excepto de punto 
Camisas y blusas mujereslniñas, de las de- 
más mat. textiles, excepto de punto 
Calzoncillos hombreshiños, de algodón, 
excepto de punto 
Calzoncillos hombreslniños, de las demás 
materias textiles, excepto de punto 
Camisones y pijamas hombreslniños, de al- 
godón, excepto de punto 
Camisones y pijamas hombreslniños, de fi- 
bras sintéticas o artificiales, excepto de punto 
Camisones y pijamas hombreslniños, de las 
demás mat. textiles, excepto de punto 
Albornoces, batas y similares hombresíni- 
ños, de algodón, excepto de punto 
Albornoces, batas y similares hombreslni- 
ños, de fibras sintéticas o artificiales, ex- 
cepto de punto 
Albornoces, batas y similares hombreslni- 
ños, de las demás materias textiles, excepto 
de punto 
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6208.1 1 

6208.19 

6208.21 

6208.22 

6208.29 

6208.91 

6208.92 

6208.99 

6209.1 O 

6209.20 

6209.30 

6209.90 

621 0.10 
6210.20 

6210.30 

62 10.40 

6210.50 

621 1.1 1 

6211.12 

6211.20 

6211.31 

6211.32 

6211.33 

Combinaciones y enaguas mujereslniñas, 
de fibras sintéticas o artificiales, excepto 
de punto 
Combinaciones y enaguas mujereshiñas, 
de las demás materias textiles, excepto de 
punto 
Camisones y pijamas mujereshiñas, de al- 
godón, excepto de punto 
Camisones y pijamas mujereslniñas, de fi- 
bras sintéticas o artificiales, excepto de 
punto 
Camisones y pijamas mujereslniñas, de las 
demás materias textiles, excepto de punto 
Bragas, albornoces, etc. mujereslniñas, de 
algodón, excepto de punto 
Bragas, albornoces, etc. mujereslniñas, de 
fibras sintéticas o artificiales, excepto de 
punto 
Bragas, albornoces, etc. mujereslniñas, de 
las demás materias textiles, excepto de 
punto 
Prendas y complementos de vestir para be- 
bés, de lana o de pelos finos, excepto de 
punto 
Prendas y complementos de vestir para be- 
bes, de algodón, excepto de punto 
Prendas y complementos de vestir para be- 
bés, de fibras sintéticas o artificiales, ex- 
cepto de punto 
Prendas y complementos de vestir para be- 
bés, de las demás materias textiles, excepto 
de punto 
Prendas de fieltro. y telas sin tejer 
Abrigos y similares hombreslniños, de teji- 
dos impregnados, recubiertos, revestidos, 
etc. 
Abrigos y similares mujereslniñas, de teji- 
dos impregnados, recubiertos, revestidos, 
etc. 
Prendas n.e.p. hombreslniños, de tejidos 
impregnados, recubiertos, revestidos, etc. 
Prendas n.e.p. mujeresíniñas, de tejidos 
impregnados, recubiertos, revestidos, etc. 
Trajes y pantalones de baño hombreslni- 
ños, de materias textiles, excepto de pun- 
to 
Trajes y pantalones de baño mujereslniñas, 
de materias textiles, excepto de punto 
Monos y conjuntos de esquí, de materias 
textiles, excepto de punto 
Prendas n.e.p. hombreslniños, de lana o de 
pelos finos, excepto de punto 
Prendas n.e.p. hombreslniños, de algodón, 
excepto de punto 
Prendas n.e.p. hombreslniños, de fibras 
sintéticas o artificiales, excepto de punto 
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6211.39 

6211.41 

6211.42 

62 1 1.43 

62 1 1.49 

6212.10 
6212.20 

6212.30 

6212.90 

62 13.10 

6213.20 

6213.90 

62 14.10 

6214.20 

6214.30 

6214.40 

6214.90 

6215.10 

6215.20 

6215.90 

6216.00 

62 17.10 

6217.90 

Cap. 63 

6301.10 
6301.20 

6301.30 
630 1.40 

Prendas n.e.p. hombreslniños, de las de- 
más mat. textiles, excepto de punto 
Prendas. n.e.p. mujereslniñas, de lana o de 
pelos finos, excepto de punto 
Prendas n.e.p. mujereslniñas, de algodón, 
excepto de punto 
Prendas n.e.p. mujereslniñas, de fibras sin- 
téticas o artificiales, excepto de punto 
Prendas n.e.p. mujereslniñas, de las demás 
mat. textiles, excepto de punto 
Sostenes y sus partes, de materias textiles 
Fajas, fajas braga y sus partes, de materias 
textiles 
Fajas-sostén y similares y sus partes, de 
materias textiles 
Corsés, tirantes y similares y sus partes, de 
materias textiles 
Pañuelos de bolsillo, de seda o desperdi- 
cios de seda, excepto de punto 
Pañuelos de bolsillo, de algodón, excepto 
de punto 
Pañuelos de bolsillo, de las otras materias 
textiles, excepto de punto 
Chales, pañuelos, velos y similares, de seda 
o desperdicios de seda, excepto de punto 
Chales, pañuelos, velos y similares, de lana 
o pelos finos, excepto de punto 
Chales, pañuelos, velos y similares, de fi- 
bras sintéticas, excepto de punto 
Chales, pañuelos, velos y similares, de fi- 
bras artificiales; excepto de punto 
Chales, pañuelos, velos y similares, de las 
demás materias textiles, excepto de pun- 
to 
Corbatas y lazos de pajarita, de seda o des- 
perdicios de seda, excepto de punto 
Corbatas y lazos de pajarita, de fibras sin- 
téticas o artificiales, excepto de punto 
Corbatas y lazos de pajarita, de las demás 
materias textiles, excepto de punto 
Guantes, de materias textiles, excepto de 
punto 
Complementos de vestir n.e.p., de materias 
textiles, excepto de punto . 

Partes de prendas o complementos de ves- 
tir, de materias textiles, excepto de punto 

Los demás artículos textiles confeccio- 
nados, surtidos, prendería, etc. 

Mantas eléctricas de materias textiles 
Mantas de lana o de pelos finos (excepto 
las eléctricas) 
Mantas de algodón (excepto las eléctricas) 
Mantas de fibras sintéticas (excepto las 
eléctricas) , . 
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6301.90 

6302.10 
6302.21 

6302.22 

6302.29 

6302.31 
6302.32 

6302.39 

6302.40 
6302.51 
6302.52 
6302.53 

6302.59 

6302.60 

6302.91 

6302.92 
6302.93 

6302.99 

6303.1 1 

6303.12 

6303.19 

6303.91 

6303.92 

6303.99 

6304.1 1 
6304.19 

6304.91 

6304.92 

6304.93 

6304.99 

6305.10 

6305.20 

_ -  

N.O del SA Designación de los productos 

Mantas de las demás materias textiles (ex- 
cepto las eléctricas) 
Ropa de cama de materias textiles, de punto 
Ropa de cama de algodón, estampada, ex- 
cepto de punto 
Ropa de cama de fibras sintéticas, estam- 
pada, excepto de punto 
Ropa de cama de las demás mat. textiles, 
estampada, excepto de punto 
Ropa de cama, de algodón, n.e.p. 
Ropa de cama, de fibras sintéticas o artifi- 
ciales, n.e.p. 
Ropa de cama, de las demás materias texti- 
les, n.e.p. 
Ropa de mesa, de materias textiles, de punto 
Ropa de mesa, de algodón, excepto de punto 
Ropa de mesa, de lino, excepto de punto 
Ropa de mesa, de fibras sintéticas o artifi- 
ciales, excepto de punto 
Ropa de mesa, de las demás materias texti- 
les, excepto de punto 
Ropa de tocador o de cocina, de tejido de 
toalla con bucles, de algodón 
Ropa de tocador o de cocina, de algodón, 
n.e.p. 
Ropa de tocador o de cocina, de lino 
Ropa de tocador o de cocina, de fibras sin- 
téticas o artificiales 
Ropa de tocador o de cocina, de las demás 
materias textiles 
Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, 
de algodón, de punto 
Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, 
de fibras sintéticas, de punto 
Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, 
de las demás mat. textiles, de punto 
Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, 
de algodón, excepto de punto 
Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, 
de fibras sintéticas, excepto de punto 
Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, 
de las demás mat. textiles, excepto de punto 
Colchas de materias textiles, n.e.p., de punto 
Colchas de materias textiles, n.e.p., excepto 
de punto 
Artículos de moblaje n.e.p., de mat. texti- 
les, de punto 
Artículos de moblaje n.e.p., de algodón, ex- 
cepto de punto 
Artículos de moblaje n.e.p., de fibras sinté- 
ticas, excepto de punto 
Artículos de moblaje n.e.p., de las demás 
mat. textiles, excepto de punto 
Sacos y talegas, para envasar, de yute o de 
otras fibras textiles del líber 
Sacos y talegas, para envasar, de algodón 

N . O  del SA Designación de los productos 

6305.31 

6305.39 

6305.90 

6306.1 1 
6306.12 

6306.19 

6306.2 1 
6306.22 
6306.29 
6306.3 1 
6306.39 
6306.41 
6306.49 

6306.91 
6306.99 

6307.10 

6307.20 

6307.90 

6308.00 

6309.00 

Sacos y talegas, para envasar, de tiras de 
polietileno o de polipropileno 
Sacos y talegas, para envasar, de las demás 
materias textiles artificiales 
Sacos y talegas, para envasar, de las demás 
materias textiles 
Toldos de cualquier clase, de algodón 
Toldos de cualquier clase, de fibras sintéti- 
cas 
Toldos de cualquier clase, de las demás 
mat. textiles 
Tiendas, de algodón 
Tiendas, de fibras sintéticas 
Tiendas, de las demás materias textiles 
Velas, de fibras sintéticas 
Velas, de las demás materias textiles 
Colchones neumáticos, de algodón 
Colchones neumáticos, de las demás mate- 
rias textiles 
Artículos de acampar n.e.p. de algodón 
Artículos de acampar n.e.p. de las demás 
materias textiles 
Aspilleras, bayetas, franelas y artículos de 
limpieza similares, de materias textiles 
Cinturones y chalecos salvavidas, de mate- 
rias textiles 
Artículos confeccionados de mat. textiles, 
n.e.p., incluidos los patrones para prendas 
Surtidos const. por piezas de tejido e hila- 
dos, para la confección de alfombras, tapi- 
cería, etc. 
Artículos de prendería 

Productos textiles y prendas de vestir comprendi- 
dos en los capítulos 30-49,64-96 

N.O del SA Designación de los productos 

3005.90 Guatas, gasas, vendas y artículos análo- 
gos 

ex3921.121 ( 
ex 3921.131 {Telas tejidas, de punto o sin tejer, recu- 

biertas, revestidas o estratificadas con 
plástico 

ex 3921.90) { 

ex4202.12) [ 
ex4202.22 {Bolsos de viaje, bolsos de mano y pro- 

ductos planos con superf. recubrim. ext. 
ppalment. 
(de mat. tex. 

ex4202.32) ( 
ex4202.92) [ 
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N.O del SA 

ex 6405.20 

ex 6406.10 

ex 6406.99 
6501 .O0 

6502.00 

6503.00 
6504.00 

6505.90 

6601.10 

6601.91 

6601.99 

ex 7019.10 
ex 701 9.20 
8708.21 

8804.00 
9113.90 
ex 9404.90 

9502.91 
ex 9612.10 

Designación de los productos 

Calzado con suela y parte superior de fiel- 
tro de lana 
Parte superior de calzado con 50% o más, 
con superf. recubrim. ext. mat. text. 
Polainas, botines 
Cascos, platos (discos) y bandas (cilin- 
dros), de fieltro para sombreros 
Cascos para sombreros, trenzados o fabri- 
cados por unión de bandas de cualquier 
materia 
Sombreros y demás tocados de fieltro 
Sombreros y demás tocados, trenzados o 
fabricados por unión de bandas de cual- 
quier materia 
Sombreros y demás tocados, de punto de 
encaje o de otra materia textil 
Paraguas, sombrillas y quitasoles de jar- 
dín 
Otros tipos de paraguas, sombrillas y qui- 
tasoles, con mástil o mango telescópico 
Los demás paraguas, sombrillas y quita- 
soles 
Hilados de fibra de vidrio 
Tejidos de fibra de vidrio 
Cinturones de seguridad para vehículos 
automóviles 
Paracaidas, partes y accesorios 
Pulseras de materias textiles para relojes 
Almohadas y cojines de algodón; cubre- 
piés; edredones y artículos análogos de 
mat. text. 
Prendas de vestir para muñecas 
Cintas tejidas de fibras sint. o artif., ex- 
cepto de anchura inferior a 30 mm, 
acond. perm. en recambios 

ACUERDO SOBRE OBSTACULOS TECNICOS 
AL COMERCIO 

Los Miembros. 

Habida cuenta de la Ronda Uruguay de Negociacio- 
nes Comerciales Multilaterales; 

Deseando promover la realización de los objetivos 
del GATT de 1994; 

Reconociendo la imporiancia de la contribución que 
las normas internacionales y los sistemas internacio- 
nales de evaluación de la conformidad pueden hacer a 
ese respecto al aumentar la eficacia de la producción y 
facilitar el comercio internacional; 

Deseando, por consiguiente, alentar la elaboración 
de normas internacionales y de sistemas internaciona- 
les de evaluación de la conformidad; 

Deseando, sin embargo, asegurar que los reglamen- 
tos técnicos y normas, incluidos los requisitos de enva- 

se y embalaje, marcado y etiquetado, y los procedi- 
mientos de evaluación de la conformidad con los re- 
glamentos técnicos y las normas, no creen obstáculos 
innecesarios al comercio internacional; 

Reconociendo que no debe impedirse a ningún país 
que adopte las medidas necesarias para asegurar la ca- 
lidad de sus exportaciones, o para la protección de la 
salud y la vida de las personas y de los animales o la 
preservación de los vegetales, para la protección del 
medio ambiente, o para la prevención de prácticas que 
puedan inducir a error, a los niveles que considere 
apropiados, a condición de que no las aplique en forma 
tal que constituyan un medio de discriminación arbitra- 
rio o injustificado entre los países en que prevalezcan 
las mismas condiciones, o una restricción encubierta 
del comercio internacional, y de que en lo demás sean 
conformes a las disposiciones del presente Acuerdo; 

Reconociendo que no debe impedirse a ningún país 
que adopte las medidas necesarias para la protección 
de sus intereses esenciales en materia de seguridad; 

Reconociendo la Contribución que la normalización in- 
ternacional puede hacer a la transferencia de tecnología 
de los países desarrollados hacia los países en desarrollo; 

Reconociendo que los países en desarrollo pueden 
encontrar dificultades especiales en la elaboración y 
la aplicación de reglamentos técnicos y de normas, así 
como de procedimientos de evaluación de la confor- 
midad con los reglamentos técnicos y las normas, y 
deseando ayudar a esos países en los esfuerzos que re- 
alicen en esta esfera; 

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Disposiciones generales 

1.1 Los términos generales relativos a normaliza- 
ción y procedimientos de evaluación de la conformi- 
dad tendrán generalmente el sentido que les dan las 
definiciones adoptadas dentro del sistema de las Na- 
ciones Unidas y por las instituciones internacionales 
con actividades de normalización, tenie-ndo en cuenta 
su contexto y el objeto y fin del presente Acuerdo. 

1.2 Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo 
el sentido de los términos definidos en el Anexo 1 será 
el que allí se precisa. 

1.3 Todos los productos, comprendidos los indus- 
triales y los agropecuarios, quedarán sometidos a las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

1.4 Las especificaciones de compra establecidas 
por instituciones gubernamentales para las necesida- 
des de producción o de consumo de instituciones gu- 
bernamentales no estarán sometidas a las disposicio- 
nes del presente Acuerdo, sino que se regirán por el 
Acuerdo sobre Contratación Pública, en función del al- 
cance de éste. 
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1.5 Las disposiciones del presente Acuerdo no son 
aplicables a las medidas sanitarias y fitosanitarias de- 
finidas en el Anexo A del Acuerdo sobre la Aplicación 
de Medidas- Sanitarias y Fitosanitanas. . 

1.6 Se considerará que todas las referencias hechas 
en el presente Acuerdo a los reglamentos técnicos, a 
las normas y a los procedimientos de evaluación de la 
conformidad se aplican igualmente a cualquier en- 
mienda a los mismos, así como a cualquier adición a 
sus reglas o a la lista de los productos a que se refie- 
ran, con excepción de las enmiendas y adiciones de 
poca importancia. 

REGLAMENTOS TECNICOS Y NORMAS 

ARTICULO 2 

Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos 
técnicos por instituciones del gobierno central 

Por lo que se refiere a las instituciones de su gobier- 
no central: 

2.1 Los Miembros se asegurarán de que, con res- 
pecto a los reglamentos técnicos, se dé a los productos 
importados del territorio de cualquiera de los Miem- 
bros un trato no menos favorable que el otorgado a 
productos similares de origen nacional y a productos 
similares originarios de cualquier otro país. 

2.2 Los Miembros se asegurarán de que no se ela- 
boren, adopten o apliquen reglamentos técnicos que 
tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesa- 
rios al comercio internacional. A tal fin, los reglamen- 
tos técnicos no restringirán el comercio más de lo ne- 
cesario para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en 
cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales ob- 
jetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la 
seguridad nacional; la prevención de prácticas que 
puedan inducir a error; la protección de la salud o se- 
guridad humanas, de la vida o la salud animal o vege- 
tal, o del medio ambiente. Al evaluar esos riesgos, los 
elementos que es pertinente tomar en consideración 
son, entre otros: la información disponible científica y 
técnica, la tecnología de elaboración conexa o los usos 
finales a que se destinen los productos. 

2.3 Los reglamentos técnicos no se mantendrán si 
las circunstancias u objetivos que dieron lugar a su 
adopción ya no existen o si las circunstancias u objeti- 
vos modificados pueden atenderse de una manera me- 
nos restrictiva del comercio. 

2.4 Cuando sean necesarios reglamentos técnicos y 
existan normas internacionales pertinentes o sea inmi- 
nente su formulación definitiva, los Miembros utiliza- 
rán esas normas internacionales, o sus elementos per- 
tinentes, como base de sus reglamentos técnicos, salvo 
en el caso de que esas normas internacionales o esos 
elementos pertinentes sean un medio ineficaz o ina- 

propiado para el logro de los objetivos legítimos perse- 
guidos, por ejemplo a causa de factores climáticos o 
geográficos fundamentales o problemas tecnológicos 
fundamentales. 

2.5 Todo Miembro que elabore, adopte o aplique 
un reglamento técnico que pueda tener un efecto sig- 
nificativo en el comercio de otros Miembros explicará, 
a petición de otro Miembro, la justificación del mismo 
a tenor de las disposiciones de los párrafos 2 a 4 del 
presente artículo, Siempre que un reglamento técnico 
se elabore, adopte o aplique para alcanzar uno de los 
objetivos legítimos mencionados expresamente en el 
párrafo 2, y esté en conformidad con las normas inter- 
nacionales pertinentes, se presumirá, a reserva de im- 
pugnación, que no crea un obstáculo innecesario al co- 
mercio internacional. 

2.6 Con el fin de armonizar sus reglamentos técni- 
cos en el mayor grado posible, los Miembros participa- 
rán plenamente, dentro de los límites de sus recursos, 
en la elaboración, por las instituciones internacionales 
competentes con actividades de normalización, de 
normas internacionales referentes a los productos pa- 
ra los que hayan adoptado, o prevean adoptar, regla- 
mentos técnicos. 

2.7 Los Miembros considerarán favorablemente la 
posibilidad de aceptar como equivalentes reglamentos 
técnicos de otros Miembros aun cuando difieran de los 
suyos, siempre que tengan la convicción de que esos 
reglamentos cumplen adecuadamente los objetivos de 
sus propios reglamentos. 

2.8 En todos los casos en que sea procedente, los 
reglamentos técnicos basados en prescripciones para 
los productos serán definidos por los Miembros en 
función de las propiedades de uso y empleo de los pro- 
ductos más bien que en función de su diseño o de sus 
características descriptivas. 

2.9 En todos los casos en que no exista una norma 
internacional pertinente o en que el contenido técnico 
de un reglamento técnico en proyecto no esté en con- 
formidad con el contenido técnico de las normas inter- 
nacionales pertinentes, y siempre que dicho reglamen- 
to técnico pueda tener un efecto significativo en el 
comercio de otros Miembros, los Miembros: 

2.9.1 anunciarán mediante un aviso en una publi- 
cación, en una etapa convenientemente temprana, de 
modo que pueda llegar a conocimiento de las partes 
interesadas de los demás Miembros, que proyectan in- 
troducir un determinado reglamento técnico; 

2.9.2 notificarán a los demás Miembros, por con- 
ducto de la Secretaría, cuáles serán los productos abar- 
cados por el reglamento técnico en proyecto, indicando 
brevemente su objetivo y razón de ser. Tales notificacio- 
nes se harán en una etapa convenientemente temprana, 
cuando puedan aún introducirse modificaciones y te- 
nerse en cuenta las observaciones que se formulen: 

2.9.3 previa solicitud, facilitarán a los demás 
Miembros detalles sobre el reglamento técnico en pro- 
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yecto o el texto del mismo y señalarán, siempre que 
sea posible, las partes que en sustancia difieran de las 
normas internacionales pertinentes; 

2.9.4 sin discriminación alguna, preverán un plazo 
prudencial para que los demás Miembros puedan for- 
mular observaciones por escrito, mantendrán conver- 
saciones sobre esas observaciones si así se les solicita, 
y tomarán en cuenta dichas observaciones escritas y 
los resultados de dichas conversaciones. 

2.10 Sin perjuicio de lo dispuesto en la introduc- 
ción del párrafo 9, si a algún Miembro se le planteasen 
o amenazaran planteársele problemas urgentes de se- 
guridad, sanidad, protección del medio ambiente o se- 
guridad nacional, dicho Miembro podrá omitir los trá- 
mites enumerados en el párrafo 9 según considere 
necesario, a condición de que al adoptar el Reglamen- 
to técnico cumpla con lo siguiente: 

2.10.1 notificar inmediatamente a los demás Miem- 
bros, por conducto de la Secretaría, el reglamento téc- 
nico y los productos de que se trate, indicando breve- 
mente el objetivo y la razón de ser del reglamento 
técnico, así como la naturaleza de los problemas ur- 
gentes; 

2.10.2 previa solicitud, facilitar a los demás Miem- 
bros el texto del reglamento técnico; 

2.10.3 dar sin discriminación a los demás Miem- 
bros la posibilidad de formular observaciones por es- 
crito, mantener conversaciones sobre ellas si así se le 
solicita, y tomar en cuenta estas observaciones escritas 
y los resultados de dichas conversaciones. 

2.1 1 Los Miembros se asegurarán de que todos 
los reglamentos técnicos que hayan sido adoptados 
se publiquen prontamente o se pongan de otra ma- 
nera a disposición de las partes interesadas de los 
demás Miembros para que éstas puedan conocer su 
contenido. 

2.12 Salvo en las circunstancias urgentes mencio- 
nadas en el párrafo 10, los Miembros preverán un pla- 
zo prudencial entre la publicación de los reglamentos 
técnicos y su entrada en vigor, con el fin de dar tiempo 
a los productores de los Miembros exportadores, y en 
especial de los países en desarrollo Miembros, para 
adaptar sus productos o sus métodos de producción a 
las prescripciones del Miembro importador. 

ARTICULO 3 

Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos 
técnicos por instituciones públicas, locales y por 

instituciones no gubernamentales 

En lo que se refiere a sus instituciones públicas loca- 
les y a las instituciones no gubernamentales existentes 
en su territorio: 

~~ 

3.1 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para lograr que dichas institu- 
ciones cumplan las disposiciones del artículo 2, a ex- 
cepción de la obligación de notificar estipulada en los 
apartados 9.2 y 10.1 del artículo 2. 

3.2 Los Miembros se asegurarán de que los regla- 
mentos técnicos de los gobiernos locales del nivel in- 
mediatamente inferior al del gobierno central de los 
Miembros se notifiquen de conformidad con las dispo- 
siciones de los apartados 9.2 y 10.1 del artículo 2, que- 
dando entendido que no se exigirá notificar los regla- 
mentos técnicos cuyo contenido técnico sea en 
sustancia el mismo que el de los reglamentos técnicos 
ya notificados de instituciones del gobierno central del 
Miembro interesado. 

3.3 Los Miembros podrán exigir que los contactos 
con otros Miembros, incluidas las notificaciones, el su- 
ministro de información, la formulación de observa- 
ciones y la celebración de discusiones objeto de los pá- 
rrafos 9 y 10 del artículo 2, se realicen por conducto 
del Gobierno central. 

3.4 Los Miembros no adoptarán medidas que obli- 
guen o alienten a las instituciones públicas locales o a 
las instituciones no gubernamentales existentes en su 
territorio a actuar de manera incompatible con las dis- 
posiciones del artículo 2. 

3.5 En virtud del presente Acuerdo, los Miembros 
son plenamente responsables de la observancia de to- 
das las disposiciones del artículo 2. Los Miembros ela- 
borarán y aplicarán medidas y mecanismos positivos 
que favorezcan la observancia de las disposiciones del 
artículo 2 por las instituciones que no sean del gobier- 
no central. 

ARTICULO 4 

Elaboración, adopción y aplicación de normas 

4.1 Los Miembros se asegurarán de que las insti- 
tuciones de su gobierno central con actividades de 
normalización acepten y cumplan el Código de Bue- 
na Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplica- 
ción de Normas (denominado en el presente Acuerdo 
«Código de Buena Conducta») que figura en el Anexo 
3 del presente Acuerdo. También tomarán las medi- 
das razonables que estén a su- alcance para lograr 
que las instituciones públicas locales y las institucio- 
nes no gubernamentales con actividades de normali- 
zación existentes en su territorio, así como las insti- 
tuciones regionales con actividades de normalización 
de las que sean miembros ellos mismos o una o va- 
rias instituciones de su territorio, acepten y cumplan 
el Código de Buena Conducta: Además, los Miembros 
no adoptarán medidas que tengan por efecto obligar 
o alentar directa o indirectamente a dichas institu- 
ciones con actividades de normalización a actuar de 
manera incompatible con el Código de Buena Con- 
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ducta. Las obligaciones de los Miembros con respec- 
to al cumplimiento de las disposiciones del Código 
de Buena Conducta por las instituciones con activi- 
dades de normalización se aplicarán con indepen- 
dencia de que una institución con actividades de nor- 
malización haya aceptado o no el Código de Buena 
Conducta. 

4.2 Los Miembros reconocerán que las institucio- 
nes con actividades de normalización que hayan acep- 
tado y cumplan el Código de Buena Conducta cum- 
plen los principios del présente Acuerdo. 

CONFORMIDAD CON LOS REGLAMENTOS 
TECNICOS Y LAS NORMAS 

ARTICULO 5 

Procedimientos de evaluación de la conformidad 
aplicados por las instituciones del gobierno central 

5.1 En los casos en que se exija una declaración po- 
sitiva de conformidad con los reglamentos técnicos o 
las normas, los Miembros se asegurarán de que las ins- 
tituciones de su gobierno central apliquen a los pro- 
ductos originarios de los territorios de otros Miembros 
las disposiciones siguientes: 

5.1.1 los procedimientos de evaluación de la con- 
formidad se elaborarán, adoptarán y aplicarán de 
manera que se conceda acceso a los proveedores de 
productos similares originarios de los territorios de 
otros Miembros en condiciones no menos favorables 
que las otorgadas a los proveedores de productos si- 
milares de origen nacional u originarios de cualquier 
otro país, en una situación comprable; el acceso im- 
plicará el derecho de los proveedores a una evalua- 
ción de la conformidad según las reglas del procedi- 
miento, incluida, cuando este procedimiento la 
prevea, la posibilidad de que las actividades de eva- 
luación de la conformidad se realicen en el emplaza- 
miento de las instalaciones y de recibir la marca del 
sistema: 

5.1.2 no se elaborarán, adoptarán o aplicarán pro- 
cedimientos de evaluación de la conformidad que ten- 
gan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios 
al comercio internacional. Ello significa, entre otras 
cosas, que los procedimientos de evaluación de la con- 
formidad no serán más estrictos ni se aplicarán de for- 
ma más rigurosa de lo necesario para dar al Miembro 
importador la debida seguridad de que los productos 
están en conformidad con los reglamentos técnicos o 
las normas aplicables, habida cuenta de los riesgos 
que provocaría el hecho de que no estuvieran en con- 
formidad con ellos. 

5.2 Al aplicar las disposiciones del párrafo 1, los 
Miembros se asegurarán de que: 

5.2.1 los procedimientos de evaluación de la con- 
formidad se inicien y ultimen con la mayor rapidez 
posible y en un orden no menos favorable para los 
productos originarios de los territorios de otros Miem- 
bros que para los productos nacionales similares; 

5.2.2 se publique el período normal de tramitación 
de cada procedimiento de evaluación de la conformi- 
dad o se comunique al solicitante, previa petición, el 
período de tramitación previsto; de que, cuando reciba 
una solicitud, la institución competente examine pron- 
tamente si la documentación está completa y comuni- 
que al solicitante todas las deficiencias de manera pre- 
cisa y completa; de que la institución competente 
transmita al solicitante lo antes posible los resultados 
de la evaluación de una manera precisa y completa, de 
modo que puedan tomarse medidas correctivas si fue- 
ra necesario: de que, incluso cuando la solicitud pre- 
sente deficiencias, la institución competente siga ade- 
lante con la evaluación de la conformidad hasta donde 
sea viable, si así lo pide el solicitante; y de que, previa 
petición, se informe al solicitante de la fase en que se 
encuentra el procedimiento, explicándole los eventua- 
les retrasos; 

5.2.3 no se exija más información de la necesaria 
para evaluar la conformidad y calcular los derechos; 

5.2.4 el carácter confidencial de las informaciones 
referentes a los productos originarios de los territorios 
de otros Miembros, que resulten de tales procedimien- 
tos de evaluación de la conformidad o hayan sido faci- 
litadas con motivo de ellos, se respete de la misma ma- 
nera que en el caso de los productos nacionales y de 
manera que se protejan los intereses comerciales legí- 
timos; 

5.2.5 los derechos que puedan imponerse por eva- 
luar la conformidad de los productos originarios de los 
territorios de otros Miembros sean equitativos en com- 
paración con los que se percibirían por evaluar la con- 
formidad de productos similares de origen nacional u 
originarios de cualquier otro país, teniendo en cuenta 
los gastos de las comunicaciones, el transporte y otros 
gastos derivados de las diferencias de emplazamiento 
de las instalaciones del solicitante y las de la institu- 
ción de evaluación de la conformidad; 

5.2.6 el emplazamiento de las instalaciones utiliza- 
das en los procedimientos de evaluación de la confor- 
midad y los procedimientos de selección de muestras 
no causen molestias innecesarias a los solicitantes, o 
sus agentes; 

5.2.7 cuando se modifiquen las especificaciones de 
un producto tras haberse declarado su conformidad 
con los reglamentos técnicos o las normas aplicables, 
el procedimiento de evaluación de la conformidad del 
producto modificado se circunscriba a lo necesario pa- 
ra determinar si existe la debida seguridad de que el 
producto sigue ajustándose a los reglamentos técnicos 
o a las normas aplicables; 

5.2.8 exista un procedimiento para examinar las 
reclamaciones relativas al funcionamiento de un pro- 
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cedimiento de evaluación de la conformidad y tomar 
medidas correctivas cuando la reclamación esté justi- 
ficada. 

5.3 Ninguna disposición de los párrafos 1 y 2 impe- 
dirá a los Miembros la realización en su territorio de 
controles razonables por muestreo. 

5.4 En los casos en que se exija una declaración 
positiva de que los productos están en conformidad 
con los reglamentos técnicos o las normas, y existan o 
estén a punto de publicarse orientaciones o recomen- 
daciones pertinentes de instituciones internacionales 
con actividades de normalización, los Miembros se 
asegurarán de que las instituciones del gobierno cen- 
tral utilicen esas orientaciones o recomendaciones, o 
las partes pertinentes de ellas, como base de sus pro- 
cedimientos de evaluación de la conformidad, excepto 
en el caso de que, según debe explicarse debidamente 
previa petición, esas orientaciones o recomendaciones 
o las partes pertinentes de ellas no resulten apropia- 
das para los Miembros interesados por razones tales 
como imperativos de seguridad nacional, la preven- 
ción de prácticas que puedan inducir a error, protec- 
ción de la salud o seguridad humanas, de la vida o sa- 
lud animal o vegetal o del medio ambiente, factores 
climáticos u otros factores geográficos fundamentales 
o problemas tecnológicos o de infraestructura funda- 
mentales. 

5.5 Con el fin de armonizar sus procedimientos de 
evaluación de la conformidad en el mayor grado posi- 
ble, los Miembros participarán plenamente, dentro de 
los límites de sus recursos, en la elaboración por las 
instituciones internacionales competentes con activi- 
dades de normalización de orientaciones o recomen- 
daciones referentes a los procedimientos de evaluación 
de la conformidad. 

5.6 En todos los casos en que no exista una orienta- 
ción o recomendación pertinente de una institución 
internacional con actividades de normalización o en 
que el contenido técnico de un procedimiento de eva- 
luación de la conformidad en proyecto no esté en con- 
formidad con las orientaciones o recomendaciones 
pertinentes de instituciones internacionales con activi- 
dades de normalización, y siempre que el procedi- 
miento de evaluación de la conformidad pueda tener 
un efecto significativo en el comercio de otros Miem- 
bros, los Miembros: 

5.6.1 anunciarán mediante un aviso en una publi- 
cación, en una etapa convenientemente temprana, de 
modo que pueda llegar a conocimiento de las partes 
interesadas de los demás Miembros, que proyectan in- 
troducir un determinado procedimiento de evaluación 
de la conformidad; 

notificarán a los demás Miembros, por 
conducto de la Secretaría, cuáles serán los produc- 
tos abarcados por el procedimiento de evaluación 
de la conformidad en proyecto, indicando breve- 

5.6.2 

mente su objetivo y razón de ser. Tales notificacio- 
nes se harán en una etapa convenientemente tem- 
prana, cuando puedan aún introducirse modifica- 
ciones y tenerse en cuenta las observaciones que se 
formulen; 

5.6.3 previa solicitud, facilitarán a los demás 
Miembros detalles sobre el procedimiento en proyec- 
to o el texto del mismo y señalarán, siempre que sea 
posible, las partes que en sustancia difieran de las 
orientaciones o recomendaciones pertinentes de ins- 
tituciones internacionales con actividades de. norma- 
lización; 

5.6.4 sin discriminación alguna, preverán un plazo 
prudencial para que los demás Miembros puedan for- 
mular observaciones por escrito, mantendrán conver- 
saciones sobre esas observaciones si así se les solicita y 
tomarán en cuenta dichas observaciones escritas y los 
resultados de dichas conversaciones. 

5.7 Sin perjuicio de lo dispuesto en la introducción 
del párrafo 6, si a algún Miembro se le planteasen o 
amenazaran planteársele problemas urgentes de segu- 
ridad, sanidad, protección del medio ambiente o segu- 
ridad nacional, dicho Miembro podrá omitir los trámi- 
tes enumerados en el párrafo 6 según considere 
necesario, a condición de que al adoptar el procedi- 
miento cumpla con lo siguiente: . 

5.7.1 notificar inmediatamente a los demás 
Miembros, por conducto de la Secretaría, el proce- 
dimiento y los productos de que se trate, indicando 
brevemente el objetivo y la razón de ser del procedi- 
miento, así como la naturaleza de los problemas ur- 
gentes; 

5.7.2 previa solicitud, facilitar a los demás Miem- 
bros el texto de las reglas del procedimiento; 

5.7.3 dar sin discriminación a los demás Miem- 
bros la posibilidad de formular observaciones por es- 
crito, mantener conversaciones sobre esas observa- 
ciones si así se le solicita y tomar en cuenta dichas 
observaciones escritas y los resultados de dichas con- 
versaciones. 

5.8 Los Miembros se asegurarán de que todos los 
procedimientos de evaluación de la conformidad que 
se hayan adoptado se publiquen prontamente o se 
pongan de otra manera a disposición de las partes in- 
teresadas de los demás Miembros para que éstas pue- 
dan conocer su contenido. 

5.9 Salvo en las circunstancias urgentes mencio- 
nadas en el párrafo 7, los Miembros preverán un pla- 
zo prudencial entre la publicación de las prescripcio- 
nes relativas a los procedimientos de evaluación de 
la conformidad y su entrada en vigor, con el fin de 
dar tiempo a los productores de los Miembros expor- 
tadores, y en especial de los países en desarrollo 
Miembros, para adaptar sus productos o sus méto- 
dos de producción a las prescripciones del Miembro 
importador. 
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ARTIWLO 6 

Reconocimiento de la evaluación de la conformi- 
dad por las instituciones del gobierno central 

Por lo que se refiere a las instituciones de su gobier- 
no central: 

6.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 
4, los Miembros se asegurarán de que, cada vez que 
sea posible, se acepten los resultados de los procedi- 
mientos de evaluación de la conformidad de los demás 
Miembros, aun cuando esos procedimientos difieran 
de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de 
que se trata de procedimientos que ofrecen un grado 
de conformidad con los reglamentos técnicos o nor- 
mas peftinentes equivalente al de sus propios procedi- 
mientos. Se reconoce que podrá ser necesario proce- 
der previamente a consultas para llegar a un 
entendimiento mutuamente satisfactorio por lo que 
respecta, en particular, a: 

6.1.1 la competencia técnica suficiente y continua- 
da de las instituciones pertinentes de evaluación de la 
conformidad del Miembro exportador, con el fin de 
que pueda confiarse en la sostenida fiabilidad de los 
resultados de su evaluación de la conformidad; a este 
respecto, se tendrá en cuenta como exponente de una 
competencia técnica suficiente el hecho de que se haya 
verificado, por ejemplo mediante acreditación, que 
esas instituciones se atienen a las orientaciones o reco- 
mendaciones pertinentes de instituciones internacio- 
nales con actividades de normalización; 

6.1.2 la limitación de la aceptación de los resulta- 
dos de la evaluación de la conformidad a los obtenidos 
por las instituciones designadas del Miembro exporta- 
dor. 

6.2 Los Miembros se asegurarán de que sus proce- 
dimientos de evaluación de la conformidad permitan, 
en la medida de lo posible, la aplicación de las disposi- 
ciones del párrafo 1. 

6.3 Se insta a los Miembros a que acepten, a peti- 
ción de otros Miembros, entablar negociaciones enca- 
minadas a la conclusión de acuerdos de mutuo reco- 
nocimiento de los resultados de sus respectivos 
procedimientos de evaluación de la conformidad. Los 
Miembros podrán exigir que esos acuerdos cumplan 
los criterios enunciados en el párrafo 1 y sean mutua- 
mente satisfactorios desde el punto de vista de las po- 
sibilidades que entrañen de facilitar el comercio de los 
productos de que se trate. 

6.4 Se insta a los Miembros a que autoricen la par- 
ticipación de las instituciones de evaluación de la con- 
formidad ubicadas en los territorios de otros Miem- 
bros en sus procedimientos de evaluación de la 
conformidad en condiciones no menos favorables que 

las otorgadas a las instituciones ubicadas en su territo- 
rio o en el de cualquier otro país. 

ARTICULO 7 

Procedimientos de evaluación de la conformidad 
aplicados por las instituciones públicas locales 

Por lo que se refiere a las instituciones públicas lo- 
cales existentes en su territorio: 

7.1 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para lograr que dichas institu- 
ciones cumplan las disposiciones de los artículos 5 y 6, 
a excepción de la obligación de notificar estipulada en 
los apartados 6.2 y 7.1 del artículo 5. 

7.2 Los miembros se asegurarán de que los proce- 
dimientos de evaluación de la conformidad aplicados 
por los gobiernos locales del nivel inmediatamente in- 
ferior al del gobierno central de los Miembros se noti- 
fiquen de conformidad con las disposiciones de los 
apartados 6.2 y 7.1 del artículo 5, quedando entendido 
que no se exigirá notificar los procedimientos de eva- 
luación de la conformidad cuyo contenido técnico sea 
en sustancia el mismo que el de los procedimientos ya 
notificados de evaluación de la conformidad por las 
instituciones del gobierno central de los Miembros in- 
teresados. 

7.3 Los Miembros podrán exigir que los contactos 
con otros Miembros, incluidas las notificaciones, el su- 
ministro de información, la formulación de observa- 
ciones y la celebración de conversaciones objeto de los 
párrafos 6 y 7 del artículo 5, se realicen por conducto 
del gobierno central. 

7.4 Los Miembros no adoptarán medidas que obli- 
guen o alienten a las instituciones públicas locales 
existentes en sus territorios a actuar de manera incom- 
patible con las disposiciones de los artículos 5 y 6. 

7.5 En virtud del presente Acuerdo, los Miembros 
son plenamente responsables de la observancia de to- 
das las disposiciones de los artículos 5 y 6. Los Miem- 
bros elaborarán y aplicarán medidas y mecanismos 
positivos que favorezcan la observancia de las disposi- 
ciones de los artículos 5 y 6 por las instituciones que 
no sean del gobierno central. 

ARTICULO 8 

Procedimientos de evaluación de la conformidad 
aplicados por las instituciones no gubernamentales 

8.1 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para asegurarse de que las insti- 
tuciones no gubernamentales existentes en su territo- 
rio que apliquen procedimientos de evaluación de la 
conformidad cumplan las disposiciones de los artícu- 
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los 5 y 6, a excepción de la obligación de notificar los 
procedimientos de evaluación de la conformidad en 
proyecto. Además, los Miembros no adoptarán medi- 
das que tengan por efecto obligar o alentar directa o 
indirectamente a esas instituciones a actuar de mane- 
ra incompatible con las disposiciones de los artículos 5 
Y 6. 

8.2 Los Miembros se asegurarán de que las insti- 
tuciones de su gobierno central sólo se atengan a los 
procedimientos de evaluación de la conformidad 
aplicados por instituciones no gubernamentales si 
éstas cumplen las disposiciones de los artículos 5 y 
6, a excepción de la obligación de notificar los proce- 
dimientos de evaluación de la conformidad en pro- 
yecto. 

ARTICULO 9 

Sistemas internacionales y regionales 

9.1 Cuando se exija una declaración positiva de 
conformidad con un reglamento técnico o una norma 
los Miembros elaborarán y adoptarán, siempre que sea 
posible, sistemas internacionales de evaluación de la 
conformidad y se harán miembros de esos sistemas o 
participarán en ellos. 

9.2 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para lograr que los sistemas in- 
ternacionales y regionales de evaluación de la confor- 
midad de los que las instituciones competentes de su 
territorio sean miembros o participantes cumplan las 
disposiciones de los artículos 5 y 6. Además, los Miem- 
bros no adoptarán medidas que tengan por efecto obli- 
gar o alentar directa o indirectamente a esos sistemas 
a actuar de manera incompatible con alguna de las 
disposiciones de los artículos 5 y 6. 

9.3 Los Miembros se asegurarán de que las insti- 
tuciones de su gobierno central sólo se atengan a los 
sistemas internacionales o regionales de evaluación 
de la conformidad en la medida en que éstos cum- 
plan las disposiciones de los artículos 5 y 6, según 
proceda. 

INFORMACION Y ASISTENCIA ' * 

ARTICULO 10 

Información sobre los reglamentos técnicos, las 
normas y los procedimientos de evaluación 

de la conformidad 

10.1 Cada Miembro se asegurará de que exista un 
servicio que pueda responder a todas las peticiones ra- 
zonables de información formuladas por otros Miem- 
bros y por partes interesadas de los demás Miembros y 
facilitar los documentos pertinentes referentes a: 

1 O. 1.1 los reglamentos técnicos que hayan adopta- 
do o proyecten adoptar dentro de su territorio las ins- 
tituciones del gobierno central, las instituciones públi- 
cas locales, las instituciones no gubernamentales 
legalmente habilitadas para hacer aplicar un regla- 
mento técnico o las instituciones regionales con activi- 
dades de normalización de las que aquellas institucio- 
nes sean miembros o participantes; 

10.1.2 las normas que hayan adoptado o proyecten 
adoptar dentro de su territorio las instituciones del go- 
bierno central, las instituciones públicas locales o las 
instituciones regionales con actividades de normaliza- 
ción de las que aquellas instituciones sean miembros o 
participantes; 

1 O. 1.3 los procedimientos de evaluación de la con- 
formidad existentes o en proyecto que sean aplicados 
dentro de su territorio por instituciones del gobierno 
central, instituciones públicas locales o instituciones 
no gubernamentales legalmente habilitadas para hacer 
aplicar un reglamento técnico, o por instituciones re- 
gionales de las que aquellas instituciones sean miem- 
bros o participantes; 

10.1.4 la condición de integrante o participante del 
Miembro, o de las instituciones del gobierno central o 
las instituciones públicas locales competentes dentro 
de su territorio, en instituciones internacionales y re- 
gionales con actividades de normalización y en siste- 
mas de evaluación de la conformidad, así como en 
acuerdos bilaterales y multilaterales dentro del alcance 
del presente Acuerdo; dicho servicio también habrá de 
poder facilitar la información que razonablemente 
pueda esperarse sobre las disposiciones de esos siste- 
mas y acuerdos; 

10.1.5 los lugares donde se encuentren los avisos 
publicados de conformidad con el presente Acuerdo, o 
la indicación de dónde se pueden obtener esas infor- 
maciones; y 

10.1.6 los lugares donde se encuentren los servicios 
a que se refiere el párrafo 3. 

10.2 No obstante, si por razones jurídicas o admi- 
nistrativas un Miembro establece más de un servicio 
de información, ese Miembro suministrará a los de- 
más Miembros información completa y precisa sobre 
la esfera de competencia asignada a cada uno de esos 
servicios. Además, ese Miembro velará por que toda 
petición dirigida por error a un servicio se transmita 
prontamente al servicio que corresponda. 

10.3 Cada Miembro tomará las medidas razonables 
que estén a su alcance para asegurarse de que existan 
uno o varios servicios que puedan responder a todas 
las peticiones razonables de información formuladas 
por otros Miembros y por partes interesadas de los de- 
más Miembros así como facilitar o indicar dónde pue- 
den obtenerse los documentos pertinentes referentes a: 

10.3.1 las nomas que hayan adoptado o proyecten 
adoptar dentro de su territorio las instituciones no gu- 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c .  NÚM. 154-1 

bernarnentales con actividades de normalización o las 
instituciones regionales con actividades de normaliza- 
ción de las que aquellas instituciones sean miembros o 
participantes; y 

10.3.2 los procedimientos de evaluación de la con- 
formidad existentes o en proyecto que sean aplicados 
dentro de su territorio por instituciones no gubemar- 
nentales, o por instituciones regionales de las que 
aquellas instituciones sean miembros o participantes; 

10.3.3 la condición de integrante o participante de 
las instituciones no gubernamentales pertinentes den- 
tro de su territorio en instituciones internacionales y 
regionales con actividades de normalización y en siste- 
mas de evaluación de la conformidad, así como en 
acuerdos bilaterales y multilaterales dentro del alcance 
del presente Acuerdo; dichos servicios también habrán 
de poder facilitar la información que razonablemente 
pueda esperarse sobre las disposiciones de esos siste- 
mas y acuerdos 

10.4 Los Miembros tomarán las medidas razona- 
bles que estén a su alcance para asegurarse de que, 
cuando otros Miembros o partes interesadas de otros 
Miembros pidan ejemplares de documentos con arre- 
glo a las disposiciones del presente Acuerdo, se facili- 
ten esos ejemplares a un precio equitativo (cuando no 
sean gratuitos) que, aparte del costo real de su envío, 
será el mismo para los nacionales' del Miembro intere- 
sado o de cualquier otro Miembro. 

10.5 A petición de otros Miembros, los países de- 
sarrollados Miembros facilitarán traducciones, en es- 
pañol, francés o inglés, de los documentos a que se 
refiera una notificación concreta, o de resúmenes de 
ellos cuando se trate de documentos de gran exten- 
sión. 

10.6 Cuando la Secretaría reciba notificaciones 
con arreglo a las disposiciones del presente Acuerdo, 
dará traslado de las notificaciones a todos los Miem- 
bros y a las instituciones internacionales con activi- 
dades de normalización o de evaluación de la confor- 
midad interesadas, y señalará a la atención de los 
países en desarrollo Miembros cualquier notificación 
relativa a productos que ofrezcan un interés particu- 
lar para ellos. 

10.7 En cada caso en que un Miembro llegue con 
algún otro país o países a un acuerdo acerca de cues- 
tiones relacionadas con reglamentos técnicos, normas 
o procedimientos de evaluación de la conformidad que 
puedan tener un efecto significativo en el comercio, 
por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo 
notificará por conducto de la Secretaria a los demás 
Miembros los productos abarcados por el acuerdo y 
acompañará a esa notificación una breve descripción 

'Por macionalesr se entiende a tal efecto, en el caso de un territo- 
rio aduanero distinto Miembro de la OMC, las personas físicas o ju- 
rídicas que tengan domicilio o un establecimiento industrial o co- 
mercial real y efectivo en ese territorio aduanero. 

de éste. Se insta a los Miembros de que se trate a que 
entablen consultas con otros Miembros, previa peti- 
ción, para concluir acuerdos similares o prever su par- 
ticipación en esos acuerdos. 

10.8 Ninguna disposición del presente Acuerdo se 
interpretará en el sentido de imponer: 

10.8.1 la publicación de textos en un idioma distin- 
to del idioma del Miembro; 

10.8.2 la comunicación de detalles o del texto de 
proyectos en un idioma distinto del idioma del Miem- 
bro, excepto en el caso previsto en el párrafo 5 ;  o 

10.8.3 la comunicación, por los Miembros de cual- 
quier información cuya divulgación consideren con- 
traria a los intereses esenciales de su seguridad. 

10.9 Las notificaciones dirigidas a la Secretaría se 
harán en español, francés o inglés. 

10.10 Los Miembros designarán un solo organismo 
del gobierno central que será el responsable de la apli- 
cación a nivel nacional de las disposiciones relativas a 
los procedimientos de notificación que se establecen 
en el presente Acuerdo, a excepción de las contenidas 
en el Anexo 3. 

10.1 1 No obstante, si por razones jurídicas o admi- 
nistrativas la responsabilidad en materia de procedi- 
mientos de notificación está dividida entre dos o más 
autoridades del gobierno central, el Miembro de que 
se trate suministrará a los otros Miembros informa- 
ción completa y precisa sobre la esfera de competencia 
de cada una de esas autoridades. 

ARTICULO 11 

Asistencia técnica a los demás Miembros 

11.1 De recibir una petición a tal efecto, los Miem- 
bros asesorarán a los demás Miembros, en particular a 
los países en desarrollo Miembros, sobre la elabora- 
ción de reglamentos técnicos. 

11.2 De recibir una petición a tal efecto, los Miem- 
bros asesorarán a los demás Miembros, en particular a 
los países en desarrollo Miembros, y les prestarán asis- 
tencia técnica según las modalidades y en las condicio- 
nes que se decidan de común acuerdo, en lo referente 
a la creación de instituciones nacionales con activida- 
des de normalización y su participación en la labor de 
las instituciones internacionales con actividades de 
normalización. Asimismo, alentarán a sus institucio- 
nes nacionales con actividades de normalización a ha- 
cer lo mismo. 

11.3 De recibir una petición a tal efecto, los Miem- 
bros tomarán las medidas razonables que estén a su 
alcance para que las instituciones de reglamentación 
existentes.en su territorio asesoren a los demás Miem- 
bros, en particular a los países en desarrollo Miem- 
bros, y les prestarán asistencia técnica según las mo- 
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dalidades y en las condiciones que se decidan de co- 
mún acuerdo, en lo referente a: 

11.3.1 la creación de instituciones de reglamenta- 
ción, o de instituciones de evaluación de la conformi- 
dad con los reglamentos técnicos, y 

11.3.2 los métodos que mejor permitan cumplir 
con sus reglamentos técnicos. 

1 1.4 De recibir una petición a tal efecto, los Miem- 
bros tomarán las medidas razonables que estén a su 
alcance para que se preste asesoramiento a los demás 
Miembros, en particular a los países en desarrollo 
Miembros, y les prestarán asistencia técnica, según las 
modalidades y en las condiciones que se decidan de 
común acuerdo, en lo referente a la creación de insti- 
tuciones de evaluación de la conformidad con las nor- 
mas adoptadas en el territorio del Miembro peticiona- 
rio. 

11.5 De recibir una petición a tal efecto, los 
Miembros asesorarán a los demás Miembros, en par- 
ticular a los países en desarrollo Miembros, y les 
prestarán asistencia técnica, según las modalidades y 
en las condiciones que se decidan de común acuerdo, 
en lo referente a las medidas que sus productores 
tengan que adoptar si quieren tener acceso a los sis- 
temas de evaluación de la conformidad aplicados por 
instituciones gubernamentales o no gubernamentales 
existentes en el territorio del Miembro al que se dirija 
la petición. 

11.6 De recibir una petición a tal efecto, los Miem- 
bros que sean miembros o participantes en sistemas 
internacionales o regionales de evaluación de la con- 
formidad asesorarán a los demás Miembros, en parti- 
cular a los países en desarrollo Miembros, y les presta- 
rán asistencia técnica, según las modalidades y en las 
condiciones que se decidan de común acuerdo, en lo 
referente a la creación de las instituciones y del marco 
jundico que les pemiitan cumplir las obligaciones di- 
manantes de la condición de miembro o de participan- 
te en esos sistemas. 

11.7 De recibir una petición a tal efecto, los Miem- 
bros alentaran a las instituciones existentes en su terri- 
torio, que sean miembros o participantes en sistemas 
internacionales o regionales de evaluación de la con- 
formidad, a asesorar a los demás Miembros, en parti- 
cular a los países en desarrollo Miembros, y deberán 
examinar sus peticiones de asistencia técnica en lo re- 
ferente a la creación de los medios institucionales que 
permitan a las instituciones competentes existentes en 
su territorio el cumplimiento de las obligaciones dima- 
nantes de la condición de miembro o de participante 
en esos sistemas. 

11.8 Al prestar asesoramiento y asistencia técnica 
a otros Miembros, según lo estipulado en los párra- 
fos 1 a 7, los Miembros concederán prioridad a las 
necesidades de los países menos adelantados Miem- 
bros. 

ARTICULO 12 

Trato especial y diferenciado para los países 
en desarrollo Miembros 

12.1 Los Miembros otorgarán a los países en desa- 
rrollo Miembros del presente Acuerdo un trato dife- 
renciado y más favorable, tanto en virtud de las dispo- 
siciones siguientes como de las demás disposiciones 
pertinentes contenidas en otros artículos del presente 
Acuerdo. 

12.2 Los Miembros prestarán especial atención a 
las disposiciones del presente Acuerdo que afecten a 
los derechos y obligaciones de los países en desarrollo 
Miembros y tendrán en cuenta las necesidades espe- 
ciales de éstos en materia de desarrollo, finanzas y co- 
mercio al aplicar el presente Acuerdo, tanto en el pla- 
no nacional como en la aplicación de las disposiciones 
institucionales en él previstas. 

12.3 Los Miembros, cuando preparen o apliquen 
reglamentos técnicos, normas y procedimientos para 
la evaluación de la conformidad, tendrán en cuenta las 
necesidades especiales que en materia de desarrollo, 
finanzas y comercio tengan los países en desarrollo 
Miembros, con el fin de asegurarse de que dichos re- 
glamentos técnicos, normas y procedimientos para la 
determinación de la conformidad no creen obstáculos 
innecesarios para las exportaciones de los países en 
desarrollo Miembros. 

12.4 Los Miembros admiten que, aunque puedan 
existir normas, guías o recomendaciones internaciona- 
les, los países en desarrollo Miembros, dadas sus con- 
diciones tecnológicas y socioeconómicas particulares, 
adopten determinados reglamentos técnicos, normas o 
procedimientos de evaluación de la conformidad enca- 
minados a preservar la tecnología y los métodos y pro- 
cesos de producción autóctonos y compatibles con sus 
necesidades de desarrollo. Los Miembros reconocen 
por tanto que no debe esperarse de los países en desa- 
rrollo Miembros que utilicen como base de sus regla- 
mentos técnicos o normas, incluidos los métodos de 
prueba, normas internacionales inadecuadas a sus ne- 
cesidades en materia de desarrollo, finanzas y comer- 
cio. 

12.5 Los Miembros tomarán las medidas razona- 
bles que estén a su alcance para asegurarse de que las 
instituciones internacionales con actividades de nor- 
malización y los sistemas internacionales de evalua- 
ción de la conformidad estén organizados y funcionen 
de modo que faciliten la participación activa y repre- 
sentativa de las instituciones competentes de todos los 
Miembros, teniendo en cuenta los problemas especia- 
les de los países en desarrollo Miembros. 

12.6 Los Miembros tomarán las medidas razona- 
bles que estén a su alcance para asegurarse de que las 
instituciones internacionales con actividades de nor- 
malización, cuando así lo pidan los países en desarro- 
llo Miembros, examinen la posibilidad de elaborar 
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normas internacionales referentes a los productos que 
presenten especial interés para estos Miembros y, de 
ser factible, las elaboren. 

12.7 De conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 11, los Miembros proporcionarán asistencia técnica 
a los países en desarrollo Miembros a fin de asegurar- 
se de que la elaboración y aplicación de los reglamen- 
tos técnicos, normas y procedimientos para la evalua- 
ción de la conformidad no creen obstáculos 
innecesarios a la expansión y diversificación de las ex- 
portaciones de estos Miembros. En la determinación 
de las modalidades y condiciones de esta asistencia 
técnica se tendrá en cuenta la etapa de desarrollo en 
que se halle el Miembro solicitante, especialmente en 
el caso de los países menos adelantados Miembros. 

12.8 Se reconoce que los países en desarrollo 
Miembros pueden tener problemas especiales, en par- 
ticular de orden institucional y de infraestructura, en 
lo relativo a la elaboración y a la aplicación de regla- 
mentos técnicos, normas y procedimientos para la eva- 
luación de la conformidad. Se reconoce, además, que 
las necesidades especiales de estos Miembros en mate- 
ria de desarrollo y comercio, así como la etapa de de- 
sarrollo tecnológico en que se encuentren, pueden dis- 
minuir su capacidad para cumplir íntegramente las 
obligaciones dimanantes del presente Acuerdo. Los 
Miembros tendrán pues plenamente en cuenta esa cir- 
cunstancia. Por consiguiente, con objeto de que los 
países en desarrollo Miembros puedan cumplir el pre- 
sente Acuerdo, se faculta al Comité de Obstáculos Téc- 
nicos al Comercio previsto en el artículo 13 (denomi- 
nado en el presente Acuerdo el «Comité») para que 
conceda, previa solicitud, excepciones especificadas y 
limitadas en el tiempo, totales o parciales, al cumpli- 
miento de obligaciones dimanantes del presente 
Acuerdo. Al examinar dichas solicitudes, el Comité to- 
mará en cuenta los problemas especiales que existan 
en la esfera de la elaboración y la aplicación de regla- 
mentos técnicos, normas y procedimientos para la eva- 
luación de la conformidad, y las necesidades especia- 
les del país en desarrollo Miembro en materia de 
desarrollo y de comercio, así como la etapa de adelan- 
to tecnológico en que se encuentre, que puedan dismi- 
nuir su capacidad de cumplir íntegramente las obliga- 
ciones dimanantes del presente Acuerdo. En 
particular, el Comité tomará en cuenta los problemas 
especiales de los países menos adelantados Miembros. 

12.9 Durante las consultas, los países desarrollados 
Miembros tendrán presentes las dificultades especiales 
de los países en desarrollo Miembros para la elabora- 
ción y aplicación de las normas, reglamentos técnicos 
y los procedimientos para la evaluación de la confor- 
midad, y cuando se propongan ayudar a los países en 
desarrollo Miembros en los esfuerzos que realicen en 
esta esfera, los países desarrollados Miembros toma- 
rán en cuenta las necesidades especiales de los países 
en desarrollo Miembros en materia de finanzas, co- 
mercio y desarrollo. 

12.10 El Comité examinará periódicamente el trato 
especial y diferenciado que, conforme a lo previsto en 
el presente Acuerdo, se otorgue a los países en desa- 
rrollo Miembros tanto en el plano nacional como en el 
internacional. 

INSTITUCIONES, CONSULTAS Y SOLUCION 
DE DIFERENCIAS 

ARTICULO 13 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

13.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio, que esta- 
rá compuesto de representantes de cada uno de los 
Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y se reu- 
nirá cuando proceda, pero al menos una vez al año, 
para dar a los Miembros la oportunidad de consultarse 
sobre cualquier cuestión relativa al funcionamiento 
del presente Acuerdo o la consecución de sus objeti- 
vos, y desempeñará las funciones que le sean asigna- 
das en virtud del presente Acuerdo o por los Miem- 
bros. 

13.2 El Comité establecerá grupos de trabajo u 
otros órganos apropiados que desempeñarán las fun- 
ciones que el Comité les encomiende de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del presente Acuer- 
do. 

13.3 Queda entendido que deberá evitarse toda du- 
plicación innecesaria de la labor que se realice en vir- 
tud del presente Acuerdo y la que lleven a cabo los go- 
biernos en otros organismos técnicos. El Comité 
examinará este problema con el fin de reducir al míni- 
mo esa duplicación. 

ARTICULO 14 

Consultas y solución de diferencias 

14.1 Las consultas y la solución de diferencias con 
respecto a cualquier cuestión relativa al funcionamien- 
to del presente Acuerdo se llevarán a cabo bajo los 
auspicios del Organo de Solución de Diferencias y se 
ajustarán mutatis mutandis a las disposiciones de los 
artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolla- 
das y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre So- 
lución de Diferencias. 

14.2 A petición de una parte en una diferencia, o 
por iniciativa propia, un grupo especial podrá estable- 
cer un grupo de expertos técnicos que preste asesora- 
miento en cuestiones de naturaleza técnica que exijan 
una detallada consideración por expertos. 

14.3 Los grupos de expertos técnicos se regirán por 
el procedimiento del Anexo 2. 
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14.4 Todo Miembro podrá invocar las disposiciones 
de solución de diferencias previstas en los párrafos an- 
teriores cuando considere insatisfactorio los resulta- 
dos obtenidos por otro Miembro en aplicación de las 
disposiciones de los artículos 3, 4, 7, 8 y 9 y que sus in- 
tereses comerciales se ven significativamente afecta- 
dos. A este respecto, dichos resultados tendrán que ser 
equivalentes a los previstos, como si la institución de 
que se trate fuese un Miembro. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 15 

Disposiciones finales 

Reservas 

15.1 No podrán formularse reservas respecto de 
ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo sin 
el consentimiento.de los demás Miembros. 

Examen 

15.2 Cada Miembro informará al Comité con 
prontitud, después de la fecha en que entre en vigor 
para él el Acuerdo sobre la OMC, de las medidas que 
ya existan o que se adopten para la aplicación y ad- 
ministración del presente Acuerdo. Notificará igual- 
mente al Comité cualquier modificación ulterior de 
tales medidas. 

15.3 El Comité examinará anualmente la aplica- 
ción y funcionamiento del presente Acuerdo habida 
cuenta de sus objetivos. 

15.4 A más tardar al final del tercer año de la fe- 
cha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, y 
posteriormente con periodicidad trienal, el Comité 
examinará el funcionamiento y aplicación del pre- 
sente Acuerdo, con inclusión de las disposiciones re- 
lativas a la transparencia, con objeto de recomendar 
que se ajusten los derechos y las obligaciones dima- 
nantes del mismo cuando ello sea menester para la 
consecución de ventajas económicas mutuas y del 
equilibrio de derechos y obligaciones, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 12. Teniendo en cuenta, 
entre otras cosas, la experiencia adquirida en la apli- 
cación del presente Acuerdo, el Comité, cuando co- 
rresponda, presentará propuestas de enmiendas del 
texto del Acuerdo al Consejo del Comercio de Mer- 
cancías. 

Anexos 

15.5 Los Anexos del presente Acuerdo constituyen 
parte integrante del mismo. 

ANEXO 1 

TERMINOS Y SU DEFINICION A LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE.ACUERD0 

Cuando se utilicen en el presente Acuerdo, los térmi- 
nos presentados en la sexta edición de la Guía 2: de la 
ISOKEI, de 1991, sobre términos generales y sus defi- 
niciones en relación con la normalización y las activi- 
dades conexas tendrán el mismo significado que se les 
da en las definiciones recogidas en la mencionada 
Guía teniendo en cuenta que los servicios están exclui- 
dos del alcance del presente Acuerdo. 

Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo se- 
rán de aplicación las definiciones siguientes: 

1. Reglamento técnico 

Documento en el que se establecen las caractensti- 
cas de un producto o los procesos y métodos de pro- 
ducción con ellas relacionados, con inclusión de las 
disposiciones administrativas aplicables, y cuya obser- 
vancia es obligatoria. También puede incluir prescrip- 
ciones en materia de terminología, símbolos, embala- 
je, marcado o etiquetado aplicables a un producto, 
proceso o método de producción, o tratar exclusiva- 
mente de ellas. 

Nota explicativa 

La definición que figura en la Guía 2 de la ISOKEI 
no es independiente, pues está basada en el sistema 
denominado de los “bloques de construcción”. 

2. Norma 

Documento aprobado por una institución reconoci- 
da, que prevé, para un uso común y repetido, reglas, 
directrices o características para los productos o los 
procesos y métodos de producción conexos, y cuya ob- 
servancia no es obligatoria. También puede incluir 
prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un pro- 
ducto, proceso o método de producción, o tratar exclu- 
sivamente de ellas. 

Nota explicativa 

Los términos definidos en la Guía 2 de la ISOICEI 
abarcan los productos, procesos y servicios. El presen- 
te Acuerdo sólo trata de los reglamentos técnicos, nor- 
mas y procedimientos para la evaluación de la confor- 
midad relacionados con los productos o los procesos y 
métodos de producción. Las normas definidas en la 
Guía 2 de la ISO/CEI pueden ser obligatorias o de apli- 
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cación voluntaria. A los efectos del presente Acuerdo, 
las normas se definen como documentos de aplicación 
voluntaria, y los reglamentos técnicos, como docu- 
mentos obligatorios. Las normas elaboradas por la co- 
munidad internacional de normalización se basan en 
el consenso. El presente Acuerdo abarca asimismo do- 
cumentos que no están basados en un consenso. 

3. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

Todo procedimiento utilizado, directa o indirecta- 
mente, para determinar que se cumplen las prescripcio- 
nes pertinentes de los reglamentos técnicos o normas. 

Nota explicativa 

Los procedimientos para la evaluación de la confor- 
midad comprenden, entre otros, los de muestreo, 
prueba e inspección; evaluación, verificación y garan- 
tía de la conformidad; registro, acreditación y aproba- 
ción, separadamente o en distintas combinaciones. 

4. Institución o sistema internacional 

Institución o sistema abierto a las instituciones 
competentes de por lo menos todos los Miembros 

5. Institución o sistema regional 

Institución o sistema abierto sólo a las instituciones 
competentes de algunos de los Miembros 

6 .  Institución del gobierno central 

El gobierno central, sus ministerios o departamen- 
tos y cualquier otra institución sometida al control del 
gobierno central en lo que atañe a la actividad de que 
se trata. 

Nota explicativa 

En el caso de las Comunidades Europeas son aplica- 
bles las disposiciones que regulan las instituciones de los 
gobiernos centrales. Sin embargo, podrán establecerse 
en las Comunidades Europeas instituciones regionales o 
sistemas regionales de evaluación de la conformidad, en 
cuyo caso quedarían sujetos a las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo en materia de instituciones regionales o 
sistemas regionales de evaluación de la conformidad. 

7. Institución pública local 

Poderes públicos distintos del gobierno central (por 
ejemplo, de los Estados, provincias, Lander, cantones, 

municipios, etc.), sus ministerios o departamentos, o 
cualquier otra institución sometida a control de tales 
poderes en lo que atañe a la actividad de que se trata. 

8. Institución no gubernamental 

Institución que no sea del gobierno central ni insti- 
tución pública local, con inclusión de cualquier insti- 
tución no gubernamental legalmente habilitada para 
hacer respetar un reglamento técnico. 

ANEXO 2 

GRUPOS DE EXPERTOS TECNICOS 

El siguiente procedimiento será de aplicación a los 
grupos de expertos técnicos que se establezcan de con- 
formidad con las disposiciones del artículo 14. 

1. Los grupos de expertos técnicos están bajo la au- 
toridad del grupo especial. Este establecerá el manda- 
to y los detalles del procedimiento de trabajo de los 
grupos de expertos técnicos, que le rendirán informe. 

2. Solamente podrán formar parte de los grupos de 
expertos técnicos solamente personas profesionalmen- 
te acreditadas y con experiencia en la esfera de que se 
trate. 

3. Los nacionales de los países que sean partes en 
la diferencia no podrán ser miembros de un grupo de 
expertos técnicos sin el asentimiento conjunto de las 
partes en la diferencia, salvo en circunstancias excep- 
cionales en que el grupo especial considere imposible 
satisfacer de otro modo la necesidad de conocimientos 
científicos especializados. No podrán formar parte de 
un grupo de expertos técnicos los funcionarios guber- 
namentales de las partes en la diferencia. Los miem- 
bros de un grupo de expertos técnicos actuarán a títu- 
lo personal y no como representantes de un gobierno o 
de una organización. Por tanto, ni los gobiernos ni las 
organizaciones podrán darles instrucciones con res- 
pecto a los asuntos sometidos al grupo de expertos téc- 
nicos. 

4. Los grupos de expertos técnicos podrán dirigirse 
a cualquier fuente que estimen conveniente para hacer 
consultas y recabar información y asesoramiento téc- 
nico. Antes de recabar dicha información o asesora- 
miento de una fuente sometida a la jurisdicción de un 
Miembro, el grupo de expertos lo notificará al gobier- 
no de ese Miembro. Los Miembros darán una respues- 
ta pronta y completa a toda solicitud que les dirija un 
grupo de expertos técnicos para obtener la informa- 
ción que considere necesaria y pertinente. 

5. Las partes en la diferencia tendrán acceso a toda 
la información pertinente que se haya facilitado al gru- 
po de expertos técnicos, a menos que sea de carácter 
confidencial. La información confidencial que se pro- 
porcione al grupo de expertos técnicos no será revela- 
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da sin la autorización formal del gobierno, organiza- 
ción o persona que la haya facilitado. Cuando se solici- 
te dicha información del grupo de expertos técnicos y 
éste no sea autorizado a comunicarla, el gobierno, or- 
ganización o persona que haya facilitado la informa- 
ción suministrará un resumen no confidencial de ella. 

6 .  El grupo de expertos técnicos presentará un pro- 
yecto de informe a los Miembros interesados para que 
hagan sus observaciones, y las tendrá en cuenta, según 
proceda, en el informe final, que también distribuirá a 
dichos Miembros cuando sea sometido al grupo espe- 
cial. 

ANEXO 3 

CODIGO DE BUENA CONDUCTA PARA LA ELABO- 
RACION. ADOPCION Y APLICACION DE NORMAS 

Disposiciones generales 

A. A los efectos del presente Código, se aplicarán 
las definiciones del Anexo 1 del presente Acuerdo 

B. El presente Código está abierto a la aceptación 
por todas las instituciones con actividades de normali- 
zación del territorio de los Miembros de la OMC, tanto 
si se trata de instituciones del gobierno central como 
de instituciones públicas locales o instituciones no gu- 
bernamentales; por todas las instituciones regionales 
gubernamentales con actividades de normalización, de 
las que uno o más miembros sean Miembros de la 
OMC; y por todas las instituciones regionales no gu- 
bernamentales con actividades de normalización, de 
las que uno o más miembros estén situados en el terri- 
torio de un Miembro de la OMC (denominadas en el 
presente Código colectivamente {{instituciones con ac- 
tividades de normalización» e individualmente «la ins- 
titución con actividades de normalización»). 

C. Las instituciones con actividades de normaliza- 
ción que hayan aceptado o denunciado el presente Có- 
digo notificarán este hecho al Centro de Información 
de la ISO/CEI en Ginebra. En la notificación se inclui- 
rá el nombre y dirección de la institución en cuestión y 
el ámbito de sus actividades actuales y previstas de 
normalización. La notificación podrá enviarse bien di- 
rectamente al Centro de Información de la ISO/CEI, 
bien por conducto de la institución nacional miembro 
de la ISO/CEI o bien preferentemente, por conducto 
del miembro nacional pertinente o de una filial inter- 
nacional de la ISONET, según proceda. 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

D. En relación con las normas, la institución con 
actividades de normalización otorgará a los productos 
originarios del territorio de cualquier otro Miembro de 
la OMC un trato no menos favorable que el otorgado a 

los productos similares de origen nacional y a los pro- 
ductos similares originarios de cualquier otro país. 

E. La institución con actividades de normalización 
se asegurará de que no se preparen, adopten o apli- 
quen normas que tengan por objeto o efecto crear obs- 
táculos innecesarios al comercio internacional 

E Cuando existan normas internacionales o sea in- 
minente su formulación definitiva, la institución con 
actividades de normalización utilizará esas normas, o 
sus elementos pertinentes, como base de las normas 
que elabore salvo en el caso de que esas normas inter- 
nacionales o esos elementos no sean eficaces o apro- 
piados, por ejemplo, por ofrecer un nivel insuficiente 
de protección o por factores climáticos u otros facto- 
res geográficos fundamentales, o por problemas tecno- 
lógicos fundamentales. 

G. Con el fin de armonizar las normas en el mayor 
grado posible, la institución con actividades de norma- 
lización participará plena y adecuadamente, dentro de 
los límites de sus recursos, en la elaboración, por las 
instituciones internacionales con actividades de nor- 
malización competentes, de normas internacionales 
referentes a la materia para la que haya adoptado, o 
prevea adoptar, normas. La participación de las insti- 
tuciones con actividades de normalización existentes 
en el territorio de un Miembro en una actividad inter- 
nacional de normalización determinada deberá tener 
lugar, siempre que sea posible, a través de una delega- 
ción que represente a todas las instituciones con acti- 
vidades de normalización en el territorio que hayan 
adoptado, o prevean adoptar, normas para la materia a 
la que se refiere la actividad internacional de normali- 
zación. 

H. La institución con actividades de normalización 
existente en el territorio de un Miembro procurará por 
todos los medios evitar la duplicación o repetición del 
trabajo realizado por otras instituciones con activida- 
des de normalización dentro del territorio nacional o 
del trabajo de las instituciones internacionales o regio- 
nales de normalización competentes. Esas institucio- 
nes harán también todo lo posible por lograr un con- 
senso nacional sobre las normas que elaboren. 
Asimismo, la institución regional con actividades de 
normalización procurará por todos los medios evitar 
la duplicación o repetición del trabajo de las institu- 
ciones internacionales con actividades de normaliza- 
ción competentes. 

1. En todos los casos en que sea procedente, las 
normas basadas en prescripciones para los productos 
serán definidas por la institución con actividades de 
normalización en función de las propiedades de uso y 
empleo de los productos más que en función de su di- 
seño o de sus características descriptivas. 

J. La institución con actividades de normalización 
dará a conocer al menos una vez cada seis meses un 
programa de trabajo que contenga su nombre y direc- 
ción, las normas que esté preparando en ese momento 
y las normas que haya adoptado durante el período 
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precedente. Se entiende que una norma está en proce- 
so de preparación desde el momento en que se ha 
adoptado la decisión de elaborarla hasta que ha sido 
adoptada. Los títulos de los proyectos específicos de 
normas se facilitarán, previa solicitud, en español, 
francés o inglés. Se dará a conocer la existencia del 
programa de trabajo en una publicación nacional o, en 
su caso, regional, de actividades de normalización. 

Respecto a cada una de las normas, el programa de 
trabajo indicará, de conformidad con cualquier regla 
aplicable de la ISONET, la clasificación correspon- 
diente a la materia, la etapa en que encuentra la elabo- 
ración de la norma y las referencias a las normas inter- 
nacionales que se hayan podido utilizar como base de 
la misma. A más tardar en la fecha en que dé a cono- 
cer su programa de trabajo, la institución con activida- 
des de normalización notificará al Centro de Informa- 
ción de la ISOKEI en Ginebra la existencia del mismo. 

En la notificación figurarán el nombre y la dirección 
de la institución con actividades de normalización, el 
título y número de la publicación en que se ha dado a 
conocer el programa de trabajo, el período al que éste 
corresponde y su precio (de haberlo), y se indicará có- 
mo y dónde se puede obtener. La notificación podrá 
enviarse directamente al Centro de Información de la 
ISOKEI o, preferentemente, por conducto del miem- 
bro nacional pertinente o de una filial internacional de 
la ISONET, según proceda. 

K. El miembro nacional de la ISOKEI procurará 
por todos los medios pasar a ser miembro de la ISO- 
NET o designar a otra institución para que pase a ser 
miembro y adquiera la categoría más avanzada posible 
como miembro de la ISONET. Las demás instituciones 
con actividades de normalización procurarán por to- 
dos los medios asociarse con el miembro de la ISO- 
NET. 

L. Antes de adoptar una norma, la institución con 
actividades de normalización concederá, como míni- 
mo, un plazo de 60 días para que las partes interesa- 
das dentro del territorio de un Miembro de la OMC 
puedan presentar observaciones sobre el proyecto de 
norma. No obstante, ese plazo podrá reducirse en los 
casos en que surjan o amenacen surgir problemas ur- 
gentes de seguridad, sanidad o medio ambiente. A más 
tardar en la fecha en que comience el período de pre- 
sentación de observaciones, la institución con activida- 
des de normalización dará a conocer mediante un avi- 
so en la publicación a que se hace referencia en el 
párrafo J el plazo para la presentación de observacio- 
nes. En dicho aviso se indicara, en la medida de lo po- 
sible, si el proyecto de norma difiere de las normas in- 
ternacionales pertinentes. 

M. A petición de cualquier parte interesada dentro 
del territorio de un Miembro de la OMC, la institución 
con actividades de normalización facilitará o hará que 
se facilite sin demoia el texto del proyecto de norma 
que ha sometido a la formulación de observaciones. 
Podrá cobrarse por este servicio un derecho que será, 

independientemente de los gastos reales de envío, el 
mismo para las partes extranjeras que para las partes 
nacionales. 

N. En la elaboración ulterior de la norma, la insti- 
tución con actividades de normalización tendrá en 
cuenta las observaciones que se hayan recibido duran- 
te el período de presentación de observaciones. Previa 
solicitud, se responderá lo antes posible a las observa- 
ciones recibidas por conducto de las instituciones con 
actividades de normalización que hayan aceptado el 
presente Código de Buena Conducta. En la respuesta 
se explicará por qué la norma debe diferir de las nor- 
mas internacionales pertinentes. 

O. Una vez adoptada, la norma será publicada sin 
demora. 

P. A petición de cualquier parte interesada dentro 
del territorio de un Miembro de la OMC, la institución 
con actividades de normalización facilitará o hará que 
se facilite sin demora un ejemplar de su programa de 
trabajo más reciente o de una norma que haya elabo- 
rado. Podrá cobrarse por este servicio un derecho que 
será, independientemente de los gastos reales de envío, 
el mismo para las partes extranjeras que para las par- 
tes nacionales. 

Q. La institución con actividades de normalización 
examinará con comprensión las representaciones que 
le hagan las instituciones con actividades de normali- 
zación que hayan aceptado el presente Código de Bue- 
na Conducta en relación con el funcionamiento del 
mismo, y se prestará a la celebración de consultas so- 
bre dichas representaciones. Dicha institución hará un 
esfuerzo objetivo por atender cualquier queja. 

ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA 
DE INVERSIONES RELACIONADAS CON EL 

COMERCIO 

Los Miembros, 

Considerando que, en la Declaración de Punta del 
Este, los Ministros convinieron en que «A continua- 
ción de un examen del funcionamiento de los artículos 
del Acuerdo General relativos a los efectos de restric- 
ciones y distorsiones del comercio resultantes de las 
medidas en materia de inversiones, a través de las ne- 
gociaciones deberán elaborarse, según proceda, las 
disposiciones adicionales que pudieran ser necesarias 
para evitar tales efectos negativos sobre el comercio»; 

Deseando promover la expansión y la liberalización 
progresiva del comercio mundial y facilitar las inver- 
siones a través de las fronteras internacionales para fo- 
mentar el crecimiento económico de todos los interlo- 
cutores comerciales, en particular de los países en 
desarrollo Miembros, asegurando al mismo tiempo la 
libre competencia; 

Tomando en consideración las particulares necesida- 
des comerciales, de desarrollo y financieras de los paí- 

-83- 



CONGRESO 

ses en desarrollo Miembros, especialmente las de los 
países menos adelantados Miembros; 

Reconociendo que ciertas medidas en materia de in- 
versiones pueden causar efectos de restricción y dis- 
torsión del comercio; 

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Ambito de aplicación 

El presente Acuerdo se aplica únicamente a las me- 
didas en materia de inversiones relacionadas con el co- 
mercio de mercancías (denominadas en el presente 
Acuerdo «MIC»). 

ARTICULO 2 

Trato nacional y restricciones cuantitativas 

1. Sin perjuicio de los demás derechos y obligacio- 
nes dimanantes del GATT de 1994, ningún Miembro 
aplicará ninguna MIC que sea incompatible con las 
disposiciones de los artículos 111 u XI del GATT de 
1994. 

2 .  En el Anexo del presente Acuerdo figura una lis- 
ta ilustrativa de las MIC que son incompatibles con la 
obligación de trato nacional, prevista en el párrafo 4 
del artículo 111 del GATT de 1994, y con la obligación 
de eliminación general de las restricciones cuantitati- 
vas, prevista en el párrafo 1 del artículo XI del mismo 
GATT de 1994. 

ARTICULO 3 

Excepciones 

Todas las excepciones amparadas en el GATT de 
1994 serán de aplicación, según proceda, a las disposi- 
ciones del presente Acuerdo. 

ARTICULO 4 

Países en desarrollo Miembros 

Cualquier país en desarrollo Miembro tendrá liber- 
tad para desviarse temporalmente de lo dispuesto en el 
artículo 2 en la medida y de la manera en que el ar- 
tículo XVIII del GATT de 1994, el Entendimiento rela- 
tivo a las disposiciones del GATT de 1994 en materia 
de balanza de pagos y la Declaración sobre las medi- 
das comerciales adoptadas por motivos de balanza de 
pagos, tomada el 2 8  de noviembre de 1979 (IBDD 
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Sí223-227), permitan al Miembro de que se trate des- 
viarse de las disposiciones de los.artículos 111 y XI del 
mismo GATT de 1994. 

ARTICULO 5 

Notificación y disposiciones transitorias 

1. Dentro de los 90 días siguientes a la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, los Miem- 
bros notificarán al Consejo del Comercio de Mercan- 
cías todas las MIC que tengan en aplicación y que no 
estén en conformidad con las disposiciones del presen- 
te Acuerdo. Se notificarán dichas MIC, sean de aplica- 
ción general o específica, con indicación de sus carac- 
terísticas principales.' 

2 .  Cada Miembro eliminará todas las MIC que haya 
notificado en virtud del párrafo 1, en un plazo de dos 
años contados a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC en el caso de los países de- 
sarrollados Miembros, de cinco años en el caso de los 
países en desarrollo Miembros y de siete años en el ca- 
so de los países menos adelantados Miembros. 

3 .  El Consejo del Comercio de Mercancías podrá, 
previa petición, prorrogar el periodo de transición pa- 
ra la eliminación de las MIC notificadas en virtud del 
párrafo 1 en el caso de los países en desarrollo Miem- 
bros, con inclusión de los países menos adelantados 
Miembros, que demuestren que tropiezan con particu- 
lares dificultades para la aplicación de las disposicio- 
nes del presente Acuerdo. Al examinar una petición a 
tal efecto, el Consejo del Comercio de Mercancías to- 
mará en consideración las necesidades individuales 
del Miembro de que se trate en materia de desarrollo, 
finanzas y comercio. 

4. Durante el periodo de transición, ningún Miem- 
bro modificará los términos vigentes en la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC de cualquier 
MIC que haya notificado en virtud del párrafo 1 de 
manera que aumente el grado de incompatibilidad de 
la medida con las disposiciones del artículo 2 .  Las dis- 
posiciones transitorias establecidas en el párrafo 2 no 
ampararán a las MIC introducidas menos de 180 días 
antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo so- 
bre la OMC. 

5. No obstante las disposiciones del artículo 2, y con 
objeto de que no queden en desventaja las empresas es- 
tablecidas que estén sujetas a una MIC notificada en 
virtud del párrafo 1, un Miembro podrá aplicar durante 
el periodo de transición la misma MIC a una nueva in- 
versión: i) cuando los productos de dicha inversión se- 
an similares a los de las empresas establecidas, y ii) 

'En el caso de las MIC aplicadas en ejercicio de facultades discre- 
cionales, se notificará cada caso concreto de aplicación. No será ne- 
cesario revelar informaciones cuya divulgación pueda lesionar los 
intereses comerciales legítimos de empresas determinadas. 
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cuando ello sea necesario para evitar la distorsión de 
las condiciones de competencia entre la nueva inver- 
sión y las empresas establecidas. Se notificará al Con- 
sejo del Comercio de Mercancías toda MIC aplicada de 
ese modo a una nueva inversión. Los términos de dicha 
MIC serán equivalentes, en cuanto a su efecto sobre la 
competencia, a los aplicables a las empresas estableci- 
das, y su vigencia cesará al mismo tiempo. 

ARTICULO 6 

Transparencia 

1. Los Miembros reafirman, con respecto a las 
MIC, su compromiso de cumplir las obligaciones so- 
bre transparencia y notificación estipuladas en el ar- 
tículo X del GATT de 1994, en el compromiso sobre 
«Notificación» recogido en el Entendimiento relativo a 
las notificaciones, las consultas, la solución de diferen- 
cias y la vigilancia adoptado el 28 de noviembre de 
1979 y en la Decisión Ministerial sobre Procedimien- 
tos de Notificación adoptada el 15 de abril de 1994. 

2. Cada Miembro notificará a la Secretaría las pu- 
blicaciones en que figuren las MIC, incluso las aplica- 
das por los gobiernos o autoridades regionales y loca- 
les dentro de su territorio. 

3. Cada Miembro examinará con comprensión las 
solicitudes de información sobre cualquier cuestión 
derivada del presente Acuerdo que plantee otro Miem- 
bro y brindará oportunidades adecuadas para la cele- 
bración de consultas al respecto. De conformidad con 
el artículo X del GATT de 1994, ningún Miembro esta- 
rá obligado a revelar informaciones cuya divulgación 
pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de 
las leyes o ser de otra manera contraria al interés pú- 
blico o pueda lesionar intereses comerciales legítimos 
de empresas públicas o privadas. 

ARTICULO 7 

Comité de Medidas en materia de Inversiones 
relacionadas con el Comercio 

1. En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Medidas en materia de Inversiones relacio- 
nadas con el Comercio (denominado en el presente 
Acuerdo el «Comité»), del que podrán formar parte to- 
dos los Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y 
a su Vicepresidente y se reunirá por lo menos una vez 
al año, así como cuando lo pida cualquier Miembro. 

2. El Comité desempeñará las funciones que le atri- 
buya el Consejo del Comercio de Mercancías y brinda- 
rá a los Miembros la oportunidad de consultarse sobre 
cualquier cuestión relativa al funcionamiento y la apli- 
cación del presente Acuerdo. 

3. El Comité vigilará el funcionamiento y la aplica- 
ción del presente Acuerdo y rendirá anualmente el co- 
rrespondiente informe al Consejo del Comercio de 
Mercancías 

ARTICULO 8 

Consultas y solución de diferencias 

Serán aplicables a las consultas y la solución de dife- 
rencias en el marco del presente Acuerdo las disposi- 
ciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, 
desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias. 

ARTICULO 9 

Examen por el Consejo del Comercio de 
Mercancías 

A más tardar cinco años después de la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, el Consejo 
del Comercio de Mercancías examinará el funciona- 
miento del presente Acuerdo y, cuando proceda, pro- 
pondrá a la Conferencia Ministerial modificaciones de 
su texto. En el curso de este examen, el Consejo del 
Comercio de Mercancías estudiará si el Acuerdo debe 
complementarse con disposiciones relativas a la políti- 
ca en materia de inversiones y competencia. 

ANEXO 

LISTA ILUSTRATIVA 

1. Las MIC incompatibles con la obligación de tra- 
to nacional establecida en el párrafo 4 del artículo 111 
del GATT de 1994 comprenden las que sean obligato- 
rias o exigibles en virtud de la legislación nacional o de 
resoluciones administrativas, o cuyo cumplimiento sea 
necesario para obtener una ventaja, y que prescriban: 

a) la compra o la utilización por una empresa de 
productos de origen nacional o de fuentes nacionales, 
ya se especifiquen en términos de productos determi- 
nados, en términos de,volumen o valor de los produc- 
tos, o como proporción del volumen o del valor de su 
producción local; o 

b) que las compras o la utilización de productos de 
importación por una empresa se limite a una cantidad 
relacionada con el volumen o el valor de los productos 
locales que la empresa exporte. 

2. Las MIC incompatibles con la obligación de eli- 
minación general de las restricciones cuantitativas es- 
tablecida en el párrafo 1 del artículo XI del GATT de 
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1994 comprenden las que sean obligatorias o exigibles 
en virtud de la legislación nacional o de resoluciones 
administrativas, o cuyo cumplimiento sea necesario 
para obtener una ventaja, y que restrinjan: 

a) la importación por una empresa de los produc- 
tos utilizados en su producción local o relacionados 
con ésta, en general o a una cantidad relacionada con 
el volumen o el valor de la producción local que la em- 
presa exporte; 

b) la importación por una empresa de productos 
utilizados en su producción local o relacionados con 
ésta, limitando el acceso de la empresa a las divisas, a 
una cantidad relacionada con las entradas de divisas 
atribuibles a esa empresa; o 

c) la exportación o la venta para la exportación de 
productos por una empresa, ya se especifiquen en tér- 
minos de productos determinados, en términos de vo- 
lumen o valor de los productos o como proporción del 
volumen o valor de su producción local. 

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION DEL 
ARTICULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

PARTE 1 

ARTICULO 1 

Principios 

Sólo se aplicarán medidas antidumping en las cir- 
cunstancias previstas en el articulo VI del, GATT de 
1994 y en virtud de investigaciones iniciadas y realiza- 
das de conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo. Las siguientes disposiciones regirán la apli- 
cación del- artículo VI del GATT de 1994 siempre que 
se tomen medidas de conformidad con las leyes o re- 
glamentos antidumping. 

ARTICULO 2 

Determinación de la existencia de dumping 

2.1 A los efectos del presente Acuerdo, se conside- 
rará que un producto es objeto de dumping, es decir, 
que se introduce en el mercado de otro país a un pre- 
cio inferior a su valor normal, cuando su precio de ex- 
portación al exportarse de un país a otro sea menor 
que el precio comparable, en el CUYSO de operaciones 

'En el presente Acuerdo se entiende por .iniciación de una inves- 
tigación. el trámite por el que un Miembro inicia o comienza for- 
malmente una investigación según lo dispuesto en el artículo 5. 

comerciales normales, de un producto similar destina- 
do al consumo en el país exportador. 

2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de 
ventas en el curso de operaciones comerciales norma- 
les en el mercado interno del país exportador o cuan- 
do, a causa de una situación especial del mercado o 
del bajo volumen de las ventas en el mercado interno 
del país exportador*, tales ventas no permitan una 
comparación adecuada, el margen de dumping se de- 
terminará mediante comparación con un precio com- 
parable del producto similar cuando éste se exporte a 
un tercer país apropiado, a condición de que este pre- 
cio sea representativo, o con el costo de producción en 
el país de origen más una cantidad razonable por con- 
cepto de gastos administrativos, de venta y de carácter 
general así como por concepto de beneficios. 

2.2.1 Las ventas del producto similar en el mercado 
interno del país exportador o las ventas a un tercer 
país a precios inferiores a los costos unitarios (fijos y 
variables) de producción más los gastos administrati- 
vos, de venta y de carácter general podrán considerar- 
se no realizadas en el curso de operaciones comercia- 
les normales por razones de precio y podrán no 
tomarse en cuenta en el cálculo del valor normal úni- 
camente si las autoridade; deteminan que esas ventas 
se han efectuado durante un período prolongado4 en 
cantidades5 sustanciales y a precios que no permiten 
recuperar todos los costos dentro de un plazo razona- 
ble. Si los precios inferiores a los costos unitarios en el 
momento de la venta son superiores a los costos unita- 
rios medios ponderados correspondientes al período 
objeto de investigación, se. considerará que esos pre- 
cios permiten recuperar los costos dentro de un plazo 
razonable. 

2.2.1.1 A los efectos del párrafo 2, los costos se cal- 
cularán normalmente sobre la base de los registros 
que lleve el exportador o productor objeto de investi- 

'Normalmente se considerarán una cantidad suficiente para de- 
terminar el valor normal las ventas del producto similar destinado al 
consumo en el mercado interno del país exportador si dichas ventas 
representan el 5 por ciento o más de las ventas del producto conside- 
rado al Miembro importador; no obstante, ha de ser aceptable una 
proporción menor cuando existan pruebas que demuestren que las 
ventas en el mercado interno, aunque representen esa menor propor- 
ción, son de magnitud suficiente para permitir una comparación 
ad y a d a .  

Cuando se utiliza en el presente Acuerdo el término «autoridad» 
o <<autoridades», deberá interpretarse en el sentido de autoridades de 
unpivel superior adecuado. 

El periodo prolongado de tiempo deberá ser normalmente de un 
año, y nunca inferior a seis meses. 

'Se habrán efectuado ventas a precios inferiores a los costos uni- 
tarios en cantidades sustanciales cuando las autoridades establezcan 
que la media ponderada de los precio< de venta de las operaciones 
consideradas para la determinación del valor normal es inferior a la 
media ponderada de los costos unitarios o que el volumen de las ven- 
tas efectuadas a precios inferiores a los costos unitarios no represen- 
ta menos del 20 por ciento del volumen vendido en las operaciones 
consideradas para el cálculo del valor normal. 
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gación, siempre que tales registros estén en conformi- 
dad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados del país exportador y reflejen razonable- 
mente los costos asociados a la producción y venta del 
producto considerado. Las autoridades tomarán en 
consideración todas las pruebas disponibles de que la 
imputación de los costos ha sido la adecuada, inclui- 
das las que presente el exportador o productor en el 
curso de la investigación, siempre que esas 
imputaciones hayan sido utilizadas tradicionalmente 
por el exportador o productor, sobre todo en relación 
con el establecimiento de períodos de amortización y 
depreciación adecuados y deducciones por concepto de 
gastos de capital y otros costos de desarrollo. A menos 
que se reflejen ya en las imputaciones de los costos a 
que se refiere este apartado, los costos se ajustarán de- 
bidamente para tener en cuenta las partidas de gastos 
no recurrentes que beneficien a la producción futura 
y10 actual, o para tener en cuenta las circunstancias en 
que los costos correspondientes al período objeto de in- 
vestigación han resultado afectados por operaciones de 
puesta en marcha.6 

2.2.2 A los efectos del párrafo 2, las cantidades por 
concepto de gastos administrativos, de venta y de ca- 
rácter general, así como por concepto de beneficios, se 
basarán en datos reales relacionados con la producción 
y ventas del producto similar en el curso de operacio- 
nes comerciales normales, realizadas por el exportador 
o el productor objeto de investigación. Cuando esas 
cantidades no puedan determinarse sobre esta base, 
podrán determinarse sobre la base de: 

i) las cantidades reales gastadas y obtenidas por el 
exportador o productor en cuestión en relación con la 
producción y las ventas en el mercado interno del país 
de origen de la misma categoría general de productos; 

ii) la media ponderada de las cantidades reales gas- 
tadas y obtenidas por otros exportadores o producto- 
res sometidos a investigación en relación con la pro- 
ducción y las ventas del producto similar en el 
mercado interno del país de origen; 

iii) cualquier otro método razonable, siempre que 
la cantidad por concepto de beneficios establecida de 
este modo no exceda del beneficio obtenido normal- 
mente por otros exportadores o productores en las 
ventas de productos de la misma categoría general en 
el mercado interno del país de origen. 

2.3 Cuando no exista precio de exportación, o 
cuando, a juicio de la autoridad competente, el precio 
de exportación no sea fiable por existir una asociación 

6E1 ajuste que se efectúe por las operaciones de puesta en marcha 
reflejará los costos al final del periodo de puesta en marcha o, si éste 
se prolonga más allá del período objeto de investigación, los costos 
más recientes que las autoridades puedan razonablemente tener en 
cuenta durante la investigación. 

o un arreglo compensatorio entre el exportador y el 
importador o un tercero, el precio de exportación po- 
drá reconstruirse sobre la base del precio al que los 
productos importados se revendan por vez primera a 
un comprador independiente o, si los productos no se 
revendiesen a un comprador independiente o no lo 
fueran en el mismo estado en que se importaron, so- 
bre una base razonable que la autoridad determine. 

2.4 Se realizará una comparación equitativa entre 
el precio de exportación y el valor normal. Esta com- 
paración se hará en el mismo nivel comercial, nor- 
malmente el nivel «ex fábrica», y sobre la base de 
ventas efectuadas en fechas lo más próximas posible. 
Se tendrán debidamente en cuenta en cada caso, se- 
gún sus circunstancias particulares, las diferencias 
que influyan en la comparabilidad de los precios, en- 
tre otras las diferencias en las condiciones de venta, 
las de tributación, las diferencias en los niveles co- 
merciales, en las cantidades y en las características 
físicas, y cualesquiera otras diferencias de las que 
también se demuestre que influyen en la comparabi- 
lidad de los precios .’ En los casos previstos en el pá- 
rrafo 3, se deberán tener en cuenta también los gas- 
tos, con inclusión de los derechos e impuestos, en 
que se incurra entre la importación y la reventa, así 
como los beneficios correspondientes. Cuando, en 
esos casos, haya resultado afectada la comparabili- 
dad de los precios, las autoridades establecerán el va- 
lor normal en un nivel comercial equivalente al co- 
rrespondiente al precio de exportación reconstruido 
o tendrán debidamente en cuenta los elementos que 
el presente párrafo permite tomar en consideración. 
Las autoridades indicarán a las partes afectadas qué 
información se necesita para garantizar una compa- 
ración equitativa y no les impondrán una carga pro- 
batoria que no sea razonable. 

2.4.1 Cuando la comparación con arreglo al párrafo 
4 exija una conversión de monedas, ésta deberá efec- 
tuarse utilizando el tipo de cambio de la fecha de venta’, 
con la salvedad de que cuando una venta de divisas en 
los mercados a término esté directamente relacionada 
con la venta de exportación de que se trate, se utilizará 
el tipo de cambio de la venta a término. No se tendrán 
en cuenta las fluctuaciones de los tipos de cambio y, en 
una investigación, las autoridades concederán a los ex- 
portadores un plazo de 60 días, como mínimo, para que 
ajusten sus precios de exportación de manera que refle- 
jen movimientos sostenidos de los tipos de cambio du- 
rante el período objeto de investigación. 

’Queda entendido que algunos de los factores arriba indicados 
pueden superponerse, y que las autoridades se asegurarán de que no 
se dupliquen ajustes ya realizados en virtud de la presente disposi- 
cióp 

Por regia general, la fecha de la venta será la del instnuaento en 
que se establezcan las condiciones esenciales de la venta, bien sea el 
contrato, el pedido de compra, la confirmación del pedido, o la factura. 
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2.4.2 A reserva de las disposiciones del párrafo 4 
que rigen la comparación equitativa, la existencia de 
márgenes de dumping durante la etapa de investiga- 
ción se establecerá normalmente sobre la base de una 
comparación entre un promedio ponderado del valor 
normal y un promedio ponderado de los precios de to- 
das las transacciones de exportación comparables o 
mediante una comparación entre el valor normal y los 
precios de exportación transacción por transacción. 
Un valor normal establecido sobre la base del prome- 
dio ponderado podrá compararse con los precios de 
transacciones de exportación individuales si las auto- 
ridades constatan una pauta de precios de exporta- 
ción significativamente diferentes según los distintos 
compradores, regiones o períodos, y si se presenta 
una explicación de por qué esas diferencias no pueden 
ser tomadas debidamente en cuenta mediante una 
comparación entre promedios ponderados o transac- 
ción por transacción. 

2.5 En caso de que los productos no se importen 
directamente del país de origen, sino que se exporten 
al Miembro importador desde un tercer país, el precio 
a que se vendan los productos desde el país de expor- 
tación al Miembro importador se comparará, normal- 
mente, con el precio comparable en el país de exporta- 
ción. Sin embargo, podrá hacerse la comparación con 
el precio del país de origen cuando, por ejemplo, los 
productos transiten simplemente por el país de expor- 
tación, o cuando esos productos no se produzcan o no 
exista un precio comparable para ellos en el país de ex- 
portación. 

2.6 En todo el presente Acuerdo se entenderá que 
la expresión «producto similar)) (dike product))) signi- 
fica un producto que sea idéntico, es decir, igual en to- 
dos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando 
no exista ese producto, otro producto que, aunque no 
sea igual en todos los aspectos, tenga características 
muy parecidas a las del producto considerado. 

2.7 El presente artículo se entiende sin perjuicio de 
lo establecido en la segunda disposición suplementaria 
del párrafo 1 del artículo VI del GATT de 1994, conte- 
nida en su Anexo 1. 

ARTICULO 3 

Determinación de la existencia de daño’ 

3.1 La determinación de la existencia de daño a los 
efectos del artículo VI del GATT de 1994 se basará en 

9En el presente Acuerdo se entenderá por «daño», salvo indicación 
en contrario, un daño importante causado a una rama de produc- 
ción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de pro- 
ducción nacional o un retraso importante en la creación de esta ra- 
ma de producción, y dicho término deberá interpretarse de 
conformidad con las disposiciones del presente artículo. 

pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: 
a) del volumen de las importaciones objeto de dum- 
ping y del efecto de éstas en los precios de productos 
similares en el mercado interno y b) de la consiguiente 
repercusión de esas importaciones sobre los producto- 
res nacionales de tales productos. 

3.2 En lo que respecta al volumen de las importa- 
ciones objeto de dumping, la autoridad investigadora 
tendrá en cuenta si ha habido un aumento significati- 
vo de las mismas, en términos absolutos o en relación 
con la producción o el consumo del Miembro importa- 
dor. En lo tocante al efecto de las importaciones objeto 
de dumping sobre los precios, la autoridad investiga- 
dora tendrá en cuenta si ha habido una significativa 
subvaloración de precios de las importaciones objeto 
de dumping en comparación con el precio de un pro- 
ducto similar del Miembro importador, o bien si el 
efecto de tales importaciones es hacer bajar de otro 
modo los precios en medida significativa o impedir en 
medida significativa la subida que en otro caso se hu- 
biera producido. Ninguno de estos factores aislada- 
mente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamen- 
te para obtener una orientación decisiva. 

3.3 Cuando las importaciones de un producto 
procedentes de más de un país sean objeto simultá- 
neamente de investigaciones antidumping, la autori- 
dad investigadora sólo podrá evaluar acumulativa- 
mente los efectos de esas importaciones si  
determina que a) el margen de dumping establecido 
en relación con las importaciones de cada país pro- 
veedor es más que de minimis, según la definición 
que de ese término figura en el párrafo 8 del artícu- 
lo 5, y el volumen de las importaciones procedentes 
de cada país no es insignificante y b) procede la eva- 
luación acumulativa de los efectos de las importa- 
ciones a la luz de las condiciones de competencia 
entre los productos importados y el producto nacio- 
nal similar. 

3.4 El examen de la repercusión de las importacio- 
nes objeto de dumping sobre la rama de produción na- 
cional de que se trate incluirá una evaluación de todos 
los factores e índices económicos pertinentes que in- 
fluyan en el estado de esa rama de producción, inclui- 
dos la disminución real y potencial de las ventas, los 
beneficios, el volumen de producción, la participación 
en el mercado, la productividad, el rendimiento de las 
inversiones o la utilización de la capacidad; los facto- 
res que afecten a los precios internos; la magnitud del 
margen de dumping; los efectos negativos reales o po- 
tenciales en el flujo de caja (cash  flow.), las existen- 
cias, el empleo, los salarios, el crecimiento, la capaci- 
dad de reunir capital o la inversión. Esta enumeración 
no es exhaustiva, y ninguno de estos factores aislada- 
mente ni vanos de ellos juntos bastarán necesariamen- 
te para obtener una orientación decisiva. 

3.5 Habrá de demostrarse que, por los efectos del 
dumping que se mencionan en los párrafos 2 y 4, las 
importaciones objeto de dumping causan daño en el 
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sentido del presente Acuerdo. La demostración de una 
relación causal entre las importaciones objeto de dum- 
ping y el daño a la rama de producción nacional se ba- 
sará en un examen de todas las pruebas pertinentes de 
que dispongan las autoridades. Estas examinarán tam- 
bién cualesquiera otros factores de que tengan conoci- 
miento, distintos de las importaciones objeto de dum- 
ping, que al mismo tiempo perjudiquen a la rama de 
producción nacional, y los daños causados por esos 
otros factores no se habrán de atribuir a las importa- 
ciones objeto de dumping. Entre los factores que pue- 
den ser pertinentes a este respecto figuran el volumen 
y los precios de las importaciones no vendidas a pre- 
cios de dumping, la contracción de la demanda o va- 
riaciones de la estructura del consumo, las prácticas 
comerciales restrictivas de los productores extranjeros 
y nacionales y la competencia entre unos y otros, la 
evolución de la tecnología y los resultados de la activi- 
dad exportadora y la productividad de la rama de pro- 
ducción nacional. . 

3.6 El efecto de las importaciones objeto de dum- 
ping se evaluará en relación con la producción nacio- 
nal del producto similar cuando los datos disponibles 
permitan identificarla separadamente con arreglo a 
criterios tales como el proceso de producción, las ven- 
tas de los productores y sus beneficios. Si no es posible 
efectuar tal identificación separada de esa producción, 
los efectos de las importaciones objeto de dumping se 
evaluarán examinando la producción del grupo o ga- 
ma más restringido de productos que incluya el pro- 
ducto similar y a cuyo respecto pueda proporcionarse 
la información necesaria. 

3.7 La determinación de la existencia de una ame- 
naza de daño importante se basará en hechos y no 
simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilida- 
des remotas. La modificación de las circunstancias 
que daria lugar a una situación en la cual el dumping 
causaría un daño deberá ser claramente prevista e in- 
minente. Al llevar a cabo una determinación referen- 
te a la existencia de una amenaza de daño importante, 
las autoridades deberán considerar, entre ,otros, los sí- 
guientes factores: 

10 

i) una tasa significativa de incremento de las im- 
portaciones objeto de dumping en el mercado interno 
que indique la probabilidad de que aumenten sustan- 
cialmente las importaciones; 

ii) una suficiente capacidad libremente disponible 
del exportador o un aumento inminente y sustancial 
de la misma que indique la probabilidad de un aumen- 
to sustancial de las exportaciones objeto de dumping 
al mercado del Miembro importador, teniendo en 
cuenta la existencia de otros mercados de exportación 

"Un ejemplo de ello, si bien de carácter no exclusivo, es que exis- 
tan razones convincentes para creer que en el futuro inmediato ha- 
brá un aumento sustancial de las importaciones del producto a pre- 
cios de dumping. 

que puedan absorber el posible aumento de las expor- 
taciones; 

iii) el hecho de que las importaciones se realicen a 
precios que tendrán en los precios internos el efecto de 
hacerlos bajar o contener su subida de manera signifi- 
cativa, y que probablemente hagan aumentar la de- 
manda de nuevas importaciones; y 

iv) las existencias del producto objeto de la investi- 
gación. 

Ninguno de estos factores por sí solo bastará necesa- 
riamente para obtener una orientación decisiva, pero 
todos ellos juntos han de llevar a la conclusión de la 
inminencia de nuevas exportaciones a precios de dum- 
ping y de que, a menos que se adopten medidas de 
protección, se producirá un daño importante. 

3.8 Por lo que respecta a los casos en que las im- 
portaciones objeto de dumping amenacen causar un 
daño, la aplicación de las medidas antidumping se 
examinará y decidirá con especial cuidado. 

ARTICULO 4 

Definición de rama de producción nacional 

4.1 A los efectos del presente Acuerdo, la expresión 
«rama de producción nacional» se entenderá en el sen- 
tido de abarcar el conjunto de los productores nacio- 
nales de los productos similares, o aquellos de entre 
ellos cuya producción conjunta constituya una propor- 
ción importante de la produccion nacional total de di- 
chos productos. No  obstante: 

i) cuando unos productores estén vinculados" a los 
exportadores o a los importadores o sean ellos mismos 
importadores del producto objeto del supuesto dum- 
ping, la expresión «rama de producción nacional» po- 
drá interpretarse en el sentido de referirse al resto de 
los productores; 

ii) en circunstancias exepcionales, el territorio 
de un Miembro podrá estar dividido, a los efectos de 
la producción de que se trate, en dos o más merca- 
dos competidores y los productores de cada merca- 
do podrán ser considerados como una rama de pro- 
ducción distinta si: a )  los productores de ese 
mercado venden la totalidad o la casi totalidad de su 

"A los efectos de este párrafo, únicamente se considerará que los 
productores están vinculados a los exportadores o a los importado- 
res en los casos siguientes: a) si uno de ellos controla directa o indi- 
rectamente al otro; b) si ambos estan directa o indirectamente con- 
trolados por una tercera persona; o c) si juntos controlan directa o 
indirectamente a una tercera persona, siempre que existan razones 
para creer o sospechar que el efecto de la vinculación es de tal natu- 
raleza que motiva de parte del productor considerado un comporta- 
miento diferente del de los productores no vinculados. A los efectos 
de este párrafo, se considerará que una persona controla a otra 
cuando la primera esté jm'dica u operativamente en situación de im- 
poner limitaciones o de dirigir a la segunda. 
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producción del producto de que se trate en ese mer- 
cado, y b) en ese mercado la demanda no está cu- 
bierta en grado sustancial por productores del pro- 
ducto de que se trate situados en otro lugar del 
territorio. En estas circunstancias, se podrá conside- 
rar que existe daño incluso cuando no resulte perju- 
dicada una porción importante de la rama de pro- 
ducción nacional total siempre que haya una 
concentración de importaciones objeto de dumping 
en ese mercado aislado y que, además, las importa- 
ciones objeto de dumping causen daño a los produc- 
tores de la totalidad o la casi totalidad de la produc- 
ción en ese mercado. 

4.2 Cuando se haya interpretado que «rama de pro- 
ducción nacional)) se refiere a los productores de cier- 
ta zona, es decir, un mercado según la definición del 
párrafo 1, apartado ii), los derechos antidumping sólo 
se percibirán'' sobre los productos de que se trate que 
vayan consignados a esa zona para consumo final. 
Cuando el derecho constitucional del Miembro impor- 
tador no permita la percepción de derechos antidum- 
ping en estas condiciones, el Miembro importador po- 
drá percibir sin limitación los derechos antidumping 
solamente si: a) se ha dado a los exportadores la opor- 
tunidad de dejar de exportar a precios de dumping a la 
zona de que se trate o de dar seguridades con arreglo 
al artículo 8 y no se han dado prontamente segurida- 
des suficientes a este respecto, y si b) dichos derechos 
no se pueden percibir únicamente sobre los productos 
de productores determinados que abastezcan la zona 
en cuestión. 

4.3 Cuando dos o más países hayan alcanzado, de 
conformidad con las disposiciones del apartado a) 
del párrafo 8 del artículo XXIV del GATT de 1994, un 
grado de integración tal que ofrezcan las característi- 
cas de un solo mercado unificado, se considerará que 
la rama de producción de toda la zona integrada es la 
rama de producción nacional a que se refiere el pá- 
rrafo 1. 

4.4 Las disposiciones del párrafo 6 del artículo 3 
serán aplicables al presente artículo. 

ARTICULO 5 

Iniciación y procedimiento de la investigación 

5.1 Salvo en el caso previsto en el párrafo 6, las in- 
vestigaciones encaminadas a determinar la existencia, 
el grado y los efectos de un supuesto dumping se ini- 
ciarán previa solicitud escrita hecha por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella. 

"En el presente Acuerdo, con el término «percibir» se designa la li- 
quidación o la recaudación definitivas de un derecho o gravamen por 
la autoridad competente. 

5.2 Con la solicitud a que se hace referencia en el 
párrafo 1 se incluirán pruebas de la existencia de: a) 
dumping; b) un daño en el sentido del artículo Vi del 
GATT de 1994 según se interpreta en el presente 
Acuerdo y c) una relación causal entre las importacio- 
nes objeto de dumping y el supuesto daño. No podrá 
considerarse que para cumplir los requisitos fijados en 
el presente párrafo basta una simple afirmación no 
apoyada por las pruebas pertinentes. La solicitud con- 
tendrá la información que razonablemente tenga a su 
alcance el solicitante sobre los siguientes puntos: 

i) identidad del solicitante y descripción realizada 
por el mismo del volumen y valor de la producción na- 
cional del producto similar. Cuando la solicitud escrita 
se presente en nombre de la rama de producción na- 
cional, en ella se identificará la rama de producción en 
cuyo nombre se haga la solicitud por medio de una lis- 
ta de todos los productores nacionales del producto si- 
milar conocidos (o de las asociaciones de productores 
nacionales del producto similar) y, en la medida posi- 
ble, se facilitará una descripción del volumen y valor 
de la producción nacional del producto similar que re- 
presenten dichos productores; 

ii) una descripción completa del producto presun- 
tamente objeto de dumping, los nombres del país o 
países de origen o exportación de que se trate, la iden- 
tidad de cada exportador o productor extranjero cono- 
cido y una lista de las personas que se sepa importan 
el producto de que se trate; 

iii) datos sobre los precios a los que se vende el 
producto de que se trate cuando se destina al consumo 
en los mercados internos del país o países de origen o 
de exportación (o,  cuando proceda, datos sobre los 
precios a los que se venda el producto desde el país o 
países de origen o de exportación a un tercer país o a 
terceros países, o sobre el valor reconstruido del pro- 
ducto) así como sobre los precios de exportación o, 
cuando proceda, sobre los precios a los que el produc- 
to se revenda por primera vez a un comprador inde- 
pendiente en el territorio del Miembro importador; 

iv) datos sobre la evolución del volumen de las im- 
portaciones supuestamente objeto de dumping, el efec- 
to de esas importaciones en los precios del producto 
similar en el mercado interno y la consiguiente reper- 
cusión de las importaciones en la rama de producción 
nacional, según vengan demostrados por los factores e 
índices pertinentes que influyan en el estado de la ra- 
ma de producción nacional, tales como los enumera- 
dos en los párrafos 2 y 4 del artículo 3. 

5.3 Las autoridades examinarán la exactitud y per- 
tinencia de las pruebas presentadas con la solicitud 
para determinar si existen pruebas suficientes que jus- 
tifiquen la iniciación de una investigación. 

5.4 No se, iniciará una investigación de conformi- 
dad con el párrafo 1 si las autoridades no han determi- 
nado, basándose en el examen del grado de apoyo o de 
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oposición a la solicitud e~presado'~ por los producto- 
res nacionales del producto similar, que la solicitud ha 
sido hecha por o en nombre de fa rama de producción 
nacional. La solicitud se considerará hecha ((por la 
rama de producción nacional o en nombre de ella» 
cuando esté apoyada por productores nacionales cuya 
producción conjunta represente más del 50 por ciento 
de la producción total del producto similar producido 
por la parte de la rama de producción nacional que 
manifieste su apoyo o su oposición a la solicitud. No 
obstante, no se iniciará ninguna investigación cuando 
los productores nacionales que apoyen expresamente 
la solicitud representen menos del 25 por ciento de la 
producción total del producto similar producido por la 
rama de producción nacional. 

5.5 A menos que se haya adoptado la decisión de 
iniciar una investigación, las autoridades evitarán toda 
publicidad acerca de la solicitud de iniciación de una 
investigación. No obstante, después de recibir una so- 
licitud debidamente documentada y antes de proceder 
a iniciar fa investigación, las autoridades lo notificarán 
al gobierno del Miembro exportador interesado. 

5.6 Si, en circunstancias especiales, la autoridad 
competente decidiera iniciar una investigación sin ha- 
ber recibido una solicitud escrita hecha por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella para que se 
inicie dicha investigación, sólo la llevará adelante 
cuando tenga pruebas suficientes del dumping, del da- 
ño y de la relación causal, conforme a lo indicado en el 
párrafo 2, que justifiquen la iniciación de una investi- 
gación. 

5.7 Las pruebas de la existencia del dumping y del 
daño se examinarán simultáneamente: a) en el mo- 
mento de decidir si se inicia o no una investigación y 
b) posteriormente, en el curso de la investigación, a 
partir de una fecha que no será posterior al primer día 
en que, de conformidad con las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo, puedan aplicarse medidas provisiona- 
les. 

5.8 La autoridad competente rechazará la solicitud 
presentada con arreglo al párrafo 1 y pondrá fin a la 
investigación sin demora en cuanto se haya cerciorado 
de que no existen pruebas suficientes del dumping o 
del daño que justifiquen la continuación del procedi- 
miento relativo al caso. Cuando la autoridad determi- 
ne que el margen de dumping es de minimis, o que el 
volumen de las importaciones reales o potenciales ob- 
jeto de dumping o el daño son insignificantes, se pon- 
drá inmediatamente fin a la investigación. Se conside- 

14 

"En el caso de ramas de producción fragmentadas que supongan 
un número excepcionalmente elevado de productores, las autorida- 
des podrán determinar el apoyo y la oposición mediante la utiliza- 
ció; de técnicas de muestre0 estadísticamente válidas. 

Los Miembros son conscientes de que en el territorio de ciertos 
Miembros pueden presentar o apoyar una solicitud de investigación 
de conformidad con el párrafo 1 empleados de los productores na- 
cionales del producto similar o representantes de esos empleados. 

rará de minimis el margen de dumping cuando sea in- 
ferior al 2 por ciento, expresado como porcentaje del 
precio de exportación. Normalmente se considerará 
insignificante el volumen de las importaciones objeto 
de dumping cuando se establezca que las procedentes 
de un determinado país representan menos del 3 por 
ciento de las importaciones del producto similar en el 
Miembro importador, salvo que los países que indivi- 
dualmente representan menos del 3 por ciento de las 
importaciones del producto similar en el Miembro im- 
portador representen en conjunto más del 7 por ciento 
de esas importaciones. 

5.9 El procedimiento antidumping no será obstácu- 
lo para el despacho de aduana. 

5.10 Salvo en circunstancias excepcionales, las in- 
vestigaciones deberán haber concluido dentro de un 
año, y en todo caso en un plazo de 18 meses, contados 
a partir de su iniciación. 

ARTICULO 6 

Pruebas 

6.1 Se dará a todas las partes interesadas en una 
investigación antidumping aviso de fa información que 
exijan las autoridades y amplia oportunidad para pre- 
sentar por escrito todas las pruebas que consideren 
pertinentes por lo que se refiere a la investigación de 
que se trate. 

6.1.1 Se dará a los exportadores o a los productores 
extranjeros a quienes se envíen los cuestionarios utili- 
zados en una investigación antidumping un plazo de 
30 días como mínimo para la respuesta. Se deberá 
atender debidamente toda solicitud de prórroga del 
plazo de 30 días y, sobre la base de la justificación adu- 
cida, deberá concederse dicha prórroga cada vez que 
sea factible. 

6.1.2 A reserva de lo prescrito en cuanto a la pro- 
tección de la información de carácter confidencial, las 
pruebas presentadas por escrito por una parte intere- 
sada se pondrán inmediatamente a disposición de las 
demás partes interesadas que intervengan en la inves- 
tigación. 

6.1.3 Tan pronto como se haya iniciado la investi- 
gación, las autoridades facilitarán a los exportadores 
que conozcan'6 y a las autoridades del país exportador 

15 

"Por regla general, los plazos dados a los exportadores se canta- 
rán a partir de la fecha de recibo del cuestionario, el cual, a tal efec- 
to, se considerará recibido una semana después de la fecha en que 
haya sido enviado al destinatario o transmitido al representante di- 
plomático competente del Miembro exportador o, en el caso de un 
territorio aduanero distinto Miembro de la OMC, a un representante 
ofiyjal del territorio exportador. 

Queda entendido que, si el número de exportadores de que se 
trata es muy elevado, el texto completo de la solicitud escrita se faci- 
litará solamente a las autoridades del Miembro exportador o a la 
asociación mercantil o gremial competente. 
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el texto completo de la solicitud escrita presentada de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 y lo pon- 
drán a disposición de las otras partes interesadas in- 
tervinientes que lo soliciten. Se tendrá debidamente en 
cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la in- 
formación confidencial, de conformidad con las dispo- 
siciones del párrafo 5. 

6.2 Durante toda la investigación antidumping, to- 
das las partes interesadas tendrán plena oportunidad 
de defender sus intereses. A este fin, las autoridades 
darán a todas las partes interesadas, previa solicitud, 
la oportunidad de reunirse con aquellas partes que 
tengan intereses contrarios para que puedan exponer- 
se tesis opuestas y argumentos refutatorios. Al propor- 
cionar esa oportunidad, se habrán de tener en cuenta 
la necesidad de salvaguardar el carácter Confidencial 
de la información y la conveniencia de las partes. Nin- 
guna parte estará obligada a asistir a una reunión, y su 
ausencia no irá en detrimento de su causa. Las partes 
interesadas tendrán también derecho, previa justifica- 
ción, a presentar otras informaciones oralmente. 

6.3 Las autoridades sólo tendrán en cuenta la infor- 
mación que se facilite oralmente a los efectos del pá- 
rrafo 2 si a continuación ésta se reproduce por escrito 
y se pone a disposición de las demás partes interesa- 
das, conforme a lo establecido en el apartado l .2. 

6.4 Las autoridades, siempre que sea factible, da- 
rán a su debido tiempo a todas las partes interesadas 
la oportunidad de examinar toda la información pa-ti- 
nente para la presentación de sus argumentos que no 
sea Confidencial conforme a los términos del párrafo 5 
y que dichas autoridades utilicen en la investigación 
antidumping, y de preparar su alegato sobre la base de 
esa información. 

6.5 Toda información que, por su naturaleza, sea 
Confidencial (por ejemplo, porque su divulgación im- 
plicaría una ventaja significativa para un competidor o 
tendría un efecto significativamente desfavorable para 
la persona que proporcione la información o para un 
tercero del que la haya recibido) o que las partes en 
una investigación antidumping faciliten con carácter 
confidencial será, previa justificación suficiente al res- 
pecto, tratada como tal por las autoridades. Dicha in- 
formación no será revelada sin autorización expresa 
de la parte que la haya facilitado. 17 

6.5.1 Las autoridades exigirán a las partes interesa- 
das que faciliten información Confidencial que sumi- 
nistren resúmenes no confidenciales de la misma. Ta- 
les resúmenes serán lo suficientemente detallados para 
permitir una comprensión razonable del contenido 

"Los Miembros son conscientes de que, en el territorio de algunos 
Miembros, podrá ser necesario revelar una información en cumpli- 
miento de una providencia precautoria concebida en términos muy 
precisos. 

sustancial de la información facilitada con carácter 
confidencial. En circunstancias excepcionales, esas 
partes podrán señalar que dicha información no puede 
ser resumida. En tales circunstancias excepcionales, 
deberán exponer las razones por las que no es posible 
resumirla. 

6.5.2 Si las autoridades concluyen que una petición 
de que se considere Confidencial una información no 
está justificada, y si la persona que la haya proporcio- 
nado no quiere hacerla pública ni autorizar su divulga- 
ción en términos generales o resumidos, las autorida- 
des podrán no tener en cuenta esa información, a 
menos que se les demuestre de manera convincente, 
de fuente apropiada, que la información es ~Orrecta.'~ 

6.6 Salvo en las circunstancias previstas en el pá- 
rrafo 8, las autoridades, en el curso de la investigación, 
se cerciorarán de la exactitud de la información pre- 
sentada por las partes interesadas en la que basen sus 
conclusiones. 

6.7 Con el fin de verificar la información recibida, 
o de obtener más detalles, las autoridades podrán rea- 
lizar investigaciones en el territorio de otros Miembros 
según sea necesario, siempre que obtengan la confor- 
midad de las empresas interesadas y que lo notifiquen 
a los representantes del gobierno del Miembro de que 
se trate, y a condición de que este Miembro no se 
oponga a la investigación En las investigaciones reali- 
zadas en el territorio de otros Miembros se seguirá el 
procedimiento descrito en el Anexo 1. A reserva de lo 
prescrito en cuanto a la protección de la información 
confidencial, las autoridades pondrán los resultados 
de esas investigaciones a disposición de las empresas a 
las que se refieran, o les facilitarán información sobre 
ellos de conformidad con el párrafo 9, y podrán poner- 
los a disposición de los solicitantes. 

6.8 En los casos en que una parte interesada niegue 
el acceso a la información necesaria o no la facilite 
dentro de un plazo prudencial o entorpezca significati- 
vamente la investigación, podrán formularse determi- 
naciones preliminares o definitivas, positivas o negati- 
vas, sobre la base de los hechos de que se tenga 
conocimiento. Al aplicar el presente párrafo se obser- 
vará lo dispuesto en el Anexo 11. 

6.9 Antes de formular una determinación definiti- 
va, las autoridades informarán a todas las partes inte- 
resadas de los hechos esenciales considerados que sir- 
van de base para la decisión de aplicar o no medidas 
definitivas. Esa información deberá facilitarse a las 
partes con tiempo suficiente para que puedan defen- 
der sus intereses. 

6.10 Por regla general, las autoridades determina- 
rán el margen de dumping que corresponda a cada ex- 

"Los Miembros acuerdan que no deberán rechazarse arbitraria- 
mente las peticiones de que se considere Confidencial una informa- 
ción. 
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portador o productor interesado del producto sujeto a 
investigación de que se tenga conocimiento. En los ca- 
sos en que el número de exportadores, productores, 
importadores o tipos de productos sea tan grande que 
resulte imposible efectuar esa determinación, las auto- 
ridades podrán limitar su examen a un número pru- 
dencial de partes interesadas o de productos, utilizan- 
do muestras que sean estadísticamente válidas sobre la 
base de la información de que dispongan en el mo- 
mento de la selección, o al mayor porcentaje del volu- 
men de las exportaciones del país en cuestión que pue- 
da razonablemente investigarse. 

6.1 O. 1 Cualquier selección de exportadores, produc- 
tores, importadores o tipos de productos con arreglo al 
presente párrafo se hará de preferencia en consulta con 
los exportadores, productores o importadores de que se 
trate y con su consentimiento. 

6.10.2 En los casos en que hayan limitado su exa- 
men de conformidad con lo dispuesto en el presente 
párrafo, las autoridades determinarán, no obstante, el 
margen de dumping correspondiente a todo exporta- 
dor o productor no seleccionado inicialmente que pre- 
sente la información necesaria a tiempo para que sea 
considerada en el curso de la investigación, salvo que 
el número de exportadores o productores sea tan gran- 
de que los exámenes individuales resulten excesiva- 
mente gravosos para las autoridades e impidan con- 
cluir oportunamente la investigación. No se pondrán 
trabas a la presentación de respuestas voluntarias. 

6.11 A los efectos del presente Acuerdo, se conside- 
rarán «partes interesadas»: 

i) los exportadores, los productores extranjeros o 
los importadores de un producto objeto de investiga- 
ción, o las asociaciones mercantiles, gremiales o em- 
presariales en las que la mayoría de los miembros sean 
productores, exportadores o importadores de ese pro- 
ducto; 

ii) el gobierno del Miembro exportador; y 
iii) los productores del producto similar en el 

Miembro importador o las asociaciones mercantiles, 
gremiales o empresariales en las que la mayoría de los 
miembros sean productores del producto similar en el 
territorio del Miembro importador. 

Esta enumeración no impedirá que los Miembros 
permitan la inclusión como partes interesadas de par- 
tes nacionales o extranjeras distintas de las indicadas 
supru. 

6.12 Las autoridades darán a los usuarios indus- 
triales del producto objeto de investigación, y a las or- 
ganizaciones de consumidores representativas en los 
casos en los que el producto se venda normalmente al 
por menor, la oportunidad de facilitar cualquier infor- 
mación que sea pertinente para la investigación en re- 

lación con el dumping, el daño y la relación de causali- 
dad entre uno y otro. 

6.13 Las autoridades tendrán debidamente en 
cuenta las dificultades con que puedan tropezar las 
partes interesadas, en particular las pequeñas empre- 
sas, para facilitar la información solicitada y les pres- 
tarán toda la asistencia factible. 

6.14 El procedimiento establecido supru no tiene 
por objeto impedir a las autoridades de ningún Miem- 
bro proceder con prontitud a la iniciación de una in- 
vestigación o a la formulación de determinaciones pre- 
liminares o definitivas, positivas o negativas, ni 
impedirles aplicar medidas provisionales o definitivas, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
presente Acuerdo. 

ARTICULO 7 

Medidas provisionales 

7.1 Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si: 

i) se ha iniciado una investigación de conformidad 
con las disposiciones del artículo 5, se ha dado un avi- 
so público a tal efecto y se han dado a las partes inte- 
resadas oportunidades adecuadas de presentar infor- 
mación y hacer observaciones; 

ii) se ha llegado a una determinación preliminar 
positiva de la existencia de dumping y del consiguiente 
daño a una rama de producción nacional; y 

iii) la autoridad competente juzga que tales medi- 
das son necesarias para impedir que se cause daño du- 
rante la investigación. 

7.2 Las medidas provisionales podrán tomar la for- 
ma de un derecho provisional o, preferentemente, una 
garantía -mediante depósito en efectivo o fianza- 
igual a la cuantía provisionalmente estimada del dere- 
cho antidumping, que no podrá exceder del margen de 
dumping provisionalmente estimado. La suspensión 
de la valoración en aduana será una medida provisio- 
nal adecuada, siempre que se indiquen el derecho nor- 
mal y la cuantía estimada del derecho antidumping y 
que la suspensión de la valoración se someta a las mis- 
mas condiciones que las demás medidas provisionales. 

7.3 No se aplicarán medidas provisionales antes de 
transcumidos 60 días desde la fecha de iniciación de la 
investigación. 

7.4 Las medidas provisionales se aplicarán por el 
período más breve posible, que no podrá exceder de 
cuatro meses, o, por decisión de la autoridad compe- 
tente, a petición de exportadores que representen un 
porcentaje significativo del comercio de que se trate, 
por un período que no excederá de seis meses. Cuando 
las autoridades, en el curso de una investigación, exa- 
minen si bastaría un derecho inferior al margen de 
dumping para eliminar el daño, esos períodos podrán 
ser de seis y nueve meses respectivamente. 

-93- 



CON G RE s O 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SElUE c .  NÚM. 154-1 

7.5 En la aplicación de medidas provisionales se se 
guirán las disposiciones pertinentes del artículo 9. 

ARTICULO 8 

Compromiso relativo a los precios 

8.1 Se podrán” suspender o dar por terminados lo! 
procedimientos sin imposición de medidas provisiona 
les o derechos antidumping si el exportador comunicz 
que asume voluntariamente compromisos satisfactorio: 
de revisar sus precios o de poner fin a las exportacione: 
a la zona en cuestión a precios de dumping, de modc 
que las autoridades queden convencidas de que se eli 
mina el efecto perjudicial del dumping. Los aumento: 
de precios estipulados en dichos compromisos no serár 
superiores a lo necesario para compensar el margen de 
dumping. Es deseable que los aumentos de precios sean 
inferiores al margen de dumping si así bastan para eli- 
minar el daño a la rama de producción nacional. 

8.2 No se recabarán ni se aceptarán de los exporta- 
dores compromisos en materia de precios excepto en 
el caso de que las autoridades del Miembro importa- 
dor hayan formulado una determinación preliminar 
positiva de la existencia de dumping y de daño causa- 
do por ese dumping. 

8.3 No será necesario aceptar los compromisos ofre- 
cidos si las autoridades consideran que no sena realista 
tal aceptación, por ejemplo, porque el número de los 
exportadores reales o potenciales sea demasiado gran- 
de, o por otros motivos, entre ellos motivos de política 
general. En tal caso, y siempre que sea factible, las au- 
toridades expondrán al exportador los motivos que las 
hayan inducido a considerar inadecuada la aceptación 
de un compromiso y, en la medida de lo posible, darán 
al exportador la oportunidad de formular observacio- 
nes al respecto. 

8.4 Aunque se acepte un compromiso, la investiga- 
ción de la existencia de dumping y daño se llevará a 
término cuando así lo desee el exportador o así lo deci- 
dan las autoridades. En tal caso, si se formula una de- 
terminación negativa de la existencia de dumping o de 
daño, el compromiso quedará extinguido automática- 
mente, salvo en los casos en que dicha determinación 
se base en gran medida en la existencia de un compro- 
miso en materia de precios. En tales casos, las autori- 
dades podrán exigir que se mantenga el compromiso 
durante un período prudencial conforme a las disposi- 
ciones del presente Acuerdo. En caso de que se formu- 
le una determinación positiva de la existencia de dum- 
ping y de daño, el compromiso se mantendrá 
conforme a sus términos y a las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo. 

I9La palabra «podrán» no se interpretará en el sentido de que se 
permite continuar los procedimientos simultáneamente con la apli- 
cación de los compromisos relativos a los precios, salvo en los casos 
previstos en el párrafo 4. 

8.5 Las autoridades del Miembro importador podrán 
sugerir compromisos en materia de precios, pero no se 
obligará a ningún exportador a aceptarlos. El hecho de 
que un exportador no ofrezca tales compromisos o no 
acepte la invitación a hacerlo no prejuzgará en modo al- 
guno el examen del asunto. Sin embargo, las autorida- 
des tendrán la libertad de determinar que es más proba- 
ble que una amenaza de daño llegue a materializarse si 
continúan las importaciones objeto de dumping. 

8.6 Las autoridades de un Miembro importador po- 
drán pedir a cualquier exportador del que se haya 
aceptado un compromiso que suministre periódica- 
mente información relativa al cumplimiento de tal 
compromiso y que permita la verificación de los datos 
pertinentes. En caso de incumplimiento de un com- 
promiso, las autoridades del Miembro importador po- 
drán, en virtud del presente Acuerdo y de conformidad 
con lo estipulado en él, adoptar con prontitud disposi- 
ciones que podrán consistir en la aplicación inmediata 
de medidas provisionales sobre la base de la mejor in- 
formación disponible. En tales casos podrán percibirse 
derechos definitivos al amparo del presente Acuerdo 
sobre los productos declarados a consumo 90 días co- 
mo máximo antes de la aplicación de tales medidas 
provisionales, con la salvedad de que esa retroactivi- 
dad no será aplicable a las importaciones declaradas 
antes del incumplimiento del compromiso. 

ARTICULO 9 

Establecimiento y percepción de derechos 
antidumping 

9.1 La decisión de establecer o no un derecho anti- 
dumping en los casos en que se han cumplido todos 
los requisitos para su establecimiento, y la decisión de 
fijar la cuantía del derecho antidumping en un nivel 
igual o inferior a la totalidad del margen de dumping, 
iabrán de adoptarlas las autoridades del Miembro im- 
Dortador. Es deseable que el establecimiento del dere- 
:ho sea facultativo en el territorio de todos los Miem- 
x-os y que el derecho sea inferior al margen si ese 
lerecho inferior basta para eliminar el daño a la rama 
le producción nacional. 

9.2 Cuando se haya establecido un derecho anti- 
iumping con respecto a un producto, ese derecho se 
Iercibirá en la cuantía apropiada en cada caso y sin 
iiscriminación sobre las importaciones de ese produc- 
o, cualquiera que sea su procedencia, declaradas obje- 
o de dumping y causantes de daño, a excepción de las 
mportaciones procedentes de fuentes de las que se ha- 
Tan aceptado compromisos en materia de precios en 
rirtud de lo establecido en el presente Acuerdo. Las au- 
oridades designarán al proveedor o proveedores del 
roducto de que se trate. Sin embargo, si estuviesen 
mplicados varios proveedores pertenecientes a un mis- 
no país y resultase imposible en la práctica designar a 
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todos ellos, las autoridades podrán designar al país 
proveedor de que se trate. Si estuviesen implicados va- 
rios proveedores pertenecientes a más de un país, las 
autoridades podrán designar a todos los proveedores 
implicados o, en caso de que esto sea impracticable, to- 
dos los países proveedores implicados. 

9.3 La cuantía del derecho antidumping no excede- 
rá del margen de dumping establecido de conformidad 
con el artículo 2. 

9.3.1 Cuando la cuantía del derecho antidumping se 
fije de forma retrospectiva, la determinación de la can- 
tidad definitiva que deba satisfacerse en concepto de 
derechos antidumping se efectuará lo antes posible, 
normalmente en un plazo de 12 meses, y en ningún ca- 
so de más de 18 meses, a contar de la fecha en que se 
haya formulado una petición de fijación definitiva de la 
cuantía del derecho antidumping.” Toda devolución se 
hará con prontitud y normalmente no más de 90 días 
después de la determinación, de conformidad con el 
presente apartado, de la cantidad definitiva que deba 
satisfacerse. En cualquier caso, cuando no se haya he- 
cho la devolución en un plazo de 90 días, las autorida- 
des darán una explicación a instancia de parte. 

9.3.2 Cuando la cuantía del derecho antidumping se 
fije de forma prospectiva, se preverá la pronta devolu- 
ción, previa petición, de todo derecho pagado en exceso 
del margen de dumping. La devolución del derecho pa- 
gado en exceso del margen real de dumping se efectua- 
rá normalmente en un plazo de 12 meses, y en ningún 
caso de más de 18 meses, a contar de la fecha en que el 
importador del producto sometido al derecho antidum- 
ping haya presentado una petición de devolución debi- 
damente apoyada por pruebas. Normalmente la devolu- 
ción autorizada se hará en un plazo de 90’días contados 
a partir de la decisión a que se hace referencia supra. 

9.3.3 Cuando el precio de exportación se reconstru- 
ya de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 
del artículo 2, al determinar si se debe hacer una devo- 
lución, y el alcance de ésta, las autoridades deberán te- 
ner en cuenta los cambios que se hayan producido en el 
valor normal o en los gastos habidos entre la importa- 
ción y la reventa y los movimientos del precio de reven- 
ta que se hayan reflejado debidamente en los precios de 
venta posteriores, y deberán calcular el precio de expor- 
tación sin deducir la cuantía de los derechos antidum- 
ping si se aportan pruebas concluyentes de lo anterior. 

9.4 Cuando las autoridades hayan limitado su exa- 
men de conformidad con la segunda frase del párrafo 
10 del artículo 6, los derechos que se apliquen a las 
importaciones procedentes de exportadores o produc- 
tores no abarcados por el examen no serán superiores: 

”Queda entendido que, cuando el.caso del producto en cuestión 
esté sometido a un procedimiento de revisión judicial, podrá no ser 
posible la observancia de los plazos mencionados en este apartado y 
en el apartado 3.2. 

i) Al promedio ponderado del margen de dumping 
establecido con respecto a los exportadores o produc- 
tores seleccionados, o 

ii) cuando las cantidades que deban satisfacerse en 
concepto de derechos antidumping se calculen sobre la 
base del valor normal prospectivo, a la diferencia entre 
el promedio ponderado del valor normal correspondien- 
te a los exportadores o productores seleccionados y los 
precios de exportación de los exportadores o producto- 
res que no hayan sido examinados individualmente, 

con la salvedad de que las autoridades no tomarán en 
cuenta a los efectos del presente párrafo los márgenes 
nulos y de minimis ni los márgenes establecidos en las 
circunstancias a que hace referencia el párrafo 8 del ar- 
tículo 6. Las autoridades aplicarán derechos o valores 
normales individuales a las importaciones procedentes 
de los exportadores o productores no incluidos en el 
examen y que hayan proporcionado la información ne- 
cesaria en el curso de la investigación, de conformidad 
con lo previsto en el apartado 10.2 del artículo 6.  

9.5 Si un producto es objeto de derechos antidum- 
ping en un Miembro importador, las autoridades lleva- 
rán a cabo con prontitud un examen para determinar 
los márgenes individuales de dumping que puedan co- 
rresponder a los exportadores o productores del país 
exportador en cuestión que no hayan exportado ese 
producto al Miembro importador durante el período 
objeto de investigación, a condición de que dichos ex- 
portadores o productores puedan demostrar que no es- 
tán vinculados a ninguno de los exportadores o pro- 
ductores del país exportador que son objeto de 
derechos antidumping sobre el producto. Ese examen 
se iniciará y realizará de forma acelerada en compara- 
ción con los procedimientos normales de fijación de 
derechos y de examen en el Miembro importador. 
Mientras se esté procediendo al examen no se percibi- 
rán derechos antidumping sobre las importaciones 
procedentes de esos exportadores o productores. No 
obstante, las autoridades podrán suspender la valora- 
ción en aduana y10 solicitar garantías para asegurarse 
de que, si ese examen condujera a una determinación 
de existencia de dumping con respecto a tales produc- 
tores o exportadores, podrán percibirse derechos anti- 
dumping con efecto retroactivo desde la fecha de ini- 
ciación del examen. 

ARTICULO 10 

Retroactividad 

10.1 Sólo se aplicarán medidas provisionales o dere- 
chos antidumping a los productos que se declaren a con- 
sumo después de la fecha en que entre en vigor la deci- 
sión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 7 o el párrafo 1 del artículo 9, respectivamente, 
con las excepciones que se indican en el presente artículo. 

- 95 - 



CONGRESO 

10.2 Cuando se formule una determinación defini- 
tiva de la existencia de daño (pero no de amenaza de 
daño o de retraso importante en la creación de una ra- 
ma de producción) o, en caso de formularse una deter- 
minación definitiva de la existencia de amenaza de da- 
ño, cuando el efecto de las importaciones objeto de 
dumping sea tal que, de no haberse aplicado medidas 
provisionales, hubiera dado lugar a una determinación 
de la existencia de daño, se podrán percibir retroacti- 
vamente derechos antidumping por el periodo en que 
se hayan aplicado medidas provisionales. 

10.3 Si el derecho antidumping definitivo es supe- 
rior al derecho provisional pagado o por pagar, o a la 
cantidad estimada a efectos de la garantía, no se exigirá 
la diferencia. Si el derecho definitivo es inferior al dere- 
cho provisional pagado o por pagar, o a la cuantía esti- 
mada a efectos de la garantía, se devolverá la diferencia 
o se calculará de nuevo el derecho, según sea el caso. 

10.4 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, cuan- 
do se formule una determinación de la existencia de 
amenaza de daño o retraso importante (sin que se ha- 
ya producido todavía el daño) sólo se podrá establecer 
un derecho antidumping definitivo a partir de la fecha 
de la determinación de existencia de amenaza de daño 
o retraso importante y se procederá con prontitud a 
restituir todo depósito en efectivo hecho durante el pe- 
nodo de aplicación de las medidas provisionales y a li- 
berar toda fianza prestada. 

10.5 Cuando la determinación definitiva sea negati- 
va, se procederá con prontitud a restituir todo depósito 
en efectivo hecho durante el período de aplicación de las 
medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada. 

10.6 Podrá percibirse un derecho antidumping de- 
finitivo sobre los productos que se hayan declarado a 
consumo 90 días como máximo antes de la fecha de 
aplicación de las medidas provisionales cuando, en re- 
lación con el producto objeto de dumping considera- 
do, las autoridades determinen: 

i) que hay antecedentes de dumping causante de 
daño, o que el importador sabía o debía haber sabido 
que el exportador practicaba el dumping y que éste 
causana daño, y 

ii) que el daño se debe a importaciones masivas de 
un producto objeto de dumping, efectuadas en un lap- 
so de tiempo relativamente corto que, habida cuenta 
del momento en que se han efectuado las importacio- 
nes objeto de dumping, su volumen y otras circunstan- 
cias (tales como una rápida acumulación de existen- 
cias del producto importado), es probable socaven 
gravemente el efecto reparador del derecho antidum- 
ping definitivo que deba aplicarse, a condición de que 
se haya dado a los importadores interesados la oportu- 
nidad de formular observaciones. 

10.7 Tras el inicio de una investigación, las autori- 
dades podrán adoptar las medidas que puedan ser ne- 
cesarias, como la suspensión de la valoración en adua- 
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na o de la liquidación de los derechos, para percibir 
retroactivamente derechos antidumping según lo pre- 
visto en el párrafo 6, una vez que dispongan de prue- 
bas suficientes de que se cumplen las condiciones esta- 
blecidas en dichos párrafos. 

10.8 No se percibirán retroactivamente derechos de 
conformidad con el párrafo 6 sobre los productos de- 
clarados a consumo antes de la fecha de iniciación de 
la investigación. 

ARTICULO 11 

Duración y examen de los derechos antidumping 
y de los compromisos relativos a los precios 

1 1.1 Un derecho antidumping sólo permanecerá en 
vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para 
contrarrestar el dumping que esté causando daño. 

11.2 Cuando ello esté justificado, las autoridades 
examinarán la necesidad de mantener el derecho, por 
propia iniciativa o, siempre que haya transcurrido un 
período prudencial desde el establecimiento del derecho 
antidumping definitivo, a petición de cualquier parte in- 
teresada que presente informacenes positivas probato- 
rias de la necesidad del examen. Las partes interesadas 
tendrán derecho a pedir a las autoridades que examinen 
si es necesario mantener el derecho para neutralizar el 
dumping, si sena probable que el daño siguiera produ- 
ciéndose o volviera a producirse en caso de que el dere- 
cho fuera suprimido o modificado, o ambos aspectos. 
En caso de que, a consecuencia de un examen realizado 
de conformidad con el presente párrafo, las autoridades 
determinen que el derecho antidumping no está ya jus- 
tificado, deberá suprimirse inmediatamente. 

11.3 No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, 
todo derecho antidumping definitivo será suprimido, a 
más tardar, en un plazo de cinco años contados desde la 
fecha de su imposición (o desde la fecha del Último exa- 
men, realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese 
examen hubiera abarcado tanto el dumping como el da- 
ño, o del último realizado en virtud del presente párra- 
fo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado 
antes de esa fecha por propia iniciativa o a raíz de una 
petición debidamente fundamentada hecha por o en 
nombre de la rama de producción nacional con una an- 
telación prudencial a dicha fecha, determinen que la su- 
presión del derecho dana lugar a 1: con¡inuación o la 
repetición del daño y del dumping. El derecho podrá 
seguir aplicándose a la espera del resultado del examen. 

"Por sí misma, la determinación definitiva de la cuantía del dere- 
cho antidumping a que se refiere el párrafo 3 del artículo 9 no cons- 
tityyeun examen en el sentido del presente artículo. 

Cuando la cuantía del derecho antidumping se fije de forma re- 
trospectiva, si en el procedimiento más reciente de fijación de esa 
cuantía de conformidad con el apartado 3.1 del artículo 9 se conclu- 
yera que no debe percibirse ningún derecho, esa conclusión no obli- 
gará por sí misma a las autoridades a suprimir el derecho definitivo. 
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11.4 Las disposiciones del artículo 6 sobre pruebas 
y procedimiento serán aplicables a los exámenes reali- 
zados de conformidad con el presente artículo. Dichos 
exámenes se realizarán rápidamente, y normalmente 
se terminarán dentro de los 12 meses siguientes a la 
fecha de su iniciación 

1 1.5 Las disposiciones del presente artículo serán 
aplicables mutatis mutandis a los compromisos en ma- 
teria de precios aceptados de conformidad con el ar- 
tículo 8. 

ARTICULO 12 

Aviso público y explicación de las determinaciones 

12.1 Cuando las autoridades se hayan cerciorado 
de que existen pruebas suficientes para justificar la 
iniciación de una investigación antidumping con arre- 
glo al artículo 5, lo notificarán al Miembro o Miem- 
bros cuyos productos vayan a ser objeto de tal investi- 
gación y a las demás partes interesadas de cuyo interés 
tenga conocimiento la autoridad investigadora, y se 
dará el aviso público correspondiente. 

12.1.1 En los avisos públicos de iniciación de una 
investigación figurará, o se hará constar de otro modo 
mediante un informe separado , la debida informa- 
ción sobre lo siguiente: 

23 

i) el nombre del país o países exportadores y el pro- 

ii) la fecha de iniciación de la investigación; 
iii) la base de la alegación de dumping formulada 

iv) un resumen de los factores en los que se basa la 

v) la dirección a la cual han de dirigirse las repre- 

vi) los plazos que se den a las partes interesadas 

ducto de que se trate; 

en la solicitud; 

alegación de dafio; 

sentaciones formuladas por las partes interesadas; 

para dar a conocer sus opiniones. 

12.2 Se dará aviso público de todas las determina- 
ciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, 
de toda decisión de aceptar un compromiso en aplica- 
ción del artículo 8, de la terminación de tal compromi- 
so y de la terminación de un derecho antidumping de- 
finitivo. En cada uno de esos avisos figurarán, o se 
harán constar de otro modo mediante un informe sepa- 
rado, con suficiente detalle las constataciones y conclu- 
siones a que se haya llegado sobre todas las cuestiones 
de hecho y de derecho que la autoridad investigadora 
considere pertinentes. Todos esos avisos e informes se 

"Cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de 
conformidad con las disposiciones del presente artículo en un infor- 
me separado, se asegurarán de que el público tenga fácil acceso a ese 
informe. 

enviarán al Miembro o Miembros cuyos productos se- 
an objeto de la determinación o compromiso de que se 
trate, así como a las demás partes interesadas de cuyo 
interés se tenga conocimiento. 

12.2.1 En los avisos públicos de imposición de medi- 
das provisionales figurarán, o se harán constar de otro 
modo mediante un informe separado, explicaciones su- 
ficientemente detalladas de las determinaciones preli- 
minares de la existencia de dumping y de daño y se hará 
referencia a las cuestiones de hecho y de derecho en que 
se base la aceptación o e1 rechazo de los argumentos. 
En dichos avisos o informes, teniendo debidamente en 
cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la infor- 
mación confidencial, se indicará en particular: 

i) los nombres de los proveedores, o, cuando esto 
no sea factible, de los países abastecedores de que se 
trate; 

ii) una descripción del producto que sea suficiente 
a efectos aduaneros; 

iii) los márgenes de dumping establecidos y una ex- 
plicación completa de las razones que justifican la me- 
todología utilizada en la determinación y comparación 
del precio de exportación y el valor normal con arreglo 
al artículo 2; 

iv) las consideraciones relacionadas con la determi- 
nación de la existencia de daño según se establece en 
el artículo 3; 

v) las principales razones en que se base la deter- 
minación. 

12.2.2 En los avisos públicos de conclusión o sus- 
pensión de una investigación en la cual se haya llegado 
a una determinación positiva que prevea la imposición 
de un derecho definitivo o la aceptación de un compro- 
miso en materia de precios, figurará, o se hará constar 
de otro modo mediante un informe separado, toda la in- 
formación pertinente sobre las cuestiones de hecho y de 
derecho y las razones que hayan llevado a la imposición 
de medidas definitivas o a la aceptación de compromi- 
sos en materia de precios, teniendo debidamente en 
cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la infor- 
mación confidencial. En el aviso o informe figurará en 
particular la información indicada en el apartado 2.1, 
así como los motivos de la aceptación o rechazo de los 
argumentos o alegaciones pertinentes de los exportado- 
res e importadores, y la base de toda decisión adoptada 
en virtud del apartado 10.2 del artículo 6. 

12.2.3 En los avisos públicos de terminación o sus- 
pensión de una investigación a raíz de la aceptación de 
un compromiso conforme a lo previsto en el artículo 8, 
figurará, o se hará constar de otro modo mediante un 
informe separado, la parte no confidencial del com- 
promiso. 

12.3 Las disposiciones del presente artículo se apli- 
carán mutatis mutandis a la iniciación y terminación 
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de los exámenes previstos en el artículo 11 y a las deci- 
siones de aplicación de derechos con efecto retroactivo 
previstas en el artículo 10. 

ARTICULO 13 

Revisión judicial 

Cada Miembro en cuya legislación nacional existan 
disposiciones sobre medidas antidumping mantendrá 
tribunales o procedimientos judiciales, arbitrales o ad- 
ministrativos destinados, entre otros fines, a la pronta 
revisión de las medidas administrativas vinculadas a 
las determinaciones definitivas y a los exámenes de las 
determinaciones en el sentido del artículo 1 1 .  Dichos 
tribunales o procedimientos serán independientes de 
las autoridades encargadas de la determinación o exa- 
men de que se trate. 

ARTICULO 14 

Medidas antidumping a favor de un tercer país 

14.1 La solicitud de que se adopten medidas anti- 
dumping a favor de un tercer país habrán de presen- 
tarla las autoridades del tercer país que solicite la 
adopción de esas medidas. 

14.2 Tal solicitud habrá de ir apoyada con datos so- 
bre los precios que muestren que las importaciones 
son objeto de dumping y con información detallada 
que muestre que el supuesto dumping causa daño a la 
rama de producción nacional de que se trate del tercer 
país. El Gobierno del tercer país prestará todo su con- 
curso a las autoridades del país importador para obte- 
ner cualquier información complementaria que aqué- 
llas puedan necesitar. 

14.3 Las autoridades del país importador, cuando 
examinen una solicitud de este tipo, considerarán los 
efectos del supuesto dumping en el conjunto de la ra- 
ma de producción de que se trate del tercer país; es de- 
cir, que el daño no se evaluará en relación solamente 
con el efecto del supuesto dumping en las exportacio- 
nes de la rama de producción de qu'e se trate al país 
importador ni incluso en las exportaciones totales de 
esta rama de producción. 

14.4 La decisión de dar o no dar curso a la solici- 
tud corresponderá al país importador. Si éste decide 
que está dispuesto a adoptar medidas, le corresponde- 
rá tomar la iniciativa de dirigirse al Consejo del Co- 
mercio de Mercancías para pedir su aprobación. 

ARTICULO 15 

Países en desarrollo Miembros 

Se reconoce que los países desarrollados Miembros 
deberán tener particularmente en cuenta la especial si- 

tuación de los países en desarrollo Miembros cuando 
contemplen la aplicación de medidas antidumping en 
virtud del presente Acuerdo. Antes de la aplicación de 
derechos antidumping se explorarán las posibilidades 
de hacer uso de las soluciones constructivas previstas 
por este Acuerdo cuando dichos derechos puedan afec- 
tar a los intereses fundamentales de los países en desa- 
rrollo Miembros 

PARTE 11 

ARTICULO 16 

Comité de Prácticas Antidumping 

16.1 En virtud del presente Acuerdo se establece 
un Comité de Prácticas Antidumping (denominado 
en este Acuerdo el «Comité») compuesto de represen- 
tantes de cada uno de los Miembros. El Comité elegi- 
rá a su Presidente y se reunirá por lo menos dos ve- 
ces al año y siempre que lo solicite un Miembro 
según lo previsto en las disposiciones pertinentes del 
presente Acuerdo, El Comité desempeñará las funcio- 
nes que le sean atribuidas en virtud del presente 
Acuerdo o por los Miembros, y dará a éstos la oportu- 
nidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión 
relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o la 
consecución de sus objetivos. Los servicios de secre- 
taría del Comité serán prestados por la Secretaría de 
la OMC. 

16.2 El Comité podrá establecer los órganos auxi- 
liares apropiados. 

16.3 En el desempeño de sus funciones, el Comité y 
los órganos auxiliares podrán consultar a cualquier 
fuente que consideren conveniente y recabar informa- 
ción de ésta. Sin embargo, antes de recabar informa- 
ción de una fuente que se encuentre bajo la jurisdic- 
ción de un Miembro, el Comité o, en su caso, el órgano 
auxiliar lo comunicará al Miembro interesado. Habrá 
de obtener el consentimiento del Miembro y de toda 
empresa que haya de consultar. 

16.4 Los Miembros informarán sin demora al Co- 
mité de todas las medidas antidumping que adopten, 
ya sean preliminares o definitivas. Esos informes esta- 
rán a disposición en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los demás Miembros. Los Miembros pre- 
sentarán también informes semestrales sobre todas las 
medidas antidumping que hayan tomado durante los 
seis meses precedentes. Los informes semestrales se 
presentarán con arreglo a un modelo uniforme conve- 
nido. 

16.5 Cada Miembro notificará al Comité: a) cuál 
es en él la autoridad competente para iniciar y lle- 
var a cabo las investigaciones a que se refiere el ar- 
tículo 5 y b) los procedimientos internos que en él 
rigen la iniciación y desarrollo de dichas investiga- 
ciones. 
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CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c .  NÚM. 154-1 

ARTICULO 17 

Consultas y solución de diferencias 

17.1 Salvo disposición en contrario en el presente 
artículo, será aplicable a las consultas y a la solución 
de diferencias en el marco del presente Acuerdo el En- 
tendimiento sobre Solución de Diferencias. 

17.2 Cada Miembro examinará con comprensión 
las representaciones que le formule otro Miembro con 
respecto a toda cuestión que afecte al funcionamiento 
del presente Acuerdo y brindará oportunidades ade- 
cuadas para la celebración de consultas sobre dichas 
representaciones. 

17.3 Si un Miembro considera que una ventaja re- 
sultante para él directa o indirectamente del presente 
Acuerdo se halla anulada o menoscabada, o que la 
consecución de uno de los objetivos del mismo se ve 
comprometida, por la acción de otro u otros Miem- 
bros, podrá, con objeto de llegar a una solución mu- 
tuamente satisfactoria de la cuestión, pedir por escrito 
la celebración de consultas con el Miembro o Miem- 
bros de que se trate. Cada Miembro examinará con 
comprensión toda petición de consultas que le dirija 
otro Miembro. 

17.4 Si el Miembro que haya pedido las consultas 
considera que las consultas celebradas en virtud del 
párrafo 3 no han permitido hallar una solución mu- 
tuamente convenida, y si la autoridad competente del 
Miembro importador ha adoptado medidas definitivas 
para percibir derechos antidumping definitivos o acep- 
tar compromisos en materia de precios, podrá someter 
la cuestión al Organo de Solución de Diferencias 
(«OSD»). Cuando una medida provisional tenga una 
repercusión significativa y el Miembro que haya pedi- 
do las consultas estime que la medida ha sido adopta- 
da en contravención de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 7, ese Miembro podrá también someter la 
cuestión al OSD. 

17.5 El OSD, previa petición de la parte reclaman- 
te, establecerá un grupo especial para que examine el 
asunto sobre la base de: 

i) una declaración por escrito del Miembro que ha 
presentado la petición, en la que indicará de qué modo 
ha sido anulada o menoscabada una ventaja resultante 
para él directa o indirectamente del presente Acuerdo, 
o bien que está comprometida la consecución de los 
objetivos del Acuerdo, y 

ii) los hechos comunicados de conformidad con los 
procedimientos internos apropiados a las autoridades 
del Miembro importador. 

17.6 El grupo especial, en el examen del asunto al 
que se hace referencia en el párrafo 5: 

i) al evaluar los elementos de hecho del asunto, de- 
terminará si las autoridades han establecido adecua- 

damente los hechos y si han realizado una evaluación 
imparcial y objetiva de ellos. Si se han establecido ade- 
cuadamente los hechos y se ha realizado una evalua- 
ción imparcial y objetiva, no se invalidará la evalua- 
ción, aun en el caso de que el grupo especial haya 
llegado a una conclusión distinta; 

ii) interpretará las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo de conformidad con las reglas consuetudina- 
rias de interpretación del derecho internacional públi- 
co. Si el grupo especial llega a la conclusión de que 
una disposición pertinente del Acuerdo se presta a va- 
rias interpretaciones admisibles, declarará que la me- 
dida adoptada por las autoridades está en conformi- 
dad con el Acuerdo si se basa en alguna de esas 
interpretaciones admisibles. 

17.7 La información confidencial que se proporcio- 
ne al grupo especial no será revelada sin la autoriza- 
ción formal de la persona, organismo o autoridad que 
la haya facilitado. Cuando se solicite dicha informa- 
ción del grupo especial y éste no sea autorizado a co- 
municarla, se suministrará un resumen no confiden- 
cial de la misma, autorizado por la persona, 
organismo o autoridad que la haya facilitado. 

PARTE 111 

ARTICULO 18 

Disposiciones finales 

18.1 No  podrá adoptarse ninguna medida específi- 
ca contra el dumping de las exportaciones de otro 
Miembro si no es de conformidad con las disposicio- 
nes del GATT 1994, según se interpretan en el pre- 
sente Acuerdo. 

18.2 N o  podrán formularse reservas respecto de 
ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo sin 
el consentimiento de los demás Miembros. 

18.3 A reserva de lo dispuesto en los apartados 3.1 
y 3.2, las disposiciones del presente Acuerdo serán 
aplicables a las investigaciones y a los exámenes de 
medidas existentes iniciados como consecuencia de 
solicitudes que se hayan presentado en la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el 
Miembro de que se trate o con posterioridad a esa fe- 
cha. 

18.3.1 En lo que respecta al cálculo de los márge- 
nes de dumping en el procedimiento de devolución 
previsto en el párrafo 3 del artículo 9, se aplicarán las 
reglas utilizadas en la última determinación o reexa- 
men de la existencia de dumping. 

24E~ta cláusula no pretende excluir la adopción de medidas al am- 
paro de otras disposiciones pertinentes del GATT de 1994, según pro- 
ceda. 
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18.3.2 A los efectos del párrafo 3 del artículo 11, se 
considerará que las medidas antidumping existentes se 
han establecido en una fecha no posterior a la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el 
Miembro de que se trate, salvo en caso de que la legis- 
lación nacional de ese Miembro en vigor en esa fecha 
ya contuviese una cláusula del tipo previsto en el pá- 
rrafo mencionado. 

18.4 Cada Miembro adoptará todas las medidas ne- 
cesarias, de carácter general o particular, para asegu- 
rarse de que, a más tardar en la fecha en que el Acuer- 
do sobre la OMC entre en vigor para él, sus leyes, 
reglamentos y procedimientos administrativos estén 
en conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo según se apliquen al Miembro de que se trate. 

18.5 Cada Miembro informará al Comité de toda 
modificación de sus leyes y reglamentos relacionados 
con el presente Acuerdo y de la aplicación de dichas le- 
yes y reglamentos. 

18.6 El Comité examinará anualmente la aplica- 
ción y funcionamiento del presente Acuerdo habida 
cuenta de sus objetivos. El Comité informará anual- 
mente al Consejo del Comercio de Mercancías sobre 
las novedades registradas durante los períodos que 
abarquen los exámenes. 

18.7 Los anexos del presente Acuerdo forman parte 
integrante del mismo. 

ANEXO 1 

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS 

FORME AL PARRAFO 7 DEL ARTICULO 6 
INVESTIGACIONES ZN SZTU REALIZADAS CON- 

1. Al iniciarse una investigación, se deberá infor- 
mar a las autoridades del Miembro exportador y a las 
empresas de las que se sepa están interesadas de la in- 
tención de realizar investigaciones in situ. 

2 .  Cuando, en circunstancias excepcionales, se pre- 
vea incluir en el equipo investigador a expertos no gu- 
bernamentales, se deberá informar de ello a las empre- 
sas y autoridades del Miembro exportador. Esos 
,expertos no gubernamentales deberán ser pasibles de 
sanciones eficaces si incumplen las prescripciones re- 
lacionadas con el carácter confidencial de la informa- 
ción. 

3 . ,  Se deberá considerar práctica normal la obten- 
ción del consentimiento expreso de las empresas inte- 
resadas .del,M.ie,mbro exportador antes de programar 
definitivamente la yisitx 

4. En cuanto se haya,obtenido el consentimiento de 
las empresas interesadas, la autoridad investigadora 
deberá comunicar a las autoridades del Miembro ex- 
portador los nombre,s, y,:direcciones de las empresas 
que han de visitarse y las fechas'convenidas. 

, I ' , ' , . # < ,  . < , I _ , .  , )  l , , * , , . ,  , ., 
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5. Se deberá advertir de la visita a las empresas de 
que se trate con suficiente antelación. 

6. Unicamente deberán hacerse visitas para expli- 
car el cuestionario cuando lo solicite una empresa ex- 
portadora. Tal visita sólo podrá realizarse si a) las au- 
toridades del Miembro importador lo notifican a los 
representantes del Miembro de que se trate y b) éstos 
no se oponen a la visita. 

7. Como la finalidad principal de la investigación 
in situ es verificar la información recibida u obtener 
más detalles, esa investigación se deberá realizar des- 
pués de haberse recibido la respuesta al cuestionario, 
a menos que la empresa esté de acuerdo en lo contra- 
rio y la autoridad investigadora informe de la visita 
prevista al gobierno del Miembro exportador y éste no 
se oponga a ella; además, se deberá considerar prácti- 
ca normal indicar a las empresas interesadas, con an- 
terioridad a la visita, la naturaleza general de la infor- 
mación que se trata de verificar y qué otra 
información es preciso suministrar, si bien esto no ha- 
brá de impedir que durante la visita, y a la luz de la in- 
formación obtenida, se soliciten más detalles. 

8. Siempre que sea posible, las respuestas a las pe- 
ticiones de información o a las preguntas que hagan 
las autoridades o las empresas de los Miembros expor- 
tadores y que sean esenciales para el buen resultado de 
la investigación in situ deberán darse antes de que se 
efectúe la visita. 

ANEXO 11 

MEJOR INFORMACION DISPONIBLE EN EL SEN- 
TIDO DEL PARRAFO 8 DEL ARTICULO 6 

1. .Lo antes posible después de haber iniciado la in- 
vestigación, la autoridad investigadora deberá especifi- 
car en detalle la información requerida de cualquier 
parte directamente interesada y la manera en que ésta 
deba estructurarla en su respuesta. Deberá además 
asegurarse de que la parte sabe que, si no facilita esa 
información en un plazo prudencial, la autoridad in- 
vestigadora quedará en libertad para basar sus decisio- 
nes en los hechos de que. tenga conocimiento, inclui- 
dos los que figuren en la solicitud de iniciación de una 
investigación presentada por la rama de producción 
nacional. 

2. Las autoridades podrán pedir además que una 
parte interesada facilite su respuesta en un medio de- 
terminado (por ejemplo, en cinta de computadora) o 
en un lenguaje informático determinado. Cuando ha- 
gan esa petición, las autoridades deberán tener en 
cuenta si la parte interesada tiene razonablemente la 
posibilidad de responder en el medio o en el lenguaje 
informático preferidos y no deberán pedir a la parte 
que, para dar su respuesta, utilice un sistema de com- 
putadora distinto del usado por ella. Las autoridades 
no deberán mantener una petición de respuesta infor- 
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matizada si la parte interesada no lleva una contabili- 
dad informatizada y si la presentación de la respuesta 
en la forma pedida fuese a dar lugar a una carga adi- 
cional fuera de razón para la parte interesada, como 
puede ser un aumento desproporcionado de los costos 
y molestias. Las autoridades no deberán mantener una 
petición de respuesta en un determinado medio o len- 
guaje informático si la parte interesada no lleva una 
contabilidad informatizada en ese medio o lenguaje 
informático y si la presentación de la respuesta en la 
forma pedida fuese a dar lugar a una carga adicional 
fuera de razón para la parte interesada, como puede 
ser un aumento desproporcionado de los costos y mo- 
lestias. 

3. Al formular las determinaciones deberá tenerse 
en cuenta toda la información verificable, presentada 
adecuadamente de modo que pueda utilizarse en la in- 
vestigación sin dificultades excesivas, facilitada a tiem- 
po y, cuando proceda, en un medio o lenguaje infor- 
mático que hayan solicitado las autoridades. Cuando 
una parte no responda en el medio o lenguaje informá- 
tic0 preferidos pero las autoridades estimen que con- 
curren las circunstancias a que hace referencia el pá- 
rrafo 2 supra, no deberá considerarse que el hecho de 
que no se haya respondido en el medio o lenguaje in- 
formático preferidos entorpece significativamente la 
investigación. 

4. Cuando las autoridades no puedan procesar la 
información si ésta viene facilitada en un medio deter- 
minado (por ejemplo, en cinta de computadora), la in- 
formación deberá facilitarse en forma de material es- 
crito o en cualquier otra forma aceptable por las 
mismas. 

5. Aunque la información que se facilite no sea óp- 
tima en todos los aspectos, ese hecho no será justifica- 
ción para que las autoridades la descarten, siempre 
que la parte interesada haya procedido en toda la me- 
dida de sus posibilidades. 

6. Si no se aceptan pruebas o informaciones, la 
parte que las haya facilitado deberá ser informada in- 
mediatamente de las razones que hayan inducido a 
ello y deberá tener oportunidad de presentar nuevas 
explicaciones dentro de un plazo prudencial, teniendo 
debidamente en cuenta los plazos fijados para la inves- 
tigación. Si las autoridades consideran que las explica- 
ciones no son satisfactorias, en cualesquiera determi- 
naciones que se publiquen se expondrán las razones 
por las que se hayan rechazado las pruebas o las infor- 
maciones. 

7. Si las autoridades tienen que basar sus conclu- 
siones, entre ellas las relativas al valor norma!, en in- 
formación procedente de una fuente secundaria, in- 
cluida la información que figure en la solicitud de 
iniciación de la investigación, deberán actuar con es- 
pecial prudencia. En tales casos, y siempre que sea po- 
sible, deberán comprobar la información a la vista de 
la información de otras fuentes independientes de que 
dispongan -tales como listas de precios publicadas, 

estadísticas oficiales de importación y estadísticas de 
aduanas- y de la información obtenida de otras par- 
tes interesadas durante la investigación. Como quiera 
que sea, es evidente que si una parte interesada no co- 
opera, y en consecuencia dejan de comunicarse a las 
autoridades informaciones pertinentes, ello podría 
conducir a un resultado menos favorable para esa par- 
te que si hubiera cooperado. 

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION DEL AR- 
TICULO VI1 DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO D E  1994 

INTRODUCCION GENERAL 

1. El «valor de transacción», tal como se define en 
el artículo 1, es la primera base para la determinación 
del valor en aduana de conformidad con el presente 
Acuerdo. El artículo 1 debe considerarse en conjun- 
ción con el artículo 8, que dispone, entre otras cosas, 
el ajuste del precio realmente pagado o por pagar en 
los casos en que determinados elementos, que se consi- 
dera forman parte del valor en aduana, corran a cargo 
del comprador y no estén incluidos en el precio real- 
mente pagado o por pagar por las mercancías importa- 
das. El artículo 8 prevé también la inclusión en el va- 
lor de transacción de determinadas prestaciones del 
comprador en favor del vendedor, que revistan más 
bien la forma de bienes o servicios que de dinero. Los 
artículos 2 a 7 inclusive establecen métodos para de- 
terminar el valor en aduana en todos los casos en que 
no pueda determinarse con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 1. 

2. Cuando el valor en aduana no pueda determinar- 
se en virtud de lo dispuesto en el artículo 1, normal- 
mente deberán celebrarse consultas entre la Adminis- 
tración de Aduanas y el importador con objeto de 
establecer una base de valoración con arreglo a lo dis- 
puesto en los artículos 2 ó 3. Puede ocurrir, por ejem- 
plo, que el importador posea información acerca del 
valor en aduana de mercancías idénticas o similares 
importadas y que la Administración de Aduanas no 
disponga de manera directa de esta información en el 
lugar de importación. También es posible que la Admi- 
nistración de Aduanas disponga de información acerca 
del valor en aduana de mercancías idénticas o simila- 
res importadas y que el importador no conozca esta 
información. La celebración de consultas entre las dos 
partes permitirá intercambiar la información, a reser- 
va de las limitaciones impuestas por el secreto comer- 
cial, a fin de determinar una base apropiada de valora- 
ción en aduana. 

3. Los artículos 5 y 6 proporcionan dos bases para 
determinar el valor en aduana cuando éste no pueda 
determinarse sobre la base del valor de transacción de 
las mercancías importadas o de mercancías idénticas 
o similares importadas. En virtud del párrafo 1 del ar- 
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tículo 5, el valor en aduana se determina sobre la base 
del precio a que se venden las mercancías, en el mismo 
estado en que son importadas, a un comprador no vin- 
culado con el vendedor y en el país de importación. 
Asimismo, el importador, si así lo solicita, tiene dere- 
cho a que las mercancías que son objeto de transfor- 
mación después de la importación se valoren con arre- 
glo a lo dispuesto en el artículo 5 .  En virtud del 
artículo 6, el valor en aduana se determina sobre la ba- 
se del valor reconstruido. Ambos métodos presentan 
dificultades y por esta causa el importador tiene dere- 
cho, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, a elegir 
el orden de aplicación de los dos métodos. 

4. El artículo 7 establece cómo determinar el valor 
en aduana en los casos en que no pueda determinarse 
con arreglo a ninguno de los artículos anteriores. 

Los Miembros, 

Habida cuenta de las Negociaciones Comerciales 
Multilaterales; 

Deseando fomentar la consecución de los objetivos 
del GATT de 1994 y lograr beneficios adicionales para 
el comercio internacional de los países en desarrollo; 

Reconociendo la importancia de lo dispuesto en el 
artículo VI1 del GATT de 1994 y deseando elaborar 
normas para su aplicación con objeto de conseguir a 
este respecto una mayor uniformidad y certidumbre; 

Reconociendo la necesidad de un sistema equitativo, 
uniforme y neutro de valoración en aduana de las mer- 
cancías que excluya la utilización de valores arbitra- 
rios o ficticios; 

Reconociendo que la base para la valoración en 
aduana de las mercancías debe ser en la mayor medi- 
da posible su valor de transacción; 

Reconociendo que la determinación del valor en 
aduana debe basarse en criterios sencillos y equitati- 
vos que sean conformes con los usos comerciales y que 
los procedimientos de valoración deben ser de aplica- 
ción general, sin distinciones por razón de la fuente de 
suministro; 

Reconociendo que los procedimientos de valoración 
no deben utilizarse para combatir el dumping; 

Convienen en lo siguiente: 

PARTE 1 

NORMAS DE VALORACION EN ADUANA 

ARTICULO 1 

1. El valor en aduana de las mercancías importadas 
será el valor de transacción, es decir, el precio realmente 
pagado o por pagar por las mercancías cuando éstas se 
venden para su exportación al país de importación, ajus- 
tado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) que no existan restricciones a la cesión o utiliza- 
ción de las mercancías por el comprador, con excep- 
ción de las que: 

i) impongan o exijan la ley o las autoridades del país 
de importación; 

ii) limiten el territorio geográfico donde puedan re- 
venderse las mercancías; o 

iii) no afecten sustancialmente al valor de las mer- 
cancías; 

b) que la venta o el precio no dependan de ninguna 
condición o contraprestación cuyo valor no pueda de- 
terminarse con relación a las mercancías a valorar; 

c) que no revierta directa ni indirectamente al ven- 
dedor parte alguna del producto de la reventa o de 
cualquier cesión o utilización ulteriores de las mercan- 
cías por el comprador, a menos que pueda efectuarse 
el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8; y 

d) que no exista una vinculación entre el compra- 
dor y el vendedor o que, en caso de existir, el valor de 
transacción sea aceptable a efectos aduaneros en vir- 
tud de lo dispuesto en el párrafo 2. 

2. a) Al determinar si el valor de transacción es 
aceptable a los efectos del párrafo 1, el hecho de que 
exista una vinculación entre el comprador y el vende- 
dor en el sentido de lo dispuesto en el artículo 15 no 
constituirá en sí un motivo suficiente para considerar 
inaceptable el valor de transacción. En tal caso se exa- 
minarán las circunstancias de la venta y se aceptará el 
valor de transacción siempre que la vinculación no ha- 
ya influido en el precio. Si, por la información obteni- 
da del importador o de otra fuente, la Administración 
de Aduanas tiene razones para creer que la vincula- 
ción ha influido en el precio, comunicará esas razones 
al importador y le dará oportunidad razonable para 
contestar. Si el importador lo pide, las razones se le co- 
municarán por escrito. 

b) En una venta entre personas vinculadas, se 
aceptará el valor de transacción y se valorarán las mer- 
cancías de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1 cuando el importador demuestre que dicho valor se 
aproxima mucho a alguno de los precios o valores que 
se señalan a continuación, vigentes en el mismo mo- 
mento o en uno aproximado: 

i) el valor de transacción en las ventas de mercan- 
cías idénticas o similares efectuadas a compradores no 
vinculados con el .vendedor, para la exportación al mis- 
mo país importador; 

ii) el valor en aduana de mercancías idénticas o si- 
milares, determinado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 5 ;  

iii) el valor en aduana de mercancías idénticas o si- 
milares, determinado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6: 

- 102 - 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-sERIE c .  NÚM. 154-1 

Al aplicar los criterios precedentes, deberán tenerse 
debidamente en cuenta las diferencias demostradas de 
nivel comercial y de cantidad, los elementos enumera- 
dos en el artículo 8 y los costos que soporte el vende- 
dor en las ventas a compradores con los que no esté 
vinculado, y que no soporte en las ventas a comprado- 
res con los que tiene vinculación. 

c) Los criterios enunciados en el apartado b) del 
párrafo 2 habrán de utilizarse por iniciativa del impor- 
tador y sólo con fines de comparación. No podrán es- 
tablecerse valores de sustitución al amparo de. lo dis- 
puesto en dicho apartado. 

ARTICULO 2 

1. a) Si el valor en aduana de las mercancías im- 
portadas no puede deteminarse con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo 1, el valor en aduana será el valor 
de transacción de mercancías idénticas vendidas para 
la exportación al mismo país de importación y expor- 
tadas en el mismo momento que las mercancías objeto 
de valoración, o en un momento aproximado. 

b) Al aplicar el presente artículo, el valor en aduana 
se determinará utilizando el valor de transacción de 
mercancías idénticas vendidas al mismo nivel comer- 
cial y sustancialmente en las mismas cantidades que 
las mercancías objeto de la valoración. Cuando no 
exista tal venta, se utilizará el valor de transacción de 
mercancías idénticas vendidas a un nivel comercial di- 
ferente y10 en cantidades diferentes, ajustado para te- 
ner en cuenta las diferencias atribuibles al nivel co- 
mercial y10 a la cantidad, siempre que estos ajustes 
puedan hacerse sobre la base de datos comprobados 
que demuestren claramente que aquéllos son razona- 
bles y exactos, tanto si suponen un aumento como una 
disminución del valor. 

2. Cuando los costos y gastos enunciados en el pá- 
rrafo 2 del artículo 8 estén incluidos en el valor de 
transacción, se efectuará un ajuste de dicho valor para 
tener en cuenta las diferencias apreciables de esos cos- 
tos y gastos entre las mercancías importadas y las mer- 
cancías idénticas consideradas que resulten de diferen- 
cias de distancia y de forma de transporte. 

3. Si al aplicar el presente artículo se dispone de más 
de un valor de transacción de mercancías idénticas, para 
determinar el valor en aduana de las mercancías impor- 
tadas se utilizará el valor de transacción más bajo. 

.ARTICULO 3 

1. a) Si el valor en aduana de las mercancías im- 
portadas no puede determinarse con arreglo a lo dis- 
puesto en los artículos 1 y 2, el valor en aduana será el 
valor de transacción de mercancías similares vendidas 
para la exportación al mismo país de importación y 

exportadas en el mismo momento que las mercancías 
objeto de valoración, o en un momento aproximado. 

b) Al aplicar el presente artículo, el valor en aduana 
se determinará utilizando el valor de transacción de 
mercancías similares vendidas al mismo nivel comer- 
cial y sustancialmente en las mismas cantidades que 
las mercancías objeto de la valoración. Cuando no 
exista tal venta, se utilizará el valor de transacción de 
mercancías similares vendidas a un nivel comercial di- 
ferente y10 en cantidades diferentes, ajustado para te- 
ner en cuenta las diferencias atribuibles al nivel co- 
mercial y10 a la cantidad, siempre que estos ajustes 
puedan hacerse sobre la base de datos comprobados 
que demuestren claramente que aquéllos son razona- 
bles y exactos, tanto si suponen un aumento como una 
disminución del valor. 

2. Cuando los costos y gastos enunciados en el pá- 
rrafo 2 del artículo 8 estén incluidos en el valor de 
transacción, se efectuará un ajuste de dicho valor para 
tener en cuenta las diferencias apreciables de esos cos- 
tos y gastos entre las mercancías importadas y las mer- 
cancías similares consideradas que resulten de dife- 
rencias de distancia y de forma de transporte. 

3. Si al aplicar el presente artículo se dispone de 
más de un valor de transacción de mercancías simila- 
res, para determinar el valor en aduana de las mercan- 
cías importadas se utilizará el valor de transacción 
más bajo. 

ARTICULO 4 

Si el valor en aduana de las mercancías importadas 
no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 1, 2 y 3, se determinará según el artículo 5, y 
cuando no pueda determinarse con arreglo a él, según 
el artículo 6, si bien a petición del importador podrá in- 
vertirse el orden de aplicación de los artículos 5 y 6. 

ARTICULO 5 

1. a) Si las mercancías importadas, u otras idénti- 
cas o similares importadas, se venden en el país de im- 
portación en el mismo estado en que son importadas, 
el valor en aduana determinado según el presente ar- 
tículo se basará en el precio unitario a que se venda en 
esas condiciones la mayor cantidad total de las mer- 
cancías importadas o de otras mercancías importadas 
que sean idénticas o similares a ellas, en el momento 
de la importación de las mercancías objeto de valora- 
ción, o en un momento aproximado, a personas que 
no estén vinculadas con aquellas a las que compren di- 
chas mercancías, con las siguientes deducciones: 

i) las comisiones pagadas o convenidas usualmen- 
te, o los suplementos por beneficios y gastos generales 
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cargados habitualmente, en relación con las ventas en 
dicho país de mercancías importadas de la misma es- 
pecie o clase; 

ii) los gastos habituales de transporte y de seguros, 
así como los gastos conexos en que se incurra en el país 
importador; 

iii) cuando proceda, los costos y gastos a que se re- 
fiere el párrafo 2 del artículo 8; y 

iv) los derechos de aduana y otros gravámenes na- 
cionales pagaderos en el país importador por la impor- 
tación o venta de las mercancías. 

b) Si en el momento de la importación de las mer- 
cancías\a valorar o en un momento aproximado, no se 
venden ,las mercancías importadas, ni mercancías 
idénticas o similares importadas, el valor se determi- 
nará, con sujeción por lo demás a lo dispuesto en el 
apartado a) del párrafo 1 de este artículo, sobre la ba- 
se del precio unitario a que se vendan en el país de im- 
portación las mercancías importadas, o mercancías 
idénticas o similares importadas, en el mismo estado 
en que son importadas, en la fecha más próxima des- 
pués de la importación de las mercancías objeto de va- 
loración pero antes de pasados 90 días desde dicha im- 
portación. 

2. Si ni las mercancías importadas, ni otras mer- 
cancías importadas que sean idénticas o similares a 
ellas, se venden en el país de importación en el mismo 
estado en que son importadas, y si el importador lo pi- 
de, el valor en aduana se determinará sobre la base del 
precio unitario a que se venda la mayor cantidad total 
de las mercancías importadas, después de su transfor- 
mación, a personas del país de importación que no 
tengan vinculación con aquellas de quienes compren 
las mercancías, teniendo debidamente en cuenta el va- 
lor añadido en esa transformación y las deducciones 
previstas en el apartado a) del párrafo 1. 

ARTICULO 6 

1. El valor en aduana de las mercancías importadas 
determinado según el presente artículo se basará en 
un valor reconstruido. El valor reconstruido será igual 
a la suma de los siguientes elementos: 

a) el costo o valor de los materiales y de la fabrica- 
ción u otras operaciones efectuadas para producir las 
mercancías importadas; 

b) una cantidad por concepto de beneficios y gas- 
tos generales igual a la que suele añadirse tratándose 
de ventas de mercancías de la misma especie o clase 
que las mercancías objeto de la valoración efectuadas 
por productores del país de exportación en operacio- 
nes de exportación al país de importación; 

c) el costo o valor de todos los demás gastos que 
deban tenerse en cuenta para aplicar la opción de va- 

loración elegida por el Miembro en virtud del párrafo 
2 del artículo 8. 

2. Ningún Miembro podrá solicitar o exigir a una 
persona no residente en su propio territorio que exhi- 
ba, para su examen, un documento de contabilidad o 
de otro tipo, o que permita el acceso a ellos, con el fin 
de determinar un valor reconstruido. Sin embargo, la 
información proporcionada por el productor de las 
mercancías al objeto de determinar el valor en aduana 
con arreglo a las disposiciones de este artículo podrá 
ser verificada en otro país por las autoridades del país 
de importación, con la conformidad del productor y 
siempre que se notifique con suficiente antelación al 
gobierno del país de que se trate y que éste no tenga 
nada que objetar contra la investigación. 

ARTICULO 7 

1. Si el valor en aduana de las mercancías importa- 
das no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 1 a 6 inclusive, dicho valor se determi- 
nará según criterios razonables, compatibles con los 
principios y las disposiciones generales de este Acuer- 
do y el artículo VI1 del GATT de 1994, sobre la base de 
los datos disponibles en el país de importación. 

2. El valor en aduana determinado según el presen- 
te artículo no se basará en: 

a) el precio de venta en el país de importación de 
mercancías producidas en dicho país; 

b) un sistema que prevea la aceptación, a efectos 
de valoración en aduana, del más alto de dos valores 
posibles; 

c) el precio de mercancías en el mercado nacional 
del país exportador; 

d) un costo de producción distinto de los valores 
reconstruidos que se hayan determinado para mercan- 
cías idénticas o similares de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 6; 

e) el precio de mercancías vendidas para exporta- 
ción a un país distinto del país de importación; 

f) valores en aduana mínimos; 
g) valores arbitrarios o ficticios. 

3. Si así lo solicita, el importador será informado 
por escrito del valor en aduana determinado de acuer- 
do con lo dispuesto en el presente artículo y del méto- 
do utilizado a este efecto. 

ARTICULO 8 

1. Para determinar el valor en aduana de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 1, se añadirán al 
precio realmente pagado o por pagar por las mercan- 
cías importadas: 
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a) los siguientes elementos, en la medida en que 
corran a cargo del comprador y no estén incluidos en 
el precio realmente pagado o por pagar de las mercan- 
cías: 

i) las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las 
comisiones de compra; 

ii) el costo de los envases o embalajes que, a efectos 
aduaneros, se consideren como formando un todo con 
las mercancías de que se trate; 

iii) los gastos de embalaje, tanto por concepto de 
mano de obra como de materiales: 

b) el valor, debidamente repartido, de los siguien- 
tes bienes y servicios, siempre que el comprador, de 
manera directa o indirecta, los haya suministrado 
gratuitamente o a precios reducidos para que se utili- 
cen en la producción y venta para la exportación de 
las mercancías importadas y en la medida en que di- 
cho valor no esté incluido en el precio realmente pa- 
gado o por pagar: 

i) los materiales, piezas y elementos, partes y ar- 
tículos análogos incorporados a las mercancías impor- 
tadas; 

ii) las herramientas, matrices, moldes y elementos 
análogos utilizados para la producción de las mercan- 
cías importadas; 

iii) los materiales consumidos en la producción de 
las mercancías importadas; 

iv) ingeniería, creación y perfeccionamiento, traba- 
jos artísticos, diseños, y planos y croquis realizados 
fuera del país de importación y necesarios para la pro- 
ducción de las mercancías importadas; 

c) los cánones y derechos de licencia relacionados 
con las mercancías objeto de valoración que el com- 
prador tenga que pagar directa o indirectamente co- 
mo condición de venta de dichas mercancías, en la 
medida en que los mencionados cánones y derechos 
no estén incluidos en el precio realmente pagado o 
por pagar; 

d) el valor de cualquier parte del producto de la re- 
venta, cesión o utilización posterior de las mercancías 
importadas que revierta directa o indirectamente al 
vendedor. 

2. En la elaboración de su legislación cada Miem- 
bro dispondrá que se incluya en el valor en aduana, o 
se excluya del mismo, la totalidad o una parte de los 
elementos siguientes: 

a) los gastos de transporte de las mercancías im- 
portadas hasta el puerto o lugar de importación; 

b) los gastos de carga, descarga y manipulación 
ocasionados por el transporte de las mercancías im- 
portadas hasta el puerto o lugar de importación; y 

c) el costo del seguro. 

3. Las adiciones al precio realmente pagado o por 
pagar previstas en el presente artículo sólo podrán 
hacerse sobre la base de datos objetivos y cuantifica- 
bles. 

4. Para la determinación del valor en aduana, el 
precio realmente pagado o por pagar únicamente po- 
drá incrementarse de conformidad con lo dispuesto en 
el presente artículo. 

ARTICULO 9 

1. En los casos en que sea necesaria la conver- 
sión de una moneda para determinar el valor en 
aduana, el tipo de cambio que se utilizará será el 
que hayan publicado debidamente las autoridades 
competentes del país de importación de que se trate, 
y deberá reflejar con la mayor exactitud posible, pa- 
ra cada período que cubra tal publicación, el valor 
corriente de dicha moneda en las transacciones co- 
merciales expresado en la moneda del país de im- 
portación. 

2. El tipo de cambio aplicable será el vigente en el 
momento de la exportación o de la importación, según 
estipule cada uno de los Miembros. 

ARTICULO 10 

Toda información que por su naturaleza sea confi- 
dencial o que se suministre con carácter de tal a los 
efectos de la valoración en aduana será considerada 
como estrictamente confidencial por las autoridades 
pertinentes, que no la revelarán sin autorización ex- 
presa de la persona o del gobierno que haya suminis- 
trado dicha información, salvo en la medida en que 
pueda ser necesario revelarla en el contexto de un pro- 
cedimiento judicial. 

ARTICULO 11 

1. En relación con la determinación del valor en 
aduana, la legislación de cada Miembro deberá reco- 
nocer un derecho de recurso, sin penalización, al im- 
portador o a cualquier otra persona sujeta al pago de 
los derechos. 

2 .  Aunque en primera instancia el derecho de re- 
curso sin penalización se ejercite ante un órgano de la 
Administración de Aduanas o ante un órgano indepen- 
diente, en la legislación de cada Miembro se preverá 
un derecho de recurso sin penalización ante una auto- 
ridad judicial. 

3. Se notificará al apelante el fallo del recurso y 
se le comunicarán por escrito las razones en que se 
funde aquél. También se le informará de los dere- 
chos que puedan corresponderle a interponer otro 
recurso. 
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ARTICULO 12 

Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y dispo- 
siciones administrativas de aplicación general destina- 
dos a dar efecto al presente Acuerdo serán publicados 
por el país de importación de que se trate con arreglo 
al artículo X del GATT de 1994. 

ARTICULO 13 

Si en el curso de la determinación del valor en adua- 
na de las mercancías importadas resultase necesario 
demorar la determinación definitiva de ese valor, el 
importador de las mercancías podrá no obstante reti- 
rarlas de la Aduana si, cuando así se le.exija, presta 
una garantía suficiente en forma de fianza, depósito u 
otro medio apropiado que cubra el pago de los dere- 
chos de aduana a que puedan estar sujetas en definiti- 
va las mercancías. Esta posibilidad deberá preverse en 
la legislación de cada Miembro. 

ARTICULO 14 

Las notas que. figuran en el Anexo 1 del presente 
Acuerdo forman parte integrante de éste, y los artículos 
del Acuerdo deben interpretarse y aplicarse conjunta- 
mente con sus respectivas notas. Los Anexos 11 y 111 for- 
man asimismo parte integrante del presente Acuerdo. 

ARTICULO 15 

1. En el presente Acuerdo: 

a) por «valor en aduana de las mercancías importa- 
das» se entenderá el valor de las mercancías a los efec- 
tos de percepción de derechos de aduana ad valorem 
sobre las mercancías importadas; 

b) por «país de importación» se entenderá el país o el 
territorio aduanero en que se efectúe la importación; 

c) por «producidas» se entenderá asimismo cultiva- 
das, manufacturadas o extraídas. 

2. En el presente Acuerdo: 

a) se entenderá por ((mercancías idénticas» las que 
sean iguales en todo, incluidas sus características fisi- 
cas, calidad y prestigio comercial. Las pequeñas dife- 
rencias de aspecto no impedirán que se consideren co- 
mo idénticas las mercancías que en todo lo demás se 
ajusten a la definición; 

b) se entenderá por ((mercancías similares» las que, 
aunque no sean iguales en todo, tienen características 
y composición semejantes, lo que les permite cumplir 
las mismas funciones y ser comercialmente intercam- 
biables. Para determinar si las mercancías son simila- 
res habrán de considerarse, entre otros factores, su ca- 

lidad, su prestigio comercial y la existencia de una 
marca comercial; 

c) las expresiones «mercancías idénticas» y «mer- 
cancías similares» no comprenden las mercancías que 
lleven incorporados o contengan, según el caso, ele- 
mentos de ingeniería, creación y perfeccionamiento, 
trabajos artísticos, diseños, y planos y croquis por los 
cuales no se hayan hecho ajustes en virtud del párrafo 
1 b) iv) del artículo 8 por haber sido realizados tales 
elementos en el país de importación; 

d) sólo se considerarán «mercancías idénticas» o 
((mercancías similares» las producidas en el mismo país 
que las mercancías objeto de valoración; 

e) sólo se tendrán en cuenta las mercancías produ- 
cidas por una persona diferente cuando no existan 
mercancías. idénticas o mercancías similares, según el 
caso, producidas por la misma persona que las mer- 
cancías objeto de valoración. 

3. En el presente Acuerdo, la expresión ((mercan- 
cías de la misma especie o clase» designa mercancías 
pertenecientes a un grupo o gama de mercancías pro- 
ducidas por una rama de producción determinada, o 
por un sector de la misma, y comprende mercancías 
idénticas o similares. 

que existe vinculación entre las personas solamente en 
los casos siguientes: 

4. A los efectos del presente Acuerdo se considerará ' 

a) si una de ellas ocupa cargos de responsabilidad 

b) si están legalmente reconocidas como asociadas 

c) si están en relación de empleador y empleado; 
d) si una persona tiene, directa o indirectamente, la 

propiedad, el control o la posesión del 5 por ciento o 
más de las acciones o títulos en circulación y con dere- 
cho a voto de ambas; 

e) si una de ellas controla directa o indirectamente 
a la otra; 

f) si ambas personas están controladas directa o in- 
directamente por una tercera; 

g) si juntas controlan directa o indirectamente a 
una tercera persona; o 

h) si son de la misma familia. 

o dirección en una empresa de la otra; 

en negocios; 

5. Las personas que están asociadas en negocios 
porque una es el agente, distribuidor o concesionario 
exclusivo de la otra, cualquiera que sea la designación 
utilizada, se considerarán como vinculadas, a los efec- 
tos del presente Acuerdo, si se les puede aplicar alguno 
de los criterios enunciados en el párrafo 4. 

ARTICULO 16 

Previa solicitud por escrito, el importador tendrá de- 
recho a recibir de la Administración de Aduanas del 
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país de importación una explicación escrita del méto- 
do según el cual se haya determinado el valor en adua- 
na de sus mercancías. 

ARTICULO 17 

Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo 
podrá interpretarse en un sentido que restrinja o pon- 
ga en duda el derecho de las Administraciones de 
Aduanas de comprobar la veracidad o la exactitud de 
toda información, documento o declaración presenta- 
dos a efectos de valoración en aduana. 

PARTE 11 

ADMINISTRACION DEL ACUERDO, CONSULTAS 
Y SOLUCION DE DIFERENCIAS' 

ARTICULO 18 

Instituciones 

1. En virtud del presente Acuerdo se establece un Co- 
mité de Valoración en Aduana (denominado en el pre- 
sente Acuerdo el «Comité») compuesto de representan- 
tes de cada uno de los Miembros. El Comité elegirá a su 
Presidente y se reunirá normalmente una vez al año, o 
cuando lo prevean las disposiciones pertinentes del pre- 
sente Acuerdo, para dar a los Miembros la oportunidad 
de consultarce sobre cuestiones relacionadas con la ad- 
ministración del sistema de valoración en aduana por 
cualquiera de los Miembros en la medida en que esa ad- 
ministración pudiera afectar al funcionamiento del pre- 
sente Acuerdo o a la consecución de sus objetivos y con 
el fin de desempeñar las demás funciones que le enco- 
mienden los Miembros. Los servicios de secretaría del 
Comité serán prestados por la Secretaría de la OMC. 

2. Se establecerá un Comité Técnico de Valoración 
en Aduana (denominado en el presente Acuerdo el 
«Comité Técnico»), bajo los auspicios del Consejo de 
Cooperación Aduanera (denominado en el presente 
Acuerdo «CCA»), que desempeñará las funciones 
enunciadas en el Anexo 11 del presente Acuerdo y ac- 
tuará de conformidad con las normas de procedimien- 
to contenidas en dicho Anexo. 

ARTICULO 19 

Consultas y solución de diferencias 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo, el Entendimiento sobre Solución de Diferen- 

'El termino «diferenciasx se usa en el GA'M con el mismo sentido 
que en otros organismos se atribuye a la palabra controversias.. 
(Esta nota sólo concierne al texto espafiol.) 

cias será aplicable a las consultas y a la solución de di- 
ferencias al amparo del presente Acuerdo. 

2. Si un Miembro considera que una ventaja resul- 
tante para él directa o indirectamente del presente 
Acuerdo queda anulada o menoscabada, o que la con- 
secución de uno de los objetivos del mismo se ve com- 
prometida, por la acción de otro u otros Miembros, 
podrá, con objeto de llegar a una solución mutuamen- 
te satisfactoria de la cuestión, pedir la celebración de 
consultas con el Miembro o Miembros de que se trate. 
Cada Miembro examinará con comprensión toda peti- 
ción de consultas que le dirija otro Miembro. 

3. Cuando así se le solicite, el Comité Técnico pres- 
tará asesoramiento y asistencia a los Miembros que 
hayan entablado consultas. 

4. A petición de cualquiera de las partes en la dife- 
rencia, o por propia iniciativa, el grupo especial esta- 
blecido para examinar una diferencia relacionada con 
las disposiciones del presente Acuerdo podrá pedir al 
Comité Técnico que haga un examen de cualquier 
cuestión que deba ser objeto de un estudio técnico. El 
grupo especial determinará el mandato del Comité 
Técnico para la diferencia de que se trate y fijará un 
plazo para la recepción del informe del Comité Técni- 
co. El grupo especial tomará en consideración el infor- 
me del Comité Técnico. En caso de que el Comité Téc- 
nico no pueda llegar a un consenso sobre la cuestión 
que se le ha sometido en conformidad con el presente 
párrafo, el grupo especial dará a las partes en la dife- 
rencia la oportunidad de exponerle sus puntos de vista 
sobre la cuestión. 

5 .  La información confidencial que se proporcione 
al grupo especial no será revelada sin la autorización 
formal de la persona, entidad o autoridad que la haya 
facilitado. Cuando se solicite dicha información del 
grupo especial y éste no sea autorizado a comunicarla, 
se suministrará un resumen no confidencial de la in- 
formación, autorizado por la persona, entidad o auto- 
ridad que la haya facilitado. 

PARTE 111 

TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO 

ARTICULO 20 

1. Los países en desarrollo Miembros que no sean 
Partes en el Acuerdo relativo a la aplicación del artícu- 
lo VI1 del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio hecho el 12 de abril de 1979 podrán retra- 
sar la aplicación de las disposiciones del presente 
Acuerdo por un periodo que no exceda de cinco años 
contados desde la fecha de entrada en vigor del Acuer- 
do sobre la OMC para dichos Miembros. Los países en 
desarrollo Miembros que decidan retrasar la aplica- 
ción del presente Acuerdo lo notificarán al Director 
General de la OMC. 
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2. Además de lo dispuesto en el párrafo 1 del presen- 
te artículo, los países en desarrollo Miembros que no se- 
an Partes en el Acuerdo relativo a la aplicación del 
artículo VI1 del Acuerdo General sobre Aranceles Adua- 
neros y Comercio hecho el 12 de abril de 1979 podrán 
retrasar la aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y 
del artículo 6 por un período que no exceda de tres años 
contados desde la fecha en que hayan puesto en aplica- 
ción todas las demás disposiciones del presente Acuerdo. 
Los países en desarrollo Miembros que decidan retrasar 
la aplicación de las disposiciones mencionadas en este 
párrafo lo notificarán al Director General de la OMC. 

3. Los países desarrollados Miembros proporciona- 
rán, en condiciones mutuamente convenidas, asisten- 
cia técnica a los países en desarrollo Miembros que lo 
soliciten. Sobre esta base, los países desarrollados 
Miembros elaborarán programas de asistencia técnica 
que podrán comprender, entre otras cosas, capacita- 
ción de personal, asistencia para preparar las medidas 
de aplicación, acceso a las fuentes de información re- 
lativa a los métodos de valoración en aduana y aseso- 
ramiento sobre la aplicación de las disposiciones del 
presente Acuerdo. 

PARTE IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 2 1 

Reservas 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna 
de las disposiciones del presente Acuerdo sin el con- 
sentimiento de los demás Miembros. 

ARTICULO 22 

Legislación nacional 

1. Cada Miembro se asegurará de que, a más tardar 
en la fecha de aplicación de las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo para él, sus leyes, reglamentos y proce- 
dimientos administrativos estén en conformidad con 
las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Cada Miembro informará al Comité de las modi- 
ficaciones introducidas en aquellas de sus leyes y re- 
glamentos que tengan relación con el presente Acuer- 
do y en la aplicación de dichas leyes y reglamentos. 

ARTICULO 23 

Examen 

El Comité examinará anualmente la aplicación y fun- 
cionamiento del presente Acuerdo habida cuenta de sus 

objetivos. El Comité informará anualmente al Consejo 
del Comercio de Mercancías de las novedades registra- 
das durante los períodos que abarquen dichos exámenes. 

ARTICULO 24 

Secretaría 

Los servicios de secretaría del presente Acuerdo se- 
rán prestados por la Secretaria de la OMC excepto en 
lo referente a las funciones específicamente encomen- 
dadas al Comité Técnico, cuyos servicios de secretaría 
correrán a cargo de la Secretaría del CCA. 

ANEXO 1 

NOTAS INTERPRETATIVAS 

Nota general 

Aplicación sucesiva de los métodos de valoración 

1. En los artículos 1 a 7 se establece la manera en 
que el valor en aduana de las mercancías importadas 
se determinará de conformidad con las disposiciones 
del presente Acuerdo. Los métodos de valoración se 
enuncian según su orden de aplicación. El primer mé- 
todo de valoración en aduana se define en el artículo 1 
y las mercancías importadas se tendrán que valorar se- 
gún las disposiciones de dicho artículo siempre que 
concurran las condiciones en él prescritas. 

2. Cuando el valor en aduana no se pueda determi- 
nar según las disposiciones del artículo 1, se determi- 
nará recurriendo sucesivamente a cada uno de los ar- 
tículos siguientes hasta hallar el primero que permita 
determinarlo. Salvo lo dispuesto en el artículo 4, sola- 
mente cuando el valor en aduana no se pueda determi- 
nar según las disposiciones de un artículo dado se po- 
drá recurrir a las del artículo siguiente. 

3. Si el importador no pide que se invierta el orden 
de los artículos 5 y 6, se seguirá el orden normal. Si el 
importador solicita esa inversión, pero resulta imposi- 
ble determinar el valor en aduana según las disposicio- 
nes del artículo 6, dicho valor se deberá determinar de 
conformidad con las disposiciones del artículo 5, si 
ello es posible. 

4. Cuando el valor en aduana no se pueda determi- 
nar según las disposiciones de los artículos 1 a 6 ,  se 
aplicará a ese efecto el artículo 7. 

Aplicación de principios de contabilidad generalmente 
aceptados 

1. Se entiende por ((principios de contabilidad gene- 
ralmente aceptados)) aquellos sobre los que hay un con- 
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senso reconocido o que gozan de un apoyo substancial 
y autorizado, en un país y un momento dados, para la 
determinación de qué recursos y obligaciones económi- 
cos deben registrarse como activo y pasivo, qué cam- 
bios del activo y el pasivo deben registrarse, cómo de- 
ben medirse los activos y pasivos y sus variaciones, qué 
información debe revelarse y en qué forma, y qué esta- 
dos financieros se deben preparar. Estas normas pue- 
den consistir en orientaciones amplias de aplicación 
general o en usos y procedimientos detallados. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, la Adminis- 
tración de Aduanas de cada Miembro utilizará datos 
preparados de manera conforme con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el país que 
corresponda según el artículo de que se trate. Por 
ejemplo, para determinar los suplementos por benefi- 
cios y gastos generales habituales a que se refiere el ar- 
tículo 5, se utilizarán datos preparados de manera 
conforme con los principios de contabilidad general- 
mente aceptados en el país importador. Por otra parte, 
para determinar los beneficios y gastos generales habi- 
tuales a que se refiere el artículo 6 ,  se utilizarán datos 
preparados de manera conforme con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el país pro- 
ductor. Otro ejemplo podría ser la determinación de 
uno de los elementos previstos en el párrafo 1 b) ii) del 
artículo 8 realizado en el país de importación, que se 
efectuaría utilizando datos conformes con los princi- 
pios de contabilidad generalmente aceptados en dicho 
país. 

Nota al artículo 1 

Precio realmente pagado o por pagar 

1. El precio realmente pagado o por pagar es el pa- 
go total que por las mercancías importadas haya hecho 
o vaya a hacer el comprador al vendedor o en beneficio 
de éste. Dicho pago no tiene que tomar necesariamente 
la forma de una transferencia de dinero. El pago puede 
efectuarse por medio de cartas de crédito o instrumen- 
tos negociables. El pago puede hacerse de manera di- 
recta o indirecta. Un ejemplo de pago indirecto sena la 
cancelación por el comprador, ya sea en su totalidad o 
en parte, de una deuda a cargo del vendedor. 

2 .  Se considerará que las actividades que por cuen- 
ta propia emprenda el comprador, salvo aquellas res- 
pecto de las cuales deba efectuarse un ajuste conforme 
a lo dispuesto en el artículo 8, no constituyen un pago 
indirecto al vendedor, aunque se pueda estimar que 
benefician a éste. Por lo tanto, los costos de tales acti- 
vidades no se añadirán al precio realmente pagado o 
por pagar a los efectos de la determinación del valor 
en aduana. 

3. El valor en aduana no comprenderá los siguien- 
tes gastos o costos, siempre que se distingan del precio 

realmente pagado o por pagar por las mercancías im- 
portadas: 

a) los gastos de construcción, armado, montaje, en- 
tretenimiento o asistencia técnica realizados después 
de la importación, en relación con mercancías impor- 
tadas tales como una instdación, maquinaria o equipo 
industrial; 

b) el costo del transporte ulterior a la importación; 
c) los derechos e impuestos aplicables en el país de 

importación. 

4. El precio realmente pagado o por pagar es el 
precio de las mercancías importadas. Así pues, los pa- 
gos por dividendos u otros conceptos del comprador al 
vendedor que no guarden relación con las mercancías 
importadas no forman parte del valor en aduana. 

Párrafo í a )  iii) 

Entre las restricciones que no hacen que sea inacep- 
table un precio realmente pagado o por pagar figuran 
las que no afecten sustancialmente al valor de las mer- 
cancías. Un ejemplo de restricciones de esta clase es el 
caso de un vendedor de automóviles que exige al com- 
prador que no los venda ni exponga antes de cierta fe- 
cha, que marca el comienzo del año para el modelo. 

Párrafo f b) 

1. Si la venta o el precio dependen de alguna condi- 
ción o contraprestación cuyo valor no pueda determi- 
narse con relación a las mercancías objeto de valora- 
ción, el valor de transacción no será aceptable a 
efectos aduaneros. He aquí algunos ejemplos: 

a) el vendedor establece el precio de las mercancías 
importadas a condición de que el comprador adquiera 
también cierta cantidad de otras mercancías; 

b) el precio de las mercancías importadas depende 
del precio o precios a que el comprador de las mercan- 
cías importadas vende otras mercancías al vendedor 
de las mercancías importadas; 

c) el precio se establece condicionándolo a una for- 
ma de pago ajena a las mercancías importadas, por 
ejemplo, cuando éstas son mercancías semiacabadas 
suministradas por el vendedor a condición de recibir 
cierta cantidad de las mercancías acabadas. 

2 .  Sin embargo, otras condiciones o contrapresta- 
ciones relacionadas con la producción o la comerciali- 
zación de las mercancías importadas no conducirán a 
descartar el valor de transacción. Por ejemplo, si el 
comprador suministra al vendedor elementos de inge- 
niería o planos realizados en el país de importación, 
ello no conducirá a descartar el valor de transacción a 
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los efectos del artículo 1. Análogamente, si el compra- 
dor emprende por cuenta propia, incluso mediante 
acuerdo con el vendedor, actividades relacionadas con 
la comercialización de las mercancías importadas, el 
valor de esas actividades no forma parte del valor en 
aduana y el hecho de que se realicen no conducirá a 
descartar el valor de transacción. 

Párrafo 2 

1. En los apartados a) y b) del párrafo 2 se prevén 
diferentes medios de establecer la aceptabilidad del va- 
lor de transacción. 

2 .  En el apartado a) se estipula que, cuando exista 
una vinculación entre el comprador y el vendedor, se 
examinarán las circunstancias de la venta y se acepta- 
rá el valor de transacción como valor en aduana siem- 
pre que la vinculación no haya influido en el precio. 
No se pretende que se haga un examen de tales cir- 
cunstancias en todos los casos en que exista una vincu- 
lación entre el comprador y el vendedor. Sólo se exigi- 
rá este examen cuando existan dudas en cuanto a la 
aceptabilidad del precio. Cuando la Administración de 
Aduanas no tenga dudas acerca de la aceptabilidad del 
precio, debe aceptarlo sin solicitar información adicio- 
nal al importador. Por ejemplo, puede que la Adminis- 
tración de Aduanas haya examinado anteriormente tal 
vinculación, o que ya disponga de información detalla- 
da respecto del comprador y el vendedor, y estime sufi- 
ciente tal examen o información para considerar que 
la vinculación no ha influido en el precio. 

3. En el caso de que la Administración de Aduanas 
no pueda aceptar el valor de transacción sin recabar 
otros datos, deberá dar al importador la oportunidad 
de suministrar la información detallada adicional que 
pueda ser necesaria para que aquélla examine las cir- 
cunstancias de la venta. A este respecto, y con objeto 
de determinar si la vinculación ha influido en el pre- 
cio, la Administración de Aduanas debe estar dispues- 
ta a examinar los aspectos pertinentes de la transac- 
ción, entre ellos la manera en que el comprador y el 
vendedor tengan organizadas sus relaciones comercia- 
les y la manera en que se haya fijado el precio de que 
se trate. En los casos en que pueda demostrarse que, 
pese a estar vinculados en el sentido de lo dispuesto 
en el artículo 15, el comprador compra al vendedor y 
éste vende al comprador como si no existiera entre 
ellos vinculación alguna, quedaría demostrado que el 
hecho de estar vinculados no ha influido en el precio. 
Por ejemplo, si el precio se hubiera ajustado de mane- 
ra conforme con las prácticas normales de fijación de 
precios seguidas por la rama de producción de que se 
trate o con el modo en que el vendedor ajuste los pre- 
cios de venta a compradores no vinculados con él, 
quedaria demostrado que la vinculación no ha influi- 
do en el precio. Otro ejemplo sería que se demostrara 
que con el precio se alcanza a recuperar todos los cos- 

tos y se logra un beneficio que está en consonancia 
con los beneficios globales realizados por la empresa 
en un período de tiempo representativo (calculado, 
por ejemplo, sobre una base anual) en las ventas de 
mercancías de la misma especie o clase, con lo cual 
quedaría demostrado que el precio no ha sufrido in- 
fluencia. 

4. El apartado b) ofrece al importador la oportuni- 
dad de demostrar que el valor de transacción se apro- 
xima mucho a un valor previamente aceptado como 
criterio de valoración por la aduana y que, por lo tan- 
to, es aceptable a los efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 1. Cuando se satisface uno de los criterios pre- 
vistos en el apartado b) no es necesario examinar la 
cuestión de la influencia de la vinculación con arreglo 
al apartado a). Si la Administración de Aduanas dispo- 
ne ya de información suficiente para considerar, sin 
emprender un examen más detallado, que se ha satis- 
fecho uno de los criterios establecidos en el apartado 
b), no hay razón para que pida al importador que de- 
muestre la satisfacción de tal criterio. En el apartado 
b) la expresión «compradores no vinculados con el 
vendedor» se refiere a los compradores que no estén 
vinculados con el vendedor en ningún caso determi- 
nado. 

Párrafo 2 b) 

Para determinar si un valor «se aproxima mucho» 
a otro valor se tendrán que tomar en consideración 
cierto número de factores. Figuran entre ellos la na- 
turaleza de las mercancías importadas, la naturaleza 
de la rama de producción, la temporada durante la 
cual se importan las mercancías y si la diferencia de 
valor es significativa desde el punto de vista comer- 
cial. Como estos factores pueden ser distintos de un 
caso a otro, sería imposible aplicar en todos los casos 
un criterio uniforme, tal como un porcentaje fijo. Por 
ejemplo, una pequeña diferencia de valor podría ser 
inaceptable en el caso de un tipo de mercancías mien- 
tras que en el caso de otro tipo de mercancías una 
gran diferencia podría ser aceptable para determinar 
si el valor de transacción se aproxima mucho a los 
valores que se señalan como criterios en el párrafo 2 
b) del artículo 1. 

Nota al artículo 2 

1. Para la aplicación del artículo 2,  siempre que sea 
posible, .la Administración de Aduanas utilizará el va- 
lor de transacción de mercancías idénticas vendidas al 
mismo nivel comercial y sustancialmente en las mis- 
mas cantidades que las mercancías objeto de valora- 
ción. Cuando no exista tal venta, se podrá utilizar una 
venta de mercancías idénticas que se realice en cual- 
quiera de las tres condiciones siguientes: 
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a) una venta al mismo nivel comercial pero en can- 

b) una venta a un nivel comercial diferente pero 

c) una venta a un nivel comercial diferente y en 

tidades diferentes; 

sustancialmente en las mismas cantidades; o 

cantidades diferentes. 

2. Cuando exista una venta en la que concurra una 
cualquiera de las tres condiciones indicadas, se efec- 
tuarán los ajustes del caso en función de: 

a) factores de cantidad únicamente; 
b) factores de nivel comercial únicamente; o 
c) factores de nivel comercial y factores de canti- 

dad. 

3. La expresión c(y/o~ confiere flexibilidad para uti- 
lizar las ventas e introducir los ajustes necesarios en 
cualquiera de las tres condiciones enunciadas. 

4. A los efectos del artículo 2 ,  se entenderá que el 
valor de transacción de mercancías importadas idénti- 
cas es un valor en aduana, ajustado con arreglo a las 
disposiciones de los párrafos 1 b) y 2, que ya haya sido 
aceptado con arreglo al artículo 1. 

5. Será condición para efectuar el ajuste por razón 
de la diferencia en los niveles comerciales o en las can- 
tidades el que dicho ajuste, tanto si supone un incre- 
mento como una disminución del valor, se haga sólo 
sobre la base de datos comprobados que demuestren 
claramente que es razonable y exacto, por ejemplo, lis- 
tas de precios vigentes en las que se indiquen los pre- 
cios correspondientes a diferentes niveles o cantida- 
des. Como ejemplo de lo que antecede, en el caso de 
que las mercancías importadas objeto de la valoración 
consistan en un envío de 10 unidades y las únicas mer- 
cancías importadas idénticas respecto de las cuales 
exista un valor de transacción correspondan a una 
venta de 500 unidades, y se haya comprobado que el 
vendedor otorga descuentos por cantidad, el ajuste ne- 
cesario podrá realizarse consultando la lista de precios 
del vendedor y utilizando el precio aplicable a una 
venta de 10 unidades. La venta no tiene necesanamen- 
te que haberse realizado por una cantidad de 10 uni- 
dades, con tal de que se haya comprobado, por las ven- 
tas de otras cantidades, que la lista de precios es 
fidedigna. Si no existe tal medida objetiva de compara- 
ción, no será apropiado aplicar el artículo 2 para la de- 
terminación del valor en aduana. 

Nota al artículo 3 

1. Para la aplicación del artículo 3, siempre que sea 
posible, la Administración de Aduanas utilizará el va- 
lor de transacción de mercancías similares vendidas al 
mismo nivel comercial y sustancialmente en las mis- 
mas cantidades que las mercancías objeto de valora- 
ción. Cuando no exista tal venta, se podrá utilizar una 

- 1  

venta de mercancías similares que se realice en cual- 
quiera de las tres condiciones siguientes: 

a) una venta al mismo nivel comercial pero en can- 

b) una venta a un nivel comercial diferente pero 

c) una venta a un nivel comercial diferente y en 

tidades diferentes; 

sustancialmente en las mismas cantidades; o 

cantidades diferentes. 

2 .  Cuando exista una venta en la que concurra una 
cualquiera de las tres condiciones indicadas, se efec- 
tuarán los ajustes del caso en función de: 

a) factores de cantidad únicamente; 
b) factores de nivel comercial únicamente; o 
c) factores de nivel comercial y factores de canti- 

dad. 

3. La expresión ((ylo, confiere flexibilidad para uti- 
lizar las ventas e introducir los ajustes necesarios en 
cualquiera de las tres condiciones enunciadas. 

4. A los efectos del artículo 3, se entenderá que el 
valor de transacción de mercancías importadas simila- 
res es un valor en aduana, ajustado con arreglo a las 
disposiciones de los párrafos 1 b) y 2, que ya haya sido 
aceptado con arreglo al artículo 1. 

5. Será condición para efectuar el ajuste por ra- 
zón de la diferencia en los niveles comerciales o en 
las cantidades el que dicho ajuste, tanto si supone un 
incremento como una disminución del valor, se haga 
sólo sobre la base de datos comprobados que de- 
muestren claramente que es razonable y exacto, por 
ejemplo, listas de precios vigentes en las que se indi- 
quen los precios correspondientes a diferentes nive- 
les o cantidades. Como ejemplo de lo que antecede, 
en el caso de que las mercancías importadas objeto 
de la valoración consistan en un envío de 10 unida- 
des y las únicas mercancías importadas similares res- 
pecto de las cuales exista un valor de transacción co- 
rrespondan a una venta de 500 unidades, y se haya 
comprobado que el vendedor otorga descuentos por 
cantidad, el ajuste necesario podrá realizarse consul- 
tando la lista de precios del vendedor y utilizando el 
precio aplicable a una venta de 10 unidades. La venta 
no tiene necesariamente que haberse realizado por 
una cantidad de 10 unidades, con tal de que se haya 
comprobado, por las ventas de otras cantidades, que 
la lista de precios es fidedigna, Si no existe tal medi- 
da objetiva de comparación, no será apropiado apli- 
car el artículo 3 para la determinación del valor en 
aduana. 

Nota al artículo 5 

1 .  Se entenderá por «el precio unitario a que se 
venda ... La mayor cantidad total de las mercancías» el 
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precio a que se venda el mayor número de unidades, 
en ventas a personas que no estén vinculadas con 
aquellas a las que compren dichas mercancías, al pri- 
mer nivel comercial después de la importación al que 
se efectúen dichas ventas. 

2. Por ejemplo, se venden mercancías con arreglo a 
una lista de precios que establece precios unitarios fa- 
vorables para las compras en cantidades relativamente 
grandes. 

Cantidad total 
Cantidad Precio Número vendida a 
vendida unitario de ventas cada uno de 

los precios 

de 1 a 10 unid. 100 10 ventas de 5 unid. 65 
' 5 ventas de 3 unid. 

de 11 a 25 unid: 95 5 ventas de 11 unid. 55 

más de 25 unid. 90 1 venta de 30 unid. 80 
1 venta de 50 unid. 

El mayor número de unidades vendidas a cierto pre- 
cio es 80; por consiguiente, el precio unitario al que se 
vende la mayor cantidad total es 90. 

3. Otro ejemplo, con la realización de dos ventas. 
En la primera se venden 500 unidades al precio de 95 
unidades monetarias cada una. En la segunda se ven- 
den 400 unidades al precio de 90 unidades monetarias 
cada una. En ese caso, el mayor número de unidades 
vendidas a cierto precio es 500; por consiguiente, el 
precio unitario al que se vende la mayor cantidad total 
es 95. 

4. Un tercer ejemplo es el del caso siguiente, en 
que se venden diversas cantidades a diversos pre- 
cios. 

1 

a )  Ventas 

Cantidad vendida 

40 unidades 
30 unidades 
15 unidades 
50 unidades 
25 unidades 
35 unidades 
5 unidades 

b) Totales 

Cantidad total vendida 

65 
50 
60 
25 

Precio unitario 

1 O 0  
90 

1 O0 
95 

105 
90 

1 O0 

Precio unitario 

90 
95 

1 O0 
105 

En el presente ejemplo, el mayor número de unida- 
des vendidas a cierto precio es 65; por consiguiente, el 
precio unitario al que se vende la mayor cantidad total 
es 90. 

5. No deberá tenerse en cuenta, para determinar el 
precio unitario a los efectos del artículo 5, ninguna 
venta que se efectúe en las condiciones previstas en el 
párrafo 1 supru en el país de importación a una perso- 
na que suministre directa o indirectamente, a título 
gratuito o a un precio reducido, alguno de los elemen- 
tos especificados en el párrafo 1 b) del artículo 8 para 
que se utilicen en relación con la producción de las 
mercancías importadas o con la venta de éstas para ex- 
portación. 

6. Conviene señalar que los «beneficios y gastos ge- 
nerales» que figuran en el párrafo l del artículo 5 se 
han de considerar como un todo. A los efectos de esta 
deducción, la cifra deberá determinarse sobre la base 
de las informaciones comunicadas por el importador o 
en nombre de éste, a menos que las cifras del importa- 
dor no concuerden con las relativas a las ventas en el 
país de importación de mercancías importadas de la 
misma especie o clase, en cuyo caso la cantidad co- 
rrespondiente a los beneficios y gastos generales podrá 
basarse en informaciones pertinentes, distintas de las 
comunicadas por el importador o en nombre de éste. 

7. Los «gastos generales» comprenden los gastos 
directos e indirectos de comercialización de las mer- 
cancías. 

8. Los impuestos pagaderos en el país con motivo 
de la venta de las mercancías por los que no se haga 
una deducción según lo dispuesto en el inciso iv) del 
párrafo 1 a) del artículo 5 se deducirán de conformi- 
dad con lo estipulado en el inciso i) de dicho párrafo. 

9. Para determinar las comisiones o los beneficios 
y gastos generales habituales a los efectos del párrafo 1 
del artículo 5, la cuestión de si ciertas mercancías son 
«de la misma especie o clase» que otras mercancías se 
resolverá caso por caso teniendo en cuenta las circuns- 
tancias. Se examinarán las ventas que se hagan en el 
país de importación del grupo o gama más restringi- 
dos de mercancías importadas de la misma especie o 
clase que incluya las mercancías objeto de valoración 
y a cuyo respecto puedan suministrarse las informa- 
ciones necesarias. A los efectos del artículo 5, las 
«mercancías de la misma especie o clase» podrán ser 
mercancías importadas del mismo país que las mer- 
cancías objeto de valoración o mercancías importadas 
de otros países. 

10. A los efectos del párrafo 1 b) del artículo 5, la 
«fecha más próxima» será aquella en que se hayan 
vendido las mercancías importadas, o mercancías 
idénticas o similares importadas, en cantidad suficien- 
te para determinar el precio unitario. 

11. Cuando se utilice el método expuesto en el pá- 
rrafo 2 del artículo 5, la deducción del valor añadido 
por la transformación ulterior se basará en datos obje- 
tivos y cuantificables referentes al costo de esa opera- 

, 
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ción. El cálculo se basará en las fóqulas, recetas, mé- 
todos de cálculo y prácticas aceptadas de la rama de 
producción de que se trate. 

12. Se reconoce que el método de valoración defini- 
do en el párrafo 2 del artículo 5 no será normalmente 
aplicable cuando, como resultado de la transforma- 
ción ulterior, las mercancías importadas pierdan su 
identidad. Sin embargo, podrá haber casos en que, 
aunque se pierda la identidad de las mercancías im- 
portadas, el valor añadido por la transformación se 
pueda determinar con precisión y sin excesiva dificul- 
tad. Por otra parte, puede haber también casos en que 
las mercancías importadas mantengan su identidad, 
pero constituyan en las mercancías vendidas en el país 
de importación un elemento de tan reducida impor- 
tancia que no esté justificado el empleo de este método 
de valoración. Teniendo presentes las anteriores consi- 
deraciones, esas situaciones se habrán de examinar ca- 
so por caso. 

Nota al artículo 6 

1. Por regla general, el valor en aduana se determi- 
na según el presente Acuerdo sobre la base de la infor- 
mación de que se pueda disponer fácilmente en el país 
de importación. Sin embargo, para determinar un va- 
lor reconstruido podrá ser necesario examinar los cos- 
tos de producción de las mercancías objeto de valora- 
ción y otras informaciones que deban obtenerse fuera 
del país de importación. En muchos casos, además, el 
productor de las mercancías estará fuera de la juris- 
dicción de las autoridades del país de importación. La 
utilización del método del valor reconstruido se limita- 
rá, en general, a aquellos casos en que el comprador y 
el vendedor estén vinculados entre sí, y en que el pro- 
ductor esté dispuesto a proporcionar a las autoridades 
del país de importación los datos necesarios sobre los 
costos y a dar facilidades para cualquier comproba- 
ción ulterior que pueda ser necesaria. 

2. El costo o valor» a que se refiere el párrafo 1 a) 
del artículo 6 se determinará sobre la base de la infor- 
mación relativa a la producción de las mercancías ob- 
jeto de valoración, proporcionada por el productor o 
en nombre suyo. El costo o valor deberá basarse en la 
contabilidad comercial del productor, siempre que di- 
cha contabilidad se lleve de acuerdo con los principios 
de contabilidad generalmente aceptados que se apli- 
quen en el país en que se produce la mercancía. 

3. El «costo o valor» comprenderá el costo de los 
elementos especificados en los incisos ii) y iii) del pá- 
rrafo 1 a) del artículo 8. Comprenderá también el va- 
lor, debidamente repartido según las disposiciones de 
la correspondiente nota al artículo 8, de cualquiera de 
los elementos especificados en el párrafo 1 b) de dicho 
artículo que haya sido suministrado directa o indirec- 
tamente por el comprador para que se utilice en rela- 
ción con la producción de las mercancías importadas. 

El valor de los elementos especificados en el inciso iv) 
del párrafo 1 b) del artículo 8 que hayan sido realiza- 
dos en el país de importación sólo quedará comprendi- 
do en la medida en que corran a cargo del productor. 
Queda entendido que en la determinación del valor re- 
construido no se podrá contar dos veces el costo o va- 
lor de ninguno de los elementos mencionados en ese 
párrafo. 

4. La cantidad por concepto de beneficios y gastos 
generales)) a que se refiere el párrafo 1 b) del artículo 6 
se determinará sobre la base de la información pro- 
porcionada por el productor o en nombre suyo, a me- 
nos que las cifras del productor no concuerden con las 
que sean usuales en las ventas de mercancías de la 
misma especie o clase que las mercancías objeto de va- 
loración, efectuadas por los productores del país de ex- 
portación en operaciones de exportación al país de im- 
portación. 

5. Conviene observar en este contexto que la «can- 
tidad por concepto de beneficios y gastos generales)) 
debe considerarse como un todo. De ahí se deduce que 
si, en un determinado caso, el importe del beneficio 
del productor es bajo y sus gastos generales son altos, 
sus beneficios y gastos generales considerados en con- 
junto pueden no obstante concordar con los que son 
usuales en las ventas de mercancías de la misma espe- 
cie o clase. Esa situación puede darse, por ejemplo, en 
el caso de un producto que se ponga por primera vez a 
la venta en el país de importación y en que el produc- 
tor esté dispuesto a no obtener beneficios o a que éstos 
sean bajos para compensar los fuertes gastos generales 
inherentes al lanzamiento del producto al mercado. 
Cuando el productor pueda demostrar unos beneficios 
bajos en las ventas de las mercancías importadas en 
razón de circunstancias comerciales especiales, deberá 
tenerse en cuenta el importe de sus beneficios reales, a 
condición de que el productor tenga razones comercia- 
les válidas que los justifiquen y de que su política de 
precios refleje las políticas habituales de precios segui- 
das en la rama de producción de que se trate. Esa si- 
tuación puede darse, por ejemplo, en los casos en que 
los productores se hayan visto forzados a fijar tempo- 
ralmente precios bajos a causa de una disminución 
imprevisible de la demanda o cuando vendan mercan- 
cías para complementar una gama de mercancías pro- 
ducidas en el país de importación y estén dispuestos a 
aceptar bajos márgenes de beneficio para mantener la 
competitividad. Cuando la cantidad indicada por el 
productor por concepto de beneficios y gastos genera- 
les no concuerde con las que sean usuales en las ven- 
tas de mercancías de la misma especie o clase que las 
mercancías objeto de valoración efectuadas por los 
productores del país de exportación en operaciones de 
exportación al país de importación, la cantidad por 
concepto de beneficios y gastos generales podrá basar- 
se en otras informaciones pertinentes que no sean las 
proporcionadas por el productor de las mercancías o 
en nombre suyo. 
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6. Si para determinar un valor reconstruido se utili- 
za una información distinta de la proporcionada por el 
productor o en nombre suyo, las autoridades del país 
de importación informarán al importador, si éste así lo 
solicita, de la fuente de dicha información, los datos 
utilizados y los cálculos efectuados sobre la base de di- 
chos datos, a reserva de lo dispuesto en el artículo 10. 

7.  Los «gastos generales)) a que se refiere el párrafo 
1 b) del artículo 6 comprenden los costos directos e in- 
directos de producción y venta de las mercancías para 
la exportación que no queden incluidos en el apartado 
a) del mismo párrafo y artículo. 

8. La determinación de que ciertas mercancías son 
«de la misma especie o clase» que otras se hará caso 
por caso, de acuerdo con las circunstancias particula- 
res que concurran. Para determinar los beneficios y 
gastos generales usuales con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 6 se examinarán las ventas que se hagan pa- 
ra exportación al país de importación del grupo o ga- 
ma más restringidos de mercancías que incluya las 
mercancías objeto de valoración, y a cuyo respecto 
pueda proporcionarse la información necesaria. A los 
efectos del artículo 6, las ((mercancías de la misma es- 
pecie o clase» deben ser del mismo país que las mer- 
cancías objeto de valoración. 

Nota al artículo 7 

1. En la mayor medida posible, los valores en adua- 
na que se determinen de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7 deberán basarse en los valores en 
aduana determinados anteriormente. 

2. Los métodos de valoración que deben utilizarse 
para el artículo 7 son los previstos en los artículos 1 a 
6 inclusive, pero se considerará que una flexibilidad 
razonable en la aplicación de tales métodos es confor- 
me a los objetivos y disposiciones del artículo 7. 

3 .  Por flexibilidad razonable se entiende, por ejem- 
plo: 

a) Mercancías idénticas: el requisito de que las mer- 
cancías idénticas hayan sido exportadas en el mismo 
momento que las mercancías objeto de valoración, o en 
un momento aproximado, podna interpretarse de ma- 
nera flexible; la base para la valoración en aduana po- 
dría estar constituida por mercancías importadas idén- 
ticas, producidas en un país distinto del que haya 
exportado las mercancías objeto de valoración; podrían 
utilizarse los valores en aduana ya determinados para 
mercancías idénticas importadas conforme a lo dis- 
puesto en los artículos 5 y 6. 

b) Mercancías similares: el requisito de que las mer- 
cancías similares hayan sido exportadas en el mismo 
momento que las mercancías objeto de valoración, o 
en un momento aproximado, podría interpretarse de 
manera flexible; la base para la valoración en aduana 
podría estar constituida por mercancías importadas si- 

milares, producidas en un país distinto del que haya ex- 
portado las mercancías objeto de valoración; podrían 
utilizarse los valores en aduana ya determinados para 
mercancías similares importadas conforme a lo dis- 
puesto en los artículos 5 y 6. 

c) Método deductivo: el requisito previsto en el ar- 
tículo 5, párrafo 1 a), de que las mercancías deban ha- 
berse vendido «en el mismo estado en que son impor- 
tadas» podría interpretarse de manera flexible; el 
requisito de los «90 días)) podría exigirse con flexibili- 
dad. 

Nota al artículo 8 

Párrafo 1 a), inciso i )  

La expresión (comisiones de compra» comprende la 
retribución pagada por un importador a su agente por 
los servicios que le presta al representarlo en el extran- 
jero en la compra de las mercancías objeto de valora- 
ción. 

Párrafo 1 b), inciso ii) 

1. Para repartir entre las mercancías importadas 
los elementos especificados en el inciso ii) del párrafo 
1 b) del artículo 8, deben tenerse en cuenta dos facto- 
res: el valor del elemento en sí y la manera en que di- 
cho valor deba repartirse entre las mercancías impor- 
tadas. El reparto de estos elementos debe hacerse de 
manera razonable, adecuada a las circunstancias y de 
conformidad con los principios de contabilidad gene- 
ralmente aceptados. 

Por lo que se refiere al valor del elemento, si el 
importador lo adquiere de un vendedor al que no esté 
vinculado y paga por él un precio determinado, este 
precio será el valor del elemento. Si el elemento fue 
producido por el importador o por una persona vincu- 
lada a él, su valor será el costo de producción. Cuando 
el importador haya utilizado el elemento con anteriori- 
dad, independientemente de que lo haya adquirido o 
lo haya producido, se efectuará un ajuste para reducir 
el costo primitivo de adquisición o de producción del 
elemento a fin de tener en cuenta su utilización y de- 
terminar su valor. 

3. Una vez determinado el valor del elemento, es 
preciso repartirlo entre las mercancías importadas. 
Existen varias posibilidades. Por ejemplo, el valor po- 
drá asignarse al primer envío si el importador desea 
pagar de una sola vez los derechos por el valor total. O 
bien el importador podrá solicitar que se reparta el va- 
lor entre el número de unidades producidas hasta el 
momento del primer envío. O también es posible que 
solicite que el valor se reparta entre el total de la pro- 
ducción prevista cuando existan contratos o compro- 
misos en firme respecto de esa producción. El método 

2.  
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de reparto que se adopte dependerá de la documenta- 
ción presentada por el importador. 

4. Supóngase por ejemplo que un importador su- 
ministra al productor un molde para la fabricación de 
las mercancías que se han de importar y se compro- 
mete a comprarle 10.000 unidades, y que, cuando lle- 
gue la primera remesa de 1 .O00 unidades, el productor 
haya fabricado ya 4.000. El importador podrá pedir a 
la Administración de Aduanas que reparta el valor del 
molde entre 1.000, 4.000 o 10.000 unidades. 

Párrafo 1 b), inciso iv) 

1. Las adiciones correspondientes a los elementos 
especificados en el inciso iv) del párrafo 1 b) del ar- 
tículo 8 deberán basarse en datos objetivos y cuantifi- 
cables. A fin de disminuir la carga que representa tan- 
to para el importador como para la Administración de 
Aduanas la determinación de los valores que proceda 
añadir, deberá recurrirse en la medida de lo posible a 
los datos que puedan obtenerse fácilmente de los li- 
bros de comercio que lleve el comprador. 

2. En el caso de los elementos proporcionados por 
el comprador que hayan sido comprados o alquilados 
por éste, la cantidad a añadir será el valor de la com- 
pra o del alquiler. No procederá efectuar adición algu- 
na cuando se trate de elementos que sean del dominio 
público, salvo la correspondiente al costo de la obten- 
ción de copias de los mismos. 

3. La facilidad con que puedan calcularse los valo- 
res que deban añadirse dependerá de la estructura y de 
las prácticas de gestión de la empresa de que se trate, 
así como de sus métodos de contabilidad. 

4. Por ejemplo, es posible que una empresa que im- 
porta diversos productos de distintos países lleve la 
contabilidad de su centro de diseño situado fuera del 
país de importación de una manera que permita cono- 
cer exactamente los costos correspondientes a un pro- 
ducto dado. En tales casos, puede efectuarse directa- 
mente el ajuste apropiado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8. 

5 .  En otros casos, es posible que una empresa re- 
gistre los costos del centro de diseño situado fuera del 
país de importación como gastos generales y sin asig- 
narlos a los distintos productos. En ese supuesto, pue- 
de efectuarse el ajuste apropiado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 8 respecto de las mercan- 
cías importadas, repartiendo los costos totales del cen- 
tro de diseño entre la totalidad de los productos para 
los que se utiliza y cargando el costo unitario resultan- 
te a los productos importados. 

6.  Naturalmente, las modificaciones de las circuns- 
tancias señaladas anteriormente exigirán que se consi- 
deren factores diferentes para la determinación del 
método adecuado de asignación. 

7. En los casos en que la producción del elemento 
de que se trate suponga la participación de diversos 
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países durante cierto tiempo, el ajuste deberá limitarse 
al valor efectivamente añadido a dicho elemento fuera 
del país de importación. 

Párrafo 1 e) 

1. Los cánones y derechos de licencia que se men- 
cionan en el párrafo 1 c) del artículo 8 podrán com- 
prender, entre otras cosas, los pagos relativos a paten- 
tes, marcas comerciales y derechos de autor. Sin 
embargo, en la determinación del valor en aduana no 
se añadirán al precio realmente pagado o por pagar por 
las mercancías importadas los derechos de reproduc- 
ción de dichas mercancías en el país de importación. 

2 .  Los pagos que efectúe el comprador por el dere- 
cho de distribución o reventa de las mercancías impor- 
tadas no se añadirán al precio realmente pagado o por 
pagar cuando no constituyan una condición de la ven- 
ta de dichas mercancías para su exportación al país 
importador. 

Párrafo 3 

En los casos en que no haya datos objetivos y cuan- 
tificables respecto de los incrementos que deban reali- 
zarse en virtud de lo estipulado en el artículo 8, el va- 
lor de transacción no podrá determinarse mediante la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 1. Supóngase, 
por ejemplo, que se paga un canon-sobre la base del 
precio de venta en el país importador de un litro de un 
producto que fue importado por kilos y fue transfor- 
mado posteriormente en una solución. Si el canon se 
basa en parte en la mercancía importada y en parte en 
otros factores que no tengan nada que ver con ella (co- 
mo en el caso de que la mercancía importada se mez- 
cle con ingredientes nacionales y ya no pueda ser iden- 
tificada separadamente, o el de que el canon no pueda 
ser distinguido de unas disposiciones financieras espe- 
ciales que hayan acordado el comprador y el vende- 
dor) no será apropiado proceder a un incremento por 
razón del canon. En cambio, si el importe de éste se 
basa únicamente en las mercancías importadas y pue- 
de cuantificarse sin dificultad, se podrá incrementar el 
precio realmente pagado o por pagar. 

Nota al artículo 9 

A los efectos del artículo 9, la expresión «momento ... 
de la importación» podrá comprender el momento de 
la declaración en aduana. 

Nota al artículo 11 

1. En el artículo 1 1 se prevé el derecho del importa- 
dor a recurrir contra una determinación de valor he- 
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cha por la Administración de Aduanas para las mer- 
cancías objeto de valoración. Aunque en primera ins- 
tancia el recurso se pueda interponer ante un órgano 
superior de la Administración de Aduanas, en última 
instancia el importador tendrá el derecho de recurrir 
ante una autoridad judicial. 

2. Por «sin penalización» se entiende que el impor- 
tador no estará sujeto al pago de una multa o a la ame- 
naza de su imposición por el solo hecho de que haya 
decidido ejercitar el derecho de recurso. No se consi- 
derará como multa el pago de las costas judiciales nor- 
males y los honorarios de los abogados. 

3. Sin embargo, las disposiciones del artículo 1 1  no 
impedirán a ningún Miembro exigir el pago íntegro de 
los derechos de aduana antes de la interposición de un 
recurso. 

Nota al artículo 15 

Párrafo 4 

A los efectos del artículo 15, el término «personas» 
comprende las personas jurídicas, en su caso. 

Párrafo 4 e) 

A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá que 
una persona controla a otra cuando la primera se halla 
de hecho o de derecho en situación de imponer limita- 
ciones o impartir directivas a la segunda. 

ANEXO II 

COMITE TECNICO DE VALORACION EN ADUANA 

1. De conformidad con el artículo 18 del presente 
Acuerdo, se establecerá el Comité Técnico bajo los 
auspicios del CCA, con objeto de asegurar, a nivel téc- 
nico, la uniformidad de la interpretación y aplicación 
del presente Acuerdo. 

2. Serán funciones del Comité Técnico: 

a) examinar los problemas técnicos concretos que 
surjan en la administración cotidiana de los sistemas 
de valoración en aduana de los Miembros y emitir opi- 
niones consultivas acerca de las soluciones pertinentes 
sobre la base de los hechos expuestos; 

b) estudiar, si así se le solicita, las leyes, procedi- 
mientos y prácticas en materia de valoración en la me- 
dida en que guarden relación con el presente Acuerdo, 
y preparar informes sobre los resultados de dichos es- 
tudios; 

c) elaborar y distribuir informes anuales sobre los 
aspectos técnicos del funcionamiento y status del pre- 
sente Acuerdo; 

. 

d) suministrar la información y asesoramiento so- 
bre toda cuestión relativa a la valoración en aduana de 
mercancías importadas que solicite cualquier Miem- 
bro o el Comité. Dicha información y asesoramiento 
podrá revestir la forma de opiniones consultivas, co- 
mentarios o notas explicativas; 

e) facilitar, si así se le solicita, asistencia técnica a 
los Miembros con el fin de promover la aceptación in- 
ternacional del presente Acuerdo; 

f) hacer el examen de la cuestión que le someta un 
grupo especial en conformidad con el artículo 19 del 
presente Acuerdo; y 

g) desempeñar las demás funciones que le asigne el 
Comité. 

Disposiciones generales 

3. El Comité Técnico procurará concluir en un pla- 
zo razonablemente breve sus trabajos sobre cuestiones 
concretas, en especial las que le sometan los Miem- 
bros, el Comité o un grupo especial. Este último, se- 
gún lo estipulado en el párrafo 4 del artículo 19, fijará 
un plazo preciso para la recepción del informe del Co- 
mité Técnico, el cual deberá presentarlo dentro de ese 
plazo. 

4. La Secretaría del CCA ayudará según proceda al 
Comité Técnico en sus actividades. 

Representación 

5. Todos los Miembros tendrán derecho a estar re- 
presentados en el Comité Técnico. Cada Miembro po- 
drá nombrar a un delegado y a uno o más suplentes 
para que le representen en el Comité Técnico. Los 
Miembros así representados en el Comíté Técnico se 
denominan en el presente Anexo «miembros del Comi- 
té Técnico». Los representantes de miembros del Co- 
mité Técnico podrán contar con la ayuda de asesores. 
La Secretaría de la OMC podrá asistir también a di- 
chas reuniones en calidad de observador. 

6. Los miembros del CCA que no sean Miembros 
de la OMC podrán estar representados en las reunio- 
nes del Comité Técnico por un delegado y uno o más 
suplentes. Dichos representantes asistirán a las reunio- 
nes del Comité Técnico como observadores. 

7. A reserva de la aprobación del Presidente del Co- 
mité Técnico, el Secretario General del CCA (denomi- 
nado en el presente Anexo «Secretario General») podrá 
invitar a representantes de gobiernos que no sean ni 
Miembros de la OMC ni miembros del CCA, y a repre- 
sentantes de organizaciones internacionales guberna- 
mentales y comerciales, a asistir a las reuniones del 
Comité Técnico como observadores. 

8. Los nombramientos de delegados, suplentes y 
asesores para las reuniones del Comité Técnico se diri- 
girán al Secretario General. 
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Reuniones del Comité Técnico 

9. El Comité Técnico se reunirá cuando sea necesa- 
rio y, por lo menos, dos veces al año. El Comité Técni- 
co fijará la fecha de cada reunión en la precedente. La 
fecha de una reunión podrá ser cambiada a petición 
de cualquier miembro del Comité Técnico con el 
acuerdo de la mayoría simple de los miembros del 
mismo o bien, cuando se trate de casos que requieran 
atención urgente, a petición del Presidente. Sin perjui- 
cio de lo dispuesto en la primera oración del presente 
párrafo, el Comité Técnico se reunirá cuando sea nece- 
sario para hacer el examen de las cuestiones que le so- 
meta un grupo especial en conformidad con el artículo 
19 del presente Acuerdo. 

10. Las reuniones del Comité Técnico se celebrarán 
en la sede del CCA, salvo decisión en contrario. 

11. El Secretario General comunicará la fecha de 
apertura de cada reunión del Comité Técnico a todos 
los miembros del mismo y a los representantes que se 
mencionan en los párrafos 6 y 7 con una antelación 
mínima de 30 días, excepto en los casos urgentes. 

Orden del día 

12. El Secretario General establecerá un Orden del 
día provisional para cada reunión y lo distribuirá a los 
miembros del Comité Técnico y a los representantes 
que se mencionan en los párrafos 6 y 7 con una antela- 
ción mínima de 30 días, excepto en los casos urgentes. 
En el Orden del día figurarán todos los puntos cuya in- 
clusión haya aprobado el Comité Técnico en su reu- 
nión anterior, todos los puntos que incluya el Presiden- 
te por iniciativa propia, y todos los puntos cuya 
inclusión haya solicitado el Secretario General, el Co- 
mité o cualquiera de los miembros del Comité Técnico. 

13. El Comité Técnico aprobará su Orden del día al 
comienzo de cada reunión. Durante ella el Comité Técni- 
co podrá modificar el Orden del día en todo momento. 

Mesa y dirección de los debates 

14. El Comité Técnico elegirá entre los delegados 
de sus miembros a un Presidente y a uno o más Vice- 
presidentes. El Presidente y los Vicepresidentes desem- 
peñarán su cargo por un período de un año. El Presi- 
dente y los Vicepresidentes salientes podrán ser 
reelegidos. El mandato de un Presidente o Vicepresi- 
dente que ya no represente a un miembro del Comité 
Técnico expirará automáticamente. 

15. Cuando el Presidente esté ausente de una reu- 
nión o de parte de ella, presidirá la reunión un Vice- 
presidente. En tal caso, este Vicepresidente tendrá las 
mismas facultades y obligaciones que el Presidente. 

16. El Presidente de la reunión participará en los 
debates del Comité Técnico en su calidad de Presiden- 

te y no como representante de un miembro del Comité 
Técnico. 

17. Además de ejercer las demás facultades que le 
confieren las presentes normas, el Presidente abrirá y 
levantará la sesión, actuará de moderador de los deba- 
tes, concederá la palabra y, de conformidad con las 
presentes normas, dirigirá la reunión. El Presidente 
podrá también llamar al orden a un orador si las ob- 
servaciones de éste no fueran pertinentes. 

18. Toda delegación podrá plantear una moción de 
orden en el curso de cualquier debate. En dicho caso 
el Presidente decidirá inmediatamente la cuestión. Si 
su decisión provocara objeciones, la someterá en se- 
guida a votación y dicha decisión será válida si la ma- 
yoría no la rechaza. 

19. Los trabajos de secretaria de las reuniones del 
Comité Técnico serán realizados por el Secretario Ge- 
neral o por los miembros de la Secretaría del CCA que 
éste designe. 

Quórum y votación 

20. El quórum estará constituido por los represen- 
tantes de la mayoría simple de los miembros del Comi- 
té Técnico. 

21. Cada miembro del Comité Técnico tendrá un 
voto. Para que el Comité Técnico piieda adoptar una 
decisión se requerirán, como mínimo, los dos tercios 
de los votos de los miembros presentes. Cualquiera 
que sea el resultado de la votación sobre un asunto de- 
terminado, el Comité Técnico podrá presentar un in- 
forme completo sobre ese asunto al Comité y al CECA, 
indicando las diferentes opiniones expresadas en el co- 
rrespondiente debate. Sin perjuicio de lo dispuesto su- 
pru en el presente párrafo, el Comité Técnico adoptará 
sus decisiones por consenso en el caso de las cuestio- 
nes que le someta un grupo especial. Si en el caso de 
esas cuestiones no se llega a un acuerdo en el Comité 
Técnico, éste presentará un informe en que expondrá 
los pormenores del caso y hará constar los puntos de 
vista de los miembros. 

Idiomas y actas 

22. Los idiomas oficiales del Comité Técnico serán 
el español, el francés y el inglés. Las intervénciones o 
declaraciones hechas en cualquiera de estos tres idio- 
mas serán traducidas inmediatamente a los demás 
idiomas oficiales, salvo que todas las delegaciones es- 
tén de acuerdo en prescindir de la traducción. Las in- 
tervenciones o declaraciones hechas en cualquier otro 
idioma serán traducidas al español, al francés y al in- 
glés, con sujeción a las mismas condiciones, aunque 
en ese caso la delegación interesada presentará la tra- 
ducción al español, al francés o al inglés. En los docu- 
mentos oficiales del Comité Técnico se empleará úni- 
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camente el español, el francés y el inglés. Los memo- 
rándum y la correspondencia destinados al Comité 
Técnico deberán estar escritos en uno de los idiomas 
oficiales. 

23. El Comité Técnico elaborará un informe de ca- 
da una de sus reuniones y, si el Presidente lo considera 
necesario, se redactarán minutas o actas resumidas de 
sus reuniones. El Presidente o la persona que él desig- 
ne presentará un informe sobre las actividades del Co- 
mité Técnico en cada reunión del Comité y en cada 
reunión del CECA. 

ANEXO 111 

1. La moratoria de cinco años prevista en el párra- 
fo 1 del artículo 20 para la aplicación de las disposicio- 
nes del Acuerdo por los países en desarrollo Miembros 
puede resultar insuficiente en la práctica para ciertos 
países en desarrollo Miembros. En tales casos, un país 
en desarrollo Miembro podrá solicitar, antes del final 
del periodo mencionado en el párrafo 1 del artículo 20, 
una prórroga del mismo, quedando entendido que los 
Miembros examinarán con comprensión esta solicitud 
en los casos en que el país en desarrollo Miembro de 
que se trate pueda justificarla. 

2. Los países en desarrollo que normalmente deter- 
minan el valor de las mercancías sobre la base de valo- 
res mínimos oficialmente establecidos pueden querer 
formular una reserva que les permita mantener esos 
valores, de manera limitada y transitoria, en las condi- 
ciones que acuerden los Miembros. 

3. Los países en desarrollo que consideren que la 
inversión del orden de aplicación a petición del im- 
portador, prevista en el artículo 4 del Acuerdo, pue- 
de dar origen a dificultades reales para ellos, que- 
rrán tal vez formular una reserva en los términos 
siguientes: 

«El Gobierno de ......................... se reserva el dere- 
cho de establecer que la disposición pertinente del ar- 
tículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable cuando la Ad- 
ministración de Aduanas acepte la petición de invertir 
el orden de aplicación de los artículos 5 y 6.)) 

Si los países en desarrollo formulan esa reserva, los 
Miembros consentirán en ella según lo prevé el artícu- 
lo 21 del Acuerdo. 

4. Los países en desarrollo querrán tal vez formular 
una reserva respecto del párrafo 2 del artículo 5 en los 
términos siguientes 

«El Gobierno de ......................... se reserva el dere- 
cho de establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del 
Acuerdo se aplique de conformidad con las disposicio- 
nes de la correspondiente nota a dicho párrafo, lo soli- 
cite o no el importador. >> 

Sí los países en desarrollo formulan esa reserva, los 
Miembros consentirán en ella según lo prevé el artícu- 
lo 21 del Acuerdo. 

5. Ciertos países en desmollo pueden tener proble- 
mas en la aplicación del artículo 1 del Acuerdo en lo 
relacionado con las importaciones efectuadas en sus 
países por agentes, distribuidores y concesionarios ex- 
clusivos. Si en la práctica se presentan tales problemas 
en los países en desarrollo Miembros que apliquen el 
Acuerdo, se realizará un estudio sobre la cuestión, a 
petición de dichos Miembros, con miras a encontrar 
soluciones apropiadas. 

6. El artículo 17 reconoce que, al aplicar el Acuer- 
do, podrá ser necesario que las Administraciones de 
Aduanas procedan a efectuar investigaciones sobre la 
veracidad o la exactitud de toda información, docu- 
mento o declaración que les sean presentados a efectos 
de valoración en aduana. El artículo reconoce por tan- 
to que pueden realizarse investigaciones con objeto, 
por ejemplo, de comprobar si los elementos del valor 
declarados o presentados a las autoridades aduaneras 
en relación con la determinación del valor en aduana 
son completos y exactos. Los Miembros, con sujeción 
a sus leyes y procedimientos nacionales, tienen el dere- 
cho de contar con la plena cooperación de los importa- 
dores en esas investigaciones. 

7 .  El precio realmente pagado o por pagar com- 
prende todos los pagos realmente efectuados o por 
efectuarse, como condición de la venta de las mercan- 
cías importadas, por el comprador al vendedor, o por 
el comprador a un tercero para satisfacer una obliga- 
ción del vendedor. 

ACUERDO SOBRE INSPECCION PREVIA A LA 
EXPEDICION 

Los Miembros, 

Observando que el 20 de septiembre de 1986 los Minis- 
tros acordaron que la Ronda Uruguay de Negociaciones 
Comerciales Multilaterales tendría por finalidad «aportar 
una mayor liberalización y expansión del comercio mun- 
dial», ((potenciar la función del GAlT» e «incrementar la 
capacidad de respuesta del sistema del GATT ante los 
cambios del entorno económico internacional)); 

Observando que cierto número de países en desarro- 
llo Miembros recurren a la inspección previa a la expe- 
dición; 

Reconociendo la necesidad para los países en desa- 
rrollo de hacerlo en tanto y en la medida que sea preci- 
so para verificar la calidad, la cantidad o el precio de 
las mercancías importadas; 

Teniendo presente que tales programas deben llevar- 
se a cabo sin dar lugar a demoras innecesarias o a un 
trato desigual; 

Observando que esta inspección se lleva a cabo, por de- 
finición, en el territorio de los Miembros exportadores; 
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Reconociendo la necesidad de establecer un marco 
internacional convenido de derechos y obligaciones 
tanto de los Miembros usuarios como de los Miembros 
exportadores ; 

Reconociendo que los principios y obligaciones del 
GATT de 1994 son aplicables a aquellas actividades de 
las entidades de inspección previa a la expedición que 
se realizan por prescripción de los gobiernos que son 
Miembros de la OMC; 

Reconociendo la conveniencia de dotar de transpa- 
rencia al funcionamiento de las entidades de inspec- 
ción previa a la expedición y a las leyes y reglamentos 
relativos a la inspección previa a la expedición; 

Deseando asegurar la solución rápida, eficaz y equi- 
tativa de las diferencias entre exportadores y entidades 
de inspección previa a la expedición que puedan surgir 
en el marco del presente Acuerdo; 

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Alcance - Definiciones 

1. El presente Acuerdo será aplicable a todas las ac- 
tividades de inspección previa a la expedición realiza- 
das en el territorio de los Miembros, ya se realicen ba- 
jo contrato o por prescripción del gobierno o de un 
órgano gubernamental del Miembro de que se trate. 

2. Por «Miembro usuario» se entiende un Miembro 
cuyo gobierno o cualquier órgano gubernamental con- 
trate actividades de inspección previa a la expedición o 
prescriba su uso. 

3. Las actividades de inspección previa a la expedi- 
ción son todas las actividades relacionadas con la veri- 
ficación de la calidad, la cantidad, el precio -inclui- 
dos el tipo de cambio de la moneda correspondiente y 
las condiciones financieras- y10 la clasificación adua- 
nera de las mercancías que vayan a exportarse al terri- 
torio del Miembro usuario. 

4. Se entiende por «entidad de inspección previa a 
la expedición)) toda entidad encargada, bajo contrato o 
por prescripción de un Miembro, de realizar activida- 
des de inspección previa a la expedición.' 

ARTICULO 2 

Obligaciones de los Miembros usuarios 

No discriminación 

1 . Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
actividades de inspección previa a la expedición se rea- 

' Queda entendido que esta disposición no obliga a los Miembros a 
permitir que las entidades gubernamentales de otros Miembros reaii- 
cen actividades de inspección previa a Ia expedición en su temtono. 

licen de manera no discriminatoria y de que los proce- 
dimientos y criterios empleados en el desarrollo de di- 
chas actividades sean objetivos y se apliquen sobre 
una base de igualdad a todos los exportadores por 
ellas afectados. Se asegurarán asimismo de que todos 
los inspectores de ras entidades de inspección previa a 
la expedición cuyos servicios contraten o cuya utiliza- 
ción prescriban realicen la inspección de manera uni- 
forme. 

Prescripciones de los gobiernos 

2. Los Miembros usuarios se asegurarán de que en 
el curso de las actividades de inspección previa a la ex- 
pedición relacionadas con sus leyes, reglamentos y 
prescripciones se respeten las disposiciones del párra- 
fo 4 del artículo 111 del GATT de 1994 en la medida en 
que sean aplicables. 

Lugar de la inspección 

3. Los Miembros usuarios se asegurarán de que to- 
das las actividades de inspección previa a la expedi- 
ción, incluida la emisión de un informe de verificación 
sin objeciones o de una nota de no emisión, se realicen 
en el territorio aduanero desde el cual se exporten las 
mercancías o, si la inspección no pudiera realizarse en 
ese territorio aduanero por la compleja naturaleza de 
los productos de que se trate o si ambas partes convi- 
nieran en ello, en el territorio aduanero en el que se fa- 
briquen las mercancías. 

Normas 

4. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
inspecciones en cuanto a cantidad y calidad se reali- 
cen de conformidad con las normas determinadas por 
el vendedor y el comprador en el contrato de compra y 
de que, a falta de tales normas, se apliquen las normas 
internacionales pertinentes.* 

Transparencia 

5 . Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
actividades de inspección previa a la expedición se rea- 
licen de manera transparente. 

6. Los Miembros usuarios se asegurarán de que 
las entidades de inspección previa a la expedición, 

'Una norma internacional es una noma adoptada por una insti- 
tución gubernamental o no gubernamental, abierta a todos los 
Miembros, una de cuyas actividades reconocidas se desarrolla en la 
esfera de la normalización. 
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cuando los exportadores se pongan en contacto con 
ellas por primera vez, suministren a éstos una lista de 
toda la información que les es precisa para cumplir 
las prescripciones relativas a la inspección. Las enti- 
dades de inspección previa a la expedición suminis- 
trarán la información propiamente dicha cuando la 
pidan los exportadores. Esta información comprende- 
rá una referencia a las leyes y reglamentos de los 
Miembros usuarios relativos a las actividades de ins- 
pección previa a la expedición, así como los procedi- 
mientos y criterios utilizados a efectos de la inspec- 
ción y de la verificación de los precios y del tipo de 
cambio de la moneda correspondiente, los derechos 
de los exportadores con respecto a las entidades de 
inspección, y los procedimientos de recurso estableci- 
dos en el párrafo 21. No se aplicarán a una expedi- 
ción disposiciones de procedimiento adicionales o 
modificaciones de los procedimientos existentes a 
menos que se haya informado al exportador interesa- 
do de esas modificaciones en el momento de estable- 
cer la fecha de la inspección. Sin embargo, en situa- 
ciones de emergencia del tipo de las mencionadas en 
los artículos XX y XXI del GATT de 1994, podrán 
aplicarse a una expedición tales disposiciones adicio- 
nales o modificaciones antes de haberse informado al 
exportador. No obstante, esta asistencia no eximirá a 
los exportadores de sus obligaciones con respecto al 
cumplimiento de los reglamentos de importación de 
los Miembros usuarios. 

7. Los Miembros usuarios se asegurarán de que la 
información a que se hace referencia en el párrafo 6 se 
ponga a disposición de los exportadores de manera 
conveniente, y de que las oficinas de inspección previa 
a la expedición que mantengan las entidades de ins- 
pección previa a la expedición sirvan de puntos de in- 
formación donde pueda obtenerse dicha información. 

8. Los Miembros usuarios publicarán prontamente 
todas las leyes y reglamentos aplicables en relación 
con las actividades de inspección previa a la expedi- 
ción a fin de que los demás gobiernos y los comercian- 
tes tengan conocimiento de ellos. 

Protección de la información comercial confidencial 

9. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición traten 
toda la información recibida en el curso de la inspec- 
ción previa a la expedición como información comer- 
cial confidencial en la medida en que tal información 
no se haya publicado ya, esté en general a disposición 
de terceras partes o sea de otra manera de dominio 
público. Los Miembros usuarios se asegurarán de que 
las entidades de inspección previa a la expedición 
mantengan procedimientos destinados a este fin. 

10. Los Miembros usuarios facilitarán a los Miem- 
bros que lo soliciten información sobre las medidas 
que adopten para llevar a efecto las disposiciones del 

párrafo 9. Las disposiciones del presente párrafo no 
obligarán a ningún Miembro a revelar información de 
carácter confidencial cuya divulgación pueda compro- 
meter la eficacia de los programas de inspección pre- 
via a la expedición o lesionar los intereses comerciales 
legítimos de empresas públicas o privadas. 

11 ._ Los Miembros usuarios se asegurarán de que 
las entidades de inspección previa a la expedición no 
divulguen información comercial confidencial a terce- 
ros; sin embargo, las entidades de inspección previa a 
la expedición podrán compartir esa información con 
los organismos gubernamentales que hayan contrata- 
do sus servicios o prescrito su utilización. Los Miem- 
bros usuarios se asegurarán de que la información co- 
mercial confidencia1 que reciban de las entidades de 
inspección previa a la expedición cuyos servicios con- 
traten o cuya utilización prescriban se proteja de ma- 
nera adecuada. Las entidades de inspección previa a la 
expedición no compartirán la información comercial 
confidencial con los gobiernos que hayan contratado 
sus servicios o prescrito su utilización más que en la 
medida en que tal información se requiera habitual- 
mente para las cartas de crédito u otras formas de pa- 
go, a efectos aduaneros, para la concesión de licencias 
de importación o para el control de cambios. 

12. Los Miembros usuarios se asegurarán de que 
las entidades de inspección previa a la expedición no 
pidan a los exportadores que faciliten información res- 
pecto de: 

a) datos de fabricación relativos a procedimientos 
patentados, bajo licencia o reservados, o a procedi- 
mientos cuya patente esté en tramitación; 

b) datos técnicos no publicados que no sean los ne- 
cesarios para comprobar la observancia de los regla- 
mentos técnicos o normas; 

c) la fijación de los precios internos, incluidos los 
costos de fabricación; 

d) los niveles de beneficios; 
e) las condiciones de los contratos entre los expor- 

tadores y sus proveedores, a menos que la entidad no 
pueda de otra manera proceder a la inspección en 
cuestión. En tales casos, la entidad no pedirá más que 
la información necesaria a tal fin. 

13. Para ilustrar un caso concreto, el exportador 
podrá revelar por iniciativa propia la información a 
que se refiere el párrafo 12, que las entidades de ins- 
pección previa a la expedición no pedirán de otra ma- 
nera. 

Conflictos de intereses 

14. Los Miembros usuarios se asegurarán de que 
las entidades de inspección previa a la expedición, te- 
niendo asimismo en cuenta las disposiciones relativas 
a la protección de la información comercial confiden- 

- 120- 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-sERIE c. NÚM. 154-1 

cial enunciadas en los párrafos 9 a 13, mantengan pro- 
cedimientos para evitar conflictos de intereses: 

a) entre las entidades de inspección previa a la ex- 
pedición y cualesquiera entidades vinculadas a las en- 
tidades de inspección previa a la expedición en cues- 
tión, incluida toda entidad en la que estas últimas 
tengan un interés financiero o comercia1 o toda enti- 
dad que tenga un interés financiero en las entidades de 
inspección previa a la expedición en cuestión y cuyos 
envíos deban inspeccionar las entidades de inspección 
previa a la expedición; 

b) entre las entidades de inspección previa a la ex- 
pedición y cualesquiera otras entidades, incluidas 
otras entidades sujetas a inspección previa a la expedi- 
ción, con excepción de los organismos gubernamenta- 
les que contraten las inspecciones o las prescriban; 

c) con las dependencias de las entidades de inspec- 
ción previa a la expedición encargadas de otras activi- 
dades que las requeridas para realizar el proceso de 
inspección. 

Demoras 

15. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición eviten 
demoras irrazonables en la inspección de los envíos. 
Los Miembros usuarios se asegurarán de que, una vez 
que una entidad de inspección previa a la expedición y 
un exportador convengan en una fecha para la inspec- 
ción, la entidad realice la inspección en esa fecha, a 
menos que ésta se modifique de común acuerdo entre 
el exportador y la entidad de inspección previa a la ex- 
pedición o que la entidad no pueda realizar la inspec- 
ción en la fecha convenida por im edírselo el exporta- 
dor o por razones de fuerza mayor. 

16. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, 
tras la recepción de los documentos finales y la conclu- 
sión de la inspección, las entidades de inspección pre- 
via a la expedición, dentro de un plazo de cinco días 
hábiles, emitan un informe de verificación sin objecio- 
nes o den por escrito una explicación detallada de las 
razones por las cuales no se emite tal documento. Los 
Miembros usuarios se asegurarán de que, en este Glti- 
mo caso, las entidades de inspección previa a la expe- 
dición den a los exportadores la oportunidad de expo- 
ner por escrito sus opiniones y, en caso de solicitarlo 
éstos, adopten las disposiciones necesarias para reali- 
zar una nueva inspección lo más pronto posible, en 
una fecha conveniente para ambas partes. 

17. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, 
cuando así lo pidan los exportadores, las entidades de 

%? 

'Queda entendido que, a los efectos del presente Acuerdo, por 
duerza mayor), se entenderá apremio o coerción irresistible, aconte- 
cimientos imprevisibles que dispensan del cumplimiento de un con- 
trato >, . 

inspección previa a la expedición realicen, antes de la 
fecha de la inspección material, una verificación preli- 
minar de los precios y, cuando proceda, del tipo de 
cambio de la moneda correspondiente, sobre la base 
del contrato entre el exportador y el importador, de la 
factura pro forma y, cuando proceda, de la solicitud de 
autorización de la importación. Los Miembros usua- 
rios se asegurarán de que un precio o un tipo de cam- 
bio que haya sido aceptado por una entidad de inspec- 
ción previa a la expedición sobre la base de tal 
verificación preliminar no se ponga en cuestión, a con- 
dición de que las mercancías estén en conformidad 
con la documentación de importación y/o la licencia 
de importación. Se asegurarán asimismo de que, una 
vez realizada esa verificación preliminar, las entidades 
de inspección previa a la expedición informen inme- 
diatamente a los exportadores, por escrito, ya sea de 
su aceptación del precio ylo el tipo de cambio o de sus 
razones detalladas para no aceptarlos. 

18. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, a 
fin de evitar demoras en el pago, las entidades de ins- 
pección previa a la expedición envíen a los exportado- 
res o a los representantes por ellos designados, lo más 
rápidamente posible, un informe de verificación sin 
objeciones. 

19. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, 
en caso de error de escritura en el informe de verifica- 
ción sin objeciones, las entidades de inspección previa 
a la expedición corrijan el error y transmitan la infor- 
mación corregida a las partes interesadas lo más rápi- 
damente posible. 

Verificación de precios 

20. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, a 
fin de evitar la facturación en exceso o en defecto y el 
fraude, las entidades de inspección previa a la expedi- 
ción efectúen una verificación de precios4 con arreglo 
a las siguientes directrices: 

a) las entidades de inspección previa a la expedi- 
ción no rechazarán un precio contractual convenido 
entre un exportador y un importador más que en el ca- 
so de que puedan demostrar que sus conclusiones de 
que el precio no es satisfactorio se basan en un proce- 
so de verificación conforme a los criterios establecidos 
en los apartados b) a e); 

b) las entidades de inspección previa a la expedi- 
ción basarán su comparación de precios a afectos de la 
verificación del precio de exportación en el(1os) pre- 

4Las obligaciones de los Miembros usuarios con respecto a los ser- 
vicios de las entidades de inspección previa a la expedición en rela- 
ción con la valoración en aduana, serán las obligaciones que hayan 
aceptado en el marco del GATT de 1994 y de los demás Acuerdos Co- 
merciales Multilaterales comprendidos en el Anexo l A del Acuerdo 
sobre la OMC. 
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cio(s) al(a los) que se ofrezcan para ia exportación 
mercancías idénticas o similares en el mismo país de 
exportación, al mismo tiempo o aproximadamente al 
mismo tiempo, en condiciones competitivas y en con- 
diciones de venta comparables, de conformidad con la 
práctica comercial habitual, y deducida toda rebaja 
normalmente aplicable. Tal comparación se basará en 
lo siguiente: 

i) únicamente se utilizarán los precios que ofrezcan 
una base válida de comparación, teniendo en cuenta 
los factores económicos pertinentes correspondientes 
al país de importación y al país o países utilizados pa- 
ra la comparación de precios; 

ii) las entidades de inspección previa a la expedi- 
ción no se basarán en el precio al que se ofrezcan mer- 
cancías para la exportación a diferentes países de im- 
portación para imponer arbitrariamente a la 
expedición el precio más bajo; 

iii) las entidades de inspección previa a la expedi- 
ción tendrán en cuenta los elementos específicos enu- 
merados en el apartado c); 

iv) en cualquier etapa del proceso descrito supra, 
las entidades de inspección previa a la expedición 
brindarán al exportador la oportunidad de explicar el 
precio; 

c) al proceder a la verificación de precios, las enti- 
dades de inspección previa a la expedición tendrán de- 
bidamente en cuenta las condiciones del contrato de 
venta y los factores de ajuste generalmente aplicables 
propios de la transacción; estos factores comprende- 
rán, si bien no exclusivamente, el nivel comercial y la 
cantidad de la venta, los períodos y condiciones de en- 
trega, las cláusulas de revisión de los precios, las espe- 
cificaciones de calidad, las características especiales 
del modelo, las condiciones especiales de expedición o 
embalaje, la magnitud del pedido, las ventas al conta- 
do, las influencias estacionales, los derechos de licen- 
cia u otras tasas por concepto de propiedad intelec- 
tual, y los servicios prestados como parte del contrato 
si no se facturan habitualmente por separado; com- 
prenderán también determinados elementos relaciona- 
dos con el precio del exportador, tales como la relación 
contractual entre este último y el importador; 

d) la verificación de los gastos de transporte se re- 
ferirá únicamente al precio convenido del modo de 
transporte utilizado en el país de exportación indicado 
en el contrato de venta; 

e) no se utilizarán a efectos de la verificación de 
precios los siguientes factores: 

i) el precio de venta en el país de importación de 

ii) el precio de mercancías vendidas para exporta- 

iii) el costo de producción; 
iv) precios o valores arbitrarios o ficticios. 

mercancías producidas en dicho país; 

ción en un país distinto del país de exportación; 
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Procedimientos de recurso 

2 1. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición establez- 
can procedimientos que permitan recibir y examinar las 
quejas formuladas por los exportadores y tomar decisio- 
nes al respecto, y de que la información relativa a tales 
procedimientos se ponga a disposición de los exporta- 
dores de conformidad con las disposiciones de los pá- 
rrafos 6 y 7. Los Miembros usuarios se asegurarán de 
que los procedimientos se establezcan y mantengan de 
conformidad con las siguientes directrices: 

a) las entidades de inspección previa a la expedi- 
ción designarán uno o varios agentes que estarán dis- 
ponibles, durante las horas normales de oficina, en ca- 
da ciudad o puerto en que mantengan una oficina 
administrativa de inspección previa a la expedición pa- 
ra recibir y examinar los recursos o quejas de los ex- 
portadores y tomar decisiones al respecto; 

b) los exportadores facilitarán por escrito al(a los) 
agente(s) designado(s) los datos relativos a la transac- 
ción específica de que se trate, la naturaleza de la que- 
ja y una propuesta de solución; 

c) el(1os) agente(s) designado(s) examinará(n) con 
comprensión las quejas de los exportadores y tomará(n) 
una decisión lo antes posible después de recibir la docu- 
mentación a que se hace referencia en el apartado b). 

Excepción 

22. Como excepción a las disposiciones del presente 
artículo, los Miembros usuarios preverán que, salvo en el 
caso de envíos parciales, no se inspeccionarán los envíos 
CUYO valor sea inferior a un valor mínimo aplicable a ta- 
les envíos según lo establecido por el Miembro usuario, 
salvo en circunstancias excepcionales. Ese valor mínimo 
formará parte de la información facilitada a los exporta- 
dores con arreglo a las disposiciones del párrafo 6.  

ARTICULO 3 

Obligaciones de los Miembros exportadores 

N o  discriminación 

1. Los Miembros exportadores se asegurarán de 
que sus leyes y reglamentos en relación con las activi- 
dades de inspección previa a la expedición se apliquen 
de manera no discriminatoria. 

Transparencia 

2. Los Miembros exportadores publicarán pronta- 
mente todas las leyes y reglamentos aplicables en rela- 
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ción con las actividades de inspección previa a la expe- 
dición a fin de que los demás gobiernos y los comer- 
ciantes tengan conocimiento de ellos. 

Asistencia técnica 

3. Los Miembros exportadores se ofrecerán a pres- 
tar a los Miembros usuarios que la soliciten asistencia 
técnica encaminada a la consecución de los objetivos 
del presente Acuerdo en condiciones convenidas de 
mutuo acuerdo.' 

ARTICULO 4 

Procedimiento de examen independiente 

Los Miembros animarán a las entidades de inspec- 
ción previa a la expedición y a los exportadores a re- 
solver de mutuo acuerdo sus diferencias. No obstante, 
transcurridos dos días hábiles después de la presenta- 
ción de una queja de conformidad con las disposicio- 
nes del párrafo 21 del artículo 2 ,  cualquiera de las par- 
tes podrá someter la diferencia a un examen 
independiente. Los Miembros tomarán las medidas ra- 
zonables que estén a su alcance para lograr que se es- 
tablezca y mantenga a tales efectos el siguiente proce- 
dimiento: 

a) administrará el pr-acedimiento una entidad inde- 
pendiente constituida conjuntamente por una organi- 
zación que represente a las entidades de inspección 
previa a la expedición y una organización que repre- 
sente a los exportadores a los efectos del presente 
Acuerdo; 

b) la entidad independiente a que se refiere el apar- 
tado a) establecerá una lista de expertos que conten- 
drá: 

i) una sección de miembros nombrados por la or- 
ganización que represente a las entidades de inspec- 
ción previa a la expedición; 

ii) una sección de miembros nombrados por la or- 
ganización que represente a los exportadores; 

iii) una sección de expertos comerciales indepen- 
dientes nombrados por la entidad independiente a que 
se refiere el apartado a). 

La distribución geográfica de los expertos que fi- 
guren en esa lista será tal que permita tratar rápida- 
mente las diferencias planteadas en el marco de este 
procedimiento. La lista se confeccionará dentro de 
un plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC y se actualizará anual- 

'Queda entendido que tal asistencia técnica podrá prestarse bila- 
teral, plurilateral o multilateralmente. 

mente. Estará a disposición del público. Se notifica- 
rá a la Secretaría y se distribuirá a todos los Miem- 
bros; 

c) el exportador o la entidad de inspección previa 
a la expedición que desee plantear una diferencia se 
pondrá en contacto con la entidad independiente a 
que se refiere el apartado a) y solicitará el estableci- 
miento de un grupo especial. La entidad indepen- 
diente se encargará de establecer dicho grupo espe- 
cial. Este se compondrá de tres miembros, que se 
elegirán de manera que se eviten gastos y demoras 
innecesarios. El primer miembro lo elegirá, entre 
los de la sección i) de la lista mencionada supra, la 
entidad de inspección previa a la expedición intere- 
sada, a condición de que ese miembro no esté aso- 
ciado a dicha entidad. El segundo miembro lo elegi- 
rá, entre los de la sección ii) de la lista mencionada 
supra, el exportador interesado, a condición de que 
ese miembro no esté asociado a dicho exportador. El 
tercer miembro lo elegirá, entre los de la sección iii) 
de la lista mencionada supra, la entidad indepen- 
diente a que se refiere el apartado a). N o  se harán 
objeciones a ningún experto comercial independien- 
te elegido entre los de la sección iii) de la lista men- 
cionada supra; 

d) el experto comercial independiente elegido en- 
tre los de la sección iii) de la lista mencionada supra 
actuará como presidente del grupo especial. Adopta- 
rá las decisiones necesarias para lograr que el grupo 
especial resuelva rápidamente la diferencia: por 
ejemplo, decidirá si los hechos del caso requieren o 
no que los miembros del grupo especial se reúnan y, 
en la afirmativa, dónde tendrá lugar la reunión, te- 
niendo en cuenta el lugar de la inspección en cues- 
tión; 

e) si las partes en la diferencia convinieran en ello, 
la entidad independiente a que se refiere el apartado 
a) podría elegir un experto comercial independiente 
entre los de la sección iii) de la lista mencionada su- 
pra para examinar la diferencia de que se trate. Dicho 
experto adoptará las decisiones necesarias para lograr 
una rápida solución de la diferencia, por ejemplo te- 
niendo en cuenta el lugar de la inspección en cues- 
tión; 

f )  el objeto del examen será establecer si, en el 
curso de la inspección objeto de la diferencia, las 
partes en la diferencia han cumplido las disposi- 
ciones del presente Acuerdo. El procedimiento será 
rápido y brindará a ambas partes la oportunidad 
de exponer sus opiniones personalmente o por es- 
crito; 

g)  las decisiones del grupo especial compuesto de 
tres miembros se adoptarán por mayoría de votos. 
La decisión sobre la diferencia se emitirá dentro de 
un plazo de ocho días hábiles a partir de la solicitud 
del examen independiente y se comunicará a las par- 
tes en la diferencia. Este plazo podría prorrogarse si 
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así lo convinieran las partes en la diferencia. El gru- 
po especial o el experto comercial independiente re- 
partirá los costos, basándose en las circunstancias 
del caso; 

h) la decisión del grupo especial será vinculante pa- 
ra la entidad de inspección previa a la expedición y el 
exportador partes en la diferencia. 

ARTICULO 5 

Notificación 

Los Miembros facilitarán a la Secretaría los textos 
de las leyes y reglamentos mediante los cuales pon- 
gan en vigor el presente Acuerdo, así como los textos 
de cualesquiera otras leyes y reglamentos en rela- 
ción con la inspección previa a la expedición, cuan- 
do el Acuerdo sobre la OMC entre en vigor con res- 
pecto al  Miembro de que se t ra te .  Ninguna 
modificación de las leyes y reglamentos relativos a 
la inspección previa a la expedición se aplicará antes 
de haberse publicado oficialmente. Las modificacio- 
nes se notificarán a la Secretaría inmediatamente 
después de su publicación. La Secretaría informará 
a los Miembros de la posibilidad de disponer de di- 
cha información. 

ARTICULO 6 

Examen 

. Al final del segundo año de la fecha de entrada en vi- 
gor del Acuerdo sobre la OMC, y posteriormente con 
periodicidad trienal, la Conferencia Ministerial exami- 
nará las disposiciones, la aplicación y el Jhnciona- 
miento del presente Acuerdo, habida cuenta de sus ob- 
jetivos y de la experiencia adquirida en su 
funcionamiento. Como consecuencia de tal examen, la 
Conferencia Ministerial podrá modificar las disposi- 
ciones del Acuerdo. 

ARTICULO 7 

Consultas 

Los Miembros entablarán consultas con otros 
Miembros que lo soliciten con respecto a cualquier 
cuestión relativa al funcionamiento del presente 
Acuerdo. En tales casos, serán aplicables al presente 
Acuerdo las disposiciones del artículo XXII del GATT 
de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Enten- 
dimiento sobre Solución de Diferencias. 

ARTICULO 8 

Solución de diferencias 

Toda diferencia que surja entre los Miembros con 
respecto al funcionamiento del presente Acuerdo esta- 
rá sujeta a las disposiciones del artículo XXIII del 
GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

ARTICULO 9 

Disposiciones findes 

1 .  Los Miembros tomarán las medidas necesarias 
para la aplicación del presente Acuerdo. 

2 .  Los Miembros se asegurarán de que sus leyes y 
reglamentos no sean contrarios a las disposiciones del 
presente Acuerdo. 

ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN 

Los Miembros, 

Observando que los Ministros acordaron el 20 de sep- 
tiembre de 1986 que la Ronda Uruguay de Negociaciones 
Comerciales Multilaterales tendría por finalidad ((aportar 
una mayor liberalización y expansión del comercio mun- 
dial», ((potenciar la función del GATT» e ((incrementar la 
capacidad de respuesta del sistema del GATT ante los 
cambios del entorno económico internacional)); 

Deseando promover la realización de los objetivos 
del GATT de 1994; 

Reconociendo que el establecimiento y la aplicación 
de normas de origen claras y previsibles facilitan las 
corrientes de comercio internacional; 

Deseando asegurar que las normas de origen no cre- 
en por sí mismas obstáculos innecesarios al comercio; 

Deseando asegurar que las normas de origen no anu- 
len ni menoscaben los derechos que confiere a los 
Miembros el GATT de 1994; 

Reconociendo la conveniencia de dotar de transpa- 
rencia a las leyes, reglamentos y prácticas relativos a 
las normas de origen; 

Deseundo asegurar que las normas de origen se ela- 
boren y apliquen de manera imparcial, transparente, 
previsible, coherente y que no tenga efectos en el co- 
mercio; 

Reconociendo la existencia de un mecanismo consul- 
tivo y de procedimientos para la solución rápida, efi- 
caz y equitativa de las diferencias que puedan surgir 
en el marco del presente Acuerdo; 

Deseando armonizar y clarificar las normas de ori- 
gen; 

Convienen en lo siguiente: 
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PARTE 1 

DEFINICIONES Y AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1 

Normas de origen 

1. A los efectos de las Partes 1 a IV del presente Acuer- 
do, se entenderá por normas de origen las leyes, regla- 
mentos y decisiones administrativas de aplicación gene- 
ral aplicados por un Miembro para determinar el país de 
origen de los productos siempre que tales normas de ori- 
gen no estén relacionadas con regímenes de comercio 
contractuales o autónomos conducentes al otorgamiento 
de preferencias arancelarias que sobrepasen la aplica- 
ción del párrafo 1 del artículo 1 del GATT de 1994. 

2. Las normas de origen a que se refiere el párrafo 1 
comprenderán todas las normas de origen utilizadas en 
instrumentos de política comercial no preferenciales, ta- 
les como en la aplicación: del trato de nación más favo- 
recida en virtud de los artículos 1, 11, 111, X I  y Xm del 
GATT de 1994; de los derechos antidumping y de los de- 
rechos compensatorios establecidos al amparo del ar- 
tículo VI del GATT de 1994; de las medidas de salvaguar- 
dia establecidas al amparo del artículo XM del GATT de 
1994; de las prescripciones en materia de marcas de ori- 
gen previstas en el artículo M del GATT de 1994; y de 
cualesquiera restricciones cuantitativas o contingentes 
arancelarios discriminatorios. Comprenderán también 
las normas de origen utilizadas para las cpmpras del sec- 
tor público y las estadísticas comerciales. 

PARTE 11 

DISCIPLINAS QUE HAN DE REGIR LA APLICACION 
DE LAS NORMAS DE ORIGEN 

ARTICULO 2 

Disciplinas durante el período de transición 

Hasta que se lleve a término el programa de trabajo 
para la armonización de las normas de origen estableci- 
do en la Parte lV, los Miembros se asegurarán de que: 

a) cuando dicten decisiones administrativas de 
aplicación general, se definan claramente las condicio- 
nes que hayan de cumplirse. En particular: 

i) cuando se aplique el criterio de cambio de la cla- 
sificación arancelaria, en esa norma de origen -y en 

t 

' Queda entendido que esta disposición es sin perjuicio de las de- 
terminaciones formuladas a efectos de definir las expresiones «pro- 
ducción nacional» o ((productos similares de la producción nacio- 
nal» u otras análogas cuando sean aplicables. 

las excepciones que puedan hacerse a la misma- de- 
berán especificarse claramente las subpartidas o parti- 
das de la nomenclatura arancelaria a que se refiera la 
norma; 

ii) cuando se aplique el criterio del porcentaje ad 
valorem, se indicará también en las normas de origen 
el método de cálculo de dicho porcentaje; 

iii) cuando se prescriba el criterio de la operación 
de fabricación o elaboración, deberá especificarse con 
precisión la operación que confiera origen al producto; 

b) sea cual fuere la medida o el instrumento de po- 
lítica comercial a que estén vinculadas, sus normas de 
origen no se utilicen como instrumentos para perse- 
guir directa o indirectamente objetivos comerciales; 

c) las normas de origen no surtan por sí mismas 
efectos de restricción, distorsión o perturbación del 
comercio internacional. No impondrán condiciones 
indebidamente estrictas ni exigirán el cumplimiento 
de una determinada condición no relacionada con la 
fabricación o elaboración como requisito previo para 
la determinación del país de origen. Sin embargo, po- 
drán incluirse los costos no directamente relacionados 
con la fabricación o elaboración a efectos de la aplica- 
ción de un criterio basado en el porcentaje ad valorem 
que sea conforme a lo dispuesto en el apartado a); 

d) las normas de origen que apliquen a las importa- 
ciones y a las exportaciones no sean más rigurosas que 
las que apliquen para determinar si un producto es o 
no de producción nacional, ni discriminen entre otros 
Miembros, sea cual fuere la afiliación de los fabrican- 
tes del producto afectado'; 

e) sus normas de origen se administren de manera 
coherente, uniforme, imparcial y razonable; 

f) sus normas de origen se basen en un criterio po- 
sitivo. Las normas de origen que establezcan lo que no 
confiere origen (criterio negativo) podrán permitirse 
como elemento de aclaración de un criterio positivo o 
en casos individuales en que no sea necesaria una de- 
terminación positiva de origen; 

g) sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y 
disposiciones administrativas de aplicación general en 
relación con las normas de origen se publiquen como 
si estuvieran sujetas a las disposiciones del párrafo 1 
del artículo X del GATT de 1994 y en conformidad con 
las mismas; 

h) a petición de un exportador, de un importador o 
de cualquier persona que tenga motivos justificados 
para ello, los dictámenes del origen que atribuyan a un 
producto se emitan lo antes posible y nunca después 
de los 150 día: siguientes a la petición de tal dicta- 

'Con respecto a las normas de origen aplicadas a efectos de las 
compras del sector público, esta disposición no impondrá obligacio- 
nes adicionales a las ya contraídas por los Miembros en el marco del 
GA3m de 1994. 

Con respecto a las solicitudes presentadas durante el año siguien- 
te a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, sólo se 
exigirá a los Miembros que emitan esos dictámenes lo antes posible. 
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men, siempre que se hayan presentado todos los ele- 
mentos necesarios. Las solicitudes de esos dictámenes 
se aceptarán cuando se presenten antes de que se ini- 
cie el comercio del producto en cuestión y podrán 
aceptarse en cualquier momento posterior. Tales dictá- 
menes conservarán su validez por tres años, siempre 
que subsistan hechos y condiciones, con inclusión de 
las normas de origen, comparables a los existentes en 
el momento en que se emitieron. A condición de que 
se informe con antelación a las partes interesadas, 
esos dictámenes dejarán de ser válidos cuando se 
adopte una decisión contraria a ellos al proceder a una 
revisión de las previstas en el apartado j). Tales dictá- 
menes se pondrán a disposición del público, a reserva 
de las disposiciones del apartado k); 

i) cuando introduzcan modificaciones en sus nor- 
mas de origen o establezcan nuevas normas de origen, 
tales cambios no se apliquen con efectos retroactivos 
según lo determinado en sus leyes o reglamentos y sin 
perjuicio de éstos; 

j )  toda medida administrativa que adopten en re- 
lación con la determinación de origen sea susceptible 
de pronta revisión por tribunales o procedimientos 
judiciales, arbitrales o administrativos -indepen- 
dientes de la autoridad que haya emitido la determi- 
nación- que puedan modificar o anular dicha deter- 
mina c i ó n ; 

k) toda información que sea de carácter confiden- 
cial, o que se haya facilitado confidencialmente a 
efectos de la aplicación de normas de origen, sea 
considerada estrictamente confidencial por las auto- 
ridades competentes, que no la revelaran sin autori- 
zación expresa de la persona o del gobierno que la 
haya facilitado, excepto en la medida en que pueda 
ser necesario en el contexto de procedimientos judi- 
ciales. 

ARTICULO 3 

Disciplinas después del período de transición 

Teniendo en cuenta el objetivo de todos los Miem- 
bros de lograr como resultado del programa de trabajo 
en materia de armonización establecido en la Parte IV 
el establecimiento de normas de origen armonizadas, 
los Miembros, al aplicar los resultados del programa 
de trabajo en materia de armonización, se asegurarán 
de que: 

a) las normas de origen se apliquen por igual a to- 
dos los fines establecidos en el artículo 1; 

b) con arreglo a sus normas de origen, el país que 
se determine país de origen de un determinado pro- 
ducto sea aquel en el que se haya obtenido totalmente 

. el producto o, cuando en su producción estén implica- 

dos varios países, aquel en el que se haya efectuado la 
ÚItima transformación sustancial; 

c) las normas de origen que apliquen a las importa- 
ciones y a las exportaciones no sean más rigurosas que 
las que apliquen para determinar si un producto es o 
no de producción nacional, ni discriminen entre otros 
Miembros, sea cual fuere la afiliación de los fabrican- 
tes del producto afectado; 

d) las normas de origen se administren de manera 
coherente, uniforme, imparcial y razonable; 

e) sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y 
disposiciones administrativas de aplicación general en 
relación con las normas de origen se publiquen como 
si estuvieran sujetas a las disposiciones del párrafo 1 
del artículo X del GATT de 1994 y en conformidad con 
las mismas: 

f) a petición de un exportador, de un importador 
o de cualquier persona que tenga motivos justifica- 
dos para ello, los dictámenes del origen que atribu- 
yan a un producto se emitan lo. antes posible y nunca 
después de los 150 días siguientes a la petición de tal 
dictamen, siempre que se hayan presentado todos los 
elementos necesarios. Las solicitudes de esos dictá- 
menes se aceptarán cuando se presenten antes de 
que se inicie el comercio del producto en cuestión y 
podrán aceptarse en cualquier momento posterior. 
Tales dictámenes conservarán su validez por tres 
años, siempre que subsistan hechos y condiciones, 
con inclusión de las normas de origen, comparables 
a los existentes en el momento en que se emitieron. A 
condición de que se informe con antelación a las par- 
tes interesadas, esos dictámenes dejarán de ser váli- 
dos cuando se adopte una decisión contraria a ellos 
al proceder a una revisión de las previstas en el apar- 
tado h). Tales dictámenes se pondrán a disposición 
del público, a reserva de las disposiciones del aparta- 
do i); 

g) cuando introduzcan modificaciones en sus nor- 
mas de origen o establezcan nuevas normas de origen, 
tales cambios no se apliquen con efectos retroactivos 
según lo determinado en sus leyes o reglamentos y sin 
perjuicio de éstos; 

h) toda medida administrativa que adopten en re- 
lación con la determinación de origen sea susceptible 
de pronta revisión por tribunales o procedimientos 
judiciales, arbitrales o administrativos -indepen- 
dientes de la autoridad que haya emitido la determi- 
nación- que puedan modificar o anular dicha deter- 
minación; 

i) toda información que sea de carácter confiden- 
cial, o que se haya facilitado confidencialmente a 
efectos de la aplicación de normas de origen, sea 
considerada estrictamente confidencial por las auto- 
ridades competentes, que no la revelarán sin autori- 
zación expresa de la persona o del gobierno que la 
haya facilitado, excepto en la medida en que pueda 
ser necesario en el contexto de procedimientos judi- 
ciales. 
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PARTE 111 

DISPOSICIONES DE PROCEDIMIENTO EN MATE- 
RIA DE NOTIFICACION, EXAMEN, CONSULTAS Y 

SOLUCION DE DIFERENCIAS 

ARTICULO 4 

Instituciones 

1. En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Normas de Origen (denominado en el pre- 
sente Acuerdo el «Comité») que estará integrado por 
representantes de cada uno de los Miembros. El pro- 
pio Comité elegirá su presidente y se reunirá cuando 
sea necesario, pero al menos una vez al año, para dar a 
los Miembros oportunidad de consultarse sobre las 
cuestiones relativas al funcionamiento de las Partes 1, 
11,111 y IV o a la consecución de los objetivos estableci- 
dos en dichas Partes, y desempeñar las demás funcio- 
nes que le sean asignadas en virtud del presente Acuer- 
do o que le encomiende el Consejo del Comercio de 
Mercancías. Siempre que sea apropiado, el Comité pe- 
dirá información y asesoramiento al Comité Técnico al 
que se refiere el párrafo 2 sobre cuestiones relaciona- 
das con el presente Acuerdo. El Comité podrá pedir 
también al Comité Técnico que realice cualquier otra 
labor que considere apropiada para la consecución de 
los objetivos del presente Acuerdo. Los servicios de se- 
cretaría del Comité serán prestados por la Secretaría 
de la OMC; 

2 .  Se establecerá un Comité Técnico de Normas de 
Origen (denominado en el presente Acuerdo el «Comi- 
té Técnico»), bajo íos auspicios del Consejo de Coope- 
ración Aduanera (CCA), según lo dispuesto en el Anexo 
1. El Comité Técnico realizará la labor técnica prevista 
en la Parte IV y las funciones prescritas en el Anexo 1. 
Siempre que sea apropiado, el Comité Técnico pedirá 
información y asesoramiento al Comité sobre cuestio- 
nes relacionadas con el presente Acuerdo. El Comité 
Técnico podrá pedir también al Comité que realice 
cualquier otra labor que considere apropiada para la 
consecución de los objetivos del presente Acuerdo. Los 
servicios de secretaría del- Comité Técnico serán pres- 
tados por la Secretaría del CCA. 

ARTICULO 5 

Información y procedimientos de modificación y 
de establecimiento de nuevas normas de origen 

1. Cada Miembro comunicará a la Secretaría en un 
plazo de 90 días contado a partir de la fecha de entra- 
da en vigor para él del Acuerdo sobre la OMC, sus nor- 
mas de origen, decisiones judiciales y disposiciones 
administrativas de aplicación general en relación con 
las normas de origen, que se hallen en vigor en esa fe- 
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cha. Si, por inadvertencia, se omitiera comunicar una 
norma de origen, el Miembro de que se trate la comu- 
nicará inmediatamente después de que advierta la 
omisión. La Secretaría distribuirá a los Miembros lis- 
tas de la información que haya recibido y que conser- 
vará a disposición de los Miembros. 

2. Durante el período a que se refiere el artículo 2 ,  
los Miembros que introduzcan modificaciones que no 
constituyan cambios insignificantes en sus normas 
de origen o que establezcan nuevas normas de origen 
-en las que, a los efectos del presente artículo, esta- 
rán incluidas las normas de origen a que se refiere el 
párrafo 1 que no se hayan comunicado a la Secreta- 
ría- publicarán un aviso al efecto con una antelación 
mínima de 60 días a la fecha de entrada en vigor de la 
norma modificada o de la nueva norma, de manera 
que las partes interesadas puedan tener conocimiento 
de la intención de modificar una norma de origen o de 
establecer una nueva, a menos que surjan o haya peli- 
gro de que surjan circunstancias excepcionales respec- 
to de un Miembro. En estos casos excepcionales, el 
Miembro publicará la norma modificada o.la nueva 
norma lo antes posible. 

ARTICULO 6 

Examen 

1. El Comité examinará anualmente la aplicación y 
el funcionamiento de las Partes 11 y 111 del presente 
Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité in- 
formará anualmente al Consejo del Comercio de Mer- 
cancías de las novedades registradas durante los peno- 
dos que abarquen dichos exámenes. 

2. El Comité examinará las disposiciones de las 
Partes 1, 11 y 111 y propondrá las modificaciones que 
sean necesarias teniendo en cuenta los resultados del 
programa de trabajo en materia de armonización. 

3. El Comité, en colaboración con el Comité Técni- 
co, establecerá un mecanismo para examinar los resul- 
tados del programa de trabajo en materia de armoni- 
zación y proponer la introducción de modificaciones, 
teniendo en cuenta los objetivos y principios enuncia- 
dos en el artículo 9. Ello podrá incluir casos en que sea 
necesario hacer más operativas las normas o actuali- 
zarlas teniendo en cuenta los nuevos procesos de pro- 
ducción como consecuencia de cambios tecnológicos. 

ARTICULO 7 

Consultas 

Serán aplicables al presente Acuerdo las disposicio- 
nes del artículo XXTI del GATT de 1994, desarrolladas 
y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solu- 
ción de Diferencias. 
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ARTICULO 8 

Solución de diferencias 

Serán aplicables al presente Acuerdo las disposicio- 
nes del artículo XXIII del GATT de 1994, desarrolladas 
y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solu- 
ción de Diferencias. 

PARTE IV 

ARMONIZACION DE LAS NORMAS DE ORTGEN 

ARTICULO 9 

Objetivos y principios 

1. Teniendo como objetivos la armonización de las 
normas de origen y, en particular, una mayor seguri- 
dad en el desarrollo del comercio mundial, la Confe- 
rencia Ministerial emprenderá el programa de trabajo 
expuesto infra, conjuntamente con el CCA, sobre la ba- 
se de los siguientes principios: 

a) las normas de origen deberán aplicarse por igual 
a todos los fines establecidos en el artículo 1; 

b) las normas de origen deberán prever que el país 
que se determine como país de origen de un determi- 
nado producto sea aquel en el que se haya obtenido to- 
talmente el producto o, cuando en su producción estén 
implicados más de un país, aquel en el que se haya lle- 
vado a cabo la última transformación sustancial; 

c) las normas de origen deberán ser objetivas, com- 
prensibles y previsibles; 

d) sea cual fuere la medida o el instrumento al que 
puedan estar vinculadas, las normas de origen no debe- 
rán utilizarse como instrumentos para perseguir direc- 
ta o indirectamente objetivos comerciales. No deberán 
surtir por sí mismas efectos de restricción, distorsión o 
perturbación del comercio internacional. No deberán 
imponer condiciones indebidamente estrictas ni exigir 
el cumplimiento de una determinada condición no re- 
lacionada con la fabricación o elaboración como requi- 
sito previo para la determinación del país de origen. 
Sin embargo, podrán incluirse los costos no directa- 
mente relacionados con la fabricación o elaboración a 
efectos de la aplicación de un criterio basado en el por- 
centaje ad valorem; 

e) las normas de origen deberán administrarse de 
manera coherente, uniforme, imparcial y razonable; 

f) las normas de origen deberán ser coherentes; 
g) las normas de origen deberán basarse en un cri- 

terio positivo. Podrán utilizarse criterios negativos pa- 
ra aclarar un criterio positivo. 

Programa de trabajo 

2. a) El programa de trabajo se iniciará tan pronto 
como sea posible después de la entrada en vigor del 

Acuerdo sobre la OMC y se llevará a término en un 
plazo de tres años a partir de su iniciación. 

b) El Comité y el Comité Técnico previstos en el ar- 
tículo 4 serán los órganos apropiados para desarrollar 
esta labor. 

c) A fin de obtener una información detallada del 
CCA, el Comité pedirá al Comité Técnico que facilite 
sus interpretaciones y opiniones resultantes de la labor 
descrita infra sobre la base de los principios enumera- 
dos en el párrafo 1. Para asegurar la finalización a 
tiempo del programa de trabajo encaminado a la ar- 
monización, ese trabajo se realizará por sectores de 
productos, tal como se presentan en los diversos capí- 
tulos o secciones de la nomenclatura del Sistema Ar- 
monizado (SA). 

i) Productos obtenidos totalmente y operaciones o pro- 
cesos mínimos 

El Comité Técnico elaborará definiciones armoniza- 
das de: 

- los productos que han de considerarse obtenidos 
totalmente en un país. Esta laborserá lo más detallada 
posible; 
- las operaciones o procesos mínimos que de por 

sí no confieren origen a un producto. 

Los resultados de esta labor se presentarán al Comi- 
té en un plazo de tres meses a partir de la fecha de re- 
cepción de su solicitud. 

ii) Transformación sustancial-Cambio de la clasifica- 
ción arancelaria 

- El Comité Técnico considerará, sobre la base del 
criterio de la transformación sustancial, la utilización 
del cambio de subpartida o partida arancelaria al ela- 
borar normas de origen para determinados productos 
o para un sector de productos y, cuando sea apropia- 
do, el cambio mínimo dentro de la nomenclatura sufi- 
ciente para satisfacer este criterio, y desarrollará la 
cuestión. 
- El Comité Técnico dividirá la labor mencionada su- 
pra por productos, teniendo en cuenta los capítulos o 
secciones de la nomenclatura del SA, con el fin de pre- 
sentar los resultados de su labor al Comité por lo me- 
nos trimestralmente. El Comité Técnico llevará a tér- 
mino la labor mencionada supra en un plazo de 15 
meses a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
del Comité. 

iii) Transformación sustancial-Criterios complementa- 
rios 

Tras llevar a término la labor mencionada en el 
apartado ii), con respecto a cada sector de productos o 
categoría individual de productos en los que el solo 
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uso de la nomenclatura del SA no permita decir que 
hay transformación sustancial, el Comité Técnico: 

- considerará, sobre la base del criterio de la trans- 
formación sustancial, la utilización, de manera com- 
plementaria o exclusiva, de otros elementos -entre 
ellos porcentajes ad valorem4 ylu operaciones de fabri- 
cación o elaboración5- al elaborar normas de origen 
para determinados productos o para un sector de pro- 
ductos, y desarrollará la cuestión: 
- podrá dar explicaciones de sus propuestas; 
- dividirá la labor mencionada supra por produc- 

tos, teniendo en cuenta los capítulos o secciones de la 
nomenclatura del SA, con el fin de presentar los resul- 
tados de su labor al Comité por lo menos trimestral- 
mente. El Comité Técnico llevará a término la labor 
mencionada supra en un plazo de dos años y tres me- 
ses a partir de la fecha de recepción de la solicitud del 
Comité. 

Función del Comité 

3. Sobre la base de los principios enumerados en el 
párrafo 1: 

a) el Comité examinará periódicamente las inter- 
pretaciones y opiniones del Comité Técnico, de confor- 
midad con los plazos previstos en los apartados i), ii) y 
iii) del párrafo 2 c), con miras a suscribir esas inter- 
pretaciones y opiniones. El Comité podrá pedir al Co- 
mité Técnico que perfeccione o amplíe su labor y10 es- 
tablezca nuevos enfoques. Para ayudar al Comité 
Técnico, el Comité deberá dar a conocer las razones 
que le muevan a pedir ese trabajo adicional y, cuando 
sea apropiado, sugerirá otros posibles enfoques; 

b) una vez finalizada toda la labor mencionada en 
los apartados i), ii) y iii) del párrafo 2 c), el Comité 
examinará los resultados por lo que respecta a su co- 
herencia global. 

Resultados del programa de trabajo en materia de armo- 
nización y labor subsiguiente 

4. La Conferencia Ministerial establecerá los resul- 
tados del programa de trabajo en materia de armoni- 
zación en un anexo que formará parte integrante del 
presente Acuerdo.6 La Conferencia Ministerial fijará 

'Si se prescribe el criterio del porcentaje ad valorern, se indicará 
también en las normas de origen el método de cálculo de ese porcen- 
taje. 

'Si se prescribe el criterio de la operación de fabricación o elabo- 
ración, se especificará con precisión la operación que confiere ori- 
geb al producto. 

Al mismo tiempo, se someterán a consideración disposiciones 
acerca de la solución de diferencias relativas a la clasificación aran- 
celaria. 

un marco temporal para la entrada en vigor de dicho 
anexo. 

ANEXO 1 

COMITE TECNICO DE NORMAS DE ORIGEN 

Funciones 

1. Serán funciones permanentes del Comité Técnico: 

a) a petición de cualquiera de sus miembros, exa- 
minar los problemas técnicos concretos que surjan de 
la administración cotidiana de las normas de origen de 
los Miembros y emitir opiniones consultivas sobre so- 
luciones apropiadas basadas en los hechos expuestos; 

b) facilitar la información y el asesoramiento sobre 
cuestiones relativas a la determinación del origen de 
los productos que soliciten los Miembros o el Comité; 

c) elaborar y distribuir informes periódicos sobre 
los aspectos técnicos del funcionamiento y condición 
del presente Acuerdo: y 

d) examinar anualmente los aspectos técnicos de la 
aplicación y el funcionamiento de las Partes 11 y 111. 

2. El Comité Técnico desempeñará las demás fun- 
ciones que pueda encomendarle el Comité. 

3. El Comité Técnico procurará concluir en un pla- 
zo razonablemente breve sus trabajos sobre cuestiones 
concretas, en especial las que le sometan los Miembros 
o el Comité. 

Representación 

4. Todos los Miembros tendrán derecho a estar re- 
presentados en el Comité Técnico. Cada Miembro po- 
drá nombrar a un delegado y a uno o más suplentes 
para que lo representen en el Comité Técnico. Los 
Miembros así representados en el Comité Técnico se 
denominan en adelante «miembros» del Comité Técni- 
co. Los representantes de los miembros del Comité 
Técnico podrán contar con la ayuda de asesores en las 
reuniones del Comité Técnico. La Secretaría de la 
OMC podrá asistir también a dichas reuniones en cali- 
dad de observador. 

5. Los miembros del CCA que no sean Miembros 
de la OMC podrán estar representados en las reunio- 
nes del Comité Técnico por un delegado y uno o más 
suplentes. Dichos representantes asistirán a las reunio- 
nes del Comité Técnico como observadores. 

6. A reserva dkla aprobación del Presidente del Co- 
mité Técnico, el Secretario General del CCA (denomi- 
nado en adelante «el Secretario General))) podrá invitar 
a representantes de gobiernos que no sean Miembros 
de la OMC ni miembros del CCA, y a representantes de 
organizaciones internacionales gubernamentales y co- 
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merciales, a asistir a las reuniones del Comité Técnico 
como observadores. 

7. Los nombramientos de delegados, suplentes y 
asesores para las reuniones del Comité Técnico se diri- 
girán al Secretario General. 

Reuniones 

8. El Comité Técnico se reunirá cuando sea necesa- 
rio, y por lo menos una vez al año. 

Procedimientos 

9. El Comité Técnico elegirá su Presidente y esta- 
blecerá sus propios procedimientos. 

ANEXO 11 

DECLARACION COMUN ACERCA DE LAS NORMAS 
DE ORIGEN PREFERENCIALES 

1. Los Miembros, reconociendo que algunos de 
ellos aplican normas de origen preferenciales, en vez 
de normas de origen no preferenciales, convienen por 
la presente en lo que sigue. 

2. A los efectos de la presente Declaración Común, 
se entenderá por normas de origen preferenciales las 
leyes, reglamentos y decisiones administrativas de 
aplicación general aplicados por un Miembro para de- 
terminar si a un producto le corresponde recibir el tra- 
to preferencial previsto en virtud de regímenes de co- 
mercio contractuales o autónomos conducentes al 
otorgamiento de preferencias arancelarias que sobre- 
pasen la aplicación del párrafo 1 del artículo 1 del 
GATT de 1994. 

3. Los Miembros convienen en asegurarse de que: 

a) cuando dicten decisiones administrativas de 
aplicación general, se definan claramente las condicio- 
nes que hayan de cumplirse. En particular: 

i) cuando se aplique el criterio de cambio de la cla- 
sificación arancelaria, en esa norma de origen prefe- 
rencial -y en las excepciones que puedan hacerse a la 
misma- deberán especificarse claramente las subpar- 
tidas o partidas de la nomenclatura arancelaria a que 
se refiera la norma; 

ii) cuando se aplique el criterio del porcentaje ad 
valorem, se indicará también en las normas de origen 
preferenciales el método de cálculo de dicho porcen- 
taje; 

iii) cuando se prescriba el criterio de la operación 
de fabricación o elaboración, deberá especificarse con 
precisión la operación que confiera el origen preferen- 
cial; 
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b) sus normas de origen preferenciales se basen en 
un criterio positivo. Las normas de origen preferencia- 
les que establezcan lo que no confiere origen preferen- 
cial (criterio negativo) podrán permitirse como ele- 
mento de aclaración de un criterio positivo o en casos 
individuales en que no sea necesaria una determina- 
ción positiva del origen preferencial: 

c) sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y 
disposiciones administrativas de aplicación general en 
relación con las normas de origen preferenciales se pu- 
bliquen como si estuvieran sujetos a las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994 y en con- 
formidad con las mismas; 

d) a petición de un exportador, de un importador O 
de cualquier persona que tenga motivos justificados 
para ello, los dictámenes del origen preferencial que 
atribuyan a un producto se emitan lo antes posible y 
nunca después de los 150 día; siguientes a la petición 
de tal dictamen, siempre que se hayan presentado to- 
dos los elementos necesarios. Las solicitudes de esos 
dictámenes se aceptarán cuando se presenten antes de 
que se inicie el comercio del producto en cuestión y 
podrán aceptarse en cualquier momento posterior. Ta- 
les dictámenes conservarán su validez por tres años, 
siempre que subsistan hechos y condiciones, con inclu- 
sión de las normas de origen preferenciales, compara- 
bles a los existentes en el momento en que se emitie- 
ron. A condición de que se informe con antelación a 
las partes interesadas, esos dictámenes dejarán de ser 
válidos cuando se adopte una decisión contraria a ellos 
al proceder a una revisión de las previstas en el aparta- 
do f). Tales dictámenes se pondrán a disposición del 
público, a reserva de las disposiciones del apartado g); 

e) cuando introduzcan modificaciones en sus nor- 
mas de origen preferenciales o establezcan nuevas nor- 
mas de origen preferenciales, tales cambios no se apli- 
quen con efecto retroactivo según lo determinado en 
sus leyes o reglamentos y sin perjuicio de éstos; 

f )  toda medida administrativa que adopten en rela- 
ción con la determinación del origen preferencial sea 
susceptible de pronta revisión por tribunales o proce- 
dimientos judiciales, arbitrales o administrativos -in- 
dependientes de la autoridad que haya emitido la de- 
terminación- que puedan modificar o anular dicha 
determinación; 

g) toda información que sea de carácter confiden- 
cial, o que se haya facilitado confidencialmente a efec- 
tos de la aplicación de normas de origen preferencia- 
les, sea considerada estrictamente confidencial por las 
autoridades competentes, que no la revelarán sin auto- 
rización expresa de la persona o del gobierno que la 
haya facilitado, excepto en la medida en que pueda ser 
necesario en el contexto de procedimientos judiciales. 

'Con respecto a las solicitudes presentadas durante el año siguien- 
te a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC sólo se exigirá a 
los Miembros que emitan esos dictámenes lo antes posible. 
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4. Los Miembros convienen en facilitar prontamen- 
te a la Secretaria sus normas de origen preferenciales, 
con una lista de los acuerdos preferenciales correspon- 
dientes, las decisiones judiciales y las disposiciones ad- 
ministrativas de aplicación general en relación con sus 
normas de origen preferenciales vigentes en la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el 
Miembro de que se trate. Además, los Miembros con- 
vienen en comunicar lo antes posible a la Secretaría 
las modificaciones de sus normas de origen preferen- 
ciales o sus nuevas normas de origen preferenciales. 
La Secretaria distribuirá a los Miembros listas de la in- 
formación que haya recibido y que conservará a dispo- 
sición de los mismos. 

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL 
TRAMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACION 

Los Miembros, 

Habida cuenta de las Negociaciones Comerciales 
Multilaterales; 

Deseando promover la realización de los objetivos 
del GATT de 1994; 

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de los 
países en desarrollo Miembros por lo que respecta a su 
comercio, su desarrollo y sus finanzas; 

Reconociendo que los sistemas de licencias automá- 
ticas de importación son útiles para ciertos fines, pero 
no deben utilizarse para restringir el comercio; 

Reconociendo que los sistemas de licencias de im- 
portación pueden emplearse para la administración de 
medidas tales como las adoptadas con arreglo a las 
disposiciones pertinentes del GATT de 1994; 

Reconociendo las disposiciones del GATT de 1994 
aplicables a los procedimientos para el trámite de li- 
cencias de importación; 

Deseando asegurarse de que no se haga de los proce- 
dimientos para el trámite de licencias de importación 
una utilización contraria a los principios y obligacio- 
nes dimanantes del GATT de 1994; 

Reconociendo que las corrientes de comercio inter- 
nacional podrían verse obstaculizadas por la utiliza- 
ción inadecuada de los procedimientos para el trámite 
de licencias de importación; 

Persuadidos de que los sistemas de licencias de im- 
portación, especialmente los de licencias de importa- 
ción no automáticas, deben aplicarse de forma trans- 
parente y previsible; 

Reconociendo que los procedimientos para el trámi- 
te de licencias no automáticas no deben entrañar más 
cargas administrativas que las absolutamente necesa- 
rias para administrar la medida pertinente: 

Deseando simplificar los procedimientos y prácticas 
administrativos que se siguen en el comercio interna- 
cional y darles transparencia, y garantizar la aplica- 
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ción y administración justas y equitativas de esos pro- 
cedimientos y prácticas; 

Deseando establecer un mecanismo consultivo y pre- 
ver disposiciones para la solución rápida, eficaz y 
equitativa de las diferencias que puedan surgir en el 
marco del presente Acuerdo; 

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Disposiciones generales 

1. A los efectos del presente Acuerdo, se entiende 
por trámite de licencias de importación el procedi- 
miento administrativo utilizado para la aplicación de 
los regímenes de licencias de importación que requie- 
ren la presentación de una solicitud u otra documenta- 
ción (distinta de la necesaria a efectos aduaneros) al 
órgano administrativo pertinente, como condición pre- 
via para efectuar la importación en el territorio adua- 
nero del Miembro importador. 

2. Los Miembros se asegurarán de que los procedi- 
mientos administrativos utilizados para aplicar los re- 
gímenes de licencias de importación estén en confor- 
midad con las disposiciones pertinentes del GATT de 
1994, incluidos sus anexos y protocolos, según se in- 
terpretan en el presente Acuerdo, con miras a evitar 
las distorsiones del comercio que puedan derivarse de 
una aplicación impropia de esos procedimientos, te- 
niendo en cuenta los objetivos de desarrollo económi- 
co y las necesidades financierfs y comerciales de los 
países en desarrollo Miembros. 

3. Las reglas a que se sometan los procedimientos 
de trámite de licencias de importación se aplicarán de 
manera neutral y se administrarán justa y equitativa- 
mente. 

4. a) Las reglas y toda la información relativa a los 
procedimientos para la presentación de solicitudes, in- 
cluidas las condiciones que deban reunir las personas, 
empresas e instituciones para poder presentar esas so- 
licitudes, el órgano u órganos administrativos a los 
que haya que dirigirse, así como las listas de los pro- 
ductos sujetos al requisito de licencias, se publicarán 
en las fuentes de información notificadas al Comité de 
Licencias de Importación previsto en el artículo 4 (de- 
nominado en el presente Acuerdo el «Comité») de mo- 
do que los gobiernos3 y los comerciantes puedan to- 
mar conocimiento de ellas. Tal publicación tendrá 

'El procedimiento llamado «trámite de licencias. y otros procedi- 
miyntos administrativos semejantes. 

Ninguna disposición del presente Acuerdo se entenderá en el 
sentido de que la base, el alcance o la duración de una medida lleva- 
da a efecto por medio de un procedimiento para el trámite de licen- 
cia? puedan ponerse en entredicho en virtud del presente Acuerdo. 

A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término 
«gobiernos» abarca a las autoridades competentes de las Comunida- 
des Europeas. 
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lugar, cuando sea posible, 21 días antes de la fecha en 
que se haga efectivo el requisito y nunca después de 
esa fecha. Cualesquiera excepciones, exenciones o mo- 
dificaciones que se introduzcan en o respecto de las 
reglas relativas a los procedimientos de trámite de li- 
cencias o la lista de productos sujetos al trámite de li- 
cencias de importación se publicarán también de igual 
modo y dentro de los mismos plazos especificados su- 
pva. Asimismo, se pondrán a disposición de la Secreta- 
ria ejemplares de esas publicaciones. 

b) Se dará a los Miembros que deseen formular ob- 
servaciones por escrito la oportunidad de celebrar con- 
versaciones al respecto, cuando así lo soliciten. El 
Miembro interesado tendrá debidamente en cuenta 
esas observaciones y los resultados de esas conversa- 
ciones ... 

5 .  Los formularios de solicitud y, en su caso, de re- 
novación, serán de la mayor sencillez posible. Al pre- 
sentarse la solicitud podrán exigirse los documentos y 
la información que se consideren estrictamente nece- 
sarios para el buen funcionamiento del régimen de li- 
cencias. 

6. El procedimiento para la solicitud y, en su caso, 
la renovación, será de la mayor sencillez posible. Los 
solicitantes deberán disponer de un período razonable 
para la presentación de solicitudes de licencias. 

Cuando se haya fijado una fecha de clausura, este 
periodo deberá ser por lo menos de 21 días, con posi- 
bilidad de prorrogarlo en circunstancias en que se ha- 
ya recibido un número insuficiente de solicitudes den- 
tro de ese plazo. El solicitante sólo tendrá que dirigirse 
a un órgano administrativo en relación con su solici- 
tud. Cuando sea estrictamente indispensable dirigirse 
a más de un órgano administrativo, el solicitante no 
tendrá que dirigirse a más de tres. 

7. Ninguna solicitud se rechazará por errores leves 
de documentación que no alteren los datos básicos 
contenidos en la misma. No se impondrá, por causa de 
omisiones o errores de documentación o procedimien- 
to en los que sea evidente que no existe intención frau- 
dulenta ni negligencia grave, ninguna sanción superior 
a la necesaria para servir simplemente de advertencia. 

8. Las importaciones amparadas en licencias no se 
rechazarán por variaciones de poca importancia de su 
valor, cantidad o peso en relación con los expresados 
en la licencia, debidas a diferencias ocurridas durante 
el transporte, diferencias propias de la carga a granel u 
otras diferencias menores compatibles con la práctica 
comercial normal. 

9. Se pondrán a disposición de los titulares de li- 
cencias las divisas necesarias para pagar las importa- 
ciones por ellas amparadas con el mismo criterio que 
se siga para los importadores de mercancías que no re- 
quieran licencias. 

10. En lo concerniente a las excepciones relativas a 
la seguridad, serán de aplicación las disposiciones del 
artículo XXI del GATT de 1994. 

3 1 DE OCTUBRE DE 1994.-SEFUE c. NÚM. 154- 1 

1 1. Las disposiciones del presente Acuerdo no obli- 
garán a ningún Miembro a revelar información confi- 
dencial cuya divulgación pueda constituir un obstácu- 
lo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra 
manera contraria al interCs público o pueda lesionar 
los intereses comerciales legítimos de empresas públi- 
cas o privadas. 

ARTICULO 2 

Trámite de licencias automáticas de importación4 

1. Se entiende por trámite de licencias automáticas 
de importación un sistema de licencias de importación 
en virtud del cual se aprueben las solicitudes en todos 
los casos y que sea conforme a las prescripciones del 
apartado a) del párrafo 2. 

2. Además de lo dispuesto en los párrafos 1 a 11 del 
artículo 1 y en el párrafo 1 de este artículo, se aplica- 
rán a los procedimientos de trámite de licencias auto- 
máticas de importación las siguientes disposiciones': 

a) los procedimientos de trámite de licencias auto- 
máticas no se administrarán de manera que tengan 
efectos restrictivos en las importaciones sujetas a tales 
licencias. Se considerará que los procedimientos de 
trámite de licencias automáticas tienen efectos de res- 
tricción del comercio salvo que, entre otras cosas: 

i) todas las personas, empresas o instituciones que 
reúnan las condiciones legales impuestas por el Miem- 
bro importador para efectuar operaciones de importa- 
ción referentes a productos sujetos al trámite de licen- 
cias automáticas tengan igual derecho a solicitar y 
obtener licencias de importación; 

ii) las solicitudes de licencias puedan ser presenta- 
das en cualquier día hábil con anterioridad al despa- 
cho aduanero de las mercancías; 

iii) las solicitudes de licencias que se presenten en 
forma adecuada y completa se aprueben en cuanto se 
reciban, en la medida en que sea administrativamente 
factible, y en todo caso dentro de un plazo máximo de 
10 días hábiles; 

b) los Miembros reconocen que el trámite de licen- 
cias automáticas de importación puede ser necesario 

4L0s procedimientos para el trámite de licencias de importación 
que requieran una caución pero no tengan efectos restrictivos sobre 
las importaciones deberán considerarse comprendidos en el ámbito 
de ,'os párrafos 1 y 2. 

Todo país en desarrollo Miembro al que los requisitos de los 
apartados a) ii) y a) iii) planteen dificultades especiales podrá, salvo 
que haya sido Parte en el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trá- 
mite de Licencias de Importación, hecho el 12 de abril de 1979, apla- 
zar, previa notificación al Comité, la aplicación de esos apartados 
durante un máximo de dos años a partir de la fecha en que el Acuer- 
do sobre la OMC entre en vigor para él. 
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cuando no se disponga de otros procedimientos ade- 
cuados. El trámite de licencias automáticas de impor- 
tación podrá mantenerse mientras perduren las cir- 
cunstancias que originaron su implantación y mientras 
los fines administrativos que son su fundamento no 
puedan conseguirse de manera más adecuada. 

ARTICULO 3 

Trámite de licencias no automáticas de 
importación 

1. Además de lo dispuesto en los párrafos 1 a 11 del 
artículo 1, se aplicarán a los procedimientos de trámi- 
te de licencias no automáticas de importación las si- 
guientes disposiciones. Se entiende por procedimientos 
de trámite de licencias no automáticas de importación 
un sistema de licencias de importación no comprendi- 
do en la definición que figura en el párrafo 1 del ar- 
tículo 2. 

2. El trámite de licencias no automáticas no tendrá 
en las importaciones efectos de restricción o distorsión 
adicionales a los resultantes del establecimiento de la 
restricción. Los procedimientos de trámite de licencias 
no automáticas guardarán relación, en cuanto a su al- 
cance y duración, con la medida a cuya aplicación estén 
destinados, y no entrañarán más cargas administrativas 
que las absolutamente necesarias para administrar la 
medida. 

3. En el caso de prescripciones en materia de licen- 
cias destinadas a otros fines que la aplicación de res- 
tricciones cuantitativas, los Miembros publicarán in- 
formación suficiente para que los demás Miembros y 
los comerciantes conozcan las bases de otorgamiento 
y10 asignación de las licencias. 

4. Cuando un Miembro brinde a las personas, empre- 
sas o instituciones la posibilidad de solicitar excepciones 
o exenciones del cumplimiento de una prescripción en 
materia de licencias, lo indicará en la información publi- 
cada en virtud del párrafo 4 del artículo 1, e indicará 
también la manera de hacer esas solicitudes y, en la me- 
dida que sea posible, las circunstancias en las que se to- 
mm'an en consideración. 

5. a) Los Miembros proporcionarán, previa peti- 
ción de cualquier Miembro que tenga interés en el co- 
mercio del producto de que se trate, toda la informa- 
ción pertinente sobre: 

i) la administración de las restricciones; 
ii) las licencias de importación concedidas durante 

un período reciente; 
iii) la repartición de esas licencias entre los países 

abastecedores; 
iv) cuando sea factible, estadísticas de importación 

(en valor y10 volumen) de los productos sujetos al trámi- 
te de licencias de importación. No se esperará de los paí- 

ses en desarrollo Miembros que asuman cargas admi- 
nistrativas o financieras adicionales por ese concepto; 

b) los Miembros que administren contingentes me- 
diante licencias publicarán el volumen total y10 el va- 
lor total de los contingentes que vayan a aplicarse, sus 
fechas de apertura y cierre, y cualquier cambio que se 
introduzca al respecto, dentro de los plazos especifica- 
dos en el párrafo 4 del artículo 1 y de manera que los 
gobiernos y los comerciantes puedan tener conoci- 
miento de ello; 

c) cuando se trate de contingentes repartidos entre 
los países abastecedores, el Miembro que aplique la 
restricción informará sin demora a todos los demás 
Miembros interesados en el abastecimiento del pro- 
ducto de que se trate acerca de la parte del contingen- 
te, expresada en volumen o en valor, que haya sido 
asignada, para el periodo en curso, a los diversos pac- 
ses abastecedores, y publicará esa información dentro 
de los plazos especificados en el párrafo 4 del artículo 
1 y de manera que los gobiernos y los comerciantes 
puedan tener conocimiento de ella; 

d) cuando surjan situaciones en las que sea necesa- 
rio fijar una fecha temprana de apertura de los contin- 
gentes, la información a que se refiere el párrafo 4 del 
artículo 1 se publicará dentro de los plazos especifica- 
dos en dicho párrafo y de manera que los gobiernos y 
los comerciantes puedan tener conocimiento de ella; 

e) todas las 'personas, empresas o instituciones que 
reúnan las condiciones legales y administrativas im- 
puestas por el Miembro importador tendrán igual de- 
recho a solicitar una licencia y a que se tenga en cuen- 
ta su solicitud. Si la solicitud de licencia no es 
aprobada, se darán, previa petición, al solicitante las 
razones de la denegación, y éste tendrá derecho a re- 
curso o revisión con arreglo a la legislación o los pro- 
cedimientos internos del Miembro importador; 

f) excepto cuando ello sea imposible por razones 
que no dependan del Miembro, el plazo de tramitación 
de las solicitudes no será superior a 30 días si las soli- 
citudes se examinan a medida que se reciban, es decir, 
por orden cronológico de recepción, ni será superior a 
60 días si todas las solicitudes se examinan simultáne- 
amente. En este último caso, se considerará que el pla- 
zo de tramitación de las solicitudes empieza el día si- 
guiente al de la fecha de cierre del período anunciado 
para presentar las solicitudes; 

g) el período de validez de la licencia será de dura- 
ción razonable y no tan breve que impida las importa- 
ciones. El periodo de validez de la licencia no habrá de 
impedir las importaciones procedentes de fuentes ale- 
jadas, salvo en casos especiales en que las importacio- 
nes sean precisas para hacer frente a necesidades a 
corto plazo de carácter imprevisto; 

h) al administrar los contingentes, los Miembros 
no impedirán que se realicen las importaciones de 
conformidad con las licencias expedidas, ni desalenta- 
rán la utilización íntegra de los contingentes; 
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i) al expedir las licencias, los Miembros tendrán en 
cuenta la conveniencia de que éstas se expidan para 
cantidades de productos que presenten un interés eco- 
nómico; 

j) al asignar las licencias, el Miembro deberá tener en 
cuenta las importaciones realizadas por el solicitante. A 
este respecto, deberá tenerse en cuenta si, durante un pe- 
ríodo representativo reciente, los solicitantes han utiliza- 
do en su integridad las licencias anteriormente obtenidas. 
En los casos en que no se hayan utilizado en su integri- 
dad las licencias, el Miembro examinará las razones de 
ello y tendrá en cuenta esas razones al asignar nuevas li- 
cencias. Se procurará asimismo asegurar una distribu- 
ción razonable de licencias a los nuevos importadores, te- 
niendo en cuenta la conveniencia de que las licencias se 
expidan para cantidades de productos que presenten un 
interés económico. A este respecto, deberá prestarse es- 
pecial consideración a los importadores que importen 
productos originarios de países en desarrollo Miembros, 
en particular de los países menos adelantados Miembros; 
k) en el caso de contingentes administrados por me- 

dio de licencias que no se repartan fntre países abastece- 
dores, los titulares de las licencias podrán elegir libre- 
mente las fuentes de las importaciones. En el caso de 
contingentes repartidos entre países abastecedores, se 
estipulará claramente en la licencia el país o los países; 

1) al aplicar las disposiciones del párrafo 8 del ar- 
tículo 1, se podrán hacer en las nuevas distribuciones 
de licencias ajustes compensatorios en caso de que las 
importaciones hayan rebasado el nivel de las licencias 
anteriores. 

ARTICULO 4 

Instituciones 

Se establece en virtud del presente Acuerdo un Co- 
mité de Licencias de Importación, compuesto de re- 
presentantes de cada uno de los Miembros. El Comité 
elegirá su Presidente y Vicepresidente y se reunirá 
cuando proceda con el fin de dar a los Miembros la 
oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier 
cuestión relacionada con el funcionamiento del pre- 
sente Acuerdo o la consecución de sus objetivos. 

ARTICULO 5 

Notificación 

1. Los. Miembros que establezcan procedimientos 
para el trámite de licencias de importación o modifi- 
quen esos procedimientos lo notificarán al Comité 
dentro de los 60 días siguientes a su publicación. 

'A veces denominados ditulares de los contingentes». 
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2 .  Las notificaciones de establecimiento de proce- 
dimientos para el trámite de licencias de importación 
contendrán los siguientes datos: 

a) la lista de los productos sujetos a los procedi- 
mientos para el trámite de licencias de importación; 

b) el servicio del que pueda recabarse información 
sobre las condiciones requeridas para obtener las li- 
cencias; 

c) el órgano u órganos administrativos para la pre- 
sentación de las solicitudes; 

d) la fecha y el nombre de la publicación en que se 
den a conocer los procedimientos para el trámite de li- 
cencias; 

e) indicación de si el procedimiento para el trámite 
de licencias es automático o no automático con arre- 
glo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3; 

f )  en el caso de los procedimientos automáticos pa- 
ra el trámite de licencias, su finalidad administrativa; 

g) en el caso de los procedimientos no automáticos 
para el trámite de licencias de importación, indicación 
de la medida que se aplica mediante el procedimiento 
para el trámite de licencias; y 

h) la duración prevista del procedimiento para el 
trámite de licencias, si puede estimarse con cierta pro- 
babilidad y, de no ser así, la razón por la que no puede 
proporcionarse esta información. 

3. En las notificaciones de modificaciones de los 
procedimientos para el trámite de licencias de impor- 
tación se indicarán los datos mencionados supra si hu- 
bieran sufrido variaciones. 

4. Los Miembros notificarán al Comité ia publica- 
ción o las publicaciones en que aparecerá la informa- 
ción requerida en el párrafo 4 del artículo l .  

5. Todo Miembro interesado que considere que 
otro Miembro no ha notificado el establecimiento de 
un procedimiento para el trámite de licencias o las 
modificaciones del mismo de conformidad con las dis- 
posiciones de los párrafos 1 a 3 podrá señalar la cues- 
tión a la atención de ese otro Miembro. Si después de 
ello no se hiciera inmediatamente la notificación, el 
primer Miembro podrá hacerla él mismo, incluyendo 
toda la información pertinente de que disponga. 

ARTICULO 6 

Consultas y solución de diferencias' 

Las consultas y la solución de diferencias con res- 
pecto a toda cuestión que afecte al funcionamiento del 
presente Acuerdo se regirán por las disposiciones de 

El término «diferencias)) se usa en el GATT en el mismo sentido 
que en otros organismos se atribuye a la palabra «controversias.. 
(Esta nota sólo concierne al texto español.) 

- 134 - 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c .  NÚM. 154-1 

los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarro- 
lladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias. 

ARTICULO 7 

Examen 

1. El Comité examinará cuando sea necesario, y 
por lo menos una vez cada dos años, la aplicación y 
funcionamiento del presente Acuerdo habida cuenta 
de sus objetivos y de los derechos y obligaciones en él 
estipulados. 

2 .  Como base para el examen del Comité, la Secre- 
taría preparará un informe fáctico basado en la infor- 
mación facilitada en virtud del artículo 5, en las res- 
puestas al cuestionario anual sobre procedimientos 
para el trámite de licencias de importación', y en otras 
informaciones pertinentes y fiables de que disponga. 
En ese informe, en el que se facilitará un resumen de 
dicha información, se indicarán en particular los cam- 
bios o novedades registrados durante el período objeto 
de examen y se incluirán todas las demás informacio- 
nes que acuerde el Comité. 

3. Los Miembros se comprometen a cumplimentar 
íntegra y prontamente el cuestionario anual sobre pro- 
cedimientos para el trámite de licencias de importación. 

4. El Comité informará al Consejo del Comercio de 
Mercancías de las novedades registradas durante los 
períodos que abarquen dichos exámenes. 

ARTICULO 8 

Disposiciones finales 

Reservas 

1. No podrán formularse reservas respecto de nin- 
guna de las disposiciones del presente Acuerdo sin el 
consentimiento de los demás Miembros. 

Legislación interna 

2. a) Cada Miembro se asegurará de que, a más tar- 
dar en la fecha en que el Acuerdo sobre la OMC entre 
en vigor para él, sus leyes, reglamentos y procedimien- 
tos administrativos estén en conformidad con las dis- 
posiciones del mismo. 

b) Cada Miembro informará al Comité de las modi- 
ficaciones introducidas en aquellas de sus leyes y re- 
glamentos que tengan relación con el presente Acuer- 
do y en la aplicación de dichas leyes y reglamentos. 

'Distribuido inicialmente con fecha 23 de marzo de 1971 como 
documento U3515 del GATT de 1947. 

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS 
COMPENSATORIAS 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

PARTE 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 

Definición de subvención 

1 . 1  A los efectos del presente Acuerdo, se conside- 
rara que existe subvención: 

a) 1) cuando haya una contribución financiera de 
un gobierno o de cualquier organismo público en el te- 
rritorio de un Miembro (denominados en el presente 
Acuerdo «gobierno»), es decir: 

i) cuando la práctica de un gobierno implique una 
transferencia directa de fondos (por ejemplo, donacio- 
nes, préstamos y aportaciones de capital) o posibles 
transferencias directas de fondos o de pasivos (por 
ejemplo, garantías de préstamos); 

ii) cuando se condonen o no se recauden ingresos 
públicos que en otro caso se percibirían (por ejemplo, 
incentivos tales como bonificaciones fiscales)'; 

iii) cuando un gobierno proporcione bienes o servi- 
cios - q u e  no sean de infraestructura general- o com- 
pre bienes; 

iv) cuando un gobierno realice pagos a un mecanis- 
mo de financiación, o encomiende a una entidad priva- 
da una o varias de las funciones descritas en los incisos 
i) a iii) supra que normalmente incumbirían al gobier- 
no, o le ordene que las lleve a cabo, y la práctica no di- 
fiera, en ningún sentido real, de las prácticas nonnal- 
mente seguidas por los gobiernos; 

O 

a) 2 )  cuando haya alguna forma de sostenimiento 
de los ingresos o de los precios en el sentido del artícu- 
lo XVI del GATT de 1994; 

Y 

b) con ello se otorgue un beneficia. 

'De conformidad con las disposiciones del artículo XVi del GATT 
de 1994 (Nota al artículo XVi), y las disposiciones de los anexos 1 a 
111 del presente Acuerdo, no se considerarán subvenciones la exone- 
ración, en favor de un producto exportado, de los derechos o im- 
puestos que graven el producto similar cuando éste se destine al 
consumo interno, ni la remisión de estos derechos o impuestos en 
cuantías que no excedan de los totales adeudados o abonados. 
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1.2 Una subvención, tal como se define en el párra- 
fo 1, sólo estará sujeta a las disposiciones de la Parte 11 
o a las disposiciones de las Partes 111 o V cuando sea es- 
pecífica con arreglo a las disposiciones del artículo 2. 

ARTICULO 2 

Especificidad 

2.1 Para determinar si una subvención, tal como se 
define en el párrafo 1 del artículo 1, es específica para 
una empresa o rama de producción o un grupo de em- 
presas o ramas de producción (denominados en el pre- 
sente Acuerdo ((determinadas empresas») dentro de la 
jurisdicción de la autoridad otorgante, se aplicarán los 
principios siguientes: 

a) Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en 
virtud de la cual actúe la autoridad otorgante, limite ex- 
plícitamente el acceso a la subvención a determinadas 
empresas, tal subvención se considerará específica. 

b) Cuando la autoridad otorgante, o la legislación 
en virtud de la cual actúe la autoridad otorgante, esta- 
blezca criterios o condiciones objetivos* que rijan el 
derecho a obtener la subvención y su cuantía, se consi- 
derará que no existe especificidad, siempre que el de- 
recho sea automático y que se respeten estrictamente 
tales criterios o condiciones. Los criterios o condicio- 
nes deberán estar claramente estipulados en una ley, 
reglamento u otro documento oficial de modo que se 
puedan verificar. 

c) Si hay razones para creer que la subvención pue- 
de en realidad ser específica aun cuando de la aplica- 
ción de los principios enunciados en los apartados a) y 
b) resulte una apariencia de no especificidad, podrán 
considerarse otros factores. Esos factores son los si- 
guientes: la utilización de un programa de subvencio- 
nes por un número limitado de determinadas empre- 
sas, la utilización predominante por determinadas 
empresas, la concesión de cantidades desproporciona- 
damente elevadas de subvenciones a determinadas 
empresas, y la forma en que la autoridad otorgante ha- 
ya ejercido facultades discrecionales en la decisión de 
conceder una sub~ención.~ Al aplicar este apartado, se 
tendrá en cuenta el grado de diversificación de las acti- 
vidades económicas dentro de la jurisdicción de la au- 
toridad otorgante, así como el período durante el que 
se haya aplicado el programa de subvenciones. 

‘ La expresión «criterios o condiciones objetivos» aquí utilizada 
significa criterios o condiciones que sean imparciales que no favo- 
rezcan a determinadas empresas con respecto a otras y que sean de 
carácter económico y de aplicación horizontal cabe citar como ejem- 
plo; el número de empleados y el tamaño de la empresa. 

A este respecto, se tendrá en cuenta, en particular, la informa- 
ción sobre la frecuencia con que se denieguen o aprueben solicitudes 
de subvención y los motivos en los que se funden esas decisiones. 

2.2 Se considerarán específicas las subvenciones 
que se limiten a determinadas empresas situadas en 
una región geográfica designada de, la jurisdicción de 
la autoridad otorgante. Queda entendido que no se 
considerará subvención específica a los efectos del 
presente Acuerdo el establecimiento o la modificación 
de tipos impositivos de aplicación general por todos 
los niveles de gobierno facultados para hacerlo. 

2.3 Toda subvención comprendida en las disposi- 
ciones del artículo 3 se considerará específica. 

2.4 Las determinaciones de especificidad que se 
formulen de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo deberán estar claramente fundamen- 
tadas en pruebas positivas. 

PARTE 11 

SUBVENCIONES PROHIBIDAS 

ARTICULO 3 

Prohibición 

3.1 A reserva de lo dispuesto en el Acuerdo sobre la 
Agricultura, las siguientes subvenciones, en el sentido 
del artículo 1, se considerarán prohibidas: 

a) las subvenciones supeditadas de jure o de facto4 a 
los resultados de exportación, como condición única o 
entre otras vanas condiciones, con inclusión de las ci- 
tadas a título de ejemplo en el anexo 1’; 

b) las subvenciones supeditadas al empleo de pro- 
ductos nacionales con preferencia a los importados, 
como condición única o entre otras varias condicio- 
nes. 

3.2 Ningún Miembro concederá ni mantendrá las 
subvenciones a que se refiere el párrafo 1. 

ARTICULO 4 

Acciones 

4.1 Cuando un Miembro tenga razones para creer 
que otro Miembro concede o mantiene una subven- 
ción prohibida, el primero podrá pedir al segundo la 
celebración de consultas. 

‘Esta norma se cumple cuando los hechos demuestran que la con- 
cesión de una subvención, aun sin haberse supeditado de jure a los 
resultados de exportación, está de hecho vinculada a las exportacio- 
nes o los ingresos de exportación reales o previstos. El mero hecho 
de que una subvención sea otorgada a empresas que exporten no se- 
rá razón suficiente para considerarla subvención a la exportación en 
el ;entido de esta disposición. 

Las medidas mencionadas en el Anexo 1 como medidas que no 
constituyen subvenciones a la exportación no estarán prohibidas en 
virtud de ésta ni de ninguna otra disposición del presente Acuerdo. 
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4.2 En las solicitudes de celebración de consultas al 
amparo del párrafo 1 figurará una relación de las 
pruebas de que se disponga respecto de la existencia y 
la naturaleza de la subvención de que se trate. 

4.3 Cuando se solicite la celebración de consultas 
al amparo del párrafo 1, el Miembro del que se estime 
que concede o mantiene la subvención de que se trate 
entablará tales consultas lo antes posible. Esas consul- 
tas tendrán por objeto dilucidar los hechos del caso y 
llegar a una solución mutuamente convenida. 

4.4 Si no se llega a una solución mutuamente con- 
venida dentro de los 30 día: siguientes a la solicitud 
de celebración de consultas, cualquiera de los Miem- 
bros participantes en ellas podrá someter la cuestión 
al Organo de Solución de Diferencias (denominado en 
el presente Acuerdo «OSD») con miras al estableci- 
miento inmediato de un grupo especial, salvo que el 
OSD decida por consenso no establecerlo. 

4.5 Una vez establecido, el grupo especial podrá so- 
licitar la asistencia del Grupo Permanente de Experto2 
(denominado en el presente Acuerdo «GPE») en cuanto 
a la determinación de si la medida en cuestión es una 
subvención prohibida. El GPE, si así se le solicita, exa- 
minará inmediatamente las pruebas con respecto a la 
existencia y naturaleza de la medida de que se trate y 
dará al Miembro que la aplique o mantenga la posibili- 
dad de demostrar que la medida en cuestión no es una 
subvención prohibida. El GPE someterá sus conclusio- 
nes al grupo especial dentro del plazo fijado por éste. 
El grupo especial aceptará sin modificarlas las conclu- 
siones del GPE sobre la cuestión de si la medida de 
que se trate es o no una subvención prohibida. 

4.6 El grupo especial presentará su informe final a 
las partes en la diferencia. El informe se distribuirá a 
todos los Miembros dentro de los 90 días siguientes a 
la fecha en que se haya establecido la composición y el 
mandato del grupo especial. 

4.7 Si se llega a la conclusión de que la medida de 
que se trate es una subvención prohibida, el grupo es- 
pecial recomendará que el Miembro que concede esa 
subvención la retire sin demora. A este respecto, el 
grupo especial especificará en su recomendación el 
plazo dentro del cual debe retirarse la medida. 

4.8 Dentro de los 30 días siguientes a la presenta- 
ción del informe del grupo especial a todos los Miem- 
bros, el informe será adoptado por el OSD, a menos 
que una de las partes en la diferencia notifique formal- 
mente a éste su decisión de apelar o que el OSD decida 
por consenso no adoptar el informe. 

4.9 Cuando se apele contra el informe de un grupo 
especial, el Organo de Apelación emitirá su decisión 
dentro de los 30 días siguientes a aquel en que 1a.parte 
en la diferencia haya notificado formalmente su inten- 

' Todos los plazos mencionados en este artículo podrán prorro- 

'Establecido en el artícuIo 24.  
garse de mutuo acuerdo. 

ción de apelar. Si el Organo de Apelación considera 
que no puede rendir su informe en ese plazo, comuni- 
cará por escrito al OSD los motivos del retraso, indi- 
cando el plazo en el que estima que podrá presentarlo. 
En ningún caso la duración del procedimiento excede- 
rá de 60 días. El informe sobre el resultado de la apela- 
ción será adoptado por el OSD y aceptado sin condi- 
ciones por las partes en la diferencia salvo que el OSD 
decida por consenso no adoptar dicho informe en un 
plazo de 20 días contados a partir de su comunicación 
a los Miembros.' 

4.10 En caso de que no se cumpla la recomenda- 
ción del OSD el plazo especificado por el grupo es- 
pecial, que comenzará a partir de la fecha de la adop- 
ción del informe del grupo especial o del informe del 
Organo de Apelación, el OSD autorizará al Miembro 
reclamante a adoptar contramedidas apropiadas a 
menos que decida por consenso desestimar la petición. 

4.1 1 En caso de que una parte en la diferencia soli- 
cite un arbitraje al amparo de lo dispuesto en el párra- 
fo 6 del artículo 22 del Entendimiento sobre Solución 
de Diferencias («ESD»), el árbitro determinará si las 
contramedidas son apropiadas. 

4.12 En las diferencias que se sustancien de confor- 
midad con las disposiciones del presente artículo, los 
plazos aplicables en virtud del Entendimiento se redu- 
cirán a la mitad, salvo cuando se trate de' plazos esta- 
blecidos especialmente en el presente artículo. 

10 

PARTE 111 

SUBVENCIONES RECURRIBLES 

ARTICULO 5 

Efectos desfavorables 

Ningún Miembro deberá causar, mediante el empleo 
de cualquiera de las subvenciones a que se refieren los 
párrafos 1 y 2 del artículo 1, efectos desfavorables para 
los intereses de otros Miembros, es decir: 

a) daño a la rama de producción nacional de otro 
Miem bro'l; 

b) anulación o menoscabo de las ventajas resultan- 
tes para otros Miembros, directa o indirectamente, del 
GATT de 1994, en particular de las ventajas de las con- 

' Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese periodo, se 
celfbrará una reunión a tal efecto. 

Este término no permite la aplicación de contramedidas despro- 
porcionadas sobre la base de que las subvenciones a que se refieren 
laslPposiciones del presente artículo están prohibidas. 

Este término no permite la aplicación de contramedidas que sean 
desproporcionadas sobre la base de que las subvenciones a que se re- 
fieyn las disposiciones del presente artículo están prohibidas. 

Se utiliza aquí la expresión «daño a la rama de producción na- 
cional» en el mismo sentido que en la Parte V. 
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cesiones consolidadas de conformidad con el artículo 
11 del GATT de 1994”; 

13 
c) perjuicio grave a los intereses de otro Miembro. 

El presente artículo no es aplicable a las subvencio- 
nes mantenidas con respecto a los productos agrope- 
cuarios según lo dispuesto en el artículo 13 del Acuer- 
do sobre la Agricultura. 

ARTICULO 6 

Perjuicio grave 

6.1 Se considerará que existe perjuicio grave en el 
sentido del apartado c) del artículo 5 en. los siguientes 
casos: 

a) cuando el total de subvención ad valoremi4 apli- 
cado a un producto sea superior al 5 por ciento’’; 

b) cuando se trate de subvenciones para cubrir pér- 
didas de explotación sufridas por una rama de produc- 
ción; 

c) cuando se trate de subvenciones para cubrir pér- 
didas de explotación suíridas por una empresa, salvo 
que se trate de medidas excepcionales, que no sean re- 
currentes ni puedan repetirse para esa empresa y que 
se apliquen simplemente para dar tiempo a que se ha- 
llen soluciones a largo plazo y se eviten graves proble- 
mas sociales; 

d) cuando exista condonación directa de deuda, es 
decir, condonación de una deuda de la que sea acree- 
dor el gobierno, o se hagan donaciones para cubrir el 
reembolso de deuda. 

16 

6.2 No obstante las disposiciones del párrafo 1, no 
se concluirá que existe perjuicio grave si el Miembro 
otorgante de la subvención demuestra que la subven- 
ción en cuestión no ha producido ninguno de los efec- 
tos enumerados en el párrafo 3. 

‘* Los términos anulación o menoscabo se utilizan en el presente 
Acuerdo en el mismo sentido que en las disposiciones pertinentes del 
GATT de 1994, y la existencia de anulación o menoscabo se determi- 
nará de conformidad con los antecedentes de la aplicación de esas 
disposiciones. 

La expresión «perjuicio grave a los intereses de otro Miembro» 
se utiliza en el presente Acuerdo en el mismo sentido que en el párra- 
fo 1 del artículo XVI del GATT de 1994, e incluye la amenaza de per- 
jui$o grave. 

El total de subvención ad valorem se calculará de conformidad 
coT51as disposiciones del Anexo N. 

Dado que se prevé que las aeronaves civiles quedarán sometidas 
a normas multilaterales específicas, el umbral establecido en este 
a p a p d o  no será de aplicación a dichas aeronaves. 

Los Miembros reconocen que cuando una financiación basada 
en reembolsos en función de las ventas para un programa de aerona- 
ves civiles no se esté reembolsando plenamente porque el nivel de las 
ventas reales es inferior al de las ventas previstas, eilo no constituirá 
en sí mismo perjuicio grave a los efectos del presente apartado. 

- 1  

6.3 Puede haber perjuicio grave, en el sentido del 
apartado c) del artículo 5, en cualquier caso en que se 
den una o varias de las siguientes circunstancias: 

a) que la subvención tenga por efecto desplazar u 
obstaculizar las importaciones de un producto similar 
de otro Miembro en el mercado del Miembro que con- 
cede la subvención; 

b) que la subvención tenga por efecto desplazar u 
obstaculizar las exportaciones de un producto similar 
de otro Miembro al mercado de un tercer país; 

c) que la subvención tenga por efecto una significa- 
tiva subvaloración de precios del producto subvencio- 
nado en comparación con el precio de un producto si- 
milar de otro Miembro en el mismo mercado, o tenga 
un efecto significativo de contención de la subida de 
los precios, reducción de los precios o pérdida de ven- 
tas en el mismo mercado; 

d) que la subvención tenga por efecto el aumento de 
la participación en el mercado mundial del Miembro 
que la otorga con respecto’ a un determinado producto 
primario o básico subvencionado en comparación con 
su participación media durante el período de tres años 
inmediatamente anterior; y que ese aumento haya se- 
guido una tendencia constante durante un período en 
el que se hayan concedido subvenciones. 

17 

6.4 A los efectos de las disposiciones del párrafo 3 
b), se entenderá que hay desplazamiento u obstaculi- 
zación de las exportaciones en todos los casos en que, 
a reserva de las disposiciones del párrafo 7, se haya de- 
mostrado que se ha producido una variación de las 
cuotas de mercado relativas desfavorable al producto 
similar no subvencionado (durante un período apro- 
piadamente representativo, suficiente para demostrar 
tendencias claras en la evolución del mercado del pro- 
ducto afectado, que en circunstancias normales será 
por lo menos de un año). La expresión «variación de 
las cuotas de mercado relativas)) abarcará cualquiera 
de las siguientes situaciones: a) que haya un aumento 
de la cuota de mercado del producto subvencionado; 
b) que la cuota de mercado del producto subvenciona- 
do permanezca constante en circunstancias en que, de 
no existir la subvención, hubiera descendido; c) que la 
cuota de mercado del producto subvencionado des- 
cienda, pero a un ritmo inferior al del descenso que se 
habría producido de no existir la subvención. 

6.5 A los efectos de las disposiciones del párrafo 3 
c), se entenderá que existe subvaloración de precios en 
todos los casos en que se haya demostrado esa subva- 
loración de precios mediante una comparación de los 
precios del producto subvencionado con.los precios de 
un producto similar no subvencionado suministrado al 

’’ A menos que se apliquen al comercio del producto primario o 
básico de que se trate otras normas específicas convenidas multilate- 
ralmente. 
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mismo mercado. La comparación se hará en el mismo 
nivel comercial y en momentos comparables, tenién- 
dose debidamente en cuenta cualquier otro factor que 
afecte a la comparabilidad de los precios. No obstante, 
si no fuera posible realizar esa comparación directa, la 
existencia de subvaloración de precios podrá demos- 
trarse sobre la base de los valores unitarios de las ex- 
portaciones. 

6.6 Cuando se alegue que en el mercado de un 
Miembro se ha producido un perjuicio grave, dicho 
Miembro, a reserva de las disposiciones del párrafo 3 
del Anexo V, facilitará a las partes en cualquier diferen- 
cia que se plantee en el marco del artículo 7 y al grupo 
especial establecido de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 4 del artículo 7 toda la información perti- 
nente que pueda obtenerse en cuanto a las variaciones 
de la cuota de mercado de las partes en la diferencia y 
sobre los precios de los productos de que se trate. 

6.7 No se considerará que hay un desplazamiento u 
obstáculo que ha producido un perjuicio grave en el sen- 
tido del párrafo 3 cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias18 durante el período considerado: 

a) prohibición o restricción de las exportaciones 
del producto similar del Miembro reclamante o de las 
importaciones de él provenientes en el mercado del 
tercer país afectado; 

b) decisión, por parte de un gobierno importador 
que ejerza un monopolio del comercio o realice co- 
mercio de Estado del producto de que se trate, de sus- 
tituir, por motivos no comerciales, las importaciones 
provenientes del Miembro reclamante por importacio- 
nes procedentes de otro país o países; 

c) catástrofes naturales, huelgas, perturbaciones 
del transporte u otros casos de fuerza mayor que afec- 
ten en medida sustancial a la producción, las calida- 
des, las cantidades o los precios del producto disponi- 
ble para la exportación en el Miembro reclamante; 

d) existencia de acuerdos de limitación de las ex- 
portaciones del Miembro reclamante; 

e) reducción voluntaria de las disponibilidades pa- 
ra exportación del producto de que se trate en el 
Miembro reclamante (con inclusión, entre otras cosas, 
de una situación en la que empresas del Miembro re- 
clamante hayan reorientado de manera autónoma sus 
exportaciones de este producto hacia nuevos merca- 
dos); 

f) incumplimiento de normas y otras prescripcio- 
nes reglamentarias en el país importador. 

6.8 De no darse las circunstancias mencionadas en 
el párrafo 7, la existencia de perjuicio grave deberá de- 

" El hecho de que en este párrafo se mencionen determinadas cir- 
cunstancias no da a éstas, per se, condición jurídica alguna por lo 
que respecta al GATT de 1994 o al presente Acuerdo. Estas circuns- 
tancias no deben ser aisladas, esporádicas o por alguna otra razón 
insignificantes. 

terminarse sobre la base de la información presentada 
al grupo especial u obtenida por él, incluida la presenta- 
da de conformidad con las disposiciones del Anexo V. 

6.9 El presente artículo no es aplicable a las sub- 
venciones mantenidas con respecto a los productos 
agropecuarios según lo dispuesto en el artículo 13 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

ARTICULO 7 

Acciones 

7.1 Con excepción de lo previsto en el artículo 13 
del Acuerdo sobre la Agricultura, cuando un Miembro 
tenga razones para creer que cualquier subvención, de 
las mencionadas en el artículo 1, que conceda o man- 
tenga otro Miembro es causa de daño a su rama de 
producción nacional, de anulación o menoscabo o de 
perjuicio grave, el primero podrá pedir al segundo la 
celebración de consultas. 

7.2 En toda solicitud de celebración de consultas en 
virtud del párrafo 1 figurará una relación de las pruebas 
de que se disponga respecto de: a) la existencia y natura- 
leza de la subvención de que se trate y b) el daño causa- 
do a la rama de producción nacional, la anulación o me- 
noscabo o el perjuicio grave causado a los intereses del 
Miembro que pida la celebración de consultas. 

7.3 Cuando se solicite la celebración de consultas de 
conformidad con el párrafo 1 ,  el Miembro del que se 
estime que concede o mantiene la subvención de que se 
trate entablará tales consultas lo antes posible. Esas 
consultas tendrán por objeto dilucidar los hechos del 
caso y llegar a una solución mutuamente convenida. 

7.4 Si en las consultas no se llega a una solución 
mutuamente convenida en el plazo de 60 días , cual- 
quiera de los Miembros participantes en las consultas 
podrá someter la cuestión al OSD con miras al estable- 
cimiento de un grupo especial, salvo que el OSD deci- 
da por consenso no establecerlo. La composición del 
grupo especial y su mandato se establecerán dentro de 
los 15 días siguientes a aquel en que se haya estableci- 
do el grupo especial. 

7.5 El grupo especial examinará la cuestión y pre- 
sentará su informe final a las partes en la diferencia. El 
informe se distribuirá a todos los Miembros dentro de 
los 120 días siguientes a la fecha en que se haya estable- 
cido la composición y el mandato del grupo especial. 

7.6 Dentro de los 30 días siguientes a la presenta- 
ción del informe del grupo especial a todos los Miem- 

19 

20 

"Cuando la solicitud se refiera a una subvención que se considere 
causa de un perjuicio grave con arreglo a lo dispuesto en el pArrafo 1 
del artículo 6, las pruebas de la existencia de perjuicio grave podrán 
limitarse a las pruebas de que se disponga respecto a que se hayan o 
no pmplido las condiciones enunciadas en dicho párrafo. 

Todos los plazos mencionados en el presente artículo podrán 
prorrogarse de mutuo acuerdo. 
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bros, el informe será adoptado por el OSD21, a menos 
que una de las partes en la diferencia notifique formal- 
mente a éste su decisión de apelar o que el OSD decida 
por consenso no adoptar el informe. 

7.7 Cuando se apele contra el informe de un grupo 
especial, el Organo de Apelación emitirá su decisión den- 
tro de los 60 días siguientes a aquel en que la parte en la 
diferencia haya notificado formalmente su intención de 
apelar. Si el Organo de Apelación considera que no pue- 
de rendir su informe dentro de los 60 días, comunicará 
por escrito al OSD los motivos del retraso, indicando el 
plazo en el que estima que podrá presentarlo. En ningún 
caso la duración del procedimiento excederá de 90 días. 
El informe sobre el resultado de la apelación será adop- 
tado por el OSD y aceptado sin condiciones por las par- 
tes en la diferencia salvo que el OSD decida por consen- 
so no adoptar dicho informe en un plazo de 20 días 
contados a partir de su comunicación a los Miembros. 

7.8 Si se adopta un informe de un grupo especial o 
del Organo de Apelación en el que se determina que 
cualquier subvención ha tenido efectos desfavorables 
para los intereses de otro Miembro, en el sentido del ar- 
tículo 5, el Miembro que otorgue o mantenga esa sub- 
vención adoptará las medidas apropiadas para eliminar 
los efectos desfavorables o retirará la subvención. 

7.9 En caso de que el Miembro no haya adoptado 
medidas apropiadas para eliminar los efectos desfavo- 
rables de la subvención ni la haya retirado en el plazo 
de seis meses a partir de la fecha en que el OSD adopte 
el informe del grupo especial o del Organo de Apela- 
ción y de que no se haya llegado a un acuerdo sobre la 
compensación, el OSD concederá al Miembro recla- 
mante autorización para adoptar contramedidas, pro- 
porcionadas al grado y naturaleza de los efectos desfa- 
vorables cuya existencia se haya determinado, salvo 
que el OSD decida por consenso desestimar la petición. 

7.10 En caso de que una parte en la diferencia solicite 
un arbitraje al amparo de lo dispuesto en el párrafo 6 del 
artículo 22 del ESD, el árbitro determinará si las contra- 
medidas son proporcionadas al grado y naturaleza de los 
efectos desfavorables cuya existencia se haya determinado. 

22 

PARTE IV 
SUBVENCIONES NO RECUFUUBLES 

ARTICULO 8 
Identificación de las subvenciones no recurribles 

8.1 Se considerarán no recurribles las siguientes 
23 subvenciones : 

’’ Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese periodo, se 
celgbrará una reunión a tal efecto. 

Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se 
celzbrara una reunión a tal efecto. 

Se reconoce que los Miembros otorgan ampliamente asistencia gu- 
bernamental con diversos fines y que el simple hecho de que dicha asis- 
tencia pueda no reunir las condiciones necesarias para ser tratada co- 
mo no recurrible de conformidad con las disposiciones de este artículo 
no limita por sí mismo la capacidad de los Miembros para concederla. 

a) las subvenciones que no sean específicas en el 
sentido del artículo 2; 

b) las subvenciones que sean específicas en el senti- 
do del artículo 2 pero que cumplan todas las condicio- 
nes establecidas en los párrafos 2 a), 2 b) o 2 c). 

8.2 No obstante las disposiciones de las Partes 
111 y V, no serán recurribles las subvenciones si- 
guientes: 

a) la asistencia para actividades de investigación 
realizadas por empresas, o por instituciones de ense- 
ñanza superior o investigación contratadas por empre- 
sas, si : 

.24,25,26 

la asistencia cubre2’ no mas del 75 por ciento de los 
costos de las actividades de investigación industriaf’ o 
del 50 por ciento de los costos de las actividades de de- 
sarrollo precompetitiva?”; y a condición de que tal 
asistencia se limite exclusivamente a: 

z4Habida cuenta de que se prevé que el sector de las aeronaves ci- 
viles estará sujeto a normas multilaterales específicas, las disposicio- 
neslde este apartado no se aplican a ese producto. 

A más tardar 18 meses después de k fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, el Comité de Subvenciones y Medidas 
Compensatorias establecido en el artículo 24 (denominado en el pre- 
sente Acuerdo el «Comité») examinará el funcionamiento de las dis- 
posiciones del apartado 2 a) con el fin de efectuar todas las modifi- 
caciones necesarias para mejorarlo. Al considerar las posibles 
modificaciones, el Comité examinará cuidadosamente las definicio- 
nes de las categorías establecidas en dicho apartado, teniendo en 
cuenta la experiencia adquirida por los Miembros en la ejecución de 
programas de investigación y la labor de otras instituciones intema- 
cio2ale.s pertinentes. 

Las disposiciones del presente Acuerdo no son aplicables a las 
actividades de investigación básica llevadas a cabo de forma inde- 
pendiente por instituciones de enseñanza superior o investigación. 
Por «investigación básica» se entiende una ampliación de los conoci- 
mientos científicos y técnicos generales no vinculada a objetivos in- 
duspales o comerciales. 

Los niveles admisibles de asistencia no recurrible a que se hace 
referencia en este apartado se establecerán en función del total de los 
ga%$os computables efectuados a lo largo de un proyecto concreto. 

Se entiende por «investigación industrial» la indagación planifi- 
cada o la investigación crítica encaminadas a descubrir nuevos cono- 
cimientos con el fin de que éstos puedan ser útiles para desarrollar 
productos, procesos o servicios nuevos o introducir mejoras signifi- 
catjTas en productos, procesos o servicios ya existentes. 

Por «actividades de desarrollo precompetitivas» se entiende la 
traslación de descubrimientos realizados mediante la investigación in- 
dustrial a planes, proyectos o diseños de productos, procesos o servi- 
cios nuevos, modificados o mejorados, tanto si están destinados a la 
venta como al uso, con inclusión de la creación de un primer prototi- 
po que no pueda ser destinado a un uso comercial. También puede in- 
cluir la formulación conceptual y diseño de productos, procesos o ser- 
vicios alternativos y proyectos de demostración inicial o proyectos 
piloto, siempre que estos proyectos no puedan ser adaptados o utiliza- 
dos para usos industriales o la explotación comercial. No incluye alte- 
raciones rutinarias o periódicas de productos, líneas de producción, 
procesos de fabricación o servicios ya existentes ni otras operaciones 
en gurso, aunque dichas alteraciones puedan constituir mejoras. 

En el caso de programas que abarquen investigación industrial y 
actividades de desarrollo precompetitivas, el nivel admisible de la asis- 
tencia no recurrible no será superior al promedio aritmético de los ni- 
veles admisibles de asistencia no recurrible aplicables a las dos catege 
rías antes indicadas, calculados sobre la base de todos los gastos 
computables que se detallan en los incisos i) a v) de este apartado. 
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i) los gastos de personal (investigadores, técnicos y 
demás personal auxiliar empleado exclusivamente en 
las actividades de investigación); 

ii) los costos de los instrumentos, equipo, terrenos 
y edificios utilizados exclusiva y permanentemente p a  
ra las actividades de investigación (salvo cuando ha- 
yan sido enajenados sobre una base comercial); 

iii) los costos de los servicios de consultores y servi. 
cios equivalentes utilizados exclusivamente para las 
actividades de investigación, con inclusión de la com 
pra de resultados de investigaciones, conocimientos 
técnicos, patentes, etc.; 

iv) los gastos generales adicionales en que se incu. 
rra directamente como consecuencia de las actividade5 
de investigación; 

v) otros gastos de explotación (tales como los cos- 
tos de materiales, suministros y renglones similares) 
en que se incurra directamente como consecuencia de 
las actividades de investigación. 

b) asistencia para regiones desfavorecidas situadas 
en el territorio de un Miembro, prestada con arreglo a 
un marco general de desarrollo regional” y no específi- 
ca (en el sentido del artículo 2) dentro de las regiones 
acreedoras a ella, a condición de que: 

i) cada región desfavorecida sea una región geográ- 
fica continua claramente designada, con identidad 
económica y administrativa definible; 

ii) la región se considere desfavorecida sobre la ba- 
se de criterios imparciales y objetivo?, que indiquen 
que las dificultades de la región tienen su origen en 
circunstancias que no son meramente temporales; ta- 
les criterios deberán estar claramente enunciados en 
una ley o reglamento u otro documento oficial de mo- 
do que se puedan verificar; 

iii) los criterios incluyan una medida del desarrollc 
económico que se basará en uno, por lo menos, de los 
factores siguientes: 

«Marco general de desarrollo regional» significa que los progra- 
mas regionales de subvenciones forman parte de una política de de- 
sarrollo regional internamente coherente y de aplicación general y 
que las subvenciones para el desarrollo regional no se conceden en 
puntos geográficos aislados que no tengan influencia -o práctica- 
megte no la tengan- en el desarrolio de una región. 

Por acriterios imparciales y objetivos» se entiende criterios 
que no favorezcan a determinadas regiones más de lo que conven- 
ga para la eliminación o reducción de las disparidades regionales 
en el marco de política de desarrollo regional. A este respecto, los 
programas de subvenciones regionales incluirán topes a la cuantía 
de la asistencia que podrá otorgarse a cada proyecto subvenciona- 
do Esos topes han de estar diferenciados en función de los distin- 
tos niveles de desarrollo de las regiones que reciban asistencia y 
han de expresarse en términos de costo de inversión o costo de cre- 
ación de puestos de trabajo. Dentro de esos topes, la distribución 
de la asistencia será suficientemente amplia y uniforme para evitar 
la utilización predominante de una subvención por determinadas 
empresas o la concesión de cantidades desproporcionadamente ele- 
vadas de subvenciones a determinadas empresas, según lo estable- 
cido en el artículo 2. 

- la renta per cúpita, los ingresos familiares per cá- 
pita, o el PIB per cápifa, que no. deben superar el 85 
por ciento de la media del territorio de que se trate; 
- la tasa de desempleo, que debe ser al menos el 

110 por ciento de la media del territorio de que se trate; 

medidos durante un periodo de tres años; esa medi- 
ción, no obstante, puede ser compuesta e incluir otros 
factores. 

c) asistencia para promover la adaptación de insta- 
laciones existentes a nuevas exigencias ambientales 
impuestas mediante leyes y10 reglamentos que supon- 
gan mayores obligaciones o una mayor carga financie- 
ra para las empresas, a condición de que dicha asisten- 
cia: 

33 

i) sea una medida excepcional no recurrente; y 
ii) se limite al 20 por ciento de los costos de adap- 

tación; y 
iii) no cubra los costos de sustitución y funciona- 

miento de la inversión objeto de la asistencia, que han 
de recaer por entero en las empresas; y 

iv) esté vinculada directamente y sea proporciona- 
da a la reducción de las molestias y la contaminación 
prevista por una empresa y no cubra ningún ahorro en 
los costos de fabricación que pueda conseguirse; y 

v) esté al alcance de todas las empresas que puedan 
adoptar el nuevo equipo o los nuevos procesos de pro- 
ducción. 

8.3 Los programas de subvenciones para los que se 
invoquen las disposiciones del párrafo 2 serán notifica- 
dos al Comité antes de su aplicación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Parte VII. La notificación será lo 
suficientemente precisa para que los demás Miembros 
evalúen la compatibilidad del programa con las condi- 
ciones y criterios previstos en la disposiciones pertinen- 
tes del párrafo 2. Los Miembros también proporciona- 
rán al Comité actualizaciones anuales de esas 
notificaciones, en particular suministrándole informa- 
ción sobre los gastos globales correspondientes a cada 
uno de esos programas, así como sobre cualquier modi- 
ficación de1 programa. Los demás Miembros tendrán 
derecho a solicitar información sobre determinados ca- 
sos de subvenciones en el marco de un programa notifi- 
cado. 

8.4 A petición de un Miembro, la Secretaria exami- 
nará una notificación hecha de conformidad con el pá- 
rrafo 3 y, cuando sea necesario, podrá exigir infonna- 
ción adicional al Miembro que otorgue la subvención 

34 

’’ Por «instalaciones existentes» se entiende aquellas instalaciones 
que hayan estado en explotación al menos dos años antes de la fe- 
chyen que se impongan nuevos requisitos ambientales, 

Se reconoce que nada de lo establecido en esta disposición so- 
bre notificaciones obliga a facilitar información confidencial, inclui- 
da la información comercial confidencial. 
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con respecto al programa notificado objeto de examen. 
La Secretaría comunicará sus conclusiones al Comité. 
El Comité, previa petición, examinará con prontitud 
las conclusiones de la Secretaría (o, si no se ha solici- 
tado un examen de la Secretaría, la propia notifica- 
ción), con miras a determinar si no se han cumplido 
las condiciones y criterios fijados en el párrafo 2. El 
procedimiento previsto en el presente párrafo se termi- 
nará a más tardar en la primera reunión ordinaria del 
Comité después de la notificación del programa de 
subvenciones, a condición de que hayan transcun-ido 
por lo menos dos meses entre esa notificación y la reu- 
nión ordinaria del Comité. El procedimiento de exa- 
men descrito en este párrafo también se aplicará, pre- 
via solicitud, a las modificaciones sustanciales de un 
programa notificadas en las actualizaciones anuales a 
que se hace referencia en el párrafo 3. 

8.5 A petición de un Miembro, la determinación 
del Comité a que se refiere el párrafo 4, o el hecho de 
que el Comité no haya llegado a formular tal determi- 
nación, así como la infracción, en casos individuales, 
de las condiciones enunciadas en un programa notifi- 
cado, se someterán a arbitraje vinculante. El órgano 
arbitral presentará sus conclusiones a los Miembros 
dentro de los 120 días siguientes a la fecha en que se 
le haya remitido el asunto. Excepto disposición en 
contrario del presente párrafo, el ESD será aplicable a 
los arbitrajes realizados de conformidad con este pá- 
rrafo. 

ARTICULO 9 

Consultas y acciones autorizadas 

9.1 Si, durante la aplicación de uno de los progra- 
mas mencionados en el párrafo 2 del artículo 8, y aun 
cuando el programa sea compatible con los criterios 
fijados en dicho párrafo, un Miembro tiene razones 
para creer que tal programa ha tenido efectos desfavo- 
rables graves para su rama de producción nacional, 
capaces de causar un perjuicio difícilmente reparable, 
ese Miembro podrá solicitar la celebración de consul- 
tas con el Miembro que otorgue o mantenga la sub- 
vención. 

9.2 Cuando se solicite la celebración de consultas 
de conformidad con el párrafo 1, el Miembro que 
otorgue o mantenga el programa de subvención de 
que se trate entablará tales consultas lo antes posible. 
Esas consultas tendrán por objeto dilucidar los he- 
chos del caso y llegar a una solución mutuamente 
aceptable. 

9.3 Si en las consultas previstas en el párrafo 2 no 
se llega a una solución mutuamente aceptable dentro 
de los 60 días siguientes a la solicitud de celebración 
de las mismas, el Miembro que las haya solicitado po- 
drá someter la cuestión al Comité. 
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9.4 Cuando se someta una cuestión al Comité, éste 
examinará inmediatamente los hechos del caso y las 
pruebas de los efectos mencionados en el párrafo 1. Si 
el Comité determina que existen tales efectos, podrá 
recomendar al Miembro que concede la subvención 
que modifique el programa de manera que se supri- 
man esos efectos. El Comité presentará sus conclusio- 
nes dentro de un plazo de 120 días contados a partir 
de la fecha en la que se le haya sometido la cuestión de 
conformidad con el párrafo 3.  En caso de que no se si- 
ga la recomendación dentro de un plazo de seis meses, 
el Comité autorizará al Miembro que haya solicitado 
las consultas a que adopte las contramedidas pertinen- 
tes proporcionadas a la naturaleza y al grado de los 
efectos cuya existencia se haya determinado. 

PARTE V 

MEDIDAS COMPENSATORIAS 

ARTICULO 10 

Aplicación del artículo VI del GATT de 199435 

Los Miembros tomarán todas las medidas necesa- 
rias ara ue la imposición de un derecho compensa- 
torio sobre cualquier producto del territorio de cual- 
quier Miembro importado en el territorio de otro 
Miembro esté en conformidad con las disposiciones 
del artículo VI del GATT de 1994 y con los términos 
del presente Acuerdo. Sólo podrán imponerse dere- 
chos compensatorios en virtud de una investigación 
iniciada” y realizada de conformidad con las disposi- 
ciones del presente Acuerdo y del Acuerdo sobre la 
Agricultura. 

x q  

” Podrán invocme paralelamente las disposiciones de las Partes 
11 o 111 y las de la Parte V: no obstante, en lo referente a los efectos 
que una determinada subvención tenga en el mercado interno del 
país importador Miembro, sólo se podrá aplicar una forma de auxi- 
lio (ya sea un derecho compensatorio, si se cumplen las prescripcio- 
nes de la Parte V, o una contramedida de conformidad con los ar- 
tículos 4 ó 7). No se invocarán las disposiciones de las Partes 111 y V 
con respecto a las medidas que se consideran no recumbles de con- 
formidad con las disposiciones de la Parte IV. No obstante, podrán 
investigarse las medidas mencionadas en el párrafo 1 a) del artículo 
8 con objeto de determinar si son o no específicas en el sentido del 
artículo 2. Además, en el caso de una subvención a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 8 concedida con arreglo a un programa que no 
se haya notificado de conformidad con el párrafo 3 del artículo 8, se 
pueden invocar las disposiciones de las Partes 111 o V pero tal sub- 
vención se tratará como no recumble si se constata que es conforme 
a 122 normas establecidas en el párrafo 2 del artículo 8. 

Se entiende por «derecho compensatorio» un derecho especial 
percibido para neutralizar cualquier subvención concedida directa o 
indirectamente a la fabricación, producción o exportación de cual- 
quier mercancía, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artixlo VI del GATT de 1994. 

En el presente Acuerdo se entiende por iniciación de una inves- 
tigación el trámite por el que un Miembro comienza formalmente 
una investigación según lo dispuesto en el artículo 11. 
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ARTICULO 11 

Iniciación y procedimiento de la investigación 

11.1 Salvo en el caso previsto en el párrafo 6, las 
investigaciones encaminadas a determinar la existen- 
cia, el grado y los efectos de una supuesta subvención 
se iniciarán previa solicitud escrita hecha por la rama 
de producción nacional o en nombre de ella. 

11.2 Con la solicitud a que se hace referencia en el 
párrafo 1 se incluirán suficientes pruebas de la exis- 
tencia de: a) una subvención y, si es posible, su cuan- 
tía; b) un daño, en el sentido del artículo VI del GATT 
de 1994 según se interpreta en el presente Acuerdo, y 
c) una relación causal entre las importaciones subven- 
cionadas y el supuesto daño. No podrá considerarse 
que para cumplir los requisitos fijados en el presente 
párrafo basta una simple afirmación no apoyada por 
las pruebas pertinentes. La solicitud contendrá la in- 
formación que razonablemente tenga a su alcance el 
solicitante sobre los siguientes puntos: 

’ 

i) la identidad del solicitante y una descripción rea- 
lizada por dicho solicitante del volumen y valor de la 
producción nacional del producto similar. Cuando la 
solicitud escrita se presente en nombre de la rama de 
producción nacional, en ella se identificará la rama de 
producción en cuyo nombre se haga la solicitud por 
medio de una lista de todos los productores nacionales 
del producto similar conocidos (o de las asociaciones 
de productores nacionales del producto similar) y, en 
la medida posible, se facilitará una descripción del vo- 
lumen y valor de la producción nacional del producto 
similar que representen dichos productores; 

ii) una descripción completa del producto presun- 
tamente subvencionado, los nombres del país o países 
de origen o exportación de que se trate, la identidad de 
cada exportador o productor extranjero conocido y 
una lista de las personas que se sepa importan el pro- 
ducto de que se trate; 

iii) pruebas acerca de la existencia, cuantía y natu- 
raleza de la subvención de que se trate; 

iv) pruebas de que el supuesto daño a una rama de 
producción nacional es causado por las importaciones 
subvencionadas a través de los efectos de las subven- 
ciones; estas pruebas incluyen datos sobre la evolución 
del volumen de las importaciones supuestamente sub- 
vencionadas, el efecto de esas importaciones en los pre- 
cios del producto similar en el mercado interno y la 
consiguiente repercusión de las importaciones en la ra- 
ma de producción nacional, según vengan demostrados 
por los factores e índices pertinentes que influyan en el 
estado de la rama de producción nacional, tales como 
los enumerados en los párrafos 2 y 4 del artículo 15. 

11.3 Las autoridades examinarán la exactitud e 
idoneidad de las pruebas presentadas con la solicitud 

a fin de determinar si son suficientes para justificar la 
iniciación de una investigación. 

11.4 No se iniciará una investigación de conformi- 
dad con el párrafo 1 supra si las autoridades no han 
determinado, basándose en el examen del qrado de 
apoyo o de oposición a la solicitud expresado por los 
productores nacionales del producto similar, que la SO- 

licitud ha sido hechjpor o en nombre de la rama de 
producción nacional. La solicitud se considerará he- 
cha “por la rama de producción nacional o en nombre 
de ella» cuando esté apoyada por productores naciona- 
les cuya producción conjunta represente más del 50 
por ciento de la producción total del producto similar 
producido por la parte de la rama de producción na- 
cional que manifieste su apoyo o su oposición a la soli- 
citud. No obstante, no se iniciará ninguna investiga- 
ción cuando los productores nacionales que apoyen 
expresamente la sojicitud representen menos del 25 
por ciento de la producción total del producto similar 
producido por la rama de producción nacional. 

11.5 A menos que se haya adoptado la decisión de 
iniciar una investigación, las autoridades evitarán toda 
publicidad acerca de la solicitud de iniciación de una 
investigación. 

1 1.6 Si, en circunstancias especiales, la autoridad 
competente decidiera iniciar una investigación sin ha- 
ber recibido una solicitud escrita hecha por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella para que se 
inicie dicha investigación, sólo la llevará adelante 
cuando tenga pruebas suficientes de la existencia de 
una subvención, del daño y de la relación causal, con- 
forme a lo indicado en el párrafo 2 ,  que justifiquen la 
iniciación de una investigación. 

1 1.7 Las pruebas de la existencia de la subvención y 
del daño se examinarán simultáneamente: a) en el mo- 
mento de decidir si se inicia o no una investigación y b) 
posteriormente, en el curso de la investigación, a partir 
de una fecha que no será posterior al primer día en 
que, de conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo, puedan aplicarse medidas provisionales. 

11.8 En los casos en que los productos no se im- 
porten directamente del país de origen sino que se ex- 
porten al Miembro importador desde un tercer país, 
serán plenamente aplicables las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo y, a los efectos del mismo, se considera- 
rá que la transacción o transacciones se realizan entre 
el país de origen y el Miembro importador. 

1 1.9 La autoridad competente rechazará la solici- 
tud presentada con arreglo al párrafo 1 y pondrá fin a 
la investigación sin demora en cuanto se haya tercio- 

’* En el caso de ramas de producción fragmentadas que supongan 
un número excepcionalmente elevado de productores, las autorida- 
des podrán determinar el apoyo y la oposición mediante la utiliza- 
cióg de técnicas de muestre0 estadísticamente válidas. 

Los Miembros son conscientes de que en el temtorio de ciertos 
Miembros pueden presentar o apoyar una solicitud de investigación 
de conformidad con el párrafo 1 empleados de los productores na- 
cionales del producto similar o representantes de esos empleados. 
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rado de que no existen pruebas suficientes de la sub- 
vención o del daño que justifiquen la continuación del 
procedimiento relativo al caso. Cuando la cuantía de la 
subvención sea de minimis o cuando el volumen de las 
importaciones reales o potenciales subvencionadas o el 
daño sean insignificantes, se pondrá inmediatamente 
fin a la investigación. A los efectos del presente párrafo, 
se considerará de minimis la cuantía de la subvención 
cuando sea inferior al 1 por ciento ad valorem. 

1 1.1 O Las investigaciones no serán obstáculo para 
el despacho de aduana. 

1 1.1 1 Salvo en circunstancias excepcionales, las in- 
vestigaciones deberán haber concluido dentro de un 
año, y en todo caso en un plazo de 18 meses, contados 
a partir de su iniciación. 

ARTICULO 12 

Pruebas 

12.1 Se dará a los Miembros interesados y a todas 
las partes interesadas en una investigación en materia 
de derechos compensatorios aviso de la información 
que exijan las autoridades y amplia oportunidad para 
presentar por escrito todas las pruebas que consideren 
pertinentes por lo que se refiere a la investigación de 
que se trate. 

12.1.1 Se dará a los exportadores, a los productores 
extranjeros o a los Miembros interesados a quienes se 
envíen los cuestionarios utilizados en una investigación 
en materia de derechos compensatorios un plazo de 30 
días como mínimo para la respuesta. Se deberá aten- 
der debidamente toda solicitud de prórroga del plazo de 
30 días y, sobre la base de la justificación aducida, debe- 
rá concederse dicha prórroga cada vez que sea factible. 

12.1.2 A reserva de lo prescrito en cuanto a la protec- 
ción de la información de carácter confidencial, las 
pruebas presentadas por escrito por un Miembro intere- 
sado o una parte interesada se pondrán inmediatamente 
a disposición de los demás Miembros interesados o par- 
tes interesadas que intervengan en la investigación. 

12.1.3 Tan pronto como se haya iniciado la investi- 
gación, las autoridades facilitarán a los exportadores 
que conozcan41 y a las autoridades del Miembro expor- 

40 

Por regla general, los plazos dados a los exportadores se conta- 
rán a partir de la fecha de recibo del cuestionario, el cual, a tal efec- 
to, se considerará recibido una semana después de la fecha en que 
haya sido enviado al destinatario o transmitido al representante di- 
plomático competente del Miembro exportador o, en el caso de un 
territono aduanero distinto Miembro de la OMC, a un representante 
ofi$al del territorio exportador. 

Queda entendido que, si el número de exportadores de que se 
trate es muy elevado, el texto completo de la solicitud se facilitará so- 
lamente a las autoridades del Miembro exportador o a la asociación 
mercantil o gremial pertinente, que facilitarán a su vez copias a los 
exportadores afectados. 

tador el texto completo de la solicitud escrita presenta- 
da de conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 y lo 
pondrán a disposición de las otras partes interesadas 
intervinientes que lo soliciten. Se tendrá debidamente 
en cuenta la protección de la información confidencial, 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 4. 

12.2 Los Miembros interesados y las partes intere- 
sadas tendrán también derecho, previa justificación, a 
presentar información oralmente. Cuando dicha infor- 
mación se facilite oralmente, los Miembros interesa- 
dos y las partes interesadas deberán posteriormente 
consignarla por escrito. Toda decisión de la autoridad 
investigadora podrá basarse únicamente en la infor- 
mación y los argumentos que consten por escrito en la 
documentación de dicha autoridad y que se hayan 
puesto a disposición de los Miembros interesados y de 
las partes interesadas que hayan intervenido en la in- 
vestigación, teniendo en cuenta la necesidad de prote- 
ger la información confidencial. 

12.3 Las autoridades, siempre que sea factible, da- 
rán a su debido tiempo a todos los Miembros interesa- 
dos y partes interesadas la oportunidad de examinar 
toda la información pertinente para la presentación de 
sus argumentos que no sea Confidencial conforme a 
los términos del párrafo 4, y que dichas autoridades 
utilicen en la investigación en materia de derechos 
compensatorios, y de preparar su alegato sobre la base 
de esa información. 

12.4 Toda información que, por su naturaleza, sea 
Confidencial (por ejemplo, porque su divulgación im- 
plicaría una ventaja significativa para un competidor o 
tendría un efecto significativamente desfavorable para 
la persona que proporcione la información o para un 
tercero del que esta última la haya recibido) o que las 
partes en una investigación faciliten con carácter con- 
fidencial será, previa justificación suficiente al respec- 
to, tratada como tal por las autoridades. Dicha infor- 
mación no será revelada sin autorización expresa de- 
la parte que la haya  facilitad^.^^ 

12.4.1 Las autoridades exigirán a los Miembros in- 
teresados o partes interesadas que faciliten informa- 
ción Confidencial que suministren resúmenes no confi- 
denciales de la misma. 

Tales resúmenes serán lo suficientemente detallados 
para permitir una comprensión razonable del conteni- 
do sustancial de la información facilitada con carácter 
confidencial. En circunstancias excepcionales, esos 
Miembros o partes podrán señalar que dicha informa- 
ción no puede ser resumida. En tales circunstancias 
excepcionales, deberán exponer las razones por las 
que no es posible resumirla. 

42 Los Miembros son conscientes de que, en el temtorio de algu- 
nos Miembros, podrá ser necesario revelar una información en cum- 
plimiento de una providencia precautoria concebida en términos 
muy precisos. 
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12.4.2 Si las autoridades concluyen que una peti- 
ción de que se considere confidencial una información 
no está justificada, y si la persona que la haya propor- 
cionado no quiere hacerla pública ni autorizar su di- 
vulgación en términos generales o resumidos, las auto- 
ridades podrán no tener en cuenta esa información, a 
menos que se les demuestre de manera convincente, 
de fuente apropiada, que la información es correcta. 43 

12.5 Salvo en las circunstancias previstas en el pá- 
rrafo 7, las autoridades, en el curso de la investigación, 
se cerciorarán de la exactitud de la información pre- 
sentada por los Miembros interesados o partes intere- 
sadas en la que basen sus conclusiones. 

12.6 La autoridad investigadora podrá realizar in- 
vestigaciones en el territorio de otros Miembros según 
sea necesario, siempre que lo haya notificado oportuna- 
mente al Miembro interesado y que éste no se oponga a 
la investigación. Además, la autoridad investigadora po- 
drá realizar investigaciones en los locales de una empre- 
sa y podrá examinar sus archivos siempre que a) obten- 
ga la conformidad de la empresa y b) lo notifique al 
Miembro interesado y éste no se oponga. Será aplicable 
a las investigaciones que se efectúen en los locales de 
una empresa el procedimiento establecido en el Anexo 
VI. A reserva de lo prescrito en cuanto a la protección 
de la información confidencial, las autoridades pondrán 
los resultados de esas investigaciones a disposición de 
las empresas a las que se refieran, o les facilitarán infor- 
mación sobre ellos de conformidad con el párrafo 8, y 
podrán ponerlos a disposición de los solicitantes. 

12.7 En los casos en que un Miembro interesado o 
una parte interesada niegue el acceso a la información 
necesaria o no la facilite dentro de un plazo prudencial 
o entorpezca significativamente la investigación, po- 
drán formularse determinaciones preliminares o defi- 
nitivas, positivas o negativas, sobre la base de los he- 
chos de que se tenga conocimiento. 

12.8 Antes de formular una determinación definiti- 
va, las autoridades informarán a todos los Miembros 
interesados y partes interesadas de los hechos esencia- 
les considerados que sirvan de base para la decisión de 
aplicar o no medidas definitivas. Esa información de- 
berá facilitarse a las partes con tiempo suficiente para 
que puedan defender sus intereses. 

12.9 A los efectos del presente Acuerdo, se conside- 
rarán «partes interesadas)): 

i) los exportadores, los productores extranjeros o 
los importadores de un producto objeto de investiga- 
ción, o las asociaciones mercantiles, gremiales o em- 
presariales en las que la mayoría de los miembros sean 

43 Los Miembros acuerdan que no deberán rechazarse arbitrana- 
mente las peticiones de que se considere confidencial una informa- 
ción. Los Miembros acuerdan además que la autoridad investigado- 
ra sólo podrá solicitar una excepción al trato confidencial de una 
información cuando ésta sea pertinente para el procedimiento. 

productores, exportadores o importadores de ese pro- 
ducto; y 

ii) los productores del producto similar en el 
Miembro importador o las asociaciones mercantiles, 
gremiales o empresariales en las que la mayoría de los 
miembros sean productores del producto similar en el 
territorio del Miembro importador. 

Esta enumeración no impedirá que los Miembros per- 
mitan la inclusión como partes interesadas de partes na- 
cionales o extranjeras distintas de las indicadas supru. 

12.10 Las autoridades darán a los usuarios indus- 
triales del producto objeto de investigación, y a las or- 
ganizaciones de consumidores representativas en los 
casos en los que el producto se venda normalmente al 
por menor, la oportunidad de facilitar cualquier infor- 
mación que sea pertinente para la investigación en re- 
lación con la subvención, el daño y la relación de cau- 
salidad entre una y otro. 

Las autoridades tendrán debidamente en 
cuenta las dificultades con que puedan tropezar las 
partes interesadas, en particular las pequeñas empre- 
sas, para facilitar la información solicitada y les pres- 
tarán toda la asistencia factible. 

12.12 El procedimiento establecido supru no tiene 
por objeto impedir a las autoridades de ningún Miem- 
bro proceder con prontitud a la iniciación de una in- 
vestigación o a la formulación de determinaciones pre- 
liminares o definitivas, positivas o negativas, ni 
impedirles aplicar medidas provisionales o definitivas, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
presente Acuerdo. 

12.1 1 

ARTICULO 13 

consultas 

13.1 Lo antes posible una vez admitida una solici- 
tud presentada con arreglo al artículo 1 1, y en todo ca- 
so antes de la iniciación de una investigación, se invi- 
tará a los Miembros cuyos productos sean objeto de 
dicha investigación a celebrar consultas con objeto de 
dilucidar la situación respecto de las cuestiones a que 
se refiere el párrafo 2 del acículo 1 1  y llegar a una so- 
lución mutuamente convenida. 

13.2 Asimismo, durante todo el período de la inves- 
tigación se dará a los Miembros cuyos productos sean 
objeto de ésta una oportunidad razonable de proseguir 
las consultas, con miras a dilucidar los hechos del caso 
y llegar a una solución mutuamente convenida. 

44 

MDe conformidad con lo dispuesto en este párrafo, es especial- 
mente importante que no se formule ninguna determinación positi- 
va, ya sea preliminar o definitiva, sin haber brindado una oportuni- 
dad razonable para la celebración de consultas. Tales consultas 
pueden sentar la base para proceder con arreglo a lo dispuesto en las 
Partes 11.111 o X. 
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13.3 Sin perjuicio de la obligación de dar oportuni- 
dad razonable para la celebración de consultas, las 
presentes disposiciones en materia de consultas no tie- 
nen por objeto impedir a las autoridades de ningún 
Miembro proceder con prontitud a la iniciación de 
una investigación, o a la formulación de determinacio- 
nes preliminares o definitivas, positivas o negativas, ni 
impedirles aplicar medidas provisionales o definitivas, 
de conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo. 

13.4 El Miembro que se proponga iniciar o que 
esté realizando una investigación permitirá, si así se 
le solicita, el acceso del Miembro o Miembros cuyos 
productos sean objeto de la misma a las pruebas que 
no sean confidenciales, incluido el resumen no confi- 
dencial de la información confidencial utilizada para 
iniciar o realizar la investigación. 

ARTICULO 14 

Cálculo de la cuantía de una subvención 
en función del beneficio obtenido por el receptor 

A los efectos de la Parte V, el método que utilice la 
autoridad investigadora para calcular el beneficio con- 
ferido al receptor a tenor del párrafo 1 del artículo 1 
estará previsto en la legislación nacional o en los regla- 
mentos de aplicación del Miembro de que se trate, y su 
aplicación en cada caso particular será transparente y 
adecuadamente explicada. Además, dicho método será 
compatible con las directrices siguientes: 

a) no se considerará que la aportación de capital 
social por el gobierno confiere un beneficio, a menos 
que la decisión de inversión pueda considerarse in- 
compatible con la práctica habitual en materia de in- 
versiones (inclusive para la aportación de capital de 
riesgo) de los inversores privados en el territorio de ese 
Miembro; 

b) no se considerará que un préstamo del gobierno 
confiere un beneficio, a menos que haya una diferen- 
cia entre la cantidad que paga por dicho préstamo la 
empresa que lo recibe y la cantidad que esa empresa 
pagaría por un préstamo comercial comparable que 
pudiera obtener efectivamente en el mercado. En este 
caso el beneficio será la diferencia entre esas dos can- 
tidades; 

c) no se considerará que una garantía crediticia fa- 
cilitada por el gobierno confiere un beneficio, a menos 
que haya una diferencia entre la cantidad que paga 
por un préstamo garantizado por el gobierno la em- 
presa que recibe la garantía y la cantidad que esa em- 
presa pagaría por un préstamo comercial comparable 
sin la garantía del gobierno. En este caso el beneficio 
será la diferencia entre esas dos cantidades, ajustada 
para tener en cuenta cualquier diferencia en concepto 
de comisiones; 

d) no se considerará que el suministro de bienes o 
servicios o la compra de bienes por el gobierno confie- 
re un beneficio, a menos que el suministro se haga por 
una remuneración inferior a la adecuada, o la compra 
se realice por una remuneración superior a la adecua- 
da. La adecuación de la remuneración se determinará 
en relación con las condiciones reinantes en el merca- 
do para el bien o servicio de que se trate, en el país de 
suministro o de compra (incluidas las de precio, cali- 
dad, disponibilidad, comerciabilidad, transporte y de- 
más condiciones de compra o de venta). 

ARTICULO 15 

Determinación de la existencia de daño 45 

15.1 La determinación de la existencia de daño a 
los efectos del artículo VI del GATT de 1994 se basará 
en pruebas positivas y comprenderá un examen objeti- 
vo: a) del volumen de las importaciones subvenciona- 
das y del efecto de éstas en los precios de productos si- 
milares en el mercado interno y b) de la repercusión 
consiguiente de esas importaciones sobre los produc- 
tores nacionales de tales productos. 

15.2 En lo que respecta al volumen de las importa- 
ciones subvencionadas, la autoridad investigadora ten- 
drá en cuenta si ha habido un aumento significativo de 
las mismas, en términos absolutos o en relación con la 
producción o el consumo del Miembro importador. En 
lo tocante al efecto de las importaciones subvencionadas 
sobre los precios, la autoridad investigadora tendrá en 
cuenta si ha habido una significativa subvaloración de 
precios de las importaciones subvencionadas en compa- 
ración con el precio de un producto similar del Miembro 
importador, o bien si el efecto de tales importaciones es 
hacer bajar de otro modo los precios en medida signifi- 
cativa o impedir en medida significativa la subida que en 
otro caso se hubiera producido. Ninguno de estos facto- 
res aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán nece- 
sariamente para obtener una orientación decisiva. 

15.3 Cuando las importaciones de un producto pro- 
cedentes de más de un país sean objeto simultánea- 
mente de investigaciones en materia de derechos com- 
pensatorios, la autoridad investigadora sólo podrá 
evaluar acumulativamente los efectos de esas importa- 

46 

45En el presente Acuerdo se entenderá por ((dañon, salvo indica- 
ción en contrario, un daño importante causado a una rama de pro- 
ducción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de 
producción nacional o un retraso importante en la creación de esta 
rama de producción, y dicho término deberá interpretarse de confor- 
midad con las disposiciones del presente artículo. 

En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión «pro- 
ducto similar» (dike productn) significa un producto que sea idénti- 
co, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se trate, o, 
cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea 
igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las 
del producto considerado. 

- 146- 



CONGRESO 3 1 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c. NÚM. 154- 1 

ciones si determina que a) la cuantía de la subvención 
establecida en relación con las importaciones de cada 
país proveedor es más que de minimis, según la defini- 
ción que de ese término figura en el párrafo 9 del artícu- 
lo 1 1, y el volumen de las importaciones procedentes de 
cada país no es insignificante y b) procede la evaluación 
acumulativa de los efectos de las importaciones a la luz 
de las condiciones de competencia entre los productos 
importados y el producto nacional similar. 

15.4 El examen de la repercusión de las importa- 
ciones subvencionadas sobre la rama de producción 
nacional de que se trate incluirá una evaluación de to- 
dos los factores e índices económicos pertinentes que 
influyan en el estado de esa rama de producción, in- 
cluidos la disminución real y potencial de la produc- 
ción, las ventas, la participación en el mercado, los be- 
neficios, la productividad, el rendimiento de las 
inversiones o la utilización de la capacidad; los facto- 
res que afecten a los precios internos; los efectos nega- 
tivos reales o potenciales en el flujo de caja («cash 
flow~), las existencias, el empleo, los salarios, el creci- 
miento, la capacidad de reunir capital o la inversión y, 
en el caso de la agricultura, si ha habido un aumento 
del costo de los programas de ayuda del gobierno. Esta 
enumeración no es exhaustiva, y ninguno de estos fac- 
tores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán 
necesariamente para obtener una orientación decisiva. 

15.5 Habrá de demostrarse que, por los efecto? de 
las subvenciones, las importaciones subvencionadas cau- 
san daño en el sentido del presente Acuerdo. La demos- 
tración de una relación causal entre las importaciones 
subvencionadas y el daño a la rama de producción nacio- 
nal se basará en un examen de todas las pruebas perti- 
nentes de que dispongan las autoridades. Estas examina- 
rán también cualesquiera otros factores de que tengan 
conocimiento, distintos de las importaciones subvencio- 
nadas, que al mismo tiempo perjudiquen a la rama de 
producción nacional, y los daños causados por esos otros 
factores no se habrán de atribuir a las importaciones 
subvencionadas. Entre los factores que pueden ser perti- 
nentes a este respecto figuran el volumen y los precios de 
las importaciones no subvencionadas del producto en 
cuestión, la contracción de la demanda o variaciones de 
la estructura del consumo, las prácticas comerciales res- 
trictivas de los productores extranjeros y nacionales y la 
competencia entre unos y otros, la evolución de la tecno- 
logía y los resultados de la actividad exportadora y la 
productividad de la rama de producción nacional. 

15.6 El efecto de las importaciones subvencionadas 
se evaluará en relación con la producción nacional del 
producto similar cuando los datos disponibles permitan 
identificarla separadamente con arreglo a criterios tales 
como el proceso de producción, las ventas de los produc- 
tores y sus beneficios. Si no es posible efectuar tal identi- 
ficación separada de esa producción, los efectos de las 

'?según se enuncian en 10s párrafos 2 y 4. 

importaciones subvencionadas se evaluarán examinan- 
do la producción del gmpo o gama más restringido de 
productos que incluya el producto similar y a cuyo res- 
pecto pueda proporcionarse la información necesaria. 

15.7 La determinación de la existencia de una ame- 
naza de daño importante se basará en hechos y no 
simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilida- 
des remotas. La modificación de las circunstancias 
que daría lugar a una situación en la cual la subven- 
ción causaría un daño deberá ser claramente prevista 
e inminente. Al llevar a cabo una determinación refe- 
rente a la existencia de una amenaza de daño impor- 
tante, la autoridad investigadora deberá considerar, 
entre otros, los siguientes factores: 

i) la naturaleza de la subvención o subvenciones de 
que se trate y los efectos que es probable tengan esa 
subvención o subvenciones en el comercio; 

ii) una tasa significativa de incremento de las im- 
portaciones subvencionadas en el mercado interno que 
indique la probabilidad de que aumente sustancial- 
mente la importación; 

iii) una suficiente capacidad libremente disponible 
del exportador o un aumento inminente y sustancial de 
la misma que indique la probabilidad de un aumento 
sustancial de las exportaciones subvencionadas al mer- 
cado del Miembro importador, teniendo en cuenta la 
existencia de otros mercados de exportación que pue- 
dan absorber el posible aumento de las exportaciones; 

iv) el hecho de que las importaciones se realicen a 
precios que tendrán en los precios internos el efecto de 
hacerlos bajar o contener su subida de manera signifi- 
cativa, y que probablemente hagan aumentar la de- 
manda de nuevas importaciones; y 

v) las existencias del producto objeto de la investi- 
gación. 

Ninguno de estos factores por sí sólo bastará necesa- 
riamente para obtener una orientación decisiva, pero 
todos ellos juntos han de llevar a la conclusión de la 
inminencia de nuevas exportaciones subvencionadas y 
de que, a menos que se adopten medidas de protec- 
ción, se producirá un daño importante. 

15.8 Por lo que respecta a los casos en que las im- 
portaciones subvencionadas amenacen causar un da- 
ño, la aplicación de las medidas compensatorias se 
examinará y decidirá con especial cuidado. 

ARTICULO 16 

Definición de rama de producción nacional 

16.1 A los efectos del presente Acuerdo, la expre- 
sión «rama de producción nacional» se entenderá, con 
la salvedad prevista en el párrafo 2, en el sentido de 
abarcar el conjunto de los productores nacionales de 
los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya 
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producción conjunta constituya una proporción im- 
portante de la producción nacional total de dichos 
productos. No obstante, cuando unos productores es- 
tén vinculados a los exportadores o a los importado- 
res o sean ellos mismos importadores del producto ob- 
jeto de la supuesta subvención, o de un producto 
similar procedente de otros países, la expresión «rama 
de producción nacional)) podrá interpretarse en el sen- 
tido de referirse al resto de los productores. 

16.2 En circunstancias excepcionales, el territorio 
de un Miembro podrá estar dividido, a los efectos de la 
producción de que se trate, en dos o más mercados 
competidores y los productores de cada mercado po- 
drán ser considerados como una rama de producción 
distinta si: a) los productores de ese mercado venden la 
totalidad o la casi totalidad de su producción del pro- 
ducto de que se trate en ese mercado, y b) en ese mer- 
cado la demanda no está cubierta en grado sustancial 
por productores del producto de que se trate situados 
en otro lugar del territorio. En estas circunstancias, se 
podrá considerar que existe daño incluso cuando no re- 
sulte perjudicada una porción importante de la rama de 
producción nacional total siempre que haya una con- 
centración de importaciones subvencionadas en ese 
mercado aislado y que, además, las importaciones sub- 
vencionadas causen daño a los productores de la totali- 
dad o la casi totalidad de la producción en ese mercado. 

16.3 Cuando se haya interpretado que «rama de 
producción nacional), se refiere a los productores de 
cierta zona, es decir, un mercado segiín la definición 
del párrafo 2, los derechos compensatorios sólo se per- 
cibirán sobre los productos de que se trate que vayan 
consignados a esa zona para consumo final. Cuando el 
derecho constitucional del Miembro importador no 
permita la percepción de derechos compensatorios en 
esas condiciones, el Miembro importador podrá perci- 
bir sin limitación los derechos compensatorios sola- 
mente si: a) se ha dado a los exportadores la oportuni- 
dad de dejar de exportar a precios subvencionados a la 
zona de que se trate o de 'dar seguridades con arreglo 
al artículo 18, y no se han dado prontamente segurida- 
des suficientes a este respecto, y si b) dichos derechos 

- no se pueden percibir únicamente sobre los productos 
de productores determinados que abastezcan la zona 
en cuestión. 

48 

48A los efectos de este párrafo, únicamente se considerará que los 
productores están vinculados a los exportadores o a los importadores 
en los casos siguientes: a) si uno de ellos controla directa o indirecta- 
mente al otro; b) si ambos están directa o indirectamente controlados 
por una tercera persona: o c) si juntos controlan directa o indirecta- 
mente a una tercera persona, siempre que existan razones para creer 
o sospechar que el efecto de la vinculación es de tal naturaleza que 
motiva de parte del productor considerado un comportamiento dife- 
rente del de los productores no vinculados. A los efectos de este pá- 
rrafo, se considerará que una persona controla a otra cuando la pri- 
mera esté jurídica u operativamente en situación de imponer 
limitaciones o de dirigir a la segunda. 

16.4 Cuando dos o más países hayan alcanzado, de 
conformidad con las disposiciones del apartado a) del 
párrafo 8 del artículo XXTV del GATT de 1994, un gra- 
do de integración tal que ofrezcan las características 
de un solo mercado unificado, se considerará que la 
rama de producción de toda la zona integrada es la ra- 
ma de producción nacional a que se refieren los párra- 

16.5 Las disposiciones del párrafo 6 del artículo 15 
fos 1 y 2 .  

serán aplicables al presente artículo. 

ARTICULO 17 

Medidas provisionales 

17.1 Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si: 

a) se ha iniciado una investigación de conformidad 
con las disposiciones del artículo 11, se ha dado un 
aviso público a tal efecto y se han dado a los Miem- 
bros interesados y a las partes interesadas oportunida- 
des adecuadas de presentar información y hacer ob- 
servaciones; 

b) se ha llegado a una determinación preliminar de 
que existe una subvención y de que hay un daño a una 
rama de producción nacional a causa de las importa- 
ciones subvencionadas; y 

c) la autoridad competente juzga que tales medidas 
son necesarias para impedir que se cause daño duran- 
te la investigación. 

17.2 Las. medidas provisionales podrán tomar la 
forma de derechos compensatorios provisionales ga- 
rantizados por depósitos en efectivo o fianzas de im- 
porte igual a la cuantíá provisionalmente calculada de 
la subvención. 

17.3 No se aplicarán medidas provisionales antes 
de transcurridos 60 días desde la fecha de iniciación 
de la investigación. 

17.4 Las medidas provisionales se aplicarán por el 
período más breve.posible, que no podrá exceder de 
cuatro meses. 

17.5 En la aplicación de medidas provisionales se 
seguirán las disposiciones pertinentes del artículo 19. 

ARTICULO 18 

Compromisos 

18.1 Se podrán49 suspender o dar por terminados 
los procedimientos sin imposición de medidas provi- 
sionales o derechos compensatorios si se recibe la 

''La palabra «podrán» no se interpretará en el sentido de que se 
permite continuar los procedimientos simultáneamente con la aplica- 
ción de los compromisos, salvo en los casos previstos en el párrafo 4. 
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oferta de compromisos voluntarios satisfactorios con 
arreglo a los cuales: 

a) el gobierno del Miembro exportador conviene en 
eliminar o limitar la subvención o adoptar otras medi- 
das respecto de sus efectos; o 

b) el exportador conviene en revisar sus precios de 
modo que la autoridad investigadora quede convenci- 
da de que se elimina el efecto perjudicial de la subven- 
ción. Los aumentos de precios estipulados en dichos 
compromisos no serán superiores a lo necesario para 
compensar la cuantía de la subvención. Es deseable 
que los aumentos de precios sean inferiores a la cuan- 
tía de la subvención si así bastan para eliminar el daño 
a la rama de producción nacional. 

18.2 No se recabarán ni se aceptarán compromisos 
excepto en el caso de que las autoridades del Miembro 
importador hayan formulado una determinación preli- 
minar positiva de la existencia de subvención y de da- 
ño causado por esa subvención y, en el caso de com- 
promisos de los exportadores, hayan obtenido el 
consentimiento del Miembro exportador. 

18.3 No será necesario aceptar los compromisos 
ofrecidos si las autoridades del Miembro importador 
consideran que no sería realista tal aceptación, por 
ejemplo, porque el número de los exportadores actua- 
les o potenciales sea demasiado grande, o por otros 
motivos, entre ellos motivos de política general. En tal 
caso, y siempre que sea factible, las autoridades ex- 
pondrán al exportador los motivos que las hayan indu- 
cido a considerar inadecuada la aceptación de un com- 
promiso y, en la medida de lo posible, darán al 
exportador la oportunidad de formular observaciones 
al respecto. 

18.4 Aunque se acepte un compromiso, la investi- 
gación de la existencia de subvención y daño se llevará 
a término cuando así lo desee el Miembro exportador 
o así lo decida el Miembro importador. En tal caso, si 
se formula una determinación negativa de la existen- 
cia de subvención o de daño, el compromiso quedará 
extinguido automáticamente, salvo en los casos en que 
dicha determinación se base en gran medida en la 
existencia de un compromiso. En tales casos, la autori- 
dad competente podrá exigir que se mantenga el com- 
promiso durante un período prudencial conforme a las 
disposiciones del presente Acuerdo. En caso de que se 
formule una determinación positiva de la existencia de 
subvención y de daño, el compromiso se mantendrá 
conforme a sus términos y a las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo. 

18.5 Las autoridades del Miembro importador po- 
drán sugerir compromisos en materia de precios, pero 
no se obligará a ningún exportador a aceptarlos. El he- 
cho de que un gobierno o un exportador no ofrezca ta- 
les compromisos o no acepte la invitación a hacerlo no 
prejuzgará en modo alguno el examen del asunto. Sin 
embargo, las autoridades tendrán la libertad de dete- 

- 

minar que es más probable que una amenaza de daño 
llegue a materializarse si continúan las importaciones 
subvencionadas 

18.6 Las autoridades de un Miembro importador 
podrán pedir a cualquier gobierno o exportador del 
que se haya aceptado un compromiso que suministre 
periódicamente información relativa al cumplimiento 
de tal compromiso y que permita la verificación de los 
datos pertinentes. En caso de incumplimiento de un 
compromiso, las autoridades del Miembro importador 
podrán, en virtud del presente Acuerdo y de conformi- 
dad con lo estipulado en él, adoptar con prontitud dis- 
posiciones que podrán consistir en la aplicación inme- 
diata de medidas provisionales sobre la base de la 
mejor información disponible. En tales casos, podrán 
percibirse derechos definitivos al amparo del presente 
Acuerdo sobre los productos declarados a consumo 90 
días como máximo antes de la aplicación de tales me- 
didas provisionales, con la salvedad de que esa retro- 
actividad no será aplicable a las importaciones ,decla- 
radas antes del incumplimiento del compromiso. 

ARTICULO 19 

Establecimiento y percepción de derechos 
compensatorios 

19'1 Si, después de haberse desplegado esfuerzos 
razonables para llevar a término las consultas, un 
Miembro formula una determinación definitiva de la 
existencia de subvención y de su cuantía y del hecho 
de que, por efecto de la subvención, las importaciones 
subvencionadas están causando daño, podrá imponer 
un derecho compensatorio con arreglo a las disposi- 
ciones del presente artículo, a menos que se retire la 
subvención o subvenciones. 

19.2 La decisión de establecer o no un derecho 
compensatorio en los casos en que se han cumplido to- 
dos los requisitos para su establecimiento, y la deci- 
sión de fijar la cuantía del derecho compensatorio en 
un nivel igual o inferior a la cuantía de la subvención, 
habrán de adoptarlas las autoridades del Miembro im- 
portador. Es deseable que el establecimiento del dere- 
cho sea facultativo en el territorio de todos los Miem- 
bros, que el derecho sea inferior a la cuantía total de la 
subvención si ese derecho inferior basta para eliminar 
el daño a la rama de producción nacional, y que se es- 
tablezca un procedimiento que permita a la autoridad 
competente tener debidamente en cuenta las represen- 
taciones formuladas por las partes nacionales interesa- 
das5' cuyos intereses puedan ser perjudicados por la . 
imposición de un derecho compensatorio. 

50A los efectos de este párrafo, la expresión «partes nacionales in- 
teresadas» incluirá a los consumidores y los usuarios industriales del 
producto importado objeto de investigación. 
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19.3 Cuando se haya establecido un derecho com- 
pensatorio con respecto a un producto, ese derecho se 
percibirá en la cuantía apropiada en cada caso y sin 
discriminación sobre las importaciones de ese produc- 
to, cualquiera que sea su procedencia, declaradas sub- 
vencionadas y causantes de daño, a excepción de las 
importaciones procedentes de fuentes que hayan re- 
nunciado a la concesión de las subvenciones en cues- 
tión o de las que se hayan aceptado compromisos en 
virtud de lo establecido en el presente Acuerdo. Todo 
exportador cuyas exportaciones estén sujetas a un dere- 
cho compensatorio definitivo pero que no haya sido 
objeto de investigación por motivos que no sean la ne- 
gativa a cooperar tendrá derecho a que se efectúe rápi- 
damente un examen para que la autoridad investigado- 
ra fije con prontitud un tipo de derecho compensatorio 
individual para él. 

19.4 No se percibirá5' sobre ningún producto im- 
portado un derecho compensatorio que sea superior a 
la cuantía de la subvención que se haya concluido exis- 
te, calculada por unidad del producto subvencionado y 
exportado. 

ARTICULO 20 

Retroactividad 

20.1 Sólo se aplicarán medidas provisionales o de- 
rechos compensatorios a los productos que se declaren 
a consumo después de la fecha en que entre en vigor la 
decisión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 17 o el párrafo 1 del artículo 19, respectiva- 
mente, con las excepciones que se indican en el pre- 
sente artículo. 

20.2 Cuando se formule una determinación defini- 
tiva de la existencia de daño (pero no de amenaza de 
daño o de retraso importante en la creación de una 
rama de producción) o, en caso de formularse una de- 
terminación definitiva de la existencia de amenaza de 
daño, cuando el efecto de las importaciones subven- 
cionadas sea tal que, de no haberse aplicado medidas 
provisionales, hubiera dado lugar a una determinación 
de la existencia de daño, se podrán percibir retroacti- 
vamente derechos compensatorios por el período en 
que se hayan aplicado medidas provisionales. 

20.3 Si el derecho compensatorio definitivo es su- 
perior al importe garantizado por el depósito en efecti- 
vo o la fianza, no se exigirá la diferencia. Si el derecho 
definitivo es inferior al importe garantizado por el de- 
pósito en efectivo o la fianza, se procederá con pronti- 
tud a restituir el exceso depositado o a liberar la co- 
rrespondiente fianza. 

"En el presente Acuerdo, con el término «percibir» se designa la 
liquidación o la recaudación definitivas de un derecho o gravamen. 

20.4 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, cuan- 
do se formule una determinación de la existencia de 
amenaza de daño o retraso importante (sin que se ha- 
ya producido todavía el daño) sólo se podrá establecer 
un derecho compensatorio definitivo a partir de la fe- 
cha de la determinación de la existencia de amenaza 
de daño o retraso importante, y se procederá con 
prontitud a restituir todo depósito en efectivo hecho 
durante el período de aplicación de las medidas provi- 
sionales y a liberar toda fianza prestada. 

20.5 Cuando la determinación definitiva sea negati- 
va, se procederá con prontitud a restituir todo depósi- 
to en efectivo hecho durante el período de aplicación 
de las medidas provisionales y a liberar toda fianza 
prestada. 

20.6 En circunstancias críticas, cuando respecto 
del producto subvencionado de que se trate las autori- 
dades concluyan que existe un daño difícilmente repa- 
rable causado por importaciones masivas, efectuadas 
en un período relativamente corto, de un producto que 
goza de subvenciones pagadas o concedidas de forma 
incompatible con las disposiciones del GATT de 1994 y 
del presente Acuerdo, y cuando, para impedir que 
vuelva a producirse el daño, se estime necesario perci- 
bir retroactivamente derechos compensatorios sobre 
esas importaciones, los derechos compensatorios defi- 
nitivos podrán percibirse sobre las importaciones que 
se hayan declarado a consumo 90 días como máximo 
antes de la fecha de aplicación de las medidas provi- 
sionales. 

ARTICULO 2 1 

Duración y examen de los derechos compensato- 
n o s  y de los compromisos 

2 1.1 Un derecho compensatorio sólo permanecerá 
en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios 
para contrarrestar la subvención que esté causando 
daño. 

2 1.2 Cuando ello esté justificado, las autoridades 
examinarán la necesidad de mantener el derecho, por 
propia iniciativa o, siempre que haya transcunido un 
período prudencial desde el establecimiento del dere- 
cho compensatorio definitivo, a petición de cualquier 
parte interesada que presente informaciones positivas 
probatorias de la necesidad del examen. Las partes in- 
teresadas tendrán derecho a pedir a las autoridades 
que examinen si es necesario mantener el derecho pa- 
ra neutralizar la subvención, si sería probable que el 
dafío siguiera produciéndose o volviera a producirse 
en caso de que el derecho fuera suprimido o modifica- 
do, o ambos aspectos. En caso de que, a consecuencia 
de un examen realizado de conformidad con el presen- 
te párrafo, las autoridades determinen que el derecho 
compensatorio no está ya justificado, deberá suprimir- 
se inmediatamente. 
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21.3 No  obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, 
todo derecho compensatorio definitivo será suprimi- 
do, a más tardar, en un plazo de cinco años contados 
desde la fecha de su imposición (o desde la fecha del 
último examen, realizado de conformidad con el pá- 
rrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto la sub- 
vención como el daño, o del último realizado en virtud 
del presente párrafo), salvo que las autoridades, en un 
examen iniciado antes de esa fecha por propia iniciati- 
va o a raíz de una petición debidamente fundamenta- 
da hecha por o en nombre de la rama de producción 
nacional con una antelación prudencial a dicha fecha, 
determinen que la supresión del derecho daría lugar a 
la continuación o la repetición de la subvención y del 
daño. El derecho podrá seguir aplicándose a la espe- 
ra del resultado del examen. 

2 1.4 Las disposiciones del artículo 12 sobre prue- 
bas y procedimiento serán aplicables a los exámenes 
realizados de conformidad con el presente artículo. Di- 
chos exámenes se realizarán rápidamente, y normal- 
mente se terminarán dentro de los 12 meses siguientes 
a la fecha de su iniciación. 

2 1.5 Las disposiciones del presente artículo serán 
aplicables mututis mutundis a los compromisos acep- 
tados de conformidad con el artículo 18. 

52 

ARTICULO 22 

Aviso público y explicación de las determinaciones 

22.1 Cuando las autoridades se hayan cerciorado 
de que existen pruebas suficientes para justificar la 
iniciación de una investigación con arreglo al artículo 
11, lo notificarán al Miembro o Miembros cuyos pro- 
ductos vayan a ser objeto de tal investigación y a las 
demás partes interesadas de cuyo interés tenga conoci- 
miento la autoridad investigadora, y se dará el aviso 
público correspondiente. 

22.2 En los avisos públicos de iniciación de una in- 
vestigación figurará o se hará constar de otro modo 
mediante un informe la debida información 
sobre lo siguiente: 

i) el nombre del país o países exportadores y el pro- 
ducto de que se trate, 

ii) la fecha de iniciación de la investigación, 

'*Cuando la cuantía del derecho compensatono se fije de forma 
retrospectiva, si en el procedimiento más reciente de fijación de esa 
cuantía se concluyera que no debe percibirse ningún derecho, esa 
conclusión no obligará por sí misma a las autoridades a suprimir el 
deycho definitivo. 

Cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de 
conformidad con las disposiciones del presente artículo en un infor- 
me separado, se asegurarán de que el público tenga fácil acceso a ese 
informe. 

iii) una descripción de la práctica o prácticas de 
subvención que deban investigarse, 

iv) un resumen de los factores en los que se basa la 
alegación de existencia de daño, 

v) la dirección a la cual han de dirigirse las repre- 
sentaciones formuladas por 10s Miembros interesados 
y partes interesadas y 

vi) 10s plazos que se den a los Miembros interesados 
y partes interesadas para dar a conocer sus opiniones. 

22.3 Se dará aviso público de todas las determina- 
ciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, 
de toda decisión de aceptar un compromiso en aplica- 
ción del artículo 18, de la terminación de tal compro- 
miso y de la terminación de un derecho compensato- 
rio definitivo. En cada uno de esos avisos figurarán, o 
se harán constar de otro modo mediante un informe 
separado, con suficiente detalle las constataciones y 
conclusiones a que se haya llegado sobre todas las 
cuestiones de hecho y de derecho que la autoridad in- 
vestigadora considere pertinentes. Todos esos avisos e 
informes se enviarán al Miembro o Miembros cuyos 
productos sean objeto de la determinación o compro- 
miso de que se trate, así como a las demás partes inte- 
resadas de cuyo interés se tenga conocimiento. 

22.4 En los avisos públicos de imposición de medi- 
das provisionales figurarán, o se harán constar de otro 
modo mediante un informe separado, explicaciones 
suficientemente detalladas de las determinaciones pre- 
liminares de la existencia de subvención y de daño y se 
hará referencia a las cuestiones de hecho y de derecho 
en que se base la aceptación o el rechazo de los argu- 
mentos. En dichos avisos o informes, teniendo debida- 
mente en cuenta lo prescrito en cuanto a la protección 
de la información confidencial, se indicará en particu- 
lar: 

i) los nombres de los proveedores o, cuando esto 
no sea factible, de los países abastecedores de que se 
trate; 

ii) una descripción del producto que sea suficiente 
a efectos aduaneros; 

iii) la cuantía establecida de la subvención y la base 
sobre la cual se haya determinado la existencia de una 
subvención; 

iv) las consideraciones relacionadas con la determi- 
nación de la existencia de daño según se establece en 
el artículo 15; 

v) las principales razones en que se base la deter- 
minación. 

22.5 En los avisos públicos de conclusión o suspen- 
sión de una investigación en la cual se haya Ilegado a 
una determinación positiva que prevea la imposición 
de un derecho definitivo o la aceptación de un com- 
promiso, figurará, o se hará constar de otro modo me- 
diante un informe separado, toda la información perti- 
nente sobre ias cuestiones de hecho y de derecho y las 
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razones que hayan llevado a la imposición de medidas 
definitivas o a la aceptación de un compromiso, te- 
niendo debidamente en cuenta lo prescrito en cuanto a 
la protección de la información confidencial. En parti- 
cular, en el aviso o informe figurará la información in- 
dicada en el párrafo 4, así como los motivos de la 
aceptación o rechazo de los argumentos o alegaciones 
pertinentes de los Miembros interesados y de los ex- 
portadores e importadores. 

22.6 En los avisos públicos de terminación o sus- 
pensión de una investigación a raíz de la aceptación de 
un compromiso conforme a lo previsto en el artículo 
18 figurará, o se hará constar de otro modo mediante 
un informe separado, la parte no confidencial del com- 
promiso. 

22.7 Las disposiciones del presente artículo se apli- 
carán mutatis mutandis a la iniciación y terminación 
de los exámenes previstos en el artículo 2 1 y a las deci- 
siones de aplicación de derechos con efecto retroactivo 
previstas en el artículo 20. 

ARTICULO 23 

Revisión judicial 

Cada Miembro en cuya legislación nacional existan 
disposiciones sobre medidas compensatorias man- 
tendrá tribunales o procedimientos judiciales, arbi- 
trales o administrativos destinados, entre otros fines, 
a la pronta revisión de las medidas administrativas 
vinculadas a las determinaciones definitivas y a los 
exámenes de las determinaciones en el sentido del ar- 
tículo 2 1. Dichos tribunales o procedimientos serán 
independientes de las autoridades encargadas de la 
determinación o examen de que se trate, y darán a to- 
das las partes interesadas que hayan intervenido en el 
procedimiento administrativo y que estén directa e 
individualmente afectadas por dicho procedimiento 
la posibilidad de recurrir a la revisión. 

PARTE VI 

INSTITUCIONES 

ARTICULO 24 

Comité de Subvenciones y Medidas Compensato- 
rias y otros órganos auxiliares 

24.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias 
compuesto de representantes de cada uno de los 
Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y se reu- 
nirá por lo menos dos veces al año y siempre que lo so: 
licite un Miembro según lo previsto en las disposicio- 
nes pertinentes del presente Acuerdo. El Comité 

- 1  

desempeñará las funciones que le sean atribuidas en 
virtud del presente Acuerdo o por los Miembros, y da- 
rá a éstos la oportunidad de celebrar consultas sobre 
cualquier cuestión relacionada con el funcionamiento 
del Acuerdo o la consecución de sus objetivos. Los ser- 
vicios de secretaría del Comité serán prestados por la 
Secretaría de la OMC. 

24.2 El Comité podrá establecer los órganos auxi- 
liares apropiados. 

24.3 El Comité establecerá un Grupo Permanente 
de Expertos compuesto de cinco personas indepen- 
dientes y con amplios conocimientos en las esferas de 
las subvenciones y las relaciones comerciales. Los ex- 
pertos serán elegidos por el Comité y cada año será 
sustituido uno de ellos. Podrá pedirse al GPE que pres- 
te su asistencia a un grupo especial, según lo previsto 
en el párrafo 5 del artículo 4. El Comité podrá también 
solicitar una opinión consultiva sobre la existencia y la 
naturaleza de cualquier subvención. 

24.4 El GPE podrá ser consultado por cualquiera 
de los Miembros y podrá dar opiniones consultivas so- 
bre la naturaleza de cualquier subvención que ese 
Miembro se proponga establecer o tenga en aplica- 
ción. Esas opiniones consultivas serán confidenciales y 
no podrán ser invocadas en los procedimientos previs- 
tos en el artículo 7. 

24.5 En el desempeño de sus funciones, el Comi- 
té y los órganos auxiliares podrán consultar a cual- 
quier fuente que consideren conveniente y recabar 
información de ésta. Sin embargo, antes de recabar 
información de una fuente que se encuentre bajo la 
jurisdicción de un Miembro, el Comité o, en su caso, 
el órgano auxiliar lo comunicará al Miembro intere- 
sado. 

PARTE VI1 

NOTIFICACION Y VIGILANCIA 

ARTICULO 25 

Notificaciones 

25.1 Los Miembros convienen en que, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XVI del 
GATT de 1994, presentarán sus notificaciones de sub- 
venciones no más tarde del 30 de junio de cada año, y 
en que dichas notificaciones se ajustarán a las disposi- 
ciones de los párrafos 2 a 6 .  

25.2 Los Miembros notificarán toda subvención 
que responda a la definición del párrafo 1 del artículo 
1, que sea específica en el sentido del artículo 2 y que 
se conceda o mantenga en su territorio. 

25.3 El contenido de las notificaciones deberá ser 
suficientemente específico para que otros Miembros 
puedan evaluar los efectos en el comercio y compren- 
der el funcionamiento de los programas de subven- 
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ción notificados. A este respecto, y sin perjuicio del 
contenido y la forma del cuestionario sobre las sub- 
venciones , los Miembros tomarán las medidas nece- 
sarias para que sus notificaciones contengan la si- 
guiente información: 
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i) forma de la subvención (es decir, donación, prés- 
tamo, desgravación fiscal, etc.); 

ii) subvención por unidad o, cuando ello no sea po- 
sible, cuantía total o cuantía anual presupuestada para 
esa subvención (con indicación, a ser posible, de la 
subvención media por unidad en el año precedente); 

iii) objetivo de política y/o finalidad de la subven- 
ción; 

iv) duración de la subvención yio cualquier otro 
plazo que pueda afectarla; 

v) datos estadísticos que permitan una evaluación 
de los efectos de la subvención en el comercio. 

25.4 Cuando en la notificación no se hayan aborda- 
do los puntos concretos mencionados en el párrafo 3, 
se dará una explicación en la propia notificación. 

25.5 Cuando las subvenciones se otorguen a pro- 
ductos o sectores específicos, las notificaciones se or- 
denarán por productos o sectores. 

25.6 Los Miembros que consideren que en su terri- 
torio no existen medidas que deban notificarse de con- 
formidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT 
de 1994 y el presente Acuerdo, informarán de ello por 
escrito a la Secretaría. 

25.7 Los Miembros reconocen que la notificación 
de una medida no prejuzga ni su condición jurídica en 
el marco del GATT de 1994 o del presente Acuerdo, ni 
sus efectos en el sentido del presente Acuerdo, ni la na- 
turaleza de la propia medida. 

25.8 Cualquier Miembro podrá en cualquier mo- 
mento solicitar por escrito información acerca de la 
naturaleza y alcance de una subvención concedida o 
mantenida por otro Miembro (con inclusión de cual- 
quiera de las subvenciones a que se hace referencia en 
la Parte N) o una explicación de los motivos por los 
que se ha considerado que una medida concreta no es- 
taba sujeta al requisito de notificación. 

25.9 Los Miembros a los que se haya solicitado 
tal información la proporcionarán con la mayor ra- 
pidez posible y en forma completa, y estarán dis- 
puestos a facilitar, cuando así se les pida, informa- 
ción adicional al Miembro solicitante. En particular, 
facilitarán detalles suficientes para que el otro 
Miembro pueda evaluar el cumplimiento que han da- 
do a los términos del presente Acuerdo. Cualquier 
Miembro que considere que tal información no ha 
sido suministrada podrá someter la cuestión a la 
atención del Comité. 

54El Comité establecerá un Grupo de Trabajo encargado de revisar 
el contenido y la forma del cuestionario que figura en IBDD 98/208. 
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25.10 Cualquier Miembro interesado que considere 
que una medida de otro Miembro cuyos efectos sean 
los de una subvención no ha sido notificada de confor- 
midad con las disposiciones del párrafo 1 del artículo 
XVI del GATT de 1994 y con las del presente artículo, 
podrá someter la cuestión a la atención del otro Miem- 
bro. Si después de ello la presunta subvención no se 
notifica con prontitud, el Miembro interesado podrá 
proceder a notificarla él mismo al Comité. 

25.11 Los Miembros informarán sin demora al Co- 
mité de todas las medidas preliminares o definitivas 
adoptadas en relación con los derechos compensato- 
nos. Esos informes estarán a disposición en la Secre- 
taría para que puedan examinarlos los demás Miem- 
bros. Los Miembros presentarán también informes 
semestrales sobre las medidas en materia de derechos 
compensatorios adoptadas durante los seis meses pre- 
cedentes. Los informes semestrales se presentarán con 
arreglo a un modelo uniforme convenido. 

25.12 Cada Miembro notificará al Comité: a) cuál 
es en él la autoridad competente para iniciar y llevar a 
cabo las investigaciones a que se refiere el artículo 11 
y b) los procedimientos internos que en él rigen la ini- 
ciación y realización de dichas investigaciones. 

ARTICULO 26 

Vigilancia 

26.1 El Comité examinará, en reuniones especia- 
les que se celebrarán cada tres años, las notificacio- 
nes nuevas y completas presentadas en cumplimien- 
to de las disposiciones del párrafo 1 del artículo XVI 
del GATT de 1994 y del párrafo 1 del artículo 25 del 
presente Acuerdo. En cada reunión ordinaria del Co- 
mité se examinarán las notificaciones presentadas en 
los años intermedios (notificaciones de actualiza- 
ción). 

26.2 El Comité examinará en cada una de sus reunio- 
nes ordinarias los informes presentados en cumplimien- 
to de las disposiciones del párrafo 11 del artículo 25. 

PARTE VI11 

PAISES EN DESARROLLO MIEMBROS 

ARTICULO 27 

Trato especial y diferenciado para los países en 
desarrollo Miembros 

27.1 Los Miembros reconocen que las subvencio- 
nes pueden desempeñar una función importante en los 
programas de desarrollo económico de los Miembros 
que son países en desarrollo. 
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27.2 La prohibición establecida en el párrafo 1 a) 
del artículo 3 no será aplicable a: 

a) los países en desarrollo Miembros a que se refie- 
re el Anexo VII; 

b) otros países en desarrollo Miembros por un perío- 
do de ocho años a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, a reserva del cumplimiento 
de las disposiciones del párrafo 4. 

27.3 La prohibición establecida en el párrafo 1 b) 
del artículo 3 no será aplicable a los países en desarro- 
llo Miembros por un período de cinco años, y a los 
países menos adelantados Miembros por un período 
de ocho años, a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC. 

27.4 Los países en desarrollo Miembros a que se re- 
fiere el párrafo 2 b) eliminarán sus subvenciones a la 
exportación dentro del mencionado período de ocho 
años, preferentemente de manera progresiva. No obs- 
tante, los países en desarrollo Miembros no aumenta- 
rán el nivel de sus subvenciones a la exportación , y 
las eliminarán en un plazo más breve que el previsto 
en el presente párrafo cuando la utilización de dichas 
subvenciones a la exportación no esté en consonancia 
con sus necesidades de desarrollo. Si un país en desa- 
rrollo Miembro considera necesario aplicar tales sub- 
venciones más allá del período de ocho años, no más 
tarde de un año antes de la expiración de ese período 
entablará consultas con el Comité, que determinará, 
después de examinar todas las necesidades económi- 
cas, financieras y de desarrollo pertinentes del país en 
desarrollo Miembro en cuestión, si se justifica una 
prórroga de dicho período. Si el Comité determina que 
la prórroga se justifica, el país en desarrollo Miembro 
interesado celebrará consultas anuales con el Comité 
para determinar la necesidad de mantener las subven- 
ciones. Si el Comité no formula una determinación en 
ese sentido, el país en desarrollo Miembro eliminará 
las subvenciones a la exportación restantes en un pla- 
zo de dos años a partir del final del último período au- 
torizado. 

27.5 Todo país en desarrollo Miembro que haya al- 
canzado una situación de competitividad en las expor- 
taciones de cualquier producto dado eliminará sus 
subvenciones a la exportación de ese producto o pro- 
ductos en un plazo de dos años. No obstante, en el ca- 
so de un país en desarrollo Miembro de los menciona- 
dos en el Anexo VI1 que haya alcanzado una situación 
de competitividad en las exportaciones de uno o más 
productos, las subvenciones a la exportación de esos 
productos se eliminarán gradualmente a lo largo de un 
período de ocho años. 

55 

55Para los países en desarrollo Miembros que en la fecha de entra- 
da en vigor del Acuerdo sobre la OMC no concedan subvenciones a la 
exportación, este párrafo será aplicable sobre la base del nivel de las 
subvenciones a la exportación que se concedían en 1986. 

3 1 DE OCTUBRE DE 1994.-SEIUE c NÚM. 154- 1 

27.6 Existe una situación de competitividad de las 
exportaciones de un producto si las exportaciones de 
ese producto realizadas por un país en desarrollo 
Miembro han alcanzado una cifra que represente co- 
mo mínimo el 3,25 por ciento del comercio mundial 
de dicho producto por dos años civiles consecutivos. 
Se considerará que existe esa situación de competitivi- 
dad de las exportaciones: a) sobre la base de una noti- 
ficación del país en desarrollo Miembro que haya al- 
canzado tal situación de competitividad, o b) sobre la 
base de una computación realizada por la Secretaría a 
solicitud de cualquier Miembro. A los efectos del pre- 
sente párrafo, por producto se entiende una partida de 
la Nomenclatura del Sistema Armonizado. El Comité 
examinará el funcionamiento de esta disposición cinco 
años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. 

27.7 Las disposiciones del artículo 4 no serán apli- 
cables a un país en desarrollo Miembro en el caso de 
las subvenciones a la exportación que sean conformes 
a las disposiciones de los párrafos 2 a 5. Las disposi- 
ciones pertinentes en ese caso serán las del artículo 7. 

27.8 No existirá presunción en el sentido del párra- 
fo 1 del artículo 6 de que una subvención concedida 
por un Miembro que sea un país en desarrollo da lugar 
a un perjuicio grave, según se define en el presente 
Acuerdo. Cuando sea procedente en virtud del párrafo 
9, dicho perjuicio grave se demostrará mediante prue- 
bas positivas, de conformidad con las disposiciones de 
los párrafos 3 a 8 del artículo 6. 

27.9 Por lo que respecta a las subvenciones recurri- 
bles otorgadas o mantenidas por un país en desarrollo 
Miembro distintas de las mencionadas en el párrafo 1 
del artículo 6, no se podrá autorizar ni emprender una 
acción al amparo del artículo 7 a menos que se consta- 
te que, como consecuencia de una subvención de esa 
índole, existe anulación o menoscabo de concesiones 
arancelarias u otras obligaciones derivadas del GATT 
de 1994 de modo tal que desplace u obstaculice las im- 
portaciones de un producto similar de otro Miembro 
en el mercado del país en desarrollo Miembro que 
concede la subvención, o a menos que se produzca da- 
ño a una rama de producción nacional en el mercado 
de un Miembro importador. 

27.10 Se dará por terminada toda investigación en 
materia de derechos compensatonos sobre un produc- 
to originario de un país en desarrollo Miembro tan 
pronto como las autoridades competentes determinen 
que: 

a) el nivel global de las subvenciones concedidas 
por el producto en cuestión no excede del 2 por ciento 
de su valor, calculado sobre una base unitaria; o 

b) el volumen de las importaciones subvencionadas 
representa menos del 4 por ciento de las importacio- 
nes totales del producto similar en el Miembro impor- 
tador, a menos que las importaciones procedentes de 
países en desarrollo Miembros cuya proporción indivi- 
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dual de las importaciones totales represente menos del 
4 por ciento constituyan en conjunto más del 9 por 
ciento de las importaciones totales del producto simi- 
lar en el Miembro importador. 

27.11 Para los países en desarrollo Miembros 
comprendidos en el ámbito del párrafo 2 b) que ha- 
yan eliminado las subvenciones a la exportación an- 
tes de la expiración del período de ocho años conta- 
dos a partir de la entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC y para los países en desarrollo Miembros 
comprendidos en el Anexo VII, la cifra del párrafo 10 
a) será del 3 por ciento en lugar del 2 por ciento. La 
presente disposición será aplicable desde la fecha en 
que se notifique al Comité la eliminación de las sub- 
venciones a la exportación y durante el tiempo en que 
el país en desarrollo Miembro notificante no conceda 
subvenciones a la exportación, y expirará ocho años 
después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC. 

27.12 Toda determinación de minimis a los efectos 
del párrafo 3 del artículo 15 se regirá por las disposi- 
ciones de los párrafos 1 O y 1 1. 

27.13 Las disposiciones de la Parte 111 no se aplica- 
rán a la condonación directa de deudas ni a las sub- 
venciones destinadas a sufragar costos sociales, cual- 
quiera sea su forma, incluido el sacrificio de ingresos 
fiscales y otras transferencias de pasivos, cuando tales 
subvenciones se concedan en el marco de un progra- 
ma de privatización de un país en desarrollo Miembro 
y estén directamente vinculadas a dicho programa, a 
condición de que tanto éste como las subvenciones 
comprendidas se apliquen por un período limitado y 
se hayan notificado al Comité, y de que el programa 
tenga como resultado, llegado el momento, la privati- 
zación de la empresa de que se trate. 

27.14 El Comité, previa petición de un Miembro in- 

ca de subvención a la exportación de un país en desa- 
rrollo Miembro para ver si dicha práctica está en 
conformidad con sus necesidades de desarrollo. 

27.15 El Comité, previa petición de un país en de- 
sarrollo Miembro interesado, realizará un examen de 
una medida compensatoria específica para ver si es 
compatible con las disposiciones de los párrafos 10 y 
11 que sean aplicables al país en desarrollo Miembro 
en cuestión. 

l teresado, realizará un examen de una práctica específi- 
, 

PARTE IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 28 

Programas vigentes 

28.1 Los programas de subvención establecidos en 
el territorio de un Miembro antes de la fecha de la fir- 

ma por ese Miembro del Acuerdo sobre la OMC que 
sean incompatibles con las disposiciones del presente 
Acuerdo: 

a) se notificarán al Comité a más tardar 90 días 
después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre OMC para ese Miembro; y 

b) se pondrán en conformidad con las disposicio- 
nes del presente Acuerdo en un plazo de tres años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo so- 
bre la OMC para el Miembro en cuestión y hasta en- 
tonces no estarán sujetos a las disposiciones de la 
Parte 11. 

28.2 Ningún Miembro ampliará el alcance de tales 
programas, ni los prorrogará cuando expiren. 

ARTICULO 29 

Transformación en economía de mercado 

29.1 Los Miembros que se encuentren en proceso 
de transformación de una economía de planificación 
centralizada en una economía de mercado y de libre 
empresa podrán aplicar los programas y medidas ne- 
cesarios para esa transformación. 

29.2 En el caso de esos Miembros, los programas 
de subvenciones comprendidos en el ámbito del ar- 
tículo 3 y notificados de conformidad con el párrafo 3 
se suprimirán gradualmente o se pondrán en confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 3 en un plazo de 
siete años contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC. En ese caso no se 
aplicará el artículo 4. Además, durante ese mismo pe- 
ríodo: 

a) los programas de subvención comprendidos en 
el ámbito del párrafo 1 d) del artículo 6 no serán recu- 
rribles en virtud .del artículo 7; 

b) en relación con otras subvenciones recurribles, 
serán de aplicación las disposiciones del párrafo 9 del 
artículo 27. 

29.3 Los programas de subvención comprendidos 
en el ámbito del artículo 3 se notificarán al Comité en 
la fecha más pronta posible después de la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Otras notifi- 
caciones de esas subvenciones podrán hacerse hasta 
dos años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. 

29.4 En circunstancias excepcionales, el Comité 
podrá autorizar a los Miembros a que se hace referen- 
cia en el párrafo 1 a que se desvíen de los programas y 
medidas que hayan notificado y de su calendario, si ta- 
les desviaciones se consideran necesarias para el pro- 
ceso de transfomación. 
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PARTE X 

SOLUCION DE DIFERENCIAS 

ARTICULO 30 

Salvo disposición expresa en contrario en el presen- 
te Acuerdo, para las consultas y la solución de las dife- 
rencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las 
disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT 
de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimien- 
to sobre Solución de Diferencias. 

PARTE XI 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 31 

Aplicación provisional 

Las disposiciones del párrafo 1 del artículo 6, del ar- 
tículo 8 y del artículo 9 se aplicarán durante un peno- 
do de cinco años contados a partir de la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Como 
máximo 180 días antes de que concluya ese período, el 
Comité examinará el funcionamiento de dichas dispo- 
siciones con el fin de determinar si su aplicación debe 
prorrogarse por un nuevo período, en su forma actual 
o modificadas. 

ARTICULO 32 

Otras disposiciones finales 

32.1 No podrá adoptarse ninguna medida específi- 
ca contra una subvención de otro Miembro si no es de 
conformidad con las disposiciones del GATT de 1994, 
según se interpretan en el presente 

32.2 No podrán formularse reservas respecto de 
ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo sin 
el consentimiento de los demás Miembros. 

32.3 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, las 
disposiciones del presente Acuerdo serán aplicables a 
las investigaciones y a los exámenes de medidas exis- 
tentes iniciados como consecuencia de solicitudes que 
se hayan presentado en la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se 
trate o con posterioridad a esa fecha. 

32.4 A los efectos del párrafo 3 del artículo 21, se 
considerará que las medidas compensatorias existen- 

S6Esta cláusula no pretende excluir la adopción de medidas al am- 
paro de otras disposiciones pertinentes del GATT de 1994, según pro- 
ceda. 
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tes se han establecido en una fecha no posterior a la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
para el Miembro de que se trate, salvo en caso de que 
la legislación nacional de ese Miembro en vigor en esa 
fecha ya contuviese una cláusula del tipo previsto en el 
párrafo mencionado. 

32.5 Cada Miembro adoptará todas las medidas ne- 
cesarias, de carácter general o particular, para asegu- 
rarse de que, a más tardar en la fecha en que el Acuer- 
do sobre la OMC entre en vigor para él, sus leyes, 
reglamentos y procedimientos administrativos estén 
en conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo según se apliquen al Miembro de que se trate. 

32.6 Cada Miembro informará al Comité de toda 
modificación de sus leyes y reglamentos relacionados 
con el presente Acuerdo y de la aplicación de dichas le- 
yes y reglamentos. 

32.7 El Comité examinará anualmente la aplica- 
ción y funcionamiento del presente Acuerdo habida 
cuenta de sus objetivos. El Comité informará anual- 
mente al Consejo del Comercio de Mercancías sobre 
las novedades registradas durante los períodos que 
abarquen los exámenes. 

32.8 Los Anexos del presente Acuerdo constituyen 
parte integrante del mismo. 

ANEXO 1 

LISTA ILUSTRATIVA DE SUBVENCIONES A LA 
EXPORTACION 

a) El otorgamiento por los gobiernos de subvencio- 
nes directas a una empresa o rama de producción ha- 
ciéndolas depender de sus resultados de exportación. 

b) Sistemas de no retrocesión de divisas o prácticas 
análogas que implican la concesión de una prima a las 
exportaciones. 

c) Tarifas de transporte interior y de fletes para las 
exportaciones, proporcionadas o impuestas por las au- 
toridades, más favorables que las aplicadas a los enví- 
os internos. 

d) El suministro por el gobierno o por organismos 
públicos, directa o indirectamente por medio de pro- 
gramas impuestos por las autoridades, de productos o 
servicios importados o nacionales, para uso en la pro- 
ducción de mercancías exportadas, en condiciones 
más favorables que las aplicadas al suministro de pro- 
ductos o servicios similares o directamente competido- 
res para uso en la producción de mercancías destina- 
das al consumo interno, si (en el caso de los productos) 
tales condiciones son más favorables que las condicio- 
nes comerciales que se ofrezcan a sus exportadores en 
los mercados mundiales. 
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5’P0r condiciones comerciales que se ofrezcan» se entenderá que 
no existen limitaciones a la elección entre productos nacionales y 
productos importados y que dicha elección se basará exclusivamente 
en consideraciones comerciales. . 
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e) La exención, remisión o aplazamiento total o 
parcial, relacionados específicamente con las exporta- 
ciones, de los impuestos directo? o de las cotizacio- 
nes de seguridad social que paguen o deban pagar las 
empresas industriales y comerciales. 

f) La concesión, para el cálculo de la base sobre la 
cual se aplican los impuestos directos, de deducciones 
especiales directamente relacionadas con las exporta- 
ciones o los resultados de exportación, superiores a las 
concedidas respecto de la producción destinada al 
consumo interno. 

sobre la producción y distribución de productos expor- 
tados, por una cuantía que exceda de los impuestos per- 
cibidos sobre la producción y distribución de productos 
similares cuando se venden en el mercado interno. 

h) La exención, remisión o aplazamiento de los im- 
puestos indirectos en cascada5’ que recaigan en etapas 
anteriores sobre los bienes o servicios utilizados en la 
elaboración de productos exportados, cuando sea ma- 
yor que la exención, remisión o aplazamiento de los 
impuestos indirectos en cascada similares que recai- 
gan en etapas anteriores sobre los bienes y servicios 

59 

58 
g) La exención o remisión de impuestos indirectos 

’*A los efectos del presente Acuerdo: 
Por -impuestos directos» se entenderán los impuestos sobre los 

salarios, beneficios, intereses, rentas, cánones o regalías y todas las 
demás formas de ingresos, y los impuestos sobre la propiedad de 
bienes inmuebles. Por «cargas a la importación» se entenderán los 
derechos de aduana, otros derechos y otras cargas fiscales no men- 
cionadas en otra parte de la presente nota que se perciban sobre las 
importaciones. Por <<impuestos indirectos. se entenderán los im- 
puestos sobre las ventas, el consumo, el volumen de negocio, el valor 
añadido, las franquicias, el timbre, las transmisiones y las existen- 
cias y equipos, los ajustes fiscales en la frontera y los demás impues- 
tos distintos de los impuestos directos y las cargas a la importación. 
Por impuestos indirectos «que recaigan en etapas antenoresn se en- 
tenderán los aplicados a los bienes y servicios utilizados directa o in- 
directamente en la elaboración del producto. Por impuestos indirec- 
tos «en cascadan se entenderán los que se aplican por etapas sin que 
existan mecanismos que permitan descontar posteriormente el im- 
puesto si los bienes o servicios sujetos a impuestos en una etapa de 
la producción se utilizan en una etapa posterior de la misma. La «re- 
misión. de impuestos comprende el reembolso o la reducción de los 
mismos. La «remisión o devoluciónu comprende la exención o el 
aplgzamiento total o parcial de las cargas a la importación. 

Los Miembros reconocen que el aplazamiento no constituye ne- 
cesariamente una subvención a la exportación en los casos en que, 
por ejemplo, se perciben los intereses correspondientes. Los Miem- 
bros reafirman el principio de que los precios de las mercancías en 
transacciones entre empresas exportadoras y compradores extranje- 
ros bajo su control o bajo un mismo control deberán ser, a efectos 
fiscales, los precios que serían cargados entre empresas indepen- 
dientes que actuasen en condiciones de plena competencia. Todo 
Miembro podrá señalar a la atención de otro Miembro las prácticas 
administrativas o de otra clase que puedan infringir este principio y 
que den por resultado una importante economía de impuestos direc- 
tos en transacciones de exportación. En tales circunstancias, los 
Miembros normalmente tratarán de resolver sus diferencias por las 
vías previstas en los tratados bilaterales existentes en materia fiscal 
o recurriendo a otros mecanismos internacionales específicos, sin 
perjuicio de los derechos y obligaciones que para los Miembros se 
derivan del GATT de 1994, con inclusión del derecho de consulta es- 
tablecido en la frase precedente. El párrafo e) no tiene por objeto co- 
artar la posibilidad de un Miembro de adoptar medidas destinadas a 
evitar la doble imposición de los ingresos procedentes del extranjero 
devengados por sus empresas o por las empresas de otro Miembro. 

- 1  

utilizados en la producción de productos similares 
cuando se venden en el mercado interno; sin embargo, 
la exención, remisión o aplazamiento, con respecto a 
los productos exportados, de los impuestos indirectos 
en cascada que. recaigan en etapas anteriores podrá 
realizarse incluso en el caso de que no exista exención, 
remisión o aplazamiento respecto de productos simi- 
lares cuando se venden en el mercado interno, si di- 
chos impuestos indirectos en cascada se aplican a in- 
sumos consumidos en la producción del producto 
exportado (con el debido descuento por el desperdi- 
cio).60 Este apartado se interpretará de conformidad 
con las directrices sobre los insumos consumidos en el 
proceso de producción, enunciadas en el Anexo 11. . 

i) La remisión o la devolución de cargas a la impor- 
taciÓns8 por una cuantía que exceda de las percibidas 
sobre los insumos importados que se consuman en la 
producción del producto exportado (con el debido des- 
cuento por el desperdicio); sin embargo, en casos par- 
ticulares una empresa podrá utilizar insumos del mer- 
cado interno en igual cantidad y de la misma calidad y 
características que los insumos importados, en sustitu- 
ción de éstos y con objeto de beneficiarse de la presen- 
te disposición, si la operación de importación y la co- 
rrespondiente operación de exportación se realizan 
ambas dentro de un período prudencial, que no ha de 
exceder de dos años. Este apartado se interpretará de 
conformidad con las directrices sobre los insumos 
consumidos en el proceso de producción, enunciadas 
en el Anexo 11, y con las directrices para determinar si 
los sistemas de devolución de cargas a la importación 
en casos de sustitución constituyen subvenciones a la 
exportación, enunciadas en el Anexo 111. 

j) La creación por los gobiernos (u organismos es- 
pecializados bajo su control) de sistemas de garantía o 
seguro del crédito a la exportación, de sistemas de se- 
guros o garantías contra alzas en el coste de los pro- 
ductos exportados o de sistemas contra los riesgos de 
fluctuación de los tipos de cambio, a tipos de primas 
insuficientes para cubrir a largo plazo los costes y pér- 
didas de funcionamiento de esos sistemas. 
k) La concesión por los gobiernos (u organismos 

especializados sujetos a su control y/o que actúen bajo 
su autoridad) de créditos a los exportadores a tipos in- 
feriores a aquellos que tienen que pagar realmente pa- 
ra obtener los fondos empleados con este fin (o a 
aquellos que tendrían que pagar si acudiesen a los 
mercados internacionales de capital para obtener fon- 
dos al mismo plazo, con las mismas condiciones de 
crédito y en la misma moneda que los créditos a la ex- 
portación), o el pago de la totalidad o parte de los cos- 
tes en que incurran los exportadores o instituciones fi- 

“El párrafo h) no se aplica a los sistemas de imposición sobre el 
valor añadido ni a los ajustes fiscales en frontera establecidos en sus- 
titución de dichos sistemas; al problema de la exoneración excesiva 
de impuestos sobre el valor añadido le es aplicable solamente el pá- 
rrafo g). 
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nancieras para la obtención de créditos, en la medida 
en que se utilicen para lograr una ventaja importante 
en las condiciones de los créditos a la exportación. 

No obstante, si un Miembro es parte en un compro- 
miso internacional en materia de créditos oficiales a la 
exportación en el cual sean partes por lo menos 12 
Miembros originarios del presente Acuerdo al 1." de 
enero de 1979 (o  en un compromiso que haya sustitui- 
do al primero y que haya sido aceptado por estos 
Miembros originarios), o si en la práctica un Miembro 
aplica las disposiciones relativas al tipo de interés del 
compromiso correspondiente, una práctica seguida en 
materia de crédito a la exportación que esté en confor- 
midad con esas disposiciones no será considerada co- 
mo una subvención a la exportación de las prohibidas 
por el presente Acuerdo. 

1) Cualquier otra carga para la Cuenta Pública que 
constituya una subvención a la exportación en el senti- 
do del artículo XVI del GATT de 1994. 

ANEXO 11 

DIRECTRICES SOBRE LOS INSUMOS CONSUMI- 
DOS EN EL PROCESO DE PRODUCCION~' 

1 

1. Los sistemas de reducción de impuestos indirec- 
tos pueden permitir la exención, remisión o aplaza- 
miento de los impuestos indirectos en cascada que re- 
caigan en etapas anteriores sobre los insumos con- 
sumidos en la producción del producto exportado (con 
el debido descuento por el desperdicio). Análogamente, 
los sistemas de devolución pueden permitir la remisión 
o devolución de las cargas a la importación percibidas 
sobre insumos consumidos en la producción del pro- 
ducto exportado (con el debido descuento por el des- 
perdicio). 

2. En la Lista ilustrativa de subvenciones a la expor- 
tación que figura en el Anexo T del presente Acuerdo se 
emplea la expresión «insumos consumidos en la pro- 
ducción del producto exportado» en los párrafos h) e i). 
De conformidad con el párrafo h), los sistemas de re- 
ducción de impuestos indirectos pueden constituir una 
subvención a la exportación en la medida en que ten- 
gan por efecto la exención, remisión o aplazamiento de 
los impuestos indirectos en cascada recaídos en una 
etapa anterior en cuantía superior a la de los impuestos 
de esa clase realmente percibidos sobre los insumos' 
consumidos en la producción del producto exportado. 
De conformidad con el párrafo i),' los sistemas de de- 

"Los insumos consumidos en el proceso de producción son los in- 
sumos materialmente incorporados, la energía, los combustibles y el 
petróleo que se utilizan en el proceso de producción y los catalizado- 
res que se consumen al ser utilizados para obtener el producto ex- 
portado. 

volución pueden constituir una subvención a la expor- 
tación en la medida en que tengan por efecto la remi- 
sión o devolución de cargas a la importación en cuan- 
tía superior a la de las realmente percibidas sobre los 
insumos consumidos en la producción del producto 
exportado. En ambos párrafos se estipula que en las 
conclusiones referentes al consumo de insumos en la 
producción del producto exportado ha de hacerse el 
debido descuento por el desperdicio. En el párrafo i) 
se prevé también la sustitución cuando sea apropiado. 

11 

Al examinar si se han consumido insumos en la pro- 
ducción del producto exportado, como parte de una 
investigación en materia de derechos compensatorios 
emprendida con arreglo al presente Acuerdo, la autori- 
dad investigadora deberá proceder de la siguiente ma- 
nera: 

1. Cuando se alegue que un sistema de reducción 
de impuestos indirectos o un sistema de devolución 
entraña una subvención a causa de la reducción o de- 
volución excesiva de impuestos indirectos o cargas a la 
importación aplicados a los insumos consumidos en la 
producción del producto exportado, la autoridad in- 
vestigadora deberá determinar en primer lugar si el 
gobierno del Miembro exportador ha establecido y 
aplica un sistema o procedimiento para verificar qué 
insumos se consumen en la producción del producto 
exportado y en qué cuantía. Cuando se determine que 
se aplica ese sistema o procedimiento, la autoridad in- 
vestigadora deberá examinarlo para comprobar si es 
razonable, si resulta eficaz para los fines perseguidos y 
si está basado en prácticas comerciales generalmente 
aceptadas en el país de exportación. La autoridad in- 
vestigadora podrá estimar necesario efectuar, de con- 
formidad con el párrafo 8 del artículo 12, algunas 
pruebas prácticas con el fin de comprobar la informa- 
ción o de cerciorarse de que se aplica eficazmente el 
sistema o procedimiento en cuestión. 

2 .  Cuando no exista ese sistema o procedimiento o 
el que exista no sea razonable, o cuando exista y se 
considere razonable pero no se aplique realmente o no 
se aplique con eficacia, sería preciso que el Miembro 
exportador llevase a cabo un nuevo examen basado en 
los insumos reales en cuestión para determinar si se 
ha hecho un pago excesivo. Si la autoridad investiga- 
dora lo estimase necesario, se realizaría un nuevo exa- 
men de conformidad con el párrafo 1. 

3. La autoridad investigadora deberá considerar 
que los insumos están materialmente incorporados si 
se han utilizado en el proceso de producción y están 
materialmente presentes en el producto exportado. 
Los Miembros señalan que no hace falta que un insu- 
mo esté presente en el producto final en la misma for- 
ma en que entró en el proceso de producción. 
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4. Al determinar la cuantía de un determinado in- 
sumo que se consuma en la producción del producto 
exportado, deberá tenerse en cuenta «el debido des- 
cuento por el desperdicio», y ese desperdicio deberá 
considerarse consumido en la producción del produc- 
to exportado. El término «desperdicio» designa la par- 
te de un insumo dado que no desempeña una función 
independiente en el proceso de producción, no se con- 
sume en la producción del producto exportado (a cau- 
sa, por ejemplo, de ineficiencias) y no se recupera, uti- 
liza o vende por el mismo fabricante. 

5. Al determinar si el descuento por el desperdicio 
reclamado es «el debido», la autoridad investigadora 
deberá tener en cuenta el proceso de producción, la 
experiencia media de la rama de producción en el país 
de exportación y otros factores técnicos que sean perti- 
nentes. La autoridad investigadora deberá tener pre- 
sente que es importante determinar si las autoridades 
del Miembro exportador han calculado de manera ra- 
zonable la cuantía del desperdicio si se tiene el propó- 
sito de incluir tal cuantía en la reducción o remisión 
de impuestos o derechos. 

ANEXO 111 

DIRECTRICES PAR4 DETERMINAR SI LOS 
SISTEMAS DE DEVOLUCION CONSTITUYEN 

SUBVENCIONES A LA EXPORTACION EN CASOS 
DE SUSTITUCION 

1 

Los sistemas de devolución pueden permitir el 
reembolso o devolución de las cargas a la importa- 
ción percibidas sobre insumos consumidos en el pro- 
ceso de producción de otro producto destinado a la 
exportación cuando este último contenga insumos de 
origen nacional de la misma calidad y características 
que los insumos importados a los que sustituyen. De 
conformidad con el párrafo i) de la Lista ilustrativa 
de subvenciones a la exportación que figura en el 
Anexo 1, los sistemas de devolución pueden consti- 
tuir una subvención a la exportación en casos de sus- 
titución en la medida en que tengan por efecto una 
devolución de cuantía superior a la de las cargas a la 
importación percibidas inicialmente sobre los insu- 
mos importados respecto de los que se reclame la de- 
volución. 

11 

Al examinar un sistema de devolución en casos de 
sustitución, como parte de una investigación en mate- 
ria de derechos compensatorios emprendida con arre- 

glo al presente Acuerdo, la autoridad investigadora de- 
berá proceder de la siguiente manera: 

1. En el párrafo i) de la Lista ilustrativa se estipula 
que en la fabricación de un producto destinado a la ex- 
portación podrán utilizarse insumos del mercado in- 
terno en sustitución de los insumos importados a con- 
dición de que sea en igual cantidad y que los insumos 
nacionales tengan la misma calidad y características 
que los insumos importados a los que sustituyen. La 
existencia de un sistema o procedimiento de verifica- 
ción es importante, ya que permite al gobierno del 
Miembro exportador comprobar y demostrar que la 
cantidad de los insumos respecto de los que se recla- 
ma la devolución no excede de la cantidad de produc- 
tos similares exportados, en cualquier forma que sea, y 
que la devolución de las cargas a la importación no ex- 
cede de las percibidas originalmente sobre los insumos 
importados en cuestión. 

2. Cuando se alegue que el sistema de devolución en 
casos de sustitución entraña una subvención, la autori- 
dad investigadora deberá determinar en primer lugar si 
el gobierno del Miembro exportador ha establecido y 
aplica un sistema o procedimiento de verificación. 
Cuando se determine que se aplica ese sistema o proce- 
dimiento, la autoridad investigadora deberá examinarlo 
para comprobar si es razonable, si resulta eficaz para 
los fines perseguidos y si está basado en prácticas co- 
merciales generalmente aceptadas en el país de exporta- 
ción. En la medida en que se determine que el procedi- 
miento reúne esas condiciones y se aplica eficazmente, 
no deberá presumirse que exista subvención. La autori- 
dad investigadora podrá estimar necesario efectuar, de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 12, algunas 
pruebas prácticas con el fin de comprobar la informa- 
ción o de cerciorarse de que se aplica eficazmente el 
procedimiento de verificación. 

3. Cuando no exista procedimiento de verificación o 
el que exista no sea razonable, o cuando el procedi- 
miento exista y se considere razonable pero se estime 
que no se aplica realmente o no se aplica con eficaciq, 
podría haber subvención. En tales casos, sena preciso 
que el Miembro exportador llevase a cabo un nuevo exa- 
men basado en las transacciones reales en cuestión para 
determinar si se ha hecho un pago excesivo. Si la autori- 
dad investigadora lo estimase necesario, se realizaría un 
nuevo examen de conformidad con el párrafo 2. 

4. El hecho de que el sistema de devolución en ca- 
sos de sustitución contenga una disposición que per- 
mita a los exportadores elegir determinados envíos de 
importación respecto de los que se reclame una devo- 
lución no deberá considerarse constituya de por sí una 
subvención. 

5. Cuando los gobiernos paguen intereses sobre 
las cantidades reembolsadas en virtud de sus siste- 
mas de devolución, se considerará que la devolución 
es excesiva, en el sentido del párrafo i), en la cuantía 
de los intereses realmente pagados o por pagar. 
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ANEXO IV 

CALCULO DEL TOTAL DE SUBVENCION AD VALO- 
R E M  (PARRAFO 1 a) DEL ARTICULO 6)” 

1. Todo cálculo de la cuantía de una subvención a 
efectos del párrafo 1 a) del artículo 6 se realizará sobre 
la base de su costo para el gobierno que la otorgue. 

2. Salvo en los casos previstos en los párrafos 3 a 5 ,  
al determinar si la tasa global de subvención es supe- 
rior al 5 por ciento del valor del producto, se estimará 
que el valor del producto es el valor total de las ventas 
de la empresa receptora en el último período de 12 
meses respecto del que se disponga de datos anterior a 
aquel en que se haya concedido la subvención. 

3. Cuando la subvención esté vinculada a la pro- 
ducción o venta de un producto dado, se estimará que 
el valor del producto es el valor total de las ventas de 
ese producto efectuadas por la empresa receptora en el 
último período de 12 meses respecto del que se dis- 
ponga de datos sobre las ventas anterior a aquel en 
que se haya concedido la subvención. 

4. Cuando la empresa receptora se halle en situa- 
ción de puesta en marcha, se considerará que existe 
perjuicio grave cuando la tasa global de subvención 
sea superior al 15 por ciento de los fondos totales in- 
vertidos. A los efectos del presente párrafo, el período 
de puesta en marcha no abarcará más del primer año 
de produc~ión.~~ 

5. Cuando la empresa receptora esté situada en un 
país de economía inflacionista, se estimará que el va- 
lor del producto es el de las ventas totales de la empre- 
sa receptora (o de las ventas del producto de que se 
trate si la subvención está vinculada) en el año civil 
anterior, indizado en función de la tasa de inflación re- 
gistrada en los 12 meses precedentes a aquel en que 
haya de concederse la subvención. 

6. Al calcular la tasa global de subvención en un 
año dado, se sumarán las subvenciones concedidas en 
el marco de diferentes programas y por autoridades di- 
ferentes en el territorio de un Miembro. 

7. Las subvenciones concedidas con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 

63 

64 

62Deberá establecerse entre los Miembros un entendimiento, se- 
gún sea necesario, sobre las cuestiones que no se especifican en este 
anexo o que requieren mayor aclaración a efectos del párrafo 1 a) 
de16jrtículo 6 .  

La empresa receptora es una empresa del temtorio del Miembro 
qu%otorga la subvención. 

En el caso de las subvenciones relacionadas con la tributación, 
se estimará que el valor del producto es el valor total de las ventas de 
la empresa receptora en el ejercicio fiscal en que obtuvo el beneficio 
de 

Las situaciones de puesta en marcha comprenden los casos en 
que se hayan contraído compromisos financieros para el desarrollo 
de productos o la construcción de instalaciones destinadas a fabricar 
los productos que se benefician de la subvención, aun cuando la pro- 
ducción no haya dado comienzo. 

medida relacionada con la tributación. 

cuyos beneficios se destinen a la producción futura se 
incluirán en la tasa global de subvención. 

8. Las subvenciones que no sean recurribles en vir- 
tud de las disposiciones pertinentes del presente Acuer- 
do no se incluirán en el cálculo de la cuantía de una 
subvención a efectos del párrafo 1 a) del artículo 6. 

ANEXO V 

PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCION DE LA 
INFORMACION RELATIVA AL PERJUICIO GRAVE 

1. Todo Miembro cooperará en la obtención de las 
pruebas que habrá de examinar un grupo especial en 
los procedimientos previstos en los párrafos 4 a 6 del 
artículo 7. Las partes en la diferencia y todo tercer país 
Miembro interesado notificarán al OSD, en cuanto se 
haya recurrido a las disposiciones del párrafo 4 del ar- 
tículo 7, el nombre de la organización encargada de 
administrar la aplicación de esta disposición en su te- 
rritorio y el procedimiento que se seguirá para atender 
las peticiones de información. 

2. En los casos en que, de conformidad con el pá- 
rrafo 4 del artículo 7, se someta la cuestión al OSD, és- 
te, si se le pide, iniciará el procedimiento para obtener 
del gobierno del Miembro que concede la subvención 
la información necesaria para establecer la existencia 
y cuantía de dicha subvención y el valor de las ventas 
totales de las empresas subvencionadas, así como los 
datos precisos para analizar los efectos desfavorables 
causados por el producto subvencionado.66 Este proce- 
so podrá incluir, cuando proceda, la formulación de 
preguntas al gobierno del Miembro que otorga la sub- 
vención y al del Miembro reclamante con objeto de 
reunir información, así como para aclarar y ampliar la 
información de que dispongan las partes en la diferen- 
cia en el marco de los procedimientos de notificación 
establecidos en la Parte VIL6’ 

3. En el caso de que se produzcan efectos en los 
mercados de terceros países, una parte en una diferen- 
cia podrá reunir información, incluso mediante la for- 
mulación de preguntas al gobierno del tercer país 
Miembro, que sea necesaria para analizar los efectos 
desfavorables y que no pueda obtenerse razonable- 
mente de otro modo del Miembro reclamante ni del 
Miembro que otorga la subvención. Esta prescripción 
deberá administrarse de tal manera que no imponga 
una carga irrazonable al tercer país Miembro. En par- 
ticular, no cabrá esperar de este Miembro que realice 
un análisis del mercado o de los precios especialmente 
para este fin. La información que habrá de suministrar 

66En ios casos en que haya de demostrarse la existencia de perjui- 
cio rave. 

En el proceso de acopio de información por el OCD se tendrá en 
cuenta la necesidad de proteger la información de carácter confiden- 
cial o facilitada confidencialmente por cualquier Miembro que parti- 
cipe en ese proceso. 

6 k  

- 160- 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SEI¿lE c. NÚM. 154-1 

será la que ya posea o pueda obtener fácilmente (por 
ejemplo, las estadísticas más recientes que hayan reu- 
nido ya los servicios estadísticos competentes pero que 
aún no se hayan publicado, los datos aduaneros relati- 
vos a las importaciones y los valores declarados de los 
productos de que se trate, etc.). No obstante, si una 
parte en una diferencia realiza un análisis detallado 
del mercado a su propia costa, las autoridades del ter- 
cer país Miembro facilitarán la tarea de la persona o 
empresa que realice tal análisis y le darán acceso a to- 
da la información que el gobierno no considere nor- 
malmente confidencial. 

4. El OSD designará un representante cuya función 
será facilitar el proceso de acopio de información y 
que tendrá por único objeto asegurar la obtención a su 
debido tiempo de la información necesaria para facili- 
tar la rápida realización del subsiguiente examen mul- 
tilateral de la diferencia. En particular, el representan- 
te podrá sugerir los medios más eficaces de solicitar la 
información necesaria, así como fomentar la coopera- 
ción de las partes. 

5. El proceso de acopio de información que se ex- 
pone en los párrafos 2 a 4 se finalizará en un plazo de 
60 días contados a partir de la fecha en que se haya so- 
metido la cuestión al OSD en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo 4 del artículo 7. La información obtenida 
durante ese proceso se someterá a un grupo especial 
establecido por el OSD de conformidad con las dispo- 
siciones de la Parte X. Esa información deberá incluir, 
entre otras cosas, datos relativos a la cuantía de la sub- 
vención de que se trate (y, cuando proceda, el valor de 
las ventas totales de las empresas subvencionadas), los 
precios del producto subvencionado, los precios del 
producto no subvencionado, los precios de otros pro- 
veedores del mercado, las variaciones de la oferta del 
producto subvencionado en el mercado de que se trate 
y las variaciones de las participaciones en el mercado. 
Deberá asimismo comprender pruebas de descargo, 
así como toda información complementaria que el 
grupo especial estime pertinente para establecer sus 
conclusiones. 

6. Cuando el Miembro que concede la subvención 
y10 el tercer país Miembro no cooperen en el proceso 
de acopio de información, el Miembro reclamante pre- 
sentará su alegación de existencia de perjuicio grave 
basándose en las pruebas de que disponga, junto con 
los hechos y circunstancias referentes a la falta de coo- 
peración del Miembro que concede la subvención y10 
del tercer país Miembro. Cuando no se pueda obtener 
la información debido a la falta de cooperación del 
Miembro que otorga la subvención y10 del tercer país 
Miembro, el grupo especial podrá completar el expe- 
diente en la medida necesaria basándose en la mejor 
información disponible por otros medios. 

7. Al formular su determinación, el grupo especial 
deberá sacar conclusiones desfavorables de los casos 
de falta de cooperación de cualquiera de las partes in- 
volucradas en el proceso de acopio de información. 

8. Al determinar la utilización de la mejor informa- 
ción disponible o las conclusiones desfavorables, el 
grupo especial tendrá en cuenta la opinión del repre- 
sentante del OSD designado de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 4 en cuanto al carácter razona- 
ble de las peticiones de información que hayan podido 
hacerse y en cuanto a los esfuerzos desplegados por las 
partes para atenderlas en tiempo oportuno y con áni- 
mo de cooperación. 

9. En el proceso de acopio de información nada li- 
mitará la capacidad del grupo especial para procurar- 
se la información adicional que estime esencial para la 
debida solución de la diferencia y que no se haya reca- 
bado u obtenido de manera satisfactoria durante ese 
proceso. Sin embargo, el grupo especial no deberá por 
lo regular solicitar información adicional para comple- 
tar el expediente cuando dicha información refuerce la 
posición de una determinada parte y su ausencia del 
expediente se deba precisamente a la irrazonable falta 
de cooperación de esa parte durante el proceso de aco- 
pio de información. 

ANEXO VI 

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS 
INVESTIGACIONES ZN SZTU REALIZADAS 

CONFORME AL PARRAFO 6 DEL ARTICULO 12 

1. Al iniciarse una investigación, se deberá infor- 
mar a las autoridades del Miembro exportador y a las 
empresas de las que se sepa están interesadas de la in- 
tención de realizar investigaciones in situ. 

2. Cuando, en circunstancias excepcionales, se pre- 
vea incluir en el equipo investigador a expertos no gu- 
bernamentales, se deberá informar de ello a las empre- 
sas y autoridades del Miembro exportador. Esos 
expertos no gubernamentales deberán ser pasibles de 
sanciones eficaces si incumplen las prescripciones re- 
lacionadas con el carácter confidencial de la informa- 
ción. 

3. Se deberá considerar práctica normal la obten- 
ción del consentimiento expreso de las empresas inte- 
resadas del Miembro exportador antes de programar 
definitivamente la visita. 

4. En cuanto se haya obtenido el consentimiento de 
las empresas interesadas, la autoridad investigadora 
deberá comunicar a las autoridades del Miembro ex- 
portador los nombres y direcciones de las empresas 
que han de visitarse y las fechas convenidas. 

5. Se deberá advertir de la visita a las empresas de 
que se trate con suficiente antelación 

6. Unicamente deberán hacerse visitas para expli- 
car el cuestionario cuando lo solicite una empresa ex- 
portadora. En ese caso, la autoridad investigadora po- 
drá ponerse a disposición de dicha empresa; tal visita 
sólo podrá realizarse si a) las autoridades del Miembro 
importador lo notifican a los representantes del go- 
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bierno del Miembro de que se trate y b) éstos no se 
oponen a la visita. 

7. Como la finalidad principal de la investigación in 
situ es verificar la información recibida u obtener más 
detalles, esa investigación se deberá realizar después de 
haberse recibido la respuesta al cuestionario, a menos 
que la empresa esté de acuerdo en lo contrario y la auto- 
ridad investigadora informe de la visita prevista al gobier- 
no del Miembro exportador y éste no se oponga a ella; 
además, se deberá considerar práctica normal indicar a 
las empresas interesadas, con anterioridad a la visita, la 
naturaleza general de la información que se trata de veri- 
ficar y qué otra información es preciso suministrar, si 
bien esto no habrá de impedir que durante la visita, y a la 
luz de la información obtenida, se soliciten más detalles. 

8. Siempre que sea posible, las respuestas a las pe- 
ticiones de información o a las preguntas que hagan 
las autoridades o las empresas de los Miembros expor- 
tadores y que sean esenciales para el buen resultado de 
la investigación in situ deberán darse antes de que se 
efectúe la visita. 

ANEXO VI1 

PAISES EN DESARROLLO MIEMBROS A LOS QUE 
SE REFIERE EL PARRAFO 2 a) DEL ARTICULO 27 

Los países en desarrollo Miembros que no están su- 
jetos a las disposiciones del párrafo 1 a) del artículo 3 
en virtud de lo estipulado en el párrafo 2 a) del artícu- 
lo 27 son: 

a) Los países menos adelantados, designados como 
tales por las Naciones Unidas, que sean Miembros de 
la OMC. 

b) Cada uno de los siguientes países en desarrollo 
que son Miembros de la OMC estará sujeto a las dispo- 
siciones aplicables a otros países en desarrollo Miem- 
bros de conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 27 
cuando su PNB por habitante alcance la cifra de 1.000 
dólares anuales : Bolivia, Camerún, Congo, C6te 
dIvoire, Egipto, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guyana, 
India, Indonesia, Kenya, Marruecos, Nicaragua, Nige- 
ria, Pakistán, República Dominicana, Senegal, Sri 
Lanka y Zimbabwe. 

68 

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

Los Miembros, r .  

Teniendo presente el objetivo general de los Miem- 
bros de mejorar y fortalecer el sistema de comercio in- 
ternacional basado en el GATT de 1994; 

68Los países que figuran en la lista del apartado b) se incluyen so- 
bre la base de los datos más recientes acerca del PNB por habitante. 

Reconociendo la necesidad de aclarar y reforzar las 
disciplinas del GATT de 1994, y concretamente las de 
su artículo XIX (Medidas de urgencia sobre la impor- 
tación de productos determinados), de restablecer el 
control multilateral sobre las salvaguardias y de supri- 
mir las medidas que escapen a tal control; 

Reconociendo la importancia del reajuste estructural 
y la necesidad de potenciar la competencia en los mer- 
cados internacionales en lugar de limitarla; y 

Reconociendo además que, a estos efectos, se requiere 
un acuerdo global, aplicable a todos los Miembros y ba- 
sado en los principios fundamentales del GATT de 1994; 

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Disposiciones generales 

El presente Acuerdo establece normas para la apli- 
cación de medidas de salvaguardia, entendiéndose por 
éstas las medidas previstas en el artículo XIX del 
GATT de 1994. 

ARTICULO 2 

Condiciones 

1. Un Miembro’ sólo podrá aplicar una medida de sal- 
vaguardia a un producto si dicho Miembro ha determina- 
do, con arreglo a las disposiciones enunciadas infru, que 
las importaciones de ese producto en su territorio han 
aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en 
relación con la producción nacional, y se realizan en con- 
diciones tales que causan o amenazan causar un daño 
grave a la rama de producción nacional que produce pro- 
ductos similares o directamente competidores. 

2. Las medidas de salvaguardia se aplicarán al pro- 
ducto importado independientemente de ,la fuente de 
donde proceda. 

ARTICULO 3 

Investigación 

1. Un Miembro sólo podrá aplicar una medida de 
salvaguardia después de una investigación realizada 

‘Una unión aduanera podrá aplicar una,medida de salvaguardia 
como entidad única o en nombre de un Estado miembro. Cuando 
una unión aduanera aplique una medida de salvaguardia como enti- 
dad única, todos los requisitos para la determinación de la existencia 
o amenaza de daño grave de conformidad con el presente Acuerdo se 
basarán en las condiciones existentes en la unión aduanera conside- 
rada en su conjunto. Cuando se aplique una medida de salvaguardia 
en nombre de un Estado miembro, todos los requisitos para la deter- 
minación de la existencia o amenaza de daño grave se basarán en las 
condiciones existentes en ese Estado miembro y la medida se limita- 
rá a éste. Ninguna disposición del presente Acuerdo prejuzga la in- 
terpretación de la relación que existe entre el artículo XiX y el párra- 
fo 8 del artículo XXIV del GATT de 1994. 
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por las autoridades competentes de ese Miembro con 
arreglo a un procedimiento previamente establecido y 
hecho público en consonancia con el artículo X del 
GATT de 1994. Dicha investigación comportará un avi- 
so público razonable a todas las partes interesadas, así 
como audiencias públicas u otros medios apropiados 
en que los importadores, exportadores y demás partes 
interesadas puedan. presentar pruebas y exponer sus 
opiniones y tengan la oportunidad de responder a las 
comunicaciones de otras partes y de presentar sus opi- 
niones, entre otras cosas, sobre si la aplicación de la 
medida de salvaguardia sería o no de interés público. 
Las autoridades competentes publicarán un informe 
en el que se enuncien las constataciones y las conclu- 
siones fundamentadas a que hayan llegado sobre todas 
las cuestiones pertinentes de hecho y de derecho. 

2. Toda información que, por su naturaleza, sea 
confidencial, o que se facilite con carácter confiden- 
cial, será, previa justificación al respecto, tratada co- 
mo tal por las autoridades competentes. Dicha infor- 
mación no será revelada sin autorización de la parte 
que la haya presentado. A las partes que proporcionen 
información confidencial podrá pedírseles que sumi- 
nistren resúmenes no confidenciales de la misma o, si 
señalan que dicha información no puede ser resumida, 
que expongan las razones por las cuales no es posible 
presentar un resumen. Sin embargo, si las autoridades 
competentes concluyen que una petición de que se 
considere confidencial una información no está justifi- 
cada, y si la parte interesada no quiere hacerla pública 
ni autorizar su divulgación en términos generales o re- 
sumidos, las autoridades podrán no tener en cuenta 
esa información, a menos que se les demuestre de ma- 
nera convincente, de fuente apropiada, que la informa- 
ción es exacta. 

ARTICULO 4 

Determinación de la existencia de daño grave 
o de amenaza de daño grave 

1. A los efectos del presente Acuerdo: 

a) se entenderá por «daño grave» un menoscabo 
general significativo de la situación de una rama de 
producción nacional; 

b) se entenderá por «amenaza de daño graven la 
clara inminencia de un daño grave, de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 2. La determinación 
de la existencia de una amenaza de daño grave se ba- 
sará en hechos y no simplemente en alegaciones, con- 
jeturas o posibilidades remotas; y 

c) para determinar la existencia de daño o de ame- 
naza de daño, se entenderá por «rama de producción 
nacional» el conjunto de los productores de los pro- 
ductos similares o directamente competidores que 
operen dentro del territorio de. un Miembro o aquellos 

cuya producción conjunta de productos similares o di- 
rectamente competidores constituya una proporción 
importante de la producción nacional total de esos 
productos. 

2. a) En la investigación para determinar si el au- 
mento de las importaciones ha causado o amenaza 
causar un daño grave a una rama de producción na- 
cional a tenor del presente Acuerdo, las autoridades 
competentes evaluarán todos los factores pertinentes 
de carácter objetivo y cuantificable que tengan rela- 
ción con la situación de esa rama de producción, en 
particular el ritmo y la cuantía del aumento de las im- 
portaciones del producto de que se trate en términos 
absolutos y relativos, la parte del mercado interno ab- 
sorbida por las importaciones en aumento, los cam- 
bios en el nivel de ventas, la producción, la productivi- 
dad, la utilización de la capacidad, las ganancias y 
pérdidas y el empleo. 

b) No se efectuará la determinación a que se refiere 
el apartado a) del presente párrafo a menos que la in- 
vestigación demuestre, sobre la base de pruebas objeti- 
vas, la existencia de una relación de causalidad entre 
el aumento de las importaciones del producto de que 
se trate y el daño grave o la amenaza de daño grave. 
Cuando haya otros factores, distintos del aumento de 
las importaciones, que al mismo tiempo causen daño a 
la rama de producción nacional, este daño no se atri- 
buirá al aumento de las importaciones. 

c) Las autoridades competentes publicarán con 
prontitud, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 3, un análisis detallado del caso objeto de in- 
vestigación, acompañado de una demostración de la 
pertinencia de los factores examinados. 

ARTICULO 5 

Aplicación de medidas de salvaguardia 

1. Un Miembro sólo aplicará medidas de salvaguar- 
dia en la medida necesaria para prevenir o reparar el 
daño grave y facilitar el reajuste. Si se utiliza una res- 
tricción cuantitativa, esta medida no reducirá la cuantía 
de las importaciones por debajo del nivel de un periodo 
reciente, que será el promedio de las importaciones rea- 
lizadas en los tres últimos años representativos sobre 
los cuales se disponga de estadísticas, a menos que se 
dé una justificación clara de la necesidad de fijar un ni- 
vel diferente para prevenir o reparar el daño grave. Los 
Miembros deberán elegir las medidas más adecuadas 
para el logro de estos objetivos. 

2. a) En los casos en que se distribuya un contin- 
gente entre países proveedores, el Miembro que apli- 
que las restricciones podrá tratar de llegar a un acuer- 
do con respecto a la distribución de las partes del 
contingente con los demás Miembros que tengan un 
interés sustancial en el suministro del producto de que 
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se trate. En los casos en que este método no sea razona- 
blemente viable, el Miembro interesado asignará a los 
Miembros que tengan un interés sustancial en el sumi- 
nistro del producto partes basadas en las proporciones 
de la cantidad o el valor totales de las importaciones del 
producto suministradas por dichos Miembros durante 
un penodo representativo anterior, teniendo debidamen- 
te en cuenta los factores especiales que puedan haber 
afectado o estar afectando al comercio de ese producto. 

b) Un Miembro podrá apartarse de lo dispuesto en el 
apartado a) del presente párrafo a condición de que ce- 
lebre consultas con arreglo al párrafo 3 del artículo 12 
bajo los auspicios del Comité de Salvaguardias estable- 
cido en virtud del párrafo 1 del artículo 13 y de que pre- 
sente al Comité una demostración clara de que i) las im- 
portaciones procedentes de ciertos Miembros han 
aumentado en un porcentaje desproporcionado en rela- 
ción con el incremento total de las importaciones del 
producto considerado en el período representativo, ii) 
los motivos para apartarse de lo dispuesto en el aparta- 
do a) están justificados, y iii) las condiciones en que esto 
se ha hecho son equitativas para todos los proveedores 
del producto en cuestión. La duración de cualquier me- 
dida de esa índole no se prolongará más allá del período 
inicial previsto en el párrafo 1 del artículo 7. No estará 
permitido apartarse de las disposiciones mencionadas 
supra en el caso de amenaza de daño grave. 

ARTICULO 6 

Medidas de salvaguardia provisionales 

En circunstancias críticas, en las que cualquier de- 
mora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable, 
un Miembro podrá adoptar una medida de salvaguar- 
dia provisional en virtud de una determinación preli- 
minar de la existencia de pruebas claras de que el au- 
mento de las importaciones ha causado o amenaza 
causar un daño grave. La duración de la medida provi- 
sional no excederá de 200 días, y durante ese período 
se cumplirán las prescripciones pertinentes de los ar- 
tículos 2 a 7 y 12. Las medidas de esa índole deberán 
adoptar la forma de incrementos de los aranceles, que 
se reembolsarán con prontitud si en la investigación 
posterior a que se refiere el párrafo 2 del artículo 4 no 
se determina que el aumento de las importaciones ha 
causado o amenazado causar un daño grave a una ra- 
ma de producción nacional. Se computará como parte 
del período inicial y de las prórrogas del mismo a que 
se hace referencia en los párrafos 1 ,2  y 3 del artículo 7 
la duración de esas medidas provisionales. 

ARTICULO 7 

Duración y examen de las medidas de Salvaguardia 

1. Un Miembro aplicará medidas de salvaguardia 
únicamente durante el penodo que sea necesario para 

prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste. 
Ese período no excederá de cuatro años, a menos que 
se prorrogue de conformidad con el párrafo 2. 

2. Podrá prorrogarse el periodo mencionado en el pá- 
rrafo 1 a condición de que las autoridades competentes 
del Miembro importador hayan determinado, de confor- 
midad con los procedimientos establecidos en los m’cu- 
los 2, 3, 4 y 5, que la medida de salvaguardia sigue sien- 
do necesaria para prevenir o reparar el daño grave y que 
hay pruebas de que la rama de producción está en pro- 
ceso de reajuste, y a condición de que se observen las 
disposiciones pertinentes de los artículos 8 y 12. 

3. El período total de aplicación de una medida de 
salvaguardia, con inclusión del período de aplicación 
de cualquier medida provisional, del período de aplica- 
ción inicial y de toda prórroga del mismo, no excederá 
de ocho años. 

4. A fin de facilitar el reajuste en una situación en 
que la duración prevista de una medida de salvaguar- 
dia notificada de conformidad con las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo 12 sea superior a un año, el 
Miembro que aplique la medida la liberalizará progre- 
sivamente, a intervalos regulares, durante el periodo 
de aplicación. Si la duración de la medida excede de 
tres años, el Miembro que la aplique examinará la si- 
tuación a más tardar al promediar el período de apli- 
cación de la misma y, si procede, revocará la medida o 
acelerará el ritmo de la liberalización. Las medidas 
prorrogadas de conformidad con el párrafo 2 no serán 
más restrictivas que al final del período inicial, y se de- 
berá proseguir su liberalización. 

5. No volverá a aplicarse ninguna medida de salva- 
guardia a la importación de un producto que haya es- 
tado sujeto a una medida de esa índole, adoptada des- 
pués de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, hasta que transcurra un período igual a aquel 
durante el cual se haya aplicado anteriormente tal me- 
dida, a condición de que el período de no aplicación 
sea como mínimo de dos años. 

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, podrá 
volver a aplicarse a la importación de un producto una 
medida de salvaguardia cuya duración sea de 180 días 
o menos, cuando: 

a) haya transcun-ido un año como mínimo desde la 
fecha de introducción de una medida de salvaguardia 
relativa a la importación de ese producto; y 

b) no se haya aplicado tal medida de salvaguardia 
al mismo producto más de dos veces en el período de 
cinco años inmediatamente anterior a la fecha de in- 
troducción de la medida. 

ARTICULO 8 

Nivel de las concesiones y otras obligaciones 

1. Todo Miembro que se proponga aplicar o trate 
de prorrogar una medida de salvaguardia procurará, 
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de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del 
artículo 12, mantener un nivel de concesiones y otras 
obligaciones sustancialmente equivalente al existente 
en virtud del GATT de 1994 entre él y los Miembros ex- 
portadores que se verían afectados por tal medida. Pa- 
ra conseguir este objetivo, los Miembros interesados 
podrán acordar cualquier medio adecuado de compen- 
sación comercial de los efectos desfavorables de la me- 
dida sobre su comercio. 

2. Si en las consultas que se celebren con arreglo al 
párrafo 3 del artículo 12 no se llega a un acuerdo en 
un plazo de 30 días, los Miembros exportadores afec- 
tados podrán, a más tardar 90 días después de que se 
haya puesto en aplicación la medida, suspender, al ex- 
pirar un plazo de 30 días contado a partir de la fecha 
en que el Consejo del Comercio de Mercancías haya 
recibido aviso por escrito de tal suspensión, la aplica- 
ción, al comercio del Miembro que aplique la medida 
de salvaguardia, de concesiones u otras obligaciones 
sustancialmente equivalentes resultantes del GATT de 
1994, cuya suspensión no desapruebe el Consejo del 
Comercio de Mercancías. 

3. No se ejercerá el derecho de suspensión a que se 
hace referencia en el párrafo 2 durante los tres prime- 
ros años de vigencia de una medida de salvaguardia, a 
condición de que la medida de salvaguardia haya sido 
adoptada como resultado de un aumento en términos 
absolutos de las importaciones y de que tal medida se 
conforme a las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTICULO 9 

Países en desarrollo Miembros 

1. No se aplicarán medidas de salvaguardia contra 
un producto originario de un país en desarrollo Miem- 
bro cuando la parte que corresponda a éste en las im- 
portaciones realizadas por el Miembro importador del 
producto considerado no exceda del 3 por ciento, a 
condición de que los países en desarrollo Miembros 
con una participación en las importaciones menor del 
3 por ciento no representen en conjunto más del 9 por 
ciento de las importaciones totales del producto en 
cuestión.' 

2. Todo país en desarrollo Miembro tendrá derecho 
a prorrogar el período de aplicación de una medida de 
salvaguardia por un plazo de hasta dos años más allá 
del período máximo establecido en el párrafo 3 del ar- 
tículo 7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5 del 
artículo 7, un país en desarrollo Miembro tendrá dere- 
cho a volver a aplicar una medida de salvaguardia a la 
importación de un producto que haya estado sujeto a 
una medida de esa índole, adoptada después de la fe- 

*Todo Miembro notificará inmediatamente al Comité de Salvaguar- 
dias las medidas que adopte al amparo del párrafo 1 del artículo 9. 

- 1  

cha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, 
después de un período igual a la mitad de aquel duran- 
te el cual se haya aplicado anteriormente tal medida, a 
condición de que el período de no aplicación sea como 
mínimo de dos años. 

ARTICULO 10 

Medidas ya vigentes al amparo del artículo XIX 

Los Miembros pondrán fin a todas las medidas de 
salvaguardia adoptadas al amparo del artículo XIX del 
GATT de 1947 que estén vigentes en la fecha de entra- 
da en vigor del Acuerdo sobre la OMC a más tardar 
ocho años después de la fecha en que se hayan aplica- 
do por primera vez o cinco años después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, si este pla- 
zo expirase después. 

ARTICULO 11 

Prohibición y eliminación de determinadas 
medidas 

1. a)  Ningún Miembro adoptará ni tratará de 
adoptar medidas de urgencia sobre la importación de 
productos determli_nados.a .tenor .de. .lo dispuesto en el 
artículo XIX de1,GATT de 1994 a menos que tales me- 
didas sean conformes a las-'disposiciones de dicho ar- 
tículo aplicadas de conformi~d~o~~1,pr~sente. Acuer- 
do. 

b) Además, ningún Miembro tratará de adoptar, 
adoptará ni mantendrá limitaciones voluntarias de las 
exportaciones, acuerdos de comercialización ordenada 
u otras medidas similares respecto de las exportacio- 
nes o las importaciones. Quedan comprendidas tan- 
to las medidas tomadas por un solo Miembro como las 
adoptadas en el marco de acuerdos, convenios y enten- 
dimientos concertados por dos o más Miembros. Toda 
medida de esta índole que esté vigente en la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC se pondrá 
en conformidad con el presente Acuerdo o será progre- 
sivamente eliminada con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2. 

c) El presente Acuerdo no es aplicable a las medi- 
das que un Miembro trate de adoptar, adopte o man- 

1 ~ _. 

3, 4 

'Un contingente de importación aplicado como medida de salva- 
guardia de conformidad con las disposiciones pertinentes del GATT 
de 1994 y del presente Acuerdo podrá, por mutuo acuerdo, ser admi- 
nispado por el Miembro exportador. 

Son ejemplos de medidas similares la moderación de las exporta- 
ciones, los sistemas de vigilancia de los precios de exportación o de 
los precios de importación, la vigilancia de las exportaciones o de las 
importaciones, los cárteles de importación impuestos y los regíme- 
nes discrecionales de licencias de exportación o importación, siem- 
pre que brinden protección. 
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tenga de conformidad con otras disposiciones del 
GATT de 1994, aparte del artículo XIX, y de los Acuer- 
dos Comerciales Multilaterales incluidos en el Anexo 
lA, aparte del presente Acuerdo, o de conformidad con 
protocolos y acuerdos o convenios concluidos en el 
marco del GATT de 1994. 

2. La eliminación progresiva de las medidas a que 
se refiere el apartado b) del párrafo 1 se llevará a cabo 
con arreglo a calendarios que los Miembros interesa- 
dos presentarán al Comité de Salvaguardias a más tar- 
dar 180 días después de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC. En dichos calendarios se 
preverá que todas las medidas mencionadas en el pá- 
rrafo 1 sean progresivamente eliminadas o se pongan 
en conformidad con el presente Acuerdo en un plazo 
que no exceda de cuatro años contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, 
con excepción de una medida específica como máximo 
por Miembro importador5, cuya duración no se pro- 
longará más allá del 31 de diciembre de 1999. Toda ex- 
cepción de esta índole deberá ser objeto de mutuo 
acuerdo de los Miembros directamente interesados y 
notificada al Comité de Salvaguardias para su examen 
y aceptación dentro de los 90 días siguientes a la en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. En el Anexo 
del presente Acuerdo se indica una medida que se ha 
convenido en considerar amparada por esta excepción. 

3. Los Miembros no alentarán ni apoyarán la adop- 
ción o el mantenimiento, poJempresas públicas o pri- 
vadas, de medidas no gubernamentales equivalentes a 
las medidas a que se hace'referencia en el párrafo 1. 

ARTICULO 12 

Notificaciones y consultas 

1. Todo Miembro hará inmediatamente una notifi- 
cación al Comité de Salvaguardias cuando: . 

a) inicie un proceso de investigación relativo al da- 
ño grave o la amenaza de daño grave y a los motivos 
del mismo; 

b) constate que existe daño grave o amenaza de da- 
ño grave a causa del aumento de las importaciones; y 

c) adopte la decisión.de aplicar o prorrogar una 
medida de salvaguardia. 

2. Al hacer las notificaciones a que se refieren los 
apartados b) y c) del párrafo 1, el Miembro que se pro- 
ponga aplicar o prorrogar una medida de salvaguardia 
proporcionará al Comité de Salvaguardias toda la in- 
formación pertinente, que incluirá pruebas del daño 
grave o la amenaza de daño grave causados por el au- 

'La única de esas excepciones a que tienen derecho las Comunida- 
des Europeas figura indicada en el Anexo del presente Acuerdo. 
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mento de las importaciones, la descripción precisa del 
producto de que se trate y de la medida propuesta, la 
fecha propuesta de introducción de la medida, su du- 
ración prevista y el calendario para su liberalización 
progresiva. En caso de prórroga de una medida, tam- 
bién se facilitarán pruebas de que la rama de produc- 
ción de que se trate está en proceso de reajuste. El 
Consejo del Comercio de Mercancías o el Comité de 
Salvaguardias podrán pedir la información adicional 
que consideren necesaria al Miembro que se proponga 
aplicar o prorrogar la medida. 

3. El Miembro que se proponga aplicar o prorrogar 
una medida de salvaguardia dará oportunidades ade- 
cuadas para que se celebren consultas previas con los 
Miembros que tengan un interés sustancial como ex- 
portadores del producto de que se trate, con el fin de, 
entre otras cosas, examinar la información proporcio- 
nada en virtud del párrafo 2, intercambiar opiniones 
sobre la medida y llegar a un entendimiento sobre las 
formas de alcanzar el objetivo enunciado en el párrafo 1 
del artículo 8. 

4. Antes de adoptar una medida de salvaguardia 
provisional de las previstas en el artículo 6, los Miem- 
bros harán una notificación al Comité de Salvaguar- 
dias. Se iniciarán consultas inmediatamente después 
de adoptada la medida. 

5. Los Miembros interesados notificarán inmedia- 
tamente al Consejo del Comercio de Mercancías los re- 
sultados de las consultas a que se hace referencia en el 
presente artículo, así como los resultados de los exá- 
menes a mitad de período mencionados en el párrafo 4 
del artículo 7, los medios de compensación a que se 
hace referencia en el párrafo 1 del artículo 8 y las sus- 
pensiones previstas de concesiones y otras obligacio- 
nes a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8. 

6 .  Los Miembros notificarán con prontitud al Co- 
mité de Salvaguardias sus leyes, reglamentos y proce- 
dimientos administrativos en materia de medidas de 
salvaguardia, así como toda modificación de los mis- 
mos. 

7. Los Miembros que en la fecha de entrada en vi- 
gor del Acuerdo sobre la OMC tengan vigentes medi- 
das comprendidas en el artículo 10 y el párrafo 1 del 
artículo 11 notificarán dichas medidas al Comité de 
Salvaguardias a más tardar 60 días después de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

8. Cualquier Miembro podrá notificar al Comité de 
Salvaguardias todas las leyes, reglamentos y procedi- 
mientos administrativos y cualquier medida o acción 
objeto del presente Acuerdo que no hayan sido notifi- 
cados por otros Miembros a los que el presente Acuer- 
do imponga la obligación de notificarlos. 

9. Cualquier Miembro podrá notificar al Comité de 
Salvaguardias cualquiera de las medidas no guberna- 
mentales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 1 1. 

10. Todas las notificaciones al Consejo del Comer- 
cio de Mercancías a que se refiere el presente Acuerdo 

- 166- 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c .  NÚM. 154-1 

se harán normalmente por intermedio del Comité de 
Salvaguardias. 

1 1. Las disposiciones del presente Acuerdo relati- 
vas a la notificación no obligarán a ningún Miembro a 
revelar informaciones confidenciales cuya divulgación 
pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de 
las leyes o ser de otra manera contraria al interés pú- 
blico, o pueda lesionar los intereses comerciales legíti- 
mos de empresas públicas o privadas. 

ARTICULO 13 

Vigilancia 

1. En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Salvaguardias, bajo la autoridad del Conse- 
jo del Comercio de Mercancías, del que podrán formar 
parte todos los Miembros que indiquen su deseo de 
participar en él. El Comité tendrá las siguientes fun- 
ciones: 

a) vigilar la aplicación general del presente Acuer- 
do, presentar anualmente al Consejo del Comercio de 
Mercancías un informe sobre esa aplicación y hacer 
recomendaciones para su mejoramiento; 

b) averiguar, previa petición de un Miembro afecta- 
do, si se han cumplido los requisitos de procedimiento 
del presente Acuerdo en relación con una medida de 
salvaguardia, y comunicar sus constataciones al Con- 
sejo del Comercio de Mercancías; 

c) ayudar a los Miembros que lo soliciten en las 
consultas que celebren en virtud de las disposiciones 
del presente Acuerdo; 

d) examinar las medidas comprendidas en el ar- 
tículo 10 y en el párrafo 1 del artículo 11, vigilar la eli- 
minación progresiva de dichas medidas y rendir infor- 
me según proceda al Consejo del Comercio de 
Mercancías; 

e) examinar, a petición del Miembro que adopte 
una medida de salvaguardia, si las concesiones u 
otras obligaciones objeto de propuestas de suspen- 
sión son «sustancialmente equivalentes)), y rendir in- 
forme según proceda al Consejo del Comercio de 
Mercancías; 

f )  recibir y examinar todas las notificaciones 
previstas en el presente Acuerdo y rendir informe 
según proceda al Consejo del Comercio de Mercan- 
cías; y 

g) cumplir las demás funciones relacionadas con el 
presente Acuerdo que le encomiende el Consejo del 
Comercio de Mercancías. 

2. Para ayudar al' Comité en el desempeño de su 
función de vigilancia, la Secretaria elaborará cada año, 
sobre la base de las notificaciones y demás infonna- 
ción fidedigna a su alcance, un informe fáctico sobre 
el funcionamiento del presente Acuerdo. 

ARTICULO 14 

Solución de diferencias 

Serán aplicables a las consultas y la solución de 
las diferencias que surjan' en el ámbito del presente 
Acuerdo las disposiciones de los artículos XXII y 
XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas 
en virtud del Entendimiento sobre Solución de Dife- 
rencias. 

ANEXO 

EXCEPCION A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL 
PARRAFO 2 DEL ARTICULO 11 

Miembros 
interesados 

CE/Japón Vehículos automóviles 3 1 de diciembre 

Producto Expiración 
- 

-e----- 

para el transporte de -----de 1999 
personas, vehículos todo . 
terreno, vehículos comer- 
ciales ligeros, camiones 
ligeros (de hasta 5 tone- 
ladas), y estos mismos ve- 
hículos totalmente por 
montar (conjuntos de piezas 
sin montar). 

ANEXO 1B 

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO 

PARTE 1 

Artículo 1 

PARTE 11 

Artículo 11 
Artículo 111 
Artículo 111 bis 

Artículo IV. 

Artículo V 
Artículo V bis 

Artículo VI 
Artículo VI1 
Artículo VI11 

DE SERVICIOS 
.I ' 

ALCANCE Y DEFINICION 

Alcance y definición 

OBLIGACIONES Y DISCIPLINAS 
GENERALES 

Trato de la nación más favorecida 
Transparencia 
Divulgación de la información confi- 
dencial 
Participación creciente de los países 
en desarrollo 
Integración económica 
Acuerdos de integración de los mer- 
cados de trabajo 
Reglamentación nacional 
Reconocimiento 
Monopolios y proveedores exclusivos 
de servicios 
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Artículo Ix Prácticas comerciales 
Artículo x 
Artículo XI Pagos y transferencias 
Artículo XII 

Artículo XIII Contratación pública 
Artículo XIV Excepciones generales 
Artículo XIV bis Excepciones relativas a la seguri- 

dad 
Artículo XV Subvenciones 

Medidas de salvaguardia urgentes 

Restricciones para proteger la balan- 
za de pagos 

PARTE 111 COMPROMISOS ESPECIFICOS 

Artículo XVI 
Artículo XVII Trato nacional 
Artículo XVIII Compromisos adicionales 

Acceso a los mercados 

PARTE IV -'L;'IBEMkIZACION PROGRESIVA 

Artículo XIX' 

Artículo XX 
Artículo XXI 

PARTE V 

Artículo XXII 
Artículo XXIII 

Artículo XXIV 
Artículo xxv 
Artículo Xxa- 

PARTE VI 

Artículo XXVII 

"NegoCiaCióri de compromisos especí- 
ficos -1 * 

Listas de compromisos específicos 
Modificación de las listas 

DISPOSICIONES INSTITUCIONA- 
LES 

Consultas 
Solución de diferencias y cumpli- 
miento de las obligaciones 
Consejo del Comercio de Servicios 
Cooperación técnica 
Relaciones- con otras organizaciones 
internacionales 

DISPOSICIONES FINALES 

Denegación de ventajas 
Artículo XXVIII Definiciones 
Artículo XXM Anexos 

Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del Ar- 
tículo 11 

Anexo sobre el movimiento de personas físicas pro- 
veedoras de servicios en el marco del Acuerdo 

Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo 
Anexo sobre Servicios Financieros 
Segundo Anexo sobre Servicios Financieros 
Anexo relativo a las Negociaciones sobre Servicios 

Anexo sobre Telecomunicaciones 
Anexo relativo a las Negociaciones sobre Telecomu- 

de Transporte Marítimo 

nicaciones Básicas 

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO 
DE SERVICIOS 

Los Miembros, 

Reconociendo la importancia cada vez mayor del co- 
mercio de servicios para el crecimiento y el desarrollo 
de la economía mundial; 

Deseando establecer un marco multilateral de prin- 
cipios y normas para el comercio de servicios con mi- 
ras a la expansión de dicho comercio en condiciones 
de transparencia y de liberalización progresiva y como 
medio de promover el crecimiento económico de todos 
los interlocutores comerciales y el desarrollo de los 
países en desarrollo; 

Deseando el pronto logro de niveles cada vez más 
elevados de liberalización del comercio de servicios a 
través de rondas sucesivas de negociaciones multilate- 
rales encaminadas a promover los intereses de todos 
los participantes, sobre la base de ventajas mutuas, y a 
lograr un equilibrio general de derechos y obligacio- 
nes, respetando debidamente al mismo tiempo los ob- 
jetivos de las políticas nacionales; 

Reconociendo el derecho de los Miembros a regla- 
mentar el suministro de servicios en su territorio, y a 
establecer nuevas reglamentaciones al respecto, con el 
fin de realizar los objetivos de su política nacional, y la 
especial necesidad de los países en desarrollo de ejer- 
cer este derecho, dadas las asimetrías existentes en 
cuanto al grado de desarrollo de las reglamentaciones 
sobre servicios en los distintos países; 

Deseando facilitar la participación creciente de los 
países en desarrollo en el comercio de servicios y la ex- 
pansión de sus exportaciones de servicios mediante, en 
particular, el fortalecimiento de su capacidad nacional 
en materia de servicios y de su eficacia y competitivi- 
dad; 

Teniendo particularmente en cuenta las graves difi- 
cultades con que tropiezan los países menos adelanta- 
dos a causa de su especial situación económica y sus 
necesidades en materia de desarrollo, comercio y fi- 
nanzas; 

Convienen en lo siguiente: 

PARTE 1 

ALCANCE Y DEFINICION 

ARTICULO 1 

Alcance y definición 

1. El presente Acuerdo se aplica a las medidas 
adoptadas por los Miembros que afecten al comercio 
de servicios. 

- 168- 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SEFUE c. NÚM. 154-1 

2. A los efectos del presente Acuerdo, se define el 
comercio de servicios como el suministro de un servi- 
cio: 

a) del territorio de un Miembro al territorio de 
cualquier otro Miembro; 

b) en el territorio de un Miembro a un consumidor 
de servicios de cualquier otro Miembro: 

c) por un proveedor de servicios de un Miembro 
mediante presencia comercial en el territorio de cual- 
quier otro Miembro; 

d) por un proveedor de servicios de un Miembro 
mediante la presencia de personas físicas de un Miem- 
bro en el territorio de cualquier otro Miembro. 

3. A los efectos del presente Acuerdo: 

a) se entenderá por «medidas adoptadas por los 
Miembros)) las medidas adoptadas por: 

i) gobiernos y autoridades centrales, regionales o 
locales; y 

ii) instituciones no gubernamentales en ejercicio de 
facultades en ellas delegadas por gobiernos o autorida- 
des centrales, regionales o locales. 

En cumplimiento de sus obligaciones y compromi- 
sos en el marco del Acuerdo, cada Miembro tomará las 
medidas razonables que estén a su alcance para lograr 
su observancia por los gobiernos y autoridades regio- 
nales y locales y por las instituciones no gubernamen- 
tales existentes en su territorio; 

b) el término «servicios» comprende todo servicio 
de cualquier sector, excepto los servicios suministra- 
dos en ejercicio de facultades gubernamentales; 

c) un ({servicio suministrado en ejercicio de facul- 
tades gubernamentales)) significa todo servicio que no 
se suministre en condiciones comerciales ni en compe- 
tencia con uno o vanos proveedores de servicios. 

PARTE 11 

OBLIGACIONES Y DISCIPLINAS GENERALES 

ARTICULO 11 

Trato de la nación más favorecida 

1. Con respecto a toda medida abarcada por el pre- 
sente Acuerdo, cada Miembro otorgará inmediata e in- 
condicionalmente a los servicios y a los proveedores de 
servicios de cualquier otro Miembro un trato no me- 
nos favorable que el que conceda a los servicios simila- 
res y a los proveedores de servicios similares de cual- 
quier otro país. 

2. Un Miembro podrá mantener una medida in- 
compatible con el párrafo 1 siempre que tal medida es- 
té enumerada en el Anexo sobre Exenciones de las 
Obligaciones del Artículo 11 y cumpla las condiciones 
establecidas en el mismo. 

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no se in- 
terpretarán en el sentido de impedir que un Miembro 
confiera o conceda ventajas a países adyacentes con el 
fin de facilitar intercambios, limitados a las zonas 
fronterizas contiguas, de servicios que se produzcan y 
consuman localmente. 

ARTICULO 111 

Tkansparencia 

1. Cada Miembro publicará con prontitud y, salvo 
en situaciones de emergencia, a más tardar en la fecha 
de su entrada en vigor, todas las medidas pertinentes 
de aplicación general que se refieran al presente 
Acuerdo o afecten a su funcionamiento. Se publicarán 
asimismo los acuerdos internacionales que se refieran 
o afecten al comercio de servicios y de los que sea sig- 
natario un Miembro. 

2. Cuando no sea factible la publicación de la infor- 
mación a que se refiere el párrafo 1 ,  ésta se pondrá a 
disposición del público de otra manera. 

3. Cada Miembro informará con prontitud, y por lo 
menos anua1mente:’al Consejo del Comercio de Servi- 
cios del establecimiento de núekas leyes, reglamentos 
o directrices administrativas que afecten significativa- 
mente al comercio de servicios abarcado por sus com- 
promisos específicos en virtud del presente Acuerdo, o 
de la introducción de modificaciones en los ya existen- 
tes. 

4. Cada Miembro responderá con prontitud a todas 
las peticiones de información específica formuladas 
por los demás Miembros acerca de cualesquiera de sus 
medidas de aplicación general o acuerdos internacio- 
nales a que se refiere el párrafo 1. Cada Miembro esta- 
blecerá asimismo uno o más servicios encargados de 
facilitar información específica a los otros Miembros 
que lo soliciten sobre todas esas cuestiones, así como 
sobre las que estén sujetas a la obligación de notifica- 
ción prevista en el párrafo 3. Tales servicios de infor- 
mación se establecerán en un plazo de dos años a par- 
tir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo por el 
que se establece la OMC (denominado en el presente 
Acuerdo el «Acuerdo sobre la OMC))). Para los distin- 
tos países en desarrollo Miembros podrá convenirse la 
flexibilidad apropiada con respecto al plazo en el que 
hayan de establecerse esos servicios de información. 
No es necesario que los propios servicios conserven 
textos de las leyes y reglamentos. 

5. Todo Miembro podrá notificar al Consejo del Co- 
mercio de Servicios cualquier medida adoptada por 
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otro Miembro que, a su juicio, afecte al funcionamien- 
to del presente Acuerdo. 

ARTICULOIIIbis 

Divulgación de la información confidencial 

Ninguna disposición del presente Acuerdo impondrá 
a ningún Miembro la obligación .de facilitar informa- 
ción confidencial cuya divulgación pueda constituir un 
obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de 
otra manera contraria al interés público, o pueda le- 
sionar los intereses comerciales legítimos de empresas . A;: , , 

públicas o privadas. . ..,~~' i..,. 

ARTICULO IV 

Participación creciente de los países en desarrollo 

1 .- Se facilitará la creciente participación de los paí- 
ses en desarrollo Miembros en el comercio mundial 
mediante compromisos específicos negociados por los 
diferentes Miembros en el marco de las Partes 111 y IV 
del presente Acuerdo en relación con: 

a) el fortalecimiento de su capacidad nacional en 
materia de servicios y de su eficacia y competitividad, 
mediante, entre otras cosas, el acceso a la tecnología 
en condiciones comerciales; 

b) la mejora de su acceso a los canales de distribu- 
ción y las redes de información; y 

c) la liberalización del acceso a los mercados en 
sectores y modos de suministro de interés para sus ex- 
portaciones. 

2. Los Miembros que sean países desarrollados, y 
en la medida posible los demás Miembros, establece- 
rán puntos de contacto, en un plazo de dos años a par- 
tir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, para facilitar a los proveedores de servicios de 
los países en desarrollo Miembros la obtención de in- 
formación, referente a sus respectivos mercados, en 
relación con: 

a) los aspectos comerciales y técnicos del suminis- 

b) el registro, reconocimiento y obtención de títu- 

c) la disponibilidad de tecnología en materia de 

tro de servicios; 

los de aptitud profesional; y 

servicios. 

3. Al aplicar los párrafos 1 y 2 se dará especial prio- 
ridad a los países menos adelantados Miembros. Se 
tendrá particularmente en cuenta la gran dificultad de 
los países menos adelantados para aceptar compromi- 
sos negociados específicos en vista de su especial si- 

tuación económica y de sus necesidades en materia de 
desarrollo, comercio y finanzas. 

ARTICULO V 

Integración económica 

1. El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de 
sus Miembros ser parte en un acuerdo por el que se li- 
beralice el comercio de servicios entre las partes en el 
mismo, o celebrar un acuerdo de ese tipo, a condición 
de que tal acuerdo: 

a) tenga una cobertura sectorial sustancial', y 
b) establezca la ausencia o la eliminación, en lo 

esencial, de toda discriminación entre las partes, en el 
sentido del artículo XVII, en los sectores comprendi- 
dos en el apartado a), por medio de: 

i) la eliminación de las medidas discriminatorias 

ii) la prohibición de nuevas medidas discriminato- 
existentes, y10 

rias o que aumenten la discriminación, 

ya sea en la fecha de entrada en vigor de ese acuerdo 
o sobre la base de un marco temporal razonable, ex- 
cepto por lo que respecta a las medidas permitidas en 
virtud de los artículos XI, XII, XTV y XIV bis. 

2. Al determinar si se cumplen las condiciones es- 
tablecidas en el apartado b) del párrafo 1, podrá to- 
marse en consideración la relación del acuerdo con 
un proceso más amplio de integración económica o 
liberalización del comercio entre los países de que se 
trate., 

3. a) Cuando sean partes en un acuerdo del tipo a 
que se refiere el párrafo 1 países en desarrollo, se pre- 
verá flexibilidad con respecto a las condiciones enun- 
ciadas en dicho, párrafo, en particular en lo que se re- 
fiere a su apartado b), en consonancia con el nivel de 
desarrollo de los países de que se trate, tanto en gene- 
ral como en los distintos sectores y subsectores; 

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo 6 ,  en el 
caso de un acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 
1 en el que únicamente participen países en desarrollo 
podrá concederse un trato más favorable a las perso- 
nas jurídicas que sean propiedad o estén bajo el con- 
trol de personas físicas de las Partes en dicho acuerdo. 

4. Todo acuerdo del tipo a que se refiere el párra- 
fo 1 estará destinado a facilitar el comercio entre las 
partes en él y no elevará, respecto de ningún Miembro 

'Esta condición se entiende en términos de número de sectores, 
volumen de comercio afectado y modos de suministro. Para cumplir 
esta condición, en los acuerdos no deberá establecerse la exclusión a 
priori de ningún modo de suministro. 
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ajeno al acuerdo, el nivel global de obstáculos al co- 
mercio de servicios dentro de los respectivos sectores o 
subsectores con relación al nivel aplicable con anteno- 
ridad al acuerdo. 

5. Si con ocasión de la conclusión, ampliación o mo- 
dificación significativa de cualquier acuerdo en el marco 
del párrafo 1 un Miembro se propone retirar o modificar 
un compromiso específico de manera incompatible con 
los términos y condiciones enunciados en su Lista, dará 
aviso de tal modificación o retiro con una antelación mí- 
nima de 90 días, y será aplicable el procedimiento enun- 
ciado en los párrafos 2 ,3  y 4 del artículo XXT. 

6. Los proveedores de servicios de cualquier otro 
Miembro que sean personas jurídicas constituidas con 
arreglo a la legislación de una parte en un acuerdo del 
tipo a que se refiere el párrafo 1 tendrán derecho al 
trato concedido en virtud de tal acuerdo, a condición 
de que realicen operaciones comerciales sustantivas en 
el territorio de las partes en ese acuerdo. 

7. a) Los Miembros que sean partes en un acuerdo 
del tipo a que se refiere el párrafo 1 notificarán pronta- 
mente al Consejo del Comercio de Servicios ese acuerdo 
y toda ampliación o modificación significativa del mis- 
mo. Facilitarán también al Consejo la información perti- 
nente que éste pueda solicitarles. El Consejo podrá esta- 
blecer un grupo de trabajo para que examine tal acuerdo 
o ampliación o modificación del mismo y le nnda infor- 
me sobre su compatibilidad con el presente artículo. 

b) Los Miembros que sean partes en un acuerdo del 
tipo a que se refiere el párrafo 1 que se aplique sobre la 
base de un marco temporal informarán periódicamente 
al Consejo del Comercio de Servicios sobre su aplicación. 
El Consejo podrá establecer un grupo de trabajo, si consi- 
dera que éste es necesario, para examinar tales informes. 

c) Basándose en los informes de los grupos de tra- 
bajo a que se refieren los apartados a) y b), el Consejo 
podrá hacer a las partes las recomendaciones que esti- 
me apropiadas. 

8. Un Miembro que sea parte en un acuerdo del ti- 
po a que se refiere el párrafo 1 no podrá pedir com- 
pensación por los beneficios comerciales que ‘puedan 
resultar de tal acuerdo para cualquier otro Miembro. 

ARTICULO V bis 

Acuerdos de integración de los mercados 
de trabajo 

El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus 
Miembros ser parte en un acuerdo por el que se esta- 
blezca la plena integración’ de los mercados de trabajo 

* Tal integración se caracteriza por conferir a los ciudadanos de 
las partes en el acuerdo el derecho de libre acceso a los mercados de 
empleo de las partes e incluir medidas en materia de condiciones de 
pago, otras condiciones de empleo y beneficios sociales. 
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entre las partes en el mismo, a condición de que tal 
acuerdo: 

a) exima a los ciudadanos de las partes en el acuer- 
do de los requisitos en materia de permisos de residen- 
cia y de trabajo; 

b) sea notificado al Consejo del Comercio de Servi- 
cios. 

ARTICULO Vi 

Reglamentación nacional 

1. En los sectores en los que se contraigan compro- 
misos específicos, cada Miembro se asegurará de que 
todas las medidas de aplicación general que afecten al 
comercio de servicios sean administradas de manera 
razonable, objetiva e imparcial. 

2.a) Cada Miembro mantendrá o establecerá tan 
pronto como sea factible tribunales o procedimien- 
tos judiciales, arbitrales o administrativos que per- 
mitan, a petición de un proveedor de servicios afec- 
tado, la pronta revisión de las decisiones admi- 
nistrativas que afecten al comercio de servicios y, 
cuando esté justificado, la aplicación de remedios 
apropiados. Cuando tales procedimientos no sean in- 
dependientes del organismo encargado de la deci- 
sión administrativa de que se trate, el Miembro se 
asegurará de que permitan de hecho una revisión ob- 
jetiva e imparcial. 

b) Las disposiciones del apartado a) no se interpre- 
tarán en el sentido de que impongan a ningún Miem- 
bro la obligación de establecer tales tribunales o pro- 
cedimientos cuando ello sea incompatible con su 
estructura constitucional o con la naturaleza de su sis- 
tema jurídico. 

3. Cuando se exija autorización para el suministro 
de un servicio respecto del cual se haya contraído un 
compromiso específico, las autoridades competentes 
del Miembro de que se trate, en un plazo prudencial a 
partir de la presentación de una solicitud que se consi- 
dere completa con arreglo a las leyes y reglamentos 
nacionales, informarán al solicitante de la decisión re- 
lativa a su solicitud. A petición de dicho solicitante, las 
autoridades competentes del Miembro facilitarán, sin 
demoras indebidas, información referente a la situa- 
ción de la solicitud. 

4. Con objeto de asegurarse de que las medidas re- 
lativas a las prescripciones y procedimientos en mate- 
ria de títulos de aptitud, las normas técnicas y las pres- 
cripciones en materia de licencias no constituyan 
obstáculos innecesarios al comercio de servicios, el 
Consejo del Comercio de Servicios, por medio de los 
órganos apropiados que establezca, elaborará las disci- 
plinas necesarias. Dichas disciplinas tendrán la finali- 
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dad de garantizar que esas prescripciones, entre otras 
cosas: 

a) se basen en criterios objetivos y transparentes, 
como la competencia y la capacidad de suministrar el 
servicio; 

b) no sean-más gravosas de lo necesario para ase- 
gurar la calidad del servicio; 

c) en el caso de los procedimientos en materia de 
licencias, no constituyan de por sí una restricción al 
suministro del servicio. 

5.  a) En los sectores en que un Miembro haya 
contraído compromisos específicos, dicho Miembro, 
hasta la entrada en vigor de las disciplinas que se ela- 
boren para esos sectores en virtud del párrafo 4, no 
aplicará prescripciones en materia de licencias y títu- 
los de aptitud ni normas técnicas que anulen o menos- 
caben dichos compromisos específicos de un modo 
que: 

i) no se ajuste a los criterios expuestos en los apar- 
tados a), b) o c) del párrafo 4; y 

ii) no pudiera razonablemente haberse esperado 
de ese Miembro en el momento en que contrajo los 
compromisos específicos respecto de dichos secto- 
res. 

b) Al determinar si un Miembro cumple la obliga- 
ción dimanante del apartado a) del presente párrafo, 
se tendrán en cuenta las normas internacionales de las 
organizaciones internacionales competentes3 que apli- 
que ese Miembro. 

6.  En los sectores en los que se contraigan compro- 
misos específicos respecto de los servicios profesiona- 
les, cada Miembro establecerá procedimientos adecua- 
dos para verificar la competencia de los profesionales 
de otros Miembros. 

ARTICULO VI1 

Reconocimiento 

1. A los efectos del cumplimiento, en todo o en par- 
te, de sus normas o criterios para la autorización o 
certificación de los proveedores de servicios 9 la con- 
cesión de licencias a los mismos, y con sujeción a las 
prescripciones del párrafo 3, los Miembros podrán re- 
conocer la educación o experiencia obtenidas, los re- 
quisitos cumplidos o las licencias o certificados otor- 
gados en un determinado país. Ese reconocimiento, 

'Por .organizaciones internacionales competentesr se entiende 
los organismos internacionales de los que puedan ser miembros los 
organismos competentes de, por lo menos, todos los Miembros de la 
OMC. 

que podrá efectuarse mediante armonización o de otro 
modo, podrá basarse en un acuerdo o convenio con el 
país en cuestión o podrá ser otorgado de forma autó- 
noma. 

2. Todo Miembro que sea parte en un acuerdo o 
convenio del tipo a que se refiere el párrafo 1, actual 
o futuro, brindará oportunidades adecuadas a los 
demás Miembros interesados para que negocien su 
adhesión a tal acuerdo o convenio o para que nego- 
cien con él otros comparables. Cuando un Miembro 
otorgue el reconocimiento de forma autónoma, 
brindará a cualquier otro Miembro las oportunida- 
des adecuadas para que demuestre que la educa- 
ción, la experiencia, las licencias o los certificados 
obtenidos o los requisitos cumplidos -en el territorio 
de ese otro Miembro deben ser objeto de reconoci- 
miento. 

3. Ningún Miembro otorgará el reconocimiento 
de manera que constituya un medio de discrimina- 
ción entre países en la aplicación de sus normas o 
criterios para la autorización o certificación de los 
proveedores de servicios o la concesión de licencias a 
los mismos, o una restricción encubierta al comercio 
de servicios. 

4. Cada Miembro: 

a) en un plazo de 12 meses a partir de la fecha en 
que'surta efecto para él el Acuerdo sobre la OMC, in- 
formará al Consejo del Comercio de Servicios sobre 
las medidas que tenga en vigor en materia de reconoci- 
miento y hará constar si esas medidas se basan en 
acuerdos o convenios del tipo a que se refiere el párra- 
fo 1; 

b) informará al Consejo del Comercio de Servicios 
con prontitud, y con la máxima antelación posible, de 
la iniciación de negociaciones sobre un acuerdo o con- 
venio del tipo a que se refiere el párrafo 1 con el fin de 
brindar a los demás Miembros oportunidades adecua- 
das para que indiquen su interés en participar en las 
negociaciones antes de que éstas lleguen a una fase 
sustantiva; 

c) informará con prontitud al Consejo del Comer- 
cio de Servicios cuando adopte nuevas medidas en ma- 
teria de reconocimiento o modifique significativamen- 
te las existentes y hará constar si las medidas se basan 
en un acuerdo o convenio del tipo a que se refiere el 
párrafo 1. 

5. Siempre que sea procedente, el reconocimiento 
deberá basarse en criterios convenidos multilateral- 
mente. En los casos en que corresponda, los Miembros 
trabajarán en colaboración con las organizaciones in- 
tergubernamentales y no gubernamentales competen- 
tes con miras al establecimiento y adopción de normas 
y criterios internacionales comunes en materia de re- 
conocimiento y normas internacionales comunes para 
el ejercicio de las actividades y profesiones pertinentes 
en la esfera de los servicios. 
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ARTICULO VI11 

Monopolios y proveedores exclusivos de servicios 

1. Cada Miembro se asegurará de que ningún pro- 
veedor monopolista de un servicio en su territorio ac- 
túe, al suministrar el servicio objeto de monopolio en 
el mercado pertinente, de manera incompatible con 
las obligaciones del Miembro en virtud del artículo 11 y 
sus compromisos específicos. 

bro compita, directamente o por medio de una socie- 
dad afiliada, en el suministro de un servicio que no es- 
té comprendido en el ámbito de sus derechos de 
monopolio y que esté sujeto a los compromisos especí- 
ficos contraídos por dicho Miembro, éste se asegurará 
de que ese proveedor no abuse de su posición mono- 
polista para actuar en su territorio de manera incom- 
patible con esos compromisos. 

3. A solicitud de un Miembro que tenga motivos 
para creer que un proveedor monopolista de un servi- 
cio de otro Miembro está actuando de manera incom- 
patible con los párrafos 1 ó 2, el Consejo del Comercio 
de Servicios podrá pedir al Miembro que haya estable- 
cido o que mantenga o autorice a tal proveedor que fa- 
cilite información específica en relación con las opera- 
ciones de que se trate. 

4. Si, tras la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, un Miembro otorgara derechos mono- 
polistas en relación con el suministro de un servicio 
abarcado por los compromisos específicos por él con- 
traídos, dicho Miembro lo notificará al Consejo del 
Comercio de Servicios con una antelación mínima de 
tres meses con relación a la fecha prevista para hacer 
efectiva la concesión de los derechos de monopolio, y 
serán aplicables las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 
4 del artículo XXI. 

5. Las disposiciones del presente artículo serán 
también aplicables a los casos de proveedores exclusi- 
vos de servicios en que un Miembro, de hecho o de de- 
recho: a) autorice o establezca un pequeño número de 
proveedores de servicios, y b) impida en lo sustancial 
la competencia entre esos proveedores en su territorio. 

l 2. Cuando un proveedor monopolista de un Miem- 

ARTICULO IX 

Prácticas comerciales 

1. Los Miembros reconocen que ciertas prácticas 
comerciales de los proveedores de servicios, aparte de 
los comprendidos en el artículo VIII, pueden limitar la 
competencia y, por ende, restringir el comercio de ser- 
vicios. 

2. Cada Miembro, a petición de cualquier otro 
Miembro, entablará consultas con miras a eliminar las 
prácticas a que se refiere el párrafo 1. El Miembro al 
que se dirija la petición la examinará cabalmente y con 

comprensión y prestará su cooperación facilitando la 
información no confidencial que esté al alcance del 
público y que guarde relación con el asunto de que se 
trate. Dicho Miembro facilitará también al Miembro 
peticionario otras informaciones de que disponga, con 
sujeción a su legislación nacional y a reserva de la con- 
clusión de un acuerdo satisfactorio sobre la salvaguar- 
da del carácter confidencial de esas informaciones por 
el Miembro peticionario. 

ARTICULO X 

Medidas de salvaguardia urgentes 

1. Se celebrarán negociaciones multilaterales sobre 
la cuestión de las medidas de salvaguardia urgentes, 
basadas en el principio de no discriminación. Los re- 
sultados de esas negociaciones se pondrán en efecto en 
un plazo que no exceda de tres años contados a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC. 

2. En el período anterior a la puesta en efecto de 
los resultados de las negociaciones a que se refiere el 
párrafo 1, todo Miembro podrá, no obstante las dispo- 
siciones del párrafo 1 del artículo XXI, notificar al 
Consejo del Comercio de Servicios su intención de mo- 
dificar o retirar un compromiso específico transcurri- 
do un año a partir de la fecha de entrada en vigor de 
ese compromiso, a condición de que dicho Miembro 
exponga al Consejo razones que justifiquen que dicha 
modificación o retiro no puede esperar a que transcu- 
rra el período de tres años previsto en el párrafo 1 del 
artículo XXI. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 dejarán de apli- 
carse transcurridos tres años a partir de la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

ARTICULO XI 

Pagos y transferencias 

1. Excepto en las circunstancias previstas en el ar- 
tículo XII, ningún Miembro aplicará restricciones a los 
pagos y transferencias internacionales por transaccio- 
nes corrientes referentes a compromisos específicos 
por él contraídos. 

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo afec- 
tará a los derechos y obligaciones que corresponden a 
los miembros del Fondo Monetario Internacional en 
virtud del Convenio Constitutivo del mismo, incluida 
la utilización de medidas cambianas que estén en con- 
formidad con dicho Convenio Constitutivo, con la sal- 
vedad de que ningún Miembro impondrá restricciones 
a las transacciones de capital de manera incompatible 
con los compromisos específicos por él contraídos con 
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respecto a esas transacciones, excepto al amparo del 
artículo XII o a solicitud del Fondo. . 

ARTICULO XII 

Restricciones para proteger la balanza de pagos 

1. En caso de existencia o amenaza de graves difi- 
cultades financieras exteriores o de balanza de pagos, 
un Miembro podrá adoptar o mantener restricciones 
del comercio de servicios respecto de los que haya 
contraído compromisos específicos, con inclusión de 
los pagos o transferencias por concepto de transaccio- 
nes referentes a tales compromisos. Se reconoce que 
determinadas presiones en la balanza de pagos de un 
Miembro en proceso de desarrollo económico o de 
transición económica pueden hacer necesaria la utili- 
zación de restricciones para lograr, entre otras cosas, 
el mantenimiento de un nivel de reservas financieras 
suficiente para la aplicación de su programa de desa- 
rrollo económico o de transición económica. 

2. Las restricciones a que se refiere el párrafo 1: 

a) no discriminarán entre los Miembros; 
b) serán compatibles con el Convenio Constitutivo 

del Fondo Monetario Internacional; 
c) evitarán lesionar innecesariamente los intereses 

comerciales, económicos y financieros de otros Miem- 
bros; 

Id) no excederán de lo necesario para hacer frente a 
las circunstancias mencionadas en el párrafo 1; y 

e) serán temporales y se eliminarán progresiva- 
mente a medida que mejore la situación indicada en el 
párrafo 1. 

! 

3. Al determinar la incidencia de *tales restriccio- 
nes, los Miembros podrán dar.prioridad al suministro 
de los servicios que sean más necesarios para sus pro- 
gramas económicos o de desarrollo, pero no se adopta- 
rán ni mantendrán tales restricciones con el fin de 
proteger a un determinado sector de servicios. 

4. Las restricciones adoptadas o mantenidas en vir- 
tud del párrafo 1, o las modificaciones que en ellas 
puedan introducirse, se notificarán con prontitud al 
Consejo General. 

5. a) Los Miembros que apliquen las disposiciones 
del presente artículo celebrarán con prontitud consul- 
tas con el Comité de Restricciones por Balanza de Pa- 
gos sobre las restricciones adoptadas en virtud de di- 
chas disposiciones. 

b) La Conferencia Ministerial establecerá procedi- 
miento: para la celebración de consultas periódicas 
con el fin de estar en condiciones de hacer al Miembro 
interesado las recomendaciones que estime apropiadas. 

4Queda entendido que los procedimientos previstos en el párrafo 5 
serán los mismos del GATT de 1994. . 

c) En esas consultas se evaluarán la situación de 
balanza de pagos del Miembro interesado y las restric- 
ciones adoptadas o mantenidas en virtud del presente 
artícuio, teniendo en cuenta, entre otros, factores tales 
como: 

i) la naturaleza y el alcance de las dificultades fi- 

ii) el entorno exterior, económico y comercial, del 

iii) otras posibles medidas correctivas de las que 

nancieras exteriores y de balanza de pagos; 

Miembro objeto de las consultas; 

pueda hacerse uso. 

d) En las consultas se examinará la conformidad 
de las restricciones que se apliquen con el párrafo 2, 
en particular por lo que se refiere a la eliminación pro- 
gresiva de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado e) de dicho párrafo. 

e) En tales consultas, se aceptarán todas las consta- 
taciones de hecho en materia de estadística o de otro 
orden que presente el Fondo Monetario Internacional 
sobre cuestiones de cambio, de reservas monetarias y 
de balanza de pagos y las conclusiones se basarán en 
la evaluación hecha por el Fondo de la situación finan- 
ciera exterior y de balanza de pagos del Miembro obje- 
to de las consultas. 

6 .  Si un Miembro que no sea miembro del Fondo 
Monetario Internacional desea aplicar las disposicio- 
nes del presente artículo, la Conferencia Ministerial es- 
tablecerá un. procedimiento de examen y los demás 
procedimientos que sean necesarios. 

ARTICULO XIII 

Contratación pública 

1. Los artículos 11, XVi y XWI no serán aplicables a 
las' leyes, reglamentos o prescripciones que rijan la 
contratación por organismos gubernamentales de ser- 
vicios destinados a fines oficiales y no a la reventa co- 
mercial o a su utilización en el suministro de servicios 
para la venta comercial. 

2. Dentro de los dos años siguientes a la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC se celebra- 
rán negociaciones multilaterales sobre la contratación 
pública en materia de servicios en el marco del presen- 
te Acuerdo. 

ARTICULO XlV 

Excepciones generales 

A reserva de que las medidas enumeradas a conti- 
nuación no se apliquen en forma que constituya un 
medio de discriminación arbitrario o injustificable en- 
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tre países en que prevalezcan condiciones similares, o 
una restricción encubierta del comercio de servicios, 
ninguna disposición del presente Acuerdo se interpre- 
tará en el sentido de impedir que un Miembro adopte 
o aplique medidas: 

a) necesarias para proteger la moral o mantener el 
orden público’; 

b) necesarias para proteger la vida y la salud de las 
personas y de los animales o para preservar los vegeta- 
les; 

c) necesarias para lograr la observancia de las leyes 
y los reglamentos que no sean incompatibles con las 
disposiciones del presente Acuerdo, con inclusión de 
los relativos a: 

i) la prevención de prácticas que induzcan a error y 
prácticas fraudulentas o los medios de hacer frente a 
los efectos del incumplimiento de los contratos de ser- 
vicios; 

ii) la protección de la intimidad de los particulares 
en relación con el tratamiento y la difusión de datos 
personales y la protección del carácter confidencial de 
los registros y cuentas individuales; 

iii) la seguridad; 

d) incompatibles con el artículo XVII, siempre que 
la diferencia de trato tenga por objeto garantizar la 
imposición o la recaudación equitativa o efectiva6 de 

’La excepción de orden público únicamente podrá invocarse 
cuando se plantee una amenaza verdadera y suficientemente grave 
par,a uno de los intereses fundamentales de la sociedad. 

En las medidas que tienen por objeto garantizar la imposición o 
recaudación equitativa o efectiva de impuestos directos están com- 
prendidas las medidas adoptadas por un Miembro en virtud de su ré- 
gimen fiscal que: 

i) se aplican a los proveedores de servicios no residentes en reco- 
nocimiento del hecho de que la obligación fiscal de los no residentes 
se determina con respecto a las partidas imponibles cuya fuente o 
emplazamiento se halla en el territorio del Miembro; o 

ii) se aplican a los no residentes con el fin de garantizar la impo- 
sición o recaudación de impuestos en el territono del Miembro: o 

iii) se aplican a los no residentes o a los residentes con el fin de 
prevenir la elusión o evasión de impuestos, con inclusión de medidas 
de cumplimiento: o 

iv) se aplican a los consumidores de servicios suministrados en o 
desde el territorio de otro Miembro con el fin de garantizar la impo- 
sición o recaudación con respecto a tales consumidores de impues- 
tos derivados de fuentes que se hallan en el territorio del Miembro; o 

v) establecen una distinción entre los proveedores de servicios 
sujetos a impuestos sobre partidas imponibles en todos los países y 
otros proveedores de servicios, en reconocimiento de la diferencia 
existente entre ellos en cuanto a la naturaleza de la base impositi- 
va; o 

vi) determinan, asignan o reparten ingresos, beneficios, ganan- 
cias, pérdidas, deducciones o créditos de personas residentes o su- 
cursales, o entre personas vinculadas o sucursales de la misma per- 
sona, con el fin de salvaguardar la base impositiva del Miembro. 

Los términos o conceptos fiscales que figuran en el apartado d) 
del artículo XiV  y en esta nota a pie de página se determinan según 
las definiciones y conceptos fiscales, o las definiciones y conceptos 
equivalentes o similares, contenidas en la legislación nacional del 
Miembro que adopte la medida. 

impuestos directos respecto de los servicios o provee- 
dores de servicios de otros Miembros; 

e) incompatibles con el artículo 11, siempre que la 
diferencia de trato resulte de un acuerdo destinado a 
evitar la doble imposícíón o de las disposiciones desti- 
nadas a evitar la doble imposición contenidas en cual- 
quier otro acuerdo o convenio internacional que sea 
vinculante para el Miembro. 

ARTICULO XrV bis 

Excepciones relativas a la seguridad 

1. Ninguna disposición del presente Acuerdo se in- 
terpretará en el sentido de que: 

a) imponga a un Miembro la obligación de sumi- 
nistrar informaciones cuya divulgación considere con- 
traria a los intereses esenciales de su seguridad; o 

b) impida a un Miembro la adopción de las medi- 
das que estime necesarias para la protección de los in- 
tereses esenciales de su seguridad: 

i) relativas al suministro de servicios destinados di- 
recta o indirectamente a asegurar el abastecimiento de 
las fuerzas armadas; 

ii) relativas a las materias fisionables o fusionables 
o a aquellas que sirvan para su fabricación; 

iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de 
grave tensión internacional; o 

. c) impida a un Miembro la adopción de medidas 
en cumplimiento de las obligaciones por él contraídas 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona- 
les. 

2. Se informará al Consejo del Comercio de Servi- 
cios, en la mayor medida posible, de las medidas adop- 
tadas en virtud de los apartados b) y c) del párrafo 1 y 
de su terminación. 

ARTICULO XV 

Subvenciones 

1. Los Miembros reconocen que, en determinadas 
circunstancias, las subvenciones pueden tener efectos de 
distorsión del comercio de servicios. Los Miembros enta- 
blarán negociaciones con miras a elaborar las disciplinas 
multilaterales necesarias para evitar esos efectos de dis- 
torsión.’ En las negociaciones se examinará también la 

7En un programa de trabajo futuro se determinará de qué forma y 
en qué plazos se desarrollarán las negociaciones sobre las disciplinas 
rnultjlaterales. 
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procedencia de establecer procedimientos compensato- 
nos. En tales negociaciones se reconocerá la función de 
las subvenciones en relación con los programas de desa- 
rrollo de los países en desarrollo y se tendrá en cuenta la 
necesidad de los Miembros, en particular de los Miem- 
bros que sean países en desarrollo, de que haya flexibili- 
dad en esta esfera. A efectos de esas negociaciones, los 
Miembros intercambiarán información sobre todas las 
subvenciones relacionadas con el comercio de servicios 
que otorguen a los proveedores nacionales de servicios. 

2. Todo Miembro que se considere desfavorable- 
mente afectado por una subvención de otro Miembro 
podrá pedir la celebración de consultas al respecto con 
ese otro Miembro. Tales peticiones se examinarán con 
comprensión. 

I PARTE 111 

COMPROMISOS ESPECIFICOS 

ARTICULO XVI 

Acceso a los mercados 

1. En lo que respecta al acceso a los mercados a 
través de los modos de suministro identificados en el 
artículo 1, cada Miembro otorgará a los servicios y a 
los proveedores de servicios de los demás Miembros 
un trato no menos favorable que el previsto de confor- 
midad con los términos, limitacionet y condiciones 
convenidos y especificados en su Lista. 

2. En los sectores en que se contraigan compromi- 
sos de acceso a los mercados, las medidas que ningún 
Miembro mantendrá ni adoptará, ya sea sobre la base 
de una subdivisión regional o de la totalidad de su te- 
rritorio, a menos que en su Lista se especifique lo con- 
trario, se definen del modo siguiente: 

a) limitaciones al número de proveedores de servi- 
cios, ya sea en forma de contingentes numéricos, mono- 
polios o proveedores exclusivos de servicios o mediante 
la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

b) limitaciones al valor total de los activos o tran- 
sacciones de servicios en forma de contingentes numé- 
ricos o mediante la exigencia de una prueba de necesi- 
dades económicas; 

c) limitaciones al número total de operaciones de 
servicios o a la cuantía total de la producción de servi- 

'Si un Miembro contrae un compromiso en materia de acceso a los 
mercados en relación con el suministro de un servicio por el modo de 
suministro mencionado en el apartado a) del párrafo 2 del artículo 1 y 
si el movimiento transfrontenzo de capital forma parte esencial del 
propio servicio, ese Miembro se compromete al mismo tiempo a per- 
mitir dicho movimiento de capital. Si un Miembro contrae un compro- 
miso en materia de acceso a los mercados en relación con el suministro 
de un servicio por el modo de suministro mencionado en el apartado c) 
del párrafo 2 del artículo 1, se compromete al mismo tiempo a permitir 
las correspondientes transferencias de capital a su temtorio. 

, 
cios, expresadas en unidades numéricas designadas, 
en forma de contingentes o mediante la exigencia de 
una prueba de necesidades económicas9; 

d) limitaciones al número total de personas físicas 
que puedan emplearse en un determinado sector de ser- 
vicios o que un proveedor de servicios pueda emplear y 
que sean necesarias para el suministro de un servicio 
específico y estén directamente relacionadas con él, en 
forma de contingentes numéricos o mediante la exigen- 
cia de una prueba de necesidades económicas; 

e) medidas que restrinjan o prescriban los tipos es- 
pecíficos de persona jundica o de empresa conjunta 
por medio de los cuales un proveedor de servicios pue- 
de suministrar un servicio; y 

f) limitaciones a la participación de capital extranje- 
ro expresadas como límite porcentual máximo a la te- 
nencia de acciones por extranjeros o como valor total de 
las inversiones extranjeras individuales o agregadas. 

, 

ARTICULO XVII 

Trato nacional 

1.  En los sectores inscritos en su Lista y con las 
condiciones y salvedades que en ella puedan consig- 
narse, cada Miembro otorgará a los servicios y a los 
proveedores de servicios de cualquier otro Miembro, 
con respecto a todas las medidas que afecten al sumi- 
nistro de servicios, un trato no menos favorable que el 
que dispense a sus propios servicios similares o prove- 
edores de servicios similares. 

2. Todo Miembro podrá cumplir lo prescrito en el 
párrafo 1 otorgando a los servicios y proveedores de 
servicios de los demás Miembros un trato formalmen- 
te idéntico o formalmente diferente al que dispense a 
sus propios servicios similares y proveedores de servi- 
cios similares. 

3. Se considerará que un trato formalmente idénti- 
co o formalmente diferente es menos favorable si mo- 
difica las condiciones de competencia en favor de los 
servicios o proveedores de servicios del Miembro en 
comparación con los servicios similares o los provee- 
dores de servicios similares de otro Miembro. 

10 

ARTICULO XVIII 

Compromisos adicionales 

Los Miembros podrán negociar compromisos con 
respecto a medidas que afecten al comercio de seM- 

9El apartado c) del párrafo 2 no abarca las medidas de un Miem- 
br?,que limitan los insumos destinados al suministro de servicios. 

No se interpretará que los compromisos específicos asumidos en 
virtud del presente artículo obligan a los Miembros a compensar 
desventajas competitivas intrínsecas que resulten del carácter ex- 
tranjero de los servicios o proveedores de servicios pertinentes. 
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cios pero no estén sujetas a consignación en listas en 
virtud de los artículos X V I  o XVII, incluidas las que se 
refieran a títulos de aptitud, normas o cuestiones rela- 
cionadas con las licencias. Dichos compromisos se 
consignarán en las Listas de los Miembros. 

PARTE N 

LIBERALIZACION PROGRESIVA 

ARTICULO XIX 

Negociación de compromisos específicos 

1. En cumplimiento de los objetivos del presente 
Acuerdo, los Miembros entablarán sucesivas rondas de 
negociaciones, la primera de ellas a más tardar cinco 
años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, y periódicamente después, con 
miras a lograr un nivel de liberalización progresiva- 
mente más elevado. Esas negociaciones irán encami- 
nadas a la reducción o eliminación de los efectos des- 
favorables de las medidas en el comercio de servicios, 
como medio de facilitar un acceso efectivo a los mer- 
cados. Este proceso tendrá por fin promover los inte- 
reses de todos los participantes, sobre la base de venta- 
jas mutuas, y conseguir un equilibrio global de 
derechos y obligaciones. 

2. El proceso de liberalización se llevará a cabo res- 
petando debidamente los objetivos de las políticas na- 
cionales y el nivel de desarrollo de los distintos Miem- 
bros, tanto en general como en los distintos sectores. 
Habrá la flexibilidad apropiada para que los distintos 
países en desarrollo Miembros abran menos sectores, 
liberalicen menos tipos de transacciones, aumenten 
progresivamente el acceso a sus mercados a tenor de 
su situación en materia de desarrollo y, cuando otor- 
guen acceso a sus mercados a los proveedores extran- 
jeros de servicios, fijen a ese acceso condiciones enca- 
minadas al logro de los objetivos a que se refiere el 
artículo IV. 

3. En cada ronda se establecerán directrices y pro- 
cedimientos de negociación. A efectos del estableci- 
miento de tales directrices, el Consejo del Comercio de 
Servicios realizará una evaluación del comercio de ser- 
vicios, de carácter general y sectorial, con referencia a 
los objetivos del presente Acuerdo, incluidos los esta- 
blecidos en el párrafo 1 del artículo IV. En las directri- 
ces de negociación se establecerán modalidades en re- 
lación con el trato de la liberalización realizada de 
manera autónoma por los Miembros desde las nego- 
ciaciones anteriores, así como en relación con el trato 
especial previsto para los países menos adelantados 
Miembros en el párrafo 3 del artículo W. 
4. En cada una de esas rondas se hará avanzar el 

proceso de liberalización progresiva mediante negocia- 

- 1  

ciones bilaterales, plurilaterales o multilaterales enca- 
minadas a aumentar el nivel general de los compromi- 
sos específicos contraídos por los Miembros en el mar- 
co del presente Acuerdo. 

ARTICULO XX 

Listas de compromisos específicos 

1. Cada Miembro consignará en una lista los com- 
promisos específicos que contraiga de conformidad 
con la Parte 111 del presente Acuerdo. Con respecto a 
los sectores en que se contraigan tales compromisos, 
en cada Lista se especificarán: 

a) los términos, limitaciones y condiciones en ma- 

b) las condiciones y salvedades en materia de trato 

c) las obligaciones relativas a los compromisos adi- 

d) cuando proceda, el marco temporal para la apli- 

e) la fecha de entrada en vigor de tales compromi- 

teria de acceso a los mercados; 

nacional; 

cionales: 

cación de tales compromisos; y 

sos. 

2. Las medidas incompatibles con los artículos XVI 
y XVII se consignarán en la columna correspondiente 
al artículo XVI. En este caso se considerará que la con- 
signación indica también una condición o salvedad al 
artículo XVII. 

3. Las Listas de compromisos específicos se anexa- 
rán al presente Acuerdo y formarán parte integrante 
del mismo. 

ARTICULO X X I  

Modificación de las Listas 

1. a) Todo Miembro (denominado en el presente 
artículo el «Miembro modificante))) podrá modificar 
o retirar en cualquier momento cualquier compromi- 
so de su Lista después de transcurridos tres años a 
partir de la fecha de entrada en vigor de ese compro- 
miso, de conformidad con las disposiciones del pre- 
sente artículo. 

b) El Miembro modificante notificará al Consejo 
del Comercio de Servicios su intención de modificar o 
retirar un compromiso de conformidad con el presente 
artículo con una antelación mínima de tres meses res- 
pecto de la fecha en que se proponga llevar a efecto la 
modificación o retiro. 

2. , a) A petición de cualquier Miembro cuyas ven- 
tajas en el marco del presente Acuerdo puedan resultar 
afectadas (denominado en el presente artículo «Miem- 
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bro afectado))) por una modificación o retiro en pro- 
yecto notificado en virtud del apartado b) del párrafo 
1, el Miembro' modificante entablará negociaciones 
con miras a llegar a un acuerdo sobre los ajustes com- 
pensatorios que puedan ser necesarios. En tales nego- 
ciaciones y acuerdo, los Miembros interesados procu- 
rarán mantener un nivel general de compromisos 
mutuamente ventajosos no menos favorable al comer- 
cio que el previsto en las Listas de compromisos espe- 
cíficos con anterioridad a esas negociaciones. 

b) Los ajustes compensatorios se harán en régimen 
de la nación más favorecida. 

3. a) Si no se llegara a un acuerdo entre el Miem- 
bro modificante y cualquier Miembro afectado antes 
del final del periodo previsto para las negociaciones, el 
Miembro afectado podrá someter el asunto a arbitraje. 
Todo Miembro afectado que desee hacer valer el dere- 
cho que pueda tener a compensación deberá participar 
en el arbitraje. 

b) Si ningún Miembro afectado hubiera solicitado 
arbitraje, el Miembro modificante quedará en libertad 
de llevar a efecto la modificación o el retiro en proyecto. 

4. a) El Miembro modificante no podrá modificar 
ni retirar su compromiso hasta que haya efectuado 
ajustes compensatorios de conformidad con las con- 
clusiones del arbitraje. 

b) Si el Miembro modificante'llevara a efecto la 
modificación o el retiro en proyecto sin respetar las 
conclusiones del arbitraje, todo Miembro afectado que 
haya participado en el arbitraje podrá retirar o modifi- 
car ventajas sustancialmente equivalentes de confor- 
midad con dichas conclusiones. No obstante lo dis- 
puesto en el artículo U, esta modificación o retiro sólo 
se podrá llevar a efecto con respecto al Miembro modi- 
ficante. 

5. El Consejo del Comercio de Servicios establecerá 
procedimientos para la rectificación o modificación de 
las listas. Todo Miembro que haya modificado o retira- 
do en virtud del presente artículo compromisos con- 
signados en su Lista modificará ésta con arreglo a di- 
chos procedimientos. 

PARTE V 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

ARTICULO XXII 

Consultas 

1. Cada Miembro examinará con comprensión las 
representaciones que pueda formularle otro Miembro 
con respecto a toda cuestión que afecte al funciona- 
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miento del presente Acuerdo y brindará oportunidades 
adecuadas para la celebración de consultas sobre di- 
chas representaciones. Será aplicable a esas consultas 
el Entendimiento sobre Solución de Diferencias 
(ESD). 

2. A petición de un Miembro, el Consejo del Co- 
mercio de Servicios o el Organo de Solución de Dife- 
rencias (OSD) podrá celebrar consultas con uno o más 
Miembros sobre toda cuestión para la que no haya si- 
do posible hallar una solución satisfactoria por medio 
de las consultas previstas en el párrafo 1. 

3, Ningún Miembro podrá invocar el artículo XVII 
en virtud del presente artículo o en virtud del artículo 
XXIII con respecto a una medida de otro Miembro 
que esté comprendida en el ámbito de un acuerdo in- 
ternacional entre ellos destinado a evitar la doble im- 
posición. En caso de desacuerdo entre los Miembros 
en cuanto a que 1E medida esté o no comprendida en el 
ámbito de tal acuerdo entre ambos, cualquiera 'de ellos 
podrá plantear esta cuestión ante el Consejo del Co- 
mercio de Servicios . El Consejo someterá la cuestión 
a arbitraje. La decisión del árbitro será definitiva y 
vinculante para los Miembros. 

11 

ARTICULO XXIII 

Solución de diferencias y cumplimiento 
de las obligaciones 

1. En caso de que un Miembro considere que otro 
Miembro no cumple las obligaciones o los compromi- 
sos específicos por él contraídos en virtud del presente 
Acuerdo, podrá, con objeto de llegar a una solución 
mutuamente satisfactoria de la cuestión, recurrir al 
ESD. 

2. Si el OSD considera que las circunstancias son 
suficientemente graves para que se justifique tal medi- 
da, podrá autorizar a uno o más Miembros para'que 
suspendan, con respecto a otro u otros Miembros, la 
aplicación de obligaciones y compromisos específicos, 
de conformidad con el artículo 22 del ESD. 

3. Si un Miembro considera que una ventaja cuya 
obtención podía razonablemente haber esperado en 
virtud de un compromiso específico contraído por otro 
Miembro en el marco de la Parte 111 del presente 
Acuerdo se halla anulada o menoscabada a consecuen- 
cia de la aplicación de una medida que no está reñida 
con las disposiciones del presente Acuerdo, podrá re- 
currir al ESD. Si el OSD determina que la medida ha 
anulada a menoscabado esa ventaja, el Miembro afec- 

"Con respecto a los acuerdos destinados a evitar la doble imposi- 
ción vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, esa cuestión únicamente podrá plantearse ante el Consejo del 
Comercio de Servicios con el consentimiento de ambas partes en tal 
acuerdo. 
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tado tendrá derecho a un ajuste mutuamente satisfac- 
torio con arreglo a1,párrafo 2 del artículo XXI, que po- 
drá incluir la modificación o el retiro de la medida. En 
caso de que los Miembros interesados ,no puedan lle- 
gar a un acuerdo, será aplicable el artículo 22-del ESD. 

ARTICULO Xxrv 

Consejo del Comercio de Servicios 

1. El Consejo del Comercio de Servicios desempe- 
fiará las funciones que le sean encomendadas para fa- 
cilitar el funcionamiento del presente Acuerdo y la 
consecución de sus objetivos. El Consejo podrá esta- 
blecer los órganos auxiliares que estime apropiados 
para el desempeño eficaz de sus funciones. 

2. Podrán participar en el Consejo y, a menos que 
éste decida lo contrario, en sus órganos auxiliares los 
representantes de todos los Miembros. 

3. Los Miembros elegirán al Presidente del Consejo. 

ARTICULO XXV 

Cooperación técnica 

1. Los proveedores de servicios de los Miembros 
que necesiten asistencia técnica tendrán acceso a los 
servicios de los puntos de contacto a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo IV. 

2. La asistencia técnica a los países en desarrollo se- 
rá prestada a nivel multilateral por la Secretaría y será 
decidida por el Consejo del Comercio de Servicios. 

ARTICULO XXVI 

Relaciones con otras organizaciones 
internacionales 

El Consejo General tomará disposiciones adecuadas 
para la celebración de consultas y Ia cooperación con 
las Naciones Unidas y sus organismos especializados, 
así como con otras organizaciones intergubernamen- 
tales relacionadas con los servicios. 

PARTE VI 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO XXVII 

Denegación de ventajas 

Un Miembro podrá negar las ventajas del presente 
Acuerdo: 

a) al suministro de un servicio, si establece que el 
servicio se suministra desde o en el territorio de un país 
no Miembro o de un Miembro al que no aplique el 
Acuerdo sobre la OMC; 

b) en el caso del suministro de un servicio de trans- 
porte marítimo, si establece que el servicio lo suminis- 
tra: 

i) una embarcación matriculada con arreglo a la le- 
gislación de un país no Miembro o de un Miembro al 
que no aplique el Acuerdo sobre la OMC, y 

ii) una persona que explote y/o utilice la embarca- 
ción total o parcia1mente.y que sea de un país no 
Miembro o de un Miembro al que no aplique el Acuer- 
do sobre la OMC; 

c) a un proveedor de servicios que sea una persona 
jurídica, si establece que no es un proveedor de servi- 
cios de otro Miembro o que es un proveedor de servi- 
cios de un Miembro al que no aplique el Acuerdo so- 
bre la OMC. 

ARTICULO XXVIII 

Definiciones 

A los efectos del presente Acuerdo: 

a) «medida» significa cualquier medida adoptada 
por un Miembro, ya sea en forma de ley, reglamento, 
regla, procedimiento, decisión o disposición adminis- 
trativa, o en cualquier otra forma; 

b) «suministro de un servicio» abarca la produc- 
ción, distribución, comercialización, venta y presta- 
ción de un servicio; 

c) «medidas adoptadas por los Miembros que afec- 
ten al comercio de servicios» abarca las medidas refe- 
rentes a: 

i) la compra, pago o utilización de un servicio; 
ii) el acceso a servicios que se ofrezcan al público 

en general por prescripción de esos Miembros, y la uti- 
lización de los mismos, con.motivo del suministro de 
un servicio; 

iii) la presencia, incluida la presencia comercial, de 
personas de un Miembro en el territorio de otro Miem- 
bro para el suministro de un servicio; 

d) «presencia comercial)) significa todo tipo de es- 
tablecimiento comercial o profesional, a través, entre 
otros medios, de: 

i) la constitución, adquisición o mantenimiento de 
una persona jurídica, o 

ii) la creación o mantenimiento de una sucursal o 
una oficina de representación, dentro del territorio de 
un Miembro con el fin de suministrar un servicio; 
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e) «sector» de un servicio significa: 

i) con referencia a un compromiso específico, uno 
o varios subsectores de ese servicio, o la totalidad de 
ellos, según se especifique en la Lista de un Miembro, 

ii) en otro caso, la totalidad de ese sector de servi- 
cios, incluidos todos sus subsectores; 

f) «servicio de otro Miembro» significa un servicio 
suministrado: 

i) desde o en el territorio de ese otro Miembro, o, 
en el caso del transporte marítimo, por una embarca- 
ción matriculada con arreglo a la legislación de ese 
otro Miembro o por una persona de ese otro Miembro 
que suministre el servicio mediante la explotación de 
una embarcación y/o su utilización total o parcial; o 

ii) en el caso del suministro de un servicio median- 
te presencia comercial o mediante la presencia de per- 
sonas físicas, por un proveedor de servicios de ese otro 
Miembro; 

g) ((proveedor de servicios» significa toda persona 
que suministre un servicio'2; 

h) ((proveedor monopolista de un servicio» signifi- 
ca toda persona, pública o privada, que en el mercado 
correspondiente del territorio de un Miembro esté au- 
torizada o establecida de hecho o de derecho por ese 
Miembro como único proveedor de ese servicio; 

i) ((consumidor de servicios» significa toda persona 
que reciba o utilice un servicio; 

j)  «persona» significa una persona física o una per- 
sona jurídica; 
k) «persona física de otro Miembro» significa una 

persona física que resida en el territorio de ese otro 
Miembro o de cualquier otro Miembro y que, con arre- 
glo a la legislación de ese otro Miembro: 

i) sea nacional de ese otro Miembro; o 
ii) tenga el derecho de residencia permanente en 

ese otro Miembro, en el caso de un Miembro que 

1, no tenga nacionales; o 
2. otorgue en lo sustancial a sus residentes perma- 

nentes el mismo trato que dispense a sus nacionales con 
respecto a medidas que afecten al comercio de servi- 
cios, y así lo notifique al aceptar el Acuerdo sobre la 
OMC o adherirse a él, quedando entendido que ningún 
Miembro estará obligado a otorgar a esos residentes 

"Cuando el servicio no sea suministrado por una persona jurídica 
directamente sino a través de otras formas de presencia comercial, 
por ejemplo una sucursal o una oficina de representación, se otorga- 
rá no obstante al proveedor de servicios (es decir, a la persona jundi- 
ca), a través de esa presencia, el trato otorgado a los proveedores de 
servicios en virtud del Acuerdo. Ese trato se otorgará a la presencia a 
través de la cual se suministre el servicio, sin que sea necesario otor- 
garlo a ninguna otra parte del proveedor situada fuera del territorio 
en el que se suministre el servicio. 

permanentes un trato más favorable que el que ese otro 
Miembro otorgue a tales residentes permanentes. La co- 
rrespondiente notificación incluirá el compromiso de 
asumir con respecto a esos residentes permanentes, de 
conformidad con sus leyes y .reglamentos, las mismas 
obligaciones que asuma con respecto a sus nacionales; 

1) «persona jurídica)) significa toda entidad jurídica 
debidamente constituida u organizada de otro modo 
con arreglo a la legislación aplicable, tenga o no fines 
de lucro y ya sea de propiedad privada o pública, con 
inclusión de cualquier sociedad de capital, sociedad de 
gestión («trust»), sociedad personal (((partnershipn), 
empresa conjunta, empresa individual o asociación; 

m) «persona jurídica de otro Miembro)) significa 
una persona jundica que: 

i) esté constituida u organizada de otro modo con 
arreglo a la legislación de ese otro Miembro y que desa- 
rrolle operaciones comerciales sustantivas en el territo- 
rio de ese Miembro o de cualquier otro Miembro; o 

ii) en el caso del suministro de un servicio median- 
te presencia comercial, sea propiedad o esté bajo el 
control de: 

1. personas físicas de ese Miembro; o 
2. personas jurídicas de ese otro Miembro, defini- 

das en el inciso i); 

n) una persona jurídica 

i) es «propiedad» de personas de un Miembro si es- 
tas personas tienen la plena propiedad de más del 50 
por ciento de su capital social; 

ii) está ((bajo el control» de personas de un Miem- 
bro si éstas tienen la facultad de designar a la mayoría 
de sus directores o de dirigir legalmente de otro modo 
sus operaciones; 

iii) es «afiliada» respecto de otra persona cuando la 
controla o está bajo su control, o cuando una y otra es- 
tán bajo el control de una misma persona; 

o) ((impuestos directos,, abarca todos los impuestos 
sobre los ingresos totales, sobre el capital total o sobre 
elementos de los ingresos o del capital, incluidos los 
impuestos sobre los beneficios por enajenación de bie- 
nes, los impuestos sobre sucesiones, herencias y dona- 
ciones y los impuestos sobre las cantidades totales de 
sueldos o salarios pagadas por las empresas, así como 
los impuestos sobre plusvalías. 

ARTICULO XXIX 

Anexos 

Los Anexos del presente Acuerdo forman parte inte- 
grante del mismo. 

- 180- 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c. NÚM. 154-1 

ANEXO SOBRE EXENCIONES DE LAS 
OBLIGACIONES DEL ARTICULO 11 

Alcance 

1. En el presente Anexo se especifican las condicio- 
nes en las cuales, al entrar en vigor el Acuerdo, un 
Miembro quedará exento de las obligaciones enuncia- 
das en el párrafo 1 del artículo 11. 

2. Toda nueva exención que se solicite después de 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
recibirá el trato previsto en el párrafo 3 del artículo IX 
de dicho Acuerdo. 

Examen 

3. El Consejo del Comercio de Servicios examinará 
todas las exenciones concedidas por un plazo de más 
de cinco años. El primero de estos exámenes tendrá 
lugar a más tardar cinco aiios después de la entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

4. En cada examen, el Consejo del Comercio de 
Servicios: 

a) examinará si subsisten aún las condiciones que 
motivaron la necesidad de la exención; y 

b) determinará, en su caso, la fecha de un nuevo 
examen. 

Expiración 

5. La exención del cumplimiento por un Miembro 
de las obligaciones enunciadas en el párrafo 1 del ar- 
tículo 11 del Acuerdo con respecto a una.determinada 
medida expirará en la fecha prevista en la exención. 

6.  En principio, esas exenciones no deberán exce- 
der de un plazo de 10 años. En cualquier caso, estarán 
sujetas a negociación en posteriores rondas de liberali- 
zación del comercio. 

7. A la expiración del plazo de la exención, el Miem- 
bro notificará al Consejo del Comercio de Servicios que 
la medida incompatible ha sido puesta en conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 11 del Acuerdo. 

Listas de exenciones de las obligaciones del artículo II 

[En esta parte del texto del Acuerdo sobre la OMC 
en papel de tratado se incluirán las listas convenidas 
de exenciones al amparo del párrafo 2 del artículo 11.1 

ANEXO SOBRE EL MOVIMIENTO DE PERSONAS 
FISICAS PROVEEDORAS DE SERVICIOS EN EL 

MARCO DEL ACUERDO 

1 .  El presente Anexo se aplica a las medidas que 
afecten a personas físicas que sean proveedoras de ser- 

vicios de un Miembro, y a personas físicas de un 
Miembro que estén empleadas por un proveedor de 
servicios de un Miembro, en relación con el suministro 
de un servicio. 

2. El Acuerdo no será aplicable a las medidas que 
afecten a personas físicas que traten de acceder al 
mercado de trabajo de un Miembro ni a las medidas 
en materia de ciudadanía, residencia o empleo con ca- 
rácter permanente. 

3.  De conformidad.con las Partes III y ZV del 
Acuerdo, los Miembros podrán negociar compromisos 
específicos aplicables al movimiento de todas las cate- 
gorías de personas físicas proveedoras de servicios en 
el marco del Acuerdo. Se permitirá que las personas fí- 
sicas abarcadas por un compromiso específico sumi- 
nistren el servicio de que se trate de conformidad con 
los términos de ese compromiso. 

4. El Acuerdo no impedirá que un Miembro apli- 
que medidas para regular la entrada o la estancia tem- 
poral de personas físicas en su territorio, incluidas las 
medidas necesarias para proteger la integridad de sus 
fronteras y garantizar el movimiento ordenado de per- 
sonas físicas a través de las mismas, siempre que esas 
medidas no se apliquen de manera que anule o menos- 
cabe las ventajas resultantes para un Miembro de los 
términos de un compromiso específico.' 

ANEXO SOBRE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE AEREO 

1. El presente Anexo se aplica a las medidas que 
afecten al comercio de servicios de transporte aéreo, 
sean o no regulares, y a los servicios auxiliares. Se 
confirma que ningún compromiso específico u obli- 
gación asumidos en virtud del Acuerdo reducirán o 
afectarán las obligaciones resultantes para un Miem- 
bro de acuerdos bilaterales o multilaterales vigentes 
en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC. 

2. El Acuerdo, incluido su procedimiento de solu- 
ción de diferencias, no será aplicable a las medidas 
que afecten: 

a) a los derechos de tráfico, sea cual fuere la forma 

b) a los servicios directamente relacionados con el 
en que se hayan otorgado; o 

ejercicio de los derechos de tráfico, 

con la salvedad de lo establecido en el párrafo 3 del 
presente Anexo. 

3. El Acuerdo se aplicará a las medidas que afec- 
ten: 

'No se considerará que el solo hecho de exigir un visado a las per- 
sonas físicas de ciertos Miembros y no a las de otros anula o menos- 
caba las ventajas resultantes de un compromiso específico. 
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a) a los servicios de reparación y mantenimiento de 

b) a la venta y comercialización de los servicios de 

c) a los servicios de sistemas de reserva informati- 

aeronaves; 

transporte aéreo; 

zados (SN). 

4. Unicamente podrá recurrirse al procedimiento de 
solución de diferencias del Acuerdo cuando los Miem- 
bros de que se trate hayan contraído obligaciones o com- 
promisos específicos y una vez agotados los procedimien- 
tos de solución de diferencias previstos en los acuerdos 
bilaterales y otros acuerdos o convenios multilaterales. 

5. El Consejo del Comercio de Servicios examinará 
periódicamente, por lo menos cada cinco años, la evolu- 
ción del sector del transporte aéreo y el funcionamiento 
del presente Anexo, con miras a considerar la posibili- 
dad de una mayor aplicación del Acuerdo en este sector. 

6 .  Definiciones: 

a) Por “servicios de reparación y mantenimiento de 
aeronaves” se entiende tales actividades cuando se rea- 
lizan en una aeronave o parte de ella mientras la aero- 
nave está fuera de servicio y no incluyen el llamado 
mantenimiento de la línea. 

b) Por “venta y comercialización de servicios de 
transporte aéreo” se entiende las oportunidades del 
transportista aéreo de que se trate de vender y comer- 
cializar libremente sus servicios de transporte aéreo, 
con inclusión de todos los aspectos de la comercializa- 
ción, por ejemplo estudio de mercados, publicidad y 
distribución. Estas actividades no incluyen la fijación 
de precios de los servicios de transporte aéreo ni las 
condiciones aplicables. 

c) Por “servicios de sistemas de reserva informati- 
zados (SRI)” se entiende los servicios prestados me- 
diante sistemas informatizados que contienen infor- 
mación acerca de los horarios de los transportistas 
aéreos, las plazas disponibles, las tarifas y las reglas de 
tarificación y por medio de los cuales se pueden hacer 
reservas o expedir billetes. 

d) Por “derechos de tráfico” se entiende el derecho 
de los servicios regulares y no regulares de operar y’lo 
transportar pasajeros, carga y correo, mediante remu- 
neración o alquiler, desde, hacia, en o sobre el territorio 
de un Miembro, con inclusión de los puntos que han de 
cubrirse, las rutas que han de explotarse, los tipos de 
tráfico que han de realizarse, la capacidad que ha de fa- 
cilitarse, las tarifas que han de cobrarse y sus condicio- 
nes, y los criterios para la designación de líneas aéreas, 
entre ellos los de número, propiedad y control. 

ANEXO SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS 

1. Alcance y definición 

a ) ,  El presente Anexo se aplica a las medidas que 
afecten al suministro de servicios financieros. Cuando 

en este Anexo se haga referencia al suministro de un 
servicio financiero ello significará el suministro de un 
servicio según la definición que figura en el párrafo 2 
del artículo 1 del Acuerdo. 

b) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del ar- 
tículo 1 del Acuerdo, se entenderá por “servicios sumi- 
nistrados en ejercicio de facultades gubernamentales” 
las siguientes actividades: 

i) las actividades realizadas por un banco central o 
una autoridad monetaria o por cualquier otra entidad 
pública en  prosecución de políticas monetarias o cam- 
biarias; 

ii) las actividades que formen parte de un sistema 
legal de seguridad social o de planes de jubilación pú- 
blicos; y 

iii) otras actividades realizadas por una entidad pú- 
blica por cuenta o con garantía del Estado o con utili- 
zación de recursos financieros de éste. 

c) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del ar- 
tículo 1 del ,Acuerdo, si un Miembro autoriza a sus pro- 
veedores de servicios financieros a desarrollar cuales- 
quiera actividades de las mencionadas en los incisos 
ii) o iii) del apartado b) del presente párrafo en compe- 
tencia con una entidad pública o con un proveedor de 
servicios financieros, el término “servicios” compren- 
derá esas actividades. 

d) No se aplicará a los servicios abarcados por el 
presente Anexo el apartado c) del párrafo 3 del artículo 
I del Acuerdo. 

2. Reglamentación nacional 

a) No obstante las demás disposiciones del Acuer- 
do, no se impedirá que un Miembro adopte medidas 
por motivos cautelares, entre ellos la protección de in- 
versores, depositantes, tenedores de pólizas o personas 
con las que un proveedor de servicios financieros ten- 
ga contraída una obligación fiduciaria, o para garanti- 
zar la integridad y estabilidad del sistema financiero. 
Cuando esas medidas no sean conformes a las disposi- 
ciones del Acuerdo, no se utilizarán como medio de 
eludir los compromisos u obligaciones contraídos por 
el Miembro en el marco del Acuerdo. 

b) Ninguna disposición del Acuerdo se interpretará 
en el sentido de que obligue a un Miembro a revelar 
información relativa a los negocios y contabilidad de 
clientes particulares ni ninguna información confi- 
dencial o de dominio privado en poder de entidades 
públicas. 

3.  Reconocimiento 

a) Un Miembro podrá reconocer las medidas caute- 
lares de cualquier otro país al determinar cómo se 
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aplicarán sus propias medidas relativas a los servicios 
financieros. Ese reconocimiento, que podrá efectuarse 
mediante armonización o de otro modo, podrá basarse 
en un acuerdo o convenio con el país en cuestión o po- 
drá ser otorgado de forma autónoma. 

b) Todo Miembro que sea parte en acuerdos o con- 
venios del tipo a que se refiere el apartado a), actuales 
o futuros, brindará oportunidades adecuadas a los de- 
más Miembros interesados para que negocien su adhe- 
sión a tales acuerdos o convenios o para que' negocien 
con él otros comparables, en circunstancias en que 
exista equivalencia en la reglamentación, vigilancia, 
aplicación de dicha reglamentación y, si corresponde, 
procedimientos concernientes al intercambio de infor- 
mación entre las partes en el acuerdo o convenio. 
Cuando un Miembro otorgue el reconocimiento de for- 
ma autónoma, brindará a los demás Miembros oportu- 
nidades adecuadas para que demuestren que existen 
esas circunstancias. 

c) Cuando un Miembro contemple la posibilidad de 
otorgar reconocimiento a las medidas cautelares de 
cualquier otro país no se aplicará el párrafo 4 b) del 
artículo VI1 del Acuerdo. 

4. Solución de diferencias 

Los grupos especiales encargados de examinar dife- 
rencias sobre cuestiones cautelares y otros asuntos fi- 
nancieros tendrán la necesaria competencia técnica 
sobre el servicio financiero específico objeto de la dife- 
rencia. 

5. Definiciones 

A los efectos del presente Anexo: 

a) Por servicio financiero se entiende todo servicio 
de carácter financiero ofrecido por un proveedor de 
servicios financieros de un Miembro. Los servicios fi- 
nancieros comprenden todos los servicios de seguros y 
relacionados con seguros y todos los servicios banca- 
rios y demás servicios financieros (excluidos los segu- 
ros). Los servicios financieros incluyen las siguientes 
actividades: 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

i) Seguros directos (incluido el coaseguro): 

A) seguros de vida; 
B) seguros distintos de los de vida. 

ii) Reaseguros y retrocesión. 
iii) Actividades de intennediación de seguros, por 

ejemplo las de los corredores y agentes de seguros. 

iv) Servicios auxiliares de los seguros, por ejemplo 
los de consultores, actuarios, evaluación de riesgos e 
indemnización de siniestros. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (ex- 
cluidos los seguros) 

v) Aceptación de depósitos y otros fondos reembol- 
sables del publico. 

vi) Préstamos de todo tipo, con inclusión de crédi- 
tos personales, créditos hipotecarios, factoring y finan- 
ciación de transacciones comerciales. 

vii) Servicios de arrendamiento financieros. 
viii) Todos los servicios de pago y transferencia mo- 

netaria, con inclusión de tarjetas de crédito, de.pago y 
similares, cheques de viajeros y giros bancarios. 

ix) Garantías y compromisos. 
x) Intercambio comercial por cuenta propia o de 

clientes, ya sea en una bolsa, en un mercado extrabur- 
sátil o de otro modo, de lo siguiente: 

A) instrumentos del mercado monetario (incluidos 

B) divisas; 
C) productos derivados, incluidos, aunque no ex- 

clusivamente, futuros y opciones; 
D) instrumentos de los mercados cambiario y mo- 

netario, por ejemplo, swaps y acuerdos a.plazo sobre 
tipos de interés; 

cheques, letras y certificados de depósito); 

E) valores transferibles; 
F) otros instrumentos y activos financieros nego- 

ciables, metal inclusive. 

xi) Participación en emisiones de toda clase de va- 
lores, con inclusión de la suscripción y colocación co- 
mo agentes (pública o privadamente) y el suministro 
de servicios relacionados con esas emisiones. 

xii) Corretaje de cambios. 
xiii) Administración de activos; por ejemplo, admi- 

nistración de fondos en efectivo o de carteras de valo- 
res, .gestión, de inversiones colectivas en todas sus for- 
mas, administración de fondos de pensiones, servicios 
de depósito y custodia, y servicios fiduciarios. 

xiv) Servicios de pago y compensación respecto de 
activos financieros, con inclusión de valores, produc- 
tos derivados y otros instrumentos negociables. 

xv) Suministro y transferencia de información fi- 
nanciera, y procesamiento de datos financieros y so- 
porte lógico con ellos relacionado, por proveedores de 
otros servicios financieros. 

xvi) Servicios de asesoramiento e intermediación 
y otros servicios financieros auxiliares respecto de 
cualesquiera de las actividades enumeradas en los in- 
cisos v) a xv), con inclusión de informes y análisis de 
crédito, estudios y asesoramiento sobre inversiones y 
carteras de valores, y asesoramiento sobre adquisi- 
ciones y sobre reestructuración y estrategia de las 
empresas. 
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b) Por proveedor de servicios financieros se entien- 
de toda persona física o jurídica de un Miembro que 
desee suministrar o que suministre servicios financie- 
ros, pero la expresión “proveedor de servicios financie- 
ros” no comprende las entidades públicas. 

c) Por “entidad pública” se entiende: 

i) un gobierno, un banco central o una autoridad 
monetaria de un Miembro, o una entidad que sea pro- 
piedad o esté bajo el control de un Miembro, que se 
dedique principalmente a desempeñar funciones gu- 
bernamentales o realizar actividades para fines guber- 
namentales, con exclusión de las entidades dedicadas 
principalmente al suministro de servicios financieros 
en condiciones comerciales; o 

ii) una entidad privada que desempeñe las funcio- 
nes normalmente desempeñadas por un banco central 
o una autoridad monetaria, mientras ejerza esas fun- 
ciones. 

SEGUNDO ANEXO SOBRE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

1. No obstante las disposiciones del artículo 11 del 
Acuerdo y de los párrafos 1 y 2 del Anexo sobre Exen- 
ciones de las Obligaciones del Artículo 11, durante un 
período de 60 días que empezará cuatro meses des- 
pués de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC un Miembro podrá enumerar en dicho Anexo 
las medidas relativas a los servicios financieros que 
sean incompatibles con el párrafo 1 del artículo 11 del 
Acuerdo. 

No obstante las disposiciones del artículo 
XXI del Acuerdo, durante un período de 60 días 
que empezará cuatro meses después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un 
Miembro podrá mejorar, modificar o retirar la to- 
talidad o parte de los compromisos específicos en 
materia de servicios financieros consignados en su 
Lista. 

3. El Consejo del Comercio de Servicios establecerá 
el procedimiento necesario para la aplicación de los 
párrafos 1 y 2. 

2. 

ANEXO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONES SOBRE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE MARITIMO 

1. El artículo 11 y el Anexo sobre Exenciones de las 
Obligaciones del Artículo 11, incluida la prescripción 
de enumerar en el Anexo toda medida incompatible 
con el trato de la nación más favorecida que mantenga 
un Miembro, sólo entrarán en vigor con respecto al 
transporte marítimo internacional y servicios auxilia- 
res y al acceso a las instalaciones portuarias y utiliza- 
ción de las mismas: 

a) en la fecha de aplicación que se ha de determi- 
nar en virtud del párrafo 4 de la Decisión Ministerial 
relativa a las negociaciones sobre servicios de trans- 
porte mantimo; o 

b) en caso de no tener éxito las negociaciones, en la 
fecha del informe final del Grupo de Negociación so- 
bre Servicios .de Transporte Marítimo previsto en di- 
cha Decisión. 

2. El párrafo 1 no será aplicable a ningún compro- 
miso específico sobre servicios de transporte marítimo 
que esté consignado en la Lista de un Miembro. 

3. No obstante las. disposiciones del artículo MI, 
después de la conclusión de las negociaciones a que se 
refiere el párrafo 1 y antes de la fecha de aplicación, 
cualquier Miembro podrá mejorar, modificar o retirar 
la totalidad o parte de sus compromisos específicos en 
este sector sin ofrecer compensación. 

ANEXO SOBRE TELECOMUNICACIONES 

1. Objetivos 

Reconociendo las caracten’sticas específicas del sec- 
tor de los servicios de telecomunicaciones y, en parti- 
cular, su doble función como sector independiente de 
actividad económica y medio fundamental de trans- 
porte de otras actiGdades económicas, los Miembros, 
con el fin de desarrollar las disposiciones del Acuerdo 
en lo que se refiere a las medidas que afecten al acceso 
a las redes y servicios públicos de transporte de teleco- 
municaciones y a la utilización de los mismos, convie- 
nen en el Anexo que sigue. En este Anexo se recogen, 
en consecuencia, notas y disposiciones compiementa- 
rias del Acuerdo. 

2 .  Alcance 

a) El presente Anexo se aplicará a todas las medi- 
das de un Miembro que afecten al acceso a las redes y 
servicios públicos de transporte de telecomunicaciones 
y a la utilización de los mismos’. 

b) El presente Anexo no se aplicará a las medidas 
que afecten a la distribución por cable o radiodifusión 
de programas de radio o de televisión. 

c) Ninguna disposición del presente Anexo se inter- 
pretará en el sentido de que: 

i) obligue a un Miembro a autorizar a un provee- 
dor de servicios de otro Miembro a establecer, instalar, 

‘Se entiende que este párrafo significa que cada Miembro se ase- 
gurará de que las obligaciones del presente Anexo se apliquen con 
respecto a los proveedores de redes y servicios públicos de transpor- 
te de telecomunicaciones a través de cualesquiera medidas que sean 
necesarias. 
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adquirir, arrendar, explotar o suministrar redes o servi- 
cios de transporte de telecomunicaciones distintos de 
los previstos en su Lista; o 

ii) obligue a un Miembro (o exija a un Miembro 
que obligue a los proveedores de servicios que' se ha- 
llen bajo su jurisdicción) a establecer, instalar, adqui- 
rir, arrendar, explotar o suministrar redes o servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones que no 
se ofrezcan al público en general. 

3. Definiciones 

A los efectos del presente Anexo: 

a) Se entiende por «telecomunicaciones» la trans- 
misión y recepción de señales por cualquier medio 
electromagnético. 

b) Se entiende por «servicio público de transporte 
de telecomunicaciones» todo servicio de transporte de 
telecomunicaciones que un Miembro prescriba, expre- 
samente o de hecho, que se ofrezca al público en gene- 
ral. Tales servicios pueden incluir, entre otros: telégra- 
fo, teléfono, télex y transmisión de datos caracterizada 
por la transmisión en tiempo real de información faci- 
litada por los clientes entre dos o más puntos sin nin- 
gún cambio de extremo a extremo en la forma o conte- 
nido de dicha información. 

c) Se entiende por «red pública de transporte de te- 
lecomunicaciones» la infraestructura pública de tele- 
comunicaciones que permite las telecomunicaciones 
entre dos o más puntos terminales definidos de una 
red. 

d) Se entiende por «comunicaciones intraempresa- 
rialesn las telecomunicaciones mediante las cuales una 
sociedad se comunica internamente o con sus filiales, 
sucursales y, a reserva de las leyes y reglamentos inter- 
nos de cada Miembro, afiliadas, o éstas se comunican 
entre sí. A tales efectos, los términos «filiales», «sucur- 
sales» y, en su caso, «afiliadas» se interpretarán con 
arreglo a la definición del Miembro de que se trate. 
Las (comunicaciones intraempresarialesn a que se re- 
fiere el presente Anexo no incluyen los servicios co- 
merciales o no comerciales suministrados a socieda- 
des que no sean filiales, sucursales o afiliadas 
vinculadas, o que se ofrezcan a clientes o posibles 
clientes. 

e) Toda referencia a un párrafo o apartado del pre- 
sente Anexo abarca todas las subdivisiones del mismo. 

4. Transparencia 

Al aplicar el artículo 111 del Acuerdo, cada Miembro 
se asegurará de que esté a disposición del público la 
información pertinente sobre las condiciones que afec- 
ten al acceso a las redes y servicios públicos de trans- 
porte de telecomunicaciones y a la utilización de los 

mismos, con inclusión de: tarifas y demás términos y 
condiciones del servicio; especificaciones de las inter- 
faces técnicas con esas redes y servicios; información 
sobre los órganos encargados de la preparación y 
adopción de normas que afecten a tales acceso y utili- 
zación; condiciones aplicables a la conexión de equipo 
terminal u otro equipo; y prescripciones en materia de 
notificación, registro o licencias, si las hubiere. 

5. Acceso a las redes y servicios públicos de transporte 
de telecomunicaciones y utilización de los mismos 

a) Cada Miembro se asegurará de que se conceda a 
todo proveedor de servicios de otro Miembro, en tér- 
minos y condiciones razonables y no discriminatorios, 
el acceso a las redes y servicios públicos de transporte 
de telecomunicaciones y la utilización de los mismos, 
para el suministro de cualquier servicio consignado en 
su Lista. Esta obligación se cumplirá, entre otras for- 
mas, mediante la aplicación de los párrafos b) a f12. 

b) Cada Miembro se asegurará de que los provee- 
dores de servicios de otros Miembros tengan acceso a 
cualquier red o servicio público de transporte de tele- 
comunicaciones ofrecido dentro de sus fronteras o a 
través de ellas, incluidos los circuitos privados arren- 
dados, y puedan utilizar tal red o servicio, y, a esos 
efectos, se asegurará, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los párrafos e) y f), de que se permita a dichos provee- 
dores: 

i) comprar o arrendar y conectar el equipo termi- 
nal u otro equipo que esté en interfaz con la red y sea 
necesario para suministrar los servicios del proveedor; 

ii) interconectar circuitos privados, arrendados o 
propios, con redes o servicios públicos de transporte 
de telecomunicaciones o con circuitos arrendados por 
otro proveedor de servicios o de su propiedad; y 

iii) utilizar los protocolos de explotación que elija 
el proveedor de servicios para el suministro de cual- 
quier servicio, salvo en lo necesario para asegurar la 
disponibilidad de las redes y servicios de transporte de 
telecomunicaciones para el público en general. 

c) Cada Miembro se asegurará de que los provee- 
dores de servicios de otros Miembros puedan utilizar 
las redes y servicios públicos de transporte de teleco- 
municaciones para el movimiento de información 
dentro de las fronteras y a través de ellas, incluidas las 
comunicaciones intraempresariales de dichos provee- 
dores de servicios, y para el acceso a la información 

'Se entiende que la expresión «no discriminatoriosn se refiere al 
trato de la nación más favorecida y al trato nacional, tal como se de- 
finen en el Acuerdo, y que, utilizada con relaci6n a este sector espe- 
cífico, significa «términos y condiciones no menos favorables que los 
concedidos en circunstancias similares a cualquier otro usuario de 
redes o servicios p~blicos de transporte de telecomunicaciones simi- 
lares». 
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contenida en bases de datos o almacenada de otro 
modo en forma legible por máquina en el territorio de 
cualquier Miembro. Toda medida nueva o modificada 
de un Miembro que afecte significativamente a esa 
utilización será notificada y será objeto de consultas, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo. 

d) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
un Miembro podrá adoptar las medidas que sean nece- 
sarias para garantizar la seguridad y la confidenciali- 
dad de los mensajes, a reserva de que tales medidas no 
se apliquen de forma que constituya un medio de dis- 
criminación arbitrario o injustificable o una restric- 
ción encubierta del comercio de servicios. 

e) Cada Miembro se asegurará de que no se impon- 
gan al acceso a las redes y servicios públicos de trans- 
porte de telecomunicaciones y a la utilización de los 
mismos más condiciones que las necesarias para: 

i) salvaguardar las responsabilidades de los provee- 
dores de las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones en cuanto servicios públicos, en 
particular su capacidad para poner sus redes o servi- 
cios a disposición del público en general; 

ii) proteger la integridad técnica de las redes o ser- 
vicios públicos de transporte de telecomunicaciones; o 

iii) asegurarse de que los proveedores de servicios 
de otros Miembros no suministren servicios sino cuan- 
do les esté permitido con arreglo a los compromisos 
consignados en la Lista del Miembro de que se trate. 

f) Siempre que satisfagan los criterios establecidos 
en el párrafo e), las condiciones para el acceso a las re- 
des y servicios públicos de transporte de telecomunica- 
ciones y para la utilización de los mismos podrán in- 
cluir las siguientes: 

i) restricciones a la reventa o utilización comparti- 
da de tales servicios; 

ii) la prescripción de utilizar interfaces técnicas es- 
pecificadas, con inclusión de protocolos de interfaz, 
para la interconexión con tales redes y servicios; 

iii) prescripciones, cuando sea necesario, para la 
interoperabilidad de tales servicios y para promover el 
logro de los objetivos enunciados en el párrafo 7 a); 

iv) la homologación del equipo terminal u otro 
equipo que esté en interfaz con la red y prescripciones 
técnicas relativas a la conexión de tal equipo a esas re- 
des; 

v) restricciones a la'interconexión de circuitos pri- 
vados, arrendados o propios, con esas redes o servicios 
o con circuitos arrendados por otro proveedor de ser- 
vicios o de su propiedad o 

vi) notificación,.registro y licencias. 

g) No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio- 
res de la presente sección, un país en desarrollo Miem- 
bro podrá, con arreglo a su nivel de desarrollo, impo- 

ner condiciones razonables al acceso a las redes y ser- 
vicios públicos de transporte de telecomunicaciones y 
a la utilización de los mismos que sean necesarias para 
fortalecer su infraestructura interna de telecomunica- 
ciones y su capacidad en materia de servicios de tele- 
comunicaciones y para incrementar su participación 
en el comercio internacional de dichos servicios. Tales 
condiciones se especificarán en la Lista de dicho 
Miembro. 

6. Cooperación técnica 

a) Los Miembros reconocen que la existencia de 
una infraestructura de telecomunicaciones eficiente y 
avanzada en los países, especialmente en los países en 
desarrollo, es esencial para la expansión de su comer- 
cio de servicios. A tal fin, los Miembros apoyan y fo- 
mentan la participación, en la mayor medida que sea 
factible, de los países tanto desarrollados como en de- 
sarrollo y de sus proveedores de redes y servicios pú- 
blicos de transporte de telecomunicaciones y otras en- 
tidades en los programas de.desarrollo de las 
organizaciones internacionales y regionales, entre ellas 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, el Pro- 
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

b) Los Miembros fomentarán y apoyarán la coope- 
ración en materia de telecomunicaciones entre los paí- 
ses en desarrollo, a nivel internacional, regional y su- 
bregional. 

c) En colaboración con las organizaciones interna- 
cionales competentes, los Miembros facilitarán a los 
países en desarrollo, cuando sea factible, información 
relativa a los servicios de telecomunicaciones y a la 
evo1ución.de la tecnología de las telecomunicaciones y 
de la información, con objeto de contribuir al fortale- 
cimiento del sector de servicios de telecomunicaciones 
de dichos países. 

d) Los Miembros prestarán especial consideración 
a las oportunidades de los países menos adelantados 
de animar a los proveedores extranjeros de servicios 
de telecomunicaciones a ayudarles en la transferencia 
de tecnología; la formación y otras actividades que fa- 
vorezcan el desarrollo de su infraestructura de teleco- 
municaciones y la expansión de su comercio de servi- 
cios de telecomunicaciones. 

7.  Relación con las organizaciones y acuerdos intema- 
cionales 

a) Los Miembros reconocen la importancia de las 
normas internacionales para la compatibilidad e inte- 
roperabilidad mundiales de las redes y servicios de te- 
lecomunicaciones y se comprometen a promover tales 
normas a través de los trabajos de los organismos in- 
ternacionales competentes, entre ellos la Unión Inter- 
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nacional de Telecomunicaciones y la Organización In- 
ternacional de Normalización. 

b) Los Miembros reconocen la función que desem- 
peñan las organizaciones y los acuerdos interguberna- 
mentales y no gubernamentales para el logro del fun- 
cionamiento eficiente de los servicios nacionales y 
mundiales de telecomunicaciones, en particular la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones. Cuando 
proceda, los Miembros adoptarán las disposiciones 
adecuadas para la celebración de consultas con esas 
organizaciones sobre cuestiones derivadas de la apli- 
cación del presente Anexo. 

ANEXO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONES SOBRE 
TELECOMUNICACIONES BASICAS 

1. El Artículo 11 y el Anexo sobre Exenciones de las 
Obligaciones del Artículo 11, incluida la prescripción 
de enumerar en el Anexo toda medida incompatible 
con el trato de la nación más favorecida que mantenga 
un Miembro, sólo entrarán en vigor con respecto a las 
telecomunicaciones básicas: ' 

a) en la fecha de aplicación que se ha de determi- 
nar en virtud del párrafo 5 de la Decisión Ministerial 
relativa a las negociaciones sobre telecomunicaciones 
básicas; o 

b) en caso de no tener éxito las negociaciones, en la 
fecha del informe final del Grupo de Negociación so- 
bre Telecomunicaciones Básicas previsto en dicha De- 
cisión. 

2. El párrafo 1 no será aplicable a ningún compro- 
miso específico sobre telecomunicaciones básicas que 
esté consignado en la Lista de un Miembro. 

ANEXO 1C 

ACUERDO SOBRE. LOS ASPECTOS DE LOS DE- 
RECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELA- 

CIONADOS CON EL COMERCIO 

PARTE 1 DISPOSICIONES GENERALES Y 
PRINCIPIOS BASICOS 

PARTE 11 NORMAS RELATIVAS A LA EXISTEN- 
CIA, ALCANCE Y EJERCICIO DE LOS 

LECTUAL 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTE- 

1. Derecho de autor y derechos conexos 
2. Marcas de fábrica o de comercio 
3. Indicaciones geográficas 
4. Dibujos y modelos industriales 
5. Patentes 

PARTE 111 

PARTE IV 

PARTE V 

PARTE VI 

PARTE VI1 

6 .  Esquemas de trazado (topografías) 
de los circuitos integrados 

7. Protección de la información no di- 
vulgada 

8. Control de las prácticas anticompeti- 
tivas en las licencias contractuales 

OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

1. Obligaciones generales 
2. Procedimientos y recursos civiles y 

administrativos 
3. Medidas provisionales 
4. Prescripciones especiales relaciona- 

das con las medidas en frontera 
5. Procedimientos penales 

ADQUISICION Y MANTENIMIENTO 
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y PROCEDIMIENTOS 
CONTRADICTORIOS RELACIONADOS 

PREVENCION Y SOLUCION DE DIFE- 
RENCIAS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES; 
DISPOSICIONES FINALES 

ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DE- 
RECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELA- 

CIONADOS CON EL COMERCIO 

Los Miembros, 

Deseosos de reducir las distorsiones del comercio 
internacional y los obstáculos al mismo, y teniendo 
en cuenta la necesidad de fomentar una protección 
eficaz y adecuada de los derechos de propiedad inte- 
lectual y de asegurarse de que las medidas y procedi- 
mientos destinados a hacer respetar dichos derechos 
no se conviertan a su vez en obstáculos al comercio 
legítimo; 

Reconociendo, para este fin, la necesidad de nuevas 
normas y disciplinas relativas a: 

a) la aplicabilidad de los principios básicos del 
GATT de 1994 y de los acuerdos o convenios .interna- 
cionales pertinentes en materia de propiedad intelec- 
tual; 
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b) la provisión de normas y principios adecuados 
relativos a la existencia, alcance y ejercicio de los dere- 
chos de propiedad intelectual relacionados con el co- 
mercio; 

c) la provisión de medios eficaces y apropiados pa- 
ra hacer respetar los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio, tomando en considera- 
ción las diferencias entre los sistemas jurídicos nacio- 
nales; 

d) la provisión de procedimientos eficaces y ágiles 
para la prevención y solución multilaterales de las di- 
ferencias entre los gobiernos; y 

e) disposiciones transitorias encaminadas a conse- 
guir la más plena participación en los resultados de las 
negociaciones; 

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral 
de principios, normas y disciplinas relacionados con el 
comercio internacional de mercancías falsificadas; 

Reconociendo que los derechos de propiedad intelec- 
tual son derechos privados; 

Reconociendo los objetivos fundamentales de políti- 
ca general pública de los sistemas nacionales de pro- 
tección de los derechos de propiedad intelectual, con 
inclusión de los objetivos en materia de desarrollo y 
tecnología; 

Reconociendo asimismo las necesidades especiales 
de los países menos adelantados Miembros por lo que 
se refiere a la aplicación, a nivel nacional, de las leyes 
y reglamentos con la máxima flexibilidad requerida 
para que esos países estén en condiciones de crear una 
base tecnológica sólida y viable; 

Insistiendo en la importancia de reducir las tensio- 
nes mediante el logro de compromisos más firmes de 
resolver por medio de procedimientos multilaterales 
las diferencias sobre cuestiones de propiedad intelec- 
tual relacionadas con el comercio; 

Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo 
apoyo entre la OMC y la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (denominada en el presente 
Acuerdo «OMPI») y otras organizaciones internaciona- 
les competentes; 

Convienen en lo siguiente: 

PARTE 1 

DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS 
BASICOS 

ARTICULO 1 

Naturaleza y alcance de las obligaciones 

1. Los Miembros aplicarán las disposiciones del 
presente Acuerdo. Los Miembros podrán prever en su 
legislación, aunque no estarán obligados a ello, una 

protección más amplia que la exigida por el presente 
Acuerdo, a condición de que tal protección no infrinja 
las disposiciones del mismo. Los Miembros podrán es- 
tablecer libremente el método adecuado para aplicar 
las disposiciones del presente Acuerdo en el marco de 
su propio sistema y práctica jurídicos. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, la expresión 
((propiedad intelectual» abarca todas las categorías de 
propiedad intelectual que son objeto de las secciones 1 
a 7 de la Parte 11. 

3. Los Miembros concederán a los nacionales de 
los demás Miembros' el trato previsto en el presente 
Acuerdo. Respecto del derecho de propiedad intelec- 
tual pertinente, se entenderá por nacionales de los de- 
más Miembros las personas físicas o jurídicas que 
cumplirían los criterios establecidos para poder bene- 
ficiarse de la protección en el Convenio de París 
(1967), el Convenio de Berna (1971), la Convención de 
Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual res- 
pecto de los Circuitos Integrados, si todos los Miem; 
bros de la OMC fueran miembros de esos convenios. 
Todo Miembro que se valga de las posibilidades estipu- 
ladas en el párrafo 3 del artículo 5 o en el párrafo 2 del 
artículo 6 de la Convención de Roma lo notificará se- 
gún lo previsto en esas disposiciones al Consejo de los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual re- 
lacionados con el Comercio (el ((Consejo de los AD- 
PIC»). 

ARTICULO 2 

Convenios sobre propiedad intelectual 

1. En lo que respecta a las Partes 11, 111 y IV del 
presente Acuerdo, los Miembros cumplirán los artícu- . 

los 1 a 12 y el artículo 19 del Convenio de París (1967). 
2. Ninguna disposición de las Partes 1 a IV del pre- 

sente Acuerdo irá en detrimento de las obligaciones 
que los Miembros puedan tener entre sí en virtud del 

'Por el término «nacionales» utilizado en el presente Acuerdo se 
entenderá, en el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de 
la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un 
establecimiento industrial o comercial, real y efectivo, en ese territo- 
rio,aduanero. 

En el presente Acuerdo, por aConvenio de Pan's. se entiende el 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial; la 
mención uconvenio de París (1967)~ se refiere al Acta de Estocolmo 
de ese Convenio, de fecha 14 de julio de 1967. Por *Convenio de Ber- 
na», se entiende el Convenio de Bema para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas; la mención «Convenio de Berna 
(1971))) se refiere al Acta de Pm's de ese Convenio, de 24 de julio de 
1971. Por «Convención de Roman se entiende la Convención Intema- 
cional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes. 
de los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifu- 
sión, adoptada en Roma el 26 de octubre de 1961. Por «Tratado so- 
bre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados» 
(Tratado IPIC) se entiende el Tratado sobre la Propiedad Intelectual 
respecto de los Circuitos integrados, adoptado en Washington el 26 
de mayo de 1989. Por «Acuerdo sobre la OMC» se entiende el Acuer- 
do por el que se establece la OMC. 
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Convenio de París, el Convenio de Berna, la Conven- 
ción de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelec- 
tual respecto de los Circuitos Integrados. 

ARTICULO 3 

nato nacional 

1. Cada Miembro concederá a los nacionales de 
los demás Miembros un trato no menos favorable 
que el que otorgue a sus propios nacionales con res- 
pecto a la protección3 de la propiedad intelectual, a 
reserva de las excepciones ya previstas en, respectiva- 
mente, el Convenio de París (1967), el Convenio de 
Berna (1971), la Convención de Roma o el Tratado 
sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circui- 
tos Integrados. En lo que concierne a los artistas ín- 
térpretes o ejecutantes, los productores de fonogra- 
mas y los organismos de radiodifusión, esta 
obligación sólo se aplica a los derechos previstos en 
el presente Acuerdo. Todo Miembro que se valga de 
las posibilidades estipuladas en el artículo 6 del Con- 
venio de Berna (1971) o en el párrafo 1 b) del artículo 
16 de la Convención de Roma lo notificará según lo 
previsto en esas disposiciones al Consejo de los AD- 
PIC. 

2. Los Miembros podrán recurrir a las excepciones 
permitidas en el párrafo 1 en relación con los procedi- 
mientos judiciales y administrativos, incluida la desig- 
nación de un domicilio legal o el nombramiento de un 
agente dentro de la jurisdiccion de un Miembro, sola- 
mente cuando tales excepciones sean necesarias para 
conseguir el cumplimiento de leyes y reglamentos que 
no sean incompatibles con las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo, y cuando tales prácticas no se apliquen 
de manera que constituya una restricción encubierta 
del comercio. 

ARTICULO 4 

Trato de la nación más favorecida 

Con respecto a la protección de la propiedad intelec- 
tual, toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que 
conceda un Miembro a los nacionales de cualquier 
otro país se otorgará inmediatamente y sin condicio- 
nes a los nacionales de todos los demás Miembros. 
Quedan exentos de esta obligación toda ventaja, favor, 
privilegio o inmunidad concedidos por un Miembro 
que: 

'A los efectos de los artículos 3 y 4, la «protección» comprenderá 
los aspectos relativos a la existencia, adquisiciún, alcance, manteni- 
miento y observancia de los derechos de propiedad intelectual así 
como los aspectos relativos al ejercicio de los derechos de propiedad 
intelectual de que trata específicamente este Acuerdo. 

a) se deriven de acuerdos internacionales sobre 
asistencia judicial o sobre observancia de la ley de ca- 
rácter general y no limitados específicamente a la pro- 
tección de la propiedad intelectual; 

b) se hayan otorgado de conformidad con las dis- 
posiciones del Convenio de Berna (1971) o de la Con- 
vención de Roma que autorizan que el trato concedido 
no esté en función del trato nacional sino del trato da- 
do en otro país; 

c) se refieran a los derechos de los artistas intérpre- 
tes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión, que no estén previstos en 
el presente Acuerdo; 

d) se deriven de acuerdos internacionales relativos 
a la protección de la propiedad intelectual que hayan 
entrado en vigor antes de la entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, a condición de que esos acuer- 
dos se notifiquen al Consejo de los ADPIC y no consti- 
tuyan una discriminación arbitraria o injustificable 
contra los nacionales de otros Miembros. 

ARTICULO 5 

Acuerdos multilaterales sobre adquisición y man- 
tenimiento de la protección 

Las obligaciones derivadas de los artículos 3 y 4 no 
se aplican a los procedimientos para la adquisición y 
mantenimiento de los derechos de propiedad intelec- 
tual, estipulados en acuerdos multilaterales concerta- 
dos bajo los auspicios de la OMPI. 

ARTICULO 6 

Agotamiento de los derechos 

Para los efectos de la solución de diferencias en el 
marco del presente Acuerdo, a reserva de lo dispuesto 
en los artículos 3 y 4 no se hará uso de ninguna dispo- 
sición del presente Acuerdo en relación con la cuestión 
del agotamiento de los derechos de propiedad intelec- 
tual. 

ARTICULO 7 

Objetivos 

La protección y la observancia de los derechos de 
propiedad intelectual deberán contribuir a la promo- 
ción de la innovación tecnológica y a la transferencia 
y difusión de la tecnología, en beneficio recíproco de 
los productores y de los usuarios de conocimientos 
tecnológicos y de modo que favorezcan el bienestar 
social y económico y el equilibrio de derechos y obli- 
gaciones. 
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ARTICULO 8 

Principios 

1 .  Los Miembros, al formular o modificar sus le- 
yes y reglamentos, podrán adoptar las medidas nece- 
sarias para proteger la salud pública y la nutrición de 
la población, o para promover el interés público en 
sectores de importancia vital para su desarrollo so- 
cioeconómico y tecnológico, siempre que esas medi- 
das sean compatibles con lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

2. Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, 
siempre que sean compatibles con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los dere- 
chos de propiedad intelectual por sus titulares o el re- 
curso a prácticas que limiten de manera injustificable 
el comercio o redunden en detrimento de la transfe- 
rencia internacional de tecnología. 

PARTE II 

NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, 
ALCANCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

SECCION 1: DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS 
CONEXOS 

ARTICULO 9 

Relación con el Convenio de Berna 

1. Los Miembros observarán los artículos 1 a 2 1 del 
Convenio de Berna (1971) y el Apéndice del mismo. 
No obstante, en virtud del presente Acuerdo ningún 
Miembro tendrá derechos ni obligaciones respecto de 
los derechos conferidos por el artículo 6 bis de dicho 
Convenio ni respecto de los derechos que se derivan 
del mismo. 

2 .  La protección del derecho de autor abarcará las 
expresiones pero no las ideas, procedimientos, méto- 
dos de operación o conceptos matemáticos en sí. 

ARTICULO 10 

Programas de ordenador y compiiaciones 
de datos 

1. Los programas de ordenador, sean programas 
fuente o programas objeto, serán protegidos como 
obras literarias en virtud del Convenio de Berna 
(1971). 

2. Las compilaciones de datos o de otros materia- 
les, en forma legible por máquina o en otra forma, que 
por razones de la selección o disposición de sus conte- 
nidos constituyan creaciones de carácter intelectual, 
serán protegidas como tales. Esa protección, que no 
abarcará los datos o materiales en sí mismos, se enten- 
derá sin perjuicio de cualquier derecho de autor que 
subsista respecto de los datos o materiales en sí mis- 
mos. 

ARTICULO 11 

Derechos de arrendamiento 

Al menos respecto de los programas de ordenador y 
de las obras cinematográficas, los Miembros conferi- 
rán a los autores y a sus derechohabientes el derecho 
de autorizar o prohibir el arrendamiento comercial al 
público de los originales o copias de sus obras ampa- 
radas por el derecho de autor. Se exceptuará a un 
Miembro de esa obligación con respecto a las obras ci- 
nematográficas a menos que el arrendamiento haya 
dado lugar a una realización muy extendida de copias 
de esas obras que menoscabe en medida importante el 
derecho exclusivo de reproducción conferido en dicho 
Miembro a los autores y sus derechohabientes. En lo 
referente a los programas de ordenador, esa obligación 
no se aplica a los arrendamientos cuyo objeto esencial 
no sea el programa en sí. 

ARTICULO 12 

Duración de la protección 

Cuando la duración de la protección de una obra 
que no sea fotográfica o de arte aplicado se calcule so- 
bre una base distinta de la vida de una persona física, 
esa duración será de no menos de 50 años contados 
desde el final del año civil de la publicación autorizada 
o, a falta de tal publicación autorizada dentro de un 
plazo de 50 años a partir de la realización de la obra, 
de 50 años contados a partir del final del año civil de 
su realización. 

ARTICULO 13 

Limitaciones y excepciones 

Los Miembros circunscribirán las limitaciones o ex- 
cepciones impuestas a los derechos exclusivos a deter- 
minados casos especiales que no atenten contra la ex- 
plotación normal de la obra ni causen un perjuicio 
injustificado a los intereses legítimos del titular de los 
derechos. 
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ARTICULO 14 

Protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, 
los productores de fonogramas (grabaciones de so- 

nido) y los organismos de radiodifusión 

1. En lo que respecta a la fijación de sus interpreta- 
ciones o ejecuciones en un fonograma, los artistas in- 
térpretes o ejecutantes tendrán la facultad de impedir 
los actos siguientes cuando se emprendan sin su auto- 
rización: la fijación de sus interpretaciones o ejecucio- 
nes no fijadas y la reproducción de tal fijación. Los ar- 
tistas intérpretes o ejecutantes tendrán asimismo la 
facultad de impedir los actos siguientes cuando se em- 
prendan sin su autorización: la difusión por medios 
inalámbricos y la comunicación al público de sus in- 
terpretaciones o ejecuciones en directo. 

2. Los productores de fonogramas tendrán el dere- 
cho de autorizar o prohibir la reproducción directa o 
indirecta de sus fonogramas. 

3. Los organismos de radiodifusión tendrán el de- 
recho de prohibir los actos siguientes cuando se em- 
prendan sin su autorización: la fijación, la reproduc- 
ción de las fijaciones y la retransmisión por medios 
inalámbricos de las emisiones, así como la comunica- 
ción al público de sus emisiones de televisión. Cuando 
los Miembros no concedan tales derechos a los orga- 
nismos de radiodifusión, darán a los titulares de los 
derechos de autor sobre la materia objeto de las emi- 
siones la posibilidad de impedir los actos antes men- 
cionados, a reserva de lo dispuesto en el Convenio de 
Berna (1971). 

4. Las disposiciones del artículo 11 relativas a los 
programas de ordenador se aplicarán mutatis mutandis 
a los productores de fonogramas y a todos los demás ti- 
tulares de los derechos sobre los fonogramas según los 
determine la legislación de cada Miembro. Si, en la fe- 
cha de 15 de abril de 1994, un Miembro aplica un siste- 
ma de remuneración equitativa de los titulares de dere- 
chos en lo que se refiere al arrendamiento de 
fonogramas, podrá mantener ese sistema siempre que el 
arrendamiento comercial de los fonogramas no esté pro- 
duciendo menoscabo importante de los derechos exclu- 
sivos de reproducción de los titulares de los derechos. 

5. La duración de la protección concedida en virtud 
del presente Acuerdo a los artistas intérpretes o ejecu- 
tantes y los productores de fonogramas no podrá ser 
inferior a 50 años, contados a partir del final del año 
civil en que se haya realizado la fijación o haya tenido 
lugar la interpretación o ejecución La duración de la 
protección concedida con arreglo al párrafo 3 no po- 
drá ser inferior a 20 años contados a partir del final 
del año civil en que se haya realizado la emisión. 

6. En relación con los derechos conferidos por los 
párrafos 1, 2 y 3, todo Miembro podrá establecer con- 
diciones, limitaciones, excepciones y reservas en la 
medida permitida por la Convención de Roma. No 
obstante, las disposiciones del artículo 18 del Conve- 

nio de Berna (1 97 13 también se aplicarán mutatis mu- 
tandis a los derechos que sobre los fonogramas corres- 
ponden a los artistas intérpretes o ejecutantes y los 
productores de fonogramas. 

SECCION 2: MARCAS DE FABRICA O DE 
COMERCIO 

ARTICULO 15 

Materia objeto de protección' 

1. Podrá constituir una marca de fábrica o de co- 
mercio cualquier signo o combinación de signos que 
sean capaces de distinguir los bienes o servicios de 
una empresa de los de otras empresas. Tales signos po- 
drán registrarse como marcas de fábrica o de comer- 
cio, en particular las palabras, incluidos los nombres 
de persona, las letras, los números, los elementos figu- 
rativos y las combinaciones de colores, así como cual- 
quier combinación de estos signos. Cuando los signos 
no sean intnnsecamente capaces de distinguir los bie- 
nes o servicios pertinentes, los Miembros podrán supe- 
ditar la posibilidad de registro de los mismos al carác- 
ter distintivo que hayan adquirido mediante su uso. 
Los Miembros podrán exigir como condición para el 
registro que los signos sean perceptibles visualmente. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se entenderá en 
el sentido de que impide a un Miembro denegar el re- 
gistro de una marca de fábrica o de comercio por otros 
motivos, siempre que éstos no contravengan las dispo- 
siciones del Convenio de París (1967). 

3. Los Miembros podrán supeditar al uso la posibi- 
lidad de registro. No obstante, el uso efectivo de una 
marca de fábrica o de comercio no será condición pa- 
ra la presentación de una solicitud de registro. No se 
denegará ninguna solicitud por el solo motivo de que 
el uso pretendido no ha tenido lugar antes de la expi- 
ración de un período de tres años contado a partir de 
la fecha de la solicitud. 

4. La naturaleza del producto o servicio al que la 
marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse no será 
en ningún caso obstáculo para el registro de la marca. 

5. LOS Miembros publicarán cada marca de fábrica 
o de comercio antes de su registro o sin demora des- 
pués de él, y ofrecerán una oportunidad razonable de 
pedir la anuláción del registro. Además los Miembros 
podrán ofrecer la oportunidad de oponerse al registro 
de una marca de fábrica o de comercio. 

ARTICULO 16 

Derechos conferidos 

1. El titular de una marca de fábrica o de comercio 
registrada gozará del derecho exclusivo de impedir 
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que cualesquiera terceros, sin su consentimiento, utili- 
cen en el curso de operaciones comerciales signos 
idénticos o similares para bienes o servicios que sean 
idénticos o similares a aquellos para los que se ha re- 
gistrado la marca, cuando ese uso dé lugar a probabili- 
dad de confusión. En el caso de que se use un signo 
idéntico para bienes o servicios idénticos, se presumi- 
rá que existe probabilidad de confusión. Los derechos 
antes mencionados se entenderán sin perjuicio de nin- 
guno de los derechos existentes con anterioridad y no 
afectarán a la posibilidad de los Miembros de recono- 
cer derechos basados en el uso. 

2. El artículo 6 bis del Convenio de París (1967) se 
aplicará mutatis mutandis a los servicios. Al determi- 
nar si una marca de fábrica o de comercio es notoria- 
mente conocida, los Miembros tomarán en cuenta la 
notoriedad de esta marca en el sector pertinente del 
público inclusive la notoriedad obtenida en el Miem- 
bro de que se trate como consecuencia de la promo- 
ción de dicha marca. 

3. El artículo 6 bis del Convenio de París (1 967) se 
aplicará mutatis mutandis a bienes o servicios que no 
sean similares a aquellos para los cuales una marca de 
fábrica o de comercio ha sido registrada, a condición 
de que el uso de esa marca en relación con esos bienes 
o servicios indique una conexión entre dichos bienes o 
servicios y el titular de la marca registrada y a condi- 
ción de que sea probable que ese uso lesione los intere- 
ses del titular de la marca registrada. 

ARTICULO 17 

Excepciones 

Los Miembros podrán establecer excepciones limita- 
das de los derechos conferidos por una marca de fábri- 
ca o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos 
descriptivos, a condición de que en ellas se tengan en 
cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y 
de terceros. 

ARTICULO 18 

Duración de la protección 

El registro inicial de una marca de fábrica o de co- 
mercio y cada una de las renovaciones del registro ten- 
drán una duración de no menos de siete años. El regis- 
tro de una marca de fábrica o de comercio será 
renovable indefinidamente. 

ARTICULO 19 

Requisito de uso 

1. Si para mantener el registro se exige el uso, el re- 
gistro sólo podrá anularse después de un período inin- 

terrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, 
a menos que el titular de la marca de fábrica o de co- 
mercio demuestre que hubo para ello razones válidas 
basadas en la existencia de obstáculos a dicho uso. Se 
reconocerán como razones válidas de falta de uso las 
circunstancias que surjan independientemente de la 
voluntad del titular de la marca y que constituyan un 
obstáculo al uso de la misma, como las restricciones a 
la importación u otros requisitos oficiales impuestos a 
los bienes o servicios protegidos por la marca. 

2. Cuando esté controlada por el titular, se conside- 
rará que la utilización de una marca de fábrica o de 
comercio por otra persona constituye uso de la marca 
a los efectos de mantener el registro. 

ARTICULO 20 

Otros requisitos 

No se complicará injustificablemente el uso de una 
marca de fábrica o de comercio en el curso de opera- 
ciones comerciales con exigencias especiales, como 
por ejemplo el uso con otra marca de fábrica o de co- 
mercio, el uso en una forma especial o el uso de una 
manera que menoscabe la capacidad de la marca para 
distinguir los bienes o servicios de una empresa de los 
de otras empresas. Esa disposición no impedirá la exi- 
gencia de que la marca que identifique a la empresa 
productora de los bienes o servicios sea usada junta- 
mente, pero no vinculadamente, con la marca que dis- 
tinga los bienes o servicios específicos en cuestión de 
esa empresa. 

ARTICULO 21 

Licencias y cesión 

Los Miembros podrán establecer las condiciones pa- 
ra las licencias y la cesión de las marcas de fábrica O 
de comercio, quedando entendido que no se permiti- 
rán las licencias obligatorias de marcas de fábrica o de 
comercio y que el titular de una marca de fábrica o de 
comercio registrada tendrá derecho a cederla con o sin 
la transferencia de la empresa a que pertenezca la 
marca. 

SECCION 3: INDICACIONES GEOGRAFICAS 

ARTICULO 22 

Protección de las indicaciones geográficas 

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo, indicaciones geográficas son las que identifi- 
quen un producto como originario del territorio de un 
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Miembro o de una región o localidad de ese territorio, 
cuando determinada calidad, reputación, u otra carac- 
terística del producto sea imputable fundamentalmen- 
te a su origen geográfico. 

2. En relación con las indicaciones geográficas, los 
Miembros arbitrarán los medios legales para que las 
partes interesadas puedan impedir: 

a) la utilización de cualquier medio que, en la de- 
signación o presentación del producto, indique o su- 
giera que el producto de que se trate proviene de una 
región geográfica distinta del verdadero lugar de ori- 
gen, de modo que induzca al público a error en cuanto 
al origen geográfico del producto; 

b) cualquier otra utilización que constituya un acto 
de competencia desleal, en el sentido del artículo 10 
bis del Convenio de París (1 967). 

3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo per- 
mite, o a petición de una parte interesada, denegará o 
invalidará el registro de una marca de fábrica o de co- 
mercio que contenga o consista en una indicación geo- 
gráfica respecto de productos no originarios del terri- 
torio indicado, si el uso de tal indicación en la marca 
de fábrica o de comercio para esos productos en ese 
Miembro es de naturaleza tal que induzca al público a 
error en cuanto al verdadero lugar de origen. 

4. La protección prevista en los párrafos 1 , 2  y 3 se- 
rá aplicable contra toda indicación geográfica que, 
aunque literalmente verdadera en cuanto al territorio, 
región o localidad de origen de los productos, dé al pú- 
blico una idea falsa de que éstos se originan en otro te- 
rritorio. 

ARTICULO 23 

Protección adicional de las indicaciones geográíi- 
cas de los vinos y bebidas espirituosas 

1. Cada Miembro establecerá los medios legales pa- 
ra que las partes interesadas puedan impedir la utiliza- 
ción de una indicación geográfica que identifique vi- 
nos para productos de ese género que no sean 
originarios del lugar designado por la indicación geo- 
gráfica de que se trate, o que identifique bebidas espi- 
rituosas para productos de ese género que no sean ori- 
ginarios del lugar designado por la indicación 
geográfica en cuestión, incluso cuando se indique el 
verdadero origen del producto o se utilice la indica- 
ción geográfica traducida o acompañada de expresio- 
nes tales como «clase», «tipo», «estilo», «imitación» u 
otras análogas4 

4En lo que respecta a estas obligaciones, los Miembros podrán, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la primera frase del artículo 42, prever 
medidas administrativas para lograr la observancia. 

2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo per- 
mite, o a petición de una parte interesada, el registro 
de toda marca de fábrica o de comercio para vinos que 
contenga o consista en una indicación geográfica que 
identifique vinos, o para bebidas espirituosas que con- 
tenga o consista en una indicación geográfica que 
identifique bebidas espirituosas, se denegará O invali- 
dará para los vinos o las bebidas espirituosas que no 
tengan ese origen. 

3. En el caso de indicaciones geográficas homóni- 
mas para los vinos, la protección se concederá a ca- 
da indicación con sujeción a lo dispuesto en el párra- 
fo 4 del artículo 22. Cada Miembro establecerá las 
condiciones prácticas en que se diferenciarán entre 
sí las indicaciones homónimas de que se trate, te- 
niendo en cuenta la necesidad de asegurarse de que 
los productores interesados reciban un trato equita- 
tivo y que los consumidores no sean inducidos a 
error. 

4. Para facilitar la protección de las indicaciones 
geográficas para los vinos, en el Consejo de los ADPIC 
se entablarán negociaciones sobre el establecimiento 
de un sistema multilateral de notificación y registro de 
las indicaciones geográficas de vinos que sean suscep- 
tibles de protección en los Miembros participantes en 
ese sistema. 

ARTICULO 24 

Negociaciones internacionales; excepciones 

1. Los Miembros convienen en entablar negociacio- 
nes encaminadas a mejorar la protección de las indica- 
ciones geográficas determinadas según lo dispuesto en 
el artículo 23. Ningún Miembro se valdrá de las dispo- 
siciones de los párrafos 4 a 8 para negarse a celebrar 
negociaciones o a concertar acuerdos bilaterales o 
multilaterales. En el contexto de tales negociaciones, 
los Miembros se mostrarán dispuestos a examinar la 
aplicabilidad continuada de esas disposiciones a las 
indicaciones geográficas determinadas cuya utiliza- 
ción sea objeto de tales negociaciones. 

2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen 
la aplicación de las disposiciones de la presente Sec- 
ción; el primero de esos exámenes se llevará a cabo 
dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC. Toda cuestión que afecte al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en estas 
disposiciones podrá plantearse ante el Consejo que, a 
petición de cualquiera de los Miembros, celebrará con- 
sultas con cualquiera otro Miembro o Miembros Sobre 
las cuestiones para las cuales no haya sido posible en- 
contrar una solución satisfactoria mediante consultas 
bilaterales o plurilaterales entre los Miembros intere- 
sados. El Consejo adoptará las medidas que se acuer- 
den para facilitar el funcionamiento y favorecer los ob- 
jetivos de la presente Sección. 
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3. Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reduci- 
rá la protección de las indicaciones geográficas que 
existía en él inmediatamente antes de la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

4. Ninguna de las disposiciones de esta Seccion im- 
pondrá a un Miembro la obligación de impedir el uso 
continuado y similar de una determinada indicación 
geográfica de otro Miembro, que identifique vinos o 
bebidas espirituosas en relación con bienes o servicios, 
por ninguno de sus nacionales o domiciliarios que ha- 
yan utilizado esa indicación geográfica de manera 
continua para esos mismos bienes o servicios, u otros 
afines, en el territorio de ese Miembro a) durante 10 
años como mínimo antes de la fecha de 15 de abril de 
1994, o b) de buena fe, antes de esa fecha. 

5. Cuando una marca de fábrica o de comercio ha- 
ya sido solicitada o registrada de buena fe, o cuando 
los derechos a una marca de fábrica o de comercio se 
hayan adquirido mediante su uso de buena fe: 

a) antes de la fecha de aplicación de estas disposi- 
ciones en ese Miembro, según lo establecido en la Par- 
te VI; o 

b) antes de que la indicación geográfica estuviera 
protegida en su país de origen; 

las medidas adoptadas para aplicar esta Sección no 
prejuzgarán la posibilidad de registro ni la validez del 
registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el 
derecho a hacer uso de dicha marca, por el motivo de 
que ésta es idéntica o similar a una indicación geográ- 
fica. 

6 .  Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un 
Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una 
indicación geográfica de cualquier otro Miembro utili- 
zada con respecto a bienes o servicios para los cuales 
la indicación pertinente es idéntica al término habitual 
en lenguaje corriente que es el nombre común de tales 
bienes o servicios en el territorio de ese Miembro. Na- 
da de lo previsto en esta Sección obligará a un Miem- 
bro a aplicar sus disposiciones en el caso de una indi- 
cación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada 
con respecto a productos vitícolas para los cuales la in- 
dicación pertinente es idéntica a la denominación ha- 
bitual de una variedad de uva existente en el territorio 
de ese Miembro en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. 

7. Todo Miembro podrá establecer que cualquier 
solicitud formulada en el ámbito de la presente Sec- 
ción en relación con el uso o el registro de una marca 
de fábrica o de comercio ha de presentarse dentro de 
un plazo de cinco años contados a partir del momento 
en que el uso lesivo de la indicación protegida haya 
adquirido notoriedad general en ese Miembro, o a par- 
tir de la fecha de registro de la marca de fábrica o de 
comercio en ese Miembro, siempre que la marca haya 
sido publicada para entonces, si tal fecha es anterior a 
aquella en que el uso lesivo adquirió notoriedad gene- 

. 

ral en dicho Miembro, con la salvedad de que la indi- 
cación geográfica no se haya usado o registrado de 
mala fe. 

8. Las disposiciones de esta Sección no prejuzga- 
rán en modo alguno el derecho de cualquier persona a 
usar, en el curso de operaciones comerciales, su nom- 
bre o el nombre de su antecesor en la actividad comer- 
cial, excepto cuando ese nombre se use de manera que 
induzca a error al público. 
. 9. El presente Acuerdo no impondrá obligación nin- 
guna de proteger las indicaciones geográficas que no 
estén protegidas o hayan dejado de estarlo en su país 
de origen, o que hayan caído en desuso en ese país. 

SECCION 4: DIBUJOS Y MODELOS 
INDUSTRIALES 

ARTICULO 25 

Condiciones para la protección 

1. Los Miembros establecerán la protección de los 
dibujos y modelos industriales creados independiente- 
mente que sean nuevos u originales. Los Miembros po- 
drán establecer que los dibujos y modelos no son nue- 
vos u originales si no difieren en medida significativa 
de dibujos o modelos conocidos o de combinaciones 
de características de dibujos o modelos conocidos. Los 
Miembros podrán establecer que esa protección no se 
extenderá a los dibujos y modelos dictados esencial- 
mente por consideraciones técnicas o funcionales. 

2. Cada Miembro se asegurará de que las prescrip- 
ciones que hayan de cumplirse para conseguir la pro- 
tección de los dibujos o modelos textiles -particular- 
mente en lo que se refiere a costo, examen y 
publicación- no dificulten injustificablemente las po- 
sibilidades de búsqueda y obtención de esa protección. 
Los Miembros tendrán libertad para cumplir esta obli- 
gación mediante la legislación sobre dibujos o mode- 
los industriales o mediante la legislación sobre el dere- 
cho de autor. 

ARTICULO 26 

Protección 

1. El titular de un dibujo o modelo industrial prote- 
gido tendrá el derecho de impedir que terceros, sin su 
consentimiento, fabriquen, vendan o 'importen artícu- 
los que ostenten o incorporen un dibujo o modelo que 
sea una copia, o fundamentalmente una copia, del di- 
bujo o modelo protegido, cuando esos actos se realicen 
con fines comerciales. 

2. Los Miembros podrán prever excepciones limi- 
tadas de la protección de los dibujos y modelos indus- 
triales, a condición de que tales excepciones no aten- 
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ten de manera injustificable contra la explotación 
normal de los dibujos y modelos industriales protegi- 
dos ni causen un perjuicio injustificado a los legíti- 
mos intereses del titular del dibujo o modelo protegi- 
do, teniendo en cUenta los intereses legítimos de 
terceros. 

3. La duración de la protección otorgada equival- 
drá a 10 años como mínimo. 

SECCION 5: PATENTES 

ARTICULO 27 

Materia patentable 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 
3, las patentes podrán obtenerse por todas las inven- 
ciones, sean de productos o de procedimientos, en to- 
dos los campos de la tecnología, siempre que sean 
nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean sus- 
ceptibles de aplicación industrial.’ Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 65, en el párrafo 
8 del artículo 70 y en el párrafo 3 del presente artículo, 
las patentes se podrán obtener y los derechos de paten- 
te se podrán gozar sin discriminación por el lugar de 
la invención, el campo de la tecnología o el hecho de 
que los productos sean importados o producidos en el 
país. 

2. Los Miembros podrán excluir de la patentabili- 
dad las invenciones cuya explotación comercial en su 
territorio deba impedirse necesariamente para prote- 
ger el orden público o la moralidad, inclusive para 
proteger la salud o la vida de las personas o de los ani- 
males o para preservar los vegetales, o para evitar da- 
ños graves al medio ambiente, siempre que esa exclu- 
sión no se haga meramente porque la explotación esté 
prohibida por su legislación. 

3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la pa- 
tentabilidad: 

a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y qui- 
rúrgicos para el tratamiento de personas o animales: 

b) las plantas y los animales excepto los microor- 
ganismos, y los procedimientos esencialmente bioló- 
gicos para la producción de plantas o animales, que 
no sean procedimientos no biológicos o microbiológi- 
c o ~ .  Sin embargo, los Miembros otorgarán protección 
a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, 
mediante un sistema eficaz sui generis o mediante una 
combinación de aquéllas y éste. Las disposiciones del 
presente apartado serán objeto de examen cuatro 
años después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC. 

’A los efectos del presente artículo, todo Miembro podrá conside- 
rar que las expresiones «actividad inventiva» y «susceptibles de apli- 
cación industrial. son sinónimos respectivamente de las expresiones 
«no evidentes» y dtiles». 

ARTICULO 28 

Derechos conferidos 

1. Una patente conferirá a su titular los siguientes 
derechos exclusivos: 

a) cuando la materia de la patente sea un producto, 
el de impedir que terceros, sin su consentimiento, rea- 
licen actos de: fabriócación, uso, oferta para la venta, 
venta o importación para estos fines del producto ob- 
jeto de la patente; 

b) cuando la materia de la patente sea un procedi- 
miento, el de impedir que terceros, sin su consenti- 
miento, realicen el acto de utilización del procedi- 
miento y los actos de: uso, oferta para la venta, venta o 
importación para estos fines de, por lo menos, el pro- 
ducto obtenido directamente por medio de dicho pro- 
cedimiento. 

2. Los titulares de patentes tendrán asimismo el de- 
recho de cederlas o transferirlas por sucesión y de con- 
certar contratos de licencia. 

ARTICULO 29 

Condiciones impuestas a los solicitantes 
de patentes 

1. Los Miembros exigirán al solicitante de una pa- 
tente que divulgue la invención de manera suficiente- 
mente clara y completa para que las personas capaci- 
tadas en la técnica de que se trate puedan llevar a 
efecto la invención, y podrán exigir que el solicitante 
indique la mejor manera de llevar a efecto la invención 
que conozca el inventor en la fecha de la presentación 
de la solicitud o, si se reivindica la prioridad, en la fe- 
cha de prioridad reivindicada en la solicitud. 

2. Los Miembros podrán exigir al solicitante de una 
patente que facilite información relativa a sus solicitu- 
des y las correspondientes concesiones de patentes en 
el extranjero. 

ARTICULO 30 

Excepciones de los derechos conferidos 

Los Miembros podrán prever excepciones limitadas 
de los derechos exclusivos conferidos por una patente, 
a condición de que tales excepciones no atenten de 
manera injustificable contra la explotación normal de 

‘Este derecho, al igual que todos los demás derechos conferidos 
por el presente Acuerdo respecto del uso, venta, importación u otra 
forma de distribución de productos, está sujeto a las disposiciones 
del artículo 6. 
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la patente ni causen un perjuicio injustificado a los le- 
gítimos intereses del titular de la patente, teniendo en 
cuenta los intereses legítimos de terceros. 

ARTICULO 31 

Otros usos sin autorización del titular 
de los derechos 

Cuando la legislación de un Miembro permita otros 
usos' de la materia de una patente sin autorización del 
titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno 
o por terceros autorizados por el gobierno, se observa- 
rán las siguientes disposiciones: 

a) la autorización de dichos usos será considerada 
en función de sus circunstancias propias; 

b) sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes 
de hacerlos, el potencial usuario haya intentado obte- 
ner la autorización del titular de los derechos en tér- 
minos y condiciones comerciales razonables y esos in- 
tentos no hayan surtido efecto en un plazo prudencial. 
Los Miembros podrán eximir de esta obligación en ca- 
so de emergencia nacional o en otras circunstancias de 
extrema urgencia, o en los casos de uso público no co- 
mercial. Sin embargo, en las situaciones de emergen- 
cia nacional o en otras circunstancias de extrema ur- 
gencia el titular de los derechos será notificado en 
cuanto sea razonablemente posible. En el caso de uso 
público no comercial, cuando el gobierno o el contra- 
tista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga 
motivos demostrables para saber que una patente váli- 
da es o será utilizada por o para el gobierno, se infor- 
mará sin demora al titular de los derechos; 

c) el alcance y duración de esos usos se limitarán a 
los fines para los que hayan sido autorizados y, si se tra- 
ta de tecnología de semiconductores, sólo podrá hacerse 
de ella un uso público no comercial o utilizarse para 
rectificar una práctica declarada contraria a la compe- 
tencia tras un procedimiento judicial o administrativo; 

d) esos usos serán de carácter no exclusivo; 
e) no podrán cederse esos usos, salvo con aquella 

parte de la empresa o de su activo intangible que dis- 
frute de ellos; 

f) se autorizarán esos usos principalmente para 
abastecer el mercado interno del Miembro que autori- 
ce tales usos; 

g) la autorización de dichos usos podrá retirarse a 
reserva de la protección adecuada de los intereses legí- 
timos de las personas que han recibido autorización 
para esos usos, si las circunstancias que dieron origen 
a ella han desaparecido y no es probable que vuelvan a 
surgir. Las autoridades competentes estarán facultadas 

'La expresión «otros USOS» se refiere a los usos distintos de los 
permitidos en virtud del artículo 30. 

para examinar, previa petición fundada, si dichas cir- 
cunstancias siguen existiendo; 

h) el titular de los derechos recibirá una remunera- 
ción adecuada según las circunstancias propias de ca- 
da caso, habida cuenta del valor económico de la auto- 
rización; 

i) la validez jurídica de toda decisión relativa a la 
autorización de esos usos estará sujeta a revisión judi- 
cial u otra revisión independiente por una autoridad 
superior diferente del mismo Miembro; 

j) toda decisión relativa a la remuneración prevista 
por esos usos estará sujeta a revisión judicial u otra re- 
visión independiente por una autoridad superior dife- 
rente del mismo Miembro; 

k) los Miembros no estarán obligados a aplicar las 
condiciones establecidas en los apartados b) y f) cuando 
se hayan permitido esos usos para poner remedio a 
prácticas que, a resultas de un proceso judicial o admi- 
nistrativo, se haya determinado que son anticompetiti- 
vas. La necesidad de corregir las prácticas anticompeti- 
tivas se podrá tener en cuenta al determinar el importe 
de la remuneración en esos casos. Las autoridades com- 
petentes tendrán facultades para denegar la revocación 
de la autorización si resulta probable que las condicio- 
nes que dieron lugar a esa autorización se repitan; 

1) cuando se hayan autorizado esos usos para per- 
mitir la explotación de una patente («segunda paten- 
te») que no pueda ser explotada sin infringir otra pa- 
tente («primera patente»), habrán de observarse las 
siguientes condiciones adicionales: 

i) la invención reivindicada en la segunda patente 
ha de suponer un avance técnico importante de una 
importancia económica considerable con respecto a la 
invención reivindicada en la primera patente; 

ii) el titular de la primera patente tendrá derecho a 
una licencia cruzada en condiciones razonables para 
explotar la invención reivindicada en la segunda pa- 
tente; y 

iii) no podrá cederse el uso autorizado de la prime- 
ra patente sin la cesión de la segunda patente. 

ARTICULO 32 

Revocaciódcaducídad 

Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judi- 
cial de toda decisión de revocación o de declaración de 
caducidad de una patente. 

ARTICULO 33 

Duración de la protección 

La protección conferida por una patente no expirará 
antes de que haya transcurrido un período de 20 años 
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contados desde la fecha de presentación de la solici- 
tud.8 

ARTICULO 34 

Patentes de procedimientos: la carga de la prueba 

1. A efectos de los procedimientos civiles en mate- 
ria de infracción de los derechos del titular a los que se 
refiere el párrafo 1 b) del artículo 28, cuando el objeto 
de una patente sea un procedimiento para obtener un 
producto, las autoridades judiciales estarán facultadas 
para ordenar que el demandado pruebe que el procedi- 
miento para obtener un producto es diferente del pro- 
cedimiento patentado. Por consiguiente, los Miembros 
establecerán que, salvo prueba en contrario, todo pro- 
ducto idéntico producido por cualquier parte sin el 
consentimiento del titular de la patente ha sido obteni- 
do mediante el procedimiento patentado, por lo menos 
en una de las circunstancias siguientes: 

a) si el producto obtenido por el procedimiento pa- 
tentado es nuevo; 

b) si existe una probabilidad sustancial de que el 
producto idéntico haya sido fabricado mediante el 
procedimiento y el titular de la patente no puede esta- 
blecer mediante esfuerzos razonables cuál ha sido el 
procedimiento efectivamente utilizado. 

2. Los Miembros tendrán libertad para establecer 
que la carga de la prueba indicada en el párrafo 1 in- 
cumbirá al supuesto infractor sólo si se cumple la con- 
dición enunciada en el apartado a) o sólo si se cumple 
la condición enunciada en el apartado b). 

3. En la presentación de pruebas en contrario, se 
tendrán en cuenta los intereses legítimos de los de- 
mandados en cuanto a la protección de sus secretos 
industriales y comerciales. 

SECCION 6: ESQUEMAS DE TRAZADO (TOPOGRA- 
FIAS) DE LOS CIRCUITOS INTEGRADOS 

ARTICULO 35 

Relación con el Tratado IPIC 

Los Miembros convienen en otorgar protección a los 
esquemas de trazado (topografías) de circuitos inte- 
grados (denominados en el presente Acuerdo «esque- 
mas de trazado») de conformidad con los artículos 2 a 

*Queda entendido que los Miembros que no dispongan de un sis- 
tema de concesión inicial podrán establecer que la duración de la 
protección se computará a partir de la fecha de presentación de soli- 
citud ante el sistema que otorgue la concesión inicial. 

7 (salvo el párrafo 3 del artículo 6), el artículo 12 y el 
párrafo 3 del artículo 16 del Tratado sobre la Propie- 
dad Intelectuai respecto de los Circuitos Integrados y 
en atenerse además a las disposiciones siguientes. 

ARTICULO 36 

Alcance de la protección 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del ar- 
tículo 37, los Miembros considerarán ilícitos los si- 
guientes actos si se realizan sin la autorización del ti- 
tular del derecho’: la importación, venta o distribución 
de otro modo con fines comerciales de un esquema de 
trazado protegido, un circuito integrado en el que esté 
incorporado un esquema de trazado protegido o un ar- 
tículo que incorpore un circuito integrado de esa índo- 
le s610 en la medida en que éste siga conteniendo un 
esquema de trazado ilícitamente reproducido. 

ARTICULO 37 

Actos que no requieren la autorización del titular 
del derecho 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, 
ningún Miembro estará obligado a considerar ilícita 
la realización de ninguno de los actos a que se refiere 
dicho artículo, en relación con un circuito integrado 
que incorpore un esquema de trazado ilícitamente re- 
producido o en relación con cualquier artículo que in- 
corpore tal circuito integrado, cuando la persona que 
realice u ordene esos actos no supiera y no tuviera 
motivos razonables para saber, al adquirir el circuito 
integrado o el artículo que incorpora tal circuito inte- 
grado, que incorporaba un esquema de trazado repro- 
ducido ilícitamente. Los Miembros establecerán que, 
después del momento en que esa persona reciba aviso 
suficiente de que el esquema de trazado estaba repro- 
ducido ilícitamente, dicha persona podrá realizar 
cualquier acto con respecto al producto en existencia 
o pedido antes de ese momento, pero podrá exigírsele 
que pague al titular del derecho una suma equivalente 
a la regalía razonable que correspondería pagar por 
una licencia libremente negociada de tal esquema de 
trazado. 

2. Las condiciones establecidas en los apartados a) 
a k) del artículo 31 se aplicaran mututis mutundis en 
caso de concesión de cualquier licencia no voluntaria 
de esquemas de trazado o en caso de uso de los mis- 
mos por o para los gobiernos sin autorización del titu- 
lar del derecho. 

9Se entenderá que la expresión atitular del derecho* tiene en esta 
sección el mismo sentido que el término <titular» en el Tratado IPIC. 
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ARTICULO 38 

Duración de la protección 

1. En los Miembros en que se exija el registro como 
condición para la protección, la protección de los es- 
quemas de trazado no finalizará antes de la expiración 
de un período de 10 años contados a partir de la fecha 
de la presentación de la solicitud de registro o de la 
primera explotación comercial en cualquier parte del 
mundo. 

2. En los Miembros en que no se exija el registro 
como condición para la protección, los esquemas de 
trazado quedarán protegidos durante -un período no 
inferior a 10 años contados desde la fecha de la prime- 
ra explotación comercial en cualquier parte del mun- 
do. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, 
todo Miembro podrá establecer que la protección ca- 
ducará a 10s 15 años de la creación del esquema de tra- 
zado. 

SECCION 7: PROTECCION DE LA INFORMACION 
NO DIVULGADA 

ARTICULO 39 

1. Al garantizar una protección eficaz contra la 
competencia desleal, de conformidad con lo estableci- 
do en el artículo 10bis del Convenio de París (1967), 
los Miembros protegerán la información no divulgada 
de conformidad con el párrafo 2, y los datos que se ha- 
yan sometido a los gobiernos o a organismos oficiales, 
de conformidad con el párrafo 3. 

2. Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibi- 
lidad de impedir que la información que esté legítima- 
mente bajo su control se divulgue a terceros o sea ad- 
quirida o utilizada por terceros sin su consentimiento 
de manera contraria a los usos comerciales honestos1', 
en la medida en que dicha información: 

a) sea secreta en el sentido de que no sea, como 
cuerpo o en la configuración y reunión precisas de sus 
componentes, generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en 
que normalmente se utiliza el tipo de información en 
cuestión; y 

b) tenga un valor comercial por ser secreta; y 

''A los efectos de la presente disposición, la expresión <<de manera 
contraria a los usos Comerciales honestos» significará por lo menos 
las prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de 
confianza, la instigación a la infracción, e incluye la adquisición de 
información no divulgada por terceros que supieran, o que no supie- 
ran por negligencia grave, que la adquisición implicaba tales prácti- 
cas. 

c) haya sido objeto de medidas razonables, en las 
circunstancias, para mantenerla secreta, tomadas por 
la persona que legítimamente la controla. 

3. Los Miembros, cuando exijan, como condición 
para aprobar la comercialización de productos farma- 
céuticos o de productos químicos agrícolas que utili- 
zan nuevas entidades químicas, la presentación de da- 
tos de pruebas u otros no divulgados cuya elaboración 
suponga un esfuerzo considerable, protegerán esos da- 
tos contra todo uso comercial desleal. Además, los 
Miembros protegerán esos datos contra toda divulga- 
ción, excepto cuando sea necesario para proteger al 
público, o salvo que se adopten medidas para garanti- 
zar la protección de los datos contra todo uso comer- 
cial desleal. 

SECCION 8: CONTROL DE LAS PRACTICAS 
ANTICOMPETITIVAS EN LAS LICENCIAS 

CONTRACTUALES 

ARTICULO 40 

1. Los Miembros convienen en que ciertas prácti- 
cas o condiciones relativas a la concesión de las licen- 
cias de los derechos de propiedad intelectual, que res- 
tringen la competencia, pueden tener efectos 
perjudiciales para el comercio y pueden impedir la 
transferencia y la divulgación de la tecnología. 

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo impe- 
dirá que los Miembros especifiquen en su legislación 
las prácticas o condiciones relativas a la concesión de 
licencias que puedan constituir en determinados casos 
un abuso de los derechos de propiedad intelectual que 
tenga un efecto negativo sobre la competencia en el 
mercado correspondiente. Como se establece supra, 
un Miembro podrá adoptar, de forma compatible con 
las restantes disposiciones del presente Acuerdo, medi- 
das apropiadas para impedir o controlar dichas prácti- 
cas, que pueden incluir las condiciones exclusivas de 
retrocesión, las condiciones que impidan la impugna- 
ción de la validez y las licencias conjuntas obligato- 
rias, a la luz de las leyes y reglamentos pertinentes de 
ese Miembro. 

3. Cada uno de los Miembros celebrará consultas, 
previa solicitud, con cualquiera otro Miembro que ten- 
ga motivos para considerar que un titular de derechos 
de propiedad intelectual que es nacional del Miembro 
al que se ha dirigido la solicitud de consultas o tiene 
su domicilio en él realiza prácticas que infringen las 
leyes o reglamentos del Miembro solicitante relativos a 
la materia de la presente sección, y desee conseguir 
que esa legislación se cumpla, sin perjuicio de las ac- 
ciones que uno y otro Miembro pueda entablar al am- 
paro de la legislación ni de su plena libertad para 
adoptar una decisión definitiva. El Miembro a quien 
se haya dirigido la solicitud examinará con toda com- 

- 198 - 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE lg%.-SERIE c. NÚM. 154-1 

prensión la posibilidad de celebrar las consultas, brin- 
dará oportunidades adecuadas para la celebración de 
las mismas con el Miembro solicitante y cooperará fa- 
cilitando la información públicamente disponible y no 
confidencial que sea pertinente para la cuestión de que 
se trate, así como otras informaciones de que disponga 
el Miembro, con arreglo a la ley nacional y a reserva 
de que se concluyan acuerdos mutuamente satisfacto- 
rios sobre la protección de su carácter confidencial 
por el Miembro solicitante. 

4. A todo Miembro cuyos nacionales o personas 
que tienen en él su domicilio sean en otro Miembro 
objeto de un procedimiento relacionado con una su- 
puesta infracción de las leyes o reglamentos de este 
otro Miembro relativos a la materia de la presente Sec- 
ción este otro Miembro dará, previa petición, la posi- 
bilidad de celebrar consultas en condiciones idénticas 
a las previstas en el párrafo 3. 

PARTE 111 

OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

SECCION 1 : OBLIGACIONES GENERALES 

ARTICULO 41 

1. Los Miembros se asegurarán de que en su legisla- 
ción nacional se establezcan procedimientos de obser- 
vancia de los derechos de propiedad intelectual confor- 
me a lo previsto en la presente Parte que permitan la 
adopción de medidas eficaces contra cualquier acción 
infractora de los derechos de propiedad intelectual a que 
se refiere el presente Acuerdo, con inclusión de recursos 
ágiles para prevenir las infracciones y de recursos que 
constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas in- 
fracciones. Estos procedimientos se aplicarán de forma 
que se evite la creación de obstáculos al comercio iegíti- 
mo, y deberán prever salvaguardias contra su abuso. 

2. Los procedimientos relativos a la observancia de 
los derechos de propiedad intelectual serán justos y 
equitativos. No serán innecesariamente complicados o 
gravosos, ni comportarán plazos injustificables o re- 
trasos innecesarios. 

3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se for- 
mularán, preferentemente, por escrito y serán razona- 
das. Se pondrán a disposición, al menos de las partes 
en el procedimiento, sin retrasos indebidos. Sólo se 
basarán en pruebas acerca de las cuales se haya dado 
a las partes la oportunidad de ser oídas. 

4. Se dará a las partes en el procedimiento la opor- 
tunidad de una revisión por una autoridad judicial de 
las decisiones administrativas finales y, con sujeción a 
las disposiciones en materia de competencia jurisdic- 
cional previstas en la legislación de cada Miembro re- 
lativa a la importancia de un caso, de al menos los as- 

pectos jurídicos de las decisiones judiciales iniciales 
sobre el fondo del caso. Sin embargo, no será obligato- 
rio darles la oportunidad de revisión de las sentencias 
absolutorias dictadas en casos penales. 

5. Queda entendido que la presente Parte no impone 
ninguna obligación de instaurar un sistema judicial para 
la observancia de los derechos de propiedad intelectual 
distinto del ya existente para la aplicación de la legisla- 
ción en general, ni afecta a la capacidad de los Miem- 
bros para hacer observar su legislación en general. Nin- 
guna disposición de la presente Parte crea obligación 
alguna con respecto a la distribución de los recursos en- 
tre los medios destinados a lograr la observancia de los 
derechos de propiedad intelectual y los destinados a la 
observancia de la legislación en general. 

SECCION 2:. PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 
CIVILES Y ADMINISTRATIVOS 

ARTICULO 42 

Procedimientos justos y equitativos 

Los Miembros pondrán al alcance de los titulares de 
derechos" procedimientos judiciales civiles para lograr 
la observancia de todos los derechos de propiedad in- 
telectual a que se refiere el presente Acuerdo. Los de- 
mandados tendrán derecho a recibir aviso por escrito 
en tiempo oportuno y con detalles suficientes, con in- 
clusión del fundamento de la reclamación. Se autori- 
zará a las partes a estar representadas por un abogado 
independiente y los procedimientos no impondrán exi- 
gencias excesivamente gravosas en cuanto a las com- 
parecencias personales obligatorias. Todas las partes 
en estos procedimientos estarán debidamente faculta- 
das para sustanciar sus alegaciones y presentar todas 
las pruebas pertinentes. El procedimiento deberá pre- 
ver medios para identificar y proteger la información 
confidencial, salvo que ello sea contrario a prescripcio- 
nes constitucionales existentes. 

ARTICULO 43 

Pruebas 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas pa- 
ra ordenar que, cuando una parte haya presentado las 
pruebas de que razonablemente disponga y que basten 
para sustentar sus alegaciones, y haya identificado al- 
guna prueba pertinente para sustanciar sus alegacio- 
nes que se encuentre bajo el control de la parte contra- 

''A los efectos de la presente Parte, la expresión «titular de los de- 
rechos. incluye las federaciones y asociaciones que tengan capaci- 
dad legal para ejercer tales derechos. 
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ria, ésta aporte dicha prueba, con sujeción, en los ca- 
sos procedentes, a condiciones que garanticen la pro- 
tección de la información confidencial. 

2. En caso de que una de las partes en el procedi- 
miento deniegue voluntariamente y sin motivos sóli- 
dos el acceso a información necesaria o de otro modo 
no facilite tal información en un plazo razonable u 
obstaculice de manera sustancial un procedimiento re- 
lativo a una medida adoptada para asegurar la obser- 
vancia de un derecho, los Miembros podrán facultar a 
las autoridades judiciales para formular determinacio- 
nes preliminares y definitivas, afirmativas o negativas, 
sobre la base de la información que les haya sido pre- 
sentada, con inclusión de la reclamación o de la alega- 
ción presentada por la parte afectada desfavorable- 
mente por la denegación del acceso a la información, a 
condición de que se dé a las partes la oportunidad de 
ser oídas respecto de las alegaciones o las pruebas. 

ARTICULO 44 

Mandamientos judiciales 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para 
ordenar a una parte que desista de una infracción, entre 
otras cosas para impedir que los productos importados 
que infrinjan un derecho de propiedad intelectual entren 
en los circuitos comerciales de su jurisdicción, inmedia- 
tamente después del despacho de aduana de los mismos. 
Los Miembros no tienen la obligación de conceder esa 
facultad en relación con una materia protegida que haya 
sido adquirida o pedida por una persona antes de saber 
o tener motivos razonables para saber que operar con 
esa materia comportaría infracción de un derecho de 
propiedad intelectual. 

2. A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, 
y siempre que se respeten las disposiciones de la Parte 
II específicamente referidas a la utilización por el go- 
bierno, o por terceros autorizados por el gobierno, sin el 
consentimiento del titular de los derechos, los Miem- 
bros podrán limitar los recursos disponibles contra tal 
utilización al pago de una compensación de conformi- 
dad con lo dispuesto en el apartado h) del artículo 31. 
En los demás casos se aplicarán los recursos previstos 
en la presente Parte o, cuando éstos sean incompatibles 
con la legislación de un Miembro, podrán obtenerse 
sentencias declarativas y una compensación adecuada. 

ARTICULO 45 ’ 

Perjuicios 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas pa- 
ra ordenar al infractor que pague al titular del derecho 
un resarcimiento adecuado para compensar el daño 
que éste haya sufrido debido a una infracción de su de- 
recho de propiedad intelectual, causada por un infrac- 
tor que, sabiéndolo o teniendo motivos razonables pa- 

2. Las autoridades judiciales estarán asimismo fa- 
cultadas para ordenar al infractor que pague los gastos 
del titular del derecho, que pueden incluir los honora- 
rios de los abogados que sean procedentes. Cuando así 
proceda, los Miembros podrán facultar a las autorida- 
des judiciales para que concedan reparación por con- 
cepto de beneficios y/o resarcimiento por perjuicios re- 
conocidos previamente, aun cuando el infractor, no 
sabiéndolo o no teniendo motivos razonables para sa- 
berlo, haya desarrollado una actividad infractora. 

ARTICULO 46 

Otros recursos 

Para establecer un medio eficaz de disuasión de las in- 
fracciones, las autoridades judiciales estarán facultadas 
para ordenar que las mercancías que se haya determina- 
do que son mercancías infractoras sean, sin indemniza- 
ción alguna, apartadas de los circuitos comerciales de 
forma que se evite causar daños al titular del derecho, o 
que sean destruidas, siempre que ello no sea incompati- 
ble con disposiciones constitucionales vigentes. Las au- 
toridades judiciales estarán además facultadas para or- 
denar que los materiales e instrumentos que se hayan 
utilizado predominantemente para la producción de los 
bienes inhctores, sean, sin indemnización alguna, apar- 
tados de los circuitos comerciales de forma que se re- 
duzcan al mínimo los riesgos de nuevas infracciones. Se 
tendrán en cuenta, al dar curso a las correspondientes 
solicitudes, tanto la necesidad de que haya proporción 
entre la gravedad de la infracción y las medidas ordena- 
das como los intereses de terceros. En cuanto a las mer- 
cancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas, 
la simple retirada de la marca de fábrica o de comercio 
apuesta ilícitamente no bastará, salvo en casos excepcio- 
nales, para que se permita la colocación de los bienes en 
los circuitos comerciales. 

ARTICULO 47 

Derecho de información 

Los Miembros podrán disponer que, salvo que resul- 
te desproporcionado con la gravedad de la infracción, 
las autoridades judiciales puedan ordenar al infractor 
que informe al titular del derecho sobre la identidad 
de los terceros que hayan participado en la producción 
y distribución de los bienes o servicios infractores, y 
sobre sus circuitos de distribución. 

ARTICULO 48 

Indemnización al demandado 

ra saberlo, haya desarrollado una actividad infractora. 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas pa- 
ra ordenar a una parte a cuya instancia se hayan adop- 
tado medidas y que haya abusado del procedimiento 
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de observancia que indemnice adecuadamente a la 
parte a que se haya impuesto indebidamente una obli- 
gación o una restricción, por el daño sufrido a causa 
de tal abuso. Las autoridades judiciales estarán asimis- 
mo facultadas para ordenar al demandante que pague 
los gastos del demandado, que pueden incluir los ho- 
norarios de los abogados que sean procedentes. 

2 .  En relación con la administración de cualquier 
legislación relativa a la protección o a la observancia 
de los derechos de propiedad intelectual, los Miem- 
bros eximirán tanto a las autoridades como a los fun- 
cionarios públicos de las responsabilidades que danan 
lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el caso 
de actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena 
fe para la administración de dicha legislación. 

’ 

ARTICULO 49 

Procedimientos administrativos 

En la medida en que puedan ordenarse remedios ci- 
viles a resultas de procedimientos administrativos ;e- 
ferentes al fondo de un caso, esos procedimientos se 
atendrán a principios sustancialmente equivalentes a 
los enunciados en esta sección. 

SECCION 3: MEDIDAS PROVISIONALES 

ARTICULO 50 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas pa- 
ra ordenar la adopción de medidas provisionales rápi- 
das y eficaces destinadas a: 

a) evitar que se produzca la infracción de cualquier 
derecho de propiedad intelectual y, en particular, evi- 
tar que las mercancías ingresen en los circuitos comer- 
ciales de la jurisdicción de aquéllas, inclusive las mer- 
cancías importadas, inmediatamente después del 
despacho de aduana; 

b) preservar las pruebas pertinentes relacionadas 
con la presunta infracción. 

2. Las autoridades judiciales estarán facultadas para 
adoptar medidas provisionales, cuando ello sea conve- 
niente, sin haber oído a la otra parte, en particular cuan- 
do haya probabilidad de que cualquier retraso cause da- 
ño irreparable al titular de los derechos, o cuando haya 
un riesgo demostrable de destrucción de pruebas. 

3. Las autoridades judiciales estarán facultadas pa- 
ra exigir al demandante que presente las pruebas de 
que razonablemente disponga, con el fin de establecer 
a su satisfacción con un grado suficiente de certidum- 
bre que el demandante es el titular del derecho y que 
su derecho es objeto o va a ser objeto inminentemente 
de infracción, y para ordenar al demandante que apor- 
te una fianza o garantía equivalente que sea suficiente 
para proteger al demandado y evitar abusos. 
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4. Cuando se hayan adoptado medidas provisiona- 
les sin haber oído a la otra parte, éstas se notificarán 
sin demora a la parte afectada a más tardar inmediata- 
mente después de ponerlas en aplicación. A petición 
del demandado, en un plazo razonable contado a par- 
tir de esa notificación se procederá a una revisión, en 
la que se le reconocerá el derecho de audiencia, con 
objeto de decidir si deben modificarse, revocarse o 
confirmarse esas medidas. 

5. La autoridad encargada de la ejecución de las 
medidas provisionales podrá exigir al demandante que 
presente cualquiera otra información necesaria para la 
identificación de las mercancías de que se trate. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las 
medidas provisionales adoptadas al amparo de los pá- 
rrafos 1 y 2 se revocarán o quedarán de otro modo sin 
efecto, a petición del demandado, si el procedimiento 
conducente a una decisión sobre el fondo del asunto 
no se inicia en un plazo razonable que habrá de ser es- 
tablecido, cuando la legislación de un Miembro lo per- 
mita, por determinación de la autoridad judicial que 
haya ordenado las medidas, y que a falta de esa deter- 
minación no será superior a 20 días hábiles o 31 días 
naturales, si este plazo fuera mayor. 

7. En los casos en que las medidas provisionales 
sean revocadas o caduquen por acción u omisión del 
demandante, o en aquellos casos en que posterior-,i 
mente se determine que no hubo infracción o amenal- 
za de infracción de un derecho de propiedad intelec- 
tual, las autoridades judiciales estarán facultadas para 
ordenar al demandante, previa petición del demanda- 
do, que pague a éste una indemnización adecuada por 
cualquier daño causado por esas medidas. 

8. En la medida en que puedan ordenarse medidas 
provisionales a resultas de procedimientos administrati- 
vos, esos procedimientos se atendrán a principios sustan- 
cialmente equivalentes a los enunciados en esta sección. 

SECCION 4: PRESCRIPCIONES ESPECIALES 
RELACIONADAS CON LAS, MEDIDAS EN 

FRONTERA 

ARTICULO 51 

Suspensión del despacho de aduana por las 
autoridades aduaneras 

Los Miembros, de conformidad con las $sposicio- 
nes que siguen, adoptarán procedimientos para que 
el titular de un derecho, que tenga motivos válidos pa- 

“En caso de que un Miembro haya desmantelado lo esencial de 
sus medidas de control sobre los movimientos de mercancías a tra- 
vés de sus fronteras con otro Miembro con el que participe en una 
unión aduanera, no estará obligado a aplicar las disposiciones de la 
prysente sección en esas fronteras. 

Queda entendido que no habrá obligación de aplicar estos pro- 
cedimientos a las importaciones de mercancías puestas en el merca- 
do en otro país por el titular del derecho o con su consentimiento, ni 
a las mercancías en tránsito. 
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ra sospechar que se prepara la importación de mer- 
cancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas 
o mercancías pirata que lesionan el derecho de autoG4, 
pueda presentar a las autoridades competentes, admi- 
nistrativas o judiciales, una demanda por escrito con 
objeto de que las autoridades de aduanas suspendan el 
despacho de esas mercancías para libre circulación. 
Los Miembros podrán autorizar para que se haga di- 
cha demanda también respecto de mercancías que su- 
pongan otras infracciones de los derechos de propie- 
dad intelectual, siempre que se cumplan las 
prescripciones de la presente sección. Los Miembros 
podrán establecer también procedimientos análogos 
para que las autoridades de aduanas suspendan el des- 
pacho de esas mercancías destinadas a la exportación 
desde su territorio. 

ARTICULO 52 

Demanda 

Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un 
procedimiento de conformidad con el artículo 5 1  que 
presente pruebas suficientes que demuestren a satis- 
facción de las autoridades competentes que, de acuer- 
do con la legislación del país de importación, existe 
presunción de infracción de su derecho de propiedad 
intelectual y que ofrezca una descripción suficiente- 
mente detallada de las mercancías de modo que pue- 
dan ser reconocidas con facilidad por las autoridades 
de aduanas. Las autoridades competentes comunica- 
rán al demandante, dentro de un plazo razonable, si 
han aceptado la demanda y, cuando sean ellas mismas 
quienes lo establezcan, el plazo de actuación de las au- 
toridades de aduanas. 

ARTICULO 53 

Fianza o garantía equivalente 

1. Las autoridades competentes estarán facultadas 
para exigir al demandante que aporte una fianza o ga- 

''Para los fines del presente Acuerdo: 

a) se entenderá por «mercancías de marca de fábrica o de co- 
mercio falsificadas» cualesquiera mercancías, incluido su embalaje, 
que lleven apuesta sin autorización una marca de fábrica o de co- 
mercio idéntica a la marca válidamente registrada para tales mer- 
cancías, o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de 
esa marca, y que de ese modo lesione los derechos que al titular de la 
marca de que se trate otorga la legislación del país de importación; 

b) se entenderá por amercancías pirata que lesionan el derecho 
de autor. cualesquiera copias hechas sin el consentimiento del titu- 
lar del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en 
el país de producción y que se realicen directa o indirectamente a 
partir de un artículo cuando la realización de esa copia habría cons- 
tituido infracción del derecho de autor o de un derecho conexo en 
virtud de la legislación del país de importación. 

rantía equivalente que sea suficiente para proteger al 
demandado y a las autoridades competentes e impedir 
abusos. Esa fianza o garantía equivalente no deberá 
disuadir indebidamente del recurso a estos procedi- 
mientos. 

2. Cuando a consecuencia de una demanda presen- 
tada en el ámbito de la presente sección, las autorida- 
des aduaneras hayan suspendido el despacho para li- 
bre circulación de mercancías que comporten dibujos 
o' modelos industriales, patentes, esquemas de trazado 
o información no divulgada, sobre la base de una deci- 
sión no tomada por una autoridad judicial u otra auto- 
ridad independiente, y el plazo estipulado en el artícu- 
lo 55 haya vencido sin que la autoridad debidamente 
facultada al efecto dicte una medida precautoria provi- 
sional, y si se han cumplido todas las demás condicio- 
nes requeridas para la importación, el propietario, el 
importador o el consignatario de esas mercancías ten- 
drá derecho a obtener que se proceda al despacho de 
aduana de las mismas previo depósito de una fianza 
por un importe que sea suficiente para proteger al titu- 
lar del derecho en cualquier caso de infracción. El pa- 
go de tal fianza se entenderá sin perjuicio de ningún 
otro recurso a disposición del titular del derecho, y se 
entenderá asimismo que la fianza se devolverá si éste 
no ejerce el derecho de acción en un plazo razonable. 

ARTICULO 54 

Notificación de la suspensión 

Se notificará prontamente al importador y al de- 
mandante la suspensión del despacho de aduana de las 
mercancías de conformidad con el artículo 5 1.  

ARTICULO 55 

Duración de la suspensión 

En caso de que en un plazo no superior a 10 días há- 
biles contado a partir de la comunicación de la sus- 
pensión al demandante mediante aviso, las autorida- 
des de aduanas no hayan sido informadas de que una 
parte que no sea el demandado ha iniciado el procedi- 
miento conducente a una decisión sobre el fondo de la 
cuestión o de que la autoridad debidamente facultada 
al efecto ha adoptado medidas provisionales que pro- 
longuen la suspensión del despacho de aduana de las 
mercancías, se procederá al despacho de las mismas si 
se han cumplido todas las demás condiciones requeri- 
das para su importación o exportación; en los casos, en 
que proceda, el plazo mencionado podrá ser prorroga- 
do por otros 10 días hábiles. Si se ha iniciado el proce- 
dimiento conducente a una decisión sobre el fondo del 
asunto, a petición del demandado se procederá en un 
plazo razonable a una revisión, que incluirá el derecho 

, 
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de audiencia, con objeto de decidir si esas medidas de- 
ben modificarse, revocarse o confirmarse. No obstan- 
te, cuando la suspensión del despacho de aduana se 
efectúe o se continúe en virtud de una medida judicial 
provisional, se aplicaran las disposiciones del párrafo 
6 del artículo 50. 

ARTICULO 56 

Indemnización al importador y al propietario 
de las mercancías 

Las autoridades pertinentes estarán facultadas para 
ordenar al demandante que pague al importador, al 
consignatario y al propietario de las mercancías una 
indemnización adecuada por todo daño a ellos causa- 
do por la retención infundada de las mercancías o por 
la retención de las que se hayan despachado de confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 55. 

ARTICULO 57 

Derecho de inspección e información 

Sin perjuicio de la protección de la información con- 
fidencial, los Miembros facultarán a las autoridades 
competentes para dar al titular del derecho oportuni- 
dades suficientes para que haga inspeccionar, con el 
fin de fundamentar sus reclamaciones, cualesquiera 
mercancías retenidas por las autoridades de aduanas. 
Las autoridades competentes estarán asimismo facul- 
tadas para dar al importador oportunidades equivalen- 
tes para que haga inspeccionar esas mercancías. Los 
Miembros podrán facultar a las autoridades compe- 
tentes para que, cuando se haya adoptado una deci- 
sión positiva sobre el fondo del asunto, comuniquen al 
titular del derecho el nombre y dirección del consigna- 
dor, el importador y el consignatario, así como la can- 
tidad de las mercancías de que se trate. 

ARTICULO 58 

Actuación de oficio 

Cuando los Miembros pidan a las autoridades com- 
petentes que actúen por propia iniciativa y suspendan 
el despacho de aquellas mercancías respecto de las 
cuales tengan la presunción de que infringen un dere- 
cho de propiedad intelectual: 

a) las autoridades competentes podrán pedir en 
cualquier momento al titular del derecho toda infor- 
mación que pueda serles útil para ejercer esa potestad; 

b) la suspensión deberá notificarse sin demora al 
importador y al titular del derecho. Si el importador 

recurre contra ella ante las autoridades competentes, . 
la suspensión quedará sujeta, mutatis mutandis, a las 
condiciones estipuladas en el artícúlo 55; 

c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades 
como a los funcionarios públicos de las responsabili- 
dades que darían lugar a medidas correctoras adecua- 
das sólo en el caso de actuaciones llevadas a cabo o 
proyectadas de buena fe. 

ARTICULO 59 

Recursos 

Sin perjuicio de las demás acciones que correspon- 
dan al titular del derecho y a reserva del derecho del 
demandado a apelar ante una autoridad judicial, las 
autoridades competentes estarán facultadas para orde- 
nar la destrucción o eliminación de las mercancías in- 
fractoras de conformidad con los principios estableci- 
dos en el artículo 46. En cuanto a las mercancías de 
marca de fábrica o de comercio falsificadas las autori- 
dades no permitirán, salvo en circunstancias excepcio- 
nales, que las mercancías infractoras se reexporten en 
el mismo estado ni las someterán a un procedimiento 
aduanero distinto. 

ARTICULO 60 

Importaciones insignificantes 

Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las 
disposiciones precedentes las pequeñas cantidades de 
mercancías que no tengan carácter comercial y for- 
men parte del equipaje personal de los viajeros o se en- 
víen en pequeñas partidas. 

SECCION 5: PROCEDIMIENTOS PENALES 

ARTICULO 61 

Los Miembros establecerán procedimientos y san- 
ciones penales al menos para los casos de falsificación 
dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de pirate- 
ría lesiva del derecho de autor a escala comercial. Los 
recursos disponibles comprenderán la pena de prisión 
y10 la imposición de sanciones pecuniarias suficiente- 
mente disuasorias que sean coherentes con el nivel de 
las sanciones aplicadas por delitos de gravedad corres- 
pondiente. Cuando proceda, entre los recursos dispo- 
nibles figurará también la confiscación, el decomiso y 
la destrucción de las mercancías infractoras y de todos 
los materiales y accesorios utilizados predominante- 
mente para la comisión del delito. Los Miembros po- 
drán prever la aplicación de procedimientos y sancio- 
nes penales en otros casos de infracción de derechos 
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de propiedad intelectual, en particular cuando se co- 
meta con dolo y a escala comercial. 

PARTE lV 

ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

PROCEDIMIENTOS CONTRADICTORIOS 
RELACIONADOS 

ARTICULO 62 

1. Como condición para la adquisición y manteni- 
miento de derechos de propiedad intelectual previstos 
en las secciones 2 a 6 de la Parte 11, los Miembros po- 
drán exigir que se respeten procedimientos y trámites 
razonables. Tales procedimientos y trámites serán com- 
patibles con las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Cuando la adquisición de un derecho de propie- 
dad intelectual esté condicionada al otorgamiento o 
registro de tal derecho, los Miembros se asegurarán de 
que los procedimientos correspondientes, siempre que 
se cumplan las condiciones sustantivas para la adqui- 
sición del derecho, permitan su otorgamiento o regis- 
tro dentro de un penodo razonable, a fin de evitar que 
el período de protección se acorte injustificadamente. 

3. A las marcas de servicio se aplicará mutatis mu- 
tandis el artículo 4 del Convenio de París (1967). 

4. Los procedimientos relativos a la adquisición o 
mantenimiento de derechos de propiedad intelectual y 
los de revocación administrativa y procedimientos 
contradictorios como los de oposición, revocación y 
cancelación, cuando la legislación de un Miembro es- 
tablezca tales procedimientos, se regirán por los prin- 
cipios generales enunciados en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 4 1. 

5. Las decisiones administrativas definitivas en cual- 
quiera de los procedimientos mencionados en el párrafo 
4 estarán sujetas a revisión por una autoridad judicial o 
cuasijudicial. Sin embargo, no habrá obligación de esta- 
blecer la posibilidad de que se revisen dichas decisiones 
en caso de que no haya prosperado la oposición o en ca- 
so de revocación administrativa, siempre que los funda- 
mentos de esos procedimientos puedan ser objeto de un 
procedimiento de invalidación. 

PARTE V 

PREVENCION Y SOLUCION DE DIFERENCIAS 

ARTICULO 63 

Transparencia 

1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales de- 
finitivas y resoluciones administrativas de aplicación 

general hechos efectivos por un Miembro y referentes 
a la materia del presente Acuerdo (existencia, alcance, 
adquisición, observancia y prevención del abuso de los 
derechos de propiedad intelectual) serán publicados o, 
cuando tal publicación no sea factible, puestos a dis- 
posición del público, en un idioma del país, de forma 
que permita a los gobiernos y a los titulares de los de- 
rechos tomar conocimiento de ellos. También se publi- 
carán los acuerdos referentes a la materia del presente 
Acuerdo que estén en vigor entre el gobierno o una en- 
tidad oficial de un Miembro y el gobierno o una enti- 
dad oficial de otro Miembro. 

2. Los Miembros notificarán las leyes y reglamen- 
tos a que se hace referencia en el párrafo 1 al Consejo 
de los ADPIC, para ayudar a éste en su examen de la 
aplicación del presente Acuerdo. El Consejo intentará 
reducir al mínimo la carga que supone para los Miem- 
bros el cumplimiento de esta obligación, y podrá deci- 
dir que exime a éstos de la obligación de comunicarle 
directamente las leyes y reglamentos, si las consultas 
con la OMPI sobre el establecimiento de un registro 
común de las citadas leyes y reglamentos tuvieran éxi- 
to. A este respecto, el Consejo examinará también 
cualquier medida que se precise en relación con las 
notificaciones con arreglo a las obligaciones estipula- 
das en el presente Acuerdo que se derivan de las dispo- 
siciones del artículo 6tev del Convenio de París (1967). 

3. Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en 
respuesta a una petición por escrito recibida de otro 
Miembro, información del tipo de la mencionada en el 
párrafo 1. Cuando un Miembro tenga razones para 
creer que una decisión judicial, resolución administra- 
tiva o acuerdo bilateral concretos en la esfera de los 
derechos de propiedad intelectual afecta a los dere- 
chos que le corresponden a tenor del presente Acuer- 
do, podrá solicitar por escrito que se le dé acceso a la 
decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo 
bilateral en cuestión o que se le informe con suficiente 
detalle acerca de ellos. 

4. Ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 a 
3 obligará a los Miembros a divulgar información con- 
fidencial que impida la aplicación de la ley o sea de 
otro modo contraria al interés público o perjudique los 
intereses comerciales legítimos de determinadas em- 
presas públicas o privadas. 

ARTICULO 64 

Solución de diferencias 

1. Salvo disposición expresa en contrario en el pre- 
sente Acuerdo, para las consultas y la solución de las 
diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación 
las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del 
GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Enten- 
dimiento sobre Solución de Diferencias. 
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2 .  Durante un periodo de cinco años contados a par- 
tir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, para la solución de las diferencias en el ámbito 
del presente Acuerdo no serán de aplicación los párra- 
fos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994. 

3. Durante el período a que se hace referencia en el 
párrafo 2,  el Consejo de los ADPIC examinará el alcance 
y las modalidades de las reclamaciones del tipo previsto 
en los párrafos 1 b) y 1 c )  del artículo XXIII del GATT 
de 1994 que se planteen de conformidad con el presente 
Acuerdo y presentará recomendaciones a la Conferencia 
Ministerial para su aprobación. Las decisiones de la 
Conferencia Ministerial de aprobar esas recomendacio- 
nes o ampliar el período previsto en el párrafo 2 sólo 
podrán ser adoptadas por consenso, y las recomenda- 
ciones aprobadas surtirán efecto para todos los Miem- 
bros sin otro proceso de aceptación formal. 

PARTE VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 65 

Disposiciones transitorias 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 
y 4, ningún Miembro estará obligado a aplicar las dis- 
posiciones del presente Acuerdo antes del transcurso 
de un período general de un año contado desde la fe- 
cha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

2. Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a 
aplazar por un nuevo período de cuatro años la fecha 
de aplicación, que se establece en el párrafo 1, de las 
disposiciones del presente Acuerdo, con excepción de 
los artículos 3, 4 y 5. 

3. Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de 
transformación de una economía de planificación cen- 
tral en una economía de mercado y libre empresa y que 
realice una reforma estructural de su sistema de propie- 
dad intelectual y se enfrente a problemas especiales en la 
preparación o aplicación de sus leyes y reglamentos de 
propiedad intelectual podrá también beneficiarse del pe- 
riodo de aplazamiento previsto en el párrafo 2 .  

4. En la medida en que un país en desarrollo 
Miembro esté obligado por el presente Acuerdo a am- 
pliar la protección mediante patentes de productos a 
sectores de tecnología que no gozaban de tal protec- 
ción en su territorio en la fecha general de aplicación 
del presente Acuerdo para ese Miembro, según se esta- 
blece en el párrafo 2, podrá aplazar la aplicación a 
esos sectores de tecnología de las disposiciones en ma- 
teria de patentes de productos de la sección 5 de la 
Parte 11 por un período adicional de cinco años. 

5. Todo Miembro que se valga de un período transi- 
torio al amparo de lo dispuesto en los párrafos 1 ,2 ,3  ó 4 
se asegurará de que las modificaciones que introduzca 

en sus leyes, reglamentos o prácticas durante ese perio- 
do no hagan que disminuya el grado de compatibilidad 
de éstos con las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTICULO 66 

Países menos adelantados Miembros 

1. Habida cuenta de las necesidades y requisitos es- 
peciales de los países menos adelantados Miembros, de 
sus limitaciones económicas, financieras y administrati- 
vas y de la flexibilidad que necesitan para establecer 
una base tecnológica viable, ninguno de estos Miem- 
bros estará obligado a aplicar las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo, a excepción de los artículos 3, 4 y 5 ,  du- 
rante un período de 10 años contado desde la fecha de 
aplicación que se establece en el párrafo 1 del artículo 
65. El Consejo de los ADPIC, cuando reciba de un país 
menos adelantado Miembro una petición debidamente 
motivada, concederá prórrogas de ese período. 

2. Los países desarrollados Miembros ofrecerán a 
las empresas e instituciones de su territorio incentivos 
destinados a fomentar y propiciar la transferencia de 
tecnología a los países menos adelantados Miembros, 
con el fin de que éstos puedan establecer una base tec- 
nológica sólida y viable. 

ARTICULO 67 

Cooperación técnica 

Con el fin de facilitar la aplicación del presente 
Acuerdo, los países desarrollados Miembros prestarán, 
previa petición, y en términos y condiciones mutua- 
mente acordados, cooperación técnica y financiera a 
los países en desarrollo o países menos adelantados 
Miembros, Esa cooperación comprenderá la asistencia 
en la preparación de leyes y reglamentos sobre protec- 
ción y observancia de los derechos de propiedad inte- 
lectual y sobre la prevención del abuso de los mismos, 
e incluirá apoyo para el establecimiento o ampliación 
de las oficinas y entidades nacionales competentes en 
estas materias, incluida la formación de personal. 

PARTE VI1 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES; 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 68 

Consejo de los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el 

Comercio 

El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación 
de este Acuerdo y, en particular, el cumplimiento por 
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los Miembros de las obligaciones que les incumben en 
virtud del mismo, y ofrecerá a los Miembros la oportu- 
nidad de celebrar consultas sobre cuestiones referen- 
tes a los aspectos de los derechos de propiedad intelec- 
tual relacionados con el comercio. Asumirá las demás 
funciones que le sean asignadas por los Miembros y, 
en particular, les prestará la asistencia que le soliciten 
en el marco de los procedimientos de solución de dife- 
rencias. En el desempeño de sus funciones, el Consejo 
de los ADPIC podrá consultar a las fuentes que consi- 
dere adecuadas y recabar información de ellas. En 
consulta con la OMPI, el Consejo tratará de establecer, 
en el plazo de un año después de su primera reunión, 
las disposiciones adecuadas para la cooperación con 
los órganos de esa Organización. 

ARTICULO 69 

Cooperación internacional 

Los Miembros convienen en cooperar entre sí con 
objeto de eliminar el.comercio internacional de mer- 
cancías que infrinjan los derechos de propiedad inte- 
lectual. A este fin, establecerán servicios de informa- 
ción en su administración, darán notificación de esos 
servicios y estarán dispuestos a intercambiar informa- 
ción sobre el comercio de las mercancías infractoras. 
En particular, promoverán el intercambio de informa- 
ción y la cooperación entre las autoridades de aduanas 
en lo que respecta al comercio de mercancías de mar- 
ca de fábrica o de comercio falsificadas y mercancías 
pirata que lesionan el derecho de autor. ’ 

ARTICULO 70 

Protección de la materia existente 

1. El presente Acuerdo no genera obligaciones rela- 
tivas a actos realizados antes de la fecha de aplicación 
del Acuerdo para el Miembro de que se trate. 

2.  Salvo disposición en contrario, el presente 
Acuerdo genera Obligaciones relativas a toda la mate- 
ria existente en la fecha de aplicación del presente 
Acuerdo para el Miembro de que se trate y que esté 
protegida en ese Miembro en dicha fecha, o que cum- 
pla entonces o posteriormente los criterios de protec- 
ción establecidos en el presente Acuerdo. En lo concer- 
niente al presente párrafo y a los párrafos 3 y 4, las 
obligaciones de protección mediante el derecho de au- 
tor relacionadas con las obras existentes se determina- 
rán únicamente con arreglo al artículo 18 del Conve- 
nio de Berna (1971), y las obligaciones relacionadas 
con los derechos de los productores de fonogramas y 
artistas intérpretes o ejecutantes de los fonogramas 
existentes se determinarán únicamente con arreglo al 
artículo 18 del Convenio de Berna (1971) aplicable 

conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 14 
del presente Acuerdo. 

3. No habrá obligación de restablecer la protección 
a la materia que, en la fecha de aplicación del presente 
Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya pasado 
al dominio público. 

4. En cuanto a cualesquiera actos relativos a obje- 
tos concretos que incorporen materia protegida y que 
resulten infractores con arreglo a lo estipulado en la 
legislación conforme al presente Acuerdo, y que se ha- 
yan iniciado, o para los que se haya hecho una inver- 
sión significativa, antes de la fecha de aceptación del 
Acuerdo sobre la OMC por ese Miembro, cualquier 
Miembro podrá establecer una limitación de los recur- 
sos disponibles al titular del derecho en relación con la 
continuación de tales actos después de la fecha de 
aplicación del presente Acuerdo para este Miembro. 
Sin embargo, en tales casos, el Miembro establecerá 
como mínimo el pago de una remuneración equitativa. 

5. Ningún Miembro está obligado a aplicar las dis- 
posiciones del artículo 11 ni del párrafo 4 del artículo 
14 respecto de originales o copias comprados antes de 
la fecha de aplicación del presente Acuerdo para ese 
Miembro. 

6. No se exigirá a los Miembros que apliquen el ar- 
tículo 31 -ni el requisito establecido en el párrafo 1 
del artículo 27 de que los derechos de patente deberán 
poder ejercerse sin discriminación por el campo de la 
tecnología- al uso sin la autorización del titular del 
derecho, cuando la autorización de tal uso haya sido 
concedida por los poderes públicos antes de la fecha 
en que se conociera el presente Acuerdo. 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelec- 
tual cuya protección esté condicionada al registro, se. 
permitirá que se modifiquen solicitudes de protección 
que estén pendientes en la fecha de aplicación del pre- 
sente Acuerdo para el Miembro de que se trate para 
reivindicar la protección mayor que se prevea en las 
disposiciones del presente Acuerdo. Tales modificacio- 
nes no incluirán materia nueva 

8. Cuando en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC un Miembro no conceda pro- 
tección mediante patente a los productos farmacéuti- 
cos ni a los productos químicos para la agricultura de 
conformidad con las obligaciones que le impone el ar- 
tículo 27, ese Miembro: 

a) no obstante las disposiciones de la Parte VI, es- 
tablecerá desde la fecha en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC un medio por el cual puedan presentarse solici- 
tudes de patentes para esas invenciones; 

b) aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de 
aplicación del presente Acuerdo, los criterios de paten- 
tabilidad establecidos en este Acuerdo como si tales 
criterios estuviesen aplicándose en la fecha de presen- 
tación de las solicitudes en ese Miembro, o si puede 
obtenerse la prioridad y ésta se reivindica, en la fecha 
de prioridad de la solicitud; y 
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c) establecerá la protección mediante patente de 
conformidad con el presente Acuerdo desde la conce- 
sión de la patente y durante el resto de la duración de la 
misma, a contar de la fecha de presentación de la solici- 
tud de conformidad con el artículo 33 del presente 
Acuerdo, para las solicitudes que cumplan los criterios 
de protección a que se hace referencia en el apartado b). 

9. Cuando un producto sea objeto de una solicitud 
de patente en un Miembro de conformidad con el pá- 
rrafo 8 a), se concederán derechos exclusivos de co- 
mercialización, no obstante las disposiciones de la 
Parte VI, durante un período de cinco años contados a 
partir de la obtención de la aprobación de comerciali- 
zación en ese Miembro o hasta que se conceda o re- 
chace una patente de producto en ese Miembro si este 
periodo fuera más breve, siempre que, con posteriori- 
dad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, se haya presentado una solicitud de patente, se 
haya concedido una patente para ese producto y se ha- 
ya obtenido la aprobación de comercialización en otro 
Miembro. 

ARTICULO 7 1 

Examen y modificación 

1.  El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación 
de este Acuerdo una vez transcurrido el período de 
transición mencionado en el párrafo 2 del artículo 65. 
A la vista de la experiencia adquirida en esa aplica- 
ción, lo examinará dos años después de la fecha men- 
cionada, y en adelante a intervalos idénticos. El Conse- 
jo podrá realizar también exámenes en función de 
cualesquiera nuevos acontecimientos que puedan jus- 
tificar la introducción de una modificación o enmien- 
da del presente Acuerdo. 

2. Las modificaciones que sirvan meramente para 
ajustarse a niveles más elevados de protección de los 
derechos de propiedad intelectual alcanzados y vigen- 
tes en otros acuerdos multilaterales, y que hayan sido 
aceptadas en el marco de esos acuerdos por todos los 
Miembros de la OMC podrán remitirse a la Conferen- 
cia Ministerial para que adopte las medidas que co- 
rresponda de conformidad con lo dispuesto en el pá- 
rrafo 6 del artículo X del Acuerdo sobre la OMC sobre 
la base de una propuesta consensuada del Consejo de 
los ADPIC. 

ARTICULO 72 

Reservas 

No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de 
las disposiciones del presente Acuerdo sin el consenti- 
miento de los demás Miembros. 

ARTICULO 73 

Excepciones relativas a la seguridad 

Ninguna disposición del presente Acuerdo se inter- 
pretará en el sentido de que: 

a) imponga a un Miembro la obligación de sumi- 
nistrar informaciones cuya divulgación considera con- 
traria a los intereses esenciales de su seguridad; o 

b) impida a un Miembro la adopción de las medi- 
das que estime necesarias para la protección de los in- 
tereses esenciales de su seguridad: 

i) relativas a las materias fisionables o a aquellas 
que sirvan para su fabricación; 

ii) relativas al tráfico de armas, municiones y mate- 
rial de guerra, y a todo comercio de otros artículos y 
material destinados directa o indirectamente a asegu- 
rar el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de 
grave tensión internacional; o 

c) impida a un Miembro la adopción de medidas en 
cumplimiento de las obligaciones por él contraídas en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el man- 
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

ANEXO 2 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE RIGE LA 

SOLUCION DE DIFERENCIAS 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Ambito y aplicación 

1 .  Las normas y procedimientos del presente En- 
tendimiento serán aplicables a las diferencias plantea- 
das de conformidad con las disposiciones en materia 
de consultas y solución de diferencias de los acuerdos 
enumerados en el Apéndice 1 del presente Entendi- 
miento (denominados en el presente Entendimiento 
((acuerdos abarcados»). Las normas y procedimientos 
del presente Entendimiento serán asimismo aplicables 
a las consultas y solución de diferencias entre los 
Miembros relativas a sus derechos y obligaciones di- 
manantes de las disposiciones del Acuerdo por el que 
se establece la Organización Mundial del Comercio 
(denominado en el presente Entendimiento «Acuerdo 
sobre la OMCD) y del presente Entendimiento tomados 
aisladamente o en combinación con cualquiera otro de 
los acuerdos abarcados. 
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2. Las normas y procedimientos del presente En- 
tendimiento se aplicarán sin perjuicio de las normas y 
procedimientos especiales o adicionales que en mate- 
ria de solución de diferencias contienen los acuerdos 
abarcados y se identifican en el Apéndice 2 del presen- 
te Entendimiento. En la medida en que exista una dis- 
crepancia entre las normas y procedimientos del pre- 
sente Entendimiento y las normas y procedimientos 
especiales o adicionales enunciados en el Apéndice 2, 
prevalecerán las normas y procedimientos especiales o 
adicionales enunciados en el Apéndice 2. En las dife- 
rencias relativas a normas y procedimientos de más de 
un acuerdo abarcado, si existe conflicto entre las nor- 
mas y procedimientos especiales o adicionales de los 
acuerdos en consideración, y si las partes en la dife- 
rencia no pueden ponerse de acuerdo sobre las nor- 
mas y procedimientos dentro de los 20 días siguientes 
al establecimiento del grupo especial, el Presidente del 
órgano de Solución de Diferencias previsto en el párra- 
fo 1 del artículo 2 (denominado en el presente Enten- 
dimiento el «OSD»), en consulta con las partes en la 
diferencia, determinará las normas y procedimientos a 
seguir en un plazo de 10 días contados a partir de la 
presentación de una solicitud por uno u otro Miem- 
bro. El Presidente se guiará por el principio de que 
cuando sea posible se seguirán las normas y procedi- 
mientos especiales o adicionales, y de que se seguirán 
las normas y procedimientos establecidos en el presen- 
te Entendimiento en la medida necesaria para evitar 
que se produzca un conflicto de normas. 

ARTICULO 2 

Administración 

1. En virtud del presente Entendimiento se estable- 
ce el órgano de Solución de Diferencias para adminis- 
trar las presentes normas y procedimientos y las dis- 
posiciones en materia de consultas y solución de 
diferencias de los acuerdos abarcados salvo disposi- 
ción en contrario de uno de ellos. En consecuencia, el 
OSD estará facultado para establecer grupos especia- 
les, adoptar los informes de los grupos especiales y del 
Organo de Apelación, vigilar la aplicación de las reso- 
luciones y recomendaciones y autorizar la suspensión 
de concesiones y otras obligaciones en el marco de los 
acuerdos abarcados. Con respecto a las diferencias que 
se planteen en el marco de un acuerdo abarcado que 
sea uno de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales, se 
entenderá que el término «Miembro» utilizado en el 
presente texto se refiere únicamente a los Miembros 
que sean partes en el Acuerdo Comercial Plurilateral 
correspondiente. Cuando el OSD administre las dispo- 
siciones sobre solución de diferencias de un Acuerdo 
Comercial Plurilateral, sólo podrán participar en las 
decisiones o medidas que adopte el OSD con respecto 

a la diferencia planteada los Miembros que sean partes 
en dicho Acuerdo. 

2. El OSD informará a los correspondientes Conse- 
jos y Comités de la OMC sobre lo que acontezca en las 
diferencias relacionadas con disposiciones de los res- 
pectivos acuerdos abarcados. 

3. El OSD se reunirá con la frecuencia que sea ne- 
cesaria para el desempeño de sus funciones dentro de 
los marcos temporales establecidos en el presente En- 
tendimiento. 
4. En los casos en que las normas y procedimientos 

del presente Entendimiento establezcan que el OSD de- 
be adoptar una decisión, se procederá por consenso'. 

ARTICULO 3 

Disposiciones generales 

1. Los Miembros afirman su adhesión a los princi- 
pios de solución de diferencias aplicados hasta la fe- 
cha al amparo de los artículos XXII y XXIII del GATT 
de 1947 y al procedimiento desarrollado modificado 
por el presente instrumento. 

2. El sistema de solución de diferencias de la OMC 
es un elemento esencial para aportar seguridad y pre- 
visibilidad al sistema multilateral de comercio. Los 
Miembros reconocen que ese sistema sirve para pre- 
servar los derechos y obligaciones de los Miembros en 
el marco de los acuerdos abarcados para aclarar las 
disposiciones vigentes de dichos acuerdos de confor- 
midad con las normas usuales de interpretación del 
derecho internacional público. Las recomendaciones y 
resoluciones del OSD no pueden entrañar el aumento 
o la reducción de los derechos y obligaciones estableci- 
dos en los acuerdos abarcados. 

3. Es esencial para el funcionamiento eficaz de la 
OMC y para el mantenimiento de un equilibrio ade- 
cuado entre los derechos y obligaciones de los Miem- 
bros la pronta solución de las situaciones en las cuales 
un Miembro considere que cualesquiera ventajas re- 
sultantes para él directa o indirectamente de los acuer- 
dos abarcados se hallan menoscabadas por medidas 
adoptadas por otro Miembro. 

4. Las recomendaciones o resoluciones que formu- 
le el OSD tendrán por objeto lograr una solución satis- 
factoria de la cuestión, de conformidad con los dere- 
chos y las obligaciones dimanantes del presente 
Entendimiento y de los acuerdos abarcados. 

5. Todas las soluciones de los asuntos planteados 
formalmente con arreglo a las disposiciones en mate- 
ria de consultas y solución de diferencias de los acuer- 

'Se considerará que el OSD ha adoptado una decisión por consen- 
so sobre un asunto sometido a su consideración cuando ningún 
Miembro presente en la reunión del OSD en que se adopte la deci- 
sión se oponga formalmente a ella. 
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dos abarcados, incluidos los laudos arbitrales, habrán 
de ser compatibles con dichos acuerdos y no deberán 
anular ni menoscabar las ventajas resultantes de los 
mismos para ninguno de sus Miembros, ni deberán 
poner obstáculos a la consecución de ninguno de los 
objetivos de dichos acuerdos. 

6. Las soluciones mutuamente convenidas de los 
asuntos planteados formalmente con arreglo a las dis- 
posiciones en materia de consultas y solución de dife- 
rencias de los acuerdos abarcados se notificarán al 
OSD y a los Consejos y Comités correspondientes, en 
los que cualquier Miembro podrá plantear cualquier 
cuestión con ellas relacionada. 

7. Antes de presentar una reclamación, los Miem- 
bros reflexionarán sobre la utilidad de actuar al ampa- 
ro de los presentes procedimientos. El objetivo del me- 
canismo de solución de diferencias es hallar una 
solución positiva a las diferencias. Se debe dar siempre 
preferencia a una solución mutuamente aceptable para 
las partes en la diferencia y que esté en conformidad 
con los acuerdos abarcados. De no llegarse a una solu- 
ción de mutuo acuerdo, el primer objetivo del mecanis- 
mo de solución de diferencias será en general conse- 
guir la supresión de las medidas de que se trate si se 
constata que éstas son incompatibles con las disposi- 
ciones de cualquiera de los acuerdos abarcados. No se 
debe recurrir a la compensación sino en el caso de que 
no sea factible suprimir inmediatamente las medidas 
incompatibles con el acuerdo abarcado y como solu- 
ción provisional hasta su supresión. El último recurso 
previsto en el presente Entendimiento para el Miembro 
que se acoja a los procedimientos de solución de dife- 
rencias es la posibilidad de suspender, de manera dis- 
criminatoria contra el otro Miembro, la aplicación de 
concesiones o el cumplimiento de otras obligaciones en 
el marco de los acuerdos abarcados siempre que el 
OSD autorice la adopción de estas medidas. 

8. En los casos de incumplimiento de las obligacio- 
nes contraídas en virtud de un acuerdo abarcado, se 
presume que la medida constituye un caso de anula- 
ción o menoscabo. Esto significa que normalmente 
existe la presunción de que toda transgresión de las 
normas tiene efectos desfavorables para otros Miem- 
bros que sean partes en el acuerdo abarcado, y en tal 
caso corresponderá al Miembro contra el que se haya 
presentado la reclamación refutar la acusación. 

9. Las disposiciones del presente Entendimiento no 
perjudicarán el derecho de los Miembros de recabar 
una interpretación autorizada de las disposiciones de 
un acuerdo abarcado mediante decisiones adoptadas de 
conformidad con el Acuerdo sobre la OMC o un acuer- 
do abarcado que sea un Acuerdo Comercial Plurilateral. 

10. Queda entendido que las solicitudes de conci- 
liación y el recurso al procedimiento de solución de di- 
ferencias no deberán estar concebidos ni ser conside- 
rados como actos contenciosos y que, si surge una 
diferencia, todos los Miembros entablarán este proce- 
dimiento de buena fe y esforzándose por resolverla. 

Queda entendido asimismo que no deben vincularse 
las reclamaciones y contrarreclamaciones relativas a 
cuestiones diferentes. 

1 1. El presente Entendimiento se aplicará única- 
mente a las nuevas solicitudes de celebración de con- 
sultas que se presenten de conformidad con las dispo- 
siciones sobre consultas de los acuerdos abarcados en 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
o con posterioridad a esa fecha. Seguirán siendo apli- 
cables a las diferencias respecto de las cuales la solici- 
tud de consultas se hubiera hecho en virtud del GATT 
de 1947, o de cualquier otro acuerdo predecesor de los 
acuerdos abarcados, con anterioridad a la fecha de en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, las normas y 
procedimientos pertinentes de solución de diferencias 
vigentes inmediatamente antes de fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC . 

12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 11 si 
un país en desarrollo Miembro presenta contra un país 
desarrollado Miembro una reclamación basada en 
cualquiera de los acuerdos abarcados, la parte recla- 
mante tendrá derecho a prevalerse, como alternativa a 
las'disposiciones de los artículos 4, 5, 6 y 12 del presen- 
te Entendimiento, de las correspondientes disposicio- 
nes de la Decisión de 5 de abril de 1966 (IBDD 14S/20), 
excepto que, cuando el Grupo Especial estime que el 
marco temporal.previsto en el párrafo 7 de esa Deci- 
sión es insuficiente para rendir su informe y previa 
aprobación de la parte reclamante, ese marco temporal 
podrá prorrogarse. En la medida en que haya divergen- 
cia entre las nomas y procedimientos de los artículos 
4, 5, 6 y 12 y las correspondientes normas y procedi- 
mientos de la Decisión, prevalecerán estos últimos. 

ARTICULO 4 

Consultas 

1. Los Miembros afirman su determinación de for- 
talecer y mejorar la eficacia de los procedimientos de 
consulta seguidos por los Miembros. 

2. Cada Miembro se compromete a examinar con 
comprensión las representaciones que pueda formu- 
larle otro Miembro con respecto a medidas adoptadas 
dentro de su territorio que afecten al funcionamiento 
de cualquier acuerdo abarcado y brindará oportunida- 
des adecuadas para la celebración de consultas sobre 
dichas representacione;. 

'Este párrafo será asimismo aplicable a las diferencias en cuyo 
caso los informes de los grupos especiales no se hayan adoptado o 
aplicado plenamente. 

Cuando las disposiciones de cualquier otro acuerdo abarcado re- 
lativas a medidas adoptadas por gobiernos o autoridades regionales 
o locales dentro del territorio de un Miembro sean distintas de las 
de este párrafo, prevalecerán las disposiciones de ese otro acuerdo 
abarcado. 
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3. Cuando se formule una solicitud de celebración 
de consultas de conformidad con un acuerdo abarcado, 
el Miembro al que se haya dirigido dicha solicitud res- 
ponderá a ésta, a menos que se convenga de mutuo 
acuerdo lo contrario, en un plazo de 10 días contados a 
partir de la fecha en que la haya recibido, y entablará 
consultas de buena fe dentro de un plazo de no más de 
30 días contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud, con' miras a llegar a una solución mutuamen- 
te satisfactoria. Si el Miembro no responde en el plazo 
de 10 días contados a partir de la fecha en que haya re- 
cibido la solicitud, o no entabla consultas dentro de un 
plazo de no más de 30 días, u otro plazo mutuamente 
convenido, contados a partir de la fecha de recepción 
de la solicitud, el Miembro que haya solicitado la cele- 
bración de consultas podrá proceder directamente a so- 
licitar el establecimiento de un grupo especial. 

4. Todas esas solicitudes de celebración de consul- 
tas serán notificadas al OSD y a los Consejos y Comités 
correspondientes por el Miembro que solicite las con- 
sultas. Toda solicitud de celebración de consultas se 
presentará por escrito y en ella figurarán las razones en 
que se base, con indicación de las medidas en litigio y 
de los fundamentos jurídicos de la reclamación. 

5. Durante las consultas celebradas de conformi- 
dad con las disposiciones de un acuerdo abarcado, los 
Miembros deberán tratar de llegar a una solución sa- 
tisfactoria de la cuestión antes de recurrír a otras me- 
didas previstas en el presente Entendimiento. 

6. Las consultas serán confidenciales y no prejuz- 
garán los derechos de ningún Miembro en otras posi- 
bles diligencias. 

7. Si las consultas no permiten resolver la diferen- 
cia en un plazo de 60 días contados a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud de celebración de consul- 
tas, la parte reclamante podrá pedir que se establezca 
un grupo especial. La parte reclamante podrá pedir el 
establecimiento de un grupo especial dentro de ese 
plazo de 60 días si las partes que intervienen en las 
consultas consideran de consuno que éstas no han per- 
mitido resolver la diferencia. 

8. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a 
productos perecederos, los Miembros entablarán con- 
sultas en un plazo de no más de 10 días contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

Si las consultas no permiten resolver la diferencia 
en un plazo de 20 días contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud, la parte reclamante podrá 
pedir que se establezca un grupo especial. . 

9. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a 
productos perecederos, las partes en la diferencia, los 
grupos especiales y el órgano de Apelación harán todo 
lo posible para acelerar las actuaciones al máximo. 

10. Durante las consultas los Miembros deberán 
prestar especial atención a los problemas e intereses 
particulares de los países en desarrollo Miembros. 

11. Cuando un Miembro que no participe en con- 
sultas que tengan lugar de conformidad con el párrafo 

1 del artículo XXII del GATT de 1994, el párrafo 1 del 
artículo XXII del AGCS o las disposiciones4 correspon- 
dientes de los demás acuerdos abarcados, considere 
que tiene un interés comercial sustancial en las mis- 
mas, dicho Miembro podrá notificar a los Miembros 
participantes en las consultas y al OSD, dentro de los 
10 días siguientes a la fecha de la distribución de la so- 
licitud de celebración de consultas de conformidad 
con el mencionado párrafo, su deseo de que se le aso- 
cie a las mismas. Ese Miembro será asociado a las 
consultas siempre que el Miembro al que se haya diri- 
gido la petición de celebración de consultas acepte que 
la reivindicación del interés sustancial está bien funda- 
da. En ese caso, ambos Miembros informarán de ello 
al OSD. Si se rechaza la petición de asociación a las 
consultas, el Miembro peticionario podrá solicitar la 
celebración de consultas de conformidad con el párra- 
fo 1 del artículo XXII o el párrafo 1 del artículo XXIII 
del GATT de 1994, el párrafo 1 del artículo XXII o el 
párrafo 1 del artículo XXIII del AGCS o las disposicio- 
nes correspondientes de otros acuerdos abarcados. 

ARTICULO 5 

Buenos oficios, conciliación y mediación 

1. Los buenos oficios, la conciliación y la media- 
ción son procedimientos que se inician voluntariamen- 
te si así lo acuerdan las partes en la diferencia. 

2 .  Las diligencias relativas a los buenos oficios, la 
conciliación y la mediación, y en particular las posi- 
ciones adoptadas durante las mismas por las partes en 
la diferencia, serán confidenciales y no prejuzgarán los 
derechos de ninguna de las partes en posibles diligen- 
cias ulteriores con arreglo a estos procedimientos. 

3. Cualquier parte en una diferencia podrá solicitar 
los buenos oficios, la conciliación o la mediación en 
cualquier momento. Estos podrán iniciarse en cual- 
quier momento, y en cualquier momento se les podrá 
poner término. Una vez terminado el procedimiento 

'A continuación se enumeran las correspondientes disposiciones 
en materia de consultas de los acuerdos abarcados: Acuerdo sobre la 
Agricultura, artículo 19; Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Ca- 
nitarias y Fitosanitarias, párrafo l del artículo l l; Acuerdo sobre los 
Textiles y el Vestido, párrafo 4 del artículo 8; Acuerdo sobre Obstácu- 
los Técnicos al Comercio, párrafo 1 del artículo 14; Acuerdo sobre las 
Medidas en Materia de Inversiones relacionadas con el Comercio, ar- 
tículo 8; Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo Vi del G A P  de 
1994, párrafo 2 del artículo 17; Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI1 del GATT de 1994, párrafo 2 del artículo 19; Acuerdo so- 
bre Inspección Previa a la Expedición, artículo 7; Acuerdo sobre Nor- 
mas de Origen; artículo 7; Acuerdo sobre Procedimientos para el Trá- 
mite de Licencias de Importación, artículo 6 ; Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatonas, artículo 3 0  Acuerdo sobre 
Salvaguardias, artículo 14; Acuerdo sobre los Aspectos de los Dere- 
chos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio, párrafo 
1 del artículo 64; y las correspondientes disposiciones en materia de 
consultas de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales que los Qrganos 
competentes de cada acuerdo determinen y notifiquen al OSD. 
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de buenos oficios, conciliación o mediación, la parte 
reclamante podrá proceder a solicitar el establecimien- 
to de un grupo especial. 

4. Cuando los buenos oficios, la conciliación o la 
mediación se inicien dentro de los 60 días siguientes a 
la.fecha de la recepción de una solicitud de celebra- 
ción de consultas, la parte reclamante no podrá pedir 
el establecimiento de un grupo especial sino después 
de transcurrido un plazo de 60 días a partir de la fecha 
de la recepción de la solicitud de celebración de con- 
sultas. La parte reclamante podrá solicitar el estableci- 
miento de un grupo especial dentro de esos 60 días si 
las partes en la diferencia consideran de consuno que 
el procedimiento de buenos oficios, conciliación o me- 
diación no ha permitido resolver la diferencia. 

5. Si las partes en la diferencia así lo acuerdan, el 
procedimiento de buenos oficios, conciliación o me- 
diación podrá continuar mientras se desarrollen las 
actuaciones del grupo especial. 

6 .  El Director General, actuando de oficio, podrá 
ofrecer sus buenos oficios, conciliación o mediación 
para ayudar a los Miembros a resolver la diferencia. 

ARTICULO 6 

Establecimiento de giupos especiales 

1. Si la parte reclamante así lo pide, se establecerá 
un grupo especial, a más tardar en la reunión del OSD 
siguiente a aquella en la que la petición haya figurado 
por primera vez como punto en el orden del día del 
OSD, a menos que en esa reunión el OSD decida por 
consenso no establecer un grupo especial ’. 

2. Las peticiones de establecimiento de grupos es- 
peciales se formularán por escrito. En ellas se indicará 
si se han celebrado consultas, se identificarán las me- 
didas concretas en litigio y se hará una breve exposi- 
ción de los fundamentos de derecho de la reclamación, 
que sea suficiente para presentar el problema con cla- 
ridad. En el caso de que el solicitante pida el estableci- 
miento de un grupo especial con un mandato distinto 
del uniforme, en la petición escrita figurará el texto 
propuesto del mandato especial. 

ARTICULO 7 

Mandato de los grupos especiales 

1. El mandato de los grupos especiales será el si- 
guiente, a menos que, dentro de un plazo de 20 días a 
partir de la fecha de establecimiento del grupo espe- 
cial, las partes en la diferencia acuerden otra cosa: 

’Si la parte reclamante así lo pide, se convocará a tal efecto una 
reunión del OSD dentro de los 15 días siguientes a la petición, siempre 
que se dé aviso con 10 días como mínimo de antelación a la reunión. 
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«Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes 
(del acuerdo abarcado (de los acuerdos abarcados) que 
hayan invocaro las partes en la diferencia), el asunto 
sometido al OSD por (nombre de la parte) en el docu- 
mento ... y formular conclusiones que ayuden al OSD a 
hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones 
previstas en dicho acuerdo (dichos acuerdos). )) . 

2. Los grupos especiales considerarán las disposi- 
ciones del acuerdo o acuerdos abarcados que hqyan 
invocado las partes en la diferencia. 

3. Al establecer un grupo especial, el OSD podrá 
autorizar a su Presidente a redactar el mandato del 
grupo especial en consulta con las partes, con sujeción 
a las disposiciones del párrafo 1. El mandato así re- 
dactado se distribuirá a todos los Miembros. Si se 
acuerda un mandato que no sea el uniforme, todo 
Miembro podrá plantear cualquier cuestión relativa al 
mismo en el OSD. 

ARTICULO 8 

Composición de los grupos especiales 

1.  Los grupos especiales estarán formados por per- 
sonas muy competentes, funcionarios gubernamenta- 
les o no, a saber, personas que anteriormente hayan in- 
tegrado un grupo especial o hayan presentado un 
alegato en él, hayan actuado como representantes de 
un Miembro o de una parte contratante del GATT de 
1947 o como representantes en el Consejo o Comité de 
cualquier acuerdo abarcado o del respectivo acuerdo 
precedente o hayan formado parte de la Secretaría del 
GATT, hayan realizado una actividad docente o publi- 
cado trabajos sobre derecho mercantil internacional o 
política comercial internacional, o hayan ocupado un 
alto cargo en la esfera de la política comercial en un 
Miembro. 

2. Los miembros de los grupos especiales deberán 
ser elegidos de manera que queden aseguradas la inde- 
pendencia de los miembros y la participación de per- 
sonas con formación suficientemente variada y expe- 
riencia en campos muy diversos. 

3. Los nacionales de los Miembros cuyos gobiernos6 
sean parte en la diferencia o terceros en ella en el senti- 
do del párrafo 2 del artículo 10 no podrán ser inte- 
grantes del grupo especial que se ocupe de esa diferen- 
cia, salvo que las partes en dicha diferencia acuerden 
lo contrario. 

4. Para facilitar la elección de los integrantes de los 
grupos especiales, la Secretaría mantendrá una lista 
indicativa de personas, funcionarios gubernamentales 
o no, que reúnan las condiciones indicadas en el pá- 

‘En caso de que una unión aduanera o un mercado común sea par- 
te en una diferencia, esta disposición se aplicará a los nacionales de 
todos los países miembros de la unión aduanera o el mercado común. 
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rrafo 1, de la cual puedan elegirse los integrantes de 
los grupos especiales, según proceda. Esta lista inclui- 
rá la lista de expertos no gubernamentales establecida 
el 30 de noviembre de 1984 (IBDD 31 S/9), así como 
las otras listas de expertos y listas indicativas estableci- 
das en virtud de cualquiera de los acuerdos abarcados, 
y en ella se mantendrán los nombres de las personas 
que figuren en las listas de expertos y en las listas indi- 
cativas en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo so- 
bre la OMC. Los Miembros podrán proponer periódi- 
camente nombres de personas, funcionarios 
gubernamentales o no, para su inclusión en la lista in- 
dicativa, y facilitarán la información pertinente sobre 
su competencia en materia de comercio internacional 
y su conocimiento de los sectores o temas objeto de los 
acuerdos abarcados, y esos nombres se afiadirán a la 
lista, previa aprobación del OSD. Con respecto a cada 
una de las personas que figuren en la lista, se indica- 
rán en ésta las esferas concretas de experiencia o com- 
petencia técnica que la persona tenga en los sectores o 
temas objeto de los acuerdos abarcados. 

5. Los grupos especiales estarán formados por tres 
integrantes, a menos que, dentro de los 10 días si- 
guientes al establecimiento del grupo especial, las par- 
tes en la diferencia convengan en que sus integrantes 
sean cinco. La composición del grupo especial se co- 
municará sin demora a los Miembros. 

6.  La Secretaría propondrá a las partes en la dife- 
rencia los candidatos a integrantes del grupo especial. 
Las partes en la diferencia no se opondrán a ellos sino 
por razones imperiosas. 

7. Si no se llega a un acuerdo sobre los integrantes 
dentro de los 20 días siguientes a la fecha del estableci- 
miento del grupo especial, a petición de cualquiera de 
las partes, el Director General, en consulta con el Pre- 
sidente del OSD y con el Presidente del Consejo o Co- 
mité correspondiente, establecerá la composición del 
grupo especial, nombrando a los integrantes que el Di- 
rector General considere más idóneos con arreglo a las 
normas o procedimientos especiales o adicionales pre- 
vistos al efecto en el acuerdo o acuerdos abarcados a 
que se refiera la diferencia, después de consultar a las 
partes en ella. El Presidente del OSD comunicará a los 
Miembros la composición del grupo especial así nom- 
brado a más tardar 10 días después de la fecha en que 
haya recibido dicha petición. 

8. Los Miembros se comprometerán, por regla ge- 
neral, a permitir que sus funcionarios, formen parte de 
los grupos especiales. 

9. Los integrantes de los grupos especiales actua- 
rán a título personal y no en calidad de representantes 
de un gobierno o de una organización. Por consiguien- 
te, los Miembros se abstendrán de darles instrucciones 
y de ejercer sobre ellos cualquier clase de influencia 
con respecto a los asuntos sometidos al grupo especial. 

10. Cuando se plantee una diferencia entre un país 
en desarrollo Miembro y un país desarrollado Miem- 
bro, en el grupo especial participará, si el país en desa- 

rrollo Miembro así lo solicita, por lo menos un inte- 
grante que sea nacional de un país en desarrollo 
Miembro. 

11. Los gastos de los integrantes de los grupos es- 
peciales, incluidos los de viaje y las dietas, se sufraga- 
rán con cargo al presupuesto de la OMC con arreglo a 
los criterios que adopte el Consejo General sobre la ba- 
se de recomendaciones del Comité de Asuntos Presu- 
puestarios, Financieros y Administrativos. 

ARTICULO 9 

Procedimiento aplicable en caso de pluralidad de 
partes reclamantes 

1. Cuando varios Miembros soliciten el estableci- 
miento de sendos grupos especiales en relación con un 
mismo asunto, se podrá establecer un único grupo es- 
pecial para examinar las reclamaciones tomando en 
consideración los derechos de todos los Miembros in- 
teresados. Siempre que sea posible, se deberá estable- 
cer un grupo especial único para examinar tales recla- 
maciones. 

2 .  El grupo especial único organizará su examen y 
presentará sus conclusiones al OSD de manera que no 
resulten menoscabados en modo alguno los derechos 
de que habrían gozado las partes en la diferencia si las 
reclamaciones hubiesen sido encaminadas por grupos 
especiales distintos. Si una de las partes en la diferen- 
cia lo solicita, el grupo especial presentará informes 
separados sobre la diferencia considerada. Las comu- 
nicaciones escritas de cada uno de los reclamantes se 
facilitarán a los otros reclamantes, y cada reclamante 
tendrá derecho a estar presente cuando uno de los 
otros exponga sus opiniones al grupo especial. 

3. Si se establece más de un grupo especial para 
examinar las reclamaciones relativas a un mismo 
asunto, en la medida en que sea posible actuarán las 
mismas personas como integrantes de cada uno de los 
grupos especiales, y se armonizará el calendario de los 
trabajos de los grupos especiales que se ocupen de esas 
diferencias. 

ARTICULO 10 

Terceros 

1. En el curso del procedimiento de los grupos es- 
peciales se tomarán plenamente en cuenta los intere- 
ses de las partes en la diferencia y de los demás Miem- 
bros en el marco de un acuerdo abarcado a que se 
refiera la diferencia. 

2. Todo Miembro que tenga un interés sustancial 
en un asunto sometido a un grupo especial y así lo ha- 
ya notificado al OSD (denominado en el presente En- 
tendimiento «tercero») tendrá oportunidad de ser oído 
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por el grupo especial y de presentar a éste comunica- 
ciones por escrito. Esas comunicaciones se facilitarán 
también a las partes en la diferencia y se reflejarán en 
el informe del grupo especial. 

3. Se dará traslado a los terceros de las comunica- 
ciones de las partes en la diferencia presentadas al 
grupo especial en su primera reunión. 

4. Si un tercero considera que una medida que ya 
haya sido objeto de la actuación de un grupo especial 
anula o menoscaba ventajas resultantes para él de 
cualquier acuerdo abarcado, ese Miembro podrá recu- 
rrir a los procedimientos normales de solución de dife- 
rencias establecidos en el presente Entendimiento. Es- 
ta diferencia se remitirá, siempre que sea posible, al 
grupo especial que haya entendido inicialmente en el 
asunto. 

ARTICULO 11 

Función de los grupos especiales 

La función de los grupos especiales es ayudar al 
OSD a cumplir las funciones que le incumben en vir- 
tud del presente Entendimiento y de los acuerdos 
abarcados. Por consiguiente, cada grupo especial de- 
berá hacer una evaluación objetiva del asunto que se le 
haya sometido, que incluya una evaluación objetiva de 
los hechos, de la aplicabilidad de los acuerdos abarca- 
dos pertinentes y de la conformidad con éstos y formu- 
lar otras conclusiones que ayuden al OSD a hacer las 
recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en 
los acuerdos abarcados. Los grupos especiales deberán 
consultar regularmente a las partes en la diferencia y 
darles oportunidad adecuada de llegar a una solución 
mutuamente satisfactoria. 

1 

ARTICULO 12 

Procedimiento de los grupos especiales 

1 .  Los grupos especiales seguirán los Procedimien- 
tos de Trabajo que se recogen en el Apéndice 3 a me- 
nos que el grupo especial acuerde otra cosa tras con- 
sultar a las partes en la diferencia. 

2. En el procedimiento de los grupos especiales de- 
berá haber flexibilidad suficiente para garantizar la ca- 
lidad de los informes sin retrasar indebidamente los 
trabajos de los grupos especiales. 

3. Previa consulta con las partes en la diferencia y 
tan pronto como sea factible, de ser posible en el plazo 
de una semana después de que se haya convenido en 
la composición y el mandato del grupo especial, los in- 
tegrantes del grupo especial fijarán el calendario para 
sus trabajos, teniendo en cuenta las disposiciones del 
párrafo 9 del artículo 4, si procede. 

4. Al determinar el calendario de sus trabajos, el 
grupo especial dará tiempo suficiente a las partes en la 
diferencia para que preparen sus comunicaciones. 

5. Los grupos especiales deberán fijar, para la pre- 
sentación de las comunicaciones escritas de las partes, 
plazos precisos que las partes en la diferencia han de 
respetar. 

6. Cada parte en la diferencia depositará en poder 
de la Secretaría sus comunicaciones escritas para SU 

traslado inmediato al grupo especial y a la otra o las 
otras partes en la diferencia. La parte reclamante pre- 
sentará su primera comunicación con anterioridad a 
la primera comunicación de la parte demandada, a 
menos que el grupo especial decida, al fijar el calenda- 
rio mencionado en el párrafo 3 y previa consulta con 
las partes en la diferencia, que las partes deberán pre- 
sentar sus primeras comunicaciones al mismo tiempo. 
Cuando se haya dispuesto que las primeras comunica- 
ciones se depositarán de manera sucesiva, el grupo es- 
pecial establecerá un plazo en firme para recibir la co- 
municación de la parte demandada. Las posteriores 
comunicaciones escritas de las partes, si las hubiere, 
se presentarán simultáneamente. 

7. En los casos en que las partes en la diferencia ,no 
hayan podido llegar a una solución mutuamente satis- 
factoria, el grupo especial presentará sus conclusiones 
en un informe escrito al OSD. En tales casos, el grupo 
especial expondrá en su informe las constataciones de 
hecho, la aplicabilidad de las disposiciones pertinentes 
y las razones en que se basen sus conclusiones y reco- 
mendaciones. Cuando se haya llegado a un arreglo de la 
cuestión entre las partes en la diferencia, el informe del 
grupo especial se limitará a una breve relación del caso, 
con indicación de que se ha llegado a una solución. 

8. Con objeto de que el procedimiento sea más efi- 
caz, el plazo en que el grupo especial llevará a cabo su 
examen, desde la fecha en que se haya convenido en su 
composición y su mandato hasta la fecha en que se dé 
traslado del informe definitivo a las partes en la dife- 
rencia, no excederá, por regla general, de seis meses. 
En casos de urgencia, incluidos los relativos a produc- 
tos perecederos, el grupo especial procurará dar trasla- 
do de su informe a las partes en la diferencia dentro de 
un plazo de tres meses. 

9. Cuando el grupo especial considere que no pue- 
de emitir su informe dentro de un plazo de seis meses, 
o de tres meses en los casos de urgencia, informará al 
OSD por escrito de las razones de la demora y facilita- 
rá al mismo tiempo una estimación del plazo en que 
emitirá su informe. En ningún caso el período que 
transcurra entre el establecimiento del grupo especial 
y la distribución del informe a los Miembros deberá 
exceder de nueve meses. 

10. En el marco de las consultas que se refieran a 
una medida adoptada por un país en desarrollo Miem- 
bro, las partes podrán convenir en ampliar los plazos 
establecidos en los párrafos 7 y 8 del artículo 4. En el 
caso de que, tras la expiración del plazo pertinente, las 
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partes que celebren las consultas no puedan convenir 
en que éstas han concluido, el Presidente del OSD de- 
cidirá, previa consulta con las pártes, si se ha de pro- 
rrogar el plazo pertinente y, de prorrogarse, por cuánto 
tiempo. Además, al examinar una reclamación presen- 
tada contra un país en desarrollo Miembro, el grupo 
especial concederá a éste tiempo suficiente para pre- 
parar y exponer sus alegaciones. Ninguna actuación 
realizada en virtud del presente párrafo podrá afectar 
a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 20 y del 
párrafo 4 del artículo 2 1. 

11. Cuando una o más de las partes sean países en 
desarrollo Miembros, en el informe del grupo especial 
se indicará explícitamente la forma en que se han teni- 
do en cuenta las disposiciones pertinentes sobre trato 
diferenciado y más favorable para los países en desa- 
rrollo Miembros que forman parte de los acuerdos 
abarcados, y que hayan sido alegadas por el país en 
desarrollo Miembro en el curso del procedimiento de 
solución de diferencias. 

12. A instancia de la parte reclamante, el grupo es- 
pecial podrá suspender sus trabajos por un período 
que no exceda de 12 meses. En tal caso, los plazos es- 
tablecidos en los párrafos 8 y 9 del presente artículo, el 
párrafo 1 del artículo 20 y el párrafo 4 del artículo 21 
se prorrogarán por un periodo de la misma duración 
que aquel en que hayan estado suspendidos los traba- 
jos. Si los trabajos del grupo especial hubieran estado 
suspendidos durante más de 12 meses, quedará sin 
efecto la decisión de establecer el grupo especial. 

ARTICULO 13 

Derecho a recabar información 

1. Cada grupo especial tendrá el derecho de recabar 
información y asesoramiento técnico de cualquier per- 
sona o entidad que estime conveniente. No obstante, 
antes de recabar información o asesoramiento de una 
persona o entidad sometida a la jurisdicción de un 
Miembro, el grupo especial lo notificará a las autorida- 
des de dicho Miembro. Los Miembros deberán dar una 
respuesta pronta y completa a cualquier solicitud que 
les dirija un grupo especial para obtener la información 
que considere necesaria y pertinente. La información 
confidencial que se proporcione no deberá ser revelada 
sin la autorización formal de la persona, institución, o 
autoridad del Miembro que la haya facilitado. 

2. Los grupos especiales podrán recabar informa- 
ción de cualquier fuente pertinente y consultar a ex- 
pertos para obtener su opinión sobre determinados as- 
pectos de la cuestión. Los grupos especiales podrán 
solicitar a un grupo consultivo de expertos que emita 
un informe por escrito sobre un elemento de hecho 
concerniente a una cuestión de carácter científico o 
técnico planteada por una parte en la diferencia. En el 
Apéndice 4 figuran las normas para el establecimiento 
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de esos grupos consultivos de expertos y el procedi- 
miento de actuación de los mismos. 

ARTICULO 14 

Confidencialidad 

1. Las deliberaciones del grupo especial serán con- 
fidenciales. 

2. Los informes de los grupos especiales se redacta- 
rán sin que se hallen presentes las partes en la diferen- 
cia. teniendo en cuenta la información proporcionada 
y las declaraciones formuladas. 

3. Las opiniones que expresen en el informe del 
grupo especial los distintos integrantes de éste serán 
anónimas. 

ARTICULO 15 

Etapa intermedia de reexamen 

1. Tras considerar los escritos de réplica y las alega- 
ciones orales, el grupo especial dará traslado de los ca- 
pítulos expositivos (hechos y argumentación) de su 
proyecto de informe a las partes en la diferencia. Den- 
tro de un plazo fijado por el grupo especial, las partes 
presentarán sus observaciones por escnto. 

2. Una vez expirado el plazo establecido para recibir 
las observaciones de las partes en la diferencia, el gru- 
po especial dará traslado a las mismas de un informe 
provisional en el que figurarán tanto los capítulos ex- 
positivos como las constataciones y conclusiones del 
grupo especial. Dentro de un plazo fijado por él, cual- 
quiera de las partes podrá presentar por escrito una pe- 
tición de que el grupo especial reexamine aspectos con- 
cretos del informe provisional antes de la distribución 
del informe definitivo a los Miembros. A petición de 
parte, el grupo especial celebrará una nueva reunión 
con las partes sobre las cuestiones identificadas en las 
observaciones escritas. De no haberse recibido observa- 
ciones de ninguna parte dentro del plazo previsto a 
esos efectos, el informe provisional se considerará defi- 
nitivo y se distribuirá sin demora a los Miembros. 

3. Entre las conclusiones del informe definitivo del 
grupo especial figurará un examen de los argumentos 
esgrimidos en la etapa intermedia de reexamen. La 
etapa intermedia de reexamen se desarrollará dentro 
del plazo establecido en el parrafo 8 del artículo 12. 

ARTICULO 16 

Adopción de los informes de los grupos especiales 

1. A fin de que los Miembros dispongan de tiempo 
suficiente para examinar los informes de los grupos es- 
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peciales, estos informes no serán examinados a efectos 
de su adopción por el OSD hasta que hayan transcurri- 
do 20 días desde la fecha de su distribución a los 
Miembros. 

2 .  Todo Miembro que tenga objeciones que oponer 
al informe de un grupo especial dará por escrito una 
explicación de sus razones, para su distribución por lo 
menos 10 días antes de la reunión del OSD en la que 
se haya de examinar el informe del grupo especial. 

3. Las partes en una diferencia tendrán derecho a 
participar plenamente en el examen por el OSD del in- 
forme del grupo especial, y sus opiniones constarán 
plenamente en acta. 

4. Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de dis- 
tribución del informe de un grupo especial a los 
Miembros, el informe se adoptará en una reunión del 
OSD', a menos que una parte en la diferencia notifique 
formalmente a éste su decisión de apelar o que el OSD 
decida por consenso no adoptar el informe. Si una 
parte ha notificado su decisión de apelar, el informe 
del grupo especial no será considerado por el OSD a 
efectos de su adopción hasta después de haber con- 
cluido el proceso de apelación. Este procedimiento de 
adopción se entiende sin perjuicio del derecho de los 
Miembros a expresar sus opiniones sobre los informes 
de los grupos especiales. 

ARTICULO 17 

Examen en apelación 

Organo Permanente de Apelación 

1. El OSD establecerá un Organo Permanente de 
Apelación. El Organo de Apelación entenderá en los re- 
cursos de apelación interpuestos contra las decisiones 
de los grupos especiales y estará integrado por siete 
personas, de las cuales actuarán tres en cada caso. Las 
personas que formen parte del Organo de Apelación 
actuarán por turno. Dicho turno se determinará en el 
procedimiento de trabajo del Organo de Apelación. 

2. El OSD nombrará por un período de cuatro años 
a las personas que formarán parte del Organo de Apela- 
ción y podrá renovar una vez el mandato de cada una 
de ellas. Sin embargo, el mandato de tres de las siete 
personas nombradas inmediatamente después de la en- 
trada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, que se deter- 
minarán por sorteo, expirará al cabo de dos años. Las 
vacantes se cubrirán a medida que se produzcan. La 
persona nombrada para reemplazar a otra cuyo man- 
dato no haya terminado desempeñará el cargo durante 
el período que falte para completar dicho mandato. 

'Si no hay prevista una reunión del OSD dentro de ese período con 
una fecha que permita cumplir las prescripciones de los párrafos 1 y 
4 del artículo 16, se celebrará una reunión del OCD a tal efecto. 
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3. El Organo de Apelación estará integrado por per- 
sonas de prestigio reconocido, con competencia técni- 
ca acreditada en derecho, en comercio internacional y 
en la temática de los acuerdos abarcados en general. 
No estarán vinculadas a ningún gobierno. Los inte- 
grantes del Organo de Apelación serán representativos 
en términos generales de la composición de la OMC. 
Todas las personas que formen parte del Organo de 
Apelación estarán disponibles en todo momento y en 
breve plazo, y se mantendrán al corriente de las activi- 
dades de solución de diferencias y demás actividades 
pertinentes de la OMC. No intervendrán en el examen 
de ninguna diferencia que pueda generar un conflicto 
directo o indirecto de intereses. 

4. Solamente las partes en la diferencia, con exclu- 
sión de terceros, podrán recurrir en apelación contra el 
informe de un grupo especial. Los terceros que hayan 
notificado al OSD un interés sustancial en el asunto de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 10 podrán 
presentar comunicaciones por escrito al Organo de Ape- 
lación, que podrá darles la oportunidad de ser oídos. 

5. Por regla general, la duración' del procedimiento 
entre la fecha en que una parte en la diferencia notifi- 
que formalmente su decisión de apelar y la fecha en 
que el Organo de Apelación distribuya su informe no 
excederá de 60 días. Al fijar su calendario, el Organo 
de Apelación tendrá en cuenta las disposiciones del pá- 
rrafo 9 del artículo 4, si procede. Si el Organo de Ape- 
lación considera que no puede rendir su informe den- 
tro de los 60 días, comunicará por escrito al OSD los 
motivos del retraso, indicando el plazo en el que esti- 
ma que podrá presentarlo. En ningún caso la duración 
del procedimiento excederá de 90 días. 

.6. La apelación tendrá únicamente por objeto las 
cuestiones de derecho tratadas en el informe del grupo 
especial y las interpretaciones jurídicas formuladas 
por éste. 

7. Se prestará al Organo de Apelación la asistencia 
administrativa y jundica que sea necesaria. 

8. Los gastos de las personas que formen parte del 
Organo de Apelación, incluidos los gastos de viaje y las 
dietas, se sufragarán con cargo al presupuesto de la 
OMC, con arreglo a los criterios que adopte el Consejo 
General sobre la base de recomendaciones del Comité de 
Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos. 

Procedimiento del examen en apelación 

9. El Organo de Apelación, en consulta con el Pre- 
sidente del OSD y con el Director General, establecerá 
los procedimientos de trabajo y dará traslado de ellos 
a los Miembros para su información. 

10. Las actuaciones del Organo de Apelación ten- 
drán carácter confidencial. Los informes del Organo 
de Apelación se redactarán sin que se hallen presentes 
las partes en la diferencia y a la luz de la información 
proporcionada y de las declaraciones formuladas. 
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11. Las opiniones expresadas en el informe del Or- 
gano de Apelación por los distintos integrantes de éste 
serán anónimas. 

12. El Organo de Apelación examinará cada una de 
las cuestiones planteadas de conformidad con el párra- 
fo 6 en el procedimiento de apelación. 

13. El Organo de Apelación podrá confirmar, modi- 
ficar o revocar las constataciones y conclusiones jurí- 
dicas del grupo especial. 

Adopción de los informes del Organo de Apelación 

14. Los informes del Organo de Apelación serán 
adoptados por el OSD y aceptados sin condiciones por 
las partes en la diferencia salvo que el OSD decida por 
consenso no adoptar el informe del Organo de Apela- 
ción en un plazo de 30 días cpntados a partir de su dis- 
tribución a los Miembros. Este procedimiento de 
adopción se entenderá sin perjuicio del derecho de los 
Miembros a exponer sus opiniones sobre los informes 
del Organo de Apelación. 

ARTICULO 18 

Comunicaciones con el grupo especial o el Organo 
. de Apelación 

1. No habrá comunicaciones ex parte con el grupo 
especial o el Organo de Apelación en relación con asun- 
tos sometidos a la consideración del grupo especial o 
del Organo de Apelación. 

2. Las comunicaciones por escrito al grupo especial 
o al Organo de Apelación se considerarán confidencia- 
les, pero se facilitarán a las partes en la diferencia. Nin- 
guna de las disposiciones del presente Entendimiento 
impedirá a una parte en la diferencia hacer públicas sus 
posiciones. Los Miembros considerarán confidencial la 
información facilitada al grupo especial o al Organo de 
Apelación por otro Miembro a la que éste haya atribui- 
do tal carácter. A petición de un Miembro, una parte en 
la diferencia podrá también facilitar un resumen no 
confidencial de la información contenida en sus comu- 
nicaciones escritas que pueda hacerse público. 

ARTICULO 19 

Recomendaciones de los grupos especiales y del 
Organo de Apelación 

1. Cuando un grupo especial o el Organo de Apela- 
ción lleguen a la conclusión de que una medida es in- 

'Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se 
celebrará una reunión del OSD a tal efecto. 

compatible con un acuerdo abarcado, recomendarán 
que el Miembro afectado' la ponga en conformidad 
con ese acuerdo." Además de formular recomendacio- 
nes, el grupo especial o el Organo de Apelación podrán 
sugerir la forma en que el Miembro afectado podría 
aplicarlas. 

2. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3, 
las constataciones y recomendaciones del grupo espe- 
cial y del Organo de Apelación no podrán entrañar el 
aumento o la reducción de los derechos y obligaciones 
establecidos en los acuerdos abarcados. 

ARTICULO 20 

Marco temporal de las decisiones del OSD 

A menos que las partes en la diferencia acuerden otra 
cosa, el período comprendido entre la fecha de estable- 
cimiento del grupo especial por el OSD y la fecha en 
que el OSD examine el informe del grupo especial o el 
informe del examen en apelación no excederá, por regla 
general, de nueve meses cuando no se haya interpuesto 
apelación contra el informe del grupo especial o de 12 
cuando se haya interpuesto. Si el grupo especial o el Or- 
gano de Apelación, al amparo del párrafo 9 del artículo 
12 o del párrafo 5 del artículo 17, han procedido a pro- 
rrogar el plazo para emitir su informe, la duración del 
plazo adicional se añadirá al período antes indicado. 

ARTICULO 21 

Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones 
y resoluciones 

1. Para asegurar la eficaz solución de las diferen- 
cias en beneficio de todos los Miembros, es esencial el 
pronto cumplimiento de las recomendaciones o reso- 
luciones del OSD. , 

2. Se prestará especial atención a las cuestiones 
que afecten a los intereses de los países en desarrollo 
Miembros con respecto a las medidas que hayan sido 
objeto de solución de diferencias. 

3. En una reunión del OSD que se celebrará dentro 
de los 30 días siguientes'' a la adopción del informe 
del grupo especial o del Organo de Apelación, el 
Miembro afectado informará al OSD de su propósito 
en cuanto a la aplicación de las recomendaciones y re- 
soluciones del OSD. En caso de que no sea factible 

9 -  
El .Miembro afectado» es la parte en la diferencia a la que vayan 

dirigidas las recomendaciones del grupo especial o del Organo de 
Apy&&n. 

Con respecto a las recomendaciones en los casos en que no haya 
infracción de las disposiciones del GATT de 1994 ni de ningún otro 
acyrdo abarcado, véase el artículo 26. 

Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese periodo, el 
OSD celebrará una reunión a tal efecto dentro del plazo establecido. 
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cumplir inmediatamente las recomendaciones y reso- 
luciones, el Miembro afectado dispondrá de un plazo 
prudencial para hacerlo. El plazo prudencial será: 

a) el plazo propuesto por el Miembro afectado, a 
condición de que sea aprobado por el OSD; de no exis- 
tir tal aprobación, 

b) un plazo fijado de común acuerdo por las partes 
en la diferencia dentro de los 45 días siguientes a la fe- 
cha de adopción de las recomendaciones y resolucio- 
nes: o, a falta de dicho acuerdo, 

c) un plazo determinado mediante arbitraje vincu- 
lante dentro de los 90 días siguientes a la fecha de 
adopción de las recomendaciones y resoluciones. En 
dicho arbitraje, una directriz para el árbitro13 ha de ser 
que el plazo prudencial para la aplicación de las reco- 
mendaciones del grupo especial o del Organo de Apela- 
ción no deberá exceder de 15 meses a partir de la fecha 
de adopción del informe del grupo especial o del Orga- 
no de Apelación. Ese plazo podrá, no obstante, ser más 
corto o más largo, según las circunstancias del caso. 

12 

4. A no ser que el grupo especial o el Organo de 
Apelación hayan prorrogado, de conformidad con el 
párrafo 9 del artículo 12 o el párrafo 5 del artículo 17, 
el plazo para emitir su informe, el período transcurri- 
do desde el establecimiento del grupo especial por el 
OSD hasta la fecha en que se determine el plazo pru- 
dencial no excederá de 15 meses, salvo que las partes 
en la diferencia acuerden otra cosa. Cuando el grupo 
especial o el Organo de Apelación hayan procedido a 
prorrogar el plazo para emitir su informe, la duración 
del plazo adicional se añadirá a ese período de 15 me- 
ses, con la salvedad de que, a menos que las partes en 
la diferencia convengan en que concurren circunstan- 
cias excepcionales, el período total no excederá de 18 
meses. 

5. En caso de desacuerdo en cuanto a la existencia 
de medidas destinadas a cumplir las recomendaciones 
y resoluciones o a la compatibilidad de dichas medi- 
das con un acuerdo abarcado, esta diferencia se resol- 
verá conforme a los presentes procedimientos de solu- 
ción de diferencias, con intervención, siempre que sea 
posible, del grupo especial que haya entendido inicial- 
mente en el asunto. El grupo especial distribuirá su in- 
forme dentro de los 90 días siguientes a la fecha en 
que se le haya sometido el asunto. Si el grupo especial 
considera que no le es posible presentar su informe en 
ese plazo, comunicará por escrito al OSD los motivos 
del retraso, indicando el plazo en que estima podrá 
presentarlo. 

"Si las partes no pueden ponerse de acuerdo para designar un ár- 
bitro en un lapso de 10 días después de haber sometido la cuestión a 
arbitraje, el árbitro será designado por el Director General en un pla- 
zo $e 10 días, después de consultar con las partes. 

Se entenderá que el término &bitron designa indistintamente a 
una persona o a un grupo. 

6. El OSD someterá a vigilancia la aplicación de las 
recomendaciones o resoluciones adoptadas. Todo 
Miembro podrá plantear en él la cuestión de la aplica- 
ción de las recomendaciones o resoluciones, en cual- 
quier momento después de su adopción. A menos que 
el OSD decida otra cosa, la cuestión de la aplicación 
de las recomendaciones o resoluciones será incluida 
en el orden del día de la reunión que celebre el OSD 
seis meses después de la fecha en que se haya estable- 
cido el período prudencial de conformidad con el pá- 
rrafo 3 y se mantendrá en el orden del día de sus reu- 
niones hasta que se resuelva. Por lo menos 10 días 
antes de cada una de esas reuniones, el Miembro afec- 
tado presentará al OSD porescrito un informe de si- 
tuación sobre los progresos realizados en la aplicación 
de las recomendaciones o resoluciones. 

7. En los asuntos planteados por países en desarro- 
llo Miembros, el OSD considerará qué otras disposi- 
ciones puede adoptar que sean adecuadas a las cir- 
cunstancias. 

8. Si el caso ha sido promovido por un país en desa- 
rrollo Miembro, el OSD, al considerar qué disposiciones 
adecuadas podrían adoptarse, tendrá en cuenta no sólo 
el comercio afectado por las medidas objeto de la recla- 
mación sino también su repercusión en la economía de 
los países en desarrollo Miembros de que se trate. 

ARTICULO 22 

Compensación y suspensión de concesiones . 

1 .  La compensación y la suspensión de concesiones 
u otras obligaciones son medidas temporales a las que 
se puede recurrir en caso de que no se apliquen en un 
plazo prudencial las recomendaciones y resoluciones 
adoptadas. Sin embargo, ni la compensación ni la sus- 
pensión de concesiones u otras obligaciones son prefe- 
ribles a la aplicación plena de una recomendación de 
poner una medida en conformidad con los acuerdos 
abarcados. La compensación es voluntaria y, en caso 
de que se otorgue, será compatible con los acuerdos 
abarcados. 

2. Si el Miembro afectado no pone en conformidad 
con un acuerdo abarcado la medida declarada incom- 
patible con él o no cumple de otro modo las recomen- 
daciones y resoluciones adoptadas dentro del plazo 
prudencial determinado de conformidad con el párra- 
fo 3 del artículo 2 1, ese Miembro, si así se le pide, y no 
más tarde de la expiración del. plazo prudencial, enta- 
blará negociaciones con cualesquiera de las partes que 
hayan recurrido al procedimiento de solución de dife- 
rencias, con miras a hallar una compensación mutua- 
mente aceptable. Si dentro de los 20 días siguientes a 
la fecha de expiración del plazo prudencial no se ha 
convenido en una compensación satisfactoria, cual- 
quier parte que haya recurrido al procedimiento de so- 
lución de diferencias podrá pedir la autorización del 
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OSD para suspender la aplicación al Miembro afecta- 
do de concesiones u otras obligaciones resultantes de 
los acuerdos abarcados. 

3. Al considerar qué concesiones u otras obligacio- 
nes va a suspender, la parte reclamante aplicará los si- 
guientes principios y procedimientos: 

a) el principio general es que la parte reclamante 
deberá tratar primeramente de suspender concesiones 
u otras obligaciones relativas al mismo sector (los mis- 
mos sectores) en que el grupo especial o el Organo de 
Apelación haya constatado una infracción u otra anu- 
lación o menoscabo; 

b) si la parte considera impracticable o ineficaz 
suspender concesiones u otras obligaciones relativas al 
mismo sector (los mismos sectores), podrá tratar de 
suspender concesiones u otras obligaciones en otros 
sectores en el marco del mismo acuerdo; 

c) si la parte considera que es impracticable o inefi- 
caz suspender concesiones u otras obligaciones relati- 
vas a otros sectores en el marco del mismo acuerdo, y 
que las circunstancias son suficientemente graves, po- 
drá tratar de suspender concesiones u. otras obligacio- 
nes en el marco de otro acuerdo abarcado; 

d) en la aplicación de los principios que anteceden 
la parte tendrá en cuenta lo siguiente: 

i) el comercio realizado en el sector o en el marco 
del acuerdo en que el grupo especial o el Organo de 
Apelación haya constatado una infracción u otra anu- 
lación o menoscabo, y la importancia que para ella 
tenga ese comercio; 

ii) los elementos económicos más amplios relacio- 
nados con la anulación o menoscabo y las consecuen- 
cias económicas más amplias de la suspensión de con- 
cesiones u otras obligaciones; 

e) si la parte decide pedir autorización para suspen- 
der concesiones u otras obligaciones en virtud de lo 
dispuesto en los apartados b) o c), indicará en su solici- 
tud las razones en que se funde. Cuando se traslade la 
solicitud al OSD se dará simultáneamente traslado de 
la misma a los Consejos correspondientes y también en 
el caso de una solicitud formulada al amparo del apar- 
tado b), a los órganos sectoriales correspondientes; 

f) a los efectos del presente párrafo, se entiende por 
G sector» : 

i) en lo que concierne a bienes, todos los bienes; 
ii) en lo que concierne a servicios, un sector princi- 

pal de los que figuran en la versión actual de la «Lista 
de Clasificación Sectorial de los Servicios)) en la que se 
identifican esos sectoresL4; 

iii) en lo que concierne a derechos de propiedad in- 
telectual relacionados con el comercio, cualquiera de 

"En la lista que figura en el documento MTN.GNS/W/lZO se iden- 
tifican once sectores. 

las categorías de derechos de propiedad intelectual 
comprendidas en la sección 1, la sección 2, la sección 
3, la sección 4, la sección 5 ,  la sección 6 o la sección 7 
de la Parte 11, o las obligaciones dimanantes de la Par- 
te 111 o la Parte IV del Acuerdo sobre los ADPIC; 

g) a los efectos del presente párrafo, se entiende 
por «acuerdo»: 

i) en lo que concierne a bienes, los acuerdos enume- 
rados en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, toma- 
dos en conjunto, así como los Acuerdos Comerciales 
Plurilaterales en la medida en que las partes en la dife- 
rencia de que se trate sean partes en esos acuerdos; 

ii) en lo que concierne a servicios, el AGCS; 
iii) en lo que concierne a derechos de propiedad in- 

telectual, el Acuerdo sobre los ADPIC. 

4. El nivel de la suspensión de concesiones u otras 
obligaciones autorizado por el OSD será equivalente al 
nivel de la anulación o menoscabo. 

5. El OSD no autorizará la suspensión de concesio- 
nes u otras obligaciones si un acuerdo abarcado prohí- 
be tal suspensión. 

6. Cuando se produzca la situación descrita en el 
párrafo 2, el OSD, previa petición, concederá autoriza- 
ción para suspender concesiones u otras obligaciones 
dentro de los 30 días siguientes a la expiración del pla- 
zo prudencial, a menos que decida por consenso de- 
sestimar la petición. No obstante, si el Miembro afec- 
tado impugna el nivel de la suspensión propuesta, o 
sostiene que no se han seguido los principios y proce- 
dimientos establecidos en el párrafo 3, en el caso de 
que una parte reclamante haya solicitado autorización 
para suspender concesiones u otras obligaciones al 
amparo de lo dispuesto en los párrafos 3 b) o 3 c), la 
cuestión se someterá a arbitraje. El arbitraje estará a 
cargo del grupo especial que haya entendido inicial- 
mente en el asunto, si estuvieran disponibles sus 
miembros, o de un árbitro15 nombrado por el Director 
General, y se concluirá dentro de los 60 días siguientes 
a la fecha de expiración del plazo prudencial. No se 
suspenderán concesiones u otras obligaciones durante 
el curso del arbitraje. 

7. El árbitro16 que actúe en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el párrafo 6 no examinará la naturaleza de 
las concesiones u otras obligaciones que se hayan de 
suspender, sino que determinárá si el nivel de esa sus- 
pensión es equivalente al nivel de la anulación o el me- 
noscabo. El árbitro podrá también determinar si la 
suspensión de concesiones u otras obligaciones pro- 
puesta está permitida en virtud del acuerdo abarcado. 

"Se entenderá que el término «árbitro» designa indistintamente a 
un?, persona o a un grupo. 

Se entenderá que el término «Arbitro» designa indistintamente a 
una persona, a un grupo o a los miembros del grupo especial que haya 
entendido inicialmente en el asunto si actúan en calidad de árbitro. 
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Sin embargo, si el asunto sometido a arbitraje incluye 
la reclamación de que no se han seguido los prihcipios 
y procedimientos establecidos en el párrafo 3, el árbi- 
tro examinará la reclamación. En el caso de que deter- 
mine que no se han seguido dichos principios y proce- 
dimientos, la parte reclamante los aplicará de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 3. Las 
partes aceptarán como definitiva la decisión del árbi- 
tro y no tratarán de obtener un segundo arbitraje. Se 
informará sin demora de la decisión del árbitro al 
OSD; y éste, si se le pide, otorgará autorización para 
suspender concesiones u otras obligaciones siempre 
que la petición sea acorde con la decisión del árbitro, a 
menos que decida por consenso desestimarla. 

8. La suspensión de concesiones u otras obligacio- 
nes será temporal y sólo se aplicará hasta que se haya 
suprimido la medida declarada incompatible con un 
acuerdo abarcado, hasta que el Miembro que deba 
cumplir las recomendaciones o resoluciones ofrezca 
una solución a la anulación o menoscabo de ventajas, 
o hasta que se llegue a una solución mutuamente satis- 
factoria. De conformidad con lo establecido en el pá- 
rrafo 6 del artículo 21, el OSD mantendrá sometida a 
vigilancia la aplicación de las recomendaciones o reso- 
luciones adoptadas, con inclusión de los casos en que 
se haya otorgado compensación o se hayan suspendi- 
do concesiones u otras obligaciones pero no se hayan 
aplicado las recomendaciones de poner una medida en 
conformidad con los acuerdos abarcados. 

9. Podrán invocarse las disposiciones de los acuer- 
dos abarcados en materia de solución de diferencias 
con respecto a las medidas que afecten a la observan- 
cia de los mismos y hayan sido adoptadas por los go- 
biernos o autoridades regionales o locales dentro del 
territorio de un Miembro. Cuando el OSD haya resuel- 
to que no se ha respetado una disposición de un acuer- 
do abarcado, el Miembro responsable tomará las me- 
didas razonables que estén a su alcance para lograr su 
observancia. En los casos en que no haya sido posible 
lograrla, serán aplicables las disposiciones de los 
acuerdos abarcados y del presente Entendimiento rela- 
tivas a la compensación x a la suspensión de concesio- 
nes u otras obligaciones. 

ARTICULO 23 

Fortalecimiento del sistema multilateral 

1. Cuando traten de reparar el incumplimiento de 
obligaciones u otro tipo de anulación o menoscabo de 
las ventajas resultantes de los acuerdos abarcados, o 

"Cuando las disposiciones de cualquier acuerdo abarcado en rela- 
ción con las medidas adoptadas por los gobiernos o autoridades re- 
gionales o locales dentro del territorio de un Miembro difieran de las 
enunciadas en el presente párrafo, prevalecerán las disposiciones de 
ese acuerdo abarcado. 

un impedimento al logro de cualquiera de los objetivos 
de los acuerdos abarcados, los Miembros recurrirán a 
las normas y procedimientos del presente Entendi- 
miento, que deberán acatar. 

2. En tales casos, los Miembros: 

a) no formularán una determinación de que se ha 
producido una infracción, se han anulado o menosca- 
bado ventajas o se ha comprometido el cumplimiento 
de uno de los objetivos de los acuerdos abarcados, ex- 
cepto mediante el recurso a la solución de diferencias 
de conformidad con las normas y procedimientos del 
presente Entendimiento, y formularán tal determina- 
ción de forma coherente con las constataciones que fi- 
guren en el informe del grupo especial o del órgano de 
Apelación, adoptado por el OSD, o en el laudo arbitral 
dictado con arreglo al presente Entendimiento; 

b) seguirán los procedimientos establecidos en el 
artículo 21 para determinar el plazo prudencial para 
que el Miembro afectado aplique las recomendaciones 
y resoluciones; y 

c) seguirán los procedimientos establecidos en el 
artículo 22 para determinar el nivel de suspensión de 
las concesiones u otras obligaciones y para obtener au- 
torización del OSD, de Conformidad con esos procedi- 
mientos, antes de suspender concesiones u otras obli- 
gaciones resultantes de los acuerdos abarcados en el 
caso de que el Miembro afectado no haya aplicado las 
recomendaciones y resoluciones dentro de ese plazo 
prudencial. 

ARTICULO 24 

Procedimiento especial para casos en que 
intervengan países menos adelantados Miembros 

1. En todas las etapas de la determinación de las 
causas de una diferencia o de los procedimientos de 
solución de diferencias en que intervenga un país me- 
nos adelantado Miembro se prestará particular consi- 
deración a la situación especial de los países menos 
adelantados Miembros. A este respecto, los .Miembros 
ejercerán la debida moderación al plantear con arreglo 
a estos procedimientos casos en que intervenga un 
país menos adelantado Miembro. Si se constata que 
existe anulación o menoscabo como consecuencia de 
una medida adoptada por un país menos adelantado 
Miembro, las partes reclamantes ejercerán la debida 
moderación al pedir compensación o recabar autoriza- 
ción para suspender la aplicación de concesiones o del 
cumplimiento de otras obligaciones de conformidad 
con estos procedimientos. 

2. Cuando en los casos de solución de diferencias 
en que intervenga un país menos adelantado Miembro 
no se haya llegado a una solución satisfactoria en el 
curso de las consultas celebradas, el Director General 
o el Presidente del OSD, previa petición de un país me- 
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nos adelantado Miembro, ofrecerán sus buenos oficios, 
conciliación y mediación con objeto de ayudar a las 
partes a resolver la diferencia antes de que se formule la 
solicitud de que se establezca un grupo especial. Para 
prestar la asistencia antes mencionada, el Director Ge- 
neral o el Presidente del OSD podrán consultar las fuen- 
tes que uno u otro consideren procedente. 

ARTICULO 25 

Arbitraje 

1.  Un procedimiento rápido de arbitraje en la OMC 
como medio alternativo de solución de diferencias 

, puede facilitar la resolución de algunos litigios que 
tengan por objeto cuestiones claramente definidas por 
ambas partes. 

2. Salvo disposición en contrario del presente En- 
tendimiento, el recurso al arbitraje estará sujeto al 
acuerdo mutuo de las partes, que convendrán en el 
procedimiento a seguir. El acuerdo de recurrir al arbi- 
traje se notificará a todos los Miembros con suficiente 
antelación a la iniciación efectiva del proceso de arbi- 
traje. 

3. Sólo podrán constituirse en parte en el procedi- 
miento de arbitraje otros Miembros si las partes que 
han convenido en recurrir al arbitraje están de acuer- 
do en ello. Las partes en el procedimiento convendrán 
en acatar el laudo arbitral. Los laudos arbitrales serán 
notificados al OSD y al Consejo o Comité de los acuer- 
dos pertinentes, en los que cualquier Miembro podrá 
plantear cualquier cuestión con ellos relacionada. 

4. Los artículos 21 y 22 del presente Entendimiento 
serán aplicables mutatis mutandis a los laudos arbitra- 
les. 

ARTICULO 26 

1. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 b) del 
artículo XXIIZ del GATT de 1994 en los casos en que 
no existe infracción 

Cuando las disposiciones del párrafo 1 b) del artícu- 
lo XXIII del GATT de 1994 sean aplicables a un acuer- 
do abarcado, los grupos especiales o el órgano de Ape- 
lación sólo podrán formular resoluciones y 
recomendaciones si una parte en la diferencia conside- 
ra que una ventaja resultante para ella directa o indi- 
rectamente del acuerdo abarcado pertinente se halla 
anulada o menoscabada o que el cumplimiento de uno 
de los objetivos de dicho acuerdo se halla comprometi- 
do a consecuencia de que otro Miembro aplica una 
medida, contraria o no a las disposiciones de ese 
acuerdo. En los casos y en la medida en que esa parte 
considere, y un grupo especial o el órgano de Apela- 
ción determine, que un asunto afecta a una medida 

que no está en contradicción con las disposiciones de 
un acuerdo abarcado al que sean aplicables las dispo- 
siciones del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT 
de 1994, se aplicarán los procedimientos previstos en 
el presente Entendimiento, con sujeción a lo siguiente: 

a) la parte reclamante apoyará con una justifica- 
ción detallada cualquier reclamación relativa a una 
medida que no esté en contradicción con el acuerdo 
abarcado pertinente; 

b) cuando se haya llegado a la conclusión de que 
una medida anula o menoscaba ventajas resultantes 
del acuerdo abarcado pertinente, o compromete el lo- 
gro de objetivos de dicho acuerdo, sin infracción de 
sus disposiciones, no habrá obligación de revocar esa 
medida. Sin embargo, en tales casos, el grupo especial 
o el órgano de Apelación recomendarán que el Miem- 
bro de que se trate realice un ajuste mutuamente satis- 
factorio; 

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 21, a peti- 
ción de cualquiera de las partes, el arbitraje previsto 
en el párrafo 3 del artículo 21 podrá abarcar la deter- 
minación del nivel de las ventajas anuladas o menos- 
cabadas y en él podrán sugerirse también los medios 
de llegar a un ajuste mutuamente satisfactorio; esas 
sugerencias no serán vinculantes para las partes en la 
diferencia; 

d) no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del ar- 
tículo 22, la compensación podrá ser parte de un ajus- 
te mutuamente satisfactorio como arreglo definitivo 
de la diferencia. 

2 .  Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 c )  del 
artículo XXIIII del GATT de 1994 

Cuando las disposiciones del párrafo 1 c) del artícu- 
lo XXIII del GATT de 1994 sean aplicables a un acuer- 
do abarcado, los grupos especiales sólo podrán formu- 
lar resoluciones y recomendaciones si una parte 
considera que una ventaja resultante para ella directa 
o indirectamente del acuerdo abarcado pertinente se 
halla anulada o menoscabada o que el cumplimiento 
de uno de los objetivos de dicho acuerdo se halla com- 
prometido a consecuencia de una situación diferente 
de aquellas a las que son aplicables las disposiciones 
de los párrafos 1 a) y 1 b) del artículo XXIII del GATT 
de 1994. En los casos y en la medida en que esa parte 
considere, y un grupo especial determine, que la cues- 
tión está comprendida en el ámbito del presente párra- 
fo, serán aplicables los procedimientos previstos en el 
presente Entendimiento únicamente hasta el momento 
de las actuaciones en que el informe del grupo especial 
se distribuya a los Miembros. Serán aplicables las nor- 
mas y procedimientos de solución de diferencias con- 
tenidos en la Decisión de 12 de abril de 1989 (IBDD 
36.966-72) a la consideración de las recomendaciones 
y resoluciones para su adopción y a la vigilancia y apli- 
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cación de dichas recomendaciones y resoluciones. Se- 
rá aplicable además lo siguiente: 

a) la parte reclamante apoyará con una justifica- 
ción detallada cualquier alegación que haga con res- 
pecto a cuestiones comprendidas en el ámbito de apli- 
cación del presente párrafo; 

b) en los casos que afecten a cuestiones comprendi- 
das en el ámbito de aplicación del presente párrafo, si 
un grupo especial llega a la conclusión de que dichos 
casos plantean cuestiones relativas a la solución de di- 
ferencias distintas de las previstas en el presente pá- 
rrafo, dicho grupo especial presentará un informe al 
OSD en el que se aborden esas cuestiones y un infor- 
me por separado sobre las cuestiones comprendidas 
en el ámbito de aplicación del presente párrafo. 

ARTICULO 27 

Responsabilidades de la Secretaría 

1. La Secretaría tendrá la responsabilidad de pres- 
tar asistencia a los grupos especiales, particularmente 
en los aspectos jurídicos, históricos y de procedimien- 
to de los asuntos de que se trate, y de facilitar apoyo 
técnico y de secretaría. 

2. Si bien la Secretaría presta ayuda en relación con 
la solución de diferencias a los Miembros que la solici- 
tan, podría ser necesario también suministrar asesora- 
miento y asistencia jurídicos adicionales en relación 
con la solución de diferencias a los países en desarrollo 
Miembros. A tal efecto, la Secretaría pondrá a disposi- 
ción de cualquier país en desarrollo Miembro que lo so- 
licite un experto jun’dico competente de los servicios de 
cooperación técnica de la OMC. Este experto ayudará al 
país en desarrollo Miembro de un modo que garantice 
la constante imparcialidad de la Secretm’a. 

3. La Secretaría organizará, para los Miembros in- 
teresados, cursos especiales de formación sobre estos 
procedimientos y prácticas de solución de diferencias, 
a fin de que los expertos de los Miembros puedan estar 
mejor informados en esta materia. 

APENDICE 1 

ACUERDOS ABARCADOS POR EL 
ENTENDIMIENTO 

A) Acuerdo por el que se establece la Organización 

B) Acuerdos Comerciales Multilaterales 
Mundial del Comercio 

Anexo 1A: Acuerdos Multilaterales sobre el Comer- 
cio de Mercancías 

Anexo 1B: Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios 

Anexo 1C: Acuerdo sobre los Aspectos de los Dere- 
chos de Propiedad Intelectual relaciona- 
dos con el Comercio 

Anexo 2: Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solu- 
ción de diferencias 

C) Acuerdos Comerciales Plurilaterales 

Anexo 4: Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves 
Civiles 
Acuerdo sobre Contratación Pública 
Acuerdo Internacional de los Productos 
Lácteos 
Acuerdo Internacional de la Carne de Bo- 
vino 

La aplicabilidad del presente Entendimiento a los 
Acuerdos Comerciales Plurilaterales dependerá de que 
las partes en el acuerdo en cuestión adopten una deci- 
sión en la que se establezcan las condiciones de aplica- 
ción del Entendimiento a dicho acuerdo, con inclusión 
de las posibles normas o procedimientos especiales o 
adicionales a efectos de su inclusión en el Apéndice 2, 
que se hayan notificado al OSD. 

‘ 

APENDICE 2 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O 
ADICIONALES CONTENIDOS EN LOS ACUERDOS 

ABARCADOS 

Acuerdo Normas y 
procedimientos 

Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 11.2 

Acuerdo sobre los Textiles y el 
Vestido 2.14, 2.21, 4.4, 

5.2, 5.4, 5.6, 6.9, 
6.10, 6.11, 8.1 a 
8.12 

Acuerdo sobre Obstáculos Técni- 
cos al Comercio 14.2 a 14.4, 

Anexo 2 

Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del GATT de 1994 17.4 a 17.7 

Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI1 del GATT de 1994 19.3 a 19.5, 

Anexo 11.2 f), 
3, 9,21 
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Acuerdo sobre Subvencio- 
nes y Medidas Compensatorias 4.2 a 4.12, 6.6, 

7.2 a 7.10, 8.5, 
nota 35, 24.4, 
27.7, Anexo V 

Acuerdo General sobre el 

Anexo sobre Servicios 

Anexo sobre Servicios 

Comercio de Servicios XXII.3, XXIII.3 

Financieros 4.1 

de Transporte Aéreo 4 

Decisión relativa a deter- 
minados procedimientos 
de solución de diferencias 
para el AGCS l a 5  

En el caso de las disposiciones comprendidas en la 
lista de normas y procedimientos que figura en el pre- 
sente Apéndice, puede suceder que sólo sea pertinente 
en este contexto una parte de la correspondiente dis- 
posición. 

Las normas o procedimientos especiales o adiciona- 
les de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales que ha- 
yan determinado los órganos competentes de cada uno 
de dichos acuerdos y que se hayan notificado al OSD. 

APENDICE 3 

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 

1. En sus actuaciones los grupos especiales segui- 
rán las disposiciones pertinentes del presente Entendi- 
miento. Se aplicarán además los procedimientos de 
trabajo que se exponen a continuación. 

2. El grupo especial se reunirá a puerta cerrada. 
Las partes en la diferencia y las partes interesadas sólo 
estarán presentes en las reuniones cuando aquél las in- 
vite a comparecer. 

3. Las deliberaciones del grupo especial, y los do- 
cumentos que se hayan sometido a su consideración, 
tendrán carácter confidencial. Ninguna de las disposi- 
ciones del presente Entendimiento impedirá a una 
parte en la diferencia hacer públicas sus posiciones. 
Los Miembros considerarán confidencial la informa- 
ción facilitada al grupo especial por otro Miembro a la 
que éste haya atribuido tal carácter. Cuando una parte 
en la diferencia facilite una versión confidencial de sus 
comunicaciones escritas al grupo especial, también fa- 
cilitará, a petición de cualquier Miembro, un resumen 
no confidencial de la información contenida en esas 
comunicaciones que pueda hacerse público. 

4. Antes de celebrarse la primera reunión sustanti- 
va del grupo especial con las partes, las partes en la di- 
ferencia le presentarán comunicaciones escritas en las 
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que expongan los hechos del caso y sus respectivos ar- 
gumentos. 

5. En la primera reunión sustantiva con las partes, 
el grupo especial pedirá a la parte reclamante que pre- 
sente sus alegaciones. Posteriormente, pero siempre 
en la misma reunión, se pedirá a la parte demandada 
que exponga su opinión al respecto. 

6. Todos los terceros que hayan notificado al OSD 
su interés en la diferencia serán invitados por escrito a 
exponer sus opiniones durante una sesión de la prime- 
ra reunión sustantiva del grupo especial reservada pa- 
ra tal fin. Todos esos terceros podrán estar presentes 
durante la totalidad de dicha sesión. 

7. Las réplicas formales se presentarán en la segun- 
da reunión sustantiva del grupo especial. La parte de- 
mandada tendrá derecho a hablar en primer lugar, y a 
continuación lo hará la parte reclamante. Antes de la 
reunión, las partes presentarán sus escritos de réplica 
al grupo especial. 

8. El grupo especial podrá en todo momento hacer 
preguntas a las partes y pedirles explicaciones, ya sea 
durante una reunión con ellas o por escrito. 

9. Las partes en la diferencia, y cualquier tercero 
invitado a exponer sus opiniones de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10, pondrán a disposición 
del grupo especial una versión escrita de sus exposicio- 
nes orales. 

10. En interés de una total transparencia, las expo- 
siciones, las réplicas y las declaraciones mencionadas 
en los párrafos 5 a 9 se harán en presencia de las par- 
tes. Además, las comunicaciones escritas de cada par- 
te, incluidos los comentarios sobre la parte expositiva 
del informe y las respuestas a las preguntas del grupo 
especial, se pondrán a disposición de la otra u otras 
partes. 

1 1. Las normas, de procedimiento adicionales pro- 
pias de cada grupo especial. 

12. Calendario previsto para los trabajos del grupo 
especial: 

a) Recepción de las primeras comunicaciones es- 
critas de las partes: 

1) la parte reclamante: 
2) la parte demandada: 

b) Fecha, hora y lugar de la pri- 
mera reunión sustantiva con las 
partes; sesión destinada a terceros: 

c) Recepción de las réplicas pre- 
sentadas por escrito por las partes: 

d) Fecha, hora y lugar de la se- 
gunda reunión sustantiva con las 
partes: 

e) Traslado de la parte expositiva 
del informe a las partes: 

3 a 6 semanas 
2 a 3 semanas 

1 a 2 semanas 

2 a 3 semanas 

1. a 2 semanas 

2 a 4 semanas 
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f) Recepción de comentarios de 
las partes sobre la parte expositiva 
del informe: 2 semanas 

g) Traslado del informe provi- 
sional, incluidas las constataciones 
y conclusiones, a las partes: 

h) Plazo para que cualquiera 
de las partes pida el reexamen de 
parte (o partes) del informe: 

i) Período de reexamen por 
el grupo especial, incluida una 
posible nueva reunión con las partes: 

j) Traslado del informe definitivo 
a las partes en la diferencia: 
k) Distribución del informe de- 

finitivo d los Miembros: 

2 a 4 semanas 

1 semana 

2 semanas 

2 semanas 

3 semanas 

Este calendario podrá modifícarse en función de 
acontecimientos imprevistos. En caso necesario se 
programarán reuniones adicionales con las partes. 

APENDICE 4 

GRUPOS CONSULTIVOS DE EXPERTOS 

Serán de aplicación a los grupos consultivos de ex- 
pertos que se establezcan de conformidad con las dis- 
posiciones del párrafo 2 del artículo 13 las normas y 
procedimientos siguientes. 

1. Los grupos consultivos de expertos están bajo la 
autoridad del grupo especial. Este establecerá el manda- 
to y los detalles del procedimiento de trabajo de los gru- 
pos consultivos de expertos, que le rendirán informe. 

2. Solamente podrán formar parte de los grupos 
consultivos de expertos personas profesionalmente 
acreditadas y con experiencia en la esfera de que se 
trate. 

3. Los nacionales de los países que sean partes en 
la diferencia no podrán ser miembros de un grupo 
consultivo de expertos sin el asentimiento conjunto de 
las partes en la diferencia, salvo en circunstancias ex- 
cepcionales en que el grupo especial considere imposi- 
ble satisfacer de otro modo la necesidad de conoci- 
mientos científicos especializados. No podrán formar 
parte de un grupo consultivo de expertos los funciona- 
rios gubernamentales de las partes en la diferencia. 
Los miembros de un grupo consultivo de expertos ac- 
tuarán a título personal y no como representantes de 
un gobierno o de una organización. Por tanto, ni los 
gobiernos ni las organizaciones podrán darles instruc- 
ciones con respecto a los asuntos sometidos al grupo 
consultivo de expertos. 

4. Los grupos consultivos de expertos podrán diri- 
girse a cualquier fuente que estimen conveniente para 
hacer consultas y recabar información y asesorarnien- 
to técnico. Antes de recabar dicha información o ase- 

soramiento de una fuente sometida a la jurisdicción de 
un Miembro, el grupo consultivo de expertos lo notifi- 
cará al gobierno de ese Miembro. Los Miembros darán 
una respuesta pronta y completa a toda solicitud que 
les dirija un grupo consultivo de expertos para obtener 
la información que considere necesaria y pertinente. 

5.  Las partes en la diferencia tendrán acceso a toda 
la información pertinente que se haya facilitado al gru- 
PO consultivo de expertos, a menos que sea de carácter 
confidencial. La información confidencial que se pro- 
porcione al grupo consultivo de expertos no será reve- 
lada sin la autorización formal del gobierno, organiza- 
ción o persona que la haya facilitado. Cuando se 
solicite dicha información del grupo consultivo de ex- 
pertos y éste no sea autorizado a comunicarla, el go- 
bierno, organización o persona que haya facilitado la 
información suministrará un resumen no confidencial 
de ella. 

6.  El grupo consultivo de expertos presentará un in- 
forme provisional a las partes en la diferencia para que 
hagan sus observaciones, y las tendrá en cuenta, según 
proceda, en el informe final, del que también se dará 
traslado a las partes en la diferencia cuando sea presen- 
tado al grupo especial. El informe final del grupo de ex- 
pertos tendrá un carácter meramente consultivo. 

ANEXO 3 

MECANISMOS DE EXAMEN DE LAS POLITICAS 
COMERCIALES 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

A. Objetivos 

i) La finalidad del Mecanismo de Examen de las 
Políticas Comerciales («MEPC») es coadyuvar a una 
mayor adhesión de todos los Miembros a las normas y 
disciplinas de los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
y, cuando proceda, de los Acue?dos Comerciales Pluri- 
laterales, y a los compromisos contraídos en su marco, 
y, por ende, a un mejor funcionamiento del sistema 
multilateral de comercio, mediante la consecución de 
una mayor transparencia en las políticas y prácticas 
comerciales de los Miembros y una mejor compren- 
sión de las mismas. En consecuencia, el mecanismo de 
examen permite hacer regularmente una apreciación y 
evaluación colectiva de toda la gama de políticas y 
prácticas comerciales de los distintos Miembros y de 
su repercusión en el funcionamiento del sistema mul- 
tilateral de comercio. No tiene, sin embargo, por fina- 
lidad servir de base ni para hacer cumplir obligaciones 
específicas contraídas en el marco de los Acuerdos, ni 
para los procedimientos de solución de diferencias, ni 
tampoco para imponer a los Miembros nuevos com- 
promisos en materia de políticas. 
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ii) En la medida pertinente, la evaluación efectuada 
con arreglo al mecanismo de examen se realiza en el 
contexto de las necesidades, políticas y objetivos más 
amplios en materia económica y de desarrollo del Miem- 
bro de que se trate, así como de su entorno externo. Sin 
embargo, la función de ese mecanismo es examinar la 
repercusión de las políticas y prácticas comerciales de 
los Miembros en el sistema multilateral de comercio. 

B. Transparencia en el plano nacional 

Los Miembros reconocen el valor intrínseco que tie- 
ne para la economía de cada Miembro y para el siste- 
ma multilateral de comercio la transparencia en la 
adopción de decisiones gubernamentales sobre cues- 
tiones de política comercial en el plano nacional, y 
acuerdan alentar y promover una mayor transparencia 
en sus respectivos sistemas, reconociendo que la apli- 
cación de la transparencia en el plano nacional debe 
efectuarse de forma voluntaria y teniendo en cuenta 
los sistemas jurídicos y políticos de cada Miembro. 

C. Procedimiento de examen 

i) Para realizar los exámenes de las políticas co- 
merciales se establece un Organo de Examen de las 
Políticas Comerciales (denominado en el presente 
Acuerdo «OEPC»). 

ii) Las políticas y prácticas comerciales de todos 
los Miembros serán objeto de un examen periódico. La 
incidencia de los distintos Miembros en el funciona- 
miento del sistema multilateral de comercio, definida 
en términos de su participación en el comercio mun- 
dial en un período representativo reciente, será el fac- 
tor determinante para decidir la frecuencia de los exá- 
menes. Las cuatro primeras entidades comerciantes 
determinadas de ese modo (contando a las Comunida- 
des Europeas como una) serán objeto de examen cada 
dos años. Las 16 siguientes lo serán cada cuatro años. 
Los demás Miembros, cada seis años, pudiendo fijarse 
un intervalo más extenso para los países menos ade- 
lantados Miembros. Queda entendido que el examen 
de las entidades que tengan una política exterior co- 
mún que abarque a más de un Miembro comprenderá 
todos los componentes de la política que influyan en el 
comercio, incluidas las políticas y prácticas pertinen- 
tes de cada -Miembro. Excepcionalmente, en caso de 
que se produzcan cambios en las políticas o prácticas 
comerciales de un Miembro que puedan tener una re- 
percusión importante en sus interlocutores comercia- 
les, el OEPC podrá pedir a ese Miembro, previa con- 
sulta, que adelante su próximo examen. 

iii) Las deliberaciones de las reuniones del OEPC se 
atendrán a los objetivos establecidos en el párrafo A. 
Tales deliberaciones se centrarán en las políticas y 
prácticas comerciales del Miembro de que se trate que 
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I 
I sean objeto de la evaluación realizada con arreglo al 

mecanismo de examen. l 
iv) El OEPC establecerá un plan básico para reali- 

zar los exámenes. Podrá también examinar los infor- 
mes de actualización de los Miembros y tomar nota de 
los mismos. El OEPC establecerá un programa de exá- 
menes para cada año en consulta con los Miembros di- 
rectamente interesados. En consulta con el Miembro o 
los Miembros objeto de examen, el Presidente podrá 
designar ponentes que, a título personal, abrirán las 
deliberaciones en el OEPC. 

v) El OEPC basará su trabajo en la siguiente docu- 
mentación: 

a) un informe completo, al que se refiere el párrafo 
D, presentado por el Miembro o los Miembros objeto 
de examen; 

b) un informe que redactará la Secretaría, bajo su 
responsabilidad, basándose en la información de que 
disponga y en la facilitada por el Miembro o los Miem- 
bros de que se trate. La Secretaria deberá pedir aclara- 
ciones al Miembro o los Miembros de que se trate so- 
bre sus políticas o prácticas comerciales. 

vi) Los informes del Miembro objeto de examen y 
de la Secretaría, junto con el acta de la reunión corres- 
pondiente del OEPC, se publicarán sin demora des- 
pués del examen. 

vii) Estos documentos se remitirán a la Conferen- 
cia Ministerial, que tomará nota de ellos. 

D. Presentación de informes 

Con objeto de lograr el mayor grado posible de trans- 
parencia, cada Miembro rendirá informe periódica- 
mente al OEPC. En informes completos se describirán 
las políticas y prácticas comerciales del Miembro o de 
los Miembros de que se trate, siguiendo un modelo 
convenido que habrá de decidir el OEPC. Este modelo 
se basará inicialmente en el esquema del modelo para 
los informes de los países establecido en la Decisión de 
19 de julio de 1989 IBDD 36S/474-478), modificado en 
la medida necesaria para que el ámbito de los informes 
alcance a todos los aspectos de las políticas comercia- 
les abarcados por los Acuerdos Comerciales Multilate- 
rales comprendidos en el Anexo 1 y, cuando proceda, 
los Acuerdos Comerciales Plurilaterales. El OEPC po- 
drá revisar este modelo a la luz de la experiencia. Entre 
un examen y otro, los Miembros facilitarán breves in- 
formes cuando se haya producido algún cambio impor- 
tante en sus políticas comerciales; asimismo, se facili- 
tará anualmente información estadística actualizada, 
con arreglo al modelo convenido. Se tomarán particu- 
larmente en cuenta las dificultades que se planteen a 
los países menos adelantados Miembros en la compila- 
ción de sus informes. La Secretaría facilitará, previa 
petición, asistencia técnica a los países en desarrollo 
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Miembros, y en particular a los países menos adelanta- 
dos Miembros. La información contenida en los infor- 
mes deberá coordinarse en la mayor medida posible con 
las notificaciones hechas con arreglo a las disposiciones 
de los Acuerdos Comerciales Multilaterales y, cuando 
proceda, de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales. 

E. Relación con las disposiciones en materia de balan- 
za de pagos del GATT de 1994 y del AGCS 

Los Miembros reconocen que es necesario reducir al 
mínimo la carga que haya de recaer sobre los gobier- 
nos que también estén sujetos a consultas plenas en 
virtud de las disposiciones en materia de balanza de 
pagos del GATT de 1994 o del AGCS. Con tal fin, el 
Presidente del OEPC, en consulta con el Miembro o 
los Miembros de que se trate y con el Presidente del 
Comité de Restricciones de Balanza de Pagos, formu- 
lará disposiciones administrativas que armonicen el 
ritmo normal de los exámenes de las políticas comer- 
ciales con el calendario de las consultas. sobre balanza 
de pagos pero que no aplacen por más de 12 meses el 
examen de las .políticas comerciales. 

E Evaluación del mecanismo 

Cinco años después de la entrada en vigor del Acuer- 
do por el que se establece la OMC, a más tardar, el 
OEPC realizará una evaluación del funcionamiento del 
MEPC, de cuyo resultado informará a la Conferencia 
Ministerial. Después, el OEPC podrá realizar evalua- 
ciones del MEPC con la periodicidad que él mismo de- 
termine o a petición de la Conferencia Ministerial. 

G. Revista general de la evolución del entorno comer- 
cial internacional 

El OEPC realizará anualmente además una revista 
general de los factores presentes en el entorno comer- 
cial internacional que incidan en el sistema multilate- 
ral de comercio. Para esa revista contará con la ayuda 
de un informe anual del Director General en el que se 
expongan las principales actividades de la OMC y se 
pongan de relieve los problemas importantes de políti- 
ca que afecten al sistema de comercio. 

ANEXO 4 

ACUERDOS COMERCIALES ELURILATERALES 

ACUERDO SOBRE EL COMERCIO DE AERONAVES 
CIVILES 

El Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 
hecho en Ginebra el 12 de abril de 1979 (IBDD 

26S/178), tal como ha sido modificado, rectificado o en- 
mendado posteriormente. 

ACUERDO SOBRE CONTRATACION PUBLICA 

El Acuerdo sobre Contratación Pública hecho en 
Marrakech el 15 de abril de 1994. 

ACUERDO INTERNACIONAL DE LOS PRODUCTOS 
LACTEOS 

El Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 
hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994. 

ACUERDO INTERNACIONAL DE LA CARNE DE 
BOVINO 

El Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino he- 
cho en Marrakech el 15 de abril de 1994. 

DECISION RELATIVA A LAS MEDIDAS EN FAVOR 
DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

Los Ministros, 

Reconociendo la difícil situación en la que se en- 
cuentran los países menos adelantados y la necesidad 
de asegurar su participación efectiva en el sistema de 
comercio mundial y de adoptar nuevas medidas para 
mejorar sus oportunidades comerciales; 

Reconociendo las necesidades específicas de los paí- 
ses menos adelantados en la esfera del acceso a los 
mercados, donde el mantenimiento del acceso prefe- 
rencial sigue siendo un medio esencial para mejorar 
sus oportunidades comerciales; 

Reafirmando el compromiso de dar plena aplicación 
a las disposiciones concernientes a los países menos 
adelantados contenidas en los párrafos 2 d), 6 y 8 de la 
Decisión de 28 de noviembre de 1979 sobre trato dife- 
renciado y más favorable, reciprocidad y mayor parti- 
cipación de los países en desarrollo: 

Teniendo en cuenta el compromiso de los participan- 
tes enunciado en la sección B, párrafo vii), de la Parte 1 
de la Declaración Ministerial de Punta del Este; 

1. Deciden que, si no estuviera ya previsto en los ins- 
trumentos negociados en el curso de la Ronda Uruguay. 
Los países menos adelantados, mientras permanezcan 
en esa categona, aunque hayan aceptado dichos instru- 
mentos y sin perjuicio de que observen las normas ge- 
nerales enunciadas en ellos, sólo deberán asumir com- 
promisos y hacer concesiones en la medida compatible 
con las necesidades de cada uno de ellos en materia de 
desarrollo, finanzas y comercio, o con sus capacidades 
administrativas e institucionales. Los países menos ade- 
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lantados dispondrán de un plazo adicional de un año, 
contado a partir del 15 de abril de 1994, para presen- 
tar sus listas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
XI del Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio. 

2 .  Convienen en que: 

i) Se garantizará, entre otras formas, por medio de 
la realización de exámenes periódicos, la pronta aplica- 
ción de todas las medidas especiales y diferenciadas que 
se hayan adoptado en favor de los países menos adelan- 
tados, incluidas las adoptadas en el marco de la Ronda 
Uruguay. 

ii) En la medida en que sea posible, las concesiones 
NMF relativas a medidas arancelarias y no arancelarias 
convenidas en la Ronda Uruguay respecto de productos 
cuya exportación interesa a los países menos adelanta- 
dos podrán aplicarse de manera autónoma, con antela- 
ción y sin escalonamiento. Se considerará la posibilidad 
de mejorar aún más el SGP y otros esquemas para pro- 
ductos cuya exportación interesa especialmente a los 
países menos adelantados. 

iii) Las normas establecidas en los diversos acuerdos 
e instrumentos y las disposiciones transitorias concerta- 
das en la Ronda Uruguay serán aplicadas de manera fle- 
xible y propicia para los países menos adelantados. A tal 
efecto se considerarán con ánimo favorable las preocupa- 
ciones concretas y motivadas que planteen los países me- 
nos adelantados en los Consejos y Comités pertinentes. 

iv) Al aplicar medidas para paliar los efectos de las 
importaciones y otras medidas a las que se hace refe- 
rencia en el párrafo 3 c) del artículo XXXVII del GATT 
de 1947 y en la correspondiente disposición del GATT 
de 1994 se prestará especial consideración a los intere- 
ses exportadores de los países menos adelantados. 

v) Se procederá a acrecentar sustancialmente la asis- 
tencia técnica otorgada a los países menos adelantados 
con objeto de desarrollar, reforzar y diversificar sus ba- 
ses de producción y de exportación, con inclusión de las 
de servicios, así como de fomentar su comercio, de mo- 
do que puedan aprovechar al máximo las ventajas resul- 
tantes del acceso liberalizado a los mercados. 

3.  Convienen en mantener bajo examen las necesi- 
dades específicas de los países menos adelantados y en 
seguir procurando que se adopten medidas positivas 
que faciliten la ampliación de las oportunidades co- 
merciales en favor de estos países. 

DECLARACION SOBRE LA CONTRIBUCION DE LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO AL 
LOGRO DE UNA MAYOR COHERENCIA EN LA 
FORMULACION DE LA POLITICA ECONOMICA 

A ESCALA MUNDIAL 

1. Los Ministros reconocen que la globalización de 
la economía mundial ha conducido a una interacción 
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cada vez mayor entre las políticas económicas de los 
distintos países, así como entre los aspectos estructu- 
rales, macroeconómicos, comerciales, financieros y de 
desarrollo de la formulación de la política económica. 
La tarea de armonizar estas políticas recae principal- 
mente en los gobiernos a nivel nacional, pero la cohe- 
rencia de las políticas en el plano internacional es un 
elemento importante y valioso para acrecentar su efi- 
cacia en el ámbito nacional. Los Acuerdos h t o  de la 
Ronda Uruguay muestran que todos los gobiernos par- 
ticipantes reconocen la contribución que pueden hacer 
las políticas comerciales liberales al crecimiento y de- 
sarrollo sanos de las economías de sus países y de la 
economía mundial en su conjunto. 

2 .  Una cooperación fructífera en cada esfera de la 
política económica contribuye a lograr progresos en 
otras esferas. La mayor estabilidad de los tipos de cam- 
bio basada en unas condiciones económicas financie- 
ras de fondo más ordenadas ha de contribuir a la ex- 
pansión del comercio, a un crecimiento) un desarrollo 
sostenidos y a la corrección de los desequilibrios exter- 
nos. También es necesario que haya un flujo suficiente 
y oportuno de recursos financieros en condiciones de 
favor y en condiciones de mercado y de recursos de in- 
versión reales hacia los países en desarrollo, y que se 
realicen nuevos esfuerzos para tratar los problemas de 
la deuda, con objeto de contribuir a asegurar el creci- 
miento y el desarrollo económicos. La liberalización 
del comercio constituye un componente cada vez más 
importante del éxito de los programas de reajuste que 
muchos países están emprendiendo, y que a menudo 
conllevan un apreciable costo social de transición. A es- 
te respecto, los Ministros señalan la función que cabe 
al Banco Mundial y al FMI en la tarea de apoyar el 
ajuste a la liberalización del comercio, incluido el apo- 
yo a los países en desarrollo importadores netos de pro- 
ductos alimenticios, enfrentados a los costos a corto 
plazo de las reformas del comercio aw’cola. 

3. El éxito final de la Ronda Uruguay es un paso im- 
portante hacia el logro de unas políticas económicas 
internacionales más coherentes y complementarias. 
Los resultados de la Ronda Uruguay aseguran un en- 
sanche del acceso a los mercados en beneficio de todos 
los países, así como un marco de disciplinas multilate- 
rales reforzadas para el comercio. Son también garan- 
tía de que la política comercial se aplicará de modo 
más transparente y con una comprensión más clara de 
los beneficios resultantes para la competitividad nacio- 
nal de un entorno comercial abierto. El sistema multi- 
lateral de comercio, que surge reforzado de la Ronda 
Uruguay, tiene la capacidad de ofrecer un ámbito me- 
jor para la liberalización, de coadyuvar a una vigilancia 
más eficaz y de asegurar la estricta observancia de las 
normas y disciplinas multilateralmente convenidas. Es- 
tas mejoras significan que la política comercial puede 
tener en el futuro un papel más sustancial como factor 
de coherencia en la formulación de la política económi- 
ca a escala mundial. 
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4. Los Ministros reconocen, no obstante, que no es 
posible resolver a través de medidas adoptadas en la so- 
la esfera comercial dificultades cuyos orígenes son aje- 
nos a la esfera comercial. Ello pone de relieve la impor- 
tancia de los esfuerzos encaminados a mejorar otros 
aspectos de la formulación de la política económica a 
escala mundial como complemento de la aplicación 
efectiva de los resultados logrados en la Ronda Uruguay. 

5. Las interconexiones entre los diferentes aspectos de 
la política económica exigen que las instituciones inter- 
nacionales competentes en cada una de esas esferas sigan 
políticas congruentes que se apoyen entre sí. La Organi- 
zación Mundial del Comercio deberá, por tanto, promo- 
ver y desarrollar la cooperación con los organismos inter- 
nacionales que se ocupan de las cuestiones monetarias y 
financieras, respetando el mandato, los requisitos en ma- 
teria de confidencialidad y la necesaria autonomía en los 
procedimientos de formulación de decisiones de cada 
institución, y evitando imponer a los gobiernos condicio- 
nes cruzadas o adicionales. Los Ministros invitan asimis- 
mo al Director General de la OMC a examinar, con el Di- 
rector Gerente del Fondo Monetario Internacional y el 
Presidente del Banco Mundial, las consecuencias que 
tendrán las responsabilidades de la OMC para su coope- 
ración con las instituciones de Bretton Woods, así como 
las formas que podría adoptar esa cooperación, con vis- 
tas a alcanzar una mayor coherencia en la formulación 
de la política económica a escala mundial. 

DECISION RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
NOTIFICACION 

Los Ministros deciden recomendar que la Conferen- 
cia Ministerial adopte la Decisión relativa al mejora- 
miento y examen de los procedimientos de notifica- 
ción, que figura a continuación. 

Los Miembros, 

Deseando mejorar la aplicación de los procedimientos 
de notificación en el marco del Acuerdo por el que se es- 
tablece la Organización Mundial del Comercio (denomi- 
nado en adelante «Acuerdo sobre la OMC») y contribuir 
con ello a la transparencia de las políticas comerciales 
de los Miembros y a'la eficacia de las disposiciones en 
materia de vigilancia adoptadas a tal efecto; 

Recordando las obligaciones de publicar y notificar 
contraídas en el marco del Acuerdo sobre la OMC, in- 
cluidas las adquiridas en virtud de cláusulas específi- 
cas de protocolos de adhesión, exenciones y otros 
acuerdos celebrados por los Miembros; 

Convienen en lo siguiente: 

1. Obligación general de notificar 

Los Miembros afirman su empeño de cumplir las 
obligaciones en materia de publicación y notificación 

establecidas en los Acuerdos Comerciales Multilatera- 
les y, cuando proceda, en los Acuerdos Comerciales 
Plurilaterales. 

Los Miembros recuerdan los compromisos que asu- 
mieron en el Entendimiento relativo a las Notificacio- 
nes, las Consultas, la Solución de Diferencias y la Vigi- 
lancia adoptado el 28 de noviembre de 1979 (IBDD 
26S/229). En cuanto al compromiso estipulado en di- 
cho Entendimiento de notificar, en todo lo posible, la 
adopción de medidas comerciales que afecten a la apli- 
cación del GATT de 1994, sin que la notificación pre- 
juzgue las opiniones sobre la compatibilidad o la rela- 
ción de las medidas con los derechos y obligaciones 
dimanantes de los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
y, cuando proceda, de los Acuerdos Comerciales Pluri- 
laterales, los Miembros acuerdan guiarse, en lo que co- 
rresponda, por la lista de medidas adjunta. Por lo tan- 
to, los Miembros acuerdan que la introducción o 
modificación de medidas de esa clase queda sometida a 
las prescripciones en materia de notificación estipula- 
das en el Entendimiento de 1979. 

11. Registro central de notificaciones 

Se establecerá un registro central de notificaciones 
bajo la responsabilidad de la Secretaría. Aunque los 
Miembros continuarán aplicando los procedimientos 
actuales de notificación, la Secretaría se asegurará de 
que en el registro central se inscriban elementos de la 
información facilitada por el Miembro de que se trate 
sobre la medida, tales como la finalidad de ésta, el co- 
mercio que abarque y la prescripción en virtud de la 
cual ha sido notificada. El registro central establecerá 
un sistema de remisión por Miembros y por obligacio- 
nes en su clasificación de las notificaciones inscritas. 

El registro central informará anualmente a cada 
Miembro de las obligaciones regulares en materia de 
notificación que deberá cumplir en el curso del año si- 
guiente. 

El registro central llamará la atención de los distin- 
tos Miembros sobre las prescripciones regulares en 
materia de notificación a las que no hayan dado cum- 
plimiento. 

La información del registro central relativa a las dis- 
tintas notificaciones se facilitará, previa petición, a to- 
do Miembro que tenga derecho a recibir la notifica- 
ción de que se trate. 

. 

111. Examen de las obligaciones y procedimientos de 
notificación 

El Consejo del Comercio de Mercancías llevará a ca- 
bo un examen de las obligaciones y procedimientos en 
materia de notificación establecidos en los Acuerdos 
comprendidos en el Anexo LA del Acuerdo sobre la 
OMC. Ese examen será realizado por un grupo de tra- 
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bajo del que podrán formar parte todos los Miembros. 
El grupo se establecerá inmediatamente después de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

El mandato del grupo de trabajo será el siguiente: 

- llevar a cabo un examen detenido de todas las 
obligaciones vigentes de los Miembros en materia de 
notificación estipuladas en los Acuerdos comprendi- 
dos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, con el 
fin de simplificar, uniformar y refundir esas obligacio- 
nes en la mayor medida posible, así como de mejorar 
su cumplimiento, teniendo presentes los objetivos ge- 
nerales de aumentar la transparencia de las políticas 
comerciales de los Miembros y la eficacia de las dispo- 
siciones en materia de vigilancia ad0ptadas.a ese efec- 
to, y también tomando en cuenta la posibilidad de que 
algunos países en desarrollo Miembros necesiten asis- 
tencia para cumplir sus obligaciones en materia de no- 
tificación; 
- hacer recomendaciones al Consejo del Comercio 

de Mercancías, a más tardar dos años después de la 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

ANEXO 

LISTA INDICATIVA DE LAS MEDIDAS QUE HAN DE 
NOTIFICARSE' 

Aranceles (con inclusión del intervalo y alcance de 
las consolidaciones, las disposiciones SGP, los tipos 
aplicados a miembros de zonas de libre comercio o de 
uniones aduaneras y otras preferencias). 

Contingentes arancelarios y recargos. 
Restricciones cuantitativas, con inclusión de las li- 

mitaciones voluntarias de las exportaciones y los 
acuerdos de comercialización ordenada que afecten a 
las importaciones. 

Otras medidas no arancelarias, por ejemplo regíme- 
nes de licencias y prescripciones en materia de conte- 
nido nacional; gravámenes variables. 

Valoración en aduana. 
Normas de origen. 
Contratación pública. 
Obstáculos técnicos. 
Medidas de salvaguardia. 
Medidas antidumping. 
Medidas compensatonas. 
Impuestos a la exportación. 
Subvenciones a la exportación, exenciones fiscales y 

financiación de las exportaciones en condiciones de fa- 
vor. 

'Esta lista no modifica las prescripciones vigentes en materia de 
notificación previstas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC o, en su ca- 
so, en los Acuerdos Comerciales Plurilaterales comprendidos en el 
Anexo 4 del Acuerdo sobre la OMC. 

Zonas francas, con inclusión de la fabricación bajo 
control aduanero. 

Restricciones a la exportación, con inclusión de las 
limitaciones voluntarias de las exportaciones y los 
acuerdos de comercialización ordenada. 

Otros tipos de ayuda estatal, con inclusión de las 
subvenciones y las exenciones fiscales. 

Función de las empresas comerciales del Estado. 
Controles cambiarios relacionados con las importa- 

Comercio de compensación oficialmente impuesto. 
Cualquier otra medida abarcada por los Acuerdos 

Comerciales Multilaterales comprendidos en el Anexo 
1A del Acuerdo sobre la OMC. 

ciones y las exportaciones. 

DECLARACION SOBRE LA RELACION DE LA OR- 
GANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO CON EL 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

Los Ministros, 

Tomando nota de la estrecha relación entre las PAR- 
TES CONTRATANTES del GATT de 1947 y el Fondo 
Monetario Internacional, y de las disposiciones del 
GATT de 1947 por las que se rige esa relación, espe- 
cialmente el artículo XV del GATT de 1947; 

Reconociendo el deseo de los participantes de basar 
la relación de la Organización Mundial del Comercio 
con el Fondo Monetario Internacional, en lo que res- 
pecta a las esferas abarcadas por los Acuerdos Comer- 
ciales Multilaterales del Anexo 1A del Acuerdo sobre la 
OMC, en las disposiciones por las que se ha regido la 
relación de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 
1947 con el Fondo Monetario Internacional; 

ReafirrnaM por la presente Declaración que, salvo 
que se disponga lo contrario en el Acta Final, la rela- 
ción de la OMC con el Fondo Monetario Internacional 
en lo que respecta a las esferas abarcadas por los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1A del 
Acuerdo sobre la OMC se basará en las disposiciones 
por las que se ha regido la relación de las PARTES 
CONTRATANTES del GATT de 1947 con el Fondo Mo- 
netario Internacional. 

DECISION SOBRE MEDIDAS RELATIVAS A LOS PO- 
SIBLES EFECTOS NEGATIVOS DEL PROGRAMA 

DE REFORMA EN LOS PAISES MENOS ADELANTA- 
DOS Y EN LOS PAISES EN DESARROLLO IMPOR- 

TADORES NETOS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

1. Los Ministros reconocen que la aplicación pro- 
gresiva de los resultados de la Ronda Uruguay en su 
conjunto creará oportunidades cada vez mayores de 
expansión comercial y crecimiento económico en be- 
neficio de todos los participantes. 
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2. Los Ministros reconocen que durante el progra- 
ma de reforma conducente a una mayor liberalización 
del comercio de productos agropecuarios los países 
menos adelantados y los países en desarrollo importa- 
dores netos de productos alimenticios podrían experi- 
mentar efectos negativos en cuanto a la disponibilidad 
de suministros suficientes de productos alimenticios 
básicos de fuentes exteriores en términos y condicio- 
nes razonables, e incluso dificultades a corto plazo pa- 
ra financiar niveles normales de importaciones comer- 
ciales de productos alimenticios básicos. 

3. Por consiguiente, los Ministros convienen en es- 
tablecer mecanismos apropiados para asegurarse de 
que la aplicación de los resultados de la Ronda Uru- 
guay en la esfera del comercio de productos agrope- 
cuarios no afecte desfavorablemente a la disponibili- 
dad de ayuda alimentana a nivel suficiente para seguir 
prestando asistencia encaminada a satisfacer las nece- 
sidades alimentarias de los países en desarrollo, espe- 
cialmente de los países menos adelantados y de los 
países en desarrollo importadores netos de productos 
alimenticios. A tal fin, los Ministros convienen en: 

i) examinar el nivel de ayuda alimentaria estableci- 
do periódicamente por el Comité de Ayuda Alimentaria 
en el marco del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria 
de 1986 e iniciar negociaciones en el foro apropiado 
para establecer un nivel de compromisos en materia de 
ayuda alimentaria suficiente para satisfacer las necesi- 
dades legítimas de los países en desarrollo durante el 
programa de reforma; 

ii) adoptar directrices para asegurarse de que una 
proporción creciente de productos alimenticios bási- 
cos se suministre a los países menos adelantados y a 
los países en desarrollo importadores netos de produc- 
tos alimenticios en forma de donación total y/o en con- 
diciones de favor apropiadas acordes con el artículo IV 
del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria de 1986; 

iii) tomar plenamente en consideración, en el con- 
texto de sus programas de ayuda, las solicitudes de 
prestación de asistencia técnica y financiera a los paí- 
ses menos adelantados y a los países en desarrollo im- 
portadores netos de productos alimenticios para mejo- 
rar la productividad e infraestructura de su sector 
agrícola. 

4. Los Ministros convienen también en asegurarse 
de que todo acuerdo en materia de créditos a la expor- 
tación de productos agropecuarios contenga disposi- 
ciones apropiadas sobre trato diferenciado en favor de 
los países menos adelantados y de los países en desa- 
rrollo importadores netos .de productos alimenticios. 

5 .  Los Ministros reconocen que, como resultado de la 
Ronda Uruguay, algunos países en desarrollo podrían 
experimentar dificultades a corto plazo para financiar 
niveles normales de importaciones comerciales y que 
esos países podrían tener derecho a utilizar los recursos 
de las instituciones financieras internacionales con 

arreglo a las facilidades existentes o a las que puedan 
establecerse, en el contexto de programas de reajuste, 
con el fin de resolver esas dificultades de financiación. 
A este respecto, los Ministros toman nota del párrafo 37 
del informe del Director General a las PARTES CON- 
TRATANTES del GATT de 1947 sobre las consultas que 
ha celebrado con el Director -Gerente del Fondo Mone- 
tario Internacional y el Presidente del Banco Mundial 
(MTN. GNG/NG 1 4/W/35). 

6. Las disposiciones de la presente Decisión serán 
regularmente objeto de examen por la Conferencia Mi- 
nisterial, y el Comité de Agricultura vigilará, según 
proceda, el seguimiento de la presente Decisión. 

DECISION RELATIVA A LA NOTIFÍCACION DE LA 
PRIMERA INTEGRACION EN VIRTUD DEL 

PARRAFO 6 DEL ARTICULO 2 DEL ACUERDO 
SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO 

Los Ministros convienen en que los participantes que 
mantengan restricciones comprendidas en el párrafo 1 
del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vesti- 
do notificarán a la Secretaría del GATT no más tarde 
del 1." de octubre de 1994 todos los detalles de las me- 
didas que han de adoptar de conformidad con el pá- 
rrafo 6 del artículo 2 de dicho Acuerdo. La Secretaría 
del GATT distribuirá sin demora esas notificaciones a 
los demás participantes, para su información. Cuando 
se establezca el Organo de Supervisión de los Textiles 
se facilitarán a éste dichas notificaciones, a los efectos 
del párrafo 21 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Tex- 
tiles y el Vestido. 

DECISION RELATIVA AL PROYECTO DE 
ENTENDIMIENTO SOBRE UN SISTEMA DE 
INFORMACION OMC-ISO SOBRE NORMAS 

Los Ministros deciden recomendar que la Secretaria 
de la Organización Mundial del Comercio llegue a un 
entendimiento con la Organización Internacional de 
Normalización («ISO») con miras a establecer un sis- 
tema de información conforme al cual: 

1. los miembros de la ISONET transmitirán al Cen- 
tro de Información de la ISO/CEI en Ginebra las noti- 
ficaciones a que se hace referencia en los párrafos C y 
J del Código de Buena Conducta para la Elaboración, 
Adopción y Aplicación de Normas que figura en el 
Anexo 3 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Co- 
mercio, del modo que allí se indica; 

2 .  en los programas de trabajo a que se hace refe- 
rencia en el párrafo J se utilizarán los siguientes siste- 
mas de clasificación alfanuméricos: 

a) un sistema de clasificación de normas que permi- 
ta a las instituciones con actividades de normalización 

- 229 - 



CONGRESO 

dar a cada norma mencionada en el programa de traba- 
jo una indicación alfabética o numérica de la materia; 

b) un sistema de códigos de las etapas que permita a 
las instituciones con actividades de normalización dar 
a cada una de las nomas mencionadas en el programa 
de trabajo una indicación alfanumérica de la etapa de 
elaboración en que se encuentra esa norma; a este fin, 
deberán distinguirse al menos cinco etapas de elabora- 
ción: 1) la etapa en que se ha adoptado la decisión de 
elaborar una norma pero no se ha iniciado todavía la 
labor técnica; 2) la etapa en que se ha empezado la la- 
bor técnica pero no se ha iniciado todavía el plazo pa- 
ra la presentación de observaciones; 3) la etapa en que 
se ha iniciado el plazo para la presentación de obser- 
vaciones pero éste todavía no ha finalizado; 4) la etapa 
en que el plazo para la presentación de observaciones 
ha terminado pero la norma no ha sido todavía adop- 
tada; y 5) la etapa en que la norma ha sido adoptada; 

c) un sistema de identificación que abarque todas 
las normas internacionales, que permita a las institu- 
ciones con actividades de normalización dar a cada 
norma mencionada en el programa de trabajo una in- 
dicación alfanumérica de la(s) norma(s) internacio- 
nal(es) utilizada(s) como base; 

3. el Centro de Información de la ISO/CEI remitirá 
inmediatamente a la Secretaría el texto de las notifíca- 
ciones a que se hace referencia en el párrafo C del Có- 
digo de Buena Conducta; 
4. el Centro de Información de la ISO/CEI publica- 

rá regularmente la información recibida en las notifi- 
caciones que se le hayan hecho en virtud de los párra- 
fos C y J del Código de Buena Conducta; esta 
publicación, por la que podrá cobrarse un derecho ra- 
zonable, estará a disposición de los miembros de la 
ISONET y, por conducto de la Secretaria, de los Miem- 
bros de la OMC. 

DECISION SOBRE EL EXAMEN DE LA 
INFORMACION PUBLICADA POR EL CENTRO DE 

INFORMACION DE LA ISO/CEI 

Los Ministros deciden que, de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, comprendido en el Anexo 1A 
del Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio, el Comité de Obstáculos Técni- 
cos al Comercio establecido en virtud del primero de 
los Acuerdos citados, sin perjuicio de las disposiciones 
sobre consultas y solución de diferencias, examinará al 
menos una vez al año la publicación facilitada por el 
Centro de Información de la ISO/CEI acerca de las in- 
formaciones recibidas de conformidad con el Código 
de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y 
Aplicación de Normas que figura en el Anexo 3 del 
Acuerdo, con el fin de que los Miembros tengan la 
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oportunidad de examinar cualquier materia relaciona- 
da con la aplicación de ese Código. 

A fin de facilitar ese examen, se pide a la Secretm'a 
que facilite una lista por Miembros de todas las institu- 
ciones con actividades de normalización que hayan 
aceptado el Código, así como una lista de las institucio- 
nes con actividades de normalización que hayan acepta- 
do o denunciado el Código desde el examen anterior. 

Asimismo, la Secretaria distribuirá sin demora a los 
Miembros el texto de las notificaciones que reciba del 
Centro de Información de la ISO/CEI. 

DECISION SOBRE LAS MEDIDAS CONTRA LA 
ELUSION 

Los Ministros, 

Tomando nota de que, aun cuando el problema de la 
elusión de los derechos antidumping ha sido uno de 
los temas tratados en las negociaciones que han prece- 
dido al Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del GATT de 1994, los negociadores no han podido Ile- 
gar a un acuerdo sobre un texto concreto, 

Conscientes de la conveniencia de que puedan apli- 
carse normas uniformes en esta esfera lo más pronto 
posible, 

Deciden remitir la cuestión, para su resolución, al 
Comité de Prácticas Antidumping establecido en vir- 
tud de dicho Acuerdo. 

DECISION SOBRE EL EXAMEN DEL PARRAFO 6 
DEL ARTICULO 17 DEL ACUERDO RELATIVO A LA 

APLICACION DEL ARTICULO V I  DEL ACUERDO 
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 

' COMERCIO DE 1994 

Los Ministros deciden lo siguiente: 

La norma de examen establecida en el párrafo 6 del 
artículo 17 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Ar- 
tículo VI del GATT de 1994 se examinará una vez que 
haya transcun-ido un periodo de tres años con el fin de 
considerar la cuestión de si es susceptible de aplica- 
ción general. 

DECLARACION RELATIVA A LA SOLUCION DE 
DIFERENCIAS DE CONFORMIDAD CON EL 

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION DEL 
ARTICULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 
O CON LA PARTE V DEL ACUERDO SOBRE 

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATOFUAS 

Los Ministros reconocen, con respecto a la solución 
de diferencias de conformidad con el Acuerdo relativo 
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a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 o con 
la Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, la necesidad de asegurar la coheren- 
cia en la solución de las diferencias a que den lugar las 
medidas antidumping y las medidas en materia de de- 
rechos compensatorios. 

DECISION RELATIVA A LOS CASOS EN QUE LAS 
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS TENGAN 
MOTIVOS PARA DUDAR DE LA VERACIDAD O 

EXACTITUD DEL VALOR DECLARADO 

Los Ministros invitan al Comité de Valoración en 
Aduana, establecido en el Acuerdo relativo a la Aplica- 
ción del Artículo VI1 del GATT de 1994, a adoptar la si- 
guiente decisión: 

El Comité de Valoración en Aduana, 

Reafirmando que el valor de transacción es la base 
principal de valoración de conformidad con el Acuer- 
do relativo a la Aplicación del Artículo VI1 del GATT de 
1994 (denominado en adelante el «Acuerdo»); 

Reconociendo que la administración de aduanas 
puede tener que enfrentarse a casos en que existan 
motivos para dudar de la veracidad o exactitud de los 
datos o documentos presentados por los comerciantes 
como prueba de un valor declarado; 

lnsistiendo en que al obrar así la administración de 
aduanas no debe causar perjuicio a los intereses co- 
merciales legítimos de los comerciantes; 

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Acuerdo, el pá- 
rrafo 6 del Anexo 111 del Acuerdo y las decisiones perti: 
nentes del Comité Técnico de Valoración en Aduana; 

Decide lo siguiente: 

1. Cuando le haya sido presentada una declaración 
y la administración de aduanas tenga motivos para du- 
dar de la veracidad o exactitud de los datos o docu- 
mentos presentados como prueba de esa declaración, 
la administración de aduanas podrá pedir al importa- 
dor que proporcione una explicación complementaria, 
así como documentos u otras pruebas, de que el valor 
declarado representa la cantidad total efectivamente 
pagada o por pagar por las mercancías importadas, 
ajustada de conformidad con las disposiciones del ar- 
tículo 8. Si, una vez recibida la información comple- 
mentaria, o a falta de respuesta, la administración de 
aduanas tiene aún dudas razonables acerca de la vera- 
cidad o exactitud del valor declarado, podrá decidir, te- 
niendo en cuenta las disposiciones del artículo 11, que 
el valor en aduana de las mercancías importadas no se 
puede determinar con arreglo a las disposiciones del 
artículo 1. Antes de adoptar una decisión definitiva, la 
administración de aduanas comunicará al importador, 
por escrito si le fuera solicitado, sus motivos para du- 
dar de la veracidad o exactitud de los datos o docu- 

mentos presentados y le dará una oportunidad razona- 
ble para responder. Una vez adoptada la decisión defi- 
nitiva, la administración de aduanas la comunicará 
por escrito al importador, indicando los motivos que la 
inspiran. 

2. Al aplicar el Acuerdo es perfectamente legítimo 
que un Miembro asista a otro Miembro en condiciones 
mutuamente convenidas. 

DECISION SOBRE LOS TEXTOS RELATIVOS A LOS 
VALORES MINIMOS Y A LAS IMPORTACIONES 

EFECTUADAS POR AGENTES EXCLUSIVOS, 
DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS Y 
CONCESIONARIOS EXCLUSIVOS 

Los Ministros deciden remitir para su adopción los 
siguientes textos al Comité de Valoración en Aduana 
establecido en el Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI1 del GATT de 1994: 

1 

En caso de que un país en desarrollo formule una re- 
serva con objeto de mantener los valores mínimos ofi- 
cialmente establecidos conforme a lo estipulado en el 
párrafo 2 del Anexo 111 y aduzca razones suficientes, el 
Comité acogerá favorablemente la petición de reserva. 

Cuando se admita una reserva se tendrán plenamen- 
te en cuenta, para fijar las condiciones a que se hace 
referencia en el párrafo 2 del Anexo 111, las necesida- 
des de desarrollo, financieras y comerciales del país en 
desarrollo de que se trate. 

II 

1 .  Varios países en desarrollo están preocupados 
por los problemas que puede entrañar la valoración de 
las importaciones efectuadas por agentes exclusivos, 
distribuidores exclusivos y concesionarios exclusivos. A 
tenor del párrafo 1 del artículo 20, los países en desa- 
rrollo Miembros pueden retrasar la aplicación del 
Acuerdo por un período que no exceda de cinco años. A 
este respecto, los países en desarrollo Miembros que re- 
curran a esa disposición pueden aprovechar ese peno- 
do para efectuar los estudios oportunos y adoptar las 
demás medidas que sean necesarias para facilitar la 
aplicación. 

2. Habida cuenta de esta circunstancia, el Comité 
recomienda que el Consejo de Cooperación Aduanera 
facilite asistencia a los países en desarrollo Miembros, 
de conformidad con lo estipulado en el Anexo 11, para 
que elaboren y lleven a cabo estudios en las esferas 
que se haya determinado que pueden presentar proble- 
mas, incluidas las relacionadas con las importaciones 
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efectuadas por agentes exclusivos, distribuidores ex- 
clusivos y concesionarios exclusivos. 

DECISION RELATIVA A LAS DISPOSICIONES INS- 
TITUCIONALES PARA EL ACUERDO GENERAL SO- 

BRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

Los Ministros deciden recomendar que el Consejo del 
Comercio de Servicios adopte en su primera reunión 
la Decisión que figura a continuación, relativa a los ór- 
ganos auxiliares. 

El Consejo del Comercio de Servicios, 

Actuando de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tículo XXIV con miras a facilitar el funcionamiento 
del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y 
la consecución de sus objetivos, 

Decide lo siguiente: 

1. Los órganos auxiliares que pueda establecer el 
Consejo le rendirán informe una vez al año o con ma- 
yor frecuencia si fuera necesario. Cada uno de esos ór- 
ganos establecerá sus normas de procedimiento y po- 
drá crear a su vez los órganos auxiliares que resulten 
apropiados. 

2. Los comités sectoriales que puedan establecerse 
desempeñarán las funciones que les asigne el Consejo 
y brindarán a los Miembros la oportunidad de celebrar 
consultas sobre cualquier Cuestión relativa al comercio 
de servicios en el sector de su competencia y al funcio- 
namiento del anexo sectorial a que esa cuestión pueda 
referirse. Entre esas funciones figurarán las siguientes: 

a> mantener bajo continuo examen y vigilancia la 
aplicación del Acuerdo con respecto al sector corres- 
pondiente; 

b) formular propuestas o recomendaciones al Con- 
sejo, para su consideración, con respecto a cualquier 
cuestión relativa al comercio en el sector correspon- 
diente; 

c) si existiera un anexo referente al sector, examinar 
las propuestas de modificación de ese anexo sectorial y 
hacer las recomendaciones apropiadas al Consejo; 

d) servir de foro para los debates técnicos, realizar 
estudios sobre las medidas adoptadas por los Miem- 
bros y examinar cualesquiera otras cuestiones técnicas 
que afecten al comercio de servicios en el sector co- 
rrespondiente; 

e) prestar asistencia técnica a los países en desarro- 
llo Miembros y a los países en desarrollo que negocien 
su adhesión al Acuerdo por el que se establece la Orga- 
nización Mundial del Comercio con respecto a la aplica- 
ción de las obligaciones u otras cuestiones que afecten 
al comercio de servicios en el sector correspondiente; y 

f) cooperar con cualquier otro órgano auxiliar estable- 
cido en el marco del Acuerdo General sobre el Comercio 
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de Servicios o con cualquier organización internacional 
que desarrolle actividades en el sector correspondiente. ' 

3. Se establece un Comité del Comercio de Servi- 
cios Financieros que desempeñará las funciones enu- 
meradas en el párrafo 2. 

DECISION RELATIVA A DETERMINADOS PROCE- 
DIMIENTOS DE SOLUCION DE DIFERENCIAS PA- 

RA EL ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO 
DE SERVICIOS 

Los Ministros deciden recomendar que el Consejo del 
Comercio de Servicios adopte en su primera reunión 
la Decisión que figura a continuación. 

El Consejo del Comercio de Servicios, 

Teniendo en cuenta la naturaleza específica de las 
obligaciones y compromisos específicos dimanantes 
del Acuerdo, y del'comercio de servicios, en lo que res- 
pecta a la solución de diferencias con arreglo a lo dis- 
puesto en los artículos XXII y XXIII, 

Decide lo siguiente: 

1. Con objeto de facilitar la elección de los miem- 
bros de los grupos especiales, se confeccionará una lista 
de personas idóneas para formar parte de esos grupos. 

2. Con este fin, los Miembros podrán proponer, pa- 
ra su inclusión en la lista, nombres de personas que 
reúnan las condiciones a que se refiere el párrafo 3 y 
facilitarán un currículum vitae en el que figuren sus tí- 
tulos profesionales, indicando, cuando proceda, su 
competencia técnica en un sector determinado. 

3. Los grupos especiales estarán integrados por per- 
sonas muy competentes, funcionarios gubernamentales 
o no, que tengan experiencia en cuestiones relacionadas 
con el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
ylo el comercio de servicios, con inclusión de las cues- 
tiones de reglamentación conexas. Los miembros de los 
grupos especiales actuarán a título personal y no como 
representantes de un gobierno o de una organización. 

4. Los grupos especiales establecidos para entender 
en diferencias relativas a cuestiones sectoriales tendrán 
la competencia técnica necesaria en los sectores especí- 
ficos de servicios a los que se refiera la diferencia. 

5. La Secretaría.mantendrá la lista de expertos y 
elaborará. procedimientos adecuados para su adminis- 
tración en consulta con el Presidente del Consejo. 

DECISION SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS Y 
EL MEDIO AMBIENTE 

Los Ministros deciden recomendar que el Consejo del 
Comercio de Servicios adopte en su primera reunión 
la Decisión que figura a continuación. 
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El Consejo del Comercio de Servicios, 

Reconociendo que las medidas necesarias para la 
protección del medio ambiente pueden estar en con- 
flicto con las disposiciones del Acuerdo; y 

Observando que, dado que el objetivo característico de 
las medidas necesarias para la protección del medio am- 
biente es la protección de la salud y la vida de las perso- 
nas y de los animales y la preservación de los vegetales, 
no es evidente la necesidad de otras disposiciones ade- 
más de las que figuran en el apartado b) del artículo 

Decide lo siguiente: 

1 .  Con objeto de determinar si es necesaria alguna 
modificación del artículo XIV del Acuerdo para tener 
en cuenta esas medidas, pedir al Comité de Comercio 
y Medio Ambiente que haga un examen y presente un 
informe, con recomendaciones en su caso, sobre la re- 
lación entre el comercio de servicios y el medio am- 
biente, incluida la cuestión del desarrollo sostenible. 
El Comité examinará también la pertinencia de los 
acuerdos intergubernamentales sobre el medio am- 
biente y su relación con el Acuerdo. 

2. El Comité informará sobre los resultados de su 
labor a la Conferencia Ministerial en la primera reu- 
nión bienal que ésta celebre después de la entrada en 
vigor del Acuerdo por el que se establece la Organiza- 
ción Mundial del Comercio. 

DECISION RELATIVA A LAS NEGOCIACIONES 
SOBRE EL MOVIMIENTO DE PERSONAS FISICAS 

Los Ministros, 

Observando los compromisos resultantes de las nego- 
ciaciones de la Ronda Uruguay sobre el movimiento de 
personas físicas a efectos del suministro de servicios; 

Teniendo presentes los objetivos del Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios, entre ellos la participa- 
ción creciente de los países en desarrollo en el comer- 
cio de servicios y la expansión de sus exportaciones de 
servicios; 

Reconociendo la importancia de alcanzar mayores 
niveles de compromisos sobre el movimiento de perso- 
nas físicas, con el fin de lograr un equilibrio de venta- 
jas en el marco del Acuerdo General sobre el Comercio 
de Servicios; 

Deciden lo siguiente: 

1. Tras la conclusión de la Ronda Uruguay prose- 
guirán las negociaciones sobre una mayor liberaliza- 
ción del movimiento de personas físicas a efectos del 
suministro de servicios, con objeto de que sea posible 
alcanzar mayores niveles de compromisos por parte de 
los participantes en el marco del Acuerdo General so- 
bre el Comercio de Servicios. 

2. Se establece un Grupo de Negociación sobre el 
Movimiento de Personas Físicas para que lleve a cabo 

las negociaciones. El Grupo establecerá sus procedi- 
mientos e informará periódicamente al Consejo del 
Comercio de Servicios. 

3. El Grupo de Negociación celebrará su primera 
reunión de negociación a mas tardar el 16 de mayo, de 
1994. Concluirá las negociaciones y presentará un in- 
forme final a más tardar seis meses después de la fe- 
cha de entrada en vigor del Acuerdo por el que se esta- 
blece la Organización Mundial del Comercio. 

4. Los compromisos resultantes de esas negociacio- 
nes se consignarán en las Listas de compromisos espe- 
cíficos de los ,Miembros. 

DECISION RELATIVA A LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS 

Los Ministros, 

Observando que los compromisos sobre servicios fi- 
nancieros consignados por los participantes en sus 
Listas a la conclusión de la Ronda Uruguay entrarán 
en vigor en régimen NMF al mismo tiempo que el 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mun- 
dial del Comercio (denominado en adelante «Acuerdo 
sobre la OMC»); 

Deciden lo siguiente: 

1 .  No obstante las disposiciones del artículo XXI del 
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, al tér- 
mino de un plazo no superior a seis meses a contar de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC los 
Miembros tendrán libertad para mejom, modificar o re- 
tirar la totalidad o parte de sus compromisos en este sec- 
tor sin ofrecer compensación. Al mismo tiempo, no obs- 
tante las disposiciones del Anexo sobre Exenciones de 
las Obligaciones del Artículo 11, los Miembros establece- 
rán su posición final en cuanto a exenciones del trato 
NMF en este sector. Desde la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC hasta el término del plazo 
mencionado supra no se aplicarán las exenciones enu- 
meradas en el Anexo sobre Exenciones de las Obligacio- 
nes del Artículo 11 que estén condicionadas al nivel de 
compromisos contraídos por otros participantes o a las 
exenciones de otros paqicipantes. 

2. El Comité del Comercio de Servicios Financieros 
seguirá de cerca los progresos de las negociaciones 
que se celebren en virtud de la presente Decisión e in- 
formará al respecto al Consejo del Comercio de SeM- 
cios a más tardar cuatro meses después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OCM. 

DECISION RELATIVA A LAS NEGOCIACIONES 
SOBRE SERVICIOS DE TRANSPORTE MARITIMO 

Los Ministros, 

Observando que los compromisos sobre servicios de 
transporte marítimo consignados por los participantes 
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en sus Listas a la conclusión de la Ronda Uruguay en- 
trarán en vigor en régimen NMF al mismo tiempo que 
el Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio (denominado en adelante 
«Acuerdo sobre la OMC»); 

Deciden lo siguiente: 

1. Se celebrarán, con carácter voluntario, negocia- 
ciones sobre el sector de los servicios de transporte 
marítimo en el marco del Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios. Las negociaciones tendrán un 
alcance general, con miras al establecimiento de com- 
promisos sobre transporte marítimo internacional, 
servicios auxiliares y acceso a las instalaciones portua- 
rias y utilización de las mismas, encaminados a la eli- 
minación de las restricciones dentro de una escala cro- 
nológica fija. 

2. Para cumplir este mandato se establece un Gru- 
po de Negociación sobre Servicios de Transporte Man- 
timo (denominado en adelante «GNSTM»). El GNSTM 
informará periódicamente de la marcha de las nego- 
ciaciones. 

3. Podrán intervenir en las negociaciones que se 
desarrollen en el GNSTM todos los gobiernos, inclui- 
das las Comunidades Europeas, que anuncien su in- 
tención de participar en ellas. Hasta la fecha, han 
anunciado su intención de tomar parte en las negocia- 
ciones:, 

Argentina, Canadá, las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, Corea, Estados Unidos, Filipinas, 
Finlandia, Hong Kong, Indonesia, Islandia, Malasia, 
México, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, Rumania, 
Singapur, Suecia, Suiza, Tailandia y Turquía. 

Las futuras notificaciones de la intención de partici- 
par en las negociaciones se dirigirán al depositario del 
Acuerdo sobre la OMC. 

4. El GNSTM celebrará su primera reunión de ne- 
gociación a más tardar el 16 de mayo de 1994. Con- 
cluirá las negociaciones y presentará un informe final 
a más tardar en junio de 1996. En el informe final del 
Grupo se indicará la fecha de aplicación de los resulta- 
dos de esas negocíaciones. 

5. Hasta la conclusión de las negociaciones, se sus- 
pende la aplicación a este sector de las disposiciones 
del artículo 11 y de los párrafos 1 y 2 del Anexo sobre 
Exenciones de las Obligaciones del Artículo 11 y no es 
necesario enumerar las exenciones del trato NMF. No 
obstante las disposiciones del artículo XXI del Acuer- 
do, al término de las negociaciones los Miembros ten- 
drán libertad para mejorar, modificar o retirar los 
compromisos que hayan contraído en este sector du- 
rante la Ronda Uruguay, sin ofrecer compensación. Al 
mismo tiempo, no obstante las disposiciones del Ane- 
xo sobre Exenciones de las Obligaciones del Artícu- 
lo 11, los Miembros establecerán su posición final en 

cuanto a exenciones del trato NMF en este sector. Si 
las negociaciones no tuvieran éxito, el Consejo del Co- 
mercio de Servicios decidirá si se prosiguen o no las 
negociaciones con arreglo a este mandato. 

6. Los compromisos que resulten de las negociacio- 
nes se consignarán, con indicación de la fecha en que 
entren en vigor, en las Listas anexas al Acuerdo Gene- 
ral sobre el Comercio de Servicios y estarán sujetos a 
todas las disposiciones del Acuerdo. 

7. Queda entendido que, desde este mismo momen- 
to hasta la fecha de aplicación que se ha de determinar 
en virtud del párrafo 4, los participantes no aplicarán 
ninguna medida que afecte al comercio de servicios de 
transporte marítimo salvo en respuesta a medidas apli- 
cadas por otros países y con objeto de mantener o au- 
mentar la libertad de suministro de servicios de trans- 
pone marítimo, y no de manera que mejore su posición 
negociadora y su influencia en las negociaciones. 

8. La aplicación del párrafo 7 estará sujeta a vigi- 
lancia en el GNSTM. Cualquier participante podrá se- 
ñalar a la atención del GNSTM las acciones u omisio- 
nes que considere pertinentes para el cumplimiento de 
las disposiciones del párrafo 7. Las notificaciones co- 
rrespondientes se considerarán presentadas al GNSTM 
en cuanto hayan sido recibidas por la Secretaria. 

DECISION RELATIVA A LAS NEGOCIACIONES 
SOBRE TELECOMUNICACIONES BASICAS 

Los Ministros deciden lo siguiente: 

1. Se celebrarán, con carácter voluntario, negocia- 
ciones encaminadas a la liberalización progresiva del 
comercio de redes y servicios de transporte de teleco- 
municaciones (denominados en adelante delecomuni- 
caciones básicas») en el marco del Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios. 

2. Sin perjuicio de su resultado, las negociaciones 
tendrán un alcance general y de ellas no estará exclui- 
da a priori ninguna de las telecomunicaciones básicas. 

3. Para cumplir este mandato se establece un Grupo 
de Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas (de- 
nominado en adelante «GNTB»). El GNTB informará 
periódicamente de la marcha de las negociaciones. 

4. Podrán intervenir en las negociaciones que se 
desarrollen en el GNTB todos los gobiernos, incluidas 
las Comunidades Europeas, que anuncien su intención 
de participar en ellas. Hasta la fecha, han anunciado 
su intención de tomar parte en las negociaciones: 

Australia, Austria, Canadá. Corea, las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, Chile, Chipre, Esta- 
dos Unidos, Finlandia, Hong Kong, Hungría, Japón, 
México, Noruega, Nueva Zelandia, la República Eslo- 
vaca, Suecia, Suiza y Turquía. 

Las futuras notificaciones de la intención de partici- 
par en las negociaciones se dirigirán al depositario del 
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Acuerdo por el que se establece la Organización Mun- 
dial del Comercio. 

5. El GNTB celebrará su primera reunión de nego- 
ciación a más tardar el 16 de mayo de 1994. Concluirá 
las negociaciones y presentará un informe final a más 
tardar el 30 de abril de 1996. En el informe final del 
Grupo se indicará la fecha de aplicación de los resulta- 
dos de esas negociaciones. 

6. Los compromisos que resulten de esas negocia- 
ciones se consignarán, con indicación de la fecha en 
que entren en vigor, en las Listas anexas al Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios y estarán suje- 
tos a todas las disposiciones del Acuerdo. 

7. Queda entendido que desde este mismo momen- 
to hasta la fecha de aplicación que se ha de determinar 
en virtud del párrafo 5, ningún participante aplicará 
ninguna medida que afecte al comercio de telecomuni- 
caciones básicas de una forma que mejore su posición 
negociadora y su influencia en las negociaciones. Que- 
da entendido que la presente disposición no impedirá 
la concertación de acuerdos entre empresas y entre go- 
biernos sobre el suministro de servicios básicos de te- 
lecomunicaciones. 

8. La 'aplicación del párrafo 7 estará sujeta a vigi- 
lancia en el GNTB. Cualquier participante podrá seña- 
lar a la atención del GNTB las acciones u omisiones 
que considere pertinentes para el cumplimiento del 
párrafo 7. Las notificaciones correspondientes se con- 
siderarán presentadas al GNTB en cuanto hayan sido 
recibidas por la Secretaría. 

DECISION RELATIVA A LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES 

Los Ministros deciden recomendar que el Consejo del 
Comercio de Servicios, en su primera reunión, adopte 
la decisión que figura a continuación. 

El Consejo del Comercio de Servicios, 

Reconociendo los efectos que tienen en la expansión 
del comercio de servicios profesionales las medidas de 
reglamentación relativas a los títulos de aptitud profe- 
sional, las normas técnicas y las licencias; 

Deseando establecer disciplinas multilaterales con 
miras a asegurarse de que, cuando se contraigan com- 
promisos específicos, esas medidas de reglamentación 
no constituyan obstáculos innecesarios al suministro 
de servicios profesionales; 

Decide lo siguiente: 

1. El programa de trabajo previsto en el párrafo 4 
del artículo VI, relativo a la reglamentación nacional, 
deberá llevarse a efecto inmediatamente. A este fin, se 
establecerá un Grupo de Trabajo sobre los Servicios 
Profesionales encargado de examinar las disciplinas 
necesarias para asegurarse de que las medidas relati- 

vas a las prescripciones y procedimientos en materia 
de títulos de aptitud, las normas técnicas y las pres- 
cripciones en materia de licencias en la esfera de los 
servicios profesionales no constituyan obstáculos inne- 
cesarios al comercio, y de presentar informe al respec- 
to con sus recomendaciones. 

2. El Grupo de Trabajo, como tarea prioritaria, for- 
mulará recomendaciones para la elaboración de disci- 
plinas multilaterales en el sector de la contabilidad, 
con objeto de dar efecto práctico a los compromisos 
específicos. Al formular esas recomendaciones, el Gru- 
po de Trabajo se centrará en: 

a) la elaboración de disciplinas multilaterales rela- 
tivas al acceso a los mercados con el fin de asegurarse 
de que las prescripciones de la reglamentación nacio- 
nal: i) se basen en criterios objetivos y transparentes, 
como la competencia y la capacidad de suministrar el 
servicio; ii) no sean más gravosas de lo necesario para 
garantizar la calidad del servicio, facilitando de esa 
manera la liberalización efectiva de los servicios de 
contabilidad; 

b) la utilización de las normas internacionales; al 
hacerlo, fomentará la cooperación con las organizacio- 
nes internacionales competentes definidas en el apar- 
tado b) del párrafo 5 del artículo VI, a fin de dar plena 
aplicación al párrafo 5 del artículo VII; 

c) la facilitación de la aplicación efectiva del párra- 
fo 6 del artículo VI del Acuerdo, estableciendo directri- 
ces para el reconocimiento de los títulos de aptitud. 

Al elaborar estas disciplinas, el Grupo de Trabajo 
tendrá en cuenta la importancia de los organismos gu- 
bernamentales y no gubernamentales que reglamentan 
los servicios profesionales. 

DECISION SOBRE LA ADHESION AL ACUERDO 
SOBRE CONTRATACION PUBLICA 

1. Los Ministros invitan al Comité de Contratación 
Pública establecido en virtud del Acuerdo sobre Con- 
tratación Pública contenido en el Anexo 4 b) del 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mun- 
dial del Comercio (denominado en adelante ((Acuerdo 
sobre la OMC») a precisar lo siguiente: 

a) todo Miembro que esté interesado en adherirse 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 
XXIV del Acuerdo sobre Contratación Pública lo co- 
municará al Director General de la OMC, presentando 
la información pertinente, que comprenderá una ofer- 
ta de cobertura que figurará en el Apéndice 1, teniendo 
en cuenta las disposiciones pertinentes del Acuerdo, 
en particular su artículo 1 y, cuando proceda, su artícu- 
lo v; 

b) esta comunicación se distribuirá a las Partes en 
el Acuerdo; 
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c) el Miembro interesado en adherirse celebrará 
consultas con las Partes sobre las condiciones de su 
adhesión al Acuerdo; 

d) con objeto de facilitar la adhesión, el Comité esta- 
blecerá un grupo de trabajo si así lo pide el Miembro de 
que se trate o cualquiera de las Partes en el Acuerdo. El 
grupo de trabajo deberá examinar: i) la oferta de cober- 
tura del Acuerdo hecha por el Miembro solicitante; y ii) 
la información pertinente sobre las oportunidades de ex- 
portación a los mercados de las Partes, teniendo en 
cuenta la capacidad actual y potencial de exportación 
del Miembro solicitante, y las oportunidades de exporta- 
ción de las Partes al mercado del Miembro solicitante; 

e) una vez que el Comité haya adoptado la decisión 
de aceptar las condiciones de la adhesión, con inclu- 
sión de las listas de cobertura del Miembro que haya 
iniciado el proceso de adhesión, éste depositará en po- 
der del Director General de la OMC un instrumento de 
adhesión en el que se enuncien las condiciones conve- 
nidas. Las listas del Miembro, en español, francés e in- 
glés, se incluirán en los apéndices del Acuerdo; 

f> antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, el procedimiento mencionado anterior- 
mente se aplicará mutatis mutandis a las partes con- 
tratantes del GATT de 1947 interesadas en adherirse al 
Acuerdo, y las funciones atribuidas al Director General 
de la OMC serán realizadas por el Director General de 
las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947. 

2 .  Se hace observar que las decisiones del Comité 
se toman por consenso. Se hace observar también que 
cualquier Parte puede invocar la cláusula de no aplica- 
ción contenida en el párrafo 11 del artículo XXIV. 

DECISION SOBRE APLICACION Y EXAMEN DEL 
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE 
SE RIGE LA SOLUCION DE DIFERENCIAS 

Los Ministros, 

Recordando la Decisión de 22 de febreró de 1994 de 
que las actuales normas y procedimientos del GATT de 
1947 en la esfera de la solución de diferencias perma- 
nezcan vigentes hasta la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mun- 
dial del Comercio; 

Invitan los Consejos o Comités correspondientes a 
que decidan que continuarán actuando con el fin de 
ocuparse de cualquier diferencia respecto de la cual la 
solicitud de celebración de consultas se haya hecho 
antes de esa fecha; 

Invitan a la Conferencia Ministerial a que realice un 
examen completo de las normas y procedimientos de 
solución de diferencias en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio dentro de los cuatro años si- 
guientes a la entrada en vigor del Acuerdo por el que 

se establece la Organización Mundial del Comercio y 
que, en ocasión de su primera reunión después de la 
realización del examen, adopte la decisión de mante- 
ner, modificar o dejar sin efecto tales normas y proce- 
dimientos de solución de diferencias. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LOS 
COMPROMISOS EN MATERIA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

Los participantes en la Ronda Uruguay han quedado 
facultados para contraer compromisos específicos con 
respecto a los servicios' financieros en el marco del 
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (de- 
nominado en adelante el «Acuerdo») sobre la base de 
un enfoque alternativo al previsto en las disposiciones 
de la Parte 111 del Acuerdo. Se ha convenido en que es- 
te enfoque podría aplicarse con sujeción al entendi- 
miento siguiente: 

i) que no esté reñido con las disposiciones del 
Acuerdo; 

ii) que no menoscabe el derecho de ninguno de los 
Miembros de consignar sus compromisos específicos 
en listas de conformidad con el enfoque adoptado en 
la Parte m del Acuerdo; 

iii) que los compromisos específicos resultantes se 
apliquen sobre la base del trato de la nación mas favo- 
recida; 

iv) que no se ha creado presunción alguna en cuan- 
to al grado de liberalización a que un Miembro se 
compromete en el marco del Acuerdo. 

Los Miembros interesados, sobre la base de negocia- 
ciones, y con sujeción a las condiciones y salvedades 
que, en su caso, se indiquen, han consignado en sus 
listas compromisos específicos conformes al enfoque 
enunciado infru. 

A. Statusquo 

Las condiciones, limitaciones y salvedades a los com- 
promisos que se indican infra estarán circunscritas a 
las medidas no conformes existentes. 

B. Acceso a los mercados 

Derechos de monopolio 

1. Además del artículo VI11 del Acuerdo, se aplicará 
la siguiente disposición: 

Cada Miembro enumerará en su lista con respecto a 
los servicios financieros los derechos de monopolio vi- 
gentes y procurará eliminarlos o reducir su alcance. 
No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 
1 del Anexo sobre Servicios Financieros, el presente 
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párrafo es aplicable a las actividades mencionadas en 
el inciso iii) del apartado b) del párrafo 1 del Anexo. 

Compras de servicios financieros por entidades públicas 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo XIII del 
Acuerdo, cada Miembro se asegurará de que se otor- 
gue a los proveedores de servicios financieros de cual- 
quier otro Miembro establecidos en su territorio el tra- 
to de la nación más favorecida y el trato nacional en lo 
que respecta a la compra o adquisición en su territorio 
de servicios financieros por sus entidades públicas. 

Comercio transfronterizo 
i 

3. Cada Miembro permitirá a los proveedores no 
residentes' de servicios financieros suministrar, en cali- 
dad de principal, principal por conducto de un inter- 
mediario, o intermediario, y en términos y condiciones 
que otorguen trato nacional, los siguientes servicios: 

a) seguros contra riesgos relativos a: 

i) transporte marítimo, aviación comercial y lanza- 
miento y transporte espacial (incluidos satélites), que 
cubran alguno o la totalidad de los siguientes elemen- 
tos: las mercancías objeto de transporte, el vehículo 
que transporte las mercancías y la responsabilidad ci- 
vil que pueda derivarse de los mismos; y 

ii) mercancías en tránsito internacional; 

b) servicios de reaseguro y retrocesión y servicios 
auxiliares de los seguros a que se hace referencia en el 
inciso iv) del apartado a) del párrafo 5 del Anexo; 

c) suministro y transferencia de información finan- 
ciera y procesamiento de datos financieros a que se 
hace referencia en el inciso xv) del apartado a) del pá- 
rrafo 5 del Anexo, y servicios de asesoramiento y otros 
servicios auxiliares, con exclusión de la intermedia- 
ción, relativos a los servicios bancarios y otros servi- 
cios financieros a que se hace referencia en el inciso 
xvi) del apartado a) del párrafo 5 del Anexo. 

4. Cada Miembro permitirá a sus residentes com- 
prar en el territorio de cualquier otro Miembro los ser- 
vicios financieros indicados en: 

a) el apartado a) del párrafo 3; 
b) el apartado b) del párrafo 3; y 
c) los incisos v) a xvi) del apartado a) del párrafo 5 

del Anexo. 

Presencia comercial 

5 .  Cada Miembro otorgará a los proveedores de 
servicios financieros de cualquier otro Miembro el de- 
recho de establecer o ampliar en su territorio, incluso 

mediante la adquisición de empresas existentes, una 
presencia comercial. 

6. Un Miembro podrá imponer condiciones y pro- 
cedimientos para autorizar el establecimiento y am- 
pliación de una presencia comercial siempre que ta- 
les condiciones y procedimientos no eludan la 
obligación que impone al Miembro el párrafo 5 y 
sean compatibles con las demás obligaciones dima- 
nantes del Acuerdo. 

Servicios financieros nuevos 

7. Todo Miembro permitirá a los proveedores de 
servicios financieros de cualquier otro Miembro esta- 
blecidos en su territorio ofrecer en éste cualquier ser- 
vicio financiero nuevo. 

Transferencias de información y procesamiento de la in- 
formación 

8. Ningún Miembro adoptará medidas que impi- 
dan las transferencias de información o el procesa- 
miento de información financiera, incluidas las trans- 
ferencias de datos por medios electrónicos, o que 
impidan la reserva de las normas de importación con- 
formes a los acuerdos internacionales, las transferen- 
cias de equipo, cuando tales transferencias de infor- 
mación, procesamiento de información financiera o 
transferencias de equipo sean necesarios para realizar 
las actividades ordinarias de un proveedor de servicios 
financieros. Ninguna disposición del presente párrafo 
restringe el derecho de un Miembro a proteger los da- 
tos personales, la intimidad personal y el carácter con- 
fidencial de registros y cuentas individuales, siempre 
que tal derecho no se utilice para eludir las disposicio- 
nes del Acuerdo. 

Entrada temporal de personal 

9. a) Cada Miembro permitirá la entrada temporal 
en su territorio del siguiente personal de un proveedor 
de servicios financieros de cualquier otro Miembro 
que esté estableciendo o haya establecido una presen- 
cia comercial en su territorio: 

i) personal directivo de nivel superior que posea in- 
formación de dominio privado esencial para el estable- 
cimiento, control y funcionamiento de los servicios del 
proveedor de servicios financieros; y 

ii) especialistas en las operaciones del proveedor de 
servicios financieros. 

b) Cada Miembro permitirá, a reserva de las dis- 
ponibilidades de personal cualificado en su territo- 
rio, la entrada temporal en éste del siguiente perso- 
nal relacionado con la presencia comercial de un 
proveedor de servicios financieros de cualquier otro 
Miembro: 
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i) especialistas en servicios de informática, en ser- 
vicios de telecomunicaciones y en cuestiones contables 
del proveedor de servicios financieros; y 

ii) especialistas actuariales y jurídicos. 

Medidas no discriminatorias 

10. Cada Miembro procurará eliminar o limitar los 
efectos desfavorables importantes que para los provee- 
dores de servicios financieros de cualquier otro Miem- 
bro puedan tener: 

a) las medidas no discriminatorias que impidan a 
los proveedores de servicios financieros ofrecer en su 
territorio, en la forma por él establecida, todos los ser- 
vicios financieros por él permitidos; 

b) las medidas no discriminatorias que limiten la 
expansión de las actividades de los proveedores de ser- 
vicios financieros a todo su territorio; 

c) las medidas que aplique por igual al suministro 
de servicios bancarios y al .de servicios relacionados 
con los valores, cuando un proveedor de servicios fi- 
nancieros de cualquier otro Miembro centre sus activi- 
dades en el suministro de servicios relacionados con 
los valores; y 

d) otras medidas que, aun respetando las disposi- 
ciones del Acuerdo, afecten desfavorablemente a la ca- 
pacidad de los proveedores de servicios financieros de 
cualquier otro Miembro para actuar, competir o entrar 
en su mercado; siempre que las disposiciones adopta- 
das de conformidad con el presente párrafo no discri- 
minen injustamente en contra de los proveedores de 
servicios financieros del Miembro que las adopte. 

11. Con respecto a las medidas no discriminatorias 
a que se hace referencia en los apartados a) y b) del 
párrafo 1 0 ,  cada Miembro procurará no limitar o res- 
tringir el nivel actual de oportunidades de mercado ni 
las ventajas de que ya disfruten en su territorio los 
proveedores de servicios financieros de todos los de- 
más Miembros, considerados como grupo, siempre 
que este compromiso no represente una discrimina- 
ción injusta contra los proveedores de servicios finan- 
cieros del Miembro que aplique tales medidas; 

C .  Trato nacional 

1. En términos y condiciones que otorguen trato na- 
cional, cada Miembro concederá a los proveedores de 
servicios financieros de cualquier otro Miembro esta- 

blecidos en su territorio acceso a los sistemas de pago 
y compensación administrados por entidades públicas 
y a los medios oficiales de financiación y refinancia- 
ción disponibles en el curso de operaciones comercia- 
les normales. El presente párrafo no tiene por objeto 
otorgar acceso a las facilidades del prestamista en últi- 
ma instancia del Miembro. 

2. Cuando un Miembro exija a los proveedores de 
servicios financieros de cualquier otro Miembro la afi- 
liación o el acceso a una institución reglamentaria au- 
tónoma, bolsa o mercado de valores y futuros, organis- 
mo de compensación o cualquier otra organización o 
asociación, o su participación en ellos, para suminis- 
trar servicios financieros en pie de igualdad con los 
proveedores de servicios financieros del Miembro, o 
cuando otorgue a esas entidades, directa o indirecta- 
mente, privilegios o ventajas para el suministro.de ser- 
vicios financieros, dicho Miembro se asegurará de que 
esas entidades otorguen trato nacional a los proveedo- 
res de servicios financieros de cualquier otro Miembro 
residentes en su territorio. 

D. Definiciones 

A los efectos del presente enfoque: 

1. Se entiende por proveedor de servicios financie- 
ros no residente un proveedor de servicios financieros 
de un Miembro que suministre un servicio financiero 
al territorio de otro Miembro desde un establecimien- 
to situado en el territorio de otro Miembro, con inde- 
pendencia de que dicho proveedor de servicios finan- 
cieros tenga o no una presencia comercial en el 
territorio del Miembro en el que se suministre el servi- 
cio financiero. 

2. Por ((presencia comercial)) se entiende toda em- 
presa situada en el territorio de un Miembro para el 
suministro de servicios financieros y comprende las fi- 
liales de propiedad total o parcial, empresas conjuntas, 
sociedades personales, empresas individuales, opera- 
ciones de franquicia, sucursales, agencias, oficinas de 
representación u otras organizaciones. 

3. Por servicio financiero nuevo se entiende un ser- 
vicio de carácter financiero -con inclusión de los ser- 
vicios relacionados con productos existentes y produc- 
tos nuevos o la manera en que se entrega el 
producto- que no suministre ningún proveedor de 
servicios financieros en el territorio de un determina- 
do Miembro pero que se suministre en el territorio de 
otro Miembro. 
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ACUERDO SOBRE CONTRATACION PUBLICA 

Las Partes en el presente Acuerdo (denominadas en 
adelante «Partes»), 

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral 
efectivo de derechos y obligaciones con respecto a las 
leyes, reglamentos, procedimientos y prácticas relati- 
vos a la contratación pública con miras a conseguir la 
liberalización y la expansión cada vez mayor del co- 
mercio mundial y a mejorar el marco internacional en 
que éste se desarrolla; 

Reconociendo que las leyes, reglamentos, procedi- 
mientos y prácticas relativos a la contratación pública 
no deben ser elaborados, adoptados ni aplicados a los 
productos, los servicios o, los proveedores extranjeros 
o nacionales de forma que se proteja a los nacionales, 
ni deben discriminar entre los productos, los servicios 
o los proveedores extranjeros; 

Reconociendo que es conveniente lograr que las le- 
yes, reglamentos, procedimientos y prácticas relativos 
a la contratación pública sean transparentes; 

Reconociendo la necesidad de establecer procedi- 
mientos internacionales de notificación, consulta, vigi- 
lancia y solución de diferencias con miras a asegurar 
un cumplimiento justo, pronto y efectivo de las dispo- 
siciones internacionales en materia de contratación 
pública y a mantener el equilibrio de derechos y obli- 
gaciones al nivel más alto posible; 

Reconociendo que hay que tener en cuenta las nece- 
sidades de desarrollo, financieras y comerciales de los 
países en desarrollo, en particular de los países menos 
adelantados; 

Deseando, de conformidad con el apartado b) del pá- 
rrafo 6 del artículo IX del Acuerdo sobre Compras del 
Sector Público hecho el 12 de abril de 1979 y modifi- 

cado el 2 de febrero de 1987, ampliar y mejorar el 
Acuerdo sobre la base de la mutua reciprocidad y am- 
pliar el alcance del Acuerdo a fin de incluir los contra- 
tos de servicios; 

Deseando alentar a 10s gobiernos que no sean Partes 
en el presente Acuerdo a que lo acepten y se adhieran 
a é1; 

Habiendo emprendido nuevas negociaciones para lo- 
grar esos objetivos; 

Convienen en lo siguiente: 

ART~CULO I 

Ambito de aplicación 

1: El presente Acuerdo es aplicable a todas las le- 
yes, reglamentos, procedimientos o prácticas relativos 
a los contratos que celebren las entidades sujetas al 
cumplimiento del presente Acuerdo que se detallan en 
el Apéndice 1'. 

2. El presente Acuerdo es aplicable a las adquisicio- 
nes mediante cualquier instrumento contractual, in- 
cluidos métodos tales como la compra, la compra a 

'El Apéndice 1 se divide en cinco Anexos correspondientes a cada 
Parte: 

- En el Anexo 1 figuran las entidades de los gobiernos centrales. 
- En el Anexo 2 figuran las entidades de los gobiernos subcentra- 

- En el Anexo 3 figuran todas las demás entidades que se rigen 

- En el Anexo 4 constan, mediante enumeración positiva o nega- 

- En el Anexo 5 constan los servicios de construcción abarcados. 
Los valores de umbral pertinentes se detallan en los Anexos co- 

les. 

en sus contratos por las disposiciones el presente Acuerdo. 

tiva, los servicios abarcados por el presente Acuerdo. 

rrespondientes a cada Parte. 
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plazos o el arrendamiento, financiero o no, con o sin 
opción de compra, e incluida cualquier combinación 
de productos y servicios. 

3. En caso de que alguna entidad en el contexto de 
una contratación abarcada por el presente Acuerdo 
exija a empresas no incluidas en el Apéndice 1 que ad- 
judiquen sus contratos con arreglo a prescripciones es- 
peciales, se aplicará el artículo 111 mutatis rnutandis a 
dichas prescripciones. 

4. El presente Acuerdo se aplicará a todos los con- 
tratos de un valor no inferior al valor de umbral perti- 
nente que se indica en el Apéndice 1. 

ARTICULO 11 

Valoración de los contratos 

1. A efectos de la aplicación del presente Acuerdo, 
se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones para 
determinar el valor de los contrato;. 

2. Se tendrán en cuenta para la valoración todas las 
formas de remuneración, con inclusión de cualesquie- 
ra primas, honorarios, comisiones e intereses abona- 
bles. 

3. La elección del método de valoración por la en- 
tidad no podrá ser utilizada con la finalidad de impe- 
dir la aplicación del presente Acuerdo, ni se podrá 
fraccionar una convocatoria de licitación con esa in- 
tención. 

4. Si una convocatoria de licitación para una ad- 
quisición conduce a la adjudicación de más de un con- 
trato o a la adjudicación fraccionada de contratos, la 
base para la valoración será: 

a) el valor real de los contratos iterativos similares 
celebrados durante el ejercicio fiscal precedente o los 
12 meses anteriores, ajustado cuando sea posible en 
función de los cambios previstos para los 12 meses si- 
guientes en calidad y valor; o 

b) el valor estimado de los contratos iterativos con- 
certados durante el ejercicio fiscal o los 12 meses si- 
guientes al contrato inicial. 

5.  Cuando se trate de contratos de compra a pla- 
zos o akendamiento, financiero o no, de productos o 
servicios, o de contratos en los que no se especifique 
un precio total, la base para la valoración será la si- 
guiente: 

a) en el caso de los contratos suscritos por un plazo 
determinado, si éste es de 12 meses o menos, el valor 
total de los contratos durante su período de vigencia; 

'El presente Acuerdo se aplicará a todos los contratos públicos cu- 
yo valor se estime igual o superior al valor de umbral en el momento 
de la publicación del anuncio según lo previsto en el artículo iX. 
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si es de más de 12 meses, su valor total con inclusión 
del valor residual estimado; 

b) en el caso de los contratos suscritos por un 
plazo indeterminado, el pago mensual, multiplicado 
por 48. 

De haber alguna duda, se empleará la segunda base 
de valoración, o sea, la indicada en el apartado b). 

6.  En los casos en que en el contrato previsto se es- 
pecifique que es necesario incluir cláusulas de opción, 
la base de valoración será el valor total de la máxima 
contratación permitida, incluidas las compras objeto 
de la cláusula de opción. 

ART~CULO 111 

Trato nacional y no discriminación 

1. En lo que respecta a todas las leyes, reglamentos, 
procedimientos y prácticas relativos a los contratos 
públicos comprendidos en este Acuerdo, cada Parte 
concederá de forma inmediata e incondicional a los 
productos, servicios y proveedores de las demás Partes 
que ofrezcan productos o servicios de las Partes, un 
trato no menos favorable que el otorgado: 

a) a los productos, servicios y proveedores naciona- 
les; y 

b) a los productos, servicios y proveedores de cual- 
quier otra Parte. 

2. En lo que respecta a todas las leyes, reglamentos, 
procedimientos y prácticas relativos a los contratos 
públicos comprendidos en el presente Acuerdo, cada 
Parte se asegurará de que: 

a) sus entidades no den a un proveedor establecido 
en su territorio un trato menos favorable que a otro 
proveedor establecido en dicho territorio, por razón 
del grado en que se trate de una filial o sea propiedad 
de extranjeros; y 

b) sus entidades no ejerzan discriminación, por ra- 
zón del país de producción del producto o servicio su- 
ministrado, contra proveedores establecidos en su te- 
rritorio, siempre y cuando el país de producción de 
conformidad con las disposiciones del artículo IV sea 
Parte en el Acuerdo. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se apli- 
carán a los derechos de aduana y cargas de cualquier 
clase impuestos a la importación o en relación con 
ella, al método de percepción de tales derechos y car- 
gas, a los demás reglamentos y formalidades de impor- 
tación, ni a las medidas que afectan al comercio de 
servicios, aparte de las leyes, reglamentos, procedi- 
mientos y prácticas relativos a los contratos públicos 
incluidos en el ámbito del presente Acuerdo. 
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ARTICULO IV 

Normas de origen 

1. Ninguna Parte aplicará a los productos o servi- 
cios importados de otras Partes o suministrados por 
ellas, a efectos de la contratación pública a la que sea 
aplicable el presente Acuerdo, normas de origen dife- 
rentes de las que se apliquen, en las operaciones co- 
merciales normales y en el momento de la transacción 
de que se trate, a las importaciones o el suministro de 
los mismos productos o servicios procedentes de las 
mismas Partes. 

2. Tras la conclusión del programa de trabajo de ar- 
monización de las normas de origen de los productos 
que se habrá de emprender en el marco del Acuerdo 
sobre las Normas de Origen que figura en el Anexo 1A 
del Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio (en adelante «Acuerdo sobre la 
OMCn) y de las negociaciones sobre el comercio de 
servicios, las Partes tendrán en cuenta los resultados 
de dicho programa de trabajo y dichas negociaciones 
para modificar el párrafo 1 según proceda. 

ARTICULO V 

Trato especial y diferenciado para los países en 
desarrollo 

Objetivos 

1. En la aplicación y administración del presente 
Acuerdo, y de conformidad con las disposiciones 
enunciadas en este artículo, las Partes tendrán debida- 
mente en cuenta las necesidades de desarrollo, finan- 
cieras y comerciales de los países en desarrollo, en 
particular de los países menos adelantados, conside- 
rando su necesidad de: 

a) salvaguardar la situación de su balanza de pagos 
y garantizar un nivel de reservas suficiente para la rea- 
lización de programas de desarrollo económico; 

b) promover la creación o el desarrollo de ramas de 
producción nacionales, incluido el desarrollo de las 
pequeñas industrias y la artesanía en las zonas rurales 
o atrasadas, así como el desarrollo de otros sectores de 
la economía; 

c) apoyar a los. establecimientos industriales que 
dependan totalmente o en medida considerable de la 
contratación pública; y 

d) fomentar su desarrollo económico mediante 
acuerdos regionales o generales entre países en desa- 
rrollo, presentados a la Conferencia Ministerial; de la 
Organización Mundial del Comercio (en adelante 
«OMC») y no desaprobados por ella. 

2 .  De conformidad con las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo, en la preparación y aplicación de las le- 

yes, reglamentos y procedimientos relativos a la con- 
tratación pública, cada Parte facilitará el aumento de 
las importaciones procedentes de los países en desa- 
rrollo, teniendo presentes los problemas especiales de 
los países menos adelantados y de aquellos países que 
se hallan en niveles bajos de desarrollo económico. 

Alcance 

3. Con el fin de garantizar a los países en desarrollo 
la posibilidad de adhedrse al presente Acuerdo en con- 
diciones compatibles con sus necesidades de desarro- 
llo, financieras y comerciales, deberán tenerse debida- 
mente en cuenta en el curso de las negociaciones 
referentes a los contratos de los países en desarrollo a 
los que se aplicarán las disposiciones del presente 
Acuerdo los objetivos enumerados en el párrafo 1. Los 
países desarrollados, al confeccionar las listas de co- 
bertura de conformidad con las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo, se esforzarán por incluir entidades que 
adquieran productos y servicios cuya exportación inte- 
rese a los países en desarrollo. 

Exenciones convenidas 

4. En las negociaciones que se celebren en el marco 
del presente Acuerdo, los países en desarrollo podrán 
negociar con otros participantes exenciones mutua- 
mente aceptables de las reglas sobre trato nacional pa- 
ra algunas entidades, productos o servicios compren- 
didos en sus listas de cobertura, habida cuenta de las 
circunstancias particulares de cada caso. En esas ne- 
gociaciones, se tendrán debidamente en cuenta las 
consideraciones mencionadas en los apartados a) a c) 
del párrafo 1. Los países en desarrollo que participen 
en los acuerdos regionales o generales entre países en 
desarrollo a que se refiere el apartado d) del párrafo 1 
podrán también negociar exenciones en sus listas, se- 
gún las circunstancias particulares de cada caso, te- 
niendo presentes, entre otras cosas, las disposiciones 
sobre contratación pública previstas en los acuerdos 
regionales o generales de que se trate y especialmente 
los productos o servicios que puedan estar sujetos a 
programas comunes de desarrollo industrial. 

5 .  Después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, los países en desarrollo Partes podrán modi- 
ficar sus listas de cobertura, de conformidad con las 
disposiciones que sobre la modificación de tales listas 
figuran en el párrafo 6 del artículo xxn! teniendo en 
cuenta sus necesidades de desarrollo, financieras y co- 
merciales, o solicitar del Comité de Contratación Pú- 
blica (denominado en adelante el «Comité») que con- 
ceda exenciones de las reglas sobre el trato nacional 
para algunas entidades, productos o servicios com- 
prendidos en sus listas de cobertura, según las circuns- 
tancias particulares de cada caso y teniendo debida- 
mente en consideración las disposiciones de los 
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apartados a) a c) del párrafo 1. Después de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, los países en desarrollo 
Partes podrán también solicitar del Comité que otor- 
gue exenciones para algunas entidades, productos o 
servicios comprendidos en sus listas de cobertura, da- 
da su participación en acuerdos regionales o generales 
entre países en desarrollo, según las circunstancias 
particulares de cada caso y teniendo debidamente en 
cuenta las disposiciones del apartado d) del párrafo 1. 
Las solicitudes de modificación de listas que dirijan al 
Comité los países en desarrollo Partes irán acompaña- 
das de la documentación pertinente a la solicitud o de 
cualquier información que pueda ser necesaria para el 
estudio del asunto. 

6. Los párrafos 4 y 5 se aplicaran, mutatis mutan- 
dis, a los países en desarrollo que se adhieran al pre- 
sente Acuerdo después de su entrada en vigor. 

7. Las exenciones convenidas a que se refieren los 
párrafos 4 ,5  y 6 se examinarán de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 14 infra. 

Asistencia técnica'a los países en desarrollo Partes 

8. Cada país desarrollado Parte prestará, si así se le 
solicita, toda la asistencia técnica que juzgue apropia- 
da a los países en desarrollo Partes para la solución de 
sus problemas en materia de contratación pública. 

9. Esa asistencia, que se prestará sin hacer ninguna 
discriminación entre los países en desarrollo Partes, se 
referirá entre otras cosas a lo siguiente: 

- la solución de los problemas técnicos especiales 
que presente la adjudicación de un contrato determi- 
nado; y 
- cualquier otro problema que la Parte solicitante 

y otra Parte convengan en abordar en el marco de esa 
asistencia. 

10. La asistencia técnica a que se refieren los párra- 
fos 8 y 9 comprenderá la traducción de la documenta- 
ción de calificación y de las ofertas que presenten los 
proveedores de los países en desarrollo Partes .a uno de 
los idiomas oficiales de la OMC designado por la enti- 
dad, a menos que los países desarrollados Partes con- 
sideren gravosa la traducción, en cuyo caso se dará 
una explicación a los países en desarrollo Partes, pre- 
via solicitud dirigida por éstos a los países desarrolla- 
dos Partes o a sus entidades. 

Centros de información 

1 1. Los países desarrollados Partes establecerán, 
aislada o colectivamente, centros de información para 
responder a las solicitudes razonables de información 
formuladas por los países .en desarrollo Partes, que se 
refieran, entre otras cosas, a las leyes, reglamentos, 

procedimientos y prácticas relativos a la contratación 
pública, los anuncios de contratos previstos que hayan 
sido publicados, la dirección de las entidades com- 
prendidas en el presente Acuerdo, y la naturaleza y el 
volumen de los productos o servicios adquiridos o que 
vayan a ser adquiridos, incluida la información dispo- 
nible sobre futuras licitaciones. El Comité podrá crear 
también un centro de información. 

Trato especial para los países menos adelantados 

12. Teniendo presente el párrafo 6 de la Decisión, 
de 28 de noviembre de 1979, de las PARTES CONTFU- 
TANTES del GATT de 1947 sobre trato diferenciado y 
más favorable, reciprocidad y mayor participación de 
los países en desarrollo (IBDD 26S/22 1 -223), se conce- 
derá un trato especial a los países menos adelantados 
Partes y a los proveedores en ellos establecidos, con re- 
lación con productos o servicios originarios de dichas 
Partes, en el contexto de cualquier medida general o 
específica en favor de los países en desarrollo Partes. 
Las Partes podrán también conceder los beneficios 
que se derivan del presente Acuerdo a los proveedores 
establecidos en países menos adelantados que no sean 
Partes, en relación con productos o servicios origina- 
rios de ellos. 

13. Previa solicitud al respecto, cada país desarro- 
llado Parte prestará la asistencia que considere apro- 
piada tanto a los posibles licitadores de países menos 
adelantados para la presentación de sus ofertas y la se- 
lección de los productos o servicios que puedan intere- 
sar a las entidades del país desarrollado de que se tra- 
te, como a los proveedores establecidos en los países 
menos adelantados, y asimismo les ayudarán a obser- 
var los reglamentos técnicos y normas relativos a los 
productos o servicios que sean objeto del contrato pre- 
visto. 

Examen 

14. El Comité examinará anualmente la aplicación 
y la efectividad de este artículo y, después de cada trie- 
nio de aplicación, llevará a cabo, basándose en los in- 
formes que han de presentar las Partes, un examen de- 
tenido para evaluar sus efectos. Como elemento de sus 
exámenes trienales y con miras a conseguir la mayor 
aplicación posible de las disposiciones del presente 
Acuerdo, en particular las del artículo 111, y teniendo 
en cuenta la situación en materia de desarrollo, finan- 
zas y comercio de los países en desarrollo interesados, 
el Comité procederá a estudiar si se han de modificar 
o prorrogar las exenciones establecidas de conformi- 
dad con las disposiciones de los párrafos 4 a 6 de este 
artículo. 

15. En el curso de las rondas de negociaciones que 
se realicen en el futuro con arreglo a lo dispuesto en el 
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párrafo 7 del articulo XXIV, cada país en desarrollo 
Parte estudiará la posibilidad de ampliar sus listas de 
cobertura, teniendo en cuenta SU situación económica, 
financiera y comercial. 

ARTICULO VI 

Especificaciones técnicas 

1. Las especificaciones técnicas que establezcan 
las características de los productos o servicios objeto 
de contratación, como su calidad, propiedades de uso 
y empleo, seguridad y dimensiones, símbolos, termi- 
nología, embalaje, marcado y etiquetado, o los proce- 
sos y métodos para su producción, y las prescripcio- 
nes relativas a los procedimientos de evaluación de la 
conformidad establecidas por las entidades contratan- 
tes, no se elaborarán, adoptarán ni aplicarán con mi- 
ras a crear obstáculos innecesarios al comercio inter- 
nacional, ni podrán tener ese efecto. 

2. Cuando proceda, las especificaciones técnicas 
establecidas por las entidades contratantes: 

a) se formularán más bien en función de las pro- 
piedades de uso y empleo del producto que en función 
de su diseño o de sus características descriptivas; y 

b) se basarán en normas internacionales, cuando 
existan, y de lo contrario, en reglamentos técnicos na- 
cionales3, normas nacionales reconocida<, o códigos 
de construcción. 

3 .  No se requerirán determinas marcas de fábrica o 
de comercio o nombres comerciales, patentes, diseños 
o tipos particulares, ni determinados orígenes, fabri- 
cantes o proveedores, ni se hará referencia a ellos, a 
menos que no haya otra manera suficientemente preci- 
sa o inteligible de indicar las características exigidas 
para el contrato y se haga figurar en el pliego de condi- 
ciones la expresión «O equivalente)) u otra similar. 

4. Las entidades no recabarán ni aceptarán de una 
empresa que pueda tener un interés comercial en el 

'A los efectos del presente Acuerdo, se entiende por reglamento 
técnico un documento en el que se establecen las Características de 
los productos o servicios o los procedimientos y métodos de produc- 
ción conexos, incluidas las disposiciones administrativas aplicables, 
y cuya observancia es obligatoria. Puede también incluir prescrip- 
ciones relativas a la terminología, los símbolos, el embalaje, el mar- 
cado o el etiquetado aplicables a un producto, servicio, procedimien- 
to o método de producción o tratar exclusivamente de dichas 
prepipciones. 

A los efectos del presente Acuerdo, se entiende por norma un do- 
cumento aprobado por una institución reconocida que establece, pa- 
ra uso común y repetido, reglas, directrices o características respec- 
to de productos, servicios o procedimientos y métodos de 
producción conexos, cuya observancia no es obligatoria. También 
puede incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, servicio, 
procedimiento o método de producción o tratar exclusivamente de 
dichas prescripciones. 

- 2  

contrato, asesoramiento susceptible de ser utilizado en 
la preparación de especificaciones respecto de un con- 
trato determinado. de forma tal que su efecto sea ex- 
cluir la competencia. 

ARTICULO VI1 

Procedimiento de licitación 

1. Cada Parte se asegurará de que el procedimiento 
de licitación de sus cantidades se aplique de manera 
no discriminatoria y se ajuste a lo dispuesto en los ar- 
tículos VI1 a XVI. 

2. Las entidades no facilitarán a ningún proveedor 
información sobre un determinado contrato de forma 
tal que su efecto sea excluir la competencia. 

3. A los efectos del presente Acuerdo: 

a) Las licitaciones públicas son aquellas en que todos 
los proveedores interesados pueden presentar ofertas. 

b) Las licitaciones selectivas son aquellas en que, con 
sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo X y 
en las demás disposiciones pertinentes del presente 
Acuerdo, pueden presentar ofertas los proveedores a 
quienes la entidad invite a hacerlo. 

c) Las licitaciones restringidas son aquellas en que 
la entidad se pone en contacto con cada proveedor por 
separado, y sólo podrán efectuarse con sujeción a las 
condiciones estipuladas en el artículo XV. 

ARTICULO VI11 

Calificación de los proveedores 

En el proceso de calificar a los proveedores, las enti- 
dades se abstendrán de hacer discriminación entre los 
proveedores de las demás Partes o entre éstos y los na- 
cionales. Los procedimientos de calificación se ajusta- 
rán a lo siguiente: 

a) se publicarán con antelación suficiente todas las 
condiciones para la participación en las licitaciones, a 
fin de. que los proveedores interesados puedan iniciar y, 
en la medida en que ello sea compatible con la buena 
marcha del proceso de contratación, terminar el proce- 
dimiento de calificación; 

b) las condiciones de participación en las licitacio- 
nes se limitarán a las que sean indispensables para cer- 
ciorarse de la capacidad de la empresa para cumplir el 
contrato de que se trate. Las condiciones de participa- 
ción exigidas a los proveedores, tales como garantías fi- 
nancieras, calificaciones técnicas y la información nece- 
saria para acreditar su capacidad financiera, comercial 
y técnica, así como la verificación de las calificaciones, 
no serán menos favorables para los proveedores de las 
demás Partes que para los nacionales ni supondrán una 
discriminación entre aquéllos. La capacidad financiera, 
comercial y técnica de un proveedor se valorará aten- 
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diendo tanto a su actividad comercial global como a la 
ejercida en el territorio de la entidad contratante, te- 
niendo debidamente en cuenta la relación jurídica entre 
las organizaciones proveedoras; 

c) ni el proceso de calificación de los proveedores ni 
el plazo necesario para llevarlo a cabo podrán utilizarse 
para excluir de la lista de proveedores a los de las demás 
Partes o no tenerlos en cuenta en un determinado con- 
trato previsto. Las entidades reconocerán como provee- 
dores calificados a los proveedores nacionales o de las 
demás Partes que reúnan las condiciones requeridas pa- 
ra participar en una determinada contratación prevista. 
Se tendrá también en cuenta a los proveedores que ha- 
biendo solicitado participar en una determinada contra- 
tación prevista no hayan sido todavía calificados, siem- 
pre que se disponga de tiempo suficiente para terminar 
el procedimiento de calificación; 

d) las entidades que mantengan listas permanentes 
de proveedores calificados se asegurarán de que todos 
los proveedores puedan en cualquier momento solici- 
tar su calificación, y de que todos los que reúnan esa 
condición y lo soliciten sean incluidos en ellas dentro 
de un plazo razonablemente breve; 

e) si, después de la publicación del anuncio a que 
se refiere el párrafo 1 del articulo IX, un proveedor 
que aún no haya sido calificado solicita participar en 
una licitación prevista, la entidad iniciará con pronti- 
tud el procedimiento de calificación; 

f) las entidades de que se trate comunicarán a todo 
proveedor que haya solicitado su calificación la deci- 
sión adoptada a ese respecto. Se notificará asimismo a 
los proveedores calificados que figuren en las listas 
permanentes de las entidades la cancelación de cuales- 
quiera de esas listas o su eliminación de ellas; 

g)  cada Parte se asegurará de que: 

i) cada entidad y sus partes constitutivas sigan un 
único procedimiento de calificación, salvo en caso de 
existir necesidad debidamente justificada de recurrir a 
un procedimiento diferente, y 

ii) se hagan esfuerzos para reducir al mínimo las 
diferencias entre entidades en materia de procedi- 
mientos de calificación: 

h) nada de lo previsto en los apartados a) a g) im- 
pedirá la exclusión de cualquier proveedor por moti- 
vos tales como la quiebra o declaraciones falsas, a con- 
dición de que tal medida sea compatible con las 
disposiciones del presente Acuerdo sobre el trato na- 
cional y la no discriminación. 

ARTICULO M 

Invitación a participar en relación con el contrato 
previsto 

1. De conformidad con los párrafos 2 y 3, las enti- 
dades publicarán una invitación a participar en todos 
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los casos en que prevean concertar un contrato, salvo 
en aquellos en que el artículo XV (licitación restringi- 
da) establezca otra cosa. El anuncio se insertará en la 
publicación pertinente enumerada en el Apéndice 11. 

2. La invitación a participar podrá adoptar la for- 
ma de un anuncio del contrato proyectado, según lo 
establecido en el párrafo 6.  

3; Las entidades enumeradas en los Anexos 2 y 3 
podrán utilizar, como invitación a participar, un anun- 
cio del contrato programado, según lo previsto en el 
párrafo 7, o un anuncio relativo al sistema de califica- 
ción, según lo previsto en el párrafo 9. 

4. Las entidades que utilicen un anuncio del con- 
trato programado como invitación a participar invita- 
rán a continuación a todos los proveedores que se ha- 
yan manifestado interesados a que confirmen su 
interés mediante una información que incluirá, por lo 
menos, los datos a los que hace referencia el párrafo 6 .  

5. Las entidades que utilicen un anuncio relativo al 
sistema de calificación como invitación a participar fa- 
cilitarán, sin perjuicio de las consideraciones a que se 
hace referencia en el párrafo 4 del artículo XVIII, y a 
su debido tiempo, información que dé a todos los que 
se hayan manifestado interesados la posibilidad real 
de valorar su interés en participar en la contratación. 
Dicha información abarcará los datos que figuran en 
los anuncios a que se hace referencia en los párrafos 6 
y 8, en la medida en que se disponga de ellos. La infor- 
mación facilitada a un proveedor interesado será faci- 
litada a los demás proveedores interesados de forma 
no discriminatoria 

6 .  Los anuncios de contrato proyectado, a que se 
hace referencia en el párrafo 2, contendrán los si- 
guientes datos: 

a) la naturaleza y cantidad de los productos o servi- 
cios, incluida toda opción a nuevos suministros y, de 
ser posible, una estimación de la fecha en que podrán 
ejercitarse tales opciones; en el caso de los contratos 
iterativos, la naturaleza y la cantidad de los productos 
o servicios objeto de contratación y, de ser posible, una 
estimación de la fecha de publicación de los siguientes 
anuncios de licitación; 

b) la indicación de si la licitación es pública, selec- 
tivá o implicará una negociación; 

c) en su caso, la fecha de iniciación o terminación 
de la entrega de los bienes o servicios; 

d) la dirección a la que deban enviarse las solicitu- 
des de admisión a la licitación, las solicitudes de inclu- 
sión en las listas de proveedores calificados o las ofer- 
tas, y el plazo máximo de recepción de las mismas, así 
como el idioma o idiomas en que deban presentarse; 

e) la dirección de la entidad que adjudique el con- 
trato y facilite la información necesaria para conseguir 
las especificaciones y demás documentos; 

f) las condiciones de carácter económico o técnico, 
las garantías financieras y la información que se exijan 
a los proveedores; 
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g) el importe y la forma de pago de cualquier canti- 
dad que haya de abonarse por el pliego de condiciones; y 

h) la indicación de si la entidad invita a la presen- 
tación de ofertas para la contratación mediante com- 
pra, compra a plazos o arrendamiento, financiero o 
no, o mediante más de uno de estos métodos. 

7. Los anuncios del contrato programad0.a los que 
se hace referencia en el párrafo 3 contendrán toda la 
información disponible a que se hace referencia en el 
párrafo 6. En todo caso incluirán la información a que 
se hace referencia en el párrafo 8 y: 

a) una indicación de que los proveedores interesa- 
dos deberán manifestar a la entidad su interés en el 
contrato; 

b) el departamento de la entidad del que se puede 
recabar más información. 

8. Para cada contrato previsto, la entidad publicará 
en uno de los idiomas oficiales de la OMC un resumen 
del anuncio, en el que figurará por lo menos lo si- 
guiente: 

a) el objeto del contrato; 
b) los plazos fijados para la presentación de ofertas 

c) la dirección a la que pueden solicitarse los docu- 
o de solicitudes de admisión a la licitación; y 

mentos relativos al contrato. 

9. En el caso de las licitaciones selectivas, las canti- 
dades que mantengan listas permanentes de proveedo- 
res calificados insertarán anualmente, en una de las 
publicaciones enumeradas en el Apéndice 111, un anun- 
cio con el contenido que se indica a continuación: 

a) una enumeración de las listas, con sus epígrafes, 
de productos, servicios o categorías de productos o 
servicios cuya contratación haya de hacerse mediante 
las mismas; 

b) las condiciones que deben reunir los proveedo- 
res para ser incluidos en esas listas y los métodos que 
la entidad interesada empleará para verificar el cum- 
plimiento de cada una de esas condiciones; y 

c) el período de validez de las listas y las formalida- 
des para su renovación. 

Cuando se utilice un anuncio de este tipo como invi- 
tación a participar de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 3, ese anuncio incluirá, además, los siguien- 
tes datos: 

d) .la naturaleza de los productos o servicios en 

e) la indicación de que el anuncio constituye una 
cuestión; 

invitación a participar. 

No obstante, si el plazo de validez del sistema de ca- 
lificación es de tres años o menos y si en dicho anun- 
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cio se establece claramente su plazo de validez así co- 
mo que no se publicarán nuevos anuncios, bastará con 
publicar el anuncio una sola vez al ponerse en funcio- 
namiento el sistema. Este no deberá ser utilizado de 
forma tal que suponga una elusión de las disposiciones 
del presente Acuerdo. 

10. Si después de la publicación de una invitación 
a participar en un contrato previsto, pero antes de la 
expiración del plazo fijado en el anuncio o en el pliego 
de condiciones para la apertura o recepción de las 
ofertas, fuera necesario modificar el anuncio o publi- 
car otro nuevo, se dará a la modificación o al nuevo 
anuncio la misma difusión que se haya dado a los do- 
cumentos iniciales en que se base dicha modificación. 
Toda información importante proporcionada a un 
proveedor sobre un determinado contrato previsto se- 
rá facilitada simultáneamente a los demás proveedo- 
res interesados con antelación suficiente para que 
puedan examinar dicha información y actuar en con- 
secuencia. 

11. En los anuncios a que se hace referencia en el 
presente artículo, o en la publicación en que se inser- 
ten, las entidades harán constar claramente que el 
contrato se rige por el presente Acuerdo. 

ARTICULO X 

Procedimientos de selección 

1. A fin de lograr una óptima competencia inter- 
nacional efectiva en las licitaciones selectivas, para 
cada contrato previsto las entidades invitarán a lici- 
tar al mayor número de proveedores nacionales y de 
las demás Partes que sea compatible con el funciona- 
miento eficaz del sistema de contratación. Las enti- 
dades seleccionarán de manera justa y no discrimina- 
toria a los proveedores que pueden participar en.la 
licitación. 

2. Las entidades que mantengan listas permanentes 
de, proveedores calificados podrán seleccionar a los 
que serán invitados a licitar entre los incluidos en esas 
listas. Toda selección deberá dar oportunidades equita- 
tivas a los proveedores incluidos en las listas. 

3. Se permitirá presentar ofertas a los proveedores 
que soliciten participar en un determinado contrato 
previsto y se les tendrá en cuenta con la salvedad, en el 
caso de aquellos que todavía no hayan sido calificados, 
de que se disponga de tiempo suficiente para terminar 
el procedimiento de calificación con arreglo a lo dis- 
puesto en los artículos VI11 y M. El número de provee- 
dores adicionales autorizados a participar solo estará 
limitado por razones de funcionamiento eficaz del sis- 
tema de contratación. 

4. Las solicitudes de participación en licitaciones 
selectivas podrán presentarse por télex, telegrama o te- 
lefax. 
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ARTICULO XI 

Plazos de licitación y entrega 

Disposiciones generales 

1. a) Los plazos establecidos serán suficientes pa- 
ra que tanto los proveedores de las demás Partes como 
los nacionales puedan preparar y presentar sus ofertas 
antes del cierre de la licitación. Al determinar esos pla- 
zos, las entidades tendrán en cuenta, de acuerdo con 
sus propias necesidades razonables, factores tales co- 
mo la complejidad del contrato previsto, el grado pre- 
visto de subcontratación y el tiempo que normalmente 
se requiera para .transmitir las ofertas por correo des- 
de el extranjero o dentro del territorio nacional. 

b) Cada Parte se asegurará de que sus entidades 
tengan debidamente en cuenta las demoras de publica- 
ción cuando establezcan la fecha límite para la recep- 
ción de ofertas o de solicitudes de admisión a la licita- 
ción 

Plazos 

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 3, 

a) en las licitaciones públicas el plazo para la re- 
cepción de ofertas no será inferior a 40 días a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo IX; 

b) en las licitaciones selectivas que no supongan la 
utilización de una lista permanente de proveedores ca- 
lificados, el plazo para la presentación de solicitudes 
de admisión a la licitación no será inferior a 25 días 
contados desde la fecha de publicación del anuncio a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo IX, el plazo para 
la recepción de ofertas no será en ningún caso inferior 
a 40 días a contar desde la fecha de la publicación de 
la invitación a licitar; 

c) en las licitaciones selectivas que supongan la uti- 
lización de una lista permanente de proveedores califi- 
cados, el plazo para la recepción de ofertas no será in- 
ferior a 40 días contados desde la fecha de la primera 
publicación de la invitación a licitar, con independen- 
cia de que esa fecha coincida o no con la publicación 
del anuncio a que se refiere el párrafo 1 del articulo IX. 

3. Los plazos previstos en el párrafo 2 podrán redu- 
cirse en las circunstancias que se indican a continua- 
ción: 

a) cuando se haya publicado un anuncio separado 
durante 40 días, y no más de 12 meses antes, en el que 
figure al menos lo siguiente: 

i) todos los datos mencionados en el párrafo 6 del 
articulo IX de que se disponga; 

ii) la información a que se hace referencia en el pá- 
rrafo 8 del artículo IX; 

iii) la indicación de que los proveedores interesa- 
dos deben manifestar a la entidad su interés en el con- 
trato; y 

iv) el departamento de la entidad del que se puede 
recabar más información. 

en tal caso, el plazo de 40 días para la recepción de 
ofertas podrá ser sustituido por otro lo suficientemen- 
te largo para permitir la oportuna presentación de 
ofertas, el cual, por regla general, no será inferior a 24 
días y en ningún caso inferior a 1 O; 

b) en el caso de la segunda o posteriores publica- 
ciones referentes a contratos iterativos, en el sentido 
del párrafo 6 del articulo IX, el plazo de 40 días para la 
recepción de ofertas podrá ser reducido a 24 días co- 
mo mínimo; 

c) cuando, por razones de urgencia debidamente 
justificadas por la entidad, no puedan observarse los 
plazos fijados, podrán reducirse los plazos especifica- 
dos en el párrafo 2; pero en ningún caso serán inferio- 
res a 10 días, contados a partir de la fecha de la publi- 
cación del anuncio a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo IX; 

d) cuando se trate de contratos concertados por las 
entidades enumeradas en los Anexos 2 y 3, la entidad y 
los proveedores seleccionados podrán fijar de común 
acuerdo el plazo mencionado en el apartado c) del pá- 
rrafo 2. A falta de acuerdo, la entidad podrá fijar pla- 
zos que sean lo suficientemente largos para permitir la 
oportuna presentación de ofertas, pero que en ningún 
caso serán inferiores a 10 días. 

4. De acuerdo con las necesidades razonables de la 
entidad, en toda fecha de entrega se tendrán en cuenta 
factores tales como la complejidad del contrato previs- 
to, el grado previsto de subcontratación y el tiempo 
que, con criterio realista, se estime necesario para la 
producción, despacho de almacén y transporte de mer- 
cancías desde los diferentes lugares de suministro o 
para la prestación de servicios. 

ARTICULO XII 

Pliego de condiciones 

1. En las licitaciones, si una entidad autoriza la 
presentación de ofertas en diversos idiomas, uno de 
ellos deberá ser uno de los idiomas oficiales de la 
OMC. 

2. El pliego de condiciones que se facilite a los pro- 
veedores contendrá toda la información rlecesaria para 
que puedan presentar correctamente SLS .ofertas, en 
particular la información que debe publicarse en el 
anuncio del contrato previsto, con excepción de los da- 
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tos indicados en el apartado g) del párrafo 6 del artícu- 
lo IX, así como: 

a) la dirección de la entidad a la que deben enviar- 
se las ofertas; 

b) la dirección a la que deben enviarse las solicitu- 
des de información complementaria; 

c) el idioma o idiomas en que deberán presentarse 
las ofertas y la documentación correspondiente; 

d) la fecha y hora del cierre de la recepción de ofer- 
tas y el plazo durante el cual deberán estar abiertas a 
la aceptación; 

e) la indicación de las personas autorizadas a asis- 
tir a la apertura de las ofertas y la fecha, hora y lugar 
de dicha apertura; 

f) las condiciones de carácter económico y técnico, 
las garantías financieras y la información o documen- 
tos que se exigen a los proveedores; 

g) una descripción completa de los productos o ser- 
vicios objeto de licitación o de los elementos exigidos, 
con inclusión de las especificaciones técnicas, los cer- 
tificados de conformidad referentes a los productos, y 
los planos, diseños e instrucciones que sean necesa- 
nos; 

h) los criterios en que se fundará la adjudicación 
del contrato, incluidos los factores, aparte del precio, 
que se tendrán en cuenta en la evaluación de las ofer- 
tas y los elementos del costo que se tomarán en consi- 
deración al examinar los precios de las ofertas, como 
los gastos de transporte, seguro e inspección, y, en el 
caso de productos o servicios de las demás Partes, los 
derechos de aduana y demás cargas a la importación, 
los impuestos y la moneda de pago; 

i) las condiciones de pago; 
j) cualesquiera otras estipulaciones o condiciones; 
k) de conformidad con el artículo M I ,  los térmi- 

nos y condiciones, en su caso, en las que se admitirán 
ofertas procedentes de países que no sean Partes en el 
presente Acuerdo, pero que apliquen el procedimiento 
previsto en dicho artículo. 

Envío del pliego de condiciones por las entidades 

3. a) En las licitaciones públicas, las entidades en- 
viarán el pliego de condiciones a cualquier proveedor 
participante que lo solicite y responderán con pronti- 
tud a toda solicitud razonable de aclaraciones acerca 
del mismo. 

b) En las licitaciones selectivas, las entidades en- 
viarán el pliego de condiciones a cualquier proveedor 
que solicite participar y responderán con prontitud a 
toda solicitud razonable de aclaraciones acerca del 
mismo. 

c) Las entidades responderán con prontitud a cual- 
quier solicitud razonable de información pertinente 
formulada por un proveedor que participe en la licita- 
ción, a condición de que tal información no dé a ese 

proveedor una ventaja respecto de sus competidores 
en el procedimiento para la adjudicación del contrato. 

ARTICULO XIII 

Presentación, recepción y apertura de las ofertas, y 
adjudicación de los contratos 

1 .  La presentación, recepción y apertura de las 
ofertas y la adjudicación de los contratos se ajustarán 
a lo siguiente: 

a) normalmente las ofertas se presentarán por es- 
crito, directamente o por correo. En el caso de que se 
admitan ofertas trasmitidas por télex, telegrama o tele- 
fefax, deberá figurar en la oferta toda la información 
necesaria para su evaluación, en particular el precio 
definitivo propuesto por el licitador y una declaración 
de que acepta todas las cláusulas, condiciones y dispo- 
siciones de la licitación. La oferta deberá confirmarse 
con prontitud por carta o mediante el envio de una co- 
pia firmada del télex, telegrama o telefax. No se admi- 
tirán las ofertas telefónicas. En caso de diferencia o 
contradicción entre el contenido del télex, telegrama o 
telefax y cualquier otra documentación recibida des- 
pués de expirado el plazo, prevalecerá el contenido del 
télex, telegrama o telefax; y 

b) no se permitirá que la posibilidad dada a los lici- 
tadores de rectificar los errores involuntarios de forma 
en el período comprendido entre la apertura de las 
ofertas y la adjudicación del contrato se traduzca en 
prácticas discriminatorias. 

Recepción de las ofertas 

2. No se penalizará al proveedor cuya oferta se re- 
ciba en la oficina indicada en el pliego de condiciones 
después del vencimiento del plazo fijado, cuando el re- 
traso sea exclusivamente imputable a negligencia de la 
entidad. También podrán admitirse ofertas en otras 
circunstancias excepcionales si así lo permiten los pro- 
cedimientos, de la entidad de que se trate. 

Apertura de las ofertas 

3. La recepción y apertura de todas las ofertas soli- 
citadas por entidades en licitacio s públicas o selecti- 
vas se harán con arreglo a proce a mientos y en condi- 
ciones que garanticen la corrección de la apertura. La 
recepción y apertura de las ofertas serán también con- 
formes con las disposiciones del presente Acuerdo so- 
bre trato nacional y no discriminación. La informa- 
ción correspondiente a la apertura de las ofertas 
quedará en poder de la entidad interesada, a disposi- 
ción de las autoridades de las que dependa, para ser 
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utilizada en caso necesario en los procedimientos pre- 
vistos en los artículos XVIII, XIX, XX y XXII. 

Adjudicación de los contratos 

4. a) Para que una oferta pueda ser tomada en 
consideración a los fines de adjudicación, tendrá que 
cumplir, en el momento de la apertura, los requisitos 
esenciales estipulados en los anuncios o en el pliego de 
condiciones, y proceder de un proveedor que cumpla 
las condiciones de participación. En caso de que una 
entidad haya recibido una oferta anormalmente más 
baja que las demás ofertas presentadas, podrá pedir 
información al licitador para asegurarse de que este 
puede satisfacer las condiciones de participación y 
cumplir lo estipulado en el contrato. 

b) Salvo que decida no concluir el contrato por mo- 
tivos de interés público, la entidad hará la adjudica- 
ción al licitador que se haya determinado que tiene 
plena capacidad para ejecutar el contrato y cuya ofer- 
ta, de productos o servicios nacionales o de productos 
o servicios de las demás Partes, sea la más baja o, se- 
gún los criterios concretos de evaluación establecidos 
en los anuncios o en el pliego de condiciones, se consi- 
dere la más ventajosa. 

c) Las adjudicaciones se harán de conformidad con 
los criterios y los requisitos fundamentales estableci- 
dos en el pliego de condiciones. 

Cláusulas de opción 

5. Las cláusulas de opción no se utilizarán de modo 
tal que se eludan las disposiciones del Acuerdo. 

ARTICULO XIV 

Negociación 

1. Toda Parte podrá prever la celebración de nego- 
ciaciones por las entidades: 

a) en el contexto de contratos en los que éstas ha- 
yan manifestado expresamente su intención de hacerlo 
en el anuncio a que se hace referencia en el párrafo 2 
del artículo IX (invitación a los proveedores a partici- 
par en el procedimiento correspondiente al contrato 
previsto); o 

b) cuando de la evaluación efectuada se desprenda 
que ninguna oferta es claramente la más ventajosa se- 
gún los criterios concretos de evaluación establecidos 
en los anuncios o en el pliego de condiciones. 

2. Las negociaciones se utilizarán fundamental- 
mente para identificar los aspectos ventajosos y des- 
ventajosos de las ofertas. 

3. Las entidades darán tratamiento confidencial a 
las ofertas. En especial, no facilitarán información en- 
caminada a ayudar a determinados participantes a que 
adapten sus ofertas al nivel de otros. 

4. En el curso de las negociaciones, las entidades 
no establecerán ninguna discriminación entre los di- 
versos proveedores. En particular, se asegurarán de 
que: 

a) cualquier eliminación de participantes se lleve a 
cabo de conformidad con los criterios establecidos en 
los anuncios y en el pliego de condiciones; 

b) se dé traslado por escrito a todos los participan- 
tes en las negociaciones que no hayan sido eliminados 
de cualesquiera modificaciones de los criterios y de las 
prescripciones técnicas; 

c) se brinde a todos los participantes que no hayan 
sido eliminados la posibilidad de presentar nuevas 
propuestas o propuestas modificadas sobre la base de 
las prescripciones revisadas; y 

d) al terminar las negociaciones, se permita a todos 
los participantes que no hayan sido eliminados de ellas 
presentar ofertas definitivas en un plazo máximo ‘co- 
mún. 

ARTICULO X V  

Licitación restringida 

1 .  En las circunstancias que se exponen a continua- 
ción, no será necesario aplicar las disposiciones de los 
artículos VI1 a XIV, que regulan las licitaciones públicas 
y selectivas, siempre que no se recurra a la licitación 
restringida con miras a evitar que la competencia sea la 
máxima posible, o de modo que constituya un medio de 
discriminación entre proveedores de las demás Partes o 
de protección a los productores nacionales de bienes o a 
los proveedores nacionales de servicios: 

a) cuando,tras haberse convocado una licitación 
pública o selectiva no se hayan presentado ofertas, ha- 
ya habido connivencia en las ofertas presentadas, o es- 
tas no se ajusten a los requisitos esenciales de la licita- 
ción o hayan sido formuladas por proveedores que no 
cumplan las condiciones de participación establecidas 
de conformidad con el presente Acuerdo, siempre que 
en el contrato adjudicado no se modifiquen sustancial- 
mente las condiciones de la licitación inicial; 

b) cuando por tratarse de obras de arte o por razo- 
nes relacionadas con la protección de derechos exclu- 
sivos, tales como patentes o derechos de autor o cuan- 
do por razones técnicas no haya competencia, los 
productos o servicios sólo puedan ser suministrados 
por un proveedor determinado y no haya otros razona- 
blemente equivalentes o sustitutivos; 

c) en la medida en que sea estrictamente necesario, 
cuando, por razones de extrema urgencia debidas a 

-251 - 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-sERIE c. NÚM. 154-1 

acontecimientos que la entidad no pueda prever, no 
sea posible obtener los productos o servicios a tiempo 
mediante licitaciones públicas o selectivas; 

d) cuando se trate de suministros adicionales del 
proveedor inicial para sustituir partes o piezas del ma- 
terial o instalaciones ya existentes o para ampliar el 
material, los servicios o las instalaciones ya existentes, 
en caso de que un cambio de proveedor obligue a la 
entidad a adquirir un equipo o unos servicios que no 
se ajusten al requisito de ser intercambiables con los 
ya existentes'; 

e) cuando una entidad adquiera prototipos o un 
primer producto o servicio desarrollados o creados a 
petición suya en el curso y para la ejecución de un de- 
terminado contrato de investigación, experimentación, 
estudio o creación original. Una vez finalizado el con- 
trato, las adquisiciones posteriores de productos o ser- 
vicios se ajustarán a lo dispuesto en los artículos VI1 a 

f) cuando, debido a circunstancias imprevisibles, 
para completar los servicios de construcción descritos 
en el pliego de condiciones original resulten necesarios 
servicios de construcción adicionales no incluidos en 
el contrato inicial pero comprendidos en los objetivos 
de dicho pliego y la entidad necesite adjudicar los con- 
tratos de los servicios adicionales de construcción al 
contratista que preste los servicios de construcción en 
cuestión, debido a que la separación de los servicios de 
construcción adicionales del contrato inicial sena difí- 
cil por razones técnicas o económicas y originaría im- 
portantes trastornos a la entidad. Sin embargo, el va- 
lor total de los contratos adjudicados para los servicios 
adicionales de construcción no podrá ser superior al 
50 por ciento del importe del contrato principal; 

g )  en el caso de nuevos servicios de construcción 
consistentes en la repetición de servicios de construc- 
ción análogos que se ajusten al proyecto básico para el 
que se haya adjudicado el contrato inicial con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos VI1 a XIV y en relación 
con los cuales la entidad haya indicado en el anuncio 
del contrato previsto relativo a los servicios iniciales 
de construcción que en la adjudicación de contratos 
para los nuevos servicios de construcción podría recu- 
rrirse a la licitación restringida. 

h) en el caso de productos adquiridos en un merca- 
do de productos básicos; 

m6; 

'Queda entendido que el equipo «ya existente» incluye los progra- 
mas de ordenador en la medida en que su adquisición inicial se haya 
heS;ho en el marco del Acuerdo. 

La fabricación original de un primer producto o servicio puede 
incluir su producción o suministro en cantidad limitada con objeto 
de tener en cuenta los resultados de las pruebas en la práctica y de 
demostrar que el producto o servicio se presta a la producción o su- 
ministro en gran escala satisfaciendo normas aceptables de calidad, 
pero no su producción o suministro en gran escala para determinar 
su viabilidad comercial o para recuperar los gastos de investigación 
y desarrollo. 

i) cuando se trate de compras efectuadas en condi- 
ciones excepcionalmente favorables que sólo concu- 
rran por muy breve plazo. Esta disposición es aplica- 
ble a las enajenaciones extraordinarias realizadas por 
empresas que normalmente no son proveedoras o a la 
enajenación de activos de empresas en liquidación o 
bajo administración judicial. N o  es aplicable a las 
compras ordinarias hechas a proveedores habituales. 

j) en el caso de contratos adjudicados al ganador 
de un concurso de proyecto, siempre que el concurso 
se haya organizado de forma compatible con los prin- 
cipios del presente Acuerdo, especialmente con lo que 
respecta a la publicación, conforme a lo previsto en el 
artículo IX, de una invitación a los proveedores ade- 
cuadamente calificados para que participen en dicho 
concurso, que se someterá a un jurado independiente 
con objeto de adjudicar los correspondientes contratos 
a los ganadores. 

2. Las entidades prepararán por escrito un informe 
sobre cada contrato adjudicado de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 1. Cada informe conten- 
drá el nombre de la entidad contratante, el valor y la 
clase de las mercancías o servicios objeto del contrato, 
el país de origen y una exposición indicando qué cir- 
cunstancias de este artículo concurrieron en la adjudi- 
cación del contrato. Este informe quedará en poder de 
la entidad interesada, a disposición de las autoridades 
de las que dependa, para ser utilizado en caso necesa- 
rio en los procedimientos previstos en los artículos 
XVIII, XIX, xx y XXII. 

ARTICULO XVI 

Compensaciones 

1. Al calificar y seleccionar a los proveedores, o a 
los productos o servicios, y al evaluar las ofertas y ad- 
judicar los contratos, las entidades se abstendrán de 
imponer o tratar de conseguir compensaciones o de te- 
nerlas en cuenta.' 

2. No obstante, teniendo en cuenta consideraciones 
de política general, incluidas las relativas al desarrollo, 
cada país en desarrollo podrá, en el momento de la 
adhesión, negociar condiciones para la utilización de 
compensaciones como, por ejemplo la exigencia de in- 
corporar elementos nacionales. Esas condiciones sólo 
se utilizarán a efectos de calificación para participar 
en el proceso de contratación y no como criterios para 
la adjudicación de contratos. Las condiciones estarán 
claramente definidas y serán objetivas y no discrimi- 

'Se entiende por compensaciones en los contratos públicos las me- 
didas aplicadas para fomentar el desarrollo del país o mejorar la situa- 
ción de las cuentas de Su balanza de pagos mediante prescripciones 
relativas al contenido nacional, las licencias para utilizar tecnología, 
las inversiones, el comercio de compensación u otras análogas. 
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natorias. Dichas condiciones se recogerán en el Apén- 
dice 1 del país en cuestión y podrán comprender limi- 
taciones concretas a la imposición de compensaciones 
en cualquier contrato al que sea aplicable el presente 
Acuerdo. Esas condiciones, cuya existencia se notifica- 
rá al Comité, figurarán en el anuncio del contrato pre- 
visto y demás documentos pertinentes. 

ARTICULO XVII 

Transparencia 

1 .  Toda Parte alentará a 1,as entidades a que indi- 
quen las condiciones, incluidas las que se aparten del 
procedimiento competitivo de licitación o del princi- 
pio de acceso al procedimiento de impugnación, en las 
que admitirán ofertas de proveedores de bienes o ser- 
vicios situados en países que, aunque no sean Partes 
en el presente Acuerdo, para dar transparencia a sus 
propias adjudicaciones de contratos: 

a) redacten sus contratos ajustándose a lo dispues- 
to en el artículo VI (especificaciones técnicas); 

b) publiquen los anuncios de contrato a que se ha- 
ce referencia en el artículo IX e indiquen, en la versión 
del anuncio a que se hace referencia en el párrafo 8 del 
artículo IX (resumen del anuncio del contrato previs- 
to), publicada en uno de los idiomas oficiales de la 
OMC, los términos y condiciones en que se aceptarán 
las ofertas de proveedores situados en países que sean 
Partes en el presente Acuerdo; 

c) estén dispuestos a asegurarse de que sus regla- 
mentaciones en materia de contratación pública nor- 
malmente no sean modificadas en el curso de una con- 
tratación, y que en caso de que su modificación sea 
inevitable, garanticen la posibilidad de recurrir a un 
medio de resarcimiento satisfactorio. 

2 .  Los gobiernos que, sin ser Partes en el Acuerdo, 
cumplan las condiciones que se detallan en los aparta- 
dos a) a c) del párrafo 1, tendrán derecho, una vez que 
hayan informado a las Partes, a participar como obser- 
vadores en las reuniones del Comité. 

ARTICULO XVIII 

Información y examen: obligaciones de las 
entidades 

1. Las entidades insertarán un anuncio en la publi- 
cación correspondiente de las que figuran en el Apén- 
dice 11, dentro de un plazo máximo de 72 días conta- 
dos desde la adjudicación de un contrato con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos XIII a XV. En los anuncios 
figurará la información siguiente: 

- 2  

a) .la naturaleza y cantidad de los productos o servi- 

b) el nombre y dirección de la entidad que adjudi- 

c) la fecha de la adjudicación; 
d) el nombre y dirección del adjudicatario; 
e) el valor de la oferta ganadora, o de las ofertas 

más alta y más baja tomadas en cuenta para la adjudi- 
cación del contrato; 

f )  cuando proceda, los medios de identificar el 
anuncio publicado con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo IX; o justificación en virtud del 
artículo XV para utilizar el procedimiento previsto en 
dicho artículo; y 

cios objeto de la(s) adjudicación(es) de contratos; 

que el contrato; 

g) el tipo de procedimiento utilizado. 

2. Las entidades, cuando así se lo pida un provee- 
dor de una Parte, facilitarán sin tardanza: 

a) explicación de sus prácticas y procedimientos de 
contratación; 

b) la información pertinente acerca de las razones 
por las que se desestimó la solicitud de un proveedor 
de ser incluido en la lista de proveedores calificados, 
por las que se le excluyó de ella o por las que no fue se- 
leccionado; 

c) a los licitadores cuya oferta no haya sido elegida, 
la información pertinente acerca de las razones por 
las cuales no fue elegida su oferta y sobre las caracte- 
rísticas y las ventajas relativas de la oferta elegida, así 
como el nombre del licitador adjudicatario. 

3. Las entidades informarán prontamente a los 
proveedores de bienes o servicios participantes de las 
decisiones relativas a las adjudicaciones de contratos 
y, a petición de éstos por escrito. 

4. No obstante, las entidades pueden optar por re- 
tener algunas de las informaciones sobre la adjudica- 
ción del contrato a las que se hace referencia en el pá- 
rrafo 1 y en el apartado c) del párrafo 2 ) ,  cuando su 
divulgación pueda constituir un obstáculo para el 
cumplimiento de las leyes o ser de otro modo contra- 
ria al interés público o lesionar los intereses comercia- 
les legítimos de determinadas empresas, públicas o 
privadas, o ir en detrimento de la competencia leal en- 
tre proveedores. 

ARTICULO XIX 

Información y examen: obligaciones de las Partes 

1. Cada Parte publicará prontamente todas las le- 
yes, reglamentos, decisiones Judiciales y resoluciones 
administrativas de aplicación general y los procedi- 
mientos (incluidas las cláusulas modelo) relativos a los 
contratos públicos comprendidos en el presente Acuer- 
do, mediante su inserción en las publicaciones perti- 
nentes enumeradas en el Apéndice IV, y de manera que 
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las demás Partes y los proveedores puedan conocer su 
contenido. Cada Parte habrá de estar dispuesta a expli- 
car a cualquier otra Parte que lo solicite los procedi- 
mientos que sigue en las contrataciones públicas. 

2. El gobierno de un licitador cuya oferta no haya 
sido elegida, que sea Parte en el presente Acuerdo, po- 
drá pedir, sin perjuicio de las disposiciones del artículo 
XXII, toda la información adicional sobre la adjudica- 
ción del contrato que sea necesaria para cerciorarse de 
que la contratación se hizo justa e imparcialmente. A 
tal efecto, el gobierno contratante dará información 
sobre las características y ventajas relativas de la ofer- 
ta ganadora y el precio del contrato. Normalmente es- 
ta última información podrá ser revelada por el go- 
bierno del licitador. cuya oferta no haya sido elegida 
con tal de que haga uso de esa facultad con discreción. 
En los casos en que su divulgación pueda perjudicar a 
la competencia en futuras licitaciones, esa informa- 
ción no será revelada, salvo consulta previa con la Par- 
te que la haya facilitado al gobierno del licitador cuya 
oferta no haya sido elegida y después de haber obteni- 
do el consentimiento de esa Parte. 

3 .  Previa petición al respecto, se suministrará a 
cualquiera de las Partes la información disponible so- 
bre la contratación por entidades a las que sea aplica- 
ble el presente Acuerdo y sobre la adjudicación por 
ellas de un determinado contrato. 

4. La información confidencial facilitada a cual- 
quier Parte, cuya divulgación pueda constituir un obs- 
táculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otro 
modo contraria al interés público o lesionar los intere- 
ses comerciales legítimos de determinadas empresas, 
públicas o privadas, o ir en detrimento de la compe- 
tencia leal entre proveedores, no será revelada sin la 
autorización formal de la Parte que haya suministrado 
la información. 

5. Cada Parte reunirá, y facilitará al Comité anual- 
mente, estadísticas sobre los contratos comprendidos 
en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo. En 
ellas figurará la información que se detalla a continua- 
ción acerca de los contratos adjudicados por todas las 
entidades contratantes comprendidas en el presente 
Acuerdo: 

a) en el caso de las entidades del Anexo 1, estadísti- 
cas del valor estimado de los contratos adjudicados, 
tanto superiores como inferiores al valor de umbral, 
en cifras globales y desglosadas por entidades; en el 
caso de las entidades de los Anexos 2 y 3, estadísticas 
del valor estimado de los contratos adjudicados, supe- 
riores al valor de umbral, en cifras globales y desglosa- 
das por categorías de entidades. 

b) en el caso de las entidades del Anexo 1, estadísti- 
cas del número y valor total de los contratos adjudica- 
dos superiores al valor de umbral, desglosadas por en- 
tidades y por categorías de productos y servicios con 
arreglo a sistemas de clasificación uniformes; en el ca- 
so de las entidades de los Anexos 2 y 3, estadísticas del 

valor estimado de los contratos adjudicados superiores 
al valor de umbral, desglosadas por Categorías de enti- 
dades y por categorías de productos y servicios; 

c) en el caso de las entidades del Anexo 1, estadísti- 
cas, desglosadas por entidades y por categorías de pro- 
ductos o servicios, del número y valor total de los con- 
tratos adjudicados en cada uno de los casos del 
artículo XV; en el caso de las entidades de los Anexos 2 
y 3, estadísticas del valor total de los contratos adjudi- 
cados superiores al valor de umbral en cada uno de los 
casos del artículo XV; y 

d) en el caso de las entidades del Anexo 1, estadísti- 
cas, desglosadas por entidades, del número y el valor 
total de los contratos adjudicados al amparo de las 
exenciones del Acuerdo consignadas en los correspon- 
dientes Anexos; en el caso de las entidades de los Ane- 
xos 2 y 3 ,  estadísticas del valor total de los contratos 
adjudicados al amparo de las exenciones del Acuerdo 
consignadas en los correspondientes Anexos. 

En la medida en que disponga de información al 
respecto, cada Parte proporcionará estadísticas de los 
países de origen de los productos adquiridos y los ser- 
vicios contratados por sus entidades. Para cerciorarse 
de que esas estadísticas son comparables, el Comité es- 
tablecerá directrices sobre los métodos que deben uti- 
lizarse. Con el fin de garantizar la vigilancia eficaz de 
los contratos comprendidos en el presente Acuerdo, el 
Comité podrá acordar por unanimidad modificar las 
prescripciones de los apartados a) a d), en lo que res- 
pecta al carácter y alcance de la información estadísti- 
ca que debe facilitarse, así como a su desglose y a las 
clasificaciones que deben emplearse. 

ARTICULO XX 

Procedimiento de impugnación 

Consultas 

1. En caso de que un proveedor presente una recla- 
mación basada en la existencia de una infracción del 
presente Acuerdo en el contexto de un contrato, la Parte 
interesada le alentará a que trate de resolver su recla- 
mación mediante consultas con la entidad contratante. 
En tal supuesto, la entidad contratante examinará de 
forma imparcial y en tiempo oportuno las reclamacio- 
nes, de forma que ese examen no afecte a la posibilidad 
de obtener medidas correctivas de conformidad con el 
sistema de impugnación. 

Impugnación 

2. Cada Parte establecerá procedimientos no discri- 
minatorios, oportunos, transparentes y eficaces, que 
permitan a los proveedores impugnar las presuntas in- 
fracciones del presente Acuerdo que se produzcan en 
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el contexto de una contratación en la que tengan o ha- 
yan tenido interés. 

3. Cada Parte establecerá por escrito y hará públi- 
cos sus procedimientos de impugnación. 

4. Cada Parte se asegurará de que se conserve du- 
rante tres años la documentación referente a todos los 
aspectos de los procedimientos que afecten a contratos 
a los que sea aplicable el presente Acuerdo. 

5. Podrá exigirse al proveedor interesado que inicie 
el procedimiento de impugnación y notifique la im- 
pugnación a la entidad contratante dentro de un plazo 
determinado a partir de la fecha en que se conocieran 
o debieran haberse razonablemente conocido los he- 
chos que den lugar a la reclamación, plazo que en nin- 
gún caso será inferior a 10 días. 

6. Entenderá de las impugnaciones un tribunal o 
un órgano de examen imparcial e independiente que 
no tenga interés en el resultado del contrato y cuyos 
miembros estén protegidos frente a influencias exte- 
riores durante todo el período de su mandato. Cuando 
el órgano de examen no sea un tribunal, sus actuacio- 
nes estarán sometidas a revisión judicial o se ajustarán 
a un procedimiento que asegure que: 

a) se oiga a los participantes antes de que se emita 
un dictamen o se adopte una decisión; 

b) los participantes puedan estar representados y 
asistidos; 

c) los participantes tengan acceso a todas las actua- 
ciones; 

d) las actuaciones puedan ser públicas; 
e) los dictámenes o decisiones se formulen por es- 

crito, con una exposición de sus fundamentos; 
f) puedan presentarse testigos; 
g) se den a conocer los documentos al órgano de 

7. Los procedimientos de impugnación preverán: 

a) Medidas provisionales rápidas para corregir las 
infracciones del Acuerdo y preservar las oportunidades 
comerciales. Esas medidas podrán tener por efecto la 
suspensión del proceso de contratación. Sin embargo, 
los procedimientos podrán prever la posibilidad de 
que al decidir si deben aplicarse esas medidas, se ten- 
gan en cuenta las consecuencias desfavorables de am- 
plio alcance que pueden tener para los intereses afec- 
tados, incluido el interés público. Cuando concurran 
esas circunstancias, debe consignarse por escrito la 
causa justa para no adoptar esas medidas; 

b) Una evaluación de la impugnación y la posibili- 
dad de adoptar una decisión sobre su justificación; 

c) Una rectificación de la infracción del Acuerdo o 
una compensación por los daños o perjuicios sufridos, 
que podrá limitarse a los gastos de la preparación de la 
oferta o de la reclamación. 

examen. 

8. Con el fin de preservar los intereses comerciales 
y de otro tipo afectados, el procedimiento de impugna- 
ción se sustanciará normalmente en tiempo oportuno. 

ARTICULO XXI 

Instituciones 

1. Se procederá a establecer un Comité de Contra- 
tación Pública que estará integrado por representantes 
de cada una de las Partes. El Comité elegirá a su Presi- 
dente y a su Vicepresidente y se reunirá cuando sea ne- 
cesario, pero al menos una vez por año, para dar a las 
Partes la oportunidad de consultarse sobre las cuestio- 
nes relativas al funcionamiento del presente Acuerdo o 
a la consecución de sus objetivos, y desempeñar las de- 
más funciones que le encomienden las Partes. 

2. El Comité podrá establecer grupos de trabajo u 
otros órganos auxiliares que desempeñarán las funcio- 
nes que les encomiende. 

ARTICULO XXII 

Consultas y solución de diferencias 

1. Salvo que en los párrafos siguientes se indique 
expresamente otra cosa, serán aplicables las disposi- 
ciones del Entendimiento relativo a las normas y pro- 
cedimientos por los que se rige la solución de diferen- 
cias en el marco del Acuerdo sobre la OMC 
(denominado en adelante el «Entendimiento sobre So- 
lución de Diferencias»). 

2. Si una Parte considera que una ventaja que le 
corresponde directa o indirectamente en virtud del 
presente Acuerdo se halla anulada o menoscabada o 
que la consecución de uno de los objetivos del Acuerdo 
se ve comprometida a consecuencia del incumplimien- 
to por otra u otras Partes de las obligaciones contraí- 
das en virtud del presente Acuerdo, o de la aplicación 
por otra u otras Partes de una medida, contraria o no 
a las disposiciones del presente Acuerdo, dicha Parte 
podrá, con objeto de llegar a una solución satisfactoria 
de la cuestión, formular representaciones o proposi- 
ciones por escrito a la otra u otras Partes que estime 
interesadas. Dicha acción se notificará sin dilación al 
Organo de Solución de Diferencias establecido según 
el Entendimiento sobre Solución de Diferencias (en 
adelante denominado «OSD»), conforme se estipula en 
los párrafos siguientes. La Parte a la que se hayan diri- 
gido esas representaciones o proposiciones las exami- 
nará con comprensión. 

3. El OSD estará facultado para establecer grupos 
especiales, adoptar los informes de los grupos especia- 
les y del Organo de Apelación, formular recomenda- 
ciones o estatuir sobre la cuestión, vigilar la aplicación 
de las resoluciones y recomendaciones y autorizar la 
suspensión de concesiones y de otras obligaciones re- 
sultantes del presente Acuerdo, o la celebración de 
consultas sobre medidas correctivas cuando no sea po- 
sible retirar las medidas que se ha concluido que in- 
fringen el presente Acuerdo, en el entendimiento de 
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que sólo los Miembros de la OMC que sean Partes en 
el presente Acuerdo participarán en las decisiones o 
medidas adoptadas por el OSD con respecto a diferen- 
cias planteadas en el marco del presente Acuerdo. 

4. El mandato de los grupos especiales será el si- 
guiente, a menos que, dentro de un plazo de 20 días a 
partir de la fecha de establecimiento del grupo espe- 
cial, las partes en la diferencia acuerden otra cosa: 

((Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes 
del presente Acuerdo y (título de cualquier otro Acuer- 
do abarcado que hayan invocado las partes en la dife- 
rencia) el asunto sometido al OSD por (nombre de la 
parte) en el documento ... y formular conclusiones que 
ayuden al OSD a hacer las recomendaciones o dictar 
las resoluciones previstas en el presente Acuerdo. >> 

Cuando se trate de una diferencia en la que una de 
las partes en la diferencia haya invocado a la vez dis- 
posiciones del presente Acuerdo y de otro u otros 
Acuerdos incluidos en el Apéndice 1 del Entendimien- 
to sobre Solución de Diferencias, el párrafo 3 del pre- 
sente artículo sólo será aplicable a las partes del infor- 
me del gnipo especial referentes a la interpretación y 
aplicación del presente Acuerdo. 

5. Formarán parte de los grupos especiales esta- 
blecidos por el OSD para examinar las diferencias 
planteadas en el marco del presente Acuerdo perso- 
nas de especial competencia en la esfera de la contra- 
tación pública. 

6. Se harán todos los esfuerzos posibles para agili- 
zar al máximo 1asBactuaciones. A pesar de lo dispuesto 
en los párrafos 8 y 9 del artículo 12 del Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias, el grupo especial procu- 
rará facilitar su informe definitivo a las partes en la di- 
ferencia dentro de un plazo de cuatro meses, y, en caso 
de demora, de siete, a partir de la fecha en la que se 
haya convenido en la composición y mandato del gru- 
po especial. En consecuencia, se harán todos los es- 
fuerzos posibles para reducir asimismo en dos meses 
los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 20 y en 
el párrafo 4 del artículo 21 del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias. Además, no obstante lo dis- 
puesto en el párrafo 5 del artículo 21 del Entendimien- 
to sobre Solución de Diferencias, el grupo especial 
procurará emitir su decisión, en caso de desacuerdo 
en cuanto a la existencia de medidas destinadas a 
cumplir las recomendaciones y resoluciones o a la 
compatibilidad de dichas medidas con un Acuerdo 
abarcado, en un plazo de 60 días. 

7. A pesar de lo dispuesto en el párrafo 2 del artícu- 
lo 22 del Entendimiento sobre Solución de Diferen- 
cias, las diferencias que se planteen en el marco de 
cualquier Acuerdo incluido en el Apéndice 1 de dicho 
instrumento, aparte del presente Acuerdo, no darán lu- 
gar a la suspensión de concesiones u otras obligacio- 
nes resultantes del presente, Acuerdo y las diferencias 
planteadas en el marco del presente Acuerdo no darán 
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lugar a la' suspensión de concesiones u otras obligacio- 
nes resultantes de cualquier otro Acuerdo incluido en 
dicho Apéndice 1. 

ARTICULO XXIII 

Excepciones a las disposiciones del Acuerdo 

1. No se interpretará ninguna disposición del pre- 
sente Acuerdo en el sentido de que impida a una Parte 
adoptar las medidas o abstenerse de revelar las infor- 
maciones que considere necesario para proteger sus 
intereses esenciales en materia de seguridad en rela- 
ción con la adquisición de armas, municiones o mate- 
rial de guerra, o cualquier otra contratación indispen- 
sable para la seguridad nacional o para fines de 
defensa nacional. 

2. No se interpretará ninguna disposición del pre- 
sente Acuerdo en el sentido de que impida a una Parte 
establecer o poner en vigor las medidas que sean nece- 
sarias para proteger la moral, el orden o la seguridad 
públicos, proteger la salud y la vida humana, animal y 
vegetal, proteger la propiedad intelectual, o relaciona- 
das con artículos fabricados o servicios prestados por 
minusválidos, o en instituciones de beneficencia o pe- 
nitenciarias, siempre que esas medidas no se apliquen 
de modo que constituyan un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable entre países donde existan 
las mismas condiciones, o que equivalgan a una res- 
tricción encubierta del comercio internacional. 

ARTICULO X X W  

Disposiciones finales 

1. Aceptación y entrada en vigor 

'El presente Acuerdo entrará en vigor e¡ 1 .O de enero, 
de 1996 para aquellos gobiernos* cuya cobertura con- 
venida .de entidades y servicios comprendidos figura 
en los Anexos 1 a 5 del Apéndice 1 del presente Acuer- 
do y que el 15 de abril de 1994 hayan aceptado con su 
fim,a, el Acuerdo o, en dicha fecha, hayan firmado el 
Acuerdo a reserva de ratificación y lo hayan ratificado 
posteriormente antes del 1." de enero de 1996. 

2. Adhesión 

Todo gobierno que sea Miembro de la OMC o, antes 
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, parte contratante en el GATT de 1947, y que no 
sea Parte en el presente Acuerdo podrá adherirse al 

'A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término 
agobierno. comprende también las autoridades competentes de las 
Comunidades Europeas. 
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presente Acuerdo en condiciones que habrán de conve- 
nirse entre dicho gobierno y las Partes. La adhesión 
tendrá lugar mediante depósito en poder del Director 
General de la OMC de un instrumento de adhesión en 
el que consten las condiciones convenidas. El Acuerdo 
entrará en vigor para los gobiernos que se adhieran a 
él el 30." día siguiente a la fecha de su adhesión al 
Acuerdo. 

3. Disposiciones transitorias 

a) Hong Kong y Corea podrán retrasar la aplica- 
ción de las disposiciones del presente Acuerdo, a ex- 
cepción de sus artículos XXI y XXII, hasta una fe- 
cha no posterior al 1." de enero de 1997. De ser 
anterior al 1." de enero de 1997, la fecha en que dará 
comienzo la aplicación del Acuerdo será notificada 
al Director General de la OMC con 30 días de ante- 
lación. 

b) Durante el período comprendido entre la fecha 
de entrada en vigor del presente Acuerdo y la fecha de 
su aplicación por Hong Kong, los derechos y obliga- 
ciones entre Hong Kong y todas las demás Partes en el 
presente Acuerdo que el 15 de abril de 1994 fueran 
Partes en el Acuerdo sobre Compras del Sector Público 
hecho en Ginebra el 12 de abril de 1979 y modificado 
el 2 de febrero de 1987 (el ((Acuerdo de 1988))) se regi- 
rán por las disposiciones sustantivas' del Acuerdo de 
1988, incluidos sus Anexos, en su forma modificada o 
rectificada, disposiciones que a estos efectos se incor- 
poran por referencia y se mantendrán en vígor hasta e1 
31 de diciembre de 1996. 

c) Los derechos y obligaciones que establece el pre- 
sente Acuerdo entre las Partes en el presente Acuerdo 
que sean también Partes en el Acuerdo de 1988 reem- 
plazarán a los dimanantes del Acuerdo de 1988. 

d) El artículo XXII no entrará en vigor hasta la fe- 
cha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 
Hasta ese momento se aplicarán a las consultas y a la 
solución de diferencias en el marco del presente 
Acuerdo las disposiciones del artículo VI1 del Acuerdo 
de 1988, disposiciones que a tal efecto se incorporan al 
presente Acuerdo por referencia. Dichas disposiciones 
se aplicarán bajo los auspicios del Comité establecido 
en el presente Acuerdo. 

e) Hasta la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC las referencias a órganos de la OMC se 
entenderán hechas a los correspondientes órganos 
del GATT y las referencias al Director General y a la 
Secretaría de la OMC se entenderán hechas, respecti- 
vamente, al Director General de las PARTES CON- 
TRATANTES del GATT de 1947 y a la Secretaría del 
GATT. 

9Todas las disposiciones del Acuerdo de 1988, excepto el Preámbu- 
lo, el artículo VI1 y el artículo IX, salvo los párrafos 5 a) y b) y 10. 

4. Reservas 

No podrán formularse reservas respecto de las dis- 
posiciones del presente Acuerdo. 

5. Legislación nacional 

a) Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo o 
se adhiera a él se asegurará de que, a más tardar en la 
fecha en que el presente Acuerdo entre en vigor para 
él, sus leyes, reglamentos y procedimientos adminis- 
trativos, así como las normas, procedimientos y prácti- 
cas que apliquen las entidades que figuran en su lista 
anexa al presente Acuerdo, estén en conformidad con 
las disposiciones del mismo. 

b). Cada una de las Partes informará al Comité de 
las modificaciones introducidas en aquellas de sus le- 
yes y reglamentos que tengan relación con el presente 
Acuerdo y en la aplicación de dichas leyes y reglamen- 
tos. 

6. Rectificaciones o enmiendas 

a) Las rectificaciones, las transferencias de entida- 
des de un Anexo a otro o, en casos excepcionales, las 
enmiendas de otro tipo que afecten a los Apéndices 1 a 
Iv serán notificadas al Comité, y en la notificación se 
facilitará información en cuanto a las probables conse- 
cuencias del cambio en el alcance mutuamente conve- 
nido previsto en el Acuerdo. Las rectificaciones, trans- 
ferencias o enmiendas de otro tipo de carácter 
puramente formal o menores surtirán efecto a condi- 
ción de que en un plazo de 30 días no se presente obje- 
ción a ellas. De no ser así, el Presidente del Comité 
convocará prontamente una reunión del Comité. El 
Comité examinará la propuesta y las posibles deman- 
das de arreglos compensatorios, con el fin de mante- 
ner un equilibrio de derechos y obligaciones y un nivel 
comparable del alcance mutuamente convenido pre- 
visto en el presente Acuerdo antes de la notificación de 
que se trate. En caso de que no se llegue a un acuerdo, 
podrá llevarse adelante la cuestión con arreglo a las 
disposiciones del artículo XXII. 

b) En caso de que una Parte desee, en ejercicio de 
su derecho, retirar una entidad del Apéndice 1, por ha- 
berse eliminado efectivamente el control o la influen- 
cia del gobierno sobre ella, dicha Parte lo notificará al 
Comité. La modificación de que se trate surtirá efecto 
el día siguiente a aquél en que finalice la siguiente reu- 
nión del Comité, siempre que ésta no se celebre antes 
de transcurridos 30 días desde la fecha de la notifica- 
ción y que no se haya formulado ninguna objeción. En 
caso de que se formule unaabjeción, podrá llevarse 
adelante la cuestión con arreglo al procedimiento de 
consultas y solución de diferencias establecido en el 
artículo XXII. Al examinar la propuesta modificación 
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del Apéndice 1 y los eventuales arreglos compensato- 
rios consiguientes, se tendrán debidamente en cuenta 
los efectos de apertura del mercado de la eliminación 
del control o la influencia del gobierno. 

7.  Exámenes, negociaciones y labor futura 

a) El Comité examinará anualmente la aplicación 
y funcionamiento del presente Acuerdo habida cuen- 
ta de sus objetivos. El Comité informará anualmente 
al Consejo General de la OMC de las novedades regis- 
tradas durante los períodos que abarquen dichos exá- 
menes. 

b) A más tardar al final del tercer año después de la 
fecha de entrada con vigor del presente Acuerdo, y 
posteriormente con periodicidad, las Partes entablarán 
nuevas negociaciones, con miras a mejorar el presente 
Acuerdo y a dar la máxima amplitud posible a su ám- 
bito de aplicación entre todas las partes sobre la base 
de la mutua reciprocidad, teniendo en cuenta las dis- 
posiciones del artículo V, relativo a los países en desa- 
rrollo. 

c) Las Partes procurarán evitar el establecimiento o 
la prórroga de medidas y prácticas discriminatorias 
que distorsionen la contratación abierta y tratarán de 
eliminar, en el curso de las negociaciones previstas en 
el apartado b) supra, las que sigan aplicándose en la 
fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

8. Tecnología de la información 

Con el fin de velar por que el Acuerdo no constituya 
un obstáculo innecesario al progreso técnico, las Par- 
tes celebrarán periódicamente consultas en el Comité 
acerca de las novedades que se hayan producido en la 
utilización de la tecnología de la información en la 
contratación pública y, en caso necesario, negociarán 
modificaciones al Acuerdo. Esas consultas tenderán 
especialmente a garantizar que la utilización de la tec- 
nología de la información promueve el objetivo de que 
la contratación pública sea abierta, no discriminatoria 
y eficiente, mediante la utilización de procedimientos 
transparentes, que los contratos comprendidos en el 
ámbito de aplicación del Acuerdo estén claramente de- 
finidos y que sea posible. identificar toda la informa- 
ción disponible en relación con un contrato concreto. 
Cuando una Parte tenga la intención de introducir in- 
novaciones, se esforzará por tener en cuenta las opi- 
niones expuestas por otras Partes en relación con los 
problemas que puedan plantearse. 

9. Modificaciones 

Las Partes podrán modificar el presente Acuerdo 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, la experiencia 
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adquirida en su aplicación. Una modificación acor- 
dada por las Partes de conformidad con el procedi- 
miento establecido por el Comité no entrará en vi- 
gor para una Parte hasta que esa Parte la haya 
aceptado. 

10. Denuncia 

a) Toda Parte podrá denunciar el presente Acuerdo. 
La denuncia surtirá efecto a la expiración de un plazo 
de 60 días contados desde la fecha en que el Director 
General de la OMC haya recibido notificación escrita 
de la misma. Recibida esa notificación, toda Parte en 
el presente Acuerdo podrá solicitar que se convoque 
inmediatamente al Comité. . 

b) Si una Parte en el presente Acuerdo no se con- 
vierte en Miembro de la OMC dentro del año si- 
guiente a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC o deja de ser Miembro de la OMC de- 
jará de ser Parte en el presente Acuerdo, con efectos 
a partir de la misma fecha en que el hecho se pro- 
duzca. 

11. No aplicación del presente Acuerdo entre detemi-  
nadas Partes 

El presente Acuerdo no se aplicará entre dos Partes 
cualesquiera si, en el momento en que una de ellas lo 
acepta o se adhiere a él, una de esas Partes no consien- 
te en dicha aplicación. 

12. Notas, Apéndices y Anexos 

Las Notas, Apéndices y Anexos del presente Acuerdo 
constituyen parte integrante del mismo. 

13. Secretaría 

Los servicios de secretaría del presente Acuerdo se- 
rán prestados por la Secretaría de la OMC. 

14. Depósito 

El texto del presente Acuerdo será depositado en 
poder del Director General de la OMC, quien remitirá 
sin dilación a cada Parte copia autenticada del pre- 
sente Acuerdo, de todas las rectificaciones o modifi- 
caciones del mismo que se efectúen de conformidad 
con el párrafo 6 y de todas las modificaciones del 
mismo que se efectúen de conformidad con el párra- 
fo 9, así como notificación de todas las aceptaciones 
del mismo y adhesiones al mismo de conformidad 
con los párrafos 1 v 2, y de todas las denuncias del 
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mismo de conformidad con el párrafo 10 del presente 
artículo. 

15. Registro 

El presente Acuerdo será registrado de conformidad 
con las disposiciones del Articulo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

Hecho en Marrakech el quince de abril de mil nove- 
cientos noventa y cuatro en un solo ejemplar y en los 
idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de 
los textos igualmente auténtico, salvo indicación en 
contrario en lo que concierne a los Apéndices del 
mismo. 

NOTAS 

A los efectos del presente Acuerdo, incluidos los 
Apéndices, se entiende que los términos «país» o 
«países» comprenden también cualquier territorio 
aduanero distinto que sea Parte en el presente 
Acuerdo. 

Salvo que se indique lo contrario, en el caso de un 
territorio aduanero distinto que sea Parte en el pre- 
sente Acuerdo se entenderá que el adjetivo «nacio- 
nal» utilizado en cualquier expresión del presente 
Acuerdo significa perteneciente a dicho territorio 
aduanero. 

Artículo I ,  párrafo 1 

Teniendo en cuenta consideraciones de política ge- 
neral relativas a la ayuda vinculada, con inclusión del 
objetivo que persiguen los países en desarrollo respec- 
to de la desvinculación de esa ayuda, el presente 
Acuerdo no se aplicará a los contratos celebrados con 
motivo de la ayuda vinculada prestada a los países en 
desarrollo por las Partes. 

APENDICES 

APENDICE 1 

Anexos 1 a 5, en los que se establece el alcance del 
presente Acuerdo: 

Anexo 1 
Anexo 2 
Anexo 3 

Entidades de los gobiernos centrales 
Entidades de los gobiernos subcentrales 
Demás entidades que se rigen en sus 
contratos por 13s disposiciones del 
presente Acuerdo 

Anexo 4 Servicios 
Anexo 5 Servicios de construcción 

AUSTRIA 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades que se rigen en sus contratos por las 
disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros Servicios 

Valor de umbral: 130.000 DEG Valor  de  u m b r a l :  obras 
5.000.000 DEG; otros servi- 
cios 130.000 DEG 

Lista de entidades: Lista de entidades que con- 
tratan los servicios especifi- 
cados en los Anexos 4 y 5 :  

(A) Entidades actualmente 
incluidas: La misma que para los con- 

tratos de suministros, salvo 
el Ministerio Federal de 
Defensa 

1. Cancillería Federal: Oficina de 
Contratación 
2. Ministerio Federal de Asuntos 
Exteriores 
3. Ministerio Federal de Sani- 
dad, Deportes y Protección al 
Consumidor 
4. Ministerio Federal de Finan- 
zas 

a) Oficinas de Contratación 
b) División VI/5 (Adquisición de 
material informático del Ministe- 
rio Federal de Finanzas y de la 
Oficina Federal de Cuentas) 
c) División III/1 (adquisición de 
aparatos técnicos, equipos y bie- 
nes para la guardia de aduanas) 

5. Ministerio Federal del Medio 
Ambiente, la Juventud y la Fami- 
lia, Oficina de Contratación 
6. Ministerio Federal de Asuntos 
Económicos 
7. Ministerio Federal del Interior 

a) División 115 (Oficina de Con- 
tratación) 
b) Centro de Informática (adqui- 
sición de máquinas de tratamien- 
to electrónico de datos (equipo)) 
c) División 11/3 (adquisición de 
aparatos técnicos y equipos para 
la Policía Federal) 
d) División 116 [adquisición de 
bienes (distintos de los adquiridos 
por la División II/3) para la Poli- 
cía Federal] 
e) División 1112 1 
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Suministros Servicios 

8. Ministerio Federal de Justicia, 
Oficina de Contratación 
9. Ministerio Federal de 
Defensa" (material no militar 
contenido en el Anexo 1, Parte 11, 
Austria, del Acuerdo del GATT so- 
bre Contratación Pública) 
10. Ministerio Federal de Agri- 
cultura y Montes 
11. Ministerio Federal de Traba- 
jo y Asuntos Sociales, Oficina de 
Contratación 
12. Ministerio Federal de Educa- 
ción y Bellas Artes 
13. Ministerio Federal de Econó- 
mica Pública y Transporte 
14. Ministerio Federal de Cien- 
cias e Investigación 
15. Oficina Central Austriaca de 
Estadística 
16. Oficina Austriaca de la Im- 
prenta Estatal 
17. Oficina Federal de Meteoro- 
logía y Topografía 
18. Instituto Federal de Ensayos 
e investigaciones, Arsenal (BVFA) 
19. Talleres Federales para 
Miembros Artificiales 
20. AUSTRO CONTROL Oste- 
rreichischc Gesellschaft für Zivi- 
lluftfahrt mit beschrankter Haf- 
tung (Austro Control GmbH) 
21. Instituto Federal para Prue- 
bas de Vehículos de Motor 
22 .  Sedes de la Administración 
de Correos y Telégrafos (única- 
mente asuntos postales) 

(B) Todas las demás autoridades 
públicas centrales, incluidas SUS 

subdirecciones regionales y loca- 
les siempre que no tengan carác- 
ter industrial o comercial. 

ANEXO 2 

Entidades que se rigen en sus contratos por las 
disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros Servicios 

Valor de umbral: 200.000 DEG Valor de umbral: obras 
5.000.000 DEG; otros servi- 
cios 200.000 DEG 

Lista de entidades: Lista de entidades que con- 
tratan los sewicios especifi- 
cados en los Anexos 4 y 5: 

"Continuación de las excepciones actuales. 

Suministros Servicios 

Lo mismo que para contra- 
tos de suministro 

Todas las autoridades públicas re- 
gionales y locales y los órganos 
que se rigen por el derecho públi- 
co, sin carácter comercial o in- 
dustrial, establecidos a nivel esta- 
tal, de distrito y municipal en los 
Estados de: 

Baja Austria, Alta Austria, 
Estiria Salzburgo, 
Burgenland, Tirol, 
Vorarlberg, Viena, 
Carinthia. 

ANEXO 3 

Otras entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros Servicios 

Valor de umbral.: 400.000 DEG 
para entidades enumeradas en 
en los puntos 1 y 2 

Valor de umbral: 
obras 5.000.000 
DEG; otros servicios 
400.000 DEG 

Lista de entidades: Lista de entidades que con- 
tratan los servicios especifi- 
cados en los Anexos 4 y 5: 

Entidades públicas de los 
epígrafes siguientes: Lo mismo que para 

contratos de sumi- 
nistro 

1. Entidades del sector hídrico y 
energético 

Las entidades abarcadas son las 
que ejercen como actividad prin- 
cipal el suministro o funciona- 
miento de redes fijas que tienen 
por objeto prestar un servicio al 
público en relación con la pro- 
ducción, transporte y distribución 
de agua potable y electricidad 
Austria ofrece entidades com- 
prendidas en esa descripción que 
se enumeran en los Anexos 1 y 2 

2. Entidades del sector del írans- 
porte 

Las entidades abarcadas son las 
que como actividad principal se 
dedican a 

(i) el funcionamiento de redes 
que prestan un servicio al público 
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Suministros Servicios 

en el sector del transporte por 
trolebús, bus o cable 
(ii) la explotación de una zona 
geográfica con el fin de propor- 
cionar un puerto interior o otros 
servicios de terminales para em- 
presas de transporte por vías de 
navegación interior o aeropuertos 
u otras instalaciones de termina- 
les aéreas 
Austria ofrece entidades com- 
prendidas en esa descripción, que 
se enumeran en los Anexos 1 y 2 

ANEXO 4 

Servicios 

De la Lista Universal de Servicios, que se contiene 
en el documento MTN.GNS/W/120, se incluyen los si- 
guientes servicios: 

No de Referencia CPC 

1. Servicios de mantenimiento 6112, 6122, 633, 886 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

y reparaciones 
Servicios de transporte te- 
rrestre, salvo transporte de 7512,87304 
correo 
Servicios de transporte 
aéreo de pasajeros y carga, 
salvo transporte de correo 
Transporte de correo por 71235,7321 
tierra, salvo el 
ferroviario y el aéreo 
Servicios de telecomuni- 
c a c i o n e s 
Servicios financieros ex 81 
a) Servicios de seguio 812,814 
b) Servicios de banca e 

Servicios de ordenadores 
y afines 84 
Servicios de contabilidad, 
auditoría y teneduría 
de libros 862 
Servicios de investigación 
de mercados y sondeos 
de opinión 864 
Servicios consultivos sobre 
gestión y servicios conexos, 
salvo los servicios de 
arbitraje y conciliación 
Servicios de arquitectura; 867 
Servicios de ingeniería y 
servicios técnicos integrados; 

712 (salvo 71235), 

73 (salvo 7321) 

752" (salvo 7524, 
7525,7526) 

inversiones** 

Node Referencia CPC 

Servicios de planificación 
urbana y de arquitectura 
paisajística 
Servicios conexos de con- 
sultoría científica y técnica; 
Servicios de ensayo y aná- 
lisis técnicos 

12. Servicio de publicidad 87 1 
13. Servicios de limpieza de 

edificios y de adminis- 
tración de inmuebles 874,82201,82202 

impresión por comisión 
o contrata 88442 

duales y recogidas de ba- 
suras; saneamiento y ser- 

14. Servicio de publicación e 

15. Tratamiento de aguas resi- 

vicios análogos 94 

Notas al Anexo 4 

salvo los servicios de telefonía vocal, radioteléfono, 
mensafonía y por satélite 

salvo los contratos de servicios financieros en rela- 
ción con la emisión, venta, compra o transferencia de 
valores u otros instrumentos financieros y servicios de 
banco central. 

ff 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Valor de umbral: 

5.000.000 DEG 

Definición: 

Por contrato de servicios de construcción se entiende 
el que tiene por objeto la realización, por los medios que 
fueren, de obras civiles o de construcción, en el sentido 
de la División 5 1 de la Clasificación Central de Productos. 

Lista de servicios contenidos en la División 51 de la CPC 
que están incluidos: 

511 Obras previas a la edificación en sitios de 
construcción 

512 Obras generales de construcción de edifi- 
caciones 

513 Obras generales de construcción de inge- 
niería civil 

5 14 + 5 16 Obras de instalación y montaje 
515 Obras de construcción especializada 
517 Terminación de edificios y obras de acabado 
518 Servicios de alquiler de equipo de cons- 

trucción o demolición de edificios u obras 
de ingeniería civil, con maquinista 
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NOTAS GENERALES Y EXCEPCIONES DE LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTICULO 111 

1. Austria no otorgará los beneficios de este artículo: 

-' por lo que respecta a la adjudicación de contrato 
por entidades enumeradas en el Anexo 2, a los provee- 
dores y suministradores de servicios de Canadá y los 
EE.UU. 
- por lo que respecta a municipios del Anexo 2, a 

Suiza en espera del resultado de las negociaciones bi- 
laterales, 
- por lo que respecta a la adjudicación de contra- 

tos por las entidades enumeradas en el Anexo 3: 

a) (agua), a los proveedores y suministradores de 
servicios de Canadá y los EE.UU; 

b) (electricidad), a los proveedores y suministrado- 
res de servicios de Canadá, Hong Kong, Japón, y los 
EE.UU. 

c) (aeropuertos), a los proveedores y suministrado- 
res de servicios de Canadá, Corea y los EE.UU; 

d) (puertos), a los proveedores y suministradores 
de servicios de Canadá y los EE.UU; 

e) (transporte urbano), a los proveedores y sumi- 
nistradores de servicios de Canadá, Israel, Japón, Co- 
rea y los EE.UU; 

hasta tanto Austria haya aceptado que las Partes in- 
teresadas dan un acceso comparable y efectivo a las 
empresas austriacas por lo que respecta a los merca- 
dos correspondientes; 

- a los suministradores de servicios de Partes que 
no incluyen contratos de servicios para las entidades 
pertinentes de los Anexos 1 a 3 y la categoría corres- 
pondiente de servicios de los Anexos 4 y 5 en su ámbi- 
to de aplicación. 

2. Lo dispuesto en el Artículo XX no se aplicará a 
los proveedores y suministradores de servicios de: 

- Israel, Japón y Corea al impugnar la adjudica- 
ción de contratos por entidades que se rigen por el de- 
recho público según se define en cualquier directiva de 
CEE relativa a la coordinación de los procedimientos 
para el otorgamiento de contratos de obras públicas a 
que se refiere el Anexo XVI del Acuerdo sobre el EEE; 
- Japón, Corea y los EE.UU. al impugnar la adjudi- 

cación de contratos a proveedores o suministradores 
de servicios de Partes que no sean las mencionadas, 
que son empresas pequeñas o medianas con arreglo a 
las disposiciones pertinentes de la legislación austria- 
ca, hasta que Austria acepte que ya no practican medi- 
das discriminatorias a favor de determinadas empre- 
sas nacionales pequeñas y de minorías; 

'- Israel, Japón y Corea al impugnar la adjudica- 
ción de contratos por entidades de Austria cuyo valor 
es inferior al valor de umbral aplicado a la misma ca- 
tegoría de contratos adjudicados por esas Partes. 

3. Hasta tanto Austria haya aceptado que las Partes 
interesadas dan acceso a los proveedores y suministra- 
dores de servicios austriacos a sus propios mercados, 
Austria no extenderá los beneficios de este Acuerdo a 
los proveedores y suministradores de servicios de: 

- Canadá, por lo que respecta a la contratación de 
FSC 36, 70 Y 74 (maquinaria industrial especial; equi- 
po automático general de tratamiento de datos, pro- 
gramas, suministros y equipos de apoyo (salvo 7010 
configuraciones ADFE); máquinas de oficina, equipos 
de registro visible y equipo de informática; 
- Canadá por lo que respecta a la contratación de 

FSC 58 (comunicaciones, equipo de protección y de 
radiación coherente) y los EE.UU. en cuanto a equipo 
de control del tráfico aéreo; 
- Corea e Israel por lo que respecta a la contrata- 

ción por las entidades enumeradas en el Anexo 3, para 
la adquisición de HS Nos 8504, 8535, 857 y 8644 
(transformadores eléctricos, enchufes, interruptores y 
cables aislados) y para Israel, de HS Nos 8501, 8536 y 
902830; 
- Canadá y los EE.UU. por lo que respecta a con- 

tratos para componentes de bienes o servicios de con- 
tratos que, aunque adjudicados por una entidad abar- 
cada por el presente Acuerdo, no están sujetos a éste. 

4. El Acuerdo no se aplicará a contratos adjudica- 
dos en virtud de: 

- un acuerdo internacional y que tienen por objeto 
la ejecución o explotación conjunta de un proyecto por 
los Estados signatarios; 
- un acuerdo internacional relativo al estaciona- 

miento de tropas; - el procedimiento particular de una organización 
internacional. 

5. El Acuerdo no se aplicará a la adquisición de 
productos agrícolas hechos en cumplimiento de pro- 
gramas de apoyo agrícola y de programas de alimenta- 
ción humana. 

6. No quedan incluidos aquí los contratos adjudica- 
dos por entidades de los Anexos 1 y 2 en relación con 
actividades en los sectores de agua potable, energía, 
transporte o telecomunicaciones. 

7. El presente Acuerdo no se aplicará a contratos 
adjudicados por entidades del Anexo 3: 

- para la compra de agua o el suministro de enew'a o 
de combustibles destinados a la producción de energía; 
- para otros fines distintos al ejercicio de sus acti- 

vidades según se describen en este Anexo o para ejer- 
cer esas actividades en un país que no es del EEE; 
- a los efectos de recompra o alquilar a terceros, 

siempre que la entidad contratante no disfrute de un 
derecho especial o exclusivo a vender o arrendar el ob- 
jeto de esos contratos y que otras entidades tengan li- 
bertad para venderlo o arrendarlo en las mismas con- 
diciones que la entidad contratante. 
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8. Este Acuerdo no se aplicará a contratos: 

- para la adquisición o arrendamiento de terrenos, 
edificios ya construidos u otros bienes inmuebles o re- 
lativos a derechos sobre los mismos; 
- para la adquisición, explotación, producción o 

coproducción de material de programas por radioemi- 
soras y contratos de tiempo de radiodifusión. 

9. Los valores de umbral de los Anexos se aplicarán 
de tal suerte que se ajusten a los valores de umbral de 
la contratación pública del Acuerdo EEE. 

10. La prestación de servicios, incluidos los de 
construcción en el ámbito de los procedimientos de 
contratación con arreglo al presente Acuerdo está suje- 
ta a las condiciones y reservas de acceso a los merca- 
dos y tratamiento nacional que exigirá Austria de con- 
formidad con sus compromisos dentro del GATT. 

CANADA 

(Los textos francés e inglés son auténticos) 
(Versión española del francés) 

ANEXO 1 

Entidades del gobierno federal 

Valores de umbral: 130.000 DEG - Productos 
130.000 DEG - Servicios prev is -  

tos en el Anexo 4 
5.000.000 DEG - Servicios de cons- 

trucción previstos 
en el Anexo 5 

Listas de las entidades: 

1 .  Ministerio de Agricultura 
2. Ministerio de Comunicaciones (excluidos los 

contratos relativos a los productos recogidos en los no 
36, 70 y 74 de la Clasificación Federal de Suministros 
(FSC)) 

3. Ministerio de Consumo y Asuntos comerciales 
4. Ministerio de Empleo e Inmigración 
5. Comisión de Inmigración y del Estatuto de Refu- 

giado 
6. Comisión de Empleo y de Inmigración 
7. Ministerio de Energía, Minas y Recursos 
8. Comisión de Control de la Energía Atómica 
9. Oficina Nacional de Energía (por su propia 

cuenta) 
10. Ministerio del Medio Ambiente 
1 1. Ministerio de Asuntos Exteriores 
12. Organismo canadiense de Desarrollo Interna- 

13. Ministerio de Finanzas 
cional (por su propia cuenta) 

14. Oficina del Inspector de Instituciones Financie- 

1 5. Tribunal canadiense de Comercio Exterior 
16. Oficina de Desarrollo Municipal y de Préstamos 

a 10s Municipios 
17. Ministerio de Pesca y de Mares (con exclusión 

de los contratos relativos a los productos recogidos en 
los no 36, 70 y 74 de la Clasificación Federal de Sumi- 
nistros (FSC)) 

ras 

18. Ministerio de Montes 
19. Ministerio de Asuntos Indios y del Norte de Ca- 

nadá 
20. Ministerio de Industria, Ciencias y Tecnología 
2 1. Consejo de Ciencias de Canadá 
22. Consejo Nacional de Investigaciones de Canadá 
23. Consejo de Investigaciones sobre Ciencias Na- 

24. Ministerio de Justicia 
25. Comisión canadiense de los Derechos del Hom- 

26. Comisión de Revisión de las Leyes 
27. Tribunal Supremo de Canadá 
28. Ministerio de Trabajo 
29. Consejo canadiense de Relaciones Laborales 
30. Ministerio de Sanidad Nacional y de Bienestar 

Social 
3 1. Consejo de Investigaciones Médicas 
32. Ministerio de la Renta Nacional 
33. Ministerio de Obras Públicas 
34. Secretaria de Estado de Canadá 
35. Consejo de Investigaciones sobre Ciencias Hu- 

manas 
36. Oficina Coordinadora de la Condición de la 

Mujer 
37. Comisión de la Función Pública 
38. Ministerio de la Fiscalía General 
39. Servicio Penitenciario de Canadá 
40. Comisión Nacional de Libertad Condicional 
41. Ministerio de Suministros y Servicios (por su 

42. Oficina de Normas Generales de Canadá 
43. Ministerio de Transporte (con exclusión de los 

contratos relativos a los productos recogídos en los no 
35, 70 y 74 de la Clasificación Federal de Suministros 
(FSC). A los fines del artículos XXIII, los motivos de 
seguridad nacional que valen para el Ministerio de De- 
fensa Nacional se aplican también a la Guardia Coste- 
ra canadiense). 

44. Secretaría del Consejo del Tesoro y Oficina del 
Interventor General 

45. Ministerio de Asuntos de Excombatientes 
46. Oficina para el Establecimiento Agrícola de Ex- 

47. Ministerio de Diversificación de la Economía 

48. Agencia Fomento Económico del Canadá Atlán- 

49. Auditor General del Canadá 

turales y Administración de Canadá 

bre 

propia cuenta) 

combatientes 

del Oeste (por su propia cuenta) 

tico (por su propia cuenta) 
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50. Oficina Federal de Desarrollo Regional (Qué- 

5 1. Centro canadiense de Gestión 
52. Consejo de Radiodifusión y Telecomunicacio- 

nes canadienses (por su propia cuenta) 
53. Comisión canadiense sobre Determinación de 

la Pena 
54. Tribunal de Aviación Civil 
5 5 .  Comisión de Investigación de la catástrofe de 

un avión de Air Ontario en Dryden (Ontario) 
56. Comisión de Investigación sobre el recurso a 

las drogas y a las prácticas prohibidas para mejorar el 
rendimiento atlético 

bec)(por su propia cuenta) 

57. Comisario de la Magistratura Federal 
58. Secretaría del Tribunal de la Competencia 
59. Comisión de los Derechos de Autor 
60. Protección Civil de Canadá 
61. Tribunal Federal de Canadá 
62. Oficina de Transporte de Cereales (por su pro- 

63. Consejo de Control de la Información sobre 

64. Comisarías de Información y de Protección de 

65. Inversiones Canadá 
66. Ministerio del Multiculturalismo y de la Ciuda- 

danía 
67. Archivos Nacionales de Canadá 
68. Consejo Nacional de Comercialización de los 

69. Biblioteca Nacional 
70. Oficina Nacional de Transporte (por su propia 

cuenta) 
7 1. Administración del Oleoducto del Norte (por su 

propia cuenta) 
72. Consejo de Examen de los Precios de los Medi- 

camentos Patentados 
73. Organismo de Vigilancia del Sector Petrolero 
74. Oficina del Consejo Privado 
75. Secretaría de las Conferencias Interguberna- 

76. Comisario para las Lenguas Oficiales 
77. Consejo Económico de Canadá 
78. Comisión de Relaciones Laborales en la Fun- 

ción Pública 
79. Oficina del Jefe de Gabinete del Gobernador 

General 
80. Oficina del Director General para las Eleccio- 

nes 
8 1. Oficina para las Relaciones Federales-Provin- 

ciales 
82. Comisión de Revisión de los Contratos Públicos 
83. Comisión Real para la Reforma Electoral y la 

Financiación de los Partidos 
84. Comisión Real para el Transporte de Viajeros al 

Canadá 
85. Comisión Real para las Técnicas Nuevas de Re- 

producción 

pia cuenta) 

Materias Peligrosas 

la Vida Privada 

Productos Agrícolas 

mentales canadienses 

86. Comisión Real para el Porvenir del Sector Cos- 

87. Estadística Canadá 
88. Secretaría del Tribunal canadiense del Im- 

puesto 
89. Oficina de Estabilización de los Precios Agnco- 

las 
90. Oficina canadiense de la Seguridad Aérea 
91. Centro de Higiene y de Seguridad en el Trabajo 
92, Oficina canadiense de Investigación sobre los 

Accidentes de Transporte y la Seguridad de los Medios 
de Transportes 

93. Director de Establecimientos de Soldados 
94. Director, Ley sobre Tierras para Excombatien- 

95. Comisión de Sostenimiento de los Precios de 

96. Comisión de los Campos de Batalla nacionales 
97. Gendarmería Real de Canadá 
98. Comité de Examen Externo de la Gendarmería 

99. Comisión de Quejas del Público contra la Gen- 

100. Ministerio de Defensa Nacional 

tero de Toronto 

tes 

los Productos de la Pesca 

Real de Canadá 

darmería Real de Canadá 

LOS PRODUCTOS SIGUIENTES ADQUIRIDOS POR 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, LA 

GUARDIA COSTERA Y LA GENDARMERIA REAL 
DE CANADA FORMAN PARTE DEL AMBITO DE 

JUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO XXIII 
(LOS NUMEROS CORRESPONDEN A LOS DE LA 
CLASIFICACION FEDERAL DE SUMINISTROS) 

APLICACION DEL PRESENTE ACUERDO, SIN PER- 

22. Material ferroviario 
23. Vehículos automóviles, remolques y motociclos 

(salvo los autobuses comprendidos en 2310, los camio- 
nes y remolques militarios comprendidos en 2320 y 
2330, y los vehículos de combate sobre oruga, de ata- 
que y tácticos comprendidos en 2350) 

24. Tractores 
25. Piezas de vehículos 
26. Cubiertas y cámaras de aire 
29. Accesorios de motores 
30. Material de transmisión de la energía mecánica 
32. Máquinas y material para trabajo de la ma- 

dera 
34. Maquinaria para el trabajo de los metales 
35. Material de servicio y de comercio 
36. Maquinaria industrial especial 
37. Maquinaria y material agrícola 
38. Material de construcción, de extracción, de ex- 

cavación y de mantenimiento de carretera 
39. Material de manutención de materiales 
40. Cordelería, cables, cadenas y accesorios 
4 1. Material de refrigeración y de climatización 
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42. Material de lucha contra incendios, salvamento 
y seguridad (salvo 4220: Equipo de submersión y de 
salvamento en el mar, 4230: Equipo de impregnación y 
de descontaminación) 

43. Bombas y compresores 
44. Material de hornos, de generadores de vapor, de 

45. Material de fontanería, de calefacción y sanitario 
46. Material de depuración del agua y de trata- 

47. Elementos de canalización, tubos y accesorios 
48. Grifos-válvulas 
49. Material de talleres de mantenimiento y reparación 
52. Instrumentos de medida 
53. Artículos de quincallería y abrasivos 
54. Estructura prefabricadas y andamiaje 
55. Madera de construcción, maderas aserradas, 

56. Materiales de construcción 
6 1. Hilos eléctrico, material de producción y distri- 

62. Lámparas y accesorios de alumbrado 
63. Sistemas de alarma y de señalización 
65. Suministros y material médicos, dentales y ve- 

terinarios 
66. Instrumentos, material de laboratorio (salvo 

661 5: Mecanismo de pilotaje automático y elementos 
de giroscopios de aeronaves, 6665: Instrumentos y 
aparatos de detección de peligros) 

secado y reactores nucleares 

miento de las aguas residuales 

contrachapadas y chapa 

bución de energía 

67. Material fotográfico 
68. Sustancias y productos químicos 
69. Materiales y aparatos de enseñanza 
70. Material de informática general, programas, su- 

ministros y material auxiliar (salvo 7010: Configuracio- 
nes de equipos de tratamiento automático de datos) 

71. Muebles 
72. Artículos y aparatos para el equipamiento de 

73. Material de cocina y de mesa 
74. Máquinas de oficina, material de oficina y de 

75. Suministros y aparatos de oficina 
76. Libros, mapas y publicaciones diversas (salvo 

77. Instrumentos de música, fonógrafos y recepto- 

78. Material de esparcimiento y atletismo 
79. Material y suministros de limpieza 
80. Pinceles, pintura, productos tapaporos y adhe- 

sivos 
8 1. Contenedores, materiales y suministros de em- 

balaje 
85. Artículos de tocador 
87. Suministros para la agricultura 
88. Animales vivos 
91. Combustibles lubrificantes, aceites y ceras 
93. Fabricaciones no metálicas 
94. Materias brutas no metálicas 

hogares y de lugares públicos 

ofimática 

7650: Planes y pliegos de condiciones) 

res radiofónicos caseros 

96. Menas, minerales y sus derivados primarios 
97. Varios 

Nota relativa al Anexo I 

Las Notas generales se aplican al presente anexo. 

ANEXO 2 

Entidades de los gobiernos subcentrales 

Valores de umbral 355.000 DEG - Productos 
355.000 DEG - Servicios cuya lis- 

ta inicial se esta- 
blecerá a más 
tardar el 15 de 
abril de 1994, de- 
biéndose comu- 
nicar la lista defi- 
nitiva en un 
plazo de 18 me- 
ses después de la 
conclusión del 
nuevo Acuerdo 
sobre Contrata- 
ción Pública. 

5.000.000 DEG - Servicios de cons- 
trucción cuya lis- 
ta inicial se esta- 
blecerá a más 
tardar el 15 de 
abril de 1994, de- 
biéndose comu- 
nicar la lista defi- 
nitiva en un 
plazo de 18 me- 
ses después de la 
conclusión del 
nuevo Acuerdo 
sobre Contrata- 
ción Pública. 

Lista de entidades: 

El gobierno canadiense se ofrece a incluir entidades 
de las diez provincias con arreglo a los compromisos 
obtenidos de los gobiernos provinciales. La lista inicial 
de las entidades provinciales se establecerá a más tar- 
dar el 15 de abril de 1994, debiéndose comunicar la 
lista definitiva en un plazo de 18 meses después de la 
conclusión del nuevo Acuerdo sobre Contratación Pú- 
blica. 

Notas relativas al Anexo 2 

1. Excepciones valederas para todas las provincias: 
acero, vehículos automóviles y carbón. 
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Excepciones propias de algunas provincias: además, 
en una fecha ulterior y conforme a los compromisos 
recibidos de las provincias se especificará un número 
limitado de excepciones relativas a las distintas pro- 
vincias. 

2. Nada de lo aquí ofrecido se podrá interpretar en 
el sentido de que impide a una entidad de una provin- 
cia aplicar restricciones que miren a promover la cali- 
dad general del medio ambiente en esa provincia, 
siempre que dichas restricciones no constituyan obstá- 
culos encubiertos al comercio internacional. 

3. Esta oferta no se aplica a los contratos otorgados 
por una entidad prevista por cuenta de otra entidad no 
prevista. 

4. Las Notas generales se aplican a este anexo. 

ANEXO 3 

Empresas públicas 

VaZores de umbral: 355.000 DEG Productos 
355.000 DEG - Servicios previs- 

tos en el Anexo 4 
5.000.000 DEG - Servicios de cons- 

trucción previs- 
tos en el Anexo 5 

Empresas federales 

1. Sociedad canadiense de Correos. 
2. Comisión de la Capital Nacional. 
3. Administración de Vía marítima de San Loren- 

zo. (Para más precisión, lo dispuesto en el párrafo 4 
del artículo XIX se aplica a los contratos otorgados 
por la Administración de la Vía marítima de San Lo- 
renzo, a los efectos de proteger la información comer- 
cial comunicada con carácter confidencial.) 

4. Casa Real de la Moneda de Canadá (con exclu- 
sión de los contratos otorgados por dicha Casa Real de 
la Moneda, o en su nombre, para compra de materias 
primas destinadas a su utilización directa en acuñar 
monedas que no tengan curso legal en Canadá. Para 
más precisión, lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 
Xu( se aplica a los contratos adjudicados por la Casa 
Real de la Moneda de Canadá a efectos de protección 
de las informaciones comerciales comunicadas con ca- 
rácter confidencial). 

5. Museo canadiense de las Civilizaciones. 
6. Museo canadiense de la Naturaleza. 
7. Museo de Bellas Artes del Canadá. 
8. Museo Nacional de Ciencias y Tecnología. 
9. Construcción de Defensa (195 1) Limitada. 

Empresas subcentrales 

La lista inicial de las empre'sas subcentrales que en- 
tran en el ambito de aplicación del Acuerdo por lo que 

se refiere a productos, servicios y servicios de cons- 
trucción, se establecerá a más tardar el 15 de abril de 
1994, debiéndose comunicar la lista definitiva en un 
plazo de 18 meses después de la conclusión de nuevo 
Acuerdo sobre Contratación Pública. 

Nota relativa al Anexo 3 

Las Notas generales se aplican al presente anexo. 

ANEXO 4 

Servicios 

Canadá ofrece incluir en el presente anexo relati- 
vo a los «Servicios» las entidades federales enume- 
radas en el Anexo 1 y las empresas federales enume- 
radas en el Anexo 3. Por lo que se refiere a las 
entidades subcentrales previstas en el Anexo 2, y a 
las empresas subcentrales contempladas en el Anexo 
3, la lista inicial de los servicios que entran en el 
ámbito de aplicación del Acuerdo se establecerá a 
más tardar el 15 de abril de 1994, debiéndose comu- 
nicar la lista definitiva en un plazo de 18 meses des- 
pués de la conclusión del nuevo Acuerdo sobre Con- 
t ra tación Pública. Por lo que se refiere a los 
términos del presente acuerdo, los servicios que se 
incluirán son los que se indican en el documento 
MTN.GNS/W/120. Internamente, Canadá utilizará el 
«Sistema común de clasificación» a los efectos de la 
aplicación del presente Acuerdo. La presente lista de 
servicios podrá revisarse de resultas de otros traba- 
jos técnicos entre las partes y podrán introducirse 
ajustes, según corresponda para que el contenido 
sea equitativo. 

Canadá ofrece incluir los servicios siguientes clasifi- 
cados según el sistema de clasificación de servicios de 
la CPC: 

86 1 

862 

863 

8671 
8672 
8673 

8674 

84 1 

Servicios jurídicos (asesoramiento jurídico en 
materia de derecho internacional y de derecho 
extranjero únicamente) 
Servicios contables, de auditoría y de tenedu- 
ría de libros 
Servicios de asesoramiento fiscal (con exclu- 
sión de los servicios jurídicos) 
Servicios de arquitectura 
Servicios de ingeniería 
Servicios integrados de ingeniería (salvo 
8673 1 : Servicios integrados de ingeniería para 
los proyectos de obras de construcción llave en 
mano de infraestructuras de transporte) 
Servicios de ordenación urbana y de arquitec- 
tura paisajista 
Servicios de consulta en materia de instalación 
de material informático 
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842 Servicios de realización de programas de or- 
denadores, incluidos los servicios de consul- 
ta en materia de sistema y de programas, así 
como los servicios de análisis de sistemas, 
de diseño, de programación y de manteni- 
miento 
Servicios de tratamiento de datos, incluidos los 
de tratamiento, tabulación y gestión de instala- 
ciones 
Servicios de base de datos 
Servicios de mantenimiento y reparación de 
máquinas y de material de oficina, incluidos 
ordenadores 

849 Otros servicios informáticos 
82 1 Servicios inmobiliarios relativos a bienes pro- 

pios o arrendados 
822 Servicios inmobiliarios por comisión o contra- 

ta 
83106 a 
83 109 Servicios de arrendamiento, financiero o no, 

de máquinas y de material, sin operadores úni- 
camente 

83203 a 
83209 Servicios de arrendamiento, financiero o no, 

de compra de artículos personales y domésti- 
cos únicamente 

86501 Servicios de consulta en materia de adminis- 
tración general 

86503 Servicios de consulta en materia de adminis- 
tración comercial 

86504 Servicios de consulta en materia de gestión de 
recursos humanos 

86505 Servicios de consulta en materia de gestión de 
la producción 

8660 Servicios conexos a los servicios de consulta en 
materia de gestión (salvo 86602: Servicios de 
arbitraje y de conciliación) 
Servicios de ensayos y de análisis técnicos, in- 
cluidos los de inspección y control de la cali- 
dad (con exclusión del material de transporte y 
del número 58 de FSC) 
Servicios accesorios para la silvicultura y a la 
explotación forestal, incluida la ordenación de 
bosques 
Servicios accesorios para las industrias de ex- 
tracción, incluidos los servicios de exploración 
y de sondeo 
Servicios de reparación de artículos personales 
y domésticos 

843 

844 
845 

8676 

8814 

883 

633 

8861 a 
8864 y 
8866 Servicios de reparación anejos a la fabricación 

de productos de metales, de máquinas y de 
material 
Servicios de limpieza de edificios 

Servicios comerciales de correo (incluidos los 
servicios de correo multimodales) 

874 
876 Servicios de embalaje 
7512 
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7523 Servicios de correo electrónico 
7523 Servicios de audiomensajería telefónica 
7523 

7523 

7523 

Servicios directos de información permanente 
y de recuperación de bases de datos 
Servicios de intercambio electrónico de da- 
tos 
Servicios mejorados o de valor añadido de fax, 
incluido almacenamiento y retransmisión y al- 
macenamiento y recuperación 
Servicios de conversión de códigos y de proto- 
colos 
Servicios de tratamiento directo de la informa- 
ción y10 datos (incluido el tratamiento de tran- 
sacciones) 
Servicios de tratamiento de aguas residuales y 
recogida de basuras, servicios de saneamiento 
y análogos 

641 Servicios de hostelería y servicios de aloja- 
miento análogos 

642-643 Servicios de restaurantes y de venta de bebi- 
das 

7471 Servicios de agencias de viajes y de operadores 
turisticos 

843 

940 

Notas relativas al Anexo 4 

1. Las Notas generales se aplican al presente ane- 

2. La presente oferta se hace sin perjuicio de las 
condiciones enunciadas en la oferta de Canadá relativa 
al comercio de los servicios. 

3. En materia de telecomunicaciones, la oferta de 
Canadá se limita a los servicios mejorados o de valor 
añadido que se suministran por medio de instalacio- 
nes de telecomunicaciones básicas arrendadas a pro- 
veedores de redes públicas de transporte de telecomu- 
nicaciones. 

4. La oferta de Canadá no comprende lo siguien- 
te: 

xo. 

+: los contratos de gestión y de explotación de algu- 
nas instalaciones públicas o privadas utilizadas con fi- 
nes públicos, incluida la investigación-desarrollo fi- 
nanciado por el gobierno federal; 

jt la acuñación de moneda; 
* los servicios de utilidad pública; 
>k los servicios de arquitectura y de ingeniería que se 

refieran a aeropuertos así como a instalaciones de co- 
municaciones o de cohetes; 

la construcción naval y la reparación de buques así 
como los servicios de arquitectura y de ingeniería co- 
rrespondientes; 

+: por lo que se refiere a los productos adquiridos 
por el Ministerio de Defensa Nacional, la Gendarmería 
Real de Canadá y la Guardia Costera canadiense, to- 
dos los servicios que no se indican como comprendi- 
dos en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo; 
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* los servicios adquiridos en apoyo de las fuerzas 

* los servicios de imprenta y de edición; y 
* la contratación de servicios de transporte que 

formen parte de un contrato o que le sean acceso- 
rios. 

militares que se hallen en ultramar; 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Canadá ofrece incluir en el presente anexo relati- 
vo a los ((Servicios de construcción)) a las entidades 
federales enumeradas en el Anexo 1 y a las empre- 
sas federales enumeradas en el Anexo 3. Por lo que 
se refiere a las entidades subcentrales previstas en 
el Anexo 2 y a las empresas subcentrales contem- 
pladas en el Anexo 3, la lista inicial de los servicios 
de construcción que entran en el ámbito de aplica- 
ción del Acuerdo se establecerá a más tardar el 15 
de abril de 1994, debiéndose comunicar la lista de- 
finitiva en un plazo de 18 meses después de la con- 
clusión del nuevo Acuerdo sobre Contratación Pú- 
blica. 

Definición: 

Por contrato de servicios de construcción se entien- 
de el.que tiene por objeto la realización, por los me- 
dios que fuere, de trabajos de construcción de obra ci- 
viles o de edificios, en el sentido de la división 51 de la 
Clasificación Central de Productos (CPC). 

Lista de servicios relativa a la división 51 de la CPC 

Todos los servicios enumerados en la división 51 de 
la CPC. 

Notas relativas al Anexo 5 

1. No obstante lo dispuesto en el presente Acuerdo, 
éste no se aplicará a: 

a) a los contratos que se refieren a obras de drena- 
je; ni 

b) a los contratos de obras otorgados por cuenta de 
los Ministerios de Transporte. 

2 .  Al presente anexo se aplican las Notas generales. 

NOTAS GENERALES 

1. No obstante los presentes anexos, el acuerdo no 
es aplicable en los casos siguientes: 

a) construcción naval y reparación de buques; 

b) ferrocarriles urbanos y material de transporte 
urbano, sistemas, componentes y materiales que en- 
tran en su fabricación, así como cualquier otro mate- 
rial de hierro o de acero destinado a proyectos; 

c) contratos relativos a los productos correspon- 
dientes al n.O 58 de la Clasificación Federal de Sumi- 
nistro (material de comunicación, material de detec- 
ción y de radiacción coherente); 

d) contratos reservados a las pequeñas empresas y 
a las empresas de minonas; 

e) contratos de productos agrícolas otorgados en 
aplicación de programas de sostenimiento de la agri- 
cultura o de programas de ayuda alimentaria; 

f) exenciones por razones de seguridad nacional, 
con miras concretamente a las compras de petróleo 
necesarias para el mantenimiento de reservas estraté- 
gicas; 

g) exenciones por razones de seguridad nacional, 
destinadas concretamente a los contratos destinados 
a fines de control de materiales o tecnología nucle- 
ar. 

2. Para Canadá, los contratos que entran en el ám- 
bito de aplicación se entienden como transacciones 
contractuales para la adquisición de bienes o de servi- 
cios que deben beneficiar directamente al gobierno o 
ser utílizadas directamente por éste. Los trámites de la 
adjudicación de un contrato comienzan después de 
que una entidad ha definido sus necesidades y prosi- 
guen basta la adjudicación, inclusive. No quedan com- 
prendidos los acuerdos no contractuales bajo 'cual- 
quier forma de ayuda pública, incluidos, aunque no 
únicamente, los acuerdos de cooperación, las subven- 
ciones, los préstamos, las aportaciones de capital, las 
garantías, los incentivos fiscales y el suministro por el 
Gobierno Federal de productos y de servicios a parti- 
culares, empresas, instituciones privadas y administra- 
ciones subcentrales. No se incluyen las compras reali- 
zadas con fines de reventa comercial o efectuadas por 
una entidad o una empresa a otra entidad o a otra em- 
presa de Canadá. 

3. Cualquier exclusión vinculada expresamente o 
de manera general a entidades o a empresas federales 
o subcentrales que se enumeran en el Anexo 1, Anexo 
2 o Anexo 3,  se aplicará también a cualquier entidad o 
empresa que pueda sucederles, de tal suerte que se 
mantenga el valor de la presente oferta. 

4. Hasta tanto todas las Partes no se hayan puesto 
de común acuerdo en una lista de servicios que entren 
en el ámbito de aplicación, un servicio enumerado en 
el Anexo 4 no se tendrá en cuenta por lo que se refiere 
a una Parte dada, sino en la medida en que esa Parte 
haya otorgado un acceso recíproco al servicio de que 
se trate. 

5. Caso de que una entidad adjudique un contrato 
que no está contemplado en el presente Acuerdo, éste 
no se interpretará como aplicable a cualquier produc- 
to o servicio que entre en el contrato. 
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6. Por lo que se refiere a los productos y los servi- 
cios (incluidos los de contratación) enumerados en los 
Anexos 2 y 3, la oferta de Canadá queda subordinada a 
las negociaciones con las otras Partes de compromisos 
mutuamente aceptables (incluidos los valores de um- 
bral), debiéndose especificar los compromisos inicia- 
les a más tardar el 15 de abril de 1994 y confirmarse 
los compromisos específicos en un plazo de 18 meses 
después de la conclusión del nuevo Acuerdo sobre 
Contratación Pública. 

7. El acuerdo no se aplica a los contratos otorgados 
en virtud de un acuerdo internacional y que se refieran a 
la ejecución o a la explotación en común de un proyecto. 

8. Por lo que respecta a la Unión Europea, Canadá 
excluye de su oferta los contratos relativos a los pro- 
ductos correspondientes a los n.O 70, 74 y 36 de FSC 
mientras no se haya otorgado un acceso recíproco. 

9. Por lo que respecta a la Unión Europea, el pre- 
sente Acuerdo no se aplica a los contratos otorgados 
por las entidades previstas en los Anexos 1 y 2 y relati- 
vos a actividades en los sectores del agua potable, de la 
energía, de los transportes y de las telecomunicaciones. 

COMUNIDADES EUROPEAS 

ANEXO 1 

Entidades que se rigen en sus contratos por las 
disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 
Servicios especificados en el Anexo 4 

Valor de umbral: 130.000 DEG 

Obras especificadas en el Anexo 5 

Valor de umbra2: 5.000.000 DEG 

Lista de entidades: 

1. Entidades de las Comunidades Europeas: 

- El Consejo de la Unión Europea; 
- La Comisión Europea. 

2. Las siguientes autoridades contratantes del Estado: 

BELGICA 

(El texto francés es el auténtico) 

A. - El Estado Federal: 

- Servicios del Primer Ministro 
- Ministerio de Asuntos Económicos 

- Ministerio de Asuntos Extranjeros, del Comercio 

- Ministerio de Agricultura 
- Ministerio de las Clases Medias 
- Ministerio de Comunicaciones y de Infraestruc- 

tura 
- Ministerio de la Defensa Nacional'' 
- Ministerio del Empleo y del Trabajo 
- Ministerio de Finanzas 
- Ministerio del Interior y de la Función Pública 
- Ministerio de Justicia 
- Ministerio de Salud Pública y del Medio Ambiente 
- Correos 
- Administración de Edificios; 
- Fondo de Carreteras; 

Exterior y de la Cooperación para el Desarrollo 

' 2  

B. - Oficina nacional de seguridad Social; 

- Instituto nacional de Seguridad social para Tra- 

- Instituto nacional del Seguro de Enfermedad-In- 

- Oficina nacional de Pensiones; 
- Caja Auxiliar del Seguro de Enfermedad-Invalidez; 
- Fondo para Enfermedades Profesionales; 
- Oficina nacional de Empleo. 

bajadores Autónomos; 

validez; 

DINAMARCA 

(El texto inglés es único auténtico) 

1.  Oficina del Primer Ministro - dos departamentos; 
2 .  Ministerio de Trabajo - cinco direcciones e 

3. Ministerio de Asuntos 
institutos; 

Exteriores (tres departa- 
mentos); 

4. Ministerio de la Vivienda - cinco direcciones e 
institutos; 

5. Ministerio de Energía - una dirección y el 
Centro de Investiga- 
ciones «Risoe». 

6. Ministerio de Finanzas 
(dos departamentos) - cuatro direcciones e 

institutos que inclu- 
yen la Dirección de 
Contratación Pública 
otros cinco institu- 
tos; 

7. Ministerio de Tasas e 
Impuestos (dos depar- 
tamentos) - cinco direcciones e 

institutos: 

"El material no militar figura en la parte 1 (3) del presente anexo. 
'*Actividades postales previstas por la ley de 24 de diciembre de 

1993. 
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8. Ministerio de Pesca - cuatro institutos; 
9. Ministerio de Industria - nueve direcciones e 

institutos; 
(Nombre completo: Mi- 
nisterio de Industria, Co- 
mercio, Artesanía y Trans- 
porte Marítimo); 

10. Ministerio del Interior 

1 1 .  Ministerio de Justicia 

12. Ministerio de Asuntos 

13. Ministerio de Agricultura 
Eclesiásticos 

14. Ministerio del Medio 

15. Ministerio de Asuntos 
Ambiente 

Culturales 

16. Ministerio de Asuntos 

17. Ministerio de Educación 
Sociales 

18. Ministerio de Asuntos 
Económicos (tres depar- 
tamentos); 

19. Ministerio de Defensa13 
20. Ministerio Sanidad 

.--- 

2 1. Ministerio de Investiga- 
ciones y Tecnología 

22. Ministerio de Transporte 

23. Ministerio de Comunica- 
ciones y Turismo 

24. Ministerio de Coordinación 
de las Políticas Comerciales 

25. Parlamento 

14 

- Dirección Danesa 
Nacional de Defen- 
sa Civil 

- una dirección; 
- Oficina del Jefe de 

la Policía Danesa 
- otras cinco direc- 

ciones e institutos; 

- diecinueve direccio- 
nes e instituciones; 

- cinco direcciones 

- tres direcciones y 
varios museos de 
propiedad estatal y 
centros de enseñan- 
za superior; 

- cuatro direcciones 
- seis direcciones 
- doce universidades 

y otros centros de 
enseñanza superior; 

- varios institutos in- 
cluidos, el Instituto 
Estatal del Suero y 
el Hospital Univer- 
sitario de Copenha- 
gue; 

- 25 direcciones, de- 
partamentos e insti- 
tutos: 

"El material no militar figura en la Parte I ( 3 )  de este Anexo. 
'"Con la excepción de los servicios de Telecomunicaciones del ser- 

vicio de correos y Telégrafo. 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

(El texto inglés es el único auténtico) 

Lista de entidades de los gobiernos centrales 

1. Ministerio Federal de Asuntos Exteriores. 
2. Ministerio Federal del Trabajo y Asuntos Socia- 

les. 
3. Ministerio Federal de Educación y Ciencia. 
4. Ministerio Federal de Alimentación, Agricultura 

5. Ministerio Federal de Finanzas. 
6. Ministerio Federal de Investigaciones y Tecnolo- 

gía. 
7. Ministerio Federal del Interior (sólo bienes civi- 

les). 
8. Ministerio Federal de Sanidad. 
9. Ministerio Federal de la Mujer y la Juventud. 
10. Ministerio Federal de Asuntos de la Familia y 

1 1. Ministerio Federal de Justicia. 
12. Ministerio Federal de Planificación Regional, 

13. Ministerio Federal de Correos y Telecomunica- 

14. Ministerio Federal de Asuntos Económicos. 
15. Ministerio Federal de Cooperación Económica. 
16. Ministerio Federal de Defensai3. 
17. Ministerio Federal del Medio Ambiente, Con- 

y Montes. 

Jubilados. 

Construcción y Desarrollo Urbano. 

ciones 1 5. 

servación de la Naturaleza y Seguridad de Reactores. 

Nota 

Según obligaciones nacionales vigentes, las entida- 
des enumeradas en esta lista deberán, de conformidad 
con procedimientos especiales, adjudicar contratos a 
algunos grupos para eliminar dificultades causadas 
por la última guerra. 

ESPANA 

(El texto español es el auténtico) 

Lista de entidades 

1. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
2 .  Ministerio de Justicia. 
3 .  Ministerio de DefensaI6. 
4. Ministerio de Economía y Hacienda. 
5. Ministerio del Interior. 
6. Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Me- 

7. Ministerio de Educación y Ciencia. 
dio Ambiente. 

"El material no militar figura en la Parte I ( 3 )  de este Anexo. 
"Salvo el equipo de telecomunicaciones 
"El material no militar figura en la Parte 1 ( 3 )  de este Anexo. 
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8. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
9. Ministerio de Industria y Energía. 
10. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 

ción. 
1 1. Ministerio de la Presidencia. 
12. Ministerio para las Administraciones Públicas. 
13. Ministerio de Cultura. 
14. Ministerio de Comercio y Turismo. 
15. Ministerio de Sanidad y Consumo. 
16. Ministerio de Asuntos Sociales. 

FRANCIA 

(El texto francés es el auténtico) 

1. Principales entidades de contratación 

A. Presupuesto general 

- Servicios del Primer Ministro 
- Ministerio de Asuntos Sociales, de la Salud y de 

- Ministerio del Interior y de Ordenación Territo- 

- Ministerio de Justicia 
- Ministerio de Defensa 
- Ministerio de Asuntos Extranjeros 
- Ministerio de Educación Nacional 
- Ministerio de Economía 
- Ministerio de Industria, Correos y Telecomunica- 

ciones y del Comercio Exterior 
- Ministerio de Equipamiento, Transportes y Turis- 

mo 
- Ministerio de las Empresas y del Desarrollo Eco- 

nómico, encargado de la Pequeña y Mediana Empresa 
y del Comercio y la Artesanía 
- Ministerio del Trabajo, del Empleo y de la For- 

mación Profesional 
- Ministerio de Cultura y de Francofonía 
- Ministerio del Presupuesto 
- Ministerio de Agricultura y de Pesca 
- Ministerio de Enseñanza Superior y de Investiga- 

- Ministerio del Medio Ambiente 
- Ministerio de la Función Pública 
- Ministerio de la Vivienda 
- Ministerio de Cooperación 
- Ministerio de los Departamentos y Territorios de 

- Ministerio de la Juventud y de los Deportes 
- Ministerio de Comunicaciones 
- Ministerio de Excombatientes y Víctimas de 

Guerra. 

la Ciudad 

rial 

ciones 

Ultramar 

B. Presupuesto anejo 

Se puede señalar concretamente: 

- La Imprenta Nacional 

C .  Cuentas especiales del Tesoro 

Se pueden señalar concretamente: 

- Fondo Forestal Nacional; 
- Sostenimiento financiero de la industria cinema- 

ográfica y de la industria de los programas audiovi- 
;uales; 
- Fondo nacional de Ordenación Territorial y de 

Urbanismo; 
- Caja Autónoma de Reconstrucción. 

2. Establecimientos públicos nacional de carácter ad- 
ninistrativo 

- Academia de Francia en Roma; 
- Academia de Marina; 
- Academia de Ciencias de Ultramar; 
- Agencia Central de Organismos de Seguridad SO- 

- Organismo Financiero de Cuencas Hidrográfi- 

- Agencia Nacional para la Mejora de las Condicio- 

- Agencia Nacional para la Mejora del Habitat 

- Agencia Nacional para el Empleo (A.N.P.E.); 
- Agencia Nacional para la Indemnización de los 

- Asamblea Permanente de las Cámaras de Agri- 

- Biblioteca Nacional; 
- Biblioteca Nacional y Universitaria de Estrasbur- 

- Oficina de Estudios de Correos y Telecomunica- 

- Caja de Depósitos y Consignaciones; 
- Caja Nacional de Subsidios Familiares (C.N.A.F.); 
- Caja Nacional de Seguro de Enfermedad de los 

- Caja Nacional de Seguro de Vejez de los Trabaja- 

- Caja Nacional de Autovías (C.N.A.); 
- Caja Nacional Militar de Seguridad Social 

- Caja Nacional de los Monumentos Históricos y 

- Caja Nacional de Telecomuni~aciones~~; 
- Caja de Garantía de la Vivienda Social; 
- Casa de Velázquez; 
- Centro de Enseñanza Zootécnica de Ramboui- 

- Centro de Estudios del Medio y de Pedagogía 

- Centro de Estudios Superiores de Seguridad So- 

- Centro de Formación Profesional Agrícola; 

cial (A.C.O.S.S.); 

cas; 

nes de Trabajo (A.N.A.C.T.); 

(A.N.A.H.); 

Franceses de Ultramar (A.N.I.F.0.M .); 

cultura (A.P.C.A.); 

go; 

ciones de Ultramar (B.E.P.T.O.M.); 

Trabajadores Asalariados (C.N.A.M.); 

dores Asalariados (C.N.A.V.T.S.); 

(C.N.M.S.S.); 

de los Lugares; 

llet; 

Aplicada del Ministerio de Agricultura; 

cial; 
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- Centro Nacional de Arte y de Cultura Georges 

- Centro Nacional de Cinematografía Francesa; 
- Centro Nacional de Estudios y de Formación de 

la Infancia Inadaptada; 
- Centro Nacional de Estudios y de Experimenta- 

ción de Maquinaria Agrícola, de Agronomía, de Aguas 
y de Bosques; 
- Centro Nacional y de Formación para la Adaptación 

Escolar y la Educación Especializada (C.N.E.F.A.S.E.S.); 
- Centro Nacional de Formación y Perfecciona- 

miento de los Profesores de Enseñanza Doméstica 
Agrícola; 

Pompidou; 

- Centro Nacional de las Letras; 
- Centro Nacional de Documentación Pedagógica; 
- Centro Nacional de Obras Universitarias y Esco- 

lares (C.N.O.U.S.); 
- Centro Nacional de Oftalmología del Hospicio de 

París para Ciegos. 
'- Centro Nacional de Preparación al Profesorado 

de Trabajos Manuales Educativos y de Enseñanza Do- 
méstica; 
- Centro Nacional de Promoción Rural de Marmil- 

hat; 
- Centro Nacional de Investigación Científica 

(C.N.R.S.). 
- Centro Regional de Educación Popular de la Isla 

de Francia; 
- Centro de Educación Popular y de Deportes 

( C .R. E. P. S.). 
- Centro Regionales de Obras Universitarias 

(C.R.O.U.S.). 
- Centro Regionales de la Propiedad Forestal; 
- Centro de Seguridad Social de los Trabajadores 

- Cancillerías de las Universidades; 
- Colegio de Francia; 
- Comisión de Operaciones Bursátiles; 
- Consejo Superior de Pesca; 
- Conservatorio del Espacio Litoral y de Orillas La- 

- Conservatorio Nacional de Artes y Oficios; 
- Conservatorio Nacional Superior de Música; 
- Conservatorio Nacional Superior de Arte Dramá- 

- Dominio de Pompadour; 
- Escuela Central-Lyon; 
- Escuela Central de Artes y Oficios; 
- Escuela Francesa de Arqueología de Atenas; 
- Escuela Francesa de Extremo Oriente; 
- Escuela Francesa de Roma; 
- Escuela de Altos Estudios de Ciencias Sociales; 
- Escuela Nacional de Administración; 
- Escuela Nacional de Aviación Civil (E.N.A.C.); 
- Escuela Nacional de Cartografía; 
- Escuela Nacional de Equitación; 
- Escuela Nacional de Ordenación Rural de Aguas 

Emigrantes; 

custres; 

tico; 

y Bosques (E.N.G.R.E.F.); 

- Escuela Nacional de Ingenieros; 
- Escuela Nacional de Ingenieros Industriales de 

- Escuelas Nacionales de Ingenieros Agrónomos; 
- Escuela Nacional de Ingenieros de Obras Rurales 

- Escuela Nacional de Ingenieros Hidráulicos y 

- Escuela Nacional de la Magistratura; 
- Escuelas Nacionales de la Marina Mercante; 
- Escuela Nacional de Salud Pública (E.N.S.P.); 
- Escuela Nacional de Esquí y de Alpinismo; 
- Escuela Nacional Superior de Agronomía-Mont- 

pellier; 
- Escuela Nacional Superior de Agronomía-Ren- 

nes; 
- Escuela Nacional Superior de Artes Decorativos; 
- Escuela Nacional de Artes Decorativas; 
- Escuela Nacional Superior de Artes e Industrias- 

Estrasburgo; 
- Escuela Nacional Superior de Artes e Industrias 

Textiles-Roubaix; 
- Escuelas Nacionales Superiores de Artes y Ofi- 

cios; 
- Escuela Nacional Superior de Bellas Artes; 
- Escuela Nacional Superior de Bibliotecarios; 
- Escuela Nacional Superior de Cerámica Indus- 

trial; 
- Escuela Nacional Superior de Electrónica y de 

sus Aplicaciones (E.N.S.E.A.); 
- Escuela Nacional Superior de Horticultura; 
- Escuela Nacional Superior de Industrias Agríco- 

las Alimentarias; 
- Escuela Nacional Superior del Campasinado 

(adscrita a la Escuela Nacional Superior de Horticul- 
tura); 
- Escuela Nacional Superior de Ciencias Agronó- 

micas Aplicadas (E.N.S.S.A.); 
- Escuelas Nacionales Veterinarias; 
- Escuela Nacional de Vela; 
- Escuela Normales de Maestros; 
- Escuelas Normales Nacionales de Aprendizaje; 
- Escuelas Normales Superiores; 
- Escuela Politécnica; 
- Escuela Técnica Profesional Agrícola y Forestal 

- Escuela de silvicultura-Crogny (Aube); 
- Escuela de Viticultura y de Henología de la Torre 

- Escuela de Viticultura-Avize (Marne); 
- Establecimiento Nacional de Convalecientes de 

- Establecimiento Nacional de Inválidos de la Ma- 

- Establecimiento Nacional de Beneficiencia Koe- 

- Fundación Carnegie; 
- Fundación Singer-Polignac; 

Técnicas Agrícolas y Alimentarias; 

y de Técnicas Sanitarias; 

Forestales (E.N.I.T.E.F.); 

de Meymac (Corrkze); 

Blanca (Gironde); 

San Mauricio; 

rina (E.N.I.M.); 

nigs-Wazter; 
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- Fondo de Acción Social para los Trabajadores In- 
migrados y sus Familias; 
- Hospital-Hospicio Nacional Dufresne-Sommei- 

ller; 
- Instituto de Ganadería y de Medicina Veterinaria 

de los Países Tropicales (I.E.M.V.P.T.); 
- Instituto Francés de Arqueología Oriental del 

Cairo; 
- Instituto Geográfico Nacional; 
- Instituto Industrial del Norte; 
- Instituto Internacional de Administración Públi- 

- Instituto Nacional Agronómico de París-Grignon; 
- Instituto Nacional de Denominaciones de Origen 

- Instituto Nacional de Astronomía y de Geofísica 

- Instituto Nacional de Consumo (I.N.C.); 
- Instituto Nacional de Educación Popular 

- Instituto Nacional de Estudios Demográficos 

- Instituto Nacional de Jóvenes Ciegos-París; 
- Instituto Nacional de Jóvenes Sordos-Burdeos; 
- Instituto Nacional de Jóvenes Sordos-Chambéry; 
- Instituto Nacional de Jóvenes Sordos-Metz; 
- Instituto Nacional de Jóvenes Sordos-París; 
- Instituto Nacional de Física Nuclear y de Física 

de las Partículas (I.N2.P3). 
- Instituto Nacional de Promoción Superior Agrí- 

cola; 
- Instituto Nacional de la Propiedad Industrial; 
- Instituto Nacional de Investigaciones Agronómi- 

- Instituto Nacional de Investigaciones Pedagógi- 

- Instituto Nacional de la Salud y de la Investiga- 

- Instituto Nacional de los Deportes; 
- Institutos Nacionales Politécnicos; 
- Institutos Nacional de Ciencias Aplicadas; 
- Instituto Nacional Superior de Química Indus- 

- Instituto Nacional de Investigaciones en Infor- 

- Instituto Nacional de Investigación sobre Trans- 

- Institutos Regionales de Administración; 
- Instituto Superior de los Materiales y de la Cons- 

- Museo del Ejército; 
- Museo Gustave Moreau; 
- Museo de la Marina; 
- Museo Nacional J.J. Henner; 
- Museo Nacional de la Legión de Honor; 
- Museo de Correos; 
- Museo Nacional de Historia Natural; 
- Museo Auguste Rodin; 

ca (I.I.A.P.). 

de los Vinos y Aguardientes (I.N.A.O.V.E.V.); 

(I.N.A.G.); 

(I.N.E.P.); 

(I.N.E.D.); 

cas (I.N.R.A.); 

cas (I.N.R.P.); 

ción Médica (I.N.S.E.R.M.); 

trial de Rouen; 

mática y Automación (I.N.R.I.A.); 

portes y su Seguridad (I.N.R.E.T.S.); 

trucción Mecánica de Saint-Quen; 

- Observatorio de París; 
- Oficina de Cooperación y de Acogida Universita- 

- Oficina Francesa de Protección de los Refugia- 

- Oficina Nacional de Excombatientes; 
- Oficina Nacional de la Caza; 
- Oficina Nacional de Información sobre las Ense- 

- Oficina Nacional de Inmigración (O.N.I.); 
- 0.R.S.T.O.M.-Instituto Francés de Investigación 

Científica para el Desarrollo del Cooperativismo; 
- Oficina Universitaria y Cultural Francesa para 

Argelia; 
- Palacio del Descubrimiento; 
- Parques Nacionales; 
- Parques Nacionales; 
- Reunión de los Museos Nacionales; 
- Sindicatos de los Transportes Parisinos; 
- Termas Nacionales -Aix-les-Bains; 
- Universidades. 

ria; 

dos y Apátridas; 

ñanzas y las Profesiones (O.N.I.S.E.P.); 

3. Otro organismo público Nacional 

- Unión de Agrupaciones de Contratación Pública 
(U.G.A.P.) 

GRECIA 

(El texto inglés es el único auténtico) 

Lista de entidades 

1. Ministerio de Economía Nacional. 
2. Ministerio de Educación y Religión. 
3. Ministerio de Comercio. 
4. Ministerio de Industria, Energía y Tecnología. 
5. Ministerio de la Marina Mercante. 
6. Ministerio del Primer Ministro. 
7. Ministerio del Egeo. 
8. Ministerio de Asuntos Extranjeros. 
9. Ministerio de Justicia. 
10. Ministerio del Interior. 
1 1. Ministerio de Trabajo. 
12. Ministerio de Cultura y Ciencias. 
13. Ministerio del Medio Ambiente, Planificación y 

14. Ministerio de Finanzas. 
15. Ministerio de Transporte y Comunicaciones. 
16. Ministerio de Salud y Seguridad Social. 
17. Ministerio de Macedonia y Tracia. 
18. Estado Mayor General del Ejército. 
19. Estado Mayor General de la Marina. 
20. Estado Mayor General del Aire. 
2 1. Ministerio de Agricultura. 
22. Secretaría General de Prensa e Información. 
23. Secretaría General de la Juventud. 

Obras Públicas. 
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24. Laboratorio General del Estado. 
25. Secretaría General de Educación Superior. 
26. Secretaría General de la Igualdad. 
27. Secretaría General de Seguridad Social. 
28. Secretaría General de los Griegos que viven en 

el extranjero. 
29. 
30. 

logía. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 

Secretaría General de Industria. 
Secretaría General de Investigaciones y Tecno- 

Secretaría General de Deportes. 
Secretaría General de Obras Públicas. 
Servicio Estadístico Nacional. 
Organización Nacional de Asistencia. 
Organización de Viviendas de Trabajadores. 
Oficina Nacional de Imprenta. 
Comisión Griega de Energía Atómica. 
Fondo Griego para Carreteras. 
Universidad de Atenas. 
Universidad del Egeo. 
Universidad de Tesalónica. 
Universidad de Tracia. 
Universidad de Ioannina. 
Universidad de Patras. 
Escuela Politécnica de Creta. 
Escuela Técnico de Sivitanidios. 
Universidad de Macedonia. 
Hospital Eginitio. 
Hospital Areteio. 
Centro Nacional de Administración Pública. 
Correo Helénico (EL.TA.). 
Organización Pública de Administración de 

Material. 
53. Organización de Seguros de Agricultores. 
54. Organización de Edificios Escolares. 

IRLANDA 

(El texto inglés es el único auténtico) 

1. Principales entidades contratación 

Oficina de Obras Públicas 

2. Otros departamentos 

- Oficina del Presidente; 
- Cámaras del Oireachtas (Parlamento); 
- Departamento del Taoiseach (Primer Ministro); 
- Oficina del Tanaiste (Primer Ministro Adjunto); 
- Oficina Central de Estadística; 
- Departamento de Artes, Cultura y Gaélico; 
- Galería Nacional de Irlanda; 
- Departamento de Finanzas; 
- Laboratorio Estatal; 
- Oficina del Interventor y Auditor General; 
- Oficina del Fiscal General; 
- Oficina del Director de Acusaciones Públicas: 

- Oficina de Tasaciones; 
- Comisión de Administración Civil; 
- Oficina del Defensor del Pueblo; 
- Oficina de los Comisarios Fiscales; 
- Departamento de Justicia; 
- Comisarios de Donativos Benéficos y de Legados 

- Departamento del Medio Ambiente; 
- Departamento de Educación; 
- Departamento de Marina; 
- Departamento de Agricultura, Alimentación y 

Montes; 
- Departamento de Empresa y Empleo; 
- Departamento de Comercio y Turismo; 
- Departamento de Defensa"; 
- Departamento de Asuntos Exteriores; 
- Departamento de Asistencia Social; 
- Departamento de Sanidad; 
- Departamento de Transporte, Energía y Comuni- 

a Irlanda; 

caciones. 

ITACIA 

(El texto inglés es el único auténtico) 

Entidades de contratación 

1. Ministerio del TesoroI9. 
2. Ministerio de Finanzas". 
3. Ministerio de Justicia. 
4. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
5. Ministerio de Educación. 
6. Ministerio del Interior. 
7. Ministerio de Obras Públicas. 
8. Ministerio de Coordinación (Relaciones Interna- 

cionales y Políticas Agrícolas de la CE). 
9. Ministerio de Industria, Comercio y Artesanía. 
10. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
1 1. Ministerio de Sanidad. 
12. Ministerio de Asuntos Culturales y del Medio 

13. Ministerio de DefensaZ1. 
14. Ministerio del Presupuesto y de la Planificación 

15. Ministerio de Comercio Exterior. 
16. Ministerio de Correos y Telecomunicaciones" 
17. Ministerio del Medio Ambiente. 
18. Ministerio de Universidades y de la 'Investiga- 

ambiente. 

Económica. 

ción Científica y Tecnológica. 

"E1 material no militar figura en la Parte I(3) de este Anexo. 
"Actúa de entidad central de contratación para la mayoría de los 

No comprende las compras hechas por los monopolios del taba- 

El material no militar figura en la Parte I(3) de este Anexo. 

o t r p  Ministerios o entidades. 

co la sal. 

*'SÓIO asuntos postales. 
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LUXEMBURGO 

(El texto francés es el auténtico) 

1. Ministerio de Estado: Servicio central de impre- 
sos y de suministros del Estado; 

2. Ministerio de Agricultura: Administración de los 
Servicios Técnicos de Agricultura; 

3. Ministerio de Educación Nacional: Liceos de 
Enseñanza Media y de Enseñanza Secundaria Técni- 
ca; 

4. Ministerio de la Familia y de la Solidaridad So- 
cial: Asilos para Ancianos; 

5. Ministerio de la Fuerza Pública: Ejér~ito~~-Gen- 
darmería - Policía; 

6. Ministerio de Justicia: Establecimientos peniten- 
ciarios; 

7. Ministerio de la Salud Pública: Hospital neuropsi- 
quiátrico; 

8. Ministerio de Obras Públicas: Edificios públicos-Puen- 
tes y Caminos; 

9. Ministerio de Comunicaciones: Centro Informá- 
tic0 del Estado; 

10. Ministerio del Medio Ambiente: Comisaría Ge- 
neral para la Protección de las Aguas. 

PAISES BAJOS 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Lista de entidades 

Ministerios y órganos del Gobierno central 

1.  Ministerio de Asuntos Generales. 

- Consejo Asesor sobre Política Gubernamental. 
- Oficina Nacional de Información. 

2. Ministerio del Interior. 

- Servicio del Sistema de Información de Personal 

- Agencia de Prestaciones y de Pago de Indemniza- 

- Agencia de Gastos Médicos de los Funcionarios 

- Servicio Consultivo RPD. 
- Archivos Centrales y Proceso de Textos Interde- 

del Gobierno. 

ciones por cese. 

Públicos. 

partamental. 

3. Ministerio de Asuntos Exteriores + Dirección Ge- 
neral de la Cooperación para el Desarrollo del Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores. 

"El material no militar figura en la Parte l(3) de este Anexo 

4. Ministerio de Defensa. 

- Dirección de Material de la Marina Real de los 

- Dirección de Material del Ejército Real de los 

- Dirección de Material de la Real Fuerza Aérea de 

Países Bajos. 

Países Bajos. 

los Países Bajos. 

5. Ministerio de Asuntos Económicos. 

- Agencia de Investigación Económica. 
- Oficina Central de Planificación. 
- Oficina Central de Estadística de los Países Ba- 

- Senter. 
- Oficina de la Propiedad Industrial. 
- Oficina Central de Licencias de Importación y 

- Supervisión Estatal de Minas. 
- Instituto Geológico de los Países Bajos. 

jos. 

Exportación. 

6. Ministerio de Hacienda. 

- Departamento de Patrimonio del Estado. 
- Direcciones del Departamento de Tributos Esta- 

tales. 
- Departamento de Tributos EstataledDeparta- 

mento de Información Fiscal. 
- Departamento de Tributos' EstatalesKentro In- 

formático. 
- Departamento de Tributos EstataledForma- 

ción. 

7. Ministerio de Justicia. 

- Organización de Educación y Formación, Direc- 
ción General de Protección de los Jóvenes y atención 
al Delincuente. 
- Junta de Atención y Protección de la Infancia. 
- Instituciones Estatales de Atención y Protección 

- Prisiones. 
- Instituciones Estatales para las personas interna- 

das en hospitales provinciales a disposición judicial. 
- Servicio de instalaciones internas de la Dirección 

de Delincuentes Juveniles e Instituto para los Jóvenes. 
- Departamento de Asistencia Jurídica. 
- Oficina Central de Cobro para los Tribunales. 
- Agencia Central de Cobro de Deudas del Ministe- 

- Departamento Nacional de Investigación Crimi- 

- Laboratorio médico legal. 
- Cuerpo de los Servicios Nacionales de Policía. 
- Oficinas de distrito del Servicio de Inmigración y 

de la Infancia. 

rio de Justicia. 

nal. 

Naturalización. 
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8. Ministerio de Agricultura, Ordenación de la Na- 
turaleza y Pesca. 

- Servicio Nacional Forestal. 
- Servicio de Investigación Agraria. 
- Servicio de Extensión Agraria. 
- Servicio de Desarrollo Agrario. 
- Servicio Nacional de Inspección de Animales y 

- Servicio de Protección de Plantas. 
- Servicio General de Inspección. 
- Instituto Nacional de Investigación Pesquera. 
- Instituto Gubernamental de Control de Calidad 

- Instituto Nacional de Ordenación de la Naturaleza. 
- Fondo de Caza. 

de Protección de los Animales. 

de los Productos Agrícolas. 

9. Ministerio de Educación y Ciencia. 

- Biblioteca Real. 
- Instituto de Historia de los Países Bajos. 
- Instituto Estatal de los Países Bajos de Docu- 

- Instituto de Investigación Educativa. 
- Instituto Nacional de Desarrollo de Planes de Es- 

mentación sobre Guerra. 

tudios. 

10. Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo. 

- Servicio de Inspección de Salarios. 
- Inspección de Asuntos Sociales y Empleo. 
- Servicios Consultivos Nacionales de Asistencia 

Social. 
- Servicio de Inspección de maquinaria de vapor. 
- Departamento de Empleo de objetores de con- 

ciencia. 
- Dirección de Igualdad de Oportunidades. 

11. Ministerio de Transporte, Obras Públicas y Or- 
denación de Aguas. 

- Dirección General de Transportes. 
- Dirección General de Obras Públicas y Ordena- 

- Dirección General de Aviación Civil. 
- Departamento de Telecomunicaciones y Correos. 
- Oficinas regionales de las Direcciones Generales 

y Departamento de los Servicios de Navegación en 
aguas interiores. 

ción del Agua. 

12. Ministerio de Vivienda, Planificación Espacial y 
Medio Ambiente. 

- Dirección General de Ordenación del Medio Am- 
biente. 
- Dirección General de Vivienda Pública. 
- Agencia de Edificios del Gobierno. 
- Agencia Nacional de Planificación Espacial. 

13. Ministerio de Bienestar, Sanidad y Cultura. 

- Oficina de Planificación Social y Cultural. 
- Inspección de los Servicios de Atención y Protec- 

- Inspección Médica de Sanidad. 
- Servicio Estatal de conservación de castillos. 
- Departamento de Archivos Nacionales. 
- Departamento de Conservación de edificios y si- 

- Instituto Nacional de Sanidad y Protección del 

- Comisión Nacional de Inspección Arqueológica. 
- Oficina de Bellas Artes de los Países Bajos. 

ción de la Infancia y de la Juventud. 

tios históricos. 

Medio Ambiente. 

14. Gabinete para los Asuntos de las Antillas Neer- 

15. Colegios Superiores del Estado. 
16. Consejo de Estado. 
17. Tribunal de Cuentas de los Países Bajos. 
18. Defensor del Pueblo. 

landesas y de Aruba. 

PORTUGAL 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Presidencia del Gobierno 

Centro Jurídico. 
Centro de Estudios y Formación (Administración 

Centro de Gestión de la red Informática Pública. 
Consejo Nacional de Planificación de la Defensa Ci- 

Consejo Permanente de Conciliación Laboral. 
Departamento de Formación Profesional y Avanzada. 
Departamento Ministerial encargado de Macao. 
Departamento Ministerial Encargado de la Presta- 

ción de Servicios Comunitarios por los Objetores de 
Conciencia. 

Local). 

vil. 

Instituto de la Juventud. 
Instituto de Administración Nacional. 
Secretaría General, Presidencia del Gobierno. 
Secretaria de Modernización Administrativa. 
Servicios Sociales, Presidencia del Gobierno. 

Ministerio del Interior 

Dirección General de Carreteras. 
Departamento Ministerial responsable de Estudios y 

Administraciones Civiles. 
Policía de Aduanas. 
Guardia Nacional Republicana. 

Planificación. 
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Policía. 
secretaría General. 
secretaría Técnica de Asuntos Electorales. 
Departamento de Aduanas e Inmigración. 
Departamento de Información y Seguridad. 
Servicio Nacional contra Incendios. 

Ministerio de Agricultura 

Agencia de Control de la Ayuda Comunitaria a la 

Dirección Regional de Agricultura (Beira Interior). 
Dirección Regional de Agricultura (Beira Litoral). 
Dirección Regional de Agricultura (Entre Douro e 

Dirección Regional de Agricultura (Trás-os-Montes). 
Dirección Regional de Agricultura (Alentejo). 
Dirección Regional de Agricultura (Algarve). 
Dirección Regional de Agricultura (Ribatejo e Oeste). 
Inspección General y Auditoría (Auditorías de Ges- 

Instituto de Vinicultura. 
Instituto Nacional de Investigación Agraria. 
Instituto para la Regulación y Orientación de los 

Instituto de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural. 
Instituto para la Protección de la Producción Agroa- 

Instituto Forestal. 
Instituto para los Mercados Agrícolas y la Industria 

Secretaría General. 
IFADAP (Instituto Financiero para el Desarrollo de 

INGA (Instituto Nacional de Intervención y Garan- 

Producción de Aceite de Oliva. 

Minho) . 

tión). 

Mercados Agrícolas. 

limentaria. 

Agroalimentaria. 

la Agricultura y la Pesca) (a). 

tía) (a). 

(a) Organo sometido al control conjunto del Minis- 
terio de Hacienda y el Ministerio de Agricultura. 

Ministerio de Medio Ambiente y de Recursos Naturales 

Dirección General del Medio Ambiente. 
Instituto para la Promoción del Medio Ambiente. 
Instituto del Consumidor. 
Instituto de Meteorología. 
Secretaría General. 
Instituto para la Conservación de la Naturaleza. 
Departamento Ministerial para la mejora de la Costa 

Direcciones Generales del Medio Ambiente y de Re- 

Instituto de Aguas. 

de Estonl. 

cursos Naturales. 

Ministerio de Comercio y Turismo. 

Comisión encargada de la aplicación de Sanciones 
Económicas. 

Dirección General de Competencia y Precios. 
Dirección General de Inspección (Asuntos Económi- 

Dirección General de Turismo. 
Dirección General de Comercio. 
Fondo de Turismo. 
Departamento Ministerial encargado de los Asuntos 

ICEP (Instituto de Comercio Exterior Portugués). 
Inspección General de Juegos. 
Instituto Nacional de Formación Turística. 
Juntas Turísticas Regionales. 
Secretaría General. 
ENATUR (Empresa Nacional de Turismo). 
Empresa pública (a). 

cos). 

Comunitarios. 

(a) Entidad sometida al control conjunto del Minis- 
terio de Comercio y Turismo y del Ministerio de Ha- 
cienda. 

Ministerio de Defensa” 

Autoridad de Seguridad Nacional. 
Consejo Nacional de Planificación Civil de Emergen- 

Dirección General de Armamentos y Equipos de De- 

Dirección General de Infraestructura. 
Dirección General de Personal. 
Dirección General de Política de Defensa Nacional 
Secretaria General. 

cia. 

fensa. 

Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas25 

Consejo Administrativo de la Jefatura del Estado 

Comisión de Mantenimiento de la Infraestructura de 

Comisión Ejecutiva de la Infraestructura de la 

Obra Social de las Fuerzas Armadas. 

Mayor de las Fuerzas Armadas. 

la OTAN. 

OTAN. 

Jefatura del Estado Mayor, Fuerza Aérea2’ 

Mando Administrativo y Logístico de la Fuerza Aé- 

Taller General de Material Aeronáutico. 
rea. 

Jefatura de Estado Mayor, Ejército2’ 

Departamento de Logística. 
Dirección de Ingeniería Militar. 
Dirección de Comunicaciones Militares. 
Dirección del Servicio de Fortificaciones y Obras 

Militares. 

”Materiales no destinados a la defensa contenidos en la parte 1 ( 3 )  
de este anexo. 
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Dirección del Servicio de Educación Física del Ejér- 

Dirección del Servicio encargado de la Informática 

Dirección del Servicio de Intendencia. 
Dirección del Servicio de Material. 
Dirección del Servicio de Sanidad. 
Dirección de Transportes. 
Hospital Principal del Ejército. 
Taller General de Uniformes y Material. 
Taller General de Material de Ingeniería. 
Panadería. 
Laboratorio de Productos Químicos y Farmacéuti- 

cos del Ejército. 

Jefatura de Estado Mayor, Marinaz6. 

cito. 

del Ejército. 

. 

Dirección de Instalaciones Navales. 
Dirección General de Material Naval. 
Dirección de Instrucción y Adiestramiento. 
Dirección del Servicio de Sanidad Naval. 
Hospital de Marina. 
Dirección de Suministros. 
Dirección de Transportes. 
Dirección del Servicio de Mantenimiento. 
Servicio Informático Militar. 
Mando Naval del Continente. 
Mando Naval de las Azores. 
Mando Naval de Madera. 
Mando Naval de la Base Naval de Lisboa. 
Centro Militar de Educación Física. 
Consejo Administrativo de la Administración Cen- 

Instituto Keight de Guerra Naval. 
Dirección General de la Marina. 
Dirección General de Faros, Escuela de Fareros. 
Instituto Hidrográfico. 
Acuario Vasco de Gama. 
Arsenal de Alfeite. 

tral de la Marina. 

Ministerio de Educación. 

Secretaría General. 
Departamento de Planificación y Gestión Financiera. 
Departamento de Educación Superior. 
Departamento de Educación Secundaria. 
Departamento de Educación Básica. 
Departamento de Gestión de Recursos Educativos. 
Inspección General de Educación. 
Oficina de Lanzamiento y Coordinación del Año 

Dirección Regional de Educación (Norte). 
Dirección Regional de Educación (Centro). 

Académico. 

"Materiales no destinados a la defensa contenidos en la parte I(3) 
de este Anexo. 

Dirección Regional de Educación (Lisboa). 
Dirección Regional de Educación (Alentejo). 
Dirección Regional de Educación (Algarve). 
Instituto Camoes. 
Instituto de. Innovación en la Educación Antonio 

Aurélio da Costa Ferreira. 
Instituto de Deportes. 
Departamento de Asuntos Europeos. 
Prensa del Ministerio de Educación. 

Ministerio de Empleo y de Seguridad Social. 

Seguro Nacional y Fondo de Sanidad Ocupacional. 
Instituto para el Desarrollo e Inspección de las Con- 

Fondos de Bienestar Social. 
Casa Pia de Lisboa (a). 
Centro Nacional de Pensiones. 
Centros Regionales de Seguridad Social. 
Comisión de Igualdad de Derechos y Oportunidades 

Departamento de Estadística. 
Departamento de Estudios y Planificación. 
Departamento de Relaciones Internacionales y de 

Departamento del Fondo Social Europeo. 
Departamento de Asuntos Europeos y Relaciones 

Dirección General de Obra Social. 
Dirección General de la Familia. 
Dirección General de Apoyo Técnico a la Gestión. 
Dirección General de Empleo y Formación Profesio- 

Dirección General de Regímenes de la Seguridad So- 

Fondo de Estabilización Financiera de la Seguridad 

Inspección General de la Seguridad Social. 
Instituto de Gestión Financiera de la Seguridad So- 

Instituto de Empleo y de Formación Profesional. 
Instituto Nacional para el Tiempo Libre de los Tra- 

Secretaría General. 
Secretaria Nacional de Rehabilitación. 
Servicios Sociales. 
Santa Casa de la Misericordia de Lisboa (a). 

diciones de Trabajo. 

para la Mujer. 

Acuerdos sobre Seguridad Social. 

Exteriores. 

nal. 

cial. 

Social. 

cial. 

bajadores. 

(a) Entidad sometida al control conjunto del Minis- 
terio de Empleo y de la Seguridad Social y del Ministe- 
rio de Sanidad. 

Ministerio de Hacienda 

ADSE (Dirección General de Protección de la Fun- 

Oficina de Asuntos Jurídicos. 
Dirección General de la Administración Pública. 

ción Pública) 
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Dirección General de Supervisión de las Cuentas Pú- 

Dirección General de la Junta de Préstamos del Estado. 
Dirección General del Servicio de Aduanas. 
Dirección General de Tributos. 
Dirección General de Patrimonio del Estado. 
Dirección General del Tesoro. 
Departamento Ministerial encargado de Estudios 

Económicos. 
Departamento Ministerial encargado de Asuntos Eu- 

ropeos. 
GAFEEP (Departamento Ministerial encargado de 

los Estudios sobre Financiación de las Empresas Esta- 
tales y Públicas). 

blicas y del Presupuesto General. 

Inspección General de Hacienda. 
Instituto de Tecnología de Información. 
Junta de Préstamos Estatales. 
Secretaría General. 
SOFE (Servicios Sociales del Ministerio de Hacienda). 

Ministerio de Industria y Energía 

Delegación Regional de Industria y Energía (Lisboa 

Delegación Regional de Industria y Energía (Alente- 

Delegación Regional de Industria y Energía (Algarve). 
Delegación Regional de Industria y Energía (Centro). 
Delegación Regional de Industria y Energía (Norte). 
Dirección General de Industria. 
Dirección General de la Energía. 
Instituto Geológico Minero. 
Departamento Ministerial encargado de Estudios y 

Departamento Ministerial encargado de la Produc- 

Departamento Ministerial encargado de los Asuntos 

Instituto Nacional de Bienes Industriales. 
Instituto Portugués de Calidad. 
INETI (Instituto Nacional de Ingeniería y Tecnolo- 

Secretaría General. 
Departamento del Director de PEDIP. 
Oficina de Asuntos Jurídicos 
Comisión de Planificación Industrial de Emergencia 
Comisión de Planificación Energética de Emergencia 
IAPMEI (Instituto de Apoyo a las Pequeñas y Media- 

y Valle del Tajo). 

jo). 

Planificación. 

ción y Prospección Petrolífera. 

Comunitarios. 

gía Industrial). 

nas Empresas y al Desarrollo). 

Ministerio de Justicia 

Centro de Estudios Jurídicos. 
Centro de Acción Social y Observación. 
Consejo Superior del Poder Judicial. 
Registro Central. 
Dirección General, Registro y otros documentos ofi- 

ciales. 

Dirección General de Servicios Informáticos. 
Dirección General de Servicios Jurídicos: 
Dirección General de Servicios de Prisiones. 
Dirección General de Protección y Atención de los 

Departamento Ministerial encargado del Derecho 

Departamento Ministerial encargado de Documenta- 

Departamento Ministerial encargado de Estudios y 

Departamento Ministerial encargado de Gestión Fi- 

Departamento Ministerial encargado de la Planifica- 

Hospital Penitenciario de San Juan de Dios. 
Instituto Corpus Christi. 
Instituto Guarda. 
Instituto de Rehabilitación del Delincuente. 
Instituto de Santo Domingo de Benfica. 
Instituto de Policía Nacional y de Medicina Legal. 
Instituto Navarro Paiva. 
Instituto Padre Antonio Oliveira. 
Instituto Sao Fiel. 
Instituto Sao José. 
Instituto Vila Fernando. 
Institutos de Criminología. 
Institutos de Medicina Legal. 
Departamento de Investigación Criminal. 
Secretaría General. 
Servicios Sociales. 

Establecimientos de Protección de Menores. 

Europeo. 

ción y Derecho Comparado. 

Planificación. 

nanciera. 

ción de la Lucha contra la Droga. 

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Comunica- 
ciones 

Consejo de Mercados de Obras Públicas y Privadas. 
Dirección General de Aviación Civil. 
Dirección General de Edificios y Monumentos Na- 

Dirección General de Transportes por Carretera y 

Departamento Ministerial encargado de Cruces Flu- 

Departamento Ministerial de Coordinación de Inver- 

Departamento Ministerial encargado del empalme 

Departamento Ministerial encargado del empalme 

Departamento Ministerial encargado de la navega- 

Departamento Ministerial encargado de las Comuni- 

Inspección General de Obras Públicas, Transporte y 

Administración Independiente de Carreteras. 
Laboratorio Nacional de Ingeniería Civil. 

cionales. 

Ferrocand. 

viales (Tajo). 

siones. 

ferroviario de Lisboa. 

ferroviario de Oporto. 

ción por el Duero. 

dades Europeas. 

Comunicaciones. 
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Departamento de la Obra Social del Ministerio de 

Secretaría General. 
Instituto de Gestión y Ventas de las Viviendas Esta- 

$,TT: Correos y Telecomunicaciones de Portugal 

Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones. 

tales. 

SA . 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Dirección General de Asuntos Consulares y de Admi- 

Dirección General de Comunidades Europeas. 
Dirección General de Cooperaeión. 
Instituto de Emigración Portuguesa y de las Comu- 

nidades Portuguesas en el Extranjero. 
Instituto de Cooperación Económica. 
Secretaria General. 

nistración Financiera. 

Ministerio de Ordenación y Planificación Territorial 

Academia de Ciencias. 
Oficina de Asuntos Jurídicos. 
Centro Nacional de Datos Geográficos. 
Comité Regional de Coordinación (Centro). 
Comité Regional de Coordinación (Lisboa y Valle del 

Comité Regional de Coordinación (Alentejo). 
Comité Regional de Coordinación (Algarve). 
Comité Regional de Coordinación (Norte). 
Departamento Central de Planificación. 
Departamento Ministerial de Asuntos Europeos y 

Dirección General de Administración Local. 
Dirección General de Desarrollo Regional. 
Dirección General de Planificación Urbana y Rural. 
Departamento Ministerial Encargado de la Coordi- 

Inspección General de Administración Territorial. 
Instituto Nacional de Estadística. 
Instituto de Cooperación Antonio Sergio. 
Instituto de Investigación Científica Tropical. 
Instituto Geográfico y del Catastro. 
Junta Nacional de Investigación Científica y Tecno- 

Secretaría General. 

Tajo). 

Relaciones Exteriores. 

nación del Proyecto Alqueva. 

lógica. 

Ministerio del Mar 

Dirección General de Pesca. 
Dirección General de Puertos, Navegación y Trans- 

Instituto Portugués de Exploración Marítima. 
Administración Marítima del Norte, Centro y Sur. 
Instituto Nacional de Prácticos de Puerto. 

porte Marítimo. 

"ünicamente asuntos postales. 

Instituto de Trabajadores Portuarios. 
Administración Portuaria de Duero y Leixóes. 
Administración Portuaria de Lisboa. 
Administración Portuaria de Setubal y Sesimbra. 
Administración Portuaria de Sines. 
Junta Autónoma de Puertos. 
Escuela Náutica Infante D. Henrique. 
Escuela Portuguesa de Pesca y Escuela de Navega- 

ción y Artes Marítimas. 
Sccretana General. . 

Ministerio de Sanidad 

Administraciones Regionales de Sanidad. 
Centros de Sanidad. 
Centros de Salud Mental. 
Centros de Histocombatibilidad. 
Centros Regionales de Alcoholismo. 
Departamento de Estudios y Planificación de la Sa- 

Departamento de Recursos Humanos de la Sanidad. 
Dirección General de Sanidad. 
Dirección General de Instalaciones y Material de Sa- 

Instituto Nacional de Química y Medicamentos. 
Centros de Apoyo a los Drogadictos. 
Instituto de Informática y .de Gestión Financiera de 

Escuelas Técnicas de Enfermería. 
Colegios Técnicos del Servicio de Sanidad. 
Hospitales Centrales. 
Hospitales de Distrito. 
Inspección General de Sanidad. 
Instituto Nacional de Primeros Auxilios. 
Instituto Nacional de Sanidad Doctor Ricardo Jorge. 
Instituto de Medicina Genética Doctor Jacinto de 

Instituto de Oftalmología Doctor Gama Pinto. 
Instituto Portugués de la Sangre. 
Institutos de Medicina General. 
Secretaría General. 
Servicios de Prevención y Tratamiento de las Drogo- 

Servicios Sociales, Ministerio de Sanidad. 

nidad. 

nidad. 

los Servicios Sanitarios. 

Magalhaes. 

dependencias. 

REINO UNIDO 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Oficina del Gobierno 

Centro Informático de Chessington. 
Colegio de Función Pública. 
Servicio de Reclutamiento y valoración. 
Servicio de Sanidad Profesional de la Función Públi- 

Oficina de Servicios Públicos y de Ciencia. 
ca. 
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Oficina Jurídica Parlamentaria. 
Centro Público de Sistemas Informáticos (CCTA). 

Oficina Central de Información 

Comisión de Beneficencia 

Fiscalía del Reino 

Comisarios del Patrimonio de la Corona (únicamente 
votación de gastos) 

Departamento de Aduanas de Impuestos Indirectos 

Departamento de Ahorro Nacional 

Departamento de Educación 

Consejo de financiación de la Enseñanza Superior 
de Inglaterra. 

Departamento de Empleo 

Tribunal Laboral de Apelaciones. 
Tribunales Laborales. 
Oficina de Economía de la Mano de Obra. 

Departamento de Sanidad 

Consejo Central de Educación y Formación de 

Junta de Práctica Dental. 
Junta Nacional Inglesa de Enfermería, Matronas y 

Organismos y Fondos del Servicio Nacional de la 

Organismo de Fijación de Precios de Recetas 
Junta del Servicio del Laboratorio Público de Salud. 
Consejo Central del Reino Unido de Enfermería, 

Obras Sociales. 

Enfermeras a Domicilio. 

Salud. 

Matronas y Enfermeras a Domicilio. 

Departamento del Patrimonio Nacional 

Biblioteca Británica. 
Museo Británico. 
Comisión de Edificios y Monumentos Históricos de 

Inglaterra (Patrimonio inglés). 
Museo Imperial de Guerra. 
Comisión de Museos y Galerías. 
Galería Nacional. 
Museo Marítimo Nacional. 
Galería Nacional de Retratos. 
Museo de Historia Natural. 
Comisión Real de Manuscritos Históricos. 
Comisión Real de Monumentos Históricos de Ingla- 

Comisión Real de Bellas Artes (Inglaterra). 
Museo de Ciencias. 

terra. 

Galería Tate. 
Museo Victoria y Alberto. 
Colección Wallace 

Departamento de Seguridad Social 

Juntas Médicas y Funcionarios Médicos Examina- 
dores (Pensiones de Guerra), 

Servicio Médico Regional. 
Servicio Independiente de Tribunales. 
Junta Consultiva de Prestaciones por Incapaci- 

Junta de Pensiones Profesionales. 
Comité Consultivo de Seguridad Social. 

dad. 

Departamento del Medio Ambiente 

Agencia del Centro de Investigación de Edificios. 
Comisión de Bienes Municipales. 
Comisión de Terrenos Rurales. 
Tribunal de Valoración. 
Juntas de Valoración de Alquileres. 
Comisión Real sobre Contaminación Medioambien- 

Agencia de Compras. 
tal. 

Departamento del Procurador General y del Secretario 
del Tesoro 

Secretaria Jurídica de Funcionarios Jurídicos. 

Departamento de Comercio e Industria 

Laboratorio del Químico del Gobierno. 
Laboratorio Nacional de Ingeniena. 
Laboratorio Nacional de Física. 
Laboratorio Nacional de Pesos y Medidas. 
Consejo de Consumidores de Carbón Doméstico. 
Comités de Electricidad. 
Consejo de Consumidores de Gas. 
Monopolios y Fusiones. 
Oficina de Patentes. 

' 

Departamento de Transportes 

Servicios de Guardacostas 
Laboratorio de Investigación de Transportes. 

Departamento de Garantías de Créditos a la Exporta- 
ción 

Oficina de Asuntos Exteriores y del Commonwealth 

Centro de Conferencias de Wilton Park. 

Departamento Actuaril del Gobierno 

Central de Comunicaciones del Gobierno 
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Ministerio del Interior 

Comisión de Límites de Inglaterra. 
Junta de Caza de Gran Bretaña. 
Inspectores de Policía. 
Junta de Libertad Condicional y Comisiones Locales 

de Revisión 

Cámara de los Comunes 

Cámara de los Lores 

Junta de Rentas Interiores 

Junta de Intervención de Productos Agrícolas 

Departamento del Lord Canciller 

Tribunal Tributario Conjunto. 
Consejos de Tribunales. 
Autoridades de Apelación en Materia de Inmigra- 

Jueces en Materia de Inmigración. 
Tribunal de Apelaciones en Materia de Inmigra- 

Tribunal de Tierras. 
Comisión Jurídica. 
Fondo de Asistencia Jurídica (Inglaterra y Gales). 
Tribunales de Apelación en Materia de Pensiones. 
Oficina del Fondo Público. 
Comisaría de Seguridad Social. 
Grupo del Tribunal Supremo (Inglaterra y Gales). 
Tribunal de Apelación-Criminal. 
Oficinas de Circuito y Tribunales de la Corona, de 

Tribunal de Transporte. 

ción. 

ción. 

Condado y Conjuntos (Inglaterra y Gales). 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

Servicio Consultivo y de Desarrollo Agrario. 
Comités Consultivos de Viviendas Agrícolas. 
Tribunales Agrarios. 
Junta y Comité de Salarios Agrícolas. 
Centro de Cría de Ganado. 
Oficina de Derechos de Variedades de Vegetales. 
Jardines Reales Botánicos de Kew. 

Ministerio de Defensa" 

Oficina Meteorológica. 
Agencia de Contratación. 

Oficina Nacional de Auditoría 
Oficina Nacional de Inversiones y Préstamos 

"Materiales no destinados a la defensa contenidos en la parte i (3) 
de este Anexo. 

Servicio de Tribunales de Irlanda del Norte 

Juzgados de Instrucción. 
Juzgados de Condado 
Tribunal de Apelación y Tribunal Superior de Justi- 

cia de Irlanda del Norte. 
Tribunal de la Corona. 
Oficina de Ejecución de Sentencias. 
Fondo de Asistencia Jurídica. 
Juzgados Inferiores. 
Tribunales de Apelación en Materia de Pensiones. 

Departamento de Agricultura de Irlanda del Norte 
Departamento de Desarrollo Económico de Irlanda del 
Norte 
Departamento de Educación de Irlanda del Norte 
Departamento del Medio Ambiente de Irlanda del Nor- 
te 
Departamento de Hacienda y Personal de Irlanda del 
Norte 
Departamento de Sanidad y Servicios Sociales de Ir- 
landa del Norte 
Oficina de Irlanda del Norte 

Oficina del Secretario de la Corona. 
Departamento del Director de Acusaciones Públicas 

Laboratorio de Medicina Legal de Irlanda del Norte. 
Oficina del Jefe de Asuntos Electorales de Irlanda 

Jefatura de Policía de Irlanda del Norte. 
Junta de Libertad Condicional de Irlanda del Norte. 
Servicio de Patología Estatal 

de Irlanda del Norte. 

del Norte. 

Oficina de Defensa de la Competencia 

Oficina de Censos y Encuestas de Población 

Registro Central del Servicio Nacional de Salud. 

Oficina del Comisario Parlamentario de Administra- 
ción y Comisarios del Servicio de Salud 

Cartografía Nacional 

Administración de Desarrollo de Ultramar 

Instituto de Recursos Naturales. 

Oficina del Pagador General 
Actividades Postales de la Administración de Correos 
Oficina del Consejo Privado 
Oficina de Archivos Públicos 
Registro de Sociedades.de Socorros Mutuos 
Comisión Real de Manuscritos Históricos 
Hospital Real de Chelsea 
Fábrica Real de la Moneda 
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Oficina de la Corona y Fiscal de Escocia 

Servicio Fiscal. 

Registros de Escocia 
Oficina del Registro General de Escocia 
Departamento del Lord Abogado de Escocia 
Guardián de la Reina y del Lord Tesorero 
Administración de Tribunales Escoceses 

Interventor de la Oficina del Tribunal. 
Tribunal de Justicia. 
Tribunal Penal. 
Tribunal de Fincas para Escocia. 
Tribunales de Apelación en Materia de Pensiones. 
Tribunal Inmobiliario Escocés. 
Comisión Jurídica Escocesa. 
Tribunales de Distrito. 
Tribunales de Oficina de los Comisarios de la Segu- 

ridad Social. 

Servicios Centrales de la Oficina para Escocia 

Departamento de Agricultura y Pesca de la Oficina pa- 
ra Escocia: 

Comisión de Pequeños Propietarios Rústicos. 
Comisión de Protección del Ciervo Rojo. 
Jardines Botánicos de Edimburgo. 

Departamento de Industria de la Oficina para Escocia 
Departamento de Educación de la Oficina para Esco- 
cia 

Galerías Nacionales de Escocia. 
Biblioteca Nacional de Escocia. 
Museos Nacionales de Escocia. 
Consejo de Financiación de la Educación Superior 

en Escocia. 
Departamento de Medio Ambiente de la Oficina para 
Escocia 

Junta y Comités de Tasación de Alquileres. 
Comisión Real de Monumentos Antiguos e Históri- 

Comisión Real de Bellas Artes de Escocia. 
cos de Escocia. 

Departamentos del Interior y de Salud de la Oficina 
para Escocia 

Inspección de Policía de Su Majestad. 
Consejos Locales de Sanidad. 
Junta Nacional de Enfermería, Matronas y Enferme- 

Junta de Libertad Condicional para Escocia y Comi- 

Consejo Escocés de Enseñanza Médica Postgraduada. 
Brigada Criminal para Escocia. 

ras a Domicilio para Escocia. 

siones Locales de Revisión. 

Registro Criminal para Escocia. 
Escuela de Formación del Servicio contra Incendios 

Administraciones y Fondos del Servicios Nacional 

Colegio de Policía de Escocia. 

de Escocia. 

de la Salud de Escocia. 

Oficina del Registro de Escocia 
Imprenta de Su Majestad 
Tesoro de Su Majestad 

Envíos. 

Oficina para Gales 

Comisión Real de Monumentos Antiguos e Históri- 

Junta Nacional para Gales de Enfermería, Matronas 

Comisión de Límites de Administración Local para 

Tribunales de Tasación (Gales). 
Consejo de Financiación de la Enseñanza Superior 

Administraciones y Fondos del Servicio Nacional de 

Juntas de Valoración de Rentas para Gales. 

cos de Gales. 

y Enfermeras a Domicilio. 

Gales. 

de Gales. 

la Salud de Gales. 

3. Listas de suministros y equipos adquiridos por los 
Ministerios de Defensa que están amparados por el 
Acuerdo 

Capítulo 25: 

Capítulo 26: 
Capítulo 27: 

Capítulo 28: 

Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales 
y cementos. 

Minerales, escorias y cenizas. 
Combustibles minerales, aceites minera- 
les y productos de su destilación; mate- 
rias bituminosas; ceras minerales. 

excepto: 

ex 27.10: combustibles especiales para 
motores. 

Productos químicos inorgánicos; com- 
puestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos ra- 
diactivos, de los metales, de las tierras 
raras o de isótopos. 

excepto: 

ex 28.09: explosivos. 
ex 28.13: explosivos. 
ex 28.14: gas lacrimógeno. 
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Capítulo 29: 

Capítulo 30: 

Capítulo 3 1 : 

Capítulo 32: 

Capítulo 33: 

Capítulo 34: 

Capítulo 35: 

Capítulo 37: 

Capítulo 38: 

ex 28.28: explosivos. 
ex 28.32: explosivos. 
ex 28.39 explosivos. 
ex 28.50: productos tóxicos. 
ex 28.51: productos tóxicos. 
ex 28.54: explosivos. 

Productos químicos orgánicos. 

excepto: 

ex 29.03: explosivos. 
ex 29.04: explosivos. 
ex 29.07: explosivos. 
ex 29.08: explosivos. 
ex 29.1 1: explosivos. 
ex 29.12: explosivos. 
ex 29.13: productos tóxicos. 
ex 29.14: productos tóxicos. 
ex 29.15: productos tóxicos. 
ex 29.21: productos tóxicos. 
ex 29.22: productos tóxicos. 
ex 29.23: productos tóxicos. 
ex 29.26: explosivos. 
ex 29.27: productos tóxicos. 
ex 29.29: explosivos. 

Productos farmacéuticos. 

Abonos. 

Extractos curtientes y tintóreos, taninos 
y sus derivados; pigmentos y demás ma- 
terias colorantes; pinturas y barnices; 
mástiques; tinta. 

Aceites esenciales y resinoides; prepara- 
ciones de perfumería, de tocador y de 
cosmética. 

Jabones, agentes de superficie orgáni- 
cos, preparaciones para lavar, prepara- 
ciones lubricantes, ceras artificiales, ce- 
ras 'preparadas, productos de limpieza, 
detergentes, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, ceras para odonto- 
logía. 

Materias albuminoideas; colas; enzi- 
mas. 

Productos fotográficos o cinematográfi- 
cos. 

Productos diversos de las industrias quí- 
micas. 

Capítulo 39: 

Capítulo 40: 

Capítulo 4 1 : 

Capítulo 42: 

Capítulo 43: 

Capítulo 44: 

Capítulo 45: 

Capítulo 46: 

Capítulo 47: 

Capítulo 48: 

Capítulo 49: 

Capítulo 65: 

Capítulo 66: 

excepto: 

ex 38.19: productos tóxicos. 

Resinas artificiales y materias plásticas, 
ésteres y éteres de celulosa; manufactu- 
ras de estas materias. 

excepto: 

ex 39.03: explosivos. 

Caucho, caucho sintético, caucho facti- 
cio y sus manufacturas 

excepto: 

ex 40.1 i : neumáticos a prueba de bala. 

Pieles (excepto la peletería) y cueros en 
bruto. 

Manufacturas de cuero; artículos de 
guarnicionería o de talabartería; ar- 
tículos de viaje, bolsos de mano y con- 
tinentes similares; manufacturas de tri- 
pa (distinta de la tripa de gusano de 
seda). 

Peletería y confecciones de peletería; pe- 
letería artificial; sus manufacturas. 

Madera, carbón vegetal y manufacturas 
de madera. 

Corcho y sus manufacturas. 

Manufacturas de paja, esparto, y de 
otras materias trenzables; manufacturas 
de cestena. 

Materiales para la fabricación de pa- 
pel: 

Papel y cartón; manufacturas de pasta 
de celulosa, de papel o de cartón. 

Productos editoriales, de la prensa o 
de otras industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y pla- 
nos. 

Artículos de sombrerena y sus partes. 

Paraguas, sombrillas, quitasoles, basto- 
nes, bastones asientos, látigos, fustas y 
sus partes. 
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Capítulo 67: 

Capítulo 68: 

Capítulo 69: 

Capítulo 70: 

Capítulo 71: 

Capítulo 73: 

Capítulo 74: 

Capítulo 75: 

Capítulo 76: 

Capítulo 77: 

Capítulo 78: 

Capítulo 79: 

Capítulo 80: 

Capítulo 8 1 : 

Capítulo 82: 

Capítulo 83: 

Capítulo 84: 

Plumas y plumón preparados y artículos 
de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabellos 

Manufacturas de piedra, yeso, cemento, 
amianto, mica o materias análogas 

Productos cerámicos 

Vidrio y manufacturas de vidrio 

Perlas finas o cultivadas, piedras precio- 
sas y semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metales preciosos y manu- 
facturas de estas materias; bisutería 

Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Cobre y manufacturas de cobre 

Níquel y manufacturas de níquel 

Aluminio y manufacturas de aluminio 

Magnesio y berilio y sus manufacturas 

Plomo y manufacturas de plomo 

Zinc y manufacturas de zinc 

Estaño y manufacturas de estaño 

Los demás metales comunes empleados 
en metalurgia y sus manufacturas 

Herramientas y útiles, artículos de cu- 
chillería y cubiertos de mesa, de metales 
comunes, partes de estos artículos, de 
metales comunes 

excepto: 

ex 82.05: herramientas 
ex 82.07: herramientas, partes 

Manufacturas diversas de metales comu- 
nes 

Calderas, máquinas, aparatos y artefac- 
tos mecánicos; partes de estas máquinas 
o aparatos 

excepto: 

ex 84.06: motores 
ex 84.08: otros motores 
ex 84.45: maquinaria 
ex 84.53: máquinas de tratamiento auto- 

ex 84.55: partes de máquinas compren- 
mático de datos 

didas en el epígrafe n.O 84.53 

Capítulo 85: 

Capítulo 86: 

Capítulo 87: 

Capítulo 89: 

Capítulo 90: 

ex 84.59: reactores nucleares 

Máquinas, aparatos y material eléctrico 
y sus partes 

excepto: 

ex 85.13: equipo de telecomunicaciones 
ex 85.15: aparatos de transmisiones 

Vehículos y material para vías férreas o 
similares y sus partes; material fijo de 
vías férreas o similares; aparatos mecá- 
nicos de señalización de toda clase (ex- 
cepto los electromecánicos) 

excepto: 

ex 86.02: locomotoras acorazadas, eléctricas 
ex 86.03: otras locomotoras acorazadas 
ex 86.05: vagones acorazados 
ex 86.06: vagones de reparación 
ex 86.07: vagones 

Vehículos, excepto los proyectados para cir- 
cular solamente sobre carriles, y sus partes 

excepto: 

ex 87.08: carros de combate y otros ve- 
hículos acorazados 

ex 87.01: tractores 
ex 87.02: vehículos militares 
ex 87.03: vehículos de asistencia en ca- 

ex 87.09: motocicletas 
ex 87.14: remolques 

rretera 

Buques, barcos y estructuras flotantes 

excepto: 

89.01 A: buques de guerra 

Instrumentos y aparatos de óptica, fotogra- 
fía o cinematografía, de medida, control o 
de precisión; instrumentos y aparatos mé- 
dicos y quirúrgicos, partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

excepto: 

ex 90.05: prismáticos 
ex 90.13: instrumentos diversos, láseres 
ex 90.14: telémetros 
ex 90.28: instrumentos eléctricos y elec- 

ex 90.1 1 : microscopios 
ex 90.17: instrumentos médicos 
ex 90.18: aparatos de mecanoterapia 

trónicos de medida 
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Capítulo 91: 

Capítulo 92: 

Capítulo 94: 

Capítulo 95: 

Capítulo 96: 

Capítulo 98: 

ex 90.19: artículos y aparatos de ortopedia. 
ex 90.20: aparatos de rayos X. 

Relojes y partes de relojes 

Instrumentos de música; registradores o 
reproductores de sonido; registradores o 
reproductores de imágenes y sonido de 
televisión; partes y accesorios de estos 
instrumentos y aparatos 

Muebles y sus partes; artículos de cama, 
colchones, somieres, almohadas y ar- 
tículos similares rellenos 

excepto: 

ex 94.01 A: asientos para aeronaves 

Objetos y manufacturas de materiales 
para tallar o modelar 

Escobas, brochas, pinceles, cepillos, bor- 
las de empolvar y cedazos 

Manufacturas diversas 

ANEXO 2 

Entidades que se rigen en sus contratos por las 
disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 

Servicios especificados en  el Anexo 4 

Valor de umbral: 200.000 DEG 

Obras especificadas en  el Anexo 5 

Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

Lista de Entidades: 

1. Entidades de contratación de las autoridades pú- 

2. Entidades de derecho público según se definen 
blicas regionales o locales 

en la directiva 93/37/CEE 

Las siguientes entidades responden a esos criterios: 

1. BELGICA 

(Texto auténtico en francés) 
Entidades 

- Archivos Generales del Reino y Archivos del Es- 

- Consejo Autónomo de Enseñanza Comunitaria 
- Radio y Televisión belga, emisiones neerlandesas 

tado en las Provincias 

- Centro de Radio y Televisión Belga de la Lengua 

- Biblioteca Real Alberto 1 
- Oficina de Intervención y de Restitución Belga 
- Caja Auxiliar de Pago de Subsidios de Paro 
- Caja Nacional de Pensiones de Jubilación y de 

- Caja de Socorro y de Previsión en favor de los 

- Caja Nacional de Catástrofes 
- Caja Especial de Compensación para las Presta- 

ciones Familiares en favor de los Trabajadores de la 
Industria del Diamante 
- Caja Especial de Compensación para las Presta- 

ciones Familiares en favor de los Trabajadores de la 
Industria de la Madera 
- Caja Especial de Compensación para las Presta- 

ciones Familiares en favor de los Trabajadores ocupa- 
dos en las Empresas de Transporte Fluvial 
- Caja Especial de Compensación para las Presta- 

ciones Familiares en favor de los Trabajadores ocupa- 
dos en las Empresas de Carga, Descarga y Manipula- 
ción de Mercancías en los Puertos, Desembarcaderos, 
Almacenes y Estaciones (denominada habitualmente 
M Caja Especial de Compensación para las Prestaciones 
Familiares de las Regiones Marítimas») 
- Centro Informático para la Región de Bruselas 
- Comisaría General de la Comunidad Flamenca 

- Comisaría General de Relaciones Internacionales 

- Consejo Central de Economía 
- Consejo Económico y Social de la Región Valona 
- Consejo Nacional del Trabajo 
- Consejo Superior de Clases Medias 
- Oficina de Obras de Infraestructura de la Ense- 

ñanza Subvencionada 
- Fundación Real 
- Fondo de Ayuda Médica Urgente 
- Fondo de Accidentes de Trabajo 
- Fondo de Indemnización de los Trabajadores 

- Fondo Nacional de Garantía para la Reparación 

- Fondo Nacional de Jubilación de Mineros 
- Fondo de Financiación de Préstamos a Estados 

Extranjeros 
- Fondo para la Remuneración de los Grumetes 

alistados a bordo de Barcos de Pesca 
- Fondo Valón de Anticipos para la Reparación de 

Daños provocados por bombeos y tomas de agua sub- 
terráneas 

Alemana 

Supervivencia 

marinos que naveguen bajo pabellón belga 

para la Cooperación Internacional 

de la Comunidad Francesa 

despedidos en caso de cierre de Empresas 

de Daños Hulleros 

- Instituto de Aeronomía Espacial 
- Instituto Belga de Normalización 
- Instituto Bruselés del Medio Ambiente 
- Instituto de Técnica Veterinaria 
- Instituto Económico y Social de Clases Medias 
- Instituto de Higiene y Epidemiología 
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- Instituto Francófono para la Formación Perma- 

- Instituto Geográfico Nacional. 
- Instituto Geotécnico del Estado. 
- Instituto Nacional de Industrias Extractivas. 
- Instituto Nacional deiInválidos de Guerra, ex 

Combatientes y Víctimas de Guerra. 
- Instituto para la Mejora de las Condiciones de 

Trabajo. 
- Instituto Real Belga de Ciencias Naturales. 
- Instituto Real Belga del Patrimonio Artístico. 
- Instituto Real de Meteorología. 
- Infancia y Familia. 
- Memorial Nacional del Fuerte de Breendonck. 
- Museo Real de Africa Central. 
- Museos Reales de Arte y de Historia. 
- Museos Reales de Bellas Artes de Bélgica. 
- Observatorio Real de Bélgica. 
- Oficina Belga de Comercio Exterior. 
- Oficina Central de Acción Social y Cultural en 

- Oficina de Natalidad y de Infancia. 
- Oficina de Navegación. 
- Oficina de Promoción del Turismo de la Comuni- 

- Oficina de Información y Ayuda de las Familias 

- Oficina de Seguridad Social de Ultramar. 
- Oficina Nacional de Prestaciones Familiares para 

- Oficina Nacional de Seguridad Social de las Ad- 

- Oficina Nacional de Vacaciones Anuales. 
- Oficina Regional Bruselesa de.Empleo. 
- Oficina Regional y Comunitaria de Empleo y de 

- Oficina Reguladora de la Navegación Interior. 
- Sociedad Pública de Residuos para la Región 

- Orquesta Nacional de Bélgica. 
- Organismo Nacional de Residuos Radioactivos y 

- Palacio de Bellas Artes. 
- Fondo Común de los Marinos de la Marina Mercante. 
- Radio y televisión Belga de la Comunidad Francesa. 
- Consejo Económico y Social para Flandes. 
- Sociedad de Vivienda de la Región de Bruselas y 

- Teatro Real de la Moneda. 
- Universidades dependientes de la Comunidad 

- Universidades dependientes de la Comunidad 

- Oficina Flamenca de Empleo y de Formación 

- Fondo Flamenco de Construcción de Institucio- 

nente de Clases Medias. 

beneficio de los miembros de la Comunidad Militar. 

dad Francesa. 

de los Militares. 

Trabajadores por cuenta ajena. 

ministraciones Provinciales y Locales. 

Formación. 

Flamenca. 

de Materias Fisibles. 

Sociedades Autorizadas. 

Flamenca. 

Francesa. 

Profesional. 

nes Hospitalarias y Médico-sociales. 

- Sociedad Flamenca de Vivienda y Sociedades au- 

- Sociedad Regional Valona de Vivienda y Socieda- 

- Sociedad Flamenca de Depuración de Aguas. 
- Fondo Flamenco de Vivienda de Familias Nume- 

rosas. 
- Aquafin. 
- Berlaymont 2000. 
- Bruselas-Limpieza. 
- Fondo Comunitario para la Integración Social y 

Profesional de - Minusválidos. 
- Fondo de Construcción de Instituciones Hospita- 

larias y Médico-sociales de la Comunidad Francesa. 
- Fondo de Garantía de Edificios Escolares de la 

Comunidad de habla Alemana. 
- Fondo de Garantía de Edificios Escolares de En- 

señanza Oficial Subvencionada. 
- Fondo Flamenco de Construcciones Hospitala- 

rias y Médico-sociales. 
- Fondo Nacional de Reclasificación de Minusváli- 

dos. 
- Instituto Belga de Servicios Postales y de Teleco- 

municaciones. 
- Instituto Flamenco para la Empresa Indepen- 

diente. 
- Instituto Nacional de Criminalística. 
- Instituto para la Formación Permanente y Conti- 

nua de las Clases Medias y de las Pequeñas y Media- 
nas Empresas. 
- Instituto Científico de Servicio Público en la Re- 

gión Valona. 
- Oficina de Control de Seguros. 
- Oficina de la Comunidad de habla Alemana para 

los Minusválidos y para la ayuda Social Especial. 
- Oficina Flamenca de Comercio Exterior. 
- Oficina Valona de desarrollo rural. 
- Sociedad Flamenca propiedad de tierras. 
- Sociedad Pública de Residuos para la Región 

- Sociedad Valona de Propiedad de Tierras. 
- Sofribru. 
- Sociedad Pública de ayuda a la Calidad del Me- 

dio Ambiente. 
Categorías 

torizadas. 

des Autorizadas. . 

Flamenca. 

- Las sociedades de desarrollo regional. 
- Los centros públicos de asistencia social. 
- Los ingresos de las iglesias y los organismos en- 

cargados de la gestión de las temporalidades de los 
cultos reconocidos. 
- Los pólderes y las obras de desecación y sanea- 

miento de tierras. 
- Los comités de concentración parcelaria de pro- 

piedades rústicas. 
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11. DINAMARCA 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Organismos . * 

i 

- Radio Dinamarca 
- Televisión TV2 de ámbito nacional 
- Banco Nacional de Dinamarca 
- Ruta del Storebaelt AS 
- Compañía de obras de Copenhague 

Categon’as 

- Otros órganos administrativos públicos 

111. ALEMANIA ’ 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Categorías 

1, Personas jurídicas regidas por el derecho público 

Autoridades, instituciones y fundaciones regidas por 
el derecho público y creados por autoridades federa- 
les, estatales o locales, en particular en los siguientes 
sectores: 

1.1 Entidades 

- Universidades y órganos estudiantiles constitui- 
dos 
- Asociaciones profesionales representativas de abo- 
gados, notarios, asesores fiscales, contables, arquitec- 
tos, médicos y farmacéuticos 
- Asociaciones empresariales y comerciales: asocia- 
ciones agrícolas y artesanas, cámaras de comercio e 
industria, gremios de artesanos, asociaciones de CO- 

merciantes 
- Instituciones de seguridad social: fondos de segu- 
ros de enfermedad, accidentes y de jubilación 
- Asociaciones de médicos del seguro 
- Cooperativas y otras asociaciones 

1.2 Instituciones y fundaciones 

Instituciones sin carácter comercial ni industrial su- 
jetas a control del Estado y que actúan en interés gene- 
ral, en par t idar  en los siguientes campos: 

- Instituciones federales dotadas de capacidad ju- 
rídica 
- Organizaciones de pensionistas y sindicatos de 

estudiantes 
- Fundaciones de carácter cultural, de bienestar y 

de asistencia 

2. Personas jurídicas regidas por el derecho privado 

Instituciones sin carácter industrial ni comer- 
cial, sometidas a control del Estado y que operan 
en interés general (incluidos los servicios públi- 
cos municipales), pariicularmente en los campos 
siguientes: 

- Sanidad: hospitales, establecimientos de cura- 
ción, institutos de investigación médica, instituciones 
de comprobación y de eliminación de cuerpos de ani- 
males 
- Cultura: teatros, orquestas, museos, bibliotecas, 

archivos, jardines zoológicos y botánicos públicos 
- Bienestar social: guarderías, guarderías de día, 

casas de reposo, residencias infantiles, residencias pa- 
ra jóvenes, centros de tiempo libre, centros comunita- 
rios y cívicos, asilos para esposas maltratadas, residen- 
cias para ancianos, alojamientos para las personas sin 
hogar 
- Deportes: piscinas, instalaciones deportivas 
- Seguridad: brigadas contra incendios y otros ser- 

vicios de emergencia 
- Educación: instituciones de formación, de for- 

mación de adultos, y de reciclaje, clases nocturnas pa- 
ra adultos 
- Ciencia, investigación y desarrollo: institutos de 

investigación a gran escala, asociaciones y sociedades 
científicas, organismos de fomento científico 
- Servicios de eliminación de residuos: limpieza 

callejera, eliminación de residuos y aguas residuales 
- Construcción, ingeniería civil y vivienda: urba- 

nismo, desarrollo urbano, empresas de vivienda, agen- 
cias de vivienda 
- Economía: organizaciones de fomento del desa- 

rrollo económico 
- Cementerios y crematorios 
- Cooperación con los países en desarrollo: finan- 

ciación, cooperación técnica, ayuda al desarrollo, for- 
mación 

v. ESPAÑA 

(Esta lista es auténtica en la versión española) 

Categorías 

- Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

- Organismos Autónomos de la Administración del 

- Organismos Autónomos de las Comunidades Au- 

- Organismos Autónomos de las Entidades Loca- 

- Otras entidades sometidas a la legislación de 

Seguridad Social 

Estado 

tónomas 

les 

contratos del Estado Español 
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VI. FRANCIA 

(Texto francés auténtico) 

Categorías 

Las Instituciones Públicas Regionales, departamen- 
tales o locales de carácter administrativo: 

- Colegios 
- Liceos 
- Establecimientos públicos hospitalarios 
- Oficinas públicas de vivienda de renta limitada 

(OPHLM) 

Las agrupaciones de corporaciones territoriales: 

- Mancomunidades de municipios 
- Distritos 
- Comunidades urbanas 
- Instituciones interdepartamentales e interregio- 

- Comunidades de municipios y comunidades de 
nales 

ciudades 

IV. GRECIA 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Categorías 

Otras personas jurídicas regidas por el derecho pú- 
blico cuyos contratos públicos estén sometidos al con- 
trol del Estado. 

VII. IRLANDA 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Entidades 

- Junta de Servicios de Informática de la Adminis- 

- Junta de Negociaciones de Personal de la Admi- 

- Junta de Exportaciones de Irlanda 
- Forfas 
- Forbairt 
- I.D.A. (Ire) Ltd. 
- Consejo de Promoción de Productos Irlandeses 
- Consejo Irlandés de la Carne (CBF) 
- Junta Irlandesa de Turismo 
- Administración de Desarrollo para las Regiones 

- Junta Irlandesa de Planificación 

tración Local 

nistración Local 

Gaélicas 

Categon’as 

- Educativas de tercer nivel de carácter público 
- Organos Nacionales de Formación, Culturales o 

- Juntas hospitalarias de carácter público 
- Organos de la Sanidad o la Seguridad Social Na- 

- Juntas Centrales y Regionales de Pesca 

de Investigación 

cionales de carácter público 

111. ITALIA 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Categorías 

- Consorcios para las obras hidráulicas 
- Universidades estatales, institutos universitarios 

estatales, consorcios para obras que afecten a las uni- 
versidades 
- Institutos superiores científicos y culturales, ob- 

servatorios astronómicos, astrofkicos, geofísicos o vul- 
canológicos 
- Entidades de investigación y experimentación 
- Instituciones públicas de asistencia y beneficen- 

- Entidades que gestionen formas obligatorias de 

- Consorcios de saneamiento de tierras 
- Entidades de desarrollo o de regadío 
- Consorcios para las zonas industriales 
- Comunidades montañesas 
- Entidades encargadas de los servicios de interés 

público 
- Entidades encargadas de las actividades de es- 

pectáculos, deportes, turísticas y de tiempo libre 
- Entidades culturales y de promoción artística 

cia 

previsión y de asistencia 

IX. LUXEMBURGO 

(Texto auténtico en francés) 

Organismos 

29 - La Empresa de Correos y Telecomunicaciones 

Categorías 

- Los establecimientos públicos del Estado situa- 

- Los establecimientos públicos situados bajo la 
dos bajo la supervisión de un miembro del Gobierno 

supervisión de los municipios 

29Unicamente actividades postales. 
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- Las mancomunidades de municipios creadas en 
virtud de la ley de 14 de febrero de 1900 con sus modi- 
ficaciones 

X. PAISESBAJOS 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Organismos 

- Organización Central de los Países Bajos para la 
investigación Aplicada en las Ciencias Naturales y or- 
ganizaciones dependientes de ella 

Categorías 

- Administración de obras de ingeniena hidráulica. 
Instituciones de educación científica enumera- 

das en el artículo 8 de la Ley de Educación Científica 
(1985), hospitales docentes 

XI; PORTUGAL 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Categorias 

- Establecimientos públicos de enseñanza, investi- 
gación científica y sanidad 
- Institutos públicos sin carácter comercial o in- 

dustrial 
- Fundaciones públicas 
A Administraciones Generales y Juntas Autóno- 

mas 

XII. REINO UNIDO 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

Organismos 

- Organismo del Laboratorio Central Hematológico 
- Consejo de Diseño 
- Agencia de Sanidad y Seguridad. 
- Córporación Nacional de Investigación y Desa- 

rrollo 
- Servicio de Asesoramiento, Conciliación y Arbi- 

traje 
A Comisión para las nuevas Ciudades 

Junta de Desarrollo para las Zonas Rurales del 

- Corporación Inglesa de Zonas Industriales 
- Organismo Nacional de Ríos 
- Agencia de Vivienda para el Norte de Irlanda 
- Empresas Escocesas 

País de Gales 

- Viviendas Escocesas 
- Agencia de Desarrollo de Gales 

Categorías 

- Universidades e instituciones politécnicas, es- 
cuelas y colegios subvencionados 
- Fuerzas contra incendios 
- Fuerzas de Policía. 
- Otros organismos públicos no departamentales, 

- Consejos de investigación 
- Corporaciones de nuevas ciudades 
- Corporación de desarrollo urbano 

incluidos 

comprendidos dentro de la definición del artículo 
1 (b) de la Directiva 93/37/CEE 

Véase la relación de organismos públicos que publi- 
ca anualmente la Imprenta de Su Majestad. 

ANEXO 3 

Demás Entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 

Servicios especificados en el Anexo 430 

Valor de umbral: 400.000 DEG 

Obras especificadas en el Anexo 5 

Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

Entidades en los sectores del agua, electricidad, trans- 
porte urbano, puertos y aeropuertos: 

Lista de Entidades: 

Entidades contratantes según la definición del ar- 
tículo 2 de la Directiva 93/38/CEE que sean autorida- 
des públicas o empresas públicas y que tengan como 
una de sus actividades algunas de las mencionadas a 
continuación o alguna combinación de las mismas: 

a) la prestación o explotación de redes fijas desti- 
nadas a prestar un servicio al público en relación con 
la producción, transporte o distribución de agua pota- 
ble o el suministro de agua potable a dichas redes; 

b) la prestación o explotación de redes fijas desti- 
nadas a prestar un servicio al público en relación con 
la producción, transporte o distribución de electrici- 
dad o el suministro de electricidad a dichas redes; 

"En las condiciones previstas en la Directiva 93/38/CEE. 
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c) la prestación de aeropuertos u otras instalacio- 
nes de terminales a los porteadores aéreos; 

d) la prestación de puertos marítimos o interiores 
u otras instalaciones de terminales a los porteadores 
marítimos o de aguas interiores; 

e) la explotación de redes que presten un servicio al 
público en el campo del transporte por ferrocarrif', siste- 
mas automatizados, tranvías, trolebuses, autobuses o fu- 
niculares de conformidad con la Directiva 93/38/CEE. 

Las autoridades públicas o empresas públicas enumera- 
das en el Anexo 1 (producción, transporte o distribución de 
agua potable), Anexo II (producción, transporte o distribu- 
ción de electricidad), Anexo W (entidades contratantes en 
el campo de los servicios de ferrocades urbanos, tranvías, 
trolebuses o autobuses), Anexo Wr (entidades contratantes 
en el campo de las instalaciones aeroportuarias) y el Anexo 
M (entidades contratantes en el campo de los puertos marí- 
timos e interiores u otras instalaciones de terminales) de la 
Directiva 93/38/CEE responden a los criterios arriba expre- 
sados (se acompañan copias). 

ANEXO 4 

Servicios 

De la lista universal de servicios, que figura en el docu- 
mento MTN.GNSIWI120, se incluyen los siguientes servicios: 

Objeto N. "de referencia CPC 

Servicios de mantenimiento y 
reparación 61 12,6122,633,886 

Servicio de transporte por tierra, 
incluidos los servicios de ve- 
hículos blindados y los servicios 
de mensajería, excepto el trans- 
porte de correo 712 (excepto 71235), 

7512,87304 

Servicios de transporte aéreo de 
pasajeros y carga, excepto el 
transporte de correo 73 (excepto 732 1) 

Transporte de correo por tierra, 
excepto por ferrocarril, y por aire 71235, 7321 

Servicios de telecomunicaciones 752' (excepto 7524, 

Servicios financieros ex 81 
a) servicios de seguros 812,814 
b) servicios de banca e 

. 

7525,7526) 

ff 

inversión 

"No incluidas las entidades enumeradas en el Anexo VI de la Di- 
rectiva 93/38/CEE (se acompaña copia). 

Objeto N. "de referencia CPC 

Servicios informáticos y afines 84 

Servicios de contabilidad, audi- 
toría y teneduría de libros 862 

Servicios de prospección de mer- 
cados y de sondeo de la opinión 
pública 865, 866'*' 

Servicios de consultona de 
gestión y servicios afines 

Servicios de arquitectura; ser- 
vicios de ingeniena y servicios 
de ingeniena integrados, ser- 
vicios de urbanismo y de arqui- 
tectura de paisajes; servicios de 
consultona científicos y técnicos 
afines; servicios de comproba- 
ción y análisis técnicos 867 

Servicios publicitarios 87 1 

Servicios de limpieza de edifi- 
cios y de administración de 
inmuebles 874,82201 - 82206 

Servicios de publicación e im- 
presión según tarifa o contrato 88442 

Eliminación de aguas residuales 
y de basuras; servicios de sanea- 
miento y similares 94 

Notas al Anexo 4 

excepto lo servicios de telefonía por voz, de télex, de 
radiotelefonía, f t  de mensafonía y vía satélite 

excepto los contratos de servicios financieros en re- 
lación con la emisión, venta, compra o transferencia 
de títulos, valores o de otros instrumentos financieros, 
y los servicios de los bancos centrales 

excepto los servicios de arbitraje y conciliación 
*ff 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Definición: 

Un contrato de servicios de construcción es aquél 
que tiene como objetivo la realización por cualquier 
medio de obra civil o de edificación, en el sentido de la 
División 5 1 de la Clasificación Central de Productos. 
Lista de la División 51, CPC: 

(adjunta) 
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Grupo Clase Subclase Título 
Corresponde al 

ISIC 

SECCION 5 OBRAS DE CONSTRUCCION Y 
CONSTRUCCIONES: TIERRA 

DIVISION 51 OBRAS DE CONSTRUCCION 

511 Trabajos preliminares en los lugares para construcción 

Trabajos de investigación del terreno 
Trabajos de demolición 
Trabajos de preparación y explanación del terreno 
Trabajos de excavación y de movimiento de tierras 
Trabajos de preparación del sitio para minería 
Trabajos de andamiaje 

512 

513 

Obras de construcción para edificios 

Para edificios de una y dos viviendas 
Para edificios de muchas viviendas 
Para almacenes y edificios industriales 
Para edificios comerciales 
Para edificios de esparcimiento público 
Para hoteles, restaurante y edificios similares 
Para edificios educativos 
Para edificios sanitarios 
Para otros edificios 

Obras para construcción de ingeniena civil 

Para carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, 
vías férreas y pistas de aeropuertos 
Para puentes, carreteras elevadas, túneles y vías subterráneas 
Para vías navegables, puertos, diques y otras obras acuáticas 
Para conductos a larga distancia y tendidos de comunicaciones 
y de transportes de energía (cables) 
Para conductos y cables locales; obras auxiliares 
Para construcciones para la minería y la industria fabril 

5137 Para construcciones deportivas y recreativas 

51371 
51372 

Para estadios y terrenos deportivos 
Para otras instalaciones deportivas y recreativas (p. ej., piscinas, 
pistas de tenis, terrenos de golf) . 

4520 

514 

515 

5 139 5 1390 Para obras de ingeniena no expresadas en otro lugar 

5 140 5 1400 Montaje e instalación de construcciones prefabricadas 

Obras de construcción especializadas 
Trabajos de cimentación, incluido el hincamiento de pilotes 5 15 1 

5 152 5 1520 Perforación de pozos de agua 
5 15 10 

4520 

4520 

4520 
4520 
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ANEXO 1 

PRoDUCC1oN~ y 
DE AGUA POTABLE 

BELGICA 

Entidad constituida según el Decreto de 2 de julio de 
1987 de la región valona por el que se constituye como 

Grupo Clase Subclase Título 

empresa regional de producción y traída de aguas el 
servicio del ministerio de la región encargado de la 
producción y del transporte de agua a gran escala. 

Entidad constituida según la Resolución de 23 de 
abril de 1986, por la que se constituye una sociedad 
valona de distribución de agua. 

Entidad constituida según la Resolución de 17 de ju- 
lio de 1985 del ejecutivo flamenco por la que se esta- 

Corresponde al 
ISIC 

5153 51530 
5154 51540 
5155 51550 
5156 51590 
5159 51590 

516 

517 

5164 

5169 

518 5180 51800 

Techado e impermeabilización de tejados 4520 
Obras de hormigón 4520 
Flexión e instalación de estructuras de acero (incluida la soldadura) 4520 
Obras de mampostería 4520 
Otras obras de construcción especializadas 4520 

Trabajos de instalación 

Trabajos de calefacción, ventilación y acondicionamiento de aire 
Trabajos de instalación de fontanería y de desagües 
Trabajos de construcción de instalaciones de gas 

Trabajos eléctricos 

Trabajos de instalación y tendido eléctrico 
Trabajos de construcción de alarmas contra incendios 
Obras de construcción de sistemas de alarma contra robo 
Obras de construcción de antenas para viviendas 
Otras obras de instalación eléctrica 
Obras de aislamiento (tendido eléctrico, agua, calor, sonido) 
Obras de construcción de cercas y vallas 

Otros trabajos de instalación 

Obras de instalación de ascensores y escaleras mecánicas 
Otras obras de instalación no incluidas en otro lugar 

Trabajos de terminación y acabado de edificios 

Obras de vidriería e instalación de ventanas de vidrio 
Enlucido 
Pintura 
Revestimiento cerámico de paredes y suelos 
Otros trabajo de solado, de revestimiento de paredes y de empapelado 
de paredes 
Trabajos de carpintería y ebanistería de madera y metal 
Trabajos de decoración y acondicionamiento de interiores 
Trabajos de acondicionamiento ornamental 
Otros trabajos de terminación y acabado de edificios 

Servicios de arrendamiento relacionados con el equipo para la 
construcción y demolición de edificios u obras de ingeniería civil, 
con operador 4550 
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blecen los estatutos de la sociedad flamenca de distri- 
bución de agua. 

Entidades que producen o distribuyen agua y consti- 
tuidas según la Ley relativa a las entidades intermuni- 
cipales de 22 de diciembre de 1986. 

Entidades productoras y distribuidoras de agua 
constituidas según el Código municipal, artículo 47 
bis, ter y quater sobre las gerencias municipales. 

DINAMARCA 

Entidades productoras y distribuidoras de agua a 
que se refiere el artículo 3, apartado 3 de la Ley de 4 
de julio de 1985, sobre abastecimiento de agua. 

ALEMANIA 

Entidades productoras o distribuidoras de agua se- 
gún los reglamentos o leyes sobre empresas autóno- 
mas de los Lander (empresas autónomas municipa- 
les). 

Entidades productoras o distribuidoras de agua se- 
gún las leyes sobre cooperación o colaboración muni- 
cipal de los Lander. 

Entidades productoras de agua según la Ley sobre 
Asociaciones de Aguas y Tierras de 10 de febrero de 
1937 y el primer reglamento sobre asociaciones de 
aguas y tierras de 3 de septiembre de 1937. 

Administraciones productoras o distribuidoras de 
agua según las leyes municipales y en particular según 
las ordenanzas municipales de los Lander. 

Entidades constituidas según la ley de sociedades 
por acciones de 6 de septiembre de 1965, unificada el 
19 de diciembre de 1985 o la Ley sobre Sociedades de 
Responsabilidad Limitada de 20 de mayo de 1898, mo- 
dificada por última vez el 15 de mayo de 1986, o que 
tengan la condición jurídica de sociedades en coman- 
dita, productoras o distribuidoras de aguas sobre la 
base de un contrato especial con las autoridades regio- 
nales o locales. 

GRECIA 

La Compañía de Aguas de Atenas constituida según 
la Ley 1068/80 de 23 de agosto de 1980. 

La Compañía de Aguas de Salónica que funciona se- 
gún el Decreto Presidencial 61/1988. 

La Compañía de Aguas de Voios que funciona según 
la Ley 89011979. 

Las empresas municipales productoras o distribui- 
doras de agua constituidas según la Ley 1059/80 y 23 
de agosto de 1980. 

Las asociaciones de corporaciones locales que fun- 
cionan según el Código de Corporaciones Locales pro- 
mulgado por Decreto Presidencial 76/1985. 

ESPAÑA 

- Entidades productoras o distribuidoras de agua 
según la Ley n.O 711985 de 2 de abril de 1985, regulado- 
ra de las Bases de Régimen local y del Real Decreto n.O 
781/1986 Texto Refundido de Régimen local. 
- Canal de Isabel 11. Ley de la Comunidad Autóno- 

ma de Madrid de 20 de diciembre de 1984. 
- Mancomunidad de los Canales de Taibilla, Ley de 

27 de abril de 1946. 

FRANCIA 

Entidades productoras o distribuidoras de agua se- 
gún: 

las disposiciones generales sobre las empresas au- 
tónomas, código de los municipios L 323-1 a L 328-8, 
R 323-1 a R 323-6 (Disposiciones Generales sobre las 
Empresas Autónomas Municipales); o 

Código de los Municipios L 323-8 [empresas de ges- 
tión directa (o  de hecho)]; o 

Decreto-Ley de 28 de diciembre de 1926, Reglamen- 
to Administrativo de 17 de febrero de 1930, Código de 
los Municipios L 323-10 a L 323-13, R 323-75 a 323- 
132 (empresas autónomas con mera autonomía finan- 
ciera); o 

Código de los Municipios L 323-9 R 323-7 a R 323-74, 
Decreto 19 de octubre de 1959 (empresas autónomas 
con personalidad jundica y autonomía financiera); o 

Código de los Municipios L 324-1 a L 324-6, R 324-1 
a R 324-13 (gestión delegada, concesión y arrenda- 
miento); o 

jurisprudencia administrativa, circular interior de 
13 de diciembre de 1975 (gerencia); o 

Código de los Municipios R 324-6, circular interior 
de 13 de diciembre de 1975 (explotación con participa- 
ción en resultados); o 

Circular interior de 13 de diciembre de 1975 (explo- 
tación por cuenta y riesgo); o 

Decreto de 20 de mayo de 1955, Ley de 7 de julio de 
1983 sobre las Sociedades de Economía Mixta (partici- 
pación de una sociedad de economía mixta); o 

Código de los Municipios L 322-1 a L 322-6, R 322-1 
a R 322-4 (disposiciones comunes a las administracio- 
nes directas, concesiones y arrendamientos). 

IRLANDA 

Entidades productoras o distribuidoras de agua se- 
gún la Ley de Administración Local (Servicios Sanita- 
rios) de 1978 a 1964. 

ITALIA 

Entidades productoras o distribuidoras de agua se- 
gún el Texto único de las leyes sobre asunción directa 
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de los servicios públicos por parte de los municipios y 
de las provincias aprobado por Real Decreto de 15 de 
octubre de 1925, n.O 2578 y Decreto del Presidente de 
la República n.O 902 de 4 de octubre de 1986. 

Ente Autónomo de Conducciones de Agua de Apulia 
constituido según el Real Decreto Legislativo de 19 de 
octubre de 1919, n.O 2060. 

Ente de Conducciones de Agua Sicilianas constitui- 
do según las Leyes Regionales de 4 de septiembre de 
1979, n.O 212 y 9 de agosto de 1980, n.O 81. 

Ente Sardo de Conducciones de Agua y Alcantarillado, 
constituidos según la Ley de 5 de julio de 1963, n.O 9. 

LUXEMBURGO 

Entidades locales distribuidoras de agua. 
Asociaciones de autoridades locales productoras o 

distribuidoras de agua establecidas según la Ley de 14 
de febrero de 1900 relativa a la creación de mancomu- 
nidades de municipios, modificada y completada por 
la Ley de 23 de diciembre de 1958 y por la Ley de 29 
de julio de 1981 y según la Ley de 31 de julio de 1962 
que tiene por objeto el reforzamiento del abasteci- 
miento ,de agua potable del Gran Ducado de Luxem- 
burgo, a partir de la presa de Esch-sur-Sure. 

PAISES BAJOS 

Entidades productoras o distribuidoras de agua se- 
gún la Ley sobre traída de aguas de 6 de abril de 1957, 
modificada por las leyes de 30 de junio de 1967, 10 de 
septiembre de 1975,23 de junio de 1976, 30 de septiem- 
bre de 1981,25 de enero de 1984 y 29 de enero de 1986. 

PORTUGAL 

Empresa Pública de Aguas Libres productora o dis- 
tribuidora de .aguas según el Decreto-Ley 190181 de 4 
de julio de 198 1. 

Entidades locales productoras o distribuidoras .de 
agua. 

REINO UNIDO 

Empresas productoras ,o distribuidoras de aguas se- 
gún las Leyes de Aguas de 1945 y 1989. 

La Junta Central de Desarrollo de Aguas de Escocia, 
productora de aguas, y las autoridades en materia de 
.aguas productoras o distribuidoras de aguas según la 
Ley de Aguas para Escocia de 1980. 

El Departamento del Medio Ambiente de Irlanda del 
Norte encargado de la producción y distribución de 
agua según la Orden sobre Aguas ay Alcantarillado para 
Irlanda del Norte de 1973. 
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ANEXO 11 

PRODUCCION, TRANSPORTE O DISTRTBUCION 
DE ELECTRICIDAD 

BELGICA 

Entidades que produzcan, transporten o distribuyan 
electricidad según el artículo 5 :  Entidades municipales 
e intermunicipales de la Ley de 10 de marzo de 1925 
sobre la distribución de energía eléctrica. 

Entidades que transporten o distribuyan electrici- 
dad según la ley relativa a las autoridades intermunici- 
pales de 22 de diciembre de 1986. 

EBES, Intercom, Unerg y otras entidades que pro- 
ducen, transportan o distribuyen electricidad y que 
son titulares de una concesión para la distribución se- 
gún el artículo 8: las concesiones municipales e inter- 
municipales de la Ley de 10 de marzo de 1952 sobre 
las distribuciones de energía eléctrica. 

La Sociedad Pública de Producción de Electricidad 
(SPE) . 

DINAMARCA 

Las entidades que producen o transportan electrici- 
dad sobre la base de una licencia según el artículo 3, 
párrafo 1 de la Ley n.O 54 de 25 de febrero de 1976, so- 
bre suministro eléctrico, véase publicación n.O 607 de 
17 de diciembre de 1976 sobre el ámbito de aplicación 
de las leyes sobre suministro eléctrico. Las entidades 
que distribuyen electricidad definidas en el artículo 3, 
apartado, de la Ley n.O 54 de 25 de febrero de 1976, 
sobre suministro eléctrico, véase la publicación n.O 
607 de 17 de diciembre de 1976 sobre el ámbito de 
aplicación de las leyes sobre suministro eléctrico y so- 
bre la base de autorizaciones de expropiación según 
los artículos 10 a 15 de la Ley sobre Instalaciones de 
Energía Eléctrica, véase publicación n.O 669 de 28 de 
diciembre de 1977. 

ALEMANIA 

Entidades que producen, transportan o distribuyen 
electricidad según se las define en el artículo 2, apartado 
2 de la Ley de Fomento de la Economía Energética (Ley 
de Economía Energética) de 13 de diciembre de 1935, 
modificada por última vez por la Ley de 19 de diciembre 
de 1977, y la autoproducción de electricidad en la medi- 
da en que ésta esté incluida en el campo de la aplicación 
de la directiva según el artículo 2, apartado 5 .  

GRECIA 

La Corporación Pública de Energía, constituida se- 
gún la Ley 1468 de 2 de agosto de 1950 y que funci0n.a 
según la Ley 57/85. 
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ESPAÑA 

Las entidades que producen, transportan o distribu- 
yen electricidad según el artículo 1 del Decreto de 12 
de marzo de 1954, por el que se aprueba el Reglamen- 
to de verificaciones eléctricas y regularidad en el sumi- 
nistro de energía y según el Decreto 261711966, de 20 
de octubre, sobre autorización administrativa en mate- 
ria de instalaciones eléctricas. 

Red Eléctrica de España SA, constituida según el 
Real Decreto 9111985 de 23 de enero. 

FRANCIA 

Electricité de France, constituida y en funciona- 
miento según la Ley 4616288 de 8 de abril de 1946 so- 
bre la nacionalización de la electricidad y del gas. 

Entidades (sociedades de economía mixta o de explo- 
tación directa) que distribuyen electricidad y a las que 
se refiere el artículo 23 de la Ley 4811260 de 12 de agos- 
to de 1948 por la que se modifican las Leyes 4616288 de 
8 de abril de 1946 y 4612298 de 21 de octubre de 1946 
sobre nacionalización de la electricidad y del gas. 

La Compañía Nacional del Ródano. 

IRLANDA 

La Junta de Suministro Eléctrico, constituida y en 
funcionamiento según la Ley de Suministro Eléctrico 
de 1927. 

ITALIA 

La Autoridad Nacional de Energía Eléctrica, consti- 
tuida según la Ley n.O 1643, de 6 de diciembre de 1962 
y aprobada en virtud del Decreto n.O 1720, de 2 1 de di- 
ciembre de 1965. 

Las entidades que funcionan sobre la base de una li- 
cencia según el artículo 4, n.O 5 u 8 de la Ley de 6 de di- 
ciembre de 1962, n.O 1643: Establecimiento del Ente Na- 
cional de Energía Eléctrica y transferencia al mismo de 
las empresas que se dediquen a las industrias eléctricas. 

Las entidades que funcionen sobre la base de una li- 
cencia según el artículo 20 del Decreto del Presidente 
de la República de 18 de marzo de 1965, n.O 342, nor- 
mas integradoras de la Ley de 6 de diciembre de 1962, 
n.O 1643 y normas relativas a la coordinación y al ejer- 
cicio de las actividades eléctricas por parte de entida- 
des y empresas distintas de la Entidad Nacional de 
Energía Eléctrica. 

LUXEMBURGO 

Compañía Granducal de Electricidad de Luxembur- 
go, que produce y distribuye electricidad según el Con- 

venio de 11 de noviembre de 1927, relativo al estable- 
cimiento y explotación de redes de distribución de 
energía eléctrica en el Gran Ducado de Luxemburgo, 
aprobada por la Ley de 4 enero de 1928. 

Sociedad Eléctrica del Our (SEO). 
Mancomunidad de Municipios SIDOR. 

PAISES BAJOS 

Empresa productora de electricidad del Este de los 

Empresa de Electricidad de Utrecht, Norte de Ho- 

Empresa de Electricidad del Sur de Holanda (EZH). 
Empresa de Producción de Electricidad del Sur de 

Empresa Provincial de Energía de Zelanda (PZEM). 
Empresas de Electricidad Asociadas (SEP). 
Entidades que distribuyen electricidad sobre la base 

de una licencia concedida por las autoridades provin- 
ciales según la ley provincial. 

Países Bajos. 

landa, Amsterdam (UNA). 

los Países Bajos (EPZ). 

PORTUGAL 

Electricidad de Portugal (EDP), constituida según el 
Decreto-Ley n.O 502176 de 30 de junio de 1976. 

Entidades que distribuyen electrikidad según el ar- 
tículo 1 del Decreto-Ley n.O 344-Bl82 de 1 de septiem- 
bre de 1982, modificado por Decreto-Ley 297186 de 19 
de septiembre de 1986. Entidades que producen elec- 
tricidad según el Decreto-Ley n.O 189188 de 27 de mayo 
de 1988. 

Productores independientes de electricidad según el 
Decreto-Ley n.O 189188 de 27 de mayo de 1988. 

Empresa de Electricidad de las Azores EDA, EP, 
creadas según el Decreto Regional n.O 16/80 de 21 de 
agosto de 1980. 

Empresa de Electricidad de Madeira, EP, creada se- 
giín el Decreto-Ley n.O 12/74 de 17 de enero de 1974 y 
regionalizada según el Decreto-Ley n.O 31/79 de 24 de 
febrero de 1979, Decreto-Ley n.O 91, de 19 de abril de 
19 de abril de 1979. 

REINO UNIDO 

Junta  Central de Generación de Electricidad 
(CEGB), y juntas regionales de electricidad que produ- 
cen, transportan o distribuyen electricidad, según. las 
Leyes sobre Electricidad de 1947 y de 1957. 

La Junta Hidroeléctrica del Norte de Escocia 
(NSHB), que produce, transporta y distribuye electrici- 
dad según la Ley sobre Electricidad para Escocia de 
1979. 

El Consejo de Electricidad para el Sur de Escocia 
(SSEB), que produce, transporta y distribuye electri- 
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cidad según la Ley de Electricidad para Escocia de 
1979. 

El Servicio de Electricidad de Irlanda del Norte 
(NIES), establecidos según la Orden de Suministro 
Eléctrico para Irlanda del Norte de 1972. 

ANEXO VI 

ENTIDADES CONTRATANTES EN EL CAMPO DE 
LOS SERVICIOS FERROVIARIOS 

BELGICA 

Sociedad Nacional de los Ferrocarriles Belgas. 

DINAMARCA 

Ferrocarriles Estatales de Dinamarca (DSB). 
Entidades que funcionan y están constituidas según la 

Ley 295, de 6 de junio de 1984 sobre redes de ferrocarri- 
les privados, véase la Ley n . O  245 de 6 de agosto de 1977. 

ALEMANIA 

Ferrocarriles Federales Alemanes. 
Otras entidades que prestan servicios de ferrocarril al 

público según se las define en el artículo 2, apartado 1 
de la Ley General Ferroviaria, de 28 de marzo de 195 1. 

GRECIA 

Organización de Ferrocarriles de Grecia (OSE). 

ESPAÑA 

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles. 
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FECE). 
Ferrocarrils de la Generalitat de Cataluña (FGC). 
Eusko Trendieak (Bilbao). 
Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana (FGV). 

FRANCIA 

Sociedad Nacional de Caminos de Hierro Franceses 
y otras redes ferroviarias abiertas al público a que se 
refiere la Ley de Orientación de Transportes Interiores 
de 30 de octubre de 1982, Título 11, Capítulo 1." del 

: Transporte Ferroviario. 

IRLANDA 

Ferrocarriles Irlandeses. 

ITALIA 

Ferrocarriles del Estado. 
Entidades que prestan servicios de ferrocarril según 

una concesión en virtud del artículo 10 del Real Decre- 
to de 9 de mayo de 1912, n.O 1447, por el que se aprobó 
el Texto único de las disposiciones legales para las vías 
férreas concedidas a la industria privada, los tranvías 
de tracción mecánica y los automóviles. 

Entidades que funcionan sobre la base de una licen- 
cia concedida según las leyes especiales a que se refie- 
re el Título XI, Capítulo 11, Sección 1 .a del Real Decre- 
to de 9 de mayo de 1912, n.O 1447, por el que se 
aprueba el Texto único de las disposiciones legales pa- 
ra las vías férreas concedidas a la industria privada, 
los tranvías de tracción mecánica y los automóviles. 

Entidades que prestan servicio de ferrocarril sobre 
la base de una licencia en virtud del artículo 4 de la 
Ley de 14 de junio de 1949, n.O 410-Concurso Asisten- 
cia del Estado para la reactivación de los servicios pú- 
blicos de transportes en régimen de concesión. 

Entidades o autoridades locales que presten servi- 
cios de ferrocamil sobre la base de una licencia en vir- 
tud del artículo 14 de la Ley de 2 de agosto de 1952, n.O 
122 1 : Disposiciones para el ejercicio y la potenciación 
de las vías férreas y de otras líneas de transporte en ré- 
gimen de concesión. 

LUXEMBURGO 

Ferrocarriles Luxemburgueses (CFL). 

PAISES BAJOS 

Ferrocarriles Neerlandeses NV. 

PORTUGAL 

Ferrocarriles Portugueses. 

REINO UNIDO 

Juntas de Ferrocarriles Británicos. 
Ferrocarriles del Norte de Irlanda. 

ANEXO VI1 

ENTIDADES CONTRATANTES EN EL AMBITO 
DE LOS SERVICIOS DE TRENES URBANOS, 

TRANVIAS, TROLEBUSES O AUTOBUSES 

BELGICA 

Sociedad nacional de ferrocarriles de cercanía 
(SNCV) . 
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Entidades proveedoras de servicios de transporte al 
público sobre la base de un contrato adjudicado por la 
SNCV con arreglo a los artículos 16 y 2 1 del decreto de 
30 de diciembre de 1946 relativo a los transportes re- 
munerados de viajeros por carretera efectuados por 
autobús y por autocar. 

Sociedad de transportes intermunicipales de Bruse- 
las (STIB), 

Sociedad de transporte intermunicipal de Amberes 
(MIVA), 

Sociedad de transporte intermunicipal de Gante 
(MIVG), 

Sociedad de transportes intermunicipales de Charle- 
roi (STIC), 

Sociedad de transportes intermunicipales de la re- 
gión de Lieja (STIL), 

Sociedad de transportes intermunicipales de la aglo- 
meración de Vervier (STIAV) y otras entidades consti- 
tuidas con arreglo a la ley relativa a la constitución de 
sociedades de transportes colectivos urbanos. 

Entidades proveedoras de servicios de transporte al 
público sobre la base de un contrato con la STIB con 
arreglo al artículo 10 o con otras entidades de transpor- 
te con arreglo al artículo 11 del Real Decreto 140 del 30 
de diciembre de 1982 relativo a las medidas de sanea- 
miento aplicables a ciertos organismos de interés pú- 
blico dependientes del Ministerio de Comunicaciones. 

DINAMARCA 

Ferrocarriles estatales daneses (DSB). 
Entidades proveedoras de servicios de autobuses al 

público sobre la base de una autorización con arreglo 
a la Ley no 115 de 29 de marzo de 1978 sobre servicios 
de autobuses. 

ALEMANIA 

Entidades proveedoras de servicios de transporte de 
cercanías al público sobre la base de una autorización 
(Transporte público de personas en tráfico de cerca- 
nías) con arreglo a la Ley de Transporte de Personas 
modificada por última vez el 25 de julio de 1989. 

GRECIA 

Autobuses Eléctricos del Area Atenas-Pireo que ope- 
ran con arreglo al Decreto 76811970 y a la Ley 
58811977. 

Trenes Eléctricos Atenas-Pireo que operan con arre- 
glo a las leyes 35211976 y 58811977. 

Empresa de Transporte Urbano que opera con arre- 
glo a la Ley 58811977. 

Consorcio de Autobuses que opera con arreglo al 
Decreto 102/1973. 

Rodas: Empresa Municipal de Autobuses de Rodas. 
Organización del Transporte Urbano de Salónica, 

que opera con arreglo al Decreto 3721/1957 y a la Ley 
71 611980. 

ESPAÑA 

Entidades proveedoras de servicios de transporte al 
público con arreglo a la Ley de Régimen Local. 

Corporación metropolitana de Madrid. 
Corporación metropolitana de Barcelona. 
Entidades proveedoras de servicios de autobuses al 

público urbanos o interurbanos con arreglo a los ar- 
tículos 1 13 a 1 18 de la Ley de Ordenación de Transpor- 
tes Terrestres de 31 de julio de 1987. 

Entidades proveedoras de servicios de autobuses al 
público con arreglo al artículo 71 de la Ley de Ordena- 
ción de Transportes Terrestres de 31 de julio de 1987. 

FEVE, RENFE (o Empresa Nacional de Transportes 
de Viajeros por Carretera) proveedoras de servicios de 
autobuses al público con arreglo a las Disposiciones 
adicionales, Primera, de la Ley de Ordenación de 
Transportes Terrestres de 31 de julio de 1957. 

Entidades proveedoras de servicios de autobuses al 
público con arreglo a las Disposiciones Transitorias de 
la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres de 31 
de julio de 1957. 

FRANCIA 

Entidades proveedoras de servicios de transporte al 
público con arreglo al artículo 7-11 de la Ley n.O 82- 
1153 del 30 de diciembre de 1982, transportes interio- 
res, orientación. 

Consorcio autónomo de los transportes parisinos, 
Sociedad Nacional de Ferrocarriles Franceses, APTR, 
y otras entidades proveedoras de servicios de transpor- 
tes al público sobre la base de una autorización conce- 
dida por el Sindicato de los Transportes Parisinos con 
arreglo al decreto de 1959 y sus decretos de aplicación 
relativos a la organización de los transportes de viaje- 
ros en la región parisina. 

IRLANDA 

Iarnrod Eireann (Ferrocarriles Irlandeses). 
Bus Eireann (Autobuses Irlandeses). 
Bus Atha Cliath (Autobuses de Dublín). 
Entidades proveedoras de servicios de transporte al 

público con arreglo a la Ley de 1932 de Transporte por 
Carretera, modificada. 

ITALIA 

Entidades proveedoras de .servicios de transporte de 
una concesión con arreglo a la Ley de 28 de septiem- 
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bre de 1939, n.O 1822: Regulación de> los servicios de 
autobuses de línea, líneas de autobuses de viajeros, 
equipajes y envíos de productos agrícolas-artículo 1, 
modificado por el artículo 45, del Decreto del Presi- 
dente de la República de 28 de junio de 1955, n.O 771. 

Entidades proveedoras de servicios de transporte al 
público con arreglo al artículo 1 ,  n.O 4 o n.O 15 del Real 
Decreto de 15 de octubre de 1925 n.O 2578: aprobación 
del texto único de la Ley sobre explotación directa de 
los servicios públicos por municipios y provincias. 

Entidades que operan sobre la base de una conce- 
sión con arreglo al artículo 242 ó 255 del Real Decreto 
de 9 de mayo de 1912, n.O 1447, por el que se aprueba 
el texto único de las disposiciones legales para los fe- 
rrocarriles concedidos a la industria privada, los tran- 
vías de tracción mecánica y los automóviles. 

Entidades o autoridades locales que operan sobre la 
base de una concesión con arreglo al artículo 4 de la 
Ley de 14 de junio de 1949, n.' 410: Concurso estatal 
para la reactivación de los servicios públicos de trans- 
porte en concesión. 

Entidades que operan sobre la base de una conce- 
sión con arreglo al artículo 14 de la Ley de 2 de agosto 
de 1952, n.O 122 1 : Disposiciones para la explotación y 
el fomento de ferrocarriles y otras líneas de transporte 
en régimen de concesión. 

LUXEMBURGO 

Ferrocan-iles de Luxemburgo (CFL). 
Servicio comunal de autobuses municipales de la 

ciudad de Luxemburgo. 
Transportes intermunicipales del cantón de Esch- 

sur-Alzette (TICE). 
Empresas de servicios de autobuses que operan con 

arreglo al Reglamento del Gran Ducado del 3 de febre- 
ro de 1978 relativo a las condiciones de concesión de 
las autorizaciones de establecimiento y explotación de 
los servicios regulares de transportes por carretera de 
personas que trabajan por cuenta ajena. 

PAISES BAJOS 

Entidades que proporcionan servicios de transporte 
al público con arreglo al Capítulo 11 (Transporte públi- 
co) de la Ley sobre el Transporte de Personas del 12 de 
marzo de 1987. 

PORTUGAL 

Transporte por Carretera Nacional, Empresa Públi- 

Compañía de Tranvías y Autobuses de Lisboa. 
Metropolitano de Lisboa, Empresa Pública. 
Servicio de Transportes Colectivos de Oporto. 

ca. 

Servicios Municipales de Transporte de Barreiro. 
Servicios Municipales de Transporte de Aveiro. 
Servicios Municipales de Transporte de Braga. 
Servicios Municipales de Transporte de Coimbra. 
Servicios Municipales de Transporte de Portalegre. 

REINO UNIDO 

Entidades que proporcionan servicios de autobuses 
al público con arreglo a la Ley de 1984 de Transporte 
Regional de Londres. 

Metro de Glasgow. 
Compañía de Tránsito Rápido del Gran Manchester. 
Ferrocarril Ligero de los DocMands. 
Metro de Londres. 
Consejo de Ferrocarriles Británicos. 
Ferrocarril Metropolitano de Tyne y Wear. 

ANEXO VI11 

ENTIDADES CONTRATANTES EN EL AMBITO DE 
LAS INSTALACIONES DE AEROPUERTOS 

BELGICA 

Gerencia de las vías aéreas constituida con arreglo 
al Decreto Ley del 20 de noviembre de 1946 por el 
que se crea la gerencia de las vías aéreas, modificado 
por el Real Decreto del 5 de octubre de 1970 por el 
que se reestructura el estatuto de la gerencia de las 
vías aéreas. 

DINAMARCA 

Aeropuertos que operan sobre la base de una autori- 
zación con arreglo al artículo 55, párrafo 1, Ley de 
Aviación, Decreto Ley n.O 408 de 11 de septiembre de 
1985. 

ALEMANIA 

Aeropuertos tal como se definen en el artículo 38, 
párrafo 2 del Reglamento del Tráfico Aéreo de 19 de 
marzo de 1979, modificado por última vez el 21 de ju- 
lio de 1986. 

GRECIA 

Aeropuertos que operan con arreglo a la Ley 
51711931 por el que se constituye el Servicio de Avia- 
ción Civil. 

Aeropuertos internacionales que operan con arreglo 
al Decreto Presidencial 647í981. 
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ESPAÑA 

Aeropuertos administrados por Aeropuertos Nacio- 
nales, que operan con arreglo al Real Decreto 27811982 
de 15 de octubre de 1982. 

FRANCIA 

Aeropuertos de París que operan con arreglo al Títu- 
lo V, artículos L 251-1 a 252-1 del Código de Aviación Cid. 

Aeropuerto de Bale - Mulhouse, constituido con 
arreglo al Convenio franco-suizo de 4 de julio de 1949. 

Aeropuertos tal como se definen en el artículo L 
270- 1, Código de Aviación Civil. 

Aeropuertos que operan con arreglo al pliego de 
condiciones tipo de una concesión de aeropuertos, De- 
creto del 6 de mayo de 1955. 

Aeropuertos que operan sobre la base de un conve- 
nio de explotación con arreglo al artículo L/22 1, Códi- 
go de Aviación Civil. 

IRLANDA 

Aeropuertos de Dublín, Cork y Shannon administra- 
dos por Aer Rianta - Aeropuertos Irlandeses. 

Aeropuertos que operan sobre la base de la concesión 
de una licencia para uso público con arreglo a la Ley n.O 
23 1936 de Navegación Aérea y Transporte, la Orden 
1959 (SI n.O 125 de 1959) sobre traspaso de competen- 
cias Departamentales, administrativas y ministeriales 
sobre transporte de combustible y energía, y la Orden 
de 1970 (SI n.O 2?l de 1970) relativa a la Navegación 
Aérea (Aeródromos y Dispositivos Visuales en Tierra). 

ITALIA 

Aeropuertos civiles nacionales (Aeródromos civiles 
creados por el Estado a que se refiere el artículo 692 
del Código de la Navegación, Real Decreto de 30 de 
marzo de 1942, n.O 327). 

Entidades que explotan las instalaciones de aero- 
puertos sobre la base de una concesión otorgada con 
arreglo al artículo 694 del Código de Navegación, Real 
Decreto de 30 de marzo de 1942 n.O 327. 

LUXEMBURGO 

Aeropuerto de Findel. 

PAISESBAJOS 

Aeropuertos que operan con arreglo a los artículos 
18 y siguientes de la Ley de Navegación Aérea de 15 de 
enero de 1958, modificada el 7 de junio de 1978. 

PORTUGAL 

Aeropuertos administrados por Aeropuertos de Na- 
vegación Aérea (ANA), Empresa Pública con arreglo al 
Decreto-Ley nw 246179 

Aeropuerto de Funchal y Aeropuerto de Porto San- 
to, regionalizados con arreglo al Decreto-Ley n.O 
284181. 

REINO UNIDO 

Aeropuertos administrados por la Gerencia de Aero- 
puertos Británicos plc. 

Aeropuertos que tengan el carácter de sociedades 
anónimas (plc) con arreglo a la Ley de Aeropuertos de 
1986. 

ANEXO IX 

ENTIDADES CONTRATANTES 
EN EL AMBITO DE LOS PUERTOS MARITIMOS 

O INTERIORES U OTRAS INSTALACIONES 
DE ESTACIONES TERMINALES 

BELGICA 

Sociedad anónima del canal y de las instalaciones 

Puerto autónomo de Lieja. 
Puerto autónomo de Namur. 
Puerto autónomo de Charleroi. 
Puerto de la ciudad de Gante. 
Compañía de las instalaciones marítimas de Brujas. 
Sociedad intermunicipal de la orilla izquierda del 

Puerto de Nieuwport. 
Puerto de Ostende. 

marítimas de Bruselas. 

Escalda (Puerto de Amberes). 

DINAMARCA 

Puertos tal como se definen en el artículo 1, 1 a 111 
del Decreto n.O 604 del 16 de diciembre de 1985 sobre 
los puertos previstos en la Ley de Puertos Comerciales. 
Ley n . O  239 de 12 de mayo de 1976 sobre puertos co- 
merciales. 

ALEMANIA 

Puertos marítimos que son propiedad total o parcial 
de las autoridades territoriales (Lander, distritos, mu- 
nicipios). 

Puertos interiores que se rigen por el Reglamento 
de Puertos con arreglo a las Leyes de Aguas de los 
Lander. 

*.l 
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GRECIA 

Puerto del Pireo constituido con arreglo a la Ley de 
Emergencia 155911950 y a la Ley 163071951. 

Puerto de Salónica constituido con arreglo al Decre- 
to N.A. 225111953. 

Otros puertos regidos por el Decreto Presidencial 
64911977 (NA. 64911977) (supervisión, organización de 
funcionamiento y control administrativo). 

ESPAÑA 

Puerto de Huelva, constituido con arreglo al Decreto 
de 2 de octubre de 1969, n.O 2380169, Puertos y Faros. 
Otorga régimen de Estatuto de Autonomía al Puerto 
de Huelva. 

Puerto de Barcelona, constituido con arreglo al De- 
creto de 25 de agosto de 1978, n.' 2407178, Puertos y 
Faros. Otorga al de Barcelona régimen de Estatuto de 
Autonomía. 

Puerto de Bilbao, constituido con arreglo al Decreto 
de 25 de agosto de 1978, Puertos y Faros. Otorga al de 
Bilbao régimen de Estatuto de Autonomía. 

Puerto de Valencia, constituido con arreglo al Decre- 
to de 25 de agosto de 1978, Puertos y Faros. Otorga al 
de Valencia régimen de Estatuto de Autonomía. 

Juntas de Puertos que operan con arreglo a la Ley 
27168 de 20 de junio de 1968, Puertos y Faros. Juntas 
de Puertos y Estatutos de Autonomía y al Decreto de 9 
de abril de 1970, n.O 1350170. Juntas de Puertos. Regla- 
mento. 

Puertos administrados por la Comisión Administra- 
tiva de Grupos de Puertos, que opera con arreglo a la 
Ley 27168 de 20 de junio de 1968, Decreto 1958178 de 
junio de 1978 y Decreto 571181 de 6 de mayo de 1981. 

Puertos enumerados en el Real Decreto 989182 de 14 
de mayo de 1982. Puertos. Clasificación de los de inte- 
rés general. 

FRANCIA 

Puerto autónomo de París constituido con arreglo a 
la Ley 681917 de 24 de octubre de 1968 relativa al 
puerto autónomo de París. 

Puerto autónomo de Estrasburgo constituido con 
arreglo al Convenio de 20 de mayo de 192 entre el Es- 
tado y la ciudad de Estrasburgo relativo a la constitu- 
ción del puerto renano de Estrasburgo y a la obras de 
extensión de dicho puerto, aprobado por la Ley de 26 
de abril de 1924. 

Otros puertos de aguas navegables interiores consti- 
tuidos o administrados con arreglo al artículo 6 (nave- 
gación interior) del Decreto 69-140 de 6 de febrero de 
1969 relativo a las concesiones de equipamiento públi- 
co en los puertos marítimos. 

Puertos autónomos que operan con arreglo a los ar- 
tí5ulos L 11 1-1 y siguientes del Código de Puertos Ma- 
rítimos. 

Puertos no autónomos que operan con arreglo a los 
artículos R 121-1 y siguientes del Código de Puertos 
Marítimos. 

Puertos administrados por las autoridades regiona- 
les (departamentos) o que operan con arreglo a una 
concesión otorgada por las autoridades regionales (de- 
partamentos) con arreglo al artículo 6 de la Ley 86-663 
de 22 de julio de 1983, que completa la Ley 83-8 de 7 
de enero de 1983 relativa a la distribución de compe- 
tencias entre los municipios, los departamentos y el 
Estado. 

IRLANDA 

Puertos que operan con arreglo a la Ley de Puertos 
de 1946 a 1976. 

Puerto de Dun Laoghaire que opera con arreglo a la 
Ley de Puertos del Estado de 1924. 

Puerto de Rosslare Harbour que opera con arreglo a 
la Ley de 1899 de Puertos y Ferrocarriles de Finguard 
y Rosslare. 

ITALIA 

Puertos estatales y otros puertos administrados por 
la Capitanía de Puerto con arreglo al Código de la Na- 
vegación, Real Decreto 30 de marzo de 1942, n.O 32. 

Puertos autónomos (entes portuarios) constituidos 
mediante leyes especiales con arreglo al artículo 19 del 
Código de la Navegación, Real Decreto de 30 de marzo 
de 1942, n.O 327. 

LUXEMBURGO 

Puerto de Mertert, constituido y que opera con arre- 
glo a la Ley de 22 de julio de 1963 relativa al acondi- 
cionamiento y explotación de un puerto fluvial sobre 
el Mosela. 

PAISES BAJOS 

Empresas portuarias constituidas y que operan con 
arreglo a la Ley de Municipios de 29 de junio de 185 1. 

Autoridad portuaria de Vlissingen, constituida en 
virtud de la Ley del 10 de septiembre de 1970, en la 
que figura una normativa común para la constitución 
de la Autoridad Portuaria de Vlissingen. 

Autoridad portuaria de Terneuzen, constituida en 
virtud de la Ley del 8 de abril de 1970, en la que figura 
una normativa común para la constitución de la Auto- 
ridad Portuaria de Terneuzen. 

- 301 - 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-SERIE c .  NÚM. 154-1 

Autoridad portuaria de Delfzijl, constituida en vir- 
tud de la Ley del 31 de julio de 1957, en la que figura 
una normativa común para la constitución de la Auto- 
ridad Portuaria de Delfzijl. 

Autoridad del puerto y la industria de Moerdijk, 
constituida por normativa común para la constitución 
de la autoridad del puerto y de la industria de Moer- 
dijk de 23 de octubre de 1970, aprobado por Real De- 
creto n.O 23 de 4 de marzo de 1972. 

PORTUGAL 

Puerto de Lisboa constituido con arreglo al Real De- 
creto de 18 de febrero de 1907 y que opera con arreglo 
al Decreto-Ley n.O 36976 de 20 de julio de 1948. 

Puerto del Duero y Leixoes constituido con arreglo 
al Decreto-Ley n.O 36977 de 20 de julio de 1948. 

Puerto de Sines constituido con arreglo al Decreto- 
Ley n.O 508177 de 14 de diciembre de 1977. 

Puertos de Setúbal, Aveiro, Figueira de Foz, Viana 
do Castelo, Portimao y Faro que operan con arreglo al 
Decreto-Ley n.O 37754 de 18 de febrero de 1950. 

REINO UNIDO 

Autoridades portuarias tal como se definen en la 
Sección 57 de la Ley Portuaria de 1964 por la que se 
provee de instalaciones portuarias a las empresas de 
transporte por mar o por vías navegables interiores. 

NOTAS GENERALES Y EXCEPCIONES A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 111 

1. La CE no hará extensivas las ventajas que pro- 
porciona el presente Acuerdo: 

- en lo referente a la concesión de contratos por 
las entidades enumeradas en el Anexo 2, a los suminis- 
tradores y proveedores de servicios de Canadá y 
EE.UU.; 
- por lo que respecta a la concesión de contratos 

por entidades enumeradas en el Anexo 3, párrafo 

a) (agua), a los suministradores y proveedores de 
servicios de Canadá y EE.UU.; 

b) (electricidad), a los suministradores y proveedo- 
res de servicios de Canadá, ,Hong Kong, Japón y 
EE.UU.*; 

c) (aeropuertos), a los suministradores y proveedo- 
res de servicios de Canadá, Corea y EE.UU.; 

d) (puertos), a los suministradores y proveedores 
de servicios de Canadá y EE.UU.; 

e) (transportes urbanos), a los suministradores y 
proveedores de servicios de Canadá, Israel, Japón, Co- 
rea y EE.UU., 

hasta el momento en que la CE haya constatado que 
las Partes interesadas proporcionan a las empresas de 
la CE un acceso comparable y efectivo a los mercados 
correspondientes; 

(* Para los EE.UU. este punto está vinculado ade- 
más a otras consideraciones.) 

a los proveedores de servicios de las Partes que no 
incluyan en su propia cobertura contratos de servicios 
para las entidades correspondientes en los Anexos 1 a 
3 y la categona de servicios correspondiente según los 
Anexos 4 y 5. 

2. Lo dispuesto en el artículo XX no se aplicará a 
los suministradores y proveedores de servicios de: 

- Israel, Japón, Corea y Suiza, cuando impugnen 
la concesión de contratos por las entidades enumera- 
das en el Anexo 2, párrafo 2 ,  hasta el momento en que 
la CE constate que han completado la cobertura de las 
entidades subcentrales; 
- Japón, Corea y los EE.UU. cuando impugnen la 

concesión de contratos a un suministrador o provee- 
dor de servicios de partes distintas a las mencionadas, 
que sean pequeñas o medianas empresas según lo dis- 
puesto a este respecto por la legislación de la CE, has- 
ta el momento en que la CE constate que han dejado 
de tomar medidas discriminatonas en favor de deter- 
minadas empresas nacionales pequeñas o pertenecien- 
tes a minorías; 
- Israel, Japón y Corea cuando impugnen la adju- 

dicación de contratos por entidades de la CE cuyo va- 
lor sea inferior al umbral aplicado para la misma cate- 
goría de contratos adjudicados por dichas Partes. 

3. Hasta el momento en que la CE constate que las 
Partes interesadas facilitan a los suministradores y 
proveedores de servicios de la CE el acceso a sus pro- 
pios mercados, la CE no hará extensivas las ventajas 
del presente Acuerdo a los suministradores y provee- 
dores de servicios de: 

- Canadá, por lo que respecta a la contratación de 
FSC 36, 70 y 74 (maquinaria industrial especial; equi- 
pos de proceso de datos automático para fines genera- 
les, programas informáticos, material y equipo de apo- 
yo (excepto configuraciones 7010 ADPE); máquinas de 
oficina, equipos de registro visible y equipos ADP); 
- Canadá, por lo que respecta a la contratación de 

FSG 58 (comunicaciones, protección y equipos de ra- 
diación coherente) y los EE.UU. por lo que respecta a 
equipos de control de tráfico aéreo; 
- Corea e Israel por lo que respecta a la contrata- 

ción por las entidades enumeradas en el Anexo 3, pá- 
rrafo b), por lo que respecta a la contratación de HS 
nos 8504, 8535, 8537 y 8544 (transformadores eléctri- 
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COS, enchufes, interruptores y cables aislados); y en lo 
relativo a Israel, HS nos 8501, 8536 y 902830; 
- Canadá y los EE.UU. por lo que respecta a los 

contratos de suministros o servicios en el marco de 
contratos que, aunque hayan sido concedidos por una 
entidad prevista en el presente Acuerdo, no estén ellos 
mismos sujetos al presente Acuerdo. 

4. El Acuerdo no se aplicará a los contratos adjudi- 
cados en virtud de: 

- un acuerdo internacional cuyo objeto sea la apli- 
cación o la explotación conjunta de un proyecto por 
los Estados signatarios; 
- un acuerdo internacional relativo al estaciona- 

miento de tropas; 
- el procedimiento específico de una organización 

internacional. 

5 .  El Acuerdo no se aplicará a la contratación de pro- 
ductos agn’colas efectuada para fomentar los programas 
de apoyo a la agricultura y de ayuda alimentaria. 

6. Los contratos concedidos por entidades mencio- 
nadas en los Anexos 1 y 2 en relación con actividades 
en los ámbitos del agua potable, energía, transporte o 
telecomunicaciones, no quedan incluidos. 

7. El presente Acuerdo no se aplicará a los contra- 
tos concedidos por las entidades enumeradas en el 
Anexo 3: 

- para la compra de agua o el suministro de ener- 
gía o combustible para la producción de energía; 
- para propósitos distintos del desarrollo de sus 

actividades tal como están descritas en el presente 
Anexo o para el desarrollo de dichas actividades en un 
país que no sea miembro. 
- para la reventa o alquiler a terceros, siempre que 

la entidad contratante no tenga un derecho especial o 
exclusivo de comprar o alquilar el objeto de dichos 
contratos, y otras entidades tengan libertad para ven- 
derlo o alquilarlo en las mismas condiciones que la en- 
tidad contratante. 

8. El presente Acuerdo no se aplicará a los contra- 
tos: 

- para la adquisición o alquiler de terrenos, edifi- 
cios ya construidos u otras propiedades inmuebles o 
que se refieran a derechos sobre los mismos; 
- para la adquisición, desarrollo, producción o co- 

producción de material de programas por las emisoras 
de radio y contratos sobre tiempo de emisión. 

9. Este Acuerdo no se aplicará a la concesión de 
contratos de servicios por las entidades españolas enu- 
meradas en el Anexo 3 con anterioridad al 1 de enero 

de 1997 o a la concesión de contratos por entidades 
griegas o portuguesas enumeradas en el Anexo 3 con 
anterioridad al 1 de enero de 1998. 

FINLANDIA 

(Texto auténtico solamente en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades que se rigen en sus contratos de confor- 
midad con lo dispuesto en el presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: DEG 130.000 

Servicios (como se especifica en el Anexo 4) 
Valor de umbral: DEG 130.000 

Obras (como se especifica en el Anexo 5 )  
Valor de umbral: DEG 5.000.000 

Lista de entidades: 

Las siguientes autoridades contratantes estatales: 

OFICINA DEL CANCILLER DE JUSTICIA 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA 

Administración Nacional del Consumidor 
Administración Nacional de Alimentación 
Oficina de Libre Competencia 
Consejo de Libre Competenca 
Oficina del Defensor del Consumidor 
Consejo de Reclamaciones del Consumidor 
Consejo Nacional de Patentes y Registros 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIO- 
NES 

Centro de Administración de Telecomunicaciones 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y BOSQUES 

Registro Nacional de Tierras de Finlandia 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Oficina de Protección de Datos 
Defensor del Pueblo 
Tribunale 
Administración de Prisiones. 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Consejo Nacional de Educación 
Oficina Nacional de Censura Cinematográfica 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

Fuerzas de Defensa 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Centro del Registro de Población 
Policía Criminal Central 
Policía Móvil 
Guardia de Fronteras 

MINISTERIOS DE ASUNTOS SOCIALES Y SANIDAD 

Consejo de Apelación en materia de Desempleo 
Tribunal de Apelación 
Agencia Nacional de Medicamento 
Consejo Nacional de Asuntos Medicolegales. 
Oficina Estatal de Accidente 
Centro Finlandés de Radiacción y Seguridad Nu- 

Centros de Acogida para Refugiados 
clear 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Oficina Nacional de Conciliación Laboral 
Consejo de Trabajo 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Oficina Estatal del Inspector de Economía 
Oficina del Tesoro 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

Consejo Nacional de Aguas y Medio Ambiente 

Nota al Anexo 1 

La contratación por parte de las entidades de defen- 
sa (señaladas con un *) cubre los productos especifica- 
dos en las notas generales. 

ANEXO 11 

Entidades que se rigen en sus contratos de confor- 
midad con lo dispuesto en el presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: DEG 200.000 

Servicios (como se especifica en el Anexo 4) 
Valor de umbra2:DEG 200.000 . . 

Obras (como se especifica en el Anexo 5) 
Valor de umbral: DEG 5.000.000 

Lista de entidades: 

1. Autoridades contratantes de las autoridades pú- 
blicas regionales y locales, incluidos todos los munici- 
pios (455) y ]os Gobiernos Provinciales. 

2. Organismos que se rigen por el derecho público y 
que no tienen carácter comercial ni industrial, según 
lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Contratación 
Pública (1 505/92), incluidos los siguientes: 

Centro Nacional de Investigación del Consumidor 
Consejo Finlandés del Turismo 
Centro de Inspección Técnica 
Centro de Metrología y Acreditación 
Inspección Geológica de Finlandia 
Centro de Investigación Técnica de Finlandia 
Centro de Desarrollo Tecnológico 
Consejo Finlandés de Garantía 
Administración de Carreteras 
Administración de la Navegación 
Instituto de Investigación de la Marina 
Instituto Meteorológico 
Centro de Cartografía 
Instituto Geodésico Finlandés 
Consejo Finlandés de Cereales 
Instituto de Investigación de la Economía Agrícola 
Centro de Investigación Agrícola 
Centro de Inspección de la Producción de Plantas 
Servicio de Bosques y Parques 
Instituto de Investigación Forestal 
Instituto Finlandés de Investigación sobre Caza y 

Instituto Nacional de Veterinaria y de Investigación 

Instituto Nacional de Investigación de la Policía Ju- 

Instituto de Helsinki para la Prevención y Control 

Centro Estatal Audiovisual 
Consejo de Examen de Matrículas 
Institutos de Educación Superior y Academia de Be- 

Academia de Finlandia 
Instituto de Investigaciones para la Paz 
Centro de Investigación sobre las Lenguas Naciona- 

Archivos Nacionales y Archivos Provinciales 
Consejo Artístico de Finlandia 
Comités Nacionales de Arte 
Comités Regionales de Arte 
Biblioteca para Minusválidos Visuales 
Consejo Nacional de Antigüedades y Monumentos 

Pesca 

Alimentaria 

dicial 

del Crimen 

llas Artes 

les 

Históricos 

- Museo de Arquitectura 
- Museo Nacional 

Galena Nacional 
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Administración de Suomenlinna 
Archivos Cinematográficos Finlandeses 
Consejo Nacional de Deportes 
Consejo Nacional de la Juventud 
Centro Nacional de Ayuda al Estudiante 
Centro Finlandés de Movilidad Internacional y Pro- 

Academia de Policía 
Escuela de Policía 
Centro de Amaestramiento de Perros Policías 
Depósito de Material de Policía 
Instituto Estatal de Socorrismo 
Escuela Estatal de Socorrismo 
Investigación y Desarrollo Nacional 
Centro para el Bienestar y la Salud 
Instituto Nacional de Sanidad Pública 
Servicio del Trabajadores del Mar 
Instituto de Trabajo 
Centro Estatal de Investigaciones Económicas 
Oficina Central de Estadística 
Banco de Finlandia 
Centro de Adquisiciones del Gobierno 

gramas de Intercambio (CIMO) 

ANEXO 3 

Otras entidades que se rigen en sus contratos de 
conformidad con lo dispuesto en el presente 

Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: DEG 400.000 

Servicios (como se especifica en el Anexo 4) 
Va2or de umbru2: DEG 400.000 

Obras (como se especifica en el Anexo 5) 
Va2or de umbru2: DEG 5.000.000 

Lista de entidades: 

Entidades públicas y actividades tal como se especi- 
fica en el artículo 2 de la «Ley de Contratación Pública 
(1505/92)» y en los artículos 1-4 del Decreto relativo a 
las empresas de servicio público con arreglo a las con- 
diciones previstas en la Directiva 90/531/CEE, en los 
sectores siguientes: 

1. Transportes urbanos: 

La explotación de redes que proporcionen servi- 
cio al público en el ámbito del transporte por tran- 
vía, metro o autobús por entidades públicas con 
arreglo a «Laki (349/9 1) luvanvaraisesta henkilolii- 
kenteesta tiella» y el Consejo de Transportes de Hel- 
sinki, que proporciona servicios de metro y tranvía 
al público. 

2. Aeropuertos: 

El suministro de instalaciones de aeropuertos u 
otras instalaciones de terminales a los transportistas 
que operan en el marco de la Agencia Nacional de 
Aviación con arreglo a dlmailulaitos (595/64)», entre 
otros: 

- Aeropuerto de Helsinki-Vantaa 
- Aeropuerto de Ivalo 
- Aeropuerto de Joensuu 
- Aeropuerto de Jyvaskyla 
- Aeropuerto de Kemi 
- Aeropuerto de Kittila 
- Aeropuerto de Kuopio 
- Aeropuerto de Lappeenranta 
- Aeropuerto de Oulu 
- Aeropuerto de Rovaniemi 
- Aeropuerto de Vaasa 

3. Puertos: 

El suministro de puertos marítimos o interiores o de 
otras instalaciones de terminal a los transportistas por 
mar o vías fluviales interiores por las autoridades mu- 
nicipales con arreglo a ((Laki kunnallisista satamajar- 
jestyksista ja liikennemaksuista (955/76), entre otros 
los siguientes: 

- Puerto de Hamina 
- Puerto de Hanko 
- Puerto de Helsinki 
- Puerto de Kotka 
- Puerto de Naantali 
- Puerto de Turku 
- Puerto de Vaasa 

4. Agua: 

El suministro o explotación de redes fijas destinadas 
a suministrar servicio al público en relación con la 
producción, transporte o distribución de agua potable 
o el abastecimiento de agua potable a dicha red por 
entidades públicas con arreglo al artículo 1 de «Laki 
yleisista vesija viemarilaitoksista (982/77) de diciembre 
de 1977, entre otros: 

- El Consejo de Aguas de Helsinki 
- El Consejo de Aguas de Turku 
- El Consejo de Aguas de Tampere 

5. Electricidad: 

El suministro o explotación de redes fijas que deban 
proporcionar un servicio al público en relación con la 
producción, transporte o distribución de electricidad o 
el suministro de electricidad a dichas redes en que 
operan entidades municipales sobre la base de un de- 
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recho especial o exclusivo o sobre la base de una con- 
cesión con arreglo al artículo 27 de «Sahkolaki 
(319/79) de 16 de marzo de 1979, entre otros: 

- El Consejo de Energía de Helsinki 
- El Consejo de Energía de Tampere 
- El Consejo de Energía de Turku 

ANEXO 4 

Servicios 

Se incluyen los siguientes servicios de la Lista Uni- 
versal de Servicios, contenida en el documento 
MTN.GNS/W/lZO : 

Objeto CPC Refi N.O 

Servicios de mantenimiento y 
reparación 

61 12, 6122, 633, 886 

Servicios de transporte por 
carretera, incluidos servicios , .  7512, 87304 
de coches blindados y servicios 
de mensajería, excepto transporte 
de correo . .  

712 (excepto 71235), 

Servicios de transporte aéreo de 73 (excepto 7312) 
pasajeros y carga, excepto trans- 
porte de correo 

Transporte de correo terrestre, 
excepto ferrocamil, y por vía 
aérea 

7 1235,732 1 

Servicios de telecomunicaciones 752" (excepto 7524, 
7525,7526) 

Servicios financieros ex 81 
a) servicios de seguros 812,814 
b) servicios bancarios y 

de inversiones 

Servicios informáticos y ser- 84 
vicios conexos 

Servicios de contabilidad, audi- 862 
toría y teneduría de libros 

Servicios de prospección de 
mercados y encuestas de 864 
opinión pública 

Servicios de consultoría de la 
gestión y servicios conexos 

865, 866"" 

Servicios de arquitectura, in- 867 
geniería y servicios integrados 

de ingeniería, servicios de orde- 
nación urbana y arquitectura 
paisajística, servicios de con- 
sulta técnicos y científicos rela- 
cionados, servicios de compro- 
bación y análisis técnico. 

Servicios de publicidad 871 

Servicios de limpieza de edificios 874, 82201-82206 
y de gestión de la propiedad 

Servicios de publicación e im- 
prenta sujetos a contrato o 
tarifa 

88442 

Servicios de evacuación de 94 
aguas residuales y basuras, 
saneamiento y similares 

Notas al Anexo 4 

Cobertura de servicios sujeta a aprobación parla- 
mentaria en el contexto del Acuerdo EEA 

Excepto telefonía vocal, télex, radiotelefonía, servi- 
cios de mensáfono y satélite 

Excepto contratos para servicios financieros en 
relación con la emisión, venta, compra o transmi- 
sión de títulos u otros instrumentos financieros y 
servicios centrales de banca. Los pagos de entida- 
des gubernamentales (gastos) se gestionarán a tra- 
vés de una determinada institución de crédito (Pos- 
tipankki Ltd) o a través del Sistema de Giro Postal 
Finlandés 

I. 

..* 

f... 

Excepto servicios de arbitraje y conciliación 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Definición: 

Un contrato de servicios de construcción es un con- 
trato que tiene como objetivo la ejecución por cual- 
quier medio de obras de ingeniería civil o de construc- 
ción a tenor de la División 51 de la Clasificación 
Central de Productos. 

Lista de la División 51, CPC: 

Todos los servicios públicos de obras/construcción 
de la División 5 1. 

Valor de umbral: DEG 5.000.000 
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Nota 1 

Nota 2 

Nota 3 

Nota 4 

Nota 5 

NOTAS GENERALES 

La inclusión por parte de Finlandia de otras 
autoridades contratantes en el Anexo 1 y de 
las entidades contratantes en los Anexos 2 y 
3 se condiciona a la inclusión en el presente 
Acuerdo de las entidades correspondientes 
por todas las demás Partes. La inclusión de 
los servicios especificados en los Anexos 4 y 
5 está sujeta a la inclusión en el presente 
Acuerdo de los mismos servicios por todas 
las demás Partes. 

Cuando una contratación específica perjudi- 
que importantes objetivos de política nacio- 
nal, el Gobierno finlandés puede considerar 
necesario en casos aislados de contratación 
el desviarse del principio de aplicación a es- 
cala nacional del Acuerdo. Las decisiones a 
este respecto se adoptarán al nivel del Conse- 
jo de Ministros finlandés. 

Finlandia se reserva su posición por lo que 
respecta a la aplicación del presente Acuerdo 
a las Islas Aland. 

El Acuerdo no se aplicará a los contratos sus- 
critos con arreglo al artículo 1 «Laki julkisis- 
ta hankinnoista (1505/92)» (Ley de Contrata- 
ción Pública) y a los contratos adjudicados 
en virtud: 

- de un acuerdo internacional cuyo objeti- 
vo sea la aplicación o explotación con- 
junta de un proyecto por los Estados sig- 
natarios; 

- de un acuerdo internacional relativo al 
estacionamiento de tropas; 

- del procedimiento específico de una or- 
ganización internacional; 

- de la contratación de productos agrícolas 
efectuada para fomentar programas de 
apoyo a la agricultura y de ayuda alimen- 
taria. 

La contratación por entidades de defensa cu- 
bre los siguientes productos: 

Vehículos de motor 

- furgonetas 
- camiones ligeros 
- motocicletas 
- autobuses 
- ambulancias 

Piezas de recambio 

Alimentos 

- café, té 

-. pescado congelado 
- frutossecos 
- especias 

arroz - 

Máquinas 

- máquinas de oficina 
- máquinas de lavandería 

Varios 

Nota 6 Por lo que respecta al Anexo 4, en el ámbito 
de los servicios, el presente Acuerdo no se 
aplicará a los contratos: 

- para la adquisición o alquiler, por cual- 
quier medio financiero, de terrenos, edifi- 
cios ya construidos, u otras propiedades 
inmuebles o que se refieran a derechos so- 
bre los mismos; 

- para la adquisición, desarrollo, produc- 
ción o coproducción de material de pro- 
gramas por las emisoras de radio y con- 
tratos sobre tiempo de emisión; 

- adjudicados a una entidad que sea ella 
misma una autoridad contratante en el 
sentido de la Ley de Contratación Públi- 
ca: «Laki julkisista hankinnoistan 
(1 505/92) sobre la base de un derecho ex- 
clusivo de que disfrute con arreglo a una 
ley, reglamento o disposición administra- 
tiva; 

- deempleo. 

Nota 7 Finlandia no hará extensivas las ventajas del 
presente Acuerdo: 

- en lo referente a la adjudicación de contra- 
tos por las entidades enumeradas en el Ane- 
xo 2, a los suministradores y proveedores de 
servicios de Canadá y EE.UU.; 

- por lo que respecta a la impugnación de con- 
tratos por los municipios enumerados en el 
Anexo 2, a los suministradores y proveedores 
de servicios de Suiza, hasta conocerse el resul- 
tado de las negociaciones bilaterales; 

- por lo que respecta a la adjudicación de 
contratos por entidades enumeradas en el 
Anexo 3, sectores: 

a) (agua), a los suministradores y proveedo- 
res de servicios de Canadá y EE.UU.; 
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b) (electricidad), a los suministradores y 
proveedores de servicios de Canadá, 
Hong Kong, Japón y EE.UU.*; 

c) (aeropuertos), a los suministradores y 
proveedores de servicios de Canadá, Co- 
rea y EE.UU.; 

d) (puertos), a los suministradores y provee- 
dores de servicios de Canadá y EE.UU.; 

e) (transportes urbanos), a los suministra- 
dores y proveedores de servicios de Cana- 
dá, Israel, Japón, Corea y EE.UU. 

hasta el momento en que Finlandia haya 
constatado que las Partes interesadas pro- 
porcionan a las empresas de Finlandia un ac- 
ceso comparable y efectivo a los mercados 
correspondientes; 

- a los proveedores de servicios de las Par- 
tes que no incluyen en su propia cobertu- 
ra contratos de servicio para las entida- 
des correspondientes en los Anexos 1 a 3 
y la categoría de servicios correspondien- 
te según los Anexos 4 y 5. 

Nota 8 Lo dispuesto en el artículo XX no se aplicará 
a los suministradores y proveedores de servi- 
cios de: 

- Israel, Japón, Corea y Suiza, cuando im- 
pugnen la adjudicación de contratos por 
las entidades enumeradas en el Anexo 2, 
párrafo 2, hasta el momento en que Fin- 
landia constate que han completado la 
cobertura de las entidades subcentrales; 

- Japón, Corea y los EE.UU., cuando im- 
pugnen la adjudicación de contratos a 
un suministrador o proveedor de servi- 
cios de partes distintas a las menciona- 
das, que sean pequeñas o medianas em- 
presas según lo  dispuesto a este 
respecto por Finlandia, hasta el mo- 
mento en que Finlandia constate que 
han dejado de tomar medidas discrimi- 
natorias en favor de determinadas em- 
presas nacionales pequeñas o pertene- 
cientes a minorías; 

- Israel, Jap6n y Corea, cuando impugnen 
la adjudicación de contratos por entida- 
des finlandesas cuyo valor sea inferior al 
umbral aplicado para la misma categoría 
de contratos adjudicados por dichas Par- 
tes. 

Nota 9 Hasta el momento en que Finlandia acepte 
que las Partes interesadas facilitan a los su- 
ministradores y proveedores de servicios fin- 
landeses el acceso a sus propios mercados, 

Finlandia no hará extensivas las ventajas del 
presente Acuerdo a los suministradores y 
proveedores de servicios de: 

- Canadá, por lo que respecta a la contra- 
tación de FSC 36, 70 y 74 (maquinaria 
industrial especial; equipos de proceso 
de datos automático para fines generales, 
programas informáticos, material y equi- 
po de apoyo (excepto configuraciones 
7010 ADPE); máquinas de oficina, equi- 
pos de registro visible y equipos ADP); 

- Canadá, por lo que respecta a la contra- 
tación de FSG 58 (comunicaciones, pro- 
tección y equipos de radiación coheren- 
te) y los EE.UU. por lo que respecta a 
equipos de control de tráfico aéreo; 

- Corea e Israel, por lo que respecta a la 
contratación por las entidades enumera- 
das en el Anexo 3, párrafo b), por lo que 
respecta a la contratación de HS n.OS 
8504, 8535, 8537 y 8544 (transfonnado- 
res eléctricos, enchufes, interruptores y 
cables aislados); y en lo relativo a Israel, 
HS n.OS 8501,8536 y 902830; 

- Canadá y los EE.UU., por lo que respecta 
a los contratos de suministros o servicios 
de contratos que, aunque hayan sido ad- 
judicados por una entidad prevista en el 
presente Acuerdo, no estén ellos mismos 
sujetos al presente Acuerdo. 

Nota 10 Los valores de umbral en los Anexos se apli- 
carán de manera que estén conformes con 
los valores de umbral de contratación públi- 
ca del Acuerdo EEA, tal como se especifica 
en los Decretos 1571/92,1350/93,1351/93 y el 
Decreto sobre Servicios. 

HONG KONG 

(Texto auténtico solamente en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades gubernamentales centrales que se rigen 
en sus contratos de conformidad con lo dispuesto 

en el presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 136.000 DEG 

Lista de entidades: 

1. Departamento de Agricultura y Pesca 
2. Departamento de Servicios Arquitectónicos 
3. Tribunal de Cuentas 
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4. Servicios Médicos Auxiliares 
5. Departamento de Edificios 
6. Departamento del Censo y Estadísticas 
7. Administración de Ciudades y Nuevos Territorios 
8. Servicios de Protección Civil 
9. Departamento de Aviación Civil 
10. Departamento de Ingeniería Civil 
1 1.  Centro de Formación de Funcionarios 
12. Registro de Compañías 
13. Departamento de Servicios Correccionales 
14. Departamento de Aduanas e Impuestos Indirec- 

15. Departamento de Sanidad 
16. Departamento de Servicios de Alcantarillado 
17. Departamento de Educación 
18. Departamento de Servicios Eléctricos y Mecá- 

nicos 
19. Departamento de Protección del Medio Am- 

biente 
20. Departamento de Servicios de Bomberos 
2 1.  Servicio Aéreo Gubernamental 
22. Laboratorio Gubernamental 
23. Agencia Gubernamental de Transportes Terres- 

24. Agencia del Patrimonio Público 
25. Secretaría de Gobierno 
26. Departamento de Suministros del Gobierno 
27. Departamento de Carreteras 
28. Gestión Monetaria de Hong Kong 
29. Departamento de Servicios Hospitalarios 
30. Departamento de Inmigración 
3 1. Comisión Independiente contra la Corrupción 
32. Departamento de Industria 
33. Departamento de Servicios de Información 
34. Departamento de Servicios de Tecnología de la 

35. Departamento de Contribuciones 
36. Departamento de la Propiedad Intelectual 
37. Poder Judicial 
38. Departamento de Trabajo 
39. Departamento de Tierras 
40. Registro de la Propiedad 
4 1. Departamento Judicial 
42. Departamento de Asistencia Judicial 
43. Departamento de Marina 
44. Oficina del Comisario para las Reclamaciones 

45. Oficina de Gestión de Telecomunicaciones 
46. Oficina de Recaudación Oficial 
47. Departamento de Planificación 
48. Correos 
49. Departamento de Imprenta 
50. Comisión de Servicios Públicos 
5 1. Radio Televisión de Hong Kong 
52. Departamento de Evaluación y Clasificación 
53. Registro Sindical 
54. Real Policía de Hong Kong (incluida la Real Po- 

tos 

tres 

Información 

Administrativas 

licía Auxiliar de Hong Kong) 

55. Real Observatorio 
56. Centro de Formación de Altos Funcionarios 
57. Departamento de Bienestar Social 
58. Secretaría, Comité de Denuncias a la Policía 
59. Secretaría, Comisión Permanente de Sueldos y 

Condiciones de Servicio de los Funcionarios 
60. Secretaría, Comisión Permanente de Sueldos y 

Condiciones de Servicio de los Servicios Reglamenta- 
dos 

61. Agencia de Asistencia Financiera al Estudiante 
62. Departamento de Educación Técnica y Forma- 

63. Gestión de Licencias de Espectáculos y Televi- 

64. Departamento de Fomento Territorial 
65. Departamento de Comercio 
66. Departamento de Transporte 
67. Tesoro 
68. Comisión de Becas de Universidad y Escuelas 

69. Departamento de Suministros de Agua 

ción Industrial 

sión 

Politécnicas 

Servicios 

Valor de umbral: Otros servicios: 130.000 DEG 
Servicios de cons- 
trucción: 5.000.000 DEG 

Lista de entidades que contratan los servicios especifica- 
dos en el Anexo 4: 

Idéntico a la sección «Suministros». 

Nota al Anexo 1 

Se añade a las Notas Generales que este Acuerdo 
no se aplicará a la compra de edificios de oficinas o 
residenciales por la Agencia de Contratación del Go- 
bierno. 

ANEXO 2 

Entidades subcentrales que se rigen en sus contra- 
tos de conformidad con lo dispuesto en el presente 

Acuerdo 

Valor de umbral: 200.000 DEG para suministros y ser- 
vicios 
5.000.000 DEG para servicios de 
construcción 

Lista de entidades: 

1. Departamento del Consejo Urbano y Servicios 

2. Departamento del Consejo Regional y Servicios 
Urbanos 

Regionales 
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ANEXO 3 

Restantes entidades que se rigen en sus contratos 
de conformidad con lo dispuesto en el presente 

Acuerdo 

Valor de umbral: 400.000 DEG para suministros y ser- 
vicios distintos de los servicios de 
construcción 
5.000.000 DEG para servicios de 
construcción 

Lista de entidades: 

1. Gestión de la Vivienda y Departamento de la Vi- 
vienda 

2. Gestión de Hospitales 
3. Gestión Provisional de Aeropuertos (Gestión de 

4. Sociedad de Ferrocarriles de Transporte Colectivo 
5. Sociedad de Ferrocarriles del Cantón de Kowloon 

Aeropuertos) 

ANEXO 4 

Servicios 

Los siguientes epígrafes de la Lista Universal de Ser- 
vicios (MTN.GNS/W/lZO) que se detallan a continua- 
ción: 

Lista de servicios incluidos: 
CPC 

1. Servicios de informática y similares 

- Servicios de procesamiento y bases 843+844 
de datos 
- Servicios de mantenimiento y repa- 845 
ración de 
- máquinas de oficina y equipos, 
incluidos los ordenadores 
- Otros servicios de ordenadores 849 

2. Servicios de alquiler y leasing sin operadores . 

- En relación con los buques 83 103 
- En relación con las aeronaves 83104 
- En relación con otros equipos de 
transporte +83 105 
- En relación con otros tipos de 
maquinaria y equipos 83106+83109 

83 101 +83 102 

3. Otros servicios a empresas 

Mantenimiento y reparación de equipos 633+886 1 
(salvo buques, aeronaves y otros. 4866 
equipos de transporte) 
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Servicios de prospección de mercados 
y encuestas de opinión pública 
Servicios de seguridad 
Servicios de limpieza de edificios 
Servicios de publicidad 

4. Servicios de mensajeríá 

5. Servicios de telecomunicaciones 

Servicios de transmisión de datos por 
paquetes conmutados 
Servicios de transmisión de datos por 
circuitos conmutados 
Correo electrónico 
Correo vocal 
Recuperación en línea de información 
en base de datos 
Servicios de facsímil de alta definición 
que incluyan almacenamiento y envío, 
almacenamiento y recuperación 
Conversión de códigos y protocolos 
Información en línea yío proceso de 
datos (incluye proceso de transacciones) 
Servicios integrados de telecomunica- 
ciones 
Otros servicios de telecomunicaciones 
Servicios relacionados con las tele- 
comunicaciones 

6. Servicios de medio ambiente 

- Servicios de alcantarillado 
- Servicios de retirada de. basuras 

7 .  Servicios financieros 

- Todos los servicios de seguros y 
servicios conexos * 

- Servicios bancarios y otros servicios 
financieros 

864 

87304 
874 
87 1 

(Los sumi- 
nistros de de- 
terminados 
tipos de ser- 
vicios pue- 
den requerir 
licencia se- 
gún la Orde- 
nanza de Te- 
lecomunica- 
ciones) 

7523 

7523 

7523 
7523 
7523 

7523 

7523 
843 

7526 

7529 
754 

940 1 
9402 

ex8 1 

(excepciones 
enumeradas 
en la nota 5 
de las Notas 
Generales a 
los presentes 
Anexos) 
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8. Servicios de transporte 

- Servicios de transpone aéreo 731, 732,734 
(salvo transporte de correo) 
- Servicios de transporte por 712,6112,8867 
carretera 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Definición: 

Un contrato de servicios de construcción es un con- 
trato que tiene como objetivo la ejecución, por cual- 
quier medio, de obras de ingeniería civil o de construc- 
ción a tenor de la División 51 de la Clasificación 
Central de Productos (CPC). 

Lista de la División 51 CPC 

Todos los servicios de la División 5 1 

Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

NOTAS GENERALES 

1. No obstante cualquier disposición que figure en 
estos Anexos, el Acuerdo no se aplicará: 

- a todos los contratos de consultoría y franquicia. 
- al transporte aéreo de correo. 
- a los seguros obligatorios que incluyan respon- 

sabilidad contra terceros relativos a vehículos y bu- 
ques, y a los seguros de responsabilidad del empleador 
en relación con los empleados. 

2. Los compromisos contraídos por Hong Kong en 
relación con los servicios de telecomunicaciones están 
sujetos a las condiciones de la licencia que tiene Hong 
Kong Telecommunications International Ltd. (HKTI) 
hasta el 30 de septiembre del 2006 para el suministro 
exclusivo de circuitos externos de telecomunicaciones 
y para determinados servicios externos de telecomuni- 
caciones. Los servicios exclusivos que cubre la licencia 
se enumeran a continuación: 

a) Circuitos por radio para el suministro de servi- 
cios públicos externos de telecomunicaciones. 

b) Operación de circuitos por cable submarino pa- 
ra el suministro de servicios públicos externos de tele- 
comunicaciones. 

c) Servicio público externo e interno de telegramas. 
d) Servicio público.externo e interno de télex. 
e) Servicios públicos externos de teléfono a los sus- 

criptores de la Red Pública Conmutada de Teléfono 

por radio, cable submarino y cables por tierra que es- 
tén autorizados. 

f) Servicios de circuitos telefónicos externos espe- 
ciales y arrendados por radio, cable submarino y ca- 
bles por tierra que estén autorizados. 

g) Circuitos externos especiales y arrendados pa- 
ra 

telégrafo 
.datos 
facsímil. 

h) Estaciones costeras de Hong Kong y estaciones 
costeras en tierra del Servicio Marítimo Móvil y el Ser- 
vicio Marítimo Móvil por Satélite. 

i) Estaciones aeronáuticas de Hong Kong del Servi- 
cio Aeronáutico Móvil y Servicio Aeronáutico Móvil 
por Satélite para los servicios de radiocomunicaciones 
entre las compañías que operan aeronaves y sus aero- 
naves en vuelo. 

j) Servicios internacionales de telecomunicaciones 
vía Hong Kong. 
k) Excepto en la medida en que el Gobernador en 

Consejo dé ocasionalmente instrucciones en contrario 
por escrito, servicios externos de transmisión de televi- 
sión y radio a y desde Hong Kong. 

3. Los operadores de servicios de telecomunica- 
ciones pueden necesitar una licencia con arreglo a la 
Ordenanza sobre Telecomunicaciones. Los operado- 
res que soliciten las licencias tendrán que estar esta- 
blecidos en Hong Kong con arreglo a la Ordenanza 
de Compañías. 

4. Nada de lo contenido en los presentes Anexos 
podrá obligar al Gobierno de Hong Kong a autorizar la 
prestación transfronteriza de dichos servicios o a tra- 
vés de una presencia comercial o la presencia de per- 
sonas físicas. 

5. Los siguientes servicios quedan excluidos del 
Anexo 4: Servicios financieros. 

1. CPC81402 

Servicios de consultoría sobre seguros y pensio- 
nes 

2. CPC81339 

Intermediación financiera 

3. CPC 8119+81323 

Gestión de activos, tales como la gestión de efectivo 
o cartera, todas las formas de gestión colectiva de 
inversiones, gestión de fondos de pensiones, servi- 
cios de depósitos de custodia y fideicomiso. 
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4. CPC 81339 ó 81319 

Servicios de liquidación y compensación de acti- 
vos financieros, incluidos valores, productos de- 
rivados, y otros instrumentos negociables. 

5. CPC 8131 ó 8133 

Servicios de consultoría y otros servicios awriliares 
financieros y todas las actividades enumeradas en 
el artículo 1B de MTN.TNCAVí50, incluidos el aná- 
lisis y referencia de créditos, el asesoramiento e in- 
vestigación de inversiones y cartera, el asesora- 
miento sobre adquisiciones de empresas y sobre 
estrategia y restructuración de empresas. 

6 .  CPC 8i339+81333+81321 

Las transacciones por cuenta propia o por cuen- 
ta de los clientes, ya sea en bolsa, en el mercado 
secundario o de cualquier otra forma, siguientes: 

- instrumentos del mercado monetario (che- 
ques, letras, certificado de depósitos, etc.) 

- moneda extranjera 
- productos derivados que incluyan, pero no 

de forma exclusiva, los mercados de futuros 
y opciones 

- instrumentos de tipo de cambio y tipo de in- 
terés, que incluyan productos tales como 
swaps, contratos de futuros de interés, etc. 

- valores transmisibles 
- otros instrumentos negociables y activos fi- 

nancieros, incluidos los metales preciosos. 

ISRAEL 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades del Gobierno central que se rigen en 
sus contratos por las disposiciones del presente 

Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 130.000 DEG 

'Servicios (especificados en el Anexo) 
Valor de umbral: 130.000 DEG 

Servicios de construcción (especificado en el Anexo 5 )  
Valor de umbral: 8.500.000 DEG 

Lista de entidades 

Cámara de Representantes (el Knesset) 
Oficina del Primer Ministro 

Ministerio de Agricultura 
Ministerio de Comunicaciones y Cultura 
Ministerio de Construcción y Vivienda 
Ministerio de Economía y Planificación 
Ministerio de Educación 
Ministerio de Energía e Infraestructura, con exclu- 

sión del Organismo de Combustibles 
Ministerio del Medio Ambiente 
Ministerio de Finanzas ' 

Comisario de Administración Civil 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
Ministerio de Sanidad (1) 
Ministerio de Absorción de Inmigrantes 
Ministerio de Industria y Comercio 
Ministerio del Interior 
Ministerio de Justicia 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
Instituto Israelí de Productividad 
Ministerio de Asuntos Religiosos 
Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Ministerio de Turismo 
Ministerio de Transporte 
Oficina del Interventor del Estado 

Nota al Anexo 1 

(1) Ministerio de Sanidad - Productos exceptuados 

- Insulina y bombas de infusión 
- Audiómetros 
- Apósitos médicos (vendas, esparadrapos y gasas) 
- Soluciones intravenosas 
- Equipos de administración de transfusiones 
- Equipos para venas capilares 
- Hemodiálisis y tubos para sangre 
- Bolsas de sangre 
- Agujas para jeringas 

ANEXO 2 

Entidades de los gobierno subcentrales que se ri- 
gen en sus contratos por las disposiciones del pre- 

sente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 250.000 DEG 
Servicios (especificados en el Anexo 4) 
Valor de umbral: 250.000 DEG 
Servicios de construcción (especificados en el Anexo %) 
Valor de umbral: 8.500.000 DEG 

Lista de Entidades 

Municipio de Jerusalén, Tel-Aviv y Haifa 
Compañía para la administración y gestión del Cen- 

tro de Administración Local 
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ANEXO 3 

Demás entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 355.000 DEG 
Servicios (especificados en el Anexo 4) 
Valor de umbral: 355.000 DEG 
Servicios de construcción (especificados en el Anexo %) 
Valor de umbral: 8.500.000 DEG 

Lista de Entidades 

Junta de los Aeropuertos de Israel 
Junta de los Puertos de Israel (1) 
Organismo de Radiodifusión de Israel 
Televisión Educacional de Israel 
Organismo de Correos 
Bezek (Compañía de Comunicaciones de Israel) (1)(2) 
Compañía de Electricidad de Israel (3) 
Mekoroth Recursos Hídncos Ltd. 
Organismo encargado de los Juegos Deportivos 
Instituto Israelí de Normas 
Instituto Nacional de Seguros 

Notas al Anexo 3 

(1) 
(2) 

Se excluye la adquisición de cables. 
Por lo que respecta a las adquisiciones por la 
Bezek, este Acuerdo se aplicará sólo a bienes y 
servicios de los EE.UU. 
Israel desea negociar la apertura de su sector de 
telecomunicaciones también a otros miembros 
del Código en condiciones de reciprocidad. 
Con exclusión de los siguientes productos: ca- 
bles (H.S. 8544), medidores electromecánicos 
(ex. H.S. 9028), transformadores (H.S. 8504), 
desconectadores e interruptores (H.S. 8535 - 
8537), motores eléctricos (H.S. 8501). 

(3) 

ANEXO 4 

Servicios 

De la Lista Universal de Servicios, contenida en el 
documento MDN. GNsMrll20, se incluyen los siguien- 
tes servicios: 

CPC Descripción 

8672-3 Servicios de arquitectura 
867 1 Servicios de ingeniena 
8674 Planificación urbana 
84 1-3 
87 1 Servicios de publicidad 

Servicios de ordenadores y conexos 
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CPC Descripción 

864 

865-6 Consultona de gestión 
9401-5 Servicios medioambientales 

Investigación de mercados y sondeos de 
la opinión pública 

Nota al Anexo 4 

La oferta relativa a servicios (incluidos los de cons- 
trucción) está sujeta a la limitación y condiciones es- 
pecificadas en la oferta israelí dentro de la negociación 
del GATT. 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Definición: 

Por contrato de servicios de construcción se entien- 
de el que tiene por objeto la realización, por los me- 
dios que fueren, de obras civiles o de construcción, en 
el sentido de la División 51 de la Clasificación Central 
de Productos. 

Valor de umbral: 8.500.000 DEG 

Lista de servicios de construcción que se ofrecen 

CPC Descripción 

511 

512 
513 

514 

515 
516 
517 

518 

Obras previas a la edificación en sitios de 
construcción 
Obras de construcción para edificaciones 
Obras de construcción para ingeniena ci- 
vil 
Montaje y levantamiento de construccio- 
nes prefabricadas 
Obras de construcción especializada 
Obras de instalación 
Obras de terminación y acabado de edifi- 
cios 
Servicios de alquiler de equipos de cons- 
trucción 

NOTAS GENERALES 

(1) Este Acuerdo no se aplicará a contratos adjudi- 
cados a efectos de reventa o alquiler a terceros, siem- 
pre que la identidad contratante no disfrute de un de- 
recho especial o exclusivo para vender o alquilar el 
objeto de dichos contratos y otras entidades estén en 
libertad de vender o alquilar el mismo en las mismas 
condiciones que la entidad contratante. 
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( 2 )  Este Acuerdo no se aplicará a contratos para la 
adquisición de agua y para el suministro de energía y de 
combustibles destinados a la producción de energía. 

(3) Este Acuerdo no se aplicará a la adquisición o 
arrendamiento de tierras, edificios u otros bienes in- 
muebles, o en relación con derechos sobre los mismos. 

NOTA 

Compensaciones 

1. Habida cuenta del artículo XVI y de las considera- 
ciones de política general sobre el desarrollo, Israel pue- 
de poner en práctica disposiciones que exijan la incorpo- 
ración limitada de contenido nacional, la adquisición o 
transferencia compensatoria de tecnología, bajo forma 
de condiciones objetivas y claramente definidas para su 
participación en procedimientos relativos a la adjudica- 
ción de contratos que no discriminen entre otras Partes. 

Esto se hará en las condiciones siguientes: 

a) Israel se asegurará de que sus entidades indican 
la existencia de esas condiciones en sus avisos de lici- 
tación y las especifican claramente en la documenta- 
ción de los contratos. 

b) A los proveedores no se les exigirá comprar bienes 
que no se ofrezcan en condiciones competitivas, inclui- 
das las de precio y calidad, ni adoptar medida alguna que 
no esté justificada desde un punto de vista comercial. 

c) Podrían exigirse compensaciones bajo cualquier 
forma hasta un 35% del contrato, bajando a un 30% al 
cabo de 5 años y a un 20% después de 9 años, partien- 
do de la fecha en que Israel aplique el Acuerdo. 

2 .  a) Al final de cada período de 5 y 4 años, Israel 
presentará un informe sobre la aplicación de esta nota. 

b) Cuando el nivel de la compensación haya alcan- 
zado el 20%, Israel consultará con las Partes del pre- 
sente Acuerdo sobre el grado de aplicación de la com- 
pensación por Israel. En el examen también se tendrán 
en cuenta, entre otras cosas, la evolución general y 
económica de Israel, su balanza comercial, su actua- 
ción general dentro del marco de este Acuerdo y las 
opiniones de las otras Partes. 

JAPON 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades del Gobierno Central que se rigen en sus 
contratos por las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 130.000 DEG 
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Lista de entidades Servicios 

Valor de umbral: 

Todas las entidades abarcadas 
por la Ley de Cuentas según sigue: Servicios de construc- 

ción:4.500.000 DEG 

- Cámara de los Representantes 
- Cámara de los Consejeros Servicios de arquitec- 

tectura, ingeniería y 
otros servicios técni- 
cos abarcados por este 
Acuerdo 450.000 DEG 

- Tribunal Supremo 
- Intervención de Cuentas 
- Gabinete 
- Organismo Nacional de 
Personal Otros servicios: 130.000 

- Oficina del Primer Ministro 
- Comisión de Defensa de la 
Competencia 
- Comisión Nacional de Se- 
guridad Pública (Agencia Na- 
cional de Policía) 
- Comisión de Coordinación 
de Litigios sobre el Medio Am- 
biente 
- Organismo de la Casa Im- 
perial 
- Organismo de Administra- 
ción y Coordinación 
- Organismo de Desarrollo 
de Hokkaido 
- Organismo de Defensa 
- Organismo de Planificación 
Económica 
- Organismo de Ciencia y 
Tecnología 
- Organismo del Medio Am- 
biente 
- Organismo de Desarrollo 
de Okinawa 
- Organismo Nacional de 
Tierras 
- Ministerio de Justicia 
- Ministerio de Asuntos Exte- 
riores 
- Ministerio de Finanzas 
- Ministerio de Educación 
- Ministerio de Sanidad y 
Bienestar Social 
- Ministerio de Agricultura, 
Montes y Pesca 
- Ministerio de Comercio In- 
ternacional e Industria 
- Ministerio de Transporte 
- Ministerio de Correos y Te- 
lecomunicaciones 
- Ministerio de Trabajo 
- Ministerio de Obras Públicas 
- Ministerio del Interior 

DEG 
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Servicios 

Valor de umbral: 

Servicios de construcción: 4.500.000 DEG 

Servicios de arquitectura, ingeniería y otros servi- 
cios técnicos abarcados por este Acuerdo 450.000 DEG 

Otros servicios: 130.000 DEG 

Lista de Entidades que contratan los servicios especifi- 
cados en el Anexo 4: 

Todas las entidades abarcadas por la Ley de Cuentas 
según sigue: 

- Cámara de los Representantes 
- Cámara de los Consejeros 
- Tribunal Supremo 
- Intervención de Cuentas 
- Gabinete 
- Organismo Nacional de Personal 
- Oficina del Primer Ministro 
- Comisión de Defensa de la Competencia 
- Comisión Nacional de Seguridad Piíblica (Agen- 

- Comisión de Coordinación de Litigios sobre el 

- Organismo de la Casa Imperial 
- Organismo de Administración y Coordinación 
- Organismo de Desarrollo de Hokkaido 
- Organismo de Defensa 
- Organismo de Planificación Económica 
- Organismo de Ciencia y Tecnología , 
- Organismo del Medio Ambiente 
- Organismo de Desarrollo de Okinawa 
- Organismo Nacional de Tierras 
- Ministerio de Justicia 
- Ministerio de Asuntos Exteriores 
- Ministerio de Finanzas 
- Ministerio de Educación 
- Ministerio de Sanidad y Bienestar Social 
- Ministerio de Agricultura, Montes y Pesca 
- Ministerio de Comercio Internacional e Indus- 

- Ministerio de Transporte 
- Ministerio de Correos y Telecomunicaciones 
- Ministerio de Trabajo 
- Ministerio de Obras Públicas 
- Ministerio del Interior 

cia Nacional de Policía) 

Medio Ambiente 

tria 

Notas al Anexo 1 

1. Las entidades abarcadas por la Ley de Cuentas 
comprenden todas las subdivisiones internas, 
organismos autónomos, organizaciones anexas 
y otras organizaciones y oficinas locales previs- 

2. 

3. 

4. 

FSC 

22 
24 
32 

34 
35 
36 
37 
38 

39 
40 
41 

43 
45 

46 

47 

48 
51 
52 
55 

61 

62 
65 

6630 
6635 

6640 
6645 
6650 
6655 
6660 

tas en la Ley Nacional de Organización de la 
Administración. 
No están incluidos aquí los productos y los ser- 
vicios adquiridos para la reventa o para su em- 
pleo en la producción de bienes para la venta. 
Este Acuerdo no se aplicará a los contratos que 
se adjudiquen a cooperativas o asociaciones de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigen- 
tes en el momento de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo para Japón. 
El presente Acuerdo se aplicará en general a la 
contratación por el Organismo de Defensa de 
las siguientes categorías de la Clasificación Fe- 
deral de Suministros (FSC) con sujeción a lo 
que determine el Gobierno japonés con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo XXIII, párrafo 1 : 

Descripción 

Equipo ferroviario 
Tractores 
Maquinaria y equipo de elaboración de la 
madera 
Maquinaria de elaboración de metales 
Equipo de servicios y comercio 
Maquinaria industrial especial 
Maquinaria y equipo agricolas 
Equipo de construcción, minería, excava- 
ción y mantenimiento de carreteras 
Equipo de manipulación de materiales 
Sogas, cables, cadenas y guarniciones 
Equipo de refrigeración, climatización y 
circulación del aire 
Bombas y compresores 
Equipo de fontanería, calefacción y sanea- 
miento 
Equipo de purificación del agua y trata- 
miento de aguas residuales 
Tuberías, tubos, mangueras y ,guarnicio- 
nes 
Válvulas 
Herramientas manuales 
Herramientas de medición 
Madera, carpintería mecánica, madera 
contrachapada y chapas 
Alambres eléctricos y equipo de energía y 
distribución 
Accesorios de alumbrado y lámparas 
Suministros y equipos médicos, dentales 
y veterinarios 
Instrumentos de análisis químico 
Equipo de comprobación de propiedades 
físicas 
Equipo y suministros de laboratorio 
Instrumentos de medición del tiempo 
Instrumentos ópticos 
Instrumentos geofísicos y astronómicos 
Instrumentos y aparatos metereológicos 
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6670 
6675 

6680 

6685 

6695 
67 
68 
71 
72 

73 

74 

75 
76 
77 

79 
80 
81 10 
8115 
8125 
8130 
8135 

85 
87 
93 
94 
99 

Pesas y balanzas 
Instrumentos de dibujo, topografía y car- 
tografía 
Instrumentos de medición de flujos líqui- 
dos y gaseosos, del nivel de líquidos y de 
movimiento mecánico 
Instrumentos de medición y control de la 
presión, temperatura y humedad 
Instrumentos combinados y varios 
Equipos fotográficos 
Productos químicos 
Muebles . 

Accesorios y aparatos domésticos y co- 
merciales 
Equipos para la preparación y servicio de 
alimentos 
Máquinas de oficina y equipos de registro 
visible 
Suministros y aparatos de oficina 
Libros, mapas y otras publicaciones 
Instrumentos musicales, fonógrafos y ra- 
dios de tipo doméstico 
Equipos y suministros de limpieza 
Cepillos, pinturas, selladores y adhesivos 
Bidones y recipientes metálicos 
Cajas, cajas de cartón y jaulas 
Botellas y tarros 
Bobinas y carretes 
Materiales de embalaje y de envasado a 
granel 
Perfumería y droguería 
Suministros agrícolas 
Materiales fabricados no metálicos 
Materiales brutos no metálicos 
Vanos 

ANEXO 2 

Entidades de los gobiernos subcentrales que se ri- 
gen en sus contratos por las disposiciones del 

presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 200 DEG 

Lista de entidades 

Todas las administraciones de prefectura «Tot), 
«DO», «Fu» y «Ken», y toda las ciudades denominadas 
«Shitei-toshi», abarcadas por la Ley de Administración 
según sigue: 

- Hokkaido 
- Aomori-ken 
- Iwate-ken 
- Miyagi-ken 
- Akita-ken 
- Yamagata-ken 

- Fukushima-ken 
- Ibaríki-ken 
- Tochigi-ken 
- Gunma-ken 
- Saitama-ken 
- Chiba-ken 

- Kanagawa-ken 
- Nigata-ken 
- Toyama-ken 
- Ishikawa-ken 
- Fuki-ken 
- Yamanashi-ken 
- Nagono-ken 
- Gifu-ken 
- Shizuoka-ken 
- Aichi-ken 
- Mie-ken 
- Shiga-ken 

- Osaka-fu 
- Hyogo-ken 
- Nara-ken 
- Wakayama-ken 
- Tottori-ken 
- Shimane-ken 
- Okayama-ken 
- Hiroshima-ken 
- Yamaguchi-ken 
- Tokushima-ken 
- Kagawa-ken 
- Ehime-ken 
- Kochi-ken 
- Fukuoka-ken 
- Saga-ken 
- Nagasaki-ken 
- Kumamoto-ken 
- Oita-ken 
- Miyazaki-ken 
- Kagoshima-ken 
- Okinawa-ken 
- Osaka-shi 
- Nagoya-shi 
- Kyoto-shi 
- Yokohama-shi 
- Kobe-shi 
- Kitakyushu-shi 
- Sapporo-shi 
- Kawasaki-shi 
- Fukuoka-shi 
- Hiroshima-shi 
- Sendai-shi 
- Chiba-shi 

- Tokyo-to 

- Kyoto-fu 

Servicios 

Valor de umbral: 

Servicios de construcción: 15.000.000 DEG 
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Servicios de arquitectura, ingeniería y otros servicios 
técnicos abarcados por este Acuerdo: 1.500.000 DEG 

Otros servicios: 200.000 DEG 

Lista de entidades que se rigen en sus contratos por las 
disposiciones del presente Acuerdo: 

Todas las administraciones de prefecturas «To», 
«DO», «Fu» y «Ken», y todas las ciudades denominadas 
«Shitei-toshi», abarcadas por la Ley de Administración 
según sigue: 

- Hokkaido 
- Aomori-ken 
- Iwate-ken 
- Miyagi-ken 
- Akita-ken 
- Yamagata-ken 
- Fukushima-ken 
- Ibariki-ken 
- Tochigi-ken 
- Gunma-ken 
- Saitama-ken 
- Chiba-ken 
- Tokyo-to 
- Kanagawa-ken 
- Nigata-ken 
- Toyama-ken 
- Ishikawa-ken 
- Fuki-ken 
- Yamanashi-ken 
- Nagono-ken 
- Gifu-ken 
- Shizuoka-ken 
- Aichi-ken 
- Mie-ken 
- Shiga-ken 

- Osaka-fu 
- Hyogo-ken 
- Nara-ken 
- Wakayama-ken 
- Tottori-ken 
- Shimane-ken 
- Okayama-ken 
- Hiroshima-ken 
- Yamaguchi-ken 
- Tokushima-ken 
- Kagawa-ken 
- Ehime-ken 
- Kochi-ken 
- Fukuoka-ken 
- Saga-ken 
- Nagasaki-ken 

' - Kumamoto-ken 
- Oita-ken 
- Miyazaki-ken 

- Kyoto-fu 

- Kagoshima-ken 
- Okinawa-ken 
- Osaka-shi 
- Nagoya-shi 
- Kyoto-shi 
- Yokohama-shi 
- Kobe-shi 
- Kitakyushu-shi 
- Sapporo-shi 
- Kawasaki-shi 
- Fukuoka-shi 
- Hiroshima-shi 
- Sendai-shi 
- Chiba-shi 

Notas al Anexo 2: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Las «To», «DO», «Fu», «Ken» y .Shitei-toshi» 
abarcadas por la Ley de Autonomía Local com- 
prenden todas las subdivisiones internas, orga- 
nismos conexos y oficinas locales de todos SUS 

gobernadores o alcaldes, comités y demás orga- 
nismos previstos en la Ley de Autonomía Local. 
No se incluyen los productos y los servicios ad- 
quiridos para la reventa o para su empleo en la 
producción de bienes para la venta. 
El presente Acuerdo no se aplicará a los contra- 
tos que se adjudiquen a cooperativas o asocia- 
ciones de conformidad con las leyes y regla- 
mentos vigentes en el momento de la entrada 
en vigor de este Acuerdo para Japón. 
El presente Acuerdo no se aplicará a los contra- 
tos que adjudiquen las entidades para. sus acti- 
vidades lucrativas cotidianas que están expues- 
tas al juego de la competencia en los mercados. 
Esta nota no se utilizará de forma que eluda las 
disposiciones del presente Acuerdo. 
No se incluye la contratación relativa a la segu- 
ridad operativa del transporte. 
No se incluye la contratación relativa a la pro- 
ducción, transporte o distribución de electrici- 
dad. 

ANEXO 3 

Demás entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 

Valor de umbral: 

130.000 DEG 

Lista de entidades: 

- Corporación Pública de Desarrollo de los Recur- 
sos Hídricos 

- 317 - 



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1994.-sERIE c .  NÚM. 154-1 

- Corporación de Desarrollo Regional de Japón 
- Corporación de Desarrollo Forestal 
- Agencia de Desarrollo Agrario de Japón 
- Corporación Nacional de Petróleo de Japón (c) 
- Corporación de Créditos Marítimos (e) 
- Corporación Pública de Ferrocarriles de Japón (a) 
- Dirección del Nuevo Aeropuerto Internacional 

- Corporación Pública de Carreteras de Japón 
- Corporación Pública de Autopistas Metropolita- 

- Corporación Pública de Autopistas de Hanshin 
- Dirección de puentes de Honshu-Shikoku 
- Corporación de Desarrollo Urbano y de la Vi- 

vienda (a) 
- Corporación de Desarrollo de la Investigación de 

Japón 
- Corporación de Desarrollo de Reactores de 

Energía y de Combustible Nuclear (b) 
- Corporación de Medio Ambiente de Japón 
- Agencia de Cooperación Internacional de Japón 
- Corporación de Bienestar Social y Asistencia 

Médica 
- Corporación Pública de Servicio de Pensiones 
- Corporación de Fomento de la Industria Gana- 

dera 
- Agencia de Estabilización del Precio de la Seda 

en Bruto y del Azúcar de Japón 
- Agencia Japonesa de Minas de Metal (c) 
- Agencia de Rehabilitación de Areas de Minas de 

Carbón 
- Corporación Japonesa de la Pequeña Empresa 
- Corporación para el Establecimiento de la JNR (d) 
- Corporación Postal de Seguros de Vida 
- Corporación de Previsión Laboral 
- Corporación de Ayuda Mutua de Subsidios por 

- Corporación de Fomento del Empleo 
- Corporación Pública Financiera de Desarrollo 

- ‘Corporación Financiera de Desarrollo Okinawa 
- Corporación Financiera Popular 
- Corporación de Financiación del Ramo del Sa- 

neamiento Medioambiental 
- Corporación Financiera de Agricultura, Bosques 

y Pesca 
- Corporación Financiera de Japón para la Peque- 

ña Empresa 
- Corporación de Seguro de Créditos a la Pequeña 

Empresa 
- Corporación de Préstamos para la Vivienda 
- Corporación Financiera Japonesa para Empre- 

- Banco de Desarrollo de Japón 
- Banco de Exportación e Importación de Japón 
- Administración de Transporte Rápido de Teito (a) 
- Japan Tobacco Inc. 
- Compañía de Ferrocarriles de Hokkaido (a) 

de Tokio 

nas 

Jubilación de la Pequeña Empresa 

Hokkaido-Tohoku 

sas Municipales 

- Compañía de Ferrocarriles de Japón Oriental (a) 
- Compañía de Ferrocarriles de Japón Central (a) 
- Compañía de Ferrocardes de Japón Occidental (a) 
- Compañía de Ferrocarriles de Shikoku (a) 
- Compañía de Ferrocarriles de Kyushu (a) 
- Compañía de Transporte de Mercancías por Fe- 

- Compañía de Telégrafos y Teléfonos de Japón (f) 
- Asociación de Asuntos de los Territorios del Norte 
- Fondo de Cooperación Económica de Ultra- 

mar 
- Centro de Información al Consumidor de Ja- 

pón 
- Instituto de Investigación de la Energía Atómica 

de Japón (b) 
- Centro Japonés de Información Científica y Tec- 

nológica 
- Instituto de Investigación Física y Química (b) 
- Asociación para la Indemnización por Daños a 

- Fondo para la Promoción y el Desarrollo de las 

- Fundación del Japón 
- Fundación Japonesa de Becas 
- Asociación de Ayuda Mutua del Personal de la 

- Centro de Educación Nacional 
- Consejo Artístico de Japón 
- Sociedad Japonesa para el Fomento de la Cien- 

- Fundación para el Fomento de la Escuela Priva- 

- Fundación de la Universidad del Aire 
- Estadio Nacional y Centro de Salud Escolar de 

Japón 
- Fondo de Pago de las Cuotas de la Seguridad So- 

cial 
- Instituto de Investigación del Desarrollo Social 
- Asociación para el Bienestar de los Disminuidos 

- Asociación Japonesa de Carreras 
- Asociación de Ayuda Mutua de Personal de Cor- 

- Asociación Nacional de Carreras 
- Fondo de Pensiones de Agricultores 
- Asociación Japonesa de Keirin 
- Organización Japonesa de Comercio Exterior 
- Instituto de Economías en Desarrollo 
- Organización de Carreras de Ciclomotores de 

Japón 
- Organización de Desarrollo de Nuevas Energías 

y de Tecnología Industrial 
- Organización de Turismo de Japón 
- Fondo de Desarrollo Ferroviario 
- Instituto Japonés del Trabajo 
- Asociación de Ayuda Mutua de Subsidio de Jubi- 

lación para la Construcción, la Industria de Produc- 
ción de Sake y la Silvicultura 

rrocarril de Japón (a) 

la Salud Relacionados con la Contaminación 

Islas Amami 

Escuela Privada 

cia 

da de Japón 

Físicos y Psíquicos 

poraciones Agrícolas, Forestales y Pesqueras 
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- Fondo de Ayuda Mutua para Accidentes Labora- 
les y Retiro de Bomberos Voluntarios 

Servicios 

Valor de Umbral: 

Servicios de Construcción: 15.000 DEG 

Servicios técnicos de arquitectura, ingeniería y de 
otro tipo cubiertos por el presente Acuerdo: 450.000 
DEG 

Otros servicios: 130.000 DEG 

Lista de entidades que contratan los servicios especifica- 
dos en el Anexo 4: 

- Corporación Pública de Desarrollo de los Recur- 

- Corporación de Desarrollo Regional de Japón 
- Corporación de Desarrollo Forestal 
- Agencia de Desarrollo Agrario de Japón 
- Corporación Nacional de Petróleo de Japón (c) 
- Corporación de Créditos Marítimos (e) 
- Corporación Pública de Ferrocarriles de Japón (a) 
- Dirección del Nuevo Aeropuerto Internacional 

- Corporación Pública de Carreteras de Japón 
- Corporación Pública de Autopistas Metropolita- 

- Corporación Pública de Autopistas de Hanshin 
- Dirección de puentes de Honshu-Shikoku 
- Corporación de Desarrollo Urbano y de la Vi- 

vienda (a) 
- Corporación de Desarrollo de la Investigación de 

Japón 
- Corporación de Desarrollo de Reactores de 

Energía y de Combustible Nuclear (b) 
- Corporación de Medio Ambiente de Japón 
- Agencia de Cooperación Internacional de Japón 
- Corporación de Bienestar Social y Asistencia 

Médica 
- Corporación Pública de Servicio de Pensiones 
- Corporación de Fomento de la Industria Gana- 

dera 
- Agencia de Estabilización del Precio de la Seda 

en Bruto y del Azúcar de Japón 
- Agencia Japonesa de Minas de Metal (c) 
- Agencia de Rehabilitación de Areas de Minas de 

Carbón 
- Corporación Japonesa de la Pequefia Empresa 
- Corporación para el Establecimiento de la JNR (d) 
- Corporación Postal de Seguros de Vida 
- Corporación de Previsión Laboral 
- Corporación de Ayuda Mutua de Subsidios por 

- Corporación de Fomento del Empleo 

sos Hídricos 

de Tokio 

nas 

Jubilación de la Pequeña Empresa 

- Corporación Pública Financiera de Desarrollo 

- Corporación Financiera de Desarrollo Okinawa 
- Corporación Financiera Popular 
- Corporación de Financiación del Ramo del Sa- 

neamiento Medioambiental 
- Corporación Financiera de Agricultura, Bosques 

y Pesca 
- Corporación Financiera de Japón para la Peque- 

ña Empresa 
- Corporación de Seguro de Créditos a la Pequeña 

Empresa 
- Corporación de Préstamos para la Vivienda 
- Corporación Financiera Japonesa para Empre- 

- Banco de Desarrollo de Japón 
- Banco de Exportación e Importación de Japón 
- Administración de Transporte Rápido de Teito (a) 
- Japan Tobacco Inc.(g) 
- Compañía de Ferrocarriles de Hokkaido (a)(g) 
- Compañía de Ferrocarriles de Japón Orien- 

- Compañía de Ferrocarriles de Japón Cen- 

- Compañía de Ferrocarriles de Japón Occiden- 

- Compañía de Ferrocandes de Shikoku (a>(g) 
- Compañía de Ferrocarriles de Kyushu (a)(g) 
- Compañía de Transporte de Mercancías por Fe- 

- Compañía de Telégrafos y Teléfonos de Ja- 

- Asociación de Asuntos de los Territorios del Norte 
- Fondo de Cooperación Económica de Ultramar 
- Centro de Información al Consumidor de Japón 
- Instituto de Investigación de la Energía Atómica 

- Centro Japonés de Información Científica y Tec- 

- Instituto de Investigación Física y Química (b) 
- Asociación para la Indemnización por Daños a 

- Fondo para la Promoción y el Desarrollo de las 

- Fundación del Japón 
- Fundación Japonesa de Becas 
- Asociación de Ayuda Mutua del Personal de la 

- Centro de Educación Nacional 
- Consejo Artístico de Japón 
- Sociedad Japonesa para el Fomento de la Cien- 

- Fundación para el Fomento de la Escuela Priva- 

- Fundación de la Universidad del Aire 
- Estadio Nacional y Centro de Salud Escolar de 

Japón 

Hokkaido-Tohoku 

sas Municipales 

tal ía)íg> 

tral (a>(g> 

tal (a>(g> 

rrocarril de Japón (a)(g) 

pón (f)(g) 

de Japón (b) 

nológica 

la Salud Relacionados con la Contaminación 

Islas Amami 

Escuela Privada 

cia 

da de Japón 
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- Fondo de Pago de las Cuotas de la Seguridad So- 

- Instituto de Investigación del Desarrollo Social 
- Asociación para el Bienestar de los Disminuidos 

- Asociación Japonesa de Carreras 
- Asociación de Ayuda Mutua de Personal de Cor- 

- Asociación Nacional de Carreras 
- Fondo de Pensiones de Agricultores 
- Asociación Japonesa de Keirin 
- Organización Japonesa de Comercio Exterior 
- Instituto de Economías en Desarrollo 
- Organización de Carreras de Ciclomotores de 

Japón 
- Organización de Desarrollo de Nuevas Energías 

y de Tecnología Industrial 
- Organización de Turismo de Japón 
- Fondo de Desarrollo Ferroviario 
- Instituto Japonés del Trabajo 
- Asociación de Ayuda Mutua de Subsidio de Jubi- 

lación para la Construcción, la Industria de Produc- 
ción de Sake y la Silvicultura 
- Fondo de Ayuda Mutua para Accidentes Labora- 

les y Retiro de Bomberos Voluntarios 

cial 

Físicos y Psíquicos 

poraciones Agrícolas, Forestales y Pesqueras 

Notas a2 Anexo 3 

1.  

2. 

3. 

4. 

No se incluyen los productos y los servicios 
contratados con vistas a su reventa o con vistas 
a su uso en la producción de objetos para la 
venta. 
El presente Acuerdo no será aplicable a los con- 
tratos que se hayan de adjudicar a cooperativas 
o asociaciones, de conformidad con las leyes y 
reglamentos existentes en el morncnto de la en- 
trada en vigor del presente Acuerdo para Japón. 
El presente Acuerdo no será aplicable a los con- 
tratos que las entidades adjudiquen a efectos de 
sus actividades diarias de obtención de beneficios 
que están expuestas a las fuerzas competitivas en 
los mercados. Esta nota no se aplicará con el fin 
de evitar lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Notas a determinadas entidades: 

a) No se incluye la contratación relativa a la 
seguridad operacional del transporte. 

b) NO se incluye la contratación que pudiera 
conducir a la revelación de información in- 
compatible con el propósito del Tratado de 
no proliferación de armas nucleares o con 
los acuerdos internacionales sobre los dere- 
chos dé propiedad intelectual. No se incluye 
la contratación para actividades relaciona- 
das con la seguridad en materia de utiliza- 
ción y administración de materiales radioac- 
tivos y que respondan a las emergencias de 
la instalación nuclear. 

c) No se incluye la contratación relativa al es- 
tudio geológico y geofísico. 

d) No se incluye la contratación de servicios 
publicitarios, servicios de construcción y 
servicios inmobiliarios. 

e) No se incluye la contratación de barcos cu- 
ya propiedad vaya a ser compartida con 
empresas privadas. 

f) No se incluye la contratación de equipos 
públicos de telecomunicaciones eléctricas y 
de servicios relativos a la seguridad opera- 
cional de las telecomunicaciones. 

g) No se incluye la contratación de los servi- 
cios especificados en el Anexo 4, distintos 
de los servicios de construcción. 

ANEXO 4 

Servicios 

De la Lista Universal de Servicios, contenida en el 
documento MTN.GNSíW/l20, se incluyen los siguien- 
tes servicios: 

(Clasificación Provisional Central de Productos (CPC), 
1991) 

- 51 Obras de construcción 
- 61 12 Servicios de mantenimiento y reparación de 

vehículos de motor Nota ' 
- -6122 Servicios de mantenimiento y reparación de 

ciclomotores y vehículos para nieveNofa ' 
- 712 Otros servicios de transporte terrestre (ex- 

cepto 71235 Transporte de correo por tierra) 
- 7213 Servicios de alquiler de barcos de alta mar 

con operadores 
- 7223 Servicios de alquiler de barcos distintos de 

los de alta mar con operadores 
- 73 Servicios de transporte aéreo (excepto 73210 

Transporte de correo por aire) 
- 748 Servicios de agencias de transporte de car- 

gas 
- 75 12 Servicios de mensajero Nota * 
- Servicios de Telecomunicaciones 
- MTN.GNSíW/120 

- CPC Correspondiente 
- 2.C.h. - 7523 Correo electrónico; 
- 2.C.i. - 752 1 Correo vocal; 
- 2.C.j. - 7523 Información y recuperación 

- 2.C.k. - 7523 Intercambio electrónico de 

- 2.c.1. - 7529 Servicios de fax de alta defi- 

- 2.C.m. - 7523 Conversión de Códigos y 

de base de datos en línea; 

datos (EDI); 

nición; 

protocolos; e 
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- 2.C.n. - 7523 Información y10 procesa- 
miento de datos en línea (in- 
cluido procesamiento de 
transacciones) 

- 84 Servicios informáticos y conexos 
- 864 Servicios de prospección de mercados y son- 

- 867 Servicios técnicos de arquitectura, ingenie- 

- 871 Servicios publicitarios 
- 87304 Servicios de vehículos blindados 
- 874 Servicios de limpieza de edificios 
- 88442 Servicios de Impresión y edición 
- 886 Servicios de reparación, propios de produc- 

tos metálicos, maquinaria y equipos 
- 94 Servicios de eliminación de aguas residuales 

y basuras, de saneamiento y otras medidas 
de protección medioambiental. 

deos de opinión pública 

ría y otros 
Nula 3 

Notas al Anexo 4 

1. Los servicios de mantenimiento y reparación 
no se incluyen cuando se trate de los vehículos 
de motor, ciclomotores o vehículos para nieve, 
que se han modificado e inspeccionado especí- 
ficamente de manera que cumplan los regla- 
mentos de las entidades. 
Los servicios de mensajero no se incluyen cuan- 
do se trate de cartas. 
Se incluyen los servicios técnicos de arquitectu- 
ra, ingeniería y otros, relativos a los servicios de 
construcción, exceptuando los siguientes servi- 
cios cuando se contraten independientemente: 

- Servicios de diseño final del CPCP 86712 
Servicios de diseño arquitectónico; 

- CPC 86713 Servicios de administración de 
contratos; 

- Servicios de diseño que consten de un plan 
final o una combinación de planes finales, 
especificaciones y presupuestos de CPC 
86723 Servicios de diseño de ingeniena pa- 
ra la construcción de cimientos y estructu- 
ras para edificios, o CPC 86724 Servicios de 
diseño de ingeniería para la construcción 
de obras de ingeniería civil; y 

- CPC 86727 otros Servicios de ingeniena du- 
rante la fase de construcción e instalación. 

2. 

3. 

4. Servicios de impresión y edición no se incluyen 
cuando se trate de materiales que contengan in- 
formación confidencial. 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Definición: 

Un contrato de servicios de construcción es aquel 
que tiene como objetivo la realización, por cualquier 

31 DE OCTUBRE DE 1%4.-SERIE c. NÚM. 154-1 

medio, de obras de ingeniería civil o de.construcción, 
según el sentido que se le atribuye en la División 5 1 de 
la Clasificación Central de Productos (CPC). 

Lista de la División 51, CPC: 

Todos los servicios enumerados en la División 5 1. 

Valor de umbral: 4.500 DEG para las entidades men- 
cionadas en el ANEXO 1. 
15.000 DEG para las entidades 
mencionadas en el ANEXO 2; y 
15.000 DEG para las enticiades 
mencionadas en el ANEXO 3. 

NOTAS GENERALES 

1. El presente Acuerdo no será aplicable a las con- 
trataciones por parte de las entidades enumeradas en 
los Anexos 2 y 3, para bienes y servicios (incluidos los 
servicios de construcción) de Canadá y los EE.UU. y 
los proveedores de tales bienes y servicios. 

2. En caso de que las Partes no apliquen el Artículo 
XX, en relación con los proveedores de bienes o de ser- 
vicios de Japón en la impugnación de la adjudicación 
de contratos por las entidades, Japón podrá no aplicar 
ese Artículo a los proveedores de bienes o de servicios 
de las Partes en la impugnación de la adjudicación de 
contratos por el mismo tipo de entidades. 

COREA . 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades de los Gobiernos Centrales que se rigen 
en sus contratos por las disposiciones del presente 

Acuerdo 

Suministros 

VaZor de umbral: 130.000 DEG 

Lista de entidades: 

- Consejo de Auditoría e Inspección 
- Secretaria del Primer Ministro 
- Oficina de Coordinación Administrativa 
- Ministro de Asuntos Políticos 
- Viceministro de Asuntos Políticos 
- Consejo de Planificación Económica 
- Consejo de Unificación Nacional 
- Ministerio para la Administración del Gobierno 
- Ministerio de Ciencia y Tecnología 
- Ministerio de Medio Ambiente 
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- Ministerio de Información 
- Agencia Legislativa del Gobierno 
- Agencia de Asuntos de Patriotas y Veteranos 
- Ministerio de Asuntos Exteriores 
- Ministerio del Interior 
- Ministerio de Hacienda 
- Ministerio de Justicia 
- Ministerio de Defensa Nacional 
- Ministerio de Educación 
- Ministerio de Cultura y Deportes 
- Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca 
- Ministerio de Comercio, Industria y Energía 
- Ministerio de Construcción 
- Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales 
- Ministerio de Trabajo 
- Ministerio de Transportes 
- Ministerio de Comunicaciones 
- Oficina de Suministros (limitado a las compras 

para entidades que figuran en esta lista únicamente. 
Con respecto a la contratación para entidades de esta 
lista, que figuran en el Anexo 2 y en el Anexo 3, se apli- 
carán las coberturas y los valores de umbral para tales 
entidades especificados en los mismos.) 
- Oficina Nacional de Estadística 
- Administración Meteorológica de Corea 
- Administración de la Policía Nacional (excepto 

las compras realizadas con el fin de mantener el orden 
público, según lo dispuesto en el Artículo XXIIl del 
Código) 
- Administración Nacional de Impuestos 
- Administración de Aduanas 
- Oficina del Fiscal General del Estado 
- Administración de Efectivos Militares 
- Administración para el Desarrollo Rural 
- Administración Forestal 
- Administración de Pesca 
- Administración para el Desarrollo de la Industria 
- Oficina de la Propiedad Industrial de Corea 
- Administración Marítima y Portuaria de Corea 
- Administración de Ferrocarriles Nacionales de 

Corea (el gobierno de Corea tiene la intención'de con- 
vertir la AFN en Coi-poiación Pública en 1996, en cuyo 
caso el Gobierno de Coi.c:i ticnc clci.cclio a Linnsferir la 
AFN del Anexo 1 al Anexo .3 sin coinsiilin pivvia ni me- 
didas compensatoi-ias.) 

Servicios 

Servicios de Construcción 

Vulor de ~tnibml: 5.000.000 DEG 

Lista de entidades que contratan servicios especificados 
en el Anexo 5: 

Igual que en la sección «Suministros» 

Notas al Anexo 1 

1. 

2. 

3. 

4. 

5 .  

IS! 

2s I o 

2.530 

2540 
2s90 
2610 

Las entidades de los gobiernos centrales arriba 
mencionadas incluyen las organizaciones su- 
bordinadas jerárquicamente a las mismas, los 
órganos administrativos locales especiales, y los 
órganos adscritos según lo dispuesto en la Ley 
de Organización Gubernamental de la Repúbli- 
ca de Corea. 
El presente Acuerdo no es aplicable a los pro- 
ductos y servicios contratados con vistas a su 
reventa o a su utilización en la producción de 
bienes o a la prestación de servicios para su 
venta. 
El presente Acuerdo no es aplicable a las con- 
trataciones por licitación única, incluidas las 
contrataciones reservadas para pequeña y me- 
diana empresa, de conformidad con la Ley de 
Presupuestos y Cuentas y su Decreto Presiden- 
cial y la contratación de productos agrícolas, 
pesqueros y ganaderos, de conformidad con la 
Ley de Administración de Cereales, la Ley rela- 
tiva al Mercado y la Estabilización de Precios 
de Productos Agrícolas y Pesqueros y la Ley de 
Ganadería. 
El presente Acuerdo no es aplicable a la contra- 
tación de satélites, de conformidad con la Ley 
para el Fomento al Desarrollo de la Industria 
Aeronáutica y Espacial durante cinco años a 
partir de su entrada en vigor para Corea. 
La Agencia de Logística para la Defensa se con- 
siderará parte del Ministerio de Defensa Nacio- 
nal. Sin perjuicio de la decisión del Gobierno 
de Corea, en virtud de lo dispuesto en el párra- 
fo 1, del Artículo XXIII, para compras de MDN, 
el presente Acuerdo será aplicable en principio 
únicamente a las siguientes categorías de FSC, 
y para los servicios y servicios de construcción 
enumerados en el Anexo 4 y en el Anexo 5 se 
aplicará únicamente a aquellas áreas que no es- 
t E n  relacionadas con las seguridad y la defensa 
n ;ic i (  )n a 1 . 
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2910 

2920 

2930 

2940 

2990 

3020 

3416 
3417 
3510 

41 10 
4230 

4520 

4940 

5120 
5410 
5530 

5660 
5945 
5965 

5985 
5995 

6505 
6220 

6840 
6850 

7310 

7320 
7330 

7350. 
7360 

7530 
7920 
7930 

81 10 
9150 

9310 

Componentes de sistemas de combusti- 
bles para motores, excepto de aviación 
Componentes de los sistemas eléctricos 
de motores, excepto para aviones 
Componentes de sistemas de refrigera- 
ción de motores, excepto para aviones 
Filtros, depuradores y limpiadores para 
motores, excepto para aviones 
Accesorios diversos para motores, excep- 
to de aviación 
Engranajes, poleas, cadenas de dientes y 
de transmisión 
Tornos 
Maquinaría para molinería 
Equipos de lavandería y limpieza en 
seco 
Equipos de refrigeración 
Equipo de descontaminación e impregna- 
ción 
Equipo de calefacción y calentadores de 
agua domésticos 
Equipo especializado diverso para talleres 
de reparación y mantenimiento 
Herramientas manuales, sin motor ni filo 
Edificios prefabricados y portátiles 
Maderas contrachapadas y contraplaca- 
das 
Cercas, vallas y puertas 
Re& y solenoides 
Auriculares, microteléfonos, micrófonos y 
altavoces 
Antenas, guías de ondas y equipo conexo 
Cable, cordón y montajes de alambre: 
equipo de comunicaciones 
Fármacos y productos biológicos 
Luces y accesorios eléctricos para vehícu- 
los 
Desinfectantes y agentes plaguicidas 
Productos químicos diversos, especializa- 
dos 
Equipo para cocinar, preparar y servir ali- 
mentos 
Equipo y aparatos de cocina 
Herramientas manuales y utensilios de 
cocina 
Servicio de mesa 
Conjuntos, juegos y módulos para la pre- 
paración y servicio de alimentos 
Papelería e impresos 
Escobas, cepillos, mopas y esponjas 
Compuestos y preparados para limpiar y 
pulir 
Bidones y envases metálicos 
Aceites y grasas: de cortar, lubricantes e 
hidráulicos 
Papel y cartón 

ANEXO 2 

Entidades de los Gobiernos Subcentrales que se n- 
gen en sus contratos por las disposiciones del 

presente Acuerdo 

Suministros , 

Valor de umbral: 200.000 DEG 

Lista de entidades: 

- Gobierno Metropolitano de Seul. 
- Ciudad de Pusan. 
- Ciudad de Taegu. 
- Ciudad de Inchon. 
- CiudaddeKwangju. . 

- Ciudad de Taejon. 
- Kyonggi-do. 
- Kang-won-do. 
- Chungchongbuk-do. 
- Chungchongnam-do. 
- Kyongsangbuk-do. 
- Kyongsangnam-do. 
- Chollabuk-do. 
- Chollanam-do. 
- Cheju-do. 

Servicios 

Valor de umbral: 200.000 DEG. 

Lista de entidades que contratan servicios especificados 
en el Anexo 4: 

Igual que en la sección «Suministros». 

Servicios de construcción 

Valor de umbral: 15.000.000 DEG. 

Lista de entidades que contratan servicios especificados 
en el Anexo 5: 

Igual que. en la Sección «Suministros». 

Notas al Anexo 2 

1. Las entidades de los gobiernos administrativos 
subcentrales mencionadas más arriba incluyen 
las organizaciones dependientes de las mismas 
bajo control directo y las oficinas, según lo dis- 
puesto en la Ley de Autonomía Local de la Re- 
pública de Corea. 
El presente Acuerdo no es aplicable a los pro- 
ductos y servicios contratados con vistas a su 
reventa o su utilización en la producción de 
bienes o prestación de servicios para la venta. 

2. 
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3. El presente Acuerdo no se aplicará a las con- 
trataciones por licitación única, incluidas las 
contrataciones reservadas para la pequeña y 
mediana empresa, de conformidad con la Ley 
de Financiación Local y su Decreto Presiden- 
cial. 
El presente Acuerdo no será aplicable a las con- 
trataciones de satélites, de conformidad con la 
Ley para el Fomento al Desarrollo de la Indus- 
tria Aeronáutica y Espacial durante cinco años 
desde su entrada en vigor para Corea. 

4. 

ANEXO 3 

Demás entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 

Valor de umbral: 450.000 DEG. 

Lista de entidades: 

- Banco de Desarrollo de Corea. 
- Banco de la Pequeña y Mediana Empresa. 
- Banco Nacional del Ciudadano. 
- Banco de la Vivienda de Corea. 
- Corporación del Tabaco y el Ginseng de Corea. 
- Corporación de Timbre y Moneda de Corea. 
- Corporación de Energía Eléctrica de Corea (ex- 

cepto las compras de productos en las categorías de 
HS Nos. 8504,8535,8537 y 8544). 
- Corporación de Carbón de Dai Han. 
- Corporación para el Fomento de la Minena de 

Corea. 
- Corporación para el Desarrollo del Petróleo de 

Corea. 
- Corporación Química General de Corea. 
- Corporación para el Fomento del Comercio de 

Corea. 
- Corporación de Carreteras de Corea. 
- Corporación Nacional de la Vivienda de Corea. 
- Corporación de Recursos Hídricos de Corea. 
- Corporación para el Desarrollo de la Tierra de 

Corea. 
- Corporación para el Desarrollo Rural. 
- Corporación para la Cornercialización de Pro- 

ductos Agrícolas y Pesqueros. 
- Telecom de Corea (excepto las compras de ar- 

tículos básicos de telecomunicaciones y de equipos de 
redes de telecomunicaciones). 
- Corporación Nacional de Turismo de Corea. 
- Editora Nacional de Libros de Texto. 
- Corporación de Previsión del Trabajo de Corea. 
- Corporación del Gas de Corea. 
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Servicios de construcción 

Valor de umbral: 15.000.000 DEG. 

Lista de entidades que contratan servicios especificados 
en el Anexo 5: 

Igual que en la sección «Suministros». 

Notas al Anexo 3 

El presente Acuerdo no es aplicable a los pro- 
ductos y servicios contratados con vistas a su 
venta o a su utilización en la producción de bie- 
nes o en la prestación de servicios para la venta. 
El presente Acuerdo no es aplicable a las contra- 
taciones en licitación única, incluidas las con- 
trataciones reservadas para pequeña y mediana 
empresa, de conformidad con la Ley de Admi- 
nistración de Empresas de Inversión Pública y 
los Reglamentos de Cuentas sobre Empresas de 
Inversión Pública. 
El presente Acuerdo no es aplicable a la contra- 
tación de satélites, de conformidad con la Ley 
para el Fomento del Desarrollo de la Industria 
Aeronáutica y Espacial durante cinco años a 
partir de su entrada en vigor para Corea. 

ANEXO 4 

Servicios 

De la Lista Universal de Servicios, contenida en el 
documento MTN.GNS/W/120, se incluyen los siguien- 
tes servicios (quedando el resto excluido): 

GNS/W/lZO CPC Descripción 

1 .A.b 

1 .A.c. 
1 .A.d. 
1 .A.e. 
1 .A.f. 

1 .A.g. 

1 .B.a. 

1 .B.b. 

1 .B.C. 

1 .B.d. 

862 

863 
867 1 
8672 
8673 

8674 

84 1 

842 

843 

844 

Servicios de contabilidad, 
auditona y teneduría de li- 
bros 
Servicios fiscales 
Servicios.de arquitectura 
Servicios de ingeniería 
Servicios de ingeniería in- 
tegrada 
Servicios de planificación 
urbana y de arquitectura 
paisajista 
Servicios de consultoría 
relativa a la instalación de 
hardware informático 
Servicios de aplicación de 
software informático 
Servicios de procesarnien- 
to de datos 
Servicios de base de datos 
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GNS/W/120 CPC 

1 .B.e. 

1 .E.a. 

1 .E.b. 

1 .Ex. 

1 .E.d. 

1 .Ea. 

1 .Eb. 

1 .F.c. 

1 .F.d. 

1 .Ee. 

1 .E f. 

845 

83013 

83104 

83 101,83 105" 

83106,83 108, 
83109 

87 107 

8711, 8719 

864 

865 

8660 

8676 * 

86764 

8811*, 8812* 

8814" 

Descripción 

Servicios de manteni- 
miento y reparación de 
maquinaria y equipos de 
oficina (incluidos los or- 
denadores) 
Servicios de arrendamien- 
to financiero o no sin ope- 
radores relativos a barcos 
Servicios de arrendamien- 
to financiero o no sin ope- 
radores relativos a aerona- 
ves 
Servicios de arrendamien- 
to financiero o no sin ope- 
radores relativos a otros 
equipos de transporte (só- 
lo vehículos para pasaje- 
ros con menos de quince 
plazas) 

Servicios de arrendamien- 
to financiero o no sin ope- 
radores relativos a otros 
tipos de maquinaria y 
equipos 
Servicios de arrendamien- 
to financiero o no sin ope- 
radores relativos a maqui- 
naria y equipos de 
construcción 
Servicios de agencias pu- 
blicitarias 
Servicios de prospección 
de mercados y sondeos de 
opinión pública 
Servicios de consultoría 
de dirección 
Servicios de gestión de 
proyectos 
Servicios de comproba- 
ción y análisis de compo- 
sición y pureza (iínica- 
mente servicios de 
inspección, comprobación 
y análisis del aire, agua, 
nivel de ruido y nivel de 
vibración) 
Servicios de inspección 
técnica 
Servicios de consultoría 
relativos a la explotación 
agrícola y ganadera 
Servicios propios de la sil- 
vicultura (excepto la lucha 
contra incendios y la de- 
sinfección aéreas) 

GNS/W/120 CPC 

1 .Eg. 

1 .F.h. 

1 .Em. 

1 .En. 

1 .F.p. 
1 .Eq. 
1 .F.r. 

1 .Es. 

1 .F.t. 

2.C.h. 
2.C.i. 
2.C.j. 

2.C.k. 

2.c.1. 

2.C.m. 

2.C.n. 

2.D.a. 

2.D.e. 

6.A. 
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882* 

883' 

86751,86752 

633,8861, 
8862,8863, 
8864,8865, 
8866 
875 
876 
88442" 

87909" 

87905 

7523" 
7523" 
7523* 

7523" 

7523* 

- 

843* 

Descripción 

Servicios de consultoría 
relativos a la pesca 
Servicios de consultoría 
relativos a la minería 
Servicios de consultoría 
relacionados con la cien- 
cia y la técnica 
Mantenimiento y repara- 
ción de equipos 

Servicios fotográficos 
Servicios de embalaje ' 
Impresión (estarcido, 
grabados y servicios rela- 
cionados con la impre- 
sión) 
- Servicios de estenogra- 
fía 
- Servicios de agencia de 
convenciones 
Servicios de traducción e 
interpretación 
Correo electrónico 
Correo vocal 
Información y recupera- 
ción de base de datos en 
línea 
Intercambio de datos elec- 
trónicos 
Servicios de fax de alta de- 
finición, incluidos el alma- 
cenamiento y envío, alma- 
cenamiento y recuperación 
Conversión de códigos y 
protocolos 
Información ylo procesa- 
miento de datos en línea 
(incluido procesamiento 
de transacciones) 

96112*, 96113" Servicios de producción y 
distribución de películas 
de cine y de vídeo (exclui- 
dos los servicios para emi- 
sión de televisión por ca- 
ble) 

- Servicios de producción 
y distribución de graba- 
ciones (grabación de so- 
nido) 
Servicios de eliminación 
de aguas residuales (úni- 
camente servicios de reco- 
gida y tratamiento de 
aguas residuales indus- 
triales) 

940 1 * 
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GNSNí120 GPC 

6.B. 

6.D. 

11 .A.b. 

1 1 .A.d. 

1 1 .Eb. 

1 1 .H.a. 

1 1 .H.b. 

1 1 .H.c. 

1 1 .I. 

9402" 

9404*, 9405* 

9406*, 9409* 

7212" 

8868* 

71233* 

741* 

742" 

748" 

- 

Descripción 

Servicios de eliminación 
de residuos industriales 
(únicamente servicios de 
recogida, transporte y eli- 
minación de residuos in- 
dustriales) 
Servicios de limpieza de 
gases de escape y servicios 
de reducción de ruidos 
(servicios distintos de los 
servicios de trabajos de 
construcción) 
Servicios de prueba y eva- 
luación medioambiental 
(únicamente servicios de 
evaluación de impacto 
medio ambiental) 
Transporte internacional, 
excluido el cabotaje 
Mantenimiento y repara- 
ción de buques 
Transporte de cargas en 
contenedores, excluido el 
cabotaje 
- Servicios de manipula- 
ción de carga marítima 
- Servicios de estación de 
contenedores (prestados 
en áreas portuarias) . 
Servicios de almacena- 
miento y depósito distin- 
tos de los portuarios (ex- 
cluidos los servicios para 
productos agrícolas, pes- 
queros y ganaderos) 
Servicios de agencias de 
transporte de carga 

- Servicios de agencias 
marítimas 
- Servicios de envío de 
carga marítima 
- Servicios de correduría 
naviera 
- Servicios de agencia de 
transportes de carga aérea 
- Servicios de despacho 
de aduanas 

Envío de carga por trans- 
porte ferroviario 

Nota al Anexo 4 

Los asteriscos (*> significan «parte de», según se 
describe con detalle en la Oferta Condicional Revisada . 

de la República de Corea relativa a Compromisos Ini- 
ciales sobre Comercio en los Servicios. 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Definición: 

Un contrato de servicios de construcción es aquel 
que tiene como objetivo la realización, por cualquier 
medio, de obras civiles o de construcción, en el sentido 
que se le atribuye en la División 51 de la Clasificación 
Central de Productos. 

Valor de umbral: 5.000.000 DEG para las entidades 
enumeradas en el Anexo 1 
15.000.000 DEG para las entidades 
enumeradas en el Anexo 2 
15.000.000 DEG para las entidades 
enumeradas en el Anexo 3 

Listas de servicios de construcción que se ofrecen: 

CPC Descripción 

511 

512 
513 

514 

515 Trabajos de construcción especializados 
516 Obras de instalación 
517 

Trabajos previos en los terrenos para 
construcción 
Trabajos de construcción para edificios 
Trabajos de construcción para ingeniería 
civil 
Montaje e instalación de construcciones 
prefabricadas 

Terminación y acabado de edificios 

NOTAS GENERALES 

1. Corea no hará extensivas las ventajas del presen- 
te Acuerdo 

a) en lo que se refiere a la adjudicación de contratos 
por la Administración Nacional de Ferrocarriles, 

b) en lo que se refiere a la contratación para aero- 
puertos por parte de las entidades enumeradas 
en el Anexo 1, 

c) en lo que se refiere a la contratación para trans- 
porte urbano (incluido el metro) por parte de las 
entidades enum'eradas en los Anexos 1 y 2 

a los proveedores de bienes y servicios de Estados 
Miembros .de las Comunidades Europeas, Austria, No- 
ruega, Suecia, Finlandia y Suiza, hasta que Corea haya 
aceptado que estos países ofrecen un acceso compara- 
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ble y efectivo para las empresas coreanas a sus merca- 
dos correspondientes. 

Para los bienes y servicios (incluidos los servicios 
de construcción) de Canadá y los proveedores de dichos 
bienes o servicios, el presente Acuerdo no será aplicable 
a la contratación por parte de las entidades enumeradas 
en los Anexos 2 y 3. Corea tiene la intención de modifi- 
car esta nota en el momento en que la cobertura con res- 
pecto a estos Anexos se pueda resolver con Canadá. 

Cualquier servicio enumerado en el Anexo 4 es- 
tá cubierto con respecto a una parte en determinada 
únicamente en la medida en que dicha parte haya in- 
cluido ese servicio en su Anexo 4. 

2. 

3. 

NORUEGA 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades que se rigen en sus contratos por las 
disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 

Valor de umbral: 130.000 DEG 

Servicios 
Valor de umbral: 130.000 DEG 

(especificados en el Anexo 4) 

Obras 
Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

(especificadas en el Anexo 5) 

Lista de entidades: 

Las siguientes autoridades contratantes del Estado: 

Oficina del Primer Ministro 

Ministerio de Administración del Gobierno 

Dirección de Precios 
Servicios de Administración del Gobierno 
Servicio Central de Información de Noruega 
Dirección de Gestión Pública 

Ministerio para la Infancia y Asuntos de la Familia 

Comisario para la Infancia 
Defensor del Consumidor 
Consejo del Consumidor 
Defensor de Igualdad de Oportunidades 
Consejo de Igualdad de Oportunidades 
Oficina de Adopción del Gobierno 
Instituto Nacional de Investigación del Consumidor 

Ministerio de Hacienda 

Comisión de Banca, Seguros y Valores de Noruega 
Dirección de Impuestos 

Oficina de Impuestos sobre el Petróleo 
Dirección de Aduanas e Impuestos Indirectos 

Ministerio de Pesca 

Dirección de Pesca 
Instituto de Investigación Marina 
Dirección de Costas 

Ministerio de Defensa* 

Centro de Investigación para la Defensa de Noruega" 
Cuartel General del Mando de Defensa de Noruega" 
Mando del Material del Ejército" 
Mando del Material de las Fuerzas Aéreas" 
Mando del Material de la Marina" 
Servicio Médico de la Defensa de Noruega" 

Ministerio de Justicia (y policía) 

Centro de Registros del Bronnoysund 
Inspección de Datos 
Dirección para Defensa Civil y Planes de Emergencia 
Dirección General de la Fiscalía Pública 
Oficina del Fiscal General: 

- Eidsivating 
- Vestfold of Telemark 
- Agder 
- Rogaland 
- Hordaland 
- More og Romsdal, Sogn og Fjordane 
- Trondheim 
- Nordland 
- Troms og Finnmark 

Servicios de Policía 

Ministerio de Educación, Investigación y Asuntos 
Eclesiásticos 

Instituto Noruego de Meteorología 
Consejo Nacional de la Iglesia de Noruega 
Consejo de Formación del Profesorado 
Consejo de la Iglesia de Noruega sobre Relaciones 

Instituto Noruego de Asuntos lnkrnacionalc\ 
Instituto Noruego de Educación de A ~ L I ~ I O \  
Oficina Nacional de Investigación y Biblioícca\ c\- 

Consejo de Educación de Sami 

Exteriores 

pecializadas 

Ministerio de Administración Local y de Trabajo 

Dirección de Trabajo 
1 n s  t i t 11 to  de I nvcst i gac ihn clc I Tra bajo 
Dirección de I nspcccióii del Trab¿i,jo 
Dirección para la Prevención de Incendios y Explo- 

siones 
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Registro de Productos 
Oficina Nacional de Tecnología y Administración de 

Dirección de Inmigración 
la Construcción 

Ministerio de Cultura 

Junta Nacional de Cinematografía 
Consejo Noruego de la Cultura 
Consejo Noruego de la Lengua 
Archivos Nacionales de Noruega 
Archivos Nacionales de: 

- Os10 
- Hamar 
- Kongsberg 
- Kristiansand 
- Stavanger 
- Bergen 
- Trondheim 
- Tromso 

Fundación Estatal de Noruega para el Fomento Na- 

Dirección de Bibliotecas Públicas y Escolares de No- 

Junta Nacional de Censores de Películas 
Junta Nacional de Cine 

cional de la Música 

ruega 

Ministerio de Agricultura 

Instituto de Investigación Forestal de Noruega 
Dirección para la Explotación de Renos 
Estaciones Estatales para la Investigación de la Agri- 

Fondo Nacional para la Ayuda en Caso de Catástrofe 

Autoridad para el Control de Alimentos de Noruega 
Servicios de Inspección de la Agricultura Nacional 
Instituto de Veterinaria Nacional 

cultura de Noruega 

Natural 

Ministerio de Medio Ambiente 

Dirección de Ordenación de la Naturaleza 
Instituto Noruego de Investigación Polar 
Dirección del Patrimonio Cultural 
Autoridad Estatal para el Control de la Contamina- 

Autoridad de Cartografía de Noruega 
ción 

Ministerio de Industria y Energía 

Dirección del Servicio Nacional de Metrología Legal 
Investigación Geológica de Noruega 
Administración Noruega de Recursos Hídricos y 

Dirección del Petróleo de Noruega 
Energéticos 

Oficina Consultiva del Gobierno de Noruega para 

Oficina de Patentes de Noruega 
los Inventores 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

Dirección de Servicios Postales 
Dirección de Vías Públicas 

Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales 

Instituto Nacional de Salud Pública 
Dirección de Sanidad 
Hospital Nacional 
Administración Nacional de Seguros 
Dirección para la Prevención de los Problemas Rela- 

Servicio Nacional de Prevención Sanitaria 
Instituto Nacional de Investigación relativa al Alco- 

Autoridad de Noruega para el Control de los Medi- 

Autoridad de Noruega para la Protección contra la 

Consejo Nacional de Tabaco y Salud 

cionados con el Alcohol y las Drogas 

hol y a las Drogas 

camentos 

Radicación 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Dirección para la Cooperación para el Desarrollo 
Oficina Noruega de Fomento de la Importación de 

Dirección Marítima de Noruega 
Productos procedentes de Países en Desarrollo 

El Parlamento 

Defensor del Parlamento para la Administración Pú- 

Oficina de Auditor General 
blica 

Tribunal Supremo 

Nota al Anexo 1 

La contratación por parte de las entidades relaciona- 
das con la defensa (marcadas con un .*,) abarca los 
productos mencionados en los capítulos del CCCN es- 
pecificados en las Notas Generales. 

ANEXO 2 

Entidades que se rigen en sus contratos por las 
disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 200.000 DEG 

Sevicios 
Valor de umbral: 200.000 DEG 

(especificados en el Anexo 4) 
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Obras 
Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

(especificadas en el Anexo 5) 

Lista de entidades: 

1. Entidades contratantes de las autoridades públi- 
cas regionales o locales (todos los condados (19) y mu- 
nicipios (435)). 

2. Organismos de derecho público, o asociaciones 
fomadas por una o más de dichas autoridades u orga- 
nismos de derecho públic2, incluidos: 

Corporación de Radiotelevisión de Noruega 
Banco de Noruega 
Oficina de Estadística de Noruega 
Consejo de Investigación de Noruega 
Fondo de Pensiones para Funcionarios de Noruega 
Instituto Noruego de Garantía de Créditos a la Ex- 

portación 

Categorías: 

- Bancos Estatales: 

Banco Estatal de Agricultura 
Banco Nacional de Pesca de Noruega 
Fondo de Desarrollo Industrial y Regional de Norue- 

Banco Estatal de la Vivienda de Noruega 
Banco Municipal de Noruega 
Fondo Estatal de Créditos para Periódicos 
Fondo Estatal de Créditos para la Educación 

ga 

- Universidades y Colegios Superiores, según la Ley 

- Museos de Propiedad y Gestión Pública. 
de 16 de junio de 1989, número 77. 

ANEXO 3" 

Otras entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 400.000 DEG 

'' Se considera que un organismo es de derecho público cuando: 

- Se crea con el propósito específico de satisfacer necesidades de 
interés general, que no sean de carácter comercial o industrial, y 
- tiene personalidad jurídica, y 
- está financiando en su mayor parte por el Estado, o. por las au- 
toriadades regionales o locales, o por otros organismos de derecho 
público, o está sujeto a la supervisión por parte de esos organismos 
o en los que más de la mitad de los miembros de sus consejos de 
administración, gestión o supervisión son designados por autorida- 
des estatales, regionales o locales, u otros organismos de derecho 
público. 

Sevicios 
Valor de umbral: 400.000 DEG 

Obras 
Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

(especificados en el Anexo 4)** 

(especificadas en el Anexo 5) 

Lista de entidades: 

1. Sector de electricidad:""" 

Entidades públicas que producen, transportan o dis- 
tribuyen electricidad, de conformidad con la Ley sobre 
Construcción y Explotación de Instalaciones Eléctricas 
(LEY 1969-06-1 9)' Ley sobre la Explotación de Saltos 
de Agua, Minas y otros Bienes Raíces, etc. Cap. 1. Véa- 
se Cap. V (LEY 19-17-24 16 Cap. 1), o Ley sobre Regu- 
lación de Corrientes de Agua (LEY 1917-12-14 17), o 
Ley sobre Energía (LEY 1990-06-29 50). 

2. Transporte Urbano: 

Entidades públicas una de cuyas actividades consiste 
en la explotación de redes que ofrece un servicio al pú- 
blico en el ámbito del transporte por medio de siste- 
mas automatizados, ferrocarril urbano, tranvía, trole- 
bús, autobús o funicular, de conformidad con la Ley 
sobre el Montaje y Explotación de Ferrocarriles, Tran- 
vías, Metro y Ferrocarriles suburbanos (LEY 1993-06- 
11 lOO),  o La Ley sobre Tráfico (LEY 1976-06-04 63) o 
la Ley sobre Instalación de teleféricos o funiculares 
(LEY 1912-06-14 1). 

3. Aeropuertos: 

Entidades públicas que suministran instalaciones de 
aeropuerto, de conformidad con la Ley de Aviación 
(LEY 1960-12-1 6 1): 

Administración Nacional de la Aviación Civil. 

4. Puertos: 

Entidades públicas que trabajan de conformidad con 
la Ley de Puertos (LEY 1984-06-08 5 1). 

5. Suministros de agua:""" 

Entidades públicas que producen o distribuyen agua 
de conformidad con la Normativa sobre el Agua Pota- 
ble y Suministro de Agua (Nor. 1951-09-28) 

Notas al Anexo 3 

* El Anexo 3 está sujeto a la aprcbación parla- 
,mentaria de la legislación adicional del EEE en 
este ámbito. 
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** El presente Acuerdo no será aplicable a los con- 
tratos de servicios que: 

a) una entidad contratante adjudique a una 
empresa filial; 

b) sean adjudicadas por una empresa mixta 
formada por varias entidades contratantes 
con el objetivo de desempeñar una activi- 
dad importante en el sentido de los párrafos 
1-5 del presente Anexo a una de esas entida- 
des contratantes o a una.empresa que sea 
filial de esas entidades contratantes; 

siempre que al menos el 80 por ciento del volu- 
men de negocios medio de esa empresa con res- 
pecto a los servicios que surjan del EEE duran- 
te los tres años precedentes deriven de la 
prestación de tales servicios a empresas de las 
que son filiales. Cuando más de una empresa fi- 
lial de la entidad contratante ofrezca el mismo 
servicio o servicios similares, se tomará en 
cuenta el total del volumen de negocios que se 
deriva de la prestación de servicios por esas 
empresas. 
El suministro de agua potable y electricidad a 
redes que prestan un servicio al público por 
parte de una entidad contratante distinta de 
una autoridad pública no se considerará como 
actividad relevante en el sentido de los párrafos 
1 y 5 del Anexo 3, en los casos en que: 

*** 

- la producción de agua potable o electrici- 
dad por la entidad correspondiente se reali- 
ce porque su consumo sea necesario para 
desempeñar una actividad distinta de aque- 
lla a la que se hace referencia en los párra- 
fos 1 y 5 del presente Anexo, y 

- el suministro a la red pública dependa úni- 
camente del consumo propio 'de la entidad 

' y no exceda del 30 por ciento de la produc- 
ción de agua potable o energía total de la 
entidad, teniendo en cuenta la producción 
media de los tres años anteriores, incluido 
el año en curso. 

ANEXO 4 

Servicios 

De la Lista Universal de Servicios, contenida en el 
documento MTN.GNSIWI120, se incluyen los siguien- 
tes servicios:* 

Objeto CPC referencia N.O 

Servicios de mantenimiento y 6112,6122,633,886 
reparación 

Objeto CPC referencia N. O 

Servicios de transporte por 7 12 (excepto 7 12235), 
tierra, incluidos los servicios de 7512, 87304 
vehículos blindados y de men- 
sajeros, excepto el transporte de 
correo 
Servicios de transporte aéreo de 73 (excepto 7321) 
pasajeros y carga, excepto el 
transporte de correo 
Transporte de correo por tierra, 71235, 7321 
excepto el ferroviario, y por aire 
Servicios de telecomunicaciones 752"" (excepto 7524, 

7525,7526) 
Servicios financieros ex 81 

a) Servicios de seguros 812,814 
b) Servicios de-Banca e 

Inversiones* * * 

Servicios de informática y 84 
conexos 
Servicios de contabilidad, audi- 862 
toría y teneduría de libros 
Servicios de prospección de 
mercados y sondeo de la opinión 864 
pública 
Servicios de consultoría de 865,866**** 
gestión y servicios conexos 
Servicios de arquitectura; ser- 867 
vicios de ingeniería y servicios 
de ingeniena integrada, ser- 
vicios de planificación urbana 
y arquitectura paisajista; servi- 
cios de consultoría relativa a la 
ciencia y a la técnica; servicios 
de consultoría técnica; servi- 
cios de comprobación y análisis 
técnicos 
Servicios de publicidad 87 1 
Servicios de limpieza de edifi- 
cios y servicios de administra- 
ción de la propiedad 
Servicios de edición e imprenta 88442 
sujetos a tarifa o contrato 
Eliminación de aguas residuaies 94 
y basura: Servicios de sanea- 
miento y similares 

874, 82201-82206 

Notas  al Anexo 4 

* excepto los servicios que las entidades deben 
contratar de otra entidad en virtud de un dere- 
cho exclusivo, establecido por una disposición 
legal, reglamentaria o legislativa publicada. 
excepto servicios de telefonía vocal, télex, ra- 
diotelefonía, mensafonía y de satélite. 

** 
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*** excepto contratos para servicios financieros 
relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumen- 
tos financieros, y servicios bancarios centra- 
les. 
excepto servicios de arbitraje y conciliación. **** 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Definición 

El contrato de servicios de construcción es aquél 
que tiene por objeto la realización, por cualquier 
medio, de una obra de ingeniería civil o de cons- 
trucción, en el sentido que se le atribuye en la Divi- 
sión 51 de la Clasificación Central de Productos 
(CPC). 

Lista de la División 51, CPC: 

Todos los servicios de obras públicaskonstrucción 
de la División 5 1. 

NOTAS Y EXCEPCIONES GENERALES A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 111 

1. Noruega no aplicará las ventajas del presente 
Acuerdo: 

- en lo que se refiere a la adjudicación de contra- 
tos por las entidades enumeradas en el Anexo 2, a los 
proveedores de bienes y servicios de Canadá y de los 
EE.UU.; 
- en lo que se refiere a la adjudicación de contratos 

por las entidades enumeradas en el Anexo 3, párrafo: 

1. (electricidad) a los proveedores y suministrado- 
res de servicios de Canadá, Hong Kong, Japón y 
EE.UU.; 

2. (transporte urbano) a los proveedores de bie- 
nes y servicios de Canadá, Israel, Japón, Corea y 
EE.UU.; 

3. (aeropuertos) a los proveedores de bienes y servi- 
cios de Canadá, Corea y EE.UU.; 

4. (puertos) a los proveedores de bienes y servicios 
de Canadá y EE.UU.; 

5. (agua) a los proveedores de bienes y servicios de 
Canadá y EE.UU.; 

hasta el momento en que Noruega acepte que las 
Partes interesadas otorgan un acceso comparable y 
efectivo a sus respectivos mercados a las empresas no- 
ruegas; 

- a los suministradores de servicios de aquellas 
Partes que no incluyan en su propia cobertura los con- 
tratos de servicios para las entidades pertinentes en los 
Anexos 1 a 3 y la categoría de servicios pertinente se- 
gún los Anexos 4 y 5. 

2. Lo dispuesto en el Artículo XX no se aplicará a 
los proveedores de bienes y servicios de: 

- Israel, Japón, Corea y Suiza al impugnar la adju- 
dicación de contratos por las entidades a que se refiere 
el párrafo 2 del Anexo 2, hasta el momento en que No- 
ruega acepte que han completado la cobertura las enti- 
dades subcentrales; 
- Japón, Corea y EE.UU. al impugnar la adjudica- 

ción de contratos a un proveedor o suministrador de 
servicios de Partes distintas de las mencionadas, que 
sean empresas pequeñas o medianas, de acuerdo con 
la normativa noruega aplicable, hasta el momento en 
que Noruega acepte que han dejado de aplicar medi- 
das discriminatonas a favor de determinadas peque- 
ñas empresas nacionales pequeñas y empresa naciona- 
les en poder de minorías; 
- Israel, Japón y Corea al impugnar la adjudi- 

cación de contratos por entidades noruegas cuyo 
valor sea inferior al de umbral aplicado para la mis- 
ma categoría de contratos adjudicados por dichas 
Partes. 

3. Hasta el momento en que Noruega acepte que 
las Partes interesadas facilitan a los proveedores de 
bienes y servicios noruegos el acceso a sus propios 
mercados, Noruega no hará extensivas las ventajas del 
presente Acuerdo a los proveedores de bienes y s e d -  
cios de: 

- Canadá, en lo referente a la contratación de 
FSC 36, 70 y 74 (maquinaria industrial especial, equi- 
pos de uso general de procesamiento automático de 
datos, software, suministros y equipo de apoyo (ex- 
cepto configuraciones de equipo de proceso automáti- 
co de datos 7010), maquinaria de oficina, equipo de 
registro visible y equipo de proceso automático de da- 
tos); 
- Canadá, en lo referente a la contratación de FSC 

58 (comunicaciones, equipos de protección y de radia- 
ción coherente), y los EE.UU. en lo que se refiere a los 
equipos de control del tráfico aéreo; 

' - Israel y Corea, en lo referente a la contratación 
por las entidades enumeradas en el párrafo 1 del Ane- 
xo 3, en lo referente a la contratación de HS n."" 8504, 
8535, 8537 y 8544 (transformadores eléctricos, enchu- 
fes, interruptores y cables aislados) y, para Israel HS 
n."" 8501,8536 y 902830; 
- Canadá y EE.UU., en lo referente a los contratos 

de elementos de bienes o servicios de contratos, que 
aunque adjudicados por una entidad prevista en el 
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presente Acuerdo, no estén ellos mismos sujetos al 
presente Acuerdo. 

4. No se incluyen los contratos adjudicados por las 
entidades de los Anexos 1 y 2 en relación con las acti- 
vidades en el ámbito del agua potable, la energía, el 
transporte o las telecomunicaciones. 

5. En lo que se refiere al Anexo 3, el presente 
Acuerdo no se aplicará en los siguientes casos: 

- contratos adjudicados por las entidades contra- 
tantes previstas en el párrafo 5 para la compra de 
agua; 
- contratos adjudicados por las entidades contra- 

tantes previstas en el párrafo 1 para el suministro de 
energía o de combustibles para la producción de ener- 
gía; 
- contratos adjudicados por las entidades contra- 

tantes para otros fines que no sean la realización de 
sus actividades, según se describen en el presente Ane- 
xo, o para la realización de dichas actividades en un 
país no perteneciente al EEE; 
- contratos  adjudicados para  la  reventa o 

arrendamiento a terceros, siempre que la entidad 
contratante no goce de derecho especial o exclusivo 
para vender o arrendar el objeto del contrato y 
otras entidades tengan derecho a venderlo o arren- 
darlo en las mismas condiciones que la entidad 
contratante; 
- entidades contratantes que lleven a cabo activi- 

dades en el sector de transporte por autobús, cuando 
otras entidades puedan ofrecer el mismo servicio en el 
mismo área geográfica y en condiciones esencialmente 
idénticas. 

6. En lo que se refiere al Anexo 4, el presente 
Acuerdo no se aplicará en los siguientes casos: 

- contratos de compra o arrendamiento, por cual- 
quier medio financiero, de tierras, edificios ya cons- 
truidos u otras propiedades inmuebles, o que se refie- 
ran a derechos sobre las mismas; 
- contratos para la adquisición, desarrollo, pro- 

ducción o coproducción de material para programas 
por empresas emisoras y contratos sobre tiempo de 
emisión; 
- contratos adjudicados a una entidad que sea ,en 

sí misma una autoridad contratante a tenor de lo dis- 
puesto en la Ley de Contratación Pública (LOV 1992- 
11-27 116) en función de un derecho exclusivo que le 
haya sido atribuido mediante ley, reglamento o dispo- 
sición administrativa publicada; 
- contratos de trabajo. 

7. El Acuerdo no se aplicará a los contratos adjudi- 
cados en virtud de: 

- un acuerdo internacional, cuya finalidad sea la 
ejecución o explotación conjunta de un proyecto por 
los Estados signatarios; 
- un acuerdo internacional relativo al estaciona- 

miento de tropas; 
- el procedimiento específico de una organización 

internacional. 

8. El Acuerdo no se aplicará a la contratación de 
productos agrícolas que se realice en cumplimiento de 
programas de apoyo a la agricultura o de alimentación 
de seres humanos. 

9. Los valores de umbral recogidos en los Anexos 
se aplicarán de manera que se ajusten a los valores 
de umbral de contratación pública en el Acuerdo 
EEE. 

10. El presente Acuerdo no se aplicará a la con- 
tratación sujeta a confidencialidad o a otras restric- 
ciones específicas en relación con la seguridad del 
Reino. 

1 1. Cuando determinada contratación pueda re- 
sultar perjudicial para determinados objetivos im- 
portantes de la política nacional, el Gobierno norue- 
go podrá estimar necesario, en casos concretos de 
contratación pública, apartarse del principio de apli- 
cación a escala nacional del Acuerdo. Las decisiones 
en este sentido serán adoptadas por el Gobierno no- 
ruego. 

12. Noruega se reserva su postura respecto a la 
aplicación del presente Acuerdo a Svalbard, la isla 
Jan Mayen, y las posesiones de Noruega en el Antár- 
tico. 

Entidades de Defensa 

La contratación por las entidades responsables de la 
defensa (señaladas con un * en el Anexo 1) abarca los 
siguientes productos: 

Capítulo 25: 

Capítulo 26: 
Capítulo 27: 

Capítulo 28: 

Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, ca- 
les y cementos. 
Minerales, escorias y cenizas. 
Combustibles minerales, aceites mi- 
nerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minera- 
les 

excepto: 

ex 27.10: combustibles especiales para 
motores 

Productos químicos inorgánicos; com- 
puestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos ra- 
diactivos, de los metales, de las tierras 
raras o de isótopos. 
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Capítulo 29: 

Capítulo 30: 
Capítulo 3 1 : 
Capítulo 32: 

Capítulo 33: 

Capítulo 34: 

Capítulo 35: 
Capítulo 37: 
Capítulo 38: 

Capítulo 39: 

excepto: 

ex 28.09: explosivos 
ex 28.13: explosivos 
ex 28.14: gas lacrimógeno 
ex 28.28: explosivos 
ex 28.32: explosivos 
ex 28.39: explosivos 
ex 28.50: productos tóxicos 
ex 28.51: productos tóxicos 
ex 28.54: explosivos 

Productos químicos orgánicos 

excepto: 

ex 29.03: explosivos 
ex 29.04: explosivos 
ex 29.07: explosivos 
ex 29.08: explosivos 
ex 29.1 1 : explosivos 
ex 29.12: explosivos 
ex 29.13: productos tóxicos 
ex 29.14: productos tóxicos 
ex 29.15: productos tóxicos 
ex 29.21: productos tóxicos 
ex 29.22: productos tóxicos 
ex 29.23: productos tóxicos' 
ex 29.26: explosivos 
ex 29.27: productos tóxicos 
ex 29.29: explosivos 

Productos farmacéuticos 
Abonos 
Extractos curtientes y tintóreos, taninos 
y sus derivados; pigmentos y demás ma- 
terias colorantes; pinturas y barnices; 
mástiques; tinta 
Aceites esenciales y resinoides; prepara- 
ciones de perfumería, de tocador y de 
cosmética 
Jabones, agentes de superficie orgánicos, 
preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras pre- 
paradas, productos de limpieza, deter- 
gentes, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, ceras para odontología 
Materias albuminoideas; colas; enzimas 
Productos fotogri&cos o cinematográficos 
Productos diversos de las industrias 
químicas 

excepto: 

ex 38.19: productos tóxicos 

Resinas artificiales y materias plásticas, 
ésteres y éteres de celulosa; manufactu- 
ras de estas materias 

Capítulo 40: 

Capítulo 4 1 : 

Capítulo 42: 

Capítulo 43: 

Capítulo 44: 

Capítulo 45: 
Capítulo 46: 

Capítulo 47: 
Capítulo 48: 

Capítulo 49: 

Capítulo 65: 
Capítulo 66: 

Capítulo 67: 

Capítulo 68: 

Capítulo 69: 
Capítulo 70: 
Capítulo 71: 

Capítulo 73: 

Capítulo 74: 
Capítulo 75: 
Capítulo 76: 
Capítulo 77: 
Capítulo 78: 
Capítulo 79: 
Capítulo 80: 
Capítulo 8 1 : 

3 -  

excepto: 

ex 39.03: explosivos 

Caucho, caucho sintético, caucho facti- 
cio y sus manufacturas 

excepto: 

ex 40.1 1: neumáticos a prueba de bala 

Pieles (excepto la peletería) y cueros en 
bruto 
Manufacturas de cuero; artículos de 
guarnicionería o de talabartería; artícu- 
los de viaje, bolsos de mano y continen- 
tes similares; manufacturas de tripa 

Peletería y confecciones de peletería; 
peletería artificial; sus manufacturas 
Madera, carbón vegetal y manufacturas 
de madera 
Corcho y sus manufacturas 
Manufacturas de paja, esparto, y de 
otras materias trenzables; manufactu- 
ras de cestería 
Materiales para la fabricación de papel 
Papel y cartón; manufacturas de pasta 
de celulosa, de papel o de cartón 
Productos editoriales, de la prensa o de 
otras industrias gráficas; textos manus- 
critos o mecanografiados y planos 
Artículos de sombrerería y sus partes 
Paraguas, sombrillas, quitasoles, basto- 
nes, bastones asientos, látigos, fustas y 
sus partes 
Plumas y plumón preparados y artícu- 
los de plumas o plumón; flores artificia- 
les; manufacturas de cabellos 
Manufacturas de piedra, yeso, cemento, 
amianto, mica o materias análogas 
Productos cerámicos 
Vidrio y manufacturas de vidrio 
Perlas finas o cultivadas, piedras precio- 
sas y semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metales preciosos y manu- 
facturas de estas materias; bisuteria 
Manufacturas de fundición, hierro o 
acero 
Cobre y manufacturas de cobre 
Níquel y manufacturas de níquel 
Aluminio y manufacturas de aluminio 
Magnesio y berilio y sus manufacturas 
Plomo y manufacturas de plomo 
Zinc y manufacturas de zinc 
Estaño y manufacturas de estaño 
Los demás metales comunes empleados 
en metalurgia y sus manufacturas 

(distinta de la tripa de gusano de seda) - .  
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Capítulo 82: Herramientas y útiles, artículos de cu- 
chillería y cubiertos de mesa, de meta- 
les comunes, partes de estos artículos, 
de metales comunes 

excepto: 

ex 82.05: herramientas 
ex 82.07: herramientas, partes 

Capítulo 83: 

Capítulo 84: 

Manufacturas diversas de metales co- 
munes 
Calderas, máquinas, aparatos y artefac- 
tos mecánicos; partes de estas máqui- 
nas o aparatos 

excepto: 

ex 84.06: motores 
ex 84.08: otros motores 
ex 84.45: maquinaria 
ex 84.53: máquinas de tratamiento au- 

tomático de datos 
ex 84.55: partes de máquinas compren- 

didas en el epígrafe número 
84.53 

ex 84.59: reactores nucleares 

Capítulo 85: Máquinas, aparatos y material eléctrico 
y sus partes 

excepto: 

ex 85.13: equipo de telecomunicaciones 
ex 85.15: aparatos de transmisiones 

Capítulo 86: Vehículos y material para vías férreas o 
similares y sus partes; material fijo de 
vías férreas o similares 

excepto: 

ex 86.02: locomotoras acorazadas, eléc- 
tricas 
ex 86.03: otras locomotoras acorazadas 
ex 86.05: vagones acorazados 
ex 86.06: vagones de reparación 
ex 86.07: vagones 

Vehículos, excepto los proyectados para 
circular solamente sobre carriles, y sus 
partes 

Capítulo 87: 

excepto: ' 

ex 87.01: tractores 
ex 87.02: vehículos militares 
ex 87.03: vehículos de asistencia en ca- 

rretera 

Capítulo 89: 

Capítulo 90: 

Capítulo 91 : 
Capítulo 92: 

Capítulo 94: 

Capítulo 95: 

Capítulo 96: 

Capítulo 98: 

ex 87.09: motocicletas 
ex 87.14: remolques 

Buques, barcos y estructuras flotantes 

excepto: 

89.01 A: buques de guerra 

Instrumentos y aparatos de óptica, foto- 
grafía o cinematografía, de medida, 
control o de precisión; instrumentos y 
aparatos médicos y quirúrgicos, partes 
y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos 

excepto: 

ex 90.05: prismáticos 
ex 90.13: instrumentos diversos, láseres 
ex 90.14: telémetros 
ex 90.28: instrumentos eléctricos y elec- 

ex 90.1 1: microscopios 
ex 90.17: instrumentos médicos 
ex 90.18: aparatos de mecanoterapia 
ex 90.19: artículos y aparatos de ortope- 

ex 90.20: aparatos de rayos X 

trónicos de medida 

dia 

Relojes y partes de relojes 
Instrumentos de música; registradores 
o reproductores de sonido; registrado- 
res o reproductores de imágenes y soni- 
do de televisión; partes y accesorios de 
estos instrumentos y aparatos 
Muebles y sus'partes; artículos de cama, 
colchones, somieres, almohadas y ar- 
tículos similares rellenos 

excepto: 

ex 94.01 A: asientos para aeronaves 

Objetos y manufacturas de materiales 
para taller o modelar 
Escobas, brochas, pinceles, cepillos, 
borlas de empolvar y cedazos 
Manufacturas diversas 

SUECIA 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades que se rigen en sus contratos por las 
disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 130.000 DEG 
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Servicios 
Valor de umbral: 130.000 DEG 

(especificados en el Anexo 4) 

Obras 
Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

(especificadas en el Anexo 5) 

Lista de entidades: 

Las siguientes autoridades contratantes del Esta- 
do: 

A 

Real Academia de Bellas Artes 
Oficinas de Servicios Jurídicos Públicos (28) 
Consejo Nacional de Reclamaciones de Consumido- 

Consejo Nacional de Higiene y Seguridad en el Tra- 

Tribunal de Trabajo 
Agencia Nacional para los Empleados Públicos 
Centro para la Vida Laboral 
Fondo para la Vida Laboral 
Consejo Nacional del Mercado de Trabajo 
Fondo del Entorno de Trabajo 
Instituto Nacional de Sanidad Laboral 
Consejo de Higiene y Seguridad en el Trabajo de los 

Museo de Arquitectura 
Archivo Nacional de Registro de Imagen y Sonido' 
Tribunales Regionales de Arrendamiento (1 2) 

res 

bajo 

Empleados Públicos 

B 

Consejo Nacional del Entorno de la Infancia 
Consejo Sueco de Valoración de la Tecnología en la 

Agencia de Cooperación Internacional Técnica y 

Comisión de Apelaciones en Materia de Asistencia 

Biblioteca Real 
Junta Nacional de Censores Cinematográficos 
Diccionario de Bibliografía Sueca 
Junta de Normas Contables de Suecia 
Tribunal de Apelación en Materia de Vivienda 
Consejo Nacional de Garantía de Créditos a la Vi- 

Consejo Nacional de la Vivienda 
Consejo Nacional para la Prevención de la Delin- 

Junta de Compensación de Lesiones Penales 

Asistencia a la Infancia 

Económica 

Jurídica 

vienda 

cuencia 

C 

Comité Central para los Animales de Laboratorio 
Consejo Nacional de Ayuda al Estudiante 
Consejo Central de Datos Inmobiliarios 

D 

Junta de Inspección de Datos 
Ministerios (Departamentos del Gobierno) 
Administración de los Tribunales Nacionales 

' .  

E 

Consejo Nacional de Seguridad en Materia de Elec- 

Grupo de Expertos sobre Estudios Regionales 
Consejo de Garantía de los Créditos a la Exporta- 

tricidad 

ción 

F 

Consejo de Patrimonios Vinculados 
Autoridad de Supervisión Financiera 
Consejo Nacional de Pesca 
Instituto de Investigación Aeronáutica* 
Instituto Nacional de Salud Pública 
Consejo de Planificación y Coordinación de la Inves- 

Administración de Fortificaciones* 
Centro de Tratamiento de la Libertad Condicional 
Oficina Nacional de Conciliación 
Administración Civil de las Fuerzas Armadas* 
Centro de Informática de la Defensa* 
Centro de Investigación de la Defensa Nacional* 
Escuela de Administración de las Fuerzas Armadas" 
Administración del Material de la Defensa* 
Instituto Nacional de Radio de la Defensa* 
Consejo Médico de las Fuerzas Armadas" 
Museos Suecos de Historia Militar* 
Colegio Nacional de Defensa" 
Oficina de Seguridad Social 
Tribunales de Seguridad Social 
Tribunal Supremo de Seguridad Social 

tigación 

G 

Instituto Geológico de Suecia 
Instituto Geotécnico 
Instituto Nacional de Desarrollo de las Zonas Rura- 

Instituto Gráfico y Escuela Graduada de Comunica- 
les 

ciones 

H 

Servicio Sueco Oficial de la Marina 
Instituto de Pensiones de la Marina Mercante 
Consejo Nacional de Minusválidos 
Junta de Investigación de Accidentes 
Tribunales de Apelación (6)  
Consejo de Investigaciones en las Humanidades y 

Tribunales Regionales de Alquileres (12) 
las Ciencias Sociales 
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Establecimientos de Prisión Preventiva (30) 
Comité de Responsabilidad Médica 
Tribunal Supremo 

1 

Autoridad Registra1 de Cargas Flotantes 
Consejo de Investigación de la Construcción 
Instituto Nacional de Sanidad y Factores Psicosocia- 

Instituto Sueco de Física Espacial 
Consejo Sueco de Inmigración 

les 

J 

Consejo Sueco de Agricultura 
Oficina del Canciller de Justicia 
Oficina de Igualdad de Oportunidades 
Defensor y Comisión de Igualdad de Oportunidades 

K 

Administración Sueca de CableIAdministración de 

Junta Nacional Judicial de Tierras y Fondos Públi- 

Tribunales Administrativos de Apelación (4) 
Inspección Nacional de Productos Químicos 
Consejo Nacional de Comercio 
Consejo Nacional de Licencias para la Protección 

Instituto Nacional de Investigación Económica 
Administración Sueca de Defensa de la Competencia 
Colegio de Artes, Oficios y Diseños 
Colegio de Bellas Artes 
Museos Nacionales de Arte 
Comité de Subvenciones Artísticas 
Consejo Nacional de Arte 
Consejo Nacional de Política de Consumo 
Archivos de las Fuerzas Armadas* 
Laboratorio Nacional de Medicina Legal 
Oficinas Regionales Correccionales 
Instituciones Nacionales/Locales (78) 
Consejo Nacional de Libertad Condicional 
Administración Nacional de Prisiones y de Libertad 

Servicios de Policía (24) 
Consejo Nacional de Asuntos Culturales 
Servicio de Guardacostas de Suecia" 
Inspección de Energía Nuclear 

Radio de la Comunidad Sueca 

cos 

del Medio Ambiente 

Condicional 

L 

Oficina Central de Agrimensura 
Armería Real 
Administración Nacional de Alimentación 
Consejo de Caza 
Agencia de Productos Médicos 

Consejo de Fiscalías de Condado y de Distrito 
Juntas de Trabajo de Condado (24) 
Tribunales Administrativos de Condado (25) 
Consejos Administrativos de Condado (24) 
Junta Nacional de Sueldos y Pensiones de los Em- 

pleados Públicos 

M 

Tribunal de Mercado 
Instituto Nacional de Comprobación de Maquinaria 
Consejo de Investigación Médica 
Instituto Meteorológico e Hidrológico Sueco 
Estado Mayor de las Fuerzas Armadas y Escuela de 

Colecciones Nacionales Suecas de Música 
Guerra* 

N 

Museo de Historia Natural 
Consejo de Investigación de Ciencias Naturales 
Agencia Nacional de Protección del Medio Ambiente 
Instituto Escandinavo de Estudios Africanos 
Escuela Nórdica de Salud Pública 
Instituto Nórdico de Estudios en Planificación Urba- 

Museo Nórdico 
Delegación Sueca ante el Consejo Nórdico 
Comité Notarial 
Consejo Nacional de Adopciones Internas 
Consejo Nacional de Contratación Pública 
Comisión de Minas del Estado 
Fondo Nacional para el Desarrollo y la Formación 

Comité Nacional Sueco de Exposiciones de Arte 

Consejo Nacional de Desarrollo Industrial y Técnico 

na y Regional 

Administrativa de los Empleados Públicos 

Contemporáneo en el Extranjero 

O 

Oficina de Discriminación Racial 
Comité Consultivo del Defensor del Pueblo sobre 

Cuestiones relativas a la Discriminación Racial 

P 

Tribunal de Apelación en Materia de Patentes 
Oficina de Registro de Patentes 
Registro Coordinado de Población y Direcciones 
Secretaria Sueca de Investigación Polar 
Consejo de Subvenciones a la Prensa 
Biblioteca Nacional de Psicología y Educación 

R 

Comisión de Radiotelevisión 
Oficina de Servicios Centrales de los Ministerios 
Tribunal Supremo Administrativo 
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Consejo Central de Antigüedades Nacionales y de los 

Archivos Nacionales 
Banco de Suecia 
Departamento de Administración del Parlamento 

Defensor del Pueblo Parlamentario 
Auditores Parlamentarios 
Consejo Nacional de Seguridad Social 
Oficina Nacional de la Deuda 
Consejo Nacional de Policía 
Oficina Nacional de Auditona 
Consejo Nacional Tributario 
Servicio de Exposiciones Itinerantes 
Oficina del Fiscal General 
Consejo Nacional Espacial 
Consejo de Investigación en Materia de Construc- 

Consejo de Renovación de la Educación para Estu- 

Consejo Nacional de Servicios de Rescate* 
Comisión Regional de Asistencia Jurídica 
Consejo Nacional de Medicina Legal 

Museos Históricos Nacionales 

Sueco 

ción 

diantes No Graduados 

S 

Consejo Escolar Lapón 
Escuelas Laponas 
Administración Marítima Nacional 
Museos Marítimos Nacionales 
Oficinas Locales Tributarias (24) 
Consejo Sueco de Investigación Forestal y Agrícola 
Consejo Nacional de Silvicultura 
Agencia Nacional de Educación 
Instituto Sueco de Control de Enfermedades Infec- 

Consejo Nacional de Salud y Bienestar 
Consejo Sueco de Investigaciones Social 
Inspección Nacional de Explosivos y Materias Infla- 

Estadísticas de Suecia 
Agencia de Desarrollo Administrativo 
Centro de Colaboración sobre Control Internacional 

Instituto Nacional de Protección contra Radiaciones 
Administración Sueca de Desarrollo Internacional 
Desarrollo Sueco de Empresas Internacionales 
Consejo Nacional de Defensa Psicológica* 
Imagen de Suecia 
Consejo Sueco de Acreditación Técnica 
Agencia Sueca de Investigación 
Cooperación con los Países en Desarrollo 
Instituto Sueco 

ciosas 

mables 

de Drogas 

T 

Biblioteca de Libros Sonoros y Publicaciones de 
Braille 

Consejo Sueco de Investigación de Ciencias de la In- 

Museo Nacional de Ciencias y Tecnología 
Tribunales de Distrito y de Ciudad (97) 
Comité de Propuestas de Nombramientos de Jueces 
Consejo de Investigación en materia de Transporte 
Consejo de Transporte 
Consejo Sueco de Aduanas 

geniería 

U 

Consejo Estatal de la Juventud 
Universidades y Colegios Universitarios 
Consejos de Apelaciones en Materia de Extranje- 

Instituto Nacional de Comprobación y Certificación 
ría 

de Semillas 

V 

Tribunal Nacional de Suministros de Agua y de 

Tribunal de Apelación en Materia de Derechos de 

Agencia Nacional de Educación Superior 
Instituto Nacional de Veterinaria 
Instituto de Investigación de Tráfico y de la Carre- 

Consejo de Aislamiento en las Fuerzas Armadas* 
Consejo Nacional de Variedades Vegetales 

Aguas Residuales 

Aguas 

tera 

Y 

Inspección de Trabajo 

A 

Fiscalía Pública 

o 

Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas* 
Consejo Nacional de Previsión de Emergencias Civi- 

les* 

Nota al Anexo 1 

Para la explicación de los asteriscos, véase la nota 12 
de las Notas Generales. 

ANEXO 2 

Entidades que realizan contratos de conformidad 
con lo dispuesto en el presente Acuerdo 

suministros 
Valor de umbral: 200.000 DEG 
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Servicios 
Valor de umbral: 200.000 DEG 

(especificados en el Anexo 4) 

Obras 
Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

(especificadas en el Anexo 5) 

Lista de entidades: 

1. Poderes públicos regionales y locales, incluidos 
todos los Consejos de Condado (23) y Municipios 
(286). 

2. Organismos de contratación pública, incluidas 
las empresas, asociaciones y fundaciones creadas con 
objeto de satisfacer necesidades de interés general, de 
carácter no industrial ni comercial y sometidas a otras 
condiciones  específica^^^ con arreglo a la Ley de Con- 
tratación Pública: «Lag om offentlig upphandlingn 
(1992: 1528). 

ANEXO 3 

Demás entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 400.000 DEG 

Servicios (especificados en el Anexo 4)". 
Valor de umbral: 400.000 DEG 

Obras (especificadas en el Anexo 5 )  
Valor de umbral: 5 .OOO.OOO DEG 

Lista de entidades públicas en  los sectores de: 

1. Electricidad 

Entidades cuyas actividades incluyen el suministro 
o explotación de redes fijas con el fin de prestar un 
servicio al público en relación con la producción, 
transporte, distribución o suministro de electricidad 
sobre la base de una concesión al amparo de la «Lag 
(1902:71) innefattande vissa bestammelser om elek- 
triska anlaggningarn, entre otras: 

13- Financiadas en su mayor parte por el Estado, una autoridad 
regional o local, o un organismo eclesiástico; 
- Sujetas a la supervisión de sus contratos por el Estado o una 

autoridad local; 
- Con una junta supervisora cuyos miembros son designados 

por el Estado, una autoridad regional o local, o un organismo ecle- 
siástico; o 
- Con una junta supervisora, más de la mitad de cuyos miem- 

br9; son designados por el Estado o una autoridad regional o local. 
Con arreglo a las condiciones establecidas en la Ley de Contrata- 

ción Sueca (1992:1528). 
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Vattenfall AB 
Stockholm Energi Produktion AB 
Swedish International Grid 
Sydkraft AB 
Trollhat te kanalverk 

2. Transporte urbano 

Entidades cuyas actividades incluyen la explotación 
de redes que prestan un servicio al público en el cam- 
po del transporte por sistemas automatizados, ferroca- 
rril urbano, tranvía, trolebús, autobús o funicular, de 
conformidad con la «Lag (1978:438) om huvudman- 
naskap for viss kollektiv persontrafikn; para los servi- 
cios urbanos de ferrocarril o tranvía con arreglo a la 
«Lag (1990:1157) om jarnvagssakerhet,, y para los ser- 
vicios de trolebús o autobús con arreglo a la «Lag 
(1 988:263) om yrkestrafik», entre otras: 

Storstockholms Lokaltrafic AB, SL 

3. Aeropuertos 

Entidades cuyas actividades incluyen la explota- 
ción de un área geográfica para el suministro de ins- 
talaciones de aeropuerto, por ejemplo, aeropuertos 
cuya propiedad y funcionamiento corre a cargo del 
Estado, con arreglo a la «Lag (1957:297) om luftfartn, 
siendo el resultado la reserva de la explotación de las 
actividades antes descritas a una o más entidades, en- 
tre otras: 

Administración de Aviación Civil 

4. Puertos , 

Entidades cuyas actividades incluyen la explota- 
ción de un área geográfica para el suministro de 
instalaciones portuarias, por ejemplo, puertos e ins- 
talaciones de terminal cuya propiedad y/o funciona- 
miento corre a cargo del Estado, de conformidad 
con la «Lag (1988:293) om inrattande, utvidgning 
och avlysning ,av allman farled och allman hamn)), 
((Forordning (1983:744) om trafiken pa Gota .ka- 
nal», entre otras: 

Puerto de Gavle 
Puerto de Goteborg 
Puerto de Lulea 
Puerto de Estocolmo 
Puerto de Trelleborg , 

Puerto de Uddevalla 

5 .  Agua 

Autoridades y empresas locales cuyas actividades in- 
cluyen. el suministro y funcionamiento de redes fijas 
para la prestación de un servicio al público en relación 
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con la producción, transporte o distribución de agua 
potable, o con el suministro de agua potable con arre- 
glo a la «Lag (1970:244) om allmanna vatten-och av- 
loppsanlaggningarn . 

ANEXO 4 

Servicios 

De la Lista Universal de Servicios, contenida en el 
documento MTN.GNS/W/l20, se incluyen los servicios 
siguientes: 

Objeto N.O REF. CPC 

Servicios de mantenimiento y 
reparación 
Servicios de transporte te- 
rrestre, incluidos los servicios 
en coche blindado y los servi- 
cios de mensajena, excepto el 
transporte de correo 
Servicios de transporte aéreo de 73 (excepto 732 1) 
pasajeros y carga, excepto el 
transporte de correo 
Transporte de correo por tierra, 71235,7321 
excepto ferrocarril, y por aire 
Servicios de telecomunicaciones 752" (excepto 7524, 

7525, 7526) 
Servicios financieros ex81 ' 

a) servicios de seguros 812,814 
b) servicios bancarios y de 
inversión * * 

61 12, 6122,633, 886 

712 (excepto 71235), 
7512, 87304 

Servicios de informática y ser- 
vicios conexos 
Servicios de contabilidad, 862 
auditoría y teneduría de libros 
Servicios de prospección de 864 
mercados y de sondeo de la 
opinión pública 
Servicios de consultoría de 
gestión y servicios conexos 
Servicios arquitectónicos, ser- 867 
vicios de ingeniería y servicios 
integrados de ingeniería, servi- 
cios de ordenación urbana y de 
arquitectura paisajista, servi- 
cios conexos de asesoría cien- 
tífica y técnica, servicios de 
comprobación y análisis 
técnico 
Servicios de publicidad 87 1 
Servicios de limpieza de edifi- 
cios y servicios de gestión de la 
propiedad 

84 

865, 866""" 

874, 82201-82206 
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Objeto N.O REF. CPC 

Servicios de publicación e im- 
prenta sujetos a contrato o 
tarifa 
Servicios de alcantarillado y 94 
eliminación de basuras, ser- 
vicios de saneamiento y análogos 

88442 

Notas a1 Anexo 4 

* 

** 

excepto telefonía vocal, télex, radiotelefonía, 
mensafonía y servicios de satélite 
excepto los contratos de servicios financieros 
relativas a la emisión, venta, compra o transmi- 
sión de títulos u otros instrumentos financie- 
ros, y servicios bancarios centrales. Los pagos y 
los cobros a los organismos estatales se gestio- 
narán a través del sistema sueco de Giro Postal 
(Postgirot) 
excepto los servicios de arbitraje y conciliación *** 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

Definición 

Un contrato de servicios de construcción es aquél 
que tiene por objeto la realización, por cualquier me- 
dio, de una obra de ingeniería civil o de construcción, 
a tenor de la División 51 de la Clasificación Central de 
Productos (CPC). 

Lista de la División 51, CPC: 

Todos los servicios de obras públicaskonstmcció'n 
de la División 5 1. 

NOTAS GENERALES Y EXCEPCIONES A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 111 

1. Suecia no hará extensiva las ventajas del presen- 
te Acuerdo: 

- en lo que se refiere a la adjudicación de contra- 
tos por las entidades enumeradas en los párrafos 1 y 2 
del Anexo 2, a los proveedores de bienes y servicios de 
Canadá y de los EE.UU.; 
- en lo que se refiere a la adjudicación de contra- 

tos por las cantidades enumeradas en el Anexo 3, pá- 
rrafo: 

1 (electricidad) a los proveedores de bienes y servi- 
cios de Canadá, Hong Kong, Japón y EE.UU.; 
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2 (transporte urbano) a los proveedores de bienes y 

3 (aeropuertos) a los proveedores de bienes y serví- 

4 (puertos) a los proveedores de bienes y servicios 

5 (agua) a los proveedores de bienes y servicios de 

servicios de Canadá, Israel, Japón, Corea y EE.UU.; 

cios de Canadá, Corea y EE.UU.; 

de Canadá y EE.UU.; 

Canadá y EE.UU.; 

mientras no haya constatado que las Partes interesa- 
das otorgan un acceso comparable y efectivo a sus res- 
pectivos mercados a las empresas suecas; 

- a los suministradores de servicios de aquellas 
Partes que no incluyan en su propia cobertura los con- 
tratos de servicios de las entidades pertinentes en los 
Anexos 1 a 3 y la categoría de servicios pertinente se- 
gún los Anexos 4 y 5. 

2. Lo dispuesto en el Artículo XX no se aplicará a 
los proveedores de bienes y servicios de: 

- Israel, Japón, Corea y Suiza en la impugnación 
de la adjudicación de contratos por las entidades a que 
se refiere el párrafo 2 del Anexo 2, hasta el momento, 
en que Suecia constate que han completado la cober- 
tura de las entidades subcentrales; 
- Japón, Corea y EE.UU. en la impugnación de la 

adjudicación de contratos a un proveedor de bienes o 
servicios de Partes distintas de las mencionadas, que se- 
an empresas pequeñas o medianas de acuerdo con la 
normativa sueca aplicable, hasta el momento en que 
Suecia constate que han dejado de aplicar medidas dis- 
criminatorias a favor de determinadas pequeñas empre- 
sas nacionales o de empresas nacionales en poder de 
minorías; 
- Israel, Japón y Corea en la impugnación de la 

,adjudicación de contratos por entidades suecas cuyo 
valor sea inferior al umbral aplicado para la misma 
categoría de contratos adjudicados por dichas Par- 
tes. 

3. Hasta el momento en que Suecia constate que 
las Partes interesadas facilitan a los proveedores de 
bienes y servicios suecos el acceso a sus propios mer- 
cados, Suecia no hará extensivas las ventajas del pre- 
sente Acuerdo a los proveedores de bienes y servicios 
de: 

- Canadá, en lo referente a la contratación de 
FSC 36, 70 y 74 (maquinaria industrial especial, ma- 
terial general de informática, software, suministros 
y equipo auxiliar (excepto configuraciones de equi- 
po ADP-proceso automático de datos 7010), maqui- 
naria de oficina, equipo de registro visible y equipo 
ADP); 
- Canadá, en lo referente a la contratación de FSC 

58 (comunicaciones, equipos de protección y de radia- 

ción coherente) y los EE.UU. en lo que se refiere a los 
equipos de control del tráfico aéreo; 
- Israel y Corea, en lo referente a la contratación 

por las entidades enumeradas en el párrafo 1 del Ane- 
xo 3, en relación con productos HS números 8504, 
8535, 8537 y 8544 (transformadores eléctricos, enchu- 
fes, interruptores y cables aislados) y, para Israel, HS 
números 8501,8536 y 902830; 
- Canadá y EE.UU., en lo referente a los contratos 

de suministros o servicios en el marco de contratos, 
que aunque adjudicados por una entidad prevista en el 
presente Acuerdo, no estén ellos.mismos sujetos a este 
último. 

4. No se incluyen los contratos adjudicados por las 
entidades de los Anexos 1 y 2 en relación con las acti- 
vidades en el ámbito del agua' potable, la energía, el 
transporte o las telecomunicaciones. 

En lo que se refiere al Anexo 3, el presente 
Acuerdo no se aplicará en los siguientes casos: 

5.1 

- contratos adjudicados por las entidades contra- 
tantes previstas en el párrafo 5 del Anexo 3 para la 
compra de agua; 
- contratos adjudicados por las entidades contra- 

tantes previstas en el párrafo 1 del Anexo 3 para el su- 
ministro de energía o de combustibles para la produc- 
ción de energía; 
- contratos adjudicados por las entidades contra- 

tantes para otros fines que no sean la realización de 
sus actividades, según se describen el presente Anexo, 
o para la realización de dichas actividades en un país 
no perteneciente al EEE; 
- entidades contratantes que lleven a cabo activi- 

dades en el sector de transporte por autobús, cuando 
otras entidades puedan ofrecer libremente este mismo 
servicio en el mismo área geográfica y en condiciones 
esenciales idénticas; 
- contratos adjudicados para la reventa o 

arrendamiento a terceros, siempre que la entidad 
contratante no goce de derecho especial o exclusivo 
para vender o arrendar el objeto del contrato y 
otras entidades puedan venderlo o arrendarlo libre- 
mente en las mismas condiciones que la entidad 
contratante. 

5.2 En lo que se refiere al Anexo 3, el presente 
Acuerdo no se aplicará en los siguientes casos: 

- contratos de servicios adjudicados por una enti- 
dad contratante a una empresa filial; 
- contratos de servicios adjudicados por una em- 

presa colectiva formada por un grupo de entidades 
contratantes a una de dichas entidades contratantes o 
a una empresa filial de cualquiera de ellas, para desa- 
rrollar una actividad pertinente a tenor de lo dispuesto 
en los párrafos 1 a 5 del Anexo 3, 
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siempre y cuando al menos el 80 por ciento de la 
cifra de negocios media de dicha empresa con res- 
pecto a los servicios originados en el EEE en los tres 
años precedentes derive de la prestación de dichos 
servicios a empresas filiales de aquélla. En el caso de 
que más de una empresa filial de la entidad contra- 
tante preste el mismo servicio o servicios similares, 
se tendrá en cuenta la cifra de negocios total resul- 
tante del suministro de servicios por las empresas ci- 
tadas. 

5.3 El suministro de agua potable y electricidad a 
las redes que presten un servicio al público por parte 
de una entidad contratante que no sea de carácter pú- 
blico, no tendrá la consideración de actividad perti- 
nente a tenor de lo dispuesto en los párrafos 1 a 5 del 
Anexo 3. cuando: 

- la producción de agua potable o electricidad 
por la entidad interesada se daba a que su consumo 
es necesario para la realización de actividades distin- 
tas de las mencionadas en los párrafos 1 a 5 del Ane- 
xo 3; y 
- el suministro a la red pública dependa unica- 

mente del propio consumo de la entidad y no haya ex- 
cedido del 30 por ciento de la producción total de agua 
potable o energía por la entidad, teniendo en cuenta la 
media de los tres años precedentes, incluido el año en 
curso. 

6. En lo que se refiere al Anexo 4,  el presente 
Acuerdo no se aplicará en los siguientes casos: 

- contratos de adquisición o arrendamiento, por 
cualquier medio financiero, de terrenos, edificios ya 
construidos u otras propiedades inmuebles, o que se 
refieran a derechos sobre las mismas; 
- contratos de adquisición, desarrollo, producción 

o coproducción de material para programas por orga- 
nismos de radiodifusión y contratos sobre tiempo de 
emisión; 
- contratos adjudicados a una entidad que sea en 

sí misma una autoridad contratante a tenor de lo dis- 
puesto en la Ley de Contratación Pública (“Lag om of- 
fentlig upphandling” (1992: 1528) en función de un de- 
recho exclusivo que le haya sido conferido mediante 
ley, reglamento o disposición administrativa publica- 
da; 
- contratos de trabajo. 

7. El acuerdo no se aplicará a los contratos adjudi- 
cados en virtud de:. 

- un acuerdo internacional, cuya finalidad sea la 
ejecución o explotación conjunta de un proyecto por 
los Estados signatarios; 
- un acuerdo internacional relativo al estaciona- 

miento de tropas; 

- el procedimiento específico de una organización 
internacional. 

8. El Acuerdo no se aplicará a la contratación de- 
productos agrícolas que se realice en cumplimiento de 
programas de apoyo a la agricultura o de ayuda ali- 
mentaria. 

9. Los valores de umbral recogidos en los Anexos 
se aplicarán de manera que se ajusten a los valores 
de umbral de contratación pública en el Acuerdo 
EEE. 

10. El presente Acuerdo no se aplicará a la con- 
tratación sujeta a confidencialidad o a otras restric- 
ciones específicas en relación con la seguridad del 
Reino. 

1 1 .  Cuando determinado contrato pueda resultar 
perjudicial para ciertos objetivos importantes de la po- 
lítica nacional, el Gobierno sueco podrá estimar nece- 
sario, en casos concretos de contratación pública, 
apartarse del principio de aplicación a escala nacional 
del Acuerdo. Las decisiones en este sentido se adopta- 
rán a nivel gubernamental. 

12. La contratación por las entidades responsables 
de la defensa (señaladas con un * en el Anexo 1)  abar- 
ca los productos recogidos en los siguientes capítulos 
CCCN: 

, 

Capítulo CCCN Excepto: 

26-26 
27 ex 27.10 combustibles especiales 

28 ex 28.09 explosivos 
ex 28.13 explosivos 
ex 28.14 gas lacrimógeno 
ex 28.28 explosivos 
ex 28.32 explosivos 
ex 28.39 explosivos 
ex 28.50 productos tóxicos 
ex 28.51 pioductos tóxicos 
ex 28.54 explosivos 

29 ex 29.03 explosivos 
ex 29.04 explosivos 
ex 29.07 explosivos 
ex 29.08 explosivos 
ex 29.1 1 explosivos 
ex 29.12 explosivos 
ex 29.13 productos tóxicos 
ex 29.14 productos tóxicos 
ex 29.15 productos tóxicos 
ex 29.21 productos tóxicos 
ex 29.22 productos tóxicos 
ex 29.23 productos tóxicos 
ex 29.26 explosivos 

para motores 
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85 

86 

87 

89 
90 

ex 29.27 productos tóxicos 
ex 29.29 explosivos 

30-49 
65-8 1 
82 ex 82.05 herramientas 

83 
84 ex 84.06 motores 

ex 82.07 herramientas, partes 

ex 84.08 otros motores 
ex 84.45 maquinaria 
ex 84.53 máquinas ADP 
ex 85.13 equipos de telecomunica- 

ciones 
ex 85.15 aparatos de transmisión 
ex 86.02 locomotoras acorazadas, 

86.03 otras locomotoras acora- 

86.05 vagones acorazados 
86.06 vagones de reparación 
86.07 vagones 
87.08 tanques y vehículos acora- 

eléctricas 

zadas 

zados 
ex 87.01 tractores 
ex 87.02 vehículos militares 
ex 87.03 camiones de asistencia en 

ex 87.09 motocicletas 
ex 87.14 remolques 
ex 89.01 barcos de guerra 
ex 90.05 prismáticos 
ex 90.13 instrumentos diversos, 1á- 

ex 90.14 telémetros 
ex 90.28 instrumentos eléctricos y 

carretera 

seres 

electrónicos de medida 
91-92 
94 
95-98 

ex 94.01 asientos aerodinámicos 

SUIZA 

(Texto auténtico sólo en francés) 

ANEXO 1 

Entidades del Gobierno Federal que se rigen en 
sus contratos por las disposiciones del presente 

Acuerdo 

Suministros . 

Valor de umbral: 1.30.000 DEG 

Servicios (especificados en el Anexo 4) 
Valor de umbral: 130.000 DEG 

Servicios de construcción (especificados en el Anexo 5) 
Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

Lista de entidades relativa a la totalidad de los Departa- 
mentos federales suizos: 

Oficina Central Federal de Impresos y Material 
Biblioteca Central del Parlamento y de la Adminis- 

Oficina de Construcciones Federales 
Escuela Politécnica Federal de Zurich 
Escuela Politécnica Federal de Lausana 
Instituto Paul Scherrer 
Instituto Federal de Investigación Forestal 
Instituto Federal para el Estudio de la Nieve y las 

Instituto Suizo de Meteorología 
Instituto Federal para la Ordenación, Depuración y 

Oficina Federal de Sanidad Pública 
Biblioteca Nacional Suiza 
Oficina Federal de Protección C iv f  
Administración Federal de Aduana? 
Administración Federal de Alcoholes 
Moneda 
Oficina Federal de Metrología 
Oficina Federal de Agricultura 
Oficina Federal de Aviación Civil 
Oficina Federal de Economía de las Aguas 
Agrupación de Armamento3' 
Empresa de Correos36 
Oficina Federal de Medio Ambiente y Paisaje 
Laboratorio Federal de Ensayo de los Materiales e 

Oficina Federal de Ingeniería y Fortificacigne? 
Oficina Federal de Tropas de Transmisión 
Oficina Federal de Asuntos Sanitarios de la Arma- 

Comisario Central de la 
Estado Mayor de Agrupación de 1aJln~trucciÓn~~ 
Intendencia de Material de Guerra 
Oficina Federal de Topografía 
Escuela Federal de Deportes, Macolin 
Oficina Federal de Aeródromos Militares, Düben- 

Oficina Veterinaria Federal 
Gobierno del Principado de Liechtenstein 

tración Federal 

Avalanchas 

Protección de las Aguas 

Investigación 

.da35 

d o 8  

IS Para los contratos adjudicados por las oficinas citadas del De- 
partamento Militar Federal, ver lista anexa de materiales civiles para 
la defensa y 1a.protección civil. (Lo mismo es aplicable a la Adminis- 
tración Federal de Aduanas en lo que se refiere al equipamiento de la 
Pol$a de Fronteras y de Aduanas.) 

Siempre'que la entidad no esté en competencia con empresas a 
las que no sea aplicable el presente Acuerdo. 
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Nota relativa al Anexo 1 

El presente Acuerdo no se aplicará a los contratos 
adjudicados por las entidades numeradas en el presen- 
te Anexo que desarrollen actividades en los sectores 
del agua potable, la energía, los transportes o las tele- 
comunicaciones. 

ANEXO 2 

Entidades de los gobiernos ~ubcentrales~~ que se ri- 
gen en sus contratos por las disposiciones del pre- 

sente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 200.000 DEG 
Servicios (especificados en el Anexo 4) 
Valor de umbral: 200.000 DEG 
Servicios de construcción (especificados en el Anexo 5) 
Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

Lista de entidades3' 

1. Las autoridades públicas cantonales. 
2 .  Los organismos de derecho público establecidos 

a nivel cantonal, que no tengan carácter comercial o 
industrial. 

Lista de los cantones suizos: 

Appenzell (Rodas Interiores/Exteriores) 
Argovia 
Basilea (CiudadKampo) 
Berna 
Fribourg 
Glaris 
Ginebra 
Grisones 
Jura 
Neuchatel 
Lucerna 
Schaffhouce 
Schwyz 
Soleure 
St. Gall 
Tessin 
Turgovia 
Vaud 
Valais 
Unterwald (Nidwald/Obwald) 
Uri 

I7Es decir, los Gobiernos cantonales según la terminología suiza. 
'8En los casos en que los cantones adjudiquen contratos sobre pro- 

ductos de defensa en virtud de una delegación de competencia por el 
Departamento Militar Federal, ver lista anexa de materiales civiles de 
la defensa y de la protección civil. 

zoug 
Zurich 

Nota relativa al Anexo 2 

El presente Acuerdo no se aplicará a los contratos 
adjudicados por las entidades enumeradas en el pre- 
sente Anexo que desarrollen actividades en los sectores 
del agua potable, la energía, los transportes o las tele- 
comunicaciones. 

ANEXO 3 

Demás entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Suministros 
Valor de umbral: 400.000 DEG 
Servicios (especificados en el Anexo 4) 
Valor de umbral: 400.000 DEG 
Servicios de construcción (especificados en el Anexo 5) 
Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

Lista de entidades: 

Las entidades adjudicatarias que sean poderes pú- 
blicos o empresas públicas y que ejerzan al menos 
una de las actividades siguientes: 

39 40 

1. El suministro o explotación, de redes fijas desti- 
nadas a prestar un servicio al público en el ámbito de 
la producción, el transporte o la distribución de agua 

"Poder público: El Estado, las colectividades temtoriales, los or- 
ganismos de derecho público, las asociaciones constituidas por una o 
más de dichas colectividades u organismos de derecho público. Se 
considera como organismo de derecho público todo organismo: 

- creado para satisfacer específicamente las necesidades de in- 
terés general que tengan un carácter distinto del industrial o comer- 
cial; 
- dotado de personalidad jurídica; y 
- cuya actividad esté financiada prioritariamente por el Estado, 

las colectividades temtoriales u otros organismos de derecho públi- 
co; o cuya gestión esté sometida a un control por estos últimos; o cu- 
yo órgano de administración, de dirección de control esté integrado 
por miembros más de la mitad de los cuales hayan sido designados 
por el Estado, las colectividades temtoriales u otros organismos de 
derecho público. 

"Empresa pública: toda empresa sobre la que los poderes públicos 
puedan ejercer directa o indirectamente una influencia dominante 
en lo que se refiere a la propiedad, la participación financiera o las 
reglas por las que se rige. Se presumirá dicha influencia cuando los 
poderes públicos, de forma directa o indirecta, con respecto a la em- 
presa: 

- ostenten la mayoría del capital suscrito de la empresa; o 
- dispongan de la mayoría de votos correspondientes a las parti- 

- puedan designar a más de la mitad de los miembros del órga- 
cipaciones emitidas por la empresa; o 

no de administración, dirección o controllde la empresa. 
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potable, o el suministro de agua potable a dichas redes 
(especificadas en el Título 1); 

2. el suministro o explotación de redes fijas desti- 
nadas a prestar un servicio al público en el ámbito de 
la producción, el transporte o la distribución de elec- 
tricidad, o el suministro de electricidad a dichas redes 
(especificadas en el Título 11); 

3. la explotación de redes destinadas a suministrar 
un servicio al público en el ámbito del transporte por fe- 
rrocarril urbano, sistemas automatizados, tranvía, trole- 
bús, autobús o funicular (especificados en el Título 111); 

4. la explotación de un área geográfica con el fin de 
poner a disposición de los transportistas aéreos aero- 
puertos u otras terminales de transporte (especificadas 
en el Título IV); 

5. La explotación de un área geográfica con el fin 
de poner a disposición de los transportistas fluviales 
puertos interiores u otras terminales de transporte (es- 
pecificadas en el Título V). 

1. Producción, transporte o distribución de agua 
potable 

Poderes públicos o empresas públicas de produc- 
ción, transporte y distribución de agua potable. Estos 
poderes y empresas públicas operan de conformidad 
con la legislación cantonal o local, o bien a través de 
acuerdos individuales en el marco de dicha legislación. 

Por ejemplo: 

- Wasserverbund Regio Bem AG 
- Hardwasser AG 
- Gruppenwasserversorgung Liechtensteiner 

- Gruppenwasserversorgung Liechtensteiner Un- 
Oberland 

terland 

II. Producción, transporte o distribución de elec- 
tricidad 

Poderes públicos o empresas públicas de transporte 
y distribución de electricidad a las que pueda conce- 
derse el derecho de expropiación al amparo de la «Ley 
federal de 24 de junio de 1902 relativa a las instalacio- 
nes eléctricas de alta o de baja tensión». 

Poderes públicos o empresas públicas de producción 
de electricidad de conformidad con la “Ley federal de 
22 de diciembre de 1916 sobre la utilización de fuerzas 
hidráulicas» y con la «Ley federal de 23 de diciembre de 
1959 sobre la utilización pacífica de la energía atómica 
y la protección contra las radiaciones». 

Por ejemplo: 

- Bernische Kraftwerke AG 
- Nordostsweizerische Kraftwerke AG 
- Liechtensteinische Kraftwerke 

111. Transporte por ferrocarril urbano, tranvía, 
sistemas automatizados, trolebús, autobús o 
f U n i C U l a r  

Poderes públicos o empresas públicas que se dedi- 
quen a la explotación de tranvías, según lo dispuesto 
en el artículo 2, párrafo 1 .O, de la «Ley federal de 20 de 
diciembre de 1957 sobre ferrocarriles». 

Poderes públicos o empresas públicas que ofrezcan 
servicios de transporte público, según lo dispuesto en 
el artículo 4, párrafo 1.” de la «Ley federal de 29 de 
marzo de 1950 sobre las empresas de trolebús». 

Empresa Suiza de Correos, Teléfonos y Telégrafos 
(PTT), según lo dispuesto en el artículo 2 de la «Ley fe- 
deral de 18 de junio de 1993 sobre el transporte de pa- 
sajeros y las empresas de transporte por carretera». 

Poderes públicos o empresas públicas que, a título 
profesional, efectúen rutas regulares de transporte de 
personas según un horario, con arreglo al artículo 4 de 
la «Ley federal de 18 de junio de 1993 sobre el trans- 
porte de viajeros y las empresas de transporte por ca- 
rretera». 

Por ejemplo: 

- Transportes públicos ginebrinos 
- Verkehrsbetriebe Zürich 

N. Aeropuertos 

Poderes públicos o empresas públicas que exploten 
aeropuertos en virtud de una concesión, según lo dis- 
puesto en el artículo 37 de la «Ley federal de 21 de di- 
ciembre de 1948 sobre la navegación aérea». 

Por ejemplo: 

- Aeropuerto de Zürich-Kloten 
- Aeropuerto de Ginebra-Cointrin 
- Aeródromo civil de Sion 

V. Puertos interiores 

Puertos fluviales de las dos Basileas: para el cantón 
de Basilea Ciudad, es aplicable la «Ley de 13 de noviem- 
bre de 1919 sobre la administración de las instalaciones 
portuarias renanas de la ciudad de BasileaB; para el 
cantón de Basilea Campo es aplicable la «Ley de 26 de 
octubre de 1936 sobre el suministro de instalaciones 
portuarias, vías férreas y carreteras en el “Stemenfeld, 
en Birsfelden, y en el “Au”, en “Muttenz”». 

Notas relativas al Anexo 3 

El presente acuerdo no se aplicará: 

1. A los contratos adjudicados por las entidades 
contratadas con fines distintos del desarrollo de sus 
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actividades descritas en el presente Anexo, o para el de- 
sarrollo de dichas actividades fuera del territorio suizo. 

2. A los contratos adjudicados para la reventa o 
arrendamiento a terceros, siempre que la entidad con- 
tratante no goce de derecho especial o exclusivo para 
vender o arrendar el objeto del contrato y otras entida- 
des puedan venderlo o arrendarlo libremente en las 
mismas condiciones que la entidad contratante. 

3. A los contratos adjudicados para la compra de 
agua. 

4. A los contratos adjudicados por una entidad con- 
tratante distinta de los poderes públicos, que garantice 
el suministro de agua potable o de electricidad a las 
redes destinadas a prestar un servicio al público, cuan- 
do la producción de agua potable o de electricidad por 
la entidad interesada se deba a que su consumo es ne- 
cesario para el desarrollo de una actividad distinta de 
las previstas en los apartados 1 y 11 del presente Anexo 
y cuando el suministro de la red pública dependa úni- 
camente del propio consumo de la entidad y no haya 
excedido del 30% de la producción total de agua pota- 
ble o energía por la entidad, teniendo en cuenta la me- 
dia de los tres años precedentes, incluido el año en 
curso. 

5. A los contratos adjudicados para el suministro 
de energía o de combustible destinado a la producción 
de energía. 

6. A los contratos adjudicados por las entidades 
contratantes para garantizar al público un servicio de 
transporte por autobús, cuando otras entidades pue- 
dan suministrar libremente dicho servicio, bien de ma- 
nera general o bien en un área geográfica determina- 
da, en las mismas condiciones que las entidades 
contratantes. 

ANEXO 4 

Servicios 

De la Lista Universal de Servicios, contenida en el 
documento MTN.GNS/W120, se incluyen los servicios 
siguientes: 

Objeto Refi CPC 
(Clasificación 
Central de 
Productos) 

Servicios de mantenimiento y 
reparación 6112,  6122,  

Servicios de transporte terrestre, in- 
cluidos los servicios en coche blindado 
y los servicios de mensajería, excepto 
el transporte de correo 

633,886 

712 (excepto 
71235) 7512, 
87304 

Servicios de transporte aéreo: trans- 
porte de pasajeros y carga, con ex- 
clusión del transporte de correo 
Transporte de correo por tierra, ex- 
cepto ferrocarril, y por aire 

Servicios de telecomunicaciones 
Servicios financieros 

a) servicios de seguros 
b) servicios bancarios y de 

Servicios de informática y servicios 
conexos 
Servicios de contabilidad, auditoría 
y teneduría de libros 
Servicios de prospección de merca- 
dos y de sondeo de la opinión pública 
Servicios de consultoría de gestión y 
servicios conexos 
Servicios arquitectónicos, servicios 
de ingeniería y servicios integra- 
dos de ingeniería, servicios de orde- 
nación urbana y de arquitectura pai- 
sajista, servicios conexos de asesoría 
científica, servicios de comprobación 
y análisis técnico 
Servicios de publicidad 
Servicios de limpieza de edificios y 
servicios de gestión de la propiedad 

Servicios de publicación e imprenta 
sujetos a contrato o tarifa 
Servicios de alcantarillado y elimina- 
ción de basuras, servicios de sanea- 
miento y análogos 

71235, 7321 

75241 
ex 81 

812,814 

84 

862 

864 

865. 86643 

867 
871 

874, 82201- 
82206 

88442 

94 

Notas al Anexo 4 

El presente Acuerdo no se aplicará: 

1. A los contratos de servicios adjudicados a una en- 
tidad que sea en sí misma una autoridad contratante a 
tenor de lo dispuesto en el Anexo 1 , 2  o 3 en función de 
un derecho exclusivo que le haya sido conferido me- 
diante ley, reglamento o disposición administrativa pu- 
blicada. 

2. A los contratos de servicios adjudicados por una 
entidad contratante a una empresa filial o adjudicados 
por una empresa colectiva formada por un grupo de 

4' Excepto los servicios de telefonía vocal, télex, radiotelefonía, 
mefisafonía y telecomunicación por satélite. 

Excepto los contratos de servicios financieros relativos a la emi- 
sión, compra, venta y transmisión de títulos u otros instrumentos fi- 
nayieros, y servicios bancarios centrales. 

Excepto los servicios de arbitraje y conciliación. 
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entidades contratantes a una de dichas entidades o a 
una empresa filial de cualquiera de ellas, para desarro- 
llar una de las actividades previstas en el Anexo 3, 
siempre que al menos el 80% de la cifra de negocios 
media de dicha empresa en materia de servicios en los 
tres años precedentes derive de la prestación de dichos 
servicios a empresas filiales de aquélla. En el caso de 
que más de una empresa filial de la entidad contratan- 
te preste el mismo servicio o servicios similares, se 
tendrá en cuenta la cifra de negocios total resultante 
del suministro de servicios por las empresas citadas. 

3. A los contratos de servicios que tengan por obje- 
to la adquisición o arrendamiento, por cualquier me- 
dio financiero, de terrenos, edificios ya construidos u 
otras propiedades inmuebles, o que se refieran a dere- 
chos sobre las mismas. 

4. A los contratos de trabajo. 
5. A los contratos de adquisición, desarrollo, pro- 

ducción o coproducción de material para programas 
por organismos de radiodifusión y a los contratos so- 
bre tiempo de emisión. 

ANEXO 5 

Servicios de construcción . 

Definición 

Un contrato de servicios de construcción es aquel 
que tiene por objeto la realización, por cualquier me- 
dio, de una obra de ingeniería civil o de construcción, 
a tenor de la División 51 de la Clasificación Central de 
Productos (CPC). 

Lista de servicios relativa a la División 5i. CPC: 

Trabajos de preparación de los 
terrenos para la construcción 
Trabajos de construcción de edificios 
Trabajos de construcción de obras de 
ingeniena civil 
Ensamblaje y construcción de obras 
prefabricadas 
Trabajos de empresas de constru- 
cción especializadas 
Trabajos de colocación de instalaciones 
Trabajos de terminación y acabado de 
edificios 
Otros servicios 

511 
512 

513 

514 

515 
516 

517 
518 

Valor de umbral: 5.000.000 DEG 

Listas de materiales civiles de la defensa y de la protec- 
ción civil que están amparados por el Acuerdo 

Capítulo 25: Sal; azufre; tierras y piedras; yesos; 
cales y cementos. 

Capítulo 26: Minerales, escorias y cenizas. 

Capítulo 27: Combustibles minerales, aceites mi- 
nerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minera- 

. les.. 

Capítulo. 28: Productos químicos inorgánicos; com- 
puestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos 
radiactivos, de los metales de tierras 
raras o de isótopos. 

excepto: 

ex 28.09: explosivos 
ex 28.13: explosivos 
ex 28.14: gas lacrimógeno 
ex 28.28: explosivos 
ex 28.32: explosivos 
ex 28.39: explosivos 
ex 28.50: productos tóxicos 
ex 28.51: productos tóxicos 
ex 28.54: explosivos 

Capítulo 29: Productos químicos orgánicos. 

excepto: 

ex 29.03: explosivos 
ex 29.04: explosivos 
ex 29.07: explosivos 
ex 29.08: explosivos 
ex 29.1 1: explosivos 
ex 29.12: explosivos 
ex 29.13: productos tóxicos 
ex 29.14: productos tóxicos 
ex 29.15: productos tóxicos 
ex 29.21: productos tóxicos 
ex 29.22: productos tóxicos 
ex 29.23: productos tóxicos 
ex 29.26: explosivos 
ex 29.27: productos tóxicos 
ex 29.29: explosivos 

Capítulo 30: Productos farmacéuticos. 

Capítulo 31: Abonos. 

Capítulo 32: Extractos curtientes o tintóreos; tani- 
nos y sus derivados; materias coloran- 
tes; cobre; pinturas; tintes y barnices; 
mástiques; tinta. 

Capítulo 33: Aceites esenciales y resinoides; prepa- 
raciones de perfumería' o tocador y de 
cosmética. 
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Capítulo 34: Jabones, agentes de superficie orgáni- 
ca, preparaciones para lavar, prepara- 
ciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpie- 
za, velas y artículos similares, pastas 
para modelar y ceras para odontología. 

Capítulo 35: Materias albuminoideas; colas; enzi- 
mas. 

Capítulo 36: Pólvora y explosivos; artículos de piro- 
tecnia; cerillas; mezclas pirofóricas; 
materias inflamables. 

excepto: 

ex 36.01: pólvora 
ex 36.02: explosivos preparados 
ex 36.04: detonadores 
ex 36.08: explosivos 

Capítulo 3 7: Productos fotográficos o cinematográ- 
ficos 

Capítulo 38: Productos diversos de las industrias 
químicas 

excepto: 

ex 38.19: productos tóxicos 

Capítulo 39: Materias plásticas artificiales; ésteres 
y éteres de celulosa; resinas artificia- 
les, manufacturas de estas materias. 

excepto: 

ex 39.03: explosivos 

Capítulo 40: Caucho natural o sintético, caucho 
facticio y manufacturas de caucho. 

excepto: 

ex 40.11: neumáticos 

Capítulo 43: Peletería, confecciones de peletería; pe- 
letena facticia. 

Capítulo 44: Madera, carbón vegetal, manufacturas 
de madera. 

Capítulo 45: Corcho y sus manufacturas. 

Capítulo 46: Manufacturas de esparto y de cestería. 

Capítulo 47: Materias aptas para la fabricación de 
cartón. 

Capítulo 48: 

Capítulo 49: 

Capítulo 65: 

Capítulo 66: 

Capítulo 67: 

Capítulo 68: 

Capítulo 69: 

Capítulo 70: 

Capítulo 71: 

Capítulo 73: 

Capítulo 74: 

Capítulo 75: 

Capítulo 76: 

Capitulo 77: 

Capítulo 78: 

Capítulo 79: 

Capítulo 80: 

Capítulo 81: 

Capítulo 82: 

Capítulo 83: 

Capítulo 84: 

Capítulo 85: 

Papel y cartón; manufacturas de pasta 
de celulosa, de papel o de cartón. 

Artículos de librería y productos de ar- 
tes gráficas. 

Artículos de sombrerería y sus partes. 

Paraguas, sombrillas, bastones, basto- 
nes asientos, látigos, fustas y sus par- 
tes. 

Plumas y plumón preparados y artícu- 
los de plumas o plumón; flores artifi- 
ciales; manufacturas de cabellos. 

Manufacturas de piedra, yeso, cemen- 
to, amianto, mica o materias análogas. 

Productos cerámicos. 

Vidrio y manufacturas de vidrio. 

Perlas finas o cultivadas, piedras precio- 
sas y semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metales preciosos y manu- 
facturas de estas materias: bisutería. 

Manufacturas de fundición, hierro o 
acero. 

Cobre. 

Níquel. 

Aluminio. 

Magnesio y berilio. 

Plomo. 

Zinc. 

Estaño. 

Otros metales comunes. 

Herramientas, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metales comunes. 

Manufacturas diversas de metales co- 
munes. 

Calderas, máquinas, aparatos y arte- 
factos mecánicos. 

Máquinas, aparatos eléctricos y obje- 
tos para usos electrónicos. 
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excepto: 

ex 85.03: pilas eléctricas 
ex 85.13: equipo de telecomunicaciones 
ex 85.15: aparatos de transmisión 

Capítulo 86: Vehículos y material para vías férreas; 
aparatos de señalización no eléctricos 
para vías de comunicación. 

excepto: 

ex 86.02: locomotoras acorazadas 
ex 86.03: otras locomotoras acorazadas 
ex 86.05: vagones acorazados 
ex 86.06: vagones de reparación 
ex 56.07: vagones 

Capítulo 87: Vehículos automóviles, tractores, ci- 
clos y otros vehículos terrestres. 

excepto: 

87.08: autobuses y automóviles acorazados 
ex 87.02: camiones pesados 
ex 87.09: motocicletas 
ex 87.14: remolques 

Capítulo 88: Navegación aérea. 

excepto: 

ex 88.02: aviones 

Capítulo 89: Navegación marítima y fluvial. 

Capítulo 90: Instrumentos y aparatos de óptica, fo- 
tografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquinirgicos. 

excepto: 

ex 90.05: prismáticos 
ex 90.13: instrumentos diversos, láseres 
ex 90.14: telémetros 
ex 90.28: instrumentos eléctricos y electróni- 

cos de medida 

Capítulo 91: Relojena. 

Capitulo 92: Instrumentos de música; registradores 
o reproductores de sonido; registrado- 
res o reproductores de imágenes y so- 
nido de televisión; partes y accesorios 
de estos instrumentos y aparatos. 

Capítulo 93: Armas y municiones. 

excepto: 

ex 93.01: armas blancas 
ex 93.02: pistolas 
ex 93.03: armas de guerra 
ex 93.04: armas de fuego 
ex 93.05: otras armas 
ex 93.07: proyectiles y municiones 

Capítulo 94: Muebles; mobiliario medicoquirúrgi- 
co; artículos de cama y similares. 

Capítulo 95: Objetos y manufacturas de materiales 
para tallar o modelar. 

Capítulo 96: Escobas, brochas, pinceles, cepillos, 
borlas de empolvar y cedazos. 

Capítulo 98: Manufacturas diversas. 

NOTAS GENERALES Y EXCEPCIONES A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 111 

-1. Suiza no hará extensivas las ventajas del presen- 
te Acuerdo: 

- en lo que se refiere a la adjudicación de contra- 
tos por las entidades mencionadas en el Anexo 2 a los 
proveedores de bienes y servicios de Canadá y Estados 
Unidos; 
- en lo que se refiere a la adjudicación de contra- 

tos por las entidades mencionadas en el Anexo 3 en los 
sectores siguientes: 

- agua: a los proveedores de bienes y servicios de 
Canadá y Estados Unidos; 
- electricidad: a los proveedores de bienes y ser- 

vicios de Canadá, Hong Kong, Japón y Estados Uni- 
dos; 
- aeropuertos: a los proveedores de bienes y servi- 

cios de Canadá, Corea y Estados Unidos; 
- puertos: a los proveedores de bienes y servicios 

de Canadá y Estados Unidos; 
- transporte urbano: a los proveedores de bienes y 

servicios de Canadá, Israel, Japón, Corea y Estados 
Unidos: 

mientras no haya constatado que las Partes interesa- 
das otorgan un acceso comparable y efectivo a sus res- 
pectivos mercados a las empresas suizas; 

- a los suministradores de servicios de aquellas 
Partes que no incluyan en su propia cobertura los con- 
tratos de servicios adjudicados por las entidades men- 
cionadas en los Anexos 1 a 3 y relativos a las categorías 
de servicios previstos en los Anexos 4 y 5. 
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2. Lo dispuesto en el artículo XX no.se aplicará a 
los proveedores de bienes y servicios de los países si- 
guientes: 

- Israel, Japón y Corea en la impugnación de la 
adjudicación de contratos por los organismos mencio- 
nados en el párrafo 2 del Anexo 2, mientras Suiza no 
haya constatado que dichos países han completado la 
lista de entidades de los gobiernos subcentrales; 
- Japón, Corea y Estados Unidos en la impugna- 

ción de la adjudicación de contratos a un proveedor de 
bienes o servicios de otras Partes en el presente Acuer- 
do, cuando dicho proveedor sea una empresa pequeña 
o mediana a tenor del derecho suizo, mientras Suiza 
no haya constatado que los citados países han dejado 
de aplicar medidas discriminatorias a favor de deter- 
minadas pequeñas empresas nacionales o de empresas 
nacionales 'en poder de minorías; 
- Israel, Japón y Corea en la impugnación de la 

adjudicación de contratos por entidades suecas, cuyo 
valor sea inferior al umbral aplicado para la misma ca- 
tegoría de contratos adjudicados por dichas Partes. 

3. Hasta el momento en que Suiza constate que las 
Partes interesadas garantizan a los proveedores de bie- 
nes y servicios suizos el acceso a sus propios merca- 
dos, Suiza no hará extensiva las ventajas del presente 
Acuerdo a los proveedores de bienes y servicios de los 
países siguientes: 

- Canadá, en lo referente a los contratos sobre los 
productos FSC número 36, 70 y 74 (maquinaria indus- 
trial especial, material general de informática, softwa- 
re, suministros y equipo auxiliar (excepto 7010: confi- 
guraciones de equipos de tratamiento automático de 
datos)); maquinaria de oficina, material de ofimática y 
de informática de oficina; 
- Canadá, en lo referente a los contratos sobre los 

productos FSC n.O 58 (material de comunicaciones, 
material de detección de las radiaciones y de emisión 
de radiación coherente) y los Estados Unidos, en los 
que se refiere a los equipos de control del tráfico aé- 
reo; 
- Corea e Israel, en lo que se refiere a los contra- 

tos adjudicados por las entidades enumeradas en el 
párrafo 2 del Anexo 3, en relación con productos HS 
números 8504, 8535, 8537 y 8544 (transformadores 
eléctricos, enchufes, interruptores y cables aislados) y 
para Israel, en lo que se refiere a los productos HS nú- 
meros 8501,8536 y 902830; 
- Canadá y Estados Unidos, en lo referente a los 

contratos de suministros o servicios en el marco de 
contratos que, aunque adjudicados por una entidad 
prevista en el presente Acuerdo, no estén ellos mismos 
sujetos a este último. 

4. El presente Acuerdo no se aplicará a los contra- 
tos adjudicados en virtud de: 

- un acuerdo internacional cuya finalidad sea la 
ejecución o explotación conjunta de un proyecto por 
los Estados signatarios; 
- el procedimiento .específico de una organización 

internacional. 

5. El presente Acuerdo no se aplicará a la contrata- 
ción de productos agricolas en cumplimiento de pro- 
gramas de apoyo a la agricultura o de ayuda alimenta- 
ria. 

6. Los compromisos adquiridos por Suiza en el ám- 
bito de los servicios a tenor del presente Acuerdo se li- 
mitarán a los compromisos iniciales específicas en la 
oferta final suiza presentada en el marco del Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios. 

ESTADOS UNIDOS 

(Texto auténtico sólo en inglés) 

ANEXO 1 

Entidades del Gobierno central que se rigen en sus 
contratos por las disposiciones del presente 

Acuerdo 

Valor de umbral: 130.000 DEG para bienes y 
servicios 
5.000.000 DEG para construc- 
ción 

Lista de entidades: 

1 .  

2 .  

3. 
4. 
5. 
6. 

7. 
8. 
9. 

1 o. 

11. 
12. 

Departamento de Agricultura (excluida la con- 
tratación de productos agrícolas en ejecución 
de programas de apoyo a la agricultura y de 
ayuda alimentaria) 
Departamento de Comercio (sin incluir las acti- 
vidades de construcción de barcos, de NOAA, 
tal como quedan excluidas en el Anexo 4) 
Departamento de Educación 
Departamento de Sanidad y Servicios Humanos 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Departamento de Interior (incluida la Oficina 
de Reclamación) 
Departamento de Justicia 
Departamento de Trabajo 
Departamento de Estado 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarro- 
llo Internacional (excluida la contratación con 
el objetivo directo de proporcionar asistencia a 
otros países) 
Departamento del Tesoro 
Departamento de Transporte (excluida la con- 
tratación por la Administración Federal de 
Aviación; y, de conformidad con el artículo 
XXIII, las consideraciones sobre seguridad na 
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cional aplicables al Departamento de Defensa 
son igualmente aplicables a la Guarda Costera, 
unidad militar de los Estados Unidos) 

13. Departamento de Energía (de conformidad con 
el artículo XXIII, las excepciones en aras de la 
seguridad nacional incluyen los contratos para 
salvaguardar los materiales o tecnología nucle- 
ar suscritos en el marco de la Ley sobre Energía 
Atómica, y las compras de petróleo relaciona- 
das con la Reserva Estratégica de Petróleo) 

14. Dirección General de Servicios (excepto los 
Grupos Federales de Suministro 51 y 52 y la 
Clase Federal de Suministro Federal 7340) 

15. Administración Nacional Aeronáutica y Espacial 
16. Departamento de Asuntos Relativos a los Vete- 

ranos 
17. Agencia de Protección Medioambiental 
18. Agencia de Información de los Estados Unidos 
19. Fundación Científica Nacional 
20. Comisión sobre el Canal de Panamá 
2 1. Oficina Ejecutiva del Presidente 
22. Administración de Crédito Agrícola 
23. Administración Nacional de Cooperativas de 

Crédito 
24. Consejo de Protección de los Sistemas de Méritos 
25. ACTION 
26. Agencia Estadounidense de Desarme y Control 

del Armamento 
27. Oficina de Supervisión del Ahorro 
28. Junta Federal de Financiación de la Vivienda 
29. Junta Nacional de Relaciones Laborales 
30. Junta Nacional de Mediación 
3 1. Dirección de Retiros Ferroviarios 
32. Comisión Americana de Monumentos de Guerra 
33. Comisión Federal de Comunicaciones 
34. Comisión Federal de Comercio 
35. Comisión Interestatal de Comercio 
36. Comisión de Bolsa y Valores 
37. Oficina de Dirección de Personal 
38. Comisión Estadounidense de Comercio Inter- 

nacional 
39. Banco de Exportación e Importación 
40. Servicio Federal de Mediación y Conciliación 
4 1. Sistema Selectivo de Servicio 
42. Instituto Smithsonian 
43. Sociedad Federal de Seguro de Depósitos 
44. Comisión de Consumidores sobre Seguridad de 

los Productos 
45. Comisión para la Igualdad de Oportunidades 

Laborales 
46. Comisión Marítima Federal 
47. Junta Nacional de Seguridad en el Transporte 
48. Comisión Reguladora Nuclear 
49. Sociedad de Inversiones Privadas de Ultramar 
50. Conferencia Administrativa de los Estados Uni- 

dos 
5 1.  Junta de Radiodifusión Internacional 
52. Comisión de Derechos Civiles 

53. Comisión de Comercio sobre Futuros de Mer- 
cancías 

54. Cuerpo de Paz 
55. Administración de Archivos y Registros Nacio- 

nales 
56. Comisión Asesora de Relaciones Interguberna- 

mentales 
57. Fundación para el Desarrollo de Africa 
58. Sistema de Transporte de Gas Natural de Alaska 
59. Comisión Regional de los Apalaches 
60. Comisión de Bellas Artes 
61. Comisión de la Cuenca del Río Delaware 
62. Comisión Federal de Elecciones 
63. Agencia Federal de Gestión de Emergencias 
64. Sociedad Federal de Préstamos Hipotecarios 

65. Comisión Federal Marítima 
66. Comisión Federal de Salud y Seguridad en las 

Minas 
67. Sistema de Reserva Federal 
68. Junta Federal de Inversiónedel Ahorro para la 

Jubilación 
69. Consejo de Conmemoración del Holocausto 
70. Fundación Interamericana 
7 1. Comisión Nacional de Planificación del Capital 
72. Comisión Nacional de Bibliotecas e Informática 
73. Consejo Nacional sobre Minusvalía 
74. Fundación Nacional de Artes y Humanidades 
75. Comisión de Control de la Salud y la Seguridad 

en el Trabajo 
76. Oficina de Etica Administrativa 
77. Oficina de Negociación de los Residuos Nucleares 
78. Oficina de Asesoramiento Especial 
79. Consejo de Supervisión de Acuerdos de Corpo- 

raciones en Fidecomiso 
80. Administración de la Pequeña Empresa 
8 1. Comisión de la Cuenca del Río Susquehanna 
82. Corporación-para el Desarrollo de la Avenida de 

Pensilvania 
83. Corporación Federal de Seguro de Cosechas 
84. Industrias Penitenciarias Federales S.A. 
85. Asociación Nacional Pública Hipotecaria 
86. Corporación para el Enriquecimiento del Uranio 
87. Departamento de Defensa, incluido el Cuerpo 

de Ingenieros del Ejército 

. para Viviendas 

El .presente Acuerdo no se aplicará a las siguientes 
compras del Departamento de Defensa: 

a) Clasificación Federal de Suministros (FSC) 83: 
todos los elementos de esta clasificación excepto alfile- 
res, agujas, juegos de costura, astas de banderas, más- 
tiles de bandera y carretillas para mástiles de bande- 
ras; 

b) FSC 84: todos los elementos excepto la subclase 
8460 (equipaje); 

c) FSC 89: todos los elementos excepto la subclase 
8975 (productos del tabaco): 
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d) FSC 2310: (únicamente autobuses); 
e) en los productos comprados por el Departamen- 

to de Defensa deben utilizarse metales especializados, 
definidos como aceros fundidos en acerías situadas en 
los Estados Unidos o en sus posesiones en los que el 
contenido de aleación máximo exceda de uno o más de 
los siguientes límites: 1) manganeso, 1,65%; silicio, 
0,60%; cobre, 0,06%; o que contengan más del 0,25% 
de cualquiera de los siguientes elementos: aluminio, 
cromo, cobalto, colombio, molibdeno, níquel, titanio, 
tungesteno o vanadio; 2) aleaciones metálicas que 
consten de aleaciones comunes de níquel, hierro-ní- 
que1 y cobalto que contengan un total de otros metales 
de aleación (excepto hierro) superior al 10%; 3) titanio 
y aleaciones de titanio; o 4) aleaciones comunes de cir- 
conio; 

f) FSC 19 y 20: parte de estas clasificaciones defini- 
da como buques navales o componentes principales 
del casco o de la superestructura de los mismos; 

g) FSC 51 y 52; 
h) las siguientes categorías FSC no se encuentran 

incluidas en general debido a la aplicación del artículo 
XXIII, apartado 1: 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 28, 
31, 58, 59, 95. 

El presente Acuerdo se aplicará en general a las 
compras de las siguientes categorías FSC con sujeción 
a las decisiones del Gobierno de los Estados Unidos se- 
gún lo dispuesto en el artículo MIII ,  apartado 1. 

FSC 22 
23 

24 
25 
26 
29 
30 

32 

34 
35 
36 

37 
38 

39 

40 
41 

42 

43 

Material ferroviario 
Vehículos de motor, remolques y ci- 
clos (excepto los autobuses de 2320) 
Tractores 
Componentes de material de vehículos 
Neumáticos y cámaras 
Accesorios de motores 
Equipo para la transmisión de poten- 
cia mecánica 
Maquinaria y equipo para trabajar la 
madera 
Maquinaria para trabajar el metal 
Equipos de servicios y comercio 
Maquinaria para industrias espe- 
ciales 
Maquinaria y equipo agrícola 
Equipo para construcción, minería, 
excavaciones y mantenimiento de ca- 
rreteras 
Equipo para la manipulación de mate- 
riales 
Cuerdas, cables, cadenas y accesorios 
Equipos de refrigeración y de aire 
acondicionado 
Equipos de lucha contra incendios, de 
rescate y de seguridad 
Bombas y compresores 

44 

45 

46 

47 
48 
49 

53 
54 
55 

56 
61 

62 
63 
65 

66 
67 
68 
69 
70 

71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 

78 
79 
80 

81 

85 
87 
88 
91 
93 
94 
96 
99 

Hornos, instalaciones de vapor, equipos de se- 
cado y reactores nucleares 
Equipos de fontanería,. calefacción y sanea- 
mientos 
Equipos de purificación de agua y de trata- 
miento de aguas residuales 
Tubos, cañerías, mangueras y accesorios 
Válvulas 
Equipo para talleres de reparación y manteni- 
miento 
Ferretería y abrasivos 
Estructuras y andamiajes prefabricados 
Madera, carpintería mecánica, conglomerados 
y chapados de madera 
Materiales de construcción y edificación 
Cables eléctricos, y equipo de electricidad y 
distribución 
Aparatos de alumbrado y lámparas 
Sistemas de alarma y de señales 
Equipos de suministros médicos, dentales y 
veterinarios 
Instrumentos y equipo de laboratorio 
Equipo fotográfico 
Productos químicos 
Aparatos y dispositivos didácticos 
Equipo general de tratamiento automático de 
datos, software, suministros y equipo de apo- 
YO 
Mobiliario 
Muebles y aparatos domésticos y comerciales 
Equipo para preparar y servir alimentos 
Máquinas de oficina, equipo de grabación vi- 
sual y equipo de tratamiento automático de 
datos 
Suministros y dispositivos de oficina 
Libros, mapas y otras publicaciones 
Instrumentos musicales, fonógrafos y radios 
de tipo doméstico 
Equipo recreativo y de atletismo 
Equipo y suministros de limpieza 
Brochas, pinceles, pinturas, sellantes y adhesi- 

Recipientes, embalajes y suministros de emba- 
laje 
Productos higiénicos 
Suministros agrícolas 
Animales vivos 
Combustibles, lubricantes, aceites y ceras 
Materiales ensamblados no metálicos 
Materiales en bruto no metálicos 
Menas, minerales y sus productos primarios 
Diversos 

vos 

Nota al Anexo I 

Las condiciones especificadas en las Notas Genera- 
les son aplicables al presente Anexo. 
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ANEXO 2 

Entidades de los gobiernos subcentrales que rigen 
en sus contratos por las disposiciones del presente 

Acuerdo 

Valor de umbral: 355.000 DEG para suminis- 
tros y servicios 
5.000.000 DEG para cons- 
trucción 

Lista de entidades: 

Califomia 

Organos del Poder Ejecutivo 

Colorado 

Organos del Poder Ejecutivo 

Connecticut 

Departamento de Servicios Administrativos 
Departamentos de Transportes de Connecticut 
Departamento de Obras Públicas de Connecticut 
Unidades Constitutivas de Educación Superior 

Delaware * 

Servicios Administrativos (Agencia Central de Con- 

Universidades del Estado 
Colegios del Estado 

tratación) 

Florida * 

Organos del Poder Ejecutivo 

Hawai 

Departamento de Contabilidad y Servicios Generales 
(con excepción de los contratos de software desarrolla- 
do en el estado y de construcción) 

Zdaho 

Agencia Central de Contratación (incluidos todos los 
colegios y universidades sometidos a la supervisión 
central de compras) 

Departamento de los Servicios Centrales de Gestión 

Louisiana 

Organos del Poder Ejecutivo 

Maine * 

Departamento de Servicios Administrativos y Finan- 

Oficina de Servicios Generales (incluye los del Go- 

Departamento de Transportes de Maine 

cieros 

bierno del estado y la construcción de escuelas) 

Maryland * 

Oficina del Tesoro 
Departamento de Medio Ambiente 
Departamento de Servicios Generales 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Comunitario 
Departamento de Recursos Humanos 
Departamento de Licencias y Regulación 
Departamento de Recursos Naturales 
Departamento de Seguridad Pública y Servicios Co- 

Departamento de Personal 
Departamento de Transportes 

rreccionales 

Michigan * 

Departamento de Gestión y Presupuesto 

Mississipi 

Departamento de Hacienda y Administración (no in- 
cluye servicios) 

Missouri 

Oficina de Administración 
División de Gestión de Compras y Materiales 

Montana 

Organos del Poder Ejecutivo (sólo para servicios y 
construcción) 

Nueva York” 

Organos del Estado 
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Sistema Universitario del Estado 
Autoridades públicas y corporaciones de interés pú- 

blico, con excepción de las entidades con competen- 
cias multiestatales 

Además de las excepciones recogidas al final de este 
Anexo, no están incluidos los vehículos, autobuses y 
equipo correspondiente en tránsito. 

Oregón 

Departamento de Servicios Administrativos 

Pensilvania" 

Organos del Poder Ejecutivo, incluidos: 

La Oficina del Gobernador 
Departamento del Auditor General 
Departamento del Tesoro 
Departamento de Agricultura 
Departamento de Banca 
Comisión de Valores de Pensilvania 
Departamento de Sanidad 
Departamento de Transportes 
Departamento de Seguros 
Departamento de la Tercera Edad 
Departamento de Corrección 
Departamento de Trabajo e Industria 
Departamento de Asuntos Militares 
Oficina del Fiscal General 
Departamento de Servicios Generales 
Departamento de Educación 
Comisión de Empresas Públicas 
Departamento de Rentas 
Departamento de Estado 
Policía Estatal de Pensilvania 
Departamento de Bienestar Público 
Comisión de Pesca 
Comisión de Caza 
Departamento de Comercio 
Consejo de Libertad Condicional 
Junta de Control de Licores 
Consejo de Comercialización de la Leche 
Oficina del Vicegobernador 
Departamento de Asuntos Comunitarios 
Comisión Histórica y de Museos de Pensilvania 
Agencia de Gestión de Emergencia de Pensilvania 
Comisión de Servicios del Estado Civil 
Red de Televisión Pública de Pensilvania 
Departamento de Recursos Medioambientales 
Consejo Estatal de Equiparación Tributaria 
Departamento de Previsión Pública 
Sistema de Jubilaciones de los Empleados del Estado 
Consejo de Jubilación de los Empleados Municipa- 

les de Pensilvania 

Tema de Jubilación de los Empleados de las Escue- 

Comisión de Pensilvania para la Delincuencia 
Oficinas Ejecutivas 

las Públicas 

Dakota del Sur 

Agencia Central de Contratación (incluye las univer- 
sidades e instituciones penitenciarias) 

Además de las excepciones recogidas a final de este 
Anexo, no están incluidas las adquisiones de carne de 
vacuno 

Tennessee 

Organos del Poder Ejecutivo (excluidos los servicios 
y la construcción) 

Tejas 

Comisión de Servicios Generales 

Washington 

Organos del Poder Ejecutivo del Estado de Washin- 
ton, incluidos: 

Administración General 
Departamento de Transportes 
Universidades del Estado 

Además de las excepciones recogidas al final de este 
Anexo, no están incluidas las adquisiciones de com- 
bustible, productos de papel, embarcaciones, buques y 
navíos. 

Wisconsin 

Organos del Poder Ejecutivo, incluidos: 

Departamento de Administración 
Instituciones Correccionales del Estado 
Departamento de Desarrollo 
Junta Educativa de Comunicaciones 
Departamento de Relaciones Laborales 
Sociedad Estatal de Historia 
Departamento de Sanidad y Servicios Sociales 
Director de Seguros 
Departamento de Justicia 
Junta de Loterías 
Departamento de Recursos Naturales 
Administración de Instrucción Pública 
Junta de Carreras 
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Departamento de Hacienda 
Junta Estatal de Recintos Feriales 
Departamento de Transporte 
Sistema Universitario Estatal 

Wyoming >k 

División de Servicios de Contratación Pública 
Departamento de Transporte de Wyoming 
Universidad de Wyoming 

Notas al Anexo 2 

Además de las condiciones mencionadas en las No- 
tas Generales, se aplicarán las siguientes condiciones: 

1. Excepciones para todos los Estados con restric- 
ciones preexistentes: 

a) Construcción-acero de calidad (incluidos los re- 

Vehículos de motor 
Carbón 
Las excepciones relativas al acero, vehículos de mo- 

tor y carbón se aplicarán únicamente a aquellos Esta- 
dos señalados con asterisco. 

b) Se excluyen de la cobertura los contratos relati- 
vos a programas para la promoción del desarrollo de 
áreas desfavorecidas y empresas en poder de minorías, 
veteranos minusválidos o mujeres. 

quisitos sobre subcontratos) 

2 .  Nada de lo dispuesto en el presente Anexo se in- 
terpretará en el sentido de que impida a cualquier en- 
tidad estatal aplicar restricciones que promuevan la 
calidad del medio ambiente general en dicho Estado, 
siempre que dichas restricciones no constituyan obstá- 
culos encubiertos al comercio internacional. 

3. El Acuerdo no se aplicará a los contratos cele- 
brados por una entidad prevista en el mismo en nom- 
bre de otra que no lo esté. 

4 .  El Acuerdo no se aplicará a las restricciones im- 
puestas a los fondos federales para transporte colecti- 
vo y proyectos de carreteras. 

ANEXO 3 

Demás entidades que se rigen en sus contratos por 
las disposiciones del presente Acuerdo 

Valor de umbral: 400.000 DEG para bienes y 
servicios 
5.000.000 DEG para cons- 
trucción 

Lista de entidades: 

Administración del Valle de Tennessee 

Administración de Comercialización de la Energía 
del Departamento de Energía 

- Administración de Energía de Bonneville 
- Administración de Energía del Area Occidental 
- Administración de Energía del Sudeste 
- Administración de Energía del Sudoeste 
- Administración de Energía de Alaska 

Corporación para el Desarrollo de la Vía Fluvial de 
San Lorenzo 

Se suprimen las restricciones para fomentar la 
((compra de productos americanos» en la financiación 
de las cooperativas rurales de energía por la Adminis- 
tración de Electrificación Rural. 

Nota al Anexo 3 

Se aplicarán a este Anexo las condiciones especifica- 
das en las Notas Generales 

ANEXO 4 

Servicios 

De la Lista Universal de Servicios, contenida en el 
Documento MTN.GNSiWl120, se excluyen los siguien- 
tes servicios: 

1.  Todos los servicios de transporte, incluidos los 
servicios de lanzamiento (categorías CPC 71, 72, 73, 
74, 8859 y 8868). 

Nota: No están sujetos al presente Acuerdo los 
servicios de transporte cuando sean complemen- 
tarios de un contrato de adquisición de mercan- 
cías. 

2 .  Dragados. 
3. Todos los servicios adquiridos en apoyo de las 

fuerzas armadas localizadas en ultramar. 
4. Contratos de gestión y explotación de determi- 

nadas instalaciones públicas o privadas utilizadas 
para fines oficiales, incluidos los centros de investi- 
gación y desarrollo con financiación federal 
(FFRDC) . 

5. Los servicios de utilidad pública, incluidos los 
servicios de telecomunicaciones con o sin procesa- 
miento automático de datos, excepto los servicios de 
telecomunicaciones mejorados (es decir, de valor in- 
crementado). 

6. Investigación y desarrollo. 
7. Servicios de imprenta (sólo pára las entidades 

del Anexo 2). 
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Notas al Anexo 4 

Se aplicarán a este Anexo las condiciones especifica- 
das en las Notas Generales 

ANEXO 5 

Servicios de construcción 

De fin ición 

Un contrato de servicios de construcción es aquél 
que tiene por objeto la realización, por cualquier me- 
dio, de una obra de ingenieria civil o de construcción, 
a tenor de la División 51 de la Clasificación Central de 
Productos (CPC). 

Lista de la División 51, CPC: 

Todos los servicios enumerados en la División 5 1, 

Nota al Anexo 5 

Se aplicarán al presente Anexo las condiciones espe- 
cificadas en las Notas Generales. 

NOTAS GENERALES 

1. Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo 
no se aplicará a la contratación reservada a las peque- 
iias empresas y a las empresas en poder de minonas. 

2 .  La contratación, en lo que se refiere a la cobertu- 
ra proporcionada por los Estados Unidos, no incluirá 
los acuerdos no contractuales ni cualquier modalidad 
de asistencia estatal, incluidos los acuerdos cooperati- 
vos, subvenciones, préstamos, aportaciones de recur- 
sos propios, garantías, incentivos fiscales y suministro 
público de bienes y servicios a personas o autoridades 
estatales no previstas específicamente en los Anexos de 
los Estados Unidos al presente Acuerdo.) 

3. La contratación pública no incluye la adquisi- 
ción de los servicios de depositario o agencia fiscal, los 
servicios de liquidación y gestión de instituciones fi- 
nancieras reguladas, y los servicios de venta y distribu- 
ción de deuda pública. 

4. En los casos en que un contrato que vaya a ser 
adjudicado por una entidad no esté previsto en el pre- 
sente Acuerdo, éste no se interpretará en el sentido de 
que incluya cualquier elemento de bien o servicio pre- 
visto en dicho contrato. 

5. En lo que se refiere a los bienes (incluida la 
construcción) de los siguientes países y proveedores de 
dichos bienes y servicios, el presente Acuerdo no se 
aplicará a los contratos adjudicados por las entidades 
enumeradas en los Anexos 2 y 3 o al levantamiento de 
restricciones mencionado en el Anexo 3: 

Estados miembros de las Comunidades Europeas 
Canadá 
Austria 
Suiza 
Noruega 
Suecia 
Finlandia 
Japón 

Los Estados Unidos están dispuestos a modificar la 
presente nota cuando se llegue a un acuerdo con cual- 
quiera de las Partes citadas sobre la cobertura relativa 
a dichos Anexos. 

6. Con respecto a los servicios de construcción de 
la República de Corea y a los proveedores de dichos 
servicios, el presente Acuerdo sólo se aplicará a la con- 
tratación por las entidades enumeradas en los Anexos 
2 y 3 por un importe superior al umbral de 15.000.000 
DEG. 

7. En lo que se refiere a los bienes y servicios (in- 
cluida la construcción) de Japón y a los proveedores 
de dichos bienes y servicios, el presente Acuerdo no se 
aplicará a los contratos celebrados por la Administra- 
ción Nacional Aeronáutica y Espacial. 

8. Los servicios enumerados en el Anexo 4 sólo 
se considerarán cubiertos con respecto a cualquie- 
ra de las Partes en la medida en que dicha Parte 
haya incluido el servicio de que se trate en su Ane- 
xo 4. 

4 ,  

APENDICE 11 

MEDIOS UTILIZADOS POR LAS PARTES PARA 
LA APLICACION DE LOS ANUNCIOS DE LOS 
CONTRATOS PREVISTOS -PARRAFO 1 DEL 
ARTICULO IX- Y LOS ANUNCIOS DE LAS 

ADJUDICACIONES -PARRAFO 1 DEL ARTICULO 
XVIII 

AUSTRIA 

Amtsblatt zur Wiener Zeitung 

CANADA 

Government Business Opportunities (GBO) Open 
Bidding Service, ISM Publishing 

EUROPEAN COMMUNITIES 

Belgium - Offial Journal of the European 
Communities 

Other publications in the specia- 
lized press 

- Le Bulletin des Adjudications 
- 
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Denmark - 

Germany, 
Federal 
Republic of - 

Spain - 

France - 

Greece - 

Ireland - 

Italy - 

Luxembourg - 

- 
Netherland - 

Portugal - 

United 
Kingdom - 

FINLAND 

Official Journal of the European 
Communities 

Official Journal of the European 
Communities 
Official Journal of the European 
Communities 
Oficial Journal of the European 
Communities 
Bulletin oficie1 des annonces des 
marchés publics 
Official Journal of the European 
Communities 
Publication in the daily, financial, 
regional and specialized press 
Oficial Journal of the European 
Communities 
Daily Press: “Irish Independent”, 
“Irish Times”, “Irish Press”, “Cork 
Examiner” 
Oficial Journal of the European 
Communities 
Official Journal of the European 
Communi ties 
Daily Press 
Official Journal of the European 
Communities 
Oficial Journal of the European 
Communities 

Official Journal of the European 
Communities ( 

* Julkiset handinnat Suomessa ja ETA-alueella, viralli- 
sen lehden liite (Public Procurement in Finland and at 
the EEA-area, Supplement to the Oficial Gazette of 
Finland) Official Joumal of the European Communi- 
ties (as long as the cost of the publications is free of 
charge) 

HONG KONG 

Annex 1 

Hong Kong Government Gazette Daily Press 

Annex 2 

Hong Kong Government Gazette Daily Press 

Annex 3 

Hospital 
Authority - Hong Kong Government Gazette 

- Daily Press 

Housing Authority - Hong Kong Government 
Gazette 

- Daily Press 
Kowloon-Canton 
Railway Corporation- to be notified 
Mass Transit Railway 
orporation - to be notified 
Provisional Airport 
Authority - to be notified 

ISRAEL 

The Jerusalem Post 

JAPAN 

Annex 1 

Kanpó 

Annex 2 

Kenpó 
Shihó 
or their equivalents 

Annex 3 

KanpO 

THE REPUBLIC OF KOREA 

Kwanbo (The Korean Government’s Official Gazette) 
The Seoul Shinmun 

NORWAY 

Oficial Journal of the European Communities 

S W D E N  

Europeiska Gemenskapemas Tidning (Official Jour- 
nal of the European Communities) 

SWITZERLAND 

Annex 1 

Swiss Official Trade Gazette 

Annex 2 

Official publications of every Swiss Canton (26) 

4nnex 3 

Swiss Official Trade Gazette 
Official publications of every Swiss Canton (26) 
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UNJTED STATES 

The Commerce Business Daily 
Additional information for entities listed in Annex 2 

of Appendix 1 may be available in state journals, such 
as the New York Contract Reporter 

AUTRICHE 

Amtsblatt zur Wiener Zeitung 

CANADA 

Marchés publics (GBO) 
Service des invitations ouvertes a soumissionner, 

ISM Publishing 

COMMUNAUTES EUROPEENNES 

Belgique - 

Danemark - 

France - 

Allemagne, 
République 
fédérale - 

Grece - 

Irlande - 

Italie - 

Luxembourg - 

- 
Pays-Bas - 

Portugal - 

Espagne - 

Royaume-Uni- 

Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Le Bulletin des Adjudications 
Autres publications de la presse 
spécialisée 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Bulletin officiel des annonces des 
marchés publics 

Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Publication dans la presse quoti- 
dienne financiere, régionale et 
spécialisée 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Press quotidienne “Irish Indepen- 
dent”, “Irish Times”, “Irish 
Press”, “Cork Examiner” 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Press quotidienne 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 
Journal officiel des Communau- 
tés européennes 

FINLANDE 

Julkiset hankinnat Suomessa ja ETA-alucella, Viral- 

(Marchés publics en Finlande et dans I’EEE, Sup- 

Journal officiel des Communautés européennes 

hisen lehden hite 

plement au Journal officiel de la Finlande) 

(tant que la publication des avis est gratuite) 

HONG KONG 

Annexe 1 

Hong Kong Government Gazette 
Press quotidienne 

Annexe 2 

Hong Kong Govemment Gazette 
Presse quotidiense 

Annexe 3 

Direction 
des hopitaux - 

- Presse quotidienne 
Direction du 
logement - Hong Kong Govemment Gazette 

- Presse quotidienne 
Société du 
chemin de fer- 21 notifier 
Kowloon-Canton 
Société de 
ransports en 
commun - a notifier 
par chemin 
de fer 
Direction 
provisoire de 
l’aéroport - A notifier 

Hong Kong Government Gazette 

ISRAEL 

The Jerusalem Post 

JAPON 

Annexe 1 

Kanpó 

Annexe 2 

Kenpó, Shiló 
ou leurs équivalents 
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Annexe 3 

Kanpó 

REPUBLIQUE DE COREE * 

Kwanbo (Journal officiel du gouvernement coréen) 
The Seoul Shinmun 

NORVEGE 

Joumal officiel des Communautés européennes 

SUEDE 

Europeiska Gemenskapemas Tidning (Journal offi- 
ciel des Communautés européennes) 

SUISSE 

Annexe 1 

Feuille officielle suisse du commerce 

Annexe 2 

Organe de publications officielles de chaque canton 
suisse (26 )  

Annexe 3 

Feuille officielle suisse du commerce 
Organe de publications officielles de chaque canton 

suisse (26 )  

ETATS-UNIS 

The Commerce Business Daily 
On peut trouver des renseignements supplémentai- 

res sur les entités énumérées a 1'Annexe 2 del l'Appen- 
dice 1 dans des publications des Etats comme le New 
York Contract Reporter 

. AUSTRIA 

Amtsblatt zur Wiener Zeitung 

CANADA 

Gobernment Business Opportunities (GBO) 
Servicio de Licitaciones Públicas, ISM Publishing 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Bélgica - 

Dinamarca - 

Alemania, 
Rep.Fed.de - 
España - 

Francia - 

Grecia - 

- 

Irlanda - 

Italia - 

Luxemburgo - 
- 

Países Bajos - 

Portugal - 

Reino Unido - 

Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Le Bulletin des Adjudications 
Otras publicaciones de la prensa 
especializada 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 

Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Bulletin officiel des annonces des 
marchés publics 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Publicacjón en la prensa diaria, fi- 
nanciera, regional y especializada 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Prensa diaria: «Irish Indepen- 
dent»,  c<Irish Times,, ((Irish 
Press», Lork  Examiner» 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Prensa diaria 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 
Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas 

FINLANDIA 

Julkiset hankinnat Suomessa ja ETA - alucella, Viral- 
hisen lehden hite (Contratación pública en Finlandia y 
en el EEE, Suplemento de la Gaceta Oficial de Finlan- 
dia) Diario Oficial de las Comunidades Europeas (en 
la 'medida en que la publicación sea gratuita) 

HONG KONG 

Anexo 1 

Hong Kong Government Gazette 
Prensa diana 

Anexo 2 

Hong Kong Government Gazette 
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Prensa diaria 

Anexo 3 

Administración 
Hospitalaria - 

Servicio de 
lavivienda - Hong Kong Government Gazette 

Sociedad del 
Ferrocarril 
Kowloon- 
Canton - Pendiente de notificación 
Compañía de 
los Trenes 
Colectivos - Pendiente de notificación 
Administración 
Provisional 
de Aero- 
puertos - Pendiente de notificación 

Hong Kong Government Gazette 
- Prensa diana 

- Prensa diana 

ISRAEL 

The Jerusalem Post 

JAPON 

Anexo 1 

Kanp6 

Anexo 2 

Kenp6, Shibó, o sus equivalentes 

Anexo 3 

Kanpó 

REPUBLICA DE COREA 

Kwanbo (Diario Oficial del Gobierno de Corea) 
The Seoul Shinmun 

NORUEGA 

Diario Oficial de las Comunidades Europeas 

SUECIA 

Europeiska Gemenskapernas Tidning (Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas) 

SUIZA 

Anexo 1 

Feuille officielle suisse du commerce 

Anexo 2 

Organos oficiales de publicación de cada cantón sui- 
zo (26)  

Anexo 3 

Feuille officielle suisse du commerce 
Organos oficiales de publicación de cada cantón sui- 

zo (26) 

ESTADOS UNIDOS 

The Commerce Business Daily 
En los periódicos de los Estados, como el New York 

Contract Reporter, puede encontrarse información adi- 
cional sobre los contratos previstos por entidades in- 
cluidas en el Anexo 2 del Apéndice 1 

APENDICE 111 

MEDIOS UTILIZADOS POR LAS PARTES PARA LA 
PUBLICACION ANUAL DE INFORMACION SOBRE 
LAS LISTAS PERMANENTES DE PROVEEDORES 

CALIFICADOS EN CASO DE LICITACIONES 
SELECTIVAS PARRAFO 9 DEL ARTICULO IX 

AUSTRIA 

Amtsblatt zur Wiener Zeitung 

CANADA 

Gobernment Business Opportunities (GBO) Open 
Bidding Service, ISM Publishing 

EUROPEAN COMMUNITIES 

Member Estates do not normally operate permanent 
lists of suppliers and service providers. In the few ca- 
ses that such lists exist, this will be published in the 
Oficial Journal of the European Communities 

F 1 N L A N D 

Oficial Journal of the European Communities (cu- 
rrently no list exists) 
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HONG KONG 

Annex 1 

Hong Kong Government Gazette 

Annex 2 

Hong Kong Government Gazette Daily Press 

Annex 3 

Hospital Autho- 
rity - Hong Kong Governmente Gazet- 

Housing Autho- 
rity - Hong Kong Governmente Gazet- 

Kowloon-Canton 
Railway Corpora- 
tion - to be notified 
Mass Transit 
Railway Cor- 
poration - to be notified 
Provisional 
Airport 
Authority - to be notified 

te 

te 

ISRAEL 

The Jerusalem Post 

JAPAN 

Annex 1 

Kanpó 

Annex 2 

Kanpó 
Shih6 
or their equivalents 

Annex 3 

Kanp6 

REPUBLIC OF KOREA 

Kwanbo (The Korean Government’s Official Gazette) 

NORWAY 

Oficial Joumal of the European Communities 

SWEDEN 

Europeiska Gemenskapernas Tidning (Official Jour- 
nal of the European Communities) 

SWITZERLAND 

Annex 1 

Swiss Official Trade Gazette 

Annex 2 

Oficial publications of every Swiss Canton (26) 

Annex 3 

Swiss Oficial Trade Gazette 
Oficial publications of every Canton (26) 

UNITED STATES 

The Commerce Business Daily 
Entities in Annexes 2 and 3 of Appendix 1, as an 

alternative to publication in the Commerce Busi- 
ness Daily, may provide such information directly 
to interested suppliers through inquiries to contact 
points listed in notices regarding invitations to par- 
ticipate 

AUTRICHE 

Amtsblatt zur Wiener Zeitung 

CANADA 

Marchés publics (GBO) 
Service des invitations ouvertes a soumissionner, 

ISM Publishing 

COMMUNAUTES EUROPEENNES 

Les Etats membres ne tiennent pas normalement de 
listes permanentes de fournisseurs de produits et de 
services. Dans les rares cas ou de telles listes existent, 
elles sont publiees au Journal officiel des Communau- 
tés européennes 

FINLANDE 

Journal officiel des Communautés européennes (11 
n’existe pas de liste acruellement) 
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HONG KONG 

Annexe 1 

Hong Kong Government Gazette 

Annex 2 

Hong Kong Government Gazette 
Presse quotidienne 

Annex 3 

Direction des h6pi- 
taux - Hong Kong Government 

Direction du loge- 
ment - Hong Kong Government 

Société du chemin 
de fer - A notifier 
Kowloon-Canton 
Société de transports 
en commun - A notifier 
par chemin de fer 
Direction provisoire 
de l'aeroport - notifier 

Gazette 

Gazette 

ISRAEL 

The Jerusalem Post 

JAPON 

Annexe 1 

Kanpí5 

Annexe 2 

Kenpó, Shih6 ou leurs équivalents 

Annexe 3 

Kanpí5 

REPUBLIQUE DE COREE 

Kwanbo (Journal officiel du gouvernement coréen) 

NORVEGE 

Journal officiel des Communautés européennes 

SUEDE 

Europeiska Gemenskapernas Tidnig (Journal oficie1 
des Communautés européennes) 

SUISSE 

Annexe.1 

Feuille officielle suisse du commerce 

Annexe 2 

Organe de publications officielle de chaque canton 
suisse (26)  

Annexe 3 

Feuille officielle suisse du commerce 
Organe de publications officielles de chaque canton 

suisse (26) 

ETATS-UNIS 

The Commerce Business Daily 
Au lieu de les faire paraitre dans le Commerce Busi- 

ness Daily, les entités énumérées aux Annexes 2 et 3 de 
I'Appendice 1 peuvent communiquer directement ces 
renseignements aux fournisseurs intéressés, sur de- 
mande adressée aux services chargés des contacts dé- 
signés dans les avis utilisés pour les invitations A sou- 
missionner 

AUSTRIA 

Amtsblatt zur Wiener Zeitung 

CANADA 

Govemment Business Opportunities (GBO) 
Servicio de Licitaciones Públicas, ISM Publishing 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Los Estados miembros normalmente no establecen 
listas permanentes de proveedores de bienes y servi- 
cios. En los pocos casos en que existe tal lista, se publi- 
cará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas 

FILANDIA 

Diario Oficial de las Comunidades Europeas 
(actualmente no existe lista) 

HONG KONG 

Anexo 1 

Hong Kong Government Gazette 
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Anexo 2 

Hong Kong Government Gazette 
Prensa diaria 

Anexo 3 

Administración 
hospitalaria - 

Servicio de la 
Vivienda - 

Sociedad del 
Ferrocarril 
Kowloon - 

Compañía de 
los Trenes 
Colectivos - 
Administración 
Provisional de 
Aeropuertos - 

Hong Kong Government 
Gazatte 

Hong Kong Government 
Gazatte 

Canton-Pendiente de notifi- 
cación 

Pendiente de notificación 

Pendiente de notificación 

ISRAEL 

The Jerusalem Post 

JAPON 

Anexo 1 

Kampó 

Anexo 2 

Kempó, Shihó, o sus 'equivalentes 

Anexo 3 

Kanp6 

REPUBLICA DE COREA 

Kwanbo (Diario Oficial del Gobierno de Corea) 

NORUEGA 

Diario Oficial de las Comunidades Europeas 

SUECIA 

Europeiska Gemenskaperna Tidning (Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas) 

SUIZA 

Anexo 1 

Feuille officielle suisse du commerce 

Anexo 2 

Organos oficiales de publicación de cada cantón sui- 
zo (26) 

Anexo 3 

Feuille officielle suisse du commerce 
Organos oficiales de publicación de cada cantón sui- 

zo (26) 

ESTADOS UNIDOS 

The Commerce Businness Daily 
Las entidades en los Anexos 2 y 3 del Apéndice 1, co- 

mo alternativa a la publicación en el Commerce Busin- 
nes Daily, pueden facilitar esa información directa- 
mente a los proveedores interesados, quienes deberán 
dirigirse a los centros de información que se indican 
en los anuncios de invitaciones a participar 

APENDICE IV 

MEDIOS UTILIZADOS POR LAS PARTES PARA LA 
PUBLICACION DE LEYES, REGLAMENTOS, 

DECISIONES JUDICIALES Y RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE APLICACION GENERAL, 
AS1 COMO DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS PUBLICOS 

COMPRENDIDOS EN EL AMBITO DEL PRESENTE 
ACUERDO PARRAFO 1 DEL ARTICULO XIX 

AUSTRIA 

Osterreichisches Bundesgesetzblatt 
Amtsblatt zur Wiener Zeitung 
Sammlung von Entscheidungen des Verfassungsge- 

richtshofes 
Sammlung der Entscheidungen des Venvaltungsge- 

richtshofes - administrativrechtlicher und finanzrech- 
tlicher Teil 

Amtliche Sammlung der Etnscheidungen des OGH 
in Zivilsachen 

CANADA 

Laws and Regulations 
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Statutes of Canada 
Canada Gazette 

Judicial Decisions 

Dominion Law Reports 
Supreme Court Reports 
Federal Court Reports 
National Reporter 

Administrative Rulings and Procedures 

Government Business Opportunities 
Canada Gazette 
Open Bidding Service, ISM Publishing 

EUROPEAN COMMUNITIES 

Belgium - 

- 
Denmark - 

Germany, 
Federal - 

Republic of - 

Spain - 

France - 

Laws, roya1 regulations, minis- 
terial regulations, ministerial 
circulars - le Moniteur Belge 
Jurisprudence - Pasicrisie 
Laws and regulations - Lovti- 
dende 
Judicial decisions - Ugeskrift for 
Retsvaesen 
Administrative rulings and pro- 
cedures - Ministerialtidende 
Rulings by the Appeal Board for 
Public 
Procurement - Konkurrence ra- 
aded Dokumentation 

Legislation and regulations - 
Bundesanzeiger 
Herausgeber: der Bundesminis- 
ter der Justiz Verlag: Bundesan- 
zeiger 
Bundesanzeiger 
Postfach 108006 
5000 Koln 
Judicial Decisions: Entschei- 
dungsammlungen des 

Bundesverfassungsgerichts 
Bundesgerichtshofs 
Bundesvenvaltungsgerichts 
Bundesfinanzhofs sowie der 
O berlandesgerichte 

Legislation - Boletín Oficial del 
Estado 
Judicial rulings - no official pu- 
blication 
Legislation - Journal Officiel de 
la Repúblique francaise 
Jurisprudence - Recueil des 
arrets du Conseil d’Etat 

Revue des marchés publics 

Greece - 

Ireland - 

Italy - 
- 

Luxembourg - 

Netherlands - 
- 

Portugal - 

United 
Kingdom - 

- 

FINLANDIA 

Governnimt Gri7,ette of Greece - 
txrcn)pq e @ l ; w p r b a  
E U p W í i f f  C K O Y  KOL YO- TOv 

Legislation and regulations - Iris 
Oifigiuil (Oficial Gazette of the 
Irish Government) 
Legislation - Gazetta Ufficiale 
Jurisprudence - no official pu- 
blication 
Legislation - Memorial 
Jurisprudencie - Pasicrisie 
Legislation - Nederlandse Sta- 
atscourant andíor Staatsblad 
Jurisprudence - no official pu- 
blication 
Legislation - Diário da República 
Portuguesa 1 .” série A e 2.” série 
Judicial Publications: 
Boletim do Ministério da Justica 
Colectanea de Acordos do Su- 
premo Tribunal Administrativo 
Colectanea de Jurisprudencia 
Das Relacoes 

Legislation HM Stationery Office 
Jurisprudence - Law Reports 
“Public Bodies” - HM Stationery 
Office 

Suomen Saadoskokoelma - Finlands Forfattnings- 

(The Collection of the Statutes of Finland) 
samling 

HONG KONG 

Annex 1 

Hong Kong Government Gazette 

Annex 2 

Hong Kong Government Gazette 

Annex 3 

Hospital Authority - Hong Kong Govern- 
ment Gazette 

Housing Authority - Hong Kong Govern- 
ment Gazette 

Kowloon-Canton 
Railway Corporation - to be notified 
Mas Transit 
Railway Corporation - to be notified 
Provisional Airport 
Authority - to be notified 
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ISRAEL 

The Jerusalern Post 

JAPAN 

Annex 1 

Kanpó 
andíor 
Horeizens ho 

Annex 2 

Kenpó 
Shihó 
or their equivalents, 
or Kanpó 
andíor 
Horeizensho 

Annex 3 

Kanpó 
andíor 
Hóreizensho 

REPUBLIC OF KOREA 

Kwanbo (The Korean Government’s Official Gazette) 

NORWAY 

Nosk Lovtidend (Norwegian Law Gazette) 

SWEDEN 

Svensk Forfattningssamling (Swedish Code of Statutes) 

SZ WITZERLAND 

Compendiurn of Federal laws 
Decisions of the Swiss Federal Court 
Jurisprudence of the adrninistrative authorities of 

the Confederation and every Canton (26) 
Cornpendiums of Cantonal laws (26)  

UNITED STATES 

Laws, judicial decisions, administrative rulins and 
procedures regarding government procurement for en- 

tities listed in Annex 1 of Appendix 1 are published in 
the Federal Acquisition Regulations (FAR) as part of 
the US Code of Federal Regulations (CFR), Title 48, 
Chapter 1. 

Laws, judicial decisions, adrninistrative rulings and 
procedures regarding gobernment procurement for en- 
tities listed in Annexes 2 and 3 of Appendix 1 are avai- 
lable either through relevant state and local publica- 
rions or directly from the listed entities 

AUTRICHE 

Osterreichisches Bundesgesetzblatt 
Amtsblatt zur Wiener Zeitung 
Sammlung von Entscheidungen des Verfassungsge- 

richtshofes 
Sammlung der Entscheidungen des Venvaltungsge- 

richtshofes - administrativrechtlicher und finanzrech- 
tlicher Teil 

Amtliche Sammlung der Entscheidungen des OGH 
in Zivilsachen 

CANADA 

b i s  et r2glements 

’ Lois du Canada 
Gazette du Canada 

Décisions judiciaires 

Dominion Law Report 
Recueil des arrets de la Cour suprsme 
Recueil des arrets de la Cour fédérale 
National Reporter 

Décisions administratives et procédures 

Marchés publics (GBO) 
Gazette du Canada 
Service des invitations ouvertes 5 soumissionner, 

ISM Publishing 

COMMUNAUTES EUROPEENNES 

Belgique - Lois, arretés royaux, arretés rni- 
nistéríels, circulaires ministéne- 
lles - Le Moniteur belge 

- Jurisprudence - Pasicrisie 

- Décisions judiciaires - Ugeskrift 

- Décisions et procédures admi- 

Denemarck - Lois et arrGtés - Lovtidende 

for Retsvaesen 

nistratives - Ministerialtidende 
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France 

Allemagne, 
République 

fédérale 

Grece 

Irlande 

Italie 

Luxembourg 

Pays-Bas 

Portugal 

Espagne 

Décisions de la Commission de 
recours en matiere de marchés 
publics - Konkurrence raaded 
Dokumentation 
Législation - Journal officiel de 
la République francaise 
Jurisprudence - Recueil des 
arrets du Conseil dEtat 
Revue des marchés publics 

Législation et reglements - Bun- 
desanzeiger 
Editeur: der Bundesminister der 
Justiz 
Verlag: Bundesanzeiger 
Bundesanzeiger 
Postfach 108006 
5000 Cologne 
Décisions judiciaires: Entschei- 
dungsammlungen des 

Bundesverfassungsgeri cht s 
Bundesgerichtshofs 
Bundesvenvaltungsgerichts 
Bundesfinanzhofs sowie der 
Oberlandesgerichte 

JoLirna1 officiel de la Grece - 

rvpwxaruw v KOL v o n p v  
Législation et reglements - Iris 
Oifigiuil (Journal officiel du 
gouvernement irlandais) 
Législation - Gazetta Ufficiale 
Jurisprudence - pas de publica- 
tion officielle 
Législation - Memorial 
Jurisprudence - Pasicrisie 
Législation - Nederlandse Sta- 
atscourant etlou Staatsblad 
Jurisprudence - pas de publica- 
tion officielle 
Législation - Diário de Repúbli- 
ca Portuguesa 1 .' série A e 2." sé- 
rie 
Publications judiciaires: 

EALU?Prl dwwh 

Boletim do Ministério da 
Justica 
Colectanea de Acordos do 
Supremo Tribunal Adminis- 
trativo 
Colectanea de Jurispruden- 
cia Das Relacoes 

Législation - Boletín Oficial del 
Estado 
Décisions judiciaires - pas de 
publication officielle 
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Royaume-Uni - Législation - HM Stationery Of- 
fice (Office des publications de 
Sa Majesté) 

- Jurisprudence - Law Reports 
- Organismes publics («Public bo- 

dies») - HM Stationery Office 
(Office des publications de Sa 
Majesté) 

. FINLANDE 

Suomen Saadoskokoelma - Finlands Forfattnings- 

(Recueil des tois et réglements de la Finlande) 
samling 

HONG KONG 

Annexe 1 

Hong Kong Government Gazette 

Annexe 2 

Hong Kong Government Gazette 

Annexe 3 

Direction des 
hopitaux - Hong Kong Government Gazette 
Direction du 
logement - Hong Kong Government Gazette 
Société du 
chemin de fer - a notifier 
Kowloon-Canton 
Société de 
transports 
encommun - anotifier 
par chemin de fer 
Direction pro- 
visoire de 
l'aéroport - anotifier 

ISRAEL 

The Jerusalem Post 

JAPON 

Annexe 1 

KanpS etlou Horeizensho 

Annexe 2 
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Kenpó, Shib6 ou leurs équivalents, ou Kanpó etíou 
Hóureizensho 

Annexe 3 

Kanpó etíou Hóreizensho 

REPUBLIQUE DE COREE 

Kwanbo (Journal officiel du gouvernement coréen) 

NORVEGE 

Norsk Lovtidend (Bulletin des lois de la Norvége) 

SUEDE 

Svensk Forfattningssamling (Bulletin national des 
lois suédoises) 

SUISSE 

Recueil des lois fédérales 
Arrets du Tribunal fédéral suisse 
Jurisprudence des autorités administratives de la 

Recueils des lois cantonales (26) 
Confédération et de chaque canton (26)  

ETATS-UNIS 

Les lois, décisions judiciaires, décisions administra- 
tives et procédures relatives aux marchés publics pas- 
sés par les entités énumérées a YAnnexe 1 de 1'Appen- 
dice 1 sont publiées dans les reglements relatifs aux 
achats fédéraux (Federal Acquisition Regulations 
(FAR)), qui figurent au Titre 48, Chapitre premier, du 
Code des reglements fédéraux (United States Code of 
Federal Regulations (CFR)) 

Les lois, décisions judiciaires, décisions administra- 
tives et procédures relatives aux marchés publics pas- 
sés par les entités mentionnées aux Annexes 2 et 3 de 
YAppendice 1 sont accessibles soit dans les publica- 
tions y relatives des Etats et des collectivités locales 
soit directement auprks desdites entités 

AUSTRIA 

Osterreichisches Bundesgesetzblatt 
Amtsblatt zur Wiener Zeitung 
Sammlung von Entscheidungen des Verfassungsge- 

richtshofes 

Sammlung der Entscheidungen des Venvaltungsge- 
richthofes-administrativrechtlicher und finanzrechtli- 
cher Teil 

Amtliche Sammlung der Entscheidungen des OGH 
in Zivilsachen 

CANADA 

Leyes y reglamentos 
Statutes of Canada 
Canada Gazette 
Decisiones judiciales 
Dominion Law Reports 
Supreme Court Reports 
Federal Court Reports 
National Reporter 
Resoluciones y procedimientos administrativos 
Government Business Opportunities 
Canada Gazette 
Servicio de Contratación Pública, ISM Publishing 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Bélgica - 

- 
Dinamarca - 

Alemania, 
República 
Federalde - 

Federal de. - 

España - 

Leyes, disposiciones reales, dis- 
posiciones ministeriales, circu- 
lares administrativas-le Moni- 
teur Belge 
Jurisprudencia-Parsicrisie 
Leyes y reglamentos-lovtiden- 
de 
Decisiones judiciales-Ugeskrift 
for Retsvaesen 
Resoluciones y procedimientos 
adminis trativos-Ministerial ti- 
dende 
Decisiones de la Junta de Apela- 
ción de la Contratación Públi- 
ca-Konkurrence raaded Doku- 
mentation 

Leyes y reglamentos-Bunde- 
sanzeiger 
Herausgeber: der Bumdesminis- 
ter der Justiz Verlag: Bundesan- 
zeiger Bundesanzeiger Postfach 
108006 5000 Koln 
Decisiones Judiciales: Entschei- 
dungsammlungen des 

Bundesverfassungsgerichts 
Bundesgerichtho fs 
Bundesvenvaltungsgerichts 
Bundesfinanzhofs sowie der 
Oberlandesgerichte 

Legislación-Boletín Oficial del 
Estado 
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- 

Francia - 

- 

- 
Grecia - 

Irlanda - 

Italia - 
- 

Luxemburgo - 

Países Bajos - 
- 

Portugal - 

- 

Reinounido - 

- 
- 

FINLANDIA 

Decisiones Judiciales-no existe 
publicación oficial 
Legislación-Journal Oficie1 de 
la République francaise 
Jurisprudencia - Recueil des 
arrets du Conseil dEtat 
Revue des marchés publics 
Diario oficial de Gracia - 
€ ñ L U ~ / l ~  € @ ~ p t p l b a  
€VpUTCXlKUV KOlVOTTlTWV 

Leyes y reglamentos - Iris Oifi- 
giuil (Diario Oficial del Gobier- 
no de Irlanda) 
Legislación - Gazetta Ufficiale 
Jurisprudencia - no existe publi- 
cación oficial 
Legislación - Memorial 
Jurisprudencia - Pasicrisie 
Legislación - Nederlandse Sta- 
atscourant y10 Staatsblad 
Jurisprudencia - no existe publi- 
cación oficial 
Legislación - Diário de Repúbli- 
ca Portuguesa, 1.” serie A y 2.” 
serie 
Publicaciones Judiciales: 

Boletim do Ministério da 
Justica 
Colectanea de Acordos do 
Supremo Tribunal 
Administrativo 
Colectanea de Jurispruden- 
cia Das Relacoes 

Legislación - HM Stationery Of- 
fice 
Jurisprudencia - Law Reports 
«Organismos Públicos)) - HM 
Stationery Offlce 

Suomen Saadoskokoelma - Forfattaningssamling de 

(Colección de leyes de Finlandia) 
Finlandia 

HONG KONG 

Anexo 1 

Hong Kong Government Gazette 

Anexo 2 

Hong Kong Government Gazette 

Anexo 3 

Administración 
hospitalaria - Hong Kong Government Ga- 

Servicio de la 
Vivienda - Hong Kong Government Ga- 

Sociedad del 
Femocamil 
Kowloon- 
Canton 
Compañía 
de los Trenes 
colectivos - Pendiente de notificación 
Administración 
Provisional de 
Aeropuertos - Pendiente de notificación 

zette 

zette 

- Pendiente de notificación 

ISRAEL 

The Jerusalem Post 

JAPON 

Anexo 1 

Kanpó y10 Horeizensho 

Anexo 2 

Kenpó, Shihó o sus equivalentes, o Kanpó y10 Hórei- 
zensho 

Anexo 3 

Kanpo y10 Hóreizensho 

REPUBLICA DE COREA 

Kwanbo (Diario Oficial del Gobierno de Corea) 

NORUEGA 

Norsk Lovtidend (Gaceta Oficial de Noruega) 

SUECIA 

Svenk Forfattningssamling (Colección Legislativa de 
Suecia) 
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SUIZA 

Recueil des lois fédérales 
Arrets du Tribunal fédéral suisse 
Jurisprudencia de las autoridades administrativas 

de la Confederación y de cada cantón (26) 
Colecciones legislativas cantonales (26) 

ESTADOS UNIDOS 

Las leyes, decisiones judiciales, resoluciones adminis- 
trativas y procedimientos referentes a los contratos pú- 

blicos de entidades incluidas en el Anexo 1 del Apén- 
dice 1 se publican en el Federal Acquisition Regula- 
tions (FAR), como parte del Code of Federal Regula- 
tions (CFR) de los Estados Unidos, título 48, capítulo 
1. 

Las leyes, decisiones judiciales, resoluciones admi- 
nistrativas y procedimientos referentes a los contratos 
públicos de entidades incluidas en los Anexos 2 y 3 del 
Apéndice 1 se pueden obtener o bien consultando las 
publicaciones estatales y locales pertinentes o bien so- 
licitando la información directamente a las entidades 
incluidas en dichos Anexos. 

Imprime RIVADENEYRA, S .  A. - MADRID 
Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
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Depósito legal: M. 12.580 - 1961 
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